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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se establecen los capitales mínimos pagados con que deberán contar las 
organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CAPITALES MINIMOS PAGADOS CON QUE 
DEBERAN CONTAR LAS ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO Y LAS CASAS DE CAMBIO. 

Uno de los componentes de la intermediación financiera en nuestro país lo constituyen las 
organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio, entidades financieras que al realizar su objeto 
social, contribuyen al desenvolvimiento de la economía nacional, por ello resulta de suma importancia que 
estén debidamente capitalizadas, a efecto de ampliar sus márgenes de operación y cumplir con los 
compromisos que contraigan, por lo que se estima conveniente incrementar su capital mínimo pagado. 

En relación con lo expuesto y tomando en cuenta que el artículo 8o., fracción I de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, establece que esta Secretaría determinará los 
capitales mínimos pagados necesarios para constituir y mantener en operación a las sociedades 
reguladas en dicha Ley, considerando necesariamente el incremento en el nivel del Indice Nacional de 
Precios al Consumidor que, en su caso, se dé durante el año inmediato anterior; bajo este imperativo 
legal, se ha determinado considerar el citado incremento en el índice de referencia, que para el año de 
1998 fue de 18.6%, como el mínimo para ser aplicado a efecto de incrementar el capital pagado a que se 
refiere el presente Acuerdo. 

Por lo anterior, esta Secretaría con base en el artículo 6o., fracción XXXIV de su Reglamento Interior y 
con fundamento en el artículo 8o., fracción I de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito y considerando la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, tiene a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CAPITALES MINIMOS PAGADOS CON QUE 
DEBERAN CONTAR LAS ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO Y LAS CASAS DE 

CAMBIO. 
PRIMERO.- En el ejercicio de su actividad las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de 

cambio, deberán contar con el capital mínimo pagado conforme a lo que se establece en el presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO.- El capital mínimo pagado de las organizaciones auxiliares del crédito y de las casas de 
cambio, será de: 

Almacenes Generales de Depósito 
- Nivel I 
- Nivel II 
- Nivel III 
Arrendadoras Financieras 
Uniones de Crédito 
Empresas de Factoraje Financiero 
Casas de Cambio 

$  
 

23’973,000.00 
13’310,000.00 
10’113,000.00 
25’702,000.00 
2’141,000.00 

25’702,000.00 
25’702,000.00 

TERCERO.- El capital mínimo a que se refiere el punto Segundo de este Acuerdo, deberá estar 
totalmente suscrito y pagado a más tardar el 31 de diciembre de 1999. Dicho capital se aumentará, en su 
caso, considerando las siguientes opciones: 

a) Mediante aportaciones en efectivo. 
b) Capitalizando utilidades retenidas de ejercicios anteriores. 
c) La reserva legal, siempre y cuando haya alcanzado una suma igual al capital pagado de la sociedad 

de que se trate, sólo podrá capitalizarse por el excedente que pudiere existir en relación al monto antes 
señalado, de conformidad con lo establecido en el artículo 8o., fracción VIII de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

Las sociedades que decidan capitalizarse conforme a las opciones b) y/o c) anteriores, considerarán 
sus estados financieros al 31 de diciembre de 1998, debiendo contar con el oficio por el cual la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores haya dado por terminada la revisión a dichos estados financieros. 



Miércoles 31 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

Cuando el capital social reconocido en los estatutos de las referidas sociedades exceda del mínimo, 
deberá estar pagado por lo menos en un cincuenta por ciento, siempre que la aplicación de este 
porcentaje no resulte menor al mínimo establecido. 

CUARTO.- Se podrá considerar para el cómputo del capital mínimo de las sociedades señaladas en el 
numeral Segundo del presente Acuerdo, el saldo neto (acreedor) que resulte de la suma algebraica de la 
actualización de las aportaciones de los accionistas, cualquiera que sea su origen; en su caso, del 
superávit donado, de los resultados acumulados y el exceso o insuficiencia en la actualización del capital 
contable, debiendo abstenerse de proceder a su capitalización. 

Lo anterior, tendrá efectos exclusivamente para la determinación del capital referido para el ejercicio 
de 1999 y presupone el previo cumplimiento de los Acuerdos de capitales mínimos de años anteriores, por 
lo que no podrán beneficiarse del procedimiento señalado en el párrafo anterior aquellas organizaciones 
auxiliares del crédito y casas de cambio que no hayan cumplido con dichos Acuerdos. Por otra parte, el 
ejercicio de dicho procedimiento no tendrá efectos para determinar la capacidad de inversión en activos 
fijos y diferidos, ni para cualesquier otros cómputos que deriven de disposiciones legales y reglamentarias 
que tengan como base el capital pagado. 

Para los efectos del presente numeral, las sociedades que hagan uso del procedimiento citado, 
deberán considerar sus estados financieros al 31 de diciembre de 1998, debiendo contar con el oficio por 
el que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores haya dado por terminada la revisión a dichos estados 
financieros. 

QUINTO.- Cuando la situación financiera de alguna unión de crédito del sector social lo amerite, la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá prorrogar por una sola vez el plazo a que alude el punto 
Tercero hasta tres meses, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 78, fracciones II y X de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

SEXTO.- Tratándose de sociedades de capital variable, el capital fijo sin derecho a retiro, más la 
cantidad que resulte en caso de que se apeguen al método señalado en el punto Cuarto, no podrá ser 
inferior al capital mínimo fijo pagado a que alude este Acuerdo. 

SEPTIMO.- El capital contable de los almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, 
uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas de cambio, no podrá ser inferior al capital 
mínimo fijo pagado que les corresponde mantener en los términos del presente Acuerdo. En el supuesto 
de que cuenten con un capital fijo, íntegramente suscrito y pagado, superior al capital mínimo fijo 
requerido, el capital contable no deberá ser inferior al monto de dicho capital fijo pagado. Entendiéndose 
para efectos de este Acuerdo, por capital contable, aquél que resulte de la suma algebraica de todas las 
partidas de capital, incluyendo las de actualización. 

Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores advierta que se contraviene lo anterior, actuará 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito. 

Si una sociedad, en el plazo que al efecto se le concede, no incrementa su capital pagado en los 
términos de las opciones señaladas en los incisos a), b) o c) del numeral Tercero del presente Acuerdo, o 
bien no hace uso del procedimiento contenido en el punto Cuarto por no ubicarse en el supuesto de 
procedibilidad a que se refiere el segundo párrafo de este último numeral, o por no contar con un saldo 
neto acreedor suficiente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público actuará conforme a los artículos 78, 
fracción II y 87, fracción II, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. De 
manera análoga, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en el caso de las uniones de crédito, 
procederá en consecuencia, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 78, décimo tercer párrafo de ese 
ordenamiento. 

OCTAVO.- Las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio, a que se refiere este 
Acuerdo, no podrán repartir dividendos mientras tengan faltante de capital mínimo pagado o de capital 
contable, debiendo ajustarse en todo caso al artículo 53, penúltimo párrafo de la Ley de la materia. 

NOVENO.- De conformidad con lo establecido por el artículo 45 Bis 2 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, las Filiales de Instituciones Financieras del Exterior 
quedarán sujetas a las disposiciones del presente Acuerdo. 

DECIMO.- Para los efectos del artículo 8o., fracción XI de la Ley en cita, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público otorga desde ahora con carácter general, aprobación para modificar, cuando sea 
procedente, los estatutos sociales de los almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, 
uniones de crédito, empresas de factoraje financiero y casas de cambio, siempre y cuando tal 
modificación tenga exclusivamente por objeto protocolizar aumentos de capital social, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el presente Acuerdo y se observe lo que establece el artículo 8o., fracción 
IV de la ley de la materia y demás disposiciones legales aplicables. 

Los almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y 
casas de cambio, quedan obligados a presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y por lo que 
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se refiere a las uniones de crédito, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el primer testimonio 
notarial y dos copias simples de la protocolización del acta de la asamblea general extraordinaria de 
accionistas en que se acordó el aumento de capital social, con los datos de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio, a más tardar en los sesenta días naturales posteriores al término del plazo que se 
señala en el punto Tercero, a fin de que se verifique el cumplimiento de este Acuerdo. 

Por otra parte, aquellas sociedades que para cumplir con el presente Acuerdo hayan resuelto acogerse 
a lo dispuesto en el punto Cuarto, deberán celebrar asamblea general ordinaria de accionistas en la que 
resuelvan lo anterior, especificando las cuentas del balance que considerarán para tener por cumplido el 
multicitado Acuerdo, remitiendo a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con copia a esta 
Dependencia, en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, un ejemplar certificado por el secretario 
del consejo de administración de la sociedad de que se trate, del acta de la asamblea de referencia y en 
su caso, de la demás documentación que acredite la correcta determinación del saldo neto (acreedor) de 
la suma algebraica de la actualización de las aportaciones de los accionistas, cualquiera que sea su 
origen; en su caso, del superávit donado, de los resultados acumulados y el exceso o insuficiencia en la 
actualización del capital contable de la sociedad que corresponda. Tratándose de las uniones de crédito, 
deberán enviar dicha documentación únicamente a la Comisión citada, en el entendido que será este 
Organo quien determinará en todos los casos, si el procedimiento seguido para el cumplimiento del 
presente Acuerdo conforme al referido método, fue el adecuado. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Los montos del capital mínimo pagado a que se refiere el punto Segundo de este 

Acuerdo, estarán vigentes hasta en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publique los 
correspondientes a los que fije durante el primer trimestre del año 2000. 

TERCERO.- Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan a este Acuerdo; sin 
embargo, quedan en vigor en lo conducente, los Acuerdos por los que esta Secretaría fijó los capitales 
mínimos pagados de las organizaciones auxiliares del crédito y de las casas de cambio publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 5 de diciembre de 1989, 19 de febrero de 1990, 25 de marzo de 1991, 
27 de junio de 1991, 26 de marzo de 1992, 29 de marzo de 1993, 23 de marzo de 1994, modificado 
mediante Resolución publicada el 10 de junio del mismo año; 31 de marzo de 1995, 1o. de abril de 1996, 
27 de marzo de 1997 y 3 de abril de 1998, modificado mediante Resolución publicada el 10 de marzo de 
1999, para el solo efecto de aplicar las sanciones previstas en la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito, a aquellas sociedades que no hubiesen dado debido cumplimiento a los 
mismos y para que los procedimientos administrativos derivados de su inobservancia se continúen hasta 
su conclusión. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El presente Acuerdo se expide en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes 

de marzo de mil novecientos noventa y nueve.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito 
Público y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se establece el capital mínimo pagado de las instituciones de fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CAPITAL MINIMO PAGADO DE LAS INSTITUCIONES 
DE FIANZAS. 

Esta Secretaría, con fundamento en lo previsto por los artículos 31 fracción VIII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, 1o., 15 fracción II y 15-B de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
y, después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 6o. fracción XXXIV de su Reglamento Interior, expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CAPITAL MINIMO PAGADO DE LAS INSTITUCIONES 
DE FIANZAS 

PRIMERO.- En el ejercicio de su actividad las instituciones de fianzas autorizadas por el Gobierno 
Federal, a través de esta Secretaría, deberán contar con el capital mínimo pagado conforme a lo que 
establece el presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- El capital mínimo pagado con el que deberán contar las instituciones de fianzas se fija en 
12'183,846 Unidades de Inversión. 

TERCERO.- El capital mínimo pagado a que se refiere el punto segundo de este Acuerdo, deberá 
estar totalmente suscrito y pagado a más tardar al 30 de junio del año en curso. 
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CUARTO.- Las instituciones de fianzas para cubrir el capital mínimo pagado a que se refiere el punto 
segundo de este Acuerdo, deberán multiplicar el número de Unidades de Inversión por el valor de la 
Unidad de Inversión correspondiente al 31 de diciembre de 1998, como lo dio a conocer el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación del 24 del mismo mes y año. 

QUINTO.- Cuando el capital social de una institución de fianzas exceda del mínimo deberá estar 
pagado, cuando menos, en un 50% siempre que la aplicación de este porcentaje no resulte menor al 
mínimo establecido. 

SEXTO.- El capital contable de las instituciones de fianzas en ningún momento podrá ser inferior al 
monto del capital mínimo pagado que les corresponda mantener en los términos del presente Acuerdo. 

Cuando la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas advierta la situación anterior, lo hará del 
conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual concederá a la institución un plazo 
de quince días a partir de la fecha de notificación para que exponga lo que a su derecho convenga. Si la 
propia Secretaría juzga que ha quedado comprobado que el capital contable es inferior al capital mínimo 
pagado con el que debe contar la institución, le fijará un plazo que no será menor de sesenta ni mayor de 
ciento veinte días naturales, para incrementar su capital pagado en la cantidad necesaria a efecto de que 
el capital contable alcance, cuando menos, el monto del capital mínimo pagado que le corresponda 
mantener. 

Si la institución de fianzas no incrementa su capital pagado en el plazo que al efecto se le fije, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público procederá como lo señalan los párrafos segundo y tercero del 
artículo 104 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

SEPTIMO.- Para los efectos del artículo 15 fracción X de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorga desde ahora, con carácter general, aprobación para 
modificar los estatutos sociales de las instituciones de fianzas, siempre y cuando dicho cambio se haga 
de acuerdo a las disposiciones aplicables y tenga exclusivamente por objeto protocolizar variaciones en el 
capital a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en este Acuerdo, quedando únicamente obligadas las 
instituciones a presentar a la misma Secretaría y a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, durante el 
mes de julio del ejercicio que corresponda, copia certificada del testimonio notarial en donde consten los 
datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, a fin de que se verifique el 
debido cumplimiento de este punto y la propia Secretaría proceda, en su caso, a modificar la autorización 
al amparo de la cual funcionan. 

OCTAVO.- Sin perjuicio de lo establecido en el punto sexto del presente Acuerdo, la infracción a lo 
previsto en el mismo, se sancionará en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- El capital mínimo pagado a que se refiere el punto segundo de este Acuerdo, estará 

vigente hasta en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dé a conocer el correspondiente al que 
se fije durante el primer trimestre del año 2000. 

TERCERO.- Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan a este Acuerdo. Sin 
embargo, quedan en vigor en lo conducente los acuerdos por los que esta Secretaría fijó los capitales 
mínimos pagados de las instituciones de fianzas, publicados en el Diario Oficial de la Federación del 19 
de febrero de 1990, 25 de marzo de 1991, 26 de marzo de 1992, 29 de marzo de 1993, 23 de marzo de 
1994 y la Resolución por la cual se modificaron los puntos segundo y quinto de este último Acuerdo 
citado, publicada en el mencionado Diario del 10 de junio de 1994, así como los acuerdos publicados en 
el propio Diario el 31 de marzo de 1995, 1 de abril de 1996, 27 de marzo de 1997 y 3 de abril de 1998, 
para el solo efecto de aplicar las sanciones previstas en la Ley Federal de Instituciones de Fianzas a 
aquellas instituciones que no hubiesen dado debido cumplimiento a los mismos y para que los 
procedimientos administrativos derivados de su inobservancia se continúen hasta su conclusión. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El presente Acuerdo se expide en México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de marzo de 

mil novecientos noventa y nueve.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 105 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se establece el capital mínimo pagado que las instituciones de seguros 
deben afectar para cada operación o ramo. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CAPITAL MINIMO PAGADO QUE LAS 
INSTITUCIONES DE SEGUROS DEBEN AFECTAR PARA CADA OPERACION O RAMO 

Esta Secretaría, con fundamento en lo previsto por los artículos 31 fracción VIII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, 2o., 29 fracción I, 33-B y 76 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, así como en la octava, novena y segunda transitoria de las Reglas de 
Operación para los Seguros de Pensiones, derivados de las Leyes de Seguridad Social y 15 fracción II de 
la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y después de escuchar la opinión de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 6o. fracción XXXIV de su 
Reglamento Interior, expide el siguiente: 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CAPITAL MINIMO PAGADO QUE LAS INSTITUCIONES 

DE SEGUROS DEBEN AFECTAR PARA CADA OPERACION O RAMO 
PRIMERO.- Las instituciones de seguros autorizadas a practicar el seguro directo, el reaseguro en 

forma exclusiva, así como el reafianzamiento, deberán en el ejercicio de su actividad afectar el capital 
mínimo pagado para cada operación o ramo que tengan autorizado, conforme a lo que establece el 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- El capital mínimo pagado con el que deberán contar las instituciones de seguros para 
cada operación o ramo, así como para los seguros de pensiones, derivados de las Leyes de Seguridad 
Social, que se les haya facultado a practicar, se fija de acuerdo a lo siguiente: 

Operación Ramos Capital Mínimo Pagado 
  Expresado en Unidades 
   de Inversión 

Vida  6'816,974 
Accidentes y enfermedades 
en alguno o algunos de 
sus ramos  1'704,243 
Daños:  Uno 5'112,730 
  Dos 6'816,974 
  Tres o más 8'521,217 
Reafianzamiento  6'091,923 
Las instituciones de seguros facultadas para la práctica de los seguros de pensiones, derivados de las 

Leyes de Seguridad Social, deberán, en el ejercicio de esta actividad, afectar como capital mínimo pagado 
un monto equivalente a 28'000,000 Unidades de Inversión. 

A las instituciones de seguros autorizadas exclusivamente a practicar el reaseguro, se les fija el 50% 
del número de las Unidades de Inversión señaladas anteriormente que deberán mantener como capital 
mínimo pagado para cada operación o ramo que se les haya autorizado. 

TERCERO.- El capital mínimo pagado a que se refiere el punto segundo de este Acuerdo, deberá 
estar totalmente suscrito y pagado a más tardar al 30 de junio del año en curso. 

CUARTO.- Las instituciones de seguros para cubrir el capital mínimo pagado a que se refiere el punto 
segundo de este Acuerdo, deberán multiplicar el número de Unidades de Inversión determinado para cada 
operación o ramo que tengan autorizados, así como para los seguros de pensiones, derivados de las 
Leyes de Seguridad Social, por el valor de la Unidad de Inversión correspondiente al 31 de diciembre de 
1998 como lo dio a conocer el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación del 24 del mismo 
mes y año. 

QUINTO.- Cuando el capital social de una institución de seguros exceda del mínimo, deberá estar 
pagado, cuando menos, en un 50% siempre que la aplicación de este porcentaje no resulte menor al 
mínimo establecido. 

SEXTO.- El capital contable de las instituciones de seguros en ningún momento podrá ser inferior al 
monto del capital mínimo pagado que les corresponda mantener en los términos del presente Acuerdo. 

Cuando la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas advierta la situación anterior, lo hará del 
conocimiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual concederá a la institución un plazo 
de quince días a partir de la fecha de notificación para que exponga lo que a su derecho convenga. Si la 
propia Secretaría juzga que ha quedado comprobado que el capital contable es inferior al capital mínimo 
pagado con el que debe contar la institución, le fijará un plazo que no será menor de sesenta ni mayor de 
ciento veinte días naturales, para incrementar su capital pagado en la cantidad necesaria a efecto de que 
el capital contable alcance, cuando menos, el monto del capital mínimo pagado que le corresponda 
mantener. 
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Si la institución de seguros no incrementa su capital pagado en el plazo que al efecto se le fije, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público procederá como lo señalan los párrafos tercero y cuarto del 
artículo 74 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

SEPTIMO.- Para los efectos del artículo 29 fracción IX de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorga desde ahora con 
carácter general, aprobación para modificar los estatutos sociales de las instituciones de seguros, siempre 
y cuando dicho cambio, se haga de acuerdo a las disposiciones aplicables y tenga exclusivamente por 
objeto protocolizar variaciones en el capital a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en este Acuerdo, 
quedando únicamente obligadas las instituciones a presentar a la misma Secretaría y a la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, durante el mes de julio del ejercicio que corresponda, copia certificada del 
testimonio notarial en donde consten los datos de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio, a fin de que se verifique el debido cumplimiento de este punto y la propia Secretaría 
proceda, en su caso, a modificar la autorización al amparo de la cual funcionan. 

OCTAVO.- Sin perjuicio de lo establecido en el punto sexto del presente Acuerdo, la infracción a lo 
previsto en el mismo, se sancionará en los términos de las disposiciones aplicables de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Los montos del capital mínimo pagado a que se refiere el punto segundo de este 

Acuerdo, estarán vigentes hasta en tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público dé a conocer los 
correspondientes a los que se fijen durante el primer trimestre del año 2000. 

TERCERO.- Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan a este Acuerdo. Sin 
embargo, quedan en vigor en lo conducente los acuerdos por los que esta Secretaría fijó los capitales 
mínimos pagados que las instituciones de seguros deben afectar para cada operación o ramo que se les 
haya facultado a practicar, publicados en el Diario Oficial de la Federación del 19 de febrero de 1990, 25 
de marzo de 1991, 26 de marzo de 1992, 29 de marzo de 1993, 23 de marzo de 1994 y la Resolución por 
la cual se modificaron los puntos segundo y sexto y se derogó el punto tercero de este último acuerdo 
citado, publicada en el mencionado Diario del 10 de junio de 1994, así como los acuerdos publicados en 
el propio Diario del 31 de marzo de 1995, 1 de abril de 1996, 27 de marzo de 1997 y 3 de abril de 1998, 
para el solo efecto de aplicar las sanciones previstas en la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros a aquellas instituciones que no hubiesen dado debido cumplimiento a los mismos 
y para que los procedimientos administrativos derivados de su inobservancia se continúen hasta su 
conclusión. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El presente Acuerdo se expide en México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de marzo de 

mil novecientos noventa y nueve.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 105 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, Martín Werner.- Rúbrica. 

 
TERCERA Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

TERCERA RESOLUCION DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCION MISCELANEA FISCAL PARA 
1999 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 
fracción l inciso g) del Código Fiscal de la Federación y 6o. fracción XXXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, esta Secretaría resuelve: 

Unico. Se reforma el sexto párrafo del rubro A de la regla 2.10.10. y el primer párrafo de la regla 
2.13.1., y se adicionan las reglas 6.1.24., 6.1.25., 6.1.26., 6.1.27. y 6.1.28. de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 1999 en vigor, para quedar de la siguiente manera: 

“2.10.10. ..............................................................................................................................................  
A. .................................................................................................................................................. 
 Los notarios, jueces, corredores u otros servidores públicos, que hayan dado fe de 

enajenaciones y que estén obligados a calcular y enterar contribuciones, lo harán ante las 
oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, que se encuentren dentro de la 
administración local de recaudación correspondiente. 

 .................................................................................................................................................. 
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2.13.1. Para efectos del artículo 66 del Código y de la fracción III del Artículo Segundo (Disposiciones 
Transitorias del Código) de la Ley Miscelánea Fiscal para 1999, se podrá autorizar a los 
contribuyentes que más adelante se precisan, el pago en parcialidades de los adeudos a su 
cargo que debieron enterarse o pagarse con anterioridad al primero de enero de 1999, 
siempre que no se trate de impuestos que hubieran tenido que pagarse en las aduanas: 

 .................................................................................................................................................. 
6.1.24. Los fabricantes, productores, envasadores e importadores de bebidas alcohólicas que con 

base en la información a que se refiere el artículo 19, fracción XVII de la Ley del IEPS, 
demuestren que el precio de venta del detallista de los productos que enajenaron y que sirvió 
de base para determinar el impuesto del periodo, se encuentra en el promedio de los precios 
de venta a que se enajenó en realidad su producto en el mercado nacional en el mismo 
periodo, quedarán relevados de la obligación establecida en el artículo 26, fracción XVI del 
Código. 

6.1.25. Para efectos del artículo 5o., segundo párrafo de la Ley del IEPS, las personas físicas o 
morales a que se refiere el artículo 8o., fracción V, segundo párrafo de la misma Ley, 
determinarán el impuesto a pagar por tipo genérico de producto de acuerdo con el siguiente 
procedimiento, considerando el valor de las compras y las ventas por tipo genérico de bebida 
y pagarán el monto resultante en el formato oficial establecido para tales efectos. 

Valor de las compras de mercancía que

se enajenó en el mes (por tipo genérico)

neto de IEPS (a)

Valor de adquisición de las mercancías que se enajenaron en el mes (neto de IVA ) (b)

1+ tasa del IEPS correspondiente (expresada en decimal)
=

 
 
IEPS pagado en la adquisición

(por tipo genérico)  (c )
Valor de las compras neto de IVA (b) - Valor de las compras neto de IEPS (a)=

 
 

Valor de las ventas neto de IEPS (d) =
Valor de las ventas realizadas en el mes (neto de IVA )  (e)  

1+ tasa del IEPS correspondiente (expresada en decimal)  
 
IEPS determinado en las ventas ( f ) = Valor de las ventas neto de IVA (e) - Valor de las ventas neto de IEPS (d)  
 
IEPS a pagar en el mes (g) = IEPS determinado en las ventas del mes ( f ) - IEPS pagado en la adquisición de las mismas (c ) 
 

 Para efectos de esta regla se deberá aplicar el sistema de inventarios "Primeras entradas-
primeras salidas, PEPS". 

6.1.26. Los importadores de bebidas alcohólicas podrán cumplir con la obligación de anotar el 
número de folio de los marbetes o precintos a que se refiere la fracción II del artículo 19 de la 
Ley del IEPS, a partir de que ésta entre en vigor. 

6.1.27. Los contribuyentes a que se refiere la fracción V, quinto párrafo del Artículo Décimo 
(Disposiciones Transitorias de la Ley del IEPS) de la Ley Miscelánea Fiscal para 1999, podrán 
solicitar pagar hasta en 18 parcialidades el impuesto resultante de la enajenación mensual de 
las existencias declaradas al 31 de marzo de 1999, siempre que lo hagan en los términos de 
lo dispuesto en las fracciones I, II y III, incisos a), b) y c) y el párrafo siguiente al inciso c) del 
artículo 66 del Código. 

6.1.28. Las cuotas mínimas a que se refiere el artículo 5o., tercer párrafo de la Ley del IEPS, vigentes 
a partir del 1o. de abril de 1999, serán de $2.13 y $17.03, para el caso de marbetes y 
precintos, respectivamente.” 

Transitorios 
Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
Segundo. Para efectos de la fracción III del artículo sexto (Disposiciones de Vigencia Anual de la Ley 

del ISR) de la Ley Miscelánea Fiscal para 1999, la información a que se refiere dicho precepto deberá 
presentarse en el mes de mayo de 1999 en la forma que para tal efecto dé a conocer la Secretaría. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de marzo de 1999.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y del 

Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 
el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 
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RESOLUCION por la que se modifica la autorización otorgada a Afirme Grupo Financiero, S.A. de 
C.V., para constituirse y funcionar como grupo financiero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- 102-B-022. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA LA AUTORIZACION OTORGADA A AFIRME GRUPO 
FINANCIERO, S.A. DE C.V., PARA CONSTITUIRSE Y FUNCIONAR COMO GRUPO FINANCIERO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o. de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras y 6o. fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
esta Dependencia emite la siguiente: 

RESOLUCION 
Se modifica el artículo sexto de la autorización otorgada a Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V., para 

quedar en los siguientes términos: 
PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 6o. de la Ley para 

Regular las Agrupaciones Financieras, esta Secretaría autoriza a Afirme Grupo Financiero, S.A. de C.V., 
para constituirse y funcionar como grupo financiero. 

SEGUNDO.- La denominación de la Sociedad Controladora del grupo financiero será "Afirme Grupo 
Financiero, S.A. de C.V." 

TERCERO.- La Sociedad Controladora tendrá por objeto adquirir y administrar acciones emitidas por 
los integrantes del grupo financiero. 

CUARTO.- La Sociedad Controladora será propietaria en todo tiempo, de acciones que representen 
por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado de cada uno de los integrantes del grupo 
financiero. 

QUINTO.- El grupo financiero estará integrado por la Sociedad Controladora y por las entidades 
financieras siguientes: 

1.- Factoraje Afirme, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo Financiero; 
2.-  Arrendadora Afirme, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo Financiero;  
3.- Almacenadora Afirme, S.A. de C.V., Organización Auxiliar del Crédito, Afirme Grupo Financiero;  
4.-  Banca Afirme, S.A., Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero, y  
5.- Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero. 
SEXTO.- El capital social es variable. 
El capital fijo sin derecho a retiro asciende a la cantidad de $211'680,000.00 (doscientos once millones 

seiscientos ochenta mil pesos 00/100) moneda nacional. 
El capital variable no podrá exceder de diez veces el capital fijo sin derecho a retiro. 
SEPTIMO.- El domicilio de la sociedad controladora será la ciudad de Monterrey, N.L. 
OCTAVO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 
NOVENO.- La Sociedad Controladora estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 
TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 4 de febrero de 1999.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 

105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario, Martín 
Werner.- Rúbrica. 

(R.- 101539) 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
ACUERDO por el que se delegan facultades en el Director de Protección a la Propiedad Industrial 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, para conocer de las infracciones administrativas 
en materia de comercio, conforme a la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

JORGE AMIGO CASTAÑEDA, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con 
fundamento en los artículos 7o., 7 BIS 1, 7 BIS 2 de la Ley de Propiedad Industrial; 231 y 234 de la Ley 
Federal del Derecho de Autor y 17, 22 y 59 fracción V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y 

CONSIDERANDO 
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Que el 24 de diciembre de 1996 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal del 
Derecho de Autor, en cuyo artículo 2o. prevé que su aplicación administrativa corresponde al Ejecutivo 
Federal por conducto del Instituto Nacional del Derecho de Autor y, en los casos previstos en la misma, 
por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial; 

Que en el Título XII, Capítulo II de la propia Ley Federal del Derecho de Autor, denominado “De las 
Infracciones en Materia de Comercio”, se otorgan facultades al Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial para sancionar dichas infracciones, con arreglo al procedimiento y las formalidades previstas en 
los títulos Sexto y Séptimo de la Ley de la Propiedad Industrial; 

Que el 2 de mayo de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
delegan facultades en el Director de Asuntos Jurídicos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, 
para conocer de las infracciones administrativas en materia de comercio, conforme a la Ley Federal del 
Derecho de Autor; 

Que la Dirección de Protección a la Propiedad Industrial cuenta con la infraestructura apropiada para 
conocer de las infracciones en materia de comercio; 

Que la Junta de Gobierno ha aprobado la delegación de facultades a la Dirección de Protección a la 
Propiedad Industrial para el conocimiento de los asuntos de derechos de autor mediante Acuerdo 
13/99/1a., adoptado en la 1a. sesión, celebrada el 5 de marzo de1999, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN FACULTADES EN EL DIRECTOR DE PROTECCION A LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, PARA 

CONOCER DE LAS INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA DE COMERCIO, CONFORME 
A LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 

ARTICULO 1o.- Se delegan en el Director de Protección a la Propiedad Industrial las siguientes 
facultades: 

a) Emitir las resoluciones en los procedimientos de declaración administrativa de infracción en 
materia de comercio que establece la Ley Federal del Derecho de Autor; 

b) Imponer las sanciones por infracciones en materia de comercio en los términos de la Ley de la 
Propiedad Industrial y de la Ley Federal del Derecho de Autor; 

c) Poner a disposición de la autoridad competente o, en su caso, de quien se designe depositario, 
los bienes asegurados; 

d) Emitir las resoluciones que ordenen, suspendan o decreten el levantamiento, según proceda, de 
las medidas para prevenir o hacer cesar la violación a los derechos de autor por infracciones en 
materia de comercio, en los términos previstos en la Ley de la Propiedad Industrial y la Ley 
Federal del Derecho de Autor; 

e) Ordenar visitas de inspección; comisionar al personal del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial para llevarlas a cabo y autorizar el aseguramiento de los bienes y la ejecución de 
cualquier otra medida precautoria o, en su caso, el levantamiento de las mismas, en los términos 
previstos en la Ley de la Propiedad Industrial; 

f) Expedir copias certificadas de las constancias que obren en los archivos del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial que sean ofrecidos como prueba en un procedimiento judicial o 
administrativo, previa solicitud debidamente fundada y motivada; 

g) Correr traslado de los escritos de demanda que se presenten en los procedimientos 
administrativos de infracción en materia de comercio previstos en la Ley Federal del Derecho de 
Autor; 

h) Requerir se precise o aclare la solicitud de declaración administrativa, se subsanen omisiones o 
se presente documentación o información complementaria y apercibir, según proceda; 

i) Conceder prórrogas cuando así lo soliciten o negarlas, relacionadas con los procedimientos 
administrativos de infracción en materia de comercio; 

j) Emitir las resoluciones de trámite durante el procedimiento de declaración administrativa de 
infracción en materia de comercio, en los términos previstos en la Ley de la Propiedad Industrial 
y en la Ley Federal del Derecho de Autor, y 

k) Requerir todo tipo de información sobre registros ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor, 
así como de los expedientes que obren en los archivos de autoridades judiciales o 
administrativas. 

ARTICULO 2o.- Las facultades referidas en el artículo anterior se delegan en los subdirectores 
adscritos a la Dirección de Protección a la Propiedad Industrial. 

Las facultades referidas en los incisos c), g), h), i), j) y k) se delegan en los jefes de departamento 
adscritos a la Dirección de Protección a la Propiedad Industrial. 
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ARTICULO 3o.- Las facultades delegadas en favor del Director de Protección a la Propiedad 
Industrial, se entienden sin perjuicio del ejercicio directo por parte del Director General del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Las facultades delegadas en favor de los subdirectores y jefes de departamento adscritos a la 
Dirección de Protección a la Propiedad Industrial, se entienden conferidas sin perjuicio de la intervención o 
ejercicio directo por el superior jerárquico que corresponda. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se delegan facultades en el Director de Asuntos 

Jurídicos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, para conocer de las infracciones 
administrativas en materia de comercio, conforme a la Ley Federal del Derecho de Autor, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de mayo de 1997. 

TERCERO.- Los asuntos pendientes a la entrada en vigor de este Acuerdo relativos a las infracciones 
en materia de comercio, continuarán su trámite y serán resueltos por la Dirección de Protección a la 
Propiedad Industrial, de conformidad con la competencia atribuida por el presente Acuerdo. 

México, D.F., a 5 de marzo de 1999.- El Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, Jorge Amigo Castañeda.- Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que se dan a conocer los horarios de trabajo del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.- Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

JORGE AMIGO CASTAÑEDA, Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con 
fundamento en los artículos 17, 22 y 59 fracciones I, V, VI y XIV de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 1o., 6o. fracción XXII, 7o., 7 Bis 1, 7 Bis 2 de la Ley de la Propiedad Industrial; 3o. de su 
Reglamento, así como 4o. del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, y 

CONSIDERANDO 
Que las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo 

emitieron el Acuerdo que establece el Programa de Austeridad Presupuestaria en la Administración 
Pública Federal para el ejercicio fiscal 1999, mismo que fue publicado el 22 de febrero del año en curso en 
el Diario Oficial de la Federación; 

Que dicho Acuerdo tiene por objeto establecer un Programa de Austeridad Presupuestaria, el cual 
contiene las disposiciones administrativas de carácter general en materia de racionalidad, austeridad y 
disciplina presupuestaria a que se refiere el Título Cuarto del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 1999, que deberán observar, entre otros, las entidades de la Administración 
Pública Federal; 

Que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, entidad de la Administración Pública Federal, está 
sujeto a la compactación de los horarios de trabajo, bajo el criterio del óptimo aprovechamiento de la luz 
natural, el abatimiento de los consumos de energía eléctrica, los costos y gastos de traslado de personal, 
así como la naturaleza de las funciones del Instituto, y 

Que una vez realizados diversos análisis al respecto, con el objetivo de coadyuvar a elevar la 
productividad de los servidores públicos del Instituto y estimular su desarrollo personal, cultural y social, a 
reducir el gasto con la plena utilización de la infraestructura y propiciar una mayor eficiencia y eficacia de 
los servicios que se prestan, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS HORARIOS DE TRABAJO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 

ARTICULO 1o.- El horario de oficina para el personal del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
será de 8 horas efectivas, en la inteligencia que en todo caso el inicio de las labores no será anterior a las 
7:00 horas, y la salida no será posterior a las 18:00 horas, de lunes a viernes. 

ARTICULO 2o.- El horario de oficina para el personal de base será de las 8:00 a las 15:00 horas en 
forma ininterrumpida. 

El horario de oficina para el personal operativo y jefes de departamento, será preferentemente de las 
8:15 a las 16:15 horas en forma ininterrumpida. 

El horario de oficina para los subdirectores de área, así como los mandos superiores y los homólogos 
a éstos, será preferentemente de las 9:00 a las 18:00 horas, con un receso entre las 14:30 y las 15:30 
horas. 

ARTICULO 3o.- El horario para la recepción de documentos en las diversas ventanillas de atención al 
público será de las 8:45 a las 16:00 horas, de lunes a viernes. 
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ARTICULO 4o.- El Instituto adoptará las medidas necesarias para el debido cumplimiento de los 
horarios establecidos en este Acuerdo. 

ARTICULO 5o.- La Subdirección de Administración y Finanzas se encargará de proveer lo conducente 
respecto al horario del personal, así como dictar las medidas administrativas y resolver lo concerniente a 
la aplicación del Acuerdo que establece el Programa de Austeridad Presupuestaria en la Administración 
Pública Federal para el Ejercicio Fiscal 1999. 

ARTICULO 6o.- El personal de las representaciones del Instituto que se llegaren a crear en las 
entidades federativas, tendrá los horarios establecidos en el presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Se dejan sin efecto todas las disposiciones administrativas de carácter interno que se 

opongan a lo dispuesto en el presente Acuerdo. 
México, D.F., a 25 de marzo de 1999.- El Director General del Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial, Jorge Amigo Castañeda.- Rúbrica. 
 

ACUERDO por el que se adopta el anexo al artículo 5-03, el apéndice al anexo al artículo 5-03, el 
anexo 1 al artículo 5-15, el anexo 2 al artículo 5-15 y el anexo al artículo 5-27 del Tratado de Libre 
Comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica, para 
adecuar las modificaciones al Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías 
de 1996, según acuerdo de la Comisión Administradora del propio Tratado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

HERMINIO BLANCO MENDOZA, Secretario de Comercio y Fomento Industrial, con fundamento en los 
artículos 34 fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o. fracción X de la 
Ley de Comercio Exterior, y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial, y 

CONSIDERANDO 
Que la Convención Internacional por la que se establece el Sistema Armonizado de Designación y 

Codificación de las Mercancías, del cual son parte los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa 
Rica, establece una nomenclatura común para agilizar los trámites aduaneros y facilitar el intercambio 
comercial internacional; 

Que el Consejo de Cooperación Aduanera (Organización Mundial de Aduanas), siguiendo el 
procedimiento del artículo 16 de la citada Convención, realizó modificaciones a dicho Sistema, a fin de 
asegurar su aplicación uniforme y reubicar mercancías mal agrupadas; 

Que los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica han adoptado las modificaciones al 
Sistema Armonizado en sus respectivas tarifas de importación y exportación; 

Que para el caso de nuestro país, tales modificaciones fueron aprobadas por el Congreso de la Unión, 
mediante la expedición de la Ley del Impuesto General de Importación y de la Ley del Impuesto General 
de Exportación, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 18 y 22 de diciembre de 1995, 
respectivamente; 

Que el anexo al artículo 5-03, el apéndice al anexo al artículo 5-03, el anexo 1 al artículo 5-15, el 
anexo 2 al artículo 5-15, y el anexo al artículo 5-27 del Tratado de Libre Comercio celebrado entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica fueron redactados con base en la nomenclatura 
del Sistema Armonizado, por lo que sus modificaciones inciden directamente en dichos anexos y 
apéndice; 

Que en cumplimiento a lo que dispone el artículo 6 de la Ley de Comercio Exterior, se sometieron a la 
Comisión de Comercio Exterior, las modificaciones propuestas por esta Secretaría; 

Que correspondió al Grupo de Trabajo de Reglas de Origen, establecido de conformidad con el párrafo 
1 del artículo 5-18 del tratado de referencia, llevar a cabo el trabajo técnico pertinente, para proponer a la 
Comisión Administradora las modificaciones al anexo al artículo 5-03, el apéndice al anexo al artículo 5-
03, el anexo 1 al artículo 5-15, el anexo 2 al artículo 5-15, y el anexo al artículo 5-27 del Tratado, para 
ajustarse a la nueva nomenclatura utilizada por el Sistema Armonizado, y 

Que la Comisión Administradora del Tratado de Libre Comercio celebrado entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Costa Rica, establecida conforme a lo previsto en el párrafo 1 del artículo 16-
01, y en apego a lo señalado en el párrafo 2, literales (a) y (b) y el párrafo 4, del artículo 16-01 del propio 
Tratado, acordó, mediante su decisión número 8, de fecha 9 de junio de 1998, que las Partes adopten el 
anexo al artículo 5-03, el apéndice al anexo al artículo 5-03, el anexo 1 al artículo 5-15, el anexo 2 al 
artículo 5-15, y el anexo al artículo 5-27 del Tratado, con las adecuaciones derivadas de las 
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modificaciones al Sistema Armonizado de 1996, para que queden en los términos que a continuación se 
señalan, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ADOPTA EL ANEXO AL ARTICULO 5-03, EL APENDICE AL ANEXO 
AL ARTICULO 5-03, EL ANEXO 1 AL ARTICULO 5-15, EL ANEXO 2 AL ARTICULO 5-15 Y EL ANEXO 

AL ARTICULO 5-27 DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO CELEBRADO ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA, PARA ADECUAR LAS MODIFICACIONES 

AL SISTEMA ARMONIZADO DE DESIGNACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS DE 1996, 
SEGUN ACUERDO DE LA COMISION ADMINISTRADORA DEL PROPIO TRATADO 

ARTICULO UNICO.- Se dan a conocer las modificaciones al anexo al artículo 5-03, al apéndice al 
anexo al artículo 5-03, al anexo 1 al artículo 5-15, al anexo 2 al artículo 5-15, y al anexo al artículo 5-27 
del Tratado de Libre Comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa 
Rica, para adecuarse a la versión 1996 del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 
Mercancías, según decisión número 8 de la Comisión Administradora del propio Tratado: 

Anexo al artículo 5-03 
Reglas específicas de origen 

Sección A - Nota general interpretativa 
1. La regla específica o el conjunto específico de reglas que se aplica a una partida, subpartida o 

fracción arancelaria se establece al lado de la partida, subpartida o fracción. 
2. La regla aplicable a una fracción tendrá prioridad sobre la regla aplicable a la partida o subpartida 

que comprende la fracción. 
3. Un requisito de cambio de clasificación aplica solamente a los materiales no originarios. 
4. Cualquier referencia a peso en las reglas para bienes comprendidos en los capítulos 01 al 24 del 

Sistema Armonizado, significa peso neto salvo que se especifique lo contrario en el Sistema Armonizado. 
5. Para cualquier referencia a un requisito de valor de contenido regional en las reglas específicas de 

origen, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 5-15 y en el artículo 5-27. 
6. Cuando una regla específica se defina a un nivel de ocho dígitos, se estará a lo dispuesto en el 

apéndice a este anexo. 
Sección B - Reglas específicas de origen 

SECCION I ANIMALES VIVOS Y PRODUCTOS DEL REINO ANIMAL 
CAPITULO 01 Animales vivos. 
01.01-01.06 Un cambio a la partida 01.01 a 01.06 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 02 Carne y despojos comestibles. 
02.01-02.06 Un cambio a la partida 02.01 a 02.06 de cualquier otro capítulo. 
02.07 Un cambio a la partida 02.07 de cualquier otro capítulo, excepto de la 

subpartida 0105.92 o 0105.93. 
02.08-02.10 Un cambio a la partida 02.08 a 02.10 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 03 Pescados y crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos. 
03.01-03.07 Un cambio a la partida 03.01 a 03.07 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 04 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural; productos 

comestibles de origen animal, no expresados ni comprendidos en otra 
parte. 

04.01-04.05 Un cambio a la partida 04.01 a 04.05 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
subpartida 1901.90. 

04.06 Un cambio a la partida 04.06 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
subpartida 1901.90, y siempre que el contenido de caseína no originaria no sea 
superior al 25 por ciento de las proteínas totales del bien. 

04.07-04.10 Un cambio a la partida 04.07 a 04.10 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 05 Los demás productos de origen animal, no expresados ni comprendidos 

en otra parte. 
05.01-05.11 Un cambio a la partida 05.01 a 05.11 de cualquier otro capítulo. 
SECCION II PRODUCTOS DEL REINO VEGETAL 
Nota de sección: Los bienes agrícolas y hortícolas cultivados en el territorio de una Parte deben ser 

tratados como originarios del territorio de esa Parte, aunque se hayan cultivado de semillas, bulbos, 
esquejes, injertos, yemas u otras partes vivas de planta importados de un país no miembro del Tratado. 

CAPITULO 06 Plantas vivas y productos de la floricultura. 
06.01-06.04 Un cambio a la partida 06.01 a 06.04 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 07 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios. 
07.01-07.14 Un cambio a la partida 07.01 a 07.14 de cualquier otro capítulo. 
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CAPITULO 08 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios (cítricos), melones o 
sandías. 

08.01-08.14 Un cambio a la partida 08.01 a 08.14 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 09 Café, té, yerba mate y especias. 
09.01-09.03 Un cambio a la partida 09.01 a 09.03 de cualquier otro capítulo. 
09.04 Un cambio a la partida 09.04 de cualquier otro capítulo, excepto de la 

subpartida 0709.60. 
09.05-09.10 Un cambio a la partida 09.05 a 09.10 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 10 Cereales. 
10.01-10.08 Un cambio a la partida 10.01 a 10.08 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 11 Productos de la molinería; malta; almidón y fécula; inulina; gluten de 

trigo. 
11.01-11.09 Un cambio a la partida 11.01 a 11.09 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos; plantas 

industriales o medicinales; paja y forrajes. 
12.01-12.14 Un cambio a la partida 12.01 a 12.14 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos vegetales. 
13.01-13.02 Un cambio a la partida 13.01 a 13.02 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 14 Materias trenzables y demás productos de origen vegetal, no expresados 

ni comprendidos en otra parte. 
14.01-14.04 Un cambio a la partida 14.01 a 14.04 de cualquier otro capítulo. 
SECCION III GRASAS Y ACEITES ANIMALES O VEGETALES; PRODUCTOS DE SU 

DESDOBLAMIENTO; GRASAS ALIMENTICIAS ELABORADAS; CERAS DE 
ORIGEN ANIMAL O VEGETAL 

CAPITULO 15 Grasas y aceites animales o vegetales; productos de su desdoblamiento, 
grasas alimenticias elaboradas; ceras de origen animal o vegetal. 

15.01-15.18 Un cambio a la partida 15.01 a 15.18 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 38.23. 

15.20 Un cambio a la partida 15.20 de cualquier otra partida. 
15.21-15.22 Un cambio a la partida 15.21 a 15.22 de cualquier otro capítulo. 
SECCION IV PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS; BEBIDAS, LIQUIDOS 

ALCOHOLICOS Y VINAGRE; TABACO Y SUCEDANEOS DEL TABACO 
ELABORADOS 

CAPITULO 16 Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos, moluscos o demás 
invertebrados acuáticos. 

16.01-16.02 Un cambio a la partida 16.01 a 16.02 de cualquier otro capítulo, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

16.03-16.05 Un cambio a la partida 16.03 a 16.05 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 17 Azúcares y artículos de confitería. 
17.01-17.03 Un cambio a la partida 17.01 a 17.03 de cualquier otro capítulo. 
17.04 Un cambio a la partida 17.04 de cualquier otra partida. 
CAPITULO 18 Cacao y sus preparaciones. 
18.01-18.05 Un cambio a la partida 18.01 a 18.05 de cualquier otro capítulo. 
1806.10.aa Un cambio a la fracción 1806.10.aa de cualquier otra partida, siempre que el 

cacao en polvo no originario de la partida 18.05 no constituya más del 50 por 
ciento en peso del cacao en polvo. 

1806.20 Un cambio a la subpartida 1806.20 de cualquier otra partida. 
1806.31 Un cambio a la subpartida 1806.31 de cualquier otra subpartida. 
1806.32 Un cambio a la subpartida 1806.32 de cualquier otra partida. 
1806.90 Un cambio a la subpartida 1806.90 de cualquier otra subpartida. 
CAPITULO 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almidón, fécula o leche; 

productos de pastelería. 
19.01 Un cambio a la partida 19.01 de cualquier otro capítulo, excepto del capítulo 

04. 
19.02-19.03 Un cambio a la partida 19.02 a 19.03 de cualquier otro capítulo. 
1904.10-1904.20 Un cambio a la subpartida 1904.10 a 1904.20 de cualquier otro capítulo. 
1904.90 Un cambio a la subpartida 1904.90 de cualquier otro capítulo, 
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 excepto de la partida 10.06. 
19.05 Un cambio a la partida 19.05 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros frutos o demás partes de 

plantas. 
Nota de capítulo: Las preparaciones de frutos, legumbres u hortalizas del capítulo 20 que hayan sido 

preparadas o conservadas solamente mediante congelación, empaque (incluido enlatado) en agua, 
salmuera o en jugos naturales, fritos o tostados (incluido procesamiento inherente a la congelación, el 
empaque o el tostado), deben ser tratadas como bienes originarios sólo cuando los bienes frescos sean 
totalmente producidos o completamente obtenidos en territorio de una o ambas Partes. 

20.01-20.06 Un cambio a la partida 20.01 a 20.06 de cualquier otro capítulo. 
2007.10 Un cambio a la subpartida 2007.10 de cualquier otra subpartida, siempre que ni 

un solo ingrediente de una sola fruta de la partida 20.07, ni ingredientes de la 
partida 20.07 de un solo país que no sea Parte, constituya en forma simple 
más del 30 por ciento del volumen del bien. 

2007.91-2007.99 Un cambio a la subpartida 2007.91 a 2007.99 de cualquier otro capítulo. 
20.08 Un cambio a la partida 20.08 de cualquier otro capítulo. 
2009.11-2009.80 Un cambio a la subpartida 2009.11 a 2009.80 de cualquier otro capítulo. 
2009.90 Un cambio a la subpartida 2009.90 de cualquier otro capítulo; o  
 un cambio a la subpartida 2009.90 de cualquier otra subpartida, siempre que ni 

un solo ingrediente de una sola fruta de jugo, ni ingredientes de jugo de un solo 
país que no sea Parte, constituya en forma simple más del 40 por ciento del 
volumen del bien. 

CAPITULO 21 Preparaciones alimenticias diversas. 
Nota de capítulo: Las mezclas de jugos concentrados de frutas, legumbres u hortalizas enriquecidos 

con minerales o vitaminas podrán contener concentrados de jugos de una sola fruta, legumbre u hortaliza 
enriquecido con minerales o vitaminas de fuera de la región siempre que ni un ingrediente de tal jugo 
concentrado, ni ingredientes de tal jugo de un solo país que no sea Parte, constituya más del 40 por ciento 
del volumen del bien. 

2101.11.aa Un cambio a la fracción 2101.11.aa de cualquier otro capítulo, siempre que el 
café no originario del capítulo 09 no constituya más del 20 por ciento en peso 
del bien. 

2101.11 Un cambio en la subpartida 2101.11 de cualquier otro capítulo. 
2101.12-2101.30 Un cambio a la subpartida 2101.12 a 2101.30 de cualquier otro capítulo. 
21.02 Un cambio a la partida 21.02 de cualquier otro capítulo. 
2103.10 Un cambio a la subpartida 2103.10 de cualquier otro capítulo. 
2103.20 Un cambio a la subpartida 2103.20 de cualquier otro capítulo, siempre que el 

contenido regional de la salsa no sea inferior al 40 por ciento de su costo neto. 
2103.30-2103.90 Un cambio a la subpartida 2103.30 a 2103.90 de cualquier otro capítulo. 
21.04 Un cambio a la partida 21.04 de cualquier otro capítulo. 
21.05 Un cambio a la partida 21.05 de cualquier otra partida, excepto del capítulo 04 

o la subpartida 1901.90. 
2106.10 Un cambio a la subpartida 2106.10 de cualquier otro capítulo. 
2106.90.aa Un cambio a la fracción 2106.90.aa de cualquier otra partida, excepto de la 

partida 22.03 a 22.08 y de la fracción 3302.10.aa. 
2106.90 Un cambio a la subpartida 2106.90 de cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 08.05 o 20.09, o la subpartida 2202.90. 
CAPITULO 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre. 
Nota de capítulo: Las mezclas de bebidas no alcohólicas a base de jugos de frutas, legumbres u 

hortalizas incluso enriquecidos con minerales o vitaminas podrán contener concentrados de jugos de una 
sola fruta, legumbre u hortaliza incluso enriquecidos con minerales o vitaminas de fuera de la región 
siempre que ni un ingrediente de tal jugo concentrado, ni ingredientes de tal jugo de un solo país que no 
sea Parte, constituya más del 40 por ciento del volumen del bien. 

22.01 Un cambio a la partida 22.01 de cualquier otro capítulo. 
2202.10 Un cambio a la subpartida 2202.10 de cualquier otro capítulo. 
2202.90 Un cambio a la subpartida 2202.90 de cualquier otro capítulo, excepto del 

capítulo 04 o la partida 08.05 o 20.09, o la subpartida 1901.90 o 2106.90. 
22.03-22.08 Un cambio a la partida 22.03 a 22.08 de cualquier partida fuera del grupo, 

excepto de la fracción 2106.90.aa o 3302.10.aa. 
22.09 Un cambio a la partida 22.09 de cualquier otra partida, excepto de la subpartida 

2915.21. 
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CAPITULO 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; alimentos 
preparados para animales. 

23.01-23.08 Un cambio a la partida 23.01 a 23.08 de cualquier otro capítulo. 
23.09 Un cambio a la partida 23.09 de cualquier otra partida, excepto del capítulo 04. 
SECCION V PRODUCTOS MINERALES 
CAPITULO 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos. 
25.01-25.30 Un cambio a la partida 25.01 a 25.30 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas. 
26.01-26.21 Un cambio a la partida 26.01 a 26.21 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 27 Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su destilación; 

materias bituminosas; ceras minerales. 
27.01-27.03 Un cambio a la partida 27.01 a 27.03 de cualquier otro capítulo. 
27.04 Un cambio a la partida 27.04 de cualquier otra partida. 
27.05-27.09 Un cambio a la partida 27.05 a 27.09 de cualquier otro capítulo. 
27.10-27.15 Un cambio a la partida 27.10 a 27.15 de cualquier partida fuera del grupo. 
27.16 Un cambio a la partida 27.16 de cualquier otra partida. 
SECCION VI PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS QUIMICAS O DE LAS INDUSTRIAS 

CONEXAS 
CAPITULO 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de 

los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las 
tierras raras o de isótopos. 

2801.10 Un cambio a la subpartida 2801.10 de cualquier otro capítulo. 
2801.20-2801.30 Un cambio a la subpartida 2801.20 a 2801.30 de cualquier otra partida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.02 Un cambio a la partida 28.02 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.03 Un cambio a la partida 28.03 de cualquier otra partida. 
2804.10-2805.40 Un cambio a la subpartida 2804.10 a 2805.40 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2806.10 Un cambio a la subpartida 2806.10 de cualquier otro capítulo. 
2806.20 Un cambio a la subpartida 2806.20 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.07-28.08 Un cambio a la partida 28.07 a 28.08 de cualquier otra partida. 
2809.10-2809.20 Un cambio a la subpartida 2809.10 a 2809.20 de cualquier otra subpartida. 
28.10 Un cambio a la partida 28.10 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.11-28.13 Un cambio a la partida 28.11 a 28.13 de cualquier otra partida. 
2814.10 Un cambio a la subpartida 2814.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2814.20 Un cambio a la subpartida 2814.20 de cualquier otra partida. 
28.15-28.18 Un cambio a la partida 28.15 a 28.18 de cualquier otra partida. 
2819.10 Un cambio a la subpartida 2819.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2819.90 Un cambio a la subpartida 2819.90 de cualquier otra partida. 
28.20-28.24 Un cambio a la subpartida 28.20 a 28.24 de cualquier otra partida. 
2825.10-2825.40 Un cambio a la subpartida 2825.10 a 2825.40 de cualquier otra partida. 
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2825.50 Un cambio a la subpartida 2825.50 de cualquier otra subpartida. 
2825.60-2825.90 Un cambio a la subpartida 2825.60 a 2825.90 de cualquier otra partida. 
28.26 Un cambio a la partida 28.26 de cualquier otra partida. 
2827.10-2827.38 Un cambio a la subpartida 2827.10 a 2827.38 de cualquier otra partida. 
2827.39-2827.41 Un cambio a la subpartida 2827.39 a 2827.41 de cualquier otra subpartida. 
2827.49-2827.60 Un cambio a la subpartida 2827.49 a 2827.60 de cualquier otra partida. 
2828.10 Un cambio a la subpartida 2828.10 de cualquier otra partida. 
2828.90 Un cambio a la subpartida 2828.90 de cualquier otro capítulo. 
28.29-28.32 Un cambio a la partida 28.29 a 28.32 de cualquier otra partida. 
2833.11 Un cambio a la subpartida 2833.11 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2833.19-2833.22 Un cambio a la subpartida 2833.19 a 2833.22 de cualquier otra partida. 
2833.23 Un cambio a la subpartida 2833.23 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2833.24 Un cambio a la subpartida 2833.24 de cualquier otra partida. 
2833.25 Un cambio a la subpartida 2833.25 de cualquier otra subpartida. 
2833.26-2833.29 Un cambio a la subpartida 2833.26 a 2833.29 de cualquier otra partida. 
2833.30-2833.40 Un cambio a la subpartida 2833.30 a 2833.40 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2834.10-2834.21 Un cambio a la subpartida 2834.10 a 2834.21 de cualquier otra partida. 
2834.22 Un cambio a la subpartida 2834.22 de cualquier otra subpartida; o no se 

requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2834.22 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2834.29 Un cambio a la subpartida 2834.29 de cualquier otra partida. 
2835.10-2835.29 Un cambio a la subpartida 2835.10 a 2835.29 de cualquier otra partida. 
2835.31-2835.39 Un cambio a la subpartida 2835.31 a 2835.39 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2836.10 Un cambio a la subpartida 2836.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2836.20 Un cambio a la subpartida 2836.20 de cualquier otra partida. 
2836.30-2836.99 Un cambio a la subpartida 2836.30 a 2836.99 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2837.11-2837.20 Un cambio a la subpartida 2837.11 a 2837.20 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.38 Un cambio a la partida 28.38 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2839.11-2839.90 Un cambio a la subpartida 2839.11 a 2839.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.40 Un cambio a la partida 28.40 de cualquier otra partida. 
2841.10-2841.20 Un cambio a la subpartida 2841.10 a 2841.20 de cualquier otra partida. 
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2841.30-2841.40 Un cambio a la subpartida 2841.30 a 2841.40 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2841.50-2841.69 Un cambio a la subpartida 2841.50 a 2841.69 de cualquier otra partida. 
2841.70-2841.90 Un cambio a la subpartida 2841.70 a 2841.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.42 Un cambio a la partida 28.42 de cualquier otra partida. 
2843.10-2843.30 Un cambio a la subpartida 2843.10 a 2843.30 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2843.90 Un cambio a la subpartida 2843.90 de cualquier otra subpartida; o  
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2843.90, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2844.10-2844.50 Un cambio a la subpartida 2844.10 a 2844.50 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2845.10-2845.90 Un cambio a la subpartida 2845.10 a 2845.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2846.10-2846.90 Un cambio a la subpartida 2846.10 a 2846.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

28.47-28.49 Un cambio a la partida 28.47 a 28.49 de cualquier otra partida. 
28.50-28.51 Un cambio a la partida 28.50 a 28.51 de cualquier otra partida, cumpliendo con 

un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

CAPITULO 29 Productos químicos orgánicos. 
2901.10-2901.29 Un cambio a la subpartida 2901.10 a 2901.29 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2902.11-2902.44 Un cambio a la subpartida 2902.11 a 2902.44 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2902.50 Un cambio a la subpartida 2902.50 de cualquier otra partida. 
2902.60-2902.90 Un cambio a la subpartida 2902.60 a 2902.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2903.11-2903.19 Un cambio a la subpartida 2903.11 a 2903.19 de cualquier otra partida. 
2903.21 Un cambio a la subpartida 2903.21 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2903.22-2903.49 Un cambio a la subpartida 2903.22 a 2903.49 de cualquier otra partida. 
2903.51-2903.69 Un cambio a la subpartida 2903.51 a 2903.69 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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29.04 Un cambio a la partida 29.04 de cualquier otra partida. 
2905.11-2905.12 Un cambio a la subpartida 2905.11 a 2905.12 de cualquier otra partida. 
2905.13 Un cambio a la subpartida 2905.13 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2905.14-2905.15 Un cambio a la subpartida 2905.14 a 2905.15 de cualquier otra partida. 
2905.16 Un cambio a la subpartida 2905.16 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2905.17 Un cambio a la subpartida 2905.17 de cualquier otra partida. 
2905.19 Un cambio a la subpartida 2905.19 de cualquier otra subpartida. 
2905.22 Un cambio a la subpartida 2905.22 de cualquier otro capítulo. 
2905.29 Un cambio a la subpartida 2905.29 de cualquier otra partida. 
2905.31-2905.39 Un cambio a la subpartida 2905.31 a 2905.39 de cualquier otra partida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2905.41-2905.50 Un cambio a la subpartida 2905.41 a 2905.50 de cualquier otra partida. 
2906.11-2906.21 Un cambio a la subpartida 2906.11 a 2906.21 de cualquier otra partida. 
2906.29 Un cambio a la subpartida 2906.29 de cualquier otra partida, cumpliendo con 

un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2907.11 Un cambio a la subpartida 2907.11 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2907.12 Un cambio a la subpartida 2907.12 de cualquier otra partida. 
2907.13 Un cambio a la subpartida 2907.13 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2907.14-2907.30 Un cambio a la subpartida 2907.14 a 2907.30 de cualquier otra partida. 
2908.10 Un cambio a la subpartida 2908.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2908.20-2908.90 Un cambio a la subpartida 2908.20 a 2908.90 de cualquier otra partida. 
2909.11-2909.30 Un cambio a la subpartida 2909.11 a 2909.30 de cualquier otra partida. 
2909.41-2909.49 Un cambio a la subpartida 2909.41 a 2909.49 de cualquier otra partida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2909.50 Un cambio a la subpartida 2909.50 de cualquier otra subpartida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2909.50 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2909.60 Un cambio a la subpartida 2909.60 de cualquier otra partida. 
2910.10-2910.20 Un cambio a la subpartida 2910.10 a 2910.20 de cualquier otra partida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2910.30-2910.90 Un cambio a la subpartida 2910.30 a 2910.90 de cualquier otra partida. 
29.11 Un cambio a la partida 29.11 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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2912.11 Un cambio a la subpartida 2912.11 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2912.12 Un cambio a la subpartida 2912.12 de cualquier otra partida. 
2912.13 Un cambio a la subpartida 2912.13 de cualquier otra subpartida. 
2912.19 Un cambio a la subpartida 2912.19 de cualquier otra partida, cumpliendo con 

un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2912.21-2912.60 Un cambio a la subpartida 2912.21 a 2912.60 de cualquier otra partida. 
29.13 Un cambio a la partida 29.13 de cualquier otra partida. 
2914.11 Un cambio a la subpartida 2914.11 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2914.12 Un cambio a la subpartida 2914.12 de cualquier otra partida. 
2914.13-2914.19 Un cambio a la subpartida 2914.13 a 2914.19 de cualquier otra subpartida. 
2914.21-2914.70 Un cambio a la subpartida 2914.21 a 2914.70 de cualquier otra partida. 
2915.11 Un cambio a la subpartida 2915.11 de cualquier otra partida. 
2915.12-2915.40 Un cambio a la subpartida 2915.12 a 2915.40 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2915.50 Un cambio a la subpartida 2915.50 de cualquier otra partida. 
2915.60 Un cambio a la subpartida 2915.60 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2915.70 Un cambio a la subpartida 2915.70 de cualquier otra partida. 
2915.90 Un cambio a la subpartida 2915.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2916.11 Un cambio a la subpartida 2916.11 de cualquier otra subpartida. 
2916.12-2916.14 Un cambio a la subpartida 2916.12 a 2916.14 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2916.15 Un cambio a la subpartida 2916.15 de cualquier otra partida. 
2916.19 Un cambio a la subpartida 2916.19 de cualquier otra subpartida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2916.19, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2916.20 Un cambio a la subpartida 2916.20 de cualquier otra partida. 
2916.31 Un cambio a la subpartida 2916.31 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2916.32-2916.35 Un cambio a la subpartida 2916.32 a 2916.35 de cualquier otra partida. 
2916.39 Un cambio a la subpartida 2916.39 de cualquier otra subpartida; o  
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2916.39, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2917.11-2917.13 Un cambio a la subpartida 2917.11 a 2917.13 de cualquier otra partida. 
2917.14-2917.19 Un cambio a la subpartida 2917.14 a 2917.19 de cualquier otra partida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
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b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
2917.20 Un cambio a la subpartida 2917.20 de cualquier otra partida. 
2917.31-2917.32 Un cambio a la subpartida 2917.31 a 2917.32 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2917.33 Un cambio a la subpartida 2917.33 de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2917.34-2917.35 Un cambio a la subpartida 2917.34 a 2917.35 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2917.36-2917.39 Un cambio a la subpartida 2917.36 a 2917.39 de cualquier otra partida. 
2918.11-2918.12 Un cambio a la subpartida 2918.11 a 2918.12 de cualquier otra partida. 
2918.13-2918.14 Un cambio a la subpartida 2918.13 a 2918.14 de cualquier otra subpartida; o  
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2918.13 a 

2918.14, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2918.15 Un cambio a la subpartida 2918.15 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2918.16-2918.22 Un cambio a la subpartida 2918.16 a 2918.22 de cualquier otra subpartida; o  
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2918.16 a 

2918.22, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2918.23 Un cambio a la subpartida 2918.23 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2918.29 Un cambio a la subpartida 2918.29 de cualquier otra partida. 
2918.30 Un cambio a la subpartida 2918.30 de cualquier otra subpartida; o  
 no requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2918.30, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2918.90 Un cambio a la subpartida 2918.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.19 Un cambio a la partida 29.19 de cualquier otra partida. 
2920.10-2920.90 Un cambio a la subpartida 2920.10 a 2920.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2921.11 Un cambio a la subpartida 2921.11 de cualquier otra subpartida. 
2921.12-2921.19 Un cambio a la subpartida 2921.12 a 2921.19 de cualquier otra partida. 
2921.21-2921.29 Un cambio a la subpartida 2921.21 a 2921.29 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2921.30 Un cambio a la subpartida 2921.30 de cualquier otra partida. 
2921.41-2921.43 Un cambio a la subpartida 2921.41 a 2921.43 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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2921.44 No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2921.44, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2921.45 Un cambio a la subpartida 2921.45 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2921.49 Un cambio a la subpartida 2921.49 de cualquier otra subpartida; o  
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2921.49, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2921.51-2921.59 Un cambio a la subpartida 2921.51 a 2921.59 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.11-2922.13 Un cambio a la subpartida 2922.11 a 2922.13 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.19 Un cambio a la subpartida 2922.19 de cualquier otra subpartida; o  
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2922.19, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.21-2922.22 Un cambio a la subpartida 2922.21 a 2922.22 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.29-2922.30 Un cambio a la subpartida 2922.29 a 2922.30 de cualquier otra subpartida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2922.29 a 

2922.30, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.41-2922.49 Un cambio a la subpartida 2922.41 a 2922.49 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2922.50 Un cambio a la subpartida 2922.50 de cualquier otra subpartida. 
2923.10 Un cambio a la subpartida 2923.10 de cualquier otra subpartida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2923.10, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2923.20 Un cambio a la subpartida 2923.20 de cualquier otra partida. 
2923.90 Un cambio a la subpartida 2923.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2924.10-2924.21 Un cambio de la subpartida 2924.10 a 2924.21 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2924.22-2924.29 Un cambio a la subpartida 2924.22 a 2924.29 de cualquier subpartida fuera del 
grupo; o no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 
2924.22 a 2924.29, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2925.11-2925.20 Un cambio a la subpartida 2925.11 a 2925.20 de cualquier otra partida. 
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2926.10-2926.90 Un cambio a la subpartida 2926.10 a 2926.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.27-29.29 Un cambio a la partida 29.27 a 29.29 de cualquier otra partida. 
2930.10-2930.20 Un cambio a la subpartida 2930.10 a 2930.20 de cualquier otra partida. 
2930.30 Un cambio a la subpartida 2930.30 de cualquier otra subpartida. 
2930.40 Un cambio a la subpartida 2930.40 de cualquier otra partida. 
2930.90 Un cambio a la subpartida 2930.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.31 Un cambio a la partida 29.31 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2932.11 Un cambio a la subpartida 2932.11 de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2932.12-2932.13 Un cambio a la subpartida 2932.12 a 2932.13 de cualquier otra partida. 
2932.19 Un cambio a la subpartida 2932.19 de cualquier otra subpartida; o no se 

requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2932.19, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2932.21 Un cambio a la subpartida 2932.21 de cualquier otra partida. 
2932.29-2932.99 Un cambio a la subpartida 2932.29 a 2932.99 de cualquier otra subpartida; o 

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2932.29 a 
2932.99, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2933.11-2933.29 Un cambio a la subpartida 2933.11 a 2933.29 de cualquier otra subpartida; o 
no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2933.11 a 
2933.29, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2933.31 Un cambio a la subpartida 2933.31 de cualquier otra partida. 
2933.32-2933.59 Un cambio a la subpartida 2933.32 a 2933.59 de cualquier otra subpartida; o 

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2933.32 a 
2933.59, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2933.61-2933.69 Un cambio a la subpartida 2933.61 a 2933.69 de cualquier otra partida. 
2933.71 Un cambio a la subpartida 2933.71 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2933.79-2933.90 Un cambio a la subpartida 2933.79 a 2933.90 de cualquier otra subpartida; o 
no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2933.79 a 
2933.90, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2934.10 Un cambio a la subpartida 2934.10 de cualquier otra subpartida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2934.10, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2934.20 Un cambio a la subpartida 2934.20 de cualquier otra partida. 
2934.30-2934.90 Un cambio a la subpartida 2934.30 a 2934.90 de cualquier otra subpartida; o 
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 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2934.30 a 
2934.90, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.35 Un cambio a la partida 29.35 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2936.10 Un cambio a la subpartida 2936.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2936.21-2936.29 Un cambio a la subpartida 2936.21 a 2936.29 de cualquier otra subpartida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2936.21 a la 

2936.29, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2936.90 Un cambio a la subpartida 2936.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2937.10-2938.90 Un cambio a la subpartida 2937.10 a 2938.90 de cualquier otra subpartida; o  
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2937.10 a 

2938.90, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2939.10 Un cambio a la subpartida 2939.10 de cualquier otra subpartida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2939.10, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2939.21 Un cambio a la subpartida 2939.21 de cualquier otra partida. 
2939.29-2939.69 Un cambio a la subpartida 2939.29 a 2939.69 de cualquier otra subpartida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2939.29 a 

2939.69, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2939.70 Un cambio a la subpartida 2939.70 de cualquier otra partida. 
2939.90 Un cambio a la subpartida 2939.90 de cualquier otra subpartida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2939.90, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.40 Un cambio a la partida 29.40 de cualquier otra partida. 
2941.10 Un cambio a la subpartida 2941.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2941.20-2941.50 Un cambio a la subpartida 2941.20 a 2941.50 de cualquier otra subpartida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2941.20 a 

2941.50 cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

2941.90 Un cambio a la subpartida 2941.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

29.42 Un cambio a la partida 29.42 de cualquier otra partida. 
CAPITULO 30 Productos farmacéuticos. 
3001.10-3003.90 Un cambio a la subpartida 3001.10 a 3003.90 de cualquier otra partida; o 
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 un cambio a la subpartida 3001.10 a 3003.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3004.10-3004.90 Un cambio a la subpartida 3004.10 a 3004.90 de cualquier otra partida, excepto 
de la partida 30.03; o 

 un cambio a la subpartida 3004.10 a 3004.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3005.10-3006.60 Un cambio a la subpartida 3005.10 a 3006.60 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 3005.10 a 3006.60 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

CAPITULO 31 Abonos. 
31.01 Un cambio a la partida 31.01 de cualquier otro capítulo; o 
 un cambio a la partida 31.01 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3102.10-3102.90 Un cambio a la subpartida 3102.10 a 3102.90 de cualquier otro capítulo; o 
 un cambio a la subpartida 3102.10 a 3102.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3103.10-3105.90 Un cambio a la subpartida 3103.10 a 3105.90 de cualquier otro capítulo; o 
 un cambio a la subpartida 3103.10 a 3105.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

CAPITULO 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus derivados; pigmentos y 
demás materias colorantes; pinturas y barnices; mástiques; tintas. 

32.01 Un cambio a la partida 32.01 de cualquier otra partida. 
3202.10-3202.90 Un cambio a la subpartida 3202.10 a 3202.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

32.03 Un cambio a la partida 32.03 de cualquier otra partida, excepto de la subpartida 
0904.20 y 1404.10. 

32.04-32.05 Un cambio a la partida 32.04 a 32.05 de cualquier otra partida. 
3206.11-3206.50 Un cambio a la subpartida 3206.11 a 3206.50 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3207.10-3207.40 Un cambio a la subpartida 3207.10 a 3207.40 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 3207.10 a 3207.40 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

32.08-32.10 Un cambio a la partida 32.08 a 32.10 de cualquier partida fuera del grupo. 
32.11-32.12 Un cambio a la partida 32.11 a 32.12 de cualquier otra partida. 
32.13-32.15 Un cambio a la partida 32.13 a 32.15 de cualquier partida fuera del grupo, 

excepto de la partida 32.08 a 32.10. 
CAPITULO 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones de perfumería, de tocador 

o de cosmética. 
3301.11-3301.90 Un cambio a la subpartida 3301.11 a 3301.90 de cualquier otro capítulo; o 
 un cambio a la subpartida 3301.11 a 3301.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
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b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
33.02  Un cambio a la partida 33.02 de cualquier otra partida, excepto de la partida 

22.07 a 22.08. 
33.03 Un cambio a la partida 33.03 de cualquier otro capítulo; o 
 un cambio a la partida 33.03 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3304.10-3305.90 Un cambio a la subpartida 3304.10 a 3305.90 de cualquier partida fuera del 
grupo, excepto de la partida 33.06 o 33.07; o 

 un cambio a la subpartida 3304.10 a 3305.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3306.10 Un cambio a la subpartida 3306.10 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 33.04, 33.05 o 33.07; o 

 un cambio a la subpartida 3306.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3306.20 Un cambio a la subpartida 3306.20 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06 y capítulos 54 y 55. 

3306.90 Un cambio a la subpartida 3306.90 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 33.04, 33.05 o 33.07; o 

 un cambio a la subpartida 3306.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3307.10-3307.90 Un cambio a la subpartida 3307.10 a 3307.90 de cualquier otra partida, excepto 
de la partida 33.04 a 33.06; o 

 un cambio a la subpartida 3307.10 a 3307.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

CAPITULO 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, preparaciones para lavar, 
preparaciones lubricantes, ceras artificiales, ceras preparadas, productos 
de limpieza, velas y artículos similares, pastas para modelar, "ceras para 
odontología" y preparaciones para odontología a base de yeso fraguable. 

34.01 Un cambio a la partida 34.01 de cualquier otra partida. 
3402.11-3402.12 Un cambio a la subpartida 3402.11 a 3402.12 de cualquier otra partida. 
3402.13 Un cambio a la subpartida 3402.13 de cualquier otra partida, cumpliendo con 

un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3402.19-3402.90 Un cambio a la subpartida 3402.19 a 3402.90 de cualquier otra partida. 
34.03 Un cambio a la partida 34.03 de cualquier otra partida. 
3404.10 Un cambio a la subpartida 3404.10 de cualquier otra partida. 
3404.20 Un cambio a la subpartida 3404.20 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3404.90 Un cambio a la subpartida 3404.90 de cualquier otra partida. 
3405.10-3405.90 Un cambio a la subpartida 3405.10 a 3405.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

34.06 Un cambio a la partida 34.06 de cualquier otra partida. 
34.07 Un cambio a la partida 34.07 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
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b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
CAPITULO 35 Materias albuminóideas; productos a base de almidón o de fécula 

modificados; colas; enzimas. 
3501.10-3502.90 Un cambio a la subpartida 3501.10 a 3502.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

35.03-35.04 Un cambio a la partida 35.03 a 35.04 de cualquier otra partida. 
3505.10-3505.20 Un cambio a la subpartida 3505.10 a 3505.20 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 3505.10 a 3505.20 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3506.10-3506.99 Un cambio a la subpartida 3506.10 a 3506.99 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3507.10 Un cambio a la subpartida 3507.10 de cualquier otra partida. 
3507.90 Un cambio a la subpartida 3507.90 de cualquier otra partida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 3507.90, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

CAPITULO 36 Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; fósforos (cerillas); 
aleaciones pirofóricas; materias inflamables. 

36.01-36.03 Un cambio a la partida 36.01 a 36.03 de cualquier otra partida. 
3604.10-3604.90 Un cambio a la subpartida 3604.10 a 3604.90 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 3604.10 a 3604.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

36.05 Un cambio a la partida 36.05 de cualquier otra partida. 
3606.10-3606.90 Un cambio a la subpartida 3606.10 a 3606.90 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 3606.10 a 3606.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

CAPITULO 37 Productos fotográficos o cinematográficos. 
37.01-37.03 Un cambio a la partida 37.01 a 37.03 de cualquier otro capítulo. 
37.04 Un cambio a la partida 37.04 de cualquier otra partida. 
37.05-37.06 Un cambio a la partida 37.05 a 37.06 de cualquier partida fuera del grupo. 
3707.10-3707.90 Un cambio a la subpartida 3707.10 a 3707.90 de cualquier otro capítulo; o 
 un cambio a la subpartida 3707.10 a 3707.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

CAPITULO 38 Productos diversos de las industrias químicas. 
3801.10-3801.90 Un cambio a la subpartida 3801.10 a 3801.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3802.10 Un cambio a la subpartida 3802.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3802.90 Un cambio a la subpartida 3802.90 de cualquier otro capítulo. 
38.03-38.05 Un cambio a la partida 38.03 a 38.05 de cualquier otra partida. 
3806.10-3806.30 Un cambio a la subpartida 3806.10 a 3806.30 de cualquier otra partida; o 
 un cambio de la subpartida 3806.10 a 3806.30 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
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a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3806.90 Un cambio a la subpartida 3806.90 de cualquier otra partida. 
38.07 Un cambio a la partida 38.07 de cualquier otra partida. 
3808.10-3808.30 Un cambio a la subpartida 3808.10 a 3808.30 de cualquier otra partida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3808.40-3808.90 Un cambio a la subpartida 3808.40 a 3808.90 de cualquier otra partida. 
38.09-38.10 Un cambio a la partida 38.09 a 38.10 de cualquier otra partida. 
3811.11-3811.90 Un cambio a la subpartida 3811.11 a 3811.90 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 3811.11 a 3811.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

38.12-38.15 Un cambio a la partida 38.12 a 38.15 de cualquier otra partida. 
38.16 Un cambio a la partida 38.16 de cualquier otro capítulo; o 
 un cambio a la partida 38.16 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

38.17-38.18 Un cambio a la partida 38.17 a 38.18 de cualquier otra partida. 
38.19-38.20 Un cambio a la partida 38.19 a 38.20 de cualquier otra partida, cumpliendo con 

un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

38.21 Un cambio a la partida 38.21 de cualquier otra partida. 
38.22 Un cambio a la partida 38.22 de cualquier otra partida, excepto de la subpartida 

3921.90, 3926.90 o capítulo 48; o 
 un cambio a la partida 38.22 de la subpartida 3921.90, 3926.90, o del capítulo 

48, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3823.11-3823.13 Un cambio a la subpartida 3823.11 a 3823.13 de cualquier otra partida. 
3823.19 Un cambio a la subpartida 3823.19 de cualquier otra subpartida. 
3823.70 Un cambio a la subpartida 3823.70 de cualquier otra partida. 
3824.10-3824.60 Un cambio a la subpartida 3824.10 a 3824.60 de cualquier otra partida. 
3824.71-3824.90 Un cambio a la subpartida 3824.71 a 3824.90 de cualquier subpartida fuera del 

grupo, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

SECCION VII MATERIAS PLASTICAS Y MANUFACTURAS DE ESTAS MATERIAS; 
CAUCHO Y MANUFACTURAS DE CAUCHO 

CAPITULO 39 Plástico y sus manufacturas. 
39.01 Un cambio a la partida 39.01 de cualquier otra partida. 
3902.10 Un cambio a la subpartida 3902.10 de cualquier otra subpartida. 
3902.20 Un cambio a la subpartida 3902.20 de cualquier otra partida. 
3902.30 Un cambio a la subpartida 3902.30 de cualquier otra subpartida. 
3902.90 Un cambio a la subpartida 3902.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3903.11-3903.90 Un cambio a la subpartida 3903.11 a 3903.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

39.04 Un cambio a la partida 39.04 de cualquier otra partida. 
3905.12-3905.99 Un cambio a la subpartida 3905.12 a 3905.99 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
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a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3906.10-3906.90 Un cambio a la subpartida 3906.10 a 3906.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3907.10 Un cambio a la subpartida 3907.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3907.20 Un cambio a la subpartida 3907.20 de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3907.30-3907.40 Un cambio a la subpartida 3907.30 a 3907.40 de cualquier otra partida. 
3907.50 Un cambio a la subpartida 3907.50 de cualquier otra partida, cumpliendo con 

un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3907.60 Un cambio a la subpartida 3907.60 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3907.91-3907.99 Un cambio a la subpartida 3907.91 a 3907.99 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3908.10 Un cambio a la subpartida 3908.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3908.90 Un cambio a la subpartida 3908.90 de cualquier otra partida. 
3909.10-3909.40 Un cambio a la subpartida 3909.10 a 3909.40 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3909.50 Un cambio a la subpartida 3909.50 de cualquier otra partida. 
39.10 Un cambio a la partida 39.10 de cualquier otro capítulo. 
3911.10-3911.90 Un cambio a la subpartida 3911.10 a 3911.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3912.11 Un cambio a la subpartida 3912.11 de cualquier otra subpartida. 
3912.12-3912.20 Un cambio a la subpartida 3912.12 a 3912.20 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3912.31-3912.39 Un cambio a la subpartida 3912.31 a 3912.39 de cualquier otra subpartida. 
3912.90 Un cambio a la subpartida 3912.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3913.10 Un cambio a la subpartida 3913.10 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3913.90 Un cambio a la subpartida 3913.90 de cualquier otra partida. 
39.14 Un cambio a la partida 39.14 de cualquier otra partida. 
3915.10-3915.90 Un cambio a la subpartida 3915.10 a 3915.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
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a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

39.16 Un cambio a la partida 39.16 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3917.10-3917.33 Un cambio a la subpartida 3917.10 a 3917.33 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3917.39 Un cambio a la subpartida 3917.39 de cualquier otra subpartida. 
3917.40 Un cambio a la subpartida 3917.40 de cualquier otra partida, cumpliendo con 

un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

39.18-39.19 Un cambio a la partida 39.18 a 39.19 de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3920.10 Un cambio a la subpartida 3920.10 de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3920.20 Un cambio a la subpartida 3920.20 de cualquier otra subpartida. 
3920.30-3920.42 Un cambio a la subpartida 3920.30 a 3920.42 de cualquier otra partida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3920.51-3920.59 Un cambio a la subpartida 3920.51 a 3920.59 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3920.61-3920.69 Un cambio a la subpartida 3920.61 a 3920.69 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3920.71 Un cambio a la subpartida 3920.71 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3920.72-3920.99 Un cambio a la subpartida 3920.72 a 3920.99 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3921.11-3921.13 Un cambio a la subpartida 3921.11 a 3921.13 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3921.14 Un cambio a la subpartida 3921.14 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3921.19-3921.90 Un cambio a la subpartida 3921.19 a 3921.90 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

39.22 Un cambio a la partida 39.22 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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3923.10-3923.29 Un cambio a la subpartida 3923.10 a 3923.29 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3923.30 Un cambio a la subpartida 3923.30 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3923.40-3923.90 Un cambio a la subpartida 3923.40 a 3923.90 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

39.24-39.25 Un cambio a la partida 39.24 a 39.25 de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3926.10-3926.40 Un cambio a la subpartida 3926.10 a 3926.40 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

3926.90 Un cambio a la subpartida 3926.90 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

CAPITULO 40 Caucho y sus manufacturas. 
40.01 Un cambio a la partida 40.01 de cualquier otro capítulo. 
4002.11 Un cambio a la subpartida 4002.11 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4002.19-4002.49 Un cambio a la subpartida 4002.19 a 4002.49 de cualquier otro capítulo. 
4002.51 Un cambio a la subpartida 4002.51 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4002.59-4002.80 Un cambio a la subpartida 4002.59 a 4002.80 de cualquier otro capítulo. 
4002.91 Un cambio a la subpartida 4002.91 de cualquier otra subpartida, cumpliendo 

con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

4002.99 Un cambio a la subpartida 4002.99 de cualquier otro capítulo. 
40.03-40.04 Un cambio a la partida 40.03 a 40.04 de cualquier otro capítulo. 
40.05 Un cambio a la partida 40.05 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

40.06 Un cambio a la partida 40.06 de cualquier otra partida. 
40.07-40.08 Un cambio a la partida 40.07 a 40.08 de cualquier partida fuera del grupo. 
40.09-40.171 Un cambio a la partida 40.09 a 40.17 de cualquier partida fuera del grupo. 
SECCION VIII PIELES, CUEROS, PELETERIA Y MANUFACTURAS DE ESTAS MATERIAS; 

ARTICULOS DE TALABARTERIA O GUARNICIONERIA; ARTICULOS DE 
VIAJE, BOLSOS DE MANO (CARTERAS) Y CONTINENTES SIMILARES; 
MANUFACTURAS DE TRIPA 

CAPITULO 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros. 
41.01-41.03 Un cambio a la partida 41.01 a 41.03 de cualquier otro capítulo. 
41.04 Un cambio a la partida 41.04 de cualquier otra partida, excepto de la partida 

41.05 a 41.11. 

                                                   
1
 Si el bien comprendido en la partida 40.09, en la subpartida 4010.21, 4010.22, 4010.29 o en la partida 40.11, en la subpartida 4016.93 u 

4016.99, es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-15 pueden aplicarse. 
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41.05 Un cambio a la partida 41.05 de cualquier otro capítulo, de la partida 41.01 a 
41.03, o de la fracción 4105.19.aa. 

41.06 Un cambio a la partida 41.06 de cualquier otro capítulo, de la partida 41.01 a 
41.03, o de la fracción 4106.19.aa. 

41.07 Un cambio a la partida 41.07 de cualquier otro capítulo, de la partida 41.01 a 
41.03, o de la fracción 4107.10.aa. 

41.08-41.11 Un cambio a la partida 41.08 a 41.11 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 41.04 a 41.11. 

CAPITULO 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería; 
artículos de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares; 
manufacturas de tripa. 

42.01 Un cambio a la partida 42.01 de cualquier otro capítulo. 
4202.11 Un cambio a la subpartida 4202.11 de cualquier otro capítulo. 
4202.12 Un cambio a la subpartida 4202.12 de cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, y las telas de fibras artificiales o sintéticas 
clasificadas en la partida 59.03 o 59.07, o en la subpartida 5906.99. 

4202.19-4202.21 Un cambio a la subpartida 4202.19 a 4202.21 de cualquier otro capítulo. 
4202.22 Un cambio a la subpartida 4202.22 de cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, y las telas de fibras artificiales o sintéticas 
clasificadas en la partida 59.03 o 59.07, o en la subpartida 5906.99. 

4202.29-4202.31 Un cambio a la subpartida 4202.29 a 4202.31 de cualquier otro capítulo. 
4202.32 Un cambio a la subpartida 4202.32 de cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, y las telas de fibras artificiales o sintéticas 
clasificadas en la partida 59.03 o 59.07, o en la subpartida 5906.99. 

4202.39-4202.91 Un cambio a la subpartida 4202.39 a 4202.91 de cualquier otro capítulo. 
4202.92 Un cambio a la subpartida 4202.92 de cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, y las telas de fibras artificiales o sintéticas 
clasificadas en la partida 59.03 o 59.07, o en la subpartida 5906.99. 

4202.99 Un cambio a la subpartida 4202.99 de cualquier otro capítulo. 
42.03-42.06 Un cambio a la partida 42.03 a 42.06 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial. 
43.01 Un cambio a la partida 43.01 de cualquier otro capítulo. 
43.02-43.04 Un cambio a la partida 43.02 a 43.04 de cualquier otra partida. 
SECCION IX MADERA, CARBON VEGETAL Y MANUFACTURAS DE MADERA; CORCHO 

Y SUS MANUFACTURAS; MANUFACTURAS DE ESPARTERIA O CESTERIA 
CAPITULO 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera. 
44.01-44.07 Un cambio a la partida 44.01 a 44.07 de cualquier otro capítulo. 
44.08-44.21 Un cambio a la partida 44.08 a 44.21 de cualquier otra partida. 
CAPITULO 45 Corcho y sus manufacturas. 
45.01-45.02 Un cambio a la partida 45.01 a 45.02 de cualquier otra partida. 
45.03-45.04 Un cambio a la partida 45.03 a 45.04 de cualquier partida fuera del grupo. 
CAPITULO 46 Manufacturas de espartería o cestería. 
46.01 Un cambio a la partida 46.01 de cualquier otro capítulo. 
46.02 Un cambio a la partida 46.02 de cualquier otra partida. 
SECCION X PASTA DE MADERA O DE LAS DEMAS MATERIAS FIBROSAS 

CELULOSICAS; PAPEL O CARTON PARA RECICLAR (DESPERDICIOS Y 
DESECHOS); PAPEL O CARTON Y SUS APLICACIONES 

CAPITULO 47 Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; papel o 
cartón para reciclar (desperdicios y desechos). 

47.01-47.07 Un cambio a la partida 47.01 a 47.07 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón. 
48.01-48.08 Un cambio a la partida 48.01 a 48.08 de cualquier otro capítulo. 
48.09 Un cambio a la partida 48.09 de cualquier otro capítulo; o 
 un cambio a la partida 48.09 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

48.10 Un cambio a la partida 48.10 de cualquier otro capítulo. 
48.11 Un cambio a la partida 48.11 de cualquier otro capítulo; o 
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 un cambio a la partida 48.11 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

48.12-48.16 Un cambio a la partida 48.12 a 48.16 de cualquier otro capítulo. 
48.17-48.23 Un cambio a la partida 48.17 a 48.23 de cualquier otro capítulo; o 
 un cambio a la partida 48.17 a 48.23 de cualquier otra partida, cumpliendo con 

un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

CAPITULO 49 Productos editoriales, de la prensa y de las demás industrias gráficas; 
textos manuscritos o mecanografiados y planos. 

49.01-49.11 Un cambio a la partida 49.01 a 49.11 de cualquier otro capítulo. 
SECCION XI MATERIAS TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS 
CAPITULO 50 Seda. 
50.01-50.03 Un cambio a la partida 50.01 a 50.03 de cualquier otro capítulo. 
50.04-50.06 Un cambio a la partida 50.04 a 50.06 de cualquier partida fuera del grupo. 
50.07 Un cambio a la partida 50.07 de cualquier otra partida. 
CAPITULO 51 Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin. 
51.01-51.05 Un cambio a la partida 51.01 a 51.05 de cualquier otro capítulo. 
51.06-51.13 Un cambio a la partida 51.06 a 51.13 de cualquier partida fuera del grupo, 

excepto de la partida 52.05 a 52.06 y capítulos 54 y 55. 
CAPITULO 52 Algodón. 
52.01-52.03 Un cambio a la partida 52.01 a 52.03 de cualquier otro capítulo. 
52.04-52.12 Un cambio a la partida 52.04 a 52.12 de cualquier partida fuera del grupo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.10 y capítulos 54 y 55. 
CAPITULO 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados 

de papel. 
53.01-53.05 Un cambio a la partida 53.01 a 53.05 de cualquier otro capítulo. 
53.06-53.08 Un cambio a la partida 53.06 a 53.08 de cualquier partida fuera del grupo. 
53.09 Un cambio a la partida 53.09 de cualquier otra partida, excepto de la partida 

53.07 a 53.08. 
53.10-53.11 Un cambio a la partida 53.10 a 53.11 de cualquier partida fuera del grupo, 

excepto de la partida 53.07 a 53.08. 
CAPITULO 54 Filamentos sintéticos o artificiales. 
54.01-54.08 Un cambio a la partida 54.01 a 54.08 de cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06 y capítulo 55. 
CAPITULO 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas. 
55.01-55.11 Un cambio a la partida 55.01 a 55.11 de cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06 y capítulo 54. 
55.12-55.16 Un cambio a la partida 55.12 a 55.16 de cualquier partida fuera del grupo, 

excepto de la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06, 54.01 a 54.04, o 55.09 a 
55.10. 

CAPITULO 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y 
cordajes; artículos de cordelería. 

56.01-56.09 Un cambio a la partida 56.01 a 56.09 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11 y capítulos 
54 y 55. 

CAPITULO 57 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil. 
57.01-57.05 Un cambio a la partida 57.01 a 57.05 de cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.08, 53.11 y capítulos 54 y 55. 
CAPITULO 58 Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; 

tapicería; pasamanería; bordados. 
58.01-58.11 Un cambio a la partida 58.01 a 58.11 de cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11 y capítulos 
54 y 55. 

CAPITULO 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos 
técnicos de materia textil. 

59.01-59.11 Un cambio a la partida 59.01 a 59.11 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.06 a 53.11 y capítulos 54 y 55. 
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CAPITULO 60 Géneros (tejidos) de punto. 
60.01-60.02 Un cambio a la partida 60.01 a 60.02 de cualquier otro capítulo, excepto de la 

partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11 y capítulos 
54 y 55. 

CAPITULO 61 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto. 
Nota de capítulo: Con el propósito de determinar el origen de un bien de este capítulo, la regla 

aplicable para tal bien sólo deberá cumplirla el material que otorgue el carácter esencial para la 
clasificación arancelaria del bien y tal material deberá satisfacer los requisitos de cambio arancelario 
establecidos en la regla para el bien al cual se determina el origen. 

61.01-61.17 Un cambio a la partida 61.01 a 61.17 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11 y capítulos 
54, 55 y 60, siempre y cuando el bien esté tanto cortado (o tejido a forma) 
como cosido o de otra manera ensamblado en territorio de una o ambas 
Partes. 

CAPITULO 62 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto. 
Nota de capítulo: Con el propósito de determinar el origen de un bien de este capítulo, la regla 

aplicable para tal bien sólo deberá cumplirla el material que otorgue el carácter esencial para la 
clasificación arancelaria del bien y tal material deberá satisfacer los requisitos de cambio arancelario 
establecidos en la regla para el bien al cual se determina el origen. 

62.01-62.17 Un cambio a la partida 62.01 a 62.17 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 58.01 a 
58.02 y capítulos 54, 55 y 60, siempre y cuando el bien esté tanto cortado 
como cosido o de otra manera ensamblado en territorio de una o ambas 
Partes. 

CAPITULO 63 Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos. 
Nota de capítulo: Con el propósito de determinar el origen de un bien de este capítulo, la regla 

aplicable para tal bien sólo deberá cumplirla el material que otorgue el carácter esencial para la 
clasificación arancelaria del bien y tal material deberá satisfacer los requisitos de cambio arancelario 
establecidos en la regla para el bien al cual se determina el origen. 

63.01-63.10 Un cambio a la partida 63.01 a 63.10 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 58.01 a 
58.02 y capítulos 54, 55 y 60, siempre y cuando el bien esté tanto cortado (o 
tejido a forma) como cosido o de otra manera ensamblado en territorio de una 
o ambas Partes. 

SECCION XII CALZADO, SOMBREROS Y DEMAS TOCADOS, PARAGUAS, QUITASOLES, 
BASTONES, LATIGOS, FUSTAS, Y SUS PARTES; PLUMAS PREPARADAS 
Y ARTICULOS DE PLUMAS; FLORES ARTIFICIALES; MANUFACTURAS DE 
CABELLO 

CAPITULO 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos. 
64.01-64.05 Un cambio a la partida 64.01 a 64.05 de cualquier partida fuera del grupo, 

excepto de la subpartida 6406.10, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

6406.10 Un cambio a la subpartida 6406.10 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 64.01 a 64.05, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

6406.20-6406.99 Un cambio a la subpartida 6406.20 a 6406.99 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 65 Sombreros, demás tocados y sus partes. 
65.01-65.02 Un cambio a la partida 65.01 a 65.02 de cualquier otro capítulo. 
65.03-65.07 Un cambio a la partida 65.03 a 65.07 de cualquier partida fuera del grupo. 
CAPITULO 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, 

fustas, y sus partes. 
66.01 Un cambio a la partida 66.01 de cualquier otra partida, excepto la combinación 

de: 
a) la subpartida 6603.20, y 
b) la partida 39.20 a 39.21, 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 

53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.01 a 58.11, 59.01 a 
59.11, 60.01 a 60.02. 
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66.02 Un cambio a la partida 66.02 de cualquier otra partida. 
66.03 Un cambio a la partida 66.03 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores 

artificiales; manufacturas de cabello. 
67.01-67.04 Un cambio a la partida 67.01 a 67.04 de cualquier otra partida. 
SECCION XIII MANUFACTURAS DE PIEDRA, YESO FRAGUABLE, CEMENTO, AMIANTO 

(ASBESTO), MICA O MATERIAS ANALOGAS; PRODUCTOS CERAMICOS; 
VIDRIO Y MANUFACTURAS DE VIDRIO 

CAPITULO 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), 
mica o materias análogas. 

68.01-68.11 Un cambio a la partida 68.01 a 68.11 de cualquier otro capítulo. 
6812.10-6812.20 Un cambio a la subpartida 6812.10 a 6812.20 de cualquier otra subpartida. 
6812.30-6812.40 Un cambio a la subpartida 6812.30 a 6812.40 de cualquier subpartida fuera del 

grupo. 
6812.50-6812.90 Un cambio a la subpartida 6812.50 a 6812.90 de cualquier subpartida fuera del 

grupo. 
68.13 Un cambio a la partida 68.13 de cualquier otra partida. 
68.14-68.15 Un cambio a la partida 68.14 a 68.15 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 69 Productos cerámicos. 
69.01-69.14 Un cambio a la partida 69.01 a 69.14 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 70 Vidrio y sus manufacturas. 
70.01-70.02 Un cambio a la partida 70.01 a 70.02 de cualquier otro capítulo. 
70.03-70.092 Un cambio a la partida 70.03 a 70.09 de cualquier partida fuera del grupo. 
70.10-70.20 Un cambio a la partida 70.10 a 70.20 de cualquier otra partida, excepto de la 

partida 70.07 a 70.09. 
SECCION XIV PERLAS NATURALES O CULTIVADAS, PIEDRAS PRECIOSAS O 

SEMIPRECIOSAS, METALES PRECIOSOS, CHAPADOS DE METAL 
PRECIOSO (PLAQUE) Y MANUFACTURAS DE ESTAS MATERIAS; 
BISUTERIA; MONEDAS 

CAPITULO 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 
preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas 
materias; bisutería; monedas. 

71.01-71.12 Un cambio a la partida 71.01 a 71.12 de cualquier otro capítulo. 
71.13-71.18 Nota: perlas permanentemente ensartadas pero sin broche u otros accesorios 

de metales o piedras preciosas, deben ser tratadas como bienes originarios 
sólo si las perlas son obtenidas en territorio de una o ambas Partes. 

 Un cambio a la partida 71.13 a 71.18 de cualquier partida fuera del grupo, 
excepto de perlas temporalmente ensartadas para facilitar el transporte. 

SECCION XV METALES COMUNES Y MANUFACTURAS DE ESTOS METALES 
CAPITULO 72 Fundición, hierro y acero. 
72.01-72.05 Un cambio a la partida 72.01 a 72.05 de cualquier otro capítulo. 
72.06-72.07 Un cambio a la partida 72.06 a 72.07 de cualquier partida fuera del grupo. 
72.08-72.17 Un cambio a la partida 72.08 a 72.17 de cualquier partida fuera del grupo. 
72.18 Un cambio a la partida 72.18 de cualquier otra partida. 
7219.11-7219.24 Un cambio a la subpartida 7219.11 a 7219.24 de la partida 72.18. 
7219.31-7219.90 Un cambio a la subpartida 7219.31 a 7219.90 de la subpartida 7219.11 a 

7219.24. 
7220.11-7220.12 Un cambio a la subpartida 7220.11 a 7220.12 de cualquier otra subpartida, 

excepto de la subpartida 7219.11 a 7219.24. 
7220.20-7220.90 Un cambio a la subpartida 7220.20 a 7220.90 únicamente de la subpartida 

7219.11 a 7219.24 o 7220.11 a 7220.12. 
72.21-72.23 Un cambio a la partida 72.21 a 72.23 de cualquier partida fuera del grupo, 

excepto de la partida 72.18. 
72.24-72.29 Un cambio a la partida 72.24 a 72.29 de cualquier partida fuera del grupo. 
CAPITULO 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero. 
73.01-73.08 Un cambio a la partida 73.01 a 73.08 de cualquier otra partida, excepto de la 

partida 72.08 a 72.16, 72.19 a 72.22 y 72.25 a 72.26. 

                                                   
2
 Si el bien comprendido en la subpartida 7007.11, 7007.21 u 7009.10, es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las 

disposiciones del artículo 5-15 pueden aplicarse. 
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73.09-73.11 Un cambio a la partida 73.09 a 73.11 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 72.08 a 72.12, 72.19 a 72.20 y 72.25 a 72.26. 

73.12-73.20 Un cambio a la partida 73.12 a 73.20 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 72.13, 72.15, 72.17, 72.21 a 72.23 y 72.27 a 72.29. 

7321.11.aa Un cambio a la fracción 7321.11.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 
fracción 7321.90.aa, 7321.90.bb o 7321.90.cc. 

7321.11 Un cambio a la subpartida 7321.11 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 7321.11 de la subpartida 7321.90, habiendo o no 

cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

7321.12-7321.83 Un cambio a la subpartida 7321.12 a 7321.83 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 7321.12 a 7321.83 de la subpartida 7321.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

7321.90 Un cambio a la subpartida 7321.90 de cualquier otra partida. 
73.22-73.23 Un cambio a la partida 73.22 a 73.23 de cualquier otra partida. 
7324.10-7324.29 Un cambio a la subpartida 7324.10 a 7324.29 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 7324.10 a 7324.29 de la subpartida 7324.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

7324.90 Un cambio a la subpartida 7324.90 de cualquier otra partida. 
73.25-73.26 Un cambio a la partida 73.25 a 73.26 de cualquier partida fuera del grupo. 
CAPITULO 74 Cobre y sus manufacturas. 
74.01-74.03 Un cambio a la partida 74.01 a 74.03 de cualquier otro capítulo. 
74.04 Un cambio a la partida 74.04 de cualquier otra partida. 
74.05-74.07 Un cambio a la partida 74.05 a 74.07 de cualquier otro capítulo. 
74.08 Un cambio a la partida 74.08 de cualquier otra partida, excepto de la partida 

74.07. 
74.09 Un cambio a la partida 74.09 de cualquier otra partida. 
74.10 Un cambio a la partida 74.10 de cualquier otra partida, excepto de la partida 

74.09. 
74.11 Un cambio a la partida 74.11 de cualquier otra partida, excepto de la partida 

74.07 o 74.09. 
74.12 Un cambio a la partida 74.12 de cualquier otra partida, excepto de la partida 

74.11. 
74.13 Un cambio a la partida 74.13 de cualquier otra partida, excepto de la partida 

74.07 a 74.08. 
74.14-74.18 Un cambio a la partida 74.14 a 74.18 de cualquier otra partida. 
7419.10 Un cambio a la subpartida 7419.10 de cualquier otra partida, excepto de la 

partida 74.07. 
7419.91-7419.99 Un cambio a la subpartida 7419.91 a 7419.99 de cualquier otra partida. 
CAPITULO 75 Níquel y sus manufacturas. 
75.01-75.02 Un cambio a la partida 75.01 a 75.02 de cualquier otro capítulo. 
75.03 Un cambio a la partida 75.03 de cualquier otra partida. 
75.04 Un cambio a la partida 75.04 de cualquier otro capítulo. 
75.05-75.06 Un cambio a la partida 75.05 a 75.06 de cualquier otra partida. 
75.07-75.08 Un cambio a la partida 75.07 a 75.08 de cualquier partida fuera del grupo. 
CAPITULO 76 Aluminio y sus manufacturas. 
76.01 Un cambio a la partida 76.01 de cualquier otro capítulo. 
76.02 Un cambio a la partida 76.02 de cualquier otra partida. 
76.03 Un cambio a la partida 76.03 de cualquier otro capítulo. 
76.04-76.06 Un cambio a la partida 76.04 a 76.06 de cualquier partida fuera del grupo. 
76.07 Un cambio a la partida 76.07 de cualquier otra partida. 
76.08-76.09 Un cambio a la partida 76.08 a 76.09 de cualquier partida fuera del grupo. 
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76.10-76.13 Un cambio a la partida 76.10 a 76.13 de cualquier otra partida. 
76.14 Un cambio a la partida 76.14 de cualquier otra partida, excepto de la partida 

76.04 a 76.05. 
76.15-76.16 Un cambio a la partida 76.15 a 76.16 de cualquier otra partida. 
CAPITULO 78 Plomo y sus manufacturas. 
78.01 Un cambio a la partida 78.01 de cualquier otro capítulo. 
78.02 Un cambio a la partida 78.02 de cualquier otra partida. 
78.03-78.06 Un cambio a la partida 78.03 a 78.06 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 79 Cinc y sus manufacturas. 
79.01 Un cambio a la partida 79.01 de cualquier otro capítulo. 
79.02 Un cambio a la partida 79.02 de cualquier otra partida. 
79.03-79.07 Un cambio a la partida 79.03 a 79.07 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 80 Estaño y sus manufacturas. 
80.01 Un cambio a la partida 80.01 de cualquier otro capítulo. 
80.02 Un cambio a la partida 80.02 de cualquier otra partida. 
80.03-80.04 Un cambio a la partida 80.03 a 80.04 de cualquier partida fuera del grupo. 
80.05-80.07 Un cambio a la partida 80.05 a 80.07 de cualquier partida fuera del grupo. 
CAPITULO 81 Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias. 
8101.10-8101.91 Un cambio a la subpartida 8101.10 a 8101.91 de cualquier otro capítulo. 
8101.92-8101.99 Un cambio a la subpartida 8101.92 a 8101.99 de cualquier otra subpartida. 
8102.10-8102.91 Un cambio a la subpartida 8102.10 a 8102.91 de cualquier otro capítulo. 
8102.92-8102.99 Un cambio a la subpartida 8102.92 a 8102.99 de cualquier otra subpartida. 
8103.10 Un cambio a la subpartida 8103.10 de cualquier otro capítulo. 
8103.90 Un cambio a la subpartida 8103.90 de cualquier otra subpartida. 
8104.11-8104.30 Un cambio a la subpartida 8104.11 a 8104.30 de cualquier otro capítulo. 
8104.90 Un cambio a la subpartida 8104.90 de cualquier otra subpartida. 
8105.10 Un cambio a la subpartida 8105.10 de cualquier otro capítulo. 
8105.90 Un cambio a la subpartida 8105.90 de cualquier otra subpartida. 
81.06 Un cambio a la partida 81.06 de cualquier otro capítulo. 
8107.10 Un cambio a la subpartida 8107.10 de cualquier otro capítulo. 
8107.90 Un cambio a la subpartida 8107.90 de cualquier otra subpartida. 
8108.10 Un cambio a la subpartida 8108.10 de cualquier otro capítulo. 
8108.90 Un cambio a la subpartida 8108.90 de cualquier otra subpartida. 
8109.10 Un cambio a la subpartida 8109.10 de cualquier otro capítulo. 
8109.90 Un cambio a la subpartida 8109.90 de cualquier otra subpartida. 
81.10-81.11 Un cambio a la partida 81.10 a 81.11 de cualquier otro capítulo. 
8112.11 Un cambio a la subpartida 8112.11 de cualquier otro capítulo. 
8112.19 Un cambio a la subpartida 8112.19 de cualquier otra subpartida. 
8112.20-8112.99 Un cambio a la subpartida 8112.20 a 8112.99 de cualquier otro capítulo. 
81.13 Un cambio a la partida 81.13 de cualquier otra partida. 
CAPITULO 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de 

metal común; partes de estos artículos, de metal común. 
82.01-82.15 Un cambio a la partida 82.01 a 82.15 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 83 Manufacturas diversas de metal común. 
8301.10 Un cambio a la subpartida 8301.10 de cualquier otro capítulo. 
8301.203 Un cambio a la subpartida 8301.20 de cualquier otro capítulo; o 
 un cambio a la subpartida 8301.20 de la subpartida 8301.60, habiendo o no 

cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8301.30-8301.70 Un cambio a la subpartida 8301.30 a 8301.70 de cualquier otro capítulo. 
83.02-83.04 Un cambio a la partida 83.02 a 83.04 de cualquier otra partida. 
8305.10-8305.20 Un cambio a la subpartida 8305.10 a 8305.20 de cualquier otro capítulo. 
8305.90 Un cambio a la subpartida 8305.90 de cualquier otra partida. 
83.06-83.07 Un cambio a la partida 83.06 a 83.07 de cualquier otro capítulo. 
8308.10-8308.20 Un cambio a la subpartida 8308.10 a 8308.20 de cualquier otro capítulo. 

                                                   
3
 Si el bien comprendido en la subpartida 8301.20 es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-15 

pueden aplicarse, en este caso el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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8308.90 Un cambio a la subpartida 8308.90 de cualquier otra partida. 
83.09-83.11 Un cambio a la partida 83.09 a 83.11 de cualquier otro capítulo. 
SECCION XVI MAQUINAS Y APARATOS, MATERIAL ELECTRICO Y SUS PARTES; 

APARATOS DE GRABACION O REPRODUCCION DE SONIDO, APARATOS 
DE GRABACION O REPRODUCCION DE IMAGEN Y SONIDO EN 
TELEVISION, Y LAS PARTES Y ACCESORIOS DE ESTOS APARATOS 

CAPITULO 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, aparatos y artefactos 
mecánicos; partes de estas máquinas o aparatos. 

Nota 1: Para efectos de este capítulo, el término "circuito modular" significa un bien que consiste de 
uno o más circuitos impresos de la partida 85.34, con uno o más elementos activos ensamblados y con o 
sin elementos pasivos. Para efectos de esta nota, "elementos activos" comprenden diodos, transistores y 
dispositivos semiconductores similares, fotosensibles o no, de la partida 85.41, y los circuitos integrados y 
microensambles de la partida 85.42. 

Nota 2: La fracción 8473.30.aa está constituida por las siguientes partes de impresoras de la 
subpartida 8471.60: 

a) Ensambles de control o comando, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
circuito modular, disco duro o flexible, teclado, interface; 

b) Ensambles de fuente de luz, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
ensamble de diodos emisores de luz, lámpara de láser de gas, ensambles de espejos 
poligonales, base fundida; 

c) Ensambles de imagen por láser, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
banda o cilindro fotorreceptor, unidad receptora de tinta en polvo, unidad de revelado de tinta en 
polvo, unidad de carga/descarga, unidad de limpieza; 

d) Ensambles de fijación de imagen, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
fusible, rodillo de presión, elemento calentador, dispositivo de distribución de aceite, unidad de 
limpieza, control eléctrico; 

e) Ensambles de impresión por inyección de tinta, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: cabeza térmica de impresión, unidad de distribución de tinta, unidad pulverizadora 
y de reserva, calentador de tinta; 

f) Ensambles de protección/sellado, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
unidad de vacío, cubierta de inyector de tinta, unidad de sellado, purgador; 

g) Ensambles de manejo de papel, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
banda transportadora de papel, rodillo, barra de impresión, bandeja, rollo compresor, unidad de 
almacenamiento de papel, bandeja de salida; 

h) Ensambles de impresión por transferencia térmica, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: cabeza de impresión térmica, unidad de limpieza, rodillo alimentador o rodillo 
despachador; 

i) Ensambles de impresión ionográfica, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
unidad de generación y emisión de iones, unidad auxiliar de aire, circuitos modulares, banda o 
cilindro receptor, unidad receptora de tinta en polvo, unidad de distribución de tinta en polvo, 
receptáculo de revelado y unidad de distribución, unidad de revelado, unidad de carga/descarga, 
unidad de limpieza; o 

j) Combinaciones de los ensambles anteriormente especificados. 
8401.10-8401.40 Un cambio a la subpartida 8401.10 a 8401.40 de cualquier otra subpartida. 
8402.11-8402.20 Un cambio a la subpartida 8402.11 a 8402.20 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8402.11 a 8402.20 de la subpartida 8402.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8402.90 Un cambio a la subpartida 8402.90 de cualquier otra partida. 
8403.10 Un cambio a la subpartida 8403.10 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8403.10 de la subpartida 8403.90, habiendo o no 

cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8403.90 Un cambio a la partida 8403.90 de cualquier otra partida. 
8404.10-8404.20 Un cambio a la subpartida 8404.10 a 8404.20 de cualquier otra partida; o 
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 un cambio a la subpartida 8404.10 a 8404.20 de la subpartida 8404.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8404.90 Un cambio a la subpartida 8404.90 de cualquier otra partida. 
8405.10 Un cambio a la subpartida 8405.10 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8405.10 de la subpartida 8405.90, habiendo o no 

cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8405.90 Un cambio a la subpartida 8405.90 de cualquier otra partida. 
8406.10-8406.82 Un cambio a la subpartida 8406.10 a 8406.82 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8406.10 a 8406.82 de la subpartida 8406.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8406.90 Un cambio a la subpartida 8406.90 de cualquier otra partida. 
84.07-84.084 Un cambio a la partida 84.07 a 84.08 de cualquier otra partida, cumpliendo con 

un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8409.10 Un cambio a la subpartida 8409.10 de cualquier otra partida. 
8409.91-8409.995 Un cambio a la subpartida 8409.91 a 8409.99 de cualquier otra partida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8409.91 a 

8409.99, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8410.11-8410.13 Un cambio a la subpartida 8410.11 a 8410.13 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8410.11 a 8410.13 de la subpartida 8410.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8410.90 Un cambio a la subpartida 8410.90 de cualquier otra partida. 
8411.11-8411.82 Un cambio a la subpartida 8411.11 a 8411.82 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8411.11 a 8411.82 de la subpartida 8411.91 a 

8411.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8411.91-8411.99 Un cambio a la subpartida 8411.91 a 8411.99 de cualquier otra partida. 
8412.10-8412.80 Un cambio a la subpartida 8412.10 a 8412.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8412.10 a 8412.80 de la subpartida 8412.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

                                                   
4
 Si el bien comprendido en la subpartida 8407.31, 8407.32, 8407.33, 8407.34 u 8408.20, es para uso en un vehículo automotor 

comprendido en la fracción mexicana 8702.10.01, 8702.10.02, 8702.90.01, 8702.90.02 u 8702.90.03 o en la subpartida 8702.10 u 8702.90, 
cuando sean vehículos automotores proyectados para el transporte de 15 personas o menos, o en la subpartida 8703.21 a 8703.90, 
8704.21 u 8704.31, las disposiciones del artículo 5-15 pueden aplicarse, en este caso el contenido regional calculado por el método de 
costo neto será de 40%. 
Si el bien comprendido en la partida 84.07 u 84.08, es para uso en un vehículo automotor comprendido en la partida 87.01, en la fracción 
mexicana 8702.10.03 u 8702.90.04 o en la subpartida 8702.10 u 8702.90, cuando sean vehículos automotores proyectados para el 
transporte de 16 personas o más, o en la subpartida 8704.10, 8704.22, 8704.23, 8704.32 u 8704.90, o en la partida 87.05 u 87.06, las 
disposiciones del artículo 5-15 pueden aplicarse, en este caso el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 35%. 
5
 Si el bien comprendido en la subpartida 8409.91 u 8409.99, es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del 

artículo 5-15 pueden aplicarse, en este caso el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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8412.90 Un cambio a la subpartida 8412.90 de cualquier otra partida. 
8413.11-8413.826 Un cambio a la subpartida 8413.11 a 8413.82 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8413.11 a 8413.82 de la subpartida 8413.91 a 

8413.92, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8413.91-8413.92 Un cambio a la subpartida 8413.91 a 8413.92 de cualquier otra partida. 
8414.10-8414.807 Un cambio a la subpartida 8414.10 a 8414.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8414.10 a 8414.80 de la subpartida 8414.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8414.90 Un cambio a la subpartida 8414.90 de cualquier otra partida. 
8415.10 Un cambio a la subpartida 8415.10 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8415.90.aa, o de ensambles que incorporen más de uno de los 
siguientes: compresor, condensador, evaporador, tubo de conexión. 

8415.20-8415.838 Un cambio a la subpartida 8415.20 a 8415.83 de cualquier subpartida fuera del 
grupo, excepto de la fracción 8415.90.aa, o ensambles que incorporen más de 
uno de los siguientes: compresor, condensador, evaporador, tubo de conexión. 

8415.90 Un cambio a la subpartida 8415.90 de cualquier otra partida. 
8416.10-8416.30 Un cambio a la subpartida 8416.10 a 8416.30 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8416.10 a 8416.30 de la subpartida 8416.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8416.90 Un cambio a la subpartida 8416.90 de cualquier otra partida. 
8417.10-8417.80 Un cambio a la subpartida 8417.10 a 8417.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8417.10 a 8417.80 de la subpartida 8417.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8417.90 Un cambio a la subpartida 8417.90 de cualquier otra partida. 
8418.10-8418.21 Un cambio a la subpartida 8418.10 a 8418.21 de cualquier subpartida fuera del 

grupo, excepto de la subpartida 8418.91 o la fracción 8418.99.aa, o ensambles 
que incorporen más de uno de los siguientes: compresor, condensador, 
evaporador, tubo de conexión. 

8418.22 Un cambio a la subpartida 8418.22 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8418.22 de la subpartida 8418.91 a 8418.99, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8418.29-8418.40 Un cambio a la subpartida 8418.29 a 8418.40 de cualquier subpartida fuera del 
grupo, excepto de la subpartida 8418.91 o fracción 8418.99.aa, o ensambles 
que incorporen más de uno de los siguientes: compresor, condensador, 
evaporador, tubo de conexión. 

8418.50-8418.69 Un cambio a la subpartida 8418.50 a 8418.69 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8418.50 a 8418.69 de la subpartida 8418.91 a 

8418.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 

                                                   
6
 Si el bien comprendido en la subpartida 8413.30 es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-15 

pueden aplicarse, en este caso el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
7
 Si el bien comprendido en la subpartida 8414.80, es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-15 

pueden aplicarse, en este caso el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
8
 Si el bien comprendido en la subpartida 8415.20, es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-15 

pueden aplicarse. 
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a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8418.91-8418.99 Un cambio a la subpartida 8418.91 a 8418.99 de cualquier otra partida. 
8419.11-8419.89 Un cambio a la subpartida 8419.11 a 8419.89 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8419.11 a 8419.89, de la subpartida 8419.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8419.90 Un cambio a la subpartida 8419.90 de cualquier otra partida. 
8420.10 Un cambio a la subpartida 8420.10 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8420.10 de la subpartida 8420.91 a 8420.99, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8420.91-8420.99 Un cambio a la subpartida 8420.91 a 8420.99 de cualquier otra partida. 
8421.11 Un cambio a la subpartida 8421.11 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8421.11 de la subpartida 8421.91, habiendo o no 

cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8421.12 Un cambio a la subpartida 8421.12 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
fracción 8421.91.aa, 8421.91.bb u 8537.10.aa. 

8421.19-8421.399 Un cambio a la subpartida 8421.19 a 8421.39 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8421.19 a 8421.39 de la subpartida 8421.91 a 

8421.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8421.91-8421.99 Un cambio a la subpartida 8421.91 a 8421.99 de cualquier otra partida. 
8422.11 Un cambio a la subpartida 8422.11 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8422.90.aa, 8422.90.bb u 8537.10.aa. 
8422.19-8422.40 Un cambio a la subpartida 8422.19 a 8422.40 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8422.19 a 8422.40 de la subpartida 8422.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8422.90 Un cambio a la subpartida 8422.90 de cualquier otra partida. 
8423.10-8423.89 Un cambio a la subpartida 8423.10 a 8423.89 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8423.10 a 8423.89 de la subpartida 8423.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8423.90 Un cambio a la subpartida 8423.90 de cualquier otra partida. 
8424.10-8424.89 Un cambio a la subpartida 8424.10 a 8424.89 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8424.10 a 8424.89 de la subpartida 8424.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8424.90 Un cambio a la subpartida 8424.90 de cualquier otra partida. 
84.25-84.30 Un cambio a la partida 84.25 a 84.30 de cualquier otra partida, excepto de la 

partida 84.31; o 

                                                   
9
 Si el bien comprendido en la subpartida 8421.39 es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-15 

pueden aplicarse, en este caso el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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 un cambio a la partida 84.25 a 84.30 de la partida 84.31, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8431.10-8431.49 Un cambio a la subpartida 8431.10 a 8431.49 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8431.10 a 8431.49 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8432.10-8432.80 Un cambio a la subpartida 8432.10 a 8432.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8432.10 a 8432.80 de la subpartida 8432.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8432.90 Un cambio a la subpartida 8432.90 de cualquier otra partida. 
8433.11-8433.60 Un cambio a la subpartida 8433.11 a 8433.60 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8433.11 a 8433.60 de la subpartida 8433.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8433.90 Un cambio a la subpartida 8433.90 de cualquier otra partida. 
8434.10-8434.20 Un cambio a la subpartida 8434.10 a 8434.20 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8434.10 a 8434.20 de la subpartida 8434.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8434.90  Un cambio a la subpartida 8434.90 de cualquier otra partida. 
8435.10 Un cambio a la subpartida 8435.10 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8435.10 de la subpartida 8435.90, habiendo o no 

cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8435.90 Un cambio a la subpartida 8435.90 de cualquier otra partida. 
8436.10-8436.80 Un cambio a la subpartida 8436.10 a 8436.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8436.10 a 8436.80 de la subpartida 8436.91 a 

8436.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8436.91-8436.99 Un cambio a la subpartida 8436.91 a 8436.99 de cualquier otra partida. 
8437.10-8437.80 Un cambio a la subpartida 8437.10 a 8437.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8437.10 a 8437.80 de la subpartida 8437.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8437.90 Un cambio a la subpartida 8437.90 de cualquier otra partida. 
8438.10-8438.80 Un cambio a la subpartida 8438.10 a 8438.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8438.10 a 8438.80 de la subpartida 8438.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8438.90 Un cambio a la subpartida 8438.90 de cualquier otra partida. 
8439.10-8439.30 Un cambio a la subpartida 8439.10 a 8439.30 de cualquier otra partida; o 
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 un cambio a la subpartida 8439.10 a 8439.30 de la subpartida 8439.91 a 
8439.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8439.91-8439.99 Un cambio a la subpartida 8439.91 a 8439.99 de cualquier otra partida. 
8440.10 Un cambio a la subpartida 8440.10 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8440.10 de la subpartida 8440.90, habiendo o no 

cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8440.90 Un cambio a la subpartida 8440.90 de cualquier otra partida. 
8441.10-8441.80 Un cambio a la subpartida 8441.10 a 8441.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8441.10 a 8441.80 de la subpartida 8441.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8441.90 Un cambio a la subpartida 8441.90 de cualquier otra partida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8441.90, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8442.10-8442.30 Un cambio a la subpartida 8442.10 a 8442.30 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8442.10 a 8442.30 de la subpartida 8442.40 a 

8442.50, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8442.40-8442.50 Un cambio a la subpartida 8442.40 a 8442.50 de cualquier otra partida. 
8443.11-8443.59 Un cambio a la subpartida 8443.11 a 8443.59 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8443.11 a 8443.59 de la subpartida 8443.60 a 

8443.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8443.60 Un cambio a la subpartida 8443.60 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8443.60 de la subpartida 8443.90, habiendo o no 

cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8443.90 Un cambio a la subpartida 8443.90 de cualquier otra partida. 
84.44-84.47 Un cambio a la partida 84.44 a 84.47 de cualquier otra partida, excepto de la 

partida 84.48; o 
 un cambio a la partida 84.44 a 84.47 de la partida 84.48, habiendo o no 

cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8448.11-8448.19 Un cambio a la subpartida 8448.11 a 8448.19 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8448.11 a 8448.19 de la subpartida 8448.20 a 

8448.59, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8448.20-8448.59 Un cambio a la subpartida 8448.20 a 8448.59 de cualquier otra partida. 
84.49 Un cambio a la partida 84.49 de cualquier otra partida; o 
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 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 84.49, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8450.11-8450.20 Un cambio a la subpartida 8450.11 a 8450.20 de cualquier subpartida fuera del 
grupo, excepto de la fracción 8450.90.aa, 8450.90.bb u 8537.10.aa, o de 
ensambles de lavado que incorporen más de uno de los siguientes: agitador, 
motor, transmisión y embrague. 

8450.90 Un cambio a la subpartida 8450.90 de cualquier otra partida. 
8451.10 Un cambio a la subpartida 8451.10 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8451.10 de la subpartida 8451.90, habiendo o no 

cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8451.21-8451.29 Un cambio a la subpartida 8451.21 a 8451.29 de cualquier subpartida fuera del 
grupo, excepto de la subpartida 8537.10, fracción 8451.90.aa u 8451.90.bb. 

8451.30-8451.80 Un cambio a la subpartida 8451.30 a 8451.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8451.30 a 8451.80 de la subpartida 8451.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8451.90 Un cambio a la subpartida 8451.90 de cualquier otra partida. 
8452.10-8452.30 Un cambio a la subpartida 8452.10 a 8452.30 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8452.10 a 8452.30 de la subpartida 8452.40 a 

8452.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8452.40-8452.90 Un cambio a la subpartida 8452.40 a 8452.90 de cualquier otra partida. 
8453.10-8453.80 Un cambio a la subpartida 8453.10 a 8453.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8453.10 a 8453.80 de la subpartida 8453.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8453.90 Un cambio a la subpartida 8453.90 de cualquier otra partida. 
8454.10-8454.30 Un cambio a la subpartida 8454.10 a 8454.30 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8454.10 a 8454.30 de la subpartida 8454.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8454.90 Un cambio a la subpartida 8454.90 de cualquier otra partida. 
8455.10-8455.22 Un cambio a la subpartida 8455.10 a 8455.22 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8455.10 a 8455.22 de la subpartida 8455.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8455.30-8455.90 Un cambio a la subpartida 8455.30 a 8455.90 de cualquier otra partida. 
8456.10-8456.99 Un cambio a la subpartida 8456.10 a 8456.99 de cualquier otra partida, excepto 

de la partida 84.66; o 
 un cambio a la subpartida 8456.10 a 8456.99 de la partida 84.66, habiendo o 

no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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84.57 Un cambio a la partida 84.57 de cualquier otra partida, excepto de la fracción 
8466.93.aa. 

8458.11 Un cambio a la subpartida 8458.11 de cualquier otra partida, excepto de la 
fracción 8466.93.aa. 

8458.19-8458.99 Un cambio a la subpartida 8458.19 a 8458.99 de cualquier otra partida, excepto 
de la partida 84.66; o 

 un cambio a la subpartida 8458.19 a 8458.99 de la partida 84.66, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8459.10-8459.29 Un cambio a la subpartida 8459.10 a 8459.29 de cualquier otra partida, excepto 
de la fracción 8466.93.aa. 

8459.31-8459.70 Un cambio a la subpartida 8459.31 a 8459.70 de cualquier otra partida, excepto 
de la partida 84.66; o 

 un cambio a la subpartida 8459.31 a 8459.70 de la partida 84.66, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8460.11-8460.40 Un cambio a la subpartida 8460.11 a 8460.40 de cualquier otra partida, excepto 
de la partida 84.66; o 

 un cambio a la subpartida 8460.11 a 8460.40 de la partida 84.66, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8460.90 Un cambio a la subpartida 8460.90 de cualquier otra partida, excepto de la 
fracción 8466.93.aa. 

8461.10-8461.40 Un cambio a la subpartida 8461.10 a 8461.40 de cualquier otra partida, excepto 
de la partida 84.66; o 

 un cambio a la subpartida 8461.10 a 8461.40 de la partida 84.66, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8461.50 Un cambio a la subpartida 8461.50 de cualquier otra partida, excepto de la 
fracción 8466.93.aa. 

8461.90 Un cambio a la subpartida 8461.90 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 84.66; o 

 un cambio a la subpartida 8461.90 de la partida 84.66, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8462.10 Un cambio a la subpartida 8462.10 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 84.66; o 

 un cambio a la subpartida 8462.10 de la partida 84.66, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8462.21-8462.99 Un cambio a la subpartida 8462.21 a 8462.99 de cualquier otra partida, excepto 
de la fracción 8466.94.aa. 

84.63-84.65 Un cambio a la partida 84.63 a 84.65 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 84.66; o 

 un cambio a la partida 84.63 a 84.65 de la partida 84.66, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

84.66 Un cambio a la partida 84.66 de cualquier otra partida. 
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8467.11-8467.89 Un cambio a la subpartida 8467.11 a 8467.89 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8467.11 a 8467.89 de la subpartida 8467.91 a 

8467.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8467.91-8467.99 Un cambio a la subpartida 8467.91 a 8467.99 de cualquier otra partida. 
8468.10-8468.80 Un cambio a la subpartida 8468.10 a 8468.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8468.10 a 8468.80 de la subpartida 8468.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8468.90 Un cambio a la subpartida 8468.90 de cualquier otra partida. 
8469.11-8469.30 Un cambio a la subpartida 8469.11 a 8469.30 de cualquier otra subpartida. 
8470.10-8470.40 Un cambio a la subpartida 8470.10 a 8470.40 de cualquier otra subpartida. 
8470.50 Un cambio a la subpartida 8470.50 de cualquier otra partida, excepto de la 

partida 84.73; o 
 un cambio a la subpartida 8470.50 de la partida 84.73, habiendo o no cambios 

de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8470.90 Un cambio a la subpartida 8470.90 de cualquier otra subpartida. 
8471.10 Un cambio a la subpartida 8471.10 de cualquier otra subpartida. 
8471.30-8471.41 Un cambio a la subpartida 8471.30 a 8471.41 de cualquier subpartida fuera del 

grupo, excepto de la subpartida 8471.49 u 8471.50. 
8471.49 Nota: Cada unidad presentada dentro de un sistema deberá cumplir con la 

regla de origen correspondiente a dicha unidad. 
8471.50 Un cambio a la subpartida 8471.50 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

subpartida 8471.49. 
8471.60.aa Un cambio a la fracción 8471.60.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 

subpartida 8471.49, 8540.40, 8540.50 u 8540.60, o de la fracción 8540.91.aa. 
8471.60.bb Un cambio a la fracción 8471.60.bb de cualquier otra fracción, excepto de la 

subpartida 8471.49 o fracción 8473.30.aa u 8473.30.bb. 
8471.60.cc Un cambio a la fracción 8471.60.cc de cualquier otra fracción, excepto de la 

subpartida 8471.49 o fracción 8473.30.aa u 8473.30.bb. 
8471.60.dd Un cambio a la fracción 8471.60.dd de cualquier otra fracción, excepto de la 

subpartida 8471.49 o la fracción 8473.30.aa. 
8471.60.ee Un cambio a la fracción 8471.60.ee de cualquier otra fracción, excepto de la 

subpartida 8471.49 o la fracción 8473.30.aa. 
8471.60.ff Un cambio a la fracción 8471.60.ff de cualquier otra fracción, excepto de la 

subpartida 8471.49 o la fracción 8473.30.aa. 
8471.60.gg Un cambio a la fracción 8471.60.gg de cualquier otra fracción, excepto de la 

subpartida 8471.49 o la fracción 8473.30.bb. 
8471.60 Un cambio a la subpartida 8471.60 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

subpartida 8471.49. 
8471.70 Un cambio a la subpartida 8471.70 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

subpartida 8471.49. 
8471.80.aa Un cambio a la fracción 8471.80.aa de cualquier otra fracción, excepto de la 

subpartida 8471.49. 
8471.80.cc Un cambio a la fracción 8471.80.cc de cualquier otra fracción, excepto de la 

subpartida 8471.49. 
8471.80 Un cambio a la subpartida 8471.80 de la fracción 8471.80.aa u 8471.80.cc, o 

de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 8471.49. 
8471.90 Un cambio a la subpartida 8471.90 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

subpartida 8471.49. 
8472.10-8472.20 Un cambio a la subpartida 8472.10 a 8472.20 de cualquier otra subpartida. 
8472.30-8472.90 Un cambio a la subpartida 8472.30 a 8472.90 de cualquier otra partida, excepto 

de la partida 84.73; o 
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 un cambio a la subpartida 8472.30 a 8472.90 de la partida 84.73, habiendo o 
no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8473.10.aa Un cambio a la fracción 8473.10.aa de cualquier otra partida. 
8473.10.bb Un cambio a la fracción 8473.10.bb de cualquier otra subpartida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la fracción 8473.10.bb, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8473.21-8473.29 Un cambio a la subpartida 8473.21 a 8473.29 de cualquier otra partida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8473.21 a 

8473.29, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8473.30.aa Un cambio a la fracción 8473.30.aa de cualquier otra fracción. 
8473.30.bb Un cambio a la fracción 8473.30.bb de cualquier otra fracción. 
8473.30.cc Un cambio a la fracción 8473.30.cc de cualquier otra fracción. 
8473.30 Un cambio a la subpartida 8473.30 de cualquier otra partida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8473.30, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8473.40-8473.50 Un cambio a la subpartida 8473.40 a 8473.50 de cualquier otra partida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8473.40 a 

8473.50, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8474.10-8474.80 Un cambio a la subpartida 8474.10 a 8474.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8474.10 a 8474.80 de la subpartida 8474.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8474.90 Un cambio a la subpartida 8474.90 de cualquier otra partida. 
8475.10-8475.29 Un cambio a la subpartida 8475.10 a 8475.29 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8475.10 a 8475.29 de la subpartida 8475.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8475.90 Un cambio a la subpartida 8475.90 de cualquier otra partida. 
8476.21-8476.89 Un cambio a la subpartida 8476.21 a 8476.89 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8476.21 a 8476.89 de la subpartida 8476.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8476.90 Un cambio a la subpartida 8476.90 de cualquier otra partida. 
8477.10-8477.80 Un cambio a la subpartida 8477.10 a 8477.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8477.10 a 8477.80 de la subpartida 8477.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8477.90 Un cambio a la subpartida 8477.90 de cualquier otra partida. 
8478.10 Un cambio a la subpartida 8478.10 de cualquier otra partida; o 
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 un cambio a la subpartida 8478.10 de la subpartida 8478.90, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8478.90 Un cambio a la subpartida 8478.90 de cualquier otra partida. 
8479.10-8479.89 Un cambio a la subpartida 8479.10 a 8479.89 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8479.10 a 8479.89 de la subpartida 8479.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8479.90 Un cambio a la subpartida 8479.90 de cualquier otra partida. 
84.80 Un cambio a la partida 84.80 de cualquier otra partida. 
8481.10-8481.8010 Un cambio a la subpartida 8481.10 a 8481.80 de cualquier otra partida, o 
 un cambio a la subpartida 8481.10 a 8481.80 de la subpartida 8481.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8481.90 Un cambio a la subpartida 8481.90 de cualquier otra partida. 
8482.10-8482.8011 Un cambio a la subpartida 8482.10 a 8482.80 de cualquier subpartida fuera del 

grupo, excepto de la fracción 8482.99.aa. 
8482.91-8482.99 Un cambio a la subpartida 8482.91 a 8482.99 de cualquier otra partida. 
8483.1012 Un cambio a la subpartida 8483.10 de cualquier otra partida, o 
 un cambio a la subpartida 8483.10 de la subpartida 8483.90, habiendo o no 

cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8483.2013 Un cambio a la subpartida 8483.20 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 8482.10 a 8482.80 o de la fracción 8482.99.aa. 

8483.3014 Un cambio a la subpartida 8483.30 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8483.30 de la subpartida 8483.90, habiendo o no 

cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8483.40-8483.6015 Un cambio a la subpartida 8483.40 a 8483.60 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8483.40 a 8483.60 de la subpartida 8483.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8483.90 Un cambio a la subpartida 8483.90 de cualquier otra partida. 
84.84-84.85 Un cambio a la partida 84.84 a 84.85 de cualquier otra partida. 
CAPITULO 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus partes; aparatos de 

grabación o reproducción de sonido, aparatos de grabación o 

                                                   
10

 Si el bien comprendido en la subpartida 8481.20, 8481.30 u 8481.80, es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las 
disposiciones del artículo 5-15 pueden aplicarse, en este caso el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
11

 Si el bien comprendido en la subpartida 8482.10 a 8482.80 es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del 
artículo 5-15 pueden aplicarse. 
12

 Si el bien comprendido en la subpartida 8483.10 es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-
15 pueden aplicarse, en este caso el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
13

 Si el bien comprendido en la subpartida 8483.20 es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-
15 pueden aplicarse. 
14

 Si el bien comprendido en la subpartida 8483.30 es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-
15 pueden aplicarse, en este caso el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
15

 Si el bien comprendido en la subpartida 8483.40 u 8483.50 es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del 
artículo 5-15 pueden aplicarse, en este caso el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios 
de estos aparatos. 

Nota 1: Para efectos de este Capítulo, el término "circuito modular" significa un bien que consiste de 
uno o más circuitos impresos de la partida 85.34 con uno o más elementos activos ensamblados y con o 
sin elementos pasivos. Para efectos de esta nota, "elementos activos" comprenden diodos, transistores y 
dispositivos semiconductores similares, fotosensibles o no, de la partida 85.41, y los circuitos integrados y 
microensambles de la partida 85.42. 

Nota 2: La fracción 8517.90.aa comprende las siguientes partes para máquinas de facsimilado: 
a) Ensambles de control o comando, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 

circuito modular, módem, disco duro o flexible, teclado, interface; 
b) Ensambles de módulo óptico, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 

lámpara óptica, dispositivo de pares de carga y elementos ópticos, lentes, espejos; 
c) Ensambles de imagen por láser, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 

banda o cilindro fotorreceptor, unidad receptora de tinta en polvo, unidad de revelado de tinta en 
polvo, unidad de carga/descarga, unidad de limpieza; 

d) Ensambles de impresión por inyección de tinta, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: cabeza térmica de impresión, unidad de distribución de tinta, unidad pulverizadora 
y de reserva, calentador de tinta; 

e) Ensambles de impresión por transferencia térmica, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: cabeza de impresión térmica, unidad de limpieza, rodillo alimentador o rodillo 
despachador; 

f) Ensambles de impresión ionográfica, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
unidad de generación y emisión de iones, unidad auxiliar de aire, circuitos modulares, banda o 
cilindro receptor, unidad receptora de tinta en polvo, unidad de distribución de tinta en polvo, 
receptáculo de revelado y unidad de distribución, unidad de revelado, unidad de carga/descarga, 
unidad de limpieza; 

g) Ensambles de fijación de imagen, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
fusible, rodillo de presión, elemento calentador, dispositivo de distribución de aceite, unidad de 
limpieza, control eléctrico; 

h) Ensambles de manejo de papel, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
banda transportadora de papel, rodillo, barra de impresión, bandeja, rollo compresor, unidad de 
almacenamiento de papel, bandeja de salida; o 

i) Combinaciones de los ensambles anteriormente especificados. 
Nota 3: La fracción 8529.90.cc comprende las siguientes partes de receptores de televisión, incluyendo 

videomonitores y videoproyectores: 
a) sistemas de amplificación y detección de intermedio video (IF); 
b) sistemas de procesamiento y amplificación de video; 
c) circuitos de sincronización y deflexión; 
d) sintonizadores y sistemas de control de sintonía; 
e) sistemas de detección y amplificación de audio. 
Nota 4: Para efectos de la fracción 8540.91.aa, el término "ensamble de panel frontal" se refiere a un 

ensamble que comprende un panel de vidrio y una máscara sombreada o enrejada, dispuesto para uso 
final, apto para incorporarse en un tubo de rayos catódicos en colores (incluido un tubo de rayos catódicos 
para monitores de video), y que se haya sometido a los procesos químicos y físicos necesarios para el 
recubrimiento de fósforo en el panel de vidrio con la precisión suficiente para proporcionar imágenes de 
video al ser excitado por un chorro de electrones. 

Nota 5: Para efecto de las fracciones 8519.21.aa, 8519.29.aa, 8519.31.aa, 8519.92.aa, 8519.93.aa, 
8520.32.aa, 8520.33.aa, 8521.10.aa, 8527.12.aa, 8527.13.aa, 8527.19.aa, 8527.21.aa, 8527.29.aa, 
8527.31.aa, 8527.32.aa, 8527.39.aa, 8528.12.aa, 8528.12.bb, 8528.13.aa, 8528.21.aa, 8528.21.bb y 
8528.22.aa, se entenderá por "juegos o kits", los bienes presentados totalmente desarmados o 
desensamblados y que contengan a todos sus componentes individuales. Los componentes individuales 
que se presentan con el juego o kit y que son clasificables en las siguientes fracciones también deberán 
presentarse totalmente desarmados o desensamblados: 

Fracción 
8522.90.aa 
8529.90.aa 
8529.90.cc 
8529.90.dd 
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85.0116 Un cambio a la partida 85.01 de cualquier otra partida, excepto de la fracción 
8503.00.aa. 

85.02 Un cambio a la partida 85.02 de cualquier otra partida, excepto de la partida 
84.06, 84.11, 85.01 u 85.03. 

85.03 Un cambio a la partida 85.03 de cualquier otra partida. 
8504.10-8504.34 Un cambio a la subpartida 8504.10 a 8504.34 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8504.10 a 8504.34 de la subpartida 8504.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8504.40.aa Un cambio a la fracción 8504.40.aa de cualquier otra subpartida. 
8504.40.bb Un cambio a la fracción 8504.40.bb de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8504.90.aa. 
8504.40.cc Un cambio a la fracción 8504.40.cc de cualquier otra fracción. 
8504.40-8504.50 Un cambio a la subpartida 8504.40 a 8504.50 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8504.40 a 8504.50 de la subpartida 8504.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8504.90.bb Un cambio a la fracción 8504.90.bb de cualquier otra fracción. 
8504.90 Un cambio a la subpartida 8504.90 de cualquier otra partida. 
8505.11-8505.30 Un cambio a la subpartida 8505.11 a 8505.30 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8505.11 a 8505.30 de la subpartida 8505.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8505.90 Un cambio a la subpartida 8505.90 de cualquier otra partida. 
8506.10-8506.80  Un cambio a la subpartida 8506.10 a 8506.80 de cualquier otra partida, excepto 

de la subpartida 8548.10; o 
 un cambio a la subpartida 8506.10 a 8506.80 de la subpartida 8506.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, excepto de la subpartida 
8548.10, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8506.90 Un cambio a la subpartida 8506.90 de cualquier otra partida, excepto de la 
subpartida 8548.10. 

8507.10-8507.8017 Un cambio a la subpartida 8507.10 a 8507.80 de cualquier otra partida, excepto 
de la partida 8548.10; o 

 un cambio a la subpartida 8507.10 a 8507.80 de la subpartida 8507.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, excepto de la subpartida 
8548.10, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8507.90 Un cambio a la subpartida 8507.90 de cualquier otra partida, excepto de la 
subpartida 8548.10. 

8508.10-8508.80  Un cambio a la subpartida 8508.10 a 8508.80 de cualquier subpartida fuera del 
grupo, excepto de la partida 85.01 o la fracción 8508.90.aa. 

8508.90 Un cambio a la subpartida 8508.90 de cualquier otra partida. 
8509.10-8509.40 Un cambio a la subpartida 8509.10 de cualquier subpartida fuera del grupo, 

excepto de la partida 85.01 o de la fracción 8509.90.aa. 
8509.80 Un cambio a la subpartida 8509.80 de cualquier otra partida; o 

                                                   
16

 Si el bien comprendido en la subpartida 8501.10, 8501.20, 8501.31 u 8501.32 es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las 
disposiciones del artículo 5-15 pueden aplicarse. 
17

 Si el bien comprendido en la subpartida 8507.20, 8507.30, 8507.40 u 8507.80, es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las 
disposiciones del artículo 5-15 pueden aplicarse, en este caso el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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 un cambio a la subpartida 8509.80 de la subpartida 8509.90, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8509.90 Un cambio a la subpartida 8509.90 de cualquier otra partida. 
8510.10-8510.30  Un cambio a la subpartida 8510.10 a 8510.30 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8510.10 a 8510.30 de la subpartida 8510.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8510.90 Un cambio a la subpartida 8510.90 de cualquier otra partida. 
8511.10-8511.8018 Un cambio a la subpartida 8511.10 a 8511.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8511.10 a 8511.80 de la subpartida 8511.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8511.90 Un cambio a la subpartida 8511.90 de cualquier otra partida. 
8512.10- 8512.4019 Un cambio a la subpartida 8512.10 a 8512.40 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8512.10 a 8512.40 de la subpartida 8512.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8512.90 Un cambio a la subpartida 8512.90 de cualquier otra partida. 
8513.10 Un cambio a la subpartida 8513.10 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8513.10 de la subpartida 8513.90, habiendo o no 

cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8513.90 Un cambio a la subpartida 8513.90 de cualquier otra partida. 
8514.10-8514.40 Un cambio a la subpartida 8514.10 a 8514.40 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8414.10 a 8514.40 de la subpartida 8514.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8514.90 Un cambio a la subpartida 8514.90 de cualquier otra partida. 
8515.11-8515.80 Un cambio a la subpartida 8515.11 a 8515.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8515.11 a 8515.80 de la subpartida 8515.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8515.90 Un cambio a la subpartida 8515.90 de cualquier otra partida. 
8516.10-8516.29 Un cambio a la subpartida 8516.10 a 8516.29 de la subpartida 8516.80 o de 

cualquier otra partida. 
8516.31-8516.32 Un cambio a la subpartida 8516.31 a 8516.32 de cualquier otra partida. 
8516.33 Un cambio a la subpartida 8516.33 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

partida 85.01, la subpartida 8516.80 o la fracción 8516.90.bb. 
8516.40 Un cambio a la subpartida 8516.40 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

partida 84.02, la subpartida 8481.40 o la fracción 8516.90.cc. 
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 Si el bien comprendido en la subpartida 8511.30, 8511.40 u 8511.50 es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las 
disposiciones del artículo 5-15 pueden aplicarse, en este caso el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
19

 Si el bien comprendido en la subpartida 8512.20 u 8512.40, es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del 
artículo 5-15 pueden aplicarse, en este caso el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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8516.50 Un cambio a la subpartida 8516.50 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
fracción 8516.90.dd u 8516.90.ee. 

8516.60.aa Un cambio a la fracción 8516.60.aa de cualquier otra fracción, excepto de la 
fracción 8516.90.ff, 8516.90.gg, 8516.90.hh u 8537.10.aa. 

8516.60-8516.71 Un cambio a la subpartida 8516.60 a 8516.71 de la subpartida 8516.80 o 
cualquier otra partida; o 

 un cambio a la subpartida 8516.60 a 8516.71 de la subpartida 8516.90, 
habiendo o no cambios de la subpartida 8516.80 o cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8516.72 Un cambio a la subpartida 8516.72 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
fracción 8516.90.aa o la subpartida 9032.10. 

8516.79 Un cambio a la subpartida 8516.79 de la subpartida 8516.80 o cualquier otra 
partida; o 

 un cambio a la subpartida 8516.79 de la subpartida 8516.90, habiendo o no 
cambios de la subpartida 8516.80 o de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8516.80 Un cambio a la subpartida 8516.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8516.80 de la subpartida 8516.90, habiendo o no 

cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8516.90 Un cambio a la subpartida 8516.90 de cualquier otra partida. 
8517.11-8517.19 Un cambio a la subpartida 8517.11 a 8517.19 de cualquier subpartida fuera del 

grupo, excepto de la fracción 8517.90.bb u 8517.90.ee. 
8517.21 Un cambio a la subpartida 8517.21 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8517.90.aa. 
8517.22-8517.30 Un cambio a la subpartida 8517.22 a 8517.30 de cualquier otra subpartida, 

excepto de la fracción 8473.30.bb, 8517.90.cc u 8517.90.ee. 
8517.50.aa Un cambio a la fracción 8517.50.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8473.30.bb, 8517.90.cc u 8517.90.ee. 
8517.50 Un cambio a la subpartida 8517.50 de cualquier otra subpartida. 
8517.80.aa Un cambio a la fracción 8517.80.aa de cualquier otra subpartida. 
8517.80 Un cambio a la subpartida 8517.80 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8473.30.bb, 8517.90.cc u 8517.90.ee. 
8517.90.aa Un cambio a la fracción 8517.90.aa de cualquier otra fracción. 
8517.90.bb Un cambio a la fracción 8517.90.bb de cualquier otra fracción, excepto de la 

fracción 8517.90.ee. 
8517.90.cc Un cambio a la fracción 8517.90.cc de cualquier otra fracción, excepto de la 

fracción 8473.30.bb, 8517.90.dd u 8517.90.ee. 
8517.90.dd Un cambio a la fracción 8517.90.dd de cualquier otra fracción. 
8517.90.ee Un cambio a la fracción 8517.90.ee de cualquier otra fracción. 
8517.90.gg Un cambio a la fracción 8517.90.gg de la fracción 8517.90.ff o cualquier otra 

partida. 
8517.90 Un cambio a la subpartida 8517.90 de cualquier otra partida. 
8518.10-8518.21 Un cambio a la subpartida 8518.10 a 8518.21 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8518.10 a 8518.21 de la subpartida 8518.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8518.22 Un cambio a la subpartida 8518.22 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8518.22 de la subpartida 8518.29 u 8518.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
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b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
8518.29 Un cambio a la subpartida 8518.29 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8518.29 de la subpartida 8518.90, habiendo o no 

cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8518.30.aa Un cambio a la fracción 8518.30.aa de cualquier otra fracción. 
8518.30-8518.50 Un cambio a las subpartidas 8518.30 a 8518.50 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a las subpartidas 8518.30 a 8518.50 de la subpartida 8518.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8518.90 Un cambio a la subpartida 8518.90 de cualquier otra partida. 
8519.10 Un cambio a la subpartida 8519.10 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8522.90.aa. 
8519.21.aa Un cambio a la fracción 8519.21.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8522.90.aa. 
8519.21.bb Un cambio a la fracción 8519.21.bb únicamente de la fracción 8519.21.aa; o 
 un cambio a la fracción 8519.21.bb de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8522.90.aa. 
8519.29.aa Un cambio a la fracción 8519.29.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8522.90.aa. 
8519.29.bb Un cambio a la fracción 8519.29.bb únicamente de la fracción 8519.29.aa; o 
 un cambio a la fracción 8519.29.bb de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8522.90.aa. 
8519.31.aa Un cambio a la fracción 8519.31.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8522.90.aa. 
8519.31.bb Un cambio a la fracción 8519.31.bb únicamente de la fracción 8519.31.aa; o 
 un cambio a la fracción 8519.31.bb de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8522.90.aa. 
8519.39-8519.40 Un cambio a la subpartida 8519.39 a 8519.40 de cualquier otra subpartida, 

excepto de la fracción 8522.90.aa 
8519.92.aa20 Un cambio a la fracción 8519.92.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8522.90.aa. 
8519.92.bb20 Un cambio a la fracción 8519.92.bb únicamente de la fracción 8519.92.aa; o 
 un cambio a la fracción 8519.92.bb de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8522.90.aa. 
8519.93.aa20 Un cambio a la fracción 8519.93.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8522.90.aa. 
8519.93.bb20 Un cambio a la fracción 8519.93.bb únicamente de la fracción 8519.93.aa; o 
 un cambio a la fracción 8519.93.bb de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8522.90.aa. 
8519.99 Un cambio a la subpartida 8519.99 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8522.90.aa. 
8520.10-8520.20 Un cambio a la subpartida 8520.10 a 8520.20 de cualquier otra subpartida, 

excepto de la fracción 8522.90.aa. 
8520.32.aa Un cambio a la fracción 8520.32.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8522.90.aa. 
8520.32.bb Un cambio a la fracción 8520.32.bb únicamente de la fracción 8520.32.aa; o 
 un cambio a la fracción 8520.32.bb de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8522.90.aa. 
8520.33.aa Un cambio a la fracción 8520.33.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8522.90.aa. 
8520.33.bb Un cambio a la fracción 8520.33.bb únicamente de la fracción 8520.33.aa; o 
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 Si el bien comprendido en la subpartida 8519.92 u 8519.93 es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del 
artículo 5-15 pueden aplicarse. 
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 un cambio a la fracción 8520.33.bb de cualquier otra subpartida, excepto de la 
fracción 8522.90.aa. 

8520.39-8520.90 Un cambio a la subpartida 8520.39 a 8520.90 de cualquier otra subpartida, 
excepto de la fracción 8522.90.aa 

8521.10.aa Un cambio a la fracción 8521.10.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 
fracción 8522.90.aa. 

8521.10.bb Un cambio a la fracción 8521.10.bb únicamente de la fracción 8521.10.aa; o 
 un cambio a la fracción 8521.10.bb de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8522.90.aa. 
8521.90 Un cambio a la subpartida 8521.90 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8522.90.aa. 
85.22-85.24 Un cambio a la partida 85.22 a 85.24 de cualquier otra partida. 
8525.10-8525.20 Un cambio a la subpartida 8525.10 a 8525.20 de cualquier subpartida fuera del 

grupo, excepto de la fracción 8529.90.aa. 
8525.30.aa Un cambio a la fracción 8525.30.aa de cualquier otra fracción. 
8525.30-8525.40 Un cambio a la subpartida 8525.30 a 8525.40 de cualquier otra subpartida, 

excepto de la fracción 8529.90.aa. 
85.26 Un cambio a la partida 85.26 de cualquier otra partida. 
8527.12.aa Un cambio a la fracción 8527.12.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa. 
8527.12.bb Un cambio a la fracción 8527.12.bb únicamente de la fracción 8527.12.aa; o 
 un cambio a la fracción 8527.12.bb de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa. 
8527.13.aa Un cambio a la fracción 8527.13.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa. 
8527.13.bb Un cambio a la fracción 8527.13.bb únicamente de la fracción 8527.13.aa; o 
 un cambio a la fracción 8527.13.bb de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa. 
8527.19.aa Un cambio a la fracción 8527.19.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa. 
8527.19.bb Un cambio a la fracción 8527.19.bb únicamente de la fracción 8527.19.aa; o 
 un cambio a la fracción 8527.19.bb de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa. 
8527.21.aa21 Un cambio a la fracción 8527.21.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa. 
8527.21.bb21 Un cambio a la fracción 8527.21.bb únicamente de la fracción 8527.21.aa; o 
 un cambio a la fracción 8527.21.bb de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa. 
8527.29.aa22 Un cambio a la fracción 8527.29.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa. 
8527.29.bb22 Un cambio a la fracción 8527.29.bb únicamente de la fracción 8527.29.aa; o 
 un cambio a la fracción 8527.29.bb de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa. 
8527.31.aa Un cambio a la fracción 8527.31.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa. 
8527.31.bb Un cambio a la fracción 8527.31.bb únicamente de la fracción 8527.31.aa; o 
 un cambio a la fracción 8527.31.bb de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa. 
8527.32.aa Un cambio a la fracción 8527.32.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa. 
8527.32.bb Un cambio a la fracción 8527.32.bb únicamente de la fracción 8527.32.aa; o 
 un cambio a la fracción 8527.32.bb de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa. 
8527.39.aa Un cambio a la fracción 8527.39.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa. 
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 Si el bien comprendido en la subpartida 8527.21 es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-
15 pueden aplicarse. 
22

 Si el bien comprendido en la subpartida 8527.29 es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-
15 pueden aplicarse. 
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8527.39.bb Un cambio a la fracción 8527.39.bb únicamente de la fracción 8527.39.aa; o 
 un cambio a la fracción 8527.39.bb de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa. 
8527.90 Un cambio a la subpartida 8527.90 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa. 
8528.12.aa23 Un cambio a la fracción 8528.12.aa de cualquier otra partida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa, 8529.90.cc u 8529.90.dd. 
8528.12.bb23 Un cambio a la fracción 8528.12.bb de cualquier otra partida, excepto de la 

fracción 8529.90.dd u 8540.11.aa, o de más de una de las siguientes: 
- fracción 7011.20.aa, 
- fracción 8540.91.aa. 

8528.12.cc Un cambio a la fracción 8528.12.cc únicamente de la fracción 8528.12.aa23; o 
 un cambio a la fracción 8528.12.cc de cualquier otra partida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa, 8529.90.cc u 8529.90.dd. 
8528.12.dd Un cambio a la fracción 8528.12.dd únicamente de la fracción 8528.12.bb23; o 
 un cambio a la fracción 8528.12.dd de cualquier otra partida, excepto de la 

fracción 8529.90.dd u 8540.11.aa, o de más de una de las siguientes: 
- fracción 7011.20.aa. 
- fracción 8540.91.aa. 

8528.12 Un cambio a la subpartida 8528.12 de cualquier otra partida. 
8528.13.aa Un cambio a la fracción 8528.13.aa de cualquier otra partida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa, 8529.90.cc u 8529.90.dd. 
8528.13.bb Un cambio a la fracción 8528.13.bb únicamente de la fracción 8528.13.aa; o 
 un cambio a la fracción 8528.13.bb de cualquier otra partida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa, 8529.90.cc u 8529.90.dd. 
8528.21.aa23 Un cambio a la fracción 8528.21.aa de cualquier otra partida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa, 8529.90.cc u 8529.90.dd. 
8528.21.bb23 Un cambio a la fracción 8528.21.bb de cualquier otra partida, excepto de la 

fracción 8529.90.dd u 8540.11.aa, o de más de una de las siguientes: 
- fracción 7011.20.aa, 
- fracción 8540.91.aa. 

8528.21.cc Un cambio a la fracción 8528.21.cc únicamente de la fracción 8528.21.aa23; o 
 un cambio a la fracción 8528.21.cc de cualquier otra partida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa, 8529.90.cc u 8529.90.dd. 
8528.21.dd Un cambio a la fracción 8528.21.dd únicamente de la fracción 8528.21.bb23; o 
 un cambio a la fracción 8528.21.dd de cualquier otra partida, excepto de la 

fracción 8529.90.dd u 8540.11.aa, o de más de una de las siguientes: 
- fracción 7011.20.aa 
- fracción 8540.91.aa. 

8528.21 Un cambio a la subpartida 8528.21 de cualquier otra partida. 
8528.22.aa Un cambio a la fracción 8528.22.aa de cualquier otra partida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa, 8529.90.cc u 8529.90.dd. 
8528.22.bb Un cambio a la fracción 8528.22.bb únicamente de la fracción 8528.22.aa; o 
 un cambio a la fracción 8528.22.bb de cualquier otra partida, excepto de la 

fracción 8529.90.aa, 8529.90.cc u 8529.90.dd. 
8528.30 Un cambio a la subpartida 8528.30 de cualquier otra partida. 
8529.10 Un cambio a la subpartida 8529.10 de cualquier otra partida. 
8529.90.aa Un cambio a la fracción 8529.90.aa de cualquier otra fracción. 
8529.90.bb Un cambio a la fracción 8529.90.bb de cualquier otra fracción. 
8529.90.cc Un cambio a la fracción 8529.90.cc de cualquier otra fracción. 
8529.90.dd Un cambio a la fracción 8529.90.dd de cualquier otra fracción. 
8529.90.ee Un cambio a la fracción 8529.90.ee de cualquier otra fracción. 
8529.90.ff Un cambio a la fracción 8529.90.ff de cualquier otra fracción. 
8529.90.gg Un cambio a la fracción 8529.90.gg de cualquier otra partida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la fracción 8529.90.gg, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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 Esta regla sólo aplica para Costa Rica. 
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8529.90 Un cambio a la subpartida 8529.90 de cualquier otra partida. 
8530.10-8530.80 Un cambio a la subpartida 8530.10 a 8530.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8530.10 a 8530.80 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8530.90 Un cambio a la subpartida 8530.90 de cualquier otra partida. 
8531.10-8531.80 Un cambio a la subpartida 8531.10 a 8531.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8531.10 a 8531.80 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8531.90 Un cambio a la subpartida 8531.90 de cualquier otra partida. 
8532.10-8532.30 Un cambio a la subpartida 8532.10 a 8532.30 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8532.10 a 8532.30 de la subpartida 8532.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8532.90  Un cambio a la subpartida 8532.90 de cualquier otra partida. 
8533.10 a 8533.40 Un cambio a la subpartida 8533.10 a 8533.40 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8533.10 a 8533.40 de la subpartida 8533.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8533.90 Un cambio a la subpartida 8533.90 de cualquier otra partida. 
85.34 Un cambio a la partida 85.34 de cualquier otra partida. 
85.35  Un cambio a la partida 85.35 de cualquier otra partida, excepto de la fracción 

8538.90.bb u 8538.90.cc. 
8536.30.aa. Un cambio a la fracción 8536.30.aa de cualquier otra fracción, excepto de la 

fracción 8538.90.aa. 
8536.50.aa24 Un cambio a la fracción 8536.50.aa de cualquier otra fracción, excepto de la 

fracción 8538.90.aa. 
85.3624 Un cambio a la partida 85.36 de cualquier otra partida, excepto de la fracción 

8538.90.bb u 8538.90.cc. 
85.3725 Un cambio a la partida 85.37 de cualquier otra partida, excepto de fracción 

8538.90.bb u 8538.90.cc. 
85.38 Un cambio a la partida 85.38 de cualquier otra partida. 
8539.10-8539.4926 Un cambio a la subpartida 8539.10 a 8539.49 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8539.10 a 8539.49 de la subpartida 8539.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8539.90 Un cambio a la subpartida 8539.90 de cualquier otra partida. 
8540.11.aa Un cambio a la fracción 8540.11.aa de cualquier otra subpartida, excepto de 

más de una de las siguientes: 
- fracción 8540.91.aa, 
- fracción 7011.20.aa. 

8540.11.bb Un cambio a la fracción 8540.11.bb de cualquier otra subpartida, excepto de 
más de una de las siguientes: 
- fracción 8540.91.aa, 
- fracción 7011.20.aa. 
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 Si el bien comprendido en la subpartida 8536.50 u 8536.90, es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del 
artículo 5-15 pueden aplicarse. 
25

 Si el bien comprendido en la subpartida 8537.10 es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-
15 pueden aplicarse. 
26

 Si el bien comprendido en la subpartida 8539.10 u 8539.21, es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del 
artículo 5-15 pueden aplicarse, en este caso el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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8540.11.cc Un cambio a la fracción 8540.11.cc de cualquier otra subpartida, excepto de la 
fracción 8540.91.aa. 

8540.11.dd Un cambio a la fracción 8540.11.dd de cualquier otra subpartida, excepto de la 
fracción 8540.91.aa. 

8540.11 Un cambio a la subpartida 8540.11 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8540.11 de la subpartida 8540.91, habiendo o no 

cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8540.12.aa Un cambio a la fracción 8540.12.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 
fracción 8540.91.aa. 

8540.12.bb Un cambio a la fracción 8540.12.bb de cualquier otra subpartida, excepto de 
más de una de las siguientes: 
- fracción 8540.91.aa, 
- fracción 7011.20.aa. 

8540.12  Un cambio a la subpartida 8540.12 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8540.12 de la subpartida 8540.91, habiendo o no 

cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8540.20 Un cambio a la subpartida 8540.20 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8540.20 de la subpartida 8540.91 a 8540.99, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8540.40-8540.60 Un cambio a la subpartida 8540.40 a 8540.60 de cualquier subpartida fuera del 
grupo, excepto de la fracción 8540.91.aa. 

8540.71-8540.79 Un cambio a la subpartida 8540.71 a 8540.79 de cualquier subpartida fuera del 
grupo, excepto de la fracción 8540.99.aa. 

8540.81-8540.89 Un cambio a la subpartida 8540.81 a 8540.89 de cualquier otra subpartida. 
8540.91.aa Un cambio a la fracción 8540.91.aa de cualquier otra fracción. 
8540.91 Un cambio a la subpartida 8540.91 de cualquier otra partida. 
8540.99.aa Un cambio a la fracción 8540.99.aa de cualquier otra fracción. 
8540.99 Un cambio a la subpartida 8540.99 de cualquier otra partida. 
8541.10-8542.90 Un cambio a la subpartida 8541.10 a 8542.90 cualquier otra subpartida. 
8543.11-8543.30  Un cambio a la subpartida 8543.11 a 8543.30 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8543.11 a 8543.30 de la subpartida 8543.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8543.40-8543.81  Un cambio a la subpartida 8543.40 a 8543.81 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8543.40 a 8543.81 de la subpartida 8543.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8543.89.aa Un cambio a la fracción 8543.89.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 8504.40 o fracción 8543.90.aa. 

8543.89 Un cambio a la subpartida 8543.89 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8543.89 de la subpartida 8543.90, habiendo o no 

cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8543.90 Un cambio a la subpartida 8543.90 de cualquier otra partida. 
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8544.11-8544.6027 Un cambio a la subpartida 8544.11 a 8544.60 de cualquier otra partida, excepto 
de la partida 74.08, 74.13, 76.05 o 76.14. 

8544.70 Un cambio a la subpartida 8544.70 de cualquier otra partida. 
85.45-85.47 Un cambio a la partida 85.45 a 85.47 de cualquier otra partida. 
8548.10 Un cambio a la subpartida 8548.10 de cualquier otro capítulo. 
8548.90 Un cambio a la subpartida 8548.90 de cualquier otra partida. 
SECCION XVII MATERIAL DE TRANSPORTE 
CAPITULO 86 Vehículos y material para vías férreas o similares, y sus partes; aparatos 

mecánicos (incluso electromecánicos) de señalización para vías de 
comunicación. 

86.01-86.03 Un cambio a la partida 86.01 a 86.03 de cualquier otra partida. 
86.04-86.06 Un cambio a la partida 86.04 a 86.06 de cualquier otra partida, excepto de la 

partida 86.07; o 
 un cambio a la partida 86.04 a 86.06 de la partida 86.07, habiendo o no 

cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

86.07-86.09 Un cambio a la partida 86.07 a 86.09 de cualquier otra partida. 
CAPITULO 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos y demás vehículos 

terrestres; sus partes y accesorios. 
87.0128 Un cambio a la partida 87.01 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a 40% cuando se utilice el método de costo neto. 
87.0229 Un cambio a la partida 87.02 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a 40% cuando se utilice el método de costo neto. 
8703.10 Un cambio a la partida 8703.10 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8703.21-8703.9030 Un cambio a la subpartida 8703.21 a 8703.90 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 40% cuando se utilice el 
método de costo neto. 

87.04-87.0631 Un cambio a la partida 87.04 a 87.06 de cualquier otra partida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a 40% cuando se utilice el método de costo 
neto. 

87.0732 Un cambio a la partida 87.07 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 60% cuando se utilice el método de costo neto. 

87.0833 Un cambio a la partida 87.08 de cualquier otra partida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 87.08, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8709.11-8709.19 Un cambio a la subpartida 8709.11 a 8709.19 de cualquier otra partida; o 
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 Si el bien comprendido en la subpartida 8544.30 es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-
15 pueden aplicarse. 
28

 Las disposiciones del artículo 5-15 se aplicarán. 
29

 Las disposiciones del artículo 5-15 se aplicarán. 
30

 Las disposiciones del artículo 5-15 se aplicarán. 
31

 Las disposiciones del artículo 5-15 se aplicarán. 
32

 Las disposiciones del artículo 5-15 se aplicarán. 
33

 Si el bien comprendido en la subpartida 8708.40, es para uso en un vehículo automotor comprendido en la fracción mexicana 
8702.10.01, 8702.10.02, 8702.90.01, 8702.90.02 u 8702.90.03 o en la subpartida 8702.10 u 8702.90, cuando sean vehículos automotores 
proyectados para el transporte de 15 personas o menos, o en la subpartida 8703.21 a 8703.90, 8704.21 u 8704.31, las disposiciones del 
artículo 5-15 pueden aplicarse, en este caso el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 40%. 
 Si el bien comprendido en la partida 8708.40, es para uso en un vehículo automotor comprendido en la partida 87.01, en la fracción 
mexicana 8702.10.03 u 8702.90.04 o en la subpartida 8702.10 u 8702.90, cuando sean vehículos automotores proyectados para el 
transporte de 16 personas o más, o en la subpartida 8704.10, 8704.22, 8704.23, 8704.32 u 8704.90, o en la partida 87.05 u 87.06, las 
disposiciones del artículo 5-15 pueden aplicarse, en este caso el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 35%. 
 Si el bien comprendido en la partida 87.08, a excepción de la subpartida 8708.40, es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las 
disposiciones del artículo 5-15 pueden aplicarse, en este caso el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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 un cambio a la subpartida 8709.11 a 8709.19 de la subpartida 8709.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8709.90 Un cambio a la subpartida 8709.90 de cualquier otra partida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8709.90, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

87.10 Un cambio a la partida 87.10 de cualquier otra partida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 87.10, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

87.11-87.13 Un cambio a la partida 87.11 a 87.13 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 87.14; o 

 un cambio a la partida 87.11 a 87.13 de la partida 87.14, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

87.14 Un cambio a la partida 87.14 de cualquier otra partida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 87.14, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8715.00.aa Un cambio a la fracción 8715.00.aa de la fracción 8715.00.bb, 8715.00.cc, 
8715.00.dd u 8715.00.ee o de cualquier otra partida. 

87.15 Un cambio a la partida 87.15 de cualquier otra partida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 87.15, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8716.10-8716.80 Un cambio a la subpartida 8716.10 a 8716.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 8716.10 a 8716.80 de la subpartida 8716.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

8716.90 Un cambio a la subpartida 8716.90 de cualquier otra partida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8716.90, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

CAPITULO 88 Aeronaves, vehículos espaciales y sus partes. 
88.01-88.05 Un cambio a la subpartida 88.01 a 88.05 de cualquier otra partida. 
CAPITULO 89 Barcos y demás artefactos flotantes. 
89.01-89.08 Un cambio a la partida 89.01 a 89.08 de cualquier otra partida. 
SECCION XVIII INSTRUMENTOS Y APARATOS DE OPTICA, FOTOGRAFIA O 

CINEMATOGRAFIA, DE MEDIDA, CONTROL O PRECISION; 
INSTRUMENTOS Y APARATOS MEDICO-QUIRURGICOS; APARATOS DE 
RELOJERIA; INSTRUMENTOS MUSICALES; PARTES Y ACCESORIOS DE 
ESTOS INSTRUMENTOS O APARATOS 

CAPITULO 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de 
medida, control o precisión; instrumentos y aparatos médico-quirúrgicos; 
partes y accesorios de estos instrumentos o aparatos. 

Nota 1: Para efectos de este capítulo, el término "circuitos modulares" significa un bien que consiste 
de uno o más circuitos impresos de la partida 85.34 con uno o más elementos activos ensamblados y con 
o sin elementos pasivos. Para efectos de esta nota, "elementos activos" comprenden diodos, transistores 
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y dispositivos semiconductores similares, fotosensitivos o no, de la partida 85.41, y los circuitos 
integrados y microensambles de la partida 85.42. 

Nota 2: El origen de los bienes del capítulo 90 será determinado sin considerar el origen de las 
máquinas de procesamiento de datos o unidades de estas máquinas de la partida 84.71, o las partes y 
accesorios de la partida 84.73, que pueden estar incluidas en dichos bienes del capítulo 90. 

Nota 3: La fracción 9009.90.aa comprende las siguientes partes de fotocopiadoras de la subpartida 
9009.12: 

a) Ensambles de imagen que incorporen más de uno de los siguientes componentes: banda o 
cilindro fotorreceptor, unidad receptora de tinta en polvo, unidad de distribución de tinta en polvo, 
receptáculo de revelado, unidad de distribución de revelado, unidad de carga/descarga, unidad de 
limpieza; 

b) Ensambles ópticos que incorporen más de uno de los siguientes componentes: lentes, espejos, 
fuente de iluminación, vidrio de exposición de documento; 

c) Ensambles de control de usuario que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
circuitos modulares, fuente de poder, teclado, cables, unidad de pantalla (tipo rayos catódicos o 
pantalla plana); 

d) Ensambles de fijación de imagen que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
fusible, rodillo de presión, elemento calentador, distribuidor de aceite, unidad de limpieza, control 
eléctrico; 

e) Ensambles de manejo de papel, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 
banda transportadora de papel, rodillo, barra de impresión, bandeja, rollo compresor, unidad de 
almacenamiento de papel, bandeja de salida; o 

f) Combinaciones de los ensambles anteriormente especificados. 
9001.10-9001.90 Un cambio a la subpartida 9001.10 a 9001.90 de cualquier otra partida. 
90.02 Un cambio a la partida 90.02 de cualquier otra partida, excepto de la partida 

90.01; o 
 un cambio a la partida 90.02 de la partida 90.01, habiendo o no cambios de 

cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9003.11-9003.19 Un cambio a la subpartida 9003.11 a 9003.19 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9003.11 a 9003.19 de la subpartida 9003.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9003.90  Un cambio a la subpartida 9003.90 de cualquier otra partida. 
90.04 Un cambio a la partida 90.04 de cualquier otro capítulo; o 
 un cambio a la partida 90.04 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 

contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9005.10-9005.80 Un cambio a la subpartida 9005.10 a 9005.80 de cualquier otra subpartida, 
excepto de la partida 90.01 a 90.02. 

9005.90 Un cambio a la subpartida 9005.90 de cualquier otra partida. 
9006.10-9006.69 Un cambio a la subpartida 9006.10 a 9006.69 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9006.10 a 9006.69 de la subpartida 9006.91 a 

9006.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9006.91-9006.99 Un cambio a la subpartida 9006.91 a 9006.99 de cualquier otra partida. 
9007.11-9007.19 Un cambio a la subpartida 9007.11 a 9007.19 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9007.11 a 9007.19 de la subpartida 9007.91, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9007.20 Un cambio a la subpartida 9007.20 de cualquier otra partida; o 
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 un cambio a la subpartida 9007.20 de la subpartida 9007.92, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9007.91 Un cambio a la subpartida 9007.91 de cualquier otra partida. 
9007.92 Un cambio a la subpartida 9007.92 de cualquier otra partida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9007.92, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9008.10-9008.40 Un cambio a la subpartida 9008.10 a 9008.40 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9008.10 a 9008.40 de la subpartida 9008.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9008.90 Un cambio a la subpartida 9008.90 de cualquier otra partida. 
9009.11 Un cambio a la subpartida 9009.11 de cualquier otra subpartida. 
9009.12 Un cambio a la subpartida 9009.12 de cualquier otra subpartida, excepto de la 

fracción 9009.90.aa. 
9009.21-9009.30 Un cambio a la subpartida 9009.21 a 9009.30 de cualquier otra subpartida. 
9009.90.aa Un cambio a la fracción 9009.90.aa de la fracción 9009.90.bb o de cualquier 

otra partida, demostrando que al menos uno de los componentes de cada 
ensamble listados en la nota 3 del capítulo 90 es originario. 

9009.90 Un cambio a la subpartida 9009.90 de cualquier otra partida. 
9010.10-9010.60 Un cambio a la subpartida 9010.10 a 9010.60 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9010.10 a 9010.60 de la subpartida 9010.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9010.90 Un cambio a la subpartida 9010.90 de cualquier otra partida. 
9011.10-9011.80 Un cambio a la subpartida 9011.10 a 9011.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9011.10 a 9011.80 de la subpartida 9011.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9011.90 Un cambio a la subpartida 9011.90 de cualquier otra partida. 
9012.10 Un cambio a la subpartida 9012.10 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9012.10 de la subpartida 9012.90, habiendo o no 

cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9012.90 Un cambio a la subpartida 9012.90 de cualquier otra partida. 
9013.10-9013.80 Un cambio a la subpartida 9013.10 a 9013.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9013.10 a 9013.80 de la subpartida 9013.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9013.90 Un cambio a la subpartida 9013.90 de cualquier otra partida. 
9014.10-9014.80 Un cambio a la subpartida 9014.10 a 9014.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9014.10 a 9014.80 de la subpartida 9014.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 
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9014.90 Un cambio a la subpartida 9014.90 de cualquier otra partida. 
9015.10-9015.80 Un cambio a la subpartida 9015.10 a 9015.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9015.10 a 9015.80 de la subpartida 9015.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9015.90 Un cambio a la subpartida 9015.90 de cualquier otra partida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9015.90, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

90.16 Un cambio a la partida 90.16 de cualquier otra partida. 
9017.10-9017.80 Un cambio a la subpartida 9017.10 a 9017.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9017.10 a 9017.80 de la subpartida 9017.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9017.90 Un cambio a la subpartida 9017.90 de cualquier otra partida. 
9018.11.aa Un cambio a la fracción 9018.11.aa de cualquier otra fracción, excepto de la 

fracción 9018.11.bb. 
9018.11 Un cambio a la subpartida 9018.11 de cualquier otra partida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9018.11, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9018.12-9018.14 Un cambio a la subpartida 9018.12 a 9018.14 de cualquier otra partida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9018.12 a 

9018.14, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9018.19.aa Un cambio a la fracción 9018.19.aa de cualquier otra fracción, excepto de la 
fracción 9018.19.bb. 

9018.19 Un cambio a la subpartida 9018.19 de cualquier otra partida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9018.19 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9018.20-9018.50 Un cambio a la subpartida 9018.20 a 9018.50 de cualquier otra partida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9018.20 a 

9018.50, cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9018.90.aa Un cambio a la fracción 9018.90.aa de cualquier otra fracción, excepto de la 
fracción 9018.90.bb. 

9018.90 Un cambio a la subpartida 9018.90 de cualquier otra partida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9018.90, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

90.19-90.21 Un cambio a la partida 90.19 a 90.21 de cualquier partida fuera del grupo; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 90.19 a 90.21, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9022.12-9022.14 Un cambio a la subpartida 9022.12 a 9022.14 de cualquier subpartida fuera del 
grupo, excepto de la fracción 9022.90.aa. 

9022.19 Un cambio a la subpartida 9022.19 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 9022.30, fracción 9022.90.aa. 
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9022.21 Un cambio a la subpartida 9022.21 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
fracción 9022.90.bb. 

9022.29-9022.30 Un cambio a la subpartida 9022.29 a 9022.30 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9022.29 a 9022.30 de la subpartida 9022.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9022.90 Un cambio a la subpartida 9022.90 de cualquier otra partida; o 
 no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9022.90, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

90.23 Un cambio a la partida 90.23 de cualquier otra partida. 
9024.10-9024.80 Un cambio a la subpartida 9024.10 a 9024.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9024.10 a 9024.80 de la subpartida 9024.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9024.90 Un cambio a la subpartida 9024.90 de cualquier otra partida. 
9025.11-9025.80 Un cambio a la subpartida 9025.11 a 9025.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9025.11 a 9025.80 de la subpartida 9025.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9025.90 Un cambio a la subpartida 9025.90 de cualquier otra partida. 
9026.10-9026.80 Un cambio a la subpartida 9026.10 a 9026.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9026.10 a 9026.80 de la subpartida 9026.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9026.90 Un cambio a la subpartida 9026.90 de cualquier otra partida. 
9027.10-9027.80 Un cambio a la subpartida 9027.10 a 9027.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9027.10 a 9027.80 de la subpartida 9027.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9027.90 Un cambio a la subpartida 9027.90 de cualquier otra partida. 
9028.10-9028.30 Un cambio a la subpartida 9028.10 a 9028.30 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9028.10 a 9028.30 de la subpartida 9028.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9028.90 Un cambio a la subpartida 9028.90 de cualquier otra partida. 
9029.10-9029.20 Un cambio a la subpartida 9029.10 a 9029.20 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9029.10 a 9029.20 de la subpartida 9029.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9029.90 Un cambio a la subpartida 9029.90 de cualquier otra partida. 
9030.10 Un cambio a la subpartida 9030.10 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9030.10 de la subpartida 9030.90, habiendo o no 

cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
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a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9030.20-9030.39 Un cambio a la subpartida 9030.20 a 9030.39 de cualquier otra subpartida, 
excepto de la fracción 9030.90.aa. 

9030.40-9030.89 Un cambio a la subpartida 9030.40 a 9030.89 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9030.40 a 9030.89 de la subpartida 9030.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9030.90 Un cambio a la subpartida 9030.90 de cualquier otra partida. 
9031.10-9031.8034 Un cambio a la subpartida 9031.10 a 9031.80 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9031.10 a 9031.80 de la subpartida 9031.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9031.90 Un cambio a la subpartida 9031.90 de cualquier otra partida. 
9032.10-9032.8935 Un cambio a la subpartida 9032.10 a 9032.89 de cualquier otra partida; o 
 un cambio a la subpartida 9032.10 a 9032.89 de la subpartida 9032.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9032.90 Un cambio a la subpartida 9032.90 de cualquier otra partida. 
90.33 Un cambio a la partida 90.33 de cualquier otra partida. 
CAPITULO 91 Aparatos de relojería y sus partes. 
91.01-91.07 Un cambio a la partida 91.01 a 91.07 de cualquier partida fuera del grupo. 
91.08-91.10 Un cambio a la partida 91.08 a 91.10 de cualquier partida fuera del grupo. 
9111.10-9111.80 Un cambio a la subpartida 9111.10 a 9111.80 de cualquier subpartida fuera del 

grupo. 
9111.90 Un cambio a la subpartida 9111.90 de cualquier otra partida. 
9112.10-9112.80 Un cambio a la subpartida 9112.10 a 9112.80 de cualquier subpartida fuera del 

grupo. 
9112.90 Un cambio a la subpartida 9112.90 de cualquier otra partida. 
91.13-91.14 Un cambio a la partida 91.13 a 91.14 de cualquier otra partida. 
CAPITULO 92 Instrumentos musicales; sus partes y accesorios. 
92.01-92.06 Un cambio a la partida 92.01 a 92.06 de cualquier otro capítulo; o 
 un cambio a la partida 92.01 a 92.06 de la partida 92.09, habiendo o no 

cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

92.07-92.09 Un cambio a la partida 92.07 a 92.09 de cualquier otra partida. 
SECCION XIX ARMAS, MUNICIONES, Y SUS PARTES Y ACCESORIOS 
CAPITULO 93 Armas, municiones, y sus partes y accesorios. 
93.01-93.04 Un cambio a la partida 93.01 a 93.04 de cualquier otro capítulo; o 
 un cambio a la partida 93.01 a 93.04 de la partida 93.05, habiendo o no 

cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

93.05 Un cambio a la partida 93.05 de cualquier otra partida. 
93.06-93.07 Un cambio a la partida 93.06 a 93.07 de cualquier otro capítulo. 
SECCION XX MERCANCIAS Y PRODUCTOS DIVERSOS 
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 Si el bien comprendido en la subpartida 9031.80, es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-
15 pueden aplicarse, en este caso el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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 Si el bien comprendido en la subpartida 9032.89, es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-
15 pueden aplicarse, en este caso el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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CAPITULO 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artículos de cama y similares; 
aparatos de alumbrado no expresados ni comprendidos en otra parte; 
anuncios, letreros y placas indicadoras luminosas y artículos similares; 
construcciones prefabricadas. 

9401.10-9401.8036 Un cambio a la subpartida 9401.10 a 9401.80 de cualquier otro capítulo; o 
 un cambio a la subpartida 9401.10 a 9401.80 de la subpartida 9401.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9401.90 Un cambio a la subpartida 9401.90 de cualquier otra partida. 
94.02 Un cambio a la partida 94.02 de cualquier otro capítulo. 
9403.10-9403.80 Un cambio a la subpartida 9403.10 a 9403.80 de cualquier otro capítulo; o 
 un cambio a la subpartida 9403.10 a 9403.80 de la subpartida 9403.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9403.90 Un cambio a la subpartida 9403.90 de cualquier otra partida. 
9404.10-9404.30 Un cambio a la subpartida 9404.10 a 9404.30 de cualquier otro capítulo. 
9404.90 Un cambio a la subpartida 9404.90 de cualquier otro capítulo, cumpliendo con 

un contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9405.10-9405.60 Un cambio a la subpartida 9405.10 a 9405.60 de cualquier otro capítulo; o 
 un cambio a la subpartida 9405.10 a 9405.60 de la subpartida 9405.91 a 

9405.99, habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9405.91-9405.99 Un cambio a la subpartida 9405.91 a 9405.99 de cualquier otra partida. 
94.06 Un cambio a la partida 94.06 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o deporte; sus partes y 

accesorios. 
95.01 Un cambio a la partida 95.01 de cualquier otro capítulo. 
9502.10 Un cambio a la subpartida 9502.10 de cualquier otro capítulo; o 
 un cambio a la subpartida 9502.10 de la subpartida 9502.91 a 9502.99, 

habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9502.91-9502.99 Un cambio a la subpartida 9502.91 a 9502.99 de cualquier otro capítulo. 
95.03-95.05 Un cambio a la partida 95.03 a 95.05 de cualquier otro capítulo. 
9506.11-9506.29 Un cambio a la subpartida 9506.11 a 9506.29 de cualquier otro capítulo. 
9506.31 Un cambio a la subpartida 9506.31 de cualquier otro capítulo; o 
 un cambio a la subpartida 9506.31 de la subpartida 9506.39, habiendo o no 

cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9506.32-9506.99 Un cambio a la subpartida 9506.32 a 9506.99 de cualquier otro capítulo. 
95.07-95.08 Un cambio a la partida 95.07 a 95.08 de cualquier otro capítulo. 
CAPITULO 96 Manufacturas diversas. 
96.01-96.04 Un cambio a la partida 96.01 a 96.04 de cualquier otro capítulo. 
96.05 Se aplicará lo establecido en el artículo 5-10 de este capítulo. 
9606.10 Un cambio a la subpartida 9606.10 de cualquier otro capítulo. 
9606.21-9606.29 Un cambio a la subpartida 9606.21 a 9606.29 de cualquier otro capítulo; o 
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 Si el bien comprendido en la subpartida 9401.20, es para uso en un vehículo automóvil del capítulo 87, las disposiciones del artículo 5-
15 pueden aplicarse, en este caso el contenido regional calculado por el método de costo neto será de 60%. 
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 un cambio a la subpartida 9606.21 a 9606.29 de la subpartida 9606.30, 
habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9606.30 Un cambio a la subpartida 9606.30 de cualquier otro capítulo. 
9607.11-9607.19 Un cambio a la subpartida 9607.11 a 9607.19 de cualquier otro capítulo; o 
 un cambio a la subpartida 9607.11 a 9607.19 de la subpartida 9607.20, 

habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9607.20 Un cambio a la subpartida 9607.20 de cualquier otra partida. 
9608.10-9608.40 Un cambio a la subpartida 9608.10 a 9608.40 de cualquier otro capítulo; o 
 un cambio a la subpartida 9608.10 a 9608.40 de la subpartida 9608.60 a 

9608.99, habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9608.50 Se aplicará lo establecido en el artículo 5-10 de este capítulo. 
9608.60-9608.99 Un cambio a la subpartida 9608.60 a 9608.99 de cualquier otra partida. 
96.09-96.12 Un cambio a la partida 96.09 a 96.12 de cualquier otro capítulo. 
9613.10-9613.80 Un cambio a la subpartida 9613.10 a 9613.80 de cualquier otro capítulo; o 
 un cambio a la subpartida 9613.10 a 9613.80 de la subpartida 9613.90, 

habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a: 
a) 50% cuando se utilice el método de valor de transacción; o 
b) 41.66% cuando se utilice el método de costo neto. 

9613.90 Un cambio a la subpartida 9613.90 de cualquier otra partida. 
96.14 Un cambio a la partida 96.14 de cualquier otra partida. 
96.15-96.18 Un cambio a la partida 96.15 a 96.18 de cualquier otro capítulo. 
SECCION XXI OBJETOS DE ARTE O COLECCION Y ANTIGÜEDADES 
CAPITULO 97 Objetos de arte o colección y antigüedades. 
97.01-97.06 Un cambio a la partida 97.01 a 97.06 de cualquier otro capítulo. 

Apéndice al anexo al artículo 5-03 
FRACCION COSTA RICA MEXICO DESCRIPCION 
1806.10.aa 1806.10.00A 1806.10.99 Con un contenido de azúcar inferior al 90%, en peso. 
2101.11.aa 2101.11.00A 2101.11.01 Café instantáneo, sin aromatizar. 
2106.90.aa 2106.90.30A 2106.90.10 

2106.90.11 
Preparaciones del tipo de las utilizadas para la 
elaboración de bebidas, con un contenido de alcohol 
mayor al 0.5 por ciento. 

3302.10.aa 3302.10.20A 3302.10.01 
3302.10.02 

Preparaciones a base de sustancias odoríferas del tipo 
de las utilizadas para la elaboración de bebidas, con un 
contenido de alcohol mayor al 0.5 por ciento. 

4105.19.aa 4105.19.00A 4105.19.01 Preparadas al cromo (húmedas). 
4106.19.aa 4106.19.00A 4106.19.01 Preparadas al cromo (húmedas). 
4107.10.aa 4107.10.10 4107.10.01 Preparadas al cromo (húmedas). 
7011.20.aa 7011.20.00A 7011.20.02 

7011.20.03 
Conos. 

7321.11.aa 7321.11.10 7321.11.02 Estufas o cocinas, excepto las portátiles. 
 7321.11.90A   
7321.90.aa 7321.90.00A 7321.90.05 Cámara de cocción, incluso sin ensamblar, para estufas 

o cocinas, excepto las portátiles. 
7321.90.bb 7321.90.00B 7321.90.06 Panel superior con o sin controles, con o sin 

quemadores, para estufas o cocinas, excepto las 
portátiles. 

7321.90.cc 7321.90.00C 7321.90.07 Ensambles de puertas, para estufas o cocinas (excepto 
las portátiles), que incluyan más de uno de los siguientes 
componentes: paredes interiores, paredes exteriores, 
ventana, aislamiento. 
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8415.90.aa 8415.90.00A 8415.90.01 Chasis, bases de chasis y gabinetes exteriores. 
8418.99.aa 8418.99.00A 8418.99.04 Ensambles de puertas que incorporen más de uno de los 

siguientes componentes: panel interior, panel exterior, 
aislamiento, bisagras, agarraderas. 

8421.91.aa 8421.91.00A 8421.91.02 Cámaras de secado para los bienes de la subpartida 
8421.12 y otras partes de secadoras de ropa que 
incorporen las cámaras de secado. 

8421.91.bb 8421.91.00B 8421.91.03 Muebles concebidos para los bienes de la subpartida 
8421.12. 

8422.90.aa 8422.90.00A 8422.90.03 Depósitos de agua para los bienes comprendidos en la 
subpartida 8422.11 y otras partes de las máquinas 
lavadoras de platos, domésticas que incorporen 
depósitos de agua. 

8422.90.bb 8422.90.00B 8422.90.04 Ensambles de puertas para los bienes de la subpartida 
8422.11. 

8450.90.aa 8450.90.00A 8450.90.01 Tinas y ensambles de tinas. 
8450.90.bb 8450.90.00B 8450.90.02 Muebles concebidos para los bienes de la subpartida 

8450.11 a 8450.20. 
8451.90.aa 8451.90.00A 8451.90.01 Cámara de secado para los bienes de las subpartidas 

8451.21 u 8451.29 y otras partes de máquinas de secado 
que incorporen las cámaras de secado. 

8451.90.bb 8451.90.00B 8451.90.02 Muebles concebidos para las máquinas de las 
subpartidas 8451.21 u 8451.29. 

8466.93.aa 8466.93.00A 8466.93.04 Cama, base, mesa, cabezal, contrapunto, arnés, cunas, 
carros deslizantes, columna, brazo, brazo de sierra, 
cabezal de rueda, "carnero", armazón montante, lunetas, 
husillo, bastidor, obtenidos por fundición, soldadura o 
forjado. 

8466.94.aa 8466.94.00A 8466.94.01 Cama, base, mesa, columna, cuna, armazón, corona, 
carro deslizante, flecha, bastidor, obtenidos por 
fundición, soldadura o forjado. 

8471.60.aa 8471.60.00A 8471.60.02 Monitores con tubos de rayos catódicos en colores. 
8471.60.bb 8471.60.00B 8471.60.03 Impresoras láser con capacidad de reproducción superior 

a 20 páginas por minuto. 
8471.60.cc 8471.60.00C 8471.60.04 Impresoras de barra luminosa electrónica. 
8471.60.dd 8471.60.00D 8471.60.05 Impresoras por inyección de tinta. 
8471.60.ee 8471.60.00E 8471.60.06 Impresoras por transferencia térmica. 
8471.60.ff 8471.60.00F 8471.60.07 Impresoras ionográficas. 
8471.60.gg 8471.60.00G 8471.60.08 Las demás impresoras láser. 
8471.80.aa 8471.80.00A 8471.80.03 Aparatos de control o adaptadores. 
8471.80.cc 8471.80.00C 8471.80.01 Las demás unidades de adaptación para su 

incorporación física en máquinas procesadoras de datos. 
8473.10.aa 8473.10.00A 8473.10.01 Partes para las máquinas para procesamiento de texto 

de la partida 84.69. 
8473.10.bb 8473.10.00B 8473.10.99 Las demás partes para máquinas de la partida 84.69. 
8473.30.aa 8473.30.00A 8473.30.03 Otras partes para las impresoras de la subpartida 

8471.60, especificadas en la nota 2 del capítulo 84. 
8473.30.bb 8473.30.00B 8473.30.02 Circuitos modulares, excepto para fuentes de poder para 

máquinas automáticas de procesamiento de datos de la 
partida 84.71. 

8473.30.cc 8473.30.00C 8473.30.04 Partes y accesorios, incluidas las placas frontales y los 
dispositivos de ajuste o seguridad, para los circuitos 
modulares. 

8482.99.aa 8482.99.00A 8482.99.01 
8482.99.03 
8482.99.04 

Pistas o tazas internas o externas. 

8503.00.aa 8503.00.00A 8503.00.01 
8503.00.03 
8503.00.05 

Estatores y rotores para los bienes de la partida 85.01. 
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8504.40.aa 8504.40.00A 8504.40.14 Fuentes de poder para las máquinas automáticas de 
procesamiento de datos de la partida 84.71. 

8504.40.bb 8504.40.00B 8504.40.13 Controladores de velocidad para motores eléctricos. 
8504.40.cc 8504.40.00C 8504.40.12 Fuentes de alimentación estabilizada. 
8504.90.aa  8504.90.00A 8504.90.02 

8504.90.07 
Circuitos modulares para bienes de la subpartida 
8504.40. 

8504.90.bb 8504.90.00B 8504.90.08 Otras partes de fuentes de poder para las máquinas 
automáticas de procesamiento de datos de la partida 
84.71. 

8508.90.aa 8508.90.00A 8508.90.01 Carcazas. 
8509.90.aa 8509.90.00A 8509.90.02 Carcazas. 
8516.60.aa 8516.60.00A 8516.60.02 

8516.60.03 
Hornos, estufas, cocinas. 

8516.90.aa 8516.90.00A 8516.90.01 Partes para tostadores tipo reflector. 
8516.90.bb 8516.90.00B 8516.90.05 Carcaza para los bienes de la subpartida 8516.33. 
8516.90.cc 8516.90.00C 8516.90.02 Carcaza y bases metálicas para los bienes de la 

subpartida 8516.40. 
8516.90.dd 8516.90.00D 8516.90.06 Ensambles de los bienes de la subpartida 8516.50 que 

incluyan más de uno de los siguientes componentes: 
cámara de cocción, chasis del soporte estructural, 
puerta, gabinete exterior. 

8516.90.ee 8516.90.00E 8516.90.07 Circuitos modulares para los bienes de la subpartida 
8516.50. 

8516.90.ff 8516.90.00F 8516.90.08 Cámaras de cocción, ensambladas o no, para los bienes 
de la fracción 8516.60.aa. 

8516.90.gg 8516.90.00G 8516.90.09 Panel superior con o sin elementos de calentamiento o 
control, para los bienes de la fracción 8516.60.aa. 

8516.90.hh 8516.90.00H 8516.90.10 Ensambles de puerta que contengan más de uno de los 
siguientes componentes: panel interior, panel exterior, 
ventana, aislamiento, para los bienes de la fracción 
8516.60.aa. 

8517.50.aa 8517.50.00A 8517.50.05 Los demás aparatos telefónicos por corriente portadora. 
8517.80.aa 8517.80.00A 8517.80.05 Los demás aparatos para telegrafía. 
8517.90.aa 8517.90.00A 8517.90.10 Partes para máquinas de facsimilado (Fax), 

especificadas en la nota 2 del capítulo 85. 
8517.90.bb 8517.90.00B 8517.90.12 Partes para equipos telefónicos que incorporan circuitos 

modulares. 
8517.90.cc 8517.90.00C 8517.90.13 Partes para los bienes de las subpartidas 8517.22, 

8517.30, 8517.80 y la fracción 8517.50.aa, que 
incorporan circuitos modulares. 

8517.90.dd 8517.90.00D 8517.90.14 Las demás partes, que incorporan circuitos modulares. 
8517.90.ee 8517.90.00E 8517.90.15 Circuitos modulares. 
8517.90.ff 8517.90.00F 8517.90.16 Las demás partes, incluidas las placas frontales y los 

dispositivos de ajuste o seguridad, para circuitos 
modulares. 

8517.90.gg 8517.90.00G 8517.90.99 Los demás. 
8518.30.aa 8518.30.00A 8518.30.03 Microteléfono (equipo telefónico manual). 
8519.21.aa 8519.21.10 8519.21.aa Juegos o “kits” conforme se establece en la nota 5 del 

Capítulo 85. 
8519.21.bb 8519.21.90 8519.21.01 Los demás, excepto lo comprendido en la fracción 
  8519.21.99 8519.21.aa. 
8519.29.aa 8519.29.10 8519.29.aa Juegos o “kits” conforme se establece en la nota 5 del 

Capítulo 85. 
8519.29.bb 8519.29.90 8519.29.01 Los demás, excepto lo comprendido en la fracción 
  8519.29.99 8519.29.aa. 
8519.31.aa 8519.31.10 8519.31.aa Juegos o "kits" conforme se establece en la nota 5 del 

Capítulo 85. 
8519.31.bb 8519.31.90 8519.31.01 Los demás, excepto lo comprendido en la fracción 

8519.31.aa. 
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8519.92.aa 8519.92.10 8519.92.aa Juegos o “kits” conforme se establece en la nota 5 del 
Capítulo 5. 

8519.92.bb 8519.92.90 8519.92.01 Los demás, excepto lo comprendido en la fracción 
8519.92.aa. 

8519.93.aa 8519.93.10 8519.93.aa Juegos o “kits” conforme se establece en la nota 5 del 
Capítulo 5. 

8519.93.bb 8519.93.90 8519.93.01 
8519.93.aa. 
8519.93.99 

Los demás, excepto lo comprendido en la fracción 
8519.93.02 

8520.32.aa 8520.32.10 8520.32.aa Juegos o “kits” conforme se establece en la nota 5 del 
Capítulo 85. 

8520.32.bb 8520.32.90 8520.32.01 
8520.32.99 

Los demás, excepto lo comprendido en la fracción 
8520.32.aa. 

8520.33.aa 8520.33.10 8520.33.aa Juegos o “kits” conforme se establece en la nota 5 del 
Capítulo 85. 

8520.33.bb 8520.33.90 8520.33.01 Los demás, excepto lo comprendido en la fracción 
  8520.33.99 8520.33.aa. 
8521.10.aa 8521.10.10 8521.10.aa Juegos o "kits" conforme se establece en la nota 5 del 

Capítulo 85. 
8521.10.bb 8521.10.90 8521.10.01 

8521.10.99 
Los demás, excepto lo comprendido en la fracción 
8521.10.aa. 

8522.90.aa 8522.90.90A 8522.90.07 Circuitos modulares para los aparatos de las partidas 
85.19, 85.20 u 85.21. 

8525.30.aa 8525.30.00A 8525.30.01 Cámaras de televisión giroestabilizadas. 
8527.12.aa 8527.12.10 8527.12.aa Juegos o “kits” conforme se establece en la nota 5 del 

Capítulo 85. 
8527.12.bb 8527.12.90 8527.12.01 Los demás, excepto lo comprendido en la fracción 

8527.12.aa. 
8527.13.aa 8527.13.10 8527.13.aa Juegos o “kits” conforme se establece en la nota 5 del 

Capítulo 85. 
8527.13.bb 8527.13.90 8527.13.01 Los demás, excepto lo comprendido en la fracción 

8527.13.aa. 
8527.19.aa 8527.19.10 8527.19.aa Juegos o "kits " conforme se establece en la nota 5 del 

Capítulo 85. 
8527.19.bb 8527.19.90 8527.19.99 Los demás, excepto lo comprendido en la fracción 

8527.19.aa. 
8527.21.aa 8527.21.10 8527.21.aa Juegos o "kits" conforme se establece en la nota 5 del 

Capítulo 85. 
8527.21.bb 8527.21.90 8527.21.01 

8527.21.99 
Los demás, excepto lo comprendido en la fracción 
8527.21.aa. 

8527.29.aa 8527.29.10 8527.29.aa Juegos o "kits" conforme se establece en la nota 5 del 
Capítulo 85. 

8527.29.bb 8527.29.90 8527.29.01 
8527.29.99 

Los demás, excepto lo comprendido en la fracción 
8527.29.aa.  

8527.31.aa 8527.31.10 8527.31.aa Juegos o "kits" conforme se establece en la nota 5 del 
Capítulo 85. 

8527.31.bb 8527.31.90 8527.31.01 
8527.31.99 

Los demás, excepto lo comprendido en la fracción 
8527.31.aa. 

8527.32.aa 8527.32.10 8527.32.aa Juegos o "kits" conforme se establece en la nota 5 del 
Capítulo 85. 

8527.32.bb 8527.32.90 8527.32.01 Los demás, excepto lo comprendido en la fracción 
8527.32.aa. 

8527.39.aa 8527.39.10 8527.39.aa Juegos o "kits" conforme se establece en la nota 5 del 
Capítulo 85. 

8527.39.bb 8527.39.90 8527.39.99 Los demás, excepto lo comprendido en la fracción 
8527.39.aa. 

8528.12.aa 8528.12.10A no aplica Juegos o “kits” conforme se establece en la nota 5 del 
Capítulo 85, con pantalla inferior o igual a 35.56 cm. 
(14 pulg.). 
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8528.12.bb 8528.12.10B no aplica Juegos o “kits”, conforme se establece en la nota 5 del 
Capítulo 85, con pantalla superior a 35.56 cm. (14 pulg.). 

8528.12.cc 8528.12.90A 8528.12.01 Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm. (14 pulg.) 
8528.12.dd 8528.12.90B 8528.12.02 Con pantalla superior a 35.56 cm. (14 pulg.) 
8528.13.aa 8528.13.10 8528.13.aa Juegos o “kits” conforme se establece en la nota 5 del 

Capítulo 85. 
8528.13.bb 8528.13.90 8528.13.01 Los demás, excepto lo comprendido en la fracción 

8528.13.aa. 
8528.21.aa 8528.21.10A no aplica Juegos o “kits”, conforme se establece en la nota 5 del 

Capítulo 85, con pantalla inferior o igual a 35.56 cm. 
(14 pulg.). 

8528.21.bb 8528.21.10B no aplica Juegos o “kits”, conforme se establece en la nota 5 del 
Capítulo 85, con pantalla superior a 35.56 cm. (14 pulg.). 

8528.21.cc 8528.21.90A 8528.21.01 Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm. (14 pulg.). 
8528.21.dd 8528.21.90B 8528.21.02 

8528.21.03 
Con pantalla superior a 35.56 cm. (14 pulg.). 

8528.22.aa 8528.22.10 8528.22.aa Juegos o “kits” conforme se establece en la nota 5 del 
Capítulo 85. 

8528.22.bb 8528.22.90 8528.22.01 
8528.22.02 
8528.22.99 

Los demás, excepto lo comprendido en la fracción 
8528.22.aa. 

8529.90.aa 8529.90.90A 8529.90.06 Circuitos modulares para los bienes de las partidas 85.25 
a 85.28. 

8529.90.bb 8529.90.90B 8529.90.07 Ensambles de transreceptores para aparatos de la 
subpartida 8526.10, no especificados en otra parte. 

8529.90.cc 8529.90.90C 8529.90.08 Partes especificadas en la nota 3 del capítulo 85, excepto 
los circuitos modulares clasificados en la fracción 
8529.90.aa. 

8529.90.dd 8529.90.90D 8529.90.09 Combinaciones de las partes especificadas en la nota 3 
del capítulo 85. 

8529.90.ee 8529.90.90E 8529.90.10 Ensambles de pantalla plana para los receptores, 
videomonitores o videoproyectores de pantalla plana. 

8529.90.ff 8529.90.90F 8529.90.11 Partes, incluidas las placas frontales y los dispositivos de 
ajuste o seguridad, para los circuitos modulares, no 
especificadas en otra parte. 

8529.90.gg 8529.90.90G 8529.90.12 Las demás partes para los bienes de las partidas 85.25 y 
85.27 (excepto partes de los teléfonos celulares). 

8536.30.aa 8536.30.00A 8536.30.05 Protectores de sobrecarga para motores. 
8536.50.aa 8536.50.90A 8536.50.13 

8536.50.14 
Arrancadores de motor. 

8537.10.aa 8537.10.00A 8537.10.05 Ensambles con la carcaza exterior o soporte, para los 
bienes de las partidas 84.21, 84.22, 84.50 u 85.16. 

8538.90.aa 8538.90.00A 8538.90.04 Para llaves magnéticas (arrancadores magnéticos), para 
protectores de sobrecarga para motores, o para los 
bienes de la fracción 8536.50.aa, de materiales 
cerámicos o metálicos, termosensibles. 

8538.90.bb 8538.90.00B 8538.90.05 Circuitos modulares. 
8538.90.cc 8538.90.00C 8538.90.06 Partes moldeadas. 
8540.11.aa 8540.11.00A 8540.11.03 Con pantalla superior a 35.56 cm (14"), excepto los de 

alta definición y los de proyección. 
8540.11.bb 8540.11.00B 8540.11.04 Con pantalla inferior o igual a 35.56 cm (14"), excepto los 

de alta definición y los de proyección. 
8540.11.cc 8540.11.00C 8540.11.01 De alta definición, con pantalla superior a 35.56 cm (14"). 
8540.11.dd 8540.11.00D 8540.11.02 De alta definición, con pantalla inferior o igual  

a 35.56 cm (14"). 
8540.12.aa 8540.12.00A 8540.12.01 De alta definición. 
8540.12.bb 8540.12.00B 8540.12.99 No de alta definición. 
8540.91.aa 8540.91.00A 8540.91.01 Ensambles de panel frontal. 
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8540.99.aa 8540.99.00A 8540.99.05 Cañones de electrones; estructuras de radiofrecuencia 
(RF) para los tubos de microondas de las subpartidas 
8540.41 a 8540.49. 

8543.89.aa 8543.89.90A 8543.89.20 Amplificadores de microondas. 
8543.90.aa 8543.90.00A 8543.90.01 Circuitos modulares. 
8715.00.aa 8715.00.10 8715.00.01A Carruajes (coches). 
8715.00.bb 8715.00.90B 8715.00.01B Articulación para el giro de ruedas. 
8715.00.cc 8715.00.90C 8715.00.01C Mecanismo de frenado. 
8715.00.dd 8715.00.90D 8715.00.01D Ruedas. 
8715.00.ee 8715.00.90E 8715.00.01E Mecanismo de soporte para posicionar el respaldo. 
9009.90.aa 9009.90.00A 9009.90.02 Partes de fotocopiadoras de la subpartida 9009.12, 

especificadas en la nota 3 del capítulo 90. 
9009.90.bb 9009.90.00B 9009.90.99 Los demás. 
9018.11.aa 9018.11.00A 9018.11.01 Electrocardiógrafos. 
9018.11.bb 9018.11.00B 9018.11.02 Circuitos modulares. 
9018.19.aa 9018.19.00A 9018.19.05 Sistemas de monitoreo de pacientes. 
9018.19.bb 9018.19.00B 9018.19.12 Circuitos modulares para módulos de adquisición de 

parámetros. 
9018.90.aa 9018.90.00A 9018.90.18 Desfibriladores. 
9018.90.bb 9018.90.00B 9018.90.26 Circuitos modulares para los bienes de la fracción 

9018.90.aa. 
9022.90.aa 9022.90.00A 9022.90.01 Unidades generadoras de radiación. 
9022.90.bb 9022.90.00B 9022.90.02 Cañones para emisión de radiación. 
9030.90.aa 9030.90.00A 9030.90.02 Circuitos modulares. 

Anexo 1 al artículo 5-15 
Lista de bienes para la aplicación del párrafo 2 del artículo 5-15 

Salvo para las descripciones a nivel de 8 dígitos, se proporcionan las descripciones junto a la 
disposición arancelaria correspondiente sólo para efectos de referencia. 

40.09 tubos, mangueras y codos. 
4010.21 a 4010.29 correas de hule. 
40.10 neumáticos. 
4016.93.04 hule, juntas, arandelas y otros selladores para productos automotores, o en 

el caso de Costa Rica el mismo tipo de bienes clasificados en la subpartida 
4016.93. 

4016.99.10 bienes para el control de las vibraciones, o en el caso de Costa Rica el 
mismo tipo de bienes clasificados en la subpartida 4016.99. 

7007.11 y 7007.21 vidrio de seguridad templado y laminado. 
7009.10 espejos retrovisores. 
8301.20 cerraduras del tipo utilizado en los vehículos automotores. 
8407.31 motores de cilindrada inferior o igual a 50cc. 
8407.32 motores de cilindrada superior a 50cc pero inferior o igual a 250cc. 
8407.33 motores de cilindrada superior a 250cc pero inferior o igual a 1000cc. 
8407.34.02 motores de cilindrada superior a 1000cc pero inferior o igual a 2000cc, o 

en el caso de Costa Rica el mismo tipo de bien clasificado en la subpartida 
8407.34. 

8407.34.99 motores de cilindrada superior a 2000cc, o en el caso de Costa Rica el 
mismo tipo de bien clasificado en la subpartida 8407.34. 

8408.20 motores de diesel para los vehículos comprendidos en el Capítulo 87. 
8409.91 y 8409.99 partes para motores. 
8413.30 bombas para motores. 
8414.80.14 (turbocargadores y supercargadores para vehículos automotores), o en el 

caso de Costa Rica el mismo tipo de bien clasificado en la subpartida 
8414.80. 

8415.20 aparatos de aire acondicionado. 
8421.39.08 convertidores catalíticos, o en el caso de Costa Rica el mismo tipo de bien 

clasificado en la subpartida 8421.39. 
8481.20, 8481.30 válvulas. y 8481.80 
8482.10 a 8482.80 rodamientos y cojinete de rodamientos cerrado. 
8483.10 a 8483.40 árboles de transmisión. 
8483.50 volantes. 
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8501.10 motores eléctricos. 
8501.20 motores eléctricos. 
8501.31 motores eléctricos. 
8501.32.06 motores del tipo de los utilizados para la propulsión de vehículos eléctricos 

de la subpartida 8703.90, o en el caso de Costa Rica el mismo tipo de bien 
clasificado en la subpartida 8501.32. 

8507.20.03, 8507.30.04, acumuladores del tipo de los utilizados para la propulsión de vehículos. 
8507.40.04 y 8507.80.04 eléctricos, o en el caso de Costa Rica el mismo tipo de bien clasificado en 

la subpartida 8507.20, 8507.30, 8507.40 u 8507.80. 
8511.30 distribuidores, bobinas de encendido. 
8511.40 motores de arranque. 
8511.50 los demás generadores. 
8512.20 los demás aparatos de alumbrado o de señalización visual. 
8512.40 limpiaparabrisas y eliminadores de escarcha. 
8519.92 a 8519.93 aparatos para la reproducción de sonido, de cassette. 
8527.21 aparato de radiodifusión con grabadores o reproductores de sonido. 
8527.29 los demás aparatos de radiodifusión. 
8536.50 interruptores. 
8536.90 cajas de conexión. 
8537.10.06 panel central de indicación para vehículos, o en el caso de Costa Rica el 

mismo tipo de bien clasificado en la subpartida 8537.10. 
8539.10 faros o unidades sellados. 
8539.21 halógenos de tungsteno. 
8544.30 juegos de cables para vehículos. 
87.06 chasis. 
87.07 carrocerías. 
8708.10.03 defensas, sin incluir sus partes. 
8708.21 cinturones de seguridad, o en el caso de Costa Rica el mismo tipo de bien 

clasificado en la subpartida 8708.10. 
8708.29.20 partes troqueladas para carrocería, o en el caso de Costa Rica el mismo 

tipo de bien clasificado en la subpartida 8708.29. 
8708.29.21 dispositivos de seguridad por bolsa de aire, o en el caso de Costa Rica el 

mismo tipo de bien clasificado en la subpartida 8708.29. 
8708.29.19 ensambles de puerta. 
8708.39 frenos y servo-frenos. 
8708.40 cajas de velocidades, transmisiones. 
8708.50 ejes con diferencial, con o sin componentes de transmisión. 
8708.60 ejes portadores y sus partes. 
8708.70.03, 8708.70.04 ruedas, sin incluir sus partes y accesorios en el caso de Costa Rica el y 
8708.70.07 mismo tipo de bien clasificado en la subpartida 8708.70. 
8708.80 amortiguadores de suspensión. 
8708.91 radiadores. 
8708.92 silenciadores y tubos de escape. 
8708.93.04 embragues, sin incluir sus partes, o en el caso de Costa Rica el mismo tipo 

de bien clasificado en la subpartida 8708.93. 
8708.94 volantes y columnas y cajas de dirección. 
8708.99.24 bienes para el control de las vibraciones que contengan hule, o en el caso 

de Costa Rica el mismo tipo de bien clasificado en la subpartida 8708.99. 
8708.99.23 ejes de rueda de doble pestaña, o en el caso de Costa Rica el mismo tipo 

de bien clasificado en la subpartida 8708.99. 
8708.99.05 bolsas de aire para uso en vehículos automotores, cuando no esté 

comprendida en la subpartida 8708.99. 
8708.99.21 semiejes y ejes de dirección y sus partes, o en el caso de Costa Rica el 

mismo tipo de bien clasificado en la subpartida 8708.99. 
8708.99.08 partes para sistema de suspensión, o en el caso de Costa Rica el mismo 

tipo de bien clasificado en la subpartida 8708.99. 
8708.99.06 partes para sistema de dirección, o en el caso de Costa Rica el mismo tipo 

de bien clasificado en la subpartida 8708.99. 
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8708.99.99 otras partes y accesorios no comprendidos en la subpartida 8708.99, o en 
el caso de Costa Rica el mismo tipo de bien clasificado en la subpartida 
8708.99. 

9031.80 aparatos de monitoreo. 
9032.89 reguladores automáticos. 
9401.20 asientos. 

Anexo 2 al artículo 5-15 
Lista de componentes y materiales para la aplicación del párrafo 3 del artículo 5-15 

1. Componente: Motores comprendidos en las partidas 84.07 u 84.08. 
Para este componente, los materiales listados son los bienes comprendidos en la partida 84.09, la 

subpartida 8413.30, 8413.60, 8413.70, 8414.10, 8421.21, 8421.23, 8421.29, 8421.31, 8421.39, y la 
partida 84.83. 

2. Componente: Cajas de cambio (transmisiones) comprendidos en la subpartida 8708.40. 
Para este componente, los materiales listados son los bienes comprendidos en la partida 84.83, y la 

subpartida 87.08. 
Anexo al artículo 5-27 

Bienes sobre los que se aplica el artículo 5-27 
Los porcentajes de contenido regional que se especifican en el artículo 5-27 se aplican únicamente a 

los bienes que se listan a continuación y que se clasifican en la subpartida correspondiente: 
3405.10 Betunes, cremas y preparaciones similares para el calzado o para el cuero. 
3405.20 Encáusticos y preparaciones similares para la conservación de muebles de 

madera, parqués u otras manufacturas de madera. 
3405.30 Lustres y preparaciones similares para carrocerías, excepto las preparaciones 

para lustrar metales. 
3405.90 Los demás, excepto, ceras con disolventes o emulsionadas sin adición de 

ninguna otra materia, ni las preparaciones para lustrar metales en envases con 
un contenido superior a 1 Kg. neto. 

3506.10 Productos de cualquier clase utilizados como colas o adhesivos, 
acondicionados para la venta al por menor como colas o adhesivos de un peso 
neto inferior o igual a 1 Kg. 

3506.91 Adhesivos a base de caucho o de materias plásticas (incluidas las resinas 
artificiales), excepto, las colas o cemento termoplásticos a base de poliamidas 
o poliéster con ámbito de fusión entre 180 y 240 grados centígrados. 

3506.99 Los demás. 
3808.10 Insecticidas. 
3808.20 Fungicidas. 
3808.30 Herbicidas, inhibidores de germinación y reguladores del crecimiento de las 

plantas. 
3907.50 Resinas alcídicas con aceites secantes o con aceite de coquito (palma). 
3917.23 Tubería lineal de PVC, cuya mayor dimensión en el corte transversal sea igual 

o menor a 400 mm. 
3917.29 Tubos lineales de policloruro de vinilideno (C-PVC), cuya mayor dimensión de 

corte transversal sea igual o inferior a 26 mm. 
3917.30  
3917.32 - Tubería lineal de polietileno de diámetro igual o superior a 12.5 mm. 

- Tubos para desagüe de fregaderos y lavatorios con diámetro inferior a 4 
cm. 

- Tubería lineal de PVC de diámetro superior o igual a 12.5 mm. y hasta 51 
mm. 

3917.33 Tubos para desagüe de fregaderos y lavatorios, metalizados, con un diámetro 
inferior a 4 cm. 

3917.40 Accesorios, de PVC, cuya mayor dimensión de corte transversal sea igual o 
menor a 110 mm. 

3919.10 En rollos, de anchura menor o igual a 10 cm. 
3920.10 - Flexibles, de polietileno. 

- De copolímero de etileno y acetato de vinilo, con espesor de 2 mm. sin 
exceder de 50 mm., ambos inclusive. 

3920.41 De PVC, rígidos. 
3920.42 De PVC, flexibles, con espesor superior a 400 micras. 
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3920.51 De polimetacrilato de metilo, con espesor igual o superior a 1 mm. y hasta 40 
mm., inclusive. 

3920.69 De resinas alcídicas. 
3921.90 - A base de capas de papel, impregnadas con resinas melamínicas o 

fenólicas (tipo "formica"). 
- Tejidos recubiertos con PVC por ambas caras o inmersos totalmente en 

esta materia. 
3923.10 Cajas, cajones, jaulas y artículos similares. 
3923.21 Sacos, bolsas y cucuruchos, excepto bolsas termoencogibles multilaminadas o 

extruidas (bolsas tipo "cryo-vac"). 
3923.29 Sacos, bolsas y cucuruchos, excepto bolsas termoencogibles multilaminadas o 

extruidas (bolsas tipo "cryo-vac"). 
3923.30 Bombonas, botellas, frascos y artículos similares, excepto recipientes 

isotérmicos con aislamiento diferente al vacío, ni envases con capas adhesivas, 
de cierre rasgable o tapón de seguridad perforable. 

3923.50 Tapones, tapas, cápsulas y demás dispositivos de cierre, excepto tapones tipo 
vertedero, incluso con rosca, ni esferas tipo "roll-on", incluso con el cuello del 
envase. 

3923.90 Los demás, excepto artículos alveolares para el envase y transporte de huevos. 
3924.10 Vajillas y demás artículos para el servicio de mesa o de cocina, excepto asas y 

mangos. 
3924.90 Los demás, excepto mamilas (tetinas) y chupones para biberones. 
3925.90 Los demás. 
3926.90 Los demás, excepto: 

- Accesorios de uso general, de materias plásticas, de los citados en la nota 
2 de la sección XV. 

- Correas transportadoras o de transmisión. 
- Escafandras y máscaras protectoras, incluidas las caretas para apicultura 

y protectores contra el ruido (orejeras). 
- Objetos de laboratorio y farmacia, incluso graduados o calibrados. 
- Juntas (empaquetaduras). 
- Casetes, incluso con sus estuches, y carretes para cintas de máquina, sin 

sus correspondientes cintas de operación. 
- Etiquetas impresas, metalizadas con baño de aluminio, y con respaldo de 

papel. 
- Hormas para calzado. 
- Artículos reflectivos de señalización o de seguridad. 
 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 1 de abril de 1999. 
México, D.F., a 12 de marzo de 1999.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 

Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO por el que se crea el Comité de Informática de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CARLOS RUIZ SACRISTAN, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los 
artículos 36 fracción XXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; primero del Decreto 
por el que se aprueba el Programa Especial de Mediano Plazo denominado de Desarrollo Informático; 4o. 
y 5o. fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, establece que en materia de política tecnológica e 

informática, la acción del Gobierno Federal se orientará a impulsar la generación, difusión y aplicación de 
las innovaciones tecnológicas y que se promoverán mecanismos para asegurar la coordinación, 
promoción, seguimiento y evaluación de las actividades relativas a las tecnologías de la información en el 
ámbito nacional; 

Que el Programa Especial de Mediano Plazo denominado de Desarrollo Informático, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 6 de mayo de 1996, establece entre sus propósitos, fomentar el 
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uso y desarrollo de las tecnologías de la información, con el fin de lograr su pleno aprovechamiento como 
instrumento de apoyo para elevar la productividad y competitividad en el sector público, y con ello 
propiciar el bienestar de la sociedad; 

Que la evolución tecnológica ha tenido un gran impacto en todos los ámbitos de la vida actual, 
transformando a las culturas y sociedades, modificando los procesos productivos y de comercialización, 
así como la prestación de servicios públicos; 

Que para obtener beneficios de la tecnología informática es necesario promover su aprovechamiento 
en el Sector Comunicaciones y Transportes, así como desarrollar la infraestructura informática que 
permita su adecuada incorporación y asimilación a las actividades cotidianas, y 

Que a efecto de llevar a cabo la planeación del desarrollo informático, resulta necesario contar con un 
órgano que coordine las actividades que realizan las diversas unidades administrativas de esta 
dependencia, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se crea el Comité de Informática de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, cuyo 

objeto será normar y coordinar la planeación y evaluación del desarrollo informático de la dependencia, 
así como unificar y difundir las normas y políticas aplicables en materia de tecnología informática. 

SEGUNDO.- El Comité de Informática de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se integrará 
por: 

I. El Oficial Mayor del Ramo, quien fungirá como presidente; 
II. El titular de la Unidad de Informática, quien fungirá como secretario técnico; 
III. Un representante de la oficina del Secretario, de las Subsecretarías, de las Coordinaciones 

Generales y los Directores Generales de Recursos Materiales, Recursos Humanos y de 
Programación, Organización y Presupuesto, quienes fungirán como vocales, y 

IV. El Contralor Interno en la dependencia, quien fungirá como asesor. 
En ausencia del presidente, las reuniones serán presididas por el secretario técnico. 
El nivel jerárquico mínimo de los miembros titulares será de director general. 
El Comité de Informática tendrá como invitados permanentes en sus sesiones a la Comisión Federal 

de Telecomunicaciones, el Instituto Mexicano del Transporte, y a Servicios a la Navegación en el Espacio 
Aéreo Mexicano. 

Asimismo, por acuerdo del propio Comité, podrán ser invitados otros servidores públicos de la 
Secretaría o de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, cuando los asuntos 
a desahogar así lo requieran. 

El secretario técnico y los vocales del Comité tendrán derecho de voz y voto, mientras que el asesor e 
invitados tendrán derecho de voz, pero no de voto. En caso de empate el presidente tendrá voto de 
calidad. 

TERCERO.- Para cumplir con su objetivo, el Comité de Informática de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, tendrá las siguientes funciones: 

I. Autorizar el Manual de Operación y Funcionamiento del Comité; 
II. Aprobar las normas y lineamientos que en materia de tecnología informática y de 

comunicaciones para la transmisión de voz y datos a través de la red de teleinformática, habrán 
de observarse; 

III. Emitir los lineamientos para la elaboración del programa de desarrollo informático de la 
Secretaría, así como supervisar el cumplimiento de los mismos; 

IV. Opinar respecto del programa anual de capacitación en materia de tecnología informática para el 
personal de la Secretaría; 

V. Opinar, desde el punto de vista técnico, respecto de la adquisición o arrendamiento de bienes y 
la contratación de servicios informáticos de las unidades administrativas centrales, Centros SCT, 
y Organos Desconcentrados; 

VI. Aplicar y difundir en la Secretaría las disposiciones que en materia de tecnología informática 
dicten las autoridades competentes; 

VII. Establecer y verificar el funcionamiento de los Subcomités de Informática de las Subsecretarías, 
Coordinaciones Generales, Centros SCT y Organos Desconcentrados; 

VIII. Prestar apoyo en materia de tecnología informática a las unidades administrativas internas en la 
Secretaría cuando lo requieran, y 

IX. Las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto y las que le sean 
encomendadas por el Secretario del Ramo o por el Oficial Mayor. 

CUARTO.- La organización y funcionamiento del Comité de Informática de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, se regulará por el Manual de Operación y Funcionamiento. 
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QUINTO.- El presidente del Comité informará periódicamente al Secretario del Ramo, sobre el avance 
y los resultados que se obtengan de los asuntos que conozca el Comité. 

SEXTO.- Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité se podrá apoyar en subcomités técnicos 
que serán coordinados por los directores generales designados por el Comité, quienes nombrarán a un 
director de área o equivalente para formar un grupo operativo en el ámbito de su competencia. 

SEPTIMO.- Las actividades del Comité se sujetarán a la normatividad vigente en la materia, así como 
a las políticas, bases y lineamientos que de conformidad a las disposiciones legales aplicables y 
programas a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, emita el titular de la misma. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Se deja sin efecto el Oficio-circular número doscientos cuarenta y tres, de fecha 

veintisiete de julio de mil novecientos noventa y cinco, mediante el cual se crea el Comité Interno de 
Informática, así como las demás disposiciones emitidas con anterioridad en la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en materia de informática, que se opongan al presente Acuerdo. 

TERCERO.- El Comité deberá ser instalado dentro de un plazo de treinta días naturales, contado a 
partir de la entrada en vigor de este Acuerdo. 

CUARTO.- El Comité elaborará el Manual de Operación y Funcionamiento dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de su instalación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de marzo de mil 
novecientos de noventa y nueve.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz 
Sacristán.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 29-22-79.27 
hectáreas de agostadero de uso común, de terrenos del ejido Punta Xen, Municipio de Champotón, 
Camp. (Reg.- 0867) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracción VII, 94, 95, 96 y 97 de la Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 64, 70, 73, 74, 76, 77, 
78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que por oficio número 103.301.-A 11233 de fecha 15 de noviembre de 
1996, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de la Reforma Agraria la 
expropiación de 28-72-65.77 Has., de terrenos del ejido denominado "PUNTA XEN", Municipio de 
Champotón del Estado de Campeche, para destinarlos a la construcción de la carretera ciudad Del 
Carmen-Campeche, tramo Sabancuy-Champotón, conforme a lo establecido en los artículos 93, fracción 
VII y 94 de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de 
Ley. Iniciándose el procedimiento relativo de cuyos trabajos técnicos e informativos se comprobó que 
existe una superficie real por expropiar de 29-22-79.27 Has., de agostadero de uso común. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
sentencia pronunciada por el Tribunal Superior Agrario el 13 de abril de 1993, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1993 y ejecutada el 24 de noviembre de 1993, se concedió 
por concepto de dotación de tierras para constituir el ejido "PUNTA XEN", Municipio de Champotón, 
Estado de Campeche, una superficie de 1,685-78-25 Has., para beneficiar a 34 capacitados en materia 
agraria. 

RESULTANDO TERCERO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización mediante avalúo No. 98 547 MID de fecha 8 de octubre de 1998, con vigencia de seis 
meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que fue 
inscrito bajo el número 98 547 MID el día 8 de octubre de 1998, habiendo considerado el valor comercial 
que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $3,500.00 por hectárea, 
por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 29-22-79.27 Has., de terrenos de agostadero a 
expropiar es de $102,297.74. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 
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CONSIDERANDO: 
ÚNICO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la 
construcción de carreteras y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente se decrete 
la expropiación solicitada por apegarse a lo que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 93, fracción VII y 94 de la Ley Agraria y demás disposiciones aplicables 
del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 
Esta expropiación que comprende la superficie de 29-22-79.27 Has., de agostadero de uso común, de 
terrenos del ejido "PUNTA XEN", Municipio de Champotón, Estado de Campeche, será a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes para destinarlos a la construcción de la carretera ciudad Del 
Carmen-Campeche, tramo Sabancuy-Champotón. Debiéndose cubrir por la citada dependencia la 
cantidad de $102,297.74 por concepto de indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas 
que acrediten tener derecho a ésta.  

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 29-22-79.27 Has., 

(VEINTINUEVE HECTÁREAS, VEINTIDÓS ÁREAS, SETENTA Y NUEVE CENTIÁREAS, VEINTISIETE 
CENTÍMETROS CUADRADOS) de agostadero de uso común, de terrenos del ejido "PUNTA XEN", 
Municipio de Champotón del Estado de Campeche, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, quien las destinará a la construcción de la carretera ciudad Del Carmen-Campeche, tramo 
Sabancuy-Champotón. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $102,297.74 (CIENTO DOS MIL, 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 74/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 
96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el 
pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que hará de 
preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía 
suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no 
sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la 
totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo 
previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de 
Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos 
bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "PUNTA XEN", Municipio de Champotón del Estado de Campeche, en 
el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese.  

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de marzo del año de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-50-00 hectárea 
de temporal de uso individual, de terrenos del ejido Arriaga, municipio del mismo nombre, Chis. 
(Reg.- 0868) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción V de la Ley de 
Expropiación; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 61, 64, 70, 73, 
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74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que debido a los desbordamientos de los ríos que atraviesan las regiones 
del Soconusco, Istmo, Costa, Sierra y Fraylesca del Estado de Chiapas ocasionados por el huracán 
Javier, un gran número de pobladores de esas regiones perdieron sus casas y demás propiedades, lo que 
originó que se ubicara a dichos damnificados en diferentes ejidos y comunidades de la región a fin de 
satisfacer sus necesidades más apremiantes, lo cual generó una posesión irregular dentro de esos ejidos 
y comunidades.  

RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oficio sin número de fecha 16 de noviembre de 1998, el 
Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural y el Oficial Mayor de la Secretaría de la Reforma 
Agraria solicitaron al titular de la propia Dependencia la expropiación de una superficie de 1-50-00 Ha., de 
terrenos del ejido denominado "ARRIAGA", Municipio de Arriaga del Estado de Chiapas, para destinarlos 
a la regularización de la tenencia de la tierra rural en favor de los damnificados que resultaron con motivo 
del desbordamiento de los ríos que atraviesan las regiones del Soconusco, Istmo, Costa, Sierra y 
Fraylesca en el Estado de Chiapas, y en su oportunidad, se construyan las viviendas que permitan 
satisfacer las necesidades colectivas surgidas por el desastre natural ocurrido, comprometiéndose la 
propia Secretaría de la Reforma Agraria al pago de la indemnización correspondiente. Dicha solicitud de 
expropiación se funda en lo establecido en los artículos 93, fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en 
relación con el artículo 1o., fracción V de la Ley de Expropiación, y 94 de la citada Ley Agraria.  

Iniciado el procedimiento respectivo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe 
una superficie real por expropiar de 1-50-00 Ha., de temporal de uso individual, resultando afectado el 
ejidatario Juan de la Rosa Ramírez en su parcela número 28. 

RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 5 de septiembre de 1929, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de febrero de 1930 y ejecutada el 3 de enero de 1930, se concedió por concepto de 
dotación de tierras para constituir el ejido "ARRIAGA", Municipio de Arriaga, Estado de Chiapas, una 
superficie de 1,998-00-00 Has., para beneficiar a 333 capacitados en materia agraria, aprobándose el 
parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea General de Ejidatarios de fecha 15 de noviembre de 
1996; por Decreto Presidencial de fecha 20 de julio de 1967, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de septiembre de 1967, se expropió al ejido "ARRIAGA", Municipio de Arriaga, Estado 
de Chiapas, una superficie de 6-14-94 Has., a favor de Almacenes Nacionales de Depósito, S.A., para 
destinarse al establecimiento de una bodega de almacenaje; por Decreto Presidencial de fecha 31 de 
octubre de 1972, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de noviembre de 1973, se expropió 
al ejido "ARRIAGA", Municipio de Arriaga, Estado de Chiapas, una superficie de 7-06-76 Has., a favor de 
la Compañía Nacional de Subsistencias Populares, para destinarse a la instalación de una planta de 
fabricación de harina de maíz nixtamalizado; por Decreto Presidencial de fecha 2 de febrero de 1976, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 1976, se expropió al ejido "ARRIAGA", 
Municipio de Arriaga, Estado de Chiapas, una superficie de 2-72-33.54 Has., a favor de Almacenes 
Nacionales de Depósito, S.A., para destinarse a formar parte de una red de bodegas; por Decreto 
Presidencial de fecha 10 de enero de 1985, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
febrero de 1985, se expropió al ejido "ARRIAGA", Municipio de Arriaga, Estado de Chiapas, una superficie 
de 25-53-65 Has., a favor de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, para 
destinarse a su regularización mediante la venta a los avecindados de los solares que ocupan y para que 
se construyan viviendas populares de interés social en los lotes que resulten vacantes; por Decreto 
Presidencial de fecha 8 de febrero de 1985, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
febrero 1985, se expropió al ejido "ARRIAGA", Municipio de Arriaga, Estado de Chiapas, una superficie de 
0-70-02.34 Ha., a favor de la Comisión Federal de Electricidad, para destinarse a la construcción de una 
subestación de 110 Kv.; por Decreto Presidencial de fecha 8 de febrero de 1993, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 10 de febrero de 1993, se expropió al ejido "ARRIAGA", Municipio de Arriaga, 
Estado de Chiapas, una superficie de 2-73-28.57 Has., a favor del Ayuntamiento Municipal de Arriaga, 
para destinarse a la construcción de una Escuela Secundaria Técnica Agropecuaria; y por Decreto 
Presidencial de fecha 16 de junio de 1998, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio 
de 1998, se expropió al ejido "ARRIAGA", Municipio de Arriaga, Estado de Chiapas, una superficie de 5-
00-08.18 Has., a favor del Ayuntamiento Municipal de Arriaga, para destinarse a la construcción de aulas 
del Campus IX Universitario de la Universidad de Chiapas.  

RESULTANDO CUARTO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió su dictamen técnico en el 
que determina que los terrenos materia de la expropiación son aptos para el desarrollo urbano y la 
vivienda.  
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RESULTANDO QUINTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 98 2048 VSA de fecha 25 de noviembre de 1998, con vigencia de 
seis meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que 
fue inscrito bajo el número 2048 VSA el día 26 de noviembre de 1998, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $100,000.00 
por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la 1-50-00 Ha., de terrenos de temporal 
a expropiar es de $150,000.00 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra rural, creación de áreas para la vivienda, la satisfacción de 
necesidades colectivas por trastornos interiores y los procedimientos empleados para impedir 
calamidades públicas, por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo 
que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, 
fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción V de la Ley de 
Expropiación, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Con la expropiación de 
la superficie de 1-50-00 Ha., de temporal de uso individual, de terrenos del ejido "ARRIAGA", Municipio de 
Arriaga, Estado de Chiapas, en favor de los damnificados que resultaron con motivo del desastre referido 
en el resultando primero de este Decreto, se regularizará la propiedad en favor de las personas que la 
detentan, evitando un conflicto social posterior con el ejido y permitirá que se construyan las viviendas que 
satisfagan las necesidades colectivas surgidas por el desastre natural ocurrido. La Secretaría de la 
Reforma Agraria deberá cubrir la cantidad de $150,000.00 por concepto de indemnización en favor del 
ejidatario Juan de la Rosa Ramírez por el terreno individual que se le afecta.  

SEGUNDO.- Que a fin de convalidar la propiedad de la 1-50-00 Ha., a expropiar en favor de los 
damnificados, corresponderá a la Secretaría de la Reforma Agraria, una vez decretada la expropiación y 
cubierta la indemnización respectiva, hacer la entrega material de dichos terrenos a su poseedores, y a la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra expedir los títulos de propiedad de los lotes 
que resulten de la superficie a expropiar.  

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 1-50-00 Ha., (UNA 

HECTÁREA, CINCUENTA ÁREAS) de temporal de uso individual, de terrenos del ejido "ARRIAGA", 
Municipio de Arriaga del Estado de Chiapas, en favor de los damnificados que resultaron por el 
desbordamiento de los ríos que atraviesan las regiones del Soconusco, Istmo, Costa, Sierra y Fraylesca 
del Estado de Chiapas, para que se regularice la tenencia de la tierra rural y, en su oportunidad, se 
construyan las viviendas que permitan satisfacer las necesidades colectivas surgidas por el desastre 
natural ocurrido.  

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de la Reforma Agraria pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $150,000.00 (CIENTO CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de 
que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago que efectúe al 
ejidatario Juan de la Rosa Ramírez, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional 
de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado 
cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la 
superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al 
objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados 
que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la 
reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias 
para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, en términos del 
considerando segundo del presente Decreto, expedirá los títulos de propiedad en favor de los 
damnificados de los lotes que resulten de la superficie expropiada, con lo que se convalidará la propiedad 
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en favor de dichos damnificados. Asimismo, hará del conocimiento a los beneficiarios que el 
incumplimiento del destino previsto en este Decreto, traerá como consecuencia la reversión total o parcial 
de los terrenos expropiados. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "ARRIAGA", Municipio de Arriaga del Estado de Chiapas, en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para los efectos de 
Ley; notifíquese y ejecútese.  

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de marzo del año de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría 
Treviño.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-00-63.99 
hectáreas de temporal de uso individual, de terrenos del ejido Colonia Hidalgo, Municipio de 
Acacoyagua, Chis. (Reg.- 0869) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción V de la Ley de 
Expropiación; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 61, 64, 70, 73, 
74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que debido a los desbordamientos de los ríos que atraviesan las regiones 
del Soconusco, Istmo, Costa, Sierra y Fraylesca del Estado de Chiapas ocasionados por el huracán 
Javier, un gran número de pobladores de esas regiones perdieron sus casas y demás propiedades, lo que 
originó que se ubicara a dichos damnificados en diferentes ejidos y comunidades de la región a fin de 
satisfacer sus necesidades más apremiantes, lo cual generó una posesión irregular dentro de esos ejidos 
y comunidades.  

RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oficio sin número de fecha 16 de noviembre de 1998, el 
Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural y el Oficial Mayor de la Secretaría de la Reforma 
Agraria solicitaron al titular de la propia Dependencia la expropiación de una superficie de 3-00-63.99 
Has., de terrenos del ejido denominado "COLONIA HIDALGO", Municipio de Acacoyagua del Estado de 
Chiapas, para destinarlos a la regularización de la tenencia de la tierra rural en favor de los damnificados 
que resultaron con motivo del desbordamiento de los ríos que atraviesan las regiones del Soconusco, 
Istmo, Costa, Sierra y Fraylesca en el Estado de Chiapas, y en su oportunidad, se construyan las 
viviendas que permitan satisfacer las necesidades colectivas surgidas por el desastre natural ocurrido, 
comprometiéndose la propia Secretaría de la Reforma Agraria al pago de la indemnización 
correspondiente. Dicha solicitud de expropiación se funda en lo establecido en los artículos 93, fracciones 
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción V de la Ley de Expropiación, y 94 de 
la citada Ley Agraria.  

Iniciado el procedimiento respectivo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe 
una superficie real por expropiar de 3-00-63.99 Has., de temporal de uso individual, resultando afectado el 
ejidatario Moisés Arreola en su parcela número 142. 

RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 6 de enero de 1943, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
22 de enero de 1943 y ejecutada el 13 de julio de 1943, se concedió por concepto de dotación de tierras 
para constituir el ejido "COLONIA HIDALGO", Municipio de Acacoyagua, Estado de Chiapas, una 
superficie de 1,512-81-12 Has., para beneficiar a 62 capacitados en materia agraria, más la parcela 
escolar, aprobándose el parcelamiento legal mediante Acta de Asamblea General de Ejidatarios de fecha 
10 de septiembre de 1995; y por Decreto Presidencial de fecha 22 de noviembre de 1993, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993, se expropió al ejido "COLONIA HIDALGO", 
Municipio de Acacoyagua, Estado de Chiapas, una superficie de 11-90-81 Has., a favor de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, para destinarse al derecho de vía de la carretera Tapanatepec-
Tapachula (Costera del Pacífico), tramo Arriaga-Huixtla.  
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RESULTANDO CUARTO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió su dictamen técnico en el 
que determina que los terrenos materia de la expropiación son aptos para el desarrollo urbano y la 
vivienda.  

RESULTANDO QUINTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 98 2045 VSA de fecha 25 de noviembre de 1998, con vigencia de 
seis meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que 
fue inscrito bajo el número 2045 VSA el día 26 de noviembre de 1998, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $8,000.00 
por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 3-00-63.99 Has., de terrenos de 
temporal a expropiar es de $24,051.19. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra rural, creación de áreas para la vivienda, la satisfacción de 
necesidades colectivas por trastornos interiores y los procedimientos empleados para impedir 
calamidades públicas, por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo 
que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, 
fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción V de la Ley de 
Expropiación, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Con la expropiación de 
la superficie de 3-00-63.99 Has., de temporal de uso individual, de terrenos del ejido "COLONIA 
HIDALGO", Municipio de Acacoyagua, Estado de Chiapas, en favor de los damnificados que resultaron 
con motivo del desastre referido en el resultando primero de este Decreto, se regularizará la propiedad en 
favor de las personas que la detentan, evitando un conflicto social posterior con el ejido y permitirá que se 
construyan las viviendas que satisfagan las necesidades colectivas surgidas por el desastre natural 
ocurrido. La Secretaría de la Reforma Agraria deberá cubrir la cantidad de $24,051.19 por concepto de 
indemnización en favor del ejidatario Moisés Arreola por el terreno individual que se le afecta.  

SEGUNDO.- Que a fin de convalidar la propiedad de las 3-00-63.99 Has., a expropiar en favor de los 
damnificados, corresponderá a la Secretaría de la Reforma Agraria, una vez decretada la expropiación y 
cubierta la indemnización respectiva, hacer la entrega material de dichos terrenos a su poseedores, y a la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra expedir los títulos de propiedad de los lotes 
que resulten de la superficie a expropiar.  

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 3-00-63.99 Has., (TRES 

HECTÁREAS, SESENTA Y TRES CENTIÁREAS, NOVENTA Y NUEVE CENTÍMETROS CUADRADOS) 
de temporal de uso individual, de terrenos del ejido "COLONIA HIDALGO", Municipio de Acacoyagua del 
Estado de Chiapas, en favor de los damnificados que resultaron por el desbordamiento de los ríos que 
atraviesan las regiones del Soconusco, Istmo, Costa, Sierra y Fraylesca del Estado de Chiapas, para que 
se regularice la tenencia de la tierra rural y, en su oportunidad, se construyan las viviendas que permitan 
satisfacer las necesidades colectivas surgidas por el desastre natural ocurrido.  

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de la Reforma Agraria pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $24,051.19 (VEINTICUATRO MIL, 
CINCUENTA Y UN PESOS 19/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 96 de la Ley 
Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la 
inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago que 
efectúe al ejidatario Moisés Arreola, o depósito que hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional 
de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado 
cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la 
superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al 
objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados 
que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la 
reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias 
para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 
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TERCERO.- La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, en términos del 
considerando segundo del presente Decreto, expedirá los títulos de propiedad en favor de los 
damnificados de los lotes que resulten de la superficie expropiada, con lo que se convalidará la propiedad 
en favor de dichos damnificados. Asimismo, hará del conocimiento a los beneficiarios que el 
incumplimiento del destino previsto en este Decreto, traerá como consecuencia la reversión total o parcial 
de los terrenos expropiados. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "COLONIA HIDALGO", Municipio de Acacoyagua del Estado de 
Chiapas, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para 
los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese.  

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de marzo del año de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría 
Treviño.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-66-01 hectáreas 
de temporal de uso común, de terrenos del ejido Nueva Sesecapa, Municipio de Mapastepec, Chis. 
(Reg.- 0870) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción V de la Ley de 
Expropiación; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 61, 64, 70, 73, 
74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que debido a los desbordamientos de los ríos que atraviesan las regiones 
del Soconusco, Istmo, Costa, Sierra y Fraylesca del Estado de Chiapas ocasionados por el huracán 
Javier, un gran número de pobladores de esas regiones perdieron sus casas y demás propiedades, lo que 
originó que se ubicara a dichos damnificados en diferentes ejidos y comunidades de la región a fin de 
satisfacer sus necesidades más apremiantes, lo cual generó una posesión irregular dentro de esos ejidos 
y comunidades. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oficio sin número de fecha 16 de noviembre de 1998, el 
Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural y el Oficial Mayor de la Secretaría de la Reforma 
Agraria solicitaron al titular de la propia Dependencia la expropiación de una superficie de 2-66-01 Has., 
de terrenos del ejido denominado "NUEVA SESECAPA", Municipio de Mapastepec del Estado de Chiapas, 
para destinarlos a la regularización de la tenencia de la tierra rural en favor de los damnificados que 
resultaron con motivo del desbordamiento de los ríos que atraviesan las regiones del Soconusco, Istmo, 
Costa, Sierra y Fraylesca en el Estado de Chiapas, y en su oportunidad, se construyan las viviendas que 
permitan satisfacer las necesidades colectivas surgidas por el desastre natural ocurrido, 
comprometiéndose la propia Secretaría de la Reforma Agraria al pago de la indemnización 
correspondiente. Dicha solicitud de expropiación se funda en lo establecido en los artículos 93, fracciones 
II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción V de la Ley de Expropiación, y 94 de 
la citada Ley Agraria. 

Iniciado el procedimiento respectivo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe 
una superficie real por expropiar de 2-66-01 Has., de temporal, considerada de uso común en términos del 
considerando primero del presente Decreto. 

RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 4 de septiembre de 1940, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de octubre de 1940 y ejecutada el 27 de octubre de 1948, se concedió por concepto de 
dotación de tierras para constituir el ejido "NUEVA SESECAPA", Municipio de Mapastepec, Estado de 
Chiapas, una superficie de 2,595-00-00 Has., para beneficiar a 127 capacitados en materia agraria; por 
Resolución Presidencial de fecha 2 de septiembre de 1959, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de enero de 1960 y ejecutada el 2 de junio de 1960, se concedió por concepto de 
primera ampliación de ejido al núcleo ejidal "NUEVA SESECAPA", Municipio de Mapastepec, Estado de 
Chiapas, una superficie de 1,880-00-00 Has., para beneficiar a 47 capacitados en materia agraria; por 
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Resolución Presidencial de fecha 24 de septiembre de 1979, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de octubre de 1979 y ejecutada el 26 de noviembre de 1979, se concedió por concepto de 
segunda ampliación de ejido al núcleo ejidal "NUEVA SESECAPA", Municipio de Mapastepec, Estado de 
Chiapas, una superficie de 350-00-00 Has., para beneficiar a 81 capacitados en materia agraria; y por 
Resolución Presidencial de fecha 19 de agosto de 1986, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de agosto de 1986 y ejecutada el 24 de enero de 1987, se concedió por concepto de tercera 
ampliación de ejido al núcleo ejidal "NUEVA SESECAPA", Municipio de Mapastepec, Estado de Chiapas, 
una superficie de 469-89-48 Has., para beneficiar a 115 capacitados en materia agraria. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió su dictamen técnico en el 
que determina que los terrenos materia de la expropiación son aptos para el desarrollo urbano y la 
vivienda.  

RESULTANDO QUINTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 98 2050 VSA de fecha 25 de noviembre de 1998, con vigencia de 
seis meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que 
fue inscrito bajo el número 2050 VSA el día 27 de noviembre de 1998, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $20,000.00 
por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por la 2-66-01 Has., de terrenos de 
temporal a expropiar es de $53,202.00. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que aun cuando los trabajos técnicos e informativos señalan que la superficie por 

expropiar se explota individualmente producto de un reparto de tipo económico, no existe constancia del 
Acta de Asamblea General de Ejidatarios en que se haya reconocido dicho reparto en términos del 
artículo 56 de la Ley Agraria, en consecuencia, la misma se considera de uso común y será la propia 
Asamblea la que en su oportunidad determine a quién o a quiénes deberá cubrirse el pago de la 
indemnización que reciba el ejido afectado, para lo cual dicha Asamblea deberá ajustarse a lo dispuesto 
por el artículo 96 de la Ley Agraria. 

SEGUNDO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud 
de expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en 
la regularización de la tenencia de la tierra rural, creación de áreas para la vivienda, la satisfacción de 
necesidades colectivas por trastornos interiores y los procedimientos empleados para impedir 
calamidades públicas, por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo 
que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, 
fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción V de la Ley de 
Expropiación, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Con la expropiación de 
la superficie de 2-66-01 Has., de temporal de uso común, de terrenos del ejido "NUEVA SESECAPA", 
Municipio de Mapastepec, Estado de Chiapas, en favor de los damnificados que resultaron con motivo del 
desastre referido en el resultando primero de este Decreto, se regularizará la propiedad en favor de las 
personas que la detentan, evitando un conflicto social posterior con el ejido y permitirá que se construyan 
las viviendas que satisfagan las necesidades colectivas surgidas por el desastre natural ocurrido. La 
Secretaría de la Reforma Agraria deberá cubrir la cantidad de $53,202.00 por concepto de indemnización 
en favor del ejido de referencia o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

TERCERO.- Que a fin de convalidar la propiedad de las 2-66-01 Has., a expropiar en favor de los 
damnificados, corresponderá a la Secretaría de la Reforma Agraria, una vez decretada la expropiación y 
cubierta la indemnización respectiva, hacer la entrega material de dichos terrenos a su poseedores, y a la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra expedir los títulos de propiedad de los lotes 
que resulten de la superficie a expropiar. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-66-01 Has., (DOS 

HECTÁREAS, SESENTA Y SEIS ÁREAS, UNA CENTIÁREA) de temporal de uso común, de terrenos del 
ejido "NUEVA SESECAPA", Municipio de Mapastepec del Estado de Chiapas, en favor de los 
damnificados que resultaron por el desbordamiento de los ríos que atraviesan las regiones del Soconusco, 
Istmo, Costa, Sierra y Fraylesca del Estado de Chiapas, para que se regularice la tenencia de la tierra 
rural y, en su oportunidad, se construyan las viviendas que permitan satisfacer las necesidades colectivas 
surgidas por el desastre natural ocurrido. 
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La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de la Reforma Agraria pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $53,202.00 (CINCUENTA Y TRES MIL, 
DOSCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.), suma que pagará en términos de los artículos 96 de la Ley 
Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la 
inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados mediante el pago que 
efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que hará de preferencia en el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca garantía suficiente. Asimismo, 
el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto o no sea aplicada en un 
término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la reversión de la totalidad o de la parte de 
los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique conforme a lo previsto por el precepto legal 
antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las 
acciones legales necesarias para que opere la incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, en términos del 
considerando tercero del presente Decreto, expedirá los títulos de propiedad en favor de los damnificados 
de los lotes que resulten de la superficie expropiada, con lo que se convalidará la propiedad en favor de 
dichos damnificados. Asimismo, hará del conocimiento a los beneficiarios que el incumplimiento del 
destino previsto en este Decreto, traerá como consecuencia la reversión total o parcial de los terrenos 
expropiados. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "NUEVA SESECAPA", Municipio de Mapastepec del Estado de 
Chiapas, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para 
los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de marzo del año de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría 
Treviño.- Rúbrica. 

 
DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 33-03-84.31 
hectáreas de temporal de uso común, de terrenos del ejido Hidalgo Novillero, Municipio de 
Mapastepec, Chis. (Reg.- 0871) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en 
ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 93, 
fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción V de la Ley de 
Expropiación; 94, 95, 96 y 97 de la citada Ley Agraria; en relación con los artículos 59, 60, 61, 64, 70, 73, 
74, 76, 77, 78, 79, 80 y 90 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, y 

RESULTANDO PRIMERO.- Que debido a los desbordamientos de los ríos que atraviesan las regiones 
del Soconusco, Istmo, Costa, Sierra y Fraylesca del Estado de Chiapas ocasionados por el huracán 
Javier, un gran número de pobladores de esas regiones perdieron sus casas y demás propiedades, lo que 
originó que se ubicara a dichos damnificados en diferentes ejidos y comunidades de la región a fin de 
satisfacer sus necesidades más apremiantes, lo cual generó una posesión irregular dentro de esos ejidos 
y comunidades. 

RESULTANDO SEGUNDO.- Que por oficio sin número de fecha 16 de noviembre de 1998, el 
Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural y el Oficial Mayor de la Secretaría de la Reforma 
Agraria solicitaron al titular de la propia Dependencia la expropiación de una superficie de 33-03-84.31 
Has., de terrenos del ejido denominado "HIDALGO NOVILLERO", Municipio de Mapastepec del Estado de 
Chiapas, para destinarlos a la regularización de la tenencia de la tierra rural en favor de los damnificados 
que resultaron con motivo del desbordamiento de los ríos que atraviesan las regiones del Soconusco, 
Istmo, Costa, Sierra y Fraylesca en el Estado de Chiapas, y en su oportunidad, se construyan las 
viviendas que permitan satisfacer las necesidades colectivas surgidas por el desastre natural ocurrido, 
comprometiéndose la propia Secretaría de la Reforma Agraria al pago de la indemnización 
correspondiente. Dicha solicitud de expropiación se funda en lo establecido en los artículos 93, fracciones 
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II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción V de la Ley de Expropiación, y 94 de 
la citada Ley Agraria. 

Iniciado el procedimiento respectivo, de los trabajos técnicos e informativos se comprobó que existe 
una superficie real por expropiar de 33-03-84.31 Has., de temporal de uso común. 

RESULTANDO TERCERO.- Que terminados los trabajos técnicos mencionados en el resultando 
anterior y analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por 
Resolución Presidencial de fecha 2 de abril de 1934, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de junio de 1934 y ejecutada el 13 de septiembre de 1949, se concedió por concepto de dotación de 
tierras para constituir el ejido "HIDALGO NOVILLERO", Municipio de Mapastepec, Estado de Chiapas, 
una superficie de 1,130-00-00 Has., para beneficiar a 111 capacitados en materia agraria, más la parcela 
escolar; por Resolución Presidencial de fecha 6 de octubre de 1959, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de febrero de 1960, se concedió por concepto de ampliación de ejido al núcleo ejidal 
"HIDALGO NOVILLERO", Municipio de Mapastepec, Estado de Chiapas, una superficie de 1,240-00-00 
Has., para beneficiar a 31 capacitados en materia agraria, habiéndose ejecutado dicha resolución en 
forma parcial el 22 de diciembre de 1980, entregándose una superficie de 760-80-00 Has.; y por Decreto 
Presidencial de fecha 29 de agosto de 1994, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
septiembre de 1994, se expropió al ejido "HIDALGO NOVILLERO", Municipio de Mapastepec, Estado de 
Chiapas, una superficie de 8-41-01 Has., a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para 
destinarse al derecho de vía de la carretera concesionada Costera del Pacífico, tramo Arriaga-Huixtla. 

RESULTANDO CUARTO.- Que la Secretaría de Desarrollo Social emitió su dictamen técnico en el 
que determina que los terrenos materia de la expropiación son aptos para el desarrollo urbano y la 
vivienda. 

RESULTANDO QUINTO.- Que la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de 
la indemnización, mediante avalúo No. 98 2049 VSA de fecha 26 de noviembre de 1998, con vigencia de 
seis meses a partir de su registro en la Dirección General del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que 
fue inscrito bajo el número 2049 VSA el día 27 de noviembre de 1998, habiendo considerado el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, asignando como valor unitario el de $25,000.00 
por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 33-03-84.31 Has., de terrenos de 
temporal a expropiar es de $825,960.78. 

Que existe en las constancias el dictamen de la Secretaría de la Reforma Agraria, emitido a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación; y 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 

expropiación se ha podido observar que se cumplen con las causas de utilidad pública, consistentes en la 
regularización de la tenencia de la tierra rural, creación de áreas para la vivienda, la satisfacción de 
necesidades colectivas por trastornos interiores y los procedimientos empleados para impedir 
calamidades públicas, por lo que es procedente se decrete la expropiación solicitada por apegarse a lo 
que establecen los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93, 
fracciones II, V y VIII de la Ley Agraria, en relación con el artículo 1o., fracción V de la Ley de 
Expropiación, 94 de la citada Ley Agraria y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. Con la expropiación de 
la superficie de 33-03-84.31 Has., de temporal de uso común, de terrenos del ejido "HIDALGO 
NOVILLERO", Municipio de Mapastepec, Estado de Chiapas, en favor de los damnificados que resultaron 
con motivo del desastre referido en el resultando primero de este Decreto, se regularizará la propiedad en 
favor de las personas que la detentan, evitando un conflicto social posterior con el ejido y permitirá que se 
construyan las viviendas que satisfagan las necesidades colectivas surgidas por el desastre natural 
ocurrido. La Secretaría de la Reforma Agraria deberá cubrir la cantidad de $825,960.78 por concepto de 
indemnización en favor del ejido de referencia o de las personas que acrediten tener derecho a ésta. 

SEGUNDO.- Que a fin de convalidar la propiedad de las 33-03-84.31 Has., a expropiar en favor de los 
damnificados, corresponderá a la Secretaría de la Reforma Agraria, una vez decretada la expropiación y 
cubierta la indemnización respectiva, hacer la entrega material de dichos terrenos a sus poseedores, y a la 
Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra expedir los títulos de propiedad de los lotes 
que resulten de la superficie a expropiar. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien dictar el siguiente 

DECRETO: 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 33-03-84.31 Has., (TREINTA 

Y TRES HECTÁREAS, TRES ÁREAS, OCHENTA Y CUATRO CENTIÁREAS, TREINTA Y UN 
CENTÍMETROS CUADRADOS) de temporal de uso común, de terrenos del ejido "HIDALGO 
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NOVILLERO", Municipio de Mapastepec del Estado de Chiapas, en favor de los damnificados que 
resultaron por el desbordamiento de los ríos que atraviesan las regiones del Soconusco, Istmo, Costa, 
Sierra y Fraylesca del Estado de Chiapas, para que se regularice la tenencia de la tierra rural y, en su 
oportunidad, se construyan las viviendas que permitan satisfacer las necesidades colectivas surgidas por 
el desastre natural ocurrido. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de la Reforma Agraria pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $825,960.78 (OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO MIL, NOVECIENTOS SESENTA PESOS 78/100 M.N.), suma que pagará en términos de 
los artículos 96 de la Ley Agraria y 80 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, sólo podrán ser ocupados 
mediante el pago que efectúe al ejido afectado o a quien acredite tener derecho a éste, o depósito que 
hará de preferencia en el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o en su defecto, establezca 
garantía suficiente. Asimismo, el fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 97 de la Ley Agraria y en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin 
distinto o no sea aplicada en un término de cinco años al objeto de la expropiación, demandará la 
reversión de la totalidad o de la parte de los terrenos expropiados que no se destine o no se aplique 
conforme a lo previsto por el precepto legal antes referido. Obtenida la reversión el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la incorporación de 
dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, en términos del 
considerando segundo del presente Decreto, expedirá los títulos de propiedad en favor de los 
damnificados de los lotes que resulten de la superficie expropiada, con lo que se convalidará la propiedad 
en favor de dichos damnificados. Asimismo, hará del conocimiento a los beneficiarios que el 
incumplimiento del destino previsto en este Decreto, traerá como consecuencia la reversión total o parcial 
de los terrenos expropiados. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el 
que se expropian terrenos del ejido "HIDALGO NOVILLERO", Municipio de Mapastepec del Estado de 
Chiapas, en el Registro Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad correspondiente, para 
los efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en México, Distrito Federal, a los veintitrés días 
del mes de marzo del año de mil novecientos noventa y nueve.- El Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- CÚMPLASE: El Secretario de la Reforma Agraria, 
Arturo Warman Gryj.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría 
Treviño.- Rúbrica. 

PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO Conjunto del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO DEL SIETE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 
ACUERDO CONJUNTO DEL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACION, DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION Y DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Que del artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 

advierte que la Suprema Corte de Justicia de la Nación es el más alto tribunal de la República y que junto 
con el Tribunal Electoral, los tribunales colegiados y unitarios de Circuito, los juzgados de Distrito y el 
Consejo de la Judicatura Federal, conforman el Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. Que la unidad del Poder Judicial de la Federación caracteriza e identifica a los individuos 
que lo integran, los que entre sí constituyen una comunidad moral y profesional sobre la que pesa el 
privilegio y la obligación de hacer que se cumplan los valores y principios establecidos por la Constitución 
y las leyes; 

TERCERO. Que para garantizar la plena confianza de la colectividad en el buen juicio de un tercero 
del que sólo conocen su obligación de concederle la razón al que la tenga, se cumpla con el apotegma del 
Ilustre José María Morelos y Pavón, pronunciado la víspera de la instalación del Congreso de 
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Chilpancingo: “que todo aquel que se queje con justicia, tenga un tribunal que lo escuche, lo ampare y lo 
defienda contra el arbitrario”, para así comprometer la calidad moral de la persona encargada de impartir 
justicia o de apoyar su impartición, a nunca anteponer sus intereses a los que correspondan al recto 
criterio que sustente la decisión que resuelva el conflicto planteado por las partes; 

CUARTO. Que es menester, para situarse y mantenerse dentro del Poder Judicial de la Federación, 
invertir empeños en poseer excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia, según 
exigencia del artículo 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

QUINTO. Que además de la riqueza obtenida de la experiencia del servidor público del Poder Judicial 
de la Federación, del conocimiento pleno del sistema jurídico, de la búsqueda de integración de la norma 
para brindar seguridad jurídica a los gobernados, de su autonomía de criterio, de su independencia 
respecto de cualquier otra autoridad, de su amor al estudio y el valor en su actuación; prevalece ante todo 
ello, la confianza y la certidumbre de la colectividad de que, al acudir ante el Poder Judicial de la 
Federación, obtendrá justicia de acuerdo con la ley; 

SEXTO. Que para dar confianza se requiere imprescindiblemente tener seguridad en sí mismo y esto 
se logra si se tiene un orgullo personal e institucional por la vocación jurisdiccional en el Poder Judicial de 
la Federación, destacándose el sentido de pertenencia e identidad; 

SEPTIMO. Que para lo anterior es conveniente exaltar los atributos mencionados, lo que fortalecerá, 
además, la unidad del Poder Judicial de la Federación; para tal fin, se estima conveniente establecer: 

1.- El Día del Servidor Público del Poder Judicial de la Federación; 
2.- La inscripción en lugar destacado de los juzgados y tribunales que conforman el Poder Judicial de 

la Federación, la mencionada máxima de Morelos; 
OCTAVO. Que la celebración del día del servidor público del Poder Judicial de la Federación, cuando 

sea en día hábil, no afectará el trabajo ordinario de los órganos que lo conforman; 
NOVENO. Para enaltecer los atributos de eficiencia, capacidad, probidad, honorabilidad y 

competencia que deben reunir las personas encargadas de desarrollar el ejercicio del Poder Judicial de la 
Federación, en esa fecha, habrán de entregarse las distinciones al mérito judicial “Ignacio L. Vallarta”; 

DECIMO. Que fue idea germinal de Morelos la creación del Primer Supremo Tribunal de Justicia, 
precursor del ahora Poder Judicial de la Federación. 

El Poder Judicial del México en vías de independizarse tuvo fuerza legitimadora desde que comenzó a 
sesionar. El acto que transforma al derecho positivo en materialmente vigente, tuvo verificativo el día siete 
de marzo de mil ochocientos quince, cuando se instaló el Supremo Tribunal de Justicia en Ario, ahora de 
Rosales, Estado de Michoacán de Ocampo; motivo por el cual, se ha considerado establecer esa fecha 
como conmemorativa del servidor público del Poder Judicial de la Federación; 

UNDECIMO. Que los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral y del 
Consejo de la Judicatura Federal, actuando de manera conjunta, en representación del Poder Judicial de 
la Federación y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, sexto párrafo, 99, séptimo párrafo, y 
100, séptimo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, emiten el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO. Se instituye como día conmemorativo del servidor público del Poder Judicial de la 

Federación, el siete de marzo de cada año. 
SEGUNDO. Para los efectos de la celebración del Día del Servidor Público del Poder Judicial de la 

Federación deberán realizarse actividades académicas y cívicas, sin suspensión de labores. 
TERCERO. Para los efectos de la celebración del Día del Servidor Público del Poder Judicial de la 

Federación, en ese día se otorgarán las distinciones al mérito judicial “Ignacio L. Vallarta” 
correspondientes al año inmediato anterior. 

CUARTO. Se inscribirá en lugar destacado de los tribunales que conforman el Poder Judicial de la 
Federación, el apotegma de Morelos: “Que todo aquel que se queje con justicia, tenga un tribunal que lo 
escuche, lo ampare y lo defienda contra el arbitrario”. 

TRANSITORIOS: 
PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor el siete de marzo de mil novecientos noventa y nueve. 
SEGUNDO. El Consejo de la Judicatura Federal proveerá los elementos materiales para que los 

órganos jurisdiccionales inscriban la leyenda a que hace referencia el punto cuarto del Acuerdo. 
TERCERO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, y en Justicia Electoral, Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, 
Genaro David Góngora Pimentel.- Rúbrica.- El Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.- José Luis de la Peza Muñozcano.- Rúbrica. 
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Este Acuerdo Conjunto del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal fue firmado 
el siete de marzo de mil novecientos noventa y nueve en Ario de Rosales, Estado de Michoacán de 
Ocampo, por el Señor Ministro Genaro David Góngora Pimentel, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal y por el Señor Magistrado José Luis de la 
Peza Muñozcano, Presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.- México, Distrito 
Federal, a ocho de marzo de mil novecientos noventa y nueve.- El Secretario General de Acuerdos de la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Flavio Galván Rivera.- Rúbrica.- 
El Secretario Ejecutivo de Pleno y Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, Adolfo O. 
Aragón Mendía.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, José Javier Aguilar Domínguez.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.5376 
M.N. (NUEVE PESOS CON CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A.  

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de marzo de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
 Lic. Javier Duclaud González de Castilla Lic. Fernando Corvera Caraza 
 Gerente de Inversiones Gerente de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales al Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 11.04 Personas físicas 12.75 
Personas morales 11.04 Personas morales 12.75 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 11.60 Personas físicas 13.16 
Personas morales 11.60 Personas morales 13.16 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 11.67 Personas físicas 13.40 
Personas morales 11.67 Personas morales 13.40 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 30 de 
marzo de 1999. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 30 de marzo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Lic. Fernando Corvera Caraza Lic. Cuauhtémoc Montes Campos 
 Gerente de Disposiciones Director de Información  
 al Sistema Financiero del Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
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TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 23.8900 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya México S.A., Banco 
Nacional de México S.A., ING Bank México, S.A., Banco J.P.Morgan S.A., y Banco Inverlat S.A. 

México, D.F., a 30 de marzo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. Ricardo Medina Alvarez Lic. Fernando Corvera Caraza 
 Subgerente de Operaciones Gerente de Disposiciones 
 de Mercado al Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio y tasa de interés interbancaria promedio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue 24.1450 por ciento y la Tasa de Interés Interbancaria Promedio a dicho plazo fue de 24.1333 
por ciento. 

Las tasas de interés citadas se calcularon con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer 
S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya México S.A., 
Banco Nacional de México S.A., Citibank México S.A., ING Bank México, S.A., Banco J.P.Morgan S.A., y 
Banco Inverlat S.A. 

México, D.F., a 30 de marzo de 1999. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. Ricardo Medina Alvarez Lic. Fernando Corvera Caraza 
 Subgerente de Operaciones Gerente de Disposiciones 
 de Mercado al Sistema Financiero 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 26 de marzo de 1999. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 

INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES DEL ESTADO DE 
CUENTA CONSOLIDADO AL 26 DE MARZO DE 1999. 

(Cifras preliminares en millones de pesos) 
ACTIVO 
Reserva Internacional 1/ 293,814 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 116,505 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 71,829 
Base Monetaria 118,310 
 Billetes y Monedas en Circulación 118,275 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 4/ 35 
Depósitos en Cuenta Corriente del Gobierno Federal 64,627 
Depósitos de Regulación Monetaria 39,208 
Otros Pasivos y Capital Contable 5/ 116,345 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- No se consideran los 

valores afectos a la reserva para cubrir obligaciones de carácter 
laboral.- En caso de saldo neto acreedor, éste se presenta en el 
rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 
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3/ Incluye banca comercial, banca de desarrollo, fideicomisos de 
fomento, operaciones de reporto con casas de bolsa, así como 
créditos otorgados en moneda nacional y en unidades de inversión 
hasta el 19 de enero de 1999 al Fondo Bancario de Protección al 
Ahorro y Fondo de Apoyo al Mercado de Valores. 

4/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, 
en caso de saldo neto deudor éste se incluye en el rubro de crédito 
a intermediarios financieros y deudores por reporto. 

5/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 30 de marzo de 1999. 

BANCO DE MEXICO 
C.P. Gerardo Zúñiga Villarce 

Director de Contabilidad 
Rúbrica. 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO que presenta la Comisión de Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión al 
Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se determina el financiamiento para 1999 
por actividades específicas de los partidos políticos como entidades de interés público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal 
Electoral.- Consejo General.- CG08/99. 

ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISION DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y 
RADIODIFUSION AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE 
DETERMINA EL FINANCIAMIENTO PARA 1999 POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS COMO ENTIDADES DE INTERES PUBLICO. 

CONSIDERANDO 
1. QUE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DISPONE EN EL 

ARTICULO 41, FRACCION II, INCISO a), QUE EL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA EL 
SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS, SE FIJARA ANUALMENTE APLICANDO LOS COSTOS MINIMOS DE CAMPAÑA 
CALCULADOS POR EL ORGANO SUPERIOR DE DIRECCION DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, EL NUMERO DE SENADORES Y DIPUTADOS A ELEGIR, EL NUMERO DE PARTIDOS 
POLITICOS CON REPRESENTACION EN LAS CAMARAS DEL CONGRESO DE LA UNION Y LA 
DURACION DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES. 

2. QUE EN EL INCISO b) DE LA MISMA FRACCION II, LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE QUE EL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA LAS 
ACTIVIDADES TENDIENTES A LA OBTENCION DEL VOTO DURANTE LOS PROCESOS 
ELECTORALES, EQUIVALDRA A UNA CANTIDAD IGUAL AL MONTO DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO 
QUE LE CORRESPONDA A CADA PARTIDO POLITICO POR ACTIVIDADES ORDINARIAS EN ESE 
AÑO. 

3. QUE EL INCISO c) DE LA CITADA FRACCION II DEL ARTICULO 41 CONSTITUCIONAL 
ESTABLECE QUE SE REINTEGRARA UN PORCENTAJE DE LOS GASTOS ANUALES QUE EROGUEN 
LOS PARTIDOS POLITICOS POR CONCEPTO DE LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA EDUCACION, 
CAPACITACION, INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA, ASI COMO A LAS TAREAS 
EDITORIALES. 

4. QUE AL REGLAMENTAR ESTAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES, EL CODIGO FEDERAL 
DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES ESTABLECE EN EL ARTICULO 49, 
PARRAFO 7, QUE LOS PARTIDOS POLITICOS RECIBIRAN TRES CLASES DE FINANCIAMIENTO 
PUBLICO: a) PARA EL SOSTENIMIENTO DE SUS ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES; b) 
PARA GASTOS DE CAMPAÑA; Y c) POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS COMO ENTIDADES DE 
INTERES PUBLICO. 

5. QUE ES PROCEDENTE QUE ESTE CONSEJO GENERAL DETERMINE EL FINANCIAMIENTO 
PUBLICO POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS DE LOS PARTIDOS POLITICOS COMO ENTIDADES DE 
INTERES PUBLICO, EN ATENCION DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES YA 
CITADAS EN LOS PUNTOS 3 Y 4 ANTERIORES.  

6. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 49, PARRAFO 7, INCISO c), DEL CITADO CODIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA EDUCACION Y 
CAPACITACION POLITICA, INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA, ASI COMO LAS 
TAREAS EDITORIALES DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES PODRAN SER APOYADAS 
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MEDIANTE EL FINANCIAMIENTO PUBLICO EN LOS TERMINOS DEL REGLAMENTO QUE EXPIDIO EL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, EL QUE DISPONE QUE NO SE PODRA 
ACORDAR APOYOS EN CANTIDAD MAYOR AL 75% ANUAL DE LOS GASTOS COMPROBADOS QUE 
HAYAN EROGADO LOS PARTIDOS POLITICOS EN EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR. 

7. QUE EN ATENCION A LO ANTERIOR, LA COMPROBACION DE LOS GASTOS QUE POR 
CONCEPTO DE ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE REALIZARON LOS PARTIDOS POLITICOS 
DURANTE 1998, ESTA SUJETA AL REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO PUBLICO DE LAS 
ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLITICOS COMO ENTIDADES DE 
INTERES PUBLICO, EXPEDIDO POR ESTE CONSEJO GENERAL EN SESION DEL 20 DE MARZO DE 
1991 Y REFORMADO POR ACUERDO DE ESTE MISMO ORGANO COLEGIADO EN SESION DEL 13 
DE ENERO DE 1993. QUE ASIMISMO, ESTA NORMA FUE ADICIONADA Y MODIFICADA EN 
SESIONES DE ESTE CONSEJO GENERAL DE FECHAS 30 DE ENERO Y 13 DE OCTUBRE DE 1998, 
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION LOS DIAS 11 DE FEBRERO Y 26 DE 
OCTUBRE DEL AÑO PROXIMO PASADO, RESPECTIVAMENTE, Y QUE DICHAS REFORMAS 
TENDRAN EFECTOS RETROACTIVOS AL PRIMERO DE ENERO DE 1998, EN TANTO NO SE 
CONTRAVENGA LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 14 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

8. QUE EN CONSECUENCIA, EL REGLAMENTO VIGENTE PARA EL FINANCIAMIENTO PUBLICO 
DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLITICOS COMO 
ENTIDADES DE INTERES PUBLICO ESTABLECE EN SU ARTICULO 2 QUE LAS ACTIVIDADES QUE 
PUEDEN SER OBJETO DEL FINANCIAMIENTO POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS SERAN 
EXCLUSIVAMENTE LAS DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA, DE INVESTIGACION 
SOCIOECONOMICA Y POLITICA Y LAS TAREAS EDITORIALES. 

9. QUE EN SU ARTICULO 4, EL MISMO REGLAMENTO ESTABLECE QUE NO SON 
SUSCEPTIBLES DE FINANCIAMIENTO LAS ACTIVIDADES DE PROPAGANDA ELECTORAL DE LOS 
PARTIDOS POLITICOS PARA LAS CAMPAÑAS DE SUS CANDIDATOS A PUESTOS DE ELECCION 
POPULAR, EN CUALESQUIERA DE LAS ELECCIONES EN QUE PARTICIPEN. ASI COMO LOS 
GASTOS PARA LA CELEBRACION DE LAS REUNIONES POR ANIVERSARIO O POR CONGRESOS O 
REUNIONES INTERNAS QUE TENGAN FINES ADMINISTRATIVOS O DE ORGANIZACION INTERNA 
DE PARTIDOS. 

10. QUE POR SU PARTE, EL ARTICULO 5 DEL REGLAMENTO CITADO DISPONE QUE EL 
CONSEJO GENERAL DETERMINARA A PROPUESTA DE LA COMISION DE PRERROGATIVAS, 
PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, EL MONTO TOTAL A QUE ASCENDERA DURANTE EL 
AÑO DE 1999 EL FINANCIAMIENTO A QUE SE REFIERE EL PRESENTE REGLAMENTO, SIN QUE 
POR NINGUN CONCEPTO SEA SUPERIOR AL 75% DE LOS GASTOS COMPROBADOS EN EL AÑO 
INMEDIATO ANTERIOR.  

11. QUE CONFORME AL DIVERSO ARTICULO 8 DEL MISMO REGLAMENTO, LOS PARTIDOS 
POLITICOS DEBEN PRESENTAR A LA DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS 
POLITICOS DENTRO DE LOS TREINTA DIAS NATURALES POSTERIORES A LA CONCLUSION DE 
LOS PRIMEROS TRES TRIMESTRES DE CADA AÑO, Y DENTRO DE LOS PRIMEROS QUINCE DIAS 
NATURALES POSTERIORES A LA CONCLUSION DEL ULTIMO TRIMESTRE DE CADA AÑO, LOS 
DOCUMENTOS QUE COMPRUEBEN LOS GASTOS EROGADOS EN EL TRIMESTRE ANTERIOR POR 
CUALQUIERA DE LAS ACTIVIDADES QUE SE SEÑALAN EN EL ARTICULO 2 DE ESTE 
REGLAMENTO. 

12. QUE DE OTRO LADO, EL ARTICULO 9 DEL MULTICITADO REGLAMENTO ESTABLECE QUE 
LOS GASTOS INDIRECTOS QUE SE RELACIONEN CON ACTIVIDADES ESPECIFICAS EN GENERAL 
PERO QUE NO VINCULEN CON UNA ACTIVIDAD ESPECIFICA EN PARTICULAR, SOLO SERAN 
OBJETO DE ESTE FINANCIAMIENTO PUBLICO HASTA POR UN 10% DEL MONTO TOTAL 
AUTORIZADO PARA CADA PARTIDO POLITICO. 

13. QUE EL ARTICULO 11 DEL CITADO REGLAMENTO ESTABLECE QUE LOS PARTIDOS 
POLITICOS DEBERAN PRESENTAR UNA EVIDENCIA QUE MUESTRE LA ACTIVIDAD ESPECIFICA 
REALIZADA, QUE PODRA CONSISTIR EN EL PRODUCTO ELABORADO CON LA ACTIVIDAD O, EN 
SU DEFECTO, EN OTROS DOCUMENTOS CON LOS QUE SE ACREDITE LA REALIZACION DE LA 
ACTIVIDAD ESPECIFICA, EN EL ENTENDIDO DE QUE A FALTA DE ESTA MUESTRA, O DE LA 
CITADA DOCUMENTACION, LOS COMPROBANTES DE GASTOS NO TENDRAN VALIDEZ PARA 
EFECTOS DE COMPROBACION. 

14. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 13 DEL REGLAMENTO CITADO, LOS 
COMPROBANTES DE LOS PAGOS DEBERAN REUNIR LOS REQUISITOS QUE SEÑALAN LAS 
DISPOSICIONES FISCALES PARA CONSIDERARLOS DEDUCIBLES DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DE LAS PERSONAS MORALES Y DEBERAN INCLUIR INFORMACION QUE DESCRIBA 
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PORMENORIZADAMENTE LA ACTIVIDAD RETRIBUIDA, LOS TIEMPOS DE SU REALIZACION Y LOS 
PRODUCTOS O ARTICULOS QUE RESULTASEN DE LA ACTIVIDAD DE QUE SE TRATE. 

15. QUE EL ARTICULO 14 DEL REGLAMENTO SEÑALA QUE LA COMISION DE FISCALIZACION 
DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS, SIN INTERFERIR EN LA 
VIDA INTERNA DE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES, PODRA SOLICITARLES ELEMENTOS 
Y DOCUMENTACION ADICIONALES, PARA ACREDITAR LAS ACTIVIDADES SUSCEPTIBLES DE 
FINANCIAMIENTO A QUE SE REFIERE ESTE REGLAMENTO. 

16. QUE EL ARTICULO 15 DEL REGLAMENTO DE LA MATERIA SEÑALA QUE, SI A PESAR DE 
LOS REQUERIMIENTOS FORMULADOS AL PARTIDO POLITICO SEÑALADOS EN EL ARTICULO 
ANTERIOR PERSISTEN DEFICIENCIAS EN LA COMPROBACION DE LOS GASTOS EROGADOS O EN 
LAS MUESTRAS PARA LA ACREDITACION DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS, LA COMISION DE 
FISCALIZACION DE LOS RECURSOS Y AGRUPACIONES POLITICAS COMUNICARA A LA COMISION 
DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION LOS MONTOS DE GASTOS 
EFECTIVAMENTE COMPROBADOS. DICHA COMUNICACION SE LLEVARA A CABO A TRAVES DEL 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, SECRETARIO TECNICO DE 
AMBAS COMISIONES, QUIEN TURNARA COPIA DE ESTAS COMUNICACIONES A LA SECRETARIA 
EJECUTIVA. 

17. QUE EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 8 DEL MENCIONADO REGLAMENTO, LOS 
PARTIDOS POLITICOS PRESENTARON DURANTE 1998 DOCUMENTACION PARA ACREDITAR SUS 
GASTOS EN ACTIVIDADES ESPECIFICAS, POR LOS IMPORTES SIGUIENTES: 

PARTIDO  IMPORTE DE LA DOCUMENTACION 
PRESENTADA 

PAN $41’903,770.34 
PRI $29’062,570.90 
PRD $17’686,598.17 
PT $7’777,310.70 
PVEM $26’944,190.38 
TOTAL $123’374,440.49 

18. QUE DICHA DOCUMENTACION FUE EXAMINADA RIGUROSAMENTE POR LA COMISION DE 
FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS, 
CONJUNTAMENTE CON EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, 
EN SU CALIDAD DE SECRETARIO TECNICO DE DICHA COMISION, ENCONTRANDO QUE UNA 
PARTE DE LA MISMA NO REUNE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CITADO REGLAMENTO 
PARA SER SUSCEPTIBLE DE FORMAR PARTE DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO POR EL 
CONCEPTO DE ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLITICOS COMO 
ENTIDADES DE INTERES PUBLICO, EN RELACION CON EL ARTICULO 49, PARRAFO 7, INCISO c), 
DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. 

QUE LOS IMPORTES DE LA DOCUMENTACION DE CADA PARTIDO POLITICO QUE EN 
PRINCIPIO NO REUNIA LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO, LA SOLICITUD DE 
MAYORES ELEMENTOS DE VINCULACION, ASI COMO LAS CAUSAS DE OBJECION, SE HICIERON 
DEL CONOCIMIENTO DE LOS PARTIDOS POLITICOS MEDIANTE OFICIOS ENVIADOS POR EL 
DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, EN SU CALIDAD DE 
SECRETARIO TECNICO DE LAS COMISIONES DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y 
RADIODIFUSION, Y DE LA DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLITICAS. TALES OFICIOS SE INDICAN A CONTINUACION: 

PARTIDO Nos. DE OFICIO FECHA DE ENTREGA 
PAN DEPPP/1244/98 

DEPPP/1854/98 
STCPPPR/2279/98 
STCPPPR/006/98 
STCPPPR/008/98 

10/IX/98 
10/XI/98 
17/XII/98 
08/II/99 
09/II/99 

PRI STCPPPR/002/99 
STCPPPR/009/99 

09/II/99 
12/II/99 
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PRD DEPPP/1502/98 
DEPPP/1770/98 
DEPPP/2006/98 
STCPPPR/014/98 
STCPPPR/001/99 
STCPPPR/003/99 
STCPPPR/004/99 
STCPPPR/011/99 

18/IX/98 
10/XI/98 
19/XI/98 
14/XII/98 
05/I/99 
08/II/99 
08/II/99 
05/III/99 

PT DEPPP/1118/98 
DEPPP/1448/98 
STCPPPR/005/99 

13/VII/98 
15/IX/98 
08/II/99 

PVEM STCPPPR/007/99 03/II/99 
QUE POR SU PARTE, LOS PARTIDOS POLITICOS PRESENTARON ACLARACIONES Y 

RESPUESTAS A UNA PARTE DE LA DOCUMENTACION OBJETADA, QUEDANDO OTRA PARTE SIN 
COMPROBAR Y SIN RECIBIR COMENTARIOS AL RESPECTO EN LOS TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

19. QUE LAS COMISIONES DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, Y 
LA DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS, 
CONJUNTAMENTE CON LA DIRECCION EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLITICOS, 
REVISARON LA DOCUMENTACION PRESENTADA CORRESPONDIENTE A LOS CUATRO 
TRIMESTRES DE 1998, ASI COMO LOS ELEMENTOS DE JUICIO APORTADOS POR LOS PARTIDOS 
POLITICOS, QUE FUERON SOLICITADOS MEDIANTE LOS OFICIOS, QUE SE DETALLAN EN EL 
PUNTO 18 ANTERIOR. QUE ASIMISMO SE CONVOCO A LOS PARTIDOS POLITICOS PARA 
REALIZAR REUNIONES ENTRE SUS REPRESENTANTES Y LOS MIEMBROS DE LAS COMISIONES 
SEÑALADAS, CELEBRADAS EN SU CASO EL DIA 11 DE MARZO PROXIMO PASADO, PARA 
INTERCAMBIAR PUNTOS DE VISTA SOBRE LOS RESULTADOS DE LA REVISION REALIZADA A LA 
DOCUMENTACION.  

20. QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 5 DEL REGLAMENTO DE LA MATERIA, LA 
COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLITICAS PRESENTO EL INFORME POR EL QUE SE DETERMINA EL IMPORTE AL QUE 
ASCENDIERON LOS GASTOS QUE LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES COMPROBARON 
HABER EROGADO EN EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR, PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS QUE SE MENCIONAN EN EL ARTICULO 2 DE ESTE REGLAMENTO. 

21. QUE COMO RESULTADO DE ESTOS TRABAJOS, SE PRESENTA A LA CONSIDERACION DE 
ESTE CONSEJO GENERAL EL PRESENTE PROYECTO DE ACUERDO, PARA CUYO EFECTO SE 
EXPONEN A CONTINUACION LOS MONTOS DE LA DOCUMENTACION EXAMINADA, QUE LA 
COMISION DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLITICAS, CONJUNTAMENTE CON LA SECRETARIA TECNICA DE LA COMISION REFERIDA Y DE 
LA DE PRERROGATIVAS, PARTIDOS POLITICOS Y RADIODIFUSION, CONSIDERARON COMO NO 
ACREDITADOS EN EL INFORME QUE SE REFIERE EN EL CONSIDERANDO 20, ASI COMO LOS 
RAZONAMIENTOS QUE FUNDARON Y MOTIVARON DICHA CONCLUSION: 

PARTIDO ACCION NACIONAL 
EN EL CUADRO SIGUIENTE SE MUESTRA EL IMPORTE DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA 

POR EL PARTIDO ACCION NACIONAL QUE NO CUMPLE CON LOS REQUERIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO PUBLICO DE LAS ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLITICOS COMO ENTIDADES DE INTERES 
PUBLICO. 

DOCUMENTACION NO SUJETA A FINANCIAMIENTO 
POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS 

 
 

ACTIVIDAD Y CONCEPTO SOLICITADO IMPORTE  

I. EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 
Videos de 20” a 30” con propaganda local 
Honorarios de capacitación 
Gastos operativos 
Viáticos 

 
$325,859.91 

53,475.87 
40,410.97 
5,910.00 
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II. INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 
Elaboración de campaña Fobaproa 
Honorarios por asesoría 
Pago de colegiatura en el extranjero 
Producción y copiado de video para comunicación externa 

 
$5’000,000.00 

$23,000.00 
$42,224.05 
$11,500.00 

III. TAREAS EDITORIALES 
Impresión de dípticos y folletos para la afiliación  
Impresión de folletos, promoción al voto de la mujer  
Viáticos  

 
$251,770.56 

12,075.00 
5,331.50 

 T O T A L $5’771,557.86 
COMO SE DESPRENDE DE LAS CIFRAS DESGLOSADAS ANTERIORMENTE, EL PARTIDO 

ACCION NACIONAL PRESENTO COMPROBANTES DENTRO DEL RUBRO DE EDUCACION Y 
CAPACITACION POLITICA POR UN IMPORTE DE $325,859.91 (TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 91/100 M.N.), QUE CORRESPONDE A LA 
PRODUCCION Y REALIZACION DE VIDEOS DENOMINADOS “EL PAN GOBIERNA Y GOBIERNA 
MEJOR”, CONSISTENTES EN DIVERSOS PROMOCIONALES DE APROXIMADAMENTE 20 
SEGUNDOS CON PROPAGANDA ELECTORAL DIRIGIDA A VARIOS ESTADOS DE LA REPUBLICA 
MEXICANA EN DONDE SE REALIZARON ELECCIONES. ESTOS GASTOS NO SON SUSCEPTIBLES 
DE SER REEMBOLSADOS EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 4 DEL 
REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO PUBLICO DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE 
REALICEN LOS PARTIDOS POLITICOS COMO ENTIDADES DE INTERES PUBLICO, EN VIRTUD DE 
QUE LOS PROMOCIONALES EN CUESTION MUESTRAN CONTENIDOS DE PROPAGANDA 
ELECTORAL. AL RESPECTO EL ARTICULO 4 DEL CITADO REGLAMENTO ESTABLECE QUE NO 
SERAN SUSCEPTIBLES DEL FINANCIAMIENTO, LAS ACTIVIDADES DE PROPAGANDA ELECTORAL 
DE LOS PARTIDOS POLITICOS PARA LAS CAMPAÑAS DE SUS CANDIDATOS A PUESTOS DE 
ELECCION POPULAR, EN CUALESQUIERA DE LAS ELECCIONES EN QUE PARTICIPEN. 

DE IGUAL MANERA, EL PARTIDO ACCION NACIONAL PRESENTO DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA POR LAS CANTIDADES DE $53,475.87 (CINCUENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 87/100 M.N.) Y $40,410.97 (CUARENTA MIL 
CUATROCIENTOS DIEZ PESOS 97/100 M.N.), IMPORTES QUE SE CONFORMAN DE EROGACIONES 
PARA LA CAPACITACION, AMPARADAS CON RECIBOS DE HONORARIOS, POR UN LADO, Y 
DIVERSOS GASTOS DE OPERACION, POR EL OTRO, SIN QUE A LA DOCUMENTACION 
CORRESPONDIENTE SE HAYA ACOMPAÑADO DE LAS MUESTRAS VINCULADAS CON CADA UNO 
DE LOS PAGOS, COMO LO INDICA EL ARTICULO 11 DEL REGLAMENTO. POR OTRA PARTE, LA 
DOCUMENTACION PRESENTADA NO CONTIENE LA DESCRIPCION PORMENORIZADA DE LA 
ACTIVIDAD REALIZADA, LOS TIEMPOS DE REALIZACION, NI LOS PRODUCTOS O ARTICULOS 
OBTENIDOS CON LA ACTIVIDAD REALIZADA, RAZON POR LA QUE NO SE CUMPLE CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 13 DEL REGLAMENTO DE LA MATERIA. 

POR LO QUE TOCA AL IMPORTE DE $5,910.00 (CINCO MIL NOVECIENTOS DIEZ PESOS 00/100 
M.N.), CORRESPONDIENTE A GASTOS DIVERSOS POR CONCEPTO DE VIATICOS, LOS 
COMPROBANTES QUE AMPARAN DICHO MONTO CARECEN DE ALGUNOS REQUISITOS FISCALES 
COMO SON EL DOMICILIO Y LA CEDULA FISCAL, Y QUE SON INDISPENSABLES PARA QUE LA 
DOCUMENTACION SEA DEDUCIBLE DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE PERSONAS MORALES. 
EN CONSECUENCIA, LA DOCUMENTACION NO CUMPLE CON LOS REQUERIMIENTOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 13 DEL REGLAMENTO APLICABLE. 

EN EL RUBRO DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA, EL PARTIDO ACCION 
NACIONAL PRESENTO UNA FACTURA POR $5’000,000.00 (CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 
M.N.) CORRESPONDIENTE A GASTOS POR CONCEPTO DE ELABORACION DE CAMPAÑA PARA EL 
PARTIDO ACCION NACIONAL VERSION FOBAPROA QUE INCLUYE GENERICAMENTE: 
CREATIVIDAD, ARTE, DISEÑO, BOCETOS, PLAN DE MEDIOS, PAUTA DE MEDIOS, COMPRA DE 
MEDIOS, SERVICIO DE AGENCIA, PRODUCCION DE PRENSA, PRODUCCION DE SPOTS PARA 
RADIO, PRODUCCION DE SPOTS DE TELEVISION, PRODUCCION DE UN INFOMERCIAL DE 3 
MINUTOS. EL DOCUMENTO EN CUESTION NO DESCRIBE DE MANERA DESAGREGADA LAS 
ACTIVIDADES RETRIBUIDAS, LOS TIEMPOS DE REALIZACION Y LOS PRODUCTOS O ARTICULOS 
QUE RESULTEN DE LAS ACTIVIDADES DE QUE SE TRATA, COMO LO EXIGE EL ARTICULO 13 DEL 
REGLAMENTO APLICABLE. POR OTRA PARTE, EL PARTIDO NO EXPLICA LA FORMA COMO TALES 
ACTIVIDADES TUVIERON POR OBJETO COADYUVAR A LA PROMOCION Y DIFUSION DE LA 
CULTURA POLITICA, LA FORMACION IDEOLOGICA Y POLITICA DE SUS AFILIADOS, O LA 
PREPARACION DE LA PARTICIPACION ACTIVA DE SUS MILITANTES EN LOS PROCESOS 
ELECTORALES, O QUE EN ELLAS SE HAYA BUSCADO LA REALIZACION DE ESTUDIOS, ANALISIS Y 
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DIAGNOSTICOS SOBRE LOS PROBLEMAS NACIONALES, QUE CONTRIBUYAN A LA ELABORACION 
DE PROPUESTAS PARA SU SOLUCION, QUE SON LOS DIFERENTES CONCEPTOS DE 
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA ESTABLECIDOS EN LA FRACCION II DEL 
ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO. EN EFECTO, LA EROGACION AMPARADA POR LA FACTURA EN 
CUESTION TUVO POR OBJETO LA REALIZACION DE UNA CAMPAÑA DE OPINION PUBLICA SOBRE 
LA POSICION POLITICA DEL PARTIDO EN RELACION CON UNO DE LOS TEMAS DEL DEBATE 
POLITICO EN LA AGENDA NACIONAL E INCLUYE UN CONJUNTO DE CONCEPTOS QUE NO SE 
REFIEREN EN MODO ALGUNO A ACTIVIDADES DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y 
POLITICA. EN CONSECUENCIA NO ES POSIBLE CONSIDERAR ESTE COMPROBANTE PARA LOS 
EFECTOS DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS. 

POR OTRA PARTE, EL PARTIDO ACCION NACIONAL PRESENTO, TAMBIEN EN EL RUBRO DE 
INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA, DOCUMENTACION COMPROBATORIA POR 
$23,000.00 (VEINTITRES MIL PESOS 00/100 M.N.), CORRESPONDIENTE A HONORARIOS POR 
CONCEPTO DE ASESORIA DE ESTUDIOS ECONOMICOS, DEL CUAL SE OMITIO ACOMPAÑAR LA 
MUESTRA VINCULADA CON ESTA ACTIVIDAD. ADICIONALMENTE, LA PROPIA DOCUMENTACION 
NO CONTIENE LA DESCRIPCION PORMENORIZADA DE LA ACTIVIDAD, LOS TIEMPOS DE 
REALIZACION, Y LOS PRODUCTOS O ARTICULOS OBTENIDOS CON LA ACTIVIDAD, POR LO QUE 
NO CUMPLE CON LOS ARTICULOS 11 Y 13 DEL CITADO REGLAMENTO. 

EN ESTE MISMO RUBRO, EL PARTIDO ACCION NACIONAL PRESENTO DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA POR UN IMPORTE DE $42,224.05 (CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 05/100 M.N.), CORRESPONDIENTE AL PAGO DE UNA COLEGIATURA EN EL 
EXTRANJERO. ESTA EROGACION NO SE ADECUA AL CONTENIDO DEL ARTICULO 3 DEL 
REGLAMENTO APLICABLE, YA QUE CON ESTA ACTIVIDAD NO SE PROCURO EL BENEFICIO DEL 
MAYOR NUMERO DE PERSONAS, NI SE DESARROLLO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL 
COMO LO EXIGE LA CITADA NORMA. 

DE IGUAL FORMA EL PARTIDO ACCION NACIONAL PRESENTO DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA POR LA CANTIDAD DE $11,500.00 (ONCE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
Y QUE CORRESPONDE A LA PRODUCCION Y COPIADO DE UN VIDEO DENOMINADO “NO AL 
FOBAPROA”, PARA COMUNICACION EXTERNA DEL PARTIDO. ESTA DOCUMENTACION NO 
DESCRIBE PORMENORIZADAMENTE LAS ACTIVIDADES RETRIBUIDAS, LOS TIEMPOS DE 
REALIZACION Y LOS PRODUCTOS O ARTICULOS QUE RESULTASEN DE LAS ACTIVIDADES DE 
QUE SE TRATA, POR LO QUE NO CUMPLEN CON EL ARTICULO 13 DE ESTE REGLAMENTO. 
ASIMISMO, NO EXPLICAN EN QUE FORMA TALES ACTIVIDADES HAYAN TENIDO COMO OBJETO 
COADYUVAR A LA PROMOCION Y DIFUSION DE LA CULTURA POLITICA, LA FORMACION 
IDEOLOGICA Y POLITICA DE SUS AFILIADOS O LA PREPARACION DE LA PARTICIPACION ACTIVA 
DE SUS MILITANTES EN LOS PROCESOS ELECTORALES; O QUE CON ELLAS SE HAYA BUSCADO 
LA REALIZACION DE ESTUDIOS, ANALISIS Y DIAGNOSTICOS SOBRE LOS PROBLEMAS 
NACIONALES, QUE CONTRIBUYAN A LA ELABORACION DE PROPUESTAS PARA SU SOLUCION, Y 
QUE SON LOS DIFERENTES CONCEPTOS DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA, 
POR LO CUAL DICHOS GASTOS NO SON SUSCEPTIBLES DE SER REEMBOLSADOS EN TERMINOS 
DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCION II DEL ARTICULO 2 DEL CITADO REGLAMENTO. 

DENTRO DEL RUBRO DE TAREAS EDITORIALES, EL PARTIDO ACCION NACIONAL PRESENTO 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA DE GASTOS POR LA CANTIDAD DE $251,770.56 
(DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA PESOS 56/100 M.N.), POR LA 
IMPRESION DE DIPTICOS Y FOLLETOS DENOMINADOS “ENTRA EN ACCION” “TRIPTICO JUVENIL” 
Y “QUE ES EL PAN”. DE LA REVISION DE LOS TEXTOS IMPRESOS SE DESPRENDE QUE SE TRATA 
DE DOCUMENTACION QUE PROMUEVE LA AFILIACION DE LA CIUDADANIA AL PARTIDO, LO QUE 
CONSTITUYE UNA ACTIVIDAD ORDINARIA. EN TAL SENTIDO, DICHA ACTIVIDAD NO ENCUADRA 
DENTRO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO MULTICITADO 
PARA SER SUSCEPTIBLE DE SER PARTE DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO POR ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS.  

ASIMISMO, EL PARTIDO ACCION NACIONAL PRESENTO DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
DE GASTOS POR LA CANTIDAD DE $12,075.00 (DOCE MIL SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), 
POR LA IMPRESION DE FOLLETOS DENOMINADOS “LA MUJER”, EN CUYOS TEXTOS SE 
PROMUEVE LA POSICION POLITICA DEL PARTIDO CON RESPECTO A LA PARTICIPACION Y EL 
VOTO DE LA MUJER, ADEMAS DE QUE EMITE UN LLAMADO AL VOTO POR EL PARTIDO ACCION 
NACIONAL, LO QUE CONTRAVIENE EL ARTICULO 4 DEL REGLAMENTO APLICABLE. POR LO 
DEMAS, DICHA ACTIVIDAD NO ENCUADRA DENTRO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL 
ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO MULTICITADO, Y FORMA PARTE DE LAS ACTIVIDADES 
ORDINARIAS O DE PROMOCION DEL VOTO DEL PROPIO PARTIDO.  
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POR ULTIMO Y DENTRO DE ESTE MISMO RUBRO DE TAREAS EDITORIALES, EL PARTIDO 
ACCION NACIONAL PRESENTO DOCUMENTACION POR UN IMPORTE DE $5,331.50 (CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 50/100 M.N.), LA CUAL NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTICULO 13 DEL REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO DE 
ACTIVIDADES ESPECIFICAS, YA QUE CARECE DE REQUISITOS FISCALES COMO SON LA 
IDENTIDAD, DOMICILIO Y CEDULA FISCAL.  

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
EN EL CUADRO SIGUIENTE SE MUESTRA EL IMPORTE DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA 

POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL QUE NO CUMPLE CON LOS 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO PUBLICO DE 
LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLITICOS COMO ENTIDADES 
DE INTERES PUBLICO. 

DOCUMENTACION NO SUJETA A FINANCIAMIENTO 
POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS 

 
 

ACTIVIDAD Y CONCEPTO SOLICITADO IMPORTE 

I. EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 
Viáticos originados en el extranjero  
Diversos gastos  

 
$616,991.44 
$11,457.99 

II. INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 
Plan estratégico de comunicaciones 

 
$10’682,475.00 

III. TAREAS EDITORIALES 0.00 
 T O T A L $11’310,924.43 
COMO SE DESPRENDE DE LAS CIFRAS DESGLOSADAS ANTERIORMENTE, EL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PRESENTO DOCUMENTACION COMPROBATORIA DENTRO 
DEL RENGLON DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA, POR UN IMPORTE DE $616,941.44 
(SEISCIENTOS DIECISEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 44/100 M.N.) QUE 
CORRESPONDEN A DIVERSOS GASTOS, CUYAS EROGACIONES SE EFECTUARON EN FRANCIA, 
ESPAÑA, CUBA, NICARAGUA, CHILE, ECUADOR, ARGENTINA, URUGUAY Y PUERTO RICO, POR LO 
QUE NO CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 3 DEL REGLAMENTO QUE NOS 
OCUPA, QUE EXPRESAMENTE INDICA QUE LAS ACTIVIDADES SUJETAS AL FINANCIAMIENTO POR 
ACTIVIDADES ESPECIFICAS DEBERAN DESARROLLARSE DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL. 

DE IGUAL FORMA, EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL PRESENTO 
DOCUMENTACION POR LA CANTIDAD DE $11,457.99 (ONCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE PESOS 99/100 M.N.), LA CUAL NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 13 
DEL REGLAMENTO AL NO CONTENER LOS REQUISITOS FISCALES PARA HACERLOS 
DEDUCIBLES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE PERSONAS MORALES, COMO SON LA 
CEDULA Y DOMICILIO FISCAL. 

DENTRO DEL RUBRO DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA, EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL PRESENTO DOCUMENTACION POR UN TOTAL DE 
$10’682,475.00 (DIEZ MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL, CUATROCIENTOS SETENTA 
Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), LA CUAL SE ENCUENTRA CONFORMADA POR UN IMPORTE DE 
$10’143,000.00 (DIEZ MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), QUE 
CORRESPONDE AL PAGO QUE HICIERA ESE PARTIDO AL PROVEEDOR “PUBLIC STRATEGIES DE 
MEXICO INC”, POR LA ELABORACION DEL “PLAN ESTRATEGICO DE COMUNICACIONES”; INCLUYE 
TAMBIEN UN IMPORTE DE $329,475.00 (TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), POR CONCEPTO DE “PROPUESTAS DE APOYO A LAS 
TAREAS DE COMUNICACION Y PROPAGANDA PARA LA CONTIENDA ELECTORAL EN ZACATECAS”; 
Y FINALMENTE INCLUYE UN MONTO DE $210,000.00 (DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) 
POR EL PAGO DE UN “ANALISIS PERIODISTICO DE INFORMACION POLITICA EN DIEZ ESTADOS 
QUE RENOVARAN GOBIERNOS ESTATALES Y MUNICIPALES DURANTE EL AÑO DE 1998”.  

AL RESPECTO, DESPUES DE REVISAR LA DOCUMENTACION PRESENTADA POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, LA COMISION DE FISCALIZACION CONSIDERO OPORTUNO 
SOLICITAR MAYORES ELEMENTOS QUE MOTIVARAN LA VINCULACION DE ESTOS GASTOS CON 
LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS OBJETO DE ESTE FINANCIAMIENTO. ANTE LA RESPUESTA 
EMITIDA POR EL PARTIDO, LA COMISION ACORDO QUE LAS OBSERVACIONES VERTIDAS NO 
ACREDITAN QUE TALES EROGACIONES, CUYO FIN ES LA ORGANIZACION DEL PLAN 
ESTRATEGICO DE COMUNICACIONES PARA LAS CAMPAÑAS EN LAS ENTIDADES DONDE SE 
CELEBRARON PROCESOS ELECTORALES DURANTE 1998, SEAN SUSCEPTIBLES DEL 
FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE REALICEN LOS PARTIDOS 
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POLITICOS COMO ENTIDADES DE INTERES PUBLICO, EN VIRTUD DE NO CUMPLIR CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO DE LA MATERIA, PUES NO EXPLICAN NI 
VINCULAN DE QUE MANERA ESTAS TAREAS COADYUVARON A LA PROMOCION Y DIFUSION DE 
LA CULTURA POLITICA, A LA FORMACION IDEOLOGICA Y POLITICA DE SUS AFILIADOS, 
DIFUNDIENDO EN ELLOS EL RESPETO AL ADVERSARIO Y A SUS DERECHOS EN LA 
PARTICIPACION POLITICA; NI EN LA PREPARACION DE LA PARTICIPACION ACTIVA DE SUS 
MILITANTES EN LOS PROCESOS ELECTORALES, FORTALECIENDO EL REGIMEN DE PARTIDOS 
POLITICOS; O LA PROPOSICION DE POLITICAS CUYOS FINES TIENDAN A RESOLVER LOS 
PROBLEMAS NACIONALES. DE LA REVISION EFECTUADA A LAS MUESTRAS ENTREGADAS, SE 
DESPRENDE QUE ESTAS ACTIVIDADES TIENEN POR OBJETO DIRECTO LA PLANEACION Y 
PREPARACION DE CAMPAÑAS ELECTORALES, LA CUAL ES UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA EN 
LAS EXCEPCIONES CONTEMPLADAS POR EL PRIMER PARRAFO DEL ARTICULO 4 DEL MISMO 
REGLAMENTO. 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
EN EL CUADRO SIGUIENTE SE MUESTRA EL IMPORTE DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA 

POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA QUE NO CUMPLE CON LOS 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO PUBLICO DE 
LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLITICOS COMO ENTIDADES 
DE INTERES PUBLICO. 

DOCUMENTACION NO SUJETA A FINANCIAMIENTO 
POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS 

 
 

ACTIVIDAD Y CONCEPTO SOLICITADO IMPORTE 
 

I. EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 
Transmisión en radio de spots de 20” sobre el Fobaproa  
Diversos gastos operativos  
Gastos de Legisladores por asistencia a evento en el extranjero 
Gastos varios  
Diversos gastos  

 
$4’998,844.35 

$499,808.49 
$61,604.21 
$89,308.89 
$6,607.20 

II. INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 
Gastos de operación sin muestras individualizadas 

 
$4,074.32 

III. TAREAS EDITORIALES 
Impresión de papelería para la consulta Fobaproa  
Desplegados en “La Jornada” 
Compra de mobiliario y equipo para la producción de videos sin requisitos 
fiscales 
Gastos de operación  
Gastos de operación  

 
$1’038,605.47 

$189,180.00 
$369,305.10 
$167,808.84 
$20,208.29 

 T O T A L $7’445,355.16 
COMO SE DESPRENDE DE LAS CIFRAS DESGLOSADAS ANTERIORMENTE, EL PARTIDO DE LA 

REVOLUCION DEMOCRATICA PRESENTO, BAJO EL RUBRO DE EDUCACION Y CAPACITACION 
POLITICA, DOCUMENTACION COMPROBATORIA POR $4’998,844.35 (CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 35/100 
M.N.), POR CONCEPTO DE TRANSMISION EN DIVERSAS EMISORAS DE RADIO DE OCHO SPOTS 
DE 20 SEGUNDOS DENOMINADOS “PLATOS ROTOS”, “TREN”, “BABIA”, “CONSULTA”, “SECRETO”, 
“GIGANTESCA”, “PEQUEÑOS” Y “MIENTEN”, DE LA CAMPAÑA PARA LA CONSULTA NACIONAL 
SOBRE EL FONDO BANCARIO DE PROTECCION AL AHORRO Y OTROS TEMAS. DICHOS 
PROMOCIONALES DE RADIO NO SON SUSCEPTIBLES DE SER REEMBOLSADOS EN TERMINOS DE 
LO ESTABLECIDO EN LA FRACCION I DEL ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO DE LA MATERIA, PUES 
EL PARTIDO NO EXPRESA DE QUE MANERA TALES PROMOCIONALES COADYUVARON A LA 
PROMOCION Y DIFUSION DE LA CULTURA POLITICA, A LA FORMACION IDEOLOGICA Y POLITICA 
DE SUS AFILIADOS, DIFUNDIENDO EN ELLOS EL RESPETO AL ADVERSARIO Y A SUS DERECHOS 
EN LA PARTICIPACION POLITICA; NI EN LA PREPARACION DE LA PARTICIPACION ACTIVA DE SUS 
MILITANTES EN LOS PROCESOS ELECTORALES, FORTALECIENDO EL REGIMEN DE PARTIDOS 
POLITICOS. POR OTRO LADO, DE LA REVISION EFECTUADA A LOS CONTENIDOS DE LAS 
MUESTRAS ENTREGADAS DE LOS PROMOCIONALES EN COMENTO, SE DESPRENDE QUE SU 
DIFUSION TUVO POR OBJETO LA REALIZACION DE UNA CAMPAÑA DE OPINION PUBLICA SOBRE 
LA POSICION POLITICA DEL PARTIDO SOBRE UN ASUNTO PARTICULAR DE LA AGENDA POLITICA 
NACIONAL, ASI COMO EL CONVOCAR A LA CIUDADANIA A PARTICIPAR EN UN EVENTO 
ORGANIZADO POR EL PROPIO PARTIDO, INCLUYENDO UN CONJUNTO DE CONCEPTOS QUE NO 
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SE REFIEREN EN MODO ALGUNO A ACTIVIDADES DE CAPACITACION Y EDUCACION CIVICA, 
COMPRENDIDAS EN EL ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO APLICABLE. 

DENTRO DEL MISMO RUBRO, EL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PRESENTO 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA POR IMPORTE DE $499,808.49 (CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS 49/100 M.N.) CORRESPONDIENTE A DIVERSOS 
GASTOS DE OPERACION (PERFORADORA, INSUMOS PARA FAX, REGISTRADORES, SOBRES, 
SELLOS, ROLLOS DE FOTOGRAFIA Y REVELADO, CABLES, SILLAS, ENTRE OTROS) QUE NO SON 
SUSCEPTIBLES DE SER REEMBOLSADOS EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 
DEL REGLAMENTO APLICABLE. SIN MENOSCABO DE LO ANTERIOR, LA DOCUMENTACION 
TAMPOCO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 11 DEL MISMO REGLAMENTO, AL NO 
ESTAR ACOMPAÑADA DE LA PRESENTACION DE EVIDENCIA O MUESTRA INDIVIDUALIZADA Y 
VINCULADA CON LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS REALIZADAS. 

POR OTRA PARTE, EL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PRESENTO 
DOCUMENTACION POR LA CANTIDAD DE $61,604.21 (SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUATRO 
PESOS 21/100 M.N.), CORRESPONDIENTES A VIATICOS DE LEGISLADORES PARA LA ASISTENCIA 
A UN EVENTO DESARROLLADO EN MIAMI, FLORIDA, ESTADOS UNIDOS, LA DOCUMENTACION NO 
CUMPLE CON EL ARTICULO 3 DEL REGLAMENTO APLICABLE, QUE ESTABLECE QUE LAS 
ACTIVIDADES SUJETAS A FINANCIAMIENTO DEBERAN SER DESARROLLADAS DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL. ASIMISMO, DICHOS GASTOS TAMPOCO SE AJUSTAN A LOS 
CONCEPTOS DESCRITOS EN EL ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO CITADO. 

EL PARTIDO POLITICO QUE NOS OCUPA PRESENTO EN ESTE MISMO RUBRO 
COMPROBANTES POR UN IMPORTE DE $89,308.89 (OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHO 
PESOS 89/100 M.N.), CORRESPONDIENTE A DIVERSOS VIATICOS QUE NO CONTIENEN LA 
IDENTIDAD, EL DOMICILIO Y CEDULA FISCAL, POR LO QUE NO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS 
QUE EXIGE EL ARTICULO 13 DEL REGLAMENTO APLICABLE. 

ASIMISMO, EL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PRESENTO DOCUMENTOS POR 
IMPORTE DE $6,607.20 (SEIS MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS 20/100 M.N.) POR CONCEPTO DE 
CONSULTA MEDICA, MEDICAMENTOS Y LAVANDERIA, EROGACIONES QUE CLARAMENTE NO 
SON SUSCEPTIBLES DE SER REEMBOLSADOS EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO DE ACTIVIDADES ESPECIFICAS. 

DENTRO DEL RENGLON DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA, EL PARTIDO 
POLITICO PRESENTO DOCUMENTACION COMPROBATORIA POR LA CANTIDAD DE $4,074.32 
(CUATRO MIL SETENTA Y CUATRO PESOS 32/100 M.N.), CORRESPONDIENTE A DIVERSOS 
GASTOS DE OPERACION (REVISTERO, CARPETA, PERSIANAS, CORTINAS, PINTURA Y GASTOS 
CASETAS) QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE SER REEMBOLSADOS EN TERMINOS DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE ESTE REGLAMENTO. SIN MENOSCABO DE LO ANTERIOR, 
LA DOCUMENTACION TAMPOCO CUMPLE CON EL CONTENIDO DEL ARTICULO 11 DEL MISMO 
REGLAMENTO, AL NO ESTAR ACOMPAÑADA DE EVIDENCIA O MUESTRA DE LA ACTIVIDAD 
ESPECIFICA REALIZADA. 

ASIMISMO, EL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PRESENTO, DENTRO DEL 
RENGLON DE TAREAS EDITORIALES, DOCUMENTACION COMPROBATORIA POR LA CANTIDAD DE 
$1’038,605.47 (UN MILLON TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCO PESOS 47/100 M.N.), POR 
LA IMPRESION DE BOLETAS DE CONSULTA, ACTAS GENERALES DE CASILLA Y ACTAS DE 
RESULTADOS MUNICIPALES, TODAS ELLAS PARA LA CONSULTA NACIONAL SOBRE EL FONDO 
BANCARIO DE PROTECCION AL AHORRO, CUYAS EROGACIONES NO SON SUSCEPTIBLES DE 
SER REEMBOLSADOS EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCION III, DEL ARTICULO 2 
DEL REGLAMENTO DE LA MATERIA, PUES DE LA DOCUMENTACION EXHIBIDA NO SE DESPRENDE 
NINGUN ELEMENTO PARA ACREDITAR QUE DICHOS GASTOS SE ENCUENTREN DENTRO DE 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL NUMERAL 2 DEL REGLAMENTO, NI TAMPOCO QUE 
CORRESPONDA A LA EDICION DE SUS PUBLICACIONES, TANTO LAS SEÑALADAS EN EL 
MULTICITADO REGLAMENTO EN SU ARTICULO 2, FRACCION III, COMO AQUELLAS OTRAS QUE 
EDITEN EN CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL ARTICULO 38, PARRAFO 1 
INCISO h) DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.  

DE IGUAL FORMA EL PARTIDO POLITICO PRESENTO DOCUMENTACION POR UN IMPORTE DE 
$189,180.00 (CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), CUYO 
CONCEPTO DE GASTO SON DIVERSOS DESPLEGADOS EN "LA JORNADA”, EN RELACION CON SU 
POSICION SOBRE EL FOBAPROA. DICHAS EROGACIONES NO SON SUJETAS A ESTE TIPO DE 
FINANCIAMIENTO, YA QUE NO CAEN DENTRO DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCION III, DEL 
ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO DE LA MATERIA, PUES DE LA DOCUMENTACION EXHIBIDA NO SE 
DESPRENDE NINGUN ELEMENTO PARA ACREDITAR QUE DICHOS GASTOS CAIGAN DENTRO DE 
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ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL REFERIDO REGLAMENTO, NI TAMPOCO QUE CORRESPONDA 
A LA EDICION DE SUS PUBLICACIONES, QUE EDITEN EN CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES 
SEÑALADAS EN EL ARTICULO 38, PARRAFO 1 INCISO h) DEL CODIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. DEL ANALISIS DEL CONTENIDO DE LAS 
MUESTRAS PRESENTADAS DE ESTOS DESPLEGADOS, SE DESPRENDE QUE TUVIERON POR 
OBJETO LA PROMOCION DEL PARTIDO Y/O DE SUS POSICIONES POLITICAS EN RELACION CON 
UN TEMA DE LA AGENDA POLITICA NACIONAL, Y LA CONVOCATORIA A LA CIUDADANIA A 
PARTICIPAR EN UN EVENTO ORGANIZADO POR EL PROPIO PARTIDO, SIN QUE EL CONTENIDO 
DE LOS DESPLEGADOS SUPONGA UNA ACTIVIDAD DE EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA, 
COMPRENDIDAS EN EL ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO APLICABLE.  

ASIMISMO, EL PARTIDO PRESENTO BAJO ESTE MISMO RUBRO, DOCUMENTACION 
COMPROBATORIA POR UN IMPORTE DE $369,305.10 (TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS CINCO PESOS 10/100 M.N.), CORRESPONDIENTE A LA COMPRA DE MOBILIARIO Y 
EQUIPO PARA LA PRODUCCION DE VIDEOS, MISMOS QUE NO CUMPLEN CON LO EXIGIDO POR 
EL ARTICULO 8 DEL REGLAMENTO APLICABLE, AL HABER OMITIDO EL ENVIO EN TIEMPO Y 
FORMA DE LA COPIA DE LOS CHEQUES CON QUE FUERON CUBIERTOS ESTOS GASTOS, 
REQUISITO NECESARIO PARA QUE TALES COMPROBANTES PUEDAN SER DEDUCIBLES DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE PERSONAS MORALES, COMO LO EXIGE EL ARTICULO 13 DEL 
CITADO REGLAMENTO.  

ADICIONALMENTE, EL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PRESENTO 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA POR UN IMPORTE DE $167,808.84 (CIENTO SESENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS 84/100 M.N.), EL CUAL CORRESPONDE A DIVERSOS 
GASTOS DE OPERACION (TRANSPORTE, ALIMENTOS, ESTACIONAMIENTO, AGUA, ENTRE 
OTROS), QUE NO CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 13 DEL REGLAMENTO 
APLICABLE, AL NO REUNIR LOS REQUISITOS QUE SEÑALAN LAS DISPOSICIONES FISCALES, YA 
QUE ESTOS GASTOS NO CONTIENEN LA IDENTIDAD, EL DOMICILIO Y CEDULA FISCAL 
REQUERIDOS. 

POR ULTIMO, EL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PRESENTO DOCUMENTOS 
POR LA CANTIDAD DE $20,208.29 (VEINTE MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS 29/100 M.N.), QUE 
CORRESPONDEN A DIVERSOS GASTOS DE OPERACION (REVISTEROS, TONER, ARTICULOS DE 
LIMPIEZA, LAMPARAS, ENTRE OTROS), QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE SER REEMBOLSADOS 
EN TERMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO. SIN MENOSCABO DE 
LO ANTERIOR, TAMPOCO CUMPLEN CON LOS REQUISITOS FISCALES, AL NO CONTENER TALES 
DOCUMENTOS EL DOMICILIO Y CEDULA FISCAL, POR LO QUE NO OBSERVAN LO ESTABLECIDO 
POR EL ARTICULO 13 DEL REGLAMENTO APLICABLE. 

PARTIDO DEL TRABAJO  
EN EL CUADRO SIGUIENTE SE MUESTRA EL IMPORTE DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA 

POR EL PARTIDO DEL TRABAJO QUE NO CUMPLE CON LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS 
EN EL REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO PUBLICO DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS 
QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLITICOS COMO ENTIDADES DE INTERES PUBLICO. 

DOCUMENTACION NO SUJETA A FINANCIAMIENTO 
POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS 

 
 

ACTIVIDAD Y CONCEPTO SOLICITADO IMPORTE 
 

I. EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 
Gastos diversos  

 
$337,076.87 

II. INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA 
Gastos por concepto de investigación y asesoría 

 
$12,000.00 

III. TAREAS EDITORIALES $0.00 
 T O T A L $349,076.87 
COMO SE DESPRENDE DE LAS CIFRAS DESGLOSADAS ANTERIORMENTE, EN EL RUBRO DE 

EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA, EL PARTIDO DEL TRABAJO PRESENTO 
DOCUMENTACION POR UN IMPORTE DE $337,076.87 (TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
SETENTA Y SEIS PESOS 87/100 M.N.), POR CONCEPTO DE VIATICOS, COMPRA DE ROPA, VINOS 
Y LICORES, RENTA DE AUTOS Y COMPRA DE LIBROS, QUE NO SON SUSCEPTIBLES DE SER 
REEMBOLSADOS CONFORME A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO DE LA 
MATERIA. SIN MENOSCABO DE LO ANTERIOR, CARECEN DE LA EVIDENCIA O MUESTRA 
INDIVIDUALIZADA, ASI COMO DE LA DESCRIPCION PORMENORIZADA DE LA ACTIVIDAD, LOS 
TIEMPOS DE REALIZACION, Y LOS PRODUCTOS O ARTICULOS OBTENIDOS DE LA MISMA, POR 
LO QUE NO CUMPLEN CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 11 Y 13 DEL REGLAMENTO. 
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POR ULTIMO, DENTRO DEL RUBRO DE INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA, EL 
PARTIDO DEL TRABAJO PRESENTO DOCUMENTACION COMPROBATORIA POR UN IMPORTE DE 
$12,000.00 (DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.) POR CONCEPTO DE TRABAJOS DE INVESTIGACION Y 
ASESORIA, LA CUAL CARECE DE LA EVIDENCIA O MUESTRA DE LA ACTIVIDAD ESPECIFICA 
REALIZADA, POR LO QUE NO CUMPLEN CON LOS REQUERIMIENTOS DEL ARTICULO 11 DEL 
REGLAMENTO APLICABLE. 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 
EN EL CUADRO SIGUIENTE SE MUESTRA EL IMPORTE DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA 

POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO QUE NO CUMPLE CON LOS 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO PUBLICO DE 
LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLITICOS COMO ENTIDADES 
DE INTERES PUBLICO. 

DOCUMENTACION NO SUJETA A FINANCIAMIENTO 
POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS 

 
 

ACTIVIDAD Y CONCEPTO SOLICITADO IMPORTE 
 

I. EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA 
Difusión en medios electrónicos de spots de 20” de la campaña “nada lo 
justifica”,  

 
$12’947,135.82 

II. INVESTIGACION SOCIOECONOMICA Y POLITICA $0.00 
III. TAREAS EDITORIALES 

Impresión de libro  
 

$2’002,035.50 
 T O T A L $14’949,171.32 
COMO SE DESPRENDE DE LAS CIFRAS DESGLOSADAS ANTERIORMENTE, EN EL RUBRO DE 

EDUCACION Y CAPACITACION POLITICA, EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, 
PRESENTO DOCUMENTACION POR UN IMPORTE DE $12’947,135.82 (DOCE MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 82/100 M.N.), POR 
CONCEPTO DE DIFUSION EN MEDIOS ELECTRONICOS DE SPOTS DE 20 SEGUNDOS DE 
DURACION, DE LA CAMPAÑA “NADA LO JUSTIFICA”. ESTOS PROMOCIONALES DE RADIO Y 
TELEVISION NO SON SUJETOS A ESTE TIPO DE FINANCIAMIENTO, YA QUE NO CAEN DENTRO DE 
LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCION I DEL ARTICULO 2 DEL REGLAMENTO DE LA 
MATERIA, PUES NO EXPRESAN DE QUE MANERA TALES PROMOCIONALES TUVIERON POR 
OBJETO LA PROMOCION Y DIFUSION DE LA CULTURA POLITICA, A LA FORMACION IDEOLOGICA 
Y POLITICA DE SUS AFILIADOS, DIFUNDIENDO EN ELLOS EL RESPETO AL ADVERSARIO Y A SUS 
DERECHOS EN LA PARTICIPACION POLITICA; NI EN LA PREPARACION DE LA PARTICIPACION 
ACTIVA DE SUS MILITANTES EN LOS PROCESOS ELECTORALES, FORTALECIENDO EL REGIMEN 
DE PARTIDOS POLITICOS. EN EFECTO, DE LA REVISION EFECTUADA A LAS MUESTRAS 
ENTREGADAS POR EL PARTIDO, SE DESPRENDE QUE LA DIFUSION DE DICHOS 
PROMOCIONALES TUVIERON POR OBJETO LA REALIZACION DE UNA CAMPAÑA DE 
COMUNICACION DEL PARTIDO A TRAVES DE LA PROMOCION DE SUS POSICIONES POLITICAS, 
SIN QUE DICHAS ACTIVIDADES ESTAN COMPRENDIDAS DENTRO DE LAS DIFERENTES 
HIPOTESIS DE ACTIVIDADES ESPECIFICAS DESCRITAS EN EL CITADO ARTICULO 2.  

POR LO QUE TOCA AL RUBRO DE TAREAS EDITORIALES, EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MEXICO PRESENTO DOCUMENTACION COMPROBATORIA POR LA CANTIDAD DE $2’002,035.50 
(DOS MILLONES DOS MIL TREINTA Y CINCO PESOS 50/100 M.N.) POR LA IMPRESION DE UN 
LIBRO. ESTA EROGACION SE ENCUENTRA AMPARADA POR FACTURA DEL “INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES ECOLOGICAS A.C.”, SIN QUE LA MISMA CUENTE CON EL DESGLOSE DEL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, REQUISITO FISCAL EXIGIDO A LOS COMPROBANTES, AMEN 
DE QUE DICHA DOCUMENTACION AMPARA ESTRICTAMENTE UNA TRANSFERENCIA INTERNA.  

22. QUE EN SUS CONCLUSIONES, EL INFORME PRESENTADO POR LA COMISION DE 
FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICAS, RESUME 
EL IMPORTE DE LA DOCUMENTACION PRESENTADA, NO PROCEDENTE Y PROCEDENTE PARA 
SER CONSIDERADA EN EL FINANCIAMIENTO POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS, SEGUN EL 
CUADRO QUE SIGUE: 

 PARTIDO  IMPORTE DE LA 
DOCUMENTACION 

PRESENTADA 

IMPORTE DE LA 
DOCUMENTACION NO 

PROCEDENTE  

IMPORTE DE LA 
DOCUMENTACION 

PROCEDENTE* 
PAN $41’903,770.34 $5’771,557.86 $30’477,877.45 
PRI $29’062,570.90 $11’310,924.43 $17’397,646.47 
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PRD $17’686,598.17 $7’445,355.16 $8’430,360.61 
PT $7’777,310.70 $349,076.87 $7’428,233.83 
PVEM $26’944,190.38 $14’949,171.32 $11’995,019.06 
TOTAL $123’374,440.49 $39’826,085.64 $75’729,137.42 

* Esta cantidad no incluye el monto referente a gastos indirectos, que se relacionan más adelante. 
23. QUE ADICIONALMENTE, CON BASE EN LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO PARA EL 

FINANCIAMIENTO PUBLICO DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE REALICEN LOS PARTIDOS 
POLITICOS NACIONALES COMO ENTIDADES DE INTERES PUBLICO, APROBADAS POR EL 
CONSEJO GENERAL EN SU SESION DEL 13 DE OCTUBRE DE 1998, Y PUBLICADAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION DEL 26 DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO, LA COMISION DE 
FISCALIZACION TOMO EN CUENTA LA ADICION AL ARTICULO 9 DEL REGLAMENTO, EN LA QUE SE 
ESTABLECE QUE LOS GASTOS INDIRECTOS QUE SE RELACIONEN CON ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS EN GENERAL, PERO QUE NO SE VINCULEN CON UNA ACTIVIDAD ESPECIFICA EN 
PARTICULAR, SOLO SERAN OBJETO DE ESTE FINANCIAMIENTO PUBLICO HASTA UN 10% DEL 
MONTO TOTAL AUTORIZADO PARA CADA PARTIDO POLITICO. QUE EN CONSECUENCIA, EN EL 
CUADRO SIGUIENTE SE MUESTRA EL MONTO DE LOS GASTOS INDIRECTOS QUE PRESENTARON 
LOS PARTIDOS POLITICOS PARA SU REEMBOLSO COMO PARTE DEL FINANCIAMIENTO POR 
ACTIVIDADES ESPECIFICAS. 

PARTIDO GASTOS INDIRECTOS 
PRESENTADOS 

PAN $5’654,335.03 
PRI $354,000.00 
PRD $1’810,882.40 
PT $0.00 
PVEM $0.00 

24. QUE CON BASE EN EL ARTICULO 9 DEL REGLAMENTO APLICABLE, CORRESPONDE 
OTORGAR A LOS PARTIDOS POLITICOS EL FINANCIAMIENTO POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS 
POR EL 10% DEL MONTO TOTAL AUTORIZADO PARA CADA UNO DE ELLOS. QUE CON BASE EN 
LO ESTABLECIDO EN LOS CONSIDERANDOS 22 Y 23 ANTERIORES, DICHOS MONTOS 
EQUIVALDRIAN A LOS INDICADOS EN EL SIGUIENTE CUADRO: 

 Partido  IMPORTE DE LA 
DOCUMENTACION 

PROCEDENTE 

TOPE DE 
FINANCIAMIENTO 

POR GASTOS 
INDIRECTOS 

GASTOS 
INDIRECTOS 

PRESENTADOS 

IMPORTE PARA 
SER INCLUIDO 

COMO 
ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

PAN $30’477,877.45 $3’047,787.75 $5’654,335.03 $3’047,787.75 
PRI $17’397,646.47 $1’739,764.64 $354,000.00 $354,000.00 
PRD $8’430,360.61 $843,036.06 $1’810,882.40 $843,036.06 
PT $7’428,233.83 $742,823.38 $00.00 $00.00 
PVEM $11’995,019.06 $1’199,501.91 $00.00 $00.00 
CABE ACLARAR QUE EN LOS CASOS DE LOS PARTIDOS ACCION NACIONAL Y DE LA 

REVOLUCION DEMOCRATICA, SUS GASTOS INDIRECTOS REBASARON EL LIMITE DEL 10% DE LA 
DOCUMENTACION VALIDADA, POR LO QUE, LAS CANTIDADES DE $5’654,335.03 Y $1’810,882.40, 
RESPECTIVAMENTE, SE AJUSTARON AL TOPE ESTABLECIDO, COMO SE MUESTRA EN EL 
CUADRO ANTERIOR.  

25. QUE, COMO RESULTADO GENERAL DE LA REVISION REALIZADA, EL MONTO DEL 
FINANCIAMIENTO POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS PARA LOS PARTIDOS POLITICOS SE 
DETERMINA AGREGANDO AL IMPORTE DE LA DOCUMENTACION PROCEDENTE LOS GASTOS 
INDIRECTOS APLICABLES. QUE ESTE RESULTADO ES IGUAL AL TOTAL DE LA DOCUMENTACION 
ACEPTADA SUJETA A ESTE TIPO DE FINANCIAMIENTO COMO SE INDICA A CONTINUACION: 

 Partido  IMPORTE DE LA 
DOCUMENTACION 

PROCEDENTE 

IMPORTE PARA SER 
INCLUIDO COMO 

ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS 

TOTAL DE LA 
DOCUMENTACION 

ACEPTADA 

PAN $30’477,877.45 $3’047,787.75 $33’525,665.20 
PRI $17’397,646.47 $354,000.00 $17’751,646.47 
PRD $8’430,360.61 $843,036.06 $9’273,396.67 
PT $7’428,233.83 $00.00 $7’428,233.83 
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PVEM $11’995,019.06 $00.00 $11’995,019.06 
26. QUE EL MONTO DE ESTE TIPO DE FINANCIAMIENTO PARA LOS PARTIDOS POLITICOS NO 

PODRA SER MAYOR AL 75% DE LAS COMPROBACIONES PROCEDENTES DE LOS GASTOS 
PRESENTADOS Y VALIDADOS A CADA PARTIDO POLITICO, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 49, 
PARRAFO 7, INCISO c), FRACCION II, DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. POR LO TANTO, EL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA LOS 
PARTIDOS POLITICOS NACIONALES, POR ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE REALICEN COMO 
ENTIDADES DE INTERES PUBLICO, DURANTE 1999, SERA POR LAS CANTIDADES SIGUIENTES: 

PARTIDO FINANCIAMIENTO POR ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS PARA 1999 

PAN $25’144,248.90 
PRI $13’313,734.85 
PRD $6’995,047.50 
PT $5’571,175.37 
PVEM $8’996,264.30 
TOTAL $59’980,470.92 

POR LO EXPUESTO Y CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 49, PARRAFO 7, INCISO c); DEL 
CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y EN LOS 
ARTICULOS 2, 4, 8, 11, 13 Y 14 DEL REGLAMENTO PARA EL FINANCIAMIENTO PUBLICO DE LAS 
ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE REALICEN LOS PARTIDOS POLITICOS COMO ENTIDADES DE 
INTERES PUBLICO, Y EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES SEÑALADAS EN EL ARTICULO 82, 
PARRAFO 1, INCISOS i) Y z) DEL MISMO CODIGO DE LA MATERIA, SE SOMETE A LA 
CONSIDERACION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EL SIGUIENTE 
PROYECTO DE  

ACUERDO 
PRIMERO. SE DETERMINA EN LA CANTIDAD DE $59’980,470.92 (CINCUENTA Y NUEVE 

MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA PESOS 92/100 M.N.), COMO 
MONTO TOTAL DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO PARA LAS ACTIVIDADES ESPECIFICAS QUE 
REALICEN LOS PARTIDOS POLITICOS COMO ENTIDADES DE INTERES PUBLICO PARA EL 
EJERCICIO DE 1999. A DISTRIBUIRSE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

PARTIDO FINANCIAMIENTO POR ACTIVIDADES 
ESPECIFICAS PARA 1999 

PAN $25’144,248.90 
PRI $13’313,734.85 
PRD $6’955,047.50 
PT $5’571,175.37 
PVEM $8’996,264.30 
TOTAL $59’980,470.92 

SEGUNDO. LOS MONTOS SEÑALADOS SERAN MINISTRADOS A LOS PARTIDOS POLITICOS EN 
FORMA MENSUAL, DENTRO DE LOS PRIMEROS CINCO DIAS HABILES DE CADA MES, EXCEPTO 
LAS MENSUALIDADES DE ENERO A ABRIL, QUE DEBERAN ENTREGARSE AL SURTIR EFECTOS EL 
PRESENTE ACUERDO. 

TERCERO. PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 

CELEBRADA EL 16 DE MARZO DE 1999.- EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL, 
JOSE WOLDENBERG KARAKOWSKY.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL, 
FERNANDO ZERTUCHE MUÑOZ.- RUBRICA. 

SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

ACUERDO por el que la Secretaría de Desarrollo Social publica las Reglas de Operación del 
Programa de Abasto Social de Leche Financiado con Recursos Federales considerados como 
subsidio federal del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, a cargo de LICONSA, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 
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Con fundamento en los artículos 32, 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 9, 68 y 73 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999; 6 fracciones II y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; Primero del 
Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Desarrollo Regional la facultad de expedir los 
lineamientos, reglas de operación y demás instrumentos jurídico-administrativos que corresponde emitir a 
la Secretaría de Desarrollo Social, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, y 

CONSIDERANDO 
Que los recursos federales asignados al Progrma de Abasto Social de Leche, del Ramo Administrativo 

20 Desarrollo Social, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; a 
cargo de la entidad del sector desarrollo social denominada LICONSA, S.A. de C.V. (LICONSA), son 
considerados como un subsidio federal y, por tanto, sujetos a criterios de selectividad, objetividad, 
transparencia, temporalidad y publicidad, debiéndose identificar claramente a la población beneficiada, 
tanto por grupo específico como por regiones y asegurar la coordinación de acciones con otras áreas para 
evitar duplicaciones en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos, así como incorporar 
procesos periódicos de seguimiento y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación y, 
de esta manera, garantizar la obtención de información y evaluación de los beneficios económicos y 
sociales de su asignación y ampliación. 

Que con esta base, LICONSA, S.A. de C.V. formuló las reglas de operación del subsidio federal 
mencionado, obteniendo la autorización, por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
asegurando que el subsidio se aplique efectivamente para alcanzar los objetivos y metas contenidos en 
los programas autorizados, así como a los sectores o población objetivo, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL PUBLICA LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL DE LECHE FINANCIADO CON RECURSOS 

FEDERALES CONSIDERADOS COMO SUBSIDIO FEDERAL DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 
DESARROLLO SOCIAL, PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1999, A CARGO DE LICONSA, S.A. DE C.V. 
UNICO.- La Secretaría de Desarrollo Social publica las Reglas de Operación del Programa de Abasto 

Social de Leche financiado con recursos federales considerados como subsidio federal del Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social, previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 1999, a cargo de LICONSA, S.A. de C.V., que son las siguientes: 

1.OBJETIVO Y ORIENTACIONES DEL PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL DE LECHE 
1.1 Objetivo 
• Otorgar una transferencia de ingreso a las familias en condición de pobreza extrema con niños 

menores de 12 años, a través de la venta de leche a un precio subsidiado. 
Para su cumplimiento, LICONSA: 
• Adquiere leche como su principal materia prima, en las mejores condiciones y al menor costo 

posible, recurriendo a los diferentes mercados del lácteo. 
• Produce leche fluida y en polvo de alta calidad, con un aporte nutricional, que contribuya al 

desarrollo de las capacidades físicas y mentales de los beneficiarios. 
• Distribuye a nivel nacional leche a precio subsidiado en zonas urbanas y rurales marginadas. 
1.2 Orientaciones del programa 
El Programa de Abasto Social de Leche a través de LICONSA, es un instrumento del Gobierno 

Federal, que contribuye al combate de la pobreza extrema, con base en las siguientes premisas: 
• Focalización 
La población objetivo la constituyen las familias en situación de pobreza extrema con niños menores 

de doce años de edad, cuyo titular será la madre, o en su ausencia la persona que se encarga del cuidado 
de los niños. 

En ese sentido, las familias que se incorporen al padrón, al igual que los nuevos puntos de atención 
deberán ubicarse en localidades o áreas geográficas con alta y muy alta marginación. De esta manera, 
las transferencias de ingresos se orientan a las familias que más lo necesitan. 

• Oportunidad 
La estructura del personal operativo de LICONSA, con presencia en todas las entidades federativas del 

país, permite brindar atención oportuna a las familias en condiciones de pobreza extrema. 
• Eficacia 
Los cambios constantes en la población beneficiada, requieren de un padrón dinámico, que se 

actualice en forma ágil y eficiente, ya que sólo de esta forma se garantiza la veracidad en los procesos de 
identificación e incorporación para el otorgamiento del subsidio a la leche. 
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Lo anterior se logra mediante la aplicación permanente de diversos mecanismos de depuración y 
control, tanto informáticos como operativos. 

• Temporalidad 
La vigencia del suministro de leche subsidiada hacia los niños de las familias registradas en el padrón, 

es desde su nacimiento, hasta el cumplimiento de la edad límite de doce años, siempre y cuando 
prevalezcan las mismas condiciones que cuando fueron identificadas e incorporadas. 

Para ello, cada tres años las familias beneficiarias solicitarán la continuidad del subsidio, el cual se 
otorgará sólo si se mantienen las condiciones que permitan que las familias sean beneficiarias de este 
programa. 

2. ADMINISTRACION DEL PADRON DE LICONSA 
Para homogeneizar los criterios de selectividad y evitar la duplicación de subsidios de los programas 

federales de combate a la pobreza, el Programa de Abasto Social de Leche aplicará los criterios y la 
metodología de identificación de beneficiarios, definidos en el Acuerdo que establece los Lineamientos 
Generales para la Operación del Programa de Educación, Salud y Alimentación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el día viernes 26 de febrero de 1999. 

La incorporación de familias al Programa de Abasto Social de Leche, se realiza de acuerdo a los 
siguientes lineamientos: 

• Identificación geográfica de localidades marginadas. 
• Aplicación de la cédula de información socioeconómica a las familias habitantes de las 

localidades seleccionadas. 
• Identificación de las familias en situación de pobreza extrema mediante un sistema de puntajes. 
• Instalación de puntos de atención. 
• Incorporación al padrón de beneficiarios. 
2.1 Identificación geográfica de localidades marginadas 
Inicialmente, se considera la información obtenida por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática (INEGI), mediante el XI Censo General de Población y Vivienda 1990, el Conteo de Población 
y Viviendas 1995, el Catálogo de Integración Geográfica de Localidades 1990 y la Integración Territorial 
1995, sobre los porcentajes de las diferentes características demográficas, económicas, familiares y de 
situación de las viviendas. 

Adicionalmente, se consideran los niveles de marginación por localidad obtenidos por el Consejo 
Nacional de Población (CONAPO), permitiendo ubicarlas en cinco niveles de marginación: muy alta, alta, 
media, baja y muy baja. 

Una vez determinados los niveles de marginación de las localidades, LICONSA atenderá a las que 
presentan muy alta y alta marginación, descartando aquellas en las que opera el PROGRESA, con el fin 
de evitar la duplicación del subsidio, para lo cual establecerá la adecuada coordinación con la 
CONPROGRESA, con objeto de dar cumplimiento a lo anterior. 

Posteriormente, se realizan otros estudios para estimar la factibilidad de proporcionar el servicio de 
leche a precio subsidiado, como la determinación de población potencial a atender, la cual se conforma 
por los niños menores de doce años, tanto habitantes de la localidad seleccionada como de las 
comunidades confluyentes. Esto implica una investigación sobre los medios de transporte, vías de 
comunicación, costos de transportación, infraestructura, existencia de servicios médicos y educativos, 
entre otros. 

Identificadas las localidades con muy alta y alta marginación en las que no operen programas de 
transferencia de ingresos a las familias, personal de los centros de trabajo solicita a las autoridades 
gubernamentales la localización de establecimientos o locales en los que se pueda instalar un punto de 
atención. 

De otra manera, la instalación de un punto de atención surge de la solicitud elaborada por las 
diferentes organizaciones sociales de una comunidad o las instancias de Gobierno, para lo cual LICONSA 
realiza los estudios de factibilidad antes descritos. 

Por ello, los puntos de atención del Programa de Abasto Social de Leche se ubican en localidades que 
brindan una mejor opción de acceso y organización de servicios sociales, pero siempre para favorecer a 
familias beneficiarias en pobreza extrema, tal y como se establece en los criterios para la inclusión de 
localidades del PROGRESA. 

2.2 Aplicación de la cédula de información socioeconómica a las familias 
La identificación de las familias beneficiarias se basa en el análisis de la información socioeconómica 

de cada uno de los hogares de las localidades marginadas, seleccionadas de acuerdo con los criterios del 
punto 2.1, información que se obtiene mediante una cédula diseñada específicamente para tal propósito y 
a través de la cual se obtienen datos sobre las características del hogar y de las condiciones de vida de 
todos sus miembros. 
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La unidad de atención de LICONSA es el hogar, definido como el conjunto de personas que hacen vida 
en común dentro de la vivienda, unidos o no por parentesco, que comparten gastos de manutención y 
preparan los alimentos en la misma cocina. 

Los datos se capturan y guardan en archivos magnéticos para su procesamiento. A cada hogar y a 
sus miembros se les asigna un número de identificación que permite mantener la confidencialidad de la 
información, mientras que los documentos físicos son resguardados por LICONSA. 

2.3 Identificación de las familias en condición de pobreza extrema mediante un sistema de puntaje 
El área de padrón de los centros de trabajo, la cual es independiente del trabajo de campo que realiza 

el personal operativo encargado del levantamiento de las cédulas de características socioeconómicas, 
valida su correcto llenado, y las canaliza para su captura. 

Con base en la información capturada se procede a la evaluación individual mediante un sistema 
computarizado de puntajes, basado en criterios homogéneos a nivel nacional, que permitan equidad en la 
asignación del subsidio. 

El sistema de puntajes identifica la condición social de los hogares como resultado del análisis de los 
datos socioeconómicos de las familias en cada una de las regiones en las que se encuentran las 
localidades marginadas, con respecto a los aspectos típicos de un hogar pobre extremo y uno que no lo 
es. Los puntajes reflejan la precariedad de los recursos económicos de la familia de acuerdo con un 
conjunto de indicadores básicos. Estos toman valores entre 0 y100; el valor mas bajo siempre se asocia 
con algún rasgo de los hogares vinculado con una mayor propensión a ser pobres (aunque dicho valor no 
siempre es 0) obtenido a partir de los datos por el método de análisis de discriminante, que refleja la 
distancia entre las familias no pobres y las pobres respecto a cada uno de los indicadores utilizados. 

El proceso de identificación de los hogares beneficiarios del Programa parte de una aproximación 
inicial a la condición de pobreza de los hogares mediante el cálculo de la línea de pobreza extrema. Esta 
línea se obtiene mediante la evaluación del ingreso mensual percapita de los hogares en comparación con 
el costo de una canasta básica alimentaria. La determinación o el cálculo de la línea de pobreza extrema y 
el sistema de puntaje, es realizada en forma análoga a lo determinado al respecto por el Programa de 
Educación, Salud y Alimentación, mediante el Acuerdo antes mencionado. 

El sistema de puntajes es objetivo, transparente, no discrecional, y refleja la precariedad de los 
recursos económicos de la familia, de acuerdo con un conjunto de indicadores básicos que permite 
determinar automáticamente quienes son merecedoras de recibir el beneficio del Programa de Abasto 
Social de Leche por encontrarse en condiciones de pobreza extrema. 

2.4 Formalización de la inclusión al padrón 
Una vez que las familias en condición de pobreza extrema son registradas y seleccionadas por el 

sistema de puntajes, permanecen en la base de datos aún con el status de solicitantes, es decir que 
todavía no han ingresado formalmente al padrón. 

Mensualmente se lleva a cabo el proceso de actualización del padrón mediante el sistema de cómputo 
correspondiente, el cual consiste en aplicar la baja de aquellos beneficiarios y familias que por alguna de 
las causas establecidas, no ameriten continuar recibiendo el subsidio (ver 2.7), y posteriormente 
incorporar a las familias previamente seleccionadas por el sistema de puntaje, siempre y cuando no se 
rebase la meta establecida para atender por cada centro de trabajo. 

Básicamente, la información para cada familia que contiene el padrón de beneficiarios es: nombre 
completo, sexo, fecha y estado de nacimiento, entre otros. 

La incorporación al padrón se realiza en forma homóloga a nivel nacional, para posteriormente 
imprimir la tarjeta de dotación unifamiliar a nombre de la madre, o de la persona que se ocupa de la 
preparación de los alimentos de los niños. 

2.5 Mecanismos de control para la entrega de leche 
Incorporadas las familias al padrón de beneficiarios, se imprime su tarjeta y se le asigna el total de la 

dotación de leche LICONSA que le corresponde en función al número de menores registrados, de acuerdo 
al siguiente cuadro: 

Niños por familia Litros a la semana (*) 
1 
2 
3 
4 
5 
6 y más 
 

 4 
 8 
 12 
 16 
 20 
 24 

(*) Para el abasto de leche en polvo, se consideran meses fijos de cuatro semanas. 
Es importante señalar que la venta de leche LICONSA está prohibida en las siguientes condiciones: 
a) Personas no incorporadas al padrón de beneficiarios. 
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b) Fuera de los puntos de atención autorizados. 
Cabe señalar que en los puntos de atención de leche fluida, existen familias que no asisten el día que 

les corresponde por su dotación, principalmente atribuible a problemas de salud, por compromisos en la 
escuela de los niños y por carencia de dinero. 

Por ello, y en consideración de que la leche fluida que no fue retirada por los beneficiarios, no puede 
almacenarse, se realiza su venta a precio subsidiado, a las familias que se encuentran en proceso de 
incorporación al padrón, o a los mismos beneficiarios que necesiten más leche, mediante la constatación 
y participación del Comité de Beneficiarios. Esto se lleva a cabo una vez que se concluye el horario de 
venta normal a los beneficiarios y hasta finiquitar la existencia de leche. 

• La tarjeta de dotación unifamiliar 
Durante el proceso de actualización del padrón, se incorpora formalmente a las familias seleccionadas 

y se imprimen sus tarjetas de dotación, éstas son entregadas en los días y horarios en que el personal de 
la empresa asiste a los puntos de venta, mediante la presentación de una identificación oficial y 
recabando la firma de recibido de los titulares, siendo el único instrumento oficial para que las familias 
adquieran la leche LICONSA. 

La tarjeta de dotación es elaborada en cartón y ha sido rediseñada, conteniendo medidas de seguridad 
para evitar la falsificación, y se han reservado espacios para la firma del titular, y opcionalmente para 
alguna persona designada para el retiro de la leche en los casos que el titular no pueda asistir, la persona 
designada sólo podrá realizar el retiro de un máximo de dos familias. 

La vigencia máxima de la tarjeta de dotación de leche es de un año, al término del mismo deben ser 
canjeadas, de manera tal que todas las familias registradas cuenten con su tarjeta vigente para el retiro de 
las dotaciones. 

• Reglamento para el uso de la tarjeta de dotación de leche 
Al reverso de la tarjeta de dotación unifamiliar se encuentra impreso el reglamento, al cual deben 

sujetarse las familias beneficiarias, y consiste en las siguientes disposiciones: 
• La tarjeta de dotación de leche es gratuita e intransferible. 
• La dotación de leche no se venderá sin la presentación de la tarjeta. 
• La venta de leche no podrá ser condicionada a la compra de otros productos. 
• La tarjeta se otorga sólo a familias con niños menores de 12 años de edad. 
• Serán motivos para cancelar y retirar las tarjetas de dotación: 

a) tener más de una tarjeta de dotación de leche. 
b) la inasistencia continua a retirar su dotación durante: 

- un mes en puntos de venta de leche fluida, 
- dos meses en puntos de venta de leche en polvo, 

c) haber proporcionado datos falsos sobre los menores y los ingresos económicos. 
d) prestar, vender o hacer mal uso de la tarjeta. 
e) cometer faltas graves que ameriten su cancelación, como: 

- provocar desórdenes en el punto de venta. 
- realizar actos que alteren y/o impidan el suministro 
 y venta de leche. 

• En caso de cambio de domicilio o extravío de la tarjeta, avisar al promotor social. 
• Conservar la tarjeta en buen estado y presentarla al personal de LICONSA que se lo solicite. 
• La vigencia máxima de la tarjeta de dotación de leche es de un año. 
• En el canje de tarjetas se deberá entregar la del periodo vencido a cambio de la nueva. 
• En los puntos de venta de leche fluida, únicamente se realizará la venta durante el horario 

señalado en la tarjeta de dotación, con una tolerancia máxima de 5 minutos. 
• LICONSA se reserva el derecho de abastecer leche en días festivos y por causas de fuerza 

mayor. 
• Los libros para el registro de retiros de leche en polvo 
En los puntos de venta de leche en polvo, los beneficiarios adquieren su dotación mensual asignada 

en uno o varios retiros, durante los días y horarios que ellos prefieran asistir por su leche, siempre y 
cuando no exceda la dotación mensual que le corresponde. 

Para el control de esos retiros de leche, el personal de LICONSA entrega a los encargados de la venta 
un listado con las personas inscritas en el padrón de beneficiarios y su dotación autorizada, el cual cuenta 
con espacios para que se registren las fechas, la firma o huella digital y las cantidades que adquiere cada 
familia, éstos listados son denominados oficialmente Control de Retiros de Leche en Polvo por 
Beneficiario de LICONSA o comúnmente Libro de Retiros. 

Cada mes, el personal de LICONSA sustituye el libro de retiros utilizado en el periodo que termina, por 
uno nuevo actualizado, que servirá para el registro de las dotaciones del siguiente mes. Este 
procedimiento se desarrolla ininterrumpidamente en todos los puntos de venta de leche en polvo. 
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El libro de retiros es entregado en las oficinas de LICONSA en los estados, donde se captura en el 
sistema de cómputo después de cada cierre mensual, y permite detectar a las familias que no recogieron 
su dotación durante los dos meses anteriores. Asimismo, mediante el libro se realiza la conciliación 
mensual del total de retiros realizados por cada una de las familias. 

2.6 Causas de baja de beneficiarios del padrón 
Las bajas consisten en la exclusión de beneficiarios del padrón, y el consecuente retiro del beneficio de 

la leche subsidiada. Es total cuando se excluye a la familia con todos sus beneficiarios; en caso de excluir 
sólo a una parte de ellos, se considera parcial. 

Las principales causas, son las siguientes: 
• Los menores cumplieron los doce años. 
• Cambio en la condición socioeconómica de las familias. 
• Tarjeta no entregada. 
• Reubicación de beneficiarios. 
• Inasistencia comprobada: 
Se cancelará el servicio a las familias que dejen de asistir por su dotación durante un mes consecutivo 
en los puntos de leche fluida, y dos meses para el caso de leche en polvo. 
• Duplicación de subsidio: 

Respecto a los casos que otras instituciones de asistencia social o programas que brinden apoyo 
alimentario como el PROGRESA y el FIDELIST, otorguen subsidios a comunidades en las que 
LICONSA tiene presencia, y ante la imposibilidad de brindar ambos subsidios, serán aplicadas las bajas 
respectivas en el padrón de LICONSA. 
Para el caso específico de las comunidades en las que entre en operación el PROGRESA, una vez que 
éste realice la identificación de sus familias beneficiarias, notificará a LICONSA sobre las que en la 
cédula de información socioeconómica de los hogares, manifestaron recibir el beneficio de la leche a un 
precio subsidiado. 
En este último caso, LICONSA aplicará a más tardar en 40 días hábiles posteriores a la notificación de 
familias con duplicación de subsidio, la baja correspondiente en su padrón. En el supuesto que la baja 
de beneficiarios haga inoperante el funcionamiento de los puntos de atención de LICONSA, se optará 
por retirar el subsidio de esas comunidades, para dirigirlo a otras zonas de alta y muy alta marginación 
que lo requieran. 

• Otras causas de baja: 
1) Falseo de información de menores y/o de ingresos. 
2) Migración notificada. 
3) Mal uso de la tarjeta de dotación de leche. 

2.7 Archivo de solicitudes de incorporación 
Los centros de trabajo en cada entidad federativa, conservan el original de todas las cédulas de 

incorporación de familias y beneficiarios de cada uno de los puntos de atención, conformando un archivo 
histórico por lechería y familia. 

El archivo se actualiza permanentemente con los expedientes de las familias vigentes en el padrón. En 
él se integran las nuevas solicitudes de incorporación cuando son dadas de alta, además de los acuses de 
recibo de la tarjeta; y se trasladan al apartado de bajas las de familias que se desincorporan del padrón. 

De conformidad con las indicaciones oficiales para la guarda y el resguardo de la información contable 
del Gobierno Federal, los expedientes se conservan para su exhibición en las oficinas estatales por un 
plazo de dos años. Transcurridos éstos, las cédulas de las familias dadas de baja se relacionan y se 
envían al archivo muerto, donde permanecen durante un periodo no menor a tres años. 

2.8 Funciones del personal operativo 
LICONSA cuenta con una estructura operativa para el buen funcionamiento del abasto social de leche 

en todo el país, formada principalmente por promotores sociales, y en algunas entidades federativas por 
las dimensiones de su padrón, también se desempeñan supervisores y coordinadores. 

Entre las principales actividades de los promotores sociales se encuentran las siguientes: 
• Asistencia continua a los puntos de atención. 
• Atención a las familias beneficiarias y a la población en general. 
• Entrega de tarjetas y libro de retiros. 
• Levantamiento de las cédulas para la incorporación al padrón. 
• Asesoría y supervisión. 
• Actividades comunitarias. 
2.9 Contraloría Social 
Una parte medular del Programa de Abasto Social de Leche es la corresponsabilidad de las familias 

beneficiarias, lo que constituye una premisa fundamental para asegurar la adecuada operación y 
transparencia en la asignación del subsidio. 
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El Comité de Beneficiarios es una agrupación sin personalidad jurídica, cuyos miembros son electos 
por las mismas familias beneficiarias preferentemente en asamblea, con la orientación del promotor social 
de LICONSA. El cargo de miembro del comité es honorífico y las personas electas aceptan que lo 
ejercerán voluntaria y gratuitamente sin ninguna relación laboral con la institución. 

Para ser miembro del comité, los beneficiarios deben reunir, entre otros, los siguientes requisitos: 
• Ser titular de la tarjeta de dotación de leche de LICONSA, o estar en proceso de incorporación. 
• Ser reconocida y aceptada entre la comunidad. 
Las personas integrantes colaboran por un período máximo de un año, pudiendo continuar de acuerdo 

a su desempeño. A cada miembro, se le entrega una identificación-acreditación personal proporcionada 
por LICONSA que porta durante la realización de sus funciones. 

Entre las principales funciones que se promueve desarrollen los integrantes del Comité de 
Beneficiarios, destacan las siguientes: 

Funciones generales 
• Vigilar que se entregue únicamente la dotación de leche asignada, con la presentación de la 

tarjeta emitida por LICONSA. 
• Constatar que el retiro del producto se realice de manera ordenada, de acuerdo al horario de 

venta establecido. 
• Apoyar las actividades de revisión de documentos, canje de tarjetas, pase de lista y las demás 

acciones del programa que sean necesarias para la operación del punto de venta. 
• Vigilar que los encargados del punto no condicionen la venta, a la compra de otros productos. 
• Comunicar al personal operativo, en caso de haberse detectado, la existencia de familias 

beneficiarias que consideren no requieren el beneficio. 
• Colaborar en la realización de eventos donde se expliquen las cualidades, beneficios y formas de 

consumo de la leche. 
Funciones en los puntos de venta de leche fluida 
• Apoyar al responsable del punto de venta de leche fluida, a contar la dotación entregada por el 

transportista, así como al manejo de canastillas, a fin de agilizar la atención a los beneficiarios. 
• Controlar el acceso de los beneficiarios en el momento en que se presentan a retirar la dotación 

autorizada, y perforar la tarjeta en el día al que corresponda la venta. 
• Elaborar con el concesionario, el formato del Control Diario de Entrega de Leche Fluida, que se 

requisita con la validación de la cantidad de bolsas recibidas, rotas y faltantes. 
Funciones en los puntos de venta de leche en polvo 
• Asistir al punto de venta de leche en polvo por lo menos un día a la semana, en el día y horario 

acordado en la asamblea que sea el más conveniente a la operación, coincidiendo la presencia 
de por lo menos un integrante con la visita del promotor social de LICONSA. 

• Realizar conjuntamente con el responsable del punto de venta de leche en polvo y con el 
promotor social, el levantamiento del inventario físico mensual de leche. 

• Revisar el libro de retiros, para asegurar que la venta se realice únicamente a las familias 
registradas en el padrón de beneficiarios. 

3. DISTRIBUCION DE LECHE 
LICONSA cuenta con una infraestructura operativa, productiva y administrativa que atiende a todo el 

país. A nivel central se definen las normas, criterios, controles, programación y la metodología para la 
operación; y corresponde a cada centro de trabajo en las entidades federativas, instrumentar los 
procedimientos y las actividades de depuración, actualización y supervisión, de manera que la leche se 
distribuya en forma óptima y eficiente entre las familias beneficiarias. 

LICONSA ha celebrado convenios interinstitucionales con organismos sociales y serán vigentes hasta 
su total conclusión. 

3.1 Mecánica de operación 
El programa anual de distribución de leche fluida y en polvo, considera a nivel nacional la meta de 

litros autorizados, con base en el padrón de beneficiarios. 
Una vez definido el programa anual, se elabora el programa mensual de distribución, de acuerdo al 

requerimiento de cada centro de trabajo estatal, que incluye, según el tipo de producto, el análisis de la 
siguiente información: 

• Movimientos al padrón de beneficiarios. 
• Inventarios en almacenes y puntos de venta. 
• Desplazamiento del producto en puntos de venta. 
• Aperturas y/o conversiones. 
Asimismo, las Gerencias de los centros de trabajo determinan el volumen de leche a distribuir a cada 

punto de atención, de acuerdo a su padrón. 
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Es importante mencionar que los encargados de la venta en los puntos de atención, previamente 
solicitan su incorporación como concesionarios, debiendo cubrir los siguientes requisitos: ser mexicanos, 
mayores de 18 años, saber leer y escribir, acreditar un domicilio físico, y no tener parentesco colateral o 
de afinidad hasta el cuarto grado con funcionarios y/o empleados de LICONSA. 

• Distribución y venta de leche en polvo 
Las plantas envasadoras de leche en polvo envían a los diferentes almacenes de LICONSA y 

DICONSA de todo el país, el producto a través de empresas transportistas contratadas. 
La distribución de los almacenes estatales a los puntos de atención, la efectúan básicamente dos 

instancias: LICONSA en el medio urbano, utilizando vehículos de su propiedad y DICONSA en zonas 
rurales, de conformidad al convenio celebrado entre ambas. 

La venta, adicionalmente a los locales cedidos en comodato a LICONSA y a las tiendas comunitarias 
DICONSA, se efectúa también en tiendas particulares de abarrotes y misceláneas, estableciéndose los 
horarios de acuerdo a las necesidades y características de operación de cada punto de atención. 

Los encargados de los puntos de venta tienen la responsabilidad de verificar que en el libro de retiros, 
el titular de la tarjeta anote el número de litros retirados y acredite con su firma o huella digital la 
adquisición de la leche. 

En los últimos días de cada mes, los promotores sociales en su visita a las lecherías, cotejan la 
cantidad de leche distribuida a cada punto de venta, contra la leche registrada como vendida en los libros 
de retiros, y las existencias son consideradas inventario final del mes en curso, e inventario inicial del mes 
siguiente. 

• Distribución y venta de leche fluida 
Las gerencias estatales notifican a las plantas el volumen requerido para la atención de sus 

beneficiarios y definen las rutas para la distribución de leche, de las plantas de surtimiento a los puntos de 
atención, además establecen sus estrategias de supervisión durante y después de efectuarla, con el 
propósito de detectar y corregir fallas en la operación. 

Asimismo, vigilan el cumplimiento a lo establecido en los contratos de prestación de servicios de 
transporte de leche, y aplican las sanciones correspondientes, cuando así se requiera. 

La venta se lleva a cabo en locales construidos o habilitados para tal fin, los cuales son cedidos en 
comodato a LICONSA; quién a través de la firma de un contrato de concesión mercantil y uno de 
comodato, responsabiliza al encargado de la operación del establecimiento. 

La atención a los beneficiarios se realiza generalmente de lunes a sábado en un horario de 5:30 a 9:00 
hrs. La entrega del producto se organiza en turnos de 15 a 30 minutos, considerando una tolerancia de 5 
minutos antes y después del horario señalado en la tarjeta de dotación (ver 2.6). 

• Distribución de suplementos alimenticios del Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(PROGRESA) 

LICONSA actualmente es uno de los proveedores del PROGRESA, y realiza operaciones de compra-
venta a valores comerciales con la Secretaría de Salud y CONPROGRESA, las cuales están definidas en 
un convenio de colaboración que establece las bases y mecanismos para la elaboración y distribución del 
suplemento alimenticio, para niños y mujeres gestantes y lactantes, conforme a las características 
definidas por la Secretaría de Salud. 

CONPROGRESA proporciona mensualmente a la Secretaría de Salud el número de familias a atender 
en cada entidad federativa, información que sirve de base para que LICONSA elabore su programa de 
producción y distribución. 

LICONSA, por conducto de las empresas transportistas que tiene contratadas para tal efecto, entrega 
el producto en los almacenes de DICONSA señalados por la Secretaría de Salud, para su posterior 
distribución a las unidades médicas. 

4. EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
El Programa de Abasto Social de Leche está sujeto a acciones de monitoreo, seguimiento y 

evaluación sobre los procesos de administración del padrón de beneficiarios, la producción de leche fluida 
y en polvo, y la distribución y la administración de los recursos para llevar a cabo su función social, en 
congruencia con el objetivo general (ver 1.1). 

4.1 Seguimiento del programa 
Las acciones de seguimiento se llevan a cabo con base en la información generada en cada centro de 

trabajo, estableciendo indicadores que permiten mostrar la eficacia, en términos de su capacidad para 
llegar efectivamente a la población objetivo, así como la eficiencia en el uso de los recursos que les son 
asignados. 

La evaluación general se realiza con base en diversos indicadores (estratégicos, de gestión y de 
servicios), y las dimensiones (impacto, cobertura, eficiencia-eficacia, calidad y alineación de recursos) 
establecidos por las dependencias globalizadoras, y con los cuales se da respuesta a los criterios 
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definidos en el Artículo 68 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 1999. 

De igual manera, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 73 del Decreto referido, dichos 
indicadores serán sometidos, y en su caso aprobados por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias. Una vez 
aprobados se presentarán al H. Consejo de Administración de la entidad. 

4.2 Evaluación 
En LICONSA se dispone de mecanismos de seguimiento y medición de resultados que proporcionan 

elementos importantes para el desarrollo de la evaluación, a fin de analizar la ejecución del Programa de 
Abasto Social de Leche, identificando el cumplimiento de los objetivos y metas programados, así como el 
ejercicio de los ingresos y gastos presupuestados; detectar variaciones y desviaciones programáticas y 
presupuestales; adoptar medidas correctivas para reorientar su accionar e impacto, y fortalecer la toma de 
decisiones sobre la gestión actual y las perspectivas de la entidad. 

Por la estructura y organización de la empresa, la evaluación se efectúa en todos y cada uno de los 
centros de trabajo, así como en las unidades responsables de las Oficinas Centrales. Estas evaluaciones 
son periódicas, para coadyuvar a una mayor eficiencia en la ejecución del programa y en la aplicación del 
gasto de los centros de trabajo. 

En los ejercicios de evaluación se confiere especial énfasis a los aspectos siguientes: la 
administración del padrón de beneficiarios; la producción y distribución de leche, así como los costos 
inherentes a cada uno de estos procesos; la calidad nutricional e higiénica del producto; el análisis 
presupuestal y financiero; y el impacto económico, en cuanto al efecto multiplicador del subsidio federal 
que recibe la entidad y repercute a la población en términos del ahorro potencial que representa a las 
familias. 

Por otra parte, y dado que en el Programa para Superar la Pobreza 1995-2000, se destaca como 
necesario que las acciones tengan un alto grado de integralidad y continuidad, en materia de evaluación y 
específicamente en los informes periódicos al H. Consejo de Administración de la entidad, se reporta la 
manera en que se participa en la ejecución de dicho programa, al informar sobre los municipios y 
personas que reciben el beneficio de la leche en las regiones de atención inmediata y en los municipios 
prioritarios. 

De igual forma, con base en lo establecido en el acuerdo antes señalado sobre la operación del 
PROGRESA, LICONSA recibirá de la CONPROGRESA la información sobre las familias beneficiarias del 
PROGRESA que reciben los apoyos de LICONSA, con el fin de que realice la depuración correspondiente 
a más tardar en los siguientes cuarenta días hábiles a la entrega de la información. 

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el Artículo 73 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, se elaborará un reporte trimestral de los 
beneficios económicos y sociales del programa, el cual será remitido a las Secretarías de Hacienda y 
Crédito Público, de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de Desarrollo Social. 

En el curso de 1999, las entidades responsables de programas de transferencia de ingreso a favor de 
la población en pobreza extrema, establecerán bases de colaboración con el objeto de conformar padrón 
único de familias en pobreza extrema que son apoyadas por el Gobierno Federal. 

4.3 Principales indicadores de gestión 
PROPUESTA DE INDICADORES INDICADORES DE RESULTADOS (ESTRATEGICOS) 

INDICADOR DESCRIPCION 
  
• Impacto Económico del 
 Subsidio 

Ahorro generado en las familias beneficiarias en relación con las 
transferencias gubernamentales 

• Población Autorizada Población atendida con respecto a la población autorizada 
• Calidad Nutricional de la 
 Leche (Grasas) 

Grado de cumplimiento del contenido graso mínimo establecido por 
la Norma Oficial Mexicana 

• Calidad Nutricional de la 
 Leche (Proteínas) 

Grado de cumplimiento del contenido de proteínas mínimo 
establecido por la Norma Oficial Mexicana 

• Calidad Higiénica de la Leche 
 (Cuenta Estándar) 

Grado de cumplimiento del contenido máximo de unidades 
formadoras de coliformes establecido por la Norma Oficial Mexicana 

INDICADORES OPERATIVOS (GESTION) 
INDICADOR DESCRIPCION 

  
• EFICIENCIA  
1. Capacidad Utilizada Determinación del grado de utilización de la capacidad instalada 
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2. Costo Unitario de Programas 
 de Abasto Social (P.A.S.) 

Determinación de los costos unitarios y sus variaciones 

3. Costo Unitario de P.A.S. 
 Predominantemente Urbanos 

Determinación de los costos unitarios en programas seleccionados 

4. Costo Unitario de P.A.S. 
 Predominantemente Rurales 

Determinación de los costos unitarios en programas seleccionados 

5. Costo Unitario de Producción Determinación de los costos unitarios y sus variaciones 
6. Costo Unitario de Materias 
 Primas y Material de Envase 

Determinación de los costos unitarios y sus variaciones 

7. Costo Unitario de Proceso Determinación de los costos unitarios y sus variaciones 
8. Costo Unitario de Mermas de 
 M.P. y Material de Envase 

Determinación de los costos unitarios y sus variaciones 

9. Mermas Incluidas en la 
 Materia Prima y Material de 
 Envase 

Determinación del porcentaje de merma incluido en el costo de la 
materia prima y material de envase 

INDICADORES OPERATIVOS (GESTION) Continuación 
INDICADOR DESCRIPCION 

  
• EFICACIA  
1. Cumplimiento del Programa 
 de Producción 

Producción real contra la producción programada 

2. Cumplimiento del Programa 
 de Distribución 

Distribución real contra la distribución programada 

3. Cumplimiento del Programa 
 de Producción para el 
 PROGRESA 

Producción real contra la producción programada 

4. Cumplimiento del Programa 
 de Despacho para el 
 PROGRESA 

Despacho real contra el Despacho programado 

5. Ventas por Empleado Ingresos por ventas netas contra plazas ocupadas 
6. Ingresos por Ventas Ingresos por ventas netas contra ingresos programados 
7. Ingresos por Ventas de 
 Leche Fluida 

Ingresos por ventas netas de leche fluida contra ingresos 
programados por venta de leche fluida 

8. Ingresos por Ventas de 
 Leche en Polvo 

Ingresos por ventas netas de leche en polvo contra ingresos 
programados por venta de leche en polvo 

ALINEACION DE RECURSOS  
9. Plazas Ocupadas Plazas ocupadas contra plazas autorizadas 
10. Liquidez Financiera Activo circulante a pasivo circulante 
11. Endeudamiento Pasivo circulante a activo total 
12. Cartera Vencida Importe de cartera vencida a cartera total 
13. Rotación de Inventarios 
 (días) 

Número de veces que los inventarios han sido vendidos 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Con la finalidad de dar continuidad a las Reglas de Operación a que se refiere este 

Acuerdo, éstas serán aplicables al ejercicio fiscal del año 2000, en lo que no se opongan al 
correspondiente Presupuesto de Egresos de la Federación, hasta en tanto se emitan las respectivas a 
dicho ejercicio fiscal. 

TERCERO.- Con el fin de constituir un sistema único para la identificación de familias en pobreza 
extrema susceptibles de ser beneficiarias de los diferentes programas de subsidios federales, el 
Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio de la Tortilla (FIDELIST), la Coordinación Nacional del 
Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) y LICONSA S.A. de C.V., a partir de la 
expedición de las presentes reglas conformarán un grupo de trabajo para establecer las metodologías y 
procedimientos respectivos, coordinados por la Secretaría de Desarrollo Social, quien podrá incorporar a 
dicho grupo de trabajo a las diferentes instancias del gobierno federal que considere necesarias. Los 
resultados de dicho esfuerzo deberán ser presentados por la Secretaría a la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Financiamiento durante el primer semestre de 1999. 
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Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Subsecretario de Desarrollo Regional, Luis Maldonado Venegas.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que la Secretaría de Desarrollo Social publica las Reglas de Operación de los 
Programas Financiados con Recursos Federales considerados como subsidio federal del Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social, previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 1999, a cargo de Distribuidora e Impulsora Comercial CONASUPO, S.A. de 
C.V. y sus Filiales (Diconsa). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

Con fundamento en los artículos 32, 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 9, 68 y 73 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999; 6 fracciones II y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; Primero del 
Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Desarrollo Regional la facultad de expedir los 
lineamientos, reglas de operación y demás instrumentos jurídico-administrativos que corresponde emitir a 
la Secretaría de Desarrollo Social, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, y 

CONSIDERANDO 
Que los recursos federales asignados a los programas del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, a cargo de la entidad del 
sector desarrollo social denominada Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V. y sus 
Filiales (Diconsa), son considerados como un subsidio federal y, por tanto, sujetos a criterios de 
selectividad, objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad, debiéndose identificar claramente a la 
población beneficiada, tanto por grupo específico como por regiones y asegurar la coordinación de 
acciones con otras áreas para evitar duplicaciones en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos, así como incorporar procesos periódicos de seguimiento y evaluación que permitan 
ajustar las modalidades de su operación y, de esta manera, garantizar la obtención de información y 
evaluación de los beneficios económicos y sociales de su asignación y ampliación. 

Que con esta base, fueron formuladas las reglas de operación e indicadores de evaluación del 
subsidio federal mencionado, obteniendo la autorización de los mismos por parte de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, asegurando que el subsidio se aplique efectivamente para alcanzar los 
objetivos y metas contenidos en los programas autorizados, así como a los sectores o población objetivo, 
he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL PUBLICA LAS REGLAS DE 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES CONSIDERADOS 
COMO SUBSIDIO FEDERAL DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL, PREVISTO 

EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1999, A 
CARGO DE DISTRIBUIDORA E IMPULSORA COMERCIAL CONASUPO, S.A. DE C.V. Y SUS 

FILIALES (Diconsa) 
UNICO.- La Secretaría de Desarrollo Social publica las Reglas de Operación de los programas 

financiados con recursos federales considerados como subsidio federal del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999, a cargo de Distribuidora e Impulsora Comercial Conasupo, S.A. de C.V. y sus Filiales (Diconsa), 
que son las siguientes: 

1 MARCO GENERAL 
1.1 Ambito de Aplicación, Antecedentes y Definiciones. 
1.1.1 Las presentes reglas serán aplicables para el esquema de operación, control y evaluación del 

Programa de Abasto Rural cuya ejecución corresponde a Diconsa. 
1.1.2 Las presentes reglas se emiten en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 67, 68, 69, 71, 

72 y 73, y 11 Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 1999. 

1.1.3 Diconsa esta constituída por un grupo de empresas de participación estatal mayoritaria 
establecidas para garantizar la adecuada distribución, comercialización y abastecimiento de los productos 
de consumo básico a la población rural en pobreza extrema. 

1.1.4 Para los efectos de las presentes reglas se entiende por: 
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¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Apoyos: Los subsidios que asigna el 
Gobierno Federal para apoyar la ejecución del Programa de Abasto Rural. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Demanda Social de Productos: Conjunto de 
productos básicos y complementarios no perecederos requeridos por la población objetivo, para 
satisfacer sus necesidades de consumo, conforme al anexo 1 de estas reglas y que para todos 
los efectos se considera parte integrante de las mismas. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Diconsa: La Distribuidora e Impulsora 
Comercial CONASUPO, S.A de C.V. y sus Empresas Filiales. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Localidades Objetivo: Las localidades 
consideradas dentro de la población objetivo materia de las presentes reglas. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Poligonal del Area de Influencia Diconsa: El 
ámbito geográfico que constituye el espacio de atención y servicio de una tienda o almacén de 
Diconsa. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Programa: El Programa de Abasto Rural. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Reglas: Las presentes Reglas de Operación. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Secretaría: La Secretaría de Desarrollo 

Social. 
1.2. Objetivos de Diconsa: 
1.2.1. Objetivo General: 
Garantizar el abasto de productos básicos y complementarios no perecederos, con oportunidad, 

suficiencia y calidad, a precios competitivos para satisfacer la demanda de la población en pobreza 
extrema ubicada en zonas rurales de alta y muy alta marginación, de difícil acceso y sin fuentes 
alternativas de abasto, mediante su participación organizada. 

1.2.2. Objetivos Específicos: 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Coadyuvar al cumplimiento al Programa 

para Superar la Pobreza, el cual tiene como premisa el establecer las condiciones materiales 
necesarias para impulsar la plena incorporación de la población rural en pobreza extrema al 
proceso de desarrollo, y con ello contribuir a la efectiva elevación de los niveles de bienestar y 
desarrollo social del país. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Destinar los recursos federales al Programa 
de Abasto Rural, exclusivamente a la población en localidades rurales de alta y muy alta 
marginación y en coordinación con otras dependencias y entidades federales para evitar 
duplicaciones en el ejercicio de los recursos federales de apoyo al ingreso de la población en 
pobreza extrema. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Impulsar la modernización del mercado rural 
de los bienes de consumo necesario para la alimentación de los sectores de la población 
objetivo. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Promover y organizar la participación 
comunitaria para propiciar la corresponsabilidad en el Programa, a través de los Consejos y 
Comités Rurales de Abasto. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Ampliar la cobertura de las tiendas, en la 
medida en que persistan problemas de competencia en los mercados rurales de las localidades 
objetivo, y particularmente en aquellos lugares en donde no exista presencia alguna de oferta de 
productos. 

1.3. Orientaciones y Principios Operativos 
Diconsa se enmarca en una estrategia integral de política de combate a la pobreza extrema y operará 

bajo las siguientes orientaciones y principios: 
1.3.1 Corresponsabilidad y Participación Comunitaria. 
La suma de esfuerzos, tanto de Diconsa como de las comunidades, hará posible implantar un 

esquema de administración comunitaria, contribuyendo así a resolver conjuntamente los problemas de 
abasto específicos que plantean las comunidades de la población objetivo. 

1.3.2 Coordinación Interinstitucional. 
La planeación y ejecución conjunta, con otras instituciones de gobierno federal cuya labor incide en la 

aplicación de programas sociales dirigidos a la población objetivo, permitirán evitar duplicidades e 
incrementar la eficiencia de las acciones de apoyo y combate a la pobreza extrema. 

1.3.3 Eficiencia Económica y Eficacia Social. 
La modernización operativa y la implantación de nuevos procesos informáticos y administrativos, así 

como el saneamiento financiero asegurarán la utilización eficiente de los recursos que el estado destina al 
apoyo de la población objetivo. 
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1.4. Población Objetivo 
Para los efectos de las presentes reglas se considerará como población objetivo a las familias en 

situación de pobreza extrema, establecidos en las localidades objetivo definidas en el numeral 1.5. 
1.5. Localidades Objetivo 
Para los fines de las presentes reglas se consideraran como localidades objetivo, aquellas localidades 

rurales de alta y muy alta marginación en que se encuentre establecida la población objetivo, que cuenten 
con una población no mayor de 4000 habitantes ni menor a 500, y que no tengan fuentes alternativas de 
abasto de productos básicos y complementarios no perecederos a precios competitivos. Para 
identificación de las localidades de acuerdo a su grado de marginación, se hará uso de los índices 
elaborados por el Consejo Nacional de Población. 

2. INSTANCIAS Y MECANISMOS DE OPERACION 
2.1. Tiendas Diconsa. 
2.1.1. Criterios para la Operación de Tiendas en las Localidades Objetivo: 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Las tiendas Diconsa serán las instancias 

operativas que permitan el cumplimiento de los objetivos del programa, a través de la 
comercialización de los productos básicos y complementarios, a la población y localidades 
objetivo. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La tienda, como centro de distribución de 
productos básicos y necesarios para la población objetivo, se caracterizará porque su 
administración se realice por consumidores organizados a través de un Comité Rural de Abasto, 
que preste un servicio a la comunidad. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• La tienda pertenecerá a cada una de las 
comunidades de la población objetivo en donde esté instalada, así como también a todas 
aquellas que se determinen en su poligonal de área de influencia. 

¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.• Por ninguna causa de índole político, 
religioso, social o cultural se deberá condicionar la venta en las tiendas. 

2.1.2. Criterios para la Apertura de Nuevas Tiendas: 
• Para instalar una nueva tienda Diconsa, la comunidad deberá tener una población de entre 500 y 

2500 habitantes y encontrarse establecida en las localidades consideradas como objetivo de 
acuerdo con lo señalado en el numeral 1.5. 

• Adicionalmente, la comunidad deberá presentar una solicitud por escrito a Diconsa, misma que 
tendrá que suscribirse por sus integrantes y deberá ser validada por las autoridades locales 
correspondientes; 

• La Comunidad deberá disponer de un local para la operación de la tienda; y, 
• Diconsa, en consulta con la comunidad, realizará un estudio socioeconómico y de justificación 

social de la tienda, en el que determinará la viabilidad económica de su apertura y/o la 
pertinencia social, así como la fijación de la poligonal que corresponderá a su área de influencia. 

2.1.3. Criterios para No Abrir Nuevas Tiendas: 
- En localidades distintas a las definidas como objetivo; o, 
- En localidades cuyos habitantes no correspondan a la población objetivo; o, 
- Cuando no exista disponibilidad de la comunidad para la operación de la tienda; o, 
- Cuando en la localidad existan sistemas alternativos de comercialización a precios competitivos y 

que garanticen el abasto de los productos básicos demandados por la población; o, 
- Cuando el estudio de factibilidad determine que no es viable la apertura en términos económicos, 

o no es pertinente a nivel social; o, 
- Cuando en la localidad opera el Progresa; o, 
- Cuando la comunidad tenga una población mayor a 2500 habitantes o menor a 500. 
2.1.4. Procedimientos para el Funcionamiento de las Tiendas: 
• Una vez determinada la viabilidad y pertinencia social de la apertura, la comunidad, en 

asamblea, deberá constituir un Comité Rural de Abasto y designar a la persona que fungirá como 
encargado de la tienda. 

• Diconsa impartirá la capacitación necesaria, en los aspectos relativos a los propósitos y objetivos 
del Programa, así como en lo tocante a la operación y administración de la tienda. 

• Diconsa asignará a cada tienda un capital de trabajo o línea de crédito, que se constituirá con el 
inventario de productos susceptibles de venderse en la propia tienda. El monto y composición de 
dicho capital de trabajo se determinarán a través del estudio socioeconómico de viabilidad y de 
los mecanismos para la identificación de la demanda social, conforme a los siguientes criterios: 
- Su importe total no deberá ser menor a lo necesario para cubrir 15 días de consumo de la 

población objetivo; 
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- Su composición deberá incluir sólo los productos seleccionados por la comunidad, 
considerando mezcla y presentación requeridas de acuerdo a lo señalado en el anexo 1, y 

- En el caso de que el surtimiento a tiendas esté limitado por condiciones de aislamiento 
geográfico o climatológicas, el importe del capital de trabajo deberá ser tal que asegure el 
abasto hasta el siguiente período de surtimiento. 

• Los representantes de la comunidad, al recibir las mercancías que conformen el capital de 
trabajo deberán firmar el acta de entrega correspondiente y el resguardo de los activos 
necesarios para operar la tienda. 

• Adicionalmente, el presidente del Comité Rural de Abasto y/o el encargado de la tienda firmarán 
un pagaré que ampare el importe del capital de trabajo destinado a su operación, siendo ambos 
avales recíprocos. 

• El capital de trabajo podrá ser recuperado en cualquier momento por Diconsa, y el cual podrá ser 
destinado a la apertura de otras tiendas. 

• El catálogo de productos de la tienda deberá coincidir con los resultados de identificación de la 
demanda social. 

• Los precios establecidos por Diconsa deberán ser respetados y publicados permanentemente en 
un área visible dentro de la tienda. 

• Para la atención al público, la venta deberá ser realizada al menudeo y de contado. 
2.2. Instancias de Participación Comunitaria y Contraloría Social. 
Para el cumplimiento de los objetivos de Diconsa, en la ejecución del Programa, la corresponsabilidad 

Gobierno-Comunidad se concretizará con la participación organizada de las comunidades en la vigilancia 
y supervisión, que aseguren que los recursos se apliquen con transparencia y en beneficio de las propias 
comunidades. 

La participación comunitaria se verificará a partir de la integración y funcionamiento de dos instancias: 
Los Comités Rurales de Abasto y los Consejos Comunitarios de Abasto. 

2.2.1. Los Comités Rurales de Abasto. 
• En cada una de las tiendas se constituirá un Comité Rural de Abasto, cuyas funciones serán: 
- Vigilar y apoyar la correcta administración de los recursos destinados a la operación de las 

tiendas, tales como capital de trabajo, transporte, mobiliario, créditos y comisiones, entre otros, y 
- Supervisar y contribuir a la operación y administración del Programa de Abasto Rural en el 

ámbito de la comunidad. 
• Los miembros del Comité Rural de Abasto constituirán el órgano de representación de la 

comunidad, para fines de la operación de las tiendas Diconsa. Se elegirán democráticamente, de 
entre los integrantes de la comunidad de que se trate y durarán en sus cargos por un período no 
mayor de dos años. 

2.2.2. Los Consejos Comunitarios de Abasto 
• El conjunto de comités rurales de abasto, integrados en el ámbito de operación de un almacén 

rural Diconsa, constituirán un Consejo Comunitario de Abasto. 
• Los Consejos Comunitarios de Abasto tendrán las siguientes funciones: 
- Participar en la vigilancia de los recursos, materiales e instalaciones con que opera el almacén, 

particularmente en lo tocante al inventario de productos, la flotilla vehicular, los recursos 
derivados de las ventas, equipo y mobiliario, archivos y papelería; 

- Evaluar la operación y eficiencia de las tiendas atendidas por el almacén, y 
- Proponer alternativas de solución a los problemas y deficiencias que se detecten, participando en 

su instrumentación. 
• Los representantes de los consejos comunitarios de abasto se elegirán para cada almacén 

Diconsa, en la misma forma y para igual periodicidad a las establecidas para los comités rurales 
de abasto. 

• Las dos instancias de participación comunitaria establecidas en las presentes reglas, ejercerán 
conjuntamente las funciones de Contraloría Social que garanticen la transparencia en la 
operación y el cumplimiento de los objetivos de Diconsa, así como la satisfacción de los 
productos demandados por la población objetivo. 

• Las instancias de participación comunitaria y sus características de operación se establecerán y 
formalizarán en Convenios de Concertación que Diconsa firmará con los Consejos Comunitarios 
de Abasto. 

2.3. Criterios para el Cierre y Reubicación de Tiendas 
2.3.1. Diconsa procederá al cierre de las tiendas, cuando: 
• La Contraloría Social determine que la tienda ya no es necesaria socialmente e inviable 

económicamente para la comunidad; 
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• El Comité Rural de Abasto o el Consejo Comunitario decidan en asamblea el cierre por faltar a 
su objetivo; 

• En la comunidad se establezcan fuentes alternativas de comercialización a precios competitivos y 
en coordinación con la asamblea del Comité Rural o del Consejo Comunitario se decida que el 
servicio de abasto por parte de Diconsa ya no será necesario, y 

• La participación comunitaria sea nula o se violen los criterios de apertura o los procedimientos 
para el funcionamiento de la tienda. 

2.3.2. La reubicación de capitales de trabajo en tiendas atenderá a los siguientes criterios: 
• Deberá permitir la transferencia de capitales de trabajo para la apertura de nuevas tiendas en 

otras localidades objetivo que carezcan de tienda Diconsa y que cumplan con las características 
establecidas en las presentes reglas y acrediten su viabilidad económica y pertinencia social; y, 

• Se realizará a través de un proceso ordenado y gradual que permita recuperar capitales de 
trabajo. 

2.4. Almacenes Diconsa 
Las tiendas Diconsa se agruparán de acuerdo a su situación geográfica para conformar la poligonal de 

servicio de un almacén rural, el cual realiza las acciones específicas de operación del Programa en la 
región acotada por dicha poligonal. 

El almacén rural tiene como función principal la de implantar los mecanismos para: 
• Identificar la demanda de productos que refleje los hábitos de consumo y las preferencias de 

marcas y variedades, de las comunidades que atiende a través de las tiendas. 
• Determinar el volumen y la variedad de artículos que se requieren para satisfacer las 

necesidades de abasto de la población beneficiaria. 
• Integrar y administrar el inventario de mercancías. 
• Organizar y realizar la distribución a tiendas con la mayor oportunidad. 
• Efectuar el monitoreo de precios de los productos más demandados por las comunidades 

atendidas en la zona de influencia del almacén. 
Adicionalmente, Diconsa cuenta con almacenes centrales donde se realizará el cruce de andén de los 

productos para su redistribución hacia los almacenes rurales. 
3. POLITICAS DE ABASTO 
3.1. Demanda Social de Productos 
Para el cumplimiento de sus objetivos, Diconsa debe identificar la demanda de productos susceptibles 

de satisfacer las necesidades de consumo de la población objetivo, en términos que correspondan a sus 
hábitos y preferencias. 

3.1.1 La identificación de la demanda se realizará de conformidad con el siguiente procedimiento: 
• Diconsa realizará la consulta directa a los consumidores, sobre sus preferencias y hábitos de 

consumo; 
• Cada almacén consolidará la información relativa a la consulta directa y formulará un plan de 

compras en el que se definirán de manera anticipada, ordenada y sistemática los productos que 
serán materia de adquisición, así como las cantidades de los mismos durante un periodo 
determinado, y 

• Una vez realizados los procedimientos de negociación, compra y surtimiento se ratificarán o 
rectificarán los planes de compra correspondientes. 

• La identificación de la demanda social, se realizará en el ámbito de cada comunidad atendida y a 
su vez se consolidará a nivel regional y nacional, lo que permitirá diseñar e implementar 
estrategias diferenciadas y eficientes para el abasto de las localidades objetivo. 

3.2. Política General de Abasto 
3.2.1. Para el cumplimiento de los objetivos del Programa de Abasto Rural, Diconsa instrumentará su 

política general de abasto conforme a los siguientes objetivos: 
• Negociar con proveedores legalmente constituidos los productos más demandados en el ámbito 

nacional, para consolidación de compras. 
• Descentralizar los procesos de negociación y de compras, que por las mismas condiciones de 

mercado permitirán obtener mejores precios, promoviendo la competencia entre los proveedores 
y su regionalización; 

• Fortalecer los esquemas de negociación consolidada y compras regionales, para aprovechar los 
factores de volumen, destino y plazo de pago, como oportunidades de negociación de Diconsa y 
sus Subsidiarias; 

• Establecer una planeación y programación de las compras como instrumentos de negociación y 
que no impliquen el acopio de productos; 
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• Adquirir en todo momento los productos de mejor calidad, al menor precio posible y en las 
mejores condiciones de mercado, con suficiencia y oportunidad, que demanda la población 
objetivo y únicamente para cubrir los objetivos de la empresa; y 

• Eficientar el uso de los recursos económicos y materiales de Diconsa. 
3.3. Criterios para las Negociaciones y Compras. 
3.3.1. Las negociaciones y compras de Diconsa se realizarán conforme a los siguientes criterios: 
• Sólo podrán efectuarse con proveedores legalmente constituidos; 
• Atenderán a los hábitos y preferencias de consumo, al posicionamiento comercial de los 

productos y a sus posibilidades de desplazamiento; 
• Corresponderán en estricto a la demanda social, y 
• Deberán satisfacer las necesidades inmediatas de adquisición para su comercialización 

oportuna. 
4. POLITICA DE PRECIOS 
4.1. Sistema de precios 
4.1.1. Para definir el precio de venta al público de los productos en tiendas, se tomarán en cuenta los 

siguientes elementos: 
• Que el producto sea competitivo en el entorno del mercado local o regional; 
• Los precios de venta deberán regionalizarse de acuerdo a las condiciones de la oferta y la 

demanda de cada región. 
• Los precios de los productos que Diconsa distribuye a las localidades objetivo, deberán ajustarse 

gradualmente para reflejar su costo real de distribución, con el propósito de generar los recursos 
que garanticen la viabilidad del Programa de Abasto Rural. 

5. POLITICA DE CONTABILIDAD 
Diconsa, a efecto de tener un control global de los gastos que representa su operación, llevará a cabo 

los registros contables de acuerdo a los principios de contabilidad generalmente aceptados, y conforme a 
la normatividad y catálogos autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en función de lo 
siguiente: 

• La contabilidad se llevará a nivel individual del conjunto de empresas Subsidiarias que 
conforman Diconsa, así como por Subsidiaria, Sucursal y Almacén, que permita determinar los 
ingresos y los costos de operación y distribución de Diconsa por tienda y de los principales 
productos que comercializa, así como el destino de los apoyos del Gobierno Federal. 

6. EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
6.1. Indicadores de Impacto 
Las actividades definidas en las reglas de operación anteriores, serán objeto de seguimiento y 

evaluación mediante el siguiente conjunto de indicadores estratégicos: 
6.1.1 Margen de Ahorro al Consumidor 
• Propósito: Obtener los mejores precios de compra en el mercado, y hacer llegar mejores precios 

de venta a la población objetivo. 
• Determinación: (1-(costo de mezcla de productos Diconsa / costo de mezcla de productos del 

comercio privado equivalente)) x 100. 
6.1.2 Indicador de Participación Comunitaria 
• Propósito: Observar el nivel de participación de la comunidad en el programa de abasto rural 
• Determinación: (número de asambleas realizadas / número de asambleas programadas) x100 
6.1.3 Indicador de Tiendas Rurales en Localidades Objetivo 
• Propósito: Direccionar la operación de Diconsa y la prestación de servicios a la población 

objetivo. 
• Determinación: (Tiendas en localidades objetivo / total de tiendas Diconsa) x 100. 
6.1.4. Indicador de Reubicación de tiendas 
• Propósito: Medir el avance de retiro de las comunidades mayores de 4000 habitantes 
• Determinación: (total de tiendas ubicadas en poblaciones mayores de 4000 habitantes / tiendas 

en servicio) x 100 
6.1.5. Indicador de Ventas 
• Propósito: Determinar el resultado de las ventas alcanzadas, con relación a la planeación y 

programación correspondientes. 
• Determinación: (Ventas mensuales alcanzadas / ventas mensuales programadas) x 100 
7. COORDINACION INTERINSTITUCIONAL 
Adicionalmente a la distribución que realizará Diconsa a través de su red de almacenes y tiendas, 

también operará un canal de ventas para atender programas especiales, a través de convenios 
interinstritucionales e intersectoriales para apoyar los esfuerzos de las distintas instituciones de gobierno 
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en beneficio de los grupos más vulnerables y cuando se presenten situaciones de emergencia. De lo 
anterior se llevará registro detallado de cada operación. 

En este apartado se considerarán los programas del Gobierno Federal, Estatal y Municipal, que entre 
otros destacan: atención a los albergues escolares del INI, distribución de leche subsidiada, estímulos a la 
educación básica, PROGRESA y Plan DN-III. Con este último Diconsa podrá operar, en conjunto con la 
Coordinación General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, el suministro y distribución de 
productos alimenticios a la población damnificada por desastres naturales. 

8. PROCESO DE INSTRUMENTACION Y ACCIONES DE TRANSICION 
8.1. Diconsa iniciará el proceso de instrumentación y aplicación de las presentes Reglas de Operación. 
8.2. Diconsa, a través de la Secretaría, presentará a más tardar el 30 de abril de 1999 a la Comisión 

Intersecretarial de Gasto Financiamiento su programa de reubicación durante 1999, de las tiendas 
ubicadas en localidades de más de 4000 habitantes, así como su programa para adecuar su política de 
precios, para concentrar su operación en las localidades objetivo de acuerdo a las presentes Reglas de 
Operación. 

8.3. Diconsa, a través de la Secretaría, presentará a más tardar el 30 de mayo de 1999 a la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Financiamiento, los criterios para determinar la existencia de fuentes alternativas 
de abasto en las localidades objetivo, con objeto de evaluar la pertinencia de abrir nuevas tiendas en los 
términos de las presentes reglas. 

8.4. A más tardar el 30 de septiembre de 1999, Diconsa implantará los Sistemas Operativos, 
Administrativos y Contables que le permitan elaborar Estados Financieros y Contables a nivel de cada 
Almacén Rural y que, mostrarán los ingresos y los costos de operación y de distribución de Diconsa por 
tienda y de los productos más demandados, así como de las actividades específicas señaladas en el 
apartado 7 de estas reglas. 

ANEXO 1 
Diconsa, para cumplir con sus objetivos, distribuye una variedad de productos básicos y 

complementarios no perecederos que son determinados por las propias localidades objetivo y que, entre 
otros, los de mayor demanda son los siguientes: 

• Maíz. • Frijol. 
• Arroz. • Azúcar. 
• Harina de maíz. • Harina de trigo 
• Aceite vegetal. • Sal 
• Atún. • Sardina. 
• Pasta para sopa. • Galletas básicas. 
• Chocolate en polvo. • Café soluble. 
• Chiles enlatados. • Leche en polvo. 
• Manteca vegetal. • Papel higiénico. 
• Jabón de lavandería. • Jabón de tocador. 
• Detergentes. 
Por la importancia relativa de la demanda de estos productos, Diconsa busca garantizar en todo 

momento el abasto de estos productos que conforman la Canasta Básica de subsistencia de la población 
objetivo. 

Sin embargo, la población objetivo de cada región requiere un grupo de productos complementarios, 
por lo que el catálogo completo de productos por región se ubica en un promedio de 190 productos, 
resultado de las diferencias en hábitos de consumo y preferencias en las diversas regiones del país. 
Considerando las diferentes presentaciones y gramajes de los productos demandados, se llega a 
constituir una variedad de más de 2,500 presentaciones de productos a nivel nacional. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Con la finalidad de dar continuidad a las Reglas de Operación a que se refiere este 

Acuerdo, éstas serán aplicables al ejercicio fiscal del año 2000, en lo que no se opongan al 
correspondiente Presupuesto de Egresos de la Federación, hasta en tanto se emitan las respectivas a 
dicho ejercicio fiscal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Subsecretario de Desarrollo Regional, Luis Maldonado Venegas.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que la Secretaría de Desarrollo Social publica las Reglas de Operación de los 
Programas Financiados con Recursos Federales considerados como subsidio federal del Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social, previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 1999, a cargo de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas (CONAZA). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

Con fundamento en los artículos 32, 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 9, 68 y 73 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999; 6 fracciones II y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; Primero del 
Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Desarrollo Regional la facultad de expedir los 
lineamientos, reglas de operación y demás instrumentos jurídico-administrativos que corresponde emitir a 
la Secretaría de Desarrollo Social, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, y 

CONSIDERANDO 
Que los recursos federales asignados a los programas del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; a cargo de la entidad del 
sector desarrollo social denominada Comisión Nacional de las Zonas Aridas (CONAZA), son considerados 
como un subsidio federal y, por tanto, sujetos a criterios de selectividad, objetividad, transparencia, 
temporalidad y publicidad, debiéndose identificar claramente a la población beneficiada, tanto por grupo 
específico como por regiones y asegurar la coordinación de acciones con otras áreas para evitar 
duplicaciones en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos, así como incorporar 
procesos periódicos de seguimiento y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación y, 
de esta manera, garantizar la obtención de información y evaluación de los beneficios económicos y 
sociales de su asignación y ampliación. 

Que con esta base, la Comisión Nacional de las Zonas Aridas (CONAZA), formuló las reglas de 
operación e indicadores de evaluación del subsidio federal mencionado, obteniendo la autorización de los 
mismos, por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, asegurando que el subsidio se aplique 
efectivamente para alcanzar los objetivos y metas contenidos en los programas autorizados, así como a 
los sectores o población objetivo, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL PUBLICA LAS REGLAS DE 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES CONSIDERADOS 
COMO SUBSIDIO FEDERAL DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL, PREVISTO 

EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1999, A 
CARGO DE LA COMISION NACIONAL DE LAS ZONAS ARIDAS (CONAZA) 

UNICO.- La Secretaría de Desarrollo Social publica las Reglas de Operación de los programas 
financiados con recursos federales considerados como subsidio federal del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999, a cargo de la Comisión Nacional de las Zonas Aridas (CONAZA), que son las siguientes: 

I.- OBJETIVOS 
El fenómeno de la pobreza en estas regiones representa un problema de gran complejidad que 

involucra diversos factores; las condiciones físicas del medio y la escasa disponibilidad de agua, 
establecen muchas limitantes a la actividad productiva, generando sistemas de baja productividad y 
escasos rendimientos, lo que establece un alto grado de dificultad para acumular capital en sus diversas 
modalidades y formas. 

En este contexto, la pobreza establece un círculo vicioso ya que la población de estas regiones vive en 
condiciones de subsistencia, lo que origina que ejerzan una fuerte presión sobre los recursos naturales 
que genera una explotación irracional que degrada el potencial natural productivo de las tierras y deteriora 
profundamente el frágil ecosistema y retroalimenta este círculo de marginación y pobreza. 

La Comisión Nacional de las Zonas Aridas como Entidad descentralizada del Gobierno Federal 
adscrita a la Secretaría de Desarrollo Social, tiene como misión coadyuvar en el combate a la pobreza 
extrema, promoviendo el desarrollo socioeconómico de las familias y comunidades de alta y muy alta 
marginación de las zonas áridas y semiáridas del país, así como participar en la protección de los 
recursos naturales y la lucha contra la desertificación. 

El cumplimiento de esta misión es congruente con los lineamientos de política social establecidos en 
el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, que toman como referencia básica los dos ejes centrales de la 
estrategia de superación de la pobreza, que son la provisión de servicios básicos y el apoyo al empleo y la 
producción, los cuales se enfocan, fundamentalmente, a mejorar las condiciones de vida de los grupos 
más desfavorecidos a través de la construcción y rehabilitación de la infraestructura social básica y el 
apoyo a la producción de subsistencia y mejorar el nivel de ingresos de la población a través de la 
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ejecución de proyectos productivos destinados al aumento de la producción agropecuaria en zonas 
rurales. 

Por lo anterior, la Comisión Nacional de las Zonas Aridas tiene establecidos los siguientes objetivos 
estratégicos: 

• Satisfacer las necesidades de agua para consumo humano, así como mejorar el entorno 
habitacional de las comunidades rurales de las zonas áridas. 

• Aumentar la disponibilidad de alimentos en las comunidades, mediante el apoyo a la agricultura, 
ganadería y forestería de subsistencia, así como del mejoramiento de la producción familiar. 

• Contribuir a mejorar el ingreso familiar para brindar alternativas de producción, a través del 
establecimiento de proyectos productivos. 

• Incorporar al uso productivo a las tierras afectadas por la desertificación, mediante su 
rehabilitación, protección y conservación de los ecosistemas. 

Para cumplir con estos objetivos, la CONAZA cuenta con delegaciones estatales que están ubicadas 
en las ciudades de Aguascalientes, Ags.; Saltillo, Coah.; Chihuahua, Chih.; Gómez Palacio, Dgo.; 
Axapusco, Edo. de México; Monterrey, N.L.; Huajuapan de León, Oax.; Matehuala, S.L.P.; Cd. Victoria, 
Tam., y Zacatecas Zac.; además, representaciones en Pachuca, Hgo. Y el Distrito Federal; las Oficinas 
Centrales están ubicadas en Saltillo, Coah. 

De igual forma cuenta con maquinaria pesada que se ubica en cada una de las delegaciones estatales 
y en la representación del Edo. de Hidalgo, con la cual lleva a cabo la mayoría de las obras y acciones 
que comprende el programa que ejecuta. Asimismo, para la operación del Plan Acuario cuenta con 
camiones cisterna equipados especialmente para llevar a cabo el reparto de agua a la población 
beneficiada. 

II.- IDENTIFICACION DE LAS ZONAS ARIDAS 
El Plan de Acción para Combatir la Desertificación (PACD-México), elaborado por la CONAZA en 

1993, establece que con base en la modificación de SEDESOL (1992) al Proyecto de Ordenamiento 
Ecológico General del Territorio del País, elaborado por la UNAM-SEDUE, la superficie de las zonas 
áridas y semiáridas cuenta con 1'027,051 Km2, lo que representa aproximadamente el 52.5% de la 
superficie total del país. 

En este sentido, se considera como zonas áridas aquellas donde no es posible obtener cosechas 
costeables de cereales a menos que se disponga de riego, y en las que a causa de la escasa precipitación 
pluvial, las cosechas son de muy bajo rendimiento y se pierden totalmente en el 50% de los años en 
cultivo. 

Dichas zonas se localizan en las siguientes regiones: Desierto Sonorense: Baja California, Baja 
California Sur, Sonora y Sinaloa; Desierto Chihuahuense: Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo León, 
Tamaulipas, San Luis Potosí y Zacatecas; Región Centro: Aguascalientes, Guanajuato, Guerrero, Jalisco 
y Michoacán; Región Hidalguense: Hidalgo, México, Querétaro y Tlaxcala; Región Mixteca: Oaxaca y 
Puebla; Región Sureste: Yucatán. 

III.- POBLACION OBJETIVO 
La población objetivo de la CONAZA está constituida por los habitantes de las comunidades rurales 

ubicadas dentro de la regionalización que se detalla en el anexo. Este universo de trabajo está integrado 
en un ordenamiento microregional, que permite enfocar el esfuerzo institucional de manera prioritaria a las 
microregiones cuyas comunidades de alta y muy alta marginación. 

Actualmente, las acciones se orientan principalmente a atender a los habitantes de las comunidades 
marginadas que se localizan en las zonas áridas y semiáridas de los Estados de Aguascalientes, 
Coahuila, Chihuahua, Durango, Hidalgo, México, Nuevo León, Oaxaca, San Luis Potosí, Tamaulipas y 
Zacatecas, que comprenden 512 municipios ubicados en 76 microregiones definidas por la CONAZA, en 
las que viven cerca de 4.8 millones de habitantes rurales. (Anexo). 

Adicionalmente, atiende a los habitantes de las comunidades rurales de los Estados de Baja California 
Sur, Guanajuato, Querétaro, Sonora y Tlaxcala, con acciones del Plan Acuario, que tiene como objetivo 
abastecer de agua para consumo humano a las comunidades que carecen de fuentes permanentes de 
abastecimiento, el cual se opera en coordinación con la Secretaría de la Defensa Nacional. 

IV.- CRITERIOS PARA LA SELECCION DE COMUNIDADES BENEFICIARIAS 
Para llevar a cabo la selección de las comunidades que son susceptibles de recibir los beneficios que 

anualmente proporciona la CONAZA, el proceso parte de la perspectiva de que cualquier comunidad con 
alta y muy alta marginación, tiene recursos y potencialidades que es necesario explorar para mejorar las 
condiciones de vida de su población. 

En este sentido, la Comisión realiza estudios y diagnósticos para establecer las potencialidades de 
desarrollo de las comunidades y microregiones que atiende; sin embargo, el proceso de selección se inicia 
cuando una comunidad ubicada dentro de su universo de acción solicita la ejecución de una obra, acción 
o proyecto determinado. 
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Para determinar si la comunidad es seleccionada, se realiza una inspección de campo a fin de recabar 
información básica que le permita determinar la viabilidad técnica y social del proyecto solicitado; sobre lo 
cual, se consideran los siguientes elementos: 

• Que la obra, acción o proyecto solicitado resuelva en la comunidad alguno de los problemas 
descritos en el apartado de identificación de las comunidades. 

• Que en la comunidad existan las condiciones necesarias para la realización de la obra, acción o 
proyecto solicitado. 

• Que la población beneficiada se comprometa a aportar la mano de obra y materiales que les 
correspondan (hasta por el equivalente a un 10% del costo) para la ejecución de la obra, acción o 
proyecto solicitado. 

Una vez determinada la viabilidad del proyecto, de acuerdo al presupuesto aprobado por la H. Cámara 
de Diputados, la CONAZA determina la prioridad de atención a dicha solicitud con base en los siguientes 
criterios: 

1o. Atender en primer lugar los proyectos que resuelvan la falta de agua para consumo humano en 
las comunidades. 

2o. Atender las necesidades de infraestructura que mejoren los niveles de la producción de 
autoconsumo y apoyar las actividades productivas de traspatio. 

3o. Atender las demandas de proyectos productivos, cuando la comunidad tenga resueltas sus 
necesidades de infraestructura social básica y su producción de autoconsumo. 

4o. Atender acciones que contribuyan a controlar los procesos de desertificación. 
5o. Para la aplicación de los criterios anteriores, se atenderá de manera prioritaria la rehabilitación 

de proyectos de infraestructura social y productiva. 
6o. Preferentemente, los proyectos a ejecutar tendrán un período de ejecución que no rebase el 

ejercicio fiscal, con el fin de que se opere en el mismo año. 
7o. Incorporar a las mujeres campesinas a las actividades productivas remuneradas, que potencien 

su capacidad de trabajo. 
Los beneficiarios del programa tendrán que organizarse en unidades campesinas que les permita 

obtener el máximo beneficio de las obras, acciones y proyectos ejecutados y se comprometan a realizar el 
mantenimiento correspondiente, que asegure su adecuada operación. 

Cabe aclarar que los habitantes de las comunidades que tienen acceso a los beneficios otorgados a 
través del programa, podrán renovar su acceso, presentando la solicitud correspondiente, siempre y 
cuando sea para la ejecución de una obra diferente, a menos que pasado el tiempo, se requiera la 
rehabilitación de la misma. 

Finalmente, los habitantes de una comunidad rural que haya sido seleccionada para recibir el beneficio 
del programa, deberán organizarse en un comité pro-obra, que asegure la corresponsabilidad de los 
beneficiarios, no sólo durante el período de ejecución de la obra, acción o proyecto, sino también durante 
su operación. 

V.- ESQUEMA DE OPERACION 
Para dar cumplimiento a la misión y los objetivos que tiene establecidos, la CONAZA opera programas 

orientados principalmente a la ejecución de obras, acciones y proyectos que benefician de manera directa 
a los habitantes de las comunidades rurales que están ubicadas dentro de las zonas áridas y semiáridas 
del país. 

Para la ejecución de este programa, la CONAZA sistematiza las solicitudes de obras, acciones o 
proyectos que recibe y verifica su factibilidad técnica y socioeconómica, la cual es seleccionada de 
acuerdo a los criterios establecidos en el apartado anterior. 

Por otra parte, con el propósito de optimizar los recursos que destina al programa, la Comisión 
procura la concertación de acciones complementarias a través de convenios específicos con otras 
Dependencias y Entidades Federales, y tomando en cuenta las directrices y estrategias de desarrollo 
establecidas por las instancias de planeación en los niveles estatal y municipal, buscando la suma y no la 
duplicación de recursos humanos, materiales y financieros de los tres niveles de gobierno. 

La propuesta de inversión que la Comisión elabora, contiene la siguiente información: las localidades, 
municipios, tipo de proyecto a ejecutar, costo, beneficiarios, modalidad de ejecución y una descripción de 
los trabajos genéricos; los cuales se plasman en una ficha técnica que se presenta a la Coordinación 
General de la Unidad de Análisis Sectorial de la SEDESOL, a fin de que dicha propuesta de inversión sea 
autorizada. 

A través de las delegaciones estatales, se procede a la elaboración de los estudios técnicos 
específicos, que permitan hacer un planteamiento sólido de la obra o proyecto que deberán ser plasmados 
en un expediente técnico; dichos expedientes contienen los elementos que se describen a continuación: 

 Información Básica de la Comunidad 
• Localización 
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• Creación 
• Uso del suelo (total, cultivo, agostadero, forestal) 
• Climatología (temperatura, precipitación, heladas, clima) 

 Infraestructura existente 
• Infraestructura social en uso y ociosa 
• Infraestructura productiva en uso y ociosa 

 Estudio socioeconómico 
• Calidad de vida (analfabetismo, vivienda, desnutrición infantil, salud, migración) 
• Producción e ingreso (de las actividades agrícola, pecuaria, forestal, ingreso) 

 Potencial productivo y limitantes 
• Agrícola 
• Pecuario 
• Forestal 

 Obras, acciones y proyectos necesarios para el desarrollo de la comunidad 
• Infraestructura social básica 
• Diversificación de la producción agropecuaria 
• Fomento al control de la diversificación 
• Apoyo a la producción de autoconsumo 

 Descripción general del proyecto a ejecutar 
• Nombre del proyecto 
• Descripción general 
• Estudios específicos 
 Ubicación y acceso 
 Modalidad y cronograma de ejecución del proyecto 
 Convenio de concertación para la ejecución del proyecto 
 Padrón de beneficiarios del proyecto 
 Estudios específicos 
 Presupuesto del proyecto 

Estos expedientes técnicos son los documentos legalmente establecidos, para integrar los elementos 
técnicos y financieros que justifiquen el destino del gasto y permitan hacer un adecuado seguimiento de la 
ejecución del proyecto, para lo cual deberán contar con los dictámenes técnicos de las dependencias 
normativas en sus diferentes niveles de gobierno, de acuerdo con el tipo de proyecto de que se trate; así 
como el dictamen de impacto ambiental de la SEMARNAP. 

Para la ejecución de las obras, acciones o proyectos, la Comisión procede con apego a lo establecido 
por la Ley de Adquisiciones y Obra Pública, su Reglamento y demás disposiciones en la materia, una vez 
definido el procedimiento de ejecución. 

En este proceso de ejecución, la comunidad participa con la aportación de la mano de obra necesaria 
y los materiales de construcción localizados en la comunidad, que puedan ser usados. Para este efecto, la 
comunidad integra un comité pro-obra compuesto por el grupo de beneficiarios en el cual se organiza la 
participación de cada uno de ellos para determinar su aportación. Asimismo se definen aspectos para el 
seguimiento del proceso de construcción. 

Al ser concluida la obra, acción o proyecto, se formaliza un convenio de entrega-recepción de la 
misma, entre la CONAZA y los beneficiarios, en la cual se establecen las responsabilidades de estos en el 
mantenimiento y operación del proyecto, y las atribuciones de la Comisión para dar seguimiento a estos 
compromisos. 

El programa está compuesto por cuatro líneas de acción, mismas que se describen a continuación, 
señalando en cada caso el monto máximo que la Comisión destina para la ejecución de las obras, 
acciones o proyectos, los cuales podrán revisarse de acuerdo a los incrementos en los costos, y con base 
en los criterios que se establezcan para la integración del presupuesto del ejercicio siguiente: 

1.- Infraestructura Social Básica 
A través de esta línea, se atienden los problemas de escasez de agua para consumo humano, para lo 

cual, se trabaja simultáneamente en dos vertientes: por una parte, se construye infraestructura para la 
captación, almacenamiento y distribución de agua para consumo humano y, por otra, la dotación de agua 
para uso doméstico a través de camiones cisterna a aquellas comunidades donde no existen fuentes de 
abastecimiento permanente. 

Aunado a lo anterior, se ejecutan acciones como el mejoramiento de la vivienda rural y del entorno 
habitacional de la comunidad, así como la construcción y rehabilitación de caminos rurales de terracería. 

Las acciones que desarrolla la Comisión dentro de esta línea tendrán un monto máximo de 
$600,000.00; a continuación se describe el tipo de acciones específicas: 
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 001.- Construcción de sistemas de agua potable.- Son obras de infraestructura que permiten la 
captación, almacenamiento y distribución de agua que eficientizan el uso de agua para consumo 
humano. 

Componentes principales Alternativas tecnológicas 
Estudios específicos 
Fuente de agua 
Almacenamiento 
Sistemas de conducción y distribución 
Hidrantes y tomas domésticas 

Tuberías de fierro 
Tuberías de P.V.C. 
Tuberías de aluminio 
Tuberías de poliducto 

 002.- Rehabilitación de sistemas de agua potable.- Son acciones para restaurar las obras de 
infraestructura existentes que permitan la captación, almacenamiento y distribución del agua que 
han perdido sus propiedades originales en la eficientización del uso de agua. 

Componentes principales Alternativas tecnológicas 
Fuente de agua 
Almacenamiento 
Sistemas de conducción y distribución 
Hidrantes y tomas domiciliarias 

Tuberías de fierro 
Tuberías de P.V.C. 
Tuberías de polietileno 

 003.- Perforación y aforo de pozos.- Alumbramiento de aguas subterráneas, seleccionando el 
sitio apropiado para la perforación y determinación del gasto disponible. 
Componentes principales Alternativas tecnológicas 
Sondeo geofísico 
Exploración 
Registro eléctrico 
Ampliación 
Desarrollo y aforo 

Ademados con tubería de acero 
Ademados con tubería P.V.C. 

 004.- Rehabilitación de pozos para agua potable.- Rescate de la infraestructura ociosa o 
subutilizada existente que requiere de un diagnóstico previo para definir la viabilidad y método de 
rehabilitación. 

Componentes principales Alternativas tecnológicas 
Videograbación 
Tratamiento 
Desazolve 
Limpieza 
Desarrollo y aforo 
Equipamiento 

Rehabilitación 
Reposición 
Cambio de fuente de energía 
Cambio de equipo de bombeo 

 005.- Energización y equipamiento de pozos.- Determinación de la fuente de energía y el equipo 
de bombeo más adecuado para la extracción de agua. 

Componentes principales Alternativas tecnológicas 
Electrificación 
Equipamiento 
Responsivas 
Contratación 
Prueba 

Energía eólica 
Energía eléctrica 
Energía solar 
Combustión interna 
Bombas verticales 
o sumergibles 
Bimbaletes y papalotes 

 006.- Construcción de aljibes.- Obras de infraestructura que permiten captar y almacenar agua de 
lluvia, con el propósito de utilizarse como agua para consumo humano en lugares donde no se 
tiene una fuente de abastecimiento permanente, siendo el objetivo asegurar el volumen captado 
del vital líquido. 

Componentes principales Alternativas tecnológicas 
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Físicos: 
1.- Aspectos topográficos.- Cuenca de captación, 
pendiente y forma del terreno. 
2.- Aspectos geológicos.- Material en que se 
alojarán los depósitos 
3.- Aspectos hidrológicos.- Precipitación, 
evaporación. 

Tubería de P.V.C. 
Concreto armado 
Mampostería 

Estructurales: 
1.- Toma 
2.- Canal de conducción 
3.- Desarenadores 
4.- Depósito de almacenamiento 
5.- Obra de excedencias 
6.- Obras de toma (en su caso) 
7.- Líneas de conducción 
8.- Depósitos para el almacenamiento del agua 
tratada. 

 

 007.- Rehabilitación de aljibes.- Obra de infraestructura existente deteriorada por el tiempo, que 
requieren recuperar su operatividad, lo que permitirá captar y almacenar agua de lluvia con el 
propósito de utilizarse como agua para consumo humano en lugares donde no se tiene una 
fuente de abastecimiento permanente, siendo el objetivo asegurar el volumen captado del vital 
liquido. 

Componentes principales Alternativas tecnológicas 
Rehabilitación 
Físicos: 
1.- Aspectos topográficos.- Manejo de cuencas 
2.- Aspectos geológicos.- Material en que se alojara 
el depósito. 
3.- Aspectos hidrológicos.- Precipitación, 
evaporación. 

Tubería de P.V.C. 
Concreto armado 
Mampostería 

Estructurales: 
1.- Toma 
2.- Canales de conducción 
3.- Desarenadores 
4.- Deposito de almacenamiento 
5.- Obras de excedencias 
6.- Obras de toma (en su caso) 
7.- Líneas de conducción 
8.- Depósitos para el almacenamiento del agua 
tratada. 

 

 008.- Construcción de depósitos cisterna.- Este proyecto se orienta a la construcción de 
depósitos de concreto, acero o mixtos, que permitan almacenar el agua proveniente del acarreo 
en autotanque. 

Componentes principales Alternativas tecnológicas 
Estudios específicos 
Depósitos 
Sistemas de distribución 

Acero 
Tubería de P.V.C. 

 009.- Mejoramiento de la vivienda .- En este proyecto se busca incidir directamente en el 
bienestar de la población a través del mejoramiento de la vivienda rural. 

Componentes principales Alternativas tecnológicas 
Estudios específicos 
Combate al hacinamiento 
Estufas mejoradas 
Letrinización 
Energización 

Adobe 
Piedra 
Materiales prefabricados 
Otros 
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 010.- Rehabilitación de infraestructura comunitaria.- Pequeñas agroindustrias para grupos de 
trabajo organizados, con la finalidad de darle valor agregado a sus productos primarios en la 
comercialización. 

Componentes principales Alternativas tecnológicas 
Estudios específicos 
Instalaciones 
Equipo 
Prueba 
Capacitación y asistencia técnica 
Identificación de nichos de mercado. 

Envasado de miel 
Elaboración de mermeladas 
Embolsado de orégano y plantas 
medicinales 
Tallado mecánico del ixtle 
Extracción de ceras y hule 
Extracción de resinas 

 011.- Construcción de caminos rurales.- Este proyecto tiene como finalidad crear la 
infraestructura de comunicación para el sistema de comercialización en las comunidades rurales. 

Componentes principales Alternativas tecnológicas 
Estudios topográficos 
Movimiento de tierras 
Obras de arte 

Caminos de mano de obra 
Caminos tecnificados 

 012.- Rehabilitación de caminos rurales.-. Rehabilitar la infraestructura existente, para mejorar las 
condiciones de operación de los caminos. 

Componentes principales Alternativas tecnológicas 
Movimiento de tierras 
Emparejes 
Cunetas 
Obras de arte 

Caminos de mano de obra 
Caminos tecnificados 

Plan Acuario.- Esta acción consiste en la dotación de agua para consumo humano a través de 
camiones cisterna a los habitantes de las comunidades que no cuentan con una fuente permanente de 
abastecimiento, esta acción se ejecuta en coordinación con la SEDENA; quien se encarga de determinar 
las comunidades beneficiarias de acuerdo a los criterios establecidos por esa Secretaría. 

Los camiones cisterna con que opera el Plan Acuario, son propiedad de la CONAZA, quien se encarga 
de proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades y por su parte, la SEDENA 
aporta el combustible y el personal operativo que se encarga de distribuir el agua. 

2.- Diversificación de la Producción Agropecuaria 
Dentro de esta línea, se ejecutan obras, acciones y proyectos para impulsar la diversificación de las 

actividades productivas tradicionales, por otras que brinden mayores opciones de ingreso. 
El objetivo de esta línea es desarrollar proyectos productivos rentables basados en unidades agrícolas 

de riego o buen temporal previamente identificados, con una producción orientada hacia el mercado. Por 
otra parte, se proponen acciones que incrementen la productividad de las explotaciones pecuarias, para 
mejorar el potencial vegetativo de los agostaderos y la infraestructura ganadera. 

Dentro de esta línea también se establecen unidades productivas destinadas al cultivo de especies 
nativas que son económicamente importantes. 

Además, promueve el establecimiento de pequeñas empresas campesinas de producción y servicios 
que generen empleo e ingreso a la población, incorporando a mujeres y jóvenes campesinas. 

La asistencia técnica y la capacitación son los elementos que permiten transferir tecnología al 
campesino, con el propósito de ampliar sus conocimientos y habilidades productivas, para mejorar la 
administración y el manejo técnico de sus obras y proyectos. 

Las acciones que desarrolla la Comisión dentro de esta línea tendrán un monto máximo de 
$350,000.00; a continuación se describe el tipo de acciones específicas: 

 001.- Perforación y aforo de pozos.- Alumbramiento de aguas subterráneas, seleccionando el 
sitio apropiado para la perforación y determinación del gasto disponible: 

Componentes principales Alternativas tecnológicas 
Sondeos geofísicos 
Exploraciones 
Registros eléctricos 
Ampliaciones 
Desarrollo y aforo 

Ademados con tubería de acero 
Ademados con tubería de P.V.C. 

 002.- Energización y equipamiento de pozos.- Determinación de la fuente de energía y el equipo 
de bombeo más adecuado para la extracción de agua. 
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Componentes principales Alternativas tecnológicas 
Electrificación 
Equipamiento 
Responsivas 
Contratación 
Prueba 

Energía eólica 
Energía hídrica 
Energía eléctrica 
Energía solar 
Combustión interna 
Bombas verticales o sumergibles 
Bimbaletes 
Papalotes 

 003.- Sistemas de riego tecnificado..- Trabajos destinados al aprovechamiento óptimo y eficiente 
del recurso agua, con el propósito de incrementar los niveles de producción agrícola por medio 
de tecnologías factibles de aplicarse en áreas de riego. 

Componentes principales Alternativas tecnológicas 
Estudios específicos 
Levantamientos topográficos 
Trazos 
Equipamiento 
Instalación del sistema 
Prueba 

Pivote central 
Cintilla 
Cañón 
 

 004.- Huertos de nopal.- Definidos como superficies con características climáticas y edáficas 
adecuadas a la reproducción y explotación de los diferentes tipos de nopal. 

Componentes principales Alternativas de producción 
Preparación del terreno 
Material vegetativo 
Tratamiento fitosanitario 
Trazo de plantación 
Plantación 
Abono orgánico 
Cerco perimetral 
Capacitación y asistencia técnica 

Nopal tunero 
Nopal forrajero 
Nopal verdura 
 

 005.- Huertos de maguey.- Definidos como superficies con características climáticas y edáficas 
destinadas a la reproducción y explotación de los diferentes tipos de maguey. 

Componentes principales Alternativas de producción 
Preparación del terreno 
Barbecho 
Rastra 
Cruza 
Trazo 
Adquisición de plantas 
Insumos (fertilizantes, abonos, agroquímicos) 
Plantación 
Cerco perimetral 

Industrialización de la planta (mezcales) 
Forraje 
Conservación del suelo. 

 006.- Huertos de sábila.- Definidos como superficies con características climáticas y edáficas 
idóneas a la reproducción y explotación de los diferentes tipos de sábila. 

Componentes principales Alternativas de producción 
Preparación del terreno 
Barbecho 
Rastra 
Cruza 
Trazo 
Adquisición de planta 
Insumos (fertilizantes, abonos, agroquímicos) 
Plantación 
Cerco perimetral 

Industrialización de la planta 
Elaboración de champú 
Variedades: 
A. vera 
A. ferox 
(barbadensis) 

 007.- Huertos frutícolas.- Definidos como superficies con características climáticas y edáficas, 
destinadas a la producción y explotación de los diferentes tipos de frutales. 

Componentes principales Alternativas de producción 
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Preparación del terreno 
Material vegetativo 
Tratamiento fitosanitario 
Trazo de plantación 
Plantación 
Fertilizantes 
Cerco perimetral 
Capacitación y asistencia técnica 

Durazno 
Peral 
Manzano 
Membrillo 
Higuera 
Granado 
Nogal 
Otros 

 008.- Rehabilitación de agroindustrias.- Rehabilitación de la infraestructura, instalaciones y equipo 
para la industrialización de lo productos agrícolas y pecuarios que permitan tener un valor 
agregado para su comercialización. 

Componentes principales Alternativas de producción 
Estudios específicos 
Infraestructura 
Instalaciones 
Equipo 
Prueba 
Capacitación y asistencia técnica 

Centros de selección y acopio 
Plantas de beneficio 
Plantas de industrialización y 
transformación  

 009.- Mejoramiento genético de caprinos.- Al proporcionarles sementales de razas mejoradas 
(F1), se incrementa el nivel genético de los caprinos, al realizar cruzas con hembras criollas de 
cada región. 

Componentes principales Alternativas de producción 
Diagnóstico del hato 
Selección fenotípica 
Selección genotípica 
Cruzamiento simple 
Cruzamiento alterno 
Capacitación y asistencia técnica 

Granadina 
Nubia 
Saanen 

 010.- Mejoramiento genético de ovinos.- Apoyo a los productores para la adquisición de ovino de 
raza mejorada (F1), con el fin de elevar genéticamente la producción de carne y lana. 

Componentes principales Alternativas de producción 
Diagnóstico del hato 
Selección fenotípica 
Selección genotípica 
Diagnóstico de enfermedades 
Cruzamiento simple 
Cruzamiento alterno 
Capacitación y asistencia técnica 

Lincoln 
Sulfock 
Ramboullet 

 011.- Sanidad vegetal.- Este proyecto consiste en el apoyo a productores en el combate de 
plagas y enfermedades de los cultivos con cobertura regional. 

Componentes principales Alternativas de aplicación 
Diagnóstico 
Control 
Capacitación y asistencia técnica 

Control biológico 
Control químico 

 012.- Sanidad animal.- Apoyo a productores para incrementar la productividad ganadera a través 
del control zoosanitario del ganado en cobertura regional. 

Componentes principales Alternativas de producción 
Diagnóstico 
Diseño del método de control 
Campaña 
Capacitación y asistencia técnica 

Bovinos 
Ovinos 
Caprinos 
Aves y otras especies menores 

3.- Fomento al Control de la Desertificación 
A través de esta línea de acción, se ejecutan obras para la conservación del suelo y agua, así como 

acciones de reforestación para la prevención y control de la desertificación. 
Las acciones de plantación y reforestación con especies nativas ecológica y económicamente 

importantes, además de prevenir la desertificación y rehabilitación de los suelos degradados por la 
erosión, brinda una alternativa de ingreso a la población. En el mismo sentido, las mejoras territoriales y 
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todas las obras de bordería, control de azolves y terraceo, constituyen una práctica fundamental para la 
conservación del suelo. 

Las acciones que desarrolla la Comisión dentro de esta línea tendrán un monto máximo de 
$201,000.00; a continuación se describe el tipo de acciones específicas: 

 001.- Mejoras territoriales.- Comprende acciones a realizar en áreas de cultivo, que tienen como 
finalidad disminuir la erosión, con prácticas de manejo de suelo y su mejoramiento de las 
condiciones físico-químicas en general. 

Componentes principales Alternativas tecnológicas 
Estudios específicos 
Mejoras o prácticas 
Capacitación y asistencia técnica 

Curvas a nivel 
Despiedres 
Nivelaciones 
Subsoleos 
Cultivo de fajas o melgas 
Incorporación de materia orgánica 
Cortinas rompevientos 

 002.- Muros de control de azolve.- Estructuras de piedra acomodada para el control de azolve en 
cárcavas, lo que permite la recuperación del suelo y evita la erosión hídrica. 

Componentes principales Alternativas tecnológicas 
Estudios específicos 
Muros de contención 
Capacitación y asistencia técnica 

Unicamente estructuras transversales a la 
cárcava con piedra de la región acomodada. 

 003.- Revegetación con especies nativas.- Son aquellas que se realizan en áreas perturbadas por 
la erosión del suelo, plagas y enfermedades, fenómenos meteorológicos, cambios de uso del 
suelo, por incendios. Tienen como propósito restaurar y preservar los suelos, la flora, la 
hidrología y la fauna silvestre. 

Componentes principales Alternativas de producción 
Selección del sitio 
Semillas 
Trazo de plantación 
Material vegetativo 
Tratamiento fitozoosanitario 
Transporte 
Cepeado, plantación, cerco 
Capacitación y asesoría técnica 

Nopal forrajero 
Maguey 
Orégano 
Costilla de vaca 
Sotol 
Cortadillo 
Siembra de pastos 

 004.- Construcción de cercos.- Con esta infraestructura se delimitan áreas que permitirán la 
conservación, regeneración y aprovechamiento racionales de los recursos naturales presentes en 
los agostaderos. 

Componentes principales Alternativas de producción 
Adquisición de postes 
Alambre de púas 
Tensado y colocación de cerco 
Trazo 
Guardarrayas 

Buen control y manejo del ganado 
Así como del pastoreo 
División de propiedades y colindancias 
División de potreros 
Areas de exclusión 

 005.- Manejo y explotación de agostaderos.- Empleo de tecnología que permita hacer un uso 
adecuado del recurso existente, facilitando el manejo del animal y eficientice la mano de obra 
para obtener una mayor rentabilidad del agostadero. 

Componentes principales Alternativas tecnológicas 
Control de arbustivas indeseables 
Semillas 
Resiembra 
Control fitosanitario 
Capacitación y asistencia técnica 

Siembra de especies forrajeras: 
Nopal, maguey, pastos, costilla de vaca, 
entre otros. 

 006.- Construcción de infraestructura en agostaderos.- Construcción de la infraestructura 
necesaria en los agostaderos con la finalidad de incrementar su funcionalidad. 

Componentes principales Alternativas tecnológicas 
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Pozos 
Pilas y bebederos 
Corrales de manejo 
Cercos 
Guarda ganado 
Baños de inmersión 

Bovinos 
Caprinos 
Ovinos 
Otras especies 

 007.- Rehabilitación de infraestructura en agostaderos.- Trabajos de rehabilitación de la 
infraestructura existente en los agostaderos de un proyecto integral, con la finalidad de mejorar 
su funcionalidad. 

Componentes principales Alternativas tecnológicas 
Pozos 
Pilas y bebederos 
Corrales de manejo 
Cercos 
Guarda ganado 
Baños de inmersión 

Bovinos 
Caprinos 
Ovinos 
Otras especies 

 008.- Transferencia tecnológica.- Este proyecto se orienta a proporcionar asistencia técnica a los 
productores beneficiados con las obras de infraestructura y de los proyectos productivos. La 
transferencia tecnológica se proporcionará bajo el concepto de extensionismo agropecuario. 

4.- Apoyo a la Producción de Autoconsumo 
Este programa tiene por objeto fortalecer los sistemas de producción agropecuaria de subsistencia, 

con el fin de transformar las precarias condiciones de producción y, de esta manera, mejorar las 
condiciones de autoabasto alimentario de granos básicos, a través de la construcción y rehabilitación de 
obras de infraestructura, que permitan asegurar la producción; considera además, la dotación de paquetes 
familiares para el desarrollo de las actividades productivas de traspatio. 

Las acciones que desarrolla la Comisión dentro de esta línea tendrán un monto máximo de 
$310,000.00; a continuación se describe el tipo de acciones específicas: 

 001.- Construcción de bordos abrevadero.- Estructura de tierra compactada con propiedades de 
impermeabilidad y resistencia estructural para almacenar agua de lluvia con fines de abrevadero. 

Componentes principales Alternativas tecnológicas 
Estudios específicos 
Cortina 
Vertedor 
Obra de control de azolve 
Toma 

Unicamente tierra compactada con 
propiedades de impermeabilidad y 
resistencia estructural. 

 002.- Rehabilitacion de bordos abrevadero.- Trabajos de rehabilitación del vaso, cortina y 
vertedor para recuperar la capacidad de operación y seguridad de la obra. 

Componentes principales Alternativas tecnológicas 
Estudios específicos 
Desazolve 
Reforzamiento 
Rectificación 

Empleo de maquinaria 
Revestimiento de vertedores 

 003.- Construcción de presas derivadoras.- Estructuras diseñadas para elevar el tirante hidráulico 
de escurrimientos superficiales permanentes o intermitentes, para la utilización del agua en 
cultivos de riego. 

Componentes principales Alternativas tecnológicas 
Estudios específicos 
Muro o cortina central 
Alerones aguas arriba 
Colchón hidráulico 
Vertedor 
Canal de derivación 
Adecuación de parcelas 

Derivadoras con gaviones 
Derivadoras con mampostería 
Derivadoras de concreto armado 

 004.- Rehabilitación y mantenimiento de presas derivadoras.- Acciones destinadas para mantener 
libres de materiales extraños al desarenador y a la cortina principal. 

Componentes principales Alternativas tecnológicas. 
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Estudios específicos 
Desazolve 

Movimientos de tierra. 

 005.- Economía de traspatio.- Producción en un espacio destinado en el traspatio de la vivienda, 
con especies tradicionales agrícolas y pecuarias que mejoran la alimentación de la familia rural y 
su economía. 

Componentes principales Alternativas de producción 
Rehabilitación de instalaciones 
Selección de especies 
Control fitozoosanitario 
Capacitación y asistencia técnica 

Especies menores 
Hortalizas 

 006.- Módulos de aparcería pecuaria.- Apoyo a productores mediante un contrato de explotación 
de un hato ganadero, con reparto proporcional de la producción en un determinado lapso. 

Componentes principales Alternativas de producción 
Selección del hato 
Salud animal 
Sitio de explotación 
Capacitación y asistencia técnica 

Bovinos 
Ovinos 
Caprinos 
Porcinos 

 007.- Huertos hortícolas .- Son pequeñas superficies ubicadas en el traspatio de la vivienda, con 
características climáticas y edáficas destinadas a producir y explotar diferentes tipos de 
hortalizas: 

Componentes principales Alternativas de producción 
Preparación del terreno 
Material vegetativo 
Tratamiento sanitario 
Trazo de plantación 
Plantación 
Abono orgánico 
Capacitación y asistencia técnica 

Chile 
Tomate 
Cebolla 
Cilantro 
Coliflor 
Calabaza 
Otras 

VI.- MECANISMOS DE CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
1.- Control 
En apego a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 1999 publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1998, en su Artículo 68, fracciones I, II, III, IV, V, 
VI y VII, que señala entre otras cosas, la necesidad de asegurar que los mecanismos de operación y 
administración faciliten la obtención de información y evaluación de los beneficios económicos y sociales 
de la asignación y aplicación de recursos evitando una administración costosa y excesiva, así como 
incorporar mecanismos periódicos de evaluación y monitoreo que permitan ajustar las modalidades de 
operación y o terminación de los programas. Asimismo, asegurar la coordinación de acciones para evitar 
duplicidad en el ejercicio de los recursos y procurar que sea el medio más eficiente para alcanzar los 
objetivos. Por otra parte, registrar bajo la normatividad del Sistema Integral de Información, cumpliendo 
veraz y oportunamente sus requerimientos de información. 

Se tiene instaurado un sistema de información mensual a través del cual recibe el cierre financiero - 
presupuestal con las cifras del comportamiento de los recursos autorizados a las Delegaciones Estatales, 
a nivel de actividad institucional, capítulo y partida, mismos que se consolidan con los cierres mensuales 
de Oficinas Centrales. Esta información permite evaluar la operación y comportamiento del presupuesto, 
con lo que se previenen desfasamientos respecto al calendario de ministración de recursos, clasificando la 
aplicación del recurso a nivel capítulo y partida presupuestal con base en el Clasificador por Objeto del 
Gasto, en apego estricto a lo dispuesto por la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y 
demás ordenamientos normativos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En este sentido, se ha instaurado, a partir del ejercicio 1995 el Sistema de Contabilidad-Cheques-
Presupuestos de manera computarizada (SISCONT), lo que ha permitido enlazar y establecer flujos de 
información entre las delegaciones y la Oficinas Centrales, para agilizar y optimizar el manejo de estados 
contables, financieros y presupuestales, reduciendo costos y tiempo, en forma considerable. 

El programa de contabilidad genera los siguientes productos: balance de comprobación, balance 
general, estado de resultados, auxiliares de cuenta, saldos en banco, relaciones analíticas y diarios. Estos 
productos son los más representativos del SISCONT, sin embargo, se pueden generar mayores 
resultados con el uso óptimo del mismo. 
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Aunado a lo anterior, cuenta con mecanismos periódicos de evaluación y monitoreo que permiten 
cumplir con los requerimientos de información de la Coordinadora Sectorial, Globalizadoras y demás 
instancias del Gobierno Federal, a las que se remite información en los tiempos establecidos. 

Para esto, reporta entre otros, los siguientes informes: comportamiento de los indicadores de gestión, 
avances físico-financiero, flujo de efectivo y devengado del presupuesto autorizado, informes del ejercicio 
del presupuesto por fuente de financiamiento, informes sobre el cumplimiento de las disposiciones de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, informe del Programa para Fomentar el Ahorro, 
Programa de Adquisiciones y reportes oportunos del Sistema Integral de Información de los Ingresos y 
Gasto Público (SII) al Comité Técnico de Información, para que se proporcione con veracidad y 
oportunidad la información a la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento dependiente del 
Ejecutivo Federal. 

Por otra parte, a través del Sistema Integral de Información de los Ingresos y Gasto Público, el 
Gobierno Federal tiene en operación una red informática a nivel nacional a donde la CONAZA está 
conectada, lo que le permite estar en condiciones de que se vigile, evalúe, controle y se lleve el 
seguimiento sobre el comportamiento y canalización del Gasto Público Federal asignado. 

A este respecto, la Comisión presenta dentro del Sistema Integral de Información los siguientes 
agregados en los flujos informáticos: contable, programáticos-presupuestales, financieros y avances 
físico-financieros. 

La información de los rubros anteriores se reporta apegándose al calendario establecido por el Comité 
Técnico de Información, coincidiendo con la que se presenta en los Organos de Gobierno y Comité de 
Control y Auditoría, entre otros. Esta información se registra en formatos específicos con características 
que permiten presentar el avance de los recursos de gasto corriente y de inversión. 

2.- Seguimiento 
Durante el presente ejercicio, se establecerá un sistema de seguimiento de los avances en la ejecución 

de obras, acciones y proyectos, con el objeto de eficientar la aplicación de los recursos físicos y 
financieros y aplicar medidas correctivas en su caso, con el propósito de alcanzar las metas 
programadas. 

Este procedimiento permitirá eficientar el manejo de la información que se requiere para medir el 
avance físico-financiero, a fin de dar seguimiento y evaluar las acciones que resulten de los programas 
que ejecuta. 

El sistema de seguimiento, tendrá como objetivo el comparar los resultados obtenidos frente a la 
metas previstas, apoyándose en la información de los cambios detectados en el campo, con lo cual se 
tendría el conocimiento para: 

• Identificar las causas que determinan las posibles desviaciones. 
• Lograr objetivos contra metas establecidas. 
• Eficientar la aplicación de los recursos. 
• Evaluar los impactos provocados por las acciones realizadas. 
Asimismo, este sistema permite obtener información sobre: 
• El grado de acierto de la planeación y cumplimiento de metas y objetivos. 
• La necesidad de ampliar, consolidar o cancelar una determinada acción, plan, estrategia o 

proyecto. 
• La congruencia entre montos de inversión y metas programadas. 
Este sistema presenta las siguientes ventajas: 
• Es de fácil interpretación y manejo 
• La información generada será clara y objetiva 
• Será de utilidad para todas las áreas y niveles 
• Proporcionará elementos que permitan tomar decisiones adecuadas, para solucionar la 

problemática que se presente 
• Será aplicable en sistemas computacionales 
Lo anterior se fundamenta en que el sistema permite: 
• Conocer y determinar con exactitud los avances físico-financieros por línea de acción y por 

proyecto. 
• Detectar variaciones significativas contra las metas programadas 
• Elementos de juicio para la aplicación de medidas preventivas y correctivas 
• Evaluar los impactos alcanzados con las acciones realizadas 
• Programar las adquisiciones de materiales y servicios en volumen 
• Programar eficiente y oportunamente las actividades de supervisión 
• Cuantificar las metas alcanzadas contra las programadas 
La aplicación de este sistema requiere la información contenida en los expedientes técnicos de las 

obras, acciones y proyectos en ejecución. 
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3.- Evaluación 
Con los cierres de metas y de ejercicio, se presentará una evaluación del programa, en el que se haga 

referencia a lo autorizado originalmente, su desarrollo y el cumplimiento de metas, así como de la gestión 
llevada a cabo, para ponerlo a consideración del Consejo Directivo y de la Secretaría de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, como constancia de cumplimiento de los objetivos y metas del Programa 
Operativo Anual. 

Asimismo, a partir de indicadores estratégicos y de gestión concertados previamente con la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, contará con información que le permita evaluar la operación de 
los programas y proyectos en ejecución, para estar en posibilidades de derivar mecanismos de 
autocontrol, autocorrección y autoevaluación. 

A continuación se presentan los indicadores estratégicos contenidos en el Proyecto de Presupuesto 
1999, mismos que muestran el índice de atención a las solicitudes que presenta la población objetivo: 

• Atender la demanda de las comunidades en materia de infraestructura social básica. 
• Atender la demanda de las comunidades en materia de diversificación productiva. 
• Incorporar a las actividades productivas, superficies (ha) que presentan efectos de 

desertificación. 
• Atender la demanda de las comunidades para la realización de proyectos de subsistencia en las 

zonas áridas. 
VII.- ANEXO 

UNIVERSO DE ACCION DE LA COMISION NACIONAL DE LAS ZONAS ARIDAS RELACION DE 
MUNICIPIOS POR MICROREGIONES Y POBLACION OBJETIVO 

ENTIDAD MICROREGIO
N 

CLAVE MUNICIPIOS  POBLACION 

FEDERATIV
A 

CONAZA MUNICIPAL (UNIVERSO DE ACCION) OBJETIVO 

01 01 008 SAN JOSE DE GRACIA  3,417  
01 02 001 AGUASCALIENTES  43,097  
01 02 004 COSIO  8,068  
01 02 006 PABELLON DE ARTEAGA  8,807  
01 02 007 RINCON DE ROMOS  16,826  
01 02 011 SAN FRANCISCO DE LOS ROMO  8,431  
01 03 002 ASIENTOS  31,682  
01 03 010 EL LLANO  9,798  
01 04 003 CALVILLO  33,280  
01 04 005 JESUS MARIA  31,708  
01 05 009 TEPEZALA  12,381  
05 01 002 ACUÑA  1,828  
05 02 023 OCAMPO  9,966  
05 02 034 SIERRA MOJADA  6,427  
05 03 015 JUAREZ  1,250  
05 03 020 MUZQUIZ  30,748 
05 03 026 PROGRESO  3,449  
05 03 028 SABINAS  4,754  
05 03 032 SAN JUAN DE SABINAS  3,244  
05 04 003 ALLENDE  1,882  
05 04 012 GUERRERO  1,791  
05 04 013 HIDALGO  1,120  
05 04 014 JIMENEZ  9,009  
05 04 019 MORELOS  1,046  
05 04 022 NAVA  3,986  
05 04 025 PIEDRAS NEGRAS  1,078  
05 04 037 VILLA UNION  1,009  
05 04 038 ZARAGOZA  2,081  
05 05 001 ABASOLO  1,250  
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05 05 005 CANDELA  1,606 
05 05 008 ESCOBEDO  2,800  
05 05 010 FRONTERA  3,328  
05 05 016 LA MADRID  1,777  
05 05 018 MONCLOVA  396  
05 05 021 NADADORES  1,603  
05 05 029 SACRAMENTO  1,917  
05 05 031 SAN BUENAVENTURA  1,964  
05 06 009 FRANCISCO I. MADERO  20,939  
05 06 017 MATAMOROS  46,004  
05 06 033 SAN PEDRO  48,542  
05 06 035 TORREON  26,277  
05 07 007 CUATROCIENEGAS  3,444  
05 08 006 CASTAÑOS  2,615  
05 09 036 VIESCA  15,691  
05 10 011 GENERAL CEPEDA  8,087  
05 10 024 PARRAS  12,820  
05 10 027 RAMOS ARIZPE  9,668  
05 10 030 SALTILLO  16,621  
05 11 004 ARTEAGA  11,773  
08 01 005 ASCENCION  10,003  
08 01 010 SAN BUENAVENTURA  13,655  
08 01 013 CASAS GRANDES  6,380  
08 01 023 GALEANA  3,578  
08 01 035 JANOS  10,412  
08 01 050 NUEVO CASAS GRANDES  4,101  
08 02 001 AHUMADA  3,590  
08 02 028 GUADALUPE   4,829  
08 02 037 JUAREZ  15,587  
08 02 053 PRAXEDIS G. GUERRERO  5,350  
08 03 002 ALDAMA  3,917  
08 03 015 COYAME  1,835  
08 03 042 MANUEL BENAVIDES  2,067  
08 03 052 OJINAGA  4,266  
08 04 006 BACHINIVA  7,036  
08 04 009 BOCOYNA  24,472  
08 04 012 CARICHI  7,644  
08 04 017 CUAUHTEMOC  38,625  
08 04 025 GOMEZ FARIAS  4,417  
08 04 031 GUERRERO  33,223  
08 04 034 IGNACIO ZARAGOZA  4,777  
08 04 048 NAMIQUIPA  24,300  
08 04 054 RIVA PALACIO  9,181  
08 05 004 AQUILES SERDAN  3,713  
08 05 019 CHIHUAHUA  12,858  
08 05 022 DR. BELISARIO DOMINGUEZ  4,631  
08 05 024 SANTA ISABEL (GRAL. TRIAS)  5,238  
08 05 026 GRAN MORELOS  4,730  
08 05 057 SAN FCO. DE BORJA  2,577  
08 05 061 SATEVO  5,339  
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08 06 011 CAMARGO  7,652  
08 06 014 CORONADO  2,408  
08 06 016 CRUZ, LA  3,728  
08 06 021 DELICIAS  15,176  
08 06 036 JIMENEZ  7,268  
08 06 038 JULIMES  5,153  
08 06 039 LOPEZ  4,495  
08 06 045 MEOQUI  17,836  
08 06 055 ROSALES  9,260  
08 06 058 SAN FCO. DE CONCHOS  2,883  
08 06 062 SAUCILLO  20,425  
08 07 003 ALLENDE  5,287  
08 07 032 HIDALGO DEL PARRAL  1,723  
08 07 033 HUEJOTITAN  1,329  
08 07 044 MATAMOROS  4,277  
08 07 056 ROSARIO  3,054  
08 07 064 TULE, EL  2,491  
08 07 067 VALLE DE ZARAGOZA  5,813  
10 01 010 HIDALGO  4,949  
10 01 013 MAPIMI  18,905  
10 02 007 GOMEZ PALACIO  62,807  
10 02 012 LERDO  50,098  
10 02 036 TLAHUALILO  12,771  
10 03 029 SAN LUIS DEL CORDERO  2,317  
10 03 030 SAN PEDRO DEL GALLO  2,030  
10 04 015 NAZAS  9,489  
10 04 024 RODEO  9,608  
10 05 003 CONETO DE COMONFORT  5,207  
10 06 021 PEÑON BLANCO  5,598  
10 06 028 SAN JUAN DEL RIO  11,144  
10 07 004 CUENCAME  25,760  
10 07 031 SANTA CLARA  3,534  
10 08 006 GRAL. SIMON BOLIVAR  12,373  
10 08 027 SAN JUAN DE GUADALUPE  7,167  
10 09 022 POANAS  16,178  
10 09 033 SUCHITL  3,241  
10 09 038 VICENTE GUERRERO  5,601  
13 01 031 JACALA DE LEDEZMA  9,123  
13 01 043 NICOLAS FLORES  7,442  
13 01 047 PACULA  6,127  
13 01 084 ZIMAPAN  26,685  
13 02 003 ACTOPAN  20,107  
13 02 006 ALFAJAYUCAN  16,495  
13 02 009 ARENAL, EL  14,046  
13 02 015 CARDONAL  18,424  
13 02 019 CHILCUAUTLA  14,733  
13 02 023 FRANCISCO I. MADERO  18,563  
13 02 030 IXMIQUILPAN  44,741  
13 02 041 MIXQUIAHUALA DE JUAREZ  13,295  
13 02 050 PROGRESO DE OBREGON  3,160  
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13 02 054 SAN SALVADOR  28,786  
13 02 055 SANTIAGO DE ANAYA  13,605  
13 02 058 TASQUILLO  13,449  
13 03 012 ATOTONILCO EL GRANDE  19,780  
13 03 036 S. AGUSTIN METZQUITITLAN  8,427  
13 03 037 MEZTITLAN  18,858  
13 04 010 ATITALAQUIA  14,909  
13 04 013 ATOTONILCO DE TULA  16,058  
13 04 017 CHAPANTONGO  12,302  
13 04 029 HUICHAPAN  30,084  
13 04 044 NOPALA DE VILLAGRAN  14,749  
13 04 059 TECOZAUTLA  23,643  
13 04 063 TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO  32,442  
13 04 064 TEPETITLAN  8,631  
13 04 065 TETEPANGO  1,945  
13 04 067 TEZONTEPEC DE ALDAMA  13,429  
13 04 070 TLAHUELILPAN  5,703  
13 04 074 TLAXCOAPAN  9,814  
13 04 076 TULA DE ALLENDE  56,249  
13 05 005 AJACUBA  8,013  
13 05 008 APAN  13,335  
13 05 021 EMILIANO ZAPATA  4,034  
13 05 022 EPAZOYUCAN  9,979  
13 05 048 PACHUCA DE SOTO  10,438  
13 05 052 SAN AGUSTIN TLAXIACA  13,905  
13 05 057 SINGUILUCAN  9,306  
13 05 061 TEPEAPULCO  34,271  
13 05 066 VILLA DE TEZONTEPEC  3,914  
13 05 069 TIZAYUCA  11,451  
13 05 072 TLANALAPA  2,501  
13 05 075 TOLCAYUCA  4,701  
13 05 082 ZAPOTLAN DE JUAREZ  6,357  
13 05 083 ZEMPOALA  17,974  
13 06 053 SAN BARTOLO TUTOTEPEC  18,181  
15 01 003 ACULCO  34,373  
15 01 045 JILOTEPEC  52,393  
15 01 071 POLOTITLAN  7,783  
15 01 079 SOYANIQUILPAN DE JUAREZ  8,370  
15 02 002 ACOLMAN  50,571  
15 02 010 APAXCO  9,407  
15 02 016 AXAPUSCO  17,811  
15 02 023 COYOTEPEC  2,640  
15 02 035 HUEHUETOCA  27,005  
15 02 036 HUEYPOXTLA  28,058  
15 02 044 JALTENCO  18,871  
15 02 059 NEXTLALPAN  5,211  
15 02 061 NOPALTEPEC  3,663  
15 02 065 OTUMBA  25,331  
15 02 075 SAN MARTIN DE LAS PIRAMIDES  16,856  
15 02 081 TECAMAC  135,604  
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15 02 084 TEMASCALAPA  19,991  
15 02 091 TEOLOYUCAN  15,692  
15 02 092 TEOTIHUACAN  38,971  
15 02 095 TEPOTZOTLAN  20,205  
15 02 096 TEQUIXQUIAC  7,970  
15 02 100 TEZOYUCA  5,608  
15 02 120 ZUMPANGO  54,419  
15 03 011 ATENCO  15,125  
15 03 025 CHALCO  75,601  
15 03 028 CHIAUTLA  10,809  
15 03 030 CHICONCUAC  378  
15 03 039 IXTAPALUCA  34,482  
15 03 069 PAPALOTLA  236  
15 03 093 TEPETLAOXTOC  15,043  
15 03 099 TEXCOCO  83,543  
19 01 005 ANAHUAC  1,686  
19 01 032 LAMPAZOS DE NARANJO  601  
19 01 040 PARAS  997  
19 01 044 SABINAS HIDALGO  1,274  
19 01 050 VALLECILLO  1,946  
19 02 008 BUSTAMANTE  101  
19 02 018 GARCIA  3,174  
19 02 028 HIGUERAS  1,109  
19 02 037 MINA  1,203  
19 02 051 VILLA ALDAMA  1,322  
19 03 001 ABASOLO  1,885  
19 03 010 CARMEN  728  
19 03 011 CERRALVO  836  
19 03 012 CIENEGA DE FLORES  825  
19 03 016 DR. GONZALEZ  2,605  
19 03 025 GRAL. ZUAZUA  607  
19 03 027 HERRERA LOS  2,773  
19 03 034 MARIN  1,110  
19 03 035 MELCHOR OCAMPO  1,112  
19 03 041 PESQUERIA  5,265  
19 03 045 SALINAS VICTORIA  8,453  
19 03 047 HIDALGO  48  
19 04 002 AGUALEGUAS  1,704  
19 04 003 ALDAMA LOS  2,391  
19 04 013 CHINA  1,797  
19 04 015 DR. COSS  2,070  
19 04 020 GRAL. BRAVO  1,654  
19 04 023 GRAL. TREVIÑO  1,627  
19 05 004 ALLENDE  5,454  
19 05 009 CADEREYTA JIMENEZ  16,583  
19 05 022 GRAL. TERAN  8,286  
19 05 029 HUALAHUICES  1,185  
19 05 031 JUAREZ  36,983  
19 05 033 LINARES  14,797  
19 05 038 MONTEMORELOS  12,764  
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19 05 042 LOS RAMONES  4,970  
19 05 049 SANTIAGO  2,894  
19 06 007 ARAMBERRI  15,028  
19 06 014 DR. ARROYO  29,739  
19 06 017 GALEANA  35,341  
19 06 024 GRAL. ZARAGOZA  5,486  
19 06 030 ITURBIDE  3,420  
19 06 036 MIER Y NORIEGA  7,681  
19 06 043 RAYONES  2,513  
20 01 011 CALIHUALA  1,298  
20 01 034 GUADALUPE RAMIREZ  1,309  
20 01 065 IXPANTEPEC NIEVES  2,025  
20 01 081 S. AGUSTIN ATENANGO  2,404  
20 01 099 S. ANDRES TEPETLAPA  352  
20 01 152 S. FCO. TLAPACINGO  1,688  
20 01 183 S. J. BTA. TLACHICHILCO  1,367  
20 01 186 S. J. CIENEGUILLA  593  
20 01 199 S. JUAN IHUALTEPEC  744  
20 01 230 S. LORENZO VICTORIA  1,082  
20 01 251 S. MATEO NEJAPAM  1,147  
20 01 259 S. MIGUEL AHUEHUETITLAN  2,130  
20 01 290 S. NICOLAS HIDALGO  851  
20 01 376 STA. CRUZ DE BRAVO  447  
20 01 461 SANTIAGO DEL RIO  921  
20 01 484 SANTIAGO TAMAZOLA  3,185  
20 01 501 SANTIAGO YUCUYACHI  1,311  
20 01 537 SILACAYOAPAN  8,274  
20 01 567 ZAPOTITLAN LAGUNAS  2,915  
20 02 004 ASUNCION CUYOTEPEJI  831  
20 02 022 COSOLTEPEC  1,039  
20 02 032 FRESNILLO DE TRUJANO  1,017  
20 02 039 CD.HUAJUAPAN DE LEON  8,972  
20 02 055 MARISCALA DE JUAREZ  3,288  
20 02 089 S. ANDRES DINICUITI  2,154  
20 02 160 S. JERONIMO SILACAYOAPILLA  1,901  
20 02 164 S. JORGE NUCHITA  3,321  
20 02 165 S. JOSE AYUQUILA  1,288  
20 02 181 S. J. BTA. SUCHITEPEC  501  
20 02 237 S. MARCOS ARTEAGA  2,220  
20 02 245 S. MARTIN ZACATEPEC  1,399  
20 02 261 S. MIGUEL AMATITLAN  6,115  
20 02 340 S.P. Y S.P. TEQUIXTEPEC  2,488  
20 02 352 S. SIMON ZAHUATLAN  1,810  
20 02 373 STA. CATARINA ZAPOQUILA  703  
20 02 381 STA. CRUZ TACACHE DE MINA  2,535  
20 02 400 STA. MA. CAMOTLAN  1,503  
20 02 455 SANTIAGO AYUQUILILLA  2,206  
20 02 456 SANTIAGO CACALOXTEPEC  1,270  
20 02 459 SANTIAGO CHAZUMBA  4,568  
20 02 462 SANTIAGO HUAJOLOTITLAN  4,543  
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20 02 476 SANTIAGO MILTEPEC  421  
20 02 520 SANTO DOMINGO TONALA  6,629  
20 02 524 SANTO DOMINGO YODOHINO  573  
20 02 529 SANTOS REYES YUCUNA  1,345  
20 02 549 TEZOATLAN DE SEGURA Y LUNA  11,990  
20 02 568 ZAPOTITLAN PALMAS  1,551  
20 03 018 CONCEPCION BUENAVISTA  990  
20 03 047 MAGDALENA JICOTLAN  120  
20 03 129 SAN C. SUCHIXTLAHUACA  320  
20 03 151 SAN FRANCISCO TEOPAN  419  
20 03 176 S. J. BTA. COIXTLAHUACA.  3,337  
20 03 256 S. MATEO TLAPILTEPEC  278  
20 03 283 S. MIGUEL TEQUIXTEPEC  1,091  
20 03 287 S. MIGUEL TULANCINGO  474  
20 03 422 SANTA MARIA NATIVITAS  792  
20 03 464 SANTIAGO IHUITLAN PLUMAS  617  
20 03 488 SANTIAGO TEPETLAPA  123  
20 03 548 TEPELMEME VILLA DE MORELOS  1,624  
20 03 552 TLACOTEPEC PLUMAS  572  
20 04 029 ELOXOCHIXTLAN FLORES MAGON  3,124  
20 04 040 HUAUTEPEC  5,441  
20 04 041 HUAUTLA DE JIMENEZ  18,389  
20 04 058 MAZATLAN VILLA DE FLORES  13,081  
20 04 109 SAN ANTONIO NANAHUATIPAN  1,266  
20 04 116 SAN BARTOLOME AYUTLA  2,851  
20 04 142 SAN FRANCISCO HUEHUETLAN  1,028  
20 04 163 SAN JERONIMO TECOATL  1,535  
20 04 171 SAN JOSE TENANGO  16,438  
20 04 187 SAN JUAN COATZOSPAM  2,176  
20 04 206 SAN JUAN DE LOS CUES  2,583  
20 04 228 S. LORENZO CUAUNECUILTITLA  598  
20 04 234 SAN LUCAS ZOQUIAPAN  6,132  
20 04 244 SAN MARTIN TOXPALAM  2,910  
20 04 249 S. MATEO YOLOXOCHITLAN  2,934  
20 04 322 SAN PEDRO OCOPETATILLO  815  
20 04 354 SANTA ANA ATEIXTLAHUACA  533  
20 04 374 SANTA CRUZ ACATEPEC  981  
20 04 396 SANTA MA. LA ASUNCION  3,124  
20 04 406 SANTA MA. CHINCHOTLA  18,726  
20 04 416 SANTA MA. IXCATLAN  686  
20 04 431 STA. MA. TECOMAVACA  1,888  
20 04 434 SANTA MA. TEOPOXCO  3,938  
20 04 490 SANTIAGO TEXCALCINGO  2,480  
20 04 545 TEOTITLAN DE FLORES MAGON  1,077  
20 05 016 COICOYAN DE LAS FLORES  4,862  
20 05 208 SAN JUAN MIXTEPEC  9,246  
20 05 242 SAN MARTIN PERAS  5,074  
20 05 286 S. MIGUEL TLACOTEPEC  3,335  
20 05 348 S. SEB. TECOMAXTLAHUACA  8,799  
20 05 469 SANTIAGO JUXTLAHUACA  22,104  
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20 05 528 SANTOS REYES TEPEJILLO  1,589  
20 06 093 SAN ANDRES LAGUNAS  610  
20 06 105 S. A. MONTE VERDE  5,585  
20 06 106 SAN ANTONIO ACUTLA  327  
20 06 121 S. BARTOLO SOYALTEPEC  884  
20 06 221 S. JUAN TEPOSCOLULA  1,373  
20 06 321 SAN PEDRO NOPALA  994  
20 06 332 S. P. TOPILTEPEC  431  
20 06 339 S. P. Y S. P. TEPOSCOLULA  3,398  
20 06 341 SAN PEDRO YUCUNAMA  262  
20 06 346 SAN SEBASTIAN NICANANDUTA  1,582  
20 06 405 VILLA CHILAPA DE DIAZ  1,844  
20 06 423 SANTA MARIA NDUAYACO  602  
20 06 479 SANTIAGO NEJAPILLA  296  
20 06 486 VILLA DE TEJUPAN DE LA UNION  2,182  
20 06 499 SANTIAGO YOLOMECATL  1,686  
20 06 518 STO. DOMINGO TLATAYAPAN  159  
20 06 521 STO. DOMINGO TONALTEPEC  332  
20 06 536 SAN VICENTE NUÑU  566  
20 06 540 VILLA DE TAMAZULAPAN DEL P.  1,246  
20 06 547 TEOTONGO  1,146  
20 06 556 TRINIDAD VISTA HERMOSA  388  
20 07 006 ASUNCION NOCHIXTLAN  3,932  
20 07 046 MAGDALENA JALTEPEC  3,737  
20 07 054 MAGDALENA ZAHUATLAN  451  
20 07 094 SAN ANDRES NUXIÑO  2,119  
20 07 096 SAN ANDRES SINAXTLA  691  
20 07 140 SAN FRANCISCO CHINDUA  735  
20 07 147 SAN FRANCISCO NUXAÑO  424  
20 07 195 SAN JUAN DIUXI  1,784  
20 07 215 SAN JUAN SAYULTEPEC  649  
20 07 217 SAN JUAN TAMAZOLA  3,187  
20 07 224 SAN JUAN YUCUITA  728  
20 07 250 SAN MATEO ETLATONGO  1,107  
20 07 255 SAN MATEO SINDHUI  1,867  
20 07 264 SAN MIGUEL CHICAHUA  2,183  
20 07 270 SAN MIGUEL HUAHUTLA  1,669  
20 07 274 SAN MIGUEL PIEDRAS  1,358  
20 07 281 SAN MIGUEL TECOMATLAN  260  
20 07 304 SAN PEDRO COXCALTEPEC C.  1,060  
20 07 329 SAN PEDRO TEOZACOALCO  1,349  
20 07 331 SAN PEDRO TIDAA  926  
20 07 395 SANTA MARIA APAZCO  2,422  
20 07 404 SANTA MARIA CHACHOAPAN  821  
20 07 451 SANTIAGO APOALA  1,316  
20 07 463 SANTIAGO HUAHUCLILLA  932  
20 07 492 SANTIAGO TILANTONGO  4,117  
20 07 493 SANTIAGO TILLO  504  
20 07 511 SANTO DOMINGO NUXAA  3,102  
20 07 523 SANTO DGO. YANHUITLAN  1,588  
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20 07 562 M.YODOCONO PORFIRIO DIAZ  1,447  
20 07 564 YUTANDUCHI DE GUERRERO  1,313  
20 07 569 SANTA INES DE ZARAGOZA  2,048  
20 08 026 CHALCATONGO DE HIDALGO  7,873  
20 08 050 MAGDALENA PEÑASCO  2,998  
20 08 086 SAN AGUSTIN TLACOTEPEC  822  
20 08 110 SAN ANTONIO SINICAHUA  1,228  
20 08 119 SAN BARTOLOME YUCUAÑE  541  
20 08 127 SAN CRISTOBAL AMOLTEPEC  1,101  
20 08 133 SAN ESTEBAN ATATLAHUACA  3,427  
20 08 172 SAN JUAN ACHIUTLA  451  
20 08 210 SAN JUAN ÑUMI  6,221  
20 08 218 SAN JUAN TEITA  451  
20 08 239 SAN MARTIN HUAMELULPAM  1,022  
20 08 240 SAN MARTIN ITUNYOSO  2,299  
20 08 252 SAN MATEO PEÑASCO  1,563  
20 08 258 SAN MIGUEL ACHIUTLA  824  
20 08 269 SAN MIGUEL EL GRANDE  4,128  
20 08 297 SAN PABLO TIJALTEPEC  2,213  
20 08 317 SAN P. MARTIR YUCUXACO  1,544  
20 08 320 SAN PEDRO MOLINOS  755  
20 08 370 SANTA CATARINA TAYATA  773  
20 08 371 SANTA CATARINA TICUA  859  
20 08 372 SANTA CATARINA YOSONOTU  1,832  
20 08 379 SANTA CRUZ NUNDACO  2,525  
20 08 382 SANTA CRUZ TACAHUA  1,322  
20 08 383 SANTA CRUZ TAYATA  495  
20 08 397 H.CD. DE TLAXIACO  12,514  
20 08 408 SANTA MARIA DEL ROSARIO  430  
20 08 430 SANTA MARIA TATALTEPEC  293  
20 08 444 SANTA MARIA YOLOTEPEC  575  
20 08 445 SANTA MARIA YOSOYUA  1,371  
20 08 446 SANTA MARIA YUCUHITI  6,335  
20 08 480 SANTIAGO NUNDICHE  1,028  
20 08 481 SANTIAGO NUYOO  2,975  
20 08 500 SANTIAGO YOSONDUA  7,555  
20 08 510 SANTO DOMINGO IXCATLAN  848  
20 08 532 SANTO TOMAS OCOTEPEC  3,939  
24 01 006 CATORCE  10,837  
24 01 007 CEDRAL  8,050  
24 01 020 MATEHUALA  14,676  
24 01 044 VANEGAS   5,188  
24 01 048 VILLA DE LA PAZ  1,440  
24 02 025 SALINAS  11,540  
24 02 033 SANTO DOMINGO  13,044  
24 02 049 VILLA DE RAMOS  32,214  
24 03 015 CHARCAS  10,137  
24 03 022 MOCTEZUMA  15,337  
24 03 045 VENADO  9,909  
24 03 047 VILLA DE GUADALUPE  10,696  
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24 03 051 VILLA HIDALGO  15,578  
24 03 056 VILLA DE ARISTA  7,321  
24 04 017 GUADALCAZAR  26,879  
24 05 008 CERRITOS  8,242  
24 05 010 CIUDAD DEL MAIZ  22,343  
24 05 052 VILLA JUAREZ  7,858  
24 06 001 AHUALULCO  15,489  
24 06 004 ARMADILLO DE LOS INFANTE  5,441  
24 06 009 CERRO DE SAN PEDRO  3,077  
24 06 021 MEXQUITIC DE CARMONA  47,077  
24 06 028 SAN LUIS POTOSI  38,493  
24 06 030 SAN NICOLAS TOLENTINO  7,379  
24 06 035 SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ  9,051  
24 07 046 VILLA DE ARRIAGA  9,304  
24 08 032 SANTA MARIA DEL RIO  25,748  
24 08 043 TIERRA NUEVA  4,048  
24 08 050 VILLA DE REYES  30,768  
24 08 055 ZARAGOZA  13,555  
28 01 007 CAMARGO  6,690  
28 01 014 GUERRERO  197  
28 01 015 GUSTAVO DIAZ ORDAZ  4,406  
28 01 024 MIER  6  
28 01 025 MIGUEL ALEMAN  5,293  
28 01 027 NUEVO LAREDO  969  
28 01 032 REYNOSA  13,248  
28 02 005 BURGOS  5,395  
28 02 010 CRUCILLAS  2,158  
28 02 023 MENDEZ  5,146  
28 02 035 SAN FERNANDO  29,575  
28 02 036 SAN NICOLAS  1,002  
28 03 013 GUEMEZ  14,611  
28 03 016 HIDALGO  21,339  
28 03 018 JIMENEZ  3,468  
28 03 020 MAINERO  2,983  
28 03 030 PADILLA  8,272  
28 03 034 SAN CARLOS  9,609  
28 03 041 VICTORIA  12,579  
28 03 042 VILLAGRAN  7,008  
28 04 001 ABASOLO  7,297  
28 04 008 CASAS  4,220  
28 04 012 GONZALEZ  30,685  
28 04 037 SOTO LA MARINA  13,857  
28 05 006 BUSTAMANTE  8,193  
28 05 017 JAUMAVE  9,219  
28 05 026 MIQUIHUANA  3,466  
28 05 029 OCAMPO  8,272  
28 05 031 PALMILLAS  1,813  
28 05 039 TULA  19,873  
32 01 007 CONCEPCION DEL ORO  5,747  
32 01 026 MAZAPIL  20,391  



144     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de marzo de 1999 

32 01 027 MELCHOR OCAMPO  2,756  
32 01 041 SALVADOR, EL  3,699  
32 02 006 CAÑITAS DE F. PESCADOR  2,844  
32 02 014 FRANCISCO R. MURGUIA  20,162  
32 02 022 JUAN ALDAMA  6,194  
32 02 029 MIGUEL AUZA  8,667  
32 02 039 RIO GRANDE  32,048  
32 02 051 VILLA DE COSS  27,582  
32 03 009 CHALCHIHUITES  8,743  
32 03 021 JIMENEZ DE TEUL  4,885  
32 03 040 SAIN ALTO  16,815  
32 03 042 SOMBRERETE  47,221  
32 04 005 CALERA  5,448  
32 04 010 FRESNILLO  85,384  
32 04 013 GENERAL ENRIQUE ESTRADA  1,975  
32 04 017 GUADALUPE  41,321  
32 04 032 MORELOS  3,819  
32 04 037 PANUCO  13,399  
32 04 050 VETA GRANDE  6,959  
32 04 056 ZACATECAS  9,398  
32 05 020 JEREZ  19,184  
32 05 055 VILLANUEVA  22,329  
32 06 008 CUAUHTEMOC  3,347  
32 06 012 GENARO CODINA  8,076  
32 06 016 GENERAL PANFILO NATERA  17,494  
32 06 036 OJO CALIENTE  19,508  
32 07 024 LORETO  18,246  
32 07 025 LUIS MOYA  5,554  
32 08 035 NORIA DE ANGELES  13,389  
32 08 038 PINOS  58,914  
32 08 052 VILLA GARCIA  8,545  
32 08 053 VILLA GONZALEZ ORTEGA  6,385  
32 08 054 VILLA HIDALGO  12,664  
     

11 76  512 4,767,095 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Con la finalidad de dar continuidad a las Reglas de Operación a que se refiere este 

Acuerdo, éstas serán aplicables al ejercicio fiscal del año 2000, en lo que no se opongan al 
correspondiente Presupuesto de Egresos de la Federación, hasta en tanto se emitan las respectivas a 
dicho ejercicio fiscal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Subsecretario de Desarrollo Regional, Luis Maldonado Venegas.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que la Secretaría de Desarrollo Social publica las Reglas de Operación de los 
Programas Financiados con Recursos Federales considerados como subsidio federal del Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social, previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 1999, a cargo del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías 
(FONART). 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

Con fundamento en los artículos 32, 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 9, 68 y 73 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999; 6 fracciones II y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; Primero del 
Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Desarrollo Regional la facultad de expedir los 
lineamientos, reglas de operación y demás instrumentos jurídico-administrativos que corresponde emitir a 
la Secretaría de Desarrollo Social, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, y 

CONSIDERANDO 
Que los recursos federales asignados a los programas del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; a cargo de la entidad del 
sector desarrollo social denominada Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART), son 
considerados como un subsidio federal y, por tanto, sujetos a criterios de selectividad, objetividad, 
transparencia, temporalidad y publicidad, debiéndose identificar claramente a la población beneficiada, 
tanto por grupo específico como por regiones y asegurar la coordinación de acciones con otras áreas para 
evitar duplicaciones en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos, así como incorporar 
procesos periódicos de seguimiento y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación y, 
de esta manera, garantizar la obtención de información y evaluación de los beneficios económicos y 
sociales de su asignación y ampliación. 

Que con esta base, el Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART), formuló las 
reglas de operación e indicadores de evaluación del subsidio federal mencionado, obteniendo la 
autorización de los mismos, por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, asegurando que el 
subsidio se aplique efectivamente para alcanzar los objetivos y metas contenidos en los programas 
autorizados, así como a los sectores o población objetivo, además de ser plenamente justificados, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL PUBLICA LAS REGLAS DE 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES CONSIDERADOS 
COMO SUBSIDIO FEDERAL DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL, PREVISTO 

EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1999, A 
CARGO DEL FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS (FONART) 

UNICO.- La Secretaría de Desarrollo Social publica las Reglas de Operación de los programas 
financiados con recursos federales considerados como subsidio federal del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999, a cargo del Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART), que son las siguientes: 

1 PRESENTACION 
El Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART) surge como una respuesta a la 

necesidad de promover la actividad artesanal del país. 
En el marco de la estrategia integral de combate a la pobreza, realiza acciones con el propósito de 

contribuir en su ámbito de competencia, al impulso del desarrollo social productivo, y a la apertura de 
canales de comercialización de las comunidades artesanales rurales e indígenas de alta y muy alta 
marginación, para integrarlas a los beneficios del avance económico y social del país. 

Los recursos con que opera el fideicomiso provienen de dos fuentes. La primera de un subsidio, y la 
otra a través de la captación de recursos propios, generados por su actividad comercial que beneficia a 
los productores en extrema pobreza. Con fundamento en el artículo 68 del Decreto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1999, FONART sujeta sus recursos a criterios de 
selectividad, objetividad, transparencia, temporalidad, eficacia y eficiencia, identificando a la población 
beneficiaria y asegurando la coordinación de acciones con otras áreas para evitar duplicaciones en el 
ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos, así como para incorporar procesos periódicos 
de seguimiento y evaluación que permitan garantizar que los mecanismos de operación y administración 
faciliten la obtención de información y evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación. 

Por todo lo anterior y con fundamento en el artículo 73 del Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de 1999, que faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP) para autorizar las reglas de operación e indicadores de evaluación de los ingresos propios y 
subsidio de las dependencias y entidades del Gobierno Federal, asegurando que los mismos se apliquen 
efectivamente para alcanzar los objetivos y metas contenidas en los programas autorizados, así como a la 
población objetivo, además de ser plenamente justificados; y que con fundamento en el mismo artículo 73 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1999, la Secretaría de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo (SECODAM) podrá autorizar los indicadores de gestión de dichos 
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fondos, propios y de subsidio, el Fondo Nacional para el Fomento de las Artesanías (FONART) presenta 
sus Lineamientos Generales de Operación para el ejercicio fiscal 1999. 

2. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 
FONART tiene como objetivo apoyar a los artesanos de México que preservan técnicas y diseños 

tradicionales y que viven en condiciones de pobreza extrema, con el fin de potenciar sus capacidades y 
ampliar sus oportunidades para alcanzar mejores niveles de bienestar. FONART propone llevar a cabo 
acciones que propicien la elevación de sus condiciones de vida a través del mejoramiento de la 
comercialización, la asistencia técnica, el estímulo a la creatividad y el financiamiento. 

2.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS 
Para cumplir de forma eficaz con los propósitos de desarrollo integral del sector artesanal, las 

acciones de FONART se sustentan en tres objetivos fundamentales: 
• Mejorar las condiciones de vida de los artesanos tradicionales que viven en condiciones de 

pobreza extrema, a través de acciones directas de comercialización de sus productos. 
• Mantener las fuentes de autoempleo y procurar un mayor ingreso a los artesanos tradicionales a 

través de las acciones de asistencia técnica, adquisición de artesanías, estímulo a la producción, 
por medio de concursos artesanales, y el otorgamiento de créditos y 

• Fomentar el sentido artístico y cultural de las artesanías mexicanas como elemento fundamental 
de la idiosincrasia, tradición e identidad nacional. 

Para alcanzar estos objetivos, el FONART realiza las siguientes acciones: 
a) Adquiere artesanías directamente del productor, destacando el auténtico arte popular y las 

artesanías con importante respaldo tradicional. 
b) Otorga créditos a los artesanos que les permite satisfacer la compra de materias primas, 

herramientas y refacciones. 
c) Brinda asesorías técnicas a grupos artesanales a través de convenios con otras dependencias 

federales, estatales y municipales. 
d) Coordina el Programa Estratégico para la Sustitución del Plomo y Combustible en la Alfarería 

Vidriada Tradicional, diseñado especialmente para innovar el desarrollo tecnológico y mejorar la 
comercialización de la alfarería. 

e) Organiza concursos de arte popular a nivel nacional, regional, estatal o comunitario. 
f) Comercializa artesanías a nivel nacional e internacional. 
g) Promueve y difunde la actividad institucional en favor del artesanado a través de una campaña 

permanente de imagen, de campañas publicitarias y de exposiciones de arte popular a nivel 
nacional e internacional. 

2.2 ORIENTACIONES Y LINEAMIENTOS GENERALES DE FONART 
FONART establece las siguientes orientaciones de estrategias y lineamientos generales. 
2.2.1 TRANSPARENCIA 
El propósito primordial de FONART es el de coadyuvar en el mejoramiento de las condiciones de vida 

de los artesanos tradicionales y de manera prioritaria a los que se encuentran en pobreza extrema, por lo 
que las acciones de comercialización y de apoyo a ese sector se llevan a cabo por medio de 
procedimientos rigurosos, objetivos e imparciales, así como verificables y auditables. 

Los beneficios que FONART hace llegar a los artesanos tradicionales evitan cualquier interferencia o 
intermediarismo, ya que la relación con los artesanos se realiza de manera personalizada. 

Para garantizar una mayor transparencia en el ejercicio de sus recursos, el fideicomiso cuenta con un 
Comité Técnico y de Distribución de Fondos, que tiene la facultad de evaluar la administración de la 
Dirección General del Fondo y, a través de sus consejeros, emitir lineamientos que permiten mejorar su 
operación. 

2.2.2 LINEAMIENTOS GENERALES 
El fideicomiso, a través de sus unidades administrativas, procura en todo momento consolidar la 

expresión artesanal, como parte esencial de la cultura popular. 
Los recursos financieros del fideicomiso, patrimonio y demás ingresos son destinados única y 

exclusivamente para los artesanos que viven en localidades de alta y muy alta marginalidad, a través de 
la comercialización de sus productos, el otorgamiento de créditos, la asesoría técnica, la celebración de 
concursos y exposiciones de los mismos productos, así como todo lo relacionado con el cumplimiento de 
los objetivos generales. 

3. ESQUEMA DE OPERACION 
3.1 DE LA POBLACION OBJETIVO 
Los programas y líneas de acción de FONART están destinados para atender a los artesanos 

tradicionales que se encuentran dispersos en el territorio nacional y que habitan en zonas rurales de alta y 
muy alta marginalidad. 
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La producción artesanal que realizan es un complemento económico a una actividad primaria principal 
y la llevan a cabo en pequeños talleres familiares en donde cada uno de sus miembros desarrollan una 
parte del proceso. 

FONART identifica a los productores que están en desventaja para acceder a los mercados, que no 
son sujetos de apoyos financieros por los organismos crediticios diseñados para tal fin y que no cuentan 
con asesoría técnica acorde con sus necesidades y niveles de desarrollo. 

FONART, considera artesano tradicional a aquel individuo que a partir de una materia prima y con 
trabajo fundamentalmente manual y auxiliado de algunas herramientas, crea un objeto socialmente 
necesario y estéticamente identificado con los valores de la comunidad en la que se produce. Desde esta 
perspectiva, el artesano sujeto de atención se considera como creador de arte popular, conservando en su 
producción métodos, técnicas y diseños tradicionales. 

Por las características antes descritas, una parte importante de los artesanos es de filiación indígena y 
de grupos mestizos socialmente identificados por una actividad común. 

Los artesanos caracterizados como población objetivo se organizan en unidades de producción bajo 
las siguientes variantes: 

Talleres familiares en donde la organización de la producción cuenta con una incipiente división del 
trabajo de acuerdo a la composición de la familia, y con una distribución de las utilidades acorde con las 
necesidades de cada uno de sus integrantes. 

Talleres generadores de empleo temporal que requieren ocasionalmente de ayudantes para 
incrementar la producción mediante una división del trabajo que corresponde a las especializaciones del 
proceso de producción. Esta forma de organización responde a modelos organizativos propios de los 
pueblos indígenas. 

Organizaciones sociales. Se incluyen dentro de este modelo de producción los artesanos agrupados 
en diferentes formas que tienden a la colectivización del trabajo, de acuerdo con sus usos y costumbres. 

3.1.1 DEL NIVEL DE ATENCION A LAS COMUNIDADES ARTESANALES 
FONART programa el nivel de atención en cada una de las comunidades tomando en consideración 

las necesidades manifestadas por los artesanos; por la identificación que tiene de las comunidades 
productoras de artesanías que viven en condiciones de pobreza extrema y por la tradicionalidad que 
tienen las artesanías elaboradas en las comunidades descritas. 

Se tiene una cobertura en 26 estados de la República, en donde se encuentran 58 de las 91 regiones 
de atención prioritaria y que cuentan con comunidades de producción artesanal tradicional. 

3.1.2 DE LOS MODELOS DE ATENCION A LOS ARTESANOS 
Se identifican tres modelos de atención a los artesanos que permiten el acceso hasta un número 

mayor de comunidades artesanales y que responden a las características y necesidades de los 
productores. En el caso de las comunidades indígenas con un alto nivel de monolingüismo, se cuenta con 
la participación de un traductor que informa al artesano cada uno de los procesos de atención. 

a) La primera modalidad que incluye compras, asesorías y créditos, se reserva a los artesanos que 
tienen la capacidad de desplazarse hasta las ciudades en donde se encuentran los centros de 
acopio. En el caso de la recepción de piezas para concursos, la atención a los artesanos se 
realiza tanto en los centros de acopio como en las Casas de las Artesanías estatales, quienes 
canalizan los productos directamente a FONART. 

b) En atención a las demandas de los artesanos, FONART diseña rutas y puntos de atención, en 
estrecha colaboración con las instituciones de los gobiernos estatales que sirven de enlace, 
mismas que difunden una convocatoria pública, fijando fechas y lugares de compra. 

c) La tercera modalidad incluye, tanto la participación en los concursos como la adquisición de sus 
artesanías, de manera tal que los artesanos tengan la posibilidad de ganar un premio y 
simultáneamente comercializar sus trabajos. Este modelo de compra permite adquirir a la 
institución, las mejores obras de arte popular, dentro de las categorías que se convocan, en los 
concursos de todo el país. 

3.1.3 DEL REGISTRO E INFORMACION DE LA ATENCION A LOS ARTESANOS 
Las operaciones de compras y créditos a los artesanos, son registradas en expediente por cada uno 

de ellos y por separado para cada servicio. Cada Centro de Acopio rinde informes quincenales, mensuales 
y trimestrales de los montos ejercidos por localidad, municipio y estado, del número de operaciones 
realizadas, de los artesanos atendidos directamente e indirectamente, y de las personas beneficiadas que 
dependen de esta actividad. La información es proporcionada por el propio artesano y se recopila por 
entrevista. El área responsable de concentrar este registro es la Subdirección Técnica. 

La participación de los artesanos en los concursos, se registra en las cédulas de inscripción que 
contienen los datos generales del artesano; su especialidad en la producción; la descripción de la pieza 
concursante; el valor de la misma y el volumen de producción mensual estimada. Posterior al fallo del 
jurado se levanta una acta de calificación que se constituye como el registro de artesanos ganadores. 
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La población beneficiada por asesorías técnicas se registra en un expediente por cada acción 
realizada, que contiene el motivo y origen de la asesoría, las alternativas planteadas al artesano y la 
población beneficiada por esta actividad. 

La información de las actividades sustantivas de la entidad es verificable y auditable. Se realizan 
informes cada tres meses para su Organo de Gobierno, para cumplir con la condición de transparencia en 
el manejo de los recursos. 

3.2 DE LA COMPLEMENTARIEDAD DE LOS SERVICIOS DE FONART 
En tanto que los recursos que se destinan para las adquisiciones de artesanías en las zonas 

productoras generan autoempleo, coadyuvan a mejorar el nivel de vida de los artesanos y arraigan en las 
localidades a sus miembros al ofrecer una opción productiva acorde con sus conocimientos y habilidades, 
la labor de FONART se coordina con otras instituciones de los gobiernos Federal, Estatales y Municipales. 

La coordinación de actividades con esas instituciones y la experiencia del mismo Fondo, mantienen 
dinámica la información que permite ampliar la cobertura de atención para el sector y atender a nuevos 
productores que son sujetos de atención mediante la compra de sus artesanías, el otorgamiento de 
créditos, la organización de concursos y las asesorías técnicas. 

Los apoyos que FONART ofrece al sector artesanal, tanto en la compra de artesanías en sus distintas 
modalidades, como en las asesorías técnicas, los concursos artesanales y los créditos para artesanos, se 
vinculan entre sí para establecer un panorama de atención y beneficio incluyente e integral, acorde con las 
líneas de desarrollo social para el combate a la pobreza y la generación de autoempleos. 

Estas acciones se complementan con la labor comercial que lleva a cabo la entidad, en donde se 
ubica el producto artesanal en los mercados nacional e internacional, que además de hacer dinámica la 
revolvencia de recursos para atención al artesano, mantiene vivas y actuales las expresiones del arte 
popular mexicano. 

PROGRAMA ESTRATEGICO PARA LA SUSTITUCION DEL PLOMO Y COMBUSTIBLE EN LA 
ALFARERIA VIDRIADA TRADICIONAL 

Este programa se desarrolla por un convenio firmado con FONAES, mediante el cual esta institución 
financia los costos de operación y FONART lo coordina. 

Los objetivos de este programa son sustituir el plomo empleado en el vidriado característico de la 
alfarería tradicional por materiales inocuos y modificar los sistemas de combustión a base de leña por 
otros combustibles no contaminantes, más efectivos y que no depreden el ambiente, de manera que su 
producción se ajuste a la norma sanitaria NOM-011-SSA 1-1993 expedida por la Secretaría de Salud. 

La población sujeta de atención, se conforma por los alfareros tradicionales que emplean el óxido de 
plomo (greta) como fundente del vidriado que cubre el cuerpo de la pieza y que queman en hornos que, 
por lo regular, usan como combustible la leña, con una elevación de temperatura en promedio de 900°C. 

La atención a los artesanos inicia con una solicitud por escrito en donde se definen las características 
de su producción: tipo de arcilla, colores utilizados, formas de quema y tipos de horno, población que se 
dedica a la actividad en la comunidad solicitante y posibilidades de coordinación con presidencias 
municipales y/o gobiernos estatales. 

La capacitación es impartida de manera teórica y práctica por técnicos que trabajan con los grupos de 
artesanos, aplicando la nueva tecnología en el empleo del esmalte sin plomo y en la instalación del 
sistema de combustión a gas. 

PROGRAMA DE APOYO A LA COMERCIALIZACION DE ARTESANIAS ELABORADAS POR 
ARTESANOS DE ESCASOS RECURSOS. 

Con el financiamiento del Fondo Nacional de Apoyo a las Empresas Sociales, (FONAES), se lleva a 
cabo este programa que permite fortalecer la atención a productores de artesanías tradicionales que viven 
en condiciones de pobreza extrema. 

El programa atiende a la población objetivo a través de la compra de sus artesanías; para llevar a 
cabo esta actividad, el Fondo se coordina con otros organismos federales, estatales y municipales, lo que 
permite difundir una convocatoria pública en los medios locales, concentrando a los artesanos que no 
cuentan con posibilidades de comercializar sus productos fuera de sus comunidades. 

El procedimiento de atención a la población objetivo dentro de este programa es igual al de la 
Adquisición de Artesanías con recursos fiscales del Fondo, mismos que se describen con precisión en el 
numeral 4.1 del presente documento. 

4. CRITERIOS DE OPERACION 
4.1 ADQUISICION DE ARTESANIAS 
La adquisición de artesanías es una forma de incrementar los ingresos de la población objetivo, ya que 

le permite continuar con el siguiente ciclo de producción y con ello, asegurar su fuente de autoempleo. 
El presupuesto para el programa de compras proviene de dos fuentes, la primera de recursos fiscales 

complementados con los recursos propios generados por la comercialización. La programación de la 
compra se diseña para tener un mayor impacto social, ampliando la cobertura de los artesanos atendidos. 



Miércoles 31 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     149 

El sistema de adquisiciones cuenta con cinco Centros de Acopio, ubicados en los estados de Jalisco, 
Michoacán, Oaxaca y San Luis Potosí así como en la ciudad de México, desde donde también se realizan 
las compras de los estados circunvecinos. La adquisición de artesanías se complementa con la compra 
en campo, en especial en donde se asientan los pueblos indígenas. 

En los casos de compras por ruta se diseñan viajes en los que se atiende a artesanos que no cuentan 
con posibilidades de comercializar sus productos fuera de sus comunidades. La visita a varias localidades 
permite ampliar la cobertura de atención y economizar los gastos de operación. 

La valoración de las artesanías para su compra tanto en los Centros de Acopio como por ruta, la 
realiza un especialista de la entidad que cuenta con la experiencia y conocimiento suficientes sobre la 
región que se atiende particularmente. Considera la calidad de la producción, el costeo de la misma y, en 
su caso, los antecedentes comerciales entre FONART y el artesano. 

La Subdirección Técnica es la responsable de dar seguimiento al proceso de adquisición de 
artesanías, no sólo para asegurar el cumplimiento del programa y presupuesto sino además de que las 
artesanías contengan los elementos de calidad y características culturales que las identifican. 

Los datos generales del artesano y de los productos vendidos, se asientan en la forma valorada de 
compra con que cuenta la entidad. El mismo documento es entregado al artesano para que verifique las 
cantidades de los productos vendidos y los valores pagados por cada uno de ellos. Una vez revisado el 
documento, el artesano asienta su firma o huella digital, cobrando el monto correspondiente y 
conservando una copia de la forma valorada de compra. 

Las operaciones de compra podrán estar ligadas con la recuperación de los créditos, pudiéndose 
tomar cierta producción a cuenta de los adeudos del artesano con la institución. 

4.2 OTORGAMIENTO DE CREDITOS 
El otorgamiento de créditos a los artesanos está dirigido a la población objetivo, que por la naturaleza 

de sus talleres no tienen acceso a las fuentes de financiamiento de la banca comercial. Esta actividad se 
realiza a través de los Centros de Acopio con que cuenta la entidad. 

Los recursos para el otorgamiento de créditos son fiscales y se programan de acuerdo a la incidencia 
de solicitudes en las distintas regiones y épocas del año. 

Los créditos directos a los artesanos se otorgan de $1,000.00 por primera vez incrementando 
progresivamente cuando el mismo artesano sea puntual en sus pagos hasta $5,000.00. 

Los solicitantes de créditos por primera vez deben demostrar su actividad mediante la presentación de 
sus productos o la carta de la autoridad municipal que avale su actividad y su credencial de elector. Si ya 
existen antecedentes crediticios, sólo se verifica el cumplimiento de los compromisos contraídos con 
anterioridad. 

Las tasas de interés de los créditos otorgados, se fijarán en condiciones que permitan la 
sustentabilidad financiera del programa. El plazo de pago es de 90 días, periodo en el que se considera 
que el artesano cierra su ciclo de producción, al término del cual se aplicará una tasa de interés 
moratorio, la cual debe ser aprobada por el Organo de Gobierno de la Entidad de acuerdo a las 
circunstancias. 

El artesano puede solicitar un nuevo crédito, después de 15 días de haber pagado el anterior, siempre 
que haya demostrado responsabilidad en el pago del adeudo. 

El artesano podrá pagar parte de su adeudo con su propia mercancía, siempre que ésta cubra los 
requisitos de calidad establecidos por la entidad, sin que esto signifique que FONART tenga la obligación 
de aceptar pagos en especie. 

4.3 ASESORIAS TECNICAS A GRUPOS ARTESANALES 
Las asesorías técnicas que brinda el Fondo a la población objetivo tienen la siguiente misión: 
a) Mejorar técnicamente el producto que le permita competir en los mercados nacionales e 

internacionales. 
b) Mejorar los diseños de los productos para responder a la demanda de los mercados, sin perder 

los elementos esenciales de su origen tradicional. 
c) Aprovechar las experiencias de otros grupos de producción en el uso de herramientas y equipo. 
Las acciones de asesoría se brindan a los artesanos tradicionales que tienen problemas técnicos en 

cualquiera de las fases de la producción, siendo condiciones para otorgarlas: el que los artesanos estén 
organizados para abatir los costos del servicio y socializar el conocimiento; que presenten a la entidad 
una solicitud formal; que habiten en comunidades de extrema pobreza; y que cuenten con el recurso de 
materia prima de origen natural en el caso de que así lo requiera su producción. 

Las asesorías técnicas se realizan en el propio sitio de la producción, incorporándose al proceso 
completo desde la obtención de las materias primas hasta el control de calidad en el producto. 

Las asesorías técnicas son impartidas por expertos de la propia institución y por maestros artesanos 
beneficiados por FONART a través de compras y créditos, así como por colaboradores externos en 
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distintas áreas de especialidad, que se constituyen como el grupo a cuyo cargo se encuentra la prestación 
de este servicio. 

Adicionalmente se trabaja conjuntamente con otras dependencias de los gobiernos federal o estatales 
que dirigen sus esfuerzos en materia de diseño artesanal. 

4.4 ORGANIZACION DE CONCURSOS DE ARTE POPULAR 
En la organización de concursos de arte popular se estimulan, mediante el otorgamiento de premios 

en efectivo, a los artesanos tradicionales de las diferentes regiones y centros productores de la república 
que se distinguen por la preservación, rescate o innovación de las artesanías mejorando las técnicas de 
trabajo y rescatando el uso y aprovechamiento de los materiales de su entorno natural. 

Los concursos se organizan por rama o de manera general a nivel comunitario, estatal o nacional. El 
programa anual de concursos, considera los objetivos de fomento artístico, de preservación y de beneficio 
a comunidades rurales e indígenas. 

Los recursos para el otorgamiento de premios en concursos, provienen del subsidio asignado a la 
entidad y son complementados con recursos de los gobiernos estatales y/o de la iniciativa privada. Las 
formas de patrocinio y organización de los concursos tienen las siguientes variantes: 

- Los organizados y patrocinados por FONART y apoyados para su celebración por otras 
instituciones. 

- Los organizados y patrocinados en coordinación con otras instituciones. 
- Los organizados por FONART y patrocinados por entidades públicas y/o privadas. 
- Los organizados por otras entidades públicas y apoyados por FONART. 
En los concursos locales o estatales se coordinan actividades con las presidencias municipales o 

gobiernos estatales. En los regionales, con los gobiernos estatales del área geográfica cubierta; y en los 
nacionales con gobiernos estatales, municipales y otras dependencias del gobierno federal. En todas las 
modalidades, los organismos involucrados en la organización pactan los términos de las convocatorias, 
mismas que son difundidas a través de los recursos materiales y de comunicación con que cuenta cada 
uno de ellos. 

La calificación de las piezas la realiza un jurado reconocido cuyo fallo es inapelable. Este se conforma 
con especialistas en arte popular y artesanías, que conocen las ramas artesanales de las regiones donde 
se efectúa el concurso. Los miembros de los jurados son propuestos por las instituciones organizadoras, 
lo que permite garantizar la pluralidad e imparcialidad de la calificación en cada certamen. 

Por lo que respecta al pago de premios, éstos se realizan contra el documento de registro de la pieza 
ganadora así como previa identificación del artesano, se le entrega el monto del premio de acuerdo con 
las bases de la convocatoria. 

Con los formatos de registro se conforma una base de datos de los artesanos por localidad, estado y 
región incluyendo nivel de calidad, materiales, técnicas, tipo y características de las piezas. Lo anterior 
tiene por objeto incorporar a los artesanos ganadores a los beneficios integrales de la compra y el 
otorgamiento de créditos. 

Los concursos son aprovechados por la institución para la adquisición de piezas en el momento del 
registro, y en días posteriores a la premiación, cerrándose un circulo de actividad integral de apoyo al 
artesano. 

4.5 VENTA DE ARTESANIAS 
La labor comercial que realiza FONART se inscribe en el marco de la promoción y difusión de la 

artesanía tradicional, como la consecuencia de una política integral de apoyo al sector artesanal. Los 
recursos que se obtienen por esta actividad están destinados para los gastos indirectos y de operación de 
la entidad. 

Los espacios comerciales de FONART coadyuvan al desplazamiento de los productos elaborados por 
artesanos que viven en zonas de alta y muy alta marginación y que no tienen acceso directo a los 
circuitos comerciales. 

Para la actividad comercial, FONART dispone de once centros de venta en el mercado nacional, tres 
de ellos se ubican en la capital del país y los ocho restantes en el interior de la República. 

FONART promueve el producto artesanal en los nichos comerciales del extranjero y realiza ventas de 
mayoreo en el mercado nacional. 

4.6 PROMOCION Y DIFUSION 
FONART realiza dos tipos de difusión: la de los valores culturales del arte popular y la comercial. La 

primera encaminada a la dignificación y reconocimiento del acervo patrimonial del trabajo de los 
artesanos, y la segunda, dirigida a la venta del producto. 

Se lleva a cabo una campaña permanente de imagen en la que se destaca la creatividad, la 
preservación de contenidos culturales y los esfuerzos de superación de los artesanos. Esta actividad se 
realiza de acuerdo con los lineamientos establecidos para la Dirección General de Comunicación Social 
de la SEDESOL y utilizando tiempos oficiales en radio y televisión. 
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Por otro lado, diversas formas de difusión constituyen las campañas publicitarias para promover el 
artículo artesanal en venta. Las exposiciones, al igual que las mesas redondas, la presentación de libros y 
la venta directa en galerías, difunden también el quehacer de los artesanos. 

5. EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
El Comité Técnico y de Distribución de Fondos se reúne cuatro veces al año en forma ordinaria a 

convocatoria que realiza el Secretario de Actas por instrucción de su Presidente. Asimismo se reúne las 
veces necesarias en sesiones extraordinarias para tratar asuntos que se estimen urgentes. 

Este Organo de Gobierno recibe en sus sesiones los resultados de la operación, a través de dos 
informes de actividades trimestrales y dos de autoevaluación: uno semestral y otro anual, señalados en 
los Términos de Referencia concertados con la SECODAM que constan de seis capítulos: 
DIAGNOSTICO, RESUMEN DE ACTIVIDADES, COMPORTAMIENTO FINANCIERO Y PROGRAMATICO 
PRESUPUESTAL, EXAMEN DE RESULTADOS, ESFUERZOS DE SUPERACION, Y PERSPECTIVAS; la 
descripción de actividades es complementada con los Indicadores de Gestión. Estos informes son la base 
para la opinión de los Comisarios Públicos y la aprobación, en su caso, de los integrantes de este órgano 
colegiado 

En apego a lo dispuesto en los artículos 68 y 78 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 1999, la entidad informa el resultado de las actividades de manera mensual, trimestral 
(diez días después de terminado cada trimestre del año), semestral y anual, a través del Sistema Integral 
de Información. 

Cuenta además con los Indicadores Estratégicos incluidos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación 1999 y los Indicadores de Gestión concertados con la SECODAM. La evaluación y el 
seguimiento de esos indicadores más los de impacto, eficiencia y cobertura se sujetan al seguimiento del 
Organo Interno de Control y los Comisarios Públicos asignados a la entidad. 

5.1 INDICADORES 
GRUPO/INDICADOR OBJETIVO DIMENSION 

DE LA 
EVALUACION 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

 
COMPRAS DE 
ARTESANIAS_____________ 
ARTESANOS ATENDIDOS 
DIRECTAMENTE. 
RECUPERACION DE CREDITOS 
MONTO OTORGADO 
MONTO DE CREDITOS OTORGADOS 
No. DE CREDITOS OTORGADOS 
ARTESANOS ATENDIDOS 
ARTESANOS OBJETIVO 
VENTAS_______________________ 
No. DE OPERACIONES DE VENTAS 

 
Conocer el monto promedio por cada 
operación de compra al artesano. 
Obtener el porcentaje de recuperación de 
créditos del total otorgado. 
Conocer el monto promedio de beneficio 
por cada crédito otorgado 
Obtener el porcentaje de artesanos 
atendidos vs universo de artesanos 
objetivo. 
Conocer el monto promedio de venta por 
cada operación de venta. 
 

 
Impacto 

 
Eficiencia 

 
Impacto 

 
Cobertura 

 
Impacto 

 

 
$ 
 

% 
 

$ 
 

% 
 

$ 
 

PERIODICIDAD EN SU ELABORACION: MENSUAL 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Con la finalidad de dar continuidad a las Reglas de Operación a que se refiere este 
Acuerdo, éstas serán aplicables al ejercicio fiscal del año 2000, en lo que no se opongan al 
correspondiente Presupuesto de Egresos de la Federación, hasta en tanto se emitan las respectivas a 
dicho ejercicio fiscal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Subsecretario de Desarrollo Regional, Luis Maldonado Venegas.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que la Secretaría de Desarrollo Social publica las Reglas de Operación de los 
Programas Financiados con Recursos Federales considerados como subsidio federal del Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social, previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 1999, a cargo del Instituto Nacional Indigenista (INI). 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

Con fundamento en los artículos 32, 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 9, 68 y 73 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999; 6 fracciones II y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; Primero del 
Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Desarrollo Regional la facultad de expedir los 
lineamientos, reglas de operación y demás instrumentos jurídico-administrativos que corresponde emitir a 
la Secretaría de Desarrollo Social, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, y 

CONSIDERANDO 
Que los recursos federales asignados a los programas del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; a cargo de la entidad del 
sector desarrollo social denominada Instituto Nacional Indigenista (INI), son considerados como un 
subsidio federal y, por tanto, sujetos a criterios de selectividad, objetividad, transparencia, temporalidad y 
publicidad, debiéndose identificar claramente a la población beneficiada, tanto por grupo específico como 
por regiones y asegurar la coordinación de acciones con otras áreas para evitar duplicaciones en el 
ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos, así como incorporar procesos periódicos de 
seguimiento y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación y, de esta manera, 
garantizar la obtención de información y evaluación de los beneficios económicos y sociales de su 
asignación y ampliación. 

Que con esta base, el Instituto Nacional Indigenista (INI), formuló las reglas de operación e 
indicadores de evaluación del subsidio federal mencionado, obteniendo la autorización de los mismos, por 
parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, asegurando que el subsidio se aplique efectivamente 
para alcanzar los objetivos y metas contenidos en los programas autorizados, así como a los sectores o 
población objetivo, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL PUBLICA LAS REGLAS DE 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES CONSIDERADOS 
COMO SUBSIDIO FEDERAL DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL, PREVISTO 

EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1999, A 
CARGO DEL INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA (INI) 

UNICO.- La Secretaría de Desarrollo Social publica las Reglas de Operación de los programas 
financiados con recursos federales considerados como subsidio federal del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999, a cargo del Instituto Nacional Indigenista (INI), que son las siguientes: 

I. OBJETIVOS 
El bienestar y desarrollo social de los pueblos indígenas es una acción prioritaria del Gobierno 

Federal. La política social, en especial la de combate a la pobreza extrema, parte de un enfoque integral y 
federalista con el que busca avanzar con bases firmes a la equidad social al apoyar a los grupos más 
vulnerables en la creación de capital humano y familiar; ampliar la infraestructura social básica; fortalecer 
las capacidades productivas; alentar la igualdad entre hombres y mujeres, y promover la participación 
social, a través de una perspectiva territorial y, de desarrollo local y regional sustentable. 

Con base en lo anterior, en el marco de la política integral de combate a la pobreza extrema, mediante 
un enfoque complementario de las acciones de los diversos órdenes de gobierno, evitando la duplicidad 
de esfuerzos, y del reconocimiento y respeto a la diferencia cultural y étnica del país, los objetivos de los 
Programas del Instituto son: 

• Avanzar hacia una nueva relación del Estado, la sociedad y los pueblos indígenas. 
• Apoyar a niñas y niños indígenas para que ingresen y concluyan su educación básica, y a 

jóvenes para que realicen estudios de nivel medio, superior y técnico, así como impulsar la 
capacitación para el desarrollo de las capacidades y potencialidades de los pueblos, 
comunidades, organizaciones e individuos indígenas. 

• Contribuir al fortalecimiento de la infraestructura y estrategias de atención a la salud, vigilancia 
epidemiológica, saneamiento ambiental, salud reproductiva, y control y prevención de 
enfermedades prevalentes en las regiones indígenas. 

• Contribuir al mejoramiento de la vivienda en las comunidades indígenas, en un marco de respeto 
a los materiales y formas culturales de apropiación del espacio e impulsar la instalación de 
servicios básicos: agua potable, energía eléctrica, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales, recolección y disposición de residuos sólidos, infraestructura de comunicación, 
educativa, productiva y comercial. 
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• Fomentar el empleo, a partir del impulso a proyectos productivos que generen ingreso a la 
población indígena desocupada y mejores condiciones de vida, en un marco de desarrollo 
regional y de manejo sustentable de los recursos. 

• Apoyar la defensa de los derechos civiles, políticos y culturales de los pueblos indígenas de 
manera que ello les permita mantener su cohesión étnica y la preservación de sus 
manifestaciones culturales. 

• Contribuir a la distensión y reconciliación en áreas geográficas y comunidades indígenas que se 
vean envueltas en conflictos políticos y sociales, con el objeto de activar mecanismos para evitar 
la profundización de las fracturas sociales. 

• Promover iniciativas que posibiliten una mayor participación de los pueblos indígenas en los 
espacios de representatividad, gobernabilidad y toma de decisiones. 

• Impulsar la preservación y difusión de las culturas indígenas; preservación del ceremonial; 
rescate y fomento de técnicas tradicionales para la elaboración de artesanías, la escritura y habla 
en lengua indígena, la tradición oral y las manifestaciones artísticas, en un marco de diálogo 
intercultural. 

II. ESTRUCTURA OPERATIVA DEL INI 
El INI cuenta con un área central, ubicada en el D.F., que desarrolla tareas normativas y de 

coordinación nacional, y 24 delegaciones estatales y 110 centros coordinadores indigenistas que 
constituyen sus unidades operativas. Además opera 24 radiodifusoras, 1.082 albergues escolares, 1 
hospital mixto, y 2 estancias para pacientes indígenas que asisten a la Cd. de México para recibir atención 
médica de tercer nivel en hospitales del Sector Salud. 

III. POBLACION OBJETIVO 
Los programas del Instituto se dirigen a la población indígena del país y se orientarán preferentemente 

a los ubicados en localidades marginadas que cuentan con 30% y más de indígenas. Los programas del 
Instituto beneficiarán a una población indígena de 5 millones, distribuida en 1.153 municipios de 24 
entidades federativas, así como a 9.376 organizaciones. Los criterios de selección de la población objetivo 
de cada programa se presenta en el apartado correspondiente a cada uno de ellos. 

IV. COORDINACION SECTORIAL Y COMPLEMENTARIEDAD CON OTROS PROGRAMAS. 
Los programas del INI se complementarán con las acciones y recursos de otras dependencias y 

organismos gubernamentales de los tres órdenes de gobierno, mediante la celebración de convenios de 
concertación correspondientes de conformidad con los artículos 33 y 37 de la Ley de Planeación. 
Asimismo, se establecerán acuerdos de coordinación con instituciones públicas y privadas, y organismos 
no gubernamentales interesados en el desarrollo de los pueblos indígenas. En materia de promoción y 
procuración de justicia; asistencia social; desarrollo de capital humano, familiar y social; desarrollo 
económico y productivo sustentable; infraestructura social básica e investigación y promoción cultural, el 
Instituto diseñará una estrategia de coordinación, en el ámbito de sus competencias y responsabilidades y 
solicitará a las dependencias competentes un dictamen sobre el programa o proyecto correspondiente. 
Con la Secretaría de Desarrollo Social; Secretaría de Gobernación; Secretaría de la Reforma Agraria; 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; Secretaría de Salud; Secretaría de 
Relaciones Exteriores; Secretaría de Comunicaciones y Transportes; Secretaría de Educación Pública; 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social; y las dependencias y organismos de procuración de justicia del 
país, así como con el Congreso de la Unión, los Congresos Estatales y la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos. Asimismo, con el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Centro de Investigaciones y 
Estudios Superiores de Antropología Social, la Universidad Nacional Autónoma de México e instituciones 
de educación superior, nacionales y estatales, públicas y privadas, a fin de instrumentar una política 
integral de combate a la pobreza de los pueblos indígenas. En materia de infraestructura social, el INI 
solicitará un díctamen, en su caso, de las dependencias competentes y coordinará sus acciones con los 
gobiernos municipales. 

V. REGLAS GENERALES POR PROGRAMA 
Los programas operados por el Instituto Nacional Indigenista a favor de los pueblos indígenas son los 

siguientes: 
1. PROMOCION Y PROCURACION DE JUSTICIA 
1.1. Descripción 
Se trata de un programa que fomentará el efectivo acceso de la población indígena a la jurisdicción del 

Estado a través de la realización de proyectos de procuración de justicia en materia agraria, penal, civil, 
laboral, y de asuntos religiosos, recursos naturales y patrimoniales; defensa y promoción de los derechos 
humanos y de acercamiento de los servicios del registro civil a las comunidades y pueblos indígenas. 
Para el desarrollo de este programa se considerará la participación de autoridades comunitarias y 
organizaciones indígenas, así como de organizaciones civiles y sociales. 

1.2. Objetivos generales 
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• Proporcionar asesoría, gestión, acompañamiento y defensoría jurídica en todos los ámbitos del 
derecho y patrocinio en juicios civiles y atención a víctimas de delitos, así como apoyar a las 
instancias encargadas de la procuración, impartición y administración de justicia con traductores 
o intérpretes indígenas y con acciones de difusión y formación sobre derechos indígenas. 

• Brindar apoyo para la excarcelación de indígenas privados de la libertad, así como para acciones 
de asesoría, defensoría y gestión. 

• Formar y preparar a grupos de indígenas como traductores, gestores y defensores comunitarios 
para fortalecer la autodefensa de sus derechos individuales y colectivos, y el desarrollo de sus 
comunidades y regiones. 

• Fortalecer los principios de participación comunitaria de los pueblos en materia de derechos y 
cultura indígena, recuperando sistemáticamente los usos y costumbres, y sistemas normativos 
vigentes susceptibles de incorporarse a la vida institucional. 

1.3. Población objetivo 
Se atenderá a la población indígena asentada permanente o temporalmente en todas las entidades 

federativas del país. La población objetivo estará constituida por personas y comunidades indígenas que 
requieren asesoría, defensoría, gestión y acompañamiento en asuntos de carácter legal y de acercamiento 
a los servicios del registro civil, según la clasificación de los sujetos jurídicos y socioculturales, así como 
aquella que se vea involucrada en un proceso penal y/o que esté privada de la libertad. 

Los criterios de elegibilidad de los beneficiarios directos de las acciones del Instituto a través de este 
programa son los siguientes: 

• En todos los casos, a petición de parte individual, grupal o comunitaria, estableciendo su 
pertenencia cultural indígena, que se encuentren involucrados en asuntos de carácter legal. 

• En caso de que se esté privado de la libertad y se tenga derecho a beneficio, que se autoadscriba 
como indígena y/o sea reconocido como miembro de una comunidad indígena o tenga su origen 
en ella; que tenga aval comunitario y sea de escasos recursos, esto último se determinará a 
partir del estudio socioeconómico del peticionario y su familia. 

1.4. Esquemas de operación 
1.4.1. Defensoría de presos indígenas 
La atención de presos indígenas se definirá a petición de parte o por la identificación de presos 

indígenas que el personal del INI ubicado en los estados y en el área central realizará mediante visitas 
periódicas a centros penitenciarios del país. 

Cuando se trata de otorgar apoyo económico para el pago de garantía de una libertad provisional, bajo 
caución, se hará saber al interesado o a sus familiares que dicho apoyo se otorga en un 50 o 75% del 
total fijado por la autoridad. Se firmará una carta compromiso de devolución, en la que se establecerán de 
mutuo acuerdo, los plazos y los montos de los abonos que cubrirá el beneficiario al INI. 

En el supuesto caso de que los peticionarios de apoyo al Instituto manifiesten que no cuentan con 
recursos para cubrir su parte del 50% o 25% para el pago que se requiere, se procederá a realizar un 
estudio socioeconómico a fin de verificar la situación real de la familia del interno; si resultara cierto el 
dicho del peticionario o de su familiar, se realizará un diagnóstico social por el que se definirá el 
otorgamiento del apoyo económico del INI en un 100%, quedando al buen juicio del responsable del caso. 
El monto máximo del apoyo económico institucional será de $15.000.00. 

1.4.2. Asesoría, defensoría, gestión y acompañamiento en materia civil, agraria, penal y laboral, así 
como en asuntos religiosos, de recursos naturales y patrimoniales. 

En lo que se refiere a la atención que el Instituto proporcionará a la población indígena en materia de 
defensoría, gestión y acompañamiento, se partirá principalmente de dos motivos: 

• A petición de parte, es decir, por solicitud verbal o escrita de la persona indígena que requiere se 
le proporcione el apoyo legal o bien a favor de otra que esté privada de su libertad, de sus 
familiares, amigos o vecinos de esa persona o personas involucradas en algún asunto legal. 

• A petición de autoridades, organizaciones indígenas u otras instituciones gubernamentales o de 
derechos humanos que reclamen la participación del Instituto en favor de personas indígenas que 
requieran el apoyo legal. 

Se iniciará con la petición de apoyo legal, que puede ser presentada por el sujeto pasivo o activo del 
procedimiento legal. Si se trata de asesoría, se brindará atención inmediata al peticionario. Cuando se 
haya definido claramente el papel que cumplirá el profesional indigenista (gestión, coadyuvancia o 
defensa), se recurrirá a la autoridad competente encargada de la procuración, administración e 
impartición de justicia que lleve el caso para demandar su participación, de conformidad con el convenio 
de concertación con el INI. Si éste no existiera, se establecerá para la consecución del propósito 
preconcebido a favor del peticionario de apoyo. 

Se desarrollarán peritajes topográficos, antropológicos, lingüísticos, etnohistóricos, paleográficos para 
la atención de aquellos asuntos en los que corresponda conocer aspectos específicos en el proceso ante 
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tribunales agrarios y judiciales, o cuando se requiera para efectos de conocimiento, conciliación o 
convenio. 

1.4.3. Apoyo para el registro civil 
Los centros coordinadores indigenistas y las delegaciones estatales serán responsables de llevar a 

cabo las acciones conducentes en coordinación con los municipios y las oficinas estatales de la Dirección 
General del Registro Civil. Para el caso del D.F. se acudirá al módulo instalado en la oficina central de 
dicha Dirección. Los procedimientos que se desarrollarán son: levantamiento de solicitudes; recaudación 
de la documentación; integración de expedientes; dictaminación de expedientes por el registro civil; 
registro; y entrega de acta correspondiente al beneficiario. 

1.4.4. Opiniones técnicas sobre asuntos agrarios 
Las acciones de atención se orientarán a la formulación de opiniones técnicas de conformidad con lo 

establecido en los artículos 360 y 374 de la Ley Federal de la Reforma Agraria. 
1.5. Convenios de concertación en materia de promoción y procuración de justicia 
Con el objeto de establecer mecanismos que estimulen la participación de individuos, grupos, 

comunidades y pueblos indígenas, con respeto a sus formas culturales de organización y de regulación 
interna para que participen en la construcción de vías de acceso a la jurisdicción del Estado, el INI 
desarrolla y promueve acciones en materia de procuración de justicia, buscando dirigir las acciones hacia 
organizaciones indígenas. 

Para ello, los convenios estarán fundamentalmente dirigidos a autoridades comunitarias y 
organizaciones indígenas, y organizaciones civiles y sociales con personalidad jurídica, quienes 
concursan al presentar proyectos relativos a procuración de justicia, y promoción y defensa de los 
derechos humanos de los indígenas. 

Para el cumplimiento de los objetivos el Instituto Nacional Indigenista emitirá una convocatoria anual 
de cobertura nacional para invitar a organizaciones civiles y sociales indígenas, y otras, que estén 
interesadas en ejecutar proyectos de procuración de justicia, en los que se determina el perfil de éstos, así 
como el tiempo y forma para la entrega de los resultados de los mismos. Dichas organizaciones podrán 
participar cada año, siempre y cuando hayan cumplido con los compromisos asumidos en proyectos 
anteriores. 

Serán materia de los proyectos asuntos relativos a: capacitación, diagnóstico, promoción, difusión, 
defensoría, gestión, asesoría e investigación. Las propuestas que se presenten deberán anexar el 
documento que avale el consentimiento de las autoridades y asambleas comunitarias para ejecutar el 
proyecto en su demarcación. El monto máximo de recursos que el Instituto aportará para el desarrollo de 
los proyectos será de $400.000.00. 

El proceso de dictaminación, deberá conjuntar la opinión del centro coordinador indigenista, la 
delegación estatal y el área central. La celebración de convenios de concertación se llevará a cabo luego 
de ser integrado el padrón de organizaciones beneficiadas. El área central canalizará recursos a los 
sujetos beneficiados, a través de las delegaciones estatales y centros coordinadores indigenistas que 
corresponda, de conformidad con los convenios de concertación suscritos. 

El seguimiento comprenderá tres acciones fundamentales: seguimiento al desarrollo de las acciones 
del proyecto; seguimiento en campo y seguimiento financiero. La evaluación es una tarea que realizará el 
área central, las delegaciones estatales y los centros coordinadores indigenistas, con base en la guía de 
evaluación, los informes trimestrales de los estados y los reportes del seguimiento en campo. Al término 
del ciclo anual, cada organización, presentará informes financieros y de actividades para evaluar el costo-
beneficio de cada proyecto. La organización que no cumpla con ello, quedará excluida de los concursos 
subsiguientes. 

2. INVESTIGACION Y PROMOCION DE LAS CULTURAS INDIGENAS 
2.1 INVESTIGACION 
2.1.1. Descripción 
Con el propósito de planear políticas sociales y culturales, así como de diseñar y llevar a cabo 

proyectos de desarrollo social y económico de los pueblos indígenas, se apoyará la realización de 
proyectos de investigación sobre los problemas relativos a los pueblos indígenas, estudiará las medidas 
de mejoramiento que requieren y difundirá los resultados para atender las necesidades de información 
que la sociedad en general, las instituciones gubernamentales y no gubernamentales y en especial, las 
organizaciones y comunidades indígenas soliciten. 

2.1.2. Objetivos generales 
• Promover y realizar proyectos de investigación, información y documentación sobre la situación 

de los pueblos indígenas de México, y difundir los resultados brindando servicios a usuarios de 
los sectores público, académico y privado, y a las propias comunidades y organizaciones 
indígenas. 



156     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de marzo de 1999 

• Apoyar el desarrollo profesional de estudiantes indígenas que cursan estudios de posgrado, a 
través del Centro de Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS). 

• Ofrecer servicios de información y documentación a las comunidades y pueblos indígenas, a los 
sectores público, académico y privado, mediante el fortalecimiento de los centros de información 
y documentación del Instituto. 

2.1.3. Población objetivo 
Profesionistas indígenas con licenciatura en lingüística o disciplinas afines. 
Organizaciones indígenas, instituciones gubernamentales y no gubernamentales, centros de 

investigación, centros de documentación, universidades e instituciones educativas de nivel medio y 
superior, investigadores, estudiantes y público interesado en consultar información y documentación 
acerca de la temática indígena. 

Instituciones gubernamentales, organizaciones indígenas y académicos encargados del diseño de 
políticas públicas. 

En lo que se refiere a los criterios de elegibilidad de los beneficiarios, los estudiantes de maestría 
serán seleccionados con base en el sistema que para el efecto tiene el Centro de Investigación y Estudios 
de Antropología Social (CIESAS); los proyectos de investigación serán definidos con base en las 
prioridades institucionales y en el protocolo de investigación que establezca el INI para cada caso. 

En el caso de los estudiantes, el INI integrará un padrón de beneficiarios que incluya: entidad, 
municipio, nombre, edad, sexo, y domicilio del becario, escolaridad, lengua indígena que habla y/o escribe 
y especialidad. Para el caso de investigación el INI integrará un padrón de investigadores que incluya: 
entidad, municipio, nombre, edad, sexo, y domicilio del investigador, en su caso, institución en la que 
labora, escolaridad, fechas de inicio y fin de la investigación, periodicidad de los reportes parciales de 
investigación, fecha de entrega de los resultados de la investigación 

2.1.4. Esquema operativo 
El Instituto Nacional Indigenista canalizará al CIESAS recursos económicos en 1999 por un monto de 

$ 500,000.00 para apoyar el desarrollo de la maestría en Lingüística Indoamericana que cursan 
estudiantes indígenas. A través de la convocatoria del CIESAS se invitará a los indígenas que cuenten 
con el grado de licenciatura a participar. Los aspirantes presentarán solicitud ante el CIESAS quien los 
seleccionará de conformidad con los criterios establecidos para ello. Los proyectos de investigación 
seleccionados serán apoyados mediante contratos, acuerdos o convenios de colaboración según se trate. 
Los apoyos para proyectos de información y documentación se destinarán a las siguientes actividades: 
creación y consolidación de los centros regionales de información y documentación en los estados; 
catalogación, automatización, clasificación y calificación de materiales; conservación y mantenimiento de 
acervos, y servicios internos y externos. Todas estas actividades relativas a los acervos de arte popular e 
indígena, biblioteca, cine y video, fonoteca, fototeca y mapoteca. 

2.2. PROMOCION CULTURAL 
2.2.1. Descripción 
Se promoverá entre la sociedad nacional una justa valoración de la contribución de los pueblos 

indígenas a la construcción del país. 
2.2.2. Objetivos generales 
• Apoyar a estudiantes indígenas de escasos recursos que cursan estudios de licenciatura. 
• Promover, desarrollar y conservar las manifestaciones artísticas y culturales de los pueblos 

indígenas. 
• Consolidar una política de comunicación que permita la expresión de los pueblos indígenas y su 

acceso a modernas tecnologías audiovisuales. 
2.2.3. Población objetivo 
-  Estudiantes indígenas de escasos recursos que cursan estudios de licenciatura en instituciones 

públicas de 24 estados de la república. 
- Comunidades y organizaciones indígenas del país, y sociedad en general serán beneficiarios de 

las acciones de difusión del patrimonio cultural y de las publicaciones del Instituto. 
- La cobertura de las radiodifusoras del INI es de veinte millones de personas, de las cuales cinco 

millones son indígenas ubicados en 15 estados del país. En 1999, serán ofrecidas 200 becas a 
estudiantes indígenas; se atenderá a un total de 13.048 personas en las tareas de difusión del 
patrimonio cultural de los pueblos indígenas, y mediante las 24 radiodifusoras del Instituto se 
tendrá una cobertura de 21.616.580 personas en 15 estados, de los cuales 5.535.876 son 
indígenas de 40 pueblos indios. 

2.2.4. Esquemas de operación 
2.2.4.1. Apoyos a estudiantes indígenas 
A través de una convocatoria nacional se invitará a los estudiantes indígenas a concursar por la ayuda 

para cursar estudios de nivel de licenciatura, con base en los siguientes criterios: 
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• Podrán participar todos aquellos estudiantes indígenas de escasos recursos, que hablen y 
escriban una lengua indígena y que para el cierre de entrega de solicitudes se encuentren 
inscritos, como mínimo en el primer semestre, y como máximo en el antepenúltimo, en 
cualquiera de las licenciaturas que se imparten en las instituciones públicas de educación 
superior del país. 

• No podrán participar estudiantes de cursos semiescolarizados o de verano, ni aquellos que estén 
becados por algún organismo gubernamental o privado. 

• Los aspirantes deberán contar con un promedio de 8.5 (ocho punto cinco) acumulado durante la 
licenciatura o nivel educativo inmediato anterior. 

• Participarán aquellos estudiantes regulares que no adeuden materias y que estudien en 
universidades públicas. 

• Se otorgará únicamente una beca por familia. 
• El estudiante beneficiado con la beca se comprometerá a dedicar el mayor tiempo posible a la 

realización de sus estudios. 
• No se aceptarán solicitudes presentadas por trabajadores del Instituto Nacional Indigenista o de 

sus familiares y de ninguna otra institución pública o privada. 
• En caso de haber sido beneficiado con la beca y encontrar irregularidades posteriores en la 

documentación, ésta le será retirada. 
Una vez seleccionados los becarios, el Instituto establecerá o ratificará los convenios de colaboración 

con las universidades públicas del país en las que los estudiantes indígenas cursarán sus estudios de 
conformidad con dichos convenios. El monto máximo del apoyo económico será de $1.000.00 mensuales, 
por diez meses. 

Las delegaciones estatales del Instituto serán responsables de realizar el pago mensual de los apoyos 
a los estudiantes. Cada delegación convocará a reuniones de intercambio de experiencias a los becarios 
indígenas, con el propósito de diseñar estrategias de trabajo regional y comunitario en el que puedan 
participar. Los estudiantes tendrán la obligación de presentar al INI copia del documento que acredite las 
calificaciones obtenidas al final del semestre. Las delegaciones estatales realizarán de manera semestral 
el informe sobre la situación que guardan los estudiantes y lo enviarán al área central. 

El INI elaborará el padrón de becarios que incluirá: estado, municipio y localidad de origen del becario, 
nombre, edad, sexo y domicilio del becario, lengua indígena que habla o escribe, licenciatura y grado que 
cursa, nombre de la institución, número de semestres becado. 

2.2.4.2. De la difusión del patrimonio cultural 
En materia de difusión del patrimonio cultural se responderá a la demanda de servicios de apoyo 

institucional de las comunidades y organizaciones indígenas, mediante el siguiente mecanismo: 
• Las solicitudes se recibirán en el área central, a través de las delegaciones estatales, quienes 

integrarán y validarán las solicitudes correspondientes con los centros coordinadores 
indigenistas. 

• El área central dará curso a las solicitudes de difusión de las actividades culturales (carteles, 
folletos, spots radiofónicos, etc.) que fortalezcan la identidad de los pueblos indígenas o que 
respondan a sus necesidades de información sobre temas de interés de la comunidad. 

• Se llevará un registro de las organizaciones y comunidades indígenas que reciban apoyo, tanto a 
nivel estatal como a nivel central. 

En lo que a publicaciones se refiere, se integrará el plan anual editorial de conformidad con las 
disposiciones del Consejo Editorial del Instituto. Una vez conjuntadas las propuestas para integrar el 
programa de publicaciones, dicho Consejo llevará a cabo el siguiente procedimiento: dictamen, 
aprobación, presupuestación, producción y pago, y distribución. 

2.3. CONVENIOS DE CONCERTACION EN MATERIA DE PROMOCION CULTURAL 
2.3.1. Descripción 
Estarán encaminados a: apoyar, fomentar y rescatar la cultura indígena, particularmente en cuanto a 

artesanías; historia; lengua escrita y oralidad; lugares sagrados y sitios históricos; medicina tradicional; 
tradición ceremonial; tecnologías tradicionales para el uso y aprovechamiento del medio ambiente; 
transferencia de medios audiovisuales y radio; música, danza y cultura étnico-comunitaria. 

2.3.2. Objetivos generales 
• Apoyar el desarrollo, preservación y difusión del patrimonio cultural de los pueblos indígenas del 

país. 
• Contribuir a un mayor conocimiento de la comunidad sobre su propia cultura. 
• Fortalecer y desarrollar las diversas formas de expresión cultural indígena. 
• Consolidar los elementos de la cultura propia. 
• Impulsar aquellas iniciativas de apropiación e innovación cultural en el marco de la cultura 

propia. 
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2.3.3. Población objetivo 
Comunidades, autoridades tradicionales y organizaciones culturales indígenas del país. El programa 

privilegiará el apoyo a comunidades indígenas, con municipios y localidades dentro del rango de 30% a 
100% de población indígena. 

2.3.4. Esquema de operación 
El área central del Instituto mediante convocatoria anual para la presentación de proyectos, invitará a 

participar bajo las siguientes consideraciones: 
• Podrán participar las organizaciones, autoridades tradicionales y grupos indígenas del país que 

cuenten con el reconocimiento de sus comunidades, a través de la suscripción de un convenio 
con el INI. 

• Deberá existir aportación comunitaria para desarrollo del proyecto. El apoyo del INI será siempre 
complementario a los recursos aportados por los propios grupos. Se podrá considerar dentro del 
recurso federal hasta 3% para gastos indirectos y 10% para el pago de asesoría, capacitación o 
mano de obra especializada, cuando esto se justifique. 

• El proyecto no debe incidir directamente en la producción, en su caso, sólo deberán apoyarse 
aquéllos que pretendan validar alguna tecnología tradicional. No podrán ser apoyadas las 
iniciativas ajenas a la comunidad indígena, así como tampoco los ritos de paso (bautizos, 
confirmaciones, bodas, etc.), ni aquellas cuyo beneficio sea familiar. 

• Deberá incluirse un acta de asamblea comunitaria, en la que se anotarán los nombres del aval 
(persona que responde por el buen cumplimiento del proyecto) y del responsable. También 
deberá incluirse el acuerdo y consenso comunitario sobre el proyecto presentado. El acta deberá 
presentarse sellada con firmas o huellas digitales de los integrantes del grupo solicitante, así 
como por los miembros de la comunidad y autoridades de la misma. 

• El responsable del proyecto deberá ser indígena, mayor de edad, radicar en la comunidad y no 
laborar en dependencias gubernamentales. 

• Para cada proyecto se deberá conformar una Contraloría Social integrada por un Presidente, un 
Secretario y un Vocal, quienes vigilarán el manejo transparente de los recursos. Deberá anexarse 
por escrito el aval de alguna autoridad tradicional y/o municipal, y la carta aval del Centro 
Coordinador Indigenista. 

• Deberá incluirse el dictamen técnico del Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), 
cuando se trate de la restauración o conservación de algún monumento histórico. Cuando se 
trate de proyectos relacionados con lugares sagrados y sitios históricos; tradición ceremonial; 
música; danza; artesanía; video y radio, se requiere la presentación de información adicional, de 
acuerdo a las características del proyecto que solicite el INI. 

• La recepción de proyectos se hará en las delegaciones estatales, centros coordinadores, 
residencias y radiodifusoras del INI, en donde se brindará la asesoría e información necesaria y 
se darán a conocer los resultados. La determinación del apoyo por parte del INI será inapelable. 

• Todas las propuestas deberán someterse a un proceso de dictaminación regional y estatal, 
generando el acta correspondiente con los resultados del proceso. 

La ejecución del proyecto cubrirá las siguientes etapas: 
- Promoción y difusión de la convocatoria.- Será responsabilidad de las delegaciones estatales y 

centros coordinadores indigenistas del INI, y estará dirigido a la captación de la demanda cultural de los 
pueblos indígenas en la región y entidad. Comprende las siguientes etapas: definición de la cobertura 
geográfica para hacer trabajo específico; definición de estrategias y medios de difusión, y apoyo de 
difusión a la población indígena, a través de autoridades tradicionales, organizaciones económicas, 
mensajes a través de medios masivos, etc. 

Del proceso de elaboración y recepción de proyectos.- El personal de las delegaciones estatales y 
centros coordinadores indigenistas del INI asesorará y capacitará a los representantes de las 
organizaciones y comunidades indígenas para la planeación, programación y elaboración de sus 
proyectos culturales. Las comunidades indígenas deberán conocer y validar los proyectos antes de ser 
entregados al INI. Se nombrará a la organización responsable del proyecto, a los integrantes de la 
Contraloría Social y se validará el proyecto a través de asamblea comunitaria, levantando el acta 
respectiva. Deberán validarse las propuestas por el centro coordinador indigenista que corresponda. 

- De la dictaminación de proyectos.- Participarán activamente las Comisiones Coordinadoras de Apoyo 
a las culturas indígenas del estado (CECACIE) en el proceso de dictaminación de proyectos. Se levantará 
acta de los resultados emitidos en el proceso de revisión de normas y lineamientos, tipo de la propuesta 
cultural, así como de la viabilidad de las normas. 

- De la ejecución de proyectos.- El INI será responsable de asesorar a las organizaciones culturales, 
en las actividades referentes a adquisiciones. Las transferencias realizadas serán propiedad comunitaria y 
no deberán registrarse a nombre del INI. Se establecerá un plan permanente de asesoría y capacitación 
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dirigido a los representantes de las organizaciones y comunidades indígenas, que aseguren el logro de 
metas, objetivos y la continuidad de los proyectos. Al término del proyecto, el INI levantará un acta de 
conclusión y documentará testimonialmente los resultados obtenidos; esta acta deberá contener 
información relativa a los gastos y a su comprobación, así como a los objetivos y compromisos cumplidos 
en la ejecución del proyecto, y debe formar parte del archivo comunitario y del expediente técnico que 
resguardará el centro coordinador indigenista. 

Se conformará la Comisión Coordinadora de Apoyo a las Culturas Indígenas del Estado (CECACIE), 
órgano colegiado integrado por instancias civiles, de representatividad indígena y de gobierno abocadas al 
trabajo cultural en zonas indígenas. El monto máximo de recursos que el INI aportará para el desarrollo 
de los proyectos será de $ 20.000.00. 

3. CAPACITACION Y ORGANIZACION SOCIAL 
3.1. Capacitación 
3.1.1. Descripción 
Este programa estará encaminado al desarrollo humano de los individuos, grupos, organizaciones, 

comunidades y pueblos indígenas particularmente en aquellas competencias necesarias para la ejecución 
de los programas y proyectos que lleva a cabo e impulsa el Instituto. Se dará prioridad a la introducción 
de la visión de género como un contenido transversal de la capacitación para avanzar hacia la equidad en 
la atención de las mujeres indígenas. Asimismo, se fortalecerán los procesos organizativos de las 
comunidades y organizaciones indígenas para elevar sus niveles de participación en las acciones de 
planeación y gestión ante diversas instancias públicas, privadas y sociales. 

3.1.2. Objetivos generales 
• Promover la construcción de las competencias de individuos, comunidades y organizaciones 

indígenas para: identificar problemas y necesidades; tomar decisiones que atañan a su 
desarrollo; y participar en proyectos productivos y sociales que mejoren sus niveles de bienestar. 

• Fortalecer la participación organizada de los grupos y comunidades indígenas en la planeación 
de sus iniciativas de desarrollo, mediante la transferencia de metodologías para el desarrollo 
social, económico y cultural en el nivel comunitario, microregional, municipal y regional. 

3.1.3. Población objetivo 
Se atenderá a individuos, comunidades y organizaciones indígenas beneficiarios de los programas que 

desarrollará el Instituto, todos ellos ubicados en las diversas entidades federativas del país. Los apoyos de 
las acciones de capacitación se canalizarán a la población objetivo, de acuerdo a las siguientes 
características y requisitos: 

1. Ser indígena habitante, preferentemente de los municipios donde se tiene cobertura institucional, 
a través de los centros coordinadores indigenistas o delegaciones estatales. 

2. Ser integrante de algún grupo de mujeres, grupo de becarios de albergues escolares indígenas, 
médicos tradicionales, autoridades indígenas migrantes o desplazados indígenas de sus lugares 
de origen, cuyo objetivo sea común y se encuentre ubicado dentro de alguno de los programas 
que desarrolla la Institución. 

La elección de los participantes en los eventos de capacitación se realizará considerando las 
necesidades o demandas para la solución de una problemática determinada, identificadas a través de los 
mecanismos de detección de necesidades de capacitación que en cada centro coordinador se lleven a 
cabo. 

Para la atención de problemáticas o necesidades específicas, donde el Instituto no cuenta con 
personal que pueda atenderlas, se contratará a personal externo especializado para que lleve a cabo 
eventos de capacitación o asesoría. 

Para 1999 se ha programado desarrollar 1,208 eventos, que beneficiarán a 32,540 indígenas, a los 
cuales se les capacitará en asuntos relacionados con: fondos regionales, procuración de justicia, salud, 
albergues escolares, promoción y difusión cultural, organización, planeación y participación comunitaria, 
evaluación de proyectos, entre otros. 

3.1.4. Esquema de operación. 
Las delegaciones estatales serán responsables de difundir la normatividad nacional para la ejecución 

de las acciones de capacitación; distribuir los recursos que se elaboren para apoyar dichas acciones; 
coordinar la detección de necesidades; planear, elaborar y validar las propuestas de capacitación y 
gestionar ante el área central del Instituto. La contratación de asesores externos se coordinará con el 
Centro Coordinador Indigenista para analizar los requerimientos y determinar las contrataciones 
pertinentes considerando lo establecido en el apartado de población objetivo. 

En los centros coordinadores indigenistas, se realizará la detección de necesidades, la planeación, 
diseño, desarrollo y evaluación de las acciones de capacitación a individuos, comunidades y 
organizaciones indígenas, conforme los lineamientos y orientaciones establecidos. 
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Las acciones de capacitación se desarrollarán en las modalidades de taller, curso y asistencia técnica 
para permitir que se analicen los problemas y necesidades que enfrentan los destinatarios, se recupere su 
experiencia y el intercambio información que permita encontrar soluciones pertinentes para la superación 
de los problemas y necesidades. 

En cada una de las acciones de capacitación se incorporará el enfoque de género como un contenido 
transversal que favorezca la elaboración en cada uno de los proyectos, de estrategias que permitan 
ofrecer una atención con mayor equidad a las mujeres indígenas. Asimismo, promoverán la satisfacción 
de las necesidades básicas de aprendizaje de individuos y comunidades indígenas, en particular las que 
se refieren a la efectiva comunicación oral y por escrito, tanto en lengua indígena como en español, así 
como el cálculo aritmético. Promoverán además la construcción de conocimientos, habilidades, destrezas, 
valores y actitudes que permitan a los individuos y comunidades indígenas generar proyectos sociales y 
productivos propios. 

Para llevar a cabo el seguimiento de las acciones, las delegaciones informarán trimestralmente al área 
central del INI sobre los avances obtenidos. Con base en estos informes se elaborará el informe trimestral 
nacional. Asimismo se solicitará a las delegaciones estatales su vigilancia permanente sobre el desarrollo 
de las acciones de capacitación y en las reuniones que se lleven a cabo con ellos o en las visitas de 
seguimiento en cada una de las entidades federativas, se considerará un espacio para analizar los 
avances que se registren. 

La evaluación de las acciones de capacitación se realizará mediante la aplicación de instrumentos que 
permitan valorar la pertinencia de los contenidos, la metodología utilizada durante el desarrollo de la 
actividad y los resultados obtenidos. La evaluación integral del proyecto de capacitación del Instituto 
considerará la información que arrojen las evaluaciones mencionadas y de la evaluación externa. 

3.2. Organización social 
3.2.1. Objetivos generales 
• Identificar y diagnosticar los sistemas de organización para el trabajo de las comunidades en las 

principales regiones indígenas del país. 
• Identificar y diagnosticar la dinámica y la estructura de las organizaciones sociales que actúan en 

las regiones indígenas (procesos de consenso, decisión, autoridad, vínculos, niveles, formas de 
concertación e instancias de participación). 

• Impulsar la sistematización y el desarrollo de metodologías adecuadas para los procesos de 
diagnóstico, planeación, definición de proyectos, elaboración de expedientes técnicos, gestión de 
recursos, monitoreo y evaluación para el desarrollo comunitario. 

• Promover el respeto a la diversidad cultural y mutuo reconocimiento entre los grupos sociales del 
país, mediante la difusión y divulgación de las características sociales de las comunidades y 
pueblos indígenas. 

3.2.2. Población objetivo 
Se atenderá a grupos organizados y organizaciones indígenas, con o sin figura asociativa legalmente 

constituidas, de las comunidades, ejidos y localidades de regiones indígenas, mediante asistencia técnica 
y asesoría para la planeación, desarrollo, seguimiento y evaluación de proyectos integrales de desarrollo 
comunitario, sustentados en autodiagnósticos, que contemplen las características de la estructura social 
de la comunidad y la problemática económica, social, política y cultural que presenta. 

3.2.3. Esquema operativo 
El área central establecerá lineamientos y criterios que orienten el trabajo de las delegaciones 

estatales y centros coordinadores indigenistas encaminados a desarrollar metodologías para la 
elaboración de autodiagnósticos comunitarios y de microplaneación con la participación de las 
comunidades y organizaciones indígenas. Asimismo brindará asesoría y asistencia técnica al personal 
estatal del Instituto en materia de planeación territorial para el desarrollo de los pueblos indígenas. 

Asimismo, el área central diseñará y desarrollará sistemas de información para la caracterización de 
las comunidades indígenas y los resultados de los procesos de microplaneación con ellas realizados. 
Dichos sistemas serán incorporados a los sistemas informáticos de las delegaciones estatales y centros 
coordinadores indigenistas. 

Con base en los lineamientos y criterios establecidos, las delegaciones estatales a través de los 
centros coordinadores indigenistas respectivos, identificarán las organizaciones y les brindarán la 
asistencia técnica y asesoría que requieran para la formulación del autodiagnóstico y el diseño de 
proyectos de desarrollo comunitario. Una vez que la comunidad avale los autodiagnósticos y los proyectos 
integrales de desarrollo, el centro coordinador indigenista los remitirá a la delegación estatal para que 
sean enviados al área central, ésta elaborará el dictamen correspondiente y realizará las gestiones 
pertinentes para apoyar el desarrollo de los proyectos, comunicando a la delegación lo conducente. 

El INI elaborará el padrón de las comunidades y organizaciones indígenas atendidos en materia de 
microplaneación territorial que incluirá: entidad federativa, municipio, localidad, ejido, en su caso, nombre 
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o nombres del grupo, organización o comunidad, fechas de inicio y conclusión de la acción de 
microplaneación emprendida. 

El personal técnico de los centros coordinadores indigenistas llevará a cabo el monitoreo para valorar 
los avances y limitaciones. Por lo menos una vez en el trimestre, sesionará con los participantes en las 
acciones de autodiagnóstico y microplaneación, para dar la asesoría y asistencia técnica necesaria, 
analizar los avances cualitativos, la correcta aplicación de los recursos y la participación comunitaria en el 
desarrollo de las acciones. 

4. ASISTENCIA SOCIAL 
4.1. Descripción 
Este programa estará orientado a atender a grupos de riesgo facilitando su acceso a los servicios de 

salud próximos a sus comunidades y a fomentar la educación en salud y nutrición a través de diversos 
comités comunitarios, así como a canalizar enfermos que requieren atención médica especializada de 
segundo o tercer nivel. Asimismo, promoverá el desarrollo de la medicina indígena tradicional como 
alternativa para la atención de la salud de las comunidades y pueblos indígenas. 

4.2. Atención a la salud 
4.2.1. Objetivos generales 
• Promover la concurrencia de los sectores sociales para contribuir a la solución de los problemas 

físicos - ambientales y la protección de los ecosistemas. 
• Contribuir con acciones tendientes a elevar el nivel nutricional de la población indígena, 

fomentando su cultura alimentaria y la ampliación de cobertura de los programas de abasto 
alimentario de los diferentes sectores involucrados. 

• Promover fuentes de apoyo para la canalización de pacientes indígenas, concertando con 
diferentes organismos públicos y privados la obtención de los servicios y donativos. 

4.2.2. Población objetivo 
Población indígena asentada permanente o temporalmente que no tiene acceso a servicios de salud, 

particularmente: 
• Grupos de riesgo: niños menores de 5 años; becarios de albergues escolares indígenas; familias 

con menores de 5 años, mujeres embarazadas o en periodo de lactancia; viudas y ancianos; 
enfermos que requieran atención medica especializada y jornaleros agrícolas asentados 
temporalmente en el Estado de Sinaloa . 

• Indígenas que requieran atención médica especializada de segundo o tercer nivel y cuyo lugar de 
origen sean comunidades dispersas y marginadas. 

• Grupos comunitarios: equipos comunitarios de salud; comités de alimentación y comités de agua 
y saneamiento. 

4.2.3. Esquema de operación 
La ejecución estará a cargo de las delegaciones estatales a través del personal de los centros 

coordinadores indigenistas, quienes integrarán proyectos de atención primaria a la salud en las 
comunidades que no cuenten con servicios del sector salud. Para ello, elaborarán el diagnóstico de salud; 
identificarán comunidades y grupos de riesgo a beneficiar; fomentarán la participación comunitaria, a 
través de la capacitación en educación, salud y nutrición a los equipos comunitarios y comités de 
alimentación, agua y saneamiento; y realizarán el seguimiento y evaluación de las acciones; y elaborarán 
los informes trimestrales correspondientes para su envío a las delegaciones estatales. Por otro lado, para 
los casos de atención médica de segundo o tercer nivel se seguirá el siguiente mecanismo: el enfermo 
será canalizado a los centros coordinadores indigenistas por parte de las unidades médicas del sector 
salud que se encuentran ubicadas en comunidades indígenas cercanas. El personal del centro 
coordinador verificará si se requiere su atención a un segundo o tercer nivel de atención medica y remitirá 
al enfermo a la delegación estatal; ésta se encargará de canalizarlo a hospitales estatales u hospitales de 
la Ciudad de México cuando el caso lo amerite. Para ello, el personal de la delegación o del área central 
del Instituto, establecerá la coordinación necesaria con instituciones publicas y privadas para la atención 
medica especializada y la concertación con organismos y empresas de asistencia para la obtención de 
donativos para los pacientes. 

En el caso de la subdelegación de Sinaloa ejecutará las acciones de atención a la salud, primaria, 
preventiva y de canalización de enfermos jornaleros indígenas agrícolas migrantes, mediante la 
realización de recorridos periódicos a los campos para indentificar las necesidades de atención médica y 
para saneamiento y la vigilancia del estado nutricional de los niños menores de 5 años, así como para dar 
capacitación a las familias. 

4.3. Medicina indígena tradicional 
4.3.1. Objetivos generales 
• Promover el desarrollo del sistema médico indígena tradicional. 
• Fortalecer a las organizaciones de los médicos indígenas tradicionales. 
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4.3.2. Población objetivo 
La población objetivo serán las organizaciones de médicos indígenas tradicionales y los médicos 

indígenas tradicionales que no estando organizados pertenezcan a un grupo étnico. Serán beneficiarios 
aquéllos cuya práctica médica sea avalada socialmente por la comunidad a la que pertenecen y presten 
sus servicios en la comunidad en la que habitan. 

4.3.3. Esquema de operación 
Los centros coordinadores indigenistas serán los encargados de la ejecución del proyecto, 

desarrollando el siguiente mecanismo: capacitarán a las organizaciones o grupos de médicos indígenas; 
recabarán los proyectos y las necesidades de las organización o grupos para llevarlos a cabo; revisarán y 
otorgarán los recursos para la dotación de materias primas a talleres y asambleas; apoyarán a las 
organizaciones para buscar otras fuentes de financiamiento para aquellos proyectos que no puedan ser 
apoyados por el Instituto dado su costo y ámbito de ejecución; realizarán el seguimiento de las acciones, y 
elaborarán los informes trimestrales para su envío a la delegación estatal respectiva. 

La delegación estatal se encargará de supervisar las acciones y elaborar los concentrados de los 
reportes de avance y limitaciones de los proyectos locales, para informar cada tres meses al área central 
del estado que guarda el proyecto estatal. En el nivel central se revisará que las acciones se realicen 
conforme a la norma; se llevarán a cabo las gestiones pertinentes para el desarrollo de los proyectos 
estatales y locales así como el seguimiento y evaluación del proyecto a nivel nacional. 

5. ALBERGUES ESCOLARES INDIGENAS 
5.1. Descripción 
Este programa se enfocará a apoyar a la niñez y juventud indígena en pobreza extrema para que 

ingresen y concluyan su educación básica y media terminal, mediante acciones de alimentación, 
hospedaje y apoyo a la educación, así como a reparar y equipar los albergues escolares indígenas. 

El Instituto opera 1.078 albergues escolares ubicados en 484 municipios de 21 estados. 
5.2. Albergues escolares 
5.2.1. Población objetivo. 
Niños indígenas de 6 a 14 años que vivan en zonas de alta marginación o pobreza extrema, donde no 

existe servicio de educación básica, que no sean beneficiarios de otros programas. Los beneficiarios se 
definirán a partir del reconocimiento de las áreas geográficas habitadas por importantes núcleos de 
población en situación de marginalidad, según el Consejo Nacional de Población (CONAPO), y con 
significativas deficiencias nutricionales, que se encuentren cursando su educación básica y tengan entre 6 
y 14 años. 

La promoción y selección de becarios estará a cargo del Comité de Otorgamiento de Becas integrado 
por un representante de la autoridad educativa estatal, un representante del INI, el Jefe de Albergue, el 
Comité de Apoyo y las autoridades locales y/o tradicionales. 

Los criterios de elegibilidad para el otorgamiento de beca-albergue serán: ser originarios de una 
comunidad indígena que no cuente con servicio de educación primaria completa; hablar una lengua 
indígena; que cuente con seis o más años de edad cumplidos; estar inscrito en una escuela primaria 
estatal o en la Comisión nacional de Fomento Educativo (CONAFE); presentar boletas de calificaciones 
aprobatorias del ciclo escolar inmediato anterior y presentar la solicitud correspondiente. 

Las becas-albergue consistirán en: una beca alimenticia que incluye tres raciones de alimento al día; 
un predomingo ; y un paquete de productos para aseo personal. La cuota de alimentación para 1999 será 
de $ 16.50 por día/niño para los 200 días de clase establecidos en el calendario escolar de la Secretaría 
de educación Pública (SEP). Considerando el término e inicio de los ciclos escolares correspondientes, la 
cuota de alimentación para el período enero-junio será de $15.70 y para septiembre-diciembre de $17.70. 

Predomingo.- Será un estímulo otorgado directamente a los becarios en forma semanal, el cual se 
utilizará por el niño para la compra de golosinas, material escolar o transporte, la entrega se hace en la 
presencia de las autoridades de la comunidad, y el jefe del albergue o personal de apoyo, bajo listado de 
asistencia en donde se asiente la firma de recibido del niño. La beca es de $2.50 por niño a la semana. 

Paquete de aseo personal.- Con la intención de promover hábitos de higiene y limpieza, se destinará 
un recurso para que se dote mensualmente a los becarios con jabón de tocador, pasta dental y todo lo 
relacionado con su aseo personal. El monto del paquete en 1999 es de $5.00 por niño a la semana. 

5.2.2. Esquema de operación 
Para que el albergue cumpla con sus objetivos se deberá integrar en su organización y funcionamiento 

a personal de apoyo, a los becarios y a las comunidades a través del Comité de Apoyo, mismo que se 
constituye por asamblea comunitaria convocada por el jefe de albergue al inicio del ciclo escolar. La 
estructura operativa de cada albergue será la siguiente: Comité de Apoyo, Jefe de Albergue, Comité de 
Becarios, y Personal de Apoyo. 

Los jefes de albergue y el personal de apoyo serán convocados y seleccionados por la autoridad 
educativa estatal correspondiente, quedando comisionados al albergue durante un ciclo escolar. En 
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aquellos casos donde los servicios educativos estatales no cuenten con personal para cubrir las 
funciones, la comunidad sede del albergue escolar, procederá a designarlo mediante asamblea 
comunitaria, con la participación de las autoridades locales y tradicionales, representantes del INI, de la 
autoridad educativa estatal y del Comité de Apoyo. 

La operación del proyecto de becas-albergue será responsabilidad de las delegaciones estatales del 
Instituto. Las delegaciones estatales concentrarán las propuestas de los comités de apoyo de los 
albergues, a través de los centros coordinadores indigenistas, para remitirlas al área central para su 
revisión y asignación de becas y del techo financiero correspondiente. 

Los movimientos en el número de becarios sólo podrán darse cuando se trate de sustituciones de 
becarios que hayan causado baja durante los tres primeros meses del ciclo escolar. El reporte de altas y 
bajas se enviará al área central en la primera semana de febrero y el reporte final se deberá remitir 30 
días hábiles después de concluido el ciclo escolar. 

El área central proporcionará asesoría, dará seguimiento y vigilará la aplicación de la normatividad. 
Las delegaciones estatales, a través de los centros coordinadores indigenistas, darán capacitación al 
personal del albergue escolar y comités de apoyo para la aplicación de los recursos del proyecto. 

La operación del proyecto será responsabilidad de las delegaciones estatales del Instituto. Para la 
integración del programa-presupuesto, las delegaciones estatales concentrarán y remitirán las propuestas 
de los centros coordinadores, previa revisión técnica y financiera, al área central tres meses antes del 
término del año fiscal que corresponda. La aplicación de los recursos para este proyecto deberá apegarse 
a la normatividad que dicta la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

El presupuesto autorizado para la realización de las obras, deberá considerar necesidades prioritarias 
y aplicarse única y exclusivamente en las partidas autorizadas. Se considerarán obras prioritarias las 
relativas a sistemas sanitario, hidráulico y eléctrico, techos, herrería, pisos, muros y pintura. Sólo se 
autoriza el pago de mano de obra calificada en plomería y electricidad. Los recursos autorizados deberán 
ejercerse en su totalidad para cada obra en función de los tiempos de ejecución, no debiendo quedar 
recursos por ejercer al cierre del ejercicio fiscal. Por cada obra autorizada se aplicará el 4% sobre el total 
del costo para gastos indirectos. 

Será responsabilidad de las delegaciones estatales vigilar y dar seguimiento a la ejecución y 
conclusión de las obras, debiendo soportarlas con la documentación correspondiente a la conclusión y 
entrega de las mismas. Las delegaciones estatales deberán reportar bimestralmente al área central los 
avances físicos y financieros de las obras. 

Para la integración del programa presupuesto, las delegaciones estatales concentrarán y remitirán al 
área central las propuestas de los centros coordinadores, previo diagnóstico del estado general del equipo 
de los albergues y de la revisión técnica y financiera correspondiente. El área central asignará el techo 
financiero del ejercicio fiscal que corresponda. La aplicación de los recursos para este proyecto deberá 
apegarse a la normatividad que dicta la ley de adquisiciones y obra pública. 

El presupuesto autorizado para la adquisición de equipo deberá considerar necesidades prioritarias y 
aplicarse única y exclusivamente en los conceptos y partidas autorizadas. Se considera equipamiento 
prioritario para dormitorios (literas, colchones, cobijas, sábanas y toallas), para cocina (estufa, cacerolas, 
peroles, licuadoras, cuchillos, sartenes, refrigeradores) y para el comedor del albergue (mesas, sillas, 
platos, pocillos, jarros y cucharas. 

Los recursos autorizados deberán ejercerse en su totalidad para cada obra en función de los tiempos 
de cotización, licitación y adquisición de los productos; no deberán quedar recursos por ejercerse al cierre 
del ejercicio fiscal. Por cada obra de equipamiento se aplicará el 4% sobre el total del costo para gastos 
indirectos. Será responsabilidad de las delegaciones estatales vigilar y dar seguimiento al proceso de 
adquisición y distribución del equipo; deberán soportar con la documentación correspondiente la entrega 
del mismo a los albergues y enviar al área central un informe de la distribución del equipo a cada albergue 
(inventario). 

5.3. Apoyos para educación media. 
5.3.1. Población objetivo 
Estudiantes indígenas bilingües de escasos recursos económicos que cursarán estudios de educación 

secundaria, media superior y/o terminal impartidos en escuelas oficiales, dando prioridad a quienes sean 
egresados de algún albergue escolar indígena y provengan de localidades donde no se cuenta con el nivel 
educativo que desean cursar. No podrán ser beneficiarios del Progama de Educación, Alimentación y 
Salud (PROGRESA) u otros programas de apoyo a la educación. Para conservar la beca, el estudiante 
deberá mantener calificaciones aprobatorias. 

Durante 1999 se otorgarán 12.000 apoyos económicos para estudiantes de educación secundaria, 
media superior y terminal; el monto será de $ 115.00 mensuales por alumno durante diez meses. 

5.3.2. Esquema operativo 
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La operación del proyecto será responsabilidad de las delegaciones estatales del Instituto. Los apoyos 
serán otorgados por el Comité de Otorgamiento de Becas el cual estará conformado por: director y 
administrador del centro coordinador indigenista; jefe de zona de supervisión de educación indígena en 
representación de la instancia estatal de educación; representante de las autoridades locales; 
representación de los fondos regionales. La conformación del Comité de Otorgamiento de Becas será 
promovida por el Instituto. 

6. INFRAESTRUCTURA SOCIAL BASICA 
6.1. Objetivos estratégicos 
• Promover la coordinación entre las instituciones de los diferentes niveles de gobierno, las 

organizaciones sociales y las no gubernamentales para que, en forma conjunta, se definan y 
realicen obras de infraestructura social y servicios públicos tendientes a impulsar el desarrollo y 
la calidad de vida de los pueblos indígenas del país. 

• Contribuir a la dotación de infraestructura social básica a las comunidades y pueblos indígenas. 
• Constituir y/o fortalecer en torno a las obras de beneficio colectivo, esquemas de organización 

que instrumenten mecanismos para la operación y conservación de las obras con el propósito de 
lograr proyectos autosostenibles. 

• Actualizar el diagnóstico regional sobre la existencia, estado que guardan y carencias de obras 
de infraestructura social y productiva básica. 

6.2. Población objetivo 
Comunidades indígenas carentes de obras de infraestructura social y servicios públicos. Para 1999, se 

realizarán 2,899 obras, 12 sistemas de agua, 78 sistemas fotovoltáicos y 69 km de caminos rurales. 
6.3. Esquema operativo 
Las obras de infraestructura social básica comprenderán rehabilitación de viviendas; construcción de 

espacios para educación básica y capacitación; construcción de espacios para la aplicación de los 
programas de atención primaria a la salud y medicina preventiva; construcción de espacios para 
comercialización y almacenamiento temporal de los productos alimenticios cultivados en la región; 
construcción de obras para la eliminación de excretas; desarrollo de infraestructura para el suministro de 
energía eléctrica (postes, líneas y redes de transmisión); construcción y rehabilitación de caminos rurales; 
y espacios de esparcimiento, distracción y recreo. El INI es la instancia promotora, pero no la responsable 
total de la realización y mantenimiento físico de estas obras. 

Los centros coordinadores indigenistas, con apoyo de las delegaciones, y cuando sea necesario de 
oficinas centrales, realizarán los estudios de factibilidad técnica y ecológica de los proyectos de 
infraestructura social, considerando objetivos y metas así como las acciones previas, durante y 
posteriores a la ejecución. De acuerdo a la naturaleza de la infraestructura, se solicitará el dictamen 
correspondiente a las dependencias normativas competentes, según sea el tipo de obra que se trate. 

La asamblea general de la comunidad nombrará a los comités locales de obra social, los cuales 
participarán en la planeación, ejecución y mantenimiento de las obras. Estos comités serán los 
responsables del cumplimiento de la participación comunitaria que corresponda a cada proyecto, que en 
términos generales consiste en la aportación de mano de obra no calificada, y aportación de materiales de 
la región. 

Los proyectos se definirán conforme a sus prioridades y métodos comunitarios establecidos, de 
acuerdo a sus usos y costumbres, y deberán estar avalados por la asamblea general de la comunidad. El 
seguimiento y evaluación física y financiera se realizará por medio de la Contraloría Social. 

La entrega-recepción de una obra se llevará a cabo en asamblea general de la comunidad u 
organización beneficiaria del proyecto. Para ello, el INI deberá invitar a los beneficiarios e instancias 
gubernamentales o no gubernamentales involucradas en el proyecto. Para la entrega de obras se 
recabarán las actas de entrega recepción de obra, turnando copia a la delegación estatal. Dichas actas 
deberán estar firmadas por el Comité Local de Obra Social, instancias gubernamentales o no 
gubernamentales involucradas en el proyecto. 

Las delegaciones estatales promoverán la relación con autoridades e instituciones a nivel estatal y 
municipal, así como con organizaciones nacionales e internacionales que puedan brindar apoyos en obras 
sociales, asesorando a las organizaciones en las gestiones a realizar y procurarán la integración de las 
acciones de infraestructura social que emprende el Instituto en las de bienestar social, salud, albergues, 
capacitación. etc. de manera que sean complementarias entre sí. 

El área central del INI promoverá con dependencias federales, organizaciones nacionales e 
internacionales, industriales, de la construcción, etc., acciones tendientes a la realización de obras de 
beneficio colectivo en comunidades indígenas. 

7. FONDOS REGIONALES PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
7.1. Descripción 
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Se trata de un programa que apoyará, en el marco de procesos de desarrollo local y regional 
sustentables, proyectos productivos presentados por un conjunto de organizaciones indígenas que se 
asocian para la obtención de recursos que permitan la ejecución de dichos proyectos, constituyéndose así 
en un Fondo Regional. 

7.2. Objetivos generales 
• Propiciar la incorporación de las demandas y requerimientos de apoyo de los pueblos indígenas 

en materia productiva a los esquemas institucionales de planeación municipal y regional. 
• Apoyar a las comunidades indígenas del país en la realización de programas, proyectos y 

acciones productivas técnica, económica, social y ambientalmente viables, que coadyuven a su 
desarrollo económico y social. 

• Contribuir a mejorar las condiciones de empleo, ingreso y bienestar de la población indígena 
localizada en las regiones de atención inmediata y prioritaria. 

• Estimular, apoyar y fortalecer los procesos de organización social e iniciativas de tipo productivo 
que permitan el desarrollo regional, de sectores estratégicos de la producción y el incremento de 
la productividad y el ingreso. 

• Promover la creación, operación y consolidación de mecanismos financieros que posibiliten el 
otorgamiento de créditos a grupos organizados de productores, bajo criterios de recuperabilidad, 
revolvencia y sustentabilidad. 

7.3. Población objetivo 
• Son sujetos de atención del proyecto los grupos de productores indígenas asociados en 

comunidades, ejidos y organizaciones sociales, integrantes de los fondos regionales. Los 
recursos se destinarán de manera prioritaria a la atención de grupos de productores indígenas 
ubicados en localidades de las regiones o municipios de atención inmediata, prioritarias, así 
como a aquellas establecidas por los gobiernos estatales en el marco de los Convenios de 
Desarrollo Social, determinados con base en los indicadores de pobreza y viabilidad productiva. 

• Podrán ser apoyados también grupos de productores beneficiados en 1998, localizados en 
espacios diferentes a los anteriormente señalados, siempre y cuando hayan cumplido con los 
términos de referencia de los convenios de transferencia firmados con el Fondo Regional al que 
pertenezcan. 

• Serán sujetos de apoyo los productores indígenas de bajo ingreso económico, de las 
comunidades, organizaciones o grupos con un mínimo de 10 socios, afiliados al Fondo Regional, 
que demuestren dedicarse a alguna actividad productiva, con arraigo en comunidad indígena y 
que no cuenten con cartera vencida en el fondo o que en su defecto establezcan compromiso con 
el Fondo Regional al que pertenecen para pagar su deuda. 

• Se financiarán exclusivamente proyectos productivos de desarrollo comunitario y regional que 
demuestren viabilidad técnica, económica, social y ambiental. Los montos susceptibles de 
aprobación, se definirán conjuntamente por los fondos y el INI en función de los dictámenes de 
validación, remesas transferidas a los fondos, disponibilidad de recursos por concepto de 
recuperaciones e intereses cobrados a los beneficiarios y, antecedentes de los grupos 
beneficiarios en cumplimiento de compromisos establecidos con otros programas 
gubernamentales. 

• Para ser beneficiarios del programa será requisito indispensable que los Fondos Regionales se 
constituyan bajo una figura asociativa legal que será decidida por las organizaciones integrantes 
del fondo o que en su defecto cada una de las organizaciones que integran el fondo, estén 
constituidas en figuras legales. 

• El acceso de los grupos de productores indígenas a los apoyos del programa, se condicionará a 
los siguientes requisitos: 
- Estar ubicados en las regiones indígenas prioritarias y de atención inmediata. 
- Integrarse indistintamente por hombres o mujeres indígenas que comprueben dedicarse a 

alguna actividad productiva. 
- Ser productores de bajo ingreso económico y pertenecer a una comunidad, grupo u 

organización social indígena integrante de los fondos regionales y con representatividad 
social comprobable. 

- No tener adeudos con el Fondo Regional o que en su defecto establezcan compromiso con 
el Fondo Regional al que pertenecen para pagar su deuda. 

- Haber presentado al Fondo Regional solicitud y expediente técnico del proyecto. 
- Apegarse al procedimiento de validación y dictamen técnico realizado y emitido 

conjuntamente por el Instituto Nacional Indigenista y el Fondo Regional. 
- Contar con la aprobación de la Asamblea General de Delegados, consignada en el acta 

debidamente requisitada. 
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- Disponer de los recursos básicos requeridos por el tipo de proyecto a ejecutar, tales como 
infraestructura, tierras, predios, recursos naturales, conocimiento necesario de la actividad 
productiva de que se trate, o en su caso, comprometerse a recibir la capacitación necesaria. 

El destino de los recursos fiscales se orientará prioritariamente a la creación de fondos en aquellas 
regiones indígenas de atención inmediata y prioritaria que actualmente no son atendidas; en segundo 
término a la consolidación de los fondos cuyos estados financieros muestren resultados positivos y en 
tercer lugar a los fondos con desempeño deficiente, pero que establezcan compromisos perentorios para 
subsanar su estructura organizativa; así como para la liquidación de adeudos y para mejorar sus 
resultados financieros y operativos. 

7.4. Esquema operativo 
Para la ejecución del programa a partir de 1999, la delegación estatal del INI y los centros 

coordinadores indigenistas deberán disponer previamente del diagnóstico, evaluación e integración de la 
demanda de apoyos productivos estratégicos del ámbito geográfico de cada Fondo; así como con el 
listado de proyectos y el padrón de beneficiarios debidamente validados y aprobados conjuntamente por 
los Fondos y el INI. 

La operación del Programa sólo podrá iniciarse una vez que las delegaciones estatales y los centros 
coordinadores indigenistas dispongan de los padrones de organizaciones y beneficiarios apoyados 
durante el período 1998 y con los registros de cumplimiento de pagos; así como con los estados 
financieros y operativos de los fondos que han recibido apoyos. Dichos padrones, registros y estados 
financieros deberán quedar integrados el 30 de abril de 1999. El padrón definitivo de organizaciones y 
beneficiarios que reciban apoyos del Programa en 1999, se integrará con base en la verificación de 
registros de cumplimiento de pagos y del análisis de estados financieros y operativos. Dicho padrón 
deberá quedar integrado el día último de abril de 1999. 

Los recursos autorizados al programa a partir de 1999 se orientarán de la siguiente manera: 70% 
como mínimo para la atención de productores y organizaciones que a la fecha no hayan sido atendidos; 
30% como máximo para los productores atendidos en ejercicios anteriores, siempre y cuando hayan 
cumplido sus compromisos de pago. 

La transferencia de recursos a los fondos, así como el otorgamiento de créditos a grupos de 
productores indígenas, tomará en consideración los programas establecidos al interior del Instituto 
Nacional Indigenista y la Secretaría de Desarrollo Social y de las dependencias federales y estatales para 
el fomento a proyectos productivos, en los ámbitos geográficos de atención de los fondos, con el objeto de 
promover proyectos de impacto regional y la ampliación del beneficio de las inversiones a favor de los 
productores indígenas. 

Para la constitución de un fondo regional, el INI convocará a las organizaciones de productores 
indígenas existentes en el área de influencia de cada centro coordinador indigenista. Las organizaciones 
convocadas nombrarán un delegado para la constitución de la Asamblea General de Delegados, órgano 
máximo de decisión. La Asamblea General de Delegados deberá constituir un órgano o Consejo Directivo 
de gobierno y representatividad, cuyas funciones serán las de gestión, administración de recursos, 
coordinación de las acciones y supervisión del cumplimiento de las mismas. 

La validación de las demandas comunitarias será realizada conjuntamente por el Consejo Directivo y 
centro coordinador indigenista; la Asamblea General de Delegados revisará y aprobará los proyectos 
productivos. En caso de que un proyecto productivo no sea dictaminado favorablemente, el Consejo 
Directivo deberá dar aviso a la comunidad grupo u organización para que sea replanteado. Una vez 
aprobados los proyectos en las instancias citadas, la delegación estatal los revisará y dará su visto bueno. 

El INI a través de sus delegaciones estatales y centros coordinadores indigenistas, promoverá la 
integración y funcionamiento de la Contraloría Social en cada Fondo Regional con el objeto de observar el 
cumplimiento de la normatividad, la correcta aplicación de los recursos fiscales transferidos al Fondo, el 
cumplimiento de los compromisos de los grupos beneficiarios; así como, de las funciones del Instituto 
Nacional Indigenista entorno al programa. 

El nombramiento de la Contraloría Social deberá recaer en personas que no ocupen otro cargo en el 
Fondo, que cuente con experiencia y que por su honestidad y responsabilidad tenga el reconocimiento 
comunitario. La Contraloría Social del Fondo se apoyará, para el cumplimiento de sus funciones, en los 
Vocales de Control y Vigilancia que los beneficiarios nombrarán por cada uno de los proyectos 
autorizados, para vigilar su correcta ejecución. 

Las comunidades, grupos u organizaciones beneficiarias nombrarán un Vocal de Control y Vigilancia 
conjuntamente con la Contraloría Social del Fondo y los centros coordinadores indigenistas, deberán 
vigilar que el ejercicio presupuestal se realice de acuerdo a los términos de referencia de los expedientes 
técnicos de cada proyecto y en estricto apego a la normatividad del programa. 

Las comunidades, grupos y organizaciones indígenas beneficiarias de proyectos, así como las 
autoridades comunitarias y la población en general, podrán hacer llegar sus quejas y denuncias sobre la 
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operación del Programa, mediante los mecanismos establecidos por la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo (SECODAM) en el Programa de Contraloría Social en Fondos Regionales. 

Los montos de los créditos otorgados a las organizaciones sociales serán recuperables por los grupos 
beneficiarios al 100% y reintegrables sólo en efectivo a los fondos, a efecto de garantizar su 
sustentabilidad, capitalización y apoyos para nuevos proyectos. El plazo de pago será de un máximo de 
12 meses contados a partir de la entrega del crédito, el cual podrá variar por acuerdo de la Asamblea 
General de Delegados y la aprobación de Instituto Nacional Indigenista; los depósitos se realizarán al 
número de la cuenta bancaria que se señale en el convenio de transferencia. 

Para la atención a demandas de grupos de mujeres organizadas, cuya actividad es de tipo productivo, 
se destinará un mínimo del 30% del presupuesto anual asignado al Fondo Regional; esta suma podrá 
incrementarse por acuerdo de las Asambleas General de Delegados. Ningún proyecto podrá recibir más 
del 20% del presupuesto anual del Fondo, ni el 10% en caso de que la organización solicitante cuente ya 
con otros proyectos autorizados con recursos del Fondo Regional. 

Los gastos de operación del Consejo Directivo y de la Contraloría Social del Fondo serán, con cargo a 
los intereses generados por el manejo de cuentas bancarias o por intereses de créditos otorgados, hasta 
por un máximo del 50% del monto generado por estos conceptos. Los gastos de operación de los grupos, 
comunidades u organizaciones ejecutoras podrán hacerse con cargo al recurso fiscal, hasta por un 
máximo del 5%, siendo estos recursos recuperables. 

Bajo ninguna circunstancia los recursos fiscales y recuperaciones de los Fondos Regionales podrán 
ser utilizados en gastos de mantenimiento del equipo o instalaciones del INI, préstamos o gastos de 
operación a favor de personal de ésta o alguna otra dependencia federal o estatal. Los apoyos se 
otorgarán a comunidades, grupos u organizaciones, con quienes el Fondo y el INI firmen convenios de 
transferencia de recursos, donde se especifiquen los compromisos de las partes. 

El inicio del programa será formalizado por el INI y el Consejo Directivo del Fondo Regional, mediante 
la firma del Convenio de Concertación y Transferencia de Recursos, en el cual se señala el monto de los 
recursos anuales a transferir, así como los compromisos que se establecen por ambas partes para 
ejecutar, administrar, controlar y evaluar el programa. 

El Consejo Directivo del Fondo Regional firmará con los grupos beneficiarios, el Convenio Específico 
de Transferencia de Recursos, en el cual se señalará el monto del presupuesto autorizado y se 
formalizarán los compromisos contraídos por ambas partes para la ejecución, administración, 
seguimiento y evaluación de cada proyecto. 

El INI a través del sistema de radiodifusoras indígenas y otros medios de comunicación, informará a 
los productores indígenas de los recursos autorizados, en el año fiscal, al Fondo Regional; así como a las 
comunidades, grupos y organizaciones beneficiarios, sobre la disponibilidad de apoyos de capacitación y 
asistencia técnica. 

El INI será corresponsable de la ejecución de los proyectos, hasta la firma del acta de entrega 
recepción, debiendo garantizar el cumplimiento de normas y lineamientos en las adquisiciones o contratos 
de obra que celebren las comunidades, grupos u organizaciones beneficiarias con proveedores de bienes 
y servicios; así como de la comprobación documental del gasto, de acuerdo a las disposiciones fiscales. 

El Instituto Nacional Indigenista, a través de sus delegaciones estatales y centros coordinadores 
indigenistas y los Consejo Directivos de los Fondos, promoverán la firma de convenios y acuerdos con 
dependencias federales y estatales, en los niveles correspondientes al ámbito geográfico de ubicación de 
los Fondos, con el fin de impulsar el desarrollo regional e integral. 

Para hacer transparente el proceso de transferencia y administración de los recursos, el INI a través 
de sus delegaciones estatales y centros coordinadores indigenistas hará entrega de los recursos 
autorizados a las organizaciones beneficiarias, en una reunión de asamblea general de sus socios. 

Los recursos transferidos a los fondos regionales deberán ser manejados a través de cuentas 
bancarias mancomunadas del INI y el Consejo Directivo; se deberá abrir una cuenta bancaria para el 
manejo de los recursos autorizados para cada proyecto, por tipo de recurso ya sean fiscales o de 
recuperaciones. 

La ejecución de proyectos y aplicación de recursos, queda restringida únicamente a los miembros de 
las comunidades, grupos y organizaciones beneficiarias de los Fondos; en ningún caso el personal del INI 
o de alguna otra dependencia federal o estatal, podrá tener tal atribución. 

La aplicación de los recursos transferidos a los Fondos Regionales, comunidades, organizaciones y 
grupos indígenas, debe apegarse estrictamente a los términos de referencia del Programa Operativo 
Anual avalado por el área central del INI, y a los conceptos de inversión detallados en los expedientes 
técnicos de los proyectos. 

Cualquier modificación a la programación inicial, sólo podrá realizarse con la autorización de la 
Asamblea General de Delegados del Fondo Regional, el centro coordinador indigenista y la delegación 
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estatal, quien dará aviso al área central del INI, a fin de cumplir los plazos fijados por la Secretaría de 
Desarrollo Social, mediante el procedimiento normativo vigente. 

El INI a través de sus delegaciones estatales y centros coordinadores, promoverá la integración y 
funcionamiento de la Contraloría Social en cada Fondo Regional con el objeto de observar el 
cumplimiento de la normatividad, la correcta aplicación de los recursos fiscales transferidos al Fondo, el 
cumplimiento de los compromisos de los grupos beneficiarios; así como, de las funciones del Instituto 
Nacional Indigenista entorno al programa. 

El nombramiento de la Contraloría Social deberá recaer en personas que no ocupen otro cargo en el 
Fondo, que cuente con experiencia y que por su honestidad y responsabilidad tenga el reconocimiento 
comunitario. La Contraloría Social del Fondo se apoyará, para el cumplimiento de sus funciones, en los 
Vocales de Control y Vigilancia que los beneficiarios nombrarán por cada uno de los proyectos 
autorizados, para vigilar su correcta ejecución. 

Las comunidades, grupos y organizaciones indígenas beneficiarias de proyectos, así como, las 
autoridades comunitarias y la población en general, podrán hacer llegar sus quejas y denuncias sobre la 
operación del programa, mediante los mecanismos establecidos por la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo (SECODAM) en el Programa de Contraloría Social en Fondos Regionales. 

Con apoyo del Secretariado Técnico, el Fondo Regional desarrollará un sistema de seguimiento y 
control contable que permita disponer de estados financieros, avances operativos y administrativos 
mensuales, mismos que deberán ser turnados a los centros coordinadores indigenistas oportunamente 
para que los niveles estatal y central del Instituto Nacional Indigenista, elaboren los informes 
correspondientes. 

El INI a través de sus delegaciones y centros coordinadores, ejecutará un programa permanente de 
supervisión de los fondos, que permita verificar el ejercicio de los recursos autorizados, conforme a los 
términos de referencia de los expedientes técnicos y convenios de transferencia, brindar la orientación y 
asistencia técnica que requieran las comunidades, grupos y organizaciones, verificar el avance de obra y 
constatar el impacto social. Así mismo, deberá implementar un sistema de seguimiento y control que 
permita contar con información oportuna sobre: recuperaciones de los Fondos Regionales, destino de las 
recuperaciones, avances en el ejercicio del gasto, modificaciones presupuestales, actualización de 
padrones de organizaciones y beneficiarios, avances de obra, alcance de metas y actualización de los 
nombramientos de Delegados a la Asamblea General y Consejos Directivos. 

En el Manual de Operación de los Fondos Regionales 1999 se describirán en detalle los lineamientos 
específicos, procedimientos y demás disposiciones relacionadas con la ejecución del programa. 
Contravenir lo dispuesto en estas reglas y en dicho documento, implicará la intervención de la SECODAM. 
En caso de detectar desviaciones de recursos o metas de los proyectos, el personal de los centro 
coordinador indigenista determinará las acciones correctivas procedentes, informará a las delegaciones 
estatales y solicitará el apoyo jurídico para proceder según corresponda. 

El Instituto Nacional Indigenista a través de sus Centros Coordinadores y Delegaciones Estatales, será 
responsable del seguimiento de las acciones de los Fondos Regionales y de informar a la Secretaría de 
Desarrollo Social, sobre el ejercicio presupuestal y operación del Programa; así como del impacto 
económico y social. 

VI. EVALUACION Y SEGUIMIENTO 
Los programas del INI estarán sujetos a un sistemático proceso de monitoreo, seguimiento y 

evaluación que permita obtener información para reorientar las acciones, mejorar la funcionalidad de los 
procesos y aumentar la efectividad y el uso eficiente de los recursos asignados para el logro de las metas 
planteadas. 

El Instituto Nacional Indigenista establecerá mecanismos públicos de supervisión, seguimiento y 
evaluación periódica sobre la utilización de los recursos asignados, así como de los beneficios 
económicos y sociales que se generen con el ejercicio de las asignaciones del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social en cumplimiento de lo previsto en el artículo 73 del Decreto del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el presente ejercicio. 

El área central y las delegaciones estatales del INI fortalecerán los sistemas de captación, registro y 
flujos de información, a fin de coadyuvar en las labores de evaluación y seguimiento. El área central del 
INI formulará un informe trimestral de avance que cuantifique los beneficios económicos y sociales de los 
programas en operación, desagregado por actividad y proyecto institucionales, de conformidad con la 
estructura programática autorizada. Se realizarán visitas de campo con la participación de las 
delegaciones estatales para dar seguimiento y valorar el estado que guardan las obras y sus condiciones 
de operación. El informe se integrará con base en los reportes que al cierre de cada trimestre presentarán 
las delegaciones estatales y los reportes de las visitas realizadas. Dicho informe se turnará a la 
Coordinación General de la Unidad de Análisis Sectorial de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 
del Ramo 20 en los primeros diez días hábiles del primer mes del trimestre subsiguiente. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio 1999, el Instituto elaborará el informe que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público presentará a la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento en el mes de junio, 
considerando los criterios de selectividad, objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad 
establecidos en el artículo 68 del mencionado Decreto. 

El INI propondrá a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el 30 de abril, los 
términos de referencia correspondientes para que instituciones dedicadas a la investigación o consultores 
externos evalúen los impactos en las condiciones de vida de la población indígena, de por lo menos dos 
de sus programas, mostrando los beneficios económicos y sociales que generan. En dichos términos de 
referencia se definirán metodología, universo de evaluación, productos y plazos de entrega. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Con la finalidad de dar continuidad a las Reglas de Operación a que se refiere este 

Acuerdo, éstas serán aplicables al ejercicio fiscal del año 2000, en lo que no se opongan al 
correspondiente Presupuesto de Egresos de la Federación, hasta en tanto se emitan las respectivas a 
dicho ejercicio fiscal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Subsecretario de Desarrollo Regional, Luis Maldonado Venegas.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que la Secretaría de Desarrollo Social publica las Reglas de Operación del 
Programa de Empresas Sociales Financiado con recursos federales considerados como 
transferencias federales del Ramo General 26 Desarrollo Social y Productivo en Regiones de 
Pobreza, previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, a 
cargo de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad (FONAES). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

Con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, 68 y 
73 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; 6 fracciones 
II y IX, 34 y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; Segundo del Acuerdo por el 
que la Secretaría de Desarrollo Social emite las Reglas de Operación de los Programas del Ramo General 
26 Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 1999; Primero del Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de 
Desarrollo Regional la facultad de expedir los lineamientos, reglas de operación y demás instrumentos 
jurídico-administrativos que corresponde emitir a la Secretaría de Desarrollo Social, conforme a lo previsto 
en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; y 

CONSIDERANDO 
Que los recursos federales asignados a el Programa de Empresas Sociales, del Ramo General 26 

Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza, del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 1999; a cargo de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 
para las Empresas de Solidaridad (FONAES) son considerados como transferencias federales y, por 
tanto, sujetos a criterios de selectividad, objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad, debiéndose 
identificar claramente a la población beneficiada, tanto por grupo específico como por localidades y 
asegurar la coordinación de acciones con otras áreas para evitar duplicaciones en el ejercicio de los 
recursos y reducir gastos administrativos, así como incorporar procesos periódicos de seguimiento y 
evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación y, de esta manera, garantizar la 
obtención de información y evaluación de los beneficios económicos y sociales de su asignación. 

Que con esta base, la Secretaría de Desarrollo Social formuló las reglas de operación e indicadores de 
evaluación de las transferencias federales mencionadas, obteniendo la autorización de los mismos, por 
parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, asegurando que dichas transferencias se apliquen 
efectivamente para alcanzar los objetivos y metas contenidos en los programas autorizados, así como a 
los sectores o población objetivo, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL PUBLICA LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE EMPRESAS SOCIALES FINANCIADO CON RECURSOS 

FEDERALES CONSIDERADOS COMO TRANSFERENCIAS FEDERALES DEL RAMO GENERAL 26 
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DESARROLLO SOCIAL Y PRODUCTIVO EN REGIONES DE POBREZA, PREVISTO EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1999, A 

CARGO DE LA COORDINACION GENERAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE APOYO PARA LAS 
EMPRESAS DE SOLIDARIDAD (FONAES). 

UNICO.- La Secretaría de Desarrollo Social publica las Reglas de Operación del Programa de 
Empresas Sociales financiado con recursos federales considerados como transferencias federales del 
Ramo General 26 Desarrollo Social y Productivo en Regiones de Pobreza, previsto en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, a cargo de la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES), que son las siguientes: 

1. Presentación. 
El Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (en lo sucesivo el Programa), es un 

instrumento del Ejecutivo Federal que promueve, en el marco de una política social integral, acciones 
productivas tendientes a apoyar a los grupos que viven en situación de pobreza extrema con el fin de 
impulsar y fortalecer sus capacidades y potencialidades y propiciar su incorporación al desarrollo social. 

Los recursos federales que se asignan al Programa bajo el rubro de transferencias del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, se ejercen a través de la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (en lo 
subsecuente el FONAES), mediante la figura de Aportación Solidaria. 

Para el despliegue de sus acciones y con el fin de asegurar una operación eficiente y coordinada que 
haga posible alcanzar sus objetivos, el Programa se basa en el compromiso conjunto del Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social (en lo sucesivo, SEDESOL) y los gobiernos 
estatales y municipales, en el marco de los convenios de desarrollo social, así como con los sectores 
social y privado. 

El Jefe del Ejecutivo ha manifestado que el mayor reto del país es abatir el rezago y la pobreza en que 
viven millones de mexicanos, señalando además que una de las características centrales de la pobreza es 
la falta de oportunidades productivas. Es así que el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa para 
Superar la Pobreza 1995-2000 buscan el fortalecimiento de los grupos más vulnerables, así como el 
desarrollo de sus capacidades productivas. 

2. Fundamento Jurídico. 
El Programa y el Fondo de Apoyo para las Empresas de Solidaridad se crearon por Decreto 

Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 1991. Asimismo, dicho 
instrumento estableció la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad, cuya naturaleza jurídica es la de un órgano desconcentrado dependiente de la Secretaría de 
Desarrollo Social, que tiene a su cargo la elaboración, coordinación y operación del Programa y del 
Fondo. 

El Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 1995, en su capítulo VIII, relativo a los órganos desconcentrados, 
establece en su artículo 34, las atribuciones del FONAES. 

En el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1992 se publicó el Acuerdo que regula la 
organización y funcionamiento interno de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para 
las Empresas de Solidaridad y establece las atribuciones del Coordinador General y de las unidades 
administrativas que tendrá a su cargo. 

La Ley de Planeación en sus artículos 33, 34, 37, 38, y 39 es el Fundamento Jurídico de los convenios 
y contratos tanto de coordinación como de concertación, mediante los cuales se establece la aportación 
solidaria, en sus diversas modalidades, como el instrumento genérico que se utiliza para apoyar a los 
individuos y grupos sociales. 

Las presentes Reglas de Operación del Programa y del Fondo, dan cumplimiento a lo establecido en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999 en sus artículos 
15, 68 y 73. 

3. Visión, Misión, Objetivos y Población Objetivo. 
3.1  Visión. 
Fortalecer la capacidad productiva de la población en pobreza extrema. 
3.2 Misión. 
Impulsar empresas y proyectos productivos viables para la población objetivo, a través del desarrollo 

de su capacidad empresarial. 
3.3 Objetivos. 
Para cumplir de forma eficaz con los propósitos de beneficio a los grupos sociales y buscando 

subsanar deficiencias de financiamiento, las acciones del Programa se sustentan en siete objetivos 
específicos: 
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1. Favorecer la creación y consolidación de empresas sociales y proyectos productivos de carácter 
social que sean viables, concebidos, desarrollados, operados y administrados por las 
comunidades, grupos y organizaciones sociales. 

2. Promover el mejoramiento de capacidades empresariales y técnicas de quienes integran los 
proyectos y las empresas sociales. 

3. Promover una alta tasa de recuperación de los apoyos con el fin de impulsar la sustentabilidad 
financiera del FONAES e incrementar la canalización de recursos al programa. 

4. Favorecer el desarrollo, adaptación y uso de tecnología apropiada a las condiciones sociales y 
ecológicas de los grupos apoyados. 

5. Facilitar la integración de empresas y grupos sociales en cadenas productivas, para promover su 
productividad y mejorar sus condiciones de participación en los mercados. 

6. Complementar otros instrumentos del gobierno federal. 
7. Complementar la capacidad y la iniciativa de los beneficiarios del programa. 
3.4 Población Objetivo. 
Es la población campesina, indígena y urbana en condiciones de extrema pobreza que no tiene acceso 

a programas de instituciones financieras públicas o privadas o de otras instituciones o programas del 
Gobierno Federal y que se constituyen o pueden constituirse en cualquier figura jurídica conforme a las 
leyes mexicanas, para favorecer la creación o consolidación de empresas y proyectos productivos 
propios, viables y rentables que permitan desarrollar sus capacidades económicas y sociales y generen 
empleos, ingresos y mayores niveles de bienestar. 

4. Características. 
4.1 Focalización. 
La focalización es el medio fundamental para alcanzar la adecuada concordancia entre las acciones 

del FONAES y la identificación de los grupos potencialmente beneficiarios, elevando la eficiencia de los 
esfuerzos que se aplican; asimismo busca asegurar que no se dupliquen los apoyos que otorga el 
programa con otros similares otorgados con el presupuesto federal. 

La población objetivo que atiende el Programa está formada primordialmente, por personas y grupos 
en pobreza extrema que se localizan en las regiones prioritarias y otras regiones que se detallan en la 
reglas de operación del Ramo General 26, así como las que la SEDESOL convenga en el marco de los 
Convenios de Desarrollo Social y aquellas que por su vocación productiva se constituyan en elemento 
fundamental para promover el desarrollo regional y microregional. 

4.2 Transparencia. 
El otorgamiento de los recursos a los proyectos productivos será a partir de procedimientos objetivos 

transparentes, temporales, imparciales y homogéneos, así como verificables y auditables. 
Especial énfasis se dará a la imparcialidad en la dotación de recursos y el respeto de las preferencias 

políticas y religiosas de los grupos, así como a los usos, costumbres y características culturales de los 
mismos. 

4.3 Enfoque de Género. 
El Programa promueve la igualdad de género y busca potenciar la actividad productiva de las mujeres 

a efecto de que cuenten con oportunidades auténticamente igualitarias, para su pleno desarrollo personal, 
al tiempo que reconoce que, al mejorar su condición, lograrán colocarse en una mejor posición para 
elevar el nivel de vida de las comunidades. Por ello, se pretende encauzar el 50% de las aportaciones 
solidarias del Programa a los proyectos productivos y empresas sociales donde participen mujeres. 

4.4 Complementariedad. 
El Programa propicia la complementaridad con otros programas federales, estatales y municipales, o 

bien privados, con las instituciones financieras de banca comercial o de desarrollo, en un marco de 
pluralidad y diversidad. 

Los apoyos que se otorguen a través del Programa, no podrán sustituir la aportación inicial que se les 
requiere a los productores y beneficiarios en otros programas de la SEDESOL o en otros programas 
federales. 

Los apoyos que reciban los productores y beneficiarios de otros programas de la SEDESOL u otros 
programas federales, no podrán sustituir la aportación inicial de los proyectos y acciones financiadas a 
través del Programa. 

Los apoyos que otorgue el FONAES a un mismo grupo social con fines complementarios, no deberán 
sustituir las aportaciones declaradas por ellos. Para tal efecto, se reforzaran los mecanismos tendientes a 
validar con precisión y transparencia las aportaciones de los grupos. 

4.5 Responsabilidad Social de los Grupos Beneficiarios. 
La responsabilidad social de los beneficiarios es esencial para el logro de los objetivos del Programa y 

es requisito indispensable para que los grupos puedan recibir los beneficios del mismo. 
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Los apoyos del Programa buscan ampliar las opciones y oportunidades de los grupos y dotarlos de 
elementos suficientes para que puedan hacer una elección informada y responsable. La participación 
activa y responsable de éstos es indispensable para la superación de sus condiciones de pobreza. 

Para recibir los beneficios del Programa, conforme a lo pactado, los grupos se comprometerán con las 
siguientes responsabilidades sociales: 

A) Firmar los instrumentos legales que correspondan. 
B) Aplicar los recursos al objeto del convenio correspondiente. 
C) Desarrollar proyectos productivos viables y empresas sociales rentables. 
D) Administrar la empresa social y los proyectos productivos conforme a los principios éticos y 

profesionales. 
E) Procurar el impacto económico favorable para la comunidad o región. 
F) Reintegrar los recursos aportados por el FONAES, así como los rendimientos respectivos. 
G) Mantener la cohesión social en beneficio de los proyectos productivos y empresas apoyadas. 
5. Proceso de Asignación de Recursos 
5.1 Vertientes de Apoyo Productivo. 
Las modalidades de apoyo del FONAES se orientan a atender diversas vertientes productivas, entre 

las que destacan: 
- Pecuaria. 
- Forestal. 
- Pesquera. 
- Agrícola. 
- Industrial. 
- Extractiva. 
- Artesanal. 
- Servicios. 
- Comercialización. 
5.2 Aportación Solidaria. 
Definición. La aportación solidaria es el acto formal mediante el cual el FONAES otorga recursos del 

presupuesto federal a grupos del sector social organizado; a entidades de la Administración Pública 
Federal, a Gobiernos Estatales y Municipales o bien, a instrumentos del sector privado o social, para el 
desarrollo conjunto de empresas y de proyectos productivos, con fundamento en los artículos 37, 38 y 39 
de la Ley de Planeación. Los instrumentos de la aportación solidaria, son: 

- Capital de Riesgo. 
- Programa de Empleo Productivo. 
- Fondo de Financiamiento. 
- Fondo de Garantía. 
- Fondo de Inversión y Reinversión. 
- Fondo Empresarial de Capitalización. 
- Fondo de Apoyo al Acompañamiento y la Formación Empresarial. 
- Cajas Solidarias. 
Las presentes reglas buscarán la sustentabilidad financiera de estos instrumentos y una alta tasa de 

recuperación de los mismos. 
5.3 Proceso de Atención. 
Elegibilidad del proyecto y del grupo social. 
FONAES recibirá y registrará las solicitudes y procederá a la verificación preliminar, a fin de 

determinar: 
a) La elegibilidad del proyecto. 
b) La elegibilidad del grupo. 
c) La identificación de la zona prioritaria. 
Los elementos de la verificación preliminar son: 
a) Solicitud del grupo social. 
b) Perfil o proyecto productivo. 
Si se determina en la verificación preliminar que la solicitud reunió los requisitos de elegibilidad tanto 

del proyecto como del grupo social, se iniciará el procedimiento de validación y evaluación. 
Si se determina en la verificación preliminar que la solicitud no reunió los requisitos de elegibilidad, 

FONAES emitirá un dictamen y se procederá a hacerlo del conocimiento de los solicitantes, dentro de los 
siguientes diez días hábiles a la recepción de la solicitud. 

Integración de Expediente Técnico. 
Para cada solicitud de apoyo se integrará un expediente técnico el cual contendrá la documentación 

soporte requerida por tipo de modalidad y deberá constar de lo siguiente: 
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a) Identificación formal del grupo solicitante y de sus representantes legales. 
b) La identificación del proyecto productivo. 
c) Justificación de la aportación solidaria solicitada. 
d) Plan de visitas y acciones para el seguimiento. 
e) Cualquier incidencia que sobre los recursos otorgados se presente. 
Validación y Evaluación. 
La representación estatal del FONAES, por si o a través de sus oficinas de atención regional, realizará 

visita de validación en la que el grupo interesado deberá estar presente en forma mayoritaria, a efecto de: 
- Constatar que el grupo social es parte de la población objetivo del FONAES. 
- Constatar la viabilidad de la inversión propuesta. 
- Establecer las condiciones técnicas que se deben cumplir para asegurar la viabilidad del 

proyecto. 
- Concertar los tiempos y responsables para reunir la documentación faltante. 
- Verificar y valorar la existencia de los activos que los grupos, en forma de aportación, 

comprometen para la ejecución del proyecto. 
Si como resultado de la visita de validación se determina que el proyecto no es viable, se emitirá el 

dictamen respectivo y se notificará al grupo solicitante. 
En caso de que la representación estatal confirme la viabilidad y elegibilidad del proyecto, la propia 

representación emitirá un predictamen que se comunicará a la dirección general operativa 
correspondiente y se incluirá en la agenda de la sesión próxima inmediata del Comité de Evaluación y 
Dictamen de la entidad. 

Con base en el expediente integrado por FONAES, una vez cumplimentado en los términos 
concertados en la visita inicial de validación, éste será remitido por la representación estatal a la dirección 
general operativa correspondiente; quien efectuará la evaluación de la documentación recibida y resolverá 
lo conducente, considerando la opinión del propio Comité. 

Dictaminación y Autorización. 
Si el proyecto presenta viabilidad jurídica, técnica, financiera y social y se cuenta con disponibilidad 

presupuestal, el FONAES emitirá a través de sus direcciones generales operativas, un dictamen favorable. 
Dicho dictamen contendrá los términos y condiciones específicas en que se otorgará el apoyo solicitado. 

Una vez emitido el dictamen de viabilidad, la dirección general operativa correspondiente procederá a 
elaborar la documentación de autorización y trámite de la aportación solidaria. 

En el caso de que el monto del apoyo solicitado supere el rango establecido por modalidad de apoyo, 
per cápita o plazo, el director general operativo deberá someterlo a la consideración del Comité Interno de 
Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias, para su autorización. 

5.4 Convenios. 
El FONAES celebrará convenios de coordinación con las dependencias y entidades de la 

administración pública federal, estatal o municipal, a efecto de llevar a cabo proyectos productivos entre 
su población objetivo y asegurar la consistencia y no duplicación de las acciones. 

Los grupos sociales seleccionados deberán suscribir los convenios de concertación que correspondan, 
en los que se establecerán los compromisos y alcances a desarrollar en el marco del proyecto. 

Los convenios de concertación señalarán, entre otras condiciones: 
- El objeto al que se destinará la aportación solidaria. 
- Aplicar la aportación solidaria al objeto del convenio. 
- Obligaciones del grupo social apoyado, entre las que se destacan entregar la información 

suficiente sobre la situación operativa, financiera y los resultados del proyecto o empresa y 
permitir la verificación de la aplicación de la aportación solidaria y el reintegro de las 
aportaciones en los términos convenidos. 

- En su caso, montos y porcentajes de aportación de las partes involucradas. 
- Fechas y condiciones previstas para la recuperación de la aportación solidaria al FONAES. 
- Criterio y calendario para participar al FONAES de las utilidades de la empresa. 
- El derecho de FONAES de exigir el reintegro del saldo anticipado de la aportación solidaria, en 

caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas por el grupo social. 
5.5 Entrega de la Aportación Solidaria. 
La entrega de la aportación solidaria se hará a los representantes designados por la organización en 

las fechas establecidas para tal efecto, contra la firma de la póliza-cheque correspondiente. 
Dicha entrega se podrá programar en varias ministraciones, según corresponda al calendario de 

ejercicio de recursos establecido en el proyecto. La entrega de la primera ministración se realizará en el 
acto mismo de firma del convenio y las subsecuentes requerirán la comprobación previa de la inmediata 
anterior. 
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Los representantes de los grupos sociales apoyados deberán comprobar al FONAES el correcto uso 
de los recursos ante la representación estatal o las oficinas centrales, mediante copia de la 
documentación comprobatoria. 

En caso de identificarse desviaciones en el proceso de aplicación de los recursos por parte de los 
grupos beneficiarios, producto de las verificaciones realizadas por el FONAES, éste procederá conforme a 
la normatividad aplicable y en su caso, se suspenderán las ministraciones subsecuentes. 

5.6 Recuperación de las Aportaciones. 
La recuperación de los recursos provenientes de las distintas modalidades de aportación del FONAES 

se destinarán a crear, ampliar y consolidar empresas sociales y proyectos productivos. 
El FONAES deberá de constituir una base de datos que contenga el monto y los calendarios previstos 

en los convenios de concertación para la recuperación de sus aportaciones solidarias. 
El FONAES informará a los beneficiarios la institución bancaria y el número de cuenta para depositar 

a favor de éste mismo el importe de la recuperación de la aportación solidaria, en los términos pactados 
en el convenio. A fin de facilitar la realización de éste y otros trámites, el FONAES le proporcionará al 
grupo social apoyado una “tarjeta de identificación” que contiene su clave única de referencia. 

Cuando por razones no imputables a los beneficiarios, tales como el caso fortuito o las causas de 
fuerza mayor, en los términos en que los define la ley, les sea eventualmente imposible cumplir con la 
recuperación en los términos pactados, éstos deberán informar de inmediato y por escrito al FONAES de 
las causas que argumentan y propondrán una nueva fecha de recuperación. 

La representación estatal verificará esta nueva circunstancia, a fin de someter a la consideración de la 
dirección general operativa correspondiente su informe sobre la viabilidad del proyecto o empresa y, en su 
caso, la procedencia de la petición recibida. 

La dirección general operativa podrá autorizar la primera reprogramación, determinando un pago 
parcial del monto reprogramado. 

El Comité Interno de Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias tendrá la facultad de autorizar 
la segunda reprogramación y en su caso las posteriores, debiendo contar con la opinión del representante 
estatal y de la dirección general operativa. Asimismo podrá dictaminar aquellos casos en que de la 
evaluación de la empresa indiquen la improcedencia de retribuir remanentes. 

En el caso de siniestro parcial o total, el grupo social afectado deberá acudir inmediatamente, en su 
caso, ante la entidad aseguradora, o a la dependencia federal o estatal responsable del sector o bien, a la 
autoridad municipal correspondiente para obtener el dictamen de siniestro y con él, acudir a la 
representación estatal del FONAES. 

Corresponderá a la representación estatal del FONAES valorar la legitimidad del planteamiento y 
orientar al grupo social para documentar lo que proceda. 

De estar asegurado corresponderá a la representación estatal orientar al grupo social para que formule 
la reclamación ante la entidad aseguradora distribuyéndose el importe recuperado en los términos del 
convenio establecido. 

De no contar con la cobertura de seguro el representante estatal deberá establecer la proporción de 
recursos que es posible declarar como pérdida en función de la magnitud del siniestro y emitir un informe 
a la dirección general operativa correspondiente, quien formulará el dictamen de no recuperación con 
base en los elementos proporcionados. 

Para la protección de sus intereses patrimoniales, FONAES procederá a recuperar la aportación 
solidaria, mediante el ejercicio de la acción conciliatoria o bien el procedimiento contencioso, según 
corresponda. 

5.7 Baja de las Empresas Sociales. 
Cuando por razones operativas, de producción, de organización, de mercado, financieras o técnicas, 

entre otras, resulte la inviabilidad del proyecto o empresa apoyada, el representante estatal, en su caso, 
realizará la visita de verificación y el análisis documental y formulará un predictamen de no recuperación, 
turnándolo a la dirección general operativa correspondiente, misma que elaborará el dictamen de no 
recuperación y en el que se detallarán claramente las causas que motivaron la inviabilidad del mismo. 

El dictamen de no recuperación se someterá a la consideración del Comité Interno de Distribución de 
Fondos y Aportaciones Solidarias para que éste autorice la baja del registro contable de activos del 
proyecto o la empresa de que se trate. 

6. Lineamientos de operación de la aportación solidaria en sus diversos instrumentos. 
6.1 Capital de Riesgo. 
Definición. Aportación solidaria que se otorga para crear, ampliar, reactivar o consolidar un proyecto 

productivo o empresa social, a través de la modalidad de asociación en participación. 
Características. 
- El monto de la aportación se determina en función de la viabilidad técnica, financiera, jurídica y 

social de cada proyecto específico, atendiendo a las necesidades de cada grupo. 
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- La aportación de FONAES será de hasta el 35% del valor del proyecto. 
- La aportación se utilizará para incrementar el activo fijo o capital de trabajo y no se utilizará para 

rescatar carteras vencidas o pagar pasivos. 
- Recuperable en su valor nominal. 
- Los montos per capita por socio y máximos por empresa y plazo son los siguientes: 

Rama  Monto Máximo 
por Socio (*) 

Monto 
Máximo por 
Empresa (*) 

Plazo 
Máximo 

(**) 
Pecuario 30.0 475.0 8 
Forestal 10.0 475.0 8 
Pesquero 18.0 475.0 5 
Comercialización 10.0 910.0 6 
Agroindustriales 10.0 1,020.0 8 
Extractivas 12.0 860.0 8 
Microempresas 20.0 220.0 5 
Servicios 20.0 250.0 5 

(*) Miles de pesos 
(**) Años 

- El FONAES, durante la vigencia de su aportación solidaria participará de las utilidades que 
generen las empresas sociales en el saldo del porcentaje de su aportación, al término de cada 
ejercicio anual. 

- Las figuras asociativas más frecuentes utilizadas en este tipo de aportación, conforme a la 
legislación mexicana vigente, son las siguientes: 
◊ Sociedad de Producción Rural. 
◊ Ejido y Comunidad. 
◊ Unión de Ejidos. 
◊ Sociedad de Solidaridad Social. 
◊ Sociedad Cooperativa. 
◊ Sociedad de Responsabilidad Limitada. 
◊ Sociedad Anónima. 

Requisitos 
- Solicitud de apoyo que indique claramente el objeto del mismo, el monto y la identificación de la 

organización solicitante. 
- Documentación que acredite la figura legal de la organización. 

◊  Acta constitutiva y estatutos sociales. 
◊  Registro y permisos. 

- Documentación legal para concertar con FONAES. 
◊  Acta de asamblea en que se manifieste el acuerdo de llevar a cabo el proyecto. 
◊  Acta de Asamblea en que conceda o ratifique poderes. 
◊  Acta de Asamblea que otorgue anuencia para utilizar el predio de que se trate. 

- Presentación del proyecto de inversión que contenga información congruente y suficiente sobre: 
◊ Identificación de la organización. 
◊ Lugar en que se llevará a cabo el proyecto. 
◊ Descripción de la actividad o proceso productivo. 
◊ Proyecciones financieras, indicadores y supuestos utilizados para su elaboración. 
◊ Programa de inversión y propuesta de financiamiento. 
◊ Ingeniería del proyecto. 
◊ Estudio de mercado. 
◊ Estudio de impacto ambiental. 
◊ Evaluación de su factibilidad financiera. 
◊ Programa de pago. 
◊ Licencias, autorizaciones y permisos de la autoridad competente. 

- Acreditar la aportación social del grupo. 
- Presentar documentos que acrediten la propiedad o posesión de bienes inmuebles o activos. 
- Las aportaciones de los grupos sociales en la estructura de capital de los proyectos productivos 

apoyados por el FONAES podrán considerar aportación directa en numerario, en trabajo, en 
activos propios del grupo y en activos intangibles, tales como experiencia, presencia en el 
mercado, marcas, patentes y diseños. 

- Atender las observaciones que formule FONAES en el plazo indicado. 
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- Acreditarse debidamente a la suscripción del convenio. 
6.2 Empleo Productivo. 
Definición. Aportación solidaria que se otorga en forma directa a los grupos sociales para actividades 

productivas rentables que generen oportunidades de empleo en el mediano plazo e ingresos suficientes 
para la recuperación al FONAES de la aportación solidaria. Se formaliza mediante un convenio de 
concertación. 

Características. 
- El sujeto de apoyo de esta modalidad, es un grupo social que designa a un responsable electo en 

asamblea por el grupo solicitante. 
- El responsable social tendrá las atribuciones para solicitar, tramitar, recibir, comprobar, recuperar 

y enterar las aportaciones sociales al FONAES. 
- El responsable social podrá ser persona física o moral, conforme lo convengan los beneficiarios. 
- La aportación se utilizará para pagar jornales, insumos u operaciones necesarias para realizar 

las actividades productivas. En caso de las microempresas también se podrán destinar a 
maquinaria y equipo. 

- Sirve para inducir la integración formal del grupo social. 
- Esta modalidad permite la maduración de los grupos sociales de manera que en un plazo de 

tiempo determinado puedan reunir las condiciones de elegibilidad de otras modalidades de apoyo 
del propio FONAES o de otros programas del gobierno federal. 

- El proyecto técnico adopta el carácter de perfil de inversión que cumple con las siguientes 
características: 
◊ Generar empleo remunerado. 
◊ Contar con recursos naturales potenciales. 
◊ Tener mercado para vender lo producido. 
◊ Poseer capacidad de pago y generar ingresos. 
◊ Requerir montos relativamente reducidos por empleo generado. 
◊ No implicar compromisos de futuras aportaciones en el horizonte temporal del mismo 

proyecto. 
- Atiende a la reconversión de la actividad productiva del grupo social. 
- Es idóneo para apoyar los jornales o insumos de un paquete tecnológico. 
- Recuperable en su valor nominal. 
- FONAES podrá aplicar las recuperaciones de este instrumento a la formación del fondo 

empresarial de capitalización o a las cajas solidarias, según sea el caso. 
- Sólo se podrá otorgar este apoyo un máximo de tres veces al mismo grupo social. 
- Los montos per capita por empleo y máximos por proyecto y plazos son los siguientes: 

Rama Monto Máximo 
Per Cápita (*) 

Monto 
Máximo (*) 

Plazo 
Máximo (**) 

Pecuario 3.8 200.0 2 
Forestal 3.8 300.0 2 
Pesquero 3.8 150.0 1 
Comercialización 2.7 240.0 2 
Agrícolas y Agroindustriales. 2.9 150.0 2 
Extractivas 7.7 450.0 2 
Microempresas 3.8 110.0 2 
Servicios 4.3 100.0 1 

(*) Miles de pesos 
(**) Años 

Requisitos. 
- Solicitud del grupo que indique claramente la línea productiva que solicitan y la identificación de 

los firmantes. 
- Presentación de un perfil o proyecto simplificado con contenido congruente y suficiente que 

contenga: 
◊ La identificación del grupo y su ubicación física. 
◊ La descripción de la actividad productiva. 
◊ El paquete tecnológico, en su caso. 
◊ Presupuesto de inversión. 
◊ La aportación del grupo. 
◊ Flujo de ingresos y egresos. 

- Atender las observaciones que formule el FONAES al proyecto en el plazo indicado. 
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- Presentar acta de asamblea en la que se designe al responsable social y en la que manifiestan 
su solicitud de apoyo. 

- Acreditarse a la suscripción del convenio. 
6.3 Fondos. 
Aspectos Generales 
El objetivo que persigue la constitución de estos fondos, es potenciar los recursos del FONAES al 

inducir la participación económica de los estados, municipios, entidades financieras y otras 
organizaciones sociales y privadas, para apoyar los proyectos y empresas productivas viables promovidas 
por la población objetivo. 

El FONAES participa en calidad de aportante solidario en la constitución o ampliación del patrimonio 
de los diversos tipos de fondos destinados a financiamiento, garantía e inversión y reinversión. 

Las reglas para la operación de los fondos se establecen en los instrumentos jurídicos suscritos por 
las partes, así como en los contratos de fideicomiso respectivos. Los fondos y fideicomisos en los cuales 
participe el FONAES deberán contar con un comité técnico y lineamientos de operación donde se 
establezcan las facultades y obligaciones de las partes y que serán aprobados por el propio comité. En 
estos se determinarán las condiciones, plazos y tasa de interés de los financiamientos; en todos los casos 
la tasa de interés deberá conservar el valor presente del instrumento. 

El FONAES participará en los comités técnicos con voz y voto en su calidad de aportante solidario y 
deberá proponer las modificaciones que éste considere necesarias, complementando con ello el esfuerzo 
de las organizaciones o instituciones fideicomitentes para constituir o consolidar dichos instrumentos de 
fomento. En caso de no existir la figura del comité técnico FONAES participará en los órganos de decisión 
correspondientes. 

El FONAES recupera su aportación solidaria sólo en caso de incumplimiento del contrato, desviación 
de los recursos, a petición de los fideicomitentes, o por el cumplimiento del objeto convenido. 

A. Criterios 
- La instancia solicitante deberá ser un gobierno estatal o municipal, o bien, una organización 

económica o social representativa de una rama productiva, con figura jurídica establecida y 
representación social reconocida. 

- Dicha instancia solicitante deberá tener identificada una serie de proyectos viables, o bien una 
población con actividades productivas, susceptible de ser apoyada por el Fondo a constituirse. 

- La instancia solicitante deberá contar con recursos líquidos propios que le permitan realizar una 
aportación al patrimonio del Fondo a constituirse. 

- Los eventuales beneficiarios del Fondo deberán ser compatibles con el tipo de población objetivo 
del FONAES. 

A. Requisitos. 
- Solicitud escrita que consigne en forma argumentada la necesidad de constituir un Fondo, la 

aportación que pretende realizar y la aportación que solicita del FONAES. 
- Copia de los documentos constitutivos, en su caso, de organizaciones económicas o sociales, y 

del acta de asamblea donde la organización está de acuerdo en solicitar la constitución del 
fideicomiso. 

- Proyecto de reglas de operación incluyendo montos, plazos y tasas. 
- Manifestación de voluntad de aportación del solicitante para el patrimonio del fideicomiso. 
- Depósito de la aportación de la instancia solicitante en una cuenta bancaria, previo a la 

constitución del Fondo. 
6.3.1 Financiamiento. 
Definición. Es la aportación solidaria que se otorga para crear un instrumento que permita acceder a la 

población objetivo al financiamiento con recursos de la banca de desarrollo para sus proyectos 
productivos viables. 

La aportación del FONAES formará parte del patrimonio del fideicomiso con base en el cual la 
fiduciaria abrirá una línea de crédito por varias veces el monto de dicho patrimonio. De esta línea de 
crédito provendrán los recursos para financiar los proyectos viables que presenten los productores y que 
apruebe el comité técnico de cada fondo. 

Características. 
- Se constituyen mediante fideicomisos que pueden ser entre gobiernos estatales, municipales, 

organizaciones privadas o no gubernamentales y FONAES como aportante solidario. El fiduciario 
puede ser un banco comercial o de desarrollo. 

- La aportación de FONAES sólo es recuperable en caso de incumplimiento del objeto o desviación 
de los recursos, o bien a solicitud de los fideicomitentes. 

- Las operaciones de crédito las realizan directamente los fideicomisos constituidos conforme a las 
determinaciones de sus comités técnicos, con redescuentos de la banca de desarrollo. 
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- En el comité técnico participa FONAES con voz y voto. 
- El Comité Interno de Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias determinará, en su caso, 

el monto susceptible de canalizarse a este instrumento en virtud de que para el presente ejercicio 
no se tiene considerada una asignación presupuestal para esta modalidad. 

6.3.2 Garantía. 
Definición. Es la aportación solidaria que facilita el acceso de la población objetivo al financiamiento 

de la banca comercial y de desarrollo para sus proyectos productivos viables a través del otorgamiento de 
garantías. 

Características. 
- Se constituye mediante fideicomisos entre gobiernos estatales, municipales, organizaciones 

privadas o no gubernamentales y FONAES como aportante solidario. El fiduciario es un banco de 
desarrollo. 

- La aportación del FONAES sólo es recuperable en caso de incumplimiento del objeto o 
desviación de los recursos o a petición de los fideicomitentes. 

- Las operaciones de garantía las realizan directamente los fideicomisos constituidos conforme las 
determinaciones de sus comités técnicos. Los créditos son otorgados con recursos de la banca 
de desarrollo y de la banca comercial. 

- En el comité técnico participa FONAES con voz y voto. 
- El Comité Interno de Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias determinará, en su caso, 

el monto susceptible de canalizarse a este instrumento, en virtud de que para el presente 
ejercicio no se tiene considerada una asignación presupuestal para esta modalidad. 

6.3.3 Inversión y Reinversión. 
Definición. Es la aportación solidaria que realiza FONAES para constituir fondos o fideicomisos a 

solicitud y con aportación de recursos de los gobiernos estatales, municipales, grupos sociales, cajas 
solidarias y organismos no gubernamentales para otorgar apoyos a proyectos productivos viables. 

Características. 
- Se constituyen mediante cuentas bancarias o fideicomisos. 
- La relación de la aportación solidaria de FONAES es como máximo 1 a 1 con relación a la 

aportación de la contraparte. En el caso de las aportaciones de municipios de alta y muy alta 
marginalidad o bien, en casos de emergencia o desastre, esta proporción puede variar. 

- La aportación del FONAES sólo es recuperable en caso de incumplimiento del objeto o 
desviación de los recursos o a petición de los fideicomitentes. 

- El monto máximo a otorgar en esta modalidad es de 700.0 miles de pesos. 
6.3.4 Capitalización. 
Definición. Es la aportación solidaria proveniente de las recuperaciones del FONAES, hechas por las 

propias organizaciones. Estos recursos se destinan para capitalizar a los proyectos y empresas 
específicos, al inducir un esfuerzo adicional de aportación de los socios. 

Características. 
- Con estos recursos los productores obtienen financiamientos por parte del Fondo Empresarial de 

Capitalización. 
- La aportación de FONAES no es recuperable, salvo en caso de incumplimiento del contrato o 

desviación de los recursos. 
- Obliga a la capitalización de la actividad productiva con incrementos cíclicos, a cargo de los 

propios grupos. 
- Su fondeo se hace exclusivamente con recursos provenientes de recuperaciones, las cuales se 

suman a la aportación líquida de los grupos sociales. 
- Apoya con asistencia técnica y administrativa para el mejoramiento de las técnicas de 

producción. 
- Los montos son el resultado del esfuerzo de recuperación de las organizaciones respecto de 

otros apoyos recibidos en las distintas modalidades del FONAES, particularmente la del 
Programa de Empleo Productivo. 

Requisitos. 
- Que hayan sido apoyados por el Programa de Empleo Productivo por no más de tres ciclos. 
- Que hayan recuperado a FONAES más del 90% de los apoyos otorgados. 
- Que hayan mostrado desarrollo en su organización para adoptar una figura legal. 
- Que estén dispuestos a aportar recursos propios y líquidos al Fondo. 
Constitución 
 Presentar el proyecto del Fondo Empresarial de Capitalización conteniendo las aportaciones y 

metas de capitalización claramente establecidas, el calendario correspondiente y los lineamientos 



Miércoles 31 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     179 

específicos de operación describiendo las actividades susceptibles a financiar y los términos y 
condiciones aplicables a los financiamientos específicos. 

- Presentar la documentación legal de la figura jurídica. 
 Exhibir la aportación comprometida en cuenta de cheques con la firma mancomunada de los 

miembros del comité técnico. 
 El acta en que se establezca y reglamente la constitución, operación y facultades del comité 

técnico. 
 Suscribir el convenio de concertación con el FONAES previa acreditación de sus representantes. 
6.4 Fondo de Apoyo al Acompañamiento y Formación Empresarial, (FAAFE). 
Definición. Es la aportación solidaria que se otorga en beneficio de los grupos sociales para la 

elaboración de estudios, capacitación, asistencia técnica, ferias y exposiciones mediante la contratación 
de servicios. 

Características. 
- Debe estar vinculada a proyectos productivos o al estímulo a la producción. 
- Se formaliza mediante convenio o contrato. 
- No es recuperable. 
- Las aportaciones se entregan directamente a los grupos u organizaciones sociales para la 

contratación directa de técnicos. 
- Se otorga a instituciones de educación superior, organizaciones no gubernamentales, personas 

físicas o morales para la realización de estudios vinculados a los objetivos de FONAES y a 
elaborar e impartir programas de capacitación y asistencia técnica destinados a incrementar la 
productividad de los proyectos y empresas sociales. 

- Se apoyan acciones para mejorar la presentación de los productos, así como la promoción y 
comercialización de los mismos. De igual manera se apoya el intercambio de experiencias de los 
productores para incrementar la capacidad de los grupos para producir, administrar o 
comercializar en sus empresas sociales. 

Los lineamientos específicos que rigen al Fondo de Apoyo al Acompañamiento y Formación 
Empresarial los emitirá la Dirección General de Planeación y Asistencia Técnica del FONAES, tomando 
en cuenta las recomendaciones del Comité Interno de Distribución de Fondos y Aportaciones Solidarias. 

6.5 Cajas Solidarias. 
Definición. FONAES promueve el establecimiento de cajas solidarias como un instrumento de los 

productores para fomentar el ahorro principalmente rural y otorgar préstamos a sus socios, quienes no 
tienen acceso a ninguna otra fuente crediticia. 

El FONAES podrá otorgar aportaciones solidarias recuperables a mediano plazo, para cubrir la 
adquisición de mobiliario, equipo informático y gastos administrativos previos a la operación de las cajas. 
En ningún caso se harán aportaciones para capital inicial de la caja ni para construcción de oficinas. 

Los montos máximos para apoyar los gastos preoperativos son de 100.0 miles de pesos. 
Esta aportación es recuperable a valor nominal en un plazo máximo de cinco años. El inicio de la 

recuperación es a partir del tercer año de operación de la caja. 
Características. 
- Las cajas solidarias son administradas por los propios socios, conforme a las reglas de 

constitución y operación establecidas por el Consejo Coordinador Nacional de Cajas Solidarias. 
- Su fondeo proviene de las recuperaciones de programas de gobierno reembolsables de apoyo a 

la producción (Crédito a la Palabra, Programa de Empleo Productivo y de otros programas 
similares). 

- Las cajas solidarias se constituyen en Sociedades Civiles o Cooperativas y realizan operaciones 
de ahorro y préstamo conforme a sus reglas de operación. 

- Las aportaciones provenientes de recuperaciones del Programa de Empleo Productivo para 
constituir el patrimonio de las cajas no son recuperables, salvo incumplimiento del objeto de la 
caja o desviación de los recursos. 

Requisitos. 
 El patrimonio inicial para la constitución de las cajas solidarias deberá ser de un mínimo de 600 

mil pesos. Se pueden formar cajas con menos recursos siempre y cuando el patrimonio 
promedio sea de alrededor de mil pesos por socio. 

 Que la recuperación de los recursos del programa fuente (Crédito a la Palabra, Programa de 
Empleo Productivo, etc.) sea superior al 60%, y que los responsables de esos programas estén 
de acuerdo en que las recuperaciones se destinen a la formación de cajas. 

 Que el recurso recuperado esté disponible para constituir la caja y que no haya sido 
comprometido para otro fin. 
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 Que las cajas locales (a nivel de comunidad) se formen con alrededor de 20 socios y 30 mil 
pesos de patrimonio. 

7. Seguimiento y Evaluación. 
7.1  Seguimiento. 
El seguimiento se orienta, principalmente, a verificar la correcta aplicación de los recursos otorgados y 

a establecer los alcances de la operación, en términos de la consecución de las acciones y resultados 
planeados, así como en la identificación de los obstáculos que requieren ser abordados para su 
corrección. De este modo, el seguimiento sirve tanto como punto de referencia para obtener información 
sobre el funcionamiento del Programa y dar pauta a su mejoramiento continuo, así como para apoyar el 
proceso de evaluación subsecuente. 

En el seguimiento del Programa se analizará: 
- La verificación de la aplicación de los recursos aportados. 
- El desempeño, la permanencia y el crecimiento de las empresas y proyectos productivos. 
- La calidad y oportunidad de la prestación de servicios de asistencia técnica y capacitación. 
7.2 Evaluación. 
La Dirección General de Finanzas y Administración, en coordinación con la Dirección General de 

Planeación y Asistencia Técnica del FONAES, proporcionarán periódicamente a la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional la información de estos indicadores para evaluar, con la periodicidad que determine la 
Subsecretaría la aplicación de los instrumentos del Programa. 

La Subsecretaría de Desarrollo Regional de la SEDESOL y el FONAES establecerán una coordinación 
permanente para que, a partir de indicadores de gestión y de impacto, se presente información específica 
que permita evaluar trimestralmente la operación del Programa y apoyar la toma de decisiones. 

La evaluación de los impactos y resultados del Programa sobre la población beneficiaria permite 
verificar el cumplimiento de sus objetivos, sus logros, y sus metas, así como aportar elementos para el 
diseño de instrumentos para la política social. 

Para la evaluación se construirá una base de datos que contenga los apoyos otorgados por: 
- Modalidad. 
- Entidad federativa, municipio y localidad. 
- Grupo apoyado, monto y giro. 
- Empleos generados por modalidad. Variaciones de los empleos en el tiempo*. 
- Sobrevivencia de los proyectos y las empresas*. 
- Saldos actualizados por recuperar*. 
- Programación de recuperaciones*. 
- Ingresos captados por recuperaciones*. 
Con la información generada se desarrollarán, entre otros, los siguientes indicadores: 
- Capital de riesgo. 

◊ Tasa de sobrevivencia y de éxito en el tiempo*. 
◊ Variación del empleo original*. 

- Programa de Empleo Productivo. 
◊ Recurrencia de apoyos a un mismo grupo social. 
◊ Exito a los proyectos apoyados. 
◊ Frecuencia de capitalización, tal como formación de empresas, fondos o sujetos de atención 

de entidades financieras. 
- Cajas Solidarias. 

◊ Población participante o socios afiliados. 
◊ Montos ahorrados*. 
◊ Financiamientos otorgados*. 

- Capacitación y Asistencia Técnica. 
◊ Mejoramiento de la capacidad empresarial*. 
◊ Tasa de sobrevivencia de proyectos y empresas que recibieron asistencia técnica en el 

tiempo*. 
(*) Cortes anuales 

8. Información y Publicidad. 
8.1 Información. 
La información captada por el FONAES del levantamiento de los datos aportados por los grupos 

sociales, así como la contenida en el padrón de grupos beneficiarios del Programa, será utilizada bajo el 
principio de confidencialidad. 

El FONAES es el responsable de comunicar a la SEDESOL sobre la información que contribuya a la 
operación, seguimiento y evaluación de los programas sustantivos, sobre las modalidades de aportación 
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solidaria y sobre los grupos sociales, la cual permita complementar su atención a través de los programas 
sectorizados, así como de vigilar la utilización y aplicación de la información. 

FONAES podrá compartir las bases de información en forma agregada con los tres órdenes de 
gobierno, instituciones de investigación y de educación superior, así como con organizaciones privadas y 
sociales para permitir una mejor planeación e implantación de proyectos específicos de desarrollo social. 

8.2 Publicidad. 
FONAES publicará trimestralmente los apoyos otorgados por grupo social, monto y giro en las 

diferentes modalidades de aportación solidaria, utilizando su revista “El Empresario Social” y la página del 
FONAES en Internet. 

La publicación de los apoyos en otros medios se hará observando de manera estricta los lineamientos 
para la aplicación de los recursos federales destinados a la publicidad y difusión, y en general a las 
actividades de comunicación social, en los términos de la fracción III del artículo 31 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999 y las medidas de austeridad aplicables. 

9. Revisiones y Consultas al Programa. 
En función de los resultados del seguimiento de la operación y de la evaluación del impacto del 

Programa y con objeto de fortalecer el cumplimiento de las disposiciones del decreto en materia de 
transparencia, selectividad, objetividad y temporalidad, el FONAES, previo análisis y autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y SEDESOL podrá modificar y adecuar los componentes y el 
esquema operativo de éste, así como los mecanismos de entrega de los apoyos. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Con la finalidad de dar continuidad a las Reglas de Operación a que se refiere este 

Acuerdo, éstas serán aplicables al ejercicio fiscal del año 2000, en lo que no se opongan al 
correspondiente Presupuesto de Egresos de la Federación, hasta en tanto se emitan las respectivas a 
dicho ejercicio fiscal. 

TERCERO.- FONAES emitirá a más tardar el treinta de mayo del presente año, el Acuerdo para la 
operación de los Comités de Evaluación y Dictamen y del Comité Interno de Distribución de Fondos y 
Aportaciones Solidarias; éste último será el Comité de Crédito a que se refiere el TOMO II del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

CUARTO.- Por lo que se refiere a las solicitudes de apoyo de aportación solidaria, las presentes reglas 
se aplicarán únicamente a aquéllas que sean presentadas ante FONAES a partir del treinta de mayo del 
presente año. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Subsecretario de Desarrollo Regional, Luis Maldonado Venegas.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que la Secretaría de Desarrollo Social publica las Reglas de Operación del 
Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva (VivAh) Financiado con recursos 
federales considerados como subsidio federal del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, 
previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

Con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 15, 68 y 
73 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; 6 fracciones 
II y IX y 25 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; Primero del Acuerdo por el que 
se delega en el Subsecretario de Desarrollo Regional la facultad de expedir los lineamientos, reglas de 
operación y demás instrumentos jurídico-administrativos que corresponde emitir a la Secretaría de 
Desarrollo Social, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 1999, y 

CONSIDERANDO 
Que los recursos federales asignados al Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva 

(VivAh), del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 1999; son considerados como un subsidio federal y, por tanto, sujetos a criterios de 
selectividad, objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad, debiéndose identificar claramente a la 
población beneficiada, tanto por grupo específico como por regiones y asegurar la coordinación de 
acciones con otras áreas para evitar duplicaciones en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
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administrativos, así como incorporar procesos periódicos de seguimiento y evaluación que permitan 
ajustar las modalidades de su operación y, de esta manera, garantizar la obtención de información y 
evaluación de los beneficios económicos y sociales de su asignación. 

Que con esta base, la Secretaría de Desarrollo Social formuló las reglas de operación e indicadores de 
evaluación del subsidio federal mencionado, obteniendo la autorización de los mismos, por parte de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, asegurando que éste se aplique efectivamente para alcanzar 
los objetivos y metas contenidos en los programas autorizados, así como a los sectores o población 
objetivo, además de ser plenamente justificados, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL PUBLICA LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL PROGRAMA DE AHORRO Y SUBSIDIOS PARA LA VIVIENDA PROGRESIVA 

(VivAh) FINANCIADO CON RECURSOS FEDERALES CONSIDERADOS COMO SUBSIDIO FEDERAL 
DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL, PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE 

EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1999. 
UNICO.- La Secretaría de Desarrollo Social publica las Reglas de Operación del Programa de Ahorro y 

Subsidios para la Vivienda Progresiva (VivAh) financiado con recursos federales considerados como 
subsidio federal del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, previsto en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, que son las siguientes: 

PRESENTACION 
En materia de vivienda, México enfrenta uno de sus mayores desafíos. En 1995 el rezago habitacional 

alcanzó los 4.6 millones de viviendas, de las cuales 1.1 millones correspondían al rezago de vivienda 
nueva, en tanto que 3.5 millones de viviendas requerían algún tipo de mejoramiento. 

Además de este rezago, las necesidades anuales de vivienda nueva son de 365,000 viviendas. 
En las condiciones actuales, la participación de los organismos públicos de vivienda y del sector 

financiero resulta insuficiente para generar la oferta habitacional que permita satisfacer plenamente la 
demanda. Adicionalmente, la oferta actual de vivienda es poco accesible para las familias en condiciones 
de pobreza. Esto se debe a que los programas de vivienda, históricamente se han sustentado en 
esquemas de crédito que, incluso con tasas de interés subsidiadas, excluyen a la población en pobreza 
extrema, por considerarse que no es sujeta de crédito. 

Por lo anteriormente expuesto, es necesario que el Estado modernice y fortalezca la política de 
vivienda dirigida a los segmentos en condiciones de pobreza extrema, incorporando esquemas que 
combinen el ahorro previo aportado por los beneficiarios con subsidios directos asignados en forma 
transparente y focalizada a la población objetivo, en un marco de coordinación entre los diferentes 
órdenes de gobierno. 

En las presentes Reglas de Operación se define la normatividad y las características específicas para 
la operación de este Programa, los derechos y obligaciones de los participantes, el esquema financiero, 
los criterios de identificación de la población objetivo, así como los criterios para la distribución de 
subsidios por entidad federativa. 

CAPITULO I 
OBJETIVOS 

1.- El Objetivo General del Programa es generar una oferta de vivienda de tipo progresivo con 
servicios básicos de drenaje, agua y electricidad, para atender las necesidades de vivienda de las familias 
urbanas que viven en condiciones de pobreza extrema, mediante un esquema que combina ahorro y 
subsidios directos, y que alienta la corresponsabilidad entre el Gobierno Federal, los gobiernos estatales, 
municipales y los beneficiarios. 

2.- Los objetivos específicos son: 
I.- Asignar subsidios para la adquisición de viviendas, por un monto fijo de $18,000 cada uno. Sólo 

se otorgará un subsidio por familia. 
II.- Asignar los subsidios a la población objetivo, con estricto apego a criterios de selectividad, 

objetividad, transparencia, temporalidad y publicidad. 
III.- Fomentar el ahorro previo para la vivienda. 
IV.- Alentar la participación de la industria de la construcción en la edificación de vivienda progresiva 

de bajo costo, en un marco de sana competencia. 
V.- Contribuir a la generación de empleos y al crecimiento económico regional. 

CAPITULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

3.- Las instituciones participantes en este Programa son: 
I.- Por parte del Gobierno Federal: 

a) La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que para efecto de las presentes Reglas se le 
denominará SHCP, en su calidad de entidad responsable de proyectar y calcular los 
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egresos del Gobierno Federal, así como de establecer los lineamientos para su ejercicio, 
supervisión y comprobación. 

b) La Secretaría de Desarrollo Social, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, que para efecto de las presentes Reglas se denominarán SEDESOL y 
SUBSECRETARIA, respectivamente, en su calidad de entidad responsable de formular, 
conducir y evaluar la política social para el combate efectivo de la pobreza, así como la 
política de desarrollo urbano y vivienda. 

c) La Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, que para efecto de las presentes 
Reglas se denominará SECODAM, en su calidad de entidad responsable de organizar y 
coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental; inspeccionar el ejercicio del 
gasto público federal, y su congruencia con los presupuestos de egresos; vigilar el 
cumplimiento de las normas de control y fiscalización; vigilar el cumplimiento, por parte de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las disposiciones en 
materia de planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, e inversión, entre otras. 

II.- Por parte de los Gobiernos Estatales, a través de los Institutos Estatales de Vivienda, su 
equivalente, o bien el organismo o dependencia que determinen para ello, que para efecto de las 
presentes Reglas se denominará el GOBIERNO ESTATAL, en su calidad de responsable a nivel 
estatal de la política de desarrollo urbano y vivienda. 

III.- Por parte de los Gobiernos Municipales, que para el efecto de las presentes Reglas se 
denominarán los GOBIERNOS MUNICIPALES, en su calidad de responsables a nivel municipal 
de la política en materia de desarrollo urbano y vivienda. 

4.- Para los efectos de estas Reglas, se entenderá por: 
a) PROGRAMA.- Programa de Ahorro y Subsidios para la Vivienda Progresiva, cuyo acrónimo 

es VivAh. 
b) SUBSIDIO.- Monto fijo de recursos asignados por el Gobierno Federal, a los beneficiarios 

de este Programa, sin ninguna recuperación, en los términos del artículo 67 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

c) AHORRO PREVIO.- Aportación que realizan los beneficiarios del Programa. 
d) APORTACION LOCAL.- Contribución que realiza el Gobierno Estatal y/o Municipal, 

consistente en lotes con servicios urbanos básicos o, en su caso, el terreno en breña y la 
inversión necesaria para la urbanización. 

e) SOLICITANTES.- Población que se inscribe al Programa y a la cual se le asigna un número 
de folio. 

f) SOLICITANTES CALIFICADOS.- Solicitantes que, por sus condiciones socioeconómicas, 
de acuerdo a la metodología aplicada por el Programa, son sujetos de acceder a un 
subsidio. 

g) SOLICITANTES VERIFICADOS.- Solicitantes calificados, de quienes ya se verificó, 
mediante visita domiciliaria, la información proporcionada en la Cédula de Información 
Socioeconómica y participarán en el sorteo de asignación de los subsidios. 

h) BENEFICIARIOS.- Solicitantes que aportan su ahorro previo al Programa y obtienen un 
Certificado de Subsidio. 

i) JEFE DE FAMILIA.- Aquella persona que declaró recibir un ingreso por su trabajo y del cual 
dependen una o más personas para su manutención. 

j) DEPENDIENTES ECONOMICOS.- Personas que no realizan ninguna actividad económica 
y que su manutención la cubre otra persona. 

5.- Los principios en que se sustenta este Programa son: 
I.- Focalización: 

a) El VivAh es un Programa focalizado a las familias urbanas en condiciones de pobreza 
extrema. El Programa busca atender las necesidades de vivienda de dichas familias, por lo 
que es fundamental que las acciones lleguen efectivamente a la población objetivo. 

b) El principio de focalización es primordial para asegurar el beneficio de las familias que más 
lo necesitan. 

II.- Transparencia: 
a) Las familias beneficiarias del Programa VivAh son seleccionadas de manera transparente. 

Se emite una convocatoria pública para que la población demandante de vivienda participe 
en el Programa, a través de la cual se dan a conocer las condiciones y requisitos que 
deberán cumplir los participantes del Programa. 

b) Los trámites de inscripción los realiza directamente el jefe de familia, a fin de proporcionar 
la información más completa de las condiciones socioeconómicas de la familia, lo que 
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permite llenar una Cédula de Información Socioeconómica (CIS), que incluye indicadores 
básicos del jefe del hogar, características de la vivienda, equipamiento del hogar y 
características del hogar, identificándose aquellas que se asocian con la pobreza de la 
familia. 

c) Se realiza la evaluación y calificación de las CIS, a fin de determinar a las familias que por 
sus condiciones socioeconómicas, son susceptibles de beneficiarse con el Programa VivAh. 
Se verifica, en el domicilio de cada familia, la información proporcionada en la CIS. 

d) En el caso de que el número de solicitantes verificados, sea mayor a los subsidios 
disponibles en cada localidad participante, se convoca a éstos a participar en un sorteo ante 
notario público, a fin de determinar a los beneficiarios finales del programa, 
entregándoseles un Certificado de Subsidio. 

III.- Corresponsabilidad: 
a) La operación del Programa VivAh, requiere de la participación y compromiso de los tres 

órdenes de gobierno y los propios beneficiarios, a través de la aportación de recursos. Para 
apoyar el acceso de las familias más pobres a la oferta de suelo legal, servicios urbanos y 
vivienda, se aportan recursos fiscales federales, como detonadores de proyectos en los 
estados. 

b) Los gobiernos locales, por su parte, aportan lotes con servicios básicos, o en su caso, el 
terreno en breña y la inversión necesaria para cubrir los costos de la urbanización, así como 
exención o condonación de impuestos, derechos y cobro de comisiones relativos al 
desarrollo de los fraccionamientos del VivAh. Esta aportación resulta indispensable para la 
operación del Programa y constituye un importante elemento de corresponsabilidad por 
parte de los gobiernos locales. Asimismo, la aportación local resulta significativamente 
menor, en el mediano plazo, que el costo de dotar de servicios urbanos a los asentamientos 
humanos irregulares. 

c) La aportación de un ahorro previo por parte de los beneficiarios del Programa, permite a las 
familias en pobreza extrema, acceder a una vivienda digna, que se constituye en su 
patrimonio familiar más importante. 

IV.- Enfoque Integral: 
a) El Programa VivAh se enmarca dentro del Programa de Desarrollo Social y Combate a la 

Pobreza, en la línea estratégica correspondiente a Formación de Capital Familiar, a través 
de la cual se busca atender las necesidades de las familias más necesitadas, en materia de 
vivienda. Además, es congruente y complementario con el Programa Nacional de Desarrollo 
Urbano. 

b) De manera específica, el VivAh apoya el crecimiento urbano ordenado en predios 
jurídicamente regulares. Con ello, se combate el crecimiento de asentamientos humanos 
irregulares, de origen ejidal o comunal, en zonas de alto riesgo, tales como cauces de ríos, 
cerros o zonas de reserva ecológica, lo cual propicia la inseguridad jurídica de la tenencia 
de la tierra, multiplica las viviendas precarias e insalubres, encarece el costo de la 
infraestructura y servicios urbanos y pone en riesgo la vida de las familias. 

CAPITULO III 
CARACTERISTICAS DE LOS PREDIOS, FRACCIONAMIENTOS Y VIVIENDAS PROGRESIVAS 

6.- Los predios sobre los que se edificarán las viviendas del Programa, deberán cumplir con las 
siguientes características: 

I.- Ser propiedad del gobierno del estado, o del municipio que corresponda, y estar libre de todo 
gravamen. 

II.- Ofrecer condiciones que garanticen la plena disponibilidad de los lotes conforme a las Reglas del 
Programa. No serán objeto de incorporación a este Programa los predios cuyos lotes hayan sido 
asignados o comprometidos a particulares. 

III.- Estar ubicados en zonas aptas con uso de suelo habitacional y con la densidad adecuada, de 
acuerdo a los Planes y Programas de Desarrollo Urbano aplicables. No serán objeto de 
incorporación a este Programa los predios ubicados a más de 1 km del perímetro urbano. 

IV.- Ofrecer condiciones adecuadas para la edificación de viviendas, en lo relativo a estabilidad y 
resistencia del suelo. 

V.- Contar con acceso inmediato a las obras urbanas de cabecera, en materia de drenaje, agua 
potable, electricidad y vialidades. 

VI.- Contar, preferentemente, con una pendiente de 3 a 6%. 
7.- Las características de los fraccionamientos que se desarrollarán mediante el Programa, son las 

siguientes: 
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I.- La dimensión mínima de cada uno de los lotes será de 90m2. En aquellas entidades federativas 
en que, conforme a la legislación local correspondiente, dicha dimensión no se considere 
adecuada, el tamaño del lote será el mínimo aceptado por la legislación local. 

II.- El frente mínimo de cada uno de los lotes será el mínimo aceptado por la legislación local. 
III.- Contarán con los servicios urbanos de drenaje, agua potable, y electricidad, además de ofrecer el 

terreno conformado (planchas compactadas) para la cimentación de las viviendas. Las 
banquetas, guarniciones y pavimentos podrán construirse con posterioridad a la entrega de las 
viviendas. Al respecto, y de acuerdo a los costos y costumbres de cada lugar, deberá 
considerarse la posibilidad de sustituir algunas vialidades por andadores. En cuanto al manejo y 
destino de los desechos sólidos y de las aguas residuales, se podrán utilizar soluciones 
alternativas, aprobadas por la normatividad local en vigor. 

IV.- Contarán con zonas verdes y con las áreas de reserva para el equipamiento urbano, que señalen 
las leyes y los reglamentos de la localidad. 

V.- Deberán cumplir estrictamente con los ordenamientos de carácter ecológico vigentes en las 
mismas localidades, procurando la conservación adecuada de la flora y fauna del lugar, 
respetando los árboles, especialmente aquellos de gran talla y en particular lo relativo al reciclaje 
de los desechos sólidos y líquidos. 

VI.- Los fraccionamientos que se desarrollen mediante este Programa, deberán estar aprobados por 
las autoridades locales competentes, e inscritos en el Registro Público de la Propiedad, con 
anterioridad a la entrega de las viviendas. 

8.- Las características de las viviendas que se edificarán son las siguientes: 
I.- El valor unitario de la vivienda será de $24,000, sin incluir el costo del lote con servicios. 
II.- Edificación en metros cuadrados de acuerdo a los costos de cada localidad participante. En 

todos los casos deberá incluir como mínimo de construcción 21 m2 que incluya, al menos: un 
cuarto habitacional de usos múltiples; cuarto para baño con W.C; instalación eléctrica y de agua 
potable; puerta principal y ventanas. En la medida de lo posible, deberán privilegiarse soluciones 
de vivienda con dos habitaciones. 

III.- Los sistemas constructivos que se apliquen para edificar las viviendas de este Programa, 
deberán contar con la autorización de la Subsecretaría, y su duración y estabilidad se garantizará 
por un mínimo de 30 años. 

IV.- Cuando se trate de la utilización de métodos de construcción tradicionales, consistentes en 
tabique rojo recocido (ladrillo), tabicón o block en los muros; losas de concreto o de vigueta y 
bovedilla, la autorización referida en la Fracción anterior, procederá automáticamente, al cumplir 
el requisito de presentar el proyecto respectivo ante la Subsecretaria, antes de la licitación de 
obra. 

V.- Cuando se proponga la utilización de tecnologías no tradicionales, como son el uso de páneles, 
losas prefabricadas u otro tipo de materiales, el sistema constructivo se tendrá que someter a 
autorización especial de la Subsecretaría, considerando su compatibilidad con los sistemas 
tradicionales que posiblemente utilizarán los beneficiarios en las etapas subsecuentes. 

VI.- Los sistemas constructivos y los criterios de diseño estructural propuestos, deberán cumplir con 
los Reglamentos de Construcción vigentes que aplican en la localidad, para garantizar la 
seguridad estructural de las viviendas deberán, asimismo contarán con las autorizaciones 
correspondientes de acuerdo con la Legislación vigente en la entidad, inscritas en el Registro 
Público de la Propiedad local. 

CAPITULO IV 
REQUISITOS DE PARTICIPACION EN EL PROGRAMA 

9.- Los GOBIERNOS ESTATALES, deberán cumplir con las siguientes condiciones para participar en 
el Programa: 

I.- Suscribir con el Ejecutivo Federal el Convenio de Desarrollo Social, incorporando un apartado 
relativo a su participación en el Programa, así como el Anexo de Ejecución respectivo. 

II.- Aportar como estado ó conjuntamente con el municipio que corresponda, lotes con servicios 
básicos de drenaje, agua potable y electricidad, o en su caso, el terreno en breña y la inversión 
necesaria para cubrir los costos de la urbanización básica. En ambos casos, se deberá entregar 
el terreno conformado (planchas compactadas) para la cimentación de las viviendas. 

III.- Exentar, condonar o en su caso, absorber impuestos, derechos y cobro de comisiones relativos 
al desarrollo de fraccionamientos, así como a la construcción y adquisición de viviendas 
generadas mediante este Programa, que sean de competencia estatal, otorgando las 
autorizaciones correspondientes, en el menor plazo posible. 

IV.- Apoyar a las Delegaciones de SEDESOL en la promoción, difusión y operación del Programa. 
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10.- Los GOBIERNOS MUNICIPALES, deberán cumplir con los siguientes requisitos para participar en 
el Programa: 

I.- Elaborar o, en su caso, actualizar los Planes y Programas de Desarrollo Urbano aplicables y 
garantizar su debida inscripción ante el Registro Público que corresponda. 

II.- Aportar como municipio ó conjuntamente con el estado que corresponda, lotes con servicios 
básicos de drenaje, agua potable y electricidad, o en su caso, el terreno en breña y la inversión 
necesaria para cubrir los costos de la urbanización básica. En ambos casos, se deberá entregar 
el terreno conformado (planchas compactadas) para el desplante de la cimentación de las 
viviendas. 

III.- Exentar, condonar o, en su caso, absorber impuestos, derechos y cobro de comisiones relativos 
al desarrollo de fraccionamientos, así como a la construcción y adquisición de vivienda generada 
mediante este Programa, que sean de competencia municipal, otorgando las autorizaciones 
correspondientes, en el menor plazo posible. 

11.- Los SOLICITANTES, en su calidad de demandantes de vivienda, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I.- Demostrar ser mexicano mediante acta de nacimiento, pasaporte, o algún documento oficial. 
II.- Presentar constancia o carta jurada de ingresos familiares iguales o menores a 2 salarios 

mínimos mensuales regionales (s.m.m.r). 
III.- Tener una edad mínima de 16 años, demostrable mediante acta de nacimiento, pasaporte, o 

algún documento oficial. 
IV.- Ser jefe de familia con dependientes económicos, presentando las actas de nacimiento 

respectivas. 
V.- Contar con un ahorro previo de $6,000, comprobable mediante una cuenta de ahorro, o ficha de 

depósito expedida por el Patronato del Ahorro Nacional (PANHAL), por una de las Sociedades de 
Ahorro y Préstamo o por algún Banco, u otra institución financiera. 

VI.- Presentar constancia o carta jurada de que, tanto el solicitante como los que habitarán la 
vivienda, no cuentan con algún predio o vivienda en propiedad. 

VII.- Firmar una carta compromiso de ocupación de la vivienda por un plazo mínimo de 5 años y, en 
su caso, del cumplimiento oportuno del pago del costo del lote con servicios, a favor del Estado 
y/o el Municipio. 

VIII.- Presentar constancia o carta jurada de que no se ha obtenido una vivienda previamente, 
mediante este Programa. 

IX.- Llenar la Cédula de Información Socioeconómica (CIS) que para el Programa le entregará la 
SEDESOL. Los datos aportados deberán ser fidedignos y precisos. Dicha información será 
verificada, caso por caso, mediante una visita domiciliaria. En el supuesto de que el solicitante 
presente información falsa y/o incompleta se cancelará automáticamente su participación en el 
Programa. 

X.- Presentar identificación personal con fotografía, expedida por alguna dependencia oficial. 
XI.- Realizar los trámites en forma personal. 

CAPITULO V 
ESQUEMA FINANCIERO 

12.- El costo de la vivienda será de $ 24,000 sin incluir el costo del lote con servicios, dado que éste 
será aportado por los gobiernos locales. Así, el esquema financiero del Programa es el siguiente: 

Ahorro Previo 
($6,000) 

 Aportación de los Beneficiarios 

Subsidio Federal 
($18,000) 

 Recursos del Programa de Ahorro y Subsidios para 
la Vivienda Progresiva  

   
Lote con Servicios  Aportación del Gobierno Estatal y/o Municipal 
13.- La aportación de los gobiernos locales, podrá ser con recursos propios, o a través de un 

financiamiento del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS). En el caso de que 
recurran al financiamiento de BANOBRAS y se tenga capacidad de endeudamiento, se atenderán a las 
condiciones establecidas por dicho banco. 

14.- En caso de que los predios que aporten los gobiernos locales, ya cuenten con los servicios 
urbanos básicos mencionados en el numeral 6 de estas Reglas, estos quedarán exentos de la obligación 
de aportar la inversión a que se refieren los numerales 9 y 10-II, respectivamente de estas Reglas. Sin 
embargo, los gobiernos locales que así lo determinen, podrán aportar recursos adicionales a los $24,000 
financiados por el Gobierno Federal y los beneficiarios para la edificación de las viviendas, a fin de lograr 
mejorar la calidad de las mismas. 
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15.- Los recursos que otorgue el Gobierno Federal por concepto del subsidio, solo deberán ser 
destinados a lo que determinan los objetivos del Programa, señalados en el numeral 1 de estas Reglas. 
Como excepción, podrán ser utilizados para realizar otras acciones de vivienda, únicamente para 
enfrentar situaciones de desastre (Sismos, Huracanes, Ciclones, etc.), previa autorización de la 
Subsecretaría. Dichos recursos, bajo ninguna circunstancia, serán objeto de recuperación. 

16.- Las aportaciones de los gobiernos locales, según los numerales 9 y 10-II, respectivamente, 
podrán ser sujetas de recuperación, para ser administrados por ellos mismos y destinados a lo que 
consideren más adecuado. Dichos recursos, podrían destinarse, en caso de que así lo determinen los 
propios gobiernos locales, a la adquisición de reserva territorial que permita dar continuidad al Programa, 
o bien, para que sean administrados a través de un Comité de Mejoramiento del Fraccionamiento, 
constituido para tal fin por los residentes, para ser utilizados, exclusivamente, en el mejoramiento de las 
viviendas del fraccionamiento, o bien, para obras de urbanización y equipamiento. 

17.- La recuperación de los recursos a que se refiere el numeral anterior, se realizará bajo las 
siguientes condiciones: a) No se cobrará tasa de interés; b) La afectación mensual será fija y no podrá ser 
mayor al 15% de dos salarios mínimos regionales, y c) El plazo de recuperación no podrá ser mayor a 5 
años. 

18.- El Comité de Mejoramiento del Fraccionamiento, a que se refiere el numeral 16, operará de 
acuerdo a lo siguiente: a) Será electo democráticamente; b) Su órgano de decisión será la Asamblea del 
fraccionamiento; c) Entre sus funciones estarán las de analizar y seleccionar las obras de mejoramiento 
para someterlas a consideración de la Asamblea, elaborar el programa de gestión, ejecutar las obras, 
acciones y proyectos; d) Los gobiernos locales y las Delegaciones SEDESOL recibirán las propuestas de 
acciones de mejoramiento del Comité, las autorizarán y supervisarán su operación; e) El Comité de 
Mejoramiento deberá informar trimestralmente a los residentes, sobre el estado de cuenta de las 
recuperaciones, especificando claramente las aportaciones individuales recibidas, así como el destino de 
los recursos. 

19.- Aquellas entidades federativas que cumplan con la presentes Reglas y ejerzan en forma 
satisfactoria los recursos aportados por el Gobierno Federal, podrán contar con recursos adicionales, en 
función del procedimiento de distribución de subsidios estipulado en el Capítulo VII de estas Reglas. 

CAPITULO VI 
SISTEMA DE SELECCION DE BENEFICIARIOS 

20.- Con el propósito de canalizar adecuadamente los subsidios, permitir la participación de los 
solicitantes en igualdad de circunstancias y llevar a cabo una selección focalizada y transparente de los 
beneficiarios, se realiza una evaluación socioeconómica de los solicitantes de un subsidio, a fin de 
identificar, dentro del universo de solicitantes, a aquellas familias que por sus condiciones 
socioeconómicas, son sujetas de acceder al subsidio y aquellas que no lo son. 

I.- La evaluación socioeconómica de los solicitantes de un subsidio, se realiza en base al análisis 
socioeconómico de cada uno de ellos. Dicho análisis se efectúa con la información 
proporcionada por los solicitantes, contenida en la Cédula de Información Socioeconómica (CIS), 
la cual es llenada por personal de las Delegaciones de SEDESOL, obteniéndose datos sobre: 
características del jefe del hogar, características de la vivienda, equipamiento del hogar y 
características del hogar. Los datos que se incluyen en la Cédula de Información 
Socioeconómica (CIS) son: 
a) Estructura del hogar 

• Identificación del jefe o jefa del hogar 
• Número de Personas que habitan en el hogar 
• Personas que habitarán en la nueva vivienda 
• Edad y sexo de cada uno de las personas que habitan en el hogar 
• Parentesco de cada individuo con el jefe o jefa del hogar 

b) Características individuales 
• Alfabetismo 
 Si sabe leer y escribir un recado 
• Escolaridad 
 Asistencia a la escuela alguna vez en su vida, último grado y nivel de estudios aprobado 

para cada miembro del hogar. 
c) Ocupación 

• Condición de trabajo: 
 Para cada miembro del hogar; si trabajó, si tenía trabajo pero no trabajó por 

incapacidad; trabajó ayudando en el negocio; predio o rancho familiar sin recibir pago; 
no trabaja. 

d) Posición en la ocupación: 
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• Para cada miembro con las siguientes características: trabajador a destajo; obrero o 
empleado no agropecuario; trabajador por cuenta propia; patrón, o empleador de un 
negocio; trabajador en negocio familiar sin retribución; trabajador sin retribución (no 
familiar); miembro de una cooperativa; trabajador a sueldo fijo o salario; otros. 

e) Características de la Vivienda 
• Condición de propiedad del bien inmueble en donde actualmente habita 
• Principal material de los pisos, techos y paredes o muros externos 
• Número de cuartos en la vivienda 
• Disponibilidad de agua entubada dentro de la vivienda 

f) Equipamiento del hogar 
• Propiedad de bienes y enseres domésticos: licuadora, radio, grabadora, refrigerador, 

estufa de gas, televisor, horno de microondas, lavadora de ropa, modular, equipo de 
discos, compactos o tocadiscos, ventilador, batidora, plancha, máquina de coser, cocina 
integral, extractor de jugos, aspiradora, tostador, vehículos. 

II.- Una vez que se cuenta con la información de cada hogar, el Centro Nacional de Evaluación, 
dependiente de la Dirección General de Financiamiento para el Desarrollo Urbano y la Vivienda 
de SEDESOL, procede a la evaluación de las características socioeconómicas de los mismos. 
Dicha información socioeconómica se analiza utilizando un sistema de puntaje. Los puntajes 
reflejan la precariedad de los recursos económicos de la familia, de acuerdo a un conjunto de 
indicadores básicos; estos toman valores entre -33 y 100. 

Con el objetivo de identificar los hogares que pueden ser beneficiarios del Programa, se utilizó, como 
primera aproximación, la información de la Encuesta Nacional de Hogares (ENIGH-94), misma que tiene 
cobertura nacional, con un tamaño de muestra urbana de 7,636 hogares. 

La unidad de análisis considerada fue el hogar y se contó con cuatro grupos de variables: 
características del jefe del hogar, características de la vivienda, equipamiento del hogar y características 
del hogar. Entre las variables desagregadas, se buscó identificar aquellas que se asocian a la pobreza del 
hogar. 

Como variable de agrupamiento se tomó una línea de pobreza generada a través de la variable 
ingreso per capita del hogar para clasificar a los hogares en dos grupos: pobres y no pobres. 

El proceso de identificación de los hogares beneficiarios del Programa parte de una aproximación 
inicial a la condición de pobreza de los hogares mediante el cálculo de la línea de pobreza extrema. Esta 
línea se obtiene mediante la evaluación del ingreso mensual per cápita de los hogares en comparación 
con el costo de una canasta básica alimentaria. 

El ingreso mensual per cápita que se utiliza corresponde al cociente del ingreso corriente monetario 
total de los miembros del hogar mayores de 15 años respecto al total de miembros del hogar. El costo de 
la canasta básica corresponde a la Canasta Normativa Alimentaria definida por la Coordinación General 
del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados (COPLAMAR). Al costo de la canasta 
básica se le aplica un factor de expansión para tomar en cuenta cierto mínimo irreductible de gastos que 
se utilizan para la compra de productos no alimentarios. La línea de pobreza extrema se ajusta 
actualizando el costo de la canasta básica con el Indice Nacional de Precios al Consumidor, en el rubro de 
alimentos, bebidas y tabaco, publicado por el Banco de México. 

Se utilizó el análisis discriminante (medio urbano) de tipo predictivo. A través de esta herramienta 
estadística es posible predecir la pertenencia del hogar a cualquiera de las dos clases (pobres y no 
pobres) en términos de algunas de las características de los hogares. Por otra parte, este análisis permite 
llegar a un número óptimo de variables, en este caso, para características de los hogares, con lo que se 
logra mayor exactitud en la clasificación. 

El aspecto central del análisis discriminante es tipificar los perfiles multidimensionales (sobre diversas 
características socioeconómicas) de las familias pobres extremas y las que no lo son, y a partir de ello 
determinar una regla que permita asignar a cada hogar en uno de los dos grupos, en función de su perfil 
particular. El ingreso se emplea únicamente como un marcador preliminar de la condición de pobreza de 
los hogares; la clasificación final se realiza a partir del perfil de las características socioeconómicas de 
cada hogar. 

La finalidad del análisis discriminante es encontrar una función matemática que discrimine a los 
individuos de una población y los coloque en ciertos grupos o clases formados con anterioridad. Lo que 
hace este método es permitir crear unas ecuaciones con las cuales se maximiza la distancia de un grupo 
a otro, y al mismo tiempo se minimizan las distancias de los elementos correspondientes a cada grupo 
respecto a su centro. La varianza es la medida de esa distancia. 

Una vez obtenidas esas ecuaciones, mediante el procedimiento anterior, se pueden asignar a nuevos 
individuos dentro de alguno de los grupos formados previamente, aplicándole a cada individuo nuevo la 
función matemática. Partiendo de su resultado se le asigna al grupo cuyo centro se encuentra más cerca. 
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Utilizando los coeficientes de correlación del análisis por discriminantes se asignó un puntaje para 
cada variable, lo que proporciona la calificación para cada uno de los hogares. 

Una vez obtenidas las calificaciones de cada hogar, se busca un punto de corte considerado como la 
línea de pobreza, a partir del cual un hogar será clasificado dentro de un grupo u otro. Para ello se estimó 
un modelo de análisis de discriminante en el que la variable dependiente es la línea de pobreza y como 
variable independiente se consideró la calificación asignada a cada hogar, la cual es en sí una variable 
que resume la información sobre todas las características de los hogares. 

CAPITULO VII 
DISTRIBUCION DE SUBSIDIOS POR ENTIDAD FEDERATIVA 

21.- La distribución por entidad federativa de los subsidios se realizará de acuerdo a tres criterios 
básicos: el índice de rezago habitacional y de necesidades de vivienda; la aportación de lotes con 
servicios urbanos básicos por parte de los gobiernos estatales y municipales, de conformidad con estas 
Reglas de Operación; y, el establecimiento de un límite máximo de subsidios por entidad federativa. 

El primer criterio garantiza los principios de objetividad, transparencia y equidad en la distribución de 
los recursos del Programa, en virtud de que el número de subsidios que corresponde a cada entidad 
federativa, se asigna en forma proporcional a la magnitud del rezago y de las necesidades anuales de 
vivienda nueva, en términos relativos. 

El segundo criterio garantiza los principios de eficacia y de corresponsabilidad, debido a que para 
acceder a los recursos correspondientes al número de subsidios determinado mediante el primer criterio, 
las entidades federativas, así como los municipios participantes, deberán contar con los lotes con 
servicios o, en su caso, con el terreno en breña y la inversión necesaria para su urbanización, además de 
cumplir con la normatividad establecida en estas Reglas, relativas a las características que deberán 
cumplir los predios aportados al Programa. 

De esta manera, se asegura que el número de subsidios que se asigne a cada entidad y municipio, 
corresponda efectivamente a la disponibilidad real de reserva territorial en condiciones de ser incorporada 
al Programa y de cumplir los objetivos del mismo. Adicionalmente, con este criterio se estimula el 
esfuerzo de los gobiernos estatales y municipales por constituir reservas territoriales e invertir en su 
urbanización, a favor de las familias más necesitadas. 

El tercer criterio permite evitar la concentración de un alto número de subsidios en una o algunas 
cuantas entidades, en perjuicio de las demás. Por ello, el monto máximo por estado es de 1,000 
subsidios. 

Sobre estas bases, el procedimiento de distribución de subsidios entre todas las entidades federativas 
es el siguiente: 

I.- A partir de los resultados del Conteo de Población y Vivienda del Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática (INEGI) 1995, se identifican el rezago habitacional y las 
necesidades anuales de vivienda nueva por entidad federativa. 

II.- Una vez que se conoce el rezago y las necesidades de vivienda nueva por entidad, se obtiene la 
proporción de rezago y de necesidades de cada entidad, respecto al total nacional. Cada una de 
estas proporciones se expresan en porcentajes. 

III.- El promedio de estos dos porcentajes constituye el índice de rezago y necesidades, el cual se 
obtiene para cada entidad federativa. 

IV.- A fin de privilegiar la equidad en la distribución de los subsidios, se utiliza el índice de rezago y 
necesidades de vivienda nueva como un porcentaje de subsidios del total del Programa que 
corresponderá a cada entidad, determinándose así, el número de subsidios que se asignarán 
conforme al criterio de rezago y necesidades de vivienda nueva. 

V.- Con el objeto de evitar la concentración y de incorporar un mecanismo que modere la marcada 
desigualdad que se derivaría de la aplicación exclusiva del primer criterio de distribución, se 
establece un límite máximo de asignación de 1,000 subsidios por entidad federativa. 

VI.- El saldo de subsidios que se genera con la aplicación del límite máximo, es redistribuido entre las 
entidades que no han agotado dicho límite, conforme al índice de rezago y necesidades de 
vivienda nueva, sin considerar a las entidades que ya han obtenido el número máximo de 
subsidios. 

VII.- La distribución obtenida mediante el procedimiento antes descrito, será comunicada por la 
SEDESOL a los gobiernos estatales durante los primeros cinco días del mes de abril. 

VIII.- Las entidades federativas tendrán como fecha límite el 15 de abril de cada año, para documentar 
fehacientemente, ante la Delegación de la SEDESOL en el estado ó directamente ante la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de SEDESOL, que están en condiciones de 
aportar los lotes urbanizados o, en su caso, el terreno en breña y la inversión necesaria para la 
urbanización básica, de acuerdo al número de subsidios asignados y con apego a las presentes 
Reglas. Para ello, deberán entregar los siguientes documentos: copia simple de la escritura de 
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cada predio que incluya los datos de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad; croquis 
de localización del predio y plano del mismo. Adicionalmente, se deberá llenar el Formato de 
Información Básica de Predios (FIBP), firmado por la autoridad local competente. Esta 
información deberá ser fidedigna, ya que de lo contrario la Subsecretaria podrá cancelar la 
incorporación al Programa del predio en cuestión. 

IX.- En el caso de que alguna entidad federativa no cuente con los predios urbanizados o, en su caso, 
el terreno en breña y la inversión necesaria para su urbanización conforme a estas Reglas, en la 
fecha establecida de acuerdo al punto anterior, los subsidios correspondientes serán reasignados 
entre las entidades federativas, conforme a las siguientes Reglas: 
a) En primera instancia, se asignarán los subsidios a aquellos estados que estén en 

condiciones de aportar al Programa, en forma inmediata, lotes con servicios de drenaje, 
agua y electricidad, los cuales serán considerados como lotes categoría AAA. 

b) En segunda instancia, se asignarán los subsidios a aquellos estados que estén en 
condiciones de aportar al Programa, en forma inmediata, predios en proceso de 
urbanización, así como la inversión necesaria para completar su urbanización conforme lo 
exigen las presentes Reglas, los cuales serán considerados como lotes categoría AA. 

c) En tercera instancia, los subsidios se asignarán a aquellos estados que estén en 
condiciones de aportar al Programa, en forma inmediata, terrenos en breña con servicios de 
drenaje, agua y electricidad a pie de predio (no más de 300 metros de distancia), así como 
la inversión necesaria para completar su urbanización conforme lo exigen las presentes 
Reglas, los cuales serán considerados como lotes categoría A. 

d) De existir un saldo disponible de subsidios, después de haber aplicado el procedimiento 
anteriormente expuesto, éstos podrán asignarse entre las entidades que hayan agotado el 
límite máximo, atendiendo el mismo procedimiento descrito en los puntos a), b) y c). 

X.- Para efecto de que las entidades federativas sean consideradas en un eventual proceso de 
reasignación de subsidios, los gobiernos estatales deberán presentar su propuesta durante los 
primeros 15 días del mes de abril de cada año, considerando que, dentro de cada categoría de 
lotes (AAA, AA y A) el primero en tiempo será el primero en derecho. 

XI.- La SEDESOL deberá comunicar a las entidades federativas la distribución final de los subsidios 
con fecha límite el 30 de abril de cada año. 

CAPITULO VIII 
OPERACION DEL PROGRAMA 

22.- La operación del Programa se realizará a través de la participación conjunta de: 
I.- La SEDESOL, por conducto de la Subsecretaría, así como de las Delegaciones de dicha 

Secretaría, en cada entidad federativa. 
II.- Los gobiernos de los estados, por conducto de los Institutos Estatales de Vivienda, su 

equivalente, o bien el organismo que se determine para ello. 
III.- Los gobiernos municipales, por conducto de las dependencias que se designen para ello. 
23.- Las funciones específicas de la SEDESOL, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, son: 
I.- Presupuestar los recursos necesarios para la operación del Programa dentro del Ramo 20, e 

integrarlos en su Programa Operativo Anual, a fin de contar con los recursos para la asignación 
de los subsidios directos a la población beneficiaria, así como con el presupuesto de gastos 
indirectos para la operación del Programa. 

II.- Difundir los requisitos que deben cumplir los estados y municipios para participar en el 
Programa. 

III.- Determinar la distribución de los subsidios en las entidades federativas del país, de acuerdo a los 
criterios establecidos en el Capítulo VII de estas Reglas. 

IV.- Cancelar los recursos por concepto de subsidios a aquellas entidades federativas que no hayan 
realizado su aportación correspondiente, a los 30 días naturales, siguientes a la firma del Anexo 
de Ejecución, y reasignarlos a otra entidad federativa. 

V.- Elaborar, con base en la metodología del Gobierno Federal para identificar a las familias en 
pobreza extrema, la Cédula de Información Socioeconómica (CIS), la cual reúne los datos 
generales y las características socioeconómicas del solicitante, y que deberá ser llenada por él 
mismo, en el momento de inscribirse al Programa. 

VI.- Establecer el procedimiento para la selección de los beneficiarios del Programa, con base en la 
metodología del Gobierno Federal para identificar a las familias en pobreza extrema, a fin de 
seleccionar, dentro del universo de solicitantes, a aquellas familias que por sus condiciones 



Miércoles 31 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     191 

socioeconómicas, son sujetas de acceder al subsidio y aquellas que no lo son. Dicho 
procedimiento, se describe en el Capítulo VI de estas Reglas. 

VII.- Determinar, a través de la Dirección General de Financiamiento para el Desarrollo Urbano y la 
Vivienda, la evaluación final de los solicitantes de un subsidio e integrar el padrón de solicitantes 
calificados. 

VIII.- Enviar, en forma oficial a las Delegaciones SEDESOL, por correo electrónico y en forma 
documental, el padrón de solicitantes calificados. 

IX.- Establecer los criterios generales del proceso de verificación de la información proporcionada en 
la CIS. 

X.- Establecer los criterios generales para la realización del sorteo público para la asignación 
definitiva de los subsidios, con la participación de un notario público de la localidad. 

XI.- Autorizar, en los casos en que las Delegaciones soliciten un análisis técnico especializado, los 
predios propuestos por las autoridades locales, en atención a los requisitos establecidos en este 
Programa. 

XII.- Someter a la consideración de las Delegaciones y gobiernos locales, diversos prototipos de 
fraccionamientos y de tipos de vivienda. 

XIII.- Proponer, en caso de ser solicitado por los gobiernos estatales y/o municipales, los términos 
generales para la Licitación Pública de las obras de edificación de las viviendas, las cuales se 
ejecutarán por contrato y con estricto apego a la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y sus 
reglamentos. Para llevar a cabo dicha licitación, la SEDESOL podrá proporcionar a las entidades 
responsables de la ejecución de las obras, un modelo para realizarla, que incluye convocatoria, 
bases del concurso, términos de referencia y contrato. 

XIV.- Capacitar y asesorar permanentemente, sobre la normatividad y operación del Programa, al 
personal de las Delegaciones y, en su caso, de los Institutos Estatales de Vivienda. 

XV.- Verificar, que cada una de las entidades federativas haya cumplido con los requisitos 
establecidos para su participación en el Programa. 

XVI.- Gestionar la radicación de los recursos autorizados por la SHCP, en las líneas de crédito, para 
cada una de las Delegaciones participantes en el Programa, de acuerdo al monto total asignado. 

XVII.- Realizar el seguimiento, la supervisión y evaluación de la operación del Programa, y 
reportarlo a las autoridades correspondientes, de acuerdo a los indicadores de evaluación 
autorizados por la SHCP y los indicadores de gestión autorizados por la SECODAM, en los 
términos de los artículos 68 y 73, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 1999. 

XVIII.- Proporcionar a las Delegaciones la documentación relativa a: 
a) Normatividad y Material informativo sobre el Programa; 
b) Modelo de Anexo de Ejecución; 
c) Ficha Técnica sobre Información de Predios 
d) Modelo de Convocatoria para la participación de los solicitantes; 
e) Ficha de inscripción al Programa; 
f) Cédula de Información Socioeconómica (CIS); 
g) Modelo de Certificado de Subsidio; 
h) Modelo de Convocatoria para la Licitación Pública de las Obras; 
i) Modelo de Bases del Concurso (Términos de Referencia y Contrato); 
j) Modelo de Contrato de Asignación; y 
k) Recomendaciones Técnicas. 

24.- Las funciones específicas de la SEDESOL, por conducto de sus Delegaciones Estatales, son: 
I.- Convocar a las autoridades estatales y municipales correspondientes, a fin de presentarles el 

Programa, las Reglas de Operación y el número de subsidios asignados, así como el monto de 
recursos correspondiente. 

II.- Concertar y definir los términos de la participación de los gobiernos locales en el Programa, de 
acuerdo a las presentes Reglas, en particular en lo que se refiere a la aportación de los lotes con 
servicios, o en su caso, el terreno en breña y la inversión necesaria para la urbanización, las 
tareas de promoción y difusión del Programa, emisión de la Convocatoria a los beneficiarios, 
inscripción, sorteo para la asignación definitiva del subsidio, Licitación Pública de las Obras, así 
como todos los aspectos necesarios para la operación del Programa. 

III.- Firmar Anexo de Ejecución, en adición al Convenio de Desarrollo Social, para la operación del 
Programa con los gobiernos estatales y municipales, en el que se establecen los compromisos 
de cada una de las partes. 
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IV.- Emitir, en coordinación con los gobiernos estatales y las autoridades municipales, la 
Convocatoria para la participación de la población en el Programa, donde se especifican los 
requisitos, trámites y plazos que se deberán cumplir, así como los lugares específicos de 
entrega-recepción de solicitudes en los niveles de gobierno participantes. 

V.- Realizar la inscripción de los participantes al Programa, en coordinación con los gobiernos 
locales, asignándole a cada solicitante que cumpla con los requisitos del Programa, un número 
de folio, así como recibir de los participantes la documentación requerida, a la que se refiere el 
numeral 11 de esta Reglas, con lo cual se integrará el padrón de solicitantes. 

VI.- Entregar a la Dirección General de Financiamiento para el Desarrollo Urbano y la Vivienda, la 
información derivada de la CIS, a través de correo electrónico y en forma documental, a efecto 
de que se califique a los solicitantes de acuerdo a la metodología establecida. Dicha información, 
deberá ser remitida mediante oficio, especificando el estado, municipio, fraccionamiento y 
número de CIS enviadas, así como un listado con el número de folio consecutivo y nombre de los 
solicitantes, que certifique el padrón de solicitantes. 

VII.- Verificar, mediante visita domiciliaria, y con el apoyo del personal del Instituto Estatal de Vivienda 
y del Gobierno Municipal correspondiente, la información proporcionada por cada uno de los 
solicitantes calificados y conforme al resultado de dicha verificación, determinar a los solicitantes 
que participarán en el sorteo de asignación definitiva de subsidios, con lo cual se integrará el 
padrón de solicitantes verificados. 

VIII.- Convocar, a través de cualquier medio de comunicación local, a los solicitantes verificados, 
según lo estipulado en la fracción anterior, a fin de participar en el sorteo público, en el que se 
determinarán los beneficiarios del subsidio. 

IX.- Realizar el sorteo, en coordinación con los gobiernos locales, mismo que será certificado por un 
notario público. 

X.- Publicar listado de ganadores del subsidio, a más tardar cinco días hábiles después de haberse 
celebrado el sorteo. 

XI.- Establecer, en la publicación referida en la fracción anterior, un plazo máximo de 15 días hábiles 
para que los beneficiarios realicen su aportación, en una cuenta especial que, como apoyo al 
Programa, determinen los gobiernos locales, y cancelar todos los derechos obtenidos por los 
beneficiarios ganadores de un subsidio, en caso de que no realicen la aportación de referencia. 

XII.- Verificar, a través de copia de ficha de depósito del solicitante, la aportación requerida, e invitar a 
los beneficiarios al evento de entrega de Certificados de Subsidios. 

XIII.- Integrar un Padrón de Beneficiarios del Programa, incluyendo sus datos generales, así como la 
vivienda asignada. 

XIV.- Realizar, en coordinación con los gobiernos locales la entrega de Certificados de Subsidio. 
XV.- Determinar, en coordinación con los gobiernos locales, la entidad que operará como responsable 

de realizar la licitación de las obras. Dicha entidad podrá ser la propia Delegación, el gobierno 
estatal o el gobierno municipal. 

XVI.- Recibir asignaciones específicas destinadas a cubrir los gastos indirectos para la operación, 
independiente de los recursos para la asignación del subsidio. El monto total de los recursos para 
los gastos de operación se destinará a la difusión del Programa, el pago de honorarios para el 
personal que atenderá las ventanillas de inscripción, la verificación y captura de la información 
proporcionada por los solicitantes, así como para viáticos, pasajes, mantenimiento y 
conservación de maquinaria y equipo, combustibles y otros, de acuerdo a las necesidades de las 
Delegaciones. 

XVII.- Suscribir con cada beneficiario y las autoridades locales, un Contrato de Asignación de 
Vivienda, el cual dará sustento jurídico a la entrega física de la vivienda. Dicho contrato quedará 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado como parte de la escritura 
respectiva a favor del beneficiario. En el contrato se establecerán, de manera explícita, las 
condiciones que deberá cumplir el beneficiario para obtener el pleno dominio de la propiedad y 
del inmueble en cuestión. Mientras tanto, el Ayuntamiento o el gobierno del estado 
correspondiente, se reservará el derecho de dominio. Entre las condiciones del Contrato de 
Asignación destacan: la obligación de habitar la vivienda durante 5 años, el compromiso de 
ampliar la vivienda y estar al corriente en el pago del costo del lote con servicios, en caso de que 
proceda. 

XVIII.- Adjudicar las viviendas en coordinación con el Gobierno del Estado y del Municipio 
correspondientes. 

25.- Las funciones de la entidad responsable de la licitación pública de las obras, la cual podrá ser la 
Delegación SEDESOL, el gobierno estatal o municipal, son: 
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I.- Realizar la Licitación de las Obras para la edificación de las viviendas, y en su caso, para la 
urbanización, por cada fraccionamiento, con estricto apego a la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas y sus reglamentos, determinando la fecha de terminación de obra, garantía contra vicios 
ocultos, fianza por el cumplimiento de contrato y plano arquitectónico para ampliar la vivienda. 
En el caso de los contratos de edificación de viviendas se deberá procurar que estos se realicen 
sobre la base de precio alzado. 

II.- Recibir los proyectos de construcción de las empresas constructoras. 
III.- Efectuar la evaluación técnica-financiera de los proyectos. 
IV.- Publicar el resultado de la licitación y firmar contrato con las empresas ganadores, en el que se 

comprometen a edificar las viviendas en un plazo no mayor a cuatro meses. 
V.- Elaborar un reporte mensual, del avance físico-financiero del cumplimiento de las acciones 

asignadas, mediante fotografías del avance de la obra y todas las observaciones que se 
consideren necesarias. 

VI.- Supervisar el avance de obra hasta su conclusión, para lo cual, se recomienda contratar a una 
empresa privada especializada para realizar dicha supervisión. 

VII.- Pagar al constructor conjuntamente con las autoridades locales, según el avance de obra, 
conforme al calendario previamente establecido y de acuerdo a la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas. 

26.- Las funciones de los Gobiernos Estatales y/o Municipales, son: 
I.- Participar, en coordinación con la Delegación de SEDESOL en el estado, en la inscripción de los 

solicitantes del Programa, para lo cual podrán instalar módulos o ventanillas de atención. 
II.- Aportar como estado o conjuntamente con el municipio que corresponda, lotes con servicios de 

drenaje, agua y electricidad, o en su caso, el terreno en breña y la inversión necesaria para cubrir 
los costos de la urbanización, en los términos de los numerales 9 y 10-II, respectivamente de 
estas Reglas. 

III.- Definir, en coordinación con la Delegación, el terreno más apropiado que aportará para la 
edificación de las viviendas, o en su caso, la aportación para la urbanización. 

IV.- Abrir una cuenta para captar la aportación del beneficiario, a través de la institución que 
considere adecuada (Patronato del Ahorro Nacional, por una de las Sociedades de Ahorro y 
Préstamo, o por alguna otra institución financiera). 

V.- Informar a la Delegación, sobre los beneficiarios que ya hayan realizado el depósito total de su 
aportación. 

VI.- Realizar, cuando así proceda, la Licitación de las Obras para la urbanización y, en su caso, para 
la edificación por cada fraccionamiento, con estricto apego a la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas y sus reglamentos, determinando la fecha de terminación de obra, garantía contra vicios 
ocultos, fianza por el cumplimiento de contrato y plano. 

VII.- Pagar, cuando así proceda, al constructor ganador de la licitación de las obras, según avance de 
obra, hasta su liquidación. 

VIII.- Exentar impuestos, derechos y cobro de comisiones relativos al desarrollo de fraccionamientos, 
así como a la construcción y adquisición de vivienda, que sean de competencia estatal y 
municipal, otorgando las autorizaciones correspondientes. 

IX.- Escriturar la vivienda a favor del beneficiario, reservándose el derecho de dominio de la escritura 
original durante cinco años. 

X.- Entregar la escritura original de la vivienda, una vez transcurrido el plazo de 5 años, siempre y 
cuando el beneficiario haya cumplido con los términos del contrato de asignación de la vivienda. 

XI.- Entregar, cuando así proceda, el comprobante a los beneficiarios que realicen el pago de la 
aportación por concepto de los lotes con servicios, a que se refieren los numerales 16 y 17 de 
estas Reglas. 

XII.- Comprobar el cumplimiento de las condiciones del Contrato de Asignación, mediante la 
presentación de pruebas testimoniales y documentales, a efecto de garantizar los derechos de 
los beneficiarios y de sus dependientes económicos, así como de cumplir con los objetivos y 
normatividad del Programa. 

27.- Son obligaciones y derechos de los solicitantes beneficiarios, los siguientes: 
I.- Ahorrar en la institución financiera de su preferencia (PANHAL, Sociedades de Ahorro y 

Préstamo, Banca Comercial, etc.), el monto total de su aportación. 
II.- Inscribirse en el Programa, integrar la documentación solicitada de acuerdo a la Convocatoria de 

participación en el Programa, y aportar la información para el llenado de la Cédula de 
Información Socioeconómica (CIS). 
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III.- Recibir un comprobante foliado por la documentación entregada, siempre y cuando el solicitante 
cumpla con los requisitos del numeral 11 y presente completa la documentación. 

IV.- Brindar todas las facilidades para la verificación domiciliaria de la información proporcionada en 
la CIS, a los responsables del Programa designados para ello. 

V.- Conocer la fecha de celebración del sorteo y asistir a su realización. 
VI.- Depositar, en caso de haber resultado ganador del sorteo de un subsidio, la aportación de $6,000 

en la cuenta designada para tal efecto. 
VII.- Recibir el Certificado de Subsidio que avala el monto del subsidio. 
VIII.- Suscribir Contrato de Asignación de la vivienda, de acuerdo al numeral 24-XVIII de estas Reglas. 
IX.- Recibir la vivienda que se edificó mediante este Programa, en el plazo que se le requiera. 
X.- Recibir la escritura original de su vivienda, después de 5 años de haberse firmado el contrato, 

siempre y cuando se haya cumplido con las condiciones estipuladas en el numeral 24-XVIII de 
estas Reglas. 

XI.- En caso de que el beneficiario de una vivienda no pueda habitarla durante los 5 años que estipula 
el numeral 24-XVIII de estas Reglas, para venderla o traspasarla, deberá pedir autorización de 
los gobiernos locales, así como de la Delegación SEDESOL, y deberá pagar al gobierno local 
que aportó el predio, el equivalente al valor comercial de la vivienda, determinado mediante 
avalúo, menos $6,000. 

ANEXO I 
DISTRIBUCION DE SUBSIDIOS POR ENTIDAD FEDERATIVA PARA 1999 
 Rezago 

habitacional 
Necesidades de 
vivienda nueva 

Indice de rezago y 
necesidades de 
vivienda nueva 

Número de 
subsidios 
asignados 

Estado % %   
Aguascalientes 0.522 1.140 0.831 139 
Baja California 2.270 6.020 4.145 697 
Baja California Sur 0.515 0.860 0.688 115 
Campeche 1.035 1.030 1.033 174 
Coahuila 2.240 2.160 2.200 370 
Colima 0.514 0.480 0.497 84 
Chiapas 5.130 4.710 4.920 828 
Chihuahua 2.880 4.230 3.555 598 
D.F. 8.710 5.280 6.995 1,000 
Durango 1.380 0.340 0.860 145 
Guanajuato 3.940 3.300 3.620 608 
Guerrero 4.530 1.220 2.875 484 
Hidalgo 2.340 1.760 2.050 344 
Jalisco 4.240 6.660 5.450 918 
Estado de México 9.670 20.460 15.065 1,000 
Michoacán 3.960 1.130 2.545 428 
Morelos 1.690 1.800 1.745 294 
Nayarit 0.880 0.490 0.685 115 
Nuevo León 2.990 4.180 3.585 603 
Oaxaca 5.140 2.370 3.755 631 
Puebla 4.560 5.040 4.800 808 
Querétaro 1.040 1.700 1.370 230 
Quintana Roo 0.870 2.460 1.665 280 
San Luis Potosí 2.610 1.740 2.175 366 
Sinaloa 2.720 1.680 2.200 370 
Sonora 2.780 2.560 2.670 449 
Tabasco 2.520 2.010 2.265 381 
Tamaulipas 3.020 3.210 3.115 524 
Tlaxcala 0.610 1.140 0.875 147 
Veracruz 10.914 7.030 8.972 1,000 
Yucatán 2.540 1.570 2.055 346 
Zacatecas 1.240 0.240 0.740 124 
 T OT A L 100.0 100.0 100.0 14,600 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO.- Con la finalidad de dar continuidad a las Reglas de Operación a que se refiere este 

Acuerdo, éstas serán aplicables al ejercicio fiscal del año 2000, en lo que no se opongan al 
correspondiente Presupuesto de Egresos de la Federación, hasta en tanto se emitan las respectivas a 
dicho ejercicio fiscal. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Subsecretario de Desarrollo Regional, Luis Maldonado Venegas.- 
Rúbrica. 

 
ACUERDO por el que la Secretaría de Desarrollo Social publica las Reglas de Operación de los 
Programas Financiados con Recursos Federales considerados como subsidio federal del Ramo 
Administrativo 20 Desarrollo Social, previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 1999, a cargo del Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio de la Tortilla 
(Fidelist). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Desarrollo Social. 

Con fundamento en los artículos 32, 48, 49 y 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 9, 68 y 73 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999; 6 fracciones II y IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; Primero del 
Acuerdo por el que se delega en el Subsecretario de Desarrollo Regional la facultad de expedir los 
lineamientos, reglas de operación y demás instrumentos jurídico-administrativos que corresponde emitir a 
la Secretaría de Desarrollo Social, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999, y 

CONSIDERANDO 
Que los recursos federales asignados a los programas del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, 

del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999; a cargo de la entidad del 
sector desarrollo social denominada Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio de la Tortilla (Fidelist), 
son considerados como un subsidio federal y, por tanto, sujetos a criterios de selectividad, objetividad, 
transparencia, temporalidad y publicidad, debiéndose identificar claramente a la población beneficiada, 
tanto por grupo específico como por regiones y asegurar la coordinación de acciones con otras áreas para 
evitar duplicaciones en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos, así como incorporar 
procesos periódicos de seguimiento y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación y, 
de esta manera, garantizar la obtención de información y evaluación de los beneficios económicos y 
sociales de su asignación y ampliación. 

Que con esta base, el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio de la Tortilla (Fidelist), formuló las 
reglas de operación e indicadores de evaluación del subsidio federal mencionado, obteniendo la 
autorización de los mismos, por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, asegurando que el 
subsidio se aplique efectivamente para alcanzar los objetivos y metas contenidos en los programas 
autorizados, así como a los sectores o población objetivo, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL PUBLICA LAS REGLAS DE 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS FEDERALES CONSIDERADOS 
COMO SUBSIDIO FEDERAL DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 DESARROLLO SOCIAL, PREVISTO 

EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1999, A 
CARGO DEL FIDEICOMISO PARA LA LIQUIDACION AL SUBSIDIO DE LA TORTILLA (FIDELIST) 
UNICO.- La Secretaría de Desarrollo Social publica las Reglas de Operación de los programas 

financiados con recursos federales considerados como subsidio federal del Ramo Administrativo 20 
Desarrollo Social, previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
1999, a cargo del Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio de la Tortilla (Fidelist), que son las 
siguientes: 

1. OBJETIVO Y CARACTERISTICAS DEL PROGRAMA A CARGO DEL FIDELIST 
Presentación 
El Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio de la Tortilla (Fidelist), tiene como objeto “Realizar en 

sus diversas fases los Programas de Subsidios; desde la investigación social y elaboración de proyectos, 
hasta las etapas de seguimiento, actualización de padrones de beneficiarios, así como la función del pago 
del subsidio a terceros participantes, la evaluación de su desempeño y demás funciones que conlleven a 
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la formulación de políticas sobre la materia”; dentro de éstos tiene a su cargo el Programa de Subsidio al 
Consumo de la Tortilla. 

En su programa del Ejecutivo Federal, inserto en los programas para superar la pobreza conforme lo 
enmarca el Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, que de acuerdo a lo enunciado señala: “la 
modificación del esquema de los subsidios al consumo en maíz, harina, masa y tortilla para que éste se 
canalice efectivamente a la población de menores ingresos, mediante un sistema único”. 

Los recursos federales que se asignan al Fidelist, son considerados como un subsidio federal, por lo 
que su ejercicio y control debe cumplir con lo estipulado en el decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

Motivo por el cual, los apoyos otorgados por el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio de la 
Tortilla, deben estar sujetos a las siguientes características: dirigido, selectivo, transparente, temporal y 
racional, identificándose claramente a la población beneficiaria. El Fideicomiso procurará que los apoyos 
sean accesibles y bajo un enfoque de género. 

A través de los sistemas de control establecidos en el Fidelist, se garantiza la obtención de 
información para proporcionar un estado de cuenta por familia, con la periodicidad que se requiera. 

La correcta focalización de espacios geográficos de atención prioritaria y la selección de familias 
permite: 

• Enfocar la dirección de los recursos 
• Disminuir los costos operativos, y 
• Elevar el impacto social del beneficio 
Las políticas y normas generales del Fidelist se definen a nivel general, con el objeto de contar con 

criterios de operación uniformes en todo el territorio nacional. 
La Secretaría de Desarrollo Social, es responsable de la coordinación del Programa de Subsidio al 

Consumo de la Tortilla como instrumento de la política social a través del Fidelist. 
El Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, se distingue en dos aspectos fundamentales: 
• Contribuye a garantizar la cultura alimentaria de la población mexicana, y dadas sus cualidades 

nutricionales, la elevan al rango de alimento fundamental en la dieta de nuestra población, 
especialmente en la de más escasos recursos, aportando energéticos y proteínas. 

• Garantiza que el subsidio sólo sea utilizado en el objeto del programa, ya que los terceros 
participantes sólo ofrecen ese producto en sus comercios. 

Objetivo del Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla 
Otorgar a las familias en condiciones de pobreza extrema que habitan en zonas urbano-marginadas 

una transferencia de ingreso a través de un subsidio al precio de adquisición de un kilogramo diario de 
tortillas. 

Características del Subsidio 
Dirigido 
Se identifican las áreas geográficas y sectores de la población en condiciones de marginación y 

pobreza, a efecto de garantizar que la cobertura del programa esté dirigida a las familias en extrema 
pobreza. Esta identificación se realiza a través de un marco cartográfico evaluando las características 
socioeconómicas del entorno urbano, y se expresa a través de la clasificación de las colonias. 

Selectivo 
Se aplica un método de evaluación socioeconómica, para verificar que las familias objetivo reúnan los 

criterios de elegibilidad establecidos. Este método de evaluación se realiza mediante el procesamiento de 
los datos de la cédula de evaluación socioeconómica, a través de sistemas de cómputo y bajo criterios no 
discrecionales. 

Transparente 
La operación del Programa cuenta con mecanismos que garantizan, por un lado que los recursos se 

canalicen a la población objetivo, y se evite su utilización por aquellos miembros de la sociedad que no 
requieren del beneficio; y por otro lado, facilita la evaluación de los beneficios económicos y sociales de 
su asignación, permitiendo ser auditable por cualquier instancia de fiscalización. 

Accesible 
Las familias sujetas del beneficio, no tienen ningún costo adicional para el alcance a éste, ya que el 

marco cartográfico permite afiliar a los terceros participantes, dándole cercanía al beneficiario, procurando 
que éstos no aporten ninguna cantidad para trasladarse y hacer efectivo el subsidio. 

Temporal 
La permanencia de las familias beneficiarias en el padrón, queda sujeta a la verificación de sus 

condiciones socioeconómicas que dieron origen al otorgamiento del subsidio, así como a las estrategias 
de depuración del padrón. 

Racional 
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El esquema de operación, permite eficientar el costo-beneficio del programa disminuyendo los costos 
de operación, ya que el programa se encuentra dirigido en aquellas zonas donde prevalecen los índices 
más altos de marginación dentro de las áreas urbanas. 

Titularidad (Enfoque de Género) 
El Fideicomiso reconoce la responsabilidad de la mujer en el hogar y específicamente de la 

alimentación de la familia, ya que ésta es la que todos los días se presenta a la tortillería a recibir el 
beneficio otorgado por el Gobierno Federal, motivo por el cual en un enfoque de género la titularidad es a 
nombre de la mujer en cada familia, fortaleciendo así su importancia para el desarrollo de la familia y su 
compromiso y obligatoriedad para hacer óptimo el uso de este apoyo, únicamente en el caso de que 
exista un padre soltero, la tarjeta se producirá a su nombre. 

El Fidelist cuenta con tecnología y sistemas no discrecionales que le permiten operar de manera 
eficiente la asignación de los subsidios focalizados. 

2. CRITERIOS DE SELECCION DE LAS ZONAS EN DONDE OPERA EL PROGRAMA DE 
SUBSIDIO AL CONSUMO DE LA TORTILLA 

De acuerdo con las directrices determinadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y por la 
SEDESOL, para la operación del Programa en 1999, y como resultado del proceso de actualización 
cartográfico llevado a cabo en 1998, se identificaron de manera precisa las zonas donde el Fideicomiso 
tenía presencia, considerando la información geográfica y estadística del INEGI. Así mismo, se 
actualizaron los niveles socioeconómicos de colonia, lo cual permitió evaluar las condiciones de pobreza y 
marginación de las zonas atendidas. 

Cabe destacar que el Fideicomiso cuenta con un marco cartográfico actualizado al 100%, en virtud del 
trabajo de campo que permanentemente se realiza en las entidades federativas y en el Distrito Federal. 

Criterios de selección de áreas de atención prioritaria 
La identificación y jerarquización de las áreas de atención prioritaria en una zona se realiza a través de 

un procedimiento metodológico denominado clasificación socioeconómica de colonias. Estas constituyen 
el nivel más desagregado de atención del Fideicomiso. 

El procedimiento se efectúa a través de una evaluación del entorno urbano, que permite captar las 
diferencias socioeconómicas del paisaje, identificando claramente las áreas urbano marginadas. Los 
criterios de evaluación son los siguientes: 

1. Material de construcción de las viviendas y la calidad del mismo. 
2. Servicios básicos de la vivienda 
3. Infraestructura pública 
4. Servicios municipales 
5. Ubicación 
6. Acceso al centro urbano. 
Cada variable se valora de acuerdo con la frecuencia con que se presenta en cada colonia, y con este 

parámetro se determina el nivel socioeconómico de la colonia. A partir de esta información se jerarquiza y 
ordena cada una de las colonias que integran a la zona en función de su prioridad de atención. 

Estimación de población objetivo 
Las familias objetivo del Fideicomiso son las familias en pobreza extrema que habitan en zonas 

urbano-marginadas. 
Considerando que la unidad básica de referencia para el Fideicomiso es la colonia, y que se carece de 

información estadística desagregada a este nivel, se requiere estimar la cifra de familias objetivo a partir 
de los resultados definitivos por Area Geoestadística Básica (AGEB) del Conteo de Población y Vivienda 
1995; del INEGI y de la Encuesta Nacional Ingreso y Gasto de los Hogares 1995. 

SELECCION E INCORPORACION DE FAMILIAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA DE SUBSIDIO 
AL CONSUMO DE LA TORTILLA 

Una vez que el Fidelist ha identificado las colonias de aquellas zonas en donde tendrá presencia, se 
seleccionan las familias cuyas condiciones socioeconómicas se identifiquen como de pobreza extrema. 

Los criterios utilizados para la selección de las familias beneficiarias del Fidelist evalúan, por un lado, 
las características de las viviendas así como la posesión de enseres menores y, por el otro, las 
características socioeconómicas de los miembros del hogar. Lo anterior, con el propósito de conocer 
aspectos básicos del desarrollo como son el acceso a la vivienda, educación y seguridad social. 

3.1 Criterios de selección e incorporación de familias beneficiarias 
El único mecanismo para incorporar familias beneficiarias es la aplicación de la Cédula de Evaluación 

Socioeconómica. La información que se capta a través de este instrumento es similar a la que utilizará la 
Cédula Unica de Identificación de Familias en Pobreza Extrema. 

Mediante la Cédula de Evaluación Socioeconómica se obtienen los datos sobre las características de 
los hogares y de las condiciones de vida de todos sus miembros. La unidad de atención del Fidelist es el 
hogar, definido como el conjunto de personas que hacen vida en común dentro de una vivienda, sin 
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importar el parentesco, que comparten los gastos de manutención y preparan los alimentos en la misma 
cocina. 

La Cédula la levanta el personal del Fideicomiso, en el lugar de residencia habitual de los miembros 
del hogar, y debe ser respondida por el jefe del hogar, su cónyuge o cualquier otra persona mayor de 18 
años que habite en la vivienda de manera regular. 

Al concluir el levantamiento de la Cédula, se anota el nombre del informante y su parentesco con el 
jefe del hogar. A su vez, la persona entrevistada firma o plasma su huella digital como certificación de la 
aplicación del instrumento. 

Con el objeto de identificar cada uno de los domicilios con las cédulas levantadas, cada verificador o 
encuestador lleva un par de etiquetas iguales que contienen la clave de la entidad, municipio, localidad y 
un número consecutivo de cuestionario. Una de ellas se pega en la vivienda y la otra se adhiere al 
cuestionario; la información es almacenada en medios magnéticos. 

Es importante mencionar que el Fidelist no tiene por objeto el estudio y análisis de la pobreza, aunque 
los sujetos del beneficio que otorga se encuentran en esa condición. La información que se capta a través 
de la Cédula de Evaluación Socioeconómica utiliza las variables que los especialistas en el tema emplean, 
con el objeto de seleccionar a aquellos hogares en condiciones más críticas, e incorporarlos al padrón de 
beneficiarios del Fideicomiso, de acuerdo a los recursos presupuestales autorizados. 

El contenido de la Cédula de Evaluación Socioeconómica consta de los siguientes apartados: 
Identificación de Hogares 

• Total de personas que habitan en la vivienda 
• Total de hogares en la vivienda 
• Existencia de madres o padres solteras (os) 

Información sobre el jefe o jefa del hogar y su cónyuge 
• Identificación del jefe o jefa del hogar, la fecha de nacimiento y sexo. 
• Régimen de seguridad del jefe del hogar 

Datos de identificación geográfica 
• Domicilio 
• No. exterior e interior 
• Nombre de las calles laterales así como de la posterior 
• Colonia 
• Código postal 
• Clave de la colonia 
• Entidad 
• Municipio 
• Clave del municipio 
• Localidad 
• Clave de la localidad 
• Número de manzana 

Características de los miembros del hogar 
• Existencia de personas discapacitadas que habitan en la vivienda y en caso de existir, el 

total de personas 
• Identificación de cada individuo que habita en el hogar, edad, sexo y parentesco con el jefe 

del hogar 
• Escolaridad. Ultimo grado aprobado de los individuos con 5 o más años cumplidos 
• Asistencia a la escuela en el momento de levantar la encuesta de los miembros del hogar 

con 5 o más años cumplidos 
Datos económicos del hogar 

• Ocupación, trabajo principal e ingresos de cada miembro del hogar con 8 o más años de 
edad 

• Gasto total mensual de todos los miembros del hogar 
Características de la vivienda 

• Tipo de la vivienda, así como la tenencia de la misma 
• Materiales de las paredes, pisos y techos 
• Acabados de las paredes 
• Disponibilidad de baño, drenaje, agua entubada y electricidad 
• Número de cuartos en la vivienda 
• Número de focos en la vivienda 
• Combustible utilizado para cocinar 
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• Posesión de enseres (refrigerador, lavadora, televisión a color, modular o equipo de discos 
compactos, videocassetera, calentador de agua que funciona con gas, aire acondicionado 
y/o enfriador, automóvil y teléfono) 

Hábitos de consumo de tortilla 
• Consumo semanal de tortillas por parte de los miembros del hogar 
• Alimento sustituto de la tortilla 
• Cercanía de una tortillería al domicilio en tiempo y en número de cuadras 
• Calidad del servicio otorgado por los industriales de la masa y la tortilla 

Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla 
• Identificación del programa 
• Identificación de hogares beneficiarios del Programa en años anteriores 

Apoyos del gobierno federal 
• Identificación de los hogares que reciben apoyos 
• Identificación de los apoyos que reciben (Despensa DIF; Niños en Solidaridad; Desayuno 

escolar del DIF; Liconsa; Otros) 
La Dirección de Planeación e Informática, en conjunto con las gerencias estatales determinan el 

número de familias a incorporar en el padrón de beneficiarios de cada una de las zonas en donde tiene 
presencia el Fidelist, tomando en cuenta dos factores fundamentales. El primero se refiere a la 
disponibilidad presupuestal y a las metas autorizadas por la H. Cámara de Diputados. En este sentido, se 
establece un tope máximo de familias a ser incorporadas para cada entidad, el cual está ajustado a su vez 
al número máximo de familias autorizado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el año que 
corresponda. 

El segundo factor que interviene para la construcción del padrón de familias beneficiarias es el modelo 
de puntaje del Fidelist, el cual está construido para seleccionar a aquellas cuyas condiciones de pobreza 
son más críticas que el resto de las familias visitadas. 

El modelo de puntaje está compuesto por seis indicadores agregados (Calidad de la vivienda, 
Condiciones sanitarias, Mobiliario, Otros servicios, Rezago educativo y Servicios de salud). Estos a su vez 
están integrados por uno o más indicadores y cada indicador adquiere valores hasta un máximo de 100 
puntos, que es asociado a los hogares no pobres, y va disminuyendo de valor considerando que entre 
menos puntos obtenga un hogar, su condición de pobreza se acentúa. 

El puntaje o calificación de cada hogar se realiza a través de dos procesos: El primero es obtener el 
valor de cada indicador mediante la siguiente relación. Es importante señalar que el factor se obtuvo 
mediante el método de análisis por componentes principales. 

j i
i

n

iα β λ= ∗
=
∑

1  
donde: 

α j
= total del componente j; 

β i  = valor de cada uno de los indicadores (i) que forman parte del indicador agregado j; 

λ i  = factor que determina el peso de cada indicador (y) dentro del indicador agregado j. 
Una vez obtenido el total de cada uno de los seis indicadores, éstos se multiplican por su factor dentro 

del modelo. Es decir, para obtener el total de cada hogar, se utiliza la fórmula: 

Puntaje total del hogar = 

α ϕi
i

i
=
∑ ∗

1

6

 

ϕ i = Factor del indicador agregado i dentro del modelo. 
Los hogares cuyas calificaciones resulten igual o menor al puntaje previamente establecido son 

aprobados y se integran dentro de una base de datos de familias aprobadas. Aunque la línea de corte o 
aceptación se determina a nivel nacional, se realizan ajustes previos a nivel estatal, con el objeto de no 
rebasar el tope autorizado, de acuerdo con los recursos asignados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 
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Es importante mencionar que en el sistema de puntaje se utilizan ponderadores diferenciados para el 
medio urbano, dado que éste es el ámbito de responsabilidad del Fideicomiso. 

3.2 Incorporación de las familias al beneficio 
Una vez que se determinó el número de familias aceptadas para cada entidad federativa, se calcula el 

total de familias por municipio que podrán pertenecer al programa de acuerdo a la disponibilidad 
presupuestal. Se ordena la base de datos en orden ascendente, es decir de acuerdo al puntaje que 
obtuvieron los hogares a nivel municipal -para conformar el total estatal -, y se seleccionan a los hogares 
que pertenecerán al padrón de familias beneficiarias, de acuerdo al límite máximo establecido con 
anterioridad para cada entidad federativa. Cabe mencionar que este proceso de selección está 
completamente automatizado, por lo que el factor humano no interviene. Asimismo, el sistema fue 
desarrollado por el propio Fideicomiso. 

Con la ordenación de las familias de acuerdo al puntaje obtenido se favorece a los hogares que 
obtuvieron menor calificación, es decir, en condiciones de pobreza más críticas. 

Los hogares seleccionados forman parte del padrón de beneficiarios y los registros conteniendo su 
información se envían a oficinas centrales del Fidelist, de acuerdo a las metas establecidas, para proceder 
a la producción de las tarjetas plásticas con las que podrán hacer uso del subsidio, tal como se describe 
en el punto 5.3. 

A cada uno de los municipios en donde el Fidelist tiene presencia se le asigna una clave de 
liquidación, con el objeto llevar control periódico del retiro que hacen del beneficio, de evitar que las 
familias hagan uso de su tarjeta en un lugar distinto a donde se levantó la Cédula de Evaluación 
Socioeconómica, y de contar con una adecuada administración del padrón, tal como se describe en el 
punto 5.2. Si algún municipio cuenta con más de 15,000 familias beneficiarias, se le asigna más de una 
clave de liquidación dependiendo del tamaño de su padrón. 

Las tarjetas de los beneficiarios están personalizadas a nombre de la jefa del hogar hecha de material 
plástico copolímero de PVC o similar, de acuerdo al estándar internacional, sus dimensiones son de 3 3/8” 
x 2 1/8”, con espesor de 30 (treinta) milésimas de pulgada (más-menos dos milésimas de pulgada). Está 
impresa en selección de color en el derecho y una tinta en el revés, cubierta con una franja de tinta 
vegetal de 12 mm. de ancho en el reverso de la tarjeta para ser leída mediante luz infrarroja. Cada tarjeta 
tiene una garantía de tres años de uso diario. Asimismo, tienen clave de identificación del proveedor, 
impresa en la parte inferior izquierda en el reverso de la tarjeta. 

Cada tarjeta tiene impreso en el anverso, el nombre, apellido paterno y apellido materno de la titular de 
la tarjeta, número de identificación y fecha de emisión. En el reverso de la tarjeta, sobre una franja de tinta 
vegetal, se imprime por transferencia térmica el código de barras que contiene 12 dígitos (Se identifica si 
la tarjeta es de beneficiario, la zona de liquidación y el número consecutivo de la Cédula). A esta franja 
magnética se le aplica overlay de alta resistencia para evitar el borrado de esta impresión. 

Una vez producida, el personal del Fidelist acude al domicilio de la familia a entregar la tarjeta, previa 
identificación. Si en el momento de la visita no se encuentra a ninguna persona o no dispone de 
identificación, se deja un aviso para que acudan al módulo de atención donde se les dará la tarjeta. Es 
importante mencionar que la entrega se realiza siguiendo la misma ruta de levantamiento de Cédulas, que 
se definió de acuerdo a los croquis de colonias del Fideicomiso. 

La entrega de la tarjeta, va acompañada de un tarjetón y un acuse de recibo. El tarjetón contiene 
impreso el nombre y apellidos de la titular de la tarjeta, así como el domicilio completo (calle, número, 
colonia, código postal), la localidad, el municipio y la entidad en donde reside y podrá hacer uso del 
beneficio. Cuenta asimismo con el número de identificación y el código de barras de la tarjeta. El tarjetón 
junto con la tarjeta quedan en poder del beneficiario; con este tarjetón puede reportar el extravío o daño al 
Fidelist para su reposición. 

Por su parte el acuse de recibo, que es la información de referencia para hacer la entrega de la tarjeta 
a la titular, además de los datos anteriores, contiene el nombre y apellidos del cónyuge de la titular de la 
tarjeta, las calles entre las que se ubica el domicilio y el código de barras, mismo que se utiliza para la 
captura mediante lápiz óptico. El acuse de recibo queda en poder del Fidelist y se integra a la Cédula de 
Evaluación Socioeconómica. 

Cabe destacar que con el objeto de evitar la duplicidad en el otorgamiento de los subsidios que otorga 
el Gobierno Federal, el Fidelist estará en espera de la información que la Conprogresa le proporcionará 
sobre las localidades en que opera Progresa y sobre el resultado del levantamiento de sus encuestas, con 
el objeto de depurar de su padrón a las familias atendidas por Progresa. Lo anterior, con base en el punto 
16 de los Lineamientos Generales de Operación del Programa de Educación, Salud y Alimentación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el viernes 26 de febrero de 1999. 

4. SELECCION DE LOS TERCEROS PARTICIPANTES 
La afiliación de Industriales de la masa y la tortilla al Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla 

representa un acto de medular importancia dentro de la operación del Programa, ya que los industriales 
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afiliados son el vehículo para hacer llegar el subsidio a los beneficiarios; en función de lo anterior se debe 
tener la certeza de que los industriales se encuentren localizados en las zonas de atención del Programa, 
por lo que se aplica especial cuidado en la asignación del equipo lector, con el objeto de que estén 
ubicados estratégicamente y en lugares accesibles a los beneficiarios; por esta razón, fue creado el 
Subcomité de Afiliación de Industriales, cuyo objetivo es: Normar, Resolver, Establecer y Dictaminar, 
respecto de cualquier asunto relacionado con el proceso para la afiliación de los industriales al Programa. 

La operación del Fidelist vincula a todas las áreas del Fideicomiso en sus procesos, por lo que la 
afiliación de los industriales de la masa y la tortilla, no es responsabilidad exclusiva de un área sino de un 
Cuerpo Colegiado que sesiona con el objeto de que sus miembros emitan su opinión desde el ámbito de 
su competencia. El Subcomité de Afiliación de Industriales, se encuentra integrado por cinco miembros 
propietarios que son: el Coordinador General quien funge como presidente y los Directores de Planeación 
e Informática; de Operación; de Finanzas y el Coordinador Jurídico. 

Para cumplir con su objetivo, el Subcomité de Afiliación, se basa en el Estudio de Factibilidad, 
elaborado por las representaciones del Fideicomiso en los estados. Este estudio se diseñó tomando en 
cuenta los factores que intervienen en la determinación de la incorporación de los industriales al 
Programa. Estos factores fueron definidos a partir del análisis detallado de las variables del proceso de 
identificación de los lugares de atención a nuestros beneficiarios. Los datos que se incluyen en el Estudio 
de Factibilidad son: 

• Fecha de solicitud. 
• Antecedentes del Industrial en el Programa. 
• Datos del Industrial. 
• Nivel Socioeconómico de la colonia. 
• Población con tarjeta en la colonia. 
• Número de Industriales con equipo lector en la colonia. 
• Verificación de documentación con la que cuenta el Industrial. 
• Estudio Cartográfico. 
• Información de las Colonias colindantes del Industrial. 
El Subcomité de Afiliación sesiona cuando menos dos veces al mes, pudiendo reunirse las veces que 

lo considere necesario su Presidente y de conformidad con el volumen de asuntos por atender, efectuando 
la revisión individual de cada solicitud. La resolución de los casos se determina por mayoría de votos 
emitidos por los miembros del Organo Colegiado. Los acuerdos tomados se hacen del conocimiento de la 
gerencia estatal quien es la encargada de dar el seguimiento correspondiente. 

Se asigna el equipo lector cuando: 
• En la colonia existen beneficiarios y no hay industriales a través de los cuales se otorgue el 

beneficio. 
• Los industriales se encuentren ubicados estratégicamente para el otorgamiento del beneficio. 
• En las colonias no existen suficientes industriales que atiendan a los beneficiarios. 
No se asigna el equipo lector en el caso de que no se satisfagan las condiciones anteriores, o que los 

establecimientos carezcan de servicios básicos como agua entubada, energía eléctrica, piso de concreto, 
etc. 

Contando las gerencias estatales con la autorización de la incorporación de industriales al Programa, 
se cita al industrial para la firma del contrato y entrega del equipo lector a ser instalado en la tortillería, 
con las recomendaciones del uso que debe tener el equipo y el día asignado para su descarga. Esta 
tecnología garantiza la transparencia y seguridad en el ejercicio del subsidio. Cubiertos los requisitos de 
asignación, las gerencias estatales cuentan con 10 días para asignar el equipo lector, celebrar el contrato 
respectivo y dar de alta en el Padrón de Industriales del Fidelist. 

Con el propósito de que los industriales afiliados al Programa, cumplan con lo establecido en el 
contrato de afiliación, el Fidelist realiza monitoreos mensuales, a fin de verificar que la atención a los 
beneficiarios sea con base a lo acordado en el Contrato. De lo contrario efectúa las recomendaciones 
procedentes, o en su caso instrumenta el retiro del equipo lector. 

5. OPERACION DEL PROGRAMA DE SUBSIDIO AL CONSUMO DE LA TORTILLA 
5.1 Tecnología aplicada a la operación del programa 
Para la operación, el Fideicomiso utiliza dispositivos de almacenamiento electrónico y sistemas 

automatizados, a fin de mantener un control de la operación del Programa seguro y eficiente. 
El sistema de registro que se utiliza como elemento de identificación del beneficiario y del industrial, es 

una tarjeta plástica que contiene su afiliación utilizando un código de barras, el cual se conforma de 12 
dígitos como se detalla a continuación. 

Código de barras: IPPPCCCCCCCC 
Donde: 
I Es el dígito de identificación de la tarjeta. Los valores posibles son: 
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0 Tarjeta de beneficiario 
1 Tarjeta de industrial tortillero 

 PPP Clave de la plaza de atención compuesta por 3 dígitos justificados con ceros a la izquierda. 
La aplicación de dicha clave es para limitar la zona de validez de la tarjeta plástica. El país se 
encuentra zonificado, de tal suerte que una tarjeta plástica sólo es válida en la zona para la cual 
fue personalizado el código de barras. 

 CCCCCCCC Número de identificación de la familia integrado por 8 dígitos justificados con ceros 
a la izquierda. El número se asigna al momento de la producción de las tarjetas plásticas y sigue 
un orden consecutivo iniciando en uno por cada plaza de atención. 

Para leer las tarjetas y almacenar la información que registra el subsidio, se utiliza una terminal con 
tecnología de lectura óptica que lee el código de barras registrando la entrega de un kilogramo de tortilla. 

5.2 Sistema de Administración del Padrón de Beneficiarios 
La Dirección de Operación de manera conjunta con las gerencias estatales, son las responsables de 

llevar a cabo la administración del padrón de beneficiarios para lo cual utilizan como mecanismo de 
control el Sistema de Administración del Padrón de Beneficiarios mismo que es alimentado con la 
información de las familias aceptadas. 

El Sistema de Administración del Padrón tiene como objetivo principal mantener un control fiel de los 
movimientos del Padrón de Beneficiarios y de cada una de las tarjetas producidas, y coadyuvar en la 
toma de decisiones respecto a la administración y conciliación del Padrón de Beneficiarios. 

A través del Sistema de Administración se logra: 
• El seguimiento preciso de la situación que guarda una tarjeta o una familia beneficiaria en 

particular, desde su solicitud de incorporación hasta su último movimiento. 
• Un control preciso del inventario físico de tarjetas. 
• Dar de baja automáticamente los registros de las familias no localizadas y de las cuales se 

dispondrá su tarjeta para reutilización. 
• Boletinar automáticamente los registros en proceso de reposición. 
• Llevar una Bitácora de Registro de Movimientos de cada beneficiario. 
• La afectación en línea de todas las bases de datos del Sistema. 
• Mantener un control histórico de tarjetas de reposición. 
• El cumplimiento de la normatividad establecida. 
• Conocer las causas por las que una familia es dada de baja del padrón, las cuales se conforman 

por dos causas fundamentalmente: 
◊ No hacen uso de su subsidio durante tres meses continuos. 
◊ Cuando su situación socioeconómica ha mejorado y ésta se detecta a través de una verificación 

al padrón. 
5.3 Mecanismo de transferencia del subsidio a las familias beneficiarias 
Una vez que el titular ha recibido su tarjeta plástica de código de barras personalizada, estará en 

condiciones de adquirir un kilogramo diario de tortilla a precio subsidiado para lo cual deberá desplazarse 
hasta la tortillería más cercana a su domicilio o la que sea de su elección, siempre y cuando se encuentre 
dentro del área de liquidación determinada por este Fideicomiso, donde exista un industrial de la masa y 
la tortilla afiliado al programa, el cual tendrá equipo lector asignado y retirará el producto bajo el siguiente 
mecanismo: 

• El beneficiario presenta su tarjeta plástica ante el industrial o encargado del local quien desliza la 
misma en la máquina lectora para verificar su validez. 

• Una vez registrada la transacción por el equipo lector, se autoriza al industrial o encargado de la 
tortillería a entregar el apoyo al beneficiario. 

• La lectora óptica, al leer el código de barras de la tarjeta plástica del beneficiario, almacena la 
transacción con lo que se va conformando el mapa de consumo que será el parámetro para el 
posterior pago al industrial. 

• Podrá hacerse uso del mismo diariamente. 
• El subsidio no es acumulable, razón por la cual el beneficiario a fin de gozar del mismo en su 

totalidad debe presentarse diariamente a hacer uso de su tarjeta plástica. 
5.4 Proceso de pago a terceros participantes 
El pago a los industriales afiliados al Programa se efectúa en tiempo y forma conforme a lo registrado 

en el equipo lector asignado, sobre los kilogramos entregados a los beneficiarios. 
El industrial retira la máquina lectora de la base que está colocada en un lugar a la vista de los 

beneficiarios y se traslada al lugar y día establecidos por el Fidelist, para que le sea efectuada la 
descarga, presentando para ello, su lectora óptica y tarjeta plástica de industrial. El Fideicomiso descarga 
e inicializa la lectora óptica, procesa la información (mapa de consumo de los beneficiarios) y efectúa el 
pago por el monto indicado en el sistema. 
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En oficinas centrales se recibe diariamente por parte de las gerencias estatales, la transmisión vía 
módem de los montos liquidados de cada una de las oficinas liquidadoras a su cargo y los de la propia 
Gerencia. 

Se integra la información del día y se procesa en el sistema de Cálculo de Depósitos. Se procede a 
efectuar el análisis de las cantidades a depositar al día siguiente a cada una de las cuentas bancarias 
abiertas a nivel nacional, de las zonas de liquidación que están programadas a pagar conforme al 
calendario establecido. 

El Fidelist efectúa diariamente la transferencia electrónica de recursos a cada una de las cuentas 
manejadas para el pago a los industriales afiliados al Programa y por cada institución bancaria. 

El pago a los industriales se encuentra debidamente validado en los sistemas de liquidación con los 
que cuentan las gerencias estatales, lo que permite efectuar semanal, quincenal y mensualmente la 
Conciliación Operativa, que es el documento soporte de los kilogramos e importes pagados a los 
industriales, en cada una de las zonas en las que tiene cobertura el Programa. 

Las conciliaciones operativas arrojan en forma detallada la información de pago que se realizó a cada 
uno de los industriales y por los registros de todas y cada una de las tarjetas registradas en sus equipos, 
como son: número de afiliación del industrial; kilogramos pagados; importe pagado; número de cheque; 
fecha de pago; status del equipo lector; totales por oficina; tarjetas boletinadas por oficina; número de 
industriales por oficina. Adicionalmente, proporciona la asistencia de los beneficiarios por localidad y 
número de días de retiro del beneficio. 

6. SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
6.1 Marco General 
La operación del Programa está sujeta a un continuo proceso de monitoreo, seguimiento y evaluación. 

Estas actividades, a cargo del propio Fideicomiso, tienen por objeto no sólo la medición de los procesos y 
resultados -aunque son parte importante-, sino también proporcionar información que oriente la toma de 
decisiones para modificar las acciones, si es preciso, y mejorar la eficiencia de los procesos con el objeto 
de optimizar el uso de los recursos asignados. 

Asimismo, se llevarán a cabo evaluaciones de las técnicas aplicadas para la selección de las familias, 
y verificaciones contínuas al padrón con el objeto de corroborar que éstas siguen cumpliendo con los 
criterios de elegibilidad que les dieron acceso al beneficio. 

En cumplimiento a lo que establece la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Fideicomiso 
presenta un informe detallado de las actividades ante el Comité Técnico que es el Organo de Gobierno de 
este Fideicomiso. El Comité Técnico sesiona de manera trimestral y está integrado por el Secretario de 
Desarrollo Social quien lo preside, el Oficial Mayor del ramo, quien funge como Presidente Suplente, el 
Coordinador General de la Unidad de Análisis Sectorial de la propia SEDESOL, quien funge como 
Secretario y los titulares de DICONSA, LICONSA, el Instituto Nacional de la Nutrición Dr. Salvador 
Zubirán y de la Dirección General de Programación y Presupuesto Agropecuario, Abasto, Desarrollo 
Social y Recursos Naturales de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; así como del Comisario del 
Sector Desarrollo Social, Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, quienes fungen como representantes. 

Adicionalmente, el Fidelist presenta a las Secretarías de Contraloría y Desarrollo Administrativo y de 
Hacienda y Crédito Público los Indicadores de Gestión de la entidad, tal como lo establece el artículo 73 
del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999. 

6.2 Evaluación del Programa 
6.2.1 Aporte nutricional de la tortilla 
Ante los elevados índices de asentamiento de población en la zona metropolitana de la Ciudad de 

México se ha documentado ampliamente la relación que existe entre las enfermedades y los malos 
hábitos alimenticios en los estratos sociales de la población urbana, registrándose que la causa principal 
es el consumo excesivo de energías, grasas saturadas, harinas, azúcares refinados y alimentos de origen 
animal, ésto debido al bajo consumo de fibras, cereales integrales, frutas, verduras y ácidos grasos. 

Debido a lo anterior, el Gobierno de la República Mexicana manifestó su compromiso de mejorar el 
estado nutricional de los estratos más desprotegidos del país dentro del Plan Nacional de Desarrollo 
1995-2000, por ello, el Fidelist tiene como objetivo principal subsidiar la adquisición de un kilogramo diario 
de tortillas a las familias de escasos recursos económicos en apoyo a su economía. 

El Gobierno despliega y subraya su papel rector en la atención de las necesidades básicas de los 
grupos sociales y de las regiones más agudamente marginadas de los beneficios del progreso, al tiempo 
que promueve las condiciones que permiten a la sociedad desarrollar su propia iniciativa. En ese sentido, 
se da atención prioritaria a las familias en condiciones de pobreza extrema en el país. 

Un kilogramo de tortillas en una familia integrada por 5 miembros, representa un total de 3,620 
kilocalorías y 79 gramos de proteína; el aporte por miembro es de 724 kilocalorías, 15.8 gramos de 
proteína y 46 % de energía. 
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El aporte promedio de energía de la tortilla a la dieta es de un 40%; en los estratos alto y medio, 
aporta el 32% de la energía total, siendo que en los estratos bajos aporta el 46%. Respecto a la proteínas, 
el aporte de la tortilla a la dieta es del 19% del total de las proteínas que requiere la población urbana 
(cuadro 1). 

CUADRO 1 
POR FAMILIA KILOCALORIAS PROTEINAS ENERGIA PROTEINAS 
5 MIEMBROS 3,620 79 GRAMOS   
1 MIEMBRO 724 15.8 GRAMOS 46% 19% 

El consumo promedio percápita en estratos bajos es de 147 gramos por persona (5 piezas) 
El Instituto Nacional de la Nutrición da a conocer (cuadro 2) el porcentaje de los nutrientes de la tortilla 

que existen en el consumo de una pieza; cabe resaltar la cantidad de energía que proporciona la ingesta 
de una tortilla necesaria en el balance alimentario que se requiere diariamente 

CUADRO 2 
Nutrimentos Tortilla de Maíz 

Porción comestible 1 pza 
Humedad 44.40 
Fibra Cruda (g) 1.73 
Energía (cal) 221.48 
Hidratos de carbono 47.37 
Proteína 5.30 
Grasas totales (g) 1.20 
Colesterol (g) 0.00 
Ac. grasos saturados 0.20 
Ac. grasos monosat. (g) 0.50 
Ac. grasos polisat. (g) 0.90 
Calcio (mg) 287.00 
Hierro (mg) 1.70 
Sodio (mg) 0.50 
Zinc (mg) 1.70 
Retinol (mg) 0.50 
Tiamina (mg) 0.25 
Riboflavina (mg) 0.05 
Niacina (mg) 1.17 
Lípidos 1.50 
Acido Fólico 0.00 

 Fuente: Instituto Nacional de la Nutrición. 
Beneficios económicos 
Con el beneficio que otorga el Gobierno Federal a través del Fidelist por el subsidio al precio de 

adquisición de un kilogramo diario de tortillas, la economía que obtiene una familia puede ayudar a la 
compra de otros artículos considerados dentro de la canasta básica, así, el ama de casa podrá adquirir y 
combinar mensualmente, determinados productos que ayudarán a brindar en el hogar más alimentos de 
una manera más balanceada. 

6.2.2 Principales indicadores 
Fidelist es un Programa que se encuentra debidamente sistematizado, con el propósito de conocer 

oportunamente los resultados e impacto del mismo. Además de proporcionar información que permite la 
reorientación de acciones, mejorar la funcionalidad de los procesos y, en general, aumentar la efectividad 
y el uso eficiente de los recursos asignados para el logro de las metas establecidas. 

Promedio de Asistencia 
El sistema de Fidelist permite conocer mensualmente la asistencia de los beneficiarios que hacen uso 

del beneficio, es decir, se cuenta con la información a detalle de la frecuencia con la que asiste cada uno 
ellos a nivel nacional, por estado y localidad. Asimismo, se obtiene un promedio de asistencia a nivel 
nacional. 

Transferencia Monetaria 
Con la información generada por el sistema de depósitos, diariamente se transfieren los recursos en 

forma electrónica a cada una de las cuentas manejadas para el pago del subsidio, teniendo como 
resultado, el cumplimiento estricto de uno de los compromisos del Fideicomiso, que es el de pagar en 
tiempo y forma a los industriales afiliados al Programa, sin tener disponibilidades excedentes de los 
recursos. 
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Kilogramos Subsidiados 
El beneficiario de Fidelist para hacer efectivo el subsidio, asiste a la tortillería de su preferencia, 

presenta su tarjeta plástica para ser validada en el equipo lector asignado al industrial y puede adquirir ha 
precios subsidiado un kilogramo diario de tortillas. 

El sistema de liquidación, al final del día, concentra los kilogramos descargados a cada uno de los 
industriales, permitiendo efectuar un cierre diario por localidad, lo que muestra los kilogramos pagados 
diaria, semanal y mensualmente. 

6.2.3 Indicadores de evaluación y seguimiento 
I. Padrón 

I.1 Padrón de familias beneficiarias 
I.2 Padrón de Industriales de la masa y la tortilla afiliados 
I.3 Comercios afiliados 

II. Cobertura 
II.1 Municipios atendidos por Fidelist 
II.2 Localidades atendidas por Fidelist 

III. Apoyo Alimentario 
III.1 Total de kilogramos de tortilla subsidiados 
III.2 Monto total transferido 

6.2.4 Sistema de atención a la ciudadanía 
El sistema de Atención a la Ciudadanía en el Fidelist busca garantizar, independientemente de la 

captación de quejas y denuncias que en su ámbito de competencia corresponde atender al Organo Interno 
de Control, una vía de captación y atención efectiva, oportuna y confiable a las consultas, sugerencias y 
peticiones planteadas por parte de la ciudadanía en general (beneficiarios, industriales, empleados y 
público en general). 

Este sistema se instrumentó en atención al Programa de Modernización de la Administración Pública 
Federal, desde el mes de julio de 1998 e independientemente de lo comentado, también es un producto 
que permite identificar las áreas y causas con mayor recurrencia, que a su vez, posibilite la 
instrumentación de acciones correctivas y/o preventivas, así como modificaciones a los métodos, 
sistemas y procedimientos que contribuyan a disminuir la presentación sistemática de demandas, por 
parte del público en general. 

En su diseño está considerada la captación, seguimiento y control de las promociones, y tiene como 
producto final, la formulación de respuestas de atención por parte de las áreas responsables del Fidelist, a 
los planteamientos recibidos. 

El sistema opera con una línea lada 800, identificada con el número 01-800-8-49-62-86, siendo 
gratuita para quien la utiliza. A través de este mismo medio, se proporcionan domicilios de las 
representaciones del Fidelist a nivel nacional. 

El procedimiento que se debe seguir es el siguiente: 
A)  La comunicación es recibida en el número telefónico ya mencionado, el cual está físicamente 

ubicado en el área de la Contraloría Interna, quien es la responsable de su captación. En este 
punto, se analiza la procedencia de una queja o denuncia para su desahogo por la vía 
administrativa, o se canaliza hacia el Sistema de Atención a la Ciudadanía. 

B)  Toda consulta, sugerencia o petición es captada en el formato denominado “cédula de ingreso”. 
C)  Esta cédula es remitida al área responsable de su atención, con copia para la Coordinación 

General y a la Coordinación de Asesores, para conocimiento y seguimiento respectivamente. 
D)  Las áreas responsables tienen la obligación de dar respuesta directamente a los promoventes en 

un plazo no mayor de tres días hábiles, contados a partir de la recepción de la cédula de ingreso. 
E)  La Coordinación de Asesores analiza los asuntos reportados y determina la incidencia por áreas 

o deficiencias en métodos, sistemas y procedimientos y presenta el informe con las 
recomendaciones respectivas. 

F)  Las cédulas se dan de baja, una vez que se cuenta con la evidencia de haberse atendido. 
Los datos necesarios para la captación de las peticiones, sugerencias o consultas, que permitan el 

adecuado requisitado de la “cédula de ingreso”, mencionada en el inciso “b)” anterior, son: 
1.  Nombre del promovente. 
2.  Estado, municipio, localidad en donde reside y número telefónico, cuando procede. 
3.  Domicilio completo, incluyendo calle, número exterior, número interior y código postal. 
4.  En caso de ser: 

• trabajador del Fidelist, su número de empleado. 
• industrial, su número de afiliación. 
• beneficiario del programa, el número de la tarjeta. 
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• público en general, no considerado en los anteriores, ningún dato adicional. 
5.  Narración de la consulta, sugerencia o petición que desea hacer. 
La cédula de ingreso contiene, dentro de su estructura, un espacio para que, en ella misma -y a efecto 

de hacerla ágil-, permita incluir la respuesta correspondiente al promovente (contenida en la cédula de 
respuesta), señalar al área responsable, así como incluir el nombre de la persona que la captó. 

Adicionalmente, el formato requiere la fecha de presentación de la promoción y el número de folio que 
le corresponde a un consecutivo, para efectos de control y seguimiento. 

El formato “cédula de respuesta”, considera los mismos datos de la cédula de ingreso, pero adiciona 
la respuesta formal al promovente, el seguimiento respectivo y el nombre, cargo y firma del responsable 
de su atención. 

7. REVISIONES 
En función de los procesos sistemáticos de monitoreo, seguimiento y evaluación, el Organo de 

Gobierno del Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio de la Tortilla, en el ámbito de sus facultades, 
evalúa los alcances de la operación e impacto, así mismo, mediante el análisis programático presupuestal 
modifica, define y dicta las acciones de seguimiento que aseguren el cumplimiento del objetivo del 
Programa, así como propone las medidas correctivas y aprueba, cuando así procede, las modificaciones 
a dichas acciones, estudiando y aprobando las políticas y medidas que permitan optimizar los recursos 
para que se ejerzan en su totalidad en cumplimiento de los objetivos de los referidos Programas. 

Asimismo, el Programa está sujeto a la continua revisión de los distintos órganos fiscalizadores: 
Contaduría Mayor de Hacienda de la H. Cámara de Diputados, Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, Contraloría Interna en el propio Fideicomiso, más auditorías externas no 
gubernamentales. 

8. RELACIÓN DE MUNICIPIOS Y NÚMERO DE FAMILIAS BENEFICIARIAS DEL FIDELIST 
Entidad  Municipio  Familias  Entidad  Municipio  Familias 

Federativa    Beneficiarias  Federativa    Beneficiarias 
           

01  001  10,546  08  011  2,256 
01  003  1,326  08  013  240 
01  005  542  08  017  7,390 
01  006  1,268  08  019  23,870 
01  007  914  08  021  6,675 
01  008  171  08  032  6,325 
01  010  248  08  036  2,447 
01  011  469  08  037  7,433 
02  001  1,434  08  045  1,116 
02  002  8,476  08  050  1,993 
02  003  1,630  08  055  432 
02  004  10,832  08  062  582 
03  001  2,143  09  002  1,013 
03  003  5,477  09  003  1,959 
04  002  15,094  09  004  2,654 
04  003  3,003  09  005  9,392 
04  004  5,903  09  007  19,450 
05  002  1,220  09  008  2,712 
05  004  350  09  009  5,800 
05  006  629  09  010  7,689 
05  009  2,431  09  011  6,556 
05  010  1,995  09  012  7,176 
05  017  2,592  09  013  8,721 
05  018  4,709  09  016  145 
05  025  1,203  10  004  776 
05  027  622  10  005  16,240 
05  030  13,816  10  007  8,322 
05  031  331  10  008  952 
05  033  2,431  10  012  3,337 
05  035  14,317  10  032  1,265 
05  036  551  10  036  1,695 
06  001  1,096  11  001  1,456 
06  002  3,230  11  002  2,106 
06  004  733  11  003  968 
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06  005  1,279  11  007  6,211 
06  007  2,061  11  011  1,304 
06  009  4,124  11  014  1,471 
06  010  1,957  11  015  1,564 
07  002  934  11  017  10,632 
07  009  1,003  11  020  12,596 
07  019  4,612  11  021  266 
07  023  595  11  023  2,596 
07  027  671  11  027  3,414 
07  040  1,522  11  028  2,014 
07  052  1,640  11  030  1,159 
07  057  1,003  11  033  1,164 
07  059  657  11  035  900 
07  061  1,315  11  037  1,335 
07  065  1,626  11  041  886 
07  078  7,214  11  042  2,626 
07  089  6,138  11  046  867 
07  097  1,495  12  001  21,716 
07  101  8,649  12  021  1,415 
07  111  650  12  028  3,281 
12  029  3,810  15  082  911 
12  035  4,151  15  090  663 
12  046  1,314  15  095  1,136 
12  061  1,206  15  099  4,693 
12  074  902  15  104  2,977 
12  075  1,322  15  106  3,610 
13  028  2,433  15  108  2,215 
13  030  2,572  15  109  10,219 
13  048  8,111  15  118  791 
13  056  616  15  121  356 
13  061  1,907  15  122  12,056 
13  063  2,085  16  006  2,421 
13  076  1,776  16  034  1,342 
13  077  2,365  16  043  1,737 
14  008  1,609  16  045  728 
14  013  1,311  16  052  4,731 
14  023  2,847  16  053  9,801 
14  035  978  16  066  2,006 
14  039  13,040  16  069  1,847 
14  048  730  16  071  1,225 
14  053  3,773  16  076  2,769 
14  064  1,317  16  102  7,976 
14  067  2,206  16  107  1,701 
14  070  1,953  16  108  4,063 
14  073  1,302  16  112  2,699 
14  093  2,847  17  004  1,717 
14  097  1,304  17  006  3,154 
14  098  18,192  17  007  3,685 
14  101  10,087  17  008  1,026 
14  108  807  17  011  2,580 
14  120  14,996  17  012  1,710 
14  121  1,304  17  017  780 
14  079  739  17  018  1,303 
15  002  1,220  17  024  1,348 
15  005  1,515  17  025  1,150 
15  011  888  17  029  2,093 
15  013  8,185  17  031  1,232 
15  025  2,582  18  001  1,004 
15  028  180  18  002  320 
15  029  1,502  18  004  785 
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15  031  29,693  18  005  120 
15  033  20,886  18  006  939 
15  037  1,478  18  007  688 
15  039  5,164  18  008  1,511 
15  042  1,180  18  010  436 
15  051  455  18  011  1,553 
15  057  5,627  18  013  284 
15  058  3,716  18  015  1,482 
15  060  1,819  18  016  650 
15  062  468  18  017  11,000 
15  070  2,142  18  018  1,322 
15  074  643  19  001  222 
15  076  256  19  006  4,732 
15  081  538  19  009  2,729 
19  010  323  21  197  1,307 
19  018  2,364  21  208  990 
19  019  283  22  004  1,235 
19  021  5,602  22  005  803 
19  022  348  22  006  408 
19  026  7,971  22  011  944 
19  031  2,500  22  012  1,206 
19  033  2,449  22  014  10,238 
19  037  325  22  016  2,224 
19  038  2,050  22  017  929 
19  039  20,444  23  002  1,915 
19  046  1,213  23  004  3,930 
19  047  867  23  005  10,754 
19  048  2,527  24  011  334 
19  049  724  24  013  3,602 
20  005  636  24  020  3,235 
20  014  1,446  24  024  2,002 
20  021  807  24  028  7,810 
20  023  310  24  035  2,535 
20  030  249  24  037  1,587 
20  043  2,306  25  001  5,604 
20  044  2,575  25  006  16,396 
20  057  967  25  011  3,615 
20  067  6,231  25  012  10,432 
20  079  2,482  25  015  2,995 
20  107  275  25  018  2,888 
20  134  506  26  018  10,986 
20  157  166  26  025  2,380 
20  184  3,351  26  026  1,043 
20  227  201  26  029  3,571 
20  375  38  26  030  13,297 
20  385  1,689  26  033  2,152 
20  390  107  26  042  5,862 
20  399  422  27  002  2,452 
20  427  209  27  003  1,167 
20  515  2,484  27  004  6,330 
20  551  250  27  005  796 
20  557  754  27  006  720 
21  004  500  27  008  1,909 
21  010  749  27  014  1,114 
21  015  762  28  003  8,187 
21  019  2,177  28  009  3,593 
21  041  764  28  021  2,691 
21  045  1,588  28  022  4,702 
21  071  1,837  28  032  7,120 
21  085  756  28  033  2,101 
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21  114  19,323  28  035  982 
21  119  563  28  038  2,945 
21  132  2,710  28  041  9,955 
21  140  540  29  005  2,168 
21  154  1,358  29  010  2,476 
21  156  6,136  29  013  2,377 
21  164  496  29  018  1,406 
21  174  2,120  29  024  65 
29  025  2,251  30  155  1,086 
29  033  1,773  30  160  2,610 
29  034  823  30  173  728 
29  036  800  30  174  2,224 
29  043  431  30  175  2,189 
29  044  2,003  30  183  1,301 
30  003  1,679  30  189  4,533 
30  026  784  30  193  8,196 
30  028  3,749  30  208  1,628 
30  030  1,217  31  038  1,248 
30  038  1,643  31  040  1,470 
30  039  8,798  31  041  1,224 
30  040  734  31  048  1,401 
30  044  4,632  31  050  8,956 
30  045  1,646  31  052  848 
30  058  587  31  056  1,464 
30  061  1,544  31  058  1,561 
30  074  158  31  059  1,710 
30  081  273  31  079  1,595 
30  085  336  31  089  2,302 
30  087  7,353  31  096  2,873 
30  089  1,575  31  101  1,545 
30  101  101  31  102  1,502 
30  102  2,100  32  005  1,891 
30  108  4,580  32  010  4,558 
30  109  1,095  32  017  5,456 
30  115  1,213  32  020  2,150 
30  118  1,596  32  024  1,373 
30  123  2,066  32  036  1,684 
30  124  2,329  32  039  2,551 
30  131  5,318  32  042  1,779 
30  138  1,325  32  055  1,133 
30  141  3,481  32  056  4,678 
30  143  1,537       

          1,240,000 
Nota: Las claves de identificación de las entidades federativas y de los municipios corresponden al 

Catálogo de Integración Territorial del Conteo de Población y Vivienda 1995 (ITER95), del Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI). 

Fuente: Padrón de Beneficiarios del PSCT. Dic. 1998. 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Con la finalidad de dar continuidad a las Reglas de Operación a que se refiere este 
Acuerdo, éstas serán aplicables al ejercicio fiscal del año 2000, en lo que no se opongan al 
correspondiente Presupuesto de Egresos de la Federación, hasta en tanto se emitan las correspondientes 
a dicho ejercicio fiscal. 

TERCERO.- Con el fin de constituir un sistema único para la identificación de familias en pobreza 
extrema susceptibles de ser beneficiarias de los diferentes programas de subsidios federales, el 
FIDELIST, la Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación 
(CONPROGRESA) y LICONSA S.A de C.V., a partir de la expedición de las presentes reglas conformarán 
un grupo de trabajo para establecer metodologías y procedimientos respectivos, coordinados por la 
Secretaria de Desarrollo Social, quién podrá incorporar a dicho grupo de trabajo a las diferentes instancias 
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del gobierno federal que considere necesarios. Los resultados de dicho esfuerzo deberán ser presentados 
por la Secretaría a la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento durante el primer semestre de 
1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve.- El Subsecretario de Desarrollo Regional, Luis Maldonado Venegas.- 
Rúbrica. 

TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCION Miscelánea de Comercio Exterior para 1999. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1999 
Con fundamento en los artículos 17 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. 

y 144 de la Ley Aduanera; 33, fracción I, inciso g), y último párrafo del Código Fiscal de la Federación; 1o. 
y 6o. fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

Considerando 
Que de conformidad con el artículo 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación las 

resoluciones que establecen disposiciones de carácter general se publicarán anualmente, agrupándolas 
de manera que faciliten su conocimiento por parte de los contribuyentes. 

Que en este ordenamiento se agrupan aquellas disposiciones de carácter general aplicables al 
comercio exterior, el cual, para fines de identificación y por el tipo de Leyes que abarca, se denomina 
Resolución Miscelánea de Comercio Exterior. 

Que con la finalidad de facilitar el manejo de la Resolución, así como la identificación y consulta de las 
diferentes reglas contenidas en la misma, se seguirá utilizado el formato integrado por tres componentes: 
título, capítulo y número progresivo de cada regla, separados por un punto. 

Que se han realizado adecuaciones a las reglas a fin de contemplar las modificaciones a la Ley 
Aduanera, la Ley Federal de Derechos, el Código Fiscal de la Federación, la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta, por lo que esta Secretaría resuelve expedir la: 

Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1999 
Contenido 

Títulos 
1. Disposiciones preliminares 
2. Código Fiscal de la Federación 

Capítulo 2.1. Expedición de Comprobantes 
Capítulo 2.2.  Declaraciones y avisos 
Capítulo 2.3.  Facultades de las autoridades aduaneras 

3. Ley Aduanera 
Capítulo 3.1.  Información que deben proporcionar quienes efectúen el transporte 

aéreo de pasajeros 
Capítulo 3.2.  Control de la aduana en el despacho para el manejo, almacenaje y 

custodia de las mercancías 
Capítulo 3.3.  Control de la aduana en el despacho para la entrada y salida de 

mercancías 
Capítulo 3.4.  Control de la aduana en el despacho para el depósito ante la misma 
Capítulo 3.5.  Despacho de mercancías 
Capítulo 3.6.  Reglas para la inscripción al padrón de importadores y a los sectores 

específicos 

Capítulo 3.7.  Importaciones de pasajeros y de empresas de mensajería 
Capítulo 3.8.  Importación y exportación de mercancías exentas 
Capítulo 3.9.  Reexpedición de mercancías por residente en franja o región fronteriza 
Capítulo 3.10.  Importación de mercancías a región fronteriza 
Capítulo 3.11.  Valor en aduana para importaciones definitivas 
Capítulo 3.12.  Valor en aduana para importaciones temporales 
Capítulo 3.13.  Pago de contribuciones y cuotas compensatorias 
Capítulo 3.14.  Compensación y Rectificación 
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Capítulo 3.15.  Despacho de mercancías mediante el procedimiento de revisión en 
origen 

Capítulo 3.16.  Regímenes aduaneros en el pago espontáneo de mercancías 
internadas irregularmente  

Capítulo 3.17.  Retorno de exportaciones 
Capítulo 3.18.  Importaciones temporales 
Capítulo 3.19.  Importación temporal de maquiladoras y PITEX 

Capítulo 3.20.  Exportación temporal 
Capítulo 3.21.  Explotación comercial de embarcaciones 
Capítulo 3.22.  Depósito fiscal 
Capítulo 3.23.  Depósito fiscal para empresas de las industrias terminal automotriz 
  y/o manufacturera de vehículos de autotransporte 
Capítulo 3.24.  Tránsito de mercancías de comercio exterior 
Capítulo 3.25.  Elaboración, transformación o reparación en recintos fiscalizados 
Capítulo 3.26.  De las facultades de la autoridad y de las infracciones y sanciones 
Capítulo 3.27.  Agentes y apoderados aduanales 

Capítulo 3.28.  Candados y engomados oficiales 
Capítulo 3.29.  Garantía de diferencias de impuestos por acuerdos de ALADI 
Capítulo 3.30.  Reglas de interpretación de la TIGI 

4. Derechos 
Capítulo 4.1.  Operaciones en Comercio Exterior 

5. Impuesto al Valor Agregado 
Capítulo 5.1.  Tratamiento en las operaciones aduaneras 

6. Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 
Capítulo 6.1.  Importación de bebidas alcohólicas 

Capítulo  6.2.  Inscripción al Padrón de exportadores sectorial 
7. Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

Capítulo 7.1.  Enajenación en la región fronteriza 
8. Impuesto Sobre la Renta 

Capítulo 8.1.  Deducibilidad en las importaciones temporales 
1. Disposiciones preliminares 

1.1. El objeto de esta Resolución es el publicar anualmente una parte de las resoluciones 
dictadas por las autoridades fiscales, y el de agruparlas para facilitar su conocimiento. 
Así, esta Resolución agrupa las reglas en materia de comercio exterior y, a su vez, las 
subclasifica por título, según la Ley fiscal específica que reglamentan, y por capítulo, de 
conformidad con los temas generales a que están referidos. 
En consonancia con ello y con el mismo propósito de facilitar el conocimiento de las reglas, 
se utiliza el sistema de numeración que consta de tres componentes: título, capítulo 
(excepto en el primer título) y número progresivo de la regla, separadas por un punto. 

1.2. Para efectos de la presente Resolución se entiende: 
A. Por RFC, el Registro Federal de Contribuyentes. 
B. Por Código, el Código Fiscal de la Federación. 
C. Por IVA, el impuesto al valor agregado. 
D. Por ISR, el impuesto sobre la renta. 
E. Por IEPS, el impuesto especial sobre producción y servicios. 
F. Por ISAN, el impuesto federal sobre automóviles nuevos. 
G. Por TIGI, la tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación. 
H. Por DTA, el derecho de trámite aduanero. 
I. Por LFD, la Ley Federal de Derechos. 
J. Por SECOFI, la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 
K. Por RCFF, el Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
L. Por IMPAC, el impuesto al activo. 
M. Por PITEX, las empresas que cuentan con programas autorizados por la Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial, en los términos del Decreto que establece 
programas de importación temporal para producir artículos de exportación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 1990, reformado mediante 
Decretos publicados en el citado órgano informativo el 11 de mayo de 1995 y el 13 
de noviembre de 1998 y a las que se refieren la Ley y el Reglamento.  
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N. Por AGAFF, la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, sita en Av. 
Hidalgo No. 77, Módulo II, Planta Baja, Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 
06300, México, Distrito Federal. 

Asimismo, se aplicarán las definiciones establecidas en los artículos 2o. de la Ley Aduanera 
y 1o. de su Reglamento, así como las demás contenidas en estos dos ordenamientos. 

1.3. La presente Resolución es aplicable a las contribuciones y aprovechamientos federales, que 
se deban pagar con motivo de las operaciones de comercio exterior. 
A partir de la entrada en vigor de esta Resolución, se dejan sin efectos los acuerdos, 
circulares, oficios y demás resoluciones de carácter general que se hubieran dictado en 
materia fiscal relacionadas con el comercio exterior, a excepción de: 
A. Las convocatorias que se publiquen en los términos de los artículos 14, 15 y 16 de la 

Ley. 
B. Las resoluciones mediante las cuales se establecen reglas de carácter general, 

relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera de los tratados de 
libre comercio celebrados por México. 

C. La Resolución que establece el mecanismo para garantizar el pago de contribuciones 
de mercancías sujetas a precios estimados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

1.4. Las reglas fiscales de carácter general en materia de comercio exterior que en el futuro se 
expidan, se harán como reforma, adición o derogación de las que contiene la presente 
Resolución.  

1.5. En los casos no previstos en la presente Resolución, será aplicable en lo conducente la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 1999, publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

2. Código Fiscal de la Federación 
2.1. Expedición de Comprobantes 

2.1.1. Los conocimientos de embarque que expidan las empresas navieras servirán como 
comprobantes para la deducción y acreditamiento que proceda conforme a las disposiciones 
fiscales. Por lo tanto, no será necesario expedir comprobantes distintos de los señalados en 
esta regla respecto de esos servicios, siempre que contengan los datos siguientes: 
A. El nombre, el domicilio y la firma del transportista. 
B. El nombre y el domicilio del embarcador. 
C. El nombre y el domicilio de la persona a cuya orden se expide el conocimiento de 

embarque. 
D. El número de orden del conocimiento de embarque. 
E. La descripción de los bienes que deberán transportarse, con la indicación de su 

naturaleza, calidad y demás características que sirvan para su identificación. 
F. Las tarifas aplicables sobre fletes y gastos de transporte, indicando si los fletes 

fueron pagados o se cobrarán a la entrega de la mercancía. 
G. Los puertos de salida y de destino. 
H. El nombre y la matrícula del buque en el que se transporte la mercancía, si se trata 

de transporte por embarcación designada, y las bases para determinar la 
indemnización que el transportista debe pagar o cualquier otro gasto que no esté 
amparado con el propio conocimiento de embarque. 

Lo dispuesto en esta regla no será aplicable cuando el cargo por concepto de manejo de 
mercancías en terminales de contenedores dentro de los puertos, conocido con las siglas en 
idioma inglés "THC" (Terminal Handling Charge), no venga desglosado de origen en el 
cuerpo del conocimiento de embarque. 
En este caso, deberá expedirse el comprobante que cumpla con los requisitos a que se 
refieren los artículos 29 y 29-A del Código. 

2.1.2. Para efectos del artículo 29-A, fracción VII del Código, los contribuyentes que 
exclusivamente realicen operaciones con el público en general y cuenten para el registro de 
sus operaciones con máquinas registradoras de comprobación fiscal, con equipos y 
sistemas electrónicos autorizados por la Secretaría, o lleven el control de sus inventarios 
con el método de detallistas, estarán obligados a cumplir con los requisitos señalados en 
dicha fracción únicamente cuando realicen ventas de primera mano de mercancías de 
importación que puedan ser identificadas individualmente. 
Cuando las mercancías no puedan ser identificadas individualmente, bastará que se anote 
en el documento que ampare la enajenación o en la nota de remisión, la Leyenda 
"Mercancías de Importación". 
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2.1.3. Los contribuyentes que enajenen mercancías de importación que sean partes o refacciones 
de otras que se clasifiquen arancelariamente en alguna de las fracciones de los Capítulos 
84 u 87 de la TIGI, estarán obligados a cumplir con los requisitos establecidos en la fracción 
VII del artículo 29-A del Código, únicamente cuando dichas mercancías puedan ser 
identificadas individualmente por ostentar un número de serie.  
Cuando las mercancías no puedan ser identificadas individualmente, bastará que se anote 
en el documento que ampare la enajenación o en la nota de remisión, la Leyenda 
"Mercancías de Importación". 

2.2. Declaraciones y avisos 
2.2.1. Para efectos de los artículos 18 y 31 del Código, las formas e instructivos aprobados en 

materia de comercio exterior, son los que se listan en el Anexo 1 de la presente Resolución. 
Los pedimentos, declaraciones, avisos y formas oficiales aprobadas son de libre impresión, 
con excepción de la Declaración de Aduanas y la de Pago de Contribuciones al Comercio 
Exterior, que deberán ser proporcionadas por las autoridades aduaneras y, en su caso, por 
las empresas que prestan el servicio internacional de transporte de pasajeros. 

2.2.2. Se autoriza para la presentación de los pedimentos, declaraciones y avisos respecto de las 
contribuciones, así como de las cuotas compensatorias que deban pagarse en materia de 
comercio exterior, a las oficinas que a continuación se señalan: 
A. Tratándose de los pedimentos y declaraciones respecto del IVA, del IEPS, del DTA y 

cuotas compensatorias causados por la importación de bienes tangibles, que se 
tengan que pagar conjuntamente con el impuesto general de importación, inclusive 
cuando este último impuesto no se cause, o cuando se trate de declaraciones cuya 
presentación haya sido requerida: 
1. Los módulos bancarios establecidos en las aduanas, cuando dichas 

contribuciones se paguen antes de que se active el mecanismo de selección 
automatizado y de rectificaciones. 

2. Las oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, que se encuentren en 
la circunscripción de la Administración Local de Recaudación que 
corresponda al domicilio fiscal del importador, en los demás casos. 

B. Tratándose de los pedimentos en que se declaren los impuestos al comercio exterior, 
el IVA, el IEPS, el DTA y las cuotas compensatorias, que se deban pagar con motivo 
de la importación o exportación de las mercancías que tengan en depósito fiscal, los 
Almacenes Generales de Depósito autorizados para recibir mercancías destinadas al 
régimen de depósito fiscal enterarán al día siguiente a aquél en que reciban el pago, 
en los módulos bancarios establecidos en la aduana en cuya circunscripción 
territorial se encuentre el domicilio del Almacén General de Depósito o de la bodega 
habilitada que tiene almacenada la mercancía, presentando cada uno de los 
pedimentos de extracción de mercancías, con los mismos cheques u otros medios de 
pago que le hubiera proporcionado el contribuyente, así como los demás 
documentos que, en su caso, se requieran. 
Los citados Almacenes Generales de Depósito también podrán pagar por cuenta del 
importador, las contribuciones y cuotas compensatorias señaladas en el primer 
párrafo de este rubro, en cuyo caso podrán optar por expedir un cheque por cada uno 
de los pedimentos de que se trate o expedir un solo cheque, para agrupar varios 
pedimentos, siempre que en este caso se anexe una relación, en la que se señale la 
aduana correspondiente, la fecha de pago y los números de los pedimentos de 
extracción, así como los importes de las contribuciones y, en su caso, de las cuotas 
compensatorias a pagar de cada uno de ellos con el mencionado cheque. 
Los cheques a que se refiere este rubro, deberán expedirse a favor de la Tesorería de 
la Federación y ser de la cuenta del contribuyente o del Almacén General de 
Depósito que efectúe el pago, cumpliendo para tal efecto con los requisitos previstos 
en el artículo 8o. del RCFF. En este caso los cheques no requerirán certificación. 

C. En el caso del derecho de navegación marítima, a los módulos bancarios que se 
encuentran instalados en dichas aduanas. 

D. Tratándose de la importación de automóviles, el ISAN se pagará utilizando las 
formas por medio de las cuales se efectúe el pago del impuesto general de 
importación, aún cuando no se deba pagar este último gravamen en las oficinas que 
a continuación se señalan: 
1. Los módulos bancarios establecidos en las aduanas, cuando dicho gravamen 

se pague antes de que se active el mecanismo de selección automatizado. 
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2. En los demás casos, en las oficinas de las instituciones de crédito 
autorizadas, que se encuentren en la circunscripción de la Administración 
Local de Recaudación que corresponda al domicilio fiscal del importador. 

2.2.3. La presentación de los documentos que en los términos de esta Resolución deba hacerse 
ante una aduana, se hará por conducto de los buzones para trámites que se encuentren 
ubicados en la propia aduana o en los módulos bancarios del Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., cumpliendo con las instrucciones de presentación que se 
señalen en los propios buzones. 

2.3. Facultades de las autoridades aduaneras 
2.3.1. Los contribuyentes podrán solicitar autorización para pagar hasta en 48 parcialidades 

mensuales y sucesivas, las contribuciones adeudadas a su cargo y sus accesorios, 
derivadas de operaciones de importación o exportación, excepto cuando deriven de 
operaciones en las que el nombre del proveedor o importador señalado en el pedimento sea 
falso o inexistente, el domicilio señalado en dichos documentos no se pueda localizar o la 
factura sea falsa, o cuando el valor declarado en el pedimento sea inferior en un 50% o más 
al valor de transacción de mercancías idénticas o similares conforme a los artículos 72 y 73 
de la Ley o por las que debieron pagarse en los doce meses anteriores al mes en que se 
solicite la autorización, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 66, penúltimo párrafo del 
Código, sin que en este caso se obtengan los beneficios a que se refiere la fracción I, 
párrafos octavo, noveno y décimo del citado artículo. Dicha solicitud deberá presentarse 
ante la Administración que corresponda a su domicilio fiscal que hubiese determinado o 
bien notificado la liquidación de los adeudos respectivos, según sea el caso. 
La autorización para pagar en parcialidades se solicitará mediante la forma oficial 44 de la 
Resolución Miscelánea Fiscal, dentro de los quince días siguientes a aquel en que se 
efectuó el pago de la primera parcialidad y a más tardar el día en que se firme la última acta 
parcial, en el caso en que se hubieren ejercido facultades de comprobación por las 
autoridades fiscales competentes, anexando copia de la forma oficial FMP 1, en la que 
conste el pago de la primera parcialidad, un informe acerca del flujo de efectivo en caja y 
bancos, correspondiente a los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud 
y un informe de liquidez proyectado por un período igual al número de parcialidades que se 
solicite. 
Los contribuyentes a que se refiere la presente regla anotarán en la sección 4, de la forma 
oficial 44, la clave que corresponda al concepto de que se trate, de las que a continuación 
se indican: 
A. A la importación. 

CONCEPTO CLAVE 
1. Gobierno Federal (Secretarías y Departamentos de Estado). 
2. Organismos descentralizados y empresas de participación estatal. 
3. Importaciones PEMEX. 
4. Personas físicas y morales.  

120 
237 
102 
121 

B. A la exportación. 
CONCEPTO CLAVE 

1. General en los términos de la tarifa respectiva. 
2. Exportación temporal de mercancías para permanecer en el extranjero por 

tiempo limitado y con una finalidad específica. 
3. Exportación de energía eléctrica que se genere con vapor geotérmico. 
4. Exportación PEMEX. 

124 
 656 
692 
049 

En tanto se resuelve la solicitud de autorización, el contribuyente deberá pagar 
mensualmente parcialidades calculadas en unidades de inversión, de conformidad con lo 
que establece el artículo 66 del Código. 
Los contribuyentes deberán garantizar el adeudo fiscal al momento de presentar su solicitud 
de autorización, calculando dicha garantía en los términos previstos en la regla 2.3.2., 
excluyendo de ésta el monto de la primera parcialidad.  
En caso de que el contribuyente no otorgue la garantía citada, se le tendrá por desistido de 
pagar en parcialidades su adeudo. Cuando el contribuyente se coloque en alguno de los 
supuestos que establece la fracción III del citado artículo 66, quedará revocada 
automáticamente la autorización para pagar en parcialidades. 

2.3.2. Los contribuyentes que se encuentren obligados a garantizar el interés fiscal de conformidad 
con la regla 2.3.1., deberán calcular el importe de la garantía considerando el adeudo fiscal, 
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su actualización, las cuotas compensatorias y los accesorios causados sobre el crédito 
fiscal hasta la fecha del otorgamiento de la garantía, así como los accesorios que se causen 
en los 12 meses siguientes a su otorgamiento, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
66, fracción II, segundo párrafo del Código. 
Para calcular el monto de los recargos correspondientes a los 12 meses posteriores a aquél 
en que se otorgue la garantía, se considerará como tasa mensual aplicable al período, la 
que se encuentre en vigor al momento del otorgamiento de dicha garantía. 

2.3.3. Para efectos de los artículos 5o., primer párrafo de la Ley y 2o. del Reglamento, las multas 
que se establecen en cantidades determinadas, así como las cantidades en moneda 
nacional actualizadas conforme al procedimiento señalado en el artículo 17-B del Código, 
son las que se señalan en el Anexo 2 de esta Resolución. 

2.3.4.  Para efectos de los artículos 121 del Código y 203 de la Ley, el recurso administrativo de 
revocación se podrá presentar ante la autoridad que emitió o ejecutó el acto o ante la 
Administración General, Especial o Local Jurídica de Ingresos que sea competente respecto 
del recurrente. 

3. Ley Aduanera 
3.1. Información que deben proporcionar quienes efectúen el transporte aéreo de pasajeros 

3.1.1. Para efectos del artículo 106, fracción V, inciso b) de la Ley, los contribuyentes no 
comprendidos en el artículo 5o. del Reglamento, que presten el servicio de transporte aéreo 
de pasajeros, conocidos comercialmente como taxis aéreos, deberán proporcionar a la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal, a más tardar el último día del mes de 
febrero, la información por los vuelos que efectuaron en el año de calendario inmediato 
anterior, con los siguientes datos: 
A. Nombre y RFC, en su caso, de los pasajeros. 
B. Nombre, denominación o razón social y RFC de la empresa en que, en su caso, el 

pasajero preste sus servicios. 
C. Número de vuelo, señalando lugar de salida y destino. 
D. Fecha del vuelo. 

3.2. Control de la aduana en el despacho para el manejo, almacenaje y custodia de las mercancías 
3.2.1. Para efectos del artículo 10, segundo párrafo de la Ley, se requerirá autorización para que 

en la circunscripción de las aduanas de tráfico marítimo se pueda realizar la entrada al 
territorio nacional o la salida del mismo por lugar distinto al autorizado, de mercancías que 
por su naturaleza o volumen no puedan despacharse conforme a lo establecido en el primer 
párrafo del citado artículo. 
Para tales efectos, los interesados deberán presentar una solicitud mediante promoción por 
escrito ante la aduana de despacho, cumpliendo con los requisitos establecidos en el 
artículo 18 del Código. 

3.2.2. Para efectos del artículo 14, quinto párrafo de la Ley, los interesados en prestar los servicios 
de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior, deberán presentar la 
solicitud de concesión correspondiente ante la Administración General de Aduanas, dentro 
de un plazo que no excederá de 60 días naturales siguientes a la publicación de la 
convocatoria. 
La Administración General de Aduanas resolverá las solicitudes que se le presenten, dentro 
de los 60 días naturales siguientes al vencimiento del plazo señalado en el párrafo que 
antecede. 
La convocatoria y las resoluciones en las que se concesione a los particulares la prestación 
de los servicios a que se refieren los dos párrafos anteriores, serán publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación y en dos periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana. Los interesados cubrirán los gastos que origine la publicación de tales 
resoluciones. 

 Los interesados en prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías 
de comercio exterior en inmuebles ubicados fuera del recinto fiscal, deberán presentar, ante 
la Administración General de Aduanas, la solicitud de concesión, formulada en los términos 
de los artículos 18 y 19 del Código, señalando la ubicación del inmueble, acompañada de 
los siguientes documentos: 
A. Copia certificada del acta constitutiva de la sociedad, con la integración y titulares del 

capital social actual, en la cual se deberá acreditar como mínimo un capital fijo 
pagado de $600.000.00 y, en su caso, las reformas a la misma. 

B. Copia simple de la cédula de identificación fiscal. 
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C. Copia simple de las declaraciones anuales del ISR de la persona moral, así como de 
los accionistas, correspondiente a los dos últimos ejercicios fiscales. 

D. Curriculum vitae de cada uno de los socios o integrantes del Consejo de 
Administración, mencionando la experiencia de por lo menos uno de ellos en la 
prestación de los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior. 

E. Programa de inversión, presentado en sobre cerrado, el cual contendrá los planos de 
las obras, instalaciones y/o adaptaciones, así como el monto en moneda nacional de 
la respectiva inversión. Respecto al equipo a instalar, deberán precisar el número de 
unidades que lo integran, sus características y, en su caso, su ubicación dentro de 
las áreas que correspondan, así como el valor unitario del equipo en moneda 
nacional. Asimismo, deberán señalar las etapas y los plazos en que se efectuarán las 
citadas inversiones. 

En los contratos que se celebren para la prestación de los servicios a que se refiere esta 
regla, se deberán contener las siguientes cláusulas: 
A. Que la prestación de los servicios se realice por un plazo máximo de dos meses. 
B. Que en el caso de mercancías explosivas, peligrosas, inflamables, contaminantes, 

radiactivas o corrosivas, así como perecederas o de fácil descomposición y de 
animales vivos, el plazo de almacenamiento no exceda de 3 días. 

C. Que si dentro del plazo señalado en el rubro A. anterior las mercancías no son 
retiradas del almacén, se aplicará un plazo adicional de 15 días para que las 
mercancías sean retiradas. Tratándose de las mercancías a que se refiere el rubro B. 
anterior, la prórroga no podrá exceder de 3 días. 

3.2.3. Para efectos del artículo 15 de la Ley, las personas que cuenten con autorización o 
concesión para prestar los servicios de manejo, almacenaje y custodia de mercancías de 
comercio exterior, deberán presentar ante la Administración Central de Comercio Exterior, 
adscrita a la AGAFF, los documentos siguientes: 
A. La forma denominada Registro 15 que forma parte del Anexo 1 de esta Resolución. 
B. Copia de la forma oficial 16 y de la SHCP 5 con las cuales se demuestre el pago 

mensual de la contraprestación por los servicios a que se refiere dicho artículo. 
C. Copia de la constancia a que se refiere el último párrafo de esta regla. 
Esta información podrá ser enviada por correo certificado con acuse de recibo o por 
empresa de mensajería con acuse de recibo certificado. 
La información a que se refiere el artículo 15, fracción IV de la Ley, así como el importe 
correspondiente a todos los conceptos que se cobren con motivo del manejo, almacenaje y 
custodia de las mercancías, deberán ser validados previamente por el administrador de la 
aduana, quien expedirá una constancia. En esta última se contendrá, además de lo antes 
señalado, la fecha de arribo, la cantidad y la capacidad volumétrica que ocupa la mercancía 
en el recinto fiscalizado, con el objeto de que la persona autorizada para prestar dichos 
servicios pueda acreditar contra el aprovechamiento a que se refiere el artículo 15, fracción 
VII de la Ley, la cantidad que corresponda. Para que el administrador de la aduana pueda 
validar los importes que podrán ser acreditados, las personas autorizadas o los 
concesionarios deberán informar dentro de los primeros quince días de cada año las cuotas 
que cobran a los particulares por los servicios que prestan, así como los descuentos que, en 
su caso, otorguen. 

3.2.4. Para efectos del artículo 15, fracciones V y VI de la Ley, durante el plazo en que se permita 
el almacenamiento gratuito de las mercancías, el interesado únicamente estará obligado al 
pago de los servicios de manejo y custodia de las mismas, siempre que dichos servicios no 
sean de los que se encuentran incluidos en el contrato de transporte.  
Los plazos para el almacenamiento gratuito de mercancía previstos en el artículo 15, 
fracción V de la Ley, deberán permitirse siempre que ingrese mercancía al recinto 
fiscalizado, independientemente de que haya sido objeto de transferencia. En ningún caso 
se interrumpirán los plazos de abandono con motivo de lo dispuesto en este párrafo.  

3.2.5. Para efectos del artículo 46 del Reglamento, la comunicación realizada al agente aduanal, al 
consolidador o al desconsolidador se notificará en el domicilio que dichas personas 
registraron ante la aduana de despacho para oír y recibir notificaciones. Dicha notificación 
se entenderá efectuada al día siguiente al de la fecha en que conste la recepción del 
documento mencionado en el citado precepto. 
Cuando los consolidadores o desconsolidadores no señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la jurisdicción de la aduana, la notificación deberá efectuarse por 
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estrados. Las personas a que se refiere esta regla deberán dar aviso de inmediato a sus 
comitentes de la comunicación aludida y serán responsables de los daños y perjuicios que, 
en su caso, les causen por negligencia o por retraso en el aviso de que se trate. 
En caso de que no se cuente con los datos necesarios para llevar a cabo el aviso a que se 
refiere esta regla, el almacenista deberá enviar a la aduana las listas para su publicación en 
los estrados con que se cuente para tal efecto, mismas que deberán permanecer en éste por 
lo menos durante una semana. 

3.2.6. Para efectos del artículo 16, último párrafo de la Ley, los derechos y las contraprestaciones a 
que el mismo se refiere se pagarán en las instituciones de crédito autorizadas. 
Los contribuyentes deberán considerar como pago efectuado por la prestación de los 
servicios de apoyo y control del despacho aduanero relativos al segundo reconocimiento a 
las empresas autorizadas y como IVA trasladado por dichos servicios, las cantidades 
señaladas en el Anexo 3 de esta Resolución.  
Una vez considerado el pago por el concepto a que se refiere el párrafo anterior, el saldo se 
considerará como pago por concepto de DTA previsto en los artículos 49 y 50 de la LFD.  

3.2.7.  Para efectos del artículo 26, fracción VII de la Ley, las personas que cuenten con 
autorización o concesión para prestar los servicios de almacenaje, manejo y custodia de 
mercancías, estarán obligadas a entregar las mercancías que se encuentren bajo su 
custodia cuando el agente o apoderado aduanal, además de presentar el pedimento en los 
términos previstos en el artículo señalado, entregue una copia simple y legible de dicho 
pedimento. 

3.3. Control de la aduana en el despacho para la entrada y salida de mercancías 
3.3.1. Para efectos de los artículos 18 de la Ley y 8o. del Reglamento, en el Anexo 4 de esta 

Resolución se determinan los días y horas que se consideran hábiles para la entrada al 
territorio nacional o la salida del mismo de personas, mercancías y medios de transporte. 
Para efectos del artículo 19 de la Ley, los administradores de las aduanas podrán habilitar 
lugares distintos del autorizado, así como días y horas inhábiles, en los casos en que el 
servicio así lo amerite. 

3.3.2. Para efectos del artículo 20, fracción IV, segundo párrafo de la Ley, las empresas de 
transportación marítima y aérea, deberán cumplir con la obligación de proporcionar a la 
aduana, en medios magnéticos, la información relativa a las mercancías que transporten. 
Lo anterior deberá realizarse el día martes de cada semana, conteniendo la información de 
la semana anterior a la fecha de entrega, a través de disco flexible de 3.5”, doble cara y 
doble o alta densidad, procesada en Código Estándar Americano para intercambio de 
información (ASCII), sistema operativo 3.0 o posterior, cuya etiqueta externa contenga el 
nombre y el RFC, en su caso, de la empresa transportista, así como el nombre del archivo o 
archivos que declara, la cantidad de registros, período de operaciones y fecha de entrega de 
la información. 
El nombre del archivo estará formado por los tres dígitos que conforman la clave de la 
aduana, por las letras M o A, según se trate de Empresas de Transportación Marítima o 
Aérea, por cuatro caracteres de identificación para las líneas aéreas, o por el número de 
folio marítimo del Registro Público Marítimo Nacional, correspondiente a la agencia naviera, 
y la extensión 001 y subsecuentes, según corresponda al número de archivos que se 
reportan. 
Los datos serán reportados en archivos, de la siguiente forma: 
A. En el primer renglón se anotará el nombre y el RFC, en su caso, de la empresa 

transportista. 
B. En el segundo renglón se informará si se trata de una operación de importación, 

exportación, transbordo o tránsito. 
C. Del tercer renglón en adelante, los registros estarán compuestos por cinco campos 

separados entre sí por un asterisco, conforme a lo siguiente: 
1. El primer campo corresponde al número del conocimiento de embarque o 

guía aérea. 
2. El segundo, al nombre de la embarcación o número de vuelo. 
3. El tercero, a la fecha de arribo o salida, señalando día, mes y año en seis 

caracteres. 
4. El cuarto, al peso bruto de las mercancías, expresado en kilogramos, con tres 

decimales. 
5. El quinto, por una S, si transporta mercancías consideradas como peligrosas, 

más el número que corresponda a la mercancía conforme a lo siguiente: 
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• 01 si las mercancías son explosivas. 
• 02 si son gases: comprimidos, licuados o disueltos a presión. 
• 03 si son líquidos inflamables. 
• 04 si son sólidos inflamables. 
• 05 si son sustancias comburentes y peróxidos orgánicos. 
• 06 si son sustancias venenosas, también denominadas tóxicas y 

sustancias infecciosas. 
• 07 si son materiales radiactivos. 
• 08 si son sustancias corrosivas. 
• 09 si son sustancias peligrosas distintas a las señaladas 

anteriormente. 
En el caso de mercancías consideradas como no peligrosas, se anotará N00. 

Los registros deberán capturarse con letras mayúsculas y no contener información 
adicional, como: títulos, márgenes, cuadros o subrayados. Los campos no contendrán 
caracteres de edición como: acentos, apóstrofos, comas, signos de pesos o demás signos 
de puntuación. 
Los datos a que se refiere el cuarto párrafo de esta regla, podrán ser rectificados, siempre 
que las mercancías no hayan sido presentadas al mecanismo de selección automatizado. 
Para estos efectos, se deberá presentar el archivo completo del periodo que se corrige. 

3.3.3. Para efectos de los artículos 20, fracción IV, primer párrafo y 53 de la Ley, las mercancías 
que sean introducidas o se extraigan del territorio nacional mediante ferrocarril en las 
aduanas fronterizas, deberán de contar con copia del pedimento correspondiente que 
ampare dichas mercancías y en el que conste que fueron debidamente pagadas las 
contribuciones aplicables. 
En el caso en que se introduzcan o extraigan del territorio nacional furgones con mercancía 
sin contar con la documentación señalada en el párrafo anterior, la empresa transportista 
deberá presentar un aviso a la aduana fronteriza, antes de que las autoridades ejerzan las 
facultades de comprobación, el cual deberá contener la siguiente información: 
A. Número de furgones que no cuenten con la documentación citada. 
B. Datos de identificación del furgón. 
C. Cantidad y descripción de la mercancía. 
La empresa transportista contará con un plazo de 24 horas a partir de la presentación del 
aviso antes señalado para retornar la mercancía, salvo que se trate de mercancía prohibida 
o sujeta a regulaciones o restricciones no arancelarias, en cuyo caso se impondrán a dichas 
empresas las sanciones correspondientes. 

3.3.4. Para efectos del artículo 12, primer párrafo del Reglamento, los representantes de las líneas 
navieras que transporten en un sólo buque carga en forma común, podrán presentar un 
escrito ante la aduana marítima antes del arribo de las mercancías, en el cual manifiesten 
su consentimiento para nombrar y designar a un solo agente naviero consignatario del 
buque, a efecto de que éste pueda realizar los trámites respectivos ante la autoridad 
aduanera. 
El agente naviero consignatario que se designe deberá asumir la responsabilidad solidaria 
con el capitán del buque, de conformidad con el artículo 26, fracción VIII del Código. 

3.3.5. Para efectos de los artículos 21, fracción VII de la Ley y 29 del Reglamento, el Servicio 
Postal Mexicano remitirá en forma semanal a la Administración General de Aduanas, la 
siguiente información: 
A. Mercancías que sean retornadas al territorio nacional. 
B. Mercancías de procedencia extranjera que ingresen al territorio nacional. 
C. Mercancías que retornen al remitente. 
Esta información se proporcionará a través de disco flexible de 3.5”, doble cara y doble o 
alta densidad, procesada en Código Estándar Americano para intercambio de información 
(ASCII), sistema operativo 3.0 o posterior, cuya etiqueta externa contenga el nombre y RFC 
del Servicio Postal Mexicano, el nombre del archivo o archivos que declara, la cantidad de 
registros, período de la información y fecha de entrega. 
3.4. Control de la aduana en el despacho para el depósito ante la misma 

3.4.1. Para efectos del artículo 23, primer párrafo de la Ley, se podrá llevar a cabo el depósito de 
mercancías ante la aduana, tanto en las aduanas interiores terrestres del país, como en las 
siguientes aduanas fronterizas: 
A. De Ciudad Hidalgo, ubicada en Ciudad Hidalgo, Chiapas. 
B. De Matamoros, ubicada en Matamoros, Tamaulipas. 



Miércoles 31 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     219 

C. De Reynosa, ubicada en Reynosa, Tamaulipas. 
D. De Subteniente López, ubicada en Subteniente López, Quintana Roo.  
E. De Colombia, ubicada en Colombia, Nuevo León. 
F. De Nogales, ubicada en Nogales, Sonora. 
También podrá llevarse a cabo el depósito de mercancías en las demás aduanas 
fronterizas, siempre que se trate de operaciones "in bond”. 

3.4.2. Para efectos del artículo 31 de la Ley, el equipo especial de las embarcaciones que podrá 
permanecer en el puerto por 3 meses, comprende las grúas, montacargas, portacargas, 
aquél diseñado para transporte de contenedores, palas mecánicas, garfios de presión, 
imanes eléctricos, planchas, cadenas, redes, cabos, estrobos, paletas, rejas ("racks") y 
otros de funciones semejantes que se utilicen para facilitar las maniobras de carga y 
descarga. 

3.4.3.  De conformidad con el artículo 32 de la Ley, los propietarios o consignatarios de 
mercancías en depósito ante la aduana podrán destinarlas a un régimen aduanero o 
retornarlas al extranjero en tanto la autoridad aduanera no haya efectuado la notificación a 
que se refiere el citado artículo. 

3.4.4.  Para efectos de los artículos 26, fracción VIII de la Ley y 47 del Reglamento, las personas a 
que se refieren dichas disposiciones deberán remitir a la aduana de la circunscripción 
territorial que les corresponda, la información relativa a las mercancías que causaron 
abandono, a través de disco flexible de 3.5”, doble cara y doble o alta densidad, procesada 
en Código Estándar Americano para intercambio de información (ASCII), sistema operativo 
3.0 o posterior, cuya etiqueta externa contenga el nombre y RFC del recinto fiscalizado, el 
nombre del archivo o archivos que declara, la cantidad de registros, periodo de la 
información y fecha de entrega o, mediante los medios electrónicos que autorice esta 
Secretaría. 

3.4.5. Para efectos del artículo 32, penúltimo párrafo de la Ley, una vez que la Secretaría notifique 
la resolución que determine el destino de las mercancías que hubieran pasado a propiedad 
del Fisco Federal, de conformidad con el artículo 145 de la Ley, las personas que presten 
los servicios señalados en el artículo 14 del mismo ordenamiento, deberán vender, donar o 
destruir aquellas mercancías de las cuales no vaya a disponer dicha dependencia. 
A. Las personas que opten por efectuar la venta de las citadas mercancías, deberán 

observar el procedimiento siguiente: 
1. Convocatoria. 

(a) Se convocará al remate de las mercancías mediante un aviso que se 
fijará en la entrada del local donde se ubiquen éstas, así como en los 
estrados de la aduana de su adscripción, cuando menos 15 días 
naturales antes de la fecha señalada para el remate. En dicho aviso 
señalarán entre otros datos, los siguientes: 
(i) Lugar, fecha y hora en que se efectuará el remate. 
(ii) Descripción del lote de mercancías que serán subastadas. 
(iii) El valor de los bienes y la postura legal. 
(iv) Requisitos y condiciones para presentar las posturas y el 

depósito en garantía por un monto equivalente al 10% de la 
postura legal en cheque certificado o de caja a favor del 
enajenante. 

(b) También se publicará el aviso en un periódico de circulación nacional o 
regional y en el Diario Oficial de la Federación, cuando menos con la 
antelación a que se refiere el inciso (a) anterior. 

(c) No podrán participar las personas señaladas en el documento de 
transporte, por sí o por interpósita persona. En caso de incumplimiento 
a lo establecido en este inciso, se considerará configurado el supuesto 
a que se refiere el artículo 109, fracción IV del Código. 

2. Remate. 
(a) Se efectuará el remate en la fecha y en el local señalado en el aviso 

mencionado, estando en todo caso a la vista del público las 
mercancías que vayan a rematarse desde la fecha de la publicación del 
aviso. 

(b) Los interesados en la adquisición de las mercancías, deberán 
presentar en sobre cerrado las posturas correspondientes, mismas que 
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entregarán cuando menos con dos horas de anticipación a la señalada 
en el aviso.  

(c) Los sobres deberán abrirse el día y hora señalado para el remate, ante 
la presencia de la persona designada por la Unidad de Vigilancia de 
Fondos y Valores de la Secretaría. 

(d) Desde la fecha en que se esté en posibilidades de convocar a remate 
hasta que se lleve a cabo la venta de la mercancía, no se causarán los 
cargos originados por su manejo, almacenaje y custodia. 

3. Primera, segunda y tercera almonedas. 
(a) Se tomará como base para la primera almoneda, el valor señalado en 

el documento que ampare el transporte de las mercancías o el 
manifestado para efectos del seguro de transporte. A falta de ambos 
datos, se tomará como base el valor que determine la persona que 
señale la Secretaría. 

(b) Se convocará a una segunda almoneda, cumpliendo los requisitos del 
rubro A. numerales 1. y 2. anteriores, dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la fecha señalada para la primera, disminuyendo el precio 
base en un 20%, cuando no haya postor. 

(c) Cuando tampoco se efectúe la enajenación en la segunda almoneda, 
se podrá convocar a una tercera almoneda, dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la fecha señalada para la segunda, 
disminuyendo el precio base considerado en la primera almoneda en 
un 30% adicional, debiendo satisfacer los mismos requisitos y 
condiciones que la primera. 

4. Destino de las mercancías adquiridas. 
El adquirente podrá optar por retornar las mercancías al extranjero o 
destinarlas a algún régimen aduanero en términos de la Ley. Se calculará la 
base para el pago de las contribuciones considerando como valor en aduana 
de las mercancías el precio pagado por las mismas en la almoneda de que se 
trate, según conste en el acta que se levante para tales efectos, misma que 
deberá anexarse en copia simple al pedimento correspondiente.  
Para efectos del artículo 56 de la Ley, las cuotas, bases gravables, tipos de 
cambio de moneda, cuotas compensatorias, demás regulaciones y 
restricciones no arancelarias, precios estimados y prohibiciones aplicables, 
serán las que rijan en el momento del pago. A partir de la enajenación, 
comenzarán nuevamente a causarse los cargos originados por el manejo, 
almacenaje y custodia de las mercancías. 

5. Pago de las mercancías. 
El pago total del importe del lote de mercancías adjudicadas deberá 
efectuarse en moneda nacional en un plazo no mayor a 5 días posteriores a la 
fecha del remate correspondiente, mediante cheque certificado o de caja a 
favor del enajenante. En caso contrario el oferente al cual se haya adjudicado 
el citado lote, perderá el depósito correspondiente. 

6. Aplicación del producto de la venta. 
(a) Se aplicará el producto de la venta al pago de los cargos normales 

originados por el manejo, almacenaje, custodia y gastos de venta. En 
este caso, se deberá expedir el comprobante fiscal correspondiente a 
nombre del destinatario original de las mercancías, incluyendo en 
dicho comprobante el IVA. 

(b) El remanente será depositado en un fideicomiso constituido para tales 
efectos. En este caso serán cargos normales las cantidades que 
usualmente cobra la persona autorizada por la prestación de dichos 
servicios. 

B. Donación o destrucción de las mercancías. 
1. Para proceder en todo caso a la donación de las mercancías, se requerirá de 

autorización previa de la Administración Local Jurídica de Ingresos que 
corresponda al domicilio del recinto fiscalizado. Para ello, se presentará 
promoción en escrito libre.  
De autorizarse la donación, las donatarias presentarán el pedimento 
correspondiente, por conducto de agente o apoderado aduanal, anexando al 



Miércoles 31 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     221 

mismo copia de la autorización respectiva y efectuarán el pago de las 
contribuciones correspondientes y, en su caso, de las cuotas compensatorias. 
Asimismo, cumplirán con las regulaciones y restricciones no arancelarias 
aplicables. En este supuesto, las cuotas, bases gravables, tipos de cambio de 
moneda, regulaciones y restricciones no arancelarias y prohibiciones 
aplicables serán las que rijan en los términos del artículo 56 de la Ley. 
La donación efectuada conforme a este numeral, sólo procederá cuando la 
donataria sea un organismo público o una persona moral no contribuyente 
autorizada para recibir donativos deducibles en el ISR. 

2. En caso de destrucción de las mercancías, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 125 del Reglamento, marcando copia del aviso a que se refiere dicho 
precepto a la Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores de la Secretaría. 

3.5. Despacho de mercancías 
3.5.1. Para efectos del artículo 36, fracción I, inciso a) de la Ley, la obligación de presentar 

facturas se cumplirá cuando las mercancías amparadas, tengan valor comercial superior a 
300 dólares de los Estados Unidos de América o de su equivalente en otras monedas 
extranjeras. En este caso, dichas facturas podrán ser expedidas por proveedores nacionales 
o extranjeros y se podrán presentar en original o copia. 
La factura comercial deberá contener los siguientes datos: 
A. Lugar y fecha de expedición. 
B. Nombre y domicilio del destinatario de la mercancía. En los casos de cambio de 

destinatario, la persona que asuma este carácter anotará dicha circunstancia bajo 
protesta de decir verdad en todos los tantos de la factura. 

C. La descripción comercial detallada de las mercancías y la especificación de ellas en 
cuanto a clase, cantidad de unidades, números de identificación, cuando éstos 
existan, así como los valores unitario y global en el lugar de venta. No se considerará 
descripción comercial detallada, cuando la misma venga en clave. 

D. Nombre y domicilio del vendedor. 
La falta de alguno de los datos o requisitos a que se refieren los rubros anteriores, así como 
las enmendaduras o anotaciones que alteren los datos originales, se considerará como falta 
de factura, excepto cuando dicha omisión sea suplida por declaración, bajo protesta de decir 
verdad, del importador, agente o apoderado aduanal. En este caso, dicha declaración 
deberá ser presentada antes de activar el mecanismo de selección automatizado. 
Cuando los datos a que se refiere el rubro C. anterior se encuentren en idiomas distintos del 
español, inglés o francés, deberán traducirse al idioma español en la misma factura o en 
documento anexo. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior, también será aplicable para el manifiesto de carga a que 
se refiere el artículo 20, fracción IV de la Ley, y a los documentos señalados en el artículo 
36, fracción I, inciso b) del mismo ordenamiento legal. 

3.5.2. Para efectos de los artículos 108, 111 y 112, fracción II de la Ley, en caso de retornos de 
mercancías importadas temporalmente para elaboración, transformación o reparación, 
también procede presentar la factura o cualquier documento que exprese el valor comercial 
de las mercancías. 

3.5.3. Cuando se importen bajo trato arancelario preferencial mercancías amparadas con 
certificados de origen emitidos de conformidad con los Acuerdos de Complementación 
Económica que México tiene celebrados en el marco de la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI) y la factura que se anexe al pedimento de importación sea expedida por 
una persona distinta del exportador que haya emitido el certificado, que se encuentre 
ubicada en un país que no sea Parte del Acuerdo, el certificado se considerará válido para 
amparar dichas mercancías, siempre y cuando se cumpla con lo siguiente: 
A. Que se indique en el campo de factura comercial del certificado de origen, el número 

y fecha de la factura expedida por el exportador que emitió el certificado de origen, 
así como el número y fecha de la factura que ampara la importación de las 
mercancías a territorio nacional, expedida por la persona ubicada en un país que no 
sea Parte del Acuerdo. 

B. Que se indique en el campo de observaciones del certificado de origen, que las 
mercancías serán facturadas en un tercer país, identificando el nombre, 
denominación o razón social y domicilio de la persona que expide la factura que 
ampara la importación de las mercancías a territorio nacional. 
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C. Que el certificado de origen haya sido expedido en la misma fecha o dentro de los 60 
días siguientes a la fecha en la que se haya expedido la factura del exportador que 
emitió el certificado de origen. 

En caso de que el exportador, al momento de expedir el certificado de origen, no conozca el 
número y la fecha de la factura comercial que vaya a amparar la importación de las 
mercancías a territorio nacional, podrá indicar en el campo de factura comercial del 
certificado de origen sólo el número y la fecha de la factura que él expida. En este caso, el 
importador deberá anexar al pedimento una manifestación bajo protesta de decir verdad, 
que justifique el hecho por el cual el exportador que expida el certificado de origen no 
conoce el número y fecha de la factura comercial que ampara la importación, señale que se 
cumple con lo dispuesto en el último párrafo de esta regla e indique el número y fecha de la 
factura comercial que le expida la persona ubicada en un país que no sea Parte del Acuerdo 
y del certificado de origen que ampare la importación. 

Para efectos de esta regla, 
las mercancías deberán ser 
enviadas directamente 
hacia territorio nacional 
procedentes de la parte 
exportadora, en los 
términos del artículo cuarto 
de la Resolución 78 de la 
Asociación 
Latinoamericana de 
Integración (ALADI). 

3.5.4. Para efectos del artículo 36, fracción I, inciso a) de la Ley, para la importación bajo trato 
arancelario preferencial de mercancías originarias de conformidad con el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte y el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Costa Rica, la factura que se anexe al pedimento de 
importación podrá ser expedida por una persona distinta al exportador ubicado en territorio 
de la Parte exportadora, sin perjuicio de lo dispuesto en dichos tratados en relación con las 
demás obligaciones en materia de reglas de origen, certificación, transbordo y expedición 
directa. 
Tratándose de la importación de mercancías bajo trato arancelario preferencial de 
conformidad con el Tratado de Libre Comercio celebrado entre los Estados Unidos 
Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, cuando la factura que se 
anexe al pedimento de importación sea expedida por una persona distinta al exportador que 
haya llenado y firmado el certificado de origen, éste se considerará válido para amparar 
dichas mercancías, siempre que contenga: 
A. En el campo 4 (número y fecha de factura(s)), el número y fecha de las facturas 

expedidas por el exportador ubicado en Colombia o Venezuela que llenó y 
firmó el certificado de origen, que amparen los bienes descritos en el campo 6 
(descripción del (los) bien(es)). 

B. En el campo 11 (observaciones), el nombre, denominación o razón social y 
domicilio de la persona que expide las facturas que amparan la importación a 
territorio nacional, así como el número y fecha de las mismas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el Tratado de 
Libre Comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y 
la República de Venezuela, en relación con las demás obligaciones en materia de reglas de 
origen, certificación, transbordo y expedición directa. 
Tratándose de la importación bajo trato arancelario preferencial de mercancías originarias 
de conformidad con el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Bolivia, la factura que se anexe al pedimento de importación deberá ser 
expedida por el exportador que se encuentre ubicado en territorio de la República de Bolivia, 
debiendo coincidir dicho exportador con el que se señale en el certificado de origen 
correspondiente, en el campo relativo al exportador. 

3.5.5. Cuando se importen mercancías bajo trato arancelario preferencial amparadas por un 
certificado de origen de conformidad con algún acuerdo comercial suscrito por México, y la 
clasificación arancelaria que se señale en el certificado de origen se formule con base en un 
sistema de codificación y clasificación arancelaria diferente al utilizado por México, el 
certificado de origen se considerará como válido, siempre que la descripción de la 
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mercancía señalada en el certificado de que se trate coincida con la declarada en el 
pedimento y con las mercancías importadas. 

3.5.6. Cuando se importen mercancías bajo trato arancelario preferencial amparadas con un 
certificado de origen, de conformidad con algún tratado de libre comercio, y con motivo del 
dictamen de la Administración Central de Laboratorio y Servicios Científicos de la 
Administración General de Aduanas, les sea determinada una clasificación arancelaria 
diferente a la que el agente o apoderado aduanal declare en el pedimento, el importador 
contará por única vez con un plazo de 5 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación de dicho dictamen, para presentar una rectificación a dicho pedimento. 
Para ello, se anexará copia del pedimento que se rectifica y copia del certificado de origen 
válido que ampare tales mercancías conforme a la clasificación arancelaria correcta. Se 
pagarán, en su caso, las diferencias de las contribuciones y cuotas compensatorias 
causadas, siempre que la descripción de las mercancías anotada en el pedimento coincida 
con la de las mercancías importadas.  
Cuando se presente la rectificación al pedimento, anexándole copia del certificado de origen 
válido, de conformidad con lo establecido en esta regla, se considerará que se cometió la 
infracción prevista en el artículo 184, fracción III de la Ley, procediendo la aplicación de la 
multa establecida en el artículo 185, fracción II de dicho ordenamiento legal. 
En caso de que el importador no presente la rectificación al pedimento anexándole copia del 
certificado de origen válido, dentro del plazo concedido, procederá la determinación de las 
contribuciones correspondientes, así como la imposición de multas y, en su caso, la cuota 
compensatoria a que hubiera lugar. 
Lo dispuesto en esta regla no será aplicable cuando la diferencia de clasificación arancelaria 
implique evadir el cumplimiento de alguna otra regulación o restricción no arancelaria que al 
efecto se establezca de conformidad con la Ley de Comercio Exterior y demás disposiciones 
aplicables, como cupo, salvaguardas, productos calificados, reglas de marcado u otras 
análogas. 

3.5.7. Cuando la clasificación arancelaria anotada en el certificado de origen corresponda a la 
descripción de las mercancías, independientemente de que no coincida con la fracción 
arancelaria anotada en el pedimento, se podrá presentar dicho certificado de origen para 
solicitar trato arancelario preferencial para la importación de mercancías, de conformidad 
con algún tratado o acuerdo internacional. 
Para ello, será necesario que tales mercancías se importen al amparo de la Regla 8a. de las 
complementarias para la interpretación y aplicación de la TIGI o se trate de mercancías 
comprendidas en las fracciones 9803.00.01 ó 9803.00.02. 

3.5.8. De conformidad con algún tratado de libre comercio, podrán importarse mercancías bajo 
trato arancelario preferencial, y ser presentadas para su despacho conjuntamente con 
accesorios, refacciones o herramientas que se clasifiquen arancelariamente como parte de 
dichas mercancías, y que por su valor y cantidad sean de las que usualmente se entregan 
como parte de las mercancías de que se trata. 
En estos casos, el certificado de origen que ampara las mercancías será válido también 
para dichos accesorios, refacciones o herramientas, siempre que en la factura que 
corresponda a las citadas mercancías, se encuentren detallados cada uno de los 
accesorios, refacciones o herramientas. 

3.5.9. Para efectos del artículo 59, fracción III de la Ley, los contribuyentes que efectúen 
importaciones deberán proporcionar por escrito la manifestación de valor al agente o 
apoderado aduanal que promueva el despacho de las mercancías, cumpliendo con los 
requisitos que para tal efecto señala el instructivo de llenado, que forma parte del Anexo 5 
de la presente Resolución. 

3.5.10. Para efectos del artículo 59, fracción III de la Ley, cuando la autoridad aduanera en ejercicio 
de sus facultades de comprobación así lo requiera, el importador deberá proporcionar los 
elementos que hubiere tomado en consideración para determinar el valor en aduana de las 
mercancías mediante la presentación de la Hoja de cálculo para la determinación del valor 
en aduana de mercancías de importación, que forma parte del Anexo 1 de la presente 
Resolución. 

3.5.11. Para efectos del artículo 36, último párrafo de la Ley, los agentes o apoderados aduanales 
imprimirán en el pedimento un código de barras bidimensional generado mediante el 
programa de cómputo que, a petición de ellos mismos, les entregue la Secretaría. 
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Para efectos del artículo 58, fracción II, inciso f) del Reglamento, el código de barras deberá 
estar impreso en la factura o documento que exprese el valor comercial, debiendo contener 
los datos a que se refiere el Apéndice 10 del Anexo 22 de esta Resolución. 

3.5.12. Para efectos de los artículos 36 y 43 de la Ley, los pedimentos únicamente podrán amparar 
las mercancías que se presenten para su despacho en un solo vehículo, salvo cuando se 
trate de: 
A. Operaciones efectuadas por ferrocarril. 
B. Máquinas desarmadas o líneas de producción completas o construcciones 

prefabricadas desensambladas. 
C. Animales vivos. 
D. Mercancías a granel de una misma especie. 
E. Láminas metálicas y alambre en rollo. 
F. Operaciones efectuadas por la industria terminal automotriz, siempre que se trate de 

material de ensamble. 
G. Embarques de mercancías de la misma calidad y, en su caso, marca y modelo, 

siempre que sean clasificadas en la misma fracción arancelaria. Lo dispuesto en este 
rubro no será aplicable, cuando las mercancías sean susceptibles de identificarse 
individualmente por contener número de serie. 

En los casos a que se refieren los rubros anteriores, el despacho de las mercancías se 
deberá amparar con un pedimento y la Parte II del mismo, denominada, según la operación 
de que se trate, Pedimento de Importación. Parte II. Embarque parcial de mercancías o 
Pedimento de Exportación. Parte II. Embarque parcial de mercancías, que forman parte del 
Anexo 1 de la presente Resolución.  
El pedimento se deberá presentar en el momento del despacho de las mercancías 
contenidas en el primer vehículo que las transporte. En todos los embarques, incluido el 
transportado por el primer vehículo, deberá presentarse con cada vehículo, debidamente 
requisitada, la Parte II del pedimento. Sin la presentación de esta Parte II no se podrá 
efectuar el despacho, aun cuando se presente la otra parte del pedimento. 
En los casos en que de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, se presente la 
Parte II del pedimento, se considerará como declaración del agente o apoderado aduanal 
respecto de los datos asentados en ella, por lo que el reconocimiento aduanero y el segundo 
reconocimiento de las mercancías se efectuará tomando en cuenta dichos datos. 
Para amparar el transporte de las mercancías desde su ingreso a territorio nacional hasta 
su llegada al punto de destino, se necesitará acompañar el embarque con la forma 
Pedimento de Importación. Parte II. Embarque parcial de mercancías. 

3.5.13. Para efectos de la regla anterior, no será necesario presentar la Parte II del pedimento 
tratándose de la importación de mercancías a granel de una misma especie, efectuada 
mediante la utilización de furgones o carros tanque de ferrocarril, por aduanas ubicadas en 
la franja fronteriza norte del país. 
Para ello, el agente o apoderado aduanal deberá cumplir con lo siguiente: 
A. Formular el pedimento que ampare el número total de furgones o carros tanque de 

ferrocarril que pretenda cruzar mediante tren unitario o la cantidad total de furgones o 
carros tanque que requiera el importador, anexando al pedimento la relación que 
incluya el número de cada furgón o carro tanque que contengan las mercancías de 
importación. 

B. Pagar las contribuciones y, en su caso, las cuotas compensatorias, de conformidad 
con el artículo 83 de la Ley, antes de que crucen los furgones o carros tanque que 
ampare el pedimento a que se refiere el rubro anterior. 

C. Presentar ante el mecanismo de selección automatizado, al momento del cruce del 
convoy, el pedimento señalado en el rubro A. anterior, siempre que todos los 
furgones o carros tanque crucen en el mismo tirón o convoy. En caso de cruzar 
solamente una parte de los furgones o carros tanque que ampara el mencionado 
pedimento, deberán elaborarse las Partes II correspondientes para amparar cada 
furgón o carro tanque. 

D. Extraer inmediatamente del recinto fiscal los furgones o carros tanque presentados 
ante el mecanismo de selección automatizado, siempre que el resultado de dicho 
mecanismo sea desaduanamiento libre. 

3.5.14. Para efectos de los artículos 38 y 160, fracción VIII de la Ley, los agentes o apoderados 
aduanales que realicen el despacho aduanero de mercancías mediante el empleo del 
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sistema electrónico, quedarán relevados de cumplir con la obligación de efectuar la 
grabación simultánea en medios magnéticos o discos ópticos hasta el 31 de marzo de 2000. 

3.5.15. Para efectos del artículo 43 de la Ley, el módulo de selección automatizado imprimirá el 
resultado de la selección únicamente en la copia destinada al transportista, salvo que se 
trate del Pedimento de Tránsito, en cuyo caso se deberá imprimir también el resultado en la 
cuarta copia destinada al agente aduanal. 
Las aduanas de tráfico marítimo o aéreo e interiores, que cuenten con mecanismo de 
selección automatizado que permita imprimir el resultado en tinta de color distinto al negro, 
imprimirán dicho resultado en el ejemplar del pedimento destinado al transportista en color 
distinto al negro y en los demás ejemplares del pedimento imprimirán el resultado utilizando 
papel carbón de color negro. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable a cualquier aduana del país 
tratándose de importaciones que se realicen por ferrocarril. 

3.5.16. Para efectos del artículo 
36, fracción I, inciso g) de 
la Ley, la información que 
permite la identificación, 
análisis y control es la que 
se señala en el Anexo 18 
de la presente Resolución, 
la cual deberá anotarse en 
el pedimento de 
importación 
correspondiente, en la 
factura, en el documento de 
embarque o en relación 
anexa que señale el 
número de pedimento 
correspondiente, firmada 
por el importador, agente o 
apoderado aduanal. 
Las maquiladoras y PITEX 
no estarán obligadas a 
rendir la información 
prevista en el artículo 36, 
fracción I, inciso g) de la 
Ley, cuando realicen 
importaciones temporales, 
siempre y cuando los 
productos importados sean 
componentes, insumos y 
artículos semiterminados, 
previstos en el programa 
que corresponda, excepto 
cuando se efectúe el 
cambio de régimen de 
mercancías importadas 
temporalmente en el mismo 
estado. 

3.5.17. Para efectos del artículo 45 de la Ley, se consideran mercancías peligrosas o que requieren 
instalaciones y/o equipos especiales para su muestreo, las señaladas en el Anexo 23 de 
esta Resolución. 

3.5.18. Para efectos del artículo 56, fracción II de la Ley, se entenderá que la presentación de las 
mercancías ante la autoridad aduanera se realiza cuando se presenta el pedimento de 
exportación ante el módulo de selección automatizado de la aduana de despacho y se activa 
el mecanismo de selección automatizado. 

3.5.19. Para efectos del artículo 48, penúltimo párrafo de la Ley, en el Anexo 6 de la presente 
Resolución se dan a conocer los criterios de clasificación arancelaria. 

3.5.20. Para efectos del artículo 59, fracción III de la Ley, cuando se retorne a territorio nacional 
mercancía exportada en forma definitiva, se podrá determinar como valor en aduana el valor 



226     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de marzo de 1999 

comercial manifestado en el pedimento de exportación, no siendo necesario formular la 
manifestación de valor a que se refiere el artículo citado. 
Tratándose del retorno al territorio nacional de mercancías exportadas temporalmente al 
amparo del artículo 116, fracciones I, II y III de la Ley, no será necesario presentar la 
manifestación de valor en aduana de las mercancías de referencia. 

3.5.21. Para efectos de los artículos 36, primer párrafo y 43 de la Ley, así como la regla 3.5.12., 
rubro D., el despacho aduanero de mercancías a granel de una misma especie en aduanas 
de tráfico marítimo, podrá realizarse mediante la presentación del Pedimento de 
Importación, sin la utilización del Pedimento de Importación. Parte II. Embarque Parcial de 
Mercancías que forma parte del Anexo 1 de esta Resolución, previa autorización de la 
aduana por la que se realizará el despacho.  
El pedimento de importación solamente se deberá presentar en el momento del 
despacho de las mercancías contenidas en el primer vehículo, furgón o carro tanque 
de ferrocarril que las transporte, ante el mecanismo de selección automatizado, junto 
con una copia simple del mismo, por lo que los demás vehículos, furgones o carros 
tanque de ferrocarril que contengan la mercancía restante del mismo pedimento, no 
se someterán a dicho mecanismo y deberán desaduanarse con una copia simple del 
pedimento de importación despachado, anotando en el reverso los siguientes datos:  
A. Placas de circulación del vehículo o el permiso de circulación, en su caso. 
B. Número económico del contenedor o del remolque. En el caso de furgones o carros 

tanque de ferrocarril, el número respectivo. 
C. Número de candados oficiales, excepto cuando el compartimento de carga no 

sea susceptible de mantenerse cerrado. 
D. Cantidad de mercancías que transporta cada vehículo, furgón o carro tanque de 

ferrocarril, conforme a la unidad de medida señalada en la TIGI. 
E. Nombre y firma autógrafa del apoderado o agente aduanal. 
F. Número y fecha del oficio de autorización de la aduana respectiva. 
En el pedimento de importación se expresará en el campo de observaciones la 
siguiente Leyenda: “Se efectúa el despacho aduanero de mercancías a granel en 
términos de la regla 3.5.21. de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 
1999”. 

En este caso el pago de las 
contribuciones 
correspondientes deberá 
hacerse conforme a la 
cantidad superior de peso o 
volumen declarada de entre 
los documentos que se 
señalan en el artículo 36, 
fracción I, incisos a), b), d) 
y f) de la Ley. 

Si el resultado del mecanismo de selección automatizado para el pedimento y su 
copia que se presentó con el primer vehículo, furgón o carro tanque de ferrocarril es 
desaduanamiento libre, se considerará aplicable este mismo resultado para los 
vehículos, furgones o carros tanque de ferrocarril restantes amparados con la copia 
simple del pedimento de importación.  
La copia simple del pedimento de importación, que se presente conforme a esta 
regla, surtirá los efectos de declaración del agente o apoderado aduanal respecto de 
los datos asentados en el anverso y reverso del citado documento, por lo que en el 
ejercicio de las facultades de comprobación, inclusive en el reconocimiento 
aduanero, segundo reconocimiento y verificación de mercancías en transporte, se 
efectuará tomando en cuenta dichos datos. 
Para amparar el transporte de las mercancías desde su ingreso a territorio nacional hasta 
su llegada al punto de destino, se necesitará acompañar el embarque con la copia simple 
del pedimento de importación correspondiente a cada vehículo, furgón o carro tanque de 
ferrocarril, debidamente requisitada, que contenga los datos a que se refiere el segundo 
párrafo de la presente regla. 

La copia simple del 
pedimento de importación a 
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que hace referencia esta 
regla deberá hacerse en 
dos tantos, una será para el 
transportista y la otra 
deberá ser entregada a la 
autoridad aduanera cuando 
se realice el despacho del 
medio de transporte 
correspondiente. 

3.5.22. Para efectos de la regla 3.5.12., rubro D., 3.5.13., 3.5.21. y 3.24.6., rubro D. se deberá 
entender por mercancía a granel de una misma especie la que reúna los siguientes 
requisitos: 
A. Que tenga la misma naturaleza, composición, estado y demás características que la 

identifique y le permita cumplir las mismas funciones. 
B. Que no se encuentre al momento del despacho aduanero contenida en envases, 

recipientes, bolsas, sacos, cajas, pacas o cualquier otro medio análogo que las 
contenga para ser susceptibles de comercialización. 

C. Que por su naturaleza no sea susceptible de identificarse individualmente mediante 
número de serie, parte, marca, modelo o especificaciones técnicas o comerciales que 
las distinga de otras similares. 

3.5.23. Para efectos del artículo 64, segundo párrafo del Reglamento, transcurrido el plazo de un 
mes contado a partir de que se hayan cumplido todos los requisitos y se haya acreditado el 
pago de los derechos de análisis, sin que la autoridad emita el dictamen correspondiente, el 
solicitante podrá considerar que su producto está correctamente declarado. En este caso, el 
número de producto que lo identifica como inscrito en el registro a que se refiere el artículo 
45 de la Ley, será el que proporcione la Administración Central de Laboratorio y Servicios 
Científicos de la Administración General de Aduanas al momento de presentar el 
comprobante del pago de los derechos de análisis. 

3.5.24. Para los efectos del artículo 36, fracción I, inciso e) de la Ley, no se requerirá otorgar 
garantía mediante depósito en las cuentas aduaneras de garantía a que se refieren los 
artículos 84-A y 86-A, fracción I de la Ley, en las importaciones definitivas siguientes: 
A. Las efectuadas por pasajeros de conformidad con las reglas 3.7.2. y 3.7.3. 
B. Las efectuadas al amparo de alguna franquicia, de conformidad con los artículos 61 

y 62 de la Ley. 
C. Las realizadas por empresas de mensajería, cuyo valor no exceda de una cantidad 

equivalente en moneda nacional a 1,000 dólares de los Estados Unidos de América o 
su equivalente en otras monedas extranjeras. 

D. Las realizadas en los términos de la regla 3.27.1 
3.6. Reglas para la inscripción al padrón de importadores y a los sectores específicos 

3.6.1. Para efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 72 del Reglamento, los interesados 
en inscribirse en el padrón de importadores deberán presentar, en original y 2 copias, una 
solicitud mediante el formato autorizado para tales efectos, que forma parte del Anexo 1 de 
esta Resolución. Dicha solicitud y sus anexos deberán remitirse a través de servicio de 
mensajería, dirigido a: 

Padrón de Importadores, 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
Apartado Postal No. 123, 
Administración de Correos No. 1, 
Palacio Postal, 
Eje Central Lázaro Cárdenas esquina Tacuba, 
Col. Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, 
06002, México, D.F. 

Cuando el importador no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, procederá la suspensión en el padrón a que se refiere el primer párrafo de esta 
regla. 

3.6.2. Para efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 72, fracción I del Reglamento, los 
interesados en inscribirse en el padrón de importadores podrán comprobar el domicilio fiscal 
con la copia simple legible de cualquiera de los siguientes documentos: 
A. Recibos de pago: 
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1. El último del pago del impuesto predial siempre y cuando no tenga una 
antigüedad mayor de 3 meses, excepto tratándose de pagos anuales. 

2. El último del pago de los servicios de luz, teléfono o de agua, siempre y 
cuando no tenga una antigüedad mayor de 3 meses. 

B. Ultimo estado de cuenta que proporcionen las instituciones que componen el sistema 
financiero. 

C. Ultima liquidación del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
D. Contratos: 

1. De arrendamiento acompañado del último recibo de pago de renta que 
cumpla con los requisitos fiscales, o bien el contrato de subarriendo 
acompañado del contrato de arrendamiento correspondiente. 

2. De comodato, acompañado de cualquiera de los documentos establecidos el 
rubro A. de esta regla, con el que se acredite el domicilio del comodante. 

3. De fideicomiso debidamente protocolizado. 
4. De apertura de cuenta bancaria que no tenga una antigüedad mayor de 2 

meses. 
5. El correspondiente a cualquiera de los servicios indicados en el rubro A., 

numeral 2. de esta regla, que no tenga una antigüedad mayor de 2 meses. 
E. Cartas de radicación expedidas por el presidente municipal. 

3.6.3. Para efectos del artículo 76 del Reglamento, no será necesario inscribirse en el padrón de 
importadores, cuando se trate de la importación de las siguientes mercancías: 
A. Las efectuadas por pasajeros, de conformidad con las reglas 3.7.2. y 3.7.3. 
B. Los aparatos ortopédicos o prótesis para uso de personas con discapacidad que 

obtengan la autorización a que se refiere el artículo 61, fracción XV de la Ley. 
C. Medicamentos con receta médica, en las cantidades señaladas en la misma. 
D. Los menajes de casa, en los términos de Ley. 
E. Las efectuadas al amparo de una franquicia diplomática, por misiones diplomáticas, 

consulares, especiales del extranjero acreditadas ante el Gobierno Mexicano y 
oficinas de organismos internacionales representados o con sede en territorio 
nacional, de conformidad con los artículos 61, fracción I de la Ley, 80 y 81 del 
Reglamento. 

F. Los insumos y las mercancías relacionadas con el sector agropecuario que se 
encuentran listadas en el Anexo 7 de esta Resolución, siempre que el importador sea 
ejidatario o esté inscrito en el RFC. 

G. Los vehículos blindados, así como las de los vehículos realizadas por personas 
físicas para su uso personal que cuenten, en su caso, con permiso de la SECOFI, y 
las importaciones de embarcaciones, helicópteros, aviones, motocicletas, siempre 
que en estos casos se trate de una sola pieza. 

H. Las realizadas por empresas de mensajería, cuyo valor no exceda de una cantidad 
equivalente en moneda nacional a 1,000 dólares de los Estados Unidos de América o 
su equivalente en otras monedas extranjeras. 

I. Las importadas temporalmente, conforme al artículo 106 de la Ley.  
J. Los libros, esculturas, pinturas, serigrafías, grabados y, en general, obras de arte. 
K. Las realizadas por personas morales no contribuyentes, autorizadas para recibir 

donativos deducibles del ISR, siempre que anexen al pedimento copia de la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de la autorización correspondiente. 

L. Los bienes de capital listados en el Anexo 8 de esta Resolución. 
M. El equipo médico que se relaciona en el Anexo 9 de esta Resolución, siempre que se 

trate de una pieza y sea para uso exclusivo del importador. 
N. Las que retornen al país conforme a los artículos 103, 116 y 117 de la Ley. 
Ñ. Las destinadas al régimen de depósito fiscal, siempre que no se extraigan para ser 

destinadas a un régimen aduanero. 
O. Hasta por el número de unidades que se encuentren contenidas en la siguiente lista, 

siempre y cuando no se tramiten más de dos pedimentos por un mismo importador 
al año: 
Animales vivos 2 
Alimentos enlatados 10  
Juguetes 10  
Juguetes electrónicos 2 
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Muebles de uso doméstico 10 Pzas.o 3 Jgos 
Ropa y accesorios 10  
Calzado y partes de calzado 10 pares o pzas. 
Equipo deportivo 1 
Motocicleta 1 
Bicicleta 1 
Llantas nuevas para automóvil, camioneta, camión y bicicleta 5 Pzas. 
Aparatos electrodomésticos 6 Pzas. 
Partes de equipo de cómputo 5 
Equipo de profesionistas 1 jgo. 
Herramienta 2 jgos. 
Bisutería 20 
Joyería 3 
Discos, cassettes o discos compactos grabados 20 
Bebidas alcohólicas 24 Litros 
Trofeos de caza 3  

P. Las de vehículos realizadas al amparo de una franquicia diplomática de conformidad 
con el artículo 62, fracción I de la Ley. 

3.6.4. Los contribuyentes que se encuentren inscritos en el padrón de importadores y realicen 
cambio de denominación o razón social, o bien de su clave en el R.F.C., a efecto de que no 
se detengan sus importaciones, deberán solicitar la modificación de sus datos en el padrón 
citado, mediante el formato denominado “Solicitud de modificación de datos en el padrón de 
importadores conforme a la regla 3.6.4.”, que forma parte del Anexo 1 de esta Resolución, 
ante la Administración Central de Comercio Exterior adscrita a la AGAFF, conforme a los 
siguientes supuestos: 
A.  Aquellos que presenten su solicitud dentro de los 10 días siguientes a aquel en que 

se obtenga la nueva cédula de identificación fiscal, anexarán copia simple legible de 
la siguiente documentación: 
1. Aviso de modificación al RFC. 
2. Nueva cédula de identificación fiscal. 

B.  Los que se presenten después del plazo indicado en el rubro anterior, además 
de los documentos indicados en éste, deberán anexar copia simple legible de 
la siguiente documentación: 
1. Declaraciones anuales del ISR, IVA e IMPAC, desde el momento en que se 

realizó la modificación hasta aquél en que presenten la solicitud, en su 
caso. 

2. Las declaraciones de pagos provisionales del ISR, IVA e IMPAC del último 
ejercicio y del ejercicio en curso. 

En el caso de las empresas con programas de fomento a la exportación y maquiladoras, 
autorizadas por la SECOFI, bastará que ésta envíe copia del oficio en el que autorice la 
modificación a dicho programa, con la nueva denominación o razón social. 

3.6.5. Para efectos del artículo 77 del Reglamento, los contribuyentes que requieran importar las 
mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 10 de esta Resolución, 
deberán presentar en original, la solicitud denominada “Solicitud de inscripción en los 
Padrones de Importadores de Sectores Específicos” que forma parte del Anexo 1 de esta 
Resolución, en forma personal o a través de servicio de mensajería, al siguiente domicilio: 

Padrón de Importadores de Sectores Específicos, 
Administración General de Aduanas, 
Administración Central de Regulación del Despacho Aduanero,  
Av. Hidalgo No. 77, Módulo IV, planta baja, 
Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
06300, México, D.F. 

No se requiere inscripción a los sectores específicos para las operaciones que se 
encuentran exentas de obligación de inscripción en el padrón de importadores, conforme al 
artículo 76 del Reglamento y la regla 3.6.3. 
Las maquiladoras y PITEX deberán obtener su registro en el padrón sectorial, únicamente 
tratándose de operaciones de importaciones definitivas y cambios de régimen de 
importaciones temporales a definitivas. Para ello, una vez que se encuentren inscritas en el 
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Padrón de Importadores, deberán presentar ante el domicilio señalado en el primer párrafo 
de esta regla, en forma personal o a través de servicio de mensajería, lo siguiente:  
A. Solicitud en escrito libre que señale el nombre, denominación o razón social, clave 

del RFC y domicilio fiscal de la empresa, nombre y clave del RFC del representante 
legal, domicilio de las bodegas y sucursales en donde mantendrá las mercancías a 
importar, el nombre de los sectores en los que desee inscribirse y las fracciones 
arancelarias correspondientes.  

B. Copia fotostática legible del oficio de autorización de la SECOFI y, en su caso, 
de los anexos que señalen las mercancías que ampare su programa, así como 
sus modificaciones.  

C. Copia fotostática legible del poder notarial con el que se acredita la personalidad del 
representante legal de la empresa.  

3.6.6. Para efectos del artículo 79 del Reglamento, los contribuyentes cuya inscripción haya 
quedado suspendida en el padrón de importadores, podrán solicitar que se deje sin efectos 
dicha suspensión, mediante la presentación del formato denominado “Solicitud de 
autorización para dejar sin efectos la suspensión en el padrón de importadores conforme a 
la regla 3.6.6.”, que forma parte del Anexo 1 de esta Resolución, ante la Administración 
Central de Comercio Exterior adscrita a la AGAFF, anexando copia simple legible de la 
siguiente documentación: 
A. Constancia de inscripción al RFC, expedida por la Administración Local de 

Recaudación que corresponda a su domicilio fiscal, con una antigüedad máxima de 
un mes, con la que se acredite que su registro se encuentra activo. 

B. Declaraciones anuales del ISR, IVA e IMPAC, de los últimos cuatro ejercicios, en su 
caso. 

C. Declaraciones de pagos provisionales del ISR, IVA e IMPAC del último ejercicio y del 
ejercicio en curso. 

D. Los últimos tres pedimentos de importación, en su caso. 
E. Movimientos al RFC en los términos del artículo 14 del RCFF. 
F. Cualquiera de los documentos relacionados en la regla 3.6.2. de esta Resolución. 
Tratándose de los contribuyentes que están obligados a dictaminar sus estados financieros, 
anexarán carta de presentación de dictamen del último ejercicio fiscal o del aviso de 
presentación de dicho dictamen. 

3.6.7.  Tratándose del artículo 71, último párrafo del Reglamento, los interesados en obtener 
autorización para importar mercancía sin estar inscritos en el Padrón de Importadores que 
no tributen en términos de lo establecido en el Título II y IV, Capítulo VI de la Ley del ISR, 
deberán presentar, una solicitud mediante el formato denominado “Solicitud de autorización 
para importar mercancía sin estar inscrito en el padrón de importadores conforme a la regla 
3.6.7.”, que forma parte del Anexo 1 de esta Resolución, ante la Administración Central de 
Comercio Exterior, adscrita a la AGAFF. 
En la solicitud deberá describirse la mercancía a importar, señalando los datos que 
permitan su identificación y justificando la necesidad o razón para dicha importación. 
Asimismo, deberá indicarse el valor de la mercancía y la aduana por la que ingresará la 
misma, anexando copia fotostática legible de la siguiente documentación, de conformidad 
con el supuesto en que se ubique el solicitante: 
A. Personas físicas o morales inscritas en el RFC. 

1. Cualquiera de los documentos relacionados en la regla 3.6.2. de esta 
Resolución. 

2. Cédula de identificación fiscal o del formulario de registro en el RFC. 
Asimismo, los movimientos al RFC, en los términos del artículo 14 del RCFF. 

3. Declaraciones anuales del ISR, IVA e IMPAC de los dos últimos ejercicios, en 
su caso. 

4. Declaraciones de pagos provisionales del ISR, IVA e IMPAC del último 
ejercicio y del ejercicio en curso. 

5. Factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar o, 
en su caso, declaración bajo protesta de decir verdad de que es su legítimo 
propietario. 

6. Declaración bajo protesta de decir verdad, de que la mercancía para la cual 
tramita la importación no será objeto de comercialización o acreditar que será 
destinada a las actividades propias de su objeto social o de su giro. 
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B. Personas físicas no inscritas en el RFC. 
1. Cualquiera de los documentos relacionados en la regla 3.6.2. de esta 

Resolución. 
2. Identificación oficial vigente, con fotografía y firma del interesado. 
3. Factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar o, 

en su caso, declaración bajo protesta de decir verdad de que es su legítimo 
propietario.  

4. Declaración bajo protesta de decir verdad, de que la mercancía para la cual 
tramita la importación será destinada a su uso personal y no será objeto de 
comercialización. 

En ningún caso, se otorgará más de una autorización al interesado para la importación de 
mercancía de naturaleza idéntica o similar en un mismo ejercicio fiscal. Tratándose de 
mercancía de naturaleza distinta de la autorizada, la AGAFF podrá otorgar la autorización 
para su importación. 
La autorización otorgada en los términos de esta regla, no exime del pago de las 
contribuciones y cuotas compensatorias correspondientes ni del cumplimiento de las 
obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias que correspondan a 
la naturaleza de la mercancía. 

3.6.8. Para efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 71 del Reglamento, los 
contribuyentes obligados a inscribirse en el Padrón de Importadores, podrán obtener 
autorización para importar mercancías sin haber concluido su trámite de inscripción, cuando 
las mercancías que se pretendan importar sean explosivas, inflamables, contaminantes, 
radiactivas, corrosivas, perecederas o de fácil descomposición y de animales vivos, siempre 
que acrediten que han transcurrido más de cinco días hábiles a partir de la presentación de 
la solicitud de inscripción y la mercancía se encuentre en depósito ante la aduana, para 
cuyo efecto deberán presentar su solicitud mediante el formato denominado “Solicitud de 
autorización para importar mercancía sin haber concluido el trámite de inscripción o para 
dejar sin efectos la suspensión o modificación en el padrón de importadores conforme a la 
regla 3.6.8.”, que forma parte del Anexo 1 de esta Resolución, ante la autoridad aduanera 
indicada en la regla 3.6.7. 
En la solicitud de autorización, deberá describirse la mercancía a importar, señalando los 
datos que permitan su identificación, indicando el valor de la misma y la aduana por la que 
ingresará la mercancía, anexando copia fotostática legible de la siguiente documentación: 
A. Factura o documento que justifique la propiedad de la mercancía a importar o, en su 

caso, declaración bajo protesta de decir verdad, de que es su legítimo propietario.  
B. Guía de depósito de la empresa de mensajería por la que se haya enviado la 

solicitud de inscripción en el padrón de importadores, en la que conste la fecha y 
hora de depósito.  

Unicamente procederá la autorización a que se refiere esta regla cuando concurran los 
supuestos previstos en el primer párrafo de la misma, y la AGAFF confirme que el 
contribuyente será inscrito en el Padrón de Importadores. 
También podrán obtener esta autorización los contribuyentes que estén tramitando dejar sin 
efectos la suspensión al Padrón de Importadores, o su actualización por cambio de nombre 
o razón social al mismo padrón, siempre que se trate de mercancía de la naturaleza 
mencionada. 
En este supuesto, deberá presentarse solicitud ante la Administración Central de Comercio 
Exterior, adscrita a la AGAFF, mediante el formato citado en el primer párrafo de esta regla, 
indicando la mercancía que se pretende importar, su valor y la aduana por la que ingresará 
la misma. 
La autorización otorgada en los términos de esta regla, no exime del pago de las 
contribuciones y cuotas compensatorias correspondientes, ni del cumplimiento de las 
obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias que correspondan a 
la naturaleza de la mercancía. 

3.6.9.  Para efectos del artículo 71, último párrafo del Reglamento, se podrá realizar la importación 
de las mercancías de las fracciones arancelarias listadas en el Anexo 10 de esta 
Resolución, sin estar inscritos en los Padrones de Importadores de Sectores Específicos, 
mediante la presentación en original de la solicitud respectiva en el formato denominado 
“Solicitud de autorización de importación definitiva de mercancías sujetas a la inscripción en 
los Padrones de Importadores de Sectores Específicos” que forma parte del Anexo 1 de esta 
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Resolución, siempre que los contribuyentes se encuentren inscritos en el Padrón de 
Importadores y se trate de cualquiera de los siguientes supuestos:  
A. Cuando los contribuyentes pretendan importar por única vez las mercancías listadas 

en el Anexo 10 de esta Resolución.  
B. Cuando los contribuyentes hayan iniciado el trámite para la inscripción en el padrón 

de importadores de Sectores Específicos y el mismo no haya concluido. 
Para efectos de esta regla, se considera que se ha iniciado el trámite para la inscripción en 
el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, cuando se hubiese presentado la 
solicitud a que se refiere la regla 3.6.5., debidamente requisitada. 
En ningún caso, se otorgará más de una autorización al interesado para la importación de 
mercancía de naturaleza idéntica o similar en un mismo ejercicio fiscal. 
La autorización otorgada en los términos de esta regla, no exime del pago de las 
contribuciones y cuotas compensatorias correspondientes, ni del cumplimiento de las 
obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias que correspondan a 
la naturaleza de la mercancía. 

3.7. Importaciones de pasajeros y de empresas de mensajería 
3.7.1. Para efectos de los artículos 50 y 61, fracción VI de la Ley y 89 del Reglamento, las 

mercancías que integran el equipaje de los pasajeros internacionales son las siguientes: 
A. Tratándose de pasajeros provenientes del extranjero, residentes en el país: 

1. Bienes de consumo personal usados o nuevos, tales como ropa, calzado y 
productos de aseo, siempre que sean acordes a la duración del viaje y que por 
su cantidad no puedan ser objeto de comercialización. 

2. Una cámara fotográfica y una de vídeograbación y, en su caso, su fuente de 
poder; hasta doce rollos de película virgen o vídeo cassettes; material 
fotográfico impreso o filmado; un aparato de telefonía celular y un 
radiolocalizador; un equipo de cómputo portátil nuevo o usado, laptop, 
notebook, omnibook o similares, en este caso no se requerirá contar con el 
permiso previo de importación. 

3. Un equipo personal deportivo usado, siempre que pueda ser transportado 
normal y comúnmente por una persona. 

4. Libros y revistas, que por su cantidad no puedan ser objeto de 
comercialización. 

5. Medicamentos de uso personal, debiendo mostrar la receta médica en caso 
de sustancias psicotrópicas. 

6. Velices, petacas, baúles y maletas necesarios para el traslado de las 
mercancías. 

7. Tratándose de pasajeros mayores de edad, un máximo de 20 cajetillas de 
cigarros, 25 puros o 200 gramos de tabaco, y hasta 3 litros de vino, cerveza o 
licor, en el entendido que no se podrá introducir una cantidad mayor de puros, 
sin que se cumpla con las regulaciones y restricciones aplicables. 

8. Hasta 300 dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en 
otras monedas extranjeras, en uno o varios artículos, excepto tratándose de 
cervezas, bebidas alcohólicas y tabaco labrado en cigarros o en puros cuando 
el arribo a territorio nacional sea por vía marítima o aérea, salvo lo dispuesto 
en el siguiente numeral. En este caso, se deberá contar con la factura, 
comprobante de venta o cualquier otro documento que exprese el valor 
comercial de las mercancías. 

9. Hasta 50 dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras 
monedas extranjeras, en uno o varios artículos, excepto tratándose de 
cerveza, bebidas alcohólicas, tabaco labrado en cigarros o puros y gasolina, 
salvo la contenida en el tanque de gasolina del vehículo que cumpla con las 
especificaciones del fabricante cuando el arribo sea por vía terrestre, así 
como cuando arribe por vía aérea y el aeropuerto de partida se encuentre en 
la franja o región fronteriza o en las ciudades del extranjero ubicadas en una 
franja de 25 millas a lo largo de la frontera con territorio nacional. En este 
caso, se deberá contar con la factura, comprobante de venta o cualquier otro 
documento que exprese el valor comercial de las mercancías. 

En caso de importación de mercancías, para la determinación de la base del impuesto, los 
montos señalados en los numerales 8. y 9., podrán ser disminuidos del valor de las 
mercancías. 
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Las cantidades a que se refiere esta regla, podrán acumularse por el padre, la madre y los 
hijos, considerando inclusive a los menores de edad, siempre que el arribo a territorio 
nacional se efectúe simultáneamente y en el mismo medio de transporte. 
Adicionalmente a lo establecido en esta regla, cuando las mercancías sean adquiridas en la 
franja o región fronteriza, será aplicable el monto señalado en el rubro A., numeral 8. de 
esta regla, siempre que el pasajero o, en su caso, el residente en franja o región fronteriza, 
acredite tal circunstancia mediante comprobante expedido en los términos de los artículos 
29 y 29-A, del Código, en el entendido de que la cantidad podrá ser acumulada en términos 
del párrafo anterior. 
B. Tratándose de pasajeros provenientes del extranjero, residentes en el extranjero: 

1. Las mercancías señaladas en el rubro anterior. 
2. Un binocular. 
3. Un aparato de televisión que no exceda de doce pulgadas. 
4. Un aparato de radio portátil para el grabado o reproducción del sonido o 

uno mixto. 
5. Dos discos láser, así como un máximo de veinte discos compactos o 

cintas magnéticas para la reproducción del sonido (cassettes). 
6. Una máquina de escribir. 
7. Un instrumento musical, siempre que sea transportado normal y 

comúnmente por una persona. 
8. Una tienda de campaña y un equipo para acampar. 
9. Un máximo de cinco juguetes. 
10. Un juego de avíos de pesca, un par de esquíes y dos raquetas de tenis. 
11. Un deslizador acuático con o sin vela. 
12. Una vídeo cassettera. 

3.7.2. Para efectos del artículo 50 de la Ley, los pasajeros podrán efectuar importaciones sin 
utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal, siempre que el valor de las mercancías 
que importen, excluyendo la franquicia, no exceda del equivalente en moneda nacional a 
1,000 dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras monedas 
extranjeras. 
Tratándose de equipo de cómputo, su valor sumado al de las demás mercancías no podrá 
exceder de 4,000 dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras 
monedas extranjeras. 
Para los efectos de lo dispuesto en esta regla, se deberá contar con la factura, comprobante 
de venta o cualquier otro documento que exprese el valor comercial de las mercancías. 

3.7.3. Para efectos del artículo 88, primer párrafo de la Ley, los pasajeros que opten por pagar 
contribuciones deberán aplicar al valor de las mercancías, disminuido con la franquicia a 
que tienen derecho, una tasa global del 50.42%. Dicho pago deberá efectuarse mediante la 
presentación del formulario de Pago de contribuciones al comercio exterior, mismo que 
forma parte del Anexo 1 de esta Resolución.  
Cuando el pasajero haya iniciado el viaje en los Estados Unidos de América, en Canadá o 
en Chile, la tasa global será del 20.52%.  
En caso de que el viaje se inicie en Colombia, Venezuela, Costa Rica o Bolivia dicha tasa 
será la del 21.67%.  
Cuando el viaje se haya iniciado en Nicaragua dicha tasa será del 26.27%.  
En los casos a que se refieren los tres párrafos precedentes, las mercancías deberán 
ostentar marcas, etiquetas o Leyendas que las identifiquen como originarias de alguno de 
los países parte del respectivo tratado de libre comercio o del Acuerdo de Complementación 
Económica con Chile. 
Las mercancías importadas conforme al procedimiento establecido en la presente regla, no 
podrán deducirse para efectos fiscales. 
En cualquier otro caso, la importación deberá efectuarse por conducto de agente o 
apoderado aduanal, por la aduana de carga, cumpliendo con las formalidades que para la 
importación de mercancías establece la Ley. 

3.7.4. Para efectos de los artículos 50 y 88, segundo párrafo de la Ley, los pasajeros no podrán 
importar, al amparo de la regla 3.7.3., las mercancías sujetas a regulaciones y restricciones 
no arancelarias. 
Tratándose de la importación de un solo equipo de cómputo usado, no se requerirá contar 
con el permiso previo de importación, siempre que el pasajero compruebe que el motivo de 
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su residencia en el extranjero fue para la realización de estudios o investigaciones científicas 
por seis meses, cuando menos, y acredite su calidad de estudiante o investigador con la 
visa o documento migratorio que le haya expedido el gobierno del país en donde realizó los 
estudios o la investigación. 

3.7.5. Para efectos del artículo 174 del Reglamento, los artículos que integran el equipaje de los 
pasajeros procedentes de la franja o región fronteriza con destino al resto del territorio 
nacional, son los que se señalan en la regla 3.7.1., rubro A., con excepción del numeral 8. 

3.7.6. Para efectos de los artículos 172, fracción I de la Ley y 193 del Reglamento, las empresas 
de mensajería podrán pagar los impuestos al comercio exterior aplicando la tasa del 
50.42%, cuando utilicen el pedimento simplificado, y asienten el código 9901.00.01, 
9901.00.02 o 9901.00.05 en el campo correspondiente a la fracción arancelaria.  
Tratándose de la importación de cerveza, bebidas alcohólicas, cigarros, puros y tabacos 
labrados, en lugar de aplicar la tasa global del 50.42%, las empresas de mensajería 
deberán aplicar las siguientes tasas:  

Cerveza y bebidas refrescantes con una graduación alcohólica de hasta 6° 
G.L.  

88.03% 

Bebidas alcohólicas con graduación de hasta 13.5º G.L.  88.03% 
Bebidas alcohólicas fermentadas 88.03% 
Bebidas alcohólicas con graduación de más de 13.5º G.L. y hasta 20º 
G.L.  

95.55% 

Bebidas alcohólicas con más de 20º G.L., alcohol y alcohol 
desnaturalizado. 

140.67% 

Cigarros 256.99% 
Puros y tabacos labrados 102.71% 

En lugar de aplicar la tasa global establecida en el primer párrafo de esta regla, las 
empresas de mensajería deberán aplicar la tasa global del 56.17%, cuando efectúen la 
importación de las mercancías a que se refieren los siguientes ordenamientos: 
•  Decreto por el que se reforman diversas fracciones arancelarias de la TIGI 

relacionadas con el calzado, artículos de talabartería, peletería artificial, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 1995 o cualquier otro 
instrumento legal que se aplique en lugar de éste. 

•  Decreto por el que se reforman diversas fracciones arancelarias de la TIGI 
relacionadas con prendas y accesorios de vestir y demás artículos textiles 
confeccionados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 
1995 o cualquier otro instrumento legal que se aplique en lugar de éste. 

Cuando se importen mercancías de conformidad con esta regla, se deberán cumplir con las 
regulaciones y restricciones no arancelarias que, en su caso, sean aplicables. 

3.7.7. Las empresas de mensajería podrán optar por pagar los impuestos al comercio exterior 
aplicando la tasa del 20.52%, siempre que los bienes que importen cumplan con las 
siguientes condiciones:  
1. Ostentar marcas, etiquetas o Leyendas que las distingan como originarias de países 

partes del Tratado de Libre Comercio de América del Norte o el Acuerdo de 
Complementación Económica con Chile, o se presente el certificado de origen 
correspondiente. 

2. Provenir del territorio de Canadá, Chile o Estados Unidos de América. 
3. Cumplir con los requisitos y condiciones que establece la regla 3.7.6. 
Tratándose de la importación de cerveza, bebidas alcohólicas, cigarros, puros y tabacos 
labrados, en lugar de aplicar la tasa global del 20.52%, las empresas de mensajería deberán 
aplicar las siguientes tasas:  

Cerveza y bebidas refrescantes con una graduación alcohólica de hasta 6° 
G.L.  

58.13% 

Bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 13.5º G.L.  58.13% 
Bebidas alcohólicas fermentadas 58.13% 
Bebidas alcohólicas con una graduación de más de 13.5º G.L. y hasta 20º 
G.L.  

65.65% 

Bebidas alcohólicas con más de 20º G.L., alcohol y alcohol 
desnaturalizado  

110.77% 

Cigarros  202.94% 
Puros y tabacos labrados  73.96% 



Miércoles 31 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     235 

En caso de importaciones de cigarros, puros y tabacos labrados provenientes de la 
República de Chile, se aplicarán las tasas globales previstas en la regla 3.7.6. 

3.7.8. Las empresas de mensajería podrán pagar los impuestos al comercio exterior aplicando la 
tasa del 21.67%, siempre que los bienes que importen cumplan las siguientes condiciones:  
A. Ostentar marcas, etiquetas o Leyendas que las distingan como originarias de países 

partes de los tratados que más adelante se precisan, o bien presentar el certificado 
de origen correspondiente: 
• Tratado de libre comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos, la 

República de Colombia y la República de Venezuela. 
• Tratado de libre comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Costa Rica. 
• Tratado de libre comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Bolivia. 
B. Provenir del territorio de Colombia, Venezuela, Costa Rica o Bolivia. 
C. Cumplir con los requisitos y condiciones que establece la regla 3.7.6. 
Tratándose de la importación de cerveza, bebidas alcohólicas, cigarros, puros y tabacos 
labrados, en lugar de aplicar la tasa global del 21.67%, las empresas de mensajería 
deberán aplicar las siguientes tasas:  

Cerveza y bebidas refrescantes con una graduación alcohólica de hasta 6º 
G.L.  

59.28% 

Bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 13.5º G.L.  59.28% 
Bebidas alcohólicas fermentadas 59.28% 
Bebidas alcohólicas con una graduación de más de 13.5º G.L. y hasta 20º 
G.L.  

66.80% 

Bebidas alcohólicas con más de 20º G.L., alcohol y alcohol 
desnaturalizado. 

111.92% 

Cigarros 256.99% 
Puros y tabacos labrados 102.71% 

En caso de importaciones de puros y tabacos labrados provenientes de la República de 
Bolivia, en lugar de la tasa prevista en el cuadro anterior, se aplicará la tasa de 96.96%. 

3.7.9. Cuando las mercancías que se importen ostenten marcas, etiquetas o Leyendas que las 
identifiquen como producidas en países que no sean parte de algún tratado de libre 
comercio o del Acuerdo de Complementación Económica con Chile, aun y cuando se cuente 
con el certificado de origen, no se podrá optar por las tasas previstas en las reglas 3.7.7., 
3.7.8. ó 3.7.10., según corresponda, por lo que las contribuciones se calcularán aplicando 
las tasas previstas en la regla 3.7.6.  

3.7.10. Las empresas de mensajería podrán pagar los impuestos al comercio exterior aplicando la 
tasa del 26.27%, siempre que los bienes que importen cumplan las siguientes condiciones:  
A. Ostentar marcas, etiquetas o Leyendas que las distingan como originarias de 

Nicaragua o bien presentar el certificado de origen correspondiente del Tratado de 
Libre Comercio celebrado entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Nicaragua. 

B. Provenir del territorio de Nicaragua.  
C. Cumplir con los requisitos y condiciones que establece la regla 3.7.6.  
Tratándose de la importación de cerveza, bebidas alcohólicas, cigarros, puros y tabacos 
labrados, en lugar de aplicar la tasa global del 26.27%, las empresas de mensajería 
deberán aplicar las siguientes tasas: 

Cerveza y bebidas refrescantes con una graduación alcohólica de hasta 6º 
G.L.  

59.28% 

Bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 13.5º G.L.  59.28% 
Bebidas alcohólicas fermentadas 59.28% 
Bebidas alcohólicas con una graduación de más de 13.5º G.L. y hasta 20º 
G.L.  

66.80% 

Bebidas alcohólicas con más de 20º G.L., alcohol y alcohol 
desnaturalizado. 

111.92% 

Cigarros 256.99% 
Puros y tabacos labrados. 102.71% 

3.8. Importación y exportación de mercancías exentas 
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3.8.1. Para efectos del artículo 61, fracción I de la Ley, se entenderá por seguridad pública, los 
casos en los que las mercancías se importen para uso exclusivo del Ejército, Fuerza Aérea 
y Armada de México o de la policía federal, estatal o municipal y que sean susceptibles de 
ser utilizadas únicamente por dichas corporaciones en acciones directas de protección a la 
ciudadanía. 

3.8.2. Para efectos de los artículos 61, fracción III de la Ley y 97, fracción V del Reglamento, se 
podrá optar por garantizar el crédito fiscal que pudiere causarse, mediante fianza o pagando 
con tarjeta de crédito bancaria internacional expedida a nombre del interesado en el 
extranjero, una cantidad equivalente a 10 dólares de los Estados Unidos de América, a favor 
del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 

3.8.3. Para efectos del artículo 61, fracción VII de la Ley y 91, último párrafo del Reglamento, los 
estudiantes e investigadores nacionales que retornen al país después de residir en el 
extranjero por lo menos un año, podrán solicitar autorización para importar su menaje de 
casa ante la Administración General, Especial o Locales Jurídicas de Ingresos, sin que sea 
necesario la presentación de la declaración certificada por el consulado mexicano del lugar 
en donde residió. 
Para ello, deberán de cumplir con los requisitos señalados en el último párrafo del artículo 
91 citado. 

3.8.4. Los vehículos propiedad de residentes en el extranjero, podrán circular dentro de una franja 
de 20 kilómetros paralela a la línea divisoria internacional y en la región fronteriza, siempre 
que se encuentre un residente en el extranjero a bordo del mismo vehículo. 

3.8.5. Para efectos del artículo 61, fracción IX, inciso c) de la Ley, los interesados deberán solicitar 
autorización ante la Administración General, Especial o Locales Jurídicas de Ingresos que 
les corresponda, acreditando que el donante es extranjero, anexando la carta de donación 
emitida por éste a favor del interesado, en la que se deberá describir de manera detallada la 
mercancía objeto de la donación, especificando la cantidad, tipo y, en su caso, marca, año-
modelo y número de serie. 
En los casos de que la carta de donación se encuentre en idioma distinto al español, se 
deberá adjuntar la traducción correspondiente. 

3.8.6. Para efectos del artículo 61, fracción XI de la Ley, quienes reciban mercancías remitidas por 
Jefes de Estado o Gobiernos Extranjeros, deberán acreditar que cuentan con la previa 
opinión de la Secretaría de Relaciones Exteriores, misma que anexarán al pedimento 
correspondiente, así como dar cabal cumplimiento a las regulaciones y restricciones no 
arancelarias aplicables. 

3.8.7. Para efectos del artículo 61, fracción XIV de la Ley, las instituciones de salud pública o 
personas morales no contribuyentes autorizadas para recibir donativos deducibles del ISR, 
podrán importar las mercancías que se encuentren comprendidas en el Anexo 9 de esta 
Resolución. 

3.8.8. Para efectos del artículo 62, fracción I, segundo párrafo de la Ley, los funcionarios y 
empleados del servicio exterior mexicano que concluyan el desempeño de su comisión 
oficial durante la vigencia de esta Resolución, podrán solicitar la autorización para la 
importación en franquicia de un vehículo, en los términos del artículo 62 de la Ley, 
conforme al texto que de dicho precepto estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 1996. 

3.8.9. Para efectos del artículo 62, fracción II, inciso b) de la Ley, la naturaleza, cantidad y 
categoría de los vehículos que pueden importarse para permanecer definitivamente en la 
franja fronteriza norte del país, son los que se determinan en el Acuerdo por el que se 
establecen las condiciones para la importación de vehículos automotores usados, 
destinados a permanecer definitivamente en la franja fronteriza norte del país, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1998 o en cualquier otro instrumento 
legal que se aplique en lugar de éste. 
Para ello se considerará, conforme al propio Acuerdo, la lista de fabricantes, marcas y tipos 
de automóviles, camiones y autobuses que podrán importarse al amparo del Decreto por el 
que se establecen las condiciones para la importación de vehículos automotores usados 
destinados a permanecer definitivamente en la franja fronteriza norte del país y en los 
estados de Baja California, Baja California Sur, la región parcial del Estado de Sonora, y 
municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de febrero de 1999 o en cualquier otro instrumento legal que se aplique en 
lugar de éste.  
Los propietarios de dichos vehículos solamente podrán enajenarlos a personas que tengan 
residencia permanente en la zona geográfica señalada en el citado Decreto. 
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3.9. Reexpedición de mercancías por residente en franja o región fronteriza 
3.9.1. Para efectos de los artículos 139 y 144, fracción XX de la Ley, los contribuyentes que 

reexpidan mercancías de procedencia extranjera importadas a la franja o región fronteriza, 
deberán pagar en cualquier aduana ubicada dentro de dicha franja o región, las diferencias 
que correspondan al impuesto general de importación y demás contribuciones que se 
causen. 
Dichas contribuciones deberán actualizarse, desde la fecha de la importación a dicha franja 
o región, de conformidad con el artículo 58 de la Ley. 
Las mercancías y sus envases que se reexpidan al resto del país deberán contener la 
Leyenda "reexpedida", y las personas que efectúen la reexpedición deberán estar en 
posibilidad de acreditar el pago a que se refiere el primer párrafo. 

3.9.2. Para efectos del artículo 172 del Reglamento, quienes pretendan internar al resto del 
territorio nacional mercancías, materias primas o productos agropecuarios nacionales, que 
por su naturaleza sean confundibles con mercancías o productos de procedencia extranjera 
o no sea posible determinar su origen, deberán acreditar que tales mercancías fueron 
producidas en la franja o región fronteriza ante la aduana o punto de revisión por donde se 
pretenda internar las mismas. 
Para ello, deberán presentar promoción por escrito en la que se señale los siguientes datos: 
A. Las mercancías de que se trate. 
B. Nombre, domicilio y RFC del promovente. 
C. Descripción detallada de las mercancías, cantidad, peso y volumen. 
D. Población a la que irán destinadas. 
Asimismo, a dicha promoción se deberá anexar el documento original que compruebe que 
dichas mercancías fueron producidas en la franja o región fronteriza, mediante los 
siguientes documentos: 
A. La Constancia de origen de productos agropecuarios, tratándose de productos 

agropecuarios, utilizando el formato que forma parte del Anexo 1 de esta Resolución. 
Dicha constancia deberá ser expedida por el comisariado ejidal, el representante de 
los colonos o comuneros, la asociación agrícola o ganadera a que pertenezca el 
pequeño propietario o la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

B. El documento de origen de productos minerales extraídos, industrializados o 
manufacturados, que forma parte del Anexo 1 de esta Resolución. 

C. La factura o el documento de venta o, en su caso, el aviso de arribo, cosecha o 
recolección, tratándose de fauna o especies marinas capturadas en aguas 
adyacentes a la franja o región fronteriza, o fuera de éstas por embarcaciones con 
bandera mexicana. 

El personal de la aduana o punto de revisión, verificará que las mercancías presentadas 
concuerden con las descritas en la promoción y en el documento respectivo. 
En el transporte de dichas mercancías de la franja o región fronteriza al resto del país, sus 

propietarios o poseedores, deberán anexar a los documentos a que se refieren los rubros A. 
o B. anteriores, según sea el caso, la factura, nota de remisión, de envío, de embarque o 

despacho, además de la carta de porte, de conformidad con lo señalado en el artículo 29-B 
del Código. 

3.9.3. Para efectos del artículo 178, fracción IV del Reglamento, el interesado deberá cubrir a favor 
del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., una cantidad equivalente 
en moneda nacional a 10 dólares de los Estados Unidos de América. 
Además de lo señalado anteriormente, se deberá cubrir a favor de la misma institución, el 
equivalente en moneda nacional a un dólar de los Estados Unidos de América, por el 
trámite que debe realizar por cada entrada múltiple dentro de los 4 meses improrrogables 
autorizados en cada período de doce meses.  
Tratándose de los vehículos con capacidad de carga superior a los 3,100 kilogramos, no se 
estará obligado al pago por cada internación. 

3.9.4. Para efectos del artículo 140, primer párrafo de la Ley, los puntos de revisión –Garitas- 
establecidos para la inspección de las mercancías procedentes de la franja o región 
fronteriza son aquellos que se listan en el Anexo 25 de esta Resolución. 

3.10. Importación de mercancías a región fronteriza 
3.10.1. Para efectos de los artículos 35 y 140, segundo párrafo de la Ley, el despacho quedará 

concluido en el momento en el que la mercancía se introduzca al resto del territorio 
nacional, siempre que la importación de la misma sea destinada al interior del país y el 
trámite se efectúe ante una aduana fronteriza. 
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En tal virtud, para su internación al interior del país, el vehículo deberá ser presentado ante 
cualquier sección aduanera o punto de revisión que se encuentre dentro de la 
circunscripción de la aduana en la que se inició el trámite y no podrá internarse por aduana 
distinta. 
No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando exista enlace electrónico, entre la 
aduana donde se despachen las mercancías y el punto de revisión para su internación. 

3.10.2. Para efectos del artículo 61, fracción VIII de la Ley, el valor de las mercancías que importen 
los residentes en franja o región fronteriza para su consumo personal, no deberá exceder 
diariamente del equivalente en moneda nacional a 50 dólares de los Estados Unidos de 
América. 
Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta regla, no podrán introducir a 
territorio nacional al amparo de dicha franquicia, ni como parte de su equipaje, las 
siguientes mercancías: bebidas alcohólicas, cerveza, tabaco labrado en cigarros o puros y 
gasolina, salvo la contenida en el tanque de gasolina del vehículo que cumpla con las 
especificaciones del fabricante. 
Adicionalmente, los residentes en la franja o región fronteriza podrán importar, una sola vez 
al mes por persona, artículos de consumo básico, tales como ropa, alimentos, calzado, 
medicinas, productos de aseo personal y para la limpieza del hogar y cuando se trate de 
mayores de edad, un máximo de 200 cigarros o 25 puros y un litro de vino, cerveza o licor, 
por una cantidad no mayor al equivalente en moneda nacional a 400 dólares de los Estados 
Unidos de América. Para ello, deberán registrar su cruce ante el módulo designado por la 
aduana correspondiente, a fin de permitir el control de estas operaciones, manifestando los 
datos relativos a su nombre, domicilio, importe de los artículos de consumo que pretendan 
importar y, en su caso, su edad antes de someterse al mecanismo de selección 
automatizado. 
Las cantidades a que se refiere esta regla podrán ser acumulables por el padre, la madre y 
los hijos, siempre que se identifiquen al momento de su internación y no se trate de 
mercancías que por su cantidad y similitud puedan ser objeto de comercialización. 
Para efectos de esta regla, los residentes en la franja o región fronteriza deberán acreditar, a 
solicitud de la autoridad aduanera, su residencia en dichos lugares mediante cualquiera de 
los siguientes documentos expedidos a nombre del interesado, en donde conste el domicilio 
ubicado en una población fronteriza: 
A. Forma migratoria expedida por la Secretaría de Gobernación. 
B. Visa o documento expedido por gobierno extranjero a los residentes fronterizos para 

ingresar al territorio del país que lo expide. En estos casos no será necesario que 
conste el domicilio. 

C. Credencial para votar. 
D. Recibo telefónico o de luz, previa identificación del interesado. 
La mayoría de edad deberá acreditarse con cualquiera de los documentos señalados en los 
rubros A., B. y C. de esta regla, cuando se trate de la importación de cigarros, puros, vino, 
cerveza o licor. 
La franquicia a que se refiere esta regla, no será aplicable tratándose de la importación de 
mercancías que los residentes en franja o región fronteriza pretendan deducir para efectos 
fiscales. 

3.10.3. Para efectos del artículo 137, segundo párrafo de la Ley, tratándose de la importación de 
cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco labrado en cigarros o puros, realizada por los 
residentes en la franja o región fronteriza, no se requerirá de los servicios de agente o 
apoderado aduanal, siempre y cuando: 
A. El valor de dichas mercancías no exceda del equivalente en moneda nacional a 50 

dólares de los Estados Unidos de América. 
B. Se paguen los impuestos correspondientes mediante el formulario de Pago de 

contribuciones al comercio exterior, mismo que forma parte del Anexo 1 de esta 
Resolución. 

En estos casos, se determinarán y pagarán los impuestos al comercio exterior aplicando la 
tasa global que corresponda conforme a la siguiente tabla: 

Cerveza y bebidas refrescantes con una graduación alcohólica de hasta 6º 
G.L. 

79.85% 

Bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 13.5º G.L.  79.85% 
Bebidas alcohólicas fermentadas 79.85% 
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Bebidas alcohólicas con una graduación de más de 13.5º G.L. y hasta 20º 
G.L. 

87.04% 

Bebidas alcohólicas con más de 20º G.L., alcohol y alcohol 
desnaturalizado 

130.21% 

Cigarros 241.47% 
Puros y tabacos labrados 93.90% 

3.10.4.  Para efectos del artículo 137, segundo párrafo de la Ley, tratándose de la importación de 
cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco labrado en cigarros o puros, realizada por los 
residentes de la franja o región fronteriza, que ostenten marcas, etiquetas o Leyendas que 
los identifique como originarios para gozar de trato arancelario preferencial al amparo del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en lugar de aplicar la tasa global señalada 
en la regla 3.10.3., podrán aplicar las siguientes tasas globales: 

Cerveza y bebidas refrescantes con una graduación alcohólica de hasta 6º 
G.L. 

51.25% 

Bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 13.5º G.L.  51.25% 
Bebidas alcohólicas fermentadas 51.25%  
Bebidas alcohólicas con una graduación de más de 13.5º G.L. y hasta 20º 
G.L. 

58.44% 

Bebidas alcohólicas con más de 20º G.L., alcohol y alcohol desnaturalizado  101.61% 
Cigarros 189.77% 
Puros y tabacos labrados 66.40% 

Tratándose de la importación de cerveza y bebidas alcohólicas, realizadas por los residentes 
en la franja o región fronteriza, que ostenten marcas, etiquetas o Leyendas que los 
identifique como originarios para gozar de trato arancelario preferencial al amparo del 
Acuerdo de Complementación Económica con Chile, podrán aplicar las tasas globales 
señaladas en la tabla anterior. 
En caso de importaciones de cigarros, puros y tabacos labrados provenientes de la 
República de Chile, se aplicarán las tasas globales previstas en la regla 3.10.3. 

3.10.5. Para efectos del artículo 137, segundo párrafo de la Ley, los residentes de la franja o región 
fronteriza podrán llevar a cabo la importación de cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco 
labrado en cigarros o puros, que ostenten marcas, etiquetas o Leyendas que los identifique 
como originarios para gozar de trato arancelario preferencial al amparo de alguno de los 
siguientes acuerdos: 
•  Tratado de libre comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos, la 

República de Colombia y la República de Venezuela. 
•  Tratado de libre comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Costa Rica. 
•  Tratado de libre comercio celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Bolivia. 
En estos casos, en lugar de aplicar las tasas globales señaladas en la regla 3.10.3., podrán 
aplicar las siguientes: 

Cerveza y bebidas refrescantes con una graduación alcohólica de hasta 
6º G.L.  

52.35%  

Bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 13.5º G.L.  52.35%  
Bebidas alcohólicas fermentadas 59.54% 
Bebidas alcohólicas con una graduación de más de 13.5º G.L.  y hasta 
20º G.L.  

59.54% 

Bebidas alcohólicas con más de 20º G.L., alcohol y alcohol 
desnaturalizado  

102.71% 

Cigarros 241.47% 
Puros y tabacos labrados 93.90% 

En el caso de importaciones de puros y tabacos labrados provenientes de la República de 
Bolivia, en lugar de aplicar la tasa prevista en el cuadro anterior se aplicará la tasa de 
88.40%. 
Tratándose de la importación de cerveza, bebidas alcohólicas y tabaco labrado en cigarros 
o puros, realizada por los residentes en la franja o región fronteriza, que ostenten marcas, 
etiquetas o Leyendas que los identifique como originarios para gozar de trato arancelario 
preferencial al amparo del Tratado de Libre Comercio celebrado entre el Gobierno de los 
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Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua, se podrán aplicar 
las siguientes tasas globales: 

Cerveza y bebidas refrescantes con una graduación alcohólica de hasta 
6º G.L.  

66.65%  

Bebidas alcohólicas con una graduación de hasta 13.5º G.L.  66.65%  
Bebidas alcohólicas fermentadas 66.65%  
Bebidas alcohólicas con una graduación de más de 13.5º G.L. y hasta 
20º G.L.  

73.84% 

Bebidas alcohólicas con más de 20º G.L, alcohol y alcohol 
desnaturalizado 

117.01% 

Cigarros 234.10% 
Puros y tabacos labrados 55.29% 

3.10.6. La importación definitiva de vehículos automotores usados a la franja o región fronteriza, 
por conducto de agente o apoderado aduanal, se podrá realizar cuando se reúnan las dos 
circunstancias siguientes: 
A. Que dicha importación se realice al amparo del Decreto por el que se establecen las 

condiciones para la importación de vehículos automotores usados destinados a 
permanecer definitivamente en la franja fronteriza norte del país y en los estados de 
Baja California, Baja California Sur, la región parcial del Estado de Sonora, y 
municipio fronterizo de Cananea, Estado de Sonora, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 8 de febrero de 1999 o en cualquier otro instrumento legal 
que se aplique en lugar de éste. 

B. Que tales importaciones se efectúen por empresas comerciales que cuenten con 
registro como empresa comercial de autos usados en los términos de los artículos 
3o., 4o. y 6o. y Tercero Transitorio del Decreto por el que se establece el esquema 
arancelario de transición al régimen comercial general del país, para el comercio, 
restaurantes, hoteles y ciertos servicios, ubicados en la franja fronteriza norte del 
país, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1998 o 
en cualquier otro instrumento legal que se aplique en lugar de éste. 

3.10.7. Para efectos del artículo 11 del Decreto a que se refiere el rubro B. de la regla 3.10.6., las 
personas físicas o morales que cuenten con registro como empresa comercial y que 
realicen importaciones en definitiva de vehículos usados a la franja o región fronteriza, al 
amparo del Decreto referido en el rubro A. de la propia regla 3.10.6., deberán cumplir con la 
obligación de presentar la información a que se refiere el citado artículo, proporcionando la 
información en los términos que en cada caso se señala: 
A. Presentar a través de dispositivos electromagnéticos, el precio de cada unidad 

importada en el mes inmediato anterior, dentro de los primeros 10 días naturales de 
cada mes ante la Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda a su 
domicilio fiscal.  
Dicha información se presentará en disco flexible de 3.5”, doble cara y doble o alta 
densidad, procesada en Código Estándar Americano para intercambio de 
información (ASCII), sistema operativo 3.0 o posterior, cuya etiqueta externa 
contendrá el nombre y RFC, el nombre del archivo o archivos que declara, cantidad 
de registros, período de operaciones y fecha de entrega. 
El nombre del archivo estará formado por la extensión PRN, por las letras IMP y por 
las tres primeras letras del mes y las dos últimas cifras del año que se reporta. 
Los datos serán reportados en archivos mensuales, en cuyo primer renglón se 
anotará el RFC en la primera posición, y del segundo renglón en adelante los 
registros estarán compuestos por once campos separados entre sí por al menos un 
espacio en blanco, en donde el primer campo corresponde al número de serie a 17 
posiciones, el segundo al año modelo a 4 posiciones, el tercero al número de 
cilindros, el cuarto al número de puertas, el quinto al valor declarado en aduana 
expresado en dólares de los Estados Unidos de América, el sexto al monto del 
arancel pagado, el séptimo al importe pagado por concepto del DTA, el octavo al 
monto pagado por el IVA derivado de la importación, el noveno al valor de venta sin 
el IVA, el décimo a la clave de la marca de la unidad conforme se señala en el Anexo 
11 de esta Resolución y el decimoprimero al número de pedimento. 
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Los registros no deberán contener información adicional, tal como: títulos, márgenes, 
cuadros, subrayados. Los campos no contendrán caracteres de edición tales como: 
asteriscos, comas o signos de pesos. 
Las cantidades correspondientes a los campos quinto a noveno, deberán expresarse 
con números y sin fracciones de peso o dólar, según corresponda. Cuando el 
vehículo importado no sea enajenado en el mes en que se importe, se dejará un cero 
en el noveno campo. En el mes en que se realice la enajenación del vehículo antes 
mencionado, deberá proporcionarse nuevamente la información completa 
correspondiente a dicha unidad. 
Cuando en un mes no se importe ni se enajene ningún vehículo, el archivo 
correspondiente llevará únicamente en el primer renglón el RFC en la primera 
posición, y no se anotará ningún registro ni caracteres de algún tipo del segundo 
renglón en adelante. 

B. Presentar ante la aduana, al efectuar las importaciones de los vehículos, información 
relativa a la persona de quien haya adquirido el vehículo de que se trate, a través de 
la factura de la unidad correspondiente debidamente certificada por la cámara, 
asociación de comerciantes o el proveedor de la localidad en que fueron adquiridos 
los vehículos. 

Cuando los contribuyentes no proporcionen en el ejercicio fiscal que corresponda la 
información mensual a que se refiere el rubro A. anterior, la proporcionen en forma distinta a 
lo ahí señalado o la presenten fuera del plazo establecido, en dos ocasiones, cualquiera que 
sea el o los supuestos de incumplimiento antes mencionados, la Administración Local de 
Auditoría Fiscal correspondiente lo informará a la SECOFI, para efectos de la cancelación 
de su registro como empresa comercial en términos del artículo 12 del Decreto a que se 
refiere el rubro B. de la regla 3.10.6., sin que pueda solicitar nuevamente el citado registro 
en el ejercicio de incumplimiento ni en el inmediato siguiente. 

3.11. Valor en aduana para importaciones definitivas 
3.11.1. Para efectos del artículo 64, último párrafo de la Ley, el precio pagado puede efectuarse 

mediante transferencia de dinero, cartas de crédito, instrumentos negociables o por 
cualquier otro medio. 
Se considera como pago indirecto el cumplimiento total o parcial, por parte del comprador, 
de una deuda a cargo del vendedor. 

3.11.2. Para efectos del artículo 65, fracción I, inciso d) de la Ley, siempre que el seguro se contrate 
sobre un porcentaje del precio de la mercancía, el cargo por dicho concepto se considerará 
como incrementable, cualquiera que sea el momento de pago de la prima. 

3.11.3. Para efectos del artículo 66, fracción II, inciso a) de la Ley, el licenciamiento para permitir el 
uso de marcas y la explotación de patentes no se considerará como asistencia técnica. 

3.11.4. Para efectos del artículo 69, fracción II de la Ley, la información que deberá proporcionar el 
importador, a requerimiento de la autoridad, podrá consistir en un dictamen contable, 
emitido de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados del país 
de producción de las mercancías sujetas a valoración, así como de los anexos que, en su 
caso, se deban acompañar, siempre que quien emita el dictamen cuente con autorización 
de la autoridad competente de dicho país. 

3.11.5. Para efectos del artículo 72, segundo párrafo de la Ley, se podrá utilizar el valor de 
transacción de mercancías idénticas vendidas a un nivel comercial diferente y en cantidades 
diferentes, ajustado, para tener en cuenta los factores de cantidad únicamente, factores de 
nivel comercial únicamente o factores de nivel comercial y de cantidad. 

3.11.6. Para efectos del artículo 73, primero y segundo párrafos de la Ley, se podrá utilizar el valor 
de transacción de mercancías similares vendidas a un nivel comercial diferente y en 
cantidades diferentes, ajustado, para tener en cuenta los factores de cantidad únicamente, 
factores de nivel comercial únicamente o factores de nivel comercial y de cantidad. 

3.11.7. Para efectos del Título Tercero, Capítulo III, Sección Primera de la Ley, se considerarán 
mercancías de la misma especie o clase aquellas pertenecientes a un grupo o gama de 
mercancías producidas por una rama de producción determinada, o por un sector de la 
misma y que comprenda mercancías idénticas o similares. 
Para determinar si ciertas mercancías son de la misma especie o clase que las mercancías 
objeto de valoración, se examinarán las ventas que se hagan en el territorio nacional del 
grupo o gama más restringido de mercancías importadas de la misma especie o clase, que 
incluya las mercancías objeto de valoración y a cuyo respecto pueda suministrarse la 
información necesaria. 
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Las mercancías de la misma especie o clase podrán ser mercancías importadas del mismo 
país que las mercancías objeto de valoración o mercancías importadas de otros países. 

3.11.8. Para efectos de los artículos 109 y 118 de la Ley, los desperdicios que se vayan a destinar 
al mercado nacional causarán los impuestos a la importación, conforme a la clasificación 
arancelaria que les corresponda en el estado en que se encuentren al momento de efectuar 
el cambio de régimen. 
Para ello, se tomará como base el valor en aduana determinado de conformidad con el 
Título Tercero, Capítulo III, Sección Primera de la propia Ley. En este caso, las cuotas, 
bases gravables, tipos de cambio de moneda, regulaciones y restricciones no arancelarias y 
prohibiciones aplicables serán las que rijan en la fecha de pago. 
Lo establecido en esta regla también será aplicable para la reexpedición de desperdicios 
reciclables de la franja o región fronteriza al resto del país. 

3.12. Valor en aduana para importaciones temporales 
3.12.1. Para efectos del Título Tercero, Capítulo III, Sección Primera de la Ley, las maquiladoras o 

las PITEX, podrán determinar provisionalmente el valor en aduana de las mercancías que 
importen temporalmente, con base en la cantidad que hayan declarado para efectos del 
contrato de seguro de transporte de las mercancías importadas o bien, con cualquier otro 
elemento objetivo en el que se refleje dicho valor. 
Cuando las personas a que se refiere esta regla opten por cambiar el régimen de 
importación temporal a definitiva, deberán determinar el nuevo valor en aduana de las 
mercancías en el pedimento de importación definitiva, conforme a las disposiciones legales 
señaladas en el párrafo anterior. El agente o apoderado aduanal que formule el nuevo 
pedimento deberá conservar la manifestación de valor, firmada por el importador o su 
representante legal. 
La opción establecida en el primer párrafo de esta regla, podrá ser ejercida por quienes 
importen mercancías para exposiciones internacionales, en los términos del artículo 121, 
fracción III de la Ley, en cuyo caso deberán presentar la rectificación del pedimento antes de 
la extracción de las mercancías. 

3.12.2. Para efectos de los artículos 109, segundo párrafo y 110 de la Ley, las maquiladoras o las 
PITEX, que cambien del régimen de importación temporal al definitivo, los bienes de activo 
fijo o las mercancías que hubieren importado para someterlas a un proceso de 
transformación, elaboración o reparación, podrán aplicar la tasa arancelaria preferencial 
establecida por algún tratado de libre comercio al momento de realizar el cambio de 
régimen, siempre que cumplan con lo siguiente: 
A. Tratándose de mercancías que hayan sufrido un proceso de transformación, 

elaboración o reparación: 
1. Que las mercancías hubieren sido importadas temporalmente bajo la vigencia 

del tratado que corresponda. 
2. Que las mercancías hubieren cumplido con las reglas de origen previstas en 

el tratado respectivo, al momento de su ingreso a territorio nacional. 
3. Que la maquiladora o PITEX cuente con el certificado de origen válido que 

ampare las citadas mercancías, expedido por el exportador de las mismas en 
territorio de la parte exportadora al momento de su importación temporal o a 
más tardar en un plazo no mayor a un año a partir de su importación 
temporal. 

4. Que el certificado de origen se encuentre vigente a la fecha del cambio de 
régimen. 

5. Que la maquiladora o PITEX, cuente con la información y documentación 
necesaria para acreditar que el bien final incorporó en su producción las 
mercancías importadas temporalmente, respecto de las cuales se pretende 
aplicar la tasa arancelaria preferencial. Asimismo, deberá presentar tales 
documentos a la autoridad aduanera, en caso de serle requeridos. 

6. Que el cambio de régimen se efectúe dentro del plazo autorizado para su 
permanencia en territorio nacional bajo el programa de maquila o PITEX 
respectivo. 

7. Que el arancel preferencial aplicable sea el que corresponda a los insumos 
extranjeros introducidos bajo el régimen de importación temporal al amparo 
del programa respectivo, y no al bien final. 

B. Tratándose de mercancías importadas temporalmente al amparo de los programas 
antes citados, que no hayan sido objeto de transformación, elaboración o reparación, 
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procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial, siempre que se cumpla 
con los requisitos señalados en el rubro A., numerales 1., 2., 3., 4., 6. y 7. anteriores. 

En los casos de los rubros A. y B. anteriores el impuesto general de importación se 
determinará aplicando la tasa arancelaria preferencial vigente a la fecha de entrada de las 
mercancías al territorio nacional en los términos del artículo 56, fracción I de la Ley, 
actualizado conforme al artículo 17-A del Código y una cantidad equivalente al importe de 
los recargos que corresponderían en los términos del artículo 21 del Código, a partir del 
mes en que las mercancías se importen temporalmente y hasta que las mismas se paguen. 
C. Tratándose de bienes de activo fijo procederá la aplicación de la tasa arancelaria 

preferencial, siempre que se cumpla con los requisitos señalados en el rubro A., 
numerales 1., 2., 3., 4., 6. y 7. anteriores. 
Para ello, deberán efectuar el cambio de régimen en un plazo no mayor a 4 años, a 
partir de la fecha de su importación temporal en el caso del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte. En los demás tratados de libre comercio suscritos 
por México, se deberá efectuar el cambio de régimen en el plazo de un año. 
En este supuesto el impuesto general de importación se determinará aplicando la 
tasa arancelaria preferencial vigente al momento en que se efectúe el cambio de 
régimen al de importación definitiva. 

Los desperdicios que se hayan obtenido en territorio nacional y que se pretendan destinar al 
mercado nacional, en ningún caso podrán sujetarse al trato arancelario preferencial 
previstos en los Acuerdos de Complementación Económica o en los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por México. 
Para los efectos del segundo párrafo de esta regla el pago de los recargos aplicará en 
términos de la regla 3.19.11. de la presente Resolución. 

3.13. Pago de contribuciones y cuotas compensatorias 
3.13.1. Para efectos de los artículos 83, primer párrafo de la Ley y 117, fracción II del Reglamento, 

las contribuciones y las cuotas compensatorias se pagarán por los importadores y 
exportadores mediante efectivo, depósito en firme, cheque certificado de la cuenta del 
importador, del exportador, del agente aduanal o, en su caso, de la sociedad creada por los 
agentes aduanales. 
Tratándose de operaciones de exportación e importación de mercancías y que las 
contribuciones al comercio exterior y las cuotas compensatorias no excedan de las 
cantidades de $2,000.00 y $1,000.00, respectivamente, dichas contribuciones y cuotas 
compensatorias podrán pagarse mediante cheque de la cuenta del agente o apoderado 
aduanal que promueva el despacho, sin que sea necesario que dicho cheque esté 
certificado. 

3.13.2. Para efectos del artículo 83, tercer párrafo de la Ley, tratándose de importaciones que 
arriben por vía marítima o aérea, que pretendan efectuarse en embarques parciales, cuando 
los importadores opten por efectuar el pago de las contribuciones en una fecha anterior a la 
del arribo de las mercancías al territorio nacional, podrán considerar que las cuotas, bases 
gravables, tipos de cambio de moneda, cuotas compensatorias, regulaciones y restricciones 
no arancelarias, precios estimados y prohibiciones aplicables, serán las que rijan en el 
momento del pago. 
Para ello, será indispensable que el primer embarque parcial de dichas mercancías se 
presente dentro del plazo establecido en el citado artículo 83 y que los siguientes 
embarques parciales correspondan a las mercancías que hayan arribado al mismo tiempo y 
en el mismo medio de transporte, debiendo dichos embarques ser despachados dentro de 
un plazo de seis meses a partir de la fecha de pago. 

3.13.3. Para efectos del artículo 120 del Reglamento, las personas que hubieren importado 
definitivamente mercancías efectuando el pago de las contribuciones, excepto el DTA y, en 
su caso, de las cuotas compensatorias mediante cuenta aduanera de conformidad con lo 
establecido en los artículos 85 y 86 de la Ley, podrán considerar tales mercancías como 
exportadas al extranjero cuando obtengan autorización de la SECOFI para operar al amparo 
de programas de maquiladora o PITEX. 
Para ello, será indispensable que se presenten simultáneamente pedimentos de exportación 
y de importación temporal en que se acredite tener autorización para importar tales 
mercancías al amparo de los respectivos programas, no siendo necesaria su presentación 
física en la aduana. 

3.13.4. Para efectos de los artículos 84-A y 86-A de la Ley, se consideran formas de garantía 
financiera equivalentes al depósito en cuentas aduaneras de garantía, las líneas de 
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crédito contingente irrevocables que otorguen las instituciones de crédito a favor de 
la Tesorería de la Federación. 

3.13.5. Para efectos de lo dispuesto en los artículos 84-A, 85, 86, 86-A, 87 y 154, segundo párrafo 
de la Ley, las instituciones de crédito o casas de bolsa interesadas en obtener la 
autorización para la apertura de cuentas aduaneras o cuentas aduaneras de garantía, 
deberán presentar solicitud por escrito ante la Tesorería de la Federación que cumpla con 
los requisitos que establece el artículo 18 del Código, a la que deberán acompañar los 
siguientes documentos: 
A. La resolución por la que se autoriza la organización y operación de una institución de 

banca múltiple, emitida por el Secretario de Hacienda y Crédito Público, a través de 
la Dirección General de Banca y Ahorro, o la constancia de inscripción en la sección 
de intermediarios del Registro Nacional de Valores e Intermediarios, otorgada por de 
la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, señalando 
denominación o razón social, domicilio fiscal y RFC de la institución de crédito o 
casa de bolsa. 

B. Copia certificada del poder notarial con que se acredita la personalidad del 
representante legal. 

C. Escrito en el que se señalen los requisitos para la apertura de una cuenta aduanera, 
una cuenta aduanera de garantía y para su operación, de acuerdo con el instructivo 
de operación que emita la Secretaría. 

D. Proyecto de contrato de apertura de la cuenta aduanera y cuenta aduanera de 
garantía, contemplando las opciones de garantía financiera mediante el depósito o 
línea de crédito contingente. 

E. Formato de constancia de depósito o garantía que cumpla con los requisitos que 
señala la regla 3.13.7. de la presente Resolución. 

F. Formato de solicitud de liberación de garantía que cumpla con los requisitos que 
señala la regla 3.13.8. de la presente Resolución. 

G. Relación de las sucursales u oficinas en las que se efectuarán las operaciones de 
cuentas aduaneras o cuentas aduaneras de garantía, en su caso. 

Lo dispuesto en esta regla será aplicable sin perjuicio de los requisitos y lineamientos que 
establezca la Tesorería de la Federación. 

La Tesorería de la 
Federación emitirá la 
resolución correspondiente 
en un plazo de un mes 
contado a partir de la fecha 
en que se haya presentado 
la solicitud con los 
requisitos y anexos a que 
se refiere la presente regla, 
mediante oficio de 
autorización, con vigencia 
hasta el último día de 
febrero del año inmediato 
posterior, contado a partir 
de su expedición, y se 
podrá solicitar su 
ampliación o renovación 
antes del vencimiento de 
dicho plazo, siempre que la 
institución siga cumpliendo 
con los requisitos y 
obligaciones previstos en la 
Ley, el Reglamento, la 
presente Resolución, la 
autorización respectiva y 
los instructivos de 
operación y no haya 
incurrido en incumplimiento 
o haya sido objeto de la 
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imposición de sanciones 
relacionadas con la 
operación de las cuentas 
aduaneras o cuentas 
aduaneras de garantía. La 
Tesorería de la Federación 
enviará copia de las 
autorizaciones que emita 
de conformidad con esta 
regla, a la Administración 
General de Recaudación, a 
la Administración Central 
de Contabilidad y Glosa 
adscrita a la Administración 
General de Aduanas y a la 
Administración Central de 
Comercio Exterior adscrita 
a la AGAFF.  

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en la Ley, el Reglamento, la 
presente Resolución, la autorización respectiva o los instructivos de operación dará lugar a 
la cancelación de la autorización. 
Las instituciones de crédito o casas de bolsa que a la fecha de entrada en vigor de esta 
Resolución se encuentren operando las cuentas aduaneras y estén cumpliendo con todas 
las obligaciones derivadas de la Ley, el Reglamento y la Resolución Miscelánea de 
Comercio Exterior para 1998, podrán continuar ejerciendo los derechos derivados de la 
autorización, siempre que al 1o. de mayo de 1999 cuenten con la autorización a que se 
refiere la presente regla.  

3.13.6. Las instituciones de crédito o casas de bolsa que obtengan autorización para la apertura de 
cuentas aduaneras o cuentas aduaneras de garantía en los términos de la regla 3.13.5. de 
la presente Resolución, deberán cumplir con las obligaciones siguientes: 
A. Llevar un registro diario automatizado de las operaciones efectuadas con la 

información contenida en los contratos y las constancias de depósito o 
garantía que expida, diferenciando por tipo de operación en los términos de la 
regla 3.13.7., rubro F. de esta Resolución y haciendo referencia específica al 
folio y fecha de expedición de cada contrato y constancia, indicando el saldo 
inicial depositado y el saldo al corte del día o el importe total garantizado 
mediante líneas de crédito contingente; nombre, denominación o razón social, 
domicilio fiscal y RFC del depositante o acreditado; las fechas de vencimiento 
de los plazos aplicables; las fechas en que se efectúen las transferencias a la 
cuenta que señale la Tesorería de la Federación, indicando el valor del capital, 
los rendimientos generados y valor total transferido por cada constancia, así 
como la fecha en que se efectúe la liberación de la garantía a favor del 
depositante o acreditado, indicando la causa que haya dado lugar a la 
liberación. Toda la información deberá estar debidamente relacionada y 
respaldada documentalmente por los plazos que establezca el Código. 

B. Conservar la documentación que justifique la liberación de las garantías a favor del 
depositante o acreditado. 

C. Presentar dentro de los primeros diez días de cada mes de calendario, ante la 
Administración Central de Contabilidad y Glosa adscrita a la Administración General 
de Aduanas, un reporte con la información del registro diario automatizado a que se 
refiere el rubro A. de esta regla, de las operaciones efectuadas en el mes inmediato 
anterior, adjuntando copia de la documentación que justifique la liberación de las 
garantías a favor del depositante, debiendo remitir copia de dicho reporte a la 
Administración Central de Comercio Exterior adscrita a la AGAFF, a la 
Administración Central de Operación Recaudatoria adscrita a la Administración 
General de Recaudación y a la Dirección General de Vigilancia de Fondos y Valores 
de la Tesorería de la Federación. 
El reporte a que se refiere este rubro se presentará en disco flexible de 3.5”, doble 
cara y doble o alta densidad, procesada en Código Estándar Americano para 
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intercambio de información (ASCII), sistema operativo 3.0 o posterior, cuya etiqueta 
externa contenga el nombre y RFC de la institución de crédito o casa de bolsa 
autorizada para operar las cuentas aduaneras o cuentas aduaneras de garantía, el 
nombre del archivo o archivos que declara, la cantidad de registros, periodo de 
operaciones y fecha de entrega de la información o en los términos que establezca el 
instructivo de operación que emita la Secretaría. 

D. Efectuar las transferencias a las cuentas que señale la Tesorería de la Federación, 
de acuerdo con los instructivos de operación que emita la Secretaría. El mismo día 
en que se efectúen las transferencias mencionadas deberán presentar copia del 
comprobante de las mismas a la Tesorería de la Federación. 

E. Las demás que señale la autorización a que se refiere la regla 3.13.5., así como las 
demás previstas en los instructivos de operación que emita la Secretaría. 

Para efectos del artículo 
86-A, fracción II de la Ley, 
las instituciones de crédito 
o casas de bolsa que 
cuenten con la autorización 
respectiva deberán 
transferir las cantidades 
depositadas más sus 
rendimientos en su caso 
enterar los importes 
garantizados mediante 
línea de crédito contingente 
a la cuenta que señale la 
Tesorería de la Federación, 
al día siguiente a aquél en 
que transcurra un plazo de 
treinta días naturales 
contados a partir de la 
fecha de expedición de la 
constancia, siempre que no 
se haya solicitado la 
liberación de la garantía en 
los términos de la regla 
3.13.12. de esta 
Resolución. 

3.13.7. Para efectos de los artículos 84-A, 85, 86, 86-A y 154, segundo párrafo de la Ley y 118, 
fracción II del Reglamento, las constancias de depósito o garantía deberán expedirse por 
triplicado y contener los siguientes datos: 
A. Denominación o razón social de la institución de crédito o casa de bolsa que maneja 

la cuenta. 
B. Número de contrato. 
C. Número de folio y fecha de expedición de la constancia de depósito o garantía. 
D. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del RFC del 

importador, en su caso. 
E. Valor total con número y letra que ampara la constancia. 
F.  El tipo de operación aduanera, señalando la disposición legal aplicable de 

conformidad con los artículos 85, 86, 86-A, fracción I, 86-A, fracción II y 154, 
segundo párrafo de la Ley. 

G. El tipo de garantía otorgada en el caso de los artículos 84-A y 86-A de la Ley. 
El primer ejemplar de la constancia será para el importador, el segundo para la aduana y el 
tercero para la institución emisora. 
En el caso de las constancias que se emitan para efectos del artículo 86-A, fracción I de la 
Ley, adicionalmente se deberá indicar si constituye una garantía individual o global. En este 
último caso, se deberá señalar el periodo que ampara, que no excederá de seis meses a 
partir de la fecha de expedición. 
En el caso de las constancias que se emitan para efectos del artículo 154, segundo párrafo 
de la Ley, adicionalmente se deberá indicar el número y fecha del pedimento respectivo, así 
como el número del acta de inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera. 
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3.13.8.  Para los efectos de lo dispuesto en las reglas 3.13.11. y 3.13.12. de la presente Resolución, 
la solicitud de liberación de la garantía deberá contener la siguiente información: 
A. Denominación o razón social de la institución de crédito o casa de bolsa que maneja 

la cuenta aduanera de garantía o de la institución acreditante. 
B. Número de folio y fecha de expedición del contrato y de la constancia de depósito o 

garantía. 
C. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del RFC del 

contribuyente. 
D. Fecha de la liberación de la garantía. 
E. En el caso de tránsito, número y fecha del pedimento de tránsito. 
F. En el caso de importaciones sujetas a precios estimados, número y fecha del 

pedimento de importación. 
G. En el caso de sustitución de embargo, número y fecha del oficio de autorización de 

liberación de la garantía. 
3.13.9. Para efectos de los artículos 85 y 86 de la Ley, 117, fracción III y 118, fracción III y segundo 

párrafo del Reglamento, la forma oficial aprobada por la Secretaría, que el agente o 
apoderado aduanal que represente al importador debe presentar conjuntamente con el 
pedimento de exportación, es la Declaración para movimiento en cuenta aduanera, que 
forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, misma que deberá ser presentada en 
original con copia del pedimento de importación correspondiente, a la institución de crédito 
o casa de bolsa, para que se abonen a la cuenta del importador las cantidades 
manifestadas en dicha declaración. 
Cuando se presente una declaración para movimiento en cuenta aduanera complementaria, 
se deberá anexar a la misma una copia de la declaración original que se rectifica y del 
pedimento de exportación al que corresponda. 

3.13.10. Para efectos de los artículos 85, tercer párrafo de la Ley y 117, fracción IV del Reglamento, 
no se consideran destinados al mercado nacional los desperdicios que se hubieren 
destruido en términos del artículo 125 del Reglamento, por lo cual los importadores podrán 
solicitar la devolución de los depósitos en cuentas aduaneras que correspondan a dichos 
desperdicios, debiendo anexar a la Declaración para movimiento en cuenta aduanera que 
forma parte del Anexo 1 de la presente Resolución, copia del acta de destrucción respectiva, 
donde se precise además el importe a recuperar. 

3.13.11.  Para efectos del artículo 36, fracción I, inciso e) y 86-A, fracción I de la Ley, el agente o 
apoderado aduanal deberá indicar en el pedimento de importación la clave de permiso que 
corresponda conforme al Anexo 22 de esta Resolución, el monto del depósito o importe 
garantizado, el folio y la fecha de expedición de la constancia, anexando copia de la misma. 
Cuando se importen mercancías cuya fracción arancelaria esté sujeta a un precio estimado 
y su descripción no se encuentre sujeta a dicho precio, se anotará en el campo de clave de 
permiso del pedimento la clave que corresponda conforme al Anexo 22 de esta Resolución. 
Para solicitar la liberación de la garantía, el importador deberá presentar ante la institución 
de crédito o casa de bolsa emisora de la constancia, copia del pedimento de importación, el 
ejemplar de la constancia de depósito o garantía destinada al importador y la solicitud de 
liberación de la garantía conforme al artículo 86-A de la Ley, cuando haya transcurrido el 
plazo de seis meses a partir de la importación sin que la autoridad aduanera le haya 
avisado a la institución de crédito o casa de bolsa, el inicio del ejercicio de sus facultades de 
comprobación. 
La liberación de la garantía en ningún caso se entenderá como una resolución a favor del 
importador y procederá en los términos de esta Resolución, sin perjuicio de que la autoridad 
pueda ejercer con posterioridad sus facultades de comprobación. 
Cuando la autoridad aduanera competente avise a la institución de crédito o casa de bolsa 
autorizada el inicio del ejercicio de sus facultades de comprobación sobre la importación de 
las mercancías que ampare la constancia de depósito o garantía, no procederá la liberación 
de la garantía hasta en tanto no sea ordenada por la autoridad aduanera. 
Quienes efectúen la importación definitiva de mercancías en el periodo comprendido entre el 
1o. de abril y el 31 de mayo de 1999 y declaren en el pedimento un valor inferior al precio 
estimado que dé a conocer la Secretaría mediante reglas, deberán otorgar la garantía 
correspondiente de conformidad con las disposiciones vigentes hasta el 31 de marzo de 
1998. 

3.13.12.  Para efectos del artículo 86-A, fracción II, 127, fracción III y 131, fracción I de la Ley, el 
agente o apoderado aduanal deberá indicar en el pedimento de importación la clave de 
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permiso que corresponda conforme al Anexo 22 de esta Resolución, el monto del depósito, 
el folio y la fecha de expedición de la constancia, anexando copia de la misma. 
Para solicitar la liberación de la garantía, se deberá presentar ante la institución de crédito o 
casa de bolsa emisora de la constancia, la copia del pedimento de tránsito que contenga la 
certificación de arribo por parte de la Aduana, la constancia de depósito o garantía 
destinada al importador y la solicitud de liberación de la garantía conforme al artículo 86-A, 
fracción II de la Ley. 
Quienes inicien el tránsito interno o internacional de mercancías en el periodo comprendido 
entre el 1o. de abril y el 31 de mayo de 1999 no estarán obligados a garantizar mediante 
depósitos en las cuentas aduaneras de garantía en los términos de los artículos 84-A y 86-
A, fracción II de la Ley. 

3.13.13. Para efectos del artículo 154, segundo párrafo de la Ley, la liberación de la garantía 
otorgada con motivo de la sustitución del embargo precautorio de las mercancías, 
procederá mediante resolución definitiva absolutoria emitida por autoridad competente. 
Para solicitar la liberación de la garantía se deberá presentar ante la institución de crédito o 
casa de bolsa correspondiente, la solicitud de liberación de la garantía, junto con la 
constancia de depósito o garantía y el oficio expedido por la autoridad a que se refiere el 
párrafo anterior, en el que autorice la liberación de la garantía. 

3.14. Compensación y Rectificación 
3.14.1. Para efectos del artículo 122, último párrafo del Reglamento, los importadores o 

exportadores que deseen compensar los saldos a su favor, deberán anexar al pedimento 
copia fotostática del pedimento original y, según corresponda, del escrito de desistimiento o 
del pedimento de rectificación, así como copia del Aviso de compensación de contribuciones 
y aprovechamientos al comercio exterior que forma parte del Anexo 1 de esta Resolución. 
Dicho aviso será presentado ante la Administración Local de Recaudación correspondiente 
al domicilio fiscal del contribuyente, dentro de los 5 días siguientes a la fecha en que el 
contribuyente aplicó la compensación en el pedimento respectivo, acompañando copias del 
pedimento de rectificación, del pedimento original, del pedimento en el que se aplicó tal 
compensación y, en su caso, del escrito de desistimiento y del certificado de origen. 
3.15. Despacho de mercancías mediante el procedimiento de revisión en origen 

3.15.1. Para efectos de los artículos 98 de la Ley y 134, primer párrafo del Reglamento, podrá 
presentarse para el despacho de las mercancías el pedimento respectivo sin que sea 
necesario llenar los campos del mismo que a continuación se listan: 
A. Campo 21. Las marcas y números de bultos, así como el número total de bultos que 

contienen las mercancías. 
B. Campo 31. Número de Orden. 
C. Campo 32. Descripción de las mercancías. 
D. Campo 33. Precio unitario. 
E. Campo 34. Fracción arancelaria. 
F. Campo 35. Cantidad de mercancías en unidades de comercialización de acuerdo a lo 

señalado en la factura. 
G. Campo 36. Unidad de medida. 
H. Campo 37. Cantidad correspondiente conforme a la cantidad y unidad de medida de 

la tarifa y su clave correspondiente. 
3.15.2. Para efectos del artículo 99, fracciones I y II de la Ley, la determinación de las 

contribuciones y las cuotas compensatorias correspondientes a las importaciones definitivas 
que, en su caso, deberán pagar las empresas de conformidad con el artículo 98 de la Ley, 
podrá efectuarse por grupos de mercancías cuya clasificación arancelaria corresponda a 
una misma partida de la TIGI. 

3.15.3 Para efectos de lo dispuesto en el artículo 100 de la Ley, las inscripciones en el registro del 
despacho de mercancías de las empresas para la importación de mercancías mediante el 
procedimiento de revisión en origen otorgadas durante 1998, continuarán vigentes hasta el 
mes de agosto de 1999. 
3.16. Regímenes aduaneros en el pago espontáneo por mercancías internadas 

irregularmente 
3.16.1. Para los efectos del artículo 101 de la Ley, quienes tengan en su poder mercancías 

susceptibles de regularizarse, podrán hacerlo mediante la presentación del pedimento de 
importación respectivo por conducto de agente o apoderado aduanal, el cual podrá ser 
presentado ante la aduana que elija el importador, anexando al mismo, en su caso, el 
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documento que compruebe el cumplimiento de las obligaciones en materia de regulaciones 
y restricciones no arancelarias. 
Si la mercancía se encuentra sujeta a permiso o cupo se anotará en el pedimento la firma 
electrónica que demuestre el descargo total o parcial de dicho permiso o cupo. El pago 
deberá efectuarse con cheque de la cuenta del importador. 
En los casos previstos en esta regla, no será necesario presentar la mercancía ante la 
aduana. Sin embargo, el pedimento correspondiente deberá someterse al mecanismo de 
selección automatizado, sin que se tenga que activar por segunda ocasión el mecanismo 
antes citado. 
La base gravable de los impuestos al comercio exterior causados, se calculará de 
conformidad con el Título Tercero, Capítulo III, Sección Primera de la Ley. Para la 
determinación de la cantidad a pagar por concepto de contribuciones y cuotas 
compensatorias se estará a lo siguiente: 
A. Si es posible determinar la fecha de introducción de la mercancía a territorio 

nacional, se determinarán las contribuciones y cuotas compensatorias causadas a 
esa fecha, mediante la aplicación de las cuotas, bases gravables y tipos de cambio 
de moneda vigentes en la fecha que corresponda, en los términos de lo dispuesto en 
el artículo 56 de la Ley, y al resultado se le adicionará la cantidad que proceda por 
concepto de actualización y recargos generados hasta la fecha de pago. 

B. En caso de no poder establecer la fecha de la introducción de las mercancías, se 
determinarán las contribuciones y cuotas compensatorias causadas a la fecha de 
pago, mediante la aplicación de las cuotas, bases gravables y tipos de cambio de 
moneda vigentes a esa fecha. 

La cantidad a pagar será la mayor de las que resulten de aplicar los rubros A. ó B. 
anteriores. Si no es posible determinar la fecha de introducción de la mercancía a territorio 
nacional, la cantidad a pagar será la que resulte conforme al rubro B. citado. En ningún 
caso procederá la aplicación de la tasa arancelaria preferencial prevista en los Acuerdos o 
Tratados de Libre Comercio suscritos por México. 
En todo caso las regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables serán las que rijan 
en la fecha del pago de las contribuciones correspondientes. 
Quienes regularicen mercancía en los términos de esta regla, deberán ampararla en todo 
tiempo con el pedimento que ostente la certificación de la caja bancaria de recibo de pago 
de las contribuciones y cuotas compensatorias y, en su caso, del documento que acredite el 
cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias. 

3.17. Retorno de exportaciones 
3.17.1. Para efectos del artículo 103 de la Ley, se podrá efectuar el retorno al país de las 

mercancías exportadas definitivamente, sin que requieran contar con el documento 
correspondiente que acredite el origen de la mercancía, de conformidad con el Acuerdo por 
el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de mercancías 
importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de agosto de 1994 y sus reformas 
o de cualquier otro instrumento legal que se aplique en lugar de éste. Para ello, será 
indispensable que no se trate de mercancías exportadas que hubieren sido importadas 
previamente al país y por las que se hubieren pagado los impuestos mediante depósitos en 
las cuentas aduaneras. 

3.18. Importaciones temporales 
3.18.1. Los artistas extranjeros podrán importar temporalmente, por un plazo no mayor de 30 días 

naturales, el equipo y los instrumentos musicales necesarios para el desarrollo de sus 
actividades en territorio nacional. 
Para ello, será necesario que al momento de su ingreso a territorio nacional, presenten ante 
la aduana que corresponda, una promoción por escrito, en la que se comprometan a 
retornar la mercancía que están importando temporalmente dentro del plazo señalado y a 
no realizar actos u omisiones que configuren delitos o infracciones por el indebido uso o 
destino de las mismas. 
Dicho escrito deberá contener además lo siguiente: 
A. Nombre, denominación o razón social, dirección y teléfono de su representante en 

México o de su centro de operaciones. 
B. El motivo y duración de su viaje. 
C. Fecha de retorno al extranjero. 
D. Una relación detallada de la mercancía. 
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Cuando el peso de la mercancía sea superior a 1,500 kilogramos, el trámite se realizará por 
la aduana de carga, mediante el procedimiento previsto en los artículos 106, fracción II, 
inciso a) de la Ley y 136 del Reglamento. 

3.18.2. Las personas físicas residentes en el extranjero que realicen actividades de periodismo para 
la prensa, radio o televisión, así como actividades relacionadas con la cinematografía, 
podrán importar temporalmente las mercancías que necesiten para el desempeño de sus 
funciones, siempre que acrediten con una constancia expedida por el consulado mexicano, 
los datos de identificación de los medios de difusión o empresa a los que representen. En 
este caso, no requerirán de los servicios de agente aduanal ni la utilización de pedimento. 
Las mercancías a que se refiere esta regla podrán ser exportadas temporalmente por 
residentes en México que se dediquen a las actividades mencionadas, sin necesidad de 
utilizar los servicios de agente aduanal, siempre que acrediten ese carácter mediante 
credencial expedida por empresa o institución autorizada por la Secretaría de Gobernación 
para el ejercicio de dichas actividades. 

3.18.3. Para efectos del artículo 106, fracción I de la Ley, la importación temporal de remolques y 
semirremolques, incluyendo las plataformas adaptadas al medio de transporte diseñadas y 
utilizadas exclusivamente para el transporte de contenedores, transportando mercancías de 
importación, podrá efectuarse por un plazo de 60 días naturales, cuando sean internados al 
país por ferrocarril bajo el régimen de tránsito interno.  
Los remolques y semirremolques importados al amparo de esta regla, únicamente podrán 
circular entre la estación del ferrocarril y el lugar en donde efectúen la entrega de las 
mercancías importadas en éstos y viceversa. En caso de que se retornen al extranjero, 
podrán circular directamente desde el lugar de la entrega de las mercancías hasta la aduana 
por la que retornarán o directamente desde el lugar de la entrega de las mercancías hasta la 
aduana por la que ingresaron. El retorno deberá realizarse por el mismo medio por el cual 
fueron introducidos a territorio nacional. 

3.18.4. Para efectos de los artículos 106, fracción III, inciso a) de la Ley y 138, fracción II del 
Reglamento, no se requiere comprobar el retorno al extranjero de las mercancías, siempre 
que las mismas tengan un valor unitario que no exceda del equivalente en moneda nacional 
a 50 dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras monedas 
extranjeras. 

3.18.5. Para efectos de los artículos 106, fracción III, inciso b) y 116, fracción III de la Ley, las 
mercancías utilizadas para llevar a cabo investigaciones científicas podrán importarse o 
exportarse temporalmente al amparo de los citados preceptos, siempre que cumplan con los 
términos y condiciones que establecen los mismos. 

3.18.6. Para efectos del artículo 106, fracción III, inciso d) de la Ley, se consideran vehículos de 
prueba que pueden importar los fabricantes autorizados, aquéllos que se utilicen 
únicamente para realizar exámenes para medir el buen funcionamiento de vehículos 
similares al mismo, o de cada una de sus partes, mismos que no deberán tener un uso 
distinto. 

3.18.7. Para efectos del artículo 106, fracción IV, inciso a) de la Ley, las personas residentes en el 
extranjero que deban cumplir el contrato derivado de licitaciones internacionales realizadas 
al amparo de los tratados de libre comercio celebrados por México, podrán importar 
temporalmente por el plazo de vigencia del contrato respectivo, los vehículos especialmente 
construidos o transformados, equipados con dispositivos o aparatos diversos que los hagan 
adecuados para realizar funciones distintas de las de transporte de personas o mercancías 
propiamente dicho, y que se encuentren comprendidos en las fracciones arancelarias 
8705.20.01, 8705.20.99 y 8705.90.99 de la TIGI. 
Para ello, deberán presentar solicitud mediante el formato denominado “Solicitud de 
autorización para la importación de vehículos especialmente construidos o transformados, 
equipados con dispositivos o aparatos diversos para cumplir con contrato derivado de 
licitación pública conforme a la regla 3.18.7.”, que forma parte del Anexo 1 de esta 
Resolución, ante la Administración Central de Comercio Exterior adscrita a la AGAFF, con 
la siguiente documentación: 
A. Carta de un residente en territorio nacional que asuma la responsabilidad solidaria, 

en los términos del artículo 26, fracción VIII del Código, de los créditos fiscales que 
lleguen a causarse en el caso de incumplimiento de la obligación de retornar dichos 
vehículos. 

B. Opinión favorable de la SECOFI. 
C. Copia del contrato de prestación de servicios, en su caso. 
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Cuando la AGAFF no resuelva la solicitud de autorización dentro de un plazo de 30 días, 
contado a partir de la fecha de recepción de la solicitud, se considerará que la misma fue 
resuelta en sentido negativo. 
También podrán importar temporalmente por el plazo de vigencia del contrato derivado de 
licitaciones internacionales los vehículos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, las 
personas residentes en territorio nacional, siempre que presenten solicitud en los términos 
del segundo párrafo de esta regla, acompañando la documentación señalada en los rubros 
B. y C. anteriores. 
No procederá la autorización conforme a esta regla cuando el residente en territorio nacional 
que vaya a asumir la responsabilidad solidaria prevista en el rubro A. de esta regla o los 
residentes en territorio nacional que deseen importar los vehículos en los términos del 
párrafo anterior, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Para efectos de esta regla, son licitaciones públicas internacionales aquéllas en que la 
convocatoria correspondiente se publique en el Diario Oficial de la Federación bajo esos 
términos. 

3.18.8. Para efectos del artículo 106, fracción II, inciso e) de la Ley, se entenderá también aplicable 
el procedimiento previsto en el artículo 139 del Reglamento. 

3.18.9. Para efectos de los artículos 106, fracciones II, inciso e) y IV, inciso a) de la Ley y 139, 
fracción III del Reglamento, se deberá contar con autorización de la aduana de entrada para 
introducir los vehículos al país, anexando a la solicitud de importación temporal de 
vehículos, la póliza de una fianza a favor de la Tesorería de la Federación, expedida por 
compañía autorizada en México por un monto igual al valor del vehículo. 
En lugar de otorgar la garantía señalada en el párrafo anterior, se podrá efectuar cualquiera 
de los dos trámites siguientes: 
A. Pagar en las instituciones de crédito autorizadas, mediante tarjeta de crédito 

bancaria internacional expedida a nombre del interesado en el extranjero, a favor del 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., una cantidad 
equivalente a 10 dólares de los Estados Unidos de América.  

B. Constituir en las instituciones de crédito autorizadas, un depósito en efectivo en 
inversión a plazo por un monto igual al valor del vehículo, disponible a la fecha en 
que el interesado retorne con su vehículo a la aduana en que tramitó la importación 
temporal. 

Además de la citada garantía, los interesados deberán anexar a la solicitud una declaración 
en que, bajo protesta de decir verdad se comprometan a retornar el vehículo de que se trate, 
dentro del plazo autorizado y a no realizar actos u omisiones que configuren infracciones o 
delitos por el indebido uso o destino del mismo. 
La fianza a que se refiere el primer párrafo de esta regla o el depósito previsto en el rubro B. 
anterior, tendrán por objeto garantizar a la Secretaría el pago de los créditos fiscales que 
pudieran ocasionarse por la omisión de retornar el vehículo o por la comisión de las 
infracciones previstas en las Leyes. 
Para efectos de esta regla, se autoriza al Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, S.N.C., a recibir el pago o el depósito, así como la declaración a que la misma se 
refiere. 
En todos los casos, el interesado deberá presentarse con su vehículo ante el módulo del 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., antes de retornar al extranjero, 
para cancelar su solicitud de importación temporal y, en su caso, solicitar la cancelación de 
la fianza a que se refiere el primer párrafo de esta regla o la devolución del depósito a que 
se refiere el rubro B. anterior. 
Se exceptúa a las misiones diplomáticas, consulares, oficinas de organismos internacionales 
y su personal extranjero, así como del personal del servicio exterior mexicano, de presentar 
la citada garantía y la declaración de promesa de retorno a que se refiere esta regla, por las 
importaciones temporales de vehículos de su propiedad para su posterior importación 
definitiva en franquicia diplomática, de conformidad con los artículos 61, fracción I y 62, 
fracción I de la Ley. 

3.18.10. Para efectos de los artículos 106, fracción II, inciso e), fracción IV, inciso a) y penúltimo 
párrafo de la Ley, 139, fracción III y 141 del Reglamento, así como en la regla 3.18.9., las 
persona, que presenten la solicitud de importación temporal de los vehículos a que hacen 
referencia dichas disposiciones, determinarán el valor del vehículo conforme a la siguiente 
tabla: 
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Año y modelo 
del Vehículo 

Cantidades expresadas en dólares de los Estados Unidos de 
América 

 A B C D 
1999-1996 10,000 7,500 6,000 20,000 
1995-1994 7,000 4,000 3,000 12,000 
1993-1990 3,000 1,500 1,000 5,000 
1989-1983 1,500 1,000 750 3,000 

Modelos 
anteriores 

500 500 500 1,000 

A. Vehículos de lujo, tales como Grand Marquis, New Yorker, Cadillac, Van, Vagoneta 
(cualquier marca), etc. 

B. Pick Ups. 
C. Compactos y medianos, tales como Nissan, VW, Honda, Mitsubishi, Ford, Chevrolet 

y similares. 
D. Europeos y deportivos, tales como Mercedes Benz, BMW, Alfa Romeo, Jaguar, 

Porsche, Corvette, Trans-AM y similares. 
3.18.11. Para efectos del artículo 106, fracción II, inciso a) de la Ley y 136, fracción III, del 

Reglamento, el aviso deberá presentarse ante la Administración Local de Auditoría Fiscal 
que corresponda a la localidad en la cual se vayan a utilizar los bienes que se importen. 

3.18.12. Para efectos de los artículos 106, fracción V incisos c), segundo párrafo y d) de la Ley, 143, 
fracción I y 144, fracción I del Reglamento, las personas a que se refieren dichos preceptos, 
podrán importar temporalmente embarcación y casas rodantes al amparo de los artículos 
correspondientes, siempre que se trate de una sola embarcación o casa rodante y cuenten 
con autorización de la aduana de entrada. Para ello, deberán presentar, según se trate, los 
formatos oficiales que forman parte del Anexo 1 de esta Resolución, denominados: 
• Solicitud de autorización de importación temporal de casas rodantes (español e 

inglés). 
• Solicitud de autorización de importación temporal de embarcaciones (español e 

inglés). 
En dichos formatos, el importador deberá declarar bajo protesta de decir verdad, que 
retornarán oportunamente al extranjero las mercancías dentro del plazo establecido. 

3.18.13. Para efectos de los artículos 106, antepenúltimo párrafo de la Ley y 146 del Reglamento, las 
mercancías destinadas al mantenimiento y reparación de los bienes importados 
temporalmente, podrán importarse bajo este mismo régimen. 
Para ello, se deberá obtener autorización de la aduana de entrada, mediante la presentación 
de la Solicitud de autorización de importación temporal de mercancías destinadas al 
mantenimiento y reparación de los bienes importados temporalmente, que se encuentra en 
el Anexo 1 de esta Resolución. 
Dicha solicitud se presentará ante la aduana de entrada, acompañando una carta de la 
persona residente en territorio nacional que tenga bajo su custodia dichos bienes, en la que 
de conformidad con lo establecido en el artículo 26, fracción VIII del Código, asuma la 
responsabilidad solidaria de los créditos que lleguen a derivarse, en caso de que las partes 
o refacciones reemplazadas no sean retornadas al extranjero, destruidas o importadas en 
forma definitiva. 
La persona que tenga bajo su custodia los bienes a que se refiere esta regla, deberá 
registrar la descripción de las partes o refacciones reemplazadas, ante la aduana que 
corresponda a la ubicación de dichos bienes, así como la fecha y aduana por la cual se 
retornaron o, en su caso, del aviso de destrucción a que se refiere el artículo 125 del 
Reglamento cuando ésta proceda o, del pedimento de importación definitiva. 

3.18.14. Para efectos de los artículos 106, fracción V, inciso c) y 107, segundo párrafo de la Ley, las 
denominadas plataformas de perforación y explotación, flotantes, semisumergibles o 
sumergibles clasificadas en el Capítulo 89 de la TIGI, podrán importarse temporalmente 
hasta por 10 años. Quienes efectúen la importación temporal de dichas mercancías no 
requerirán de presentar pedimento de importación temporal, ni será necesario que utilicen 
los servicios de agente o apoderado aduanal. 
En este caso los interesados requerirán contar con autorización de la autoridad aduanera, 
para lo cual deberán presentar ante la aduana de entrada o la que corresponda según la 
circunscripción en donde se encuentren ubicadas las mercancías a que se refiere el párrafo 
anterior, el formato oficial denominado Solicitud de autorización de importación temporal de 
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embarcaciones (español e inglés), que forma parte del Anexo 1 de esta Resolución, a la 
cual se anexará copia de la siguiente documentación: 
A. Factura o documento donde consten las características técnicas de las mercancías 

antes descritas. 
B. Acta constitutiva en la que se establezca dentro del objeto social de la empresa, que 

se dedicará a la prestación de los servicios de exploración o explotación. 
C. En su caso, el contrato, concesión o autorización correspondiente, para la prestación 

de los servicios que requieran de dichas mercancías para su cumplimiento. 
3.18.15. Para efectos del artículo 106, fracción II, inciso d) de la Ley, las muestras destinadas a dar 

a conocer mercancías, son aquéllas que por su cantidad, peso, volumen u otras condiciones 
de presentación indiquen, sin lugar a dudas, que solo pueden servir de muestras y que han 
sido privadas de valor comercial mediante operaciones físicas de inutilización, tales como 
marcado, perforado, rotura, o tratadas de modo que las inutilice para su comercialización, 
sin impedir su uso como muestra, o las que tengan un valor unitario no mayor al equivalente 
en moneda nacional de 1 dólar de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras 
monedas extranjeras. En este caso, no se considerará operación física de inutilización la 
simple colocación de sellos o Leyendas. 
Para efectos del artículo mencionado, se entenderá como muestrario la colección de 
muestras que por su cantidad, peso volumen u otras condiciones de presentación indique, 
sin lugar a dudas, que sólo pueden servir de muestras. 

3.18.16. Los vehículos importados o internados temporalmente al país de conformidad con los 
artículos 62, fracción II y 106 de la Ley podrán ser conducidos para efectos de su reparación 
por empleados o propietarios de talleres automotrices, con el propósito de probarlos, 
siempre y cuando acrediten: 
A. Que el vehículo fue legalmente importado o internado, excepto cuando circule dentro 

de la franja fronteriza norte o sur del país. 
B. Que el taller se encuentre dado de alta en el RFC. 
C. Que existe relación laboral entre la persona física o moral propietaria del taller y 

quien conduzca el vehículo. 
D. Que la prueba del vehículo se efectúe en días y horas hábiles. 

3.18.17. Las personas poseedoras de vehículos cuyo plazo de importación temporal no haya 
vencido, en lugar de retornarlos al extranjero podrán donarlos al Fisco Federal, siempre que 
respecto de los mismos no se hayan iniciado las facultades de comprobación de las 
autoridades competentes. 
Para ello, deberán presentar promoción por escrito ante la Administración Local Jurídica de 
Ingresos más cercana al lugar donde se encuentre el vehículo que pretende donar, 
señalándose en tal documento el lugar y el estado en el que se encuentra dicho vehículo. 

3.18.18. Para efectos del artículo 107, segundo párrafo de la Ley, tratándose de las importaciones 
temporales por las que no sea necesario utilizar los servicios de agente o apoderado 
aduanal, se deberá presentar para su autorización ante la aduana que corresponda, la 
Solicitud de importación temporal utilizando el formato que se encuentra en el Anexo 1 de 
esta Resolución. 
En caso de que no se cuente con un formato específico, se deberá presentar para su 
autorización ante la aduana que corresponda, el formato denominado Solicitud de 
autorización de importación temporal que también forma parte del Anexo antes citado. 

3.18.19. Para efectos del artículo 94 de la Ley, las mercancías importadas temporalmente que 
hubiesen sufrido algún daño en el país, podrán considerarse como retornadas al extranjero, 
con su destrucción, siempre que el importador obtenga autorización de la Administración 
General, Especial o Locales Jurídicas de Ingresos, según corresponda a la circunscripción 
territorial del lugar donde se encuentren las mercancías, para lo cual deberá: 
A. Presentar promoción por escrito en la que señale el lugar donde se localizan las 

mismas, sus condiciones materiales, el día, hora y lugar donde se pretenda llevar a 
cabo la destrucción, así como la descripción de dicho proceso y anexar, la siguiente 
documentación: 
1. Copia del pedimento o la documentación aduanera original que ampare la 

mercancía dañada. 
2. En su caso, la autorización de destrucción otorgada por la autoridad 

competente tratándose de mercancías peligrosas o nocivas para la salud o 
seguridad pública, medio ambiente, flora o fauna. 
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B. Una vez obtenida dicha autorización, presentar ante la Administración Local de 
Auditoría Fiscal que corresponda al lugar donde se encuentran las mercancías, 
promoción por escrito en la que señale el lugar donde se localizan las mismas, sus 
condiciones materiales, el día, hora y lugar donde se pretenda llevar a cabo la 
destrucción, la descripción de dicho proceso, cuando menos con cinco días de 
anticipación a la fecha señalada para la realización del evento, acompañando copia 
certificada de la autorización, y cumplir con lo siguiente: 
1. Levantar acta de hechos en la que se hará constar la cantidad, peso o 

volumen de la mercancía dañada, así como la descripción del proceso de 
destrucción que se realice. Dicha acta será levantada por la Administración 
Local de Auditoría Fiscal que corresponda al lugar donde se encuentran las 
mercancías o, en su ausencia por el importador. 

2. En su caso, registrar la destrucción de la mercancía dañada en la contabilidad 
del ejercicio en que se efectúa y conservarla por el plazo que señala el 
Código. 

La destrucción a que se refiere esta regla, correrá a cargo del interesado. 
Lo dispuesto en esta regla, no será aplicable tratándose de vehículos que fueron importados 
al amparo del artículo 106, fracciones I, inciso e) y IV, inciso a) de la Ley.  

3.18.20.  Para efectos del artículo 106, fracciones II, inciso e), IV, inciso a) y V, incisos c) segundo 
párrafo y d) de la Ley, los interesados podrán realizar la importación temporal de una 
embarcación, casa rodante o motocicleta junto con el vehículo que las remolque, mediante 
la presentación ante la aduana de entrada de la solicitud de importación temporal de 
vehículos respectiva, hasta por un plazo de seis meses. 
Para ello, en dicha solicitud, se deberá señalar la descripción de los bienes que se vayan a 
importar conjuntamente con el citado vehículo. 
En caso de que se pretenda dejar la embarcación o casa rodante por un plazo mayor, se 
deberá presentar ante la aduana que corresponda según la circunscripción en donde se 
encuentren ubicadas las mismas, los formatos oficiales, según se trate, que forman parte 
del Anexo 1 de esta Resolución, denominados: 
• Solicitud de autorización de importación temporal de casas rodantes (español e 

inglés). 
• Solicitud de autorización de importación temporal de embarcaciones (español e 

inglés). 
Asimismo, deberán presentar la Solicitud de importación temporal de vehículos que se 
hubiese utilizado, para el efecto de que la citada aduana cancele exclusivamente la 
autorización de la importación temporal de la embarcación o casa rodante en este último 
documento.  

3.18.21. Para efectos del artículo 106, fracción III, inciso c) de la Ley, los residentes en el extranjero 
que hayan importado temporalmente por un año, mercancías de las señaladas en el citado 
precepto, podrán por única vez, ampliar el plazo establecido hasta por un año más, siempre 
que presenten con anterioridad al vencimiento del mismo, rectificación al pedimento por 
conducto de agente o apoderado aduanal. 

3.18.22. Para efectos del artículo 106, fracción III, inciso c) de la Ley, los residentes en el extranjero 
podrán importar temporalmente los vehículos especializados utilizados para la industria 
cinematográfica, para lo cual deberán presentar ante la aduana de entrada, anexo al 
pedimento correspondiente, copia del aviso presentado a la Administración Local de 
Auditoría Fiscal que corresponda a la circunscripción donde se realizarán las locaciones 
(filmación) o cuando comprenda varias circunscripciones ante la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal, con sello de acuse de recibido. 
El aviso a que se refiere el párrafo anterior, deberá indicar lo siguiente: 
A. El uso específico de los vehículos especialmente acondicionados para la filmación. 
B. El plazo de permanencia de los vehículos. 
C. El número de vehículos a importar señalando la marca, modelo, año, número de 

serie o número de identificación vehicular (VIN), el lugar o lugares en donde se 
realizará la filmación. 

Asimismo, se deberá anexar al aviso el original de una carta expedida por la Comisión 
Nacional de Filmaciones, que avale la existencia tanto de la empresa cinematográfica, como 
de la producción y el nombre del responsable de la producción y carta de un residente en 
territorio nacional que asuma la responsabilidad solidaria, en los términos del artículo 26, 
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fracción VIII del Código, de los créditos fiscales que lleguen a causarse en el caso de 
incumplimiento de la obligación de retornar dichos vehículos. 

3.18.23. Para efectos del artículo 106, fracción IV, inciso b) de la Ley y 140 del Reglamento, los 
extranjeros que cuenten con la calidad migratoria de no inmigrantes con las características 
de ministro de culto o asociado religioso o de corresponsal, podrán importar su menaje de 
casa en los términos de las disposiciones antes señaladas. 

3.19. Importación temporal de maquiladoras y PITEX 
3.19.1. Las maquiladoras o PITEX, que hayan efectuado importaciones temporales de equipos 

completos, partes o componentes de dichas mercancías, para efectuar su retorno con el 
propósito de que sean reparados en el extranjero o para su sustitución, deberán someterse 
al régimen de exportación temporal previsto en el artículo 117, primer párrafo de la Ley.  

3.19.2.  Las maquiladoras y PITEX, que cuenten con mercancías importadas temporalmente 
antes del 1o. de enero de 1999, podrán efectuar el retorno de las mismas en los plazos 
previstos para las mercancías importadas temporalmente hasta el 31 de diciembre de 1998.  
Las maquiladoras y PITEX, contarán con un plazo de 60 días naturales a partir del 
vencimiento o cancelación de dichos programas, para retornar al extranjero o efectuar el 
cambio de régimen de las mercancías importadas temporalmente. 
La SECOFI podrá autorizar un plazo mayor al que se refiere el párrafo anterior, para que 
dichas empresas cumplan con la obligación de retornar o cambiar de régimen las citadas 
mercancías. 
En aquellos casos en que se venza el programa correspondiente, y dentro del plazo a que 
se refiere esta regla, se autorice a dichas empresas otro programa de exportación, las 
mismas podrán retornar las mercancías importadas temporalmente al amparo del primer 
programa, bajo la aplicación del nuevo programa autorizado, cumpliendo con el aviso a que 
hace referencia el artículo 149 del Reglamento, el cual deberá presentarse ante la 
Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda al domicilio fiscal de la empresa, 
dentro de los quince días hábiles siguientes al de la autorización del nuevo programa.  
En este caso, las mercancías importadas temporalmente deberán retornar al extranjero en 
el plazo previsto al amparo del primer programa, siempre que las citadas mercancías estén 
comprendidas en el nuevo programa autorizado.  

3.19.3. Para efectos del artículo 156 del Reglamento, las empresas comercializadoras de insumos 
para la industria maquiladora de exportación y los adquirentes de las mercancías 
enajenadas en los términos de dicho ordenamiento legal, podrán presentar los pedimentos 
correspondientes dentro de los 15 días siguientes a la fecha de la operación o al mes de que 
se trate cuando, en este caso, corresponda a operaciones celebradas durante el mes 
inmediato anterior entre una misma empresa y un mismo proveedor. 

3.19.4. Para efectos del artículo 155 del Reglamento, las maquiladoras y PITEX presentarán el 
aviso ante la Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda a su domicilio fiscal, 
marcando copia a la Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda al domicilio 
del tercero que continuará con el proceso de transformación, elaboración o reparación. 

3.19.5. Para efectos de los artículos 109 de la Ley y 150 del Reglamento, las empresas 
maquiladoras, deberán presentar la Declaración anual de empresas maquiladoras de 
exportación, que forma parte del Anexo 1 de esta Resolución. 
Dicha declaración se presentará ante la Administración Local de Auditoría Fiscal que 
corresponda a su domicilio fiscal, a más tardar el 31 de mayo del año inmediato posterior al 
que corresponda la información. 
Las PITEX cumplirán con la obligación a que se refieren las disposiciones citadas, 
presentando ante la Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda a su 
domicilio fiscal, copia del Reporte anual de operaciones de comercio exterior, que forma 
parte del Anexo antes citado, a más tardar el día 31 de mayo del año inmediato posterior al 
que corresponda la información. 
Las empresas inscritas en el Registro Nacional de Empresas Comercializadoras de Insumos 
para la Industria Maquiladora de Exportación, cumplirán con la obligación establecida en el 
artículo 109 de la Ley, presentando a la Administración Local de Auditoría Fiscal que 
corresponda al domicilio fiscal de la empresa comercializadora, copia sellada del Reporte de 
las Operaciones de Comercio Exterior, con el que informan semestralmente de sus 
operaciones a la SECOFI, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto que Promueve la 
Creación de Empresas Comercializadoras de Insumos para la Industria Maquiladora de 
Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de agosto de 1994 o en 
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cualquier otro instrumento legal que se aplique en lugar de éste, dentro de los 5 días 
posteriores en que lo presenten a esta dependencia. 

3.19.6. Para efectos del artículo 43, primer párrafo de la Ley, las PITEX que tengan autorizado en 
su programa la importación temporal de diesel, podrán realizar la importación de dicha 
mercancía en los contenedores de depósito para combustible de la embarcación, siempre 
que presente ante el módulo de selección automatizado el pedimento respectivo y anexos, 
señalando en el campo de observaciones del pedimento o en hoja anexa al mismo: los 
datos de la matrícula y nombre del barco, el lugar donde se localiza y se indique que la 
mercancía se encuentra almacenada en los depósitos para combustible del barco para su 
propio consumo. 

 En este caso no será necesaria la presentación física de la mercancía ante la aduana, por lo 
que si el resultado del mecanismo de selección automatizado es reconocimiento, el mismo 
se practicará en las instalaciones de la embarcación. 

3.19.7. Para efectos de los artículos 61, fracción XVI de la Ley y 159 del Reglamento, además de 
los requisitos y condiciones establecidos en estos preceptos, las empresas que cuenten con 
programas de maquiladora o PITEX podrán efectuar la donación de los desperdicios, 
maquinaria y equipos obsoletos, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 
A. Las empresas mencionadas en el primer párrafo de esta regla y las donatarias, 

deberán realizar el trámite de donación a través de operaciones virtuales, mediante la 
presentación simultánea de los pedimentos de exportación e importación definitiva, 
respectivamente, por conducto de agente o apoderado aduanal ante la aduana que 
corresponda al domicilio fiscal de la donante, anexando al pedimento de importación, 
en su caso, el documento mediante el cual se acredite el cumplimiento de las 
regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las citadas mercancías, sin 
que se requiera la presentación física de las mismas ante la aduana. 
Al presentar el pedimento de importación, las donatarias deberán efectuar el pago de 
las contribuciones correspondientes, expidiendo a las empresas donantes, en su 
caso, un comprobante de las mercancías recibidas de conformidad con lo 
establecido en el artículo 40 del RCFF. Asimismo, las donatarias deberán solicitar 
mediante promoción por escrito la autorización correspondiente ante la 
Administración Local Jurídica de Ingresos que les corresponda, a fin de anexar dicha 
autorización al pedimento de importación. 

B. Las donantes deberán anexar al pedimento de exportación la copia de la autorización 
referida, así como copia del comprobante que les hubiere expedido las donatarias. 
Asimismo, asumirán dentro de un término de 15 días siguientes a aquél en que 
efectúen la donación correspondiente, la obligación de presentar a la Administración 
Local de Auditoría Fiscal que corresponda a su domicilio fiscal, un aviso mediante 
promoción por escrito en el que se establezca tal circunstancia, cumpliendo los 
requisitos establecidos en el artículo 18 del Código y anexando copias de los 
pedimentos de exportación e importación, así como copia del comprobante 
correspondiente de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del RCFF, en su 
caso. 

Los desperdicios considerados como residuos peligrosos por la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y demás disposiciones aplicables en la materia, no 
serán susceptibles de donación. 

3.19.8. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 109 de la Ley y 125 del Reglamento, las 
maquiladoras o PITEX, así como quienes importen mercancías mediante cuentas 
aduaneras de conformidad con el artículo 85 de la Ley, podrán realizar la destrucción de 
desperdicios, siempre que cumplan con el siguiente procedimiento: 
A. Presentar aviso de destrucción mediante formato libre ante la Administración Local 

de Auditoría Fiscal que corresponda al lugar donde se encuentran las mercancías, 
cuando menos con treinta días de anticipación a la fecha de destrucción. 
En dicho aviso, se deberá señalar el lugar donde se localizan las mercancías, 
sus condiciones materiales, el día, hora y lugar donde se pretenda llevar a 
cabo la destrucción, así como la descripción de dicho proceso, asentando en 
número y letra, la proporción de mercancía que se destruye en calidad de 
desperdicio respecto de la cantidad de mercancía importada que fue destinada 
al proceso productivo. 
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B.  Las destrucciones se deberán efectuar en el día, hora y lugar indicado en 
el aviso, en días y horas hábiles, se encuentre o no presente la autoridad 
aduanera. 

C. Levantar acta de hechos en la que se hará constar cantidad, peso, o volumen de los 
desperdicios destruidos, descripción del proceso de destrucción que se realice, así 
como los pedimentos de importación con los que se hubieran introducido las 
mercancías al territorio nacional. Dicha acta será levantada por la autoridad 
aduanera y en su ausencia por el importador, caso en el cual se remitirá copia dentro 
de los cinco días siguientes a la Administración Local de Auditoría Fiscal que 
corresponda al lugar donde se encuentran las mercancías. 

D. Registrar la destrucción de los desperdicios en la contabilidad del ejercicio en que se 
efectúa y conservarla por el plazo que señala el Código. 

La destrucción de 
desperdicios a que se 
refiere esta regla podrá ser 
en forma periódica siempre 
que en el aviso se justifique 
su necesidad, se señale la 
periodicidad o fechas de 
destrucción y se presente el 
aviso cuando menos con 
30 días de anticipación a la 
fecha en que se efectuará 
la primera destrucción. 

Cuando el aviso de destrucción no reúna los requisitos establecidos en esta regla, la 
autoridad aduanera lo devolverá al interesado, señalando que no podrá realizar el 
procedimiento de destrucción hasta que presente nuevamente el aviso que cumpla con 
todos los requisitos, cuando menos treinta días antes de la nueva fecha señalada para 
efectuar la destrucción. 
Cuando se cambie la fecha de la destrucción o del calendario de destrucción de 
desperdicios, se deberá presentar un aviso cuando menos con cinco días de anticipación a 
la fecha del proceso de destrucción siguiente. 
Los residuos que se generen con motivo del proceso de destrucción a que se someten las 
mercancías, podrán utilizarse o confinarse por el importador, sin ningún trámite aduanero 
adicional, siempre que no puedan ser reutilizados para los fines motivo de la importación, 
circunstancia que se hará constar en el acta respectiva. 

3.19.9. Para efectos de los artículos 59, fracción I, 108, 109 y 112 de la Ley, las maquiladoras y las 
PITEX, que importen temporalmente mercancías al amparo de su respectivo programa, 
deberán utilizar un sistema informático de control de inventarios registrado en contabilidad, 
que cumpla con los requisitos señalados en el Anexo 24 de esta Resolución.  

3.19.10. Para efectos del artículo 109 de la Ley, las maquiladoras y PITEX podrán efectuar el cambio 
de régimen de las mercancías que importen temporalmente durante el período comprendido 
del 1o. de enero al 30 de junio de 1999, en los términos de las disposiciones aplicables a las 
mercancías importadas temporalmente hasta el 31 de diciembre de 1998.  

3.19.11. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley, las maquiladoras y las PITEX 
deberán efectuar la importación temporal de mercancías para retornar al extranjero después 
de haberse destinado a un proceso de elaboración, transformación o reparación, así como 
las mercancías para retornar en el mismo estado, siempre que su importación se realice 
mediante pedimento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 36 y 37 de la Ley y 58 
de su Reglamento y las mercancías se encuentren autorizadas en el programa 
correspondiente.  

3.19.12. Para efectos del artículo 108 de la Ley, los contribuyentes que tributen de acuerdo con lo 
dispuesto en el Título II-A de la Ley del ISR podrán efectuar la importación temporal de 
envases y empaques de conformidad con el artículo 108, fracción I, inciso c) de la Ley, 
cuando cuenten con programa de exportación autorizado por la SECOFI que sólo contemple 
este tipo de mercancías. 

3.20. Exportación temporal 
3.20.1. Para efectos de los artículos 307(1) y 318 del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte, podrá efectuarse el retorno libre del pago de impuestos al comercio exterior de las 
mercancías que se hayan exportado temporalmente a cualquier país parte de dicho tratado, 
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para someterse a algún proceso de reparación o alteración, siempre que al efectuarse dicho 
retorno al territorio nacional se acredite que dichas mercancías no se hayan sometido a 
alguna operación o proceso que destruya sus características esenciales o la conviertan en 
un bien nuevo o comercialmente diferente. 
Se considerará que una operación o proceso convierte las mercancías en un bien nuevo o 
comercialmente diferente cuando como resultado de dicha operación o proceso se amplíe, 
modifique o especifique la finalidad o el uso inicial de las mercancías, o se modifique 
cualquiera de los siguientes elementos: 
A. La designación comercial, común o técnica de dichas mercancías. 
B. Su grado de procesamiento. 
C. Su composición, características o naturaleza. 
D. Su clasificación arancelaria cuando sea diferente a la de las mercancías exportadas 

temporalmente. 
3.20.2. La exportación temporal de ganado podrá efectuarse en los términos del artículo 116, 

fracción II, inciso b) de la Ley. 
3.20.3. Para efectos del artículo 116, fracción IV, de la Ley, procederá la salida del territorio 

nacional de las mercancías que se refiere el Anexo 12 de esta Resolución, bajo el régimen 
de exportación temporal para retornar en un plazo no mayor de seis meses o a más tardar 
el 30 de septiembre del año en que se emita la opinión favorable, lo que ocurra primero, 
para lo cual se deberá contar con la opinión favorable de la SECOFI. 
La exportación y el retorno deberán efectuarse mediante pedimento utilizando la clave de 
pedimento que corresponda conforme al Anexo 22 de esta Resolución. La obligación de 
retorno podrá cumplirse mediante la introducción de mercancías que no fueron las que se 
exportaron, siempre que se trate de mercancías que se clasifiquen en la misma partida que 
las mercancías exportadas y se encuentren listadas en el Anexo antes citado. 

3.20.4. Para efectos del artículo 116 de la Ley, se podrá autorizar el retorno de las mercancías por 
un plazo mayor a los establecidos por dicho artículo, siempre que el interesado presente con 
anterioridad al vencimiento de los plazos, solicitud por escrito ante las Administraciones 
General o Especial Jurídica de Ingresos, según corresponda, acompañando la siguiente 
documentación: 
A. Copia del pedimento de exportación temporal original. 
B. Copia del pedimento de rectificación cuando se haya optado por ampliar el plazo 

conforme al artículo 116, segundo párrafo de la Ley. 
C. Copia del contrato de prestación de servicios, en su caso, que motiven la 

permanencia de las mercancías nacionales por un plazo mayor al previsto en el 
artículo de que se trate. 

D. Opinión favorable de la SECOFI, en el caso de mercancías a que se refiere el 
artículo 116, fracción IV de la Ley. 

3.20.5. Para efectos del artículo 114, primer párrafo de la Ley, los contribuyentes podrán cambiar 
del régimen temporal a definitivo de exportación, siempre que presenten pedimento de 
cambio de régimen de exportación temporal a definitiva utilizando la clave F4 y, en su caso, 
se pague el impuesto general de exportación actualizado desde la fecha que se efectuó la 
exportación temporal. 

3.20.6. Para efectos de los artículos 114, primer párrafo y 116, fracción IV de la Ley, así como de la 
regla 3.20.3., las mercancías a que se refiere el Anexo 12 de esta Resolución, que hayan 
sido exportadas temporalmente por una empresa, podrán considerarse exportadas en forma 
definitiva por una empresa diferente, siempre que se cuente con opinión favorable de la 
SECOFI y que durante la vigencia de la exportación temporal, se tramiten en forma 
simultánea en la misma aduana, un pedimento que ampare el retorno de las mercancías a 
nombre de la empresa que efectuó la exportación temporal y un pedimento de exportación 
definitiva a nombre de la segunda empresa, conforme a lo dispuesto en esta regla, sin que 
se requiera la presentación física de las mercancías. 
La descripción y cantidad de mercancías señaladas en ambos pedimentos deberá ser igual 
y se deberá señalar en el campo de observaciones, que se tramitan de conformidad con 
esta regla. A dichos pedimentos se deberá anexar la opinión favorable de la SECOFI. 

3.21. Explotación comercial de embarcaciones 
3.21.1. Las empresas que cuenten con autorización de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, conforme lo establece el artículo 35, fracción I, inciso b) de la Ley de 
Navegación, podrán efectuar la explotación comercial de lanchas, yates o veleros turísticos, 
importados temporalmente al amparo del artículo 106, fracción V, inciso c), segundo párrafo 
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de la Ley, que tengan en depósito las marinas turísticas autorizadas por dicha dependencia, 
cuando cumplan con los siguientes requisitos: 
A. Que la comercialización de la embarcación se realice a través de la propia marina 

turística o por un tercero, siendo la marina turística y, en su caso, el tercero, 
responsables solidarios conjuntamente con el propietario de la embarcación del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

B. Que la marina turística o el tercero autorizado, celebre contrato de arrendamiento 
con el propietario de la embarcación. 

C. Que la marina turística o el tercero autorizado, comprueben que los propietarios de 
las embarcaciones se encuentran al corriente en el pago del impuesto sobre tenencia 
o uso de vehículos. 

Para efectos de esta regla, la marina turística o empresa autorizada deberá efectuar al 
propietario de la embarcación, retención por concepto de ISR en los términos del artículo 
149 de la Ley de la materia. 
Asimismo, deberán retener el IVA como si la embarcación de que se trate se hubiera 
entregado para su uso o goce en el extranjero. Las cantidades que se retengan por este 
concepto podrán acreditarse por la marina turística o empresa autorizada que preste el 
servicio. 
Las empresas que cumplan con los requisitos para efectuar la explotación comercial de las 
embarcaciones, deberán presentar un aviso por cada embarcación ante la Administración 
Local de Auditoría Fiscal que corresponda a su domicilio fiscal, que cumpla con los 
requisitos establecidos en el artículo 18 del Código, al cual deberán anexar copia de la 
documentación a que se refiere el primer párrafo y el rubro B. de esta regla, además de la 
copia de la Solicitud de autorización de importación temporal de embarcaciones (español-
inglés), que forma parte del Anexo 1 de esta Resolución. 
El aviso a que se refiere el párrafo anterior, se presentará antes de iniciar la actividad de 
explotación comercial respecto de la embarcación, y se continuará presentando anualmente 
a partir de la fecha de su presentación original, mientras dure dicha explotación. 

3.21.2. Los navieros o empresas navieras, nacionales o extranjeros, podrán efectuar la explotación 
comercial de las embarcaciones extranjeras distintas a lanchas, yates o veleros turísticos 
que se hubieren importado temporalmente al amparo del artículo 106, fracción V, inciso c), 
primer párrafo de la Ley, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 
A. Que se trate de la explotación comercial de embarcaciones que se dediquen a la 

navegación interior o de cabotaje y cuenten con la autorización de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, en los términos de los artículos 34 y 35, fracción I, 
inciso a) de la Ley de Navegación. 

B. Que el naviero o empresa naviera, nacional o extranjero, sea propietario de la 
embarcación o, en su caso, celebre contrato de arrendamiento con el propietario de 
la misma. 

C. Que comprueben que las embarcaciones se encuentran al corriente en el pago del 
impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 

D. Asimismo, deberán cumplir con las demás disposiciones legales aplicables. 
Para efectos de esta regla, el naviero o empresa naviera autorizada, nacional o extranjero, 
que cumpla con los requisitos para efectuar la explotación comercial de las embarcaciones, 
deberá presentar un aviso por cada embarcación ante la Administración Local de Auditoría 
Fiscal que corresponda a su domicilio fiscal en términos del artículo 10 del Código, mismo 
que deberá reunir los requisitos establecidos en el artículo 18 del citado Código, anexando 
copia de la documentación a que se refieren los rubros A. y B. anteriores, y copia de la 
Solicitud de autorización de importación temporal. 
El aviso a que se refiere el párrafo anterior, se presentará antes de iniciar la actividad de 
explotación comercial respecto de la embarcación, y se continuará presentando anualmente 
a partir de la fecha de su presentación original, mientras dure dicha explotación. 
El naviero o empresa naviera autorizada, nacional o extranjero, que lleve a cabo la 
explotación comercial de las embarcaciones, queda obligado a retener al propietario de la 
embarcación el ISR y el IVA, en los términos de la legislación aplicable. Las cantidades que 
se retengan por concepto del IVA, podrán acreditarse por el naviero o empresa naviera 
arrendataria que preste el servicio. 

En el caso de que la explotación comercial sea realizada por el propietario, éste deberá estar al 
corriente con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales relacionadas con dicha actividad. 

3.22. Depósito fiscal 
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3.22.1. Para efectos del artículo 119 de la Ley, los Almacenes Generales de Depósito autorizados 
para prestar el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal son los que se 
encuentran listados en el Anexo 13 de la presente Resolución. Para solicitar la inclusión en 
dicho anexo de alguna otra bodega o de un nuevo Almacén General de Depósito, se deberá 
presentar solicitud mediante el formato denominado “Solicitud de autorización para prestar 
el servicio de almacenamiento de mercancías en depósito fiscal conforme a la regla 
3.22.1.”, que forma parte del Anexo 1 de esta Resolución, ante la Administración Central de 
Comercio Exterior, adscrita a la AGAFF y anexar los siguientes documentos de conformidad 
con el supuesto en que se ubique: 
A. Para incluir en el Anexo 13 un nuevo Almacén General de Depósito se deberá 

presentar: 
1. Copia certificada del acta constitutiva de la empresa con datos del Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio, y del poder notarial con que se 
acredita la personalidad del representante legal del almacén solicitante y, en 
su caso, copia fotostática de los mismos, para el efecto de su cotejo y 
devolución de los originales. 

2. Cédula de identificación fiscal y del formulario de registro en el RFC, así 
como, en su caso, los diversos movimientos efectuados ante el propio RFC. 

3. Declaraciones anuales del ISR de los últimos tres ejercicios, así como de los 
pagos provisionales del último ejercicio y del ejercicio en curso. 

4. Copia de la carta de presentación del dictamen de estados financieros para 
efectos fiscales del ejercicio inmediato anterior. 

5. Autorización para operar como Almacén General de Depósito, otorgada por la 
Dirección General de Seguros y Valores. 

B.  Los Almacenes Generales de Depósito ya incluidos en el Anexo 13 de esta 
Resolución, que deseen incluir en dicho Anexo alguna otra bodega, deberán anexar 
copia fotostática legible de la siguiente documentación: 
1. Croquis de la bodega en tamaño carta, señalando la orientación hacia el 

norte, las vías de acceso, la superficie en metros cuadrados, el domicilio y la 
razón o denominación social de la almacenadora. 

2. Documentos a través de los cuales se acredite la propiedad o el derecho de 
uso de la bodega y, en el caso de bodegas habilitadas, deberá anexarse 
además el contrato de habilitación. 

3. Aviso de uso de locales que se haya presentado ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

C. Los Almacenes Generales de Depósito que deseen modificar, ampliar o reducir, la superficie 
fiscal de las bodegas incluidas en el Anexo 13 de esta Resolución, deberán anexar copia 
fotostática legible de la siguiente documentación: 

1. Croquis de la bodega en tamaño carta, señalando la orientación hacia el 
norte, las vías de acceso, la superficie autorizada y la que se solicita en 
metros cuadrados, así como el domicilio de la bodega y la razón o 
denominación social de la almacenadora. 

2. Aviso de uso de locales de modificación que se haya presentado ante la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

3. En caso de bodegas habilitadas, el contrato de habilitación, siempre que se 
hayan modificado las cláusulas del exhibido con la solicitud de autorización 
para la prestación del servicio, con motivo de la modificación de la superficie. 

En caso de que el Almacén General de Depósito, o el depositante cuando se trate de 
bodegas habilitadas, no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, no procederá la autorización a que se refiere esta regla. 
Para efectos de los artículos 119, fracción II, 121, fracción I de la Ley y 164, fracción III del 
Reglamento, los Almacenes Generales de Depósito autorizados deberán instalar el equipo 
de cómputo y de transmisión de datos que permita su enlace con el Sistema Automatizado 
Aduanero Integral (SAAI) y con el Sistema de Depósito Fiscal (SIDEFI). En el caso de que 
no se cumpla con este requisito, dejará de surtir efectos temporalmente la autorización de 
que se trata, hasta que se cumplan dichos requisitos. 
Los Almacenes Generales de Depósito autorizados para prestar el servicio de 
almacenamiento de mercancías en depósito fiscal, deberán exhibir en el mes de octubre de 
cada año, copia simple de la carta de presentación del dictamen de estados financieros para 
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efectos fiscales correspondiente al último ejercicio, así como la declaración anual del ISR 
por el mismo ejercicio. 
El incumplimiento de la obligación prevista en el párrafo anterior, dará lugar a la revocación 
de la autorización. De igual forma procederá ésta, cuando el contribuyente no se encuentre 
al corriente de sus obligaciones fiscales.  

3.22.2. No se consideran retiradas de los Almacenes Generales de Depósito, las mercancías en 
depósito fiscal que sean trasladadas a otra bodega autorizada del mismo almacén o de uno 
diferente, así como a locales autorizados para exposiciones internacionales en los términos 
del artículo 121, fracción III de la Ley, siempre que en el primer caso, las mercancías se 
acompañen durante su traslado con la copia del pedimento correspondiente, así como con 
el comprobante que adelante se menciona. 
Cuando el traslado se haga a una bodega de otro Almacén General de Depósito o local 
autorizado para exposiciones internacionales, además de los documentos señalados, 
deberá acompañarse la carta de cupo del almacén al cual van destinadas las mercancías. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable para el caso en el que dichas 
mercancías sean trasladadas de los locales autorizados para ferias o exposiciones 
internacionales a los Almacenes Generales de Depósito o a las bodegas autorizadas de los 
mismos, sin que se requiera la presentación física de las mercancías ante la aduana. 
El comprobante a que se refiere el primer párrafo de esta regla deberá: 
A. Reunir los requisitos a que se refiere el artículo 29-A, fracciones I, II, III y V del 

Código y, en su caso, contener los datos a que se refiere la fracción VII de dicho 
artículo, y 

B. Hacer mención expresa de que dicho comprobante se expide para amparar 
mercancías que se encuentran bajo el régimen de depósito fiscal, que son 
trasladadas a otra bodega autorizada del mismo almacén o de uno diferente. 

3.22.3. Para efectos del artículo 119, cuarto párrafo de la Ley, se entiende por aduana de despacho 
aquélla por la que las mercancías ingresen a territorio nacional. 

3.22.4. Para efectos del artículo 165, último párrafo del Reglamento, el valor unitario de las 
mercancías no deberá exceder del equivalente en moneda nacional a 50 dólares de los 
Estados Unidos de América o su equivalente en otras monedas extranjeras. 

3.22.5. Para efectos del artículo 119, antepenúltimo párrafo de la Ley, en el campo del pedimento 
con que se promueva este régimen, correspondiente al RFC se anotará la clave 
EXTR920901TS4 y en el correspondiente al domicilio del importador, se anotará el de la 
bodega en el que las mercancías permanecerán en depósito fiscal. 

3.22.6. Para efectos del artículo 120, fracción III de la Ley, las operaciones mediante las que se 
retornen al extranjero las mercancías de esa procedencia, se deberán realizar conforme al 
siguiente procedimiento: 
A. El apoderado aduanal del Almacén General de Depósito o el agente aduanal, 

promoverá la operación ante la aduana dentro de cuya circunscripción se encuentre 
el local autorizado para tener en depósito fiscal la mercancía objeto de dicha 
operación, mediante los pedimentos de extracción y el de tránsito, determinando en 
este último las contribuciones de conformidad con lo establecido en la regla 3.24.5. 
En este caso, el agente o apoderado aduanal que hubiere efectuado la operación, 
será responsable del arribo de las mercancías, así como de las contribuciones al 
comercio exterior y, en su caso, de las cuotas compensatorias, y de las sanciones 
que procedan. 

B. Los pedimentos de extracción y el de tránsito se presentarán simultáneamente ante 
el mecanismo de selección automatizado en la citada aduana, sólo para el efecto del 
pago del DTA correspondiente y, en el caso del pedimento de tránsito, se deberá 
registrar la fecha de inicio y el plazo del tránsito, sin que en ambos casos se requiera 
la presentación física de las mercancías, por lo que cuando el resultado del 
mecanismo de selección automatizado sea reconocimiento aduanero no se practicará 
dicho acto. 

C. Una vez presentado el pedimento de tránsito, la mercancía podrá extraerse del local 
con el pedimento de extracción. En el trayecto a la aduana de salida del país, la 
mercancía amparará su legal estancia con la copia del pedimento de tránsito 
destinada al transportista, siempre que se encuentre dentro del plazo autorizado para 
su salida del país. El pedimento de tránsito será el que se presente ante la aduana de 
salida. 
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D. Al arribo a la aduana de salida, el vehículo que transporte las mercancías se 
someterá al mecanismo de selección automatizado. 

3.22.7. Las mercancías de procedencia extranjera que se encuentren en depósito fiscal en un 
Almacén General de Depósito podrán transferirse a una empresa autorizada para operar 
bajo el régimen de depósito fiscal, siempre que se presente el pedimento de extracción para 
su retorno al extranjero y la empresa presente el respectivo pedimento a depósito fiscal. 
Ambos pedimentos deberán tramitarse simultáneamente en la aduana de control del 
Almacén General de Depósito, no siendo necesario para el efecto la presentación física de 
las mercancías. 

3.22.8. Para efectos de los artículos 121, fracción I de la Ley y 164 del Reglamento, las personas 
morales interesadas en obtener autorización para el establecimiento de depósitos fiscales 
para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en aeropuertos 
internacionales y puertos marítimos de altura, además de los requisitos establecidos en 
dichas disposiciones, deberán cumplir con los señalados en el Anexo 14 de esta Resolución. 

3.22.9. Para efectos del artículo 119 de la Ley, y de conformidad con los artículos 10, 21 y 22 de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 244 y 285 de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, los Almacenes Generales de Depósito 
autorizados para recibir mercancías en depósito fiscal, que efectúen el remate de las 
mercancías de procedencia extranjera en almoneda pública, por haberse vencido el plazo 
para el depósito acordado con el interesado, sin que dichas mercancías hubieran sido 
retiradas del almacén, aplicarán el producto de la venta al pago de las contribuciones 
actualizadas y, en su caso, de las cuotas compensatorias, declaradas en el pedimento a 
depósito fiscal. 
En este caso el pago de dichas contribuciones se efectuará mediante la presentación del 
pedimento de extracción para destinar las mercancías al régimen de importación definitiva. 
El precio pagado por las mercancías nunca podrá ser menor al importe de las 
contribuciones y, en su caso, de las cuotas compensatorias, que deban cubrirse con motivo 
de la extracción, excepto cuando el adquirente las destine a los supuestos señalados en el 
artículo 120, fracciones III y IV de la Ley, caso en el cual el producto de la venta se aplicará 
conforme a lo establecido en el citado artículo 244, fracciones II, III y último párrafo de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 
Quien hubiere destinado las mercancías de que se trata al régimen de depósito fiscal, no 
podrá participar en el remate, por sí mismo o por interpósita persona. 

3.22.10. Para efectos del artículo 162 del Reglamento, se considerará que cuando la autoridad 
aduanera haya aceptado expresamente la donación en favor del Fisco Federal de 
mercancías depositadas en los Almacenes Generales de Depósito que no hubieren sido 
enajenadas, éstos quedarán liberados del crédito fiscal derivado por la extracción de dichas 
mercancías. 

3.22.11. Para efectos del artículo 123 de la Ley, no podrán ser objeto del régimen de depósito fiscal 
las armas, municiones y las mercancías explosivas, radiactivas y contaminantes, ni los 
diamantes, brillantes, rubíes, zafiros, esmeraldas y perlas naturales o cultivadas o las 
manufacturas de joyería hechas con metales preciosos o con las piedras y perlas 
mencionadas, ni los artículos de jade, coral, marfil y ámbar. 
Tratándose de relojes y artículos de joyería hechos con metales preciosos o con diamantes, 
brillantes, rubíes, zafiros, esmeraldas y perlas naturales o cultivadas, solamente podrán ser 
destinados al régimen de depósito fiscal para la exposición y venta de mercancías en los 
términos del artículo 121, fracción I de la Ley. 

3.22.12. Para efectos del artículo 121, fracción I de la Ley, los establecimientos de depósito fiscal 
para la exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales, podrán vender 
mercancías de procedencia extranjera a las misiones diplomáticas y consulares acreditadas 
ante el Gobierno Mexicano, así como a las oficinas de los organismos internacionales 
representadas o con sede en territorio nacional, siempre que: 
A. Conforme a las Convenciones de Viena y al principio de reciprocidad, o cuando así lo 

prevean sus convenios constitutivos o de sede, se establezca que tienen derecho a 
su importación en franquicia. 

B. Cuenten con autorización en franquicia diplomática de bienes de consumo expedida 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Administración Especial Jurídica de 
Ingresos que ampare dichas mercancías, de acuerdo con la solicitud que haya 
presentado debidamente requisitada la misión u oficina. 
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3.22.13 Para efectos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 119 de la Ley, la 
cancelación de la carta de cupo deberá comunicarse a la Aduana por la que se debió haber 
realizado la importación de las mercancías, entregando copia a la Administración Local de 
Auditoría Fiscal dentro de cuya circunscripción territorial se encuentre el local del almacén 
general de depósito que expidió la referida carta de cupo. 

3.22.14. Para efectos del artículo 120, segundo párrafo de la Ley, el agente o apoderado aduanal que 
formule los pedimentos para la introducción de mercancías a depósito fiscal y para su 
extracción deberá anotar en el campo de observaciones, la opción elegida para la 
actualización de las contribuciones. 

3.23. Depósito fiscal para empresas de la industria terminalautomotriz y/o manufacturera de 
vehículos de autotransporte 

3.23.1. Las maquiladoras o PITEX que se encuentren ubicadas en la franja o región fronteriza, y 
que enajenen mercancías a empresas de la industria terminal automotriz y/o manufacturera 
de vehículos de autotransporte, ubicadas en el resto del territorio nacional, podrán efectuar 
el traslado de dichas mercancías al resto del país, siempre que: 
A. Obtengan autorización de la Administración General de Aduanas, para efectuar el 

traslado de mercancías importadas temporalmente al amparo de un programa de 
maquila o PITEX, y que sean destinadas a la industria terminal automotriz y/o 
manufacturera de vehículos de autotransporte. 
Para obtener la autorización a que se refiere el párrafo anterior, se deberá anexar a la 
solicitud los siguientes documentos: 
1. Escrito de la empresa perteneciente a la industria terminal automotriz y/o 

manufacturera de vehículos de autotransporte mediante el cual se declare, 
bajo protesta de decir verdad, que la mercancía va a ser adquirida por ésta y 
asuma la responsabilidad de efectuar el retorno al extranjero, de importarla en 
forma definitiva o de informar a sus proveedores de las mercancías que estos 
últimos deberán importar en definitiva. 

2. Los documentos con los que se acrediten los datos y vigencia del programa 
de maquila o PITEX. 

3. Lista que permita identificar las mercancías que serán trasladadas en los 
términos de esta regla, mismas que deberán estar comprendidas en el 
programa respectivo. 

B. Acompañen, durante el traslado de dichas mercancías, la factura, o bien, cualquier 
documento que exprese el valor comercial de las mercancías, documento que deberá 
contener el número de autorización del programa, los datos del vehículo en que se 
efectúa el traslado así como el lugar al que van a ser destinadas las mercancías. En 
este caso, tratándose de mercancías susceptibles de ser identificadas 
individualmente, deberán indicar los números de serie, parte, marca, modelo o, en su 
defecto, las especificaciones técnicas o comerciales necesarias para identificar 
dichas mercancías, a efecto de distinguirlas de otras similares. 

3.23.2. Para efectos del artículo 121, fracción IV de la Ley, la empresa de la industria terminal 
automotriz y/o manufacturera de vehículos de autotransporte, que cuenten con autorización 
de depósito fiscal para almacenar mercancías de comercio exterior, podrá solicitar ante la 
Administración General de Aduanas, autorización para continuar desempeñando las 
actividades que le fueron autorizadas, siempre que haya satisfecho los requisitos 
establecidos en dicha autorización.  

3.23.3. Las empresas de la industria de autopartes podrán considerar como exportadas o 
retornadas al extranjero las partes y componentes que transfieran a la industria terminal 
automotriz para integrarlos a los productos que se exporten, siempre que cuenten con la 
constancia de depósito o garantía. 

3.24. Tránsito de mercancías de comercio exterior 
3.24.1. Para efectos de los artículos 126 de la Ley y 167, primer párrafo del Reglamento, se 

consideran bienes de consumo final los siguientes: 
A. Textiles. 
B. Confecciones. 
C. Calzado. 
D. Aparatos electrodomésticos. 
E. Juguetes. 
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F. Los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos C) a H) de la Ley del 
IEPS. 

G. Llantas usadas. 
H. Plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas, señaladas en el Acuerdo que establece 

la clasificación y codificación de mercancías cuya importación está sujeta a 
regulación por parte de las dependencias que integran la “Comisión Intersecretarial 
para el control del proceso y uso de plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 26 de agosto de 1998 o en 
cualquier otro instrumento legal que se aplique en lugar de éste. 

I. Aparatos electrónicos. 
3.24.2.  Para efectos del artículo 128, primer párrafo de la Ley, el tránsito de las mercancías deberá 

efectuarse dentro de los plazos máximos de traslado establecidos en el Anexo 15 de esta 
Resolución. Tratándose de tránsito interno a la exportación o tránsito interno para el retorno 
al extranjero de mercancías importadas temporalmente en programas de maquila o PITEX, 
será aplicable el doble del plazo señalado en dicho anexo. 

 El aviso a que se refiere el artículo 169 del Reglamento, deberá presentarse ante la AGAFF. 
Lo dispuesto en esta regla no será aplicable tratándose del tránsito de las mercancías que 
se efectúe por ferrocarril, en cuyo caso el plazo será de 25 días. 

3.24.3. Para efectos del artículo 171 del Reglamento, las personas morales interesadas en efectuar 
el traslado de mercancías de una localidad ubicada en una franja o región fronteriza a otra y 
que para tal efecto requieran transitar por una parte del resto del territorio nacional, deberán 
inscribirse en el padrón de tránsitos interfronterizos. 
Para inscribirse en el padrón de tránsitos interfronterizos, los interesados deberán contar 
con un mínimo de capital social pagado de $500,000.00, y presentar ante la Administración 
Central de Comercio Exterior, adscrita a la AGAFF su solicitud de inscripción mediante el 
formato denominado “Solicitud de inscripción o revalidación en el padrón de tránsitos 
interfronterizos conforme a la regla 3.24.3.”, que forma parte del Anexo 1 de esta 
Resolución, en la que manifiesten los motivos o las causas por las cuales presentan dicha 
solicitud, anexando al mismo copia de la siguiente documentación: 
A. Cédula de identificación fiscal y del formulario de registro en el RFC, así como, en su 

caso, los diversos movimientos efectuados ante el propio RFC. 
B. Acta de la escritura constitutiva y, en su caso, de sus modificaciones. 
C. Testimonio notarial del poder, mediante el cual se faculta a la persona que firma el 

escrito, para realizar actos de administración de conformidad con lo previsto en el 
artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda 
la República en Materia Federal, de aplicación supletoria en materia fiscal por 
disposición del artículo 5o. del Código y una carta suscrita por el representante legal, 
en la que manifieste que dicho poder no le ha sido revocado por su poderdante. 

D. Declaraciones anuales y provisionales del ISR, IVA e IMPAC correspondientes a los 
últimos cinco ejercicios fiscales y al ejercicio en curso.  

E. Carta de presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales, de 
los últimos cinco ejercicios. 
No será exigible lo señalado en este rubro, cuando el contribuyente no se sitúe en 
este supuesto. 

El acta constitutiva y el poder notarial, a que se refieren los rubros B. y C. anteriores, se 
deberán anexar invariablemente en copia certificada. 
Aquellas empresas que soliciten su inscripción en el padrón de tránsitos interfronterizos y 
que hayan iniciado sus operaciones en período preoperativo, cumplirán con el requisito 
señalado en el rubro D. anterior, con la presentación de copia de la declaración de pago 
provisional trimestral del IVA y de la retención del ISR siempre que, en este último caso, 
tengan obligación de presentarla. 
Las personas inscritas en este padrón, deberán exhibir en el mes de octubre de cada año, 
copia simple de la carta de presentación del dictamen de estados financieros para efectos 
fiscales correspondiente al último ejercicio, así como la declaración anual del ISR por el 
mismo ejercicio. 
El incumplimiento de la obligación prevista en el párrafo anterior, dará lugar a la revocación 
del registro. De igual forma procederá ésta, cuando el contribuyente no se encuentre al 
corriente de sus obligaciones fiscales. 
No procederá la autorización a que se refiere esta regla, ni su revalidación, cuando el 
solicitante no se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
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Para la cancelación de la autorización por la cual se determinó el registro en el padrón de 
tránsitos interfronterizos se aplicará el procedimiento establecido en el artículo 144-A de la 
Ley. 

3.24.4. Las personas inscritas en el padrón de tránsitos interfronterizos a que se refiere la regla 
3.24.3., podrán efectuar dichos tránsitos mediante pedimento de tránsito por conducto de 
agente o apoderado aduanal. 
Los tránsitos interfronterizos deberán arribar a la aduana de destino dentro de los plazos 
máximos de traslado establecidos en el Anexo 15 de esta Resolución. Cuando las 
mercancías se presenten ante la aduana de destino, el personal aduanero deberá retirar los 
candados o precintos fiscales al medio de transporte y verificar que las mercancías 
presentadas corresponden a las manifestadas en la aduana de origen. 
Tratándose de tránsitos interfronterizos que se realicen por vía aérea, éstos podrán 
efectuarse siempre que el vuelo sea directo y se cumpla, además de lo establecido por las 
disposiciones relativas al tránsito interfronterizo que le sean aplicables, con la identificación 
de los bultos desde la aduana de origen, sin que para tal efecto se tengan que colocar los 
candados o precintos fiscales al medio de transporte, debiéndose adherir a dichos bultos el 
Engomado oficial para control de tránsito interno por vía aérea que se encuentra contenido 
en el Anexo 1 de esta Resolución. Lo dispuesto por este párrafo, también será aplicable 
para los bienes de consumo final. 

3.24.5. Para efectos de los artículos 127 de la Ley y 168, primer párrafo del Reglamento, los 
agentes o apoderados aduanales que promuevan el régimen de tránsito interno, deberán 
utilizar el pedimento de tránsito en el cual determinarán provisionalmente el impuesto 
general de importación que corresponda, aplicando la tasa del 35% de la TIGI, con 
excepción de los casos en que el arancel sea superior al 35%, caso en el cual 
indistintamente deberá determinarse dicho gravamen aplicando la tasa del 260% de la 
propia tarifa. 

3.24.6. Para efectos del artículo 127 de la Ley, los agentes o apoderados aduanales que promuevan 
el régimen de tránsito interno a la importación, deberán formular un pedimento de tránsito 
por cada vehículo, salvo que se trate de: 
A. Operaciones efectuadas por ferrocarril. 
B. Máquinas desarmadas o líneas de producción completas o construcciones 

prefabricadas desensambladas. 
C. Animales vivos. 
D. Mercancías a granel o de una misma especie. 
E. Láminas metálicas o alambre en rollo. 
F. Operaciones efectuadas por la industria terminal automotriz y/o manufacturera de 

vehículos de autotransporte, siempre que se trate de material de ensamble. 
G. Embarques de mercancías de la misma calidad y, en su caso, marca y modelo, 

siempre que sean clasificadas en la misma fracción arancelaria. Lo dispuesto en este 
párrafo no será aplicable cuando las mercancías sean susceptibles de identificarse 
individualmente por contener número de serie. 

En los casos a que se refieren los rubros anteriores, las mercancías podrán ampararse, aun 
cuando se importen en varios vehículos, con un sólo pedimento de tránsito. Cuando se 
presente el primer vehículo ante el módulo de selección automatizado, se presentará el 
pedimento con la Parte II. Tránsito Parcial de Mercancías que corresponda a ese vehículo; 
cuando se presenten los demás vehículos se presentará la Parte II. que corresponda al 
vehículo de que se trate. 
Para amparar el transporte de las mercancías desde su ingreso a territorio nacional hasta 
su llegada a la aduana de despacho o de salida, se necesitará acompañar el embarque con 
la forma denominada Parte II. Tránsito Parcial de Mercancías que le corresponda. 

3.24.7. Para efectos del artículo 127 de la Ley, cuando no se esté obligado a imprimir la firma 
electrónica, que demuestre el cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, 
se deberá anexar al pedimento correspondiente copia del documento que acredite el 
cumplimiento de dicha obligación. 

3.24.8. Para efectos del artículo 131, primer párrafo de la Ley, el agente aduanal que promueva el 
régimen de tránsito internacional por territorio nacional, deberá presentar el pedimento de 
tránsito ante el módulo bancario establecido en la aduana de entrada, para que éste 
certifique el monto del DTA conforme lo establece el artículo 38 de la LFD. 

3.24.9. Para efectos del artículo 131, fracción III de la Ley, las mercancías que inicien el tránsito 
internacional en la frontera norte y lo terminen en la frontera sur del país o viceversa, 
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deberán presentarse para los trámites de su despacho ante las aduanas que se señalan en 
el Anexo 16 de la presente Resolución. Al efecto, el tránsito por territorio nacional deberá 
hacerse por las rutas fiscales que se establecen en el propio anexo, en un plazo máximo de 
10 días para su traslado y arribo, salvo que se trate de operaciones efectuadas por 
ferrocarril. 
En los demás casos, así como en las operaciones efectuadas por ferrocarril, se podrá iniciar 
el tránsito internacional de mercancías y concluirlo por cualquier aduana. 
En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, el traslado de las mercancías deberá 
efectuarse dentro de los plazos máximos establecidos en el Anexo 15 de esta Resolución, 
salvo que se trate de operaciones efectuadas por ferrocarril, en cuyo caso el plazo será de 
25 días. 
Lo dispuesto en esta regla no será aplicable tratándose de los transmigrantes a que se 
refiere la regla 3.24.14. 

3.24.10. El agente aduanal que promueva el tránsito internacional por territorio nacional, además de 
la información prevista en el instructivo de llenado del pedimento de tránsito, incluirá la 
siguiente: 
A. Determinar el impuesto general de importación en términos de la regla 3.24.5. 
B. El valor en aduana de las mercancías. 
C. Si el responsable del tránsito internacional es el transportista, en términos del 

artículo 133 de la Ley, el agente aduanal anotará en el reverso del pedimento de 
tránsito la siguiente Leyenda: 
“_____ (nombre del representante legal de la empresa transportista)_____, en 
representación de____(anotar el nombre o razón social del transportista)___, según 
acredito con ___________ (anotar los datos del poder notarial mediante el cual 
acredita su personalidad)_____, y que tiene facultades para realizar este tipo de 
actos, con número de registro ____(anotar el número de registro ante la 
aduana)____ ante esta aduana. Por este conducto, mi representada acepta la 
responsabilidad solidaria por los créditos fiscales que se originen con motivo de las 
irregularidades e infracciones a que se refiere el artículo 133 de la Ley Aduanera, y la 
responsabilidad que corresponda conforme a la citada Ley y al Código Fiscal de la 
Federación, en relación con las mercancías manifestadas en este pedimento.” 
Al calce de la Leyenda anterior, deberá aparecer la firma del representante legal del 
transportista. 

3.24.11 Para efectos del artículo 131, último párrafo de la Ley, no procederá el tránsito internacional 
por territorio nacional, tratándose de las mercancías listadas en el Anexo 17 de esta 
Resolución. 

3.24.12. Para efectos de los artículos 129, fracción II y 133, fracción II de la Ley, las empresas 
transportistas que quieran obtener su registro para llevar a cabo el tránsito de mercancías, 
deberán presentar una promoción por escrito ante la Administración General de Aduanas, y 
cumplir con los requisitos y condiciones establecidos en el artículo 170 del Reglamento. 
Tratándose de tránsitos internacionales se deberá presentar además de lo señalado en el 
párrafo anterior, un escrito en el que manifiesten bajo protesta de decir verdad, lo siguiente: 
" Mi representada por mi conducto, se hace responsable solidaria con el titular del tránsito 
internacional de todos los embarques en que mi representada participe como transportista 
en los términos del artículo 133 de la Ley Aduanera, respecto de las mercancías que se 
destinen al régimen de tránsito internacional por territorio nacional, responsabilizándose 
desde este momento de los créditos fiscales que se originen con motivo de infracciones 
cometidas durante el trayecto de las mercancías, desde la aduana de entrada hasta la de 
salida, inclusive la desviación de la ruta fiscal, el arribo extemporáneo, el no arribo de las 
mercancías, o las irregularidades detectadas al practicar el reconocimiento aduanero, 
segundo reconocimiento, la verificación de mercancías en transporte o en la aduana de 
salida." 

3.24.13.  Para efectos del artículo 43 de la Ley, tratándose del tránsito internacional de mercancías se 
deberá activar el mecanismo de selección automatizado tanto en la aduana de entrada 
como en la de salida, debiéndose proceder en términos del resultado del mismo. 
Tratándose de tránsito interno a la importación, deberá presentarse la mercancía ante el 
módulo del mecanismo de selección automatizado para inicio de tránsito en la aduana de 
entrada, así como en la de arribos de tránsito en la aduana donde se realizará el despacho, 
para el efecto de que se lleve a cabo la activación del mecanismo citado. 
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Para los supuestos antes señalados, no será necesario someterse a una segunda activación 
del mecanismo referido. 

3.24.14. Los transmigrantes que lleven consigo en un sólo vehículo incluso con remolque, 
únicamente mercancías que integren su franquicia y su equipaje por el que no deben pagar 
impuestos al comercio exterior, en términos de la regla 3.7.1., rubro B., podrán introducir 
dichas mercancías sin utilizar los servicios de agente aduanal por cualquier aduana del 
país, documentando para tal efecto su vehículo de conformidad con la regla 3.18.9. de la 
presente Resolución. En los demás casos se estará a lo dispuesto en el artículo 130 de la 
Ley. 

3.24.15. Para efectos de los artículos 13 de la Ley, 36, fracción I, inciso c) y 38, fracción I del 
Reglamento, las mercancías objeto de transbordo, deberán marcarse por la empresa 
transportista mediante el Engomado oficial para el control de tránsito interno por vía aérea, 
que forma parte del Anexo 1 de esta Resolución. 

3.24.16. Para efectuar el transbordo de mercancía de procedencia extranjera necesaria para 
satisfacer las necesidades del vuelo a que se refiere el artículo 88 del Reglamento, o para 
su venta en vuelos internacionales, deberá efectuarse el siguiente procedimiento: 
A. Dentro del recinto fiscalizado señalado por la aduana del Aeropuerto Internacional de 

la Ciudad de México, donde se almacenan las mercancías en depósito ante la 
aduana, el personal de la aerolínea deberá colocar un candado y flejar el carro o caja 
metálica que contenga las mercancías, el cual junto con un manifiesto que detalle su 
contenido será presentado previamente a la autoridad aduanera para que verifique el 
contenido y que se coloque el candado y el fleje, antes de que dichas mercancías 
sean abordadas a la aeronave en que se realice el vuelo internacional. 

B. El carro o caja metálica se abordará en la aeronave, y podrá abrirse hasta el 
momento que la misma despegue del aeropuerto donde realizó su última escala en 
territorio nacional, con destino al extranjero. Previamente, la línea aérea deberá dar 
aviso a la autoridad aduanera de dicho aeropuerto para que verifique el cumplimiento 
de esta disposición. 

C. En el caso de que la aeronave en la que se aborda la mercancía, no sea la que 
finalmente la transportará al extranjero, sino que sólo la trasladará a otro aeropuerto 
nacional en el cual se llevará a cabo la conexión con otra aeronave que vaya a 
realizar un vuelo internacional; la línea aérea deberá dar aviso a la autoridad 
aduanera donde se efectuará el transbordo, para que en presencia de ésta se efectúe 
dicho transbordo a la aeronave que realizará el vuelo internacional y verifique que el 
carro o caja metálica tiene intactos los candados y flejes colocados en el aeropuerto 
de origen, así como que el contenido corresponda a la mercancía efectivamente 
declarada en el manifiesto. 
Al retornar al territorio nacional el carro o caja metálica será bajado en la estación de 
conexión; quedando obligada la línea aérea de avisar a la autoridad aduanera del 
retorno para que verifique su contenido y en su presencia se coloque un candado y 
se fleje por el personal de la aerolínea. Posteriormente, se deberá abordar a la 
aeronave que lo trasladará al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, junto 
con un manifiesto que detalle su contenido. 

D. Una vez que retorne el carro o caja metálica al Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México, se depositará en el recinto fiscalizado designado por la aduana. 

3.24.17. Los interesados en prestar los servicios de consolidación de carga por vía terrestre, bajo el 
régimen aduanero de tránsito interno, una vez que hayan obtenido el registro en el padrón 
de empresas transportistas para el traslado de mercancías bajo el régimen aduanero de 
tránsito ante la Administración General de Aduanas, deberán solicitar autorización mediante 
el formato denominado “Solicitud de autorización para que las empresas transportistas 
presten el servicio de consolidación de carga por vía terrestre, bajo el régimen aduanero de 
tránsito interno conforme a la regla 3.24.17.”, que forma parte del Anexo 1 de esta 
Resolución, ante la Administración Central de Comercio Exterior, adscrita a la AGAFF. 
Para efectos de esta regla, la solicitud de las personas morales interesadas en ser 
autorizadas deberá contener los datos y anexar la documentación que a continuación se 
señala: 
A. Testimonio notarial del acta constitutiva de la persona moral donde se acredite que 

su objeto social es la consolidación de carga. 
B. Copia certificada del testimonio de la escritura pública en la que se otorgue la 

representación de la persona que firme la solicitud. 
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C. Comprobante de domicilio del contribuyente, conforme a la regla 3.6.2. 
D. Copia certificada de la carta compromiso que celebren con el agente aduanal para 

realizar las operaciones de consolidación, señalando el nombre y número de patente 
del mismo y que contenga la siguiente Leyenda: 
“Por la presente, manifiesto mi compromiso para efectuar todos los trámites relativos 
a mi función en las operaciones de consolidación que realice esta empresa, bajo el 
régimen de tránsito interno como lo establece la Ley Aduanera y me obligo a seguir 
los lineamientos del procedimiento que para tal efecto determine la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, los cuales me serán dados a conocer por la empresa, en 
el momento en el que se emita la autorización respectiva”. 

E. Relación de los vehículos que se van a destinar al transporte de mercancías en los 
términos de esta regla, acompañada de una copia certificada de los permisos 
otorgados por las autoridades competentes para la prestación del servicio público 
federal de carga. Los vehículos deberán reunir los siguientes requisitos de seguridad, 
los cuáles serán verificados por la Administración Local de Auditoría Fiscal que 
corresponda al domicilio donde se ubiquen las unidades. 
1. La caja o contenedor deberá ser de lámina o placa metálica exterior en todos 

sus lados, incluyendo el piso, y no podrá tener comunicación con el exterior 
mediante puertas, ventanas o cualquier otro tipo de abertura, a excepción de 
la puerta de carga y descarga. 

2. Los pernos de las puertas estarán soldados en sus límites y no estarán 
expuestos los extremos que permitan su salida mediante extracción de 
chavetas o cualquier otro tipo de mercancía similar. 

3. Tanto las paredes como las puertas no deberán tener detalles que permitan su 
extracción y colocación posterior, tales como parches sobrepuestos, 
atornillados o remachados. 

4. Las puertas deberán contar con cerrojos de seguridad que permitan colocar 
los candados oficiales, para asegurar el mismo cerrojo contra el cuerpo de la 
caja, y llevará un candado por cada pieza móvil de la puerta. 

F. Garantizar las operaciones de consolidación con fianza expedida a nombre de la 
Tesorería de la Federación por la cantidad de $600,000.00, con vigencia de un año. 
El texto de la fianza deberá contener el plazo de vigencia y la siguiente Leyenda: 
“Se expide la presente para garantizar el correcto manejo de las operaciones de 
consolidación de carga por vía terrestre que realice la empresa ____________ 
consistentes en impuestos al comercio exterior actualizados, sus accesorios y 
probables multas y las demás contribuciones y cuotas compensatorias que graven la 
mercancía nacional y/o de procedencia extranjera que se transporta bajo el régimen 
aduanero de tránsito interno”. 

G. Acreditar que se encuentra inscrita en el padrón de empresas transportistas para el 
traslado de mercancías bajo el régimen aduanero de tránsito que para tal efecto lleva 
la Administración General de Aduanas. 

H. Acreditar que tiene en concesión un recinto fiscalizado, o en su defecto presente 
contrato celebrado con el recinto fiscalizado al que destinará en todos los casos las 
mercancías sujetas a este régimen. 

I. Acreditar que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, con copia 
fotostática de las declaraciones anuales del ISR de los tres últimos ejercicios. 

Las personas autorizadas para prestar el servicio de consolidación de carga por vía terrestre 
bajo el régimen aduanero de tránsito interno, deberán exhibir anualmente, en la fecha de 
vencimiento, la actualización de la vigencia de la fianza otorgada en los términos del rubro 
E. de esta regla, acompañada de copia de la declaración anual del ISR por el ejercicio 
inmediato anterior. 
El incumplimiento de la obligación prevista en el párrafo anterior, dará lugar a la revocación 
de la autorización citada. De igual forma procederá ésta cuando el contribuyente no se 
encuentre al corriente de sus obligaciones fiscales o utilice vehículos no autorizados por la 
Administración General de Auditoría Fiscal Federal para la prestación del servicio. 
Para la revocación de la autorización para prestar el servicio de consolidación de carga por 
vía terrestre bajo el régimen aduanero de tránsito interno se aplicará el procedimiento 
establecido en el artículo 144-A de la Ley. 
Las empresas consolidadoras deberán cumplir con las disposiciones que establece la Ley, 
así como con todas las normas del procedimiento que para tránsitos internos consolidados 
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determine la Secretaría, mismo que se señalará en la autorización que se otorgue al 
interesado. 
Las personas que cuenten con autorización para prestar los servicios de consolidación de 
carga por vía terrestre, de conformidad con esta regla, podrán efectuar el tránsito interno 
mediante dicho procedimiento, inclusive tratándose de los bienes de consumo final a que se 
refiere la regla 3.24.1. 

3.24.18. Tratándose de tránsito interno a la importación que se efectúe en ferrocarril con 
contenedores de doble estiba, se podrá rectificar el pedimento de tránsito únicamente para 
aumentar el número de bultos señalados, así como los datos relativos a la descripción de la 
mercancía declarada, mediante pedimento de rectificación al pedimento de tránsito que 
forma parte del Anexo 1 de esta Resolución, en la aduana de origen. 
Los datos rectificados deberán coincidir con los datos declarados en el pedimento de 
importación con el que se despachen las mercancías en la aduana de destino, para lo cual 
se deberá anexar el pedimento de tránsito y el de rectificación al pedimento de importación. 
En este caso no procederá efectuar rectificación alguna al pedimento de importación con el 
que se despacharon las mercancías. 

3.24.19. Para efectos del artículo 125, fracción III de la Ley, el agente o apoderado aduanal que 
promueva el tránsito interno de mercancía importada temporalmente en programas de 
maquila o PITEX, para su retorno al extranjero, deberán presentar el pedimento de 
exportación o factura, tratándose de operaciones conforme al artículo 37 de la Ley, ante la 
aduana de despacho. 
El pedimento o factura antes señalados junto con la mercancía se presentará ante el 
módulo de selección automatizado para inicio de tránsito en la aduana citada, así como en 
el de arribos en la aduana de salida, para el efecto de que se lleve a cabo la activación del 
mecanismo referido y se procederá en los términos del resultado del mismo. 

3.24.20. Para los efectos del artículo 127, fracción III de la Ley, se requerirá anexar al pedimento el 
documento en el que conste el depósito efectuado en las cuentas aduaneras de garantía a 
que se refieren los artículos 84-A y 86-A, fracción II de la Ley, cuando se trate de las 
mercancías que se encuentren listadas en el Anexo 10 de esta Resolución. 

Lo dispuesto en el párrafo 
anterior no será aplicable 
en las operaciones 
siguientes: 

A. Tránsito interno a la importación por ferrocarril que se efectúe en contenedores en 
estiba sencilla o doble estiba, o en remolques o semirremolques en plataformas de 
ferrocarril. 

B. Tránsito interno a la exportación. 
C. Tránsito interno para el retorno al extranjero de mercancías importadas 

temporalmente en programas de maquila o PITEX. 
D. Tránsito interno a la importación de la Aduana de Toluca a la Aduana del Aeropuerto 

Internacional de la Cd. de México, efectuada por empresas de mensajería, siempre 
que obtengan autorización anual de la Aduana de inicio del tránsito, para cuyo efecto 
deberán acreditar que tributan bajo el Título II de la Ley del ISR y que cuentan con un 
capital social mínimo pagado de $600,000.00., así como exhibir sus declaraciones 
anuales del ISR de los tres últimos ejercicios. 

E. Tránsitos que se efectúen por vía aérea. 
3.25. Elaboración, transformación o reparación en recintos fiscalizados 

3.25.1. Para efectos del artículo 135, cuarto párrafo de la Ley, las personas que destinen 
mercancías nacionales al régimen de elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado, deberán presentar ante la aduana correspondiente el pedimento de exportación 
en el que conste tal circunstancia. Asimismo, el titular del recinto fiscalizado autorizado 
deberá presentar el pedimento mediante el cual destine las mercancías a este régimen y 
cumplir con todas las formalidades del despacho. En este caso, se podrá presentar un 
pedimento consolidado en forma mensual, siempre que se trate del mismo proveedor. 
Los recintos fiscalizados autorizados para realizar la elaboración, transformación o 
reparación de mercancías a que se refiere el artículo 135 de la Ley, son los siguientes: 
•  Servicios Integrales y Desarrollo, GMG, S.A. de C.V. 
•  Almacenadora GWTC, S. A. de C.V. 
•  Grupo de Desarrollo del Sureste, S.A. de C.V. 
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3.25.2. Las personas residentes en el país que enajenen mercancías a las empresas que cuenten 
con autorización para realizar la elaboración, transformación o reparación de mercancías en 
recintos fiscalizados, o las que enajenen a residentes en el extranjero cuando la entrega 
material se efectúe en territorio nacional a las citadas empresas, podrán considerar 
exportadas definitivamente dichas mercancías, siempre que presenten el pedimento de 
exportación en el que conste tal circunstancia, así como el pedimento que presentarán las 
empresas autorizadas, por el que se destinen las mercancías al régimen de elaboración, 
transformación o reparación en recintos fiscalizados, ambos pedimentos deberán tramitarse 
simultáneamente en la misma aduana, no siendo necesario para el efecto la presentación 
física de las mercancías. 
En el caso de las personas señaladas en el párrafo anterior, podrán presentar en forma 
mensual los pedimentos de importación y exportación, siempre que correspondan 
únicamente a operaciones celebradas durante el mes de calendario inmediato anterior, entre 
una misma empresa autorizada y un mismo proveedor. 
3.26. De las facultades de la autoridad y de las infracciones y sanciones 

3.26.1.  Para los efectos del artículo 144, fracción I, segundo párrafo de la Ley, la importación de las 
mercancías a que se refiere el anexo 21 de esta Resolución que exceda a una cantidad en 
moneda nacional de 50 dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras 
monedas extranjeras, únicamente se podrán presentar para su despacho en las aduanas 
listadas en el propio Anexo. 
No será aplicable la obligación de importar mercancía por determinada aduana cuando se 
trate de los siguientes supuestos:  
A. Importación de llantas usadas realizadas por maquiladoras y PITEX para la 

renovación de dichas llantas, en cuyo caso podrán importar temporalmente las 
llantas usadas por las aduanas que para tal efecto estén autorizadas en sus 
programas respectivos. 

B. Importación de manteca de cerdo, grasas mixtas hechas a base de manteca de 
cerdo o sucedáneos de manteca de cerdo y las demás grasas mixtas que se 
clasifican en las fracciones arancelarias 1501.00.01, 1517.90.01 y 1517.90.99 de la 
TIGI, cuando su importación se realice al amparo de los Decretos por los que se 
establece el esquema arancelario de transición al régimen comercial general del país 
para la franja y región fronteriza, caso en el cual se podrá realizar la importación por 
cualquiera de las aduanas ubicadas en dicha franja o región. 

C. Importación de grasas de aves, que se clasifican en las fracciones arancelarias 
1501.00.01, 1517.90.01 y 1517.90.99 de la TIGI. 

3.26.2. Para efectos del artículo 151, fracción III de la Ley, se considerará que un medio de 
transporte público se encuentra efectuando un servicio normal de ruta, siempre que los 
pasajeros que en él sean transportados, hayan adquirido el boleto respectivo en las taquillas 
en las que normalmente se expenden. 

3.26.3. Para efectos del artículo 144, fracción XXVI de la Ley, los contribuyentes podrán solicitar 
información de los pedimentos de las operaciones que hayan efectuado, ante la 
Administración General de Aduanas, señalando los medios procesables en los cuales 
deseen consultar, siempre que celebren convenio con el fideicomiso 1078-5 constituido en 
Nacional Financiera, S.N.C., para cubrir los gastos que de dicho convenio se deriven.  

3.26.4. En los casos en que se determine que las mercancías causaron abandono en favor del 
Fisco Federal, se efectuará la devolución de los contenedores correspondientes, sin que los 
gastos por concepto de almacenaje que los mismos hubieran provocado sean exigibles a 
los propietarios o arrendadores de los citados contenedores. 

3.26.5. Para efectos del artículo 151, penúltimo párrafo de la Ley, cuando quede el resto del 
embarque en garantía del interés fiscal, el interesado podrá substituirla por cualquiera de 
las formas de garantizar que establece el artículo 141 del Código. 

3.26.6. Para efectos del artículo 181, segundo párrafo del Reglamento, los medios de transporte 
que se encuentren legalmente en el país que hubieran sido objeto de embargo precautorio 
como garantía de los créditos fiscales de las mercancías por ellos transportadas, por no 
contar con la carta de porte al momento del reconocimiento aduanero, segundo 
reconocimiento o de una verificación de mercancías en transporte, podrá sustituirse dicho 
embargo en términos de la regla anterior. 
Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, procederá la devolución de los medios 
de transporte sin que sea necesario exhibir dicha garantía, siempre que éstos se encuentren 
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legalmente en el país, se hubiere expedido una carta de porte y se deposite la mercancía en 
el recinto fiscal o fiscalizado que determine la autoridad aduanera. 

3.26.7. Para efectos de los artículos 151, fracción II y 176, fracción II de la Ley, cuando con motivo 
del reconocimiento aduanero o segundo reconocimiento, se detecten mercancías que no 
cumplen con las normas oficiales mexicanas señaladas en el artículo 3º del Acuerdo que 
identifica las fracciones arancelarias de las Tarifas de la Ley del Impuesto General de 
Importación y de la Ley del Impuesto General de Exportación, en las cuales se clasifican las 
mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el punto de su 
entrada al país y en el de su salida, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
junio de 1997 y reformado por Acuerdo publicado en el mismo órgano informativo el 10 de 
octubre de 1997 y se trate de datos omitidos o inexactos en la etiqueta de información 
comercial de las mercancías que se señalen en el Anexo 26 de la presente Resolución, la 
sanción prevista en el artículo 178, fracción IV de la Ley, podrá disminuirse hasta un 95%, 
siempre que el interesado realice el cumplimiento de la norma oficial mexicana 
correspondiente dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del inicio del 
procedimiento administrativo en materia aduanera. 

3.26.8. Para efectos del artículo 178, fracción I, segundo párrafo de la Ley, se considera pasajero 
toda persona que introduzca mercancías de comercio exterior a su llegada al país o al 
transitar de la franja o región fronteriza al resto del territorio nacional. 

3.26.9. Para efectos del artículo 184, fracción I de la Ley, cuando no se anexe al pedimento la 
documentación a que se refiere el artículo 36, fracción I, incisos a), b) y e), y fracción II de la 
Ley, según se trate, y el resultado del mecanismo de selección automatizado sea 
desaduanamiento libre, la autoridad aduanera podrá requerir al contribuyente para que 
dentro del plazo de 15 días señalado en el artículo 53, inciso c) del Código, presente la 
documentación omitida. En este caso, se considerará que no se incurre en la infracción y no 
le será aplicable la sanción que establece el artículo 185, fracción I de la Ley, siempre que 
se exhiba la documentación requerida dentro del plazo señalado y la fecha de expedición de 
la misma sea anterior a la de activación del mecanismo de selección automatizado. 
Cuando el resultado del mecanismo de selección automatizado sea reconocimiento 
aduanero y se detecte que no se anexó al pedimento correspondiente la documentación a 
que se refiere el párrafo anterior, se sancionará conforme a la legislación aplicable. 

3.26.10. Para efectos de los artículos 184, fracción III de la Ley y 197 del Reglamento, se 
considerará que varia la información estadística cuando se trate de alguno de los campos o 
datos señalados en el Anexo 19 de esta Resolución, siempre que sea obligatorio el llenado 
del campo de que se trate. 

3.26.11.  Cuando con motivo del reconocimiento aduanero o segundo reconocimiento, la autoridad 
aduanera detecte que las mercancías a importar son susceptibles de ser identificadas 
individualmente con números de serie, parte o modelo y los declarados sean distintos de los 
asentados en las mercancías hasta en tres de sus dígitos, se considerará que se comete la 
infracción establecida en el artículo 184, fracción III de la Ley. 
En el supuesto de que la omisión o inexactitud de los datos de identificación señalados en el 
párrafo anterior, sean descubiertos en actos de comprobación distintos del reconocimiento 
aduanero y segundo reconocimiento, sin que hayan transcurrido los plazos de noventa y 
quince días a que se refiere el artículo 89 de la Ley, no procederá la imposición de sanción 
alguna. Lo dispuesto en el párrafo anterior y en éste, no será aplicable tratándose de 
vehículos. 
En caso de mercancías susceptibles de ser identificadas individualmente que se encuentren 
con motivo de las facultades de comprobación diversas al reconocimiento aduanero o 
segundo reconocimiento, se configurará la hipótesis establecida en el artículo 177, fracción 
VIII de la Ley, cuando sean diferentes o no se consignen los números de serie, parte, marca 
o modelo en el pedimento, factura, documento de embarque o en la relación que se haya 
anexado al pedimento, siempre que hayan transcurrido los plazos a que se refiere el artículo 
89, cuarto párrafo de la Ley para declarar o rectificar dichos datos. 

3.26.12. En los casos en que con motivo de un reconocimiento aduanero, de un segundo 
reconocimiento, de una verificación de mercancías en transporte o del ejercicio de las 
facultades de comprobación, la autoridad aduanera encuentre discrepancias entre los bultos 
o atados declarados en el pedimento y los consignados en la factura, se considerará que no 
se comete la infracción establecida en el artículo 184, fracción III de la Ley, siempre que la 
cantidad de mercancía declarada en el pedimento coincida con la del embarque. 
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3.26.13. Para efectos de los artículos 151, fracción II y 36, fracción I, inciso d) de la Ley, cuando la 
documentación a que se refiere el Artículo Cuarto, fracción I, incisos a), primer párrafo y b) 
del Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de 
mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1994 y 
sus reformas o en cualquier otro instrumento legal que se aplique en lugar de éste, no 
hubiere sido anexada al pedimento y el resultado del mecanismo de selección automatizado 
haya sido desaduanamiento libre, la autoridad aduanera podrá requerir al contribuyente con 
posterioridad a que el transporte hubiere abandonado el recinto fiscal, para que dentro del 
plazo de 6 días presente la documentación omitida. 
En este caso, si se exhibe la documentación requerida dentro del plazo señalado y la fecha 
de expedición de la misma sea anterior a la activación del mecanismo de selección 
automatizado, se considera que se incurre en las infracciones establecidas en el artículo 
184, fracciones II y IV de la Ley, siendo aplicable la sanción señalada en el artículo 185, 
fracción III de la Ley, o en su caso, la sanción establecida en el artículo 185, fracción I de la 
Ley. 
Si se exhibe la documentación a que se refiere el primer párrafo dentro del plazo concedido, 
y la fecha de expedición sea posterior a la de activación del mecanismo de selección 
automatizado o, no se presente dicha documentación en el plazo señalado, la autoridad 
aduanera procederá a la determinación de la cuota compensatoria y de las contribuciones 
omitidas siendo aplicable la sanción a que se refiere el artículo 178, fracción IV de la Ley. 

Para el efecto de que las mercancías no pasen a propiedad del Fisco Federal, el infractor podrá cumplir 
con el pago de la cuota compensatoria dentro de los treinta días siguientes a la notificación del 
requerimiento a que se refiere el primer párrafo de esta regla, de lo contrario, las mercancías pasarán a 
propiedad del Fisco Federal en los términos del artículo 183-A, fracción IV de la Ley. 
3.26.14. Cuando la resolución mencionada en el último párrafo del artículo 153 de la Ley se dicte por 

una aduana, la misma deberá ser remitida junto con el expediente administrativo 
correspondiente de conformidad con lo establecido en el artículo 179 del Reglamento, a las 
autoridades aduaneras competentes para dictar la resolución definitiva, quienes contarán 
con un plazo que no excederá de cuatro meses, contados a partir de la resolución 
provisional, para emitir la resolución definitiva; de no hacerlo, la provisional tendrá tal 
carácter. 

3.26.15. Para efectos de los artículos 154, 176, fracción II y 178, fracción IV de la Ley, el infractor 
podrá cumplir con las regulaciones y restricciones no arancelarias dentro de los 30 días 
siguientes a la notificación del inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera 
en el recinto fiscal o fiscalizado. En caso de no hacerlo, la mercancía pasará a propiedad 
del Fisco Federal, en los términos del artículo 183-A, fracción IV de la Ley. 
En todos aquellos casos en que el infractor cumpla con las regulaciones y restricciones no 
arancelarias en los términos del párrafo anterior, podrá autorizarse la sustitución del 
embargo precautorio de las mercancías embargadas por cualquiera de las formas que 
establece el artículo 141 del Código.  

3.26.16. Para efectos del artículo 157 de la Ley, se consideran mercancías de fácil descomposición o 
deterioro, aquellas que tengan más de seis meses de habérseles decretado el embargo 
precautorio por parte de la autoridad aduanera. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable para la ropa usada y las llantas 
nuevas o usadas, independientemente del plazo que hubiese transcurrido desde su 
embargo. 

3.26.17. Para efectos del artículo 196 del Reglamento, no se considerará cometida la infracción que 
establece la fracción III, del artículo 184 de la Ley, cuando la discrepancia en los datos 
relativos a la cantidad declarada por concepto de contribuciones, derive de errores 
aritméticos o mecanográficos, y no cause perjuicio al interés fiscal. 

3.26.18. Para efectos del artículo 184, fracción IV y 36, fracción I, inciso c) de la Ley, cuando la 
documentación que acredite el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias no se anexe al pedimento, la autoridad aduanera podrá requerir al 
contribuyente para que en un plazo de 6 días presente la documentación omitida. En este 
caso, si se exhibe la documentación requerida en el plazo señalado y la fecha de expedición 
de la misma es anterior a la activación del mecanismo de selección automatizado, la 
sanción prevista en el artículo 185, fracción III podrá reducirse en un 60% y dicha sanción 
no deberá exceder de $10,000.00 en caso de que el mecanismo de selección automatizado 
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hubiese determinado la práctica del reconocimiento aduanero, o de $5,000.00 si el 
resultado del mecanismo de selección citado hubiese sido desaduanamiento libre. 

3.26.19. Para efectos del artículo 184, fracción XIII de la Ley, tratándose de importaciones que se 
efectúen a partir del 1o. de mayo de 1999, se considerará que se incurre en la infracción 
consistente en omitir señalar en el pedimento la clave de identificación fiscal del proveedor o 
del exportador, cuando se omita señalar: 
A. En el caso de Canadá, el número de negocios o el número de seguro social. 
B. En el caso de Corea, el número de negocios o el número de residencia. 
C. En el caso de los Estados Unidos de América, el número de identificación fiscal o el 

número de seguridad social. 
D. En el caso de Francia, el número de impuesto al valor agregado o el número de 

seguridad social. 
E. En el caso de países distintos a los mencionados, el número de registro que se utiliza 

en el país a que pertenece el proveedor o el exportador para identificarlo en su pago 
de impuestos. En el supuesto de que no exista dicho número, deberá hacerse constar 
dicha circunstancia en el campo de observaciones del pedimento correspondiente, 
con base en una declaración bajo protesta de decir verdad del importador. 

No será aplicable lo dispuesto en esta regla cuando se trate de la importación de las 
siguientes mercancías: 
A. Las efectuadas al amparo de alguna franquicia, de conformidad con los 

artículos 61 y 62 de la Ley. 
B. Las realizadas por empresas de mensajería, cuyo valor no exceda de una 

cantidad equivalente en moneda nacional a 1,000 dólares de los Estados Unidos 
de América o su equivalente en otras monedas extranjeras. 

C. Las realizadas en los términos de la regla 3.27.1. de esta Resolución. 
La infracción consistente en omitir señalar en el pedimento la clave de identificación fiscal 
del proveedor o del exportador no será aplicable a las operaciones que se realicen hasta el 
30 de abril de 1999. 

3.26.20. Para efectos del artículo 144-A de la Ley, los Almacenes Generales de Depósito podrán 
solicitar la revocación de la autorización del o los locales donde tengan mercancías en 
depósito fiscal, sin que sea necesario seguir el procedimiento establecido en dicho artículo, 
mediante promoción por escrito, que cumpla los requisitos establecidos en el artículo 18 del 
Código, además de los siguientes: 
A. Anexar a su promoción copia del aviso a sus clientes para que transfieran a otro local 

autorizado dichas mercancías o, en su caso, presenten los pedimentos de extracción 
correspondientes, dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la recepción 
del aviso, indicándole que en caso de no hacerlo se colocarán en el supuesto 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 144-A de la Ley. 

B. Anexar una relación de las mercancías en depósito fiscal que se encuentren en 
el local o locales autorizados cuya revocación se solicita. 

3.26.21. Para efectos del artículo 144-A, segundo párrafo de la Ley, cuando el interesado impugne 
la negativa ficta deberá estar a lo establecido en el tercer párrafo de dicho precepto, por lo 
cual únicamente podrá concluir las operaciones que tuviera iniciadas a la fecha en que le 
sea notificada la orden de suspensión, sin que pueda iniciar nuevas operaciones, hasta que 
se resuelva en definitiva el medio de defensa intentado. 

3.26.22. Para efectos de los artículos 152, segundo párrafo, 153, primer párrafo y 199 de la Ley 
cuando el interesado, en el plazo de 10 días con que cuenta para ofrecer las pruebas y 
alegatos que a su derecho convenga, presente escrito ante la autoridad aduanera que 
levantó el acta de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera o ante la que 
le dé a conocer los hechos u omisiones detectados, en el que manifieste su consentimiento 
con el contenido del acta o escrito, se podrán reducir las multas aplicables conforme a Ley 
en un 20%, siempre que: 
A. La autoridad aduanera que hubiera iniciado el procedimiento emita una 

resolución provisional en la que se determinen las contribuciones y cuotas 
compensatorias omitidas y las sanciones que procedan, según corresponda. 

B. El interesado en un plazo de tres días a partir de que surta efectos la notificación de 
la resolución provisional acredite ante la autoridad a que se refiere el rubro A., el 
pago de las contribuciones, accesorios y las multas correspondientes, disminuidas 
estas últimas conforme al primer párrafo de esta regla. 
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Lo dispuesto en esta regla no será aplicable cuando se esté en los supuestos previstos en el 
artículo 198 de la Ley, ni podrá acumularse a las disminuciones establecidas en el artículo 
199 de la Ley. 

3.27. Agentes y apoderados aduanales 
3.27.1.  Para efectos del artículo 160, fracción IX de la Ley, las operaciones de importación y de 

exportación por los que tiene obligación de ocuparse el agente aduanal, son aquellas cuyo 
valor no exceda del equivalente en moneda nacional a 1,000 dólares de los Estados Unidos 
de América o su equivalente en otras monedas extranjeras.  
Tratándose de importaciones efectuadas por las empresas que cuenten con registro para 
operar al amparo del Decreto por el que se establece el esquema arancelario de transición 
al régimen comercial general del país para el comercio, restaurantes, hoteles y ciertos 
servicios ubicados en la región fronteriza, el Decreto por el que se establece el esquema 
arancelario de transición al régimen comercial general del país para el comercio, 
restaurantes, hoteles y ciertos servicios ubicados en la franja fronteriza norte del país y el 
Decreto por el que se establece el esquema arancelario de transición al régimen comercial 
general del país para la industria, construcción, pesca y talleres de reparación y 
mantenimiento ubicados en la región fronteriza, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1998 o en cualquier otro instrumento legal que se aplique 
en lugar de éstos, el valor de las operaciones de referencia será hasta del equivalente en 
moneda nacional a 5,000 dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en 
otras monedas extranjeras, siempre que en este último caso se utilice el pedimento 
simplificado y no se clasifiquen arancelariamente las mercancías de que se trate. 

3.27.2.  Para efectos del artículo 162, fracción VII, inciso g) de la Ley, en el caso de operaciones 
efectuadas mediante pedimentos consolidados, el documento que compruebe el encargo 
que se le hubiera conferido al agente aduanal para realizar el despacho de las mercancías a 
través de dicho procedimiento, amparará la totalidad de las operaciones a que se refiere el 
pedimento consolidado. 
Tratándose de operaciones efectuadas mediante pedimentos consolidados por empresas 
maquiladoras o PITEX, dicho documento podrá expedirse para que ampare las operaciones 
correspondientes a un período de 6 meses. Igualmente, en los casos en que dichas 
empresas hayan realizado más de 10 operaciones con el mismo agente aduanal, en el año 
calendario anterior, se podrá presentar el documento que compruebe el encargo a dicho 
agente aduanal para amparar las operaciones por el mismo período. El documento que 
compruebe el encargo podrá remitirse al agente o apoderado aduanal mediante facsímil. 
En los casos de sociedades constituidas para explotar la patente de dos o más agentes 
aduanales, el documento a que se refiere esta regla, podrá ser expedido a nombre de 
cualquiera de los agentes aduanales que conforman dicha sociedad. 

3.27.3.  Los gafetes de identificación a que se refiere el artículo 17 de la Ley, podrán imprimirse por 
las asociaciones de agentes aduanales agrupadas por la Confederación de Asociaciones de 
Agentes Aduanales de la República Mexicana (CAAAREM), las asociaciones de 
maquiladoras afiliadas al Consejo Nacional de la Industria Maquiladora de Exportación, la 
Asociación Mexicana de la Industria Automotriz, A.C. (AMIA), la Asociación Nacional de 
Almacenes Fiscalizados, A.C. (ANAFAC), la Asociación Mexicana de Agentes Navieros, 
A.C. (AMANAC), o bien por las personas que para tales efectos autorice la Administración 
General Jurídica de Ingresos de esta Secretaría. 
Las personas a que se refiere el párrafo anterior, deberán presentar los gafetes de 
identificación ante la aduana correspondiente para su oficialización y firma, mismos que 
tendrán que estar vigentes y portarse en lugar visible durante el tiempo en que las personas 
que los porten permanezcan en los recintos fiscales o fiscalizados. Dichos gafetes no 
podrán tener una vigencia mayor de un año. 

3.27.4.  Para efectos del artículo 202 de la Ley, los agentes o apoderados aduanales, los 
transportistas y demás personas relacionadas con el comercio exterior podrán efectuar 
aportaciones voluntarias al fideicomiso o fideicomisos que se establezcan para el 
mantenimiento, operación, reparación o ampliación de las instalaciones y equipos de las 
propias aduanas. 
Quienes efectúen las aportaciones voluntarias a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
considerarlas como deducibles para efectos del ISR, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 24, fracción I, inciso a) de la Ley del ISR, salvo que se trate de los supuestos 
previstos en los artículos 181, 191 y 193 de la Ley. 
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3.27.5. Para efectos de los artículos 89, fracción V y 165, fracción III de la Ley, se podrá rectificar el 
RFC del importador o exportador, siempre que por un error, se haya asentado en el 
pedimento respectivo la clave del RFC de un importador o exportador diferente al que le 
haya encomendado al agente aduanal el despacho de la mercancía y se compruebe ante la 
aduana correspondiente, lo siguiente:  
A. Que previo al despacho de la mercancía, haya contado con el documento para 

comprobar el encargo que se le confirió para llevar a cabo tal despacho, de 
conformidad con el artículo 162, fracción VII, inciso g) de la Ley. 

B. Que la documentación a que se refiere el artículo 36, fracciones I y II de la Ley, se 
encuentre a nombre de la persona que le encomendó el despacho de la mercancía.  

C. Que el agente aduanal haya efectuado despachos para los contribuyentes 
involucrados.  

D. Que al momento de haber efectuado el despacho de la mercancía, tanto la persona 
que le encomendó el despacho de la mercancía como la persona a nombre de la cual 
se emitió el pedimento estén inscritos en el Padrón de Importadores o, en su caso, 
cuenten con la autorización a que se refiere la regla 3.6.7. para importar mercancías 
sin estar inscritos en dicho padrón. Lo dispuesto en este rubro, no será aplicable 
cuando se trate de importaciones efectuadas al amparo de la regla 3.6.3., o de 
exportaciones. 

E. Que no resulte lesionado el interés fiscal y que se haya cumplido correctamente con 
las formalidades del despacho de la mercancía. 

En ningún caso procederá la rectificación del pedimento, si el mecanismo de selección 
automatizado determina que debe practicarse el reconocimiento aduanero, en su caso, el 
segundo reconocimiento, y hasta que éstos hubieran sido concluidos. Igualmente, no será 
aplicable dicha rectificación durante el ejercicio de las facultades de comprobación. 

La opción prevista en esta regla, solamente podrá ser ejercida dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a la fecha en que se presente el pedimento original al mecanismo de selección automatizado. 
Adicionalmente se podrá rectificar el nombre y domicilio del importador o exportador declarado en el 
pedimento original, únicamente si la rectificación de estos datos se efectúa en forma simultánea a la del 
RFC; cuando al momento de efectuar la rectificación del RFC no se rectifique el nombre o domicilio del 
importador o exportador, ya no procederá la rectificación de estos datos.  

En los casos a que se refiere esta regla, sólo se podrá efectuar la rectificación para señalar 
el RFC y, en su caso, el nombre y domicilio de la persona a que se refiere el rubro B. de la 
misma.  

3.27.6. Para efectos de los artículos 89, fracción V, 171, 172 y 173, fracción II de la Ley, tratándose 
de operaciones realizadas por apoderados aduanales comunes, se podrá rectificar el RFC 
del importador o exportador, siempre que por un error, se haya asentado en el pedimento 
respectivo la clave del RFC de un importador o exportador diferente al que le haya 
encomendado al apoderado aduanal el despacho de la mercancía y se compruebe ante la 
aduana correspondiente, lo siguiente:  
A. Que la documentación a que se refiere el artículo 36, fracciones I y II de la Ley, se 

encuentre a nombre de la persona que le encomendó el despacho de la mercancía.  
B. Que el apoderado aduanal haya efectuado despachos para los contribuyentes 

involucrados.  
C. Que al momento de haber efectuado el despacho de la mercancía, tanto la persona 

que le encomendó el despacho de la mercancía como la persona a nombre de la cual 
se emitió el pedimento estén inscritos en el Padrón de Importadores o, en su caso, 
cuenten con la autorización a que se refiere la regla 3.6.7. para importar mercancías 
sin estar inscritos en dicho padrón. Lo dispuesto en este rubro, no será aplicable 
cuando se trate de importaciones efectuadas al amparo de la regla 3.6.3., o de 
exportaciones. 

D. Que no resulte lesionado el interés fiscal y que se haya cumplido correctamente con 
las formalidades del despacho de la mercancía. 

En ningún caso procederá la rectificación del pedimento, si el mecanismo de selección 
automatizado determina que debe practicarse el reconocimiento aduanero, en su caso, el 
segundo reconocimiento, y hasta que éstos hubieran sido concluidos. Igualmente, no será 
aplicable dicha rectificación durante el ejercicio de las facultades de comprobación. 

La opción prevista en esta regla, solamente podrá ser ejercida dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a la fecha del pedimento original. Adicionalmente se podrá rectificar el nombre y domicilio del importador 
o exportador declarado en el pedimento original, únicamente si la rectificación de estos datos se efectúa 
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en forma simultánea a la del RFC; cuando al momento de efectuar la rectificación del RFC no se rectifique 
el nombre o domicilio del importador o exportador, ya no procederá la rectificación de estos datos. 

En los casos a que se refiere esta regla, sólo se podrá efectuar la rectificación para señalar 
el RFC y, en su caso, el nombre y domicilio de la persona a que se refiere el rubro B. de la 
misma.  

3.27.7. Para efectos del artículo 168 de la Ley, las empresas maquiladoras y PITEX, que deseen 
obtener la autorización de sus apoderados aduanales, podrán presentar en cualquier 
momento su solicitud en original de manera personal o enviarla a través de servicio de 
mensajería, al siguiente domicilio: 

Administración General de Aduanas, 
Administración Central de Regulación del Despacho Aduanero, 
Av. Hidalgo No. 77, Módulo IV, planta baja, 
Col. Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, 
06300, México, D.F. 

A. La solicitud antes señalada deberá reunir los siguientes requisitos: 
1. Contener el nombre, denominación o razón social de la empresa solicitante, 

así como el nombre y firma autógrafa de su representante legal. 
2. Señalar el nombre completo y RFC del aspirante, así como el 
domicilio y teléfono para oír y recibir notificaciones. 

3. Establecer la aduana de adscripción en donde se solicita operar. 
B. Se deberá anexar a la solicitud citada la documentación siguiente: 

1. Copia certificada por notario o fedatario público del documento 
con el que acredite la personalidad jurídica con que se ostenta el 
representante. 

2. Cartas en original y de fecha reciente, firmadas por el aspirante, donde conste 
bajo protesta de decir verdad: 
a) No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito doloso, 

ni haber sufrido la cancelación de su autorización en caso de haber 
sido apoderado aduanal. 

b) No ser servidor público, ni militar en servicio activo. 
c) No tener parentesco por consanguinidad en línea recta sin limitación de 

grado y colateral hasta el cuarto grado, ni por afinidad, con el 
administrador de la aduana de adscripción. 

3. Carta en original, por lo menos de 5 días hábiles anteriores a su 
presentación, con la firma autógrafa del representante legal citado, en 
donde se manifieste bajo protesta de decir verdad, que la empresa está 
inscrita en el padrón de importadores. 

4. Tres cartas de recomendación en original y de fecha reciente, donde conste la 
buena reputación del aspirante que contenga además el nombre, domicilio y 
teléfono de las personas que las emiten. 

5. Certificado de antecedentes penales en original y de fecha reciente, expedido 
por la Procuraduría General de Justicia de la Entidad Federativa donde 
radique el aspirante. 

6. Copia simple de la cédula de identificación fiscal de la empresa poderdante, 
así como del aspirante. 

7. Copia simple de la constancia de relación laboral del aspirante, pudiendo ser 
la del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) o del Sistema de Ahorro 
para el Retiro (SAR). 

8. Copia simple del programa autorizado por la SECOFI o de las modificaciones 
al mismo, en su caso, en donde conste su vigencia. 

9. Copia certificada por notario o fedatario público del poder notarial otorgado 
por la empresa poderdante al aspirante. 

10. Curriculum Vitae del aspirante. 
11. Copia certificada por notario o fedatario público del acta constitutiva de la 

empresa poderdante. 
Una vez que se hayan cubierto todos los requisitos, la Administración General de Aduanas 
citará oportunamente al aspirante para que, previo pago de los derechos respectivos, se 
presente a sustentar el examen de conocimientos que practiquen las autoridades aduaneras 
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y un examen psicotécnico, en términos del artículo 168, fracción VII de la Ley. No se 
tramitarán solicitudes que no se acompañen de la totalidad de los documentos requeridos. 
Si el aspirante aprueba el examen de conocimientos, estará en posibilidad de presentar el 
examen psicotécnico, una vez aprobados ambos exámenes, la Administración General de 
Aduanas otorgará la autorización de apoderado aduanal, previo pago de los derechos 
correspondientes. 

3.28. Candados y engomados oficiales 
3.28.1.  Para efectos del artículo 198 del Reglamento, los candados oficiales serán fabricados 

únicamente por las personas que cumplan con las obligaciones siguientes: 
A. Que obtengan autorización de la Administración General Jurídica de Ingresos. 
B. Que registren semanalmente los números de folio de los candados oficiales que 

fabriquen. Al número de folio deberán anteponerle en todos los casos la letra que 
previamente le hubiera sido asignada al fabricante por la autoridad. 

C. Que distribuyan los candados que fabriquen sólo a los agentes o apoderados 
aduanales que tengan patente o autorización expedida por la Secretaría. 

D. Que lleven un registro de las enajenaciones de candados oficiales que efectúen, en el 
que deberán anotar lo siguiente: 
1. El nombre y el número de la patente o autorización del agente o apoderado 

aduanal que los adquiera. 
2. La cantidad de candados que se entregan y el número de folio de los mismos. 
3. La fecha de la operación. 

E. Que los candados oficiales cuenten en su diseño con las siguientes 
especificaciones: 

1. Estar fabricados en dos piezas: 
a) Un cilindro de bloqueo o dispositivo de cierre 
manufacturado en acero, provisto de recubrimiento plástico en 
colores verde o rojo, así como de un capuchón de plástico 
transparente que proteja a las impresiones requeridas. 
b) Un perno de acero o de cable de acero con o sin 
recubrimiento de plástico que forma la otra parte del sistema de 
cierre. 

2. Contar con una resistencia mínima a la tensión de 800 kilogramos. 
3. Las impresiones de identificación y el número de folio consecutivo dentro 

del capuchón de plástico transparente, sean grabadas exclusivamente con 
rayo láser. 

Los candados oficiales podrán importarse, siempre que el importador cumpla con los 
requisitos previstos en esta regla. 

3.28.2.  Los agentes o apoderados aduanales que utilicen candados oficiales, tendrán las siguientes 
obligaciones: 
A. Los utilizarán únicamente en las operaciones de comercio exterior que promuevan 

con la patente o autorización de que sean titulares. En ningún caso podrán transferir 
dichos candados a otro agente o apoderado aduanal; 

B. Llevarán un registro en el que anotarán los siguientes datos: 
1. El número de folio de cada candado oficial que reciban y la fecha de su 

adquisición. 
2. El número del pedimento con el que hayan despachado la mercancía con la 

cual utilizaron el candado oficial. 
C. Colocarán los candados oficiales en los vehículos o contenedores que conduzcan las 

mercancías de comercio exterior en la forma descrita en la regla 3.28.3. 
D. Anotarán los números de identificación de los candados oficiales en el espacio en 

blanco que existe en el ángulo superior derecho del anverso del pedimento y en el 
caso del pedimento de tránsito, en el campo respectivo. 

3.28.3.  Para efectos de la regla 3.28.2., rubro C., los candados deberán colocarse para mantener 
cerrado el acceso al compartimento de carga del vehículo o contenedor que transporte las 
mercancías. 
Si la mercancía se destina al régimen de tránsito interno o internacional o al de depósito 
fiscal, se utilizarán candados oficiales en color rojo, por lo que en todos los demás casos se 
utilizarán candados en color verde. En caso de tránsitos internos o de mercancías 
destinadas a depósito fiscal que se inicien en aduanas marítimas, aéreas o interiores, los 
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candados oficiales deberán colocarse antes de que el vehículo se presente ante el 
mecanismo de selección automatizado. 
Tratándose de aduanas fronterizas, los candados oficiales deberán ser colocados con 
anterioridad a la introducción del vehículo a territorio nacional. 
En el caso de tránsito interno a la exportación con despacho a domicilio el candado se 
colocará por el agente o apoderado aduanal antes de que el vehículo inicie el viaje a la 
aduana de destino. 

3.28.4.  Para efectos del artículo 198 del Reglamento, las empresas que presten el servicio aéreo de 
transporte de pasajeros y de carga en vuelos internacionales, deberán adherir un 
engomado, antes de su internación a territorio nacional a la carga aérea y al equipaje 
procedente del extranjero, aún el que los pasajeros lleven a bordo cuando se trate de vuelos 
que tengan escalas en territorio nacional, ya sea para realizar maniobras de carga o 
descarga de mercancías o de ascenso o descenso de pasajeros que tengan como destino 
otro punto del país. 
Lo dispuesto en esta regla no se aplicará en el caso de portafolios y bolsas de mano de los 
pasajeros. 

3.29. Garantía de diferencias de impuestos por acuerdos de ALADI 
3.29.1.  Las personas que importen mercancías al amparo de los Acuerdos de Alcance Parcial o a 

sus Protocolos Modificatorios, suscritos por México en la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI) y que tengan constancia expedida por la SECOFI de que el acuerdo de 
alcance parcial ha sido negociado y está pendiente su publicación, garantizarán únicamente 
las diferencias de impuesto que resulten entre el monto que se tendría que cubrir en los 
términos de la TIGI y el de la preferencia porcentual negociada, mediante fianza expedida 
de conformidad con el artículo 141 del Código.  
Esta garantía se podrá cancelar cuando la entrada en vigor del Acuerdo sea anterior a la 
fecha en que debió hacerse el pago. 
Tratándose del IVA y del IEPS, no se podrá optar por otorgar la garantía señalada en el 
primer párrafo, debiéndose efectuar en todos los casos el pago de los citados impuestos. 

3.30. Reglas de interpretación de la TIGI 
3.30.1.  Para la importación de mercancías desmontadas o sin montar todavía, clasificadas 

arancelariamente como un todo al amparo de la Regla 2 de las Generales para la aplicación 
de la TIGI, contenidas en el artículo 2o., fracción I de la propia Ley, el importador deberá 
presentar cuando menos con 5 días de anticipación a la primera importación, un aviso ante 
la Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda a su domicilio fiscal, 
entregando en su caso copia ante la Administración Local de Auditoría Fiscal del domicilio 
en el que se montará dicha mercancía. Para efectos de esta regla, las partes que integran 
las mercancías, podrán ser importadas en diversos momentos y por diferentes aduanas. 
Cuando se lleve a cabo la importación de las mercancías descritas en el párrafo anterior, 
mediante un sólo pedimento y en una misma operación, no será necesario presentar el 
aviso de referencia. 
Quienes efectúen más de dos importaciones al mes ejerciendo la opción a que se refiere el 
primer párrafo de esta regla, deberán presentar ante la Administración Local de Auditoría 
Fiscal que le corresponda, cuando menos con 5 días de anticipación a la primera 
importación del periodo, un aviso que amparará las importaciones efectuadas en un periodo 
de 6 meses.  
A cada pedimento de importación se deberá anexar copia del aviso correspondiente. 
Cuando se termine de montar la mercancía importada al amparo de esta regla, el 
importador deberá presentar un aviso con cinco días de anticipación al inicio de su 
utilización, ante la Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda al domicilio 
donde se encuentre la mercancía. 

3.30.2.  Para efectos de la Regla 9a. y con fundamento en la Regla 4a. de las Complementarias para la aplicación 
de la TIGI, contenidas en el artículo 2o., fracción II de la propia TIGI, las muestras son las mercancías 
que por su cantidad, peso, volumen u otras condiciones de presentación indiquen, sin lugar a dudas, que 
solo pueden servir para demostración de mercancías o levantamiento de pedidos. Se considera que se 
encuentran en este supuesto, las mercancías que cumplen con los siguientes requisitos: 

A. Su valor unitario no exceda del equivalente en la moneda o monedas de que se trate 
a un dólar de los Estados Unidos de América. 

B. Que se encuentren marcadas, rotas, perforadas, o tratadas de modo que las 
descalifique para su venta, o para cualquier uso que no sea el de muestras. La marca 
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relativa deberá consistir en el uso de pintura que sea claramente visible, legible y 
permanente. 

C. No se encuentren contenidas en empaques para comercialización. 
Las muestras a que se refiere esta regla se deberán clasificar en la fracción arancelaria 
9801.00.01 y en ningún caso podrán ser objeto de comercialización. 
Se entenderá como muestrario la colección de muestras que por su cantidad, peso volumen 
u otras condiciones de presentación indique, sin lugar a dudas, que sólo pueden servir de 
muestras. 

4. Derechos 
4.1. Operaciones en Comercio Exterior 

4.1.1. Las personas que reexpidan mercancías de la franja o región fronteriza del país al resto del 
territorio nacional, que no den lugar al pago de diferencias de impuestos al comercio 
exterior, pagarán el DTA de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracción IV, primer 
párrafo de la LFD. 

4.1.2. Para efectos del artículo 49 de la LFD, el DTA mínimo a pagar será el que resulte de 
actualizar la cuota establecida en el mencionado artículo. 
Cuando resulten diferencias de contribuciones, por no haberse cubierto correctamente el 
DTA mínimo correspondiente, podrá efectuarse el entero de dichas diferencias utilizando el 
Formulario múltiple de pago para comercio exterior, a que se refiere el Anexo 1 de esta 
Resolución, así como las diferencias de las demás contribuciones que correspondan. 

4.1.3. La cuota establecida en el artículo 49, fracción V de la LFD, es aplicable a todas las 
exportaciones, inclusive en el caso de exportaciones exentas de los impuestos al comercio 
exterior. 

4.1.4. Para efectos del artículo 50 de la LFD, no se estará obligado a pagar el DTA adicional por 
regulación de tráfico vehicular en todas las aduanas. 

4.1.5.  Para efectos del artículo 49, primer párrafo de la LFD, no se estará obligado al pago del 
DTA por la presentación de los formatos oficiales que más adelante se mencionan, mismos 
que se encuentran establecidos en el Anexo 1 de esta Resolución. 
Los formatos oficiales que no causarán dicha contribución serán: 
• Aviso de exportación temporal. 
• Aviso de registro de aparatos electrónicos e instrumentos de trabajo. 
• Constancia de importación temporal de contenedores. 
• Constancia de retorno de importación temporal de contenedores. 
• Solicitud de autorización de importación temporal de casas-rodantes. 
• Solicitud de autorización de importación temporal de embarcaciones. 
• Solicitud de autorización de importación temporal de mercancías, destinadas al 

mantenimiento, reparación de las mercancías importadas temporalmente. 
• Solicitud de autorización de importación temporal. 
• Aviso de tránsito. 

4.1.6. Para efectos del artículo 310 y Sección A del Anexo 310.1 del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, quienes efectúen la importación en forma definitiva a partir del 1o. de 
julio de 1999, bajo trato arancelario preferencial, de mercancías originarias de conformidad 
con dicho tratado, no estarán obligados al pago de DTA correspondiente siempre y cuando: 
A. Declaren en el pedimento que la mercancía califica como originaria, anotando la 

clave del país a que corresponda la tasa arancelaria preferencial aplicable de 
conformidad con lo dispuesto en el tratado. 

B. Tengan en su poder el certificado de origen válido que ampare la importación de las 
mercancías originarias al momento de presentar el pedimento de importación para el 
despacho de las mercancías. 

C. Cumplan con las demás obligaciones y requisitos conforme al tratado. 
5. Impuesto al Valor Agregado 

5.1. Tratamiento en las operaciones aduaneras 
5.1.1.  De conformidad con el artículo 24 de la Ley del IVA y 35 de su Reglamento, deberá pagarse 

el IVA por el retorno al país de mercancías exportadas definitivamente, efectuado en los 
términos del artículo 103 de la Ley. 
En el caso de desistimiento del régimen de exportación definitiva, de acuerdo con el artículo 
93 de la Ley, únicamente se estará obligado a reintegrar el IVA, en los términos del artículo 
22, décimo párrafo del Código, cuando el contribuyente haya obtenido la devolución o 
efectuado el acreditamiento de los saldos a favor declarados con motivo de la exportación. 
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Para efectuar el desistimiento del régimen aduanero a la exportación, de conformidad con el 
artículo 93, primero y segundo párrafo de la Ley, el contribuyente estará obligado a 
presentar un pedimento utilizando la clave K1, anexándole las copias del pedimento original 
de exportación correspondientes al transportista y al exportador. En este caso, se deberá 
pagar el DTA conforme la cuota mínima señalada en la regla 4.1.2., siempre que la 
mercancía de que se trate no haya salido del territorio nacional. 
Tratándose de las exportaciones que se realicen por aduanas aéreas, marítimas o en las 
aduanas fronterizas a que hace referencia la regla 3.4.1., el interesado podrá desistirse del 
régimen de exportación mediante la presentación de una promoción por escrito, debiendo 
anexar a dicha promoción las copias del pedimento original de exportación correspondientes 
al transportista y al exportador, siempre que la mercancía de que se trate no haya salido del 
territorio nacional. En este caso, no se estará obligado a pagar el DTA. 
En el supuesto de mercancías que se extraigan del régimen de depósito fiscal para 
reincorporarse al mercado nacional las de ese origen, cuando el contribuyente que haya 
obtenido la devolución del IVA se desista de este régimen, deberá anexar al escrito de 
desistimiento el documento en el que conste el reintegro del referido impuesto. 
Lo dispuesto en esta regla, será aplicable cuando el interesado se desista del retorno al 
extranjero de mercancías importadas temporalmente al amparo de un programa de maquila 
o PITEX. 

5.1.2. Para efectos del artículo 25, fracción IV de la Ley del IVA, las personas relacionadas en el 
anexo 14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, mediante el cual se dan a conocer anualmente las personas autorizadas para 
recibir donativos deducibles para sus otorgantes en el ISR, no estarán obligadas al pago de 
dicho impuesto por las importaciones de bienes donados por residentes en el extranjero en 
los términos del artículo 61, fracción IX de la Ley. 

5.1.3. Para efectos del artículo 29, fracciones I y IV, inciso b) de la Ley del IVA, se asimila a la 
exportación de bienes, el retorno de bienes que hagan al extranjero las empresas que 
cuenten con programas de maquila o PITEX. 

5.1.4. Para efectos del artículo 29, fracciones VII y VIII de la Ley del IVA, y las reglas 5.1.13. y 
5.1.14. de la presente Resolución, el enajenante deberá anotar en los comprobantes para 
efectos fiscales correspondientes, el número de registro que le haya asignado la SECOFI 
como maquiladora, PITEX empresa de comercio exterior o en su caso, el número de 
proveedor nacional, así como el del adquirente, para cuyo efecto el adquirente deberá 
entregar previamente al enajenante, copia de la documentación oficial que le expidan las 
autoridades competentes que la acredita como maquiladora, PITEX o empresa de comercio 
exterior autorizadas por la SECOFI. 

En el caso de las operaciones a que se refiere la regla 5.1.12., se deberá anotar en la factura expedida al 
residente en el extranjero, que dicha operación se efectúa en los términos de lo dispuesto en la citada 
regla y los números de registro que correspondan en los términos del párrafo anterior a la maquiladora o 
PITEX que enajene la mercancía, así como el de la empresa a la que le transfieran dicha mercancía. 
5.1.5. Para efectos del artículo 29, fracción VIII de la Ley del IVA, el adquierente podrá optar por 

calcular la proporción de mercancías que se destinarán a exportación definitiva de 
conformidad con lo siguiente: 
A.  Se podrá calcular la proporción por la totalidad de los productos que se exportan o 

por nivel de producto registrado en el programa de maquila o PITEX, siempre que la 
mercancía adquirida se vaya a integrar al producto registrado en dichos programas. 
Si se elige la opción por nivel de producto, se hará para todos los productos de la 
empresa del mismo nivel. 

B. Se podrá utilizar la proporción correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Una vez elegida la alternativa, ésta no se podrá modificar en el ejercicio fiscal. 
Cuando el adquirente se acoja a alguna de las opciones previstas en esta regla y la 
proporción notificada al enajenante sea mayor a la proporción real, el adquirente deberá 
considerar a las mercancías amparadas con constancias de exportación en la proporción 
resultante de dicha diferencia como mercancías destinadas a mercado nacional y por lo 
tanto como un desistimiento del régimen de exportación definitiva o de retorno y estará 
obligado al pago del IVA actualizado en los términos del artículo 17-A del Código, así como 
a una cantidad equivalente al importe de los recargos que corresponderían en los términos 
del artículo 21 del citado Código a partir del mes en que se haya expedido la Constancia de 
exportación respectiva y hasta que se efectúe el pago. 
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5.1.6. Para efectos del artículo 29, fracción VIII de la Ley del IVA, el retorno al extranjero de las 
mercancías importadas bajo el régimen de importación temporal se considerará como una 
exportación definitiva para efectos de la determinación de la proporción.  

5.1.7. Las empresas a las que se les haya autorizado un programa de maquila en el ejercicio fiscal 
en curso, siempre y cuando dicho programa no incluya productos comprendidos en 
programas de la empresa previamente autorizados, podrán aplicar la proporción a que se 
refiere la regla 5.1.5., con base en los datos de las proyecciones de exportación 
manifestadas en la solicitud de su programa, para el primer ejercicio fiscal en que operen 
bajo dicho programa. 

5.1.8. Para efectos del artículo 29, fracción VIII, segundo párrafo de la Ley del IVA, la obligación 
de la empresa adquirente de informar por escrito al enajenante la proporción a que se refiere 
dicho párrafo, en el momento en que se efectúe la enajenación, se hará una sola vez en el 
periodo de la opción elegida conforme a la regla 5.1.5. de la presente Resolución. 

5.1.9. Para efectos del artículo 29, fracción VIII, cuarto y quinto párrafos de la Ley del IVA, y la 
regla 5.1.12. de la presente Resolución, la información de las mercancías adquiridas deberá 
presentarse mediante el formato A-16, denominado Informe de mercancías adquiridas por 
maquiladoras, PITEX y ECEX y la información de las mercancías enajenadas, mediante el 
formato A-17 denominado Informe de mercancías enajenadas por maquiladoras, PITEX y 
proveedores nacionales, mismos que forman parte del Anexo 1 de esta Resolución. Dichos 
formatos deberán presentarse trimestralmente ante la Administración Local de Auditoría 
Fiscal correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente, los días 15 de los meses de 
abril, julio y octubre del mismo año y enero del siguiente, sobre las adquisiciones o 
enajenaciones, según corresponda, que hayan efectuado durante el trimestre anterior.  
La información a que se refiere esta regla, también deberá ser presentada por las empresas 
que adquieran o enajenen mercancías en los términos de las reglas 5.1.13. y 5.1.14. 

5.1.10.  Las empresas de comercio exterior y las empresas que cuenten con un programa de 
maquila o PITEX, así como los proveedores de bienes de éstas, que reciban la devolución 
de mercancías que se consideren exportadas definitivamente al estar amparadas con una 
Constancia de exportación, ya sea para ser sustituidas por otras mercancías, o por 
desistimiento del régimen de exportación definitiva, podrán efectuar la devolución 
presentando una promoción que reúna los requisitos establecidos en el artículo 18 del 
Código, ante la Administración Local de Auditoría Fiscal que corresponda al domicilio fiscal 
de la empresa que expidió la constancia respectiva, dentro de los 15 días siguientes a la 
devolución. 
Tratándose de devolución para sustitución de mercancías que resultaron defectuosas o con 
diferentes especificaciones a las convenidas, en el escrito se señalará en que consisten los 
defectos o las diferencias y se ofrecerán las pruebas correspondientes, anexándose copia de 
la Constancia de exportación. 
En el caso de que la mercancía sea devuelta por desistimiento del régimen de exportación 
definitiva, se anexará copia de la Constancia de exportación y el documento con que se 
acredite el reintegro del IVA, en caso de que el contribuyente hubiere obtenido la devolución, 
o efectuado el acreditamiento de los saldos a favor declarados con motivo de la exportación; 
en su caso, el documento con que se acredite la devolución del IEPS, así como del 
impuesto general de importación en los términos del Decreto que establece la Devolución de 
Impuestos a la Importación a los Exportadores, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 1995, o cualquier otro instrumento legal que se aplique en 
lugar de éste. 
En todo los casos, la devolución sólo procederá dentro de los 6 meses siguientes a la 
expedición de la Constancia de exportación. 
Las empresas que expidan las constancias de exportación a que se refieren los artículos 
148 y 151 del Reglamento, cuando cambien del régimen de importación temporal al 
definitivo las mercancías amparadas por dichas constancias, deberán presentar el 
pedimento correspondiente, y cubrir las contribuciones actualizadas en los términos del 
artículo 17-A del Código así como una cantidad equivalente al importe de los recargos que 
corresponderían en los términos del artículo 21 del Código, a partir de la fecha de 
expedición de las constancias de referencia y hasta que las mismas se paguen, así como 
las cuotas compensatorias correspondientes. En este caso, las empresas expedidoras 
deberán anotar el número de folio y fecha de las constancias que amparan las mercancías 
importadas temporalmente, en el recuadro de observaciones del pedimento de cambio del 
régimen de importación temporal a definitivo. 
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Las empresas a que se refiere el primer párrafo de esta regla, que determinen saldos a su 
favor en materia del IVA, además de la documentación que deben anexar a la solicitud de 
devolución, deberán anexar también, en su caso, copia de las constancias de exportación 
correspondientes al período de que se trate. Los saldos a que se refiere este párrafo, son los 
que se reflejen de las declaraciones provisionales o anuales que, en su caso, se presenten 
con motivo de la rectificación de dicha constancia. 
Para los efectos del quinto párrafo de esta regla, el pago de los recargos aplicará en los 
términos de la regla 3.19.11. de la presente Resolución. 

5.1.11.  Para efectos del artículo 29, fracción VIII, segundo párrafo de la Ley del IVA, el periodo 
señalado para determinar la proporción que en el mismo se menciona, se refiere a los 
trimestres: enero-marzo, abril-junio, julio-septiembre y octubre-diciembre, según sea el 
caso.  

5.1.12. Para efectos del artículo 29, fracciones VII y VIII de la Ley del IVA, se podrá dar el 
tratamiento de exportación definitiva a la enajenación de mercancías importadas 
temporalmente conforme al artículo 108, segundo párrafo, fracción I de la Ley, por 
maquiladoras o PITEX a residentes en el extranjero cuando su entrega material se realice 
en territorio nacional a otra maquiladora o PITEX siempre que las mercancías objeto de 
transferencia se encuentren comprendidas en el programa autorizado por la SECOFI a la 
empresa que recibe las mercancías. 

Para tales efectos, deberán presentarse simultáneamente por conducto de agente aduanal ante el 
mecanismo de selección automatizado, los pedimentos de exportación a nombre de la empresa que 
efectúa la transferencia y de importación temporal a nombre de la empresa que recibe las mercancías, sin 
que se requiera la presentación física de las mismas. En el campo de permiso del pedimento de 
exportación y del pedimento de importación temporal se anotará el número de pedimento de importación 
temporal y de exportación, respectivamente. Dichos pedimentos deberán contener en el campo de 
observaciones la indicación de que se trata de una operación efectuada al amparo de esta regla. 
Las maquiladoras o PITEX que efectúen la transferencia y las que reciban las mercancías de acuerdo con 
esta regla deberán cumplir con lo dispuesto en las reglas 5.1.4. y 5.1.9. de la presente Resolución. 
Las maquiladoras o PITEX que reciban las mercancías objeto de transferencia deberán retornarlas 
mediante pedimento o importarlas en forma definitiva en un plazo no mayor de 12 meses a partir de la 
fecha en que se tramiten los pedimentos a que se refiere el segundo párrafo de esta regla. En caso 
contrario, se considerarán destinadas al mercado nacional y se sujetarán al pago del IVA actualizado en 
los términos del artículo 17-A del Código, así como el pago de una cantidad equivalente al importe de los 
recargos que corresponderían en los términos del artículo 21 del citado Código a partir del mes en que se 
haya tramitado el pedimento de importación temporal de conformidad con esta regla. 
5.1.13. Para efectos del artículo 29, fracción I de la Ley del IVA, podrá darse el tratamiento de 

exportación definitiva a la enajenación que efectúen maquiladoras o PITEX de mercancías 
transformadas al amparo de su programa, a las empresas de comercio exterior que cuenten 
con registro de la SECOFI siempre que se trate de mercancías comprendidas en el 
programa autorizado a estas últimas, presenten simultáneamente por conducto de agente 
aduanal ante el mecanismo de selección automatizado los pedimentos de exportación a 
nombre de la enajenante y de importación temporal a nombre de la adquirente sin que se 
requiera la presentación física de las mercancías y las mercancías transferidas se retornen 
al extranjero en su totalidad mediante pedimento, en un plazo no mayor de seis meses a 
partir de la fecha en que se tramiten los pedimentos señalados. 

Las maquiladoras o pitex que enajenen mercancías de acuerdo con esta regla , así como las empresas de 
comercio exterior que las adquieran deberán cumplir con lo dispuesto en las reglas 5.1.4. y 5.1.9. de la 
presente Resolución. 
En el caso de que no efectúen el retorno de las mercancías en el plazo previsto en esta regla, las 
empresas de comercio exterior se sujetarán al pago del IVA actualizado en los términos del artículo 17-A 
del Código, así como una cantidad equivalente al importe de los recargos que corresponderían en los 
términos del artículo 21 del citado Código a partir del mes en que se haya tramitado el pedimento de 
importación temporal y hasta que efectúen el cambio al régimen de importación definitiva. 
En el campo de permiso del pedimento de exportación y del pedimento de importación temporal se 
anotará el número de pedimento de importación temporal y de exportación, respectivamente. Dichos 
pedimentos deberán contener en el campo de observaciones la indicación de que se trata de una 
operación efectuada al amparo de esta regla. 

Las empresas de comercio exterior que efectúen operaciones al amparo de esta regla en 
forma recurrente, podrán tramitar un solo pedimento de exportación dentro de los primeros 
5 días de cada mes, en el que se ampare el retorno al extranjero de las mercancías 
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adquiridas conforme a esta regla durante el mes inmediato anterior a un mismo proveedor, 
siempre que en el campo de observaciones de dichos pedimentos o en hoja anexa a los 
mismos cuando el campo no sea suficiente, se señale el número, fecha y aduana del 
pedimento de importación temporal correspondiente, la clasificación, descripción y cantidad 
de la mercancía objeto de retorno y el registro de la maquila o PITEX. 

5.1.14. Para efectos del artículo 29, fracción I de la Ley del IVA, se podrá dar el tratamiento de exportación 
definitiva, a la enajenación de mercancías nacionales o importadas en forma definitiva que realicen 
proveedores residentes en el país a maquiladoras, PITEX y empresas de comercio exterior mediante 
pedimentos que se tramiten de conformidad con esta regla, siempre que se trate de mercancías 
autorizadas por SECOFI en el programa respectivo y se cumpla con lo siguiente: 

A. Las maquiladoras, PITEX y empresas de comercio exterior soliciten y obtengan el 
registro de sus proveedores ante la SECOFI y cancelen el citado registro con motivo 
de la terminación de los contratos de compra respectivos. 
El registro de proveedores deberá comprender la descripción y la clasificación 
arancelaria de mercancías y el mismo se otorgará previa opinión favorable de la 
Secretaría, la cual se emitirá cuando los proveedores se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. La SECOFI mantendrá el registro 
mediante equipo de cómputo que permita su enlace con la Secretaría, la cual podrá 
cancelar el mismo cuando los proveedores no cumplan con sus obligaciones fiscales, 
las previstas en la Ley, Reglamento, en esta Resolución o en las demás 
disposiciones aplicables. 

B. Deberán presentarse los pedimentos de exportación a nombre del enajenante y de 
importación temporal a nombre del adquirente simultáneamente por conducto de 
agente aduanal ante el mecanismo de selección automatizado sin que se requiera la 
presentación física de las mercancías. Dichos pedimentos deberán contener en el 
campo de observaciones la indicación de que se trata de una operación efectuada al 
amparo de esta regla. 
En el campo de permiso del pedimento de exportación se deberá anotar el número de 
registro del proveedor nacional asignado por la SECOFI y en el campo de 
observaciones se anotará el número de pedimento de importación temporal 
correspondiente al adquirente. 
En el campo del permiso del pedimento de importación temporal se deberá indicar el 
número de registro que corresponda a la maquiladora, PITEX o empresa de 
comercio exterior asignado por la SECOFI y en el campo de observaciones se 
anotará el número de pedimento de exportación correspondiente al enajenante. 

C. Los proveedores nacionales, maquiladoras, PITEX y empresas de comercio exterior 
que efectúen operaciones al amparo de esta regla en forma recurrente, podrán 
tramitar un pedimento de exportación y un pedimento de importación temporal dentro 
de los primeros 5 días de cada mes de calendario, que ampare las mercancías 
enajenadas a una sola empresa y adquiridas a un solo proveedor, respectivamente, 
durante el mes inmediato anterior siempre que se tramiten en forma simultánea por 
conducto de un mismo agente aduanal, cumpliendo con los requisitos señalados en 
el rubro B y se señalen en el campo respectivo del pedimento todas las facturas que 
amparen dicha operación. 

D. Las maquiladoras y PITEX deberán efectuar el retorno, transferencia a otras 
maquiladoras o PITEX o cambio de régimen de las mercancías adquiridas conforme 
a esta regla en un plazo no mayor a doce meses. Las empresas de comercio exterior 
deberán efectuar el retorno al extranjero de la totalidad de las mercancías adquiridas 
conforme a esta regla en un plazo no mayor a seis meses. Los plazos mencionados 
contarán a partir de la fecha en que se hayan tramitado los pedimentos a que se 
refieren los rubros B. o C. de esta regla. 
El retorno, la transferencia o el cambio de régimen de las mercancías adquiridas al 
amparo de esta regla deberá efectuarse mediante pedimento. En dichos pedimentos, 
en el campo de observaciones o en hoja anexa cuando el mismo no sea suficiente, 
se deberá señalar el número, fecha y aduana de los pedimentos de importación 
tramitados conforme a los rubros B. o C. de esta regla, la clasificación, descripción y 
cantidad de la mercancía objeto de retorno, transferencia o cambio de régimen y el 
registro del proveedor. 
En el caso de que no efectúen el retorno o transferencia de las mercancías en los 
plazos establecidos en este rubro, las maquiladoras, PITEX o empresas de comercio 
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exterior que adquieran mercancías conforme a esta regla se sujetarán al pago del 
IVA actualizado en los términos del artículo 17-A del Código, así como una cantidad 
equivalente al importe de los recargos que corresponderían en los términos del 
artículo 21 del citado Código a partir del mes en que se haya tramitado el pedimento 
de importación temporal y hasta que se efectúe el cambio al régimen de importación 
definitiva.  

E. Las empresas que enajenen o adquieran mercancías conforme a esta regla deberán 
utilizar el método “Primeras Entradas Primeras Salidas” (PEPS) para el manejo de 
inventarios, cumplir con el Anexo 24 de la presente Resolución y cumplir con lo 
establecido en las reglas 5.1.4. y 5.1.9. de la presente Resolución. 

6. Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 
6.1. Importación de bebidas alcohólicas 

6.1.1.  Los contribuyentes que importen los bienes a que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos 
B), E) y F) de la Ley del IEPS deberán cumplir con lo siguiente: 
A. Se registren en el padrón de importadores de bebidas alcohólicas ante la 

Administración Central de Comercio Exterior, adscrita a la AGAFF, para lo cual 
deberán presentar solicitud mediante el formato denominado “Solicitud de inscripción 
o revalidación en el padrón de importadores de bebidas alcohólicas para diferir el 
IEPS conforme a la regla 6.1.1.”, que forma parte del Anexo 1 de esta Resolución y 
cumplir con los siguientes requisitos: 
1. Estar inscritos en el RFC con actividad empresarial bajo el régimen general de 

la Ley del ISR y estar sujetos al pago del IEPS, lo que se acreditará con copia 
de la cédula de identificación fiscal y formulario de inscripción en el RFC, así 
como de los avisos de aumento o disminución de obligaciones. 

2. Estar inscritos en el padrón de importadores y sectorial de bebidas alcohólicas 
de la Secretaría a que se refiere la regla 3.6.1. y demás relativas y anexar 
copia de la constancia respectiva. 

3. En su caso, presentar copia de las declaraciones anuales del ISR, IVA, 
IMPAC y del IEPS de los dos últimos ejercicios, así como de los pagos 
provisionales del último ejercicio y del ejercicio en curso. 

4. Acompañar copia del último escrito que acredite el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 19, fracción VIII de la Ley del IEPS. 

5. Tratándose de personas morales, se acompañe copia certificada del 
documento notarial con el cual se acredite la personalidad del representante 
legal que firma la solicitud. 

6. Dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales, acreditándolo con 
carta de presentación del dictamen fiscal correspondiente al ejercicio 
inmediato anterior. 

7. Tratándose de personas morales, acompañar testimonio notarial del acta 
constitutiva de la empresa y, en su caso, de las modificaciones. 

Para la cancelación de la autorización por la cual se determinó el registro en el 
padrón de importadores de bebidas alcohólicas para diferir el IEPS se aplicará el 
procedimiento establecido en el artículo 144-A de la Ley. 

B. Una vez obtenido el registro a que se refiere el rubro A. anterior, se deberán 
acompañar para la entrega de marbetes o precintos, los siguientes documentos: 
1. Constancia de pago de derechos y formato 1-E de la Resolución Miscelánea 

Fiscal que compruebe el pago de la cuota mínima de IEPS por concepto de 
los marbetes o precintos cuya entrega se solicite.  

2. El pedimento de importación de los bienes de que se trate, cuando las 
mercancías se encuentren en la aduana, en el recinto fiscal o fiscalizado. 
Tratándose de bienes que se encuentren en depósito fiscal se anexará copia 
de la carta de cupo, así como la declaración donde conste el pago del 
impuesto correspondiente a las mercancías que serán extraídas. 

El importador deberá informar el Almacén General de Depósito autorizado en los 
términos de la regla 6.1.2., en la que adherirá los marbetes o precintos a las 
mercancías, su consentimiento de que dicha mercancía queda como garantía del 
pago del citado impuesto. 

C. Paguen la totalidad del IEPS que se hubiese causado, según lo establecido en el 
artículo 15 de la Ley del IEPS, excepto cuando se pretenda retirar del Almacén 
General de Depósito los citados bienes importados, supuesto en el cual deberán 
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cubrir dicho impuesto al momento de su retiro, por la cantidad de mercancía 
amparada con el documento de extracción correspondiente. 
En ningún caso se permitirá el retiro de la mercancía, sin que se hubiera efectuado el 
pago del IEPS, debidamente actualizado de conformidad con las disposiciones 
fiscales en vigor. 

En caso de extravío, pérdida, destrucción o deterioro de los marbetes o precintos destinados 
a su colocación en la mercancía a importar o importada, el contribuyente deberá notificar a 
la misma autoridad a la cual solicitó los marbetes o precintos, que dicho extravío, pérdida, 
destrucción o deterioro se debió a caso fortuito o fuerza mayor, pudiendo en este caso 
solicitar la reposición de los marbetes o precintos, con objeto de que la autoridad, si 
considera procedente dicha solicitud por haberse acreditado las citadas circunstancias, 
proceda a la cancelación administrativa de los marbetes o precintos entregados al 
importador y suministre nuevos marbetes o precintos, previo pago de los derechos 
correspondientes, sin que, en este supuesto se esté obligado al pago de la cuota mínima a 
que se refiere el artículo 5, tercer párrafo de la Ley del IEPS.  
Para efectos de esta regla, los marbetes o precintos objeto del extravío, pérdida, destrucción 
o deterioro a que se refiere el párrafo anterior se tendrán por cancelados y, en su caso, 
colocados indebidamente. 
El contribuyente podrá adherir los marbetes o precintos correspondientes en un Almacén 
General de Depósito autorizado para tales efectos, sin cumplir los requisitos establecidos en 
esta regla, cuando acredite ante el almacén que le expida la carta de cupo y ante la aduana 
correspondiente, que está inscrito en el padrón de importadores por el sector de vinos y 
licores y acredite el pago tanto de los derechos por concepto de marbetes o precintos 
conforme lo establecen los artículos 53-K y 53-L de la LFD, como del IEPS que corresponda 
a las mercancías que serán marbetadas en dicho almacén.  
Los contribuyentes inscritos en el padrón de importadores de bebidas alcohólicas para 
diferir el IEPS, para mantener activo su registro, deberán: 
A. Presentar promoción por escrito dentro del mes de noviembre de cada año, 

solicitando su revalidación ante la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal, anexando copia de la última declaración anual del ISR y del IEPS, así como 
de la carta de presentación del dictamen de estados financieros para efectos fiscales 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior. 

B. Acompañar copia del último escrito que acredite el cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 19, fracción VIII de la Ley del IEPS. 

El incumplimiento de la obligación prevista en el párrafo anterior, dará lugar a la cancelación 
de la autorización por la cual se determinó su registro en el padrón de importadores de 
bebidas alcohólicas para diferir el IEPS. De igual forma procederá ésta, cuando el 
contribuyente no se encuentre al corriente de sus obligaciones fiscales. 

6.1.2.  Se autoriza a los Almacenes Generales de Depósito que se relacionan en el Anexo 20 de 
esta Resolución, a efecto de que en ellos se puedan colocar los marbetes o precintos a que 
se refiere el artículo 19, fracción IV, primer párrafo de la Ley del IEPS. 
Para solicitar la inclusión en dicho Anexo de alguna otra bodega se deberá presentar 
solicitud firmada por el apoderado o representante legal de la almacenadora, mediante el 
formato denominado “Solicitud de autorización para que los almacenes generales de 
depósito autorizados puedan colocar marbetes o precintos conforme a la regla 6.1.2.”, que 
forma parte del Anexo 1 de esta Resolución, ante la Administración Central de Comercio 
Exterior, adscrita a la AGAFF, adjuntando copia simple del croquis a que se refiere la regla 
3.22.1. de esta Resolución, especificando en dicho croquis la superficie y el lugar que se 
destinará para la colocación de los marbetes dentro del área fiscal. 
Los importadores deberán acreditar a los Almacenes Generales de Depósito autorizados, 
previamente a la internación de los bienes a que se refiere la regla 6.1.1., el haber efectuado 
el pago de derechos y cuota mínima de IEPS por concepto de marbetes o precintos. 
No será aplicable lo dispuesto en el artículo 105, fracción IX del Código, a los 
contribuyentes que cumpliendo con lo dispuesto en el párrafo anterior de esta regla, retiren 
de la aduana los envases que contengan bebidas alcohólicas para depositarlos en un 
Almacén General de Depósito autorizado, en el cual adherirán los marbetes o precintos a 
dichos envases.  

6.1.3.  Para efectos del pago del IEPS causado por la importación de bebidas alcohólicas, en el 
Pedimento de Extracción de mercancías en depósito fiscal correspondiente se descontarán 
los montos pagados con motivo de la cuota mínima de IEPS por concepto de marbetes o 
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precintos, para lo cual se deberá anexar copia del formato 1-E de la Resolución Miscelánea 
Fiscal que compruebe dicho pago. 

6.2. Inscripción al padrón de exportadores sectorial. 
6.2.1. Para efectos del artículo 19, fracción XI, de la Ley del IEPS, los exportadores de los bienes 

a que se refiere el artículo 2°., fracción I, incisos B, D), E), F), y H) de la Ley del IEPS, 
deberán estar inscritos en el padrón de exportadores sectorial, el cual estará a cargo de la 
Administración General de Aduanas. 

6.2.2. Para inscribirse en el padrón a que se refiere la regla 6.2.1., el interesado deberá presentar 
solicitud de inscripción en original, mediante el formato denominado “Padrón de 
exportadores sectorial”, que forma parte del Anexo 1 de esta Resolución. 
Dicha solicitud deberá remitirse a través de servicio de mensajería o presentarse 
personalmente, al domicilio citado en la regla 3.6.5., anexando copia simple de la siguiente 
documentación: 
A. Cualquiera de los documentos relacionados en la regla 3.6.2. En el caso de 

contribuyentes que inicien operaciones o se encuentren en período preoperativo, 
deberán comprobar su domicilio fiscal con la orden de verificación del RFC. 

B. Cédula de identificación fiscal y del formulario de registro en el RFC, con los que se 
acredite estar inscritos en dicho registro con actividad empresarial y sujetos al pago 
del IEPS. Asimismo, presentar los diversos movimientos efectuados ante el RFC, en 
su caso. 

C. Declaraciones anuales del ISR, IVA, IMPAC e IEPS de los últimos cuatro ejercicios, 
así como de los pagos provisionales del último ejercicio y del ejercicio en curso. En el 
supuesto de los contribuyentes que inicien operaciones y se encuentren en periodo 
preoperativo, entregarán copia de la declaración del pago provisional trimestral del 
IEPS y del ISR. 

D. Tratándose de personas morales, acompañar copia legible del testimonio notarial del 
acta constitutiva de la empresa y, en su caso, de las modificaciones. 

E. Copia de la Constancia de Inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas 
Alcohólicas. 

Las empresas inscritas en el padrón a que se refiere la regla 6.2.1., deberán exhibir en el mes de mayo de 
cada año, copia de las declaraciones anuales del ISR, IVA, IMPAC e IEPS correspondientes al último 
ejercicio fiscal. En el caso de empresas dictaminadas para efectos fiscales, además deberán exhibir la 
carta de presentación del dictamen en el mes de octubre. 
6.2.3. Procede la suspensión en el padrón de exportadores sectorial en los siguientes casos: 

A. Cuando el contribuyente presente irregularidades o inconsistencias en el RFC. 
B. Cuando los contribuyentes al fusionarse o escindirse, desaparezcan del RFC. 
C. Cuando el contribuyente cambie su denominación o razón social y no actualice su 

situación en el padrón de exportadores sectorial. 
D. Por resolución firme, que determine que el contribuyente cometió cualquiera de las 

infracciones previstas en los artículos 176 y 177 de la Ley. 
E. Cuando no se cumpla con el requisito establecido en el último párrafo de la Regla 

6.2.2., así como cuando el contribuyente no se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

6.2.4. Se dejará sin efecto la suspensión a que se refiere la regla anterior, siempre que los 
contribuyentes presenten mediante promoción por escrito, la solicitud correspondiente, ante 
la Administración General de Aduanas, en el domicilio citado en la regla 3.6.5., anexando 
copia simple de la siguiente documentación: 
A. Copia de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de inscripción al RFC, 

siempre que esta última no exceda de un mes de haber sido expedida por la 
autoridad competente. 

B. Declaraciones anuales del ISR, IVA, IMPAC el IEPS de los ejercicios transcurridos a 
partir de que se concedió el registro o de la última declaración que haya presentado 
conforme al rubro C. de la regla 6.2.2. 

C. Declaraciones de pagos provisionales del ISR, IVA, IMPAC e IEPS por el último 
ejercicio y por el ejercicio en curso. 

D. Los tres últimos pedimentos de exportación. 
E. Aviso de cambio de domicilio o razón social, en su caso. 
F. Cualquiera de los documentos relacionados en la regla 3.6.2. 
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G. Copia de la Constancia de Inscripción al Padrón de Contribuyentes de Bebidas 
Alcohólicas. 

Tratándose de contribuyentes que hayan sido suspendidos del padrón de exportadores sectorial por haber 
incurrido en alguna de las causales a que se refieren los rubros A., B. y C. de la regla 6.2.3., además de 
los señalados en el párrafo anterior, deberán anexar copia de la constancia de inscripción al RFC, 
expedida por la Administración Local de Recaudación que corresponda a su domicilio fiscal, con una 
antigüedad máxima de un mes, en la que se señale como activo la situación de su registro. 
En el caso de contribuyentes que hayan sido suspendidos de este padrón por haber incurrido en la causal 
a que se refiere el rubro D. de la regla 6.2.3., además de los señalados en el primer párrafo de esta regla, 
deberán anexar copia que demuestre el pago de los créditos fiscales derivados de las infracciones 
previstas en los artículos 176 y 177 de la Ley. 
6.2.5. A efecto de que no se suspenda el registro en el padrón de exportadores sectorial los 

contribuyentes podrán solicitar la modificación de los datos con que aparezcan en el mismo, 
cuando se trate de cambios de denominación o razón social, o bien de su clave en el RFC. 

Esta solicitud deberá presentarse dentro de los 10 días siguientes a aquel en que se obtenga la nueva 
cédula de identificación fiscal, ante la unidad administrativa a que se refiere la regla 3.6.5., acompañada 
de las copias del aviso de modificaciones al RFC. 

7. Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 
7.1. Enajenación en la región fronteriza 

7.1.1.  Para efectos del artículo 1o. de la Ley del ISAN, tratándose de los vehículos a que se refiere 
la fracción II del mismo artículo, importados por los fabricantes o sus distribuidores 
autorizados, se podrá enterar el impuesto causado hasta el momento en que se enajenen 
por primera vez al consumidor final en los términos del artículo 9o. de dicha Ley. 

8. Impuesto Sobre la Renta 
8.1. Deducibilidad en las importaciones temporales 

8.1.1. Para efectos del artículo 24, fracción XVI y 136, fracción XV de la Ley del ISR, cuando se 
trate de mermas o desperdicios, éstos serán deducibles hasta que los mismos sean 
retornados, destruidos, donados o destinados al régimen de importación definitiva o 
consumidos en el caso de las mermas. 

8.1.2. Para efectos del artículo 24, fracción XVI y 136, fracción XV de la Ley del ISR, las 
refacciones, herramientas y accesorios importados al amparo de un programa de maquila o 
PITEX, que se utilicen en el proceso productivo, se podrán deducir en el momento en que se 
efectúe la importación temporal. 

8.1.3. Para efectos de los artículos 24, fracción XVI y 136, fracción XV de la Ley del ISR, 106, 
segundo párrafo de la Ley y 146 del Reglamento, las mercancías destinadas al 
mantenimiento y reparación de aeronaves importadas temporalmente al amparo del artículo 
106, primer párrafo, fracción V, inciso b) de la Ley, podrán ser deducidas hasta que las 
mercancías reemplazadas por éstas sean retornadas al extranjero, destruidas o importadas 
en forma definitiva.  

Transitorios 
Primero.  La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación y estará vigente durante un año contado a partir de la fecha en que 
inicie su vigencia, en los términos del artículo 12, cuarto párrafo del Código.  

Segundo. Se derogan las reglas 3.15.2. y 3.23.3 de la presente Resolución a partir del 1o. de junio de 
1999.  

Tercero. Se abroga la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 1998, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1998, así como las diversas resoluciones que 
modificaron dicha Resolución, excepto los anexos 1, 18, 19, 22 y 24 de la Resolución 
Miscelánea de Comercio Exterior para 1998, que estarán en vigor hasta en tanto no sean 
publicados los correspondientes a la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para 
1999. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de marzo de 1999.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del C. Subsecretario del Ramo, y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, el Subsecretario de Ingresos, Tomás Ruiz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL 
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NORMAS de operación para los ciclos agrícolas primavera-verano 1999 y otoño-invierno 1999/2000 
del Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.- Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria.- 
PROCAMPO. 

JORGE MORENO COLLADO, Director General Jurídico de la Secretaría de Agricultura, Ganaderia y 
Desarrollo Rural, con fundamento en el artículo 12 fracciones IV y XXX del Reglamento Inteior de esta 
dependencia y en el ejercicio de la facultad establecida en el artículo cuarto del Decreto de Apoyos 
Directos al Campo, denominado PROCAMPO, he tenido a bien expedir las siguientes: 
NORMAS DE OPERACION PARA LOS CICLOS AGRICOLAS PRIMAVERA-VERANO 1999 Y OTOÑO-

INVIERNO 1999/2000 del Programa de Apoyos Directos al Campo (PROCAMPO) 
I. CARACTERIZACION DEL PROGRAMA PARA LOS CICLOS AGRICOLAS PRIMAVERA-

VERANO 1999 Y OTOÑO-INVIERNO 1999/2000 
II. OPERACION DEL PROGRAMA 

2.1. SUPERFICIES Y SUJETOS DE APOYO 
2.1.1. DEFINICION DE LA SUPERFICIE ELEGIBLE 
2.1.2. DEMOSTRACION DE ELEGIBILIDAD 
2.1.3. SUPERFICIES OBJETO DEL APOYO 
2.1.4. SUJETOS DE APOYO 

2.2. DOCUMENTACION REQUERIDA 
2.2.1. PERSONAS FISICAS 
2.2.2. SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES 

2.3. REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE APOYO  
2.4. CESION DE DERECHOS 
2.5. OBLIGACIONES DE LOS PRODUCTORES 
2.6. MONTO Y ENTREGA DEL APOYO 

III. RESPONSABILIDADES DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y PROCEDIMIENTOS 
3.1. DISTRIBUCION DEL MATERIAL PARA LA SOLICITUD DEL APOYO  
3.2. PRESENTACION DE LAS SOLICITUDES DE APOYO  

3.2.1. APERTURA DE LAS OFICINAS DE ATENCION A LOS PRODUCTORES 
3.2.2. LUGAR DE RECEPCION DE LAS SOLICITUDES  
3.2.3. FORMATO DE LA SOLICITUD DE APOYO  

3.3. REVISION Y PROCESAMIENTO DE LAS SOLICITUDES, AUTORIZACION Y 
GENERACION DE LOS APOYOS 

3.4. PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE LOS APOYOS 
3.4.1. CAUSAS POR LAS QUE EL APOYO SE CONDICIONARA 

3.5. VERIFICACION DE PREDIOS 
IV. DISPOSICIONES GENERALES PARA APLICAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

CANCELACION DEL REGISTRO EN EL DIRECTORIO DE PROCAMPO. 
4.1 INSTITUCIONES PARA PRESENTAR QUEJAS Y DENUNCIAS 

V. FINIQUITO 
VI. SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
VII. TRANSITORIO 
I. CARACTERIZACION DEL PROGRAMA PARA LOS CICLOS AGRICOLAS PRIMAVERA-VERANO 

1999 Y OTOÑO-INVIERNO 1999/2000. 
1. Las presentes Normas de operación se aplicarán exclusivamente para los ciclos agrícolas 

primavera-verano 1999 y otoño-invierno 1999/2000 (P-V 99 y O-I 99/00). 
2. El Programa de Apoyos Directos al Campo, denominado PROCAMPO, consiste en otorgar un 

apoyo por hectárea a la superficie elegible inscrita en el Directorio del PROCAMPO y que esté sembrada 
con cualquier cultivo lícito; que se tenga en explotación pecuaria o forestal, o que se encuentre bajo 
proyecto ecológico autorizado por la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 
(SEMARNAP). 

3. El apoyo se otorga a los productores que acrediten ser propietarios, poseedores de buena fe o en 
posesión derivada de predios con superficie elegible en producción o bajo proyecto ecológico autorizado y 
refrendado por la SEMARNAP, que ya estén inscritos en el directorio del PROCAMPO. 

4. El apoyo sólo podrá entregarse a terceras personas con el consentimiento expreso del productor, 
notificado a la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR) o Apoyos y Servicios a la 
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Comercialización Agropecuaria (ASERCA), según sea el caso, con cualquiera de los documentos 
siguientes: 

a) Contrato de cesión de derechos al cobro del apoyo, cumpliendo con lo que establecen los 
numerales 45 al 48 de las presentes Normas. 

b) Poder otorgado por el productor conforme a la legislación civil del estado, o 
c) En caso de fallecimiento, se entregará al beneficiario que éste haya designado en su solicitud de 

apoyo o a quien acredite tener derecho, observando lo dispuesto en los numerales 29 y 30 de las 
presentes Normas. 

5. A los productores y predios que no cumplan la normatividad del PROCAMPO y en particular cuando 
no se haya demostrado documentalmente la elegibilidad del predio o cuando el productor proporcione 
información y/o documentación falsas u oculte datos esenciales para la determinación del otorgamiento 
del apoyo, aun cuando hayan sido sujetos de apoyo en ciclos agrícolas anteriores, se les instaurará el 
Procedimiento Administrativo de Cancelación del Registro en el Directorio de PROCAMPO (PAC) en los 
términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de la Circular 111 de la Dirección General 
Jurídica de la SAGAR y de las presentes Normas. 

6. Si el productor dejare de cumplir lo establecido en la presente normatividad operativa, así como en 
el decreto que regula al PROCAMPO, se le notificará personalmente y por escrito el inicio del 
procedimiento de cancelación de su registro en el directorio del programa y su motivo y fundamento, para 
que manifieste y acredite lo que a su derecho convenga. Independientemente de lo anterior, la SAGAR, de 
darse el caso, denunciará los hechos constitutivos de delito ante la autoridad competente. 

7. Las Delegaciones Estatales de la SAGAR (DE), Distritos de Desarrollo Rural (DDR), Centros de 
Apoyo al Desarrollo Rural (CADER), Direcciones Regionales de ASERCA, los Subcomités de Control y 
Vigilancia (SCCV), se apegarán a los procedimientos, general y específicos, derivados de las presentes 
Normas. 

8. Todos los trámites de registro, solicitud y entrega de los apoyos serán gratuitos. 
II. OPERACION DEL PROGRAMA 
2.1. SUPERFICIES Y SUJETOS DE APOYO 
2.1.1. DEFINICION DE LA SUPERFICIE ELEGIBLE 
9. Se entenderá por superficie elegible a la extensión de tierra de un predio que hubiese sido sembrada 

y cultivada con algún cultivo elegible: maíz, frijol, trigo, arroz, sorgo, soya, cártamo, algodón y cebada, en 
alguno de los tres ciclos agrícolas P-V u O-I, según corresponda, durante el periodo 1991-1993. Esa 
superficie determinará el monto máximo del apoyo para cada predio. 

No se consideran como superficie elegible de un predio aquellas áreas ocupadas por caminos, 
canales, construcciones de cualquier tipo, linderos, cultivos perennes dispersos en el predio y las partes 
ociosas. Tampoco se consideran superficies elegibles de un predio aquellas que: 

a) Hubiesen sido sembradas con cultivos elegibles en el periodo señalado en el primer párrafo de 
este numeral, intercalados con perennes como frutales, forestales o en alternancia con caña de 
azúcar, alfalfa o similares, o cuando los cultivos elegibles fueron utilizados como nodriza para el 
establecimiento de pastizales o para el pastoreo directo en esos periodos. 

b) Se consideran cultivos intercalados con perennes los de aquella superficie donde la población de 
perennes se encuentra dispersa en el interior del predio, cuya masa vegetal cubra un área mayor 
del 10% (en cada hectárea). Para determinar la alternancia con cultivos perennes deberá 
considerarse el manejo o uso del predio en los seis años anteriores a 1993. 

c) Excedan los límites de dimensión que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
la Ley Agraria señalan como máxima superficie en propiedad para cada individuo o persona 
moral, de conformidad con lo establecido en el numeral 26. 

d) En el periodo que define la elegibilidad, fueron sembradas de maíz, frijol, trigo, arroz, sorgo, 
soya, cártamo o cebada, con finalidad distinta a la de obtención de grano. No dan elegibilidad 
maíz palomero o elotero, sorgo forrajero ni escobero, trigo forrajero, cebada para forraje en 
verde, ni frijol ejotero. 

e) Se destinen a usos urbanos, a la explotación turística o industrial. 
Cuando sean: 
f) Parcelas escolares; 
g) Predios que estén en posesión o en explotación del gobierno federal, estatal o municipal; 
h) Campos experimentales del gobierno federal, estatal o municipal; 
i) Superficies propiedad o en posesión de instituciones académicas; 
j) Superficies, propiedad o en posesión del gobierno o de empresas u organizaciones públicas o 

privadas, dedicadas a la producción de semillas calificadas. 
2.1.2. DEMOSTRACION DE ELEGIBILIDAD 
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10. Para los predios localizados en Distritos de Riego, sus correspondientes expedientes deberán 
contener cualquiera de los documentos siguientes, expedidos en el periodo de elegibilidad: póliza de 
seguro, contrato de crédito, una boleta de pago de agua, constancia de aseguramiento emitida por los 
Fondos de Aseguramiento Agropecuario debidamente constituidos y registrados, que cuenten con el 
respaldo documental operativo o administrativo, generado en el periodo de elegibilidad; una constancia de 
pago o un listado de siembras emitido por la encargada del cobro por el uso del agua. La constancia de 
pago del agua puede ser de fecha de expedición posterior al periodo 1991-1993 siempre y cuando se 
acompañe con una copia de la tarjeta de control de pago de agua de un año correspondiente al periodo de 
elegibilidad, certificada por la institución encargada del cobro del agua o por quien actualmente sea el 
custodio de los archivos originales que se generaron durante el periodo de elegibilidad o bien, sólo la 
propia copia certificada de la tarjeta de control de pago de agua antes descrita. Dichos documentos 
deberán estar a nombre de quien haya sido el propietario o el productor en los ciclos agrícolas de 
elegibilidad y deberán especificar la siembra de un cultivo elegible y la superficie cultivada. 

11. Para los predios de propiedad privada localizados en zonas de temporal y para aquellos predios 
que siendo de riego pertenecen a áreas con pozos de propiedad privada o de uso común o de pequeñas 
obras de irrigación de los que, no se expiden boletas de pago de agua a los productores, los expedientes 
de dichos predios deberán contener cualquiera de los documentos siguientes: póliza de seguro; contrato 
de crédito; permiso de siembra; documentos de liquidación de cosechas, constancia de aseguramiento 
emitida por los Fondos de Aseguramiento Agropecuario, que cuenten con respaldo documental operativo 
o administrativo generado en el periodo de elegibilidad o; constancia firmada por testigos vecinos del 
predio ante fedatario público. En todos esos documentos deberá identificarse el predio, la superficie y los 
cultivos sembrados en el periodo de elegibilidad. 

12. Para los predios de propiedad privada localizados en áreas de temporal o en pequeñas obras de 
irrigación de los que no se expiden boletas de pago de agua que son sembrados actualmente con maíz 
y/o frijol, que son propiedad del productor, con superficie de dos hectáreas o menos, en zonas 
reconocidas como de autoconsumo, deberán contener en sus expedientes para demostrar su elegibilidad 
el escrito en que manifiesten bajo protesta de decir verdad que durante los ciclos agrícolas de elegibilidad 
sembraron cultivos elegibles e indiquen la superficie sembrada. 

13. Para los predios de ejidatarios, comuneros o colonos localizados en áreas de temporal o en 
pequeñas obras de irrigación, deberán tener en sus expedientes, copia sellada del acta de asamblea 
firmada por cada uno de los propietarios de los predios para los que se solicita el apoyo, en la que se 
indique, por cada solicitante, los cultivos y la superficie sembrados en alguno de los ciclos agrícolas de 
elegibilidad. 

Los productores con predios localizados en comunidades, ejidos o colonias agrícolas, que pretendan 
reinscribirse de manera individual sin recurrir a la asamblea, deberán acreditar la elegibilidad de 
conformidad con lo señalado en los numerales 11 y 12. En esos casos los expedientes respectivos 
deberán contener los documentos establecidos en el numeral 33 incisos a) al f). 

14. Para los predios ubicados en áreas de uso discontinuo del suelo, se deberá tener en su expediente, 
la documentación para la demostración de su elegibilidad, de acuerdo a lo establecido en los numerales 
10 al 13. 

El Jefe de CADER cuidará que la superficie elegible anotada en las solicitudes de apoyo del ciclo 
agrícola en operación no rebase la superficie elegible registrada, identificando en el formato de solicitud 
de apoyo el tipo de explotación predominante: “año y vez”, “roza- tumba- quema”, “compactación de áreas 
de riego” o “roza-tumba-pica”. 

2.1.3. SUPERFICIES OBJETO DEL APOYO 
15. Serán objeto del apoyo las superficies elegibles de los predios registrados en el directorio de 

PROCAMPO, para los que se solicite el apoyo y que se mantengan en producción en el ciclo agrícola en 
operación o se encuentren bajo proyecto ecológico autorizado o refrendado por la SEMARNAP. 

Sólo se aceptarán modificaciones a la Base de Datos en la superficie elegible de un predio, a petición 
expresa del productor y acreditando la existencia de errores de medición con la presentación del 
Certificado Parcelario. Si la modificación solicitada incrementa la superficie elegible en más de media 
hectárea deberá efectuarse verificación física del predio. 

Para el resto de los casos que acrediten aumentos en superficie, únicamente se modificará la 
superficie total del predio que acredite el título de propiedad o cualquier otro documento definitivo de 
propiedad o posesión que se presente. 

16. Aquellas superficies inscritas en el Directorio del PROCAMPO y para las cuales se presente 
solicitud de apoyo con conversión productiva a cultivos perennes, serán verificadas físicamente 
incorporando el acta de verificación a la solicitud de apoyo, donde se especifique la edad de la plantación 
o de la pradera. De haberse realizado este procedimiento en años anteriores, será válida el acta de 
verificación existente en el expediente. 
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17. Los predios con superficie elegible sujetos a división o integración de lotes, serán objeto del apoyo 
siempre que lo hubiesen sido en su situación original y que la suma de las fracciones integradas o 
divididas de la superficie elegible sea igual o menor a la registrada originalmente. Si el(los) predio(s) 
original(es) se encuentra(n) registrado(s) tanto en O-I como en P-V, se determinará la superficie elegible 
que corresponde a cada uno de los predios resultantes del fraccionamiento o la integración en cada uno 
de los ciclos agrícolas y esta información se incorporará a la Base de Datos. 

18. Para el fraccionamiento por arrendamiento, aparcería o cualquier otra figura que no implique la 
división definitiva de la propiedad original, se llenarán los formatos de solicitudes de apoyo para cada 
fracción y se mantendrá el registro del predio original en la Base de Datos. 

19. Para efectos del PROCAMPO, sólo se permite el cambio de un ciclo agrícola a otro, previa petición 
por escrito del productor al Jefe de CADER, cuando las condiciones agroclimáticas, de disponibilidad de 
agua o por razones de rentabilidad lo obliguen. El cambio de ciclo agrícola por condiciones agroclimáticas 
o de disponibilidad del agua requerirá de un dictamen técnico del Jefe de CADER, el cual enviará a 
ASERCA a efecto de que esta última resuelva lo conducente. No se admitirán cambios parciales de 
superficie elegible de un ciclo agrícola a otro. 

20. Los terrenos ubicados en zona federal y los terrenos nacionales previamente inscritos en el 
directorio del PROCAMPO (Directorio) serán objeto del apoyo si sus concesionarios directos presentan 
documentos vigentes que acrediten el permiso para su uso en el ciclo agrícola en operación y las 
superficies en cuestión reúnen los requisitos de elegibilidad. En el caso de los terrenos nacionales, el 
productor deberá presentar la opinión favorable del trámite de regularización de su predio, expedido por la 
Secretaría de la Reforma Agraria. 

Unicamente podrán recibir el apoyo del PROCAMPO los productores a quienes les hubiese sido 
expedido directamente la concesión o permiso de explotación, por lo que no se otorgarán los apoyos 
sobre terrenos cuando sean dados en arrendamiento, permuta o cualquier otra forma de transmisión de 
los derechos de explotación a terceros. 

21. Las superficies elegibles serán merecedoras del apoyo ante casos fortuitos o causas de fuerza 
mayor, que impidan el arraigo de los cultivos, o que destruyan el cultivo ya desarrollado, siempre que las 
verificaciones indiquen que la siembra se realizó con la densidad y en las fechas recomendadas por las 
autoridades en la materia, que no se hubiesen realizado siembras simuladas con el único propósito de 
obtener el apoyo del PROCAMPO y se hubieren cumplido los demás requisitos de la normatividad. Esas 
verificaciones serán por conglomerado cuando el siniestro sea generalizado y a nivel de predio cuando el 
siniestro se presente sólo en algunas superficies del conglomerado. 

22. Para las áreas de riego, la superficie que se apoyará no será mayor de la superficie a regar 
indicada en las boletas o constancias de pago de los derechos de uso del agua del ciclo agrícola en 
operación, salvo que parte de la superficie elegible se siembre de temporal. En ese caso, los productores 
podrán solicitar el apoyo para la superficie sembrada y cultivada bajo ese régimen, con una constancia 
emitida por la autoridad competente o la que otorgue los permisos de siembra. 

23. Se aceptará que las boletas o constancias de pago de los derechos de uso del agua sean emitidas 
por las autoridades y/o figuras jurídicas siguientes: 

a) En los distritos de riego transferidos a los usuarios, por la Asociación de Usuarios de Módulo de 
Riego y/o Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable e Interés Público; 

b) En los distritos de riego no transferidos, por la Comisión Nacional del Agua (CNA) a través del 
Jefe de Distrito de Riego; 

c) En las unidades de riego para el desarrollo rural, por la Asociación de Usuarios; 
d) En los manantiales y otros aprovechamientos hidráulicos, por la Asociación de Usuarios; 
e) En el caso de predios con pozos de riego, para los que no se expiden boletas de pago de agua, el 

expediente del predio deberá contener una copia del documento que acredite la regularización en 
el uso del agua emitida por la CNA. De no contar con ese documento, sólo se otorgará el apoyo 
correspondiente al ciclo agrícola en operación si el productor presenta una constancia 
actualizada del trámite para la regularización del uso de agua, siempre y cuando esa constancia 
refleje avances en el trámite respecto de la constancia presentada en el ciclo agrícola homólogo 
anterior. 

Será responsabilidad del Jefe del DDR, obtener de la CNA o de los módulos de riego, la información 
(nombre del usuario y número de cuenta del predio registrado en la CNA) de los productores cedentes de 
su derecho de uso del agua, y turnar esa información a la Dirección Regional de ASERCA, para que en el 
ciclo agrícola en operación no se tramite el apoyo de los predios no sembrados. 

Cuando los titulares de derechos de uso del agua cedan su derecho, el productor adquiriente entregará 
el documento que acredite su derecho al uso del agua, así como el número de folio o la copia de la 
solicitud de apoyo del predio respecto del que se cedieron los derechos de uso del agua; de lo contrario, 
no procederá el apoyo del PROCAMPO. 
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2.1.4. SUJETOS DE APOYO 
24. Serán sujetos de los apoyos los productores, personas físicas o morales, propietarios o 

poseedores de buena fe o en posesión derivada de predios con superficies elegibles en legal explotación o 
que estén bajo proyecto ecológico autorizado y refrendado por la SEMARNAP en el ciclo agrícola en 
operación, registrados previamente en el Directorio, que presenten la documentación exigida por predio, 
cumplan los demás requisitos establecidos en estas Normas y que acudan a llenar su solicitud a la oficina 
de atención del CADER que les corresponde, según la ubicación del predio. 

25. Tendrán que registrar el cambio de productor aquellos que por cualquier causa legal sean los 
nuevos propietarios o poseedores de buena fe o en posesión derivada de predios inscritos en el directorio 
del PROCAMPO, sea por compra-venta, herencia, donación, arrendamiento, asociación en participación, 
aparcería o cualquier otro título análogo, previa presentación del original del documento respectivo y 
entregar dos fotocopias de ese documento en el CADER. El Jefe de CADER deberá enviar a ASERCA 
Regional una de esas copias, con la solicitud de apoyo y la otra copia deberá integrarse al expediente del 
predio en el CADER. 

El productor puede o no estar registrado en el directorio del programa; en ese caso, podrá registrarse 
al presentar la solicitud de apoyo siempre y cuando el predio para el que solicite el apoyo esté 
previamente registrado en el Directorio y su expediente contenga la documentación requerida por estas 
Normas. 

Las solicitudes de apoyo a que se refiere el presente numeral, procederán siempre y cuando no se 
hubiese cancelado el registro del predio en el directorio del PROCAMPO. 

26. Ningún predio, propiedad de persona física o moral que solicite el apoyo, será aceptado si excede 
los límites de dimensión que la Ley Agraria señala como superficie máxima en propiedad. 

Una persona física podrá obtener los apoyos por superficies mayores de 100 hectáreas de riego o 200 
de temporal, en los casos previstos por los dos últimos párrafos de la fracción XV del artículo 27 
constitucional y por los artículos 121, 122 y 123 de la Ley Agraria. 

Las sociedades mercantiles y civiles tienen derecho a recibir el apoyo para superficies elegibles por un 
máximo de 25 veces la individual, es decir, para dos mil quinientas hectáreas de riego y cinco mil 
hectáreas de temporal, siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos por el Título VI de la Ley 
Agraria. 

27. Los productores inscritos en el PROCAMPO no serán sujetos del apoyo en los casos siguientes: 
a)  No llenen en tiempo y forma las solicitudes de apoyo directo del ciclo agrícola en operación; 
b)  Las superficies elegibles no se mantengan en explotación o producción en el ciclo agrícola en 

operación, salvo que se encuentren adscritos a un proyecto ecológico; 
c)  El productor no cumpla con las regulaciones agrícolas, pecuarias, forestales y/o del uso del agua 

o las establecidas por la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en los 
casos de proyectos ecológicos; 

d)  Cuando falte algún documento definitivo en el expediente del predio de acuerdo con lo 
establecido en los apartados 2.2 y 2.3; con excepción de los documentos provisionales 
aceptados por estas Normas para acreditar la propiedad o la posesión de los predios. De no 
contar con éste, será obligatorio demostrar que los predios de régimen de propiedad privada se 
han incorporado al convenio de coordinación para el establecimiento de un programa de 
regularización de la tenencia de la tierra, celebrado entre el gobierno estatal correspondiente y la 
SAGAR, entregando al CADER una copia de la constancia de incorporación respectiva. También 
son aceptables como documentos provisionales para acreditar la posesión, los señalados en los 
numerales 33, inciso c) y 34. Este requisito es exigible también en predios arrendados, en 
aparcería o en cualquier otro tipo de posesión derivada; 

e)  La información y/o documentación presentada sea falsa o apócrifa; 
f)  No se resuelva la controversia del predio que se encuentre en litigio. En consecuencia, no se 

otorgarán los apoyos hasta que se demuestre el derecho a recibirlos, mediante resolución 
definitiva, administrativa o judicial, siempre y cuando se presente ante ASERCA una copia 
certificada dentro del ejercicio fiscal correspondiente al ciclo agrícola en operación y se integre 
otra copia de este documento al expediente del predio que se encuentra en el CADER, y 

g)  No permita la verificación del predio. 
28. Si el productor falleciere antes de recibir el apoyo, el beneficiario designado en la solicitud, previo 

cumplimiento de todos los requisitos exigidos por la normatividad, podrá requerir del Jefe del CADER, el 
importe del apoyo del ciclo agrícola en operación. Para el cobro del apoyo dentro del ejercicio fiscal 
correspondiente, deberá: 

Exhibir la copia certificada del acta de defunción y entregar dos fotocopias simples de esa copia 
certificada. 

Mostrar el original de la identificación oficial del beneficiario y entregar dos copias simples de ésta. 
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29. Si el productor falleciere antes de recibir el apoyo y no hubiese designado beneficiario en su 
solicitud, los sucesores deberán: 

Si el fallecido hubiese sido pequeño propietario: exhibir una copia certificada de la interlocutoria de 
nombramiento de herederos y del acuerdo de designación de albacea, pronunciados en el juicio 
testamentario o intestamentario a bienes del productor fallecido, que los acredite como sucesores de éste, 
siempre y cuando el albacea reclame el apoyo en el ejercicio fiscal correspondiente al ciclo agrícola en 
operación y entregue dos copias simples de ambos documentos. 

Si el finado productor hubiese sido ejidatario o comunero la persona designada como sucesor 
preferente de los derechos sobre la parcela deberá mostrar: constancia expedida por el RAN que lo 
acredite como tal, o copia de la lista de sucesión depositada en el RAN o formalizada ante fedatario 
público, o bien, copia certificada de la resolución emitida por el Tribunal Agrario en los términos de los 
artículos 17 y 18 de la Ley Agraria, así como dos copias del acta de defunción y de su identificación en los 
términos del numeral 32. 

30. Quienes, por fallecimiento del propietario del predio inscrito en el directorio del programa 
pretendan registrarse y solicitar el apoyo del PROCAMPO para el ciclo agrícola en operación, deberán 
exhibir: 

Para los predios de propiedad privada: 
Copia certificada de la designación del cargo de albacea, quien por ser administrador de los bienes 

deberá realizar el trámite personalmente o por conducto de apoderado, o bien, copia certificada de la 
sentencia de adjudicación y del auto que la declare ejecutoriada, pronunciada en el juicio testamentario o 
intestamentario a bienes del productor fallecido, que los acredite como herederos respecto de la superficie 
elegible que aquél hubiese registrado. 

Tratándose de sucesión de ejidatarios o comuneros: constancia expedida por el RAN que lo acredite 
como sucesor preferente de los derechos sobre la parcela, o copia de la lista de sucesión depositada en el 
RAN o formalizada ante fedatario público. 

Cuando el ejidatario o comunero no haya hecho designación de sucesores, o cuando ninguno de los 
señalados pueda heredar por imposibilidad material o legal, deberá presentar copia certificada de la 
resolución emitida por el Tribunal Agrario y entregar copia simple. 

En caso de que el productor cediera sus derechos al cobro del apoyo del PROCAMPO y falleciera 
antes de reinscribirse, el sucesor legal o el albacea, en los términos que señala este numeral, deberá 
acudir a reinscribir su predio a las ventanillas de atención y el apoyo se entregará al cesionario, previa 
comprobación de la entrega del bien o servicio motivo del contrato, con la firma de recibido del productor, 
su sucesor o del albacea. 

2.2. DOCUMENTACION REQUERIDA 
31. Para integrar de manera completa la documentación requerida en los expedientes de predios, los 

productores o propietarios deberán mostrar los originales o copias certificadas de la documentación y 
entregar fotocopias simples. 

2.2.1. PERSONAS FISICAS 
32. Para identificación: 
Podrá presentarse cualquiera de los siguientes documentos: cartilla del servicio militar nacional, 

pasaporte, licencia para conducir, credencial de elector, credencial del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, credencial del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado, cédula 
profesional, credencial del Instituto Nacional de la Senectud (u otra identificación que deberá ser 
documento oficial y contar con fotografía y firma o huella digital). De no contar con una identificación de 
las especificadas, el productor podrá presentar acta de nacimiento y dos testigos que cuenten con 
identificación oficial y acrediten a la persona y sus datos. No se aceptarán credenciales expedidas por 
clubes deportivos, asociaciones religiosas ni organizaciones políticas. 

33. Para acreditar los derechos de posesión o la propiedad de los predios: 
a)  Los legales poseedores de terrenos ejidales o comunales, donde el Programa de Certificación de 

Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos (PROCEDE) ya realizó los trabajos de 
certificación de derechos, deberán presentar los documentos originales que corresponda de 
acuerdo con los casos i), ii), iii) y iv) en que se encuentren y entregar dos fotocopias de cada uno 
de estos documentos al CADER. 

 Una fotocopia de cada documento se integrará al expediente del predio en el CADER y la otra se 
anexará a la solicitud de apoyo que el Jefe de CADER envía a ASERCA Regional. 
i)  Para los predios pertenecientes al área parcelada: 
 El Certificado Parcelario (si no lo han hecho con anterioridad). 
ii)  Para las superficies que se han certificado como tierras de uso común: 
 El Certificado de Derechos sobre tierras de uso común (CDTUC) si no lo han hecho con 

anterioridad. 
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 En el caso de que el productor no exhiba el certificado parcelario o, en su caso, no presente el 
certificado de derechos sobre tierras de uso común, el Director Regional de ASERCA tendrá la 
responsabilidad de verificar ante el RAN, las listas actualizadas de ejidatarios, comuneros o 
posesionarios y sus respectivas superficies reconocidas en el Acta de Asamblea de Delimitación, 
Destino y Asignación de las Tierras Ejidales o Comunales, de los predios registrados en el 
PROCAMPO y de enviar a los CADER, a través de la Delegación de la SAGAR, los listados que 
permitan reinscribir a los productores que así acrediten sus derechos. 

 En su caso, el interesado podrá proceder a esta verificación documental y aportará a ASERCA, a 
través del CADER, tales elementos probatorios. 
iii)  Para aquellos productores que están inscritos en el PROCAMPO con superficies elegibles 

pertenecientes al área de uso común, pero que al llevarse al cabo los trabajos del 
PROCEDE, la asamblea no los reconoció como ejidatarios, comuneros o posesionarios: 

 Un acta de asamblea en la que los ejidatarios o comuneros acreditados manifiesten 
expresamente su anuencia para que los productores no titulares de CDTUC usufructúen sus 
tierras de uso común y un contrato de aprovechamiento, celebrado por los productores con 
el Comisariado Ejidal o el Comisariado de Bienes Comunales en representación del ejido o 
la comunidad. 

iv)  Para reinscribir aquella superficie elegible registrada en el Directorio del PROCAMPO que 
se localiza fuera del polígono del ejido “superficie excedente” y que jurídicamente no es 
propiedad del ejido o la comunidad: 

 La constancia de posesión pacífica emitida por el RAN y la constancia de trámite de 
regularización de la tenencia de la tierra (FUT.01) expedida por la Procuraduría Agraria. 

 Para todos los casos de superficies elegibles localizadas en tierras de uso común o en 
“superficies excedentes” no se aceptarán cambios de colindancias de estas superficies para 
su reinscripción y se deberá contar en el CADER con un “plano de parcelamiento” o cuando 
no exista éste, un “croquis a mano alzada” que se utilizará en la verificación física de los 
predios y posteriormente se integrará al expediente común. 

 Para cumplir con lo establecido en este inciso a), será responsabilidad del Director Regional 
de ASERCA obtener del RAN las listas actualizadas de los ejidos, comunidades, ejidatarios, 
comuneros y posesionarios a los que se les hubiesen entregado los mencionados 
certificados y de aquéllos a los que se les reconocen sus derechos en las actas de 
asamblea de Delimitación, Destino y Asignación de las Tierras Ejidales o Comunales y de 
cuidar, durante la captura de las solicitudes de apoyo correspondientes, que se cumpla lo 
establecido en el presente inciso a). 

 De no contar con los documentos correspondientes para cada uno de los casos 
especificados en este inciso a) y no encontrarse en los listados del Acta de Asamblea de 
Delimitación, Destino y Asignación de las tierras Ejidales o Comunales, se procederá a 
solicitar por escrito al productor, que presente la documentación que ampare la legal 
explotación de los terrenos para poder reinscribirse. 

 Para los casos de sucesión de derechos en proceso de regularización, se aceptará como 
documento legal de posesión la constancia expedida por el RAN o copia de la lista de 
sucesión depositada en el RAN o formalizada ante fedatario público, que lo acredite como 
sucesor preferente de los derechos sobre la parcela. 

b) En ejidos donde no se han realizado los trabajos de certificación de derechos a que se refiere el 
inciso anterior, los ejidatarios podrán acreditar los derechos o posesión del predio con cualquiera 
de los siguientes documentos individuales: el Certificado de Derechos Agrarios, Cesión legal de 
Derechos Parcelarios, Sentencia o Resolución Relativa del Tribunal Agrario y del auto que la 
declare ejecutoriada, constancia de ejidatario expedida por el Registro Agrario Nacional, o el 
Padrón de Ejidatarios expedido por el Registro Agrario Nacional donde aparezca su nombre. 

c) En caso de no poseer ninguno de los documentos de acreditación individual señalados en el 
inciso b) en ejidos donde no se han realizado los trabajos de certificación por el Programa de 
Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares Urbanos, el ejido podrá acreditar los 
derechos o posesión de la parcela del ejidatario con el acta de asamblea, siempre y cuando esté 
legalmente constituido. Se considera que un ejido está legalmente constituido si presenta los 
siguientes documentos: Resolución Presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación 
y ejecutada, mediante copia autógrafa del acta de posesión y deslinde; copia certificada de la 
sentencia o resolución relativa del Tribunal Agrario y del auto que la declare ejecutoriada y plano 
definitivo (carpeta básica). 

 De no contar con la carpeta básica completa se seguirá aceptando el acta de asamblea si el ejido 
cuenta con alguno de los siguientes documentos: 
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 Copia autógrafa del acta de la diligencia de posesión (Acta de Posesión y Deslinde), derivada del 
Mandamiento del Gobernador y su publicación en el periódico o gaceta oficial de la entidad, aun 
si el conglomerado no se constituye en ejido o comunidad, sus integrantes podrán solicitar el 
apoyo en forma individual con una copia del acta de la entrega precaria certificada por la 
Representación Agraria en la entidad federativa de que se trate, en la que consten los nombres 
de los beneficiados a quienes se les haya dado la posesión y la superficie asignada a cada uno 
de ellos. 

d) En comunidades donde no se han realizado los trabajos de certificación a que se refiere el inciso 
a), los comuneros podrán acreditar la posesión de su predio con: Certificado de Comunero 
inscrito en el Registro Agrario Nacional; acta de asamblea actualizada; relación de comuneros 
expedida por el Registro Agrario Nacional o copia certificada de la sentencia o resolución relativa 
del Tribunal Agrario y del auto que la declare ejecutoriada. 

e) Las actas de asambleas de ejidatarios y comuneros tendrán que cumplir los siguientes 
lineamientos: 

 Primera y segunda convocatorias: con base en los artículos 23 fracción XV, 24 al 27, el 30 y 31 
de la Ley Agraria. Dejarán muy claro en la orden del día que la asamblea a la que se está 
convocando es exclusivamente para fines de PROCAMPO y es necesario que las convocatorias 
las soliciten los facultados conforme al artículo 24 de la Ley Agraria. 

 Acta de asamblea en primera y segunda convocatoria: con base en los artículos 23 fracción XV, 
24 al 27, 30 y 31 de la Ley Agraria. En las actas se insertará el siguiente párrafo: "En uso de la 
voz las personas que fueron enlistadas y se encuentran presentes, manifiestan que saben, les 
consta y aceptan que el acuerdo aprobado por esta asamblea no les otorga ningún derecho para 
los efectos jurídicos establecidos en los artículos 48 y 56 de la Ley Agraria, en virtud de lo cual 
firman la presente acta y la lista respectiva, para constancia”. 

f) Los productores en colonias agrícolas deberán demostrar la posesión legal de sus predios con 
original o copia certificada, según corresponda y entregar una fotocopia de cualquiera de los 
documentos siguientes: 
i)  Título oficial de colono. 
ii)  Escritura Pública inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 
iii)  Acuerdo de adjudicación de la asamblea de colonos. 
iv)  Constancia de la Secretaría de la Reforma Agraria en la que se especifique el tipo de lote, 

superficie total y su situación jurídica. 
 Con motivo de la prevención sobre títulos de terrenos nacionales y colonias expedidos entre el 

1o. de enero y el 30 de noviembre de 1964, contenida en acuerdo que emitió el entonces 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización respecto de los problemas de autenticidad de 
la citada documentación, si los productores exhibiesen títulos expedidos en ese periodo, deberán 
presentar copia certificada de la sentencia ejecutoriada de amparo favorable contra el acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de agosto de 1968. 

 Si no pudiesen acreditar lo establecido en el párrafo anterior, exhibirán la certificación actual del 
registro público en que se encuentre inscrito el predio, a favor del solicitante, así como la 
certificación por parte del Consejo de Administración de la colonia, de la validez del título y/o de 
la legitimidad de la posesión del interesado. 

g) Para acreditar la propiedad de predios privados, los productores deberán exhibir copia certificada 
de la escritura pública o del título de propiedad o del contrato privado de compraventa, de 
donación, de permuta o de cesión, según corresponda, conforme a lo dispuesto por el Código 
Civil de la entidad federativa de que se trate y entregar una fotocopia del documento 
correspondiente para integrarla al expediente del predio. 

 De ser el caso, presentar copia certificada de la sentencia ejecutoriada de adjudicación por 
herencia, legítima o testamentaria; prescripción positiva, adjudicación por remate o venta judicial 
y entregar una fotocopia. En todos los casos, con los datos de inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad. 

 Si el productor no exhibiera la documentación establecida en estas Normas, para comprobar sus 
derechos de propiedad o posesión de la superficie registrada en el programa, o se determine que 
la documentación que fue presentada no es procedente para la reinscripción, se instaurará el 
PAC, en los términos del decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de julio 
de 1994 y en su fe de erratas publicada en el propio informativo el 26 de septiembre de 1994. 

34. Para acreditar la posesión de predios privados, los productores deberán exhibir copia certificada de 
la resolución emitida por inmatriculación administrativa o judicial inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad, una constancia expedida por el Registro Público de la Propiedad que acredite la inscripción de 
la información ad-perpetuam o constancia de estar incorporado al convenio de coordinación para el 
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establecimiento de un programa de regularización de la tenencia de la tierra y entregar dos fotocopias 
simples del documento correspondiente. 

35. En caso de arrendamiento, aparcería u otro, deberá presentarse el contrato que corresponda y 
además copia del documento legal de propiedad o posesión del predio, identificación del productor y del 
propietario o poseedor legal. Si los documentos de propiedad y elegibilidad del predio y la identificación 
del propietario o poseedor legal se encuentran en el expediente, el productor sólo presentará el contrato y 
su identificación. 

2.2.2. SOCIEDADES MERCANTILES Y CIVILES 
36. Para acreditar personalidad: 
a)  Acta constitutiva de la empresa o sociedad que contenga los datos de inscripción, anotados por 

el Registro que corresponda y de la que se desprenda que su objeto social les permite realizar 
actividades agrícolas, pecuarias o forestales, según el caso. 

b)  Identificación oficial del representante legal con fotografía y firma, así como poder notarial 
otorgado conforme a la legislación civil de la entidad federativa de que se trate, para actos de 
administración, pleitos y cobranzas, aunque sean los mismos representantes del año anterior. 

37. Para acreditar la propiedad o posesión de los predios, deberán exhibir el original del documento 
legal que los acredite como propietarios o poseedores de buena fe o en posesión derivada de los predios 
para los que solicitan el apoyo, hasta los límites de dimensión que marca la ley y las condicionantes 
establecidas en el numeral 26 y entregar una fotocopia simple de este documento. 

2.3. REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE APOYO 
38. Los productores deberán acudir al CADER que les corresponda por la ubicación de sus predios a 

solicitar por escrito los apoyos económicos en los formatos emitidos por ASERCA, en los que manifiesten 
el conocimiento y sujeción a la normatividad y presentar la documentación exigida. De no tener cambios 
en la solicitud de apoyo respecto de la información vertida en la solicitud del ciclo agrícola homólogo 
anterior correspondiente, además de presentar su identificación, deberán firmar el formato de solicitud del 
ciclo agrícola en operación, señalando si cedieron o no los derechos al cobro de los apoyos. 

39. El Jefe de CADER tendrá identificadas las solicitudes de apoyo, respecto de predios con 
expediente completo y aquellos que contienen documentos provisionales; en el caso de predios que no 
tengan su expediente completo con documentos definitivos (salvo la excepción hecha en el numeral 27 
inciso d) no se permitirá a los productores de dichos predios llenar su solicitud de apoyo. 

40. Se considera expediente completo, salvo las excepciones hechas en los numerales 27 inciso d), 33 
inciso c) y 34, al que contenga los siguientes elementos documentales definitivos por predio: 

a)  Copia de identificación oficial con fotografía y firma o huella digital del propietario del predio. 
b)  Copia de la identificación oficial con fotografía y firma o huella digital del productor. 
c)  Copia del documento legal que acredite la propiedad o la posesión de buena fe del predio. 
d)  Documento que acredite la elegibilidad del predio. 
e)  Para los predios en distritos de riego se deberá presentar además de la documentación anterior, 

la boleta y/o constancia de pago de agua para acreditar la superficie máxima a apoyar en el ciclo 
agrícola en operación. 

f)  En caso de que el productor no sea el propietario del predio se exigirá, además, copia del 
contrato vigente de arrendamiento, aparcería u otro. 

g)  Para los predios con pozos de riego, deberá contarse en su expediente, con el documento que 
acredite la regularización en el uso del agua o la constancia actualizada del trámite de 
regularización. 

 En los casos de ejidos, deberá mantenerse un expediente por ejido que contenga documentos 
comunes, como son las actas de asamblea con que se acredita la elegibilidad y la posesión de 
los predios, de acuerdo con lo establecido en los numerales 13 y 33 incisos c) y d), de estas 
Normas. 

41. Los productores con expedientes completos y en orden, presentarán su identificación oficial y 
llenarán la solicitud de apoyo. 

42. El apoyo del PROCAMPO se otorga esencialmente de forma individual; sin embargo, para facilitar 
la operación del programa se reconoce que una organización legalmente constituida, por conducto de su 
apoderado y a nombre de sus representados realice las actividades siguientes: recabe la información y 
documentación requeridas por la norma; tramite la solicitud del apoyo, con observancia de lo dispuesto en 
los numerales 40 y 41; acopie las solicitudes llenas y firmadas para su entrega al CADER; retire los 
apoyos del CADER para su entrega a cada uno de los productores y regrese los acuses de recibo 
respectivos. 

La organización, a través de su representante legal, se comprometerá en el acta de asamblea o de los 
integrantes de la organización, según corresponda, a entregar los apoyos en un plazo máximo de cinco 
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días hábiles contados a partir de la fecha en que retire los documentos del CADER y a que en cinco días 
más entregará al CADER los acuses de recibo firmados por los productores. 

Las Confederaciones Agrícolas, Asociaciones Agrícolas Locales, Uniones de Ejidos, Asociaciones 
Rurales de Interés Colectivo, Sociedades de Producción Rural, Asociaciones de Usuarios de los Distritos 
de Riego, Uniones de Crédito, podrán tramitar la solicitud de apoyo de aquellos miembros que cumplan 
individualmente la normatividad. 

Para que sea admitido el trámite colectivo, el representante deberá presentar los siguientes 
documentos: 

a)  Acta constitutiva de la organización, que contenga los datos de inscripción anotados por el 
registro que corresponda, sea el Registro Público de la Propiedad, o el Registro Agrario Nacional, 
o el Registro Público de Comercio, etc., de la que se desprenda que su objeto social incluye 
actividades agrícolas, pecuarias o forestales. 

b)  Convenio con SAGAR-ASERCA para cumplir y hacer cumplir por sus miembros la normatividad 
establecida. El Delegado de la SAGAR será el autorizado para suscribir este convenio y en él 
intervendrán como testigos el Director Regional de ASERCA, el Jefe de DDR y/o el Jefe de 
CADER. 

c)  Acta de asamblea o de reunión de los integrantes de la organización, según el caso, actualizada, 
con el nombre y la firma de cada uno de los productores aunque sea el mismo representante del 
ciclo agrícola anterior, otorgándole a quien la represente poder para pleitos y cobranzas y actos 
de administración, protocolizado por notario público (si no hay un notario cercano a la localidad, 
deberá formalizarse el acta por alguna autoridad facultada por la ley para dar fe pública). Los 
apoyos se emitirán a nombre de cada uno de los productores. 

d) Identificación oficial del representante legal de la organización con fotografía y firma y poder 
notarial otorgado para pleitos y cobranzas y actos de administración aunque sea el mismo 
representante del ciclo agrícola homólogo anterior correspondiente. 

43. Cuando el expediente de un predio de propiedad privada contenga documentación provisional para 
acreditar la propiedad, los productores no podrán llenar la solicitud de apoyo hasta que proporcionen el 
documento definitivo, siempre y cuando esto ocurra dentro del periodo de apertura de ventanillas. Las 
excepciones a este requisito son las señaladas en el numeral 34 y cuando el poseedor del predio se ha 
incorporado al programa derivado del convenio de coordinación para la regularización de la tenencia de la 
tierra celebrado entre el gobierno estatal correspondiente y la SAGAR mientras dicho convenio esté 
vigente. 

Si transcurrido el término de vigencia del citado convenio, el productor del predio no entrega el 
documento definitivo que acredite su legal posesión, se instaurará el PAC. 

44. El Jefe de CADER notificará por escrito al interesado en la ventanilla de atención qué 
documentación definitiva se requiere para la integración completa del expediente del predio. 

2.4. CESION DE DERECHOS 
45. La cesión de derechos al cobro de los apoyos del PROCAMPO puede hacerse a favor de cualquier 

persona física o moral, registrada como cesionaria ante la Delegación de la SAGAR que corresponda. La 
cesión se puede efectuar, entre otros, como fuente de pago de créditos o para la adquisición de 
fertilizantes, semillas para siembra, plaguicidas y otros insumos o por servicios para la producción 
agrícola, pecuaria o forestal. 

El cesionario deberá notificar fehacientemente a ASERCA el consentimiento otorgado por el productor, 
mediante la entrega del contrato original de la cesión de derechos al cobro del apoyo. La notificación 
deberá hacerse, a más tardar 15 días (naturales) antes de la fecha de apertura de ventanillas autorizada 
por la Coordinación General de Apoyos Directos, en el CADER que corresponda al predio sobre el que se 
cedió el derecho al cobro del apoyo; dicha fecha le será dada a conocer al cesionario por la Dirección 
Regional de ASERCA, conforme al “Procedimiento Específico de Solicitudes Sujetas a Cesión de 
Derechos al Cobro del Apoyo del PROCAMPO”. 

Toda vez que la cesión de derechos a que se refiere este apartado 2.4., se efectúa en los términos del 
artículo 2042 del Código Civil para el Distrito Federal o su correlativo en la entidad federativa en que el 
contrato sea suscrito, para que llegue a existir el derecho cedido, el cedente deberá cumplir lo establecido 
en la presente normatividad, por lo que se deberá abstener de celebrar más de un contrato que pudiesen 
comprometer los apoyos del PROCAMPO y deberá acudir en tiempo y forma a solicitar los apoyos 
respecto de la superficie elegible efectivamente sembrada sobre la que ceda sus derechos al cobro del 
apoyo. 

SAGAR-ASERCA no será responsable ante el cedente o el cesionario en caso de que el derecho del 
cobro del apoyo no llegara a existir. 

Asimismo, la cesión de derechos al cobro del apoyo del PROCAMPO, para surtir efectos, se sujetará 
al cumplimiento de la obligación a cargo del cesionario consistente en entregar al cedente el bien o 
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servicio pactado en el contrato de cesión de derechos y demostrar ante ASERCA Regional dicha entrega a 
más tardar 15 días naturales posteriores a la fecha de apertura de ventanillas autorizada por la 
Coordinación General de Apoyos Directos, en el CADER correspondiente, para llevar a cabo la 
reinscripción del predio sobre el que se cedió el derecho al cobro del apoyo, dicha fecha, como ya se 
señaló, le será dada a conocer al cesionario por la Dirección Regional de ASERCA, conforme al 
“Procedimiento Específico de Solicitudes Sujetas a Cesión de Derechos al Cobro del Apoyo del 
PROCAMPO”. 

SAGAR-ASERCA no será responsable ante el cesionario en caso de que el contrato no llegara a surtir 
efectos. 

El cesionario deberá informar al cedente lo dispuesto en el presente numeral. 
46. Será responsabilidad del cesionario el llenado íntegro del contrato que celebre; dicho contrato 

deberá realizarse en el formato que para tal efecto emita la SAGAR-ASERCA, debidamente llenado con la 
información completa que con él se debe proporcionar y firmado por el cesionario y por el productor en su 
carácter de cedente. 

Todos los productores que cedan sus derechos lo especificarán en términos de superficie (hectáreas 
hasta con dos decimales) y lo firmarán de manera individual en el formato respectivo. La firma de ese 
documento no exime al productor de la obligación de presentar su solicitud de apoyo debidamente llenada 
y firmada y de cumplir la normatividad establecida. 

Los periodos de entrega del apoyo, mencionados en el numeral 57 de las presentes Normas para la 
operación del PROCAMPO, no serán aplicables cuando los predios sobre los cuales se cedieron los 
derechos al cobro de los apoyos se deban sujetar a verificación y/o a algún procedimiento específico. 

47. Sólo en caso de que el cesionario cumpla con lo establecido en el presente apartado 2.4 de estas 
Normas y acredite haber entregado al cedente el bien o servicio pactado en el contrato de cesión de 
derechos, así como que el cedente cumpla la presente normatividad, el cesionario será susceptible de 
recibir el apoyo, que se le entregará mediante depósito en cuenta bancaria o a través de documentos de 
pago; en este último caso, previo acreditamiento de personalidad del cesionario o de su apoderado. 

El incumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, libera a SAGAR-ASERCA de cualquier 
responsabilidad y, según sea el caso, no se genera el apoyo o no se le entregará al cesionario. 

El cumplimiento de las obligaciones del cesionario para con el cedente se acreditará con la entrega del 
acuse de recibo, firmado por el cedente, que compruebe que éste recibió a su entera satisfacción los 
insumos, servicios o crédito, según sea el caso. 

La falta de comprobación por parte del cesionario del cumplimiento de sus obligaciones derivadas del 
contrato de cesión de derechos, traerá como consecuencia el que SAGAR-ASERCA no reconozca dicha 
cesión y, por lo tanto, cubra el apoyo directamente al productor, siempre y cuando éste hubiese cumplido 
con los requisitos y obligaciones establecidas a su cargo en la presente normatividad. 

No obstante que el cesionario exhiba el acuse de recibo citado con anterioridad, si el cedente, informa 
por escrito a la Dirección Regional de ASERCA que corresponda, bajo protesta de decir verdad, el 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato de cesión de derechos a cargo del 
cesionario y SAGAR-ASERCA no ha emitido el pago en favor del cesionario, la Dirección Regional de 
ASERCA notificará por escrito al cesionario dicha situación y detendrá la emisión del apoyo hasta que el 
cedente y el cesionario aclaren dicha situación y se lo notifiquen por escrito, firmado por ambos, a la 
Dirección Regional de ASERCA que corresponda o, en su caso, se reciba resolución de autoridad judicial 
competente que determine lo conducente.  

Tanto la mencionada aclaración como la presentación de la resolución deberán efectuarse ante la 
Dirección Regional de ASERCA dentro del ejercicio fiscal correspondiente al ciclo agrícola para el que se 
haya efectuado la cesión, si concluido dicho ejercicio no se ha recibido cualesquiera de los escritos antes 
señalados, SAGAR-ASERCA, sin responsabilidad alguna de su parte, cancelará el apoyo correspondiente 
a ese ciclo agrícola. 

48. El cesionario, conforme a lo dispuesto por el numeral 45 de las presentes Normas, entregará en la 
Dirección Regional de ASERCA que corresponda la superficie respecto de la que ceda su derecho al cobro 
del apoyo, el contrato de cesión de derechos debidamente llenado y firmado en el formato 
correspondiente; la Dirección Regional de ASERCA lo revisará y capturará en la base de datos del 
PROCAMPO. 

El cedente sólo podrá celebrar un contrato de cesión de derechos por predio. En el supuesto de que 
llegara a existir más de un contrato sobre el mismo predio o folio de solicitud, el sistema aceptará sólo un 
contrato, por lo que ASERCA no dará trámite al o a los subsecuentes, en el entendido de que el primer 
contrato de cesión de derechos que la Dirección Regional de ASERCA reciba para su revisión y captura, 
en caso de cumplir todos los requisitos, será el que considere como notificado y para trámite, por lo que 
SAGAR-ASERCA no será responsable ni con el cedente ni con el cesionario por otro contrato que llegare 
a existir sobre un mismo predio o folio de solicitud. 
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Será a través de la entrega al cesionario del “Listado de Contratos Notificados y para Trámite”, que la 
SAGAR-ASERCA se dará por notificada de aquellos contratos que contienen la información correcta. Los 
contratos incorrectamente llenados serán rechazados sin responsabilidad alguna para SAGAR-ASERCA. 

Una vez efectuado el trámite de reinscripción y recibidas las solicitudes de apoyo correspondientes, la 
Dirección Regional de ASERCA que corresponda al predio sobre el que se cedió el apoyo, deberá llevar a 
cabo la confronta de la información contenida en las solicitudes que tramiten los productores y la 
contenida en el contrato de cesión de derechos, a efecto de determinar la procedencia del apoyo en favor 
del cesionario. 

49. De presentarse alguna de las situaciones descritas a continuación, se observará lo siguiente: 
a) SAGAR-ASERCA no cubrirá el apoyo e iniciará el PAC cuando: 

i) la cesión de derechos se lleve a cabo sobre un predio inexistente o no elegible, y 
ii) el CADER y/o el SCCV emitan un dictamen o una recomendación negativa sobre la solicitud 

de apoyo del productor. 
b) SAGAR-ASERCA no emitirá el apoyo en favor del cedente ni del cesionario, cuando posterior a la 

cesión: 
i) El productor no acuda a reinscribir el predio y por tanto a solicitar el apoyo sobre el predio 

por el que cedió los derechos. 
 En este caso, además del no pago, el folio del productor se marcará en la base de datos 

respectiva, como “de riesgo”. 
ii) El productor reinscriba el predio y tramite la solicitud con apoyo cero o con aviso de 

siniestro sin siembra del predio. 
c) En caso de que el productor haya cedido los derechos al cobro del apoyo del PROCAMPO por 

una superficie mayor a la que siembre y reinscriba, pero cumpla la normatividad y lo dispuesto 
en este apartado 2.4, la Dirección Regional de ASERCA emitirá el apoyo a nombre del cesionario 
hasta por la superficie elegible, reinscrita y dictaminada positivamente. 

d) Si el productor que acude a solicitar el apoyo es distinto al que aparece en el “Listado de 
Contratos Notificados y para Trámite”, el personal del CADER no permitirá la reinscripción e 
informará de la causa a quien haya pretendido reinscribirse. 

 Si la Dirección Regional de ASERCA, al recibir la solicitud y revisarla, detectara que el productor 
que reinscribió el predio y solicitó los apoyos es distinto al cedente, no dará trámite a la solicitud 
de apoyo y la devolverá al CADER correspondiente con la leyenda “Solicitud de productor distinto 
al cedente”, a efecto de que el CADER lo notifique al productor que presentó la solicitud. 
Asimismo, la Dirección Regional de ASERCA le notificará por escrito al cesionario dicha 
situación. 

e) Cuando el cesionario, aun habiendo cumplido cabalmente todas las obligaciones a su cargo, 
contraídas en el contrato de cesión de derechos, le notifique por escrito a la Dirección Regional 
de ASERCA que renuncia a su derecho de cobro del apoyo; la Dirección Regional de ASERCA 
emitirá el apoyo en favor del productor que hubiere reinscrito el predio sobre el que cedió el 
apoyo, siempre y cuando el productor hubiese cumplido la presente normatividad. 

f) Si el cesionario presentara extemporáneamente ante la Dirección Regional de ASERCA el 
contrato de cesión de derechos al cobro del apoyo del PROCAMPO, la Dirección Regional de 
ASERCA no lo aceptará y emitirá el apoyo en favor del productor que hubiere reinscrito el predio 
sobre el que cedió el apoyo, siempre y cuando el productor cumpla lo establecido en la presente 
normatividad. 

g) Cuando personal de la Dirección Regional de ASERCA o del CADER identifiquen que el predio 
registrado respecto del cual se cedieron los derechos al cobro del apoyo, modificó sus 
características, o el productor así lo solicite, se aplicará el procedimiento específico que 
corresponda, considerando lo siguiente: 
i) FRACCIONAMIENTO DE PREDIOS: Si el predio registrado respecto del cual se cedieron 

los derechos al cobro del apoyo, requiere la aplicación del procedimiento específico de 
“Fraccionamiento de Predios”, el personal del CADER: 

 Aplicará lo establecido en el procedimiento específico de “Fraccionamiento de Predios” y 
realizará la reinscripción de las solicitudes. Asimismo, deberá informar al productor que el predio 
se sujetará a lo establecido en dicho procedimiento y que de proceder el pago, éste se emitirá en 
favor del cesionario conforme al contrato de cesión de derechos al cobro del apoyo firmado por él 
y el cesionario y notificado ante la Dirección Regional de ASERCA. 

 Si procede el fraccionamiento, la Dirección Regional de ASERCA confrontará la información 
contenida en las solicitudes del conjunto de predios resultantes. 

 Si la superficie solicitada fuera dictaminada positivamente, para fines de pago, se sumarán las 
fracciones, y: 
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 Cuando la superficie cedida sea menor a la del conjunto de predios resultantes, se emitirá el 
apoyo en favor del cesionario hasta por la superficie cedida. El excedente se emitirá en favor del 
productor que se hubiere reinscrito. 

 Cuando la superficie cedida fuera mayor a la del conjunto de predios resultantes, se emitirá el 
apoyo en favor del cesionario hasta por la superficie solicitada y dictaminada positivamente. 
ii) CONSOLIDACION: Si la superficie sobre la que se cedieron los derechos al cobro del apoyo 

consolida dos o más predios registrados en el directorio del programa, el personal del 
CADER: 

 Aplicará lo establecido en el procedimiento específico de “Consolidación de Predios” y realizará la 
reinscripción de la solicitud resultante. Asimismo, deberá informar al productor que el predio se 
sujetará a lo establecido en dicho procedimiento y que para que proceda la cesión, deberá 
sustituir el (o los) contrato(s) de cesión de derechos que firmó con anterioridad. 

 La Dirección Regional de ASERCA notificará por escrito de lo anterior al cesionario mediante una 
lista de los contratos que se relacionaron con los folios sobre los que le cedieron los derechos al 
cobro del apoyo y se sujetaron al procedimiento específico de “Consolidación de Predios”, por 
haber modificado sus características, para que en un plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del día en que reciba la notificación, sustituya los contratos de cesión de derechos. 

 Si el cesionario sustituye en tiempo y forma el (o los) contrato(s) de cesión de derechos, y 
procede la solicitud, el apoyo se emitirá en favor del cesionario conforme a lo establecido en el 
nuevo contrato de cesión de derechos. 

 Vencido el plazo si la Dirección Regional de ASERCA no recibiera la sustitución del contrato 
corregido, y si la solicitud procediera, se emitirá el apoyo en favor del productor que se 
reinscribió. 
iii) CAMBIO EN SUPERFICIE TOTAL Y ELEGIBLE: Si el productor que se reinscribe solicitara 

cambio en la superficie total y elegible del predio sobre el que cedió los derechos al cobro 
del apoyo o el personal del CADER identificara la necesidad de modificar la superficie, 
aplicará lo establecido en el procedimiento específico de “Cambios en la superficie total y 
elegible del predio” y reinscribirá la solicitud. 

 La Dirección Regional de ASERCA emitirá el apoyo considerando lo siguiente: 
 Si la superficie resultante efectivamente sembrada y dictaminada positivamente fuera mayor a la 

superficie cedida, se emitirá el apoyo en favor del cesionario hasta por la superficie que 
normativamente sea objeto de apoyo. La diferencia se emitirá en favor del productor que se 
reinscribió. 

 Si la superficie resultante efectivamente sembrada y dictaminada positivamente fuera menor a la 
superficie cedida, se emitirá el apoyo en favor del cesionario hasta por la superficie que 
normativamente sea objeto de apoyo. 

 En cualquiera de los casos mencionados en los tres incisos anteriores, el periodo de entrega del 
apoyo no se sujetará a lo establecido en el numeral 57 de las presentes Normas. 

h)  Los supuestos no contemplados en este numeral ni en el “Procedimiento Específico de 
Solicitudes Sujetas a Cesión de Derechos al Cobro del Apoyo del PROCAMPO”, se someterán a 
lo dispuesto en el numeral 60 de estas Normas. 

2.5. OBLIGACIONES DE LOS PRODUCTORES 
50. Cumplir la presente normatividad y la establecida en el Decreto que regula el Programa de Apoyos 

Directos al Campo, denominado PROCAMPO, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
julio de 1994, así como en la fe de erratas publicada el 26 de septiembre de 1994 y colaborar en la 
verificación de predios cuando la SAGAR-ASERCA o cualquier otra persona autorizada la efectúe. 

51. En caso de existir cesión de derechos al cobro del apoyo del PROCAMPO, será responsabilidad 
del productor abstenerse de firmar el acuse de recibo de los insumos, servicios o créditos, sin haberlos 
recibido previamente del cesionario y comunicar oportunamente por escrito el incumplimiento del 
cesionario al Jefe del CADER correspondiente, quien deberá de inmediato hacerlo del conocimiento del 
Director Regional de ASERCA, a efecto de detener la emisión del apoyo. 

52. Utilizar la superficie elegible para la actividad especificada en la solicitud o mantenerla bajo 
proyecto ecológico autorizado por la SEMARNAP. No sembrar cultivos ilícitos ni los prohibidos por las 
regulaciones agrícolas regionales en virtud de cuarentenas por medidas fitosanitarias o acciones 
necesarias de prohibición temporal de cultivos. 

53. Proporcionar, ratificar, precisar o rectificar su domicilio señalado en la solicitud de apoyo. Este 
domicilio se tendrá como señalado para oír notificaciones y recibir toda clase de documentos en relación 
con el PROCAMPO. 

Asimismo, reportar por escrito al CADER cualquier modificación de los datos contenidos en la solicitud 
de apoyo, concretamente cuando, debido a un siniestro, ocurra un cambio en la superficie cultivada. 
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54. En el caso de que los datos del beneficiado o los del predio y/o los del monto del apoyo no sean 
los que el productor considere correctos, deberá negarse a recibir el apoyo y presentar una reclamación 
por escrito, dentro del término de 15 días hábiles contados a partir de su negativa, ante el Jefe del 
CADER. En caso de efectuar el cobro, se entenderá que lo hace sin reserva alguna. 

55. Acatar las regulaciones agrícolas, pecuarias, forestales y del uso de agua según corresponda, o lo 
establecido en el proyecto ecológico autorizado por la SEMARNAP. 

2.6. MONTO Y ENTREGA DEL APOYO 
56. Para los ciclos agrícolas P-V 99 y O-I 99/00, el apoyo por hectárea será de $708.00 (setecientos 

ocho pesos 00/100 M.N). El monto del apoyo se calculará sobre la superficie elegible en producción para 
la que sea solicitado, que resulte con dictamen positivo del Jefe de CADER, con recomendación positiva 
del SCCV y que SAGAR-ASERCA valide. 

57. La entrega de los apoyos se realizará en un plazo máximo de 60 días naturales siguientes al de 
haber llenado y entregado en la oficina de atención a productores del CADER la solicitud de apoyo. Para 
los casos de cesión de derechos, se cubrirá el apoyo en un plazo máximo de 40 días naturales al de haber 
llenado la solicitud en ventanilla. Los periodos de entrega mencionados no serán aplicables a los casos 
sujetos a cualquiera de los procedimientos que requieran la verificación de superficie sembrada o la 
inspección física del predio. Para cumplir con el plazo de entrega de los apoyos, será responsabilidad de 
los jefes del CADER y del DDR, mantener un envío constante de las solicitudes llenadas y firmadas a la 
Dirección Regional de ASERCA para la emisión de los apoyos. El personal del CADER, del DDR, de la 
Delegación de la SAGAR, de la Dirección Regional de ASERCA y todos los participantes en la operación 
del PROCAMPO deberán de realizar la entrega de los apoyos en el plazo más breve posible respecto de 
los máximos comprometidos. 

III. RESPONSABILIDADES DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y PROCEDIMIENTOS 
58. La operación del PROCAMPO está a cargo de la SAGAR y de los gobiernos de los estados en los 

términos estipulados en los convenios suscritos entre éstos y la SAGAR, a través de la siguiente 
estructura operativa: 

33 Delegaciones de la SAGAR, 192 Distritos de Desarrollo Rural, 712 Centros de Apoyo al Desarrollo 
Rural y 16 Direcciones Regionales de ASERCA. 

59. ASERCA será la encargada, a través de sus 16 Direcciones Regionales, de generar, procesar y 
validar las solicitudes de apoyo, resguardar y actualizar la Base de Datos y emitir los apoyos. 

60. ASERCA tiene la responsabilidad de supervisar la aplicación de las presentes Normas, y de 
atender las consultas que se formulen sobre situaciones imprevistas, para lo cual deberá presentarse 
petición por escrito con propuesta de solución formulada por las Delegaciones de la SAGAR, por los jefes 
de DDR o por los jefes de CADER. 

Corresponde al Director en Jefe de ASERCA interpretar estas Normas en caso de duda, para ello 
podrá apoyarse en los dictámenes de la Coordinación General de Apoyos Directos y, en su caso, de la 
Coordinación Jurídica de ASERCA o en el respaldo técnico presentado por las Delegaciones de la SAGAR 
o por cualquier otra unidad administrativa de la Secretaría, CADER o DDR. 

61. Serán responsabilidad de los Delegados, de los Directores Regionales, de los jefes de DDR y de 
los jefes de CADER los aspectos operativos siguientes: 

a)  Que las superficies a apoyar en el ciclo agrícola en operación correspondan a superficies 
elegibles. 

b)  Que los expedientes de cada predio (del propietario y del productor que solicita el apoyo) se 
encuentren completos y actualizados con su documentación y que correspondan a las superficies 
elegibles. 

c)  Difundir exhaustivamente -por los medios que considere convenientes- las presentes Normas de 
operación. 

d)  Capacitar a los SCCV en su circunscripción territorial y dar seguimiento a las sesiones donde se 
emitan los fallos de recomendación de las solicitudes de apoyo. 

e)  Asegurar la entrega correcta de los apoyos a los productores que mantengan en explotación las 
superficies elegibles de los predios registrados en el Directorio y cumplan la normatividad. 

 El Jefe del CADER deberá entregar a los vocales de Contraloría Social de cada comunidad, la 
relación de apoyos entregados por conglomerado y productor. 

f)  Cumplir con las fechas programadas de apertura y cierre de ventanillas, notificar el cierre 
operativo de ventanillas, y entregar a ASERCA la papelería sobrante mediante acta 
circunstanciada en cada uno de los CADER y entregar a ASERCA, a más tardar en cinco días 
naturales, las solicitudes que al momento del arqueo se declaren como “en tránsito”. 

g)  El Director Regional de ASERCA, el Jefe de DDR o el Jefe de CADER, deberán integrar los 
expedientes conteniendo los elementos documentales que respalden la existencia de la 
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irregularidad de los predios y el oficio que motive la petición de instaurar el PAC, turnar esos 
expedientes al Delegado Estatal, enviando copia a la Dirección Regional de ASERCA que 
corresponda, si ésta no fue la que turnó el expediente. A toda solicitud de instauración del PAC, 
el Delegado Estatal deberá dar contestación por medio de oficio, marcando copia a ASERCA 
Regional si ésta no fue la que solicitó la instauración del procedimiento. 

h) Será responsabilidad exclusiva de los Delegados, la substanciación de los procedimientos 
administrativos de cancelación del registro en el directorio del PROCAMPO y la emisión de las 
resoluciones correspondientes. 

3.1. DISTRIBUCION DE MATERIAL PARA LA SOLICITUD DEL APOYO 
62. ASERCA emitirá los formatos de solicitud del apoyo y listados auxiliares, clasificados por 

conglomerado, para su distribución en las ventanillas de atención a los productores. 
63. Las fotocopias de la documentación que se requiera para integrar el expediente del predio serán 

con cargo a cada productor. 
3.2. PRESENTACION DE LAS SOLICITUDES DE APOYO 
3.2.1. APERTURA DE LAS OFICINAS DE ATENCION A LOS PRODUCTORES 
64. Los Delegados de la SAGAR pondrán a consideración de ASERCA las fechas de apertura de las 

ventanillas para cada ciclo agrícola, basadas en los periodos de siembra de los cultivos principales en 
cada CADER. La apertura de oficinas de atención a productores se realizará cuando se encuentren 
sembrados de forma generalizada los cultivos principales en cada CADER. Las fechas de apertura de las 
oficinas de atención acordadas, su localización y los mecanismos de recepción de solicitudes serán dados 
a conocer en forma directa por las Delegaciones de la SAGAR, por los DDR y por los CADER. 

65. El periodo de recepción de solicitudes de apoyo para el ciclo agrícola en operación tendrá una 
duración de 60 días naturales contados a partir de la fecha de apertura de la oficina de atención en la 
circunscripción territorial que corresponda, excepto cuando la Delegación de la SAGAR justifique 
ampliaciones con base en los periodos de siembra de los cultivos principales del CADER, previa 
autorización que para tal efecto emita la Coordinación General de Apoyos Directos de ASERCA, y en los 
casos en que por virtud de una resolución absolutoria deba rehabilitarse algún predio sujeto al PAC, 
siempre que se notifique a ASERCA Regional dentro del ejercicio fiscal correspondiente. 

3.2.2. LUGAR DE RECEPCION DE LAS SOLICITUDES 
66. Los productores deberán acudir a reinscribir sus predios a las oficinas de atención que establezca 

el CADER al cual pertenece el predio. 
3.2.3. FORMATO DE LA SOLICITUD DE APOYO 
67. Para agilizar el trámite, el personal del CADER apoyará al productor a fin de asegurarse de que la 

información que proporcionó esté anotada correctamente en el formato de solicitud. La solicitud del apoyo 
se realizará en un formato individual por predio, generado por ASERCA. 

68. Los predios resultantes del fraccionamiento o integración definitivos de una superficie registrada 
(de acuerdo al numeral 17) se registrarán con nuevos folios y las solicitudes que por fraccionamiento por 
arrendamiento, aparcería o cualquier otra figura jurídica impliquen una división temporal del predio (de 
acuerdo al numeral 18) se registrarán con nuevos folios de solicitud. Para ambos casos se utilizará el 
formato de solicitud de apoyo del PROCAMPO, diseñado para tales fines. 

69. Cada productor presentará tantas solicitudes de apoyo como número de predios con superficies 
elegibles tenga inscritos. Se le entregará al productor una copia como comprobante de cada solicitud que 
le servirá para cualquier trámite o reclamación con relación a los apoyos. 

La presentación de la solicitud, por sí misma, no da derecho al cobro del apoyo, sino hasta que se 
cumplan los requisitos establecidos en la presente normatividad, por lo que en caso de no recaer pago a 
una solicitud, se entenderá como una negativa ficta. 

3.3. REVISION Y PROCESAMIENTO DE LAS SOLICITUDES, AUTORIZACION Y GENERACION DE 
LOS APOYOS. 

70. En los CADER se revisará que cada una de las solicitudes de apoyo cumpla con la normatividad y 
que tengan completo el expediente documental del predio correspondiente. 

71. Será responsabilidad del Jefe de CADER que las solicitudes requisitadas correspondan a 
superficies elegibles ya sembradas y que el expediente del predio contenga la documentación del propio 
predio, del productor y del propietario, exigida por esta normatividad. Cumplidos estos requisitos y el 
referido en el siguiente numeral, el Jefe de CADER firmará y asentará su dictamen en el formato de cada 
una de las solicitudes y enviará el paquete de las solicitudes al DDR para obtener la recomendación del 
SCCV. ASERCA Regional, al recibir el paquete de solicitudes recomendadas, procederá a su captura y 
con base en el dictamen y la recomendación positivos, se emitirá el apoyo correspondiente. El SCCV se 
reunirá con la frecuencia necesaria para reducir al mínimo posible el plazo de la emisión de su 
recomendación. 
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72. Deberán someterse a verificación de campo, los predios con superficie solicitada mayor a la 
apoyada en el ciclo agrícola homólogo anterior, incluidos los de las solicitudes con apoyo cero y las no 
operadas, que en el ciclo agrícola en operación se reinscriban con apoyo mayor a cero. Se incorporará al 
expediente del predio una copia del acta correspondiente y el original se adjuntará a la solicitud de apoyo. 

No será hasta que se obtengan los resultados de la verificación del predio cuando proceda el dictamen 
por parte del Jefe del CADER, así como la recomendación del SCCV y, en su caso, la generación del 
apoyo correspondiente. 

No es obligatoria la verificación del predio cuando el incremento en superficie sea de media hectárea o 
menos, respecto a la apoyada en el ciclo agrícola homólogo anterior. 

El Jefe del CADER deberá incluir en el expediente una constancia firmada por él mismo, en la que 
avale la existencia de documentos definitivos de propiedad o posesión y de elegibilidad, y la Dirección 
Regional de ASERCA realizará una segunda verificación. 

No se aceptarán cambios de colindancias de los predios a los que se aplique el procedimiento 
específico de solicitudes no apoyadas en ciclos agrícolas anteriores ni en las solicitudes en que se 
manifieste un cambio de productor o de propietario del predio, uso común y superficie elegible excedente. 

73. La Dirección Regional de ASERCA capturará la información de las solicitudes de apoyo y emitirá 
un listado para la ratificación o rectificación del monto calculado para cada una de las solicitudes antes de 
emitir las nóminas y los documentos de apoyo, previa autorización de ASERCA Central. 

74. El Jefe de CADER, aun cuando disponga de los documentos de apoyo y la nómina, deberá detener 
la entrega de los apoyos a los productores, cuando detecte modificaciones en la superficie a apoyar, 
derivadas de autocorrecciones o de los resultados de verificaciones o denuncias, las que serán 
relacionadas y enviadas a la Dirección Regional de ASERCA, por conducto del DDR, para registrar los 
ajustes necesarios, previa revisión y recomendación por parte del SCCV. 

75. Si posterior a la reinscripción, dictaminación y envío de solicitudes de apoyo para su captura se 
detectan irregularidades -resultado de denuncias o verificaciones- o bien por autocorrecciones no 
justificadas de parte del productor, el Jefe del CADER integrará los expedientes de las solicitudes 
correspondientes y los turnará, por medio de oficio, al Delegado estatal de la SAGAR, junto con la petición 
que motive la instauración del PAC y enviará copia de dicho oficio a ASERCA Regional. 

 ASERCA Regional dará seguimiento a esos casos y una vez que tenga la copia del oficio a que 
se refiere el párrafo anterior, suspenderá temporalmente el trámite para los folios de las 
solicitudes respectivas y no podrá generar los apoyos del ciclo agrícola en operación, ni emitir los 
formatos de solicitud para el ciclo agrícola homólogo siguiente, hasta tener la copia del oficio del 
Delegado, con el cual comunique al CADER, que niega la instauración del procedimiento, o bien, 
le notifique la resolución absolutoria dictada en dicho procedimiento. 

76. En caso de condiciones climatológicas que impidan la siembra en superficies elegibles, o el 
desarrollo de las actividades especificadas en la solicitud de apoyo, no se otorgará el apoyo del 
PROCAMPO. Las Delegaciones de la SAGAR analizarán la situación y, en su caso, promoverán 
programas especiales de apoyos de emergencia. 

77. Cuando los productores hayan recibido el apoyo y en la verificación resulte que no sembraron o 
que sembraron una superficie menor a aquélla para la que solicitaron el apoyo o no realizaron las 
actividades especificadas en su solicitud, la Delegación de la SAGAR les requerirá la devolución del apoyo 
e instaurará el PAC, aun cuando hayan realizado las labores previas a la siembra o al desarrollo de la 
actividad. 

78. Cualquier apoyo emitido por un monto diferente al que corresponda, el Jefe de CADER deberá 
remitir el documento de apoyo a la Dirección Regional de ASERCA para su cancelación y, en caso de que 
proceda, solicitará su reexpedición. 

79. La SAGAR respetará en todo momento la garantía de audiencia del productor, otorgándole la 
posibilidad de demostrar con todo tipo de pruebas, a excepción de la confesional y las que vayan en 
contra de la moral y las buenas costumbres, la veracidad de lo que declaró en su solicitud de apoyo, a fin 
de que las resoluciones que en su momento emita el Delegado Estatal de la SAGAR contengan los 
elementos en que se funden y motiven. 

3.4. PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE LOS APOYOS 
80. Para recibir el documento de apoyo el productor, el beneficiario o el representante, deberá 

presentarse, en la oficina de atención con una identificación oficial en los términos de los numerales 32 y 
36 inciso b) de estas Normas, preferentemente la exhibida en la presentación de la solicitud al momento 
de la reinscripción. El representante deberá exhibir el poder vigente que lo acredite como tal. 

3.4.1. CAUSAS POR LAS QUE EL APOYO SE CONDICIONARA 
81. La entrega de los apoyos se condicionará al resultado de las verificaciones de campo o 

documentales que realizará personal autorizado por la SAGAR o ASERCA, en los casos siguientes: 
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a)  Cuando la superficie solicitada para apoyar en el ciclo agrícola en operación sea mayor en más 
de 0.50 hectáreas respecto de la apoyada en el ciclo agrícola homólogo anterior correspondiente. 

b)  Solicitudes no apoyadas en el ciclo agrícola homólogo anterior correspondiente. 
c)  Cuando exista duda respecto de la documentación o de los datos contenidos en la solicitud. 
d)  Por validaciones del sistema de procesamiento electrónico, al identificar inconsistencias entre la 

información de la solicitud del ciclo agrícola en operación y la contenida en la Base de Datos. 
Dicho sistema permite cancelar la emisión de los apoyos cuando no hubiesen sido generados o 
identificar y reportar aquellos apoyos que merezcan cancelaciones o ajustes en el monto del 
apoyo. 

e)  Cuando en la solicitud de apoyo se manifieste, por primera ocasión, una conversión a cultivos 
perennes. 

f)  Cuando las solicitudes correspondan a superficies localizadas en tierras de uso común de ejidos 
o comunidades donde ya se realizaron los trabajos de certificación por la operación del 
PROCEDE. 

g) Cuando las solicitudes de apoyo correspondan a superficies localizadas en “áreas excedentes” de 
un ejido o comunidad donde ya se realizaron los trabajos de certificación por la operación del 
PROCEDE y se encuentran en proceso de regularización. 

82. En los casos de litigio por los derechos de los predios, deberá solicitar el apoyo quien los tenga en 
explotación. El litigio deberá acreditarse por el interesado con una copia certificada de la denuncia o del 
auto de radicación de la demanda y el apoyo no se otorgará hasta que el litigio se resuelva; y se entregará 
a quien se acredite como legítimo propietario o poseedor mediante copia certificada de la sentencia 
ejecutoriada o del acuerdo de no-ejercicio de la acción penal, según el caso, que dicte la autoridad 
competente. En este caso, el apoyo se entregará al productor que tenga derecho, siempre y cuando 
ASERCA reciba dicha copia certificada dentro del ejercicio fiscal correspondiente al ciclo agrícola para el 
que lo solicita. De lo contrario, el apoyo correspondiente a ese ciclo agrícola se cancelará. 

83. En caso de que dos o más productores pretendan solicitar el apoyo o reclamen por escrito las 
cuotas respecto de una misma superficie, o sólo uno pretenda el apoyo, pero se acredite que existe 
controversia por la propiedad o posesión de la superficie objeto del apoyo, se recibirá la solicitud de quien 
la tenga en explotación y se calificará como "predio en conflicto"; no se le entregará el apoyo a ninguno de 
los interesados, aplicándose lo establecido en el numeral precedente. 

84. En todos los casos en que se instaure el PAC, se suspenderán los beneficios del programa y en 
consecuencia no se pagarán los apoyos hasta que se dicte resolución definitiva favorable al productor, al 
propietario o al legal poseedor del predio de que se trate, siempre y cuando esa situación se notifique a 
ASERCA dentro del ejercicio fiscal correspondiente, toda vez que al cierre de dicho ejercicio, todos los 
apoyos que no hayan sido entregados, por cualquier causa, serán cancelados de acuerdo a lo señalado 
en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y en su Reglamento, así como en el 
Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

3.5. VERIFICACION DE PREDIOS 
85. Los Delegados estatales, los Directores Regionales de ASERCA y los jefes de DDR tienen 

conferidas por el Reglamento Interior de la SAGAR, facultades para llevar a cabo las verificaciones que 
sean necesarias en relación con el PROCAMPO. Al efecto, cumplirán lo dispuesto por la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo.  

Los Delegados o los jefes de DDR, comisionarán al personal de los CADER y los Directores 
Regionales a su personal técnico con objeto de que lleven a cabo las verificaciones para constatar el 
debido cumplimiento de la normatividad de PROCAMPO en todos sus efectos y específicamente en lo 
relativo al PAC. La verificación podrá realizarse las veces que sean necesarias, aun cuando los apoyos ya 
hubiesen sido entregados. 

86. Independientemente de las verificaciones que realice la Delegación, los DDR y los CADER, las 
Direcciones Regionales de ASERCA podrán realizar verificaciones de campo y de expedientes, para 
constatar medidas de las superficies, así como cultivos o las actividades especificadas en la solicitud, 
revisarán los documentos de los expedientes integrados por predio y, en general, vigilarán el cumplimiento 
de la normatividad. 

87. Los productores beneficiados y los representantes tendrán la obligación de proporcionar las 
facilidades para que las personas autorizadas realicen las verificaciones; de lo contrario se aplicará lo 
previsto en el numeral 93. 

88. Los resultados de las verificaciones de cada uno de los predios se registrarán en formatos 
diseñados exprofeso que firmarán el productor, el encargado de la verificación y dos testigos. Se 
entregará copia de este documento al productor. 
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IV. DISPOSICIONES GENERALES PARA APLICAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
CANCELACION DEL REGISTRO EN EL DIRECTORIO DEL PROCAMPO. 

89. Las irregularidades que se detecten como resultado de las verificaciones de campo o 
documentales, se reportarán junto con los elementos respectivos al Delegado de la SAGAR, marcando 
copia a la Dirección Regional de ASERCA, si ésta no fue la que lo turnó. ASERCA suspenderá 
temporalmente el trámite de los folios de las solicitudes de que se trate y no generará los apoyos del ciclo 
agrícola en operación, ni emitirá los formatos de solicitud para el ciclo agrícola homólogo siguiente, hasta 
que el Delegado resuelva sobre la instauración del PAC, de acuerdo a lo siguiente: 

a)  En caso de que el Delegado considere que existen los elementos suficientes para llevar a cabo la 
instauración del PAC, lo notificará dentro del término de 10 días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente al de haber recibido la solicitud de instauración, mediante oficio a la solicitante, 
señalando copia a ASERCA (cuando ésta no sea la solicitante) para que ésta mantenga la 
suspensión temporal de los folios mientras se emite la resolución definitiva. 

b)  Si a criterio del Delegado, resulta necesario complementar los elementos remitidos, ya sea con 
información y/o documentación adicional, lo notificará al CADER a través del DDR en el término 
de 10 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de haber recibido la solicitud de 
instauración, expresándole de manera detallada cuáles son los elementos requeridos, para que 
ésta, en un término de 10 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de haber 
recibido el requerimiento de complementar los elementos remitidos, proceda a turnarlos al 
Delegado. 

 Si la unidad administrativa solicitante considera indispensable y justificado que se amplíe el plazo 
señalado con anterioridad, por la dificultad para obtener los elementos complementarios o para 
practicar las diligencias solicitadas, podrá dentro del mismo término indicado en el párrafo 
anterior, solicitar por única vez al Delegado que le otorgue una prórroga que no excederá de 10 
días hábiles adicionales para dar cumplimiento al requerimiento. El Delegado, dentro de dicho 
plazo, deberá resolver lo conducente. 

c)  En caso de que el Delegado considere que definitivamente no existen elementos suficientes para 
llevar a cabo la instauración del PAC, dentro del término de 10 días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente al de haber recibido la solicitud de instauración, o de obtener la información 
y/o documentación complementaria, emitirá resolución en ese sentido, mediante oficio dirigido a 
la unidad administrativa solicitante, con copia para ASERCA, de no ser ésta la que formuló la 
petición. 

 En este caso, la resolución que declara improcedente la instauración del PAC, tendrá los efectos 
de que se levante la suspensión temporal, para lo cual la Dirección Regional de ASERCA dará 
trámite a los folios que correspondan, efectuando el pago de los apoyos que sean procedentes, 
siempre y cuando se le notifique dentro del ejercicio fiscal correspondiente al ciclo agrícola en 
operación, ya que de lo contrario se estará a lo dispuesto por el numeral 84 de las presentes 
Normas. 

d)  Si transcurridos los plazos que el presente apartado de las Normas le conceden al Delegado para 
resolver sobre la procedencia o improcedencia de la instauración del PAC, no se ha recibido 
notificación al respecto por parte del Delegado, ASERCA y, en su caso, la solicitante tendrán por 
admitida a trámite la solicitud de instauración del PAC, permanecerá suspendido el pago de los 
apoyos, se mantendrá la suspensión temporal de trámite de los folios correspondientes, y no se 
generarán los apoyos ni se emitirán los formatos de solicitud para el ciclo agrícola homólogo 
siguiente, hasta que el Delegado emita resolución firme al respecto. 

e) Una vez sustanciado el PAC conforme al numeral 5 y 90 de las presentes Normas, el Delegado 
deberá notificar al productor la resolución correspondiente, en los términos del artículo 39 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y dentro del mismo término (diez días hábiles, 
contados a partir de la emisión de la resolución), deberá notificarla a la Dirección Regional de 
ASERCA, para que ésta, en caso de que la resolución sea absolutoria, habilite los folios 
respectivos y a la Dirección en Jefe de ASERCA, para que ejecute las resoluciones cancelatorias. 

90. Para llevar a cabo la cancelación de un registro en el directorio del PROCAMPO, deberán 
considerarse las circulares 111 emitida por la Dirección General Jurídica de la SAGAR; 110.-56/96 emitida 
conjuntamente por el Director General Jurídico de la SAGAR y por el Director en Jefe de ASERCA y en lo 
que no se opongan a lo establecido en las presentes Normas, los oficios circulares 001/97 y 002/97 
emitidos por la Dirección General Jurídica y la Coordinación General de Delegaciones de la SAGAR y por 
la Dirección en Jefe de ASERCA. 

Si el predio no es elegible o si el propietario o el productor no cumplen los requisitos establecidos en el 
Decreto que regula al PROCAMPO o en la presente normatividad, o proporcionan información o 
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documentación falsas o si ocultan datos esenciales para el otorgamiento del apoyo, se deberá instaurar el 
procedimiento de cancelación de su registro en el Directorio del PROCAMPO. 

91. Si un predio se encuentra registrado tanto en P-V como en O-I y se le aplica el PAC por no 
haberse demostrado documentalmente su elegibilidad en uno de los ciclos agrícolas y en el otro ciclo 
agrícola sí se ha demostrado, queda vigente su registro en el directorio del PROCAMPO únicamente en el 
ciclo agrícola para el cual se demostró la elegibilidad. 

92. Aun cuando hayan sido objeto del apoyo en ciclos agrícolas anteriores, los predios en los que se 
transgreda la normatividad se someterán al PAC. 

93. De no permitir la verificación física de los predios, se aplicará el PAC, al predio, al productor o a 
ambos, según se determine. 

De no presentarse puntualmente el propietario o poseedor del predio o su representante en el lugar, el 
día y a la hora fijados en el citatorio que se le comunique por escrito para efectuar la verificación, se 
considerará que se niega a permitir la verificación física del predio, por ende, incurrirá en infracción al 
presente numeral y en consecuencia también se instaurará en su contra el PAC. 

94. Si sobre una misma superficie se detecta una doble solicitud de apoyo, se instaurará el PAC. 
95. La resolución administrativa de cancelación aplicada sobre un predio afectará a éste, y/o al 

productor según se determine. A efecto de determinar lo anterior, en predios dados en arrendamiento o si 
de cualquier otra forma legal se hubiere otorgado su usufructo, se investigará, respecto de las 
irregularidades detectadas, la posible corresponsabilidad entre el productor y el arrendador o quien 
otorgue el usufructo del predio. 

96. SAGAR-ASERCA no cubrirá el apoyo e iniciará el PAC cuando se presenten los supuestos a que 
se refiere el inciso a) del numeral 49 de las presentes Normas. 

97. Una vez solicitada la instauración del PAC, el productor deberá ser notificado por escrito del inicio 
de ese proceso, indicándole que dentro de los quince días hábiles siguientes al de la notificación deberá 
comparecer ante la Unidad Jurídica de la Delegación para invocar lo que a su derecho convenga y ofrecer 
las pruebas que considere convenientes para acreditar su dicho, apercibiéndolo de que de no comparecer 
sin causa justificada, aun sin su presencia ni sus manifestaciones, se emitirá la resolución 
correspondiente. 

4.1. INSTITUCIONES PARA PRESENTAR QUEJAS Y DENUNCIAS 
98. Las contralorías internas en la Delegación y en ASERCA, así como la Secretaría de Contraloría y 

Desarrollo Administrativo, recibirán y darán seguimiento a las quejas y denuncias, así como a los 
acuerdos emitidos respecto de dichas quejas o denuncias. 

V. FINIQUITO 
99. Los CADER deberán tener la información de las nóminas firmadas y ordenadas por conglomerado 

para proceder al cierre operativo-administrativo del ciclo agrícola en operación. 
100. Si dentro de los 30 días siguientes a la recepción en el CADER, el documento de pago del apoyo 

(cheque PROCAMPO), no es reclamado por su beneficiario, el CADER procederá a cancelarlo y 
devolverlo a ASERCA Central, siguiendo lo establecido para tal efecto en el procedimiento general 
operativo. Hecho lo anterior, no procederá ni se aceptará reclamación alguna que tenga por objeto la 
reexpedición del documento de apoyo. 

VI. SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
101. ASERCA llevará un registro del ejercicio presupuestal del Programa y los mecanismos auxiliares 

de control administrativo y contable necesarios, elaborará reportes trimestrales en los que se detallen la 
ejecución del gasto y los avances en el cumplimiento de las metas. 

102. Una vez concluido cada ciclo agrícola, ASERCA hará públicos los resultados, incluyendo, entre 
otra información, la siguiente: las hectáreas a las que se dio apoyo; el número de productores 
beneficiados; la superficie apoyada por tipo de tenencia de tierra; la superficie apoyada por tipo de cultivo; 
la superficie apoyada por tipo de régimen hídrico; la superficie cuyos derechos al cobro de los apoyos 
fueron cedidos y el tipo de institución a la que se cedió, y la estratificación de los productores y predios 
apoyados. 

103. ASERCA, por conducto de sus Direcciones Regionales, publicará los resultados a que se refiere 
el numeral anterior, por Entidad Federativa. 

VII. TRANSITORIO 
104. Para dar cumplimiento a los principios que establece el artículo 68 del Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el ejercicio fiscal de 1999, específicamente por lo que se refiere al de focalización o 
selectividad de los subsidios, durante el curso de los próximos tres meses, contados a partir de la 
publicación de las presentes Normas, la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público crearán un grupo de trabajo para revisar el procedimiento 
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administrativo de cancelación del registro en el directorio de PROCAMPO para, en su caso, proponer las 
modificaciones que resulten conducentes a fin de contar con un directorio depurado. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Las presentes Normas se expiden en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del 

mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve.- El Director General Jurídico, Jorge Moreno 
Collado.- Rúbrica. 

 
ACLARACION al Acuerdo que establece las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a la 
Comercialización, publicado el 30 de marzo de 1999. 

En la Primera Sección, página 15, primera columna, renglón 17, dice: 
31 de marzo del presente año, 
Debe decir: 
15 de abril del presente año, 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 
Raúl Méndez Rodríguez. 
Con fundamento en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado en forma supletoria a éste, por auto de fecha veintisiete de mayo del año 
en curso, se ordenó emplazar por medio del presente edicto a Raúl Méndez Rodríguez, dentro del Juicio 
de Amparo número 445/98 promovido por Laura López Toriz, Laura López viuda de la Rosa y Laura de la 
Rosa López, contra actos del Juez Décimo Tercero Civil de Tlalnepantla, Estado de México, con 
residencia en Ecatepec de Morelos, y otra, se le hace saber que los edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, cada uno y el tercero perjudicado deberá apersonarse al presente Juicio 
dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, y que está 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de la demanda, a efecto de que se emplace 
el mismo. 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 1 de marzo de 1999. 
Atentamente 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. José Miguel Santos Cortés 
Rúbrica. 
(R.- 100938) 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa 
con residencia en Los Mochis, Sin. 
EDICTO 
Oscar Juvenal Cañedo y Roberto Guerrero Apodaca, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se les notifica 
emplazándolos con carácter de terceros perjudicados, de la demanda de amparo promovida por el 
licenciado Florencio Lugo Pérez, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de Banco 
Nacional de México, S.A. registrada bajo el expediente número 19/99-2B, contra actos del Magistrado de 
la Sala de Circuito Zona Norte del Poder Judicial del Estado de Sinaloa, con residencia en la ciudad de 
Los Mochis, Sinaloa, consistentes en: "De la autoridad responsable citada como responsable se reclama 
la resolución dictada con fecha 10 de diciembre de 1998, con motivo del recurso de apelación interpuesto 
por Banco Nacional de México, S.A., en el Juicio Ejecutivo Mercantil seguido en contra del señor Oscar 
Juvenal Cañedo ante el Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de 
Ahome, Sinaloa, recurso este que se radicó ante la autoridad citada como responsable bajo el toca 
número 259/97", haciéndoles saber que se señalaron las nueve horas del día nueve de marzo del año en 
curso, para la celebración de la audiencia constitucional, asimismo, que deberán comparecer ante este 
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Juzgado, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento que de 
no hacerlo, las subsecuentes se harán por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. El presente 
edicto se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico o diario de mayor circulación en la República Mexicana. 
Los Mochis, Sin., a 17 de febrero de 1999. 
Atentamente 
El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Sergio Antonio Alvarez 
Rúbrica. 
(R.- 100945) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
A: Antonio Luna Rosales. 
En el Juicio de Amparo 1291/98, promovido por Sara Fregoso, contra actos Juez Décimo Civil esta 
ciudad, se ordena emplazarlo por edictos, en término de treinta días siguientes última publicación del 
presente proveído comparezca a juicio, copia de demanda en Secretaría de Juzgado. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete, en Diario Oficial de la Federación y en periódico 
Excélsior esta ciudad. 
Guadalajara, Jal., a 19 de enero de 1999. 
La Secretaria 
Lic. Magdalena Elizabeth Pérez López 
Rúbrica. 
(R.- 100951) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito 
en Chihuahua, Chih. 
EDICTO 
C. Lucía Fuentes Telles de De la Rosa, tercera perjudicada. 
Por disposición del Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoséptimo Circuito, 
residente en Chihuahua, Chihuahua, por auto de fecha veintinueve de enero de mil novecientos noventa y 
nueve, dictado en el Amparo Directo Civil número 621/98, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
perjudicada Lucía Fuentes Telles de De la Rosa, respecto de la demanda de garantías interpuesta por 
Bancomer, S.A., por conducto de su apoderado licenciado Jorge Antonio Martínez Quezada, contra actos 
de la Magistrada de la Cuarta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, consistente en la 
sentencia de fecha veintiocho de noviembre de mil novecientos noventa y siete, emitida en el toca número 
777/96; debiéndose publicar dichos edictos por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación, y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; haciendo del 
conocimiento de la tercera perjudicada Lucía Fuentes Telles de De la Rosa que queda a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, copia de la demanda de garantías, y que deberá presentarse a 
este Tribunal dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, 
apercibida que de no comparecer dentro del término indicado, por sí, por apoderado o gestor que pueda 
representarla, se le tendrá por debidamente emplazada, y las ulteriores notificaciones se le harán por lista 
que se fijará en los estrados de este Tribunal. Chihuahua, Chihuahua, a doce de febrero de mil 
novecientos noventa y nueve.- Doy fe. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
del Decimoséptimo Circuito 
Lic. Rafael Meraz Gurrola 
Rúbrica. 
(R.- 100977) 
 
ACCIONES Y VALORES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CASA DE BOLSA 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE C.V. 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES EXTERNOS 
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A los accionistas: 
1. Hemos examinado los balances generales consolidados de Acciones y Valores de México, S.A. de C.V., 
Casa de Bolsa, Grupo Financiero Banamex Accival, S.A. de C.V. y subsidiarias al 31 de diciembre de 
1998 y de 1997, y los estados consolidados de resultados, de variaciones en el capital contable y de 
cambios en la situación financiera que les son relativos por los años que terminaron en esas fechas. 
Dichos estados financieros consolidados son responsabilidad de la Administración de la Casa de Bolsa. 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras 
auditorías. 
Nuestros exámenes se efectuaron de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, las 
cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con las bases contables aplicables a la Casa de Bolsa. La auditoría consiste en el 
examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de las bases contables utilizadas, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la Administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
2. Acciones y Valores de México, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Banamex Accival, S.A. 
de C.V. está obligada a preparar y presentar sus estados financieros conforme a las bases contables 
prescritas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) para las casas de bolsa. En la nota 
1 sobre los estados financieros se indican las bases contables más importantes y las diferencias 
significativas entre estas bases y los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
3. En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan 
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de Acciones y Valores de 
México, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Banamex Accival, S.A. de C.V. y subsidiarias al 
31 de diciembre de 1998 y de 1997, así como los resultados consolidados de sus operaciones, las 
variaciones del capital contable y los cambios en la situación financiera consolidada por los años que 
terminaron en esas fechas, de conformidad con las bases contables antes mencionadas. 
México, D.F., a 22 de enero de 1999. 
González Vilchis y Cía., S.C. 
C.P. Alfredo M. Bolio y Lope 
Rúbrica. 
ACCIONES Y VALORES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CASA DE BOLSA 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL (ACCIVAL) 
INFORME DEL COMISARIO 
A la Asamblea General de Accionistas: 
En mi carácter de Comisario, me permito rendir el siguiente informe en relación con el ejercicio que 
terminó el 31 de diciembre de 1998: 
Recabé la información que consideré necesaria respecto a las operaciones de la sociedad. 
Los auditores externos de la empresa, González Vilchis y Cía., S.C., firma de la cual soy socio, han 
llevado a cabo un examen, de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, de los 
estados financieros preparados por y bajo la responsabilidad de la administración de la Casa de Bolsa. El 
dictamen de dichos auditores hace referencia a los siguientes asuntos: 
a. Accival está obligada a preparar y presentar sus estados financieros conforme a las bases contables 
prescritas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) para las casas de bolsa. En la nota 
1 sobre los estados financieros se indican las bases contables más importantes y las diferencias 
significativas entre estas bases y los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
b. Los estados financieros que se acompañan han sido preparados específicamente para su presentación 
a la Asamblea General de Accionistas. Por separado y con esta misma fecha, han sido emitidos estados 
financieros consolidados dictaminados, los cuales son requeridos por la Comisión y necesarios para 
evaluar la situación financiera de Accival, en su conjunto. 
En mi opinión, basada en las funciones de vigilancia antes descritas y en el dictamen de los auditores: 
i. Las políticas y criterios contables y de información seguidos por Accival se apegan a las prácticas de 
contabilidad prescritas por la Comisión, son adecuados y suficientes en sus circunstancias. Dichas 
políticas y criterios contables y de información fueron aplicados sobre bases consistentes con las del año 
anterior. 
ii. Los estados financieros adjuntos reflejan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la 
situación financiera de Accival al 31 de diciembre de 1998, así como el resultado de sus operaciones, las 
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variaciones en el capital contable y los cambios en su situación financiera por el año que terminó en esa 
fecha, me permito proponer su aprobación a la Asamblea General de Accionistas. 
México, D.F., a 22 de enero de 1999. 
C.P. Alfredo M. Bolio y Lope 
Comisario 
Rúbrica. 
ACCIONES Y VALORES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CASA DE BOLSA 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y DE 1997 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998) 
Cuentas de orden 
Operaciones por cuenta de terceros 1998 1997 
Clientes cuenta corriente 
Bancos de clientes $1,250 $133 
Dividendos por cobrar de clientes  32,099 
Intereses por cobrar de clientes  24 
Liquidación de operaciones de clientes (29,121) 
Otras cuentas corrientes 7,388,369 8,356,529 
 7,360,498 8,388,785 
Valores de clientes 
Valores de clientes recibidos en custodia 94,261,843 122,023,001 
Valores y documentos recibidos en garantía 1,838,571 3,010,821 
 96,100,414 125,033,822 
Operaciones por cuenta de clientes 
Operaciones de reporto de clientes 5,886,533 3,999,934 
Títulos recibidos en préstamo (prestatario) 25 19,038 
Títulos dados en préstamo (prestamista) 382 19,038 
Opciones de compra (precio de la opción) 504,114 623,059 
Compra de paquetes de instrumentos derivados - 394 
 6,391,054 4,661,463 
Totales por cuenta de terceros $ 109,851,966 $ 138,084,070 
Operaciones por cuenta propia 1998 1997 
Cuentas de registro propias 
Valores de la sociedad entregados en custodia $ 594,819 $ 726,665 
Valores gubernamentales de la sociedad en custodia 3,226 70,350 
Valores de la sociedad entregados en garantía 479 
Valores en el extranjero de la sociedad 19,745 6,070 
Liquidación con divisas de la sociedad en el extranjero (4,787) (3,718) 
Instrumentos derivados 195,420 72,532 
 808,902 871,899 
Operaciones de reporto 
Reportada 
Parte activa 5,794,858 32,290,015 
Parte pasiva 5,769,975 32,256,148 
 11,564,833 64,546,163 
Reportadora 
Parte activa 3,361,530 32,381,069 
Parte pasiva 3,380,938 32,414,759 
 6,742,468 64,795,828 
Totales por cuenta propia $ 19,116,203 $ 130,213,890 
Activo 
 1998 1997 
Disponibilidades $ 2,036 $ 2,378 
Instrumentos financieros 
Títulos para negociar (notas 1a. y 4) 617,610 829,246 
 619,646 831,624 
Operaciones con valores y derivados 
Saldos deudores en operaciones de reporto (notas 1c., 1e. y 5) 24,883 33,867 
Operaciones con instrumentos derivados (notas 1g., 3 y 6) 195,016 72,532 
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 219,899 106,399 
Otras cuentas por cobrar - Neto 58,941 81,104 
Inmuebles, mobiliario y equipo - Neto 
(notas 1I. y 7) 223,955 227,554 
Inversiones permanentes en acciones 
(notas 1j. y 8) 35,327 33,016 
Impuestos diferidos (nota 12) 44,321 
Otros activos 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles 3,616 5,751 
Total activo $ 1,205,705 $ 1,285,448 
Pasivo y capital 1998 1997 
Préstamos bancarios y de otros organismos (notas 2 y 3)  $ 6,155 
Operaciones con valores y derivados 
Saldos acreedores en operaciones de reporto (notas 1d., 1e. y 5)$ 19,408 33,690 
Valores a entregar en operaciones de préstamo 357 
Operaciones con instrumentos derivados (notas 1g. y 6) 195,016 72,532 
 214,781 106,222 
Otras cuentas por pagar 
ISR y PTU por pagar 53,286 55,411 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 42,216 66,989 
 95,502 122,400 
Impuestos diferidos (nota 12)  11,313 
Total pasivo 310,283 246,090 
Capital contable (nota 10) 
Capital contribuido 
Capital social 1,643,580 1,635,125 
Capital ganado 
Reservas de capital 138,150 136,460 
Utilidades retenidas 973,682 902,389 
 1,111,832 1,038,849 
Exceso o insuficiencia en la actualización del capital (1,829,910) (1,823,342) 
Utilidad neta del año (30,081) 188,725 
 (1,859,991) (1,634,617) 
Capital contable 895,421 1,039,357 
Interés minoritario 1 1 
Capital contable e interés minoritario 895,422 1,039,358 
Contingencia (nota 13) - - 
Total pasivo y capital contable $ 1,205,705 $ 1,285,448 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
El presente balance general se formuló de conformidad con los criterios contables para las casas de 
bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo establecido en los 
artículos 26 bis, 26 bis 2, 26 bis 4 y 26 bis 7 de la Ley del Mercado de Valores, de observancia general y 
obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la 
casa de bolsa hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las 
sanas prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 
Lic. Carlos Levy Covarrubias Lic. Francisco Legorreta Flores 
Director General Director de Administración y Finanzas 
Rúbrica. Rúbrica. 
C.P. Guillermo Hernández Palacios C.P. David Fuentes Zendejas 
Contador Auditor Interno 
Rúbrica. Rúbrica. 
ACCIONES Y VALORES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

CASA DE BOLSA 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADO CONSOLIDADO DE RESULTADOS 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y DE 1997 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998) 
 1998 1997 
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Comisiones y tarifas ($ 19,919) ($ 14,173) 
Ingresos por asesoría financiera 64,648 23,966 
Ingresos por servicios 44,729 9,793 
Utilidad por compraventa 235,219 233,544 
Ingresos por intereses 473,300 261,572 
Pérdida por compraventa (377,630) (82,028) 
Gastos por intereses (338) (2,112) 
Resultado por valuación a mercado (125,905) 106,541 
Resultado por posición monetaria - Neto (107,107) (100,971) 
Margen financiero por intermediación 97,539 416,546 
Ingresos totales de la operación 142,268 426,339 
Gastos de administración 219,162 219,210 
Resultado de la operación (76,894) 207,129 
Otros productos - Neto 37,886 44,494 
Resultado antes de ISR y PTU (39,008) 251,623 
ISR y PTU causados (nota 11) 50,613 52,663 
ISR y PTU diferidos (nota 12) (57,310) 12,801 
Resultado antes de participación en subsidiarias (32,311) 186,159 
Participación en el resultado de subsidiarias 2,231 2,568 
Resultado por operaciones continuas (30,080) 188,727 
Interés minoritario (1) (2) 
Resultado neto ($ 30,081) $ 188,725 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
El presente estado de resultados se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad para las 
casas de bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo 
establecido en los artículos 26 bis, 26 bis 2, 26 bis 4 y 26 bis 7 de la Ley del Mercado de Valores, de 
observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados todos los 
ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la casa de bolsa hasta las fechas arriba 
mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas bursátiles y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 
El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 
Lic. Carlos Levy Covarrubias Lic. Francisco Legorreta Flores 
Director General Director de Administración y Finanzas 
Rúbrica. Rúbrica. 
C.P. Guillermo Hernández Palacios C.P. David Fuentes Zendejas 
Contador Auditor Interno 
Rúbrica. Rúbrica. 
ACCIONES Y VALORES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

CASA DE BOLSA 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADO CONSOLIDADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE DEL 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1998 Y DE 1997 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998) 
    
    
    
  Reservas Utilidades Utilidad
Concepto Capital social de capital retenidas neta
Saldos al 1 de enero de 1997 
previamente reportados $ 148,250 $ 29,650 $ 239,203 $ 230,627
Movimientos por el reconocimiento 
de criterios contables específicos 
Traspaso de plusvalía por valuación 
de cartera de títulos para 
negociar a resultados acumulados   52,212 
Traspaso de actualización patrimonial a 
la insuficiencia por 
actualización en el capital    
Reconocimiento de los efectos de la 
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inflación en la información financiera 
Actualización de activos no monetarios 
Actualización de partidas de capital 1,397,925 87,524 464,048 64,159
Saldos al 1 de enero de 1997 a pesos 
constantes del 31 de diciembre de 1998 1,546,175 117,174 755,463 294,786
Movimientos inherentes a las 
decisiones de los accionistas: 
Aplicación de la utilidad neta del año de 
1996 a la reserva legal y utilidades acumuladas  19,286 275,500 (294,786)
Aumento de capital social mediante 
capitalización de la actualización patrimonial 88,950   
Pago de dividendos   (128,574) 
Movimientos inherentes a la operación 
Utilidad neta del ejercicio    188,725
Reconocimiento de interés minoritario - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1997 1,635,125 136,460 902,389 188,725
Movimientos inherentes a las decisiones de 
los accionistas: 
Aplicación de la utilidad neta del año 
de 1997 a la reserva legal y utilidades 
acumuladas (nota 10)  1,690 187,035 (188,725)
Aumento de capital social variable 
mediante capitalización del 
exceso o insuficiencia (nota 10) 8,455   
Pago de dividendos (nota 10)   (115,742) 
Movimientos inherentes a la operación 
Pérdida neta del ejercicio    (30,081)
Resultado por tenencia de activos no monetarios    
Reconocimiento de interés minoritario    
 - - - 
Saldos al 31 de diciembre de 1998 $ 1,643,580 $ 138,150 $ 973,682 ($ 30,081)
Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 
El presente estado de variaciones en el capital contable se formuló de conformidad con los criterios 
contables para las casas de bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo establecido en los artículos 26 bis, 26 bis 2, 26 bis 4 y 26 bis 7 de la Ley del Mercado de 
Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados 
todos los movimientos en las cuentas de capital contable derivados de las operaciones efectuadas por la 
casa de bolsa hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las 
sanas prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
El presente estado de variaciones en el capital contable fue aprobado por el Consejo de Administración 
bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Lic. Carlos Levy Covarrubias Lic. Francisco Legorreta Flores 
Director General Director de Administración y Finanzas 
Rúbrica. Rúbrica. 
C.P. Guillermo Hernández Palacios C.P. David Fuentes Zendejas 
Contador Auditor Interno 
Rúbrica. Rúbrica. 
ACCIONES Y VALORES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

CASA DE BOLSA 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADO CONSOLIDADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y DE 1997 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1998) 
Actividades de operación 1998 1997 
(Pérdida) utilidad neta ($ 30,081) $ 188,725 
Partidas aplicadas a resultados que no generaron o requirieron la 
utilización de recursos: 
Depreciación y amortización 8,193 8,163 
Participación en los resultados de las subsidiarias (2,231) (2,568) 
Provisiones para obligaciones 9,032 10,674 
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Impuestos diferidos (57,310) 12,801 
Resultado por valuación a mercado 125,905 (106,541) 
 53,508 111,254 
Aumento o disminución de partidas relacionadas con la operación: 
Disminución (aumento) por operaciones de tesorería (instrumentos 
financieros) 73,184 (60,666) 
(Aumento) disminución de otras cuentas por cobrar y por pagar - Neto(2,953) 76,164 
(Disminución) aumento de préstamos bancarios (6,155) 6,155 
 64,076 21,653 
Recursos generados por la operación 117,584 132,907 
Actividades de financiamiento 
Pago de dividendos en efectivo (115,742) (128,574) 
Recursos utilizados en actividades de financiamiento (115,742) (128,574) 
Actividades de inversión 
Venta o (adquisición) de activo fijo y de acciones de empresas con 
carácter permanente (2,184) (4,609) 
Recursos utilizados en actividades de inversión (2,184) (4,609) 
Aumento de efectivo y equivalentes (342) (276) 
Efectivo y equivalentes al principio del periodo 2,378 2,654 
Efectivo y equivalentes al final del periodo $ 2,036 $ 2,378 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
El presente estado de cambios en la situación financiera se formuló de conformidad con los criterios de 
contabilidad para las casas de bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo establecido en los artículos 26 bis, 26 bis 2, 26 bis 4 y 26 bis 7 de la Ley del Mercado de 
Valores, de observancia general y obligatoria, aplicada de manera consistente, encontrándose reflejados 
todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la casa de bolsa hasta las 
fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas bursátiles 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
El presente estado de cambios en la situación financiera fue aprobado por el Consejo de Administración 
bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Lic. Carlos Levy Covarrubias Lic. Francisco Legorreta Flores 
Director General Director de Administración y Finanzas 
Rúbrica. Rúbrica. 
C.P. Guillermo Hernández Palacios C.P. David Fuentes Zendejas 
Contador Auditor Interno 
Rúbrica. Rúbrica. 
ACCIONES Y VALORES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

CASA DE BOLSA 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
31 DE DICIEMBRE DE 1998 Y DE 1997 
(cifras monetarias expresadas en miles de pesos de poder 
adquisitivo al 31 de diciembre de 1998, excepto tipos de cambio) 
Nota 1 - Resumen de bases de contabilidad significativas 
Acciones y Valores de México, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, Grupo Financiero Banamex Accival, S.A. de 
C.V. y subsidiarias (Accival) es una sociedad autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Comisión) para actuar como intermediario bursátil y es subsidiaria de Grupo Financiero Banamex 
Accival, S.A. de C.V. Las operaciones de Accival están reguladas por la Ley del Mercado de Valores y las 
disposiciones de carácter general que emite la Comisión. 
Las subsidiarias de Accival que se están incluyendo en la consolidación de los estados financieros al 31 
de diciembre de 1998 son: 
 Participación en el 
Subsidiarias: capital contable % 
Acci Worldwide, S.A. de C.V. 99.99 
Acci Securities Inc. 100.00 
Acci Inversión en Fondos, S.A. de C.V. 99.99 
En el Diario Oficial del 29 de diciembre de 1998 se publicó un oficio informativo en el cual Banco de 
México, en su carácter de fiduciario del Fondo de Apoyo al Mercado de Valores, resuelve que no hay 
obligaciones de las casas de bolsa objeto de protección expresa del Fondo, debido a la capacidad técnica 
y sofisticación para evaluar las inversiones que tienen los inversionistas del mercado bursátil. 
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La Casa de Bolsa aplica los criterios contables emitidos por la Comisión. Estos criterios requieren el 
reconocimiento de la inflación en los activos no monetarios y en los componentes del capital contable y el 
registro del efecto por posición monetaria, y requieren que las cifras de los estados financieros se 
expresen en pesos de poder adquisitivo del cierre del último ejercicio, así como la preparación de estados 
financieros consolidados. Estos criterios difieren de los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados (PCGA), por lo mencionado en el inciso l. siguiente, así como por la presentación que se lleva 
a cabo, conforme a los lineamientos establecidos por la Comisión, en los estados financieros. 
Los estados financieros de Accival por el año de 1998 se encuentran en proceso de aprobación por la 
Comisión, quien de acuerdo con sus facultades puede disponer eventualmente su modificación. 
A continuación se resumen los criterios contables, incluyendo los conceptos, métodos y criterios relativos 
al reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera: 
a. Los instrumentos financieros incluyen inversiones en títulos de deuda y de capital, así como acciones 
de sociedades de inversión operadas por la Casa de Bolsa, clasificados dentro de la categoría de “Títulos 
para Negociar”; esta clasificación se determina de acuerdo con la intención de la Administración de la 
Casa de Bolsa al momento de la adquisición de los instrumentos financieros. 
b. Los títulos para negociar y los títulos a recibir y entregar en reporto se expresan a su valor neto de 
realización, tomando como base su valor de mercado, de acuerdo con: (i) el último hecho registrado al 
cierre del ejercicio en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. (BMV), para los títulos de capital, (ii) a 
su valor estimado de mercado, determinado con base en los vectores de precios publicados por la BMV, 
para los instrumentos de deuda, o (iii) a su cotización en el mercado internacional en que se operen, 
según corresponda. Véanse notas 4 y 5. 
La diferencia entre el costo (determinado por el método de promedios) y el valor de mercado al cierre del 
ejercicio se registra en los resultados del ejercicio con el carácter de no realizado, incluida dentro del rubro 
del “resultado por valuación a mercado”. 
Los dividendos recibidos en acciones inicialmente se registran a valor cero y al final de cada mes se 
valúan de acuerdo con lo mencionado anteriormente. 
c. El saldo deudor en operaciones de reporto representa el exceso de la valuación a mercado de los títulos 
operados en reporto sobre el valor presente del precio a entregar al vencimiento de dichas operaciones, 
actuando la Casa de Bolsa como reportada. Véase nota 5. 
d. El saldo acreedor en operaciones de reporto representa el exceso de la valuación a mercado de los 
títulos por entregar adquiridos en reporto sobre el valor presente del precio a recibir al vencimiento de 
dichas operaciones, actuando la Casa de Bolsa como reportadora. Véase nota 5. 
e. El valor presente del precio a vencimiento en las operaciones de reporto se obtiene de descontar el 
precio de los títulos al momento de celebrar la operación más el premio total pactado, aplicando una tasa 
de rendimiento obtenida del vector de precios de la BMV que corresponda a un instrumento con 
vencimiento equivalente al plazo restante del reporto y del mismo tipo que los operados en reporto. Véase 
nota 5. 
f. Los premios de las operaciones de reporto se reconocen en los resultados cuando se realizan. La 
porción devengada de los premios se determina al final de cada mes al comparar el valor presente del 
precio a vencimiento contra el precio de los títulos al momento de celebrar la operación, misma que es 
registrada en el rubro utilidad o (pérdida) en compra-venta. 
g. Los títulos opcionales adquiridos con fines de negociación se expresan a su valor de mercado, de 
acuerdo con el último hecho registrado al cierre del ejercicio en la BMV. La utilidad o pérdida no realizada 
por la valuación de estos instrumentos, se presenta en el estado de resultados dentro del rubro de 
“Resultado por valuación a mercado”. Véase nota 6. 
h. Los títulos opcionales emitidos se expresan a su valor de mercado de acuerdo con el último hecho 
registrado al cierre del ejercicio en la BMV. La diferencia entre las primas cobradas por emisión y el valor 
de mercado de los títulos opcionales se registra en los resultados del ejercicio con el carácter de utilidad o 
pérdida no realizada dentro del rubro de “Resultado por valuación a mercado”. Véase nota 6. 
i. Los inmuebles, mobiliario y equipo se registran inicialmente a su costo de adquisición. Este costo se 
actualiza mediante la aplicación de factores derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC), aplicados al avalúo practicado por peritos independientes autorizados por la Comisión 
correspondiente al 31 de diciembre de 1996. 
La depreciación se calcula por el método de línea recta, con base en las tasas establecidas en la Ley del 
Impuesto sobre la Renta aplicadas sobre el costo de adquisición. El incremento por actualización se 
calcula con base en las vidas útiles estimadas de los activos. 
j. Las inversiones permanentes en acciones de la BMV, S.D. Indeval, S.A. de C.V. y Corporativo Edibur, 
S.A. de C.V. se expresan al costo ajustado por el método de participación calculado con base en los 
últimos estados financieros disponibles, adecuados a las prácticas contables establecidas por la Comisión 
para las casas de bolsa. 
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k. Los estados financieros consolidados incluyen todas las operaciones de Accival y sus subsidiarias. Los 
saldos y transacciones intercompañías han sido eliminados en la consolidación. 
Los balances de las compañías subsidiarias fueron adecuados a las prácticas contables establecidas por 
la Comisión para las casas de bolsa, de manera previa a su consolidación. 
El efecto correspondiente a los resultados de las subsidiarias se reconoce en los resultados del año. El 
efecto relativo a las demás cuentas del capital contable se reconoce dentro del capital contable bajo el 
rubro "Exceso o insuficiencia en la actualización del capital contable". 
Los estados financieros de subsidiarias del extranjero se convierten a moneda nacional utilizando el tipo 
de cambio del final del año para los saldos del balance general y el tipo de cambio promedio mensual 
para las transacciones del estado de resultados. 
l. El impuesto sobre la renta y la participación de los empleados en la utilidad cargados a los resultados 
del ejercicio se basan en la utilidad gravable, agregando el efecto de las diferencias temporales entre los 
resultados contable y el fiscal. Véase notas 11 y 12. 
m. Las primas de antigüedad que los empleados tienen derecho a percibir al terminar la relación laboral 
después de 15 años de servicios y las obligaciones bajo el plan de pensiones por jubilación que Accival 
tiene establecido para su personal, se reconocen como costo de los años en que se prestan los servicios 
correspondientes con base en estudios actuariales, los cuales se valúan utilizando el método de crédito 
unitario proyectado. Véase nota 9. 
Los demás pagos basados en antigüedad a que pueden tener derecho los empleados en caso de 
separación o muerte, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, se llevan a resultados en el año en que 
se vuelven exigibles. 
n. Las transacciones en moneda extranjera se registran a los tipos de cambio vigentes en las fechas de su 
concertación. Los activos y pasivos en dichas monedas se expresan en moneda nacional a los tipos de 
cambio vigentes a la fecha del balance general. Las diferencias motivadas por fluctuaciones en los tipos 
de cambio entre las fechas de concertación de las transacciones y su liquidación o valuación al cierre del 
ejercicio se aplican a los resultados. 
o. La Casa de Bolsa registra el efectivo a recibir y a entregar por las operaciones con valores de clientes y 
de posición propia, al momento en que estas operaciones se realizan, con independencia de la fecha en 
que se liquidan. 
p. Los valores de clientes y de la sociedad registrados en cuentas de orden se expresan al valor de 
mercado según cotizaciones de la BMV al cierre del ejercicio, excepto los valores emitidos por Banco de 
México (Banxico) y los títulos opcionales, que se expresan a su valor nominal y en unidades, 
respectivamente. 
q. El capital social y las utilidades acumuladas representan el valor de dichos conceptos en pesos de 
poder adquisitivo al fin del último ejercicio y se determinan aplicando a los importes históricos factores 
derivados del INPC. 
r. La insuficiencia en actualización del capital se integra por el resultado acumulado por tenencia de 
activos no monetarios. Este último representa el incremento en el valor actualizado de estos activos, 
aplicando costos específicos por encima de la inflación medida en términos del INPC. 
s. El resultado por posición monetaria representa la pérdida por inflación, medida en términos del INPC, 
sobre el neto de los activos y pasivos monetarios mensuales del año. 
Nota 2 - Activos y pasivos en moneda extranjera 
Las cifras mostradas en esta nota se expresan en miles de dólares americanos, por ser la moneda 
extranjera preponderante para la Casa de Bolsa. 
De acuerdo con la reglamentación de Banxico, Accival mantiene posiciones de monedas extranjeras en 
forma nivelada. Al 31 de diciembre de 1998 y de 1997 el límite de la posición corta o larga en divisas 
autorizada por Banxico es de 5% del capital global de la Casa de Bolsa. 
A continuación se presenta la posición de activos y pasivos en moneda extranjera de la Casa de Bolsa al 
31 de diciembre de 1998 y de 1997; los activos y pasivos fueron valuados al tipo de cambio de compra de 
$9.8963 y $8.0681 en 1997, respectivamente, por dólar americano, emitido por Banxico: 
 31 de diciembre de 
 1998 1997 
Activos 
Bancos $ 150 $ 150 
Títulos para negociar - 630 
 $ 150 $ 780 
Pasivos 
Créditos bancarios  $ 633 
A la fecha de emisión de los estados financieros el tipo de cambio emitido por Banxico fue de $9.9395 por 
dólar. 
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Nota 3 - Saldos y transacciones con partes relacionadas 
Los principales saldos con partes relacionadas al 31 de diciembre de 1998 y de 1997 se muestran a 
continuación: 
Saldos 
 1998 1997 
Operaciones con instrumentos derivados $ 195,016 $ 72,532 
Comisiones por cobrar  3,270 
Reportos por cobrar 3,361,531 32,381,071 
Préstamos bancarios  6,155 
Reportos por pagar 63,118 28,344,883 
Transacciones 1998 1997 
Ingresos por operaciones con sociedades 
de inversión $ 64,211 $ 44,696 
Compra de opciones 61,081 16,689 
Premios cobrados 1,498,035 2,160,674 
Premios pagados 313,044 979,215 
Ingresos por dividendos 29,637 
Ingresos por reembolso de capital 14,082 
Ingresos por rentas 540 
Ingresos por servicios 4,341 
Nota 4 - Instrumentos financieros 
Al 31 de diciembre de 1998 y de 1997 la posición en instrumentos financieros en cada categoría se 
compone como se muestra en la página siguiente. 
Títulos para negociar 31 de diciembre de 
 1998 1997 
Instrumentos de deuda 
Gubernamentales $ 3,226 $ 70,350 
Bancarios 229,855 124,743 
 233,081 195,093 
Títulos del mercado de capitales 
Acciones de empresas industriales, comerciales y 
de servicios cotizadas en bolsa 64,193 176,540 
Acciones inscritas en la Sección Especial del 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios 2,626 6,006 
Acciones de sociedades de inversión 317,710 411,487 
Acciones no cotizadas en bolsa - 40,120 
 384,529 634,153 
 $ 617,610 $ 829,246 
Los títulos clasificados como títulos para negociar que la Casa de Bolsa mantiene en posición propia, 
tienen como finalidad obtener ganancias en el corto plazo derivadas de su operación como participante en 
el mercado. 
Los instrumentos financieros están sujetos a diversos tipos de riesgos, los principales que pueden 
asociarse a los mismos y están relacionados con el mercado en donde se operan, las tasas de interés 
asociadas al plazo, los tipos de cambio y los riesgos inherentes de crédito y liquidez de mercado. 
El plazo promedio de las inversiones en instrumentos de deuda para negociación en sus diversas 
clasificaciones es de un día. 
Nota 5 - Operaciones de reporto 
Al 31 de diciembre de 1998 y de 1997 el valor pactado de las operaciones de reporto vigentes que la Casa 
de Bolsa tiene celebradas se muestra a continuación: 
 1998  1997 
 Valor neto Valor presente Valor Valor presente
 de realización del precio a neto de del precio a
 de vencimiento realización vencimiento
 títulos reportos de títulos reportos
Reportada: a recibir por pagar a recibir por pagar
Cetes $ 1,396,885 $ 1,396,289 $ 3,175,051 $ 3,174,271
Aceptaciones bancarias 351,385 351,309 1,669,366 1,669,261
Pagarés con rendimiento liquidable al 
vencimiento   7,847,157 7,853,473
Bonos bancarios de desarrollo 403,595 407,673 
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Ajustabonos 1,213 1,201 48,408 48,188
Udibonos 480,559 465,053 4,962,420 4,947,658
Bondes 3,100,092 3,087,713 5,523,247 5,525,876
Bonos bancarios 61,129 60,737 9,064,366 9,037,421
 $ 5,794,858 $ 5,769,975 $ 32,290,015 $ 32,256,148
Reportadora: 
Cetes $ 1,399,079 $ 1,398,569 $ 3,175,051 $ 3,174,442
Aceptaciones bancarias 545,901 545,790 1,194,108 1,794,061
Pagarés con rendimiento liquidable 
al vencimiento   7,847,157 7,853,473
Ajustabonos   48,408 48,188
Udibonos 476,739 461,494 4,962,420 4,947,658
Bondes 898,090 894,945 5,523,249 5,525,910
Bonos bancarios 61,129 60,732 9,064,366 9,037,337
 $ 3,380,938 $ 3,361,530 $ 32,414,759 $ 32,381,069
El plazo promedio de las operaciones de reporto efectuadas por la Casa de Bolsa, tanto en su carácter de 
reportada como en el de reportadora, es de 5 días. 
Nota 6 - Títulos opcionales 
Al 31 de diciembre de 1998 y de 1997 la Casa de Bolsa mantenía posiciones en títulos opcionales, como 
se describe a continuación: 
Títulos opcionales emitidos 
Emisión Subyacente Vencimiento 1998 1997
905rDC050 IPCBMV May-99 $ 148,024 
905rDC051 IPCBMV May-99 46,712 
905rDC052 IPCBMV May-99 280 
808RDC043 IPCBMV Ago-98  $ 55,725
801ADC040 IPCBMV Ene-98  77
801ADC041 IPCBMV Ene-98  761
812ADC046 IPCBMV Dic-98  11,263
810ADC045 IPCBMV Oct-98  4,694
801ADV021 IPCBMV Ene-98 - 12
Total   $ 195,016 $ 72,532
Los títulos opcionales adquiridos por la Casa de Bolsa tienen como único fin cubrir las emisiones de 
títulos opcionales hechas por la misma, por lo que los títulos en posición propia poseen las mismas 
características de los títulos emitidos y se mantiene la misma cantidad de títulos que estén en circulación. 
La totalidad de los títulos opcionales adquiridos fueron emitidos por una compañía afiliada. 
Los valores nocionales relacionados con los instrumentos financieros derivados reflejan el volumen de 
actividad; sin embargo, no reflejan los importes en riesgo. Los montos en riesgo se encuentran 
generalmente limitados a la utilidad o pérdida no realizada por valuación a mercado de estos 
instrumentos, la cual puede variar de acuerdo con los cambios en el valor de mercado del bien 
subyacente, su volatilidad y la calidad crediticia de las contrapartes. 
Nota 7 - Activo fijo 
Al 31 de diciembre de 1998 y de 1997 el activo fijo se integra como se muestra a continuación: 
 31 de diciembre de  Tasa de 
   depreciación 
 1998 1997 % 
Inmuebles $ 206,028 $ 206,100 5 
Equipo de cómputo 39,742 39,267 30 
Mobiliario y equipo 28,915 30,914 10 
Equipo de transporte 433 669 25 
Construcciones en proceso 2,259 _______ 
 277,377 276,950 
Depreciación acumulada (53,422) (49,396) 
 $ 223,955 $ 227,554 
Nota 8 - Análisis de las inversiones permanentes 
 Participación en el 31 de diciembre de 
 capital contable 
Inversiones permanentes: % 1998 1997 
Bolsa Mexicana de Valores, S.A. 
de C.V. 3.03 $ 15,105 $ 29,723 
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S.D. Indeval, S.A. de C.V. 1.72 3,571 3,241 
Corporativo Edibur, S.A. de C.V. 3.03 16,651 
Otros menores  - 52 
  $ 35,327 $ 33,016 
Estas compañías fueron valuadas a través del método de participación. 
Al 31 de diciembre de 1998 la BMV se escindió, quedando legalmente constituida la empresa Corporativo 
Edibur, S.A. de C.V. 
Nota 9 - Obligaciones laborales al retiro 
Accival tiene establecido un plan de retiro para sus empleados, al cual éstos no contribuyen. Los 
beneficios bajo dicho plan se basan principalmente en los años de servicio cumplidos por el empleado y 
su remuneración a la fecha de retiro. Las obligaciones y costos correspondientes a dicho plan, y los 
correspondientes a las primas de antigüedad, se reconocen con base en estudios actuariales elaborados 
por expertos independientes. 
A continuación se resumen los principales datos de dichos planes: 
 1998 1997 
Obligaciones por beneficios proyectados ($ 37,733) ($ 48,491) 
Valor de mercado del fondo 62,789 94,039 
Situación financiera 25,056 45,548 
Activo de transición (11,656) (12,165) 
Resultados del activo no reconocido (11,144) (32,498) 
Activo neto proyectado $ 2,256 $ 885 
Nota 10 - Capital contable 
Los importes mostrados en esta nota están expresados en pesos de poder adquisitivo de la fecha de los 
estados financieros. 
En Asamblea General Ordinaria celebrada el 16 de abril de 1998, los accionistas decidieron efectuar un 
pago de dividendos por un importe de $115,742, aplicados contra la utilidad neta al 31 de diciembre de 
1997. La cantidad restante de la cuenta fue aplicada contra utilidades retenidas; asimismo, decidieron 
incrementar la reserva legal por un importe de $1,690. 
En esta misma asamblea, los accionistas acordaron incrementar el capital social en su parte variable por 
un monto de $8,455, mediante la emisión de 1,283 acciones, de las cuales 898 son de la Serie A, Clase II 
y 385 de la Serie B, Clase II, con la capitalización de la cuenta de exceso o insuficiencia de la Casa de 
Bolsa. 
Después de los acuerdos anteriores, al 31 de diciembre de 1998 el capital social está representado por 
dos clases de acciones: 
a. Clase I, representativa del capital mínimo fijo sin derecho a retiro totalmente suscrito y pagado. 
b. Clase II, representativa de la parte variable del capital. 
Ambas clases de acciones se dividen en las series que se muestran a continuación: 
Número de 
acciones (1) Descripción Importe 
24,642 Serie A $ 140,000 
10,561 Serie B 67,568 
35,203  207,568 
- Incremento por actualización 1,436,012 
35,203  $ 1,643,580 
(1) Sin expresión de valor nominal. 
La Serie A está reservada exclusivamente para mexicanos y debe representar, por lo menos, el 51% del 
capital pagado. El 49% restante está representado por acciones de la Serie B que es de libre suscripción y 
puede ser adquirida por inversionistas mexicanos o extranjeros atendiendo a las limitaciones dictadas por 
los estatutos de la sociedad y las disposiciones de las leyes bursátiles respectivas. 
De acuerdo con los estatutos de la sociedad, no podrán ser accionistas directamente o a través de 
interpósita persona: (a) casas de bolsa, (b) personas morales extranjeras que ejerzan funciones de 
autoridad, y (c) aquellos otros previstos en el artículo 17, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 
Las instituciones que paguen dividendos a personas morales residentes en México, estarán libres de 
impuestos, si provienen de la cuenta de utilidad fiscal neta (CUFIN). Los dividendos pagados en exceso 
del saldo de la CUFIN, están sujetos a un impuesto sobre la renta del 35% sobre el resultado de 
multiplicar el dividendo pagado por el factor del 1.5385; el impuesto correspondiente será a cargo de la 
institución. Adicionalmente a lo anterior, los dividendos pagados a personas físicas o residentes en el 
extranjero, son objeto de una retención, a cargo del accionista, del 5% sobre el resultado de multiplicar 
dichos dividendos por el factor de 1.5385 (1.515 si los dividendos son pagados a personas físicas 
residentes en México y estos provienen de la CUFIN). Cuando el pago de dividendos se haga a residentes 
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en países con los que se tengan celebrados tratados para evitar doble tributación, la retención se realizará 
de acuerdo a los términos del tratado correspondiente. 
En caso de reducción de capital, será tratado como dividendo el excedente del capital contable sobre las 
aportaciones actualizadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Ley del Impuesto sobre 
la Renta. 
El exceso en la actualización del capital contable proveniente de la actualización de los activos fijos 
determinado por perito valuador autorizado por la Comisión y de la acción de la BMV dictaminado por 
contador público independiente, puede capitalizarse por acuerdo de una asamblea extraordinaria de 
accionistas una vez que los estados financieros hayan sido aprobados. 
Las utilidades no realizadas en inversiones en instrumentos financieros, incluidas en los resultados del 
año y/o en el capital contable, no son susceptibles de capitalización o reparto a los accionistas como 
dividendo. 
Nota 11 - Impuesto Sobre la Renta (ISR), Participación de los Trabajadores en la Utilidad (PTU) 
Impuesto al Activo (IA) 
Las cifras mostradas en esta nota están expresadas en pesos nominales. 
Al 31 de diciembre de 1998 la Casa de Bolsa determinó una utilidad fiscal de $81,136 ($78,544 en 1997). 
La participación de los trabajadores en la utilidad se determinó aplicando la tasa del 10% a la base 
calculada de acuerdo con el artículo 14 de la Ley del ISR. 
El resultado base para la causación del ISR y PTU por el año que terminó el 31 de diciembre de 1998 
difiere del resultado contable principalmente por el efecto inflacionario neto. 
Con base en las modificaciones a la Ley del IA, las empresas que componen el sistema financiero están 
obligadas al pago de este impuesto por su activo no afecto a su intermediación financiera. 
Al 31 de diciembre de 1998 la Casa de Bolsa no causó este impuesto. 
Nota 12 - Impuestos diferidos 
Al 31 de diciembre de 1998 y de 1997, la Casa de Bolsa generó partidas temporales, determinándose 
impuestos diferidos como se muestra a continuación: 
 1998 1997 
 ISR y PTU diferidosISR y PTU diferidos 
Partidas temporales 
Minusvalía (plusvalía) por valuación de 
títulos para negociar ($ 45,928) $ 20,534 
Pérdida fiscal en compra-venta de acciones 
pendientes de amortizar (7,863) (5,190) 
Plusvalía por valuación de reportos 17,005 
Otros (6,728) (4,031) 
 ($ 44,321) $ 11,313 
Nota 13 - Contingencia 
Con fecha 27 de mayo de 1997 la Casa de Bolsa interpuso un juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de 
la Federación en que demanda se declare la ilegalidad de la resolución recibida de la Administración 
Especial de Auditoría Fiscal Federal que le fue notificada el 20 de marzo de 1997 y en la cual se le 
determina un crédito fiscal de $21,724, más recargos y actualización en su caso, relacionado con la 
improcedencia en la deducción de ciertas erogaciones realizadas en 1991. 
Con base en los elementos de análisis disponibles a la fecha de este informe, la Administración de la 
Casa de Bolsa y sus asesores legales estiman que existen bases razonables para considerar que deben 
prosperar los conceptos de impugnación que se hicieron valer en el juicio de nulidad antes mencionado. 
Consecuentemente, no se ha creado provisión alguna en los estados financieros que se acompañan. 
Nota 14 - Efectos del año 2000 
Como resultado de que la mayoría de los programas computacionales utilizan los dos últimos dígitos para 
identificar la fecha, y considerando el advenimiento del año 2000, dichos programas no podrán distinguir 
la diferencia entre las fechas de los años 1900 y 2000. Lo anterior, si no se toman las medidas 
correspondientes para corregirlo, podría generar diversos errores en las diferentes actividades que 
desarrolla la Casa de Bolsa al utilizar las aplicaciones computacionales. 
Accival ha desarrollado diversos planes tendientes a solucionar la problemática mencionada en el párrafo 
anterior y se ha avocado a corregir, a través de personal especializado, las principales aplicaciones 
relacionadas con su operación, como son las relativas a control de posiciones y operaciones propias y de 
clientes, tesorería, información financiera, etc. Adicionalmente, la empresa ha estado en contacto con sus 
principales clientes y proveedores, que también están expuestos a los efectos del año 2000, con objeto de 
conocer cual es su situación actual y determinar en su caso, los efectos que su relación con agentes 
externos podría tener en las operaciones de la empresa. 
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Los gastos relacionados con la solución de la problemática del año 2000 se han aplicado a los resultados 
del ejercicio en que se incurren. 
La solución satisfactoria de la problemática del año 2000 está sujeta, entre otros factores, a que la 
administración de la empresa y de los agentes externos hayan detectado y corregido oportunamente todas 
las implicaciones importantes de dicha problemática antes del inicio del nuevo siglo. 
Lic. Carlos Levy Covarrubias Lic. Francisco Javier Legorreta Flores 
Director General Director de Administracióny Finanzas 
Rúbrica. Rúbrica. 
C.P. Guillermo Hernández Palacios C.P. David Fuentes 
Contador Auditor Interno 
Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 101326) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal del Distrito Federal 
Secretaría B 
Expediente 116/96 
EDICTO 
Por resolución de fecha catorce de enero de 1997, en el expediente número 116/96, se declaró en estado 
de suspensión de pagos a Construcciones Metálicas de Xalapa, S.A. de C.V., se designó síndico 
provisional al licenciado Joel Lozano Gutiérrez, con domicilio en Laguna Tamiahua número 203-2, lo que 
se hace del conocimiento de los presuntos acreedores, emplazándoseles por este medio para que 
presenten sus demandas de reconocimiento de crédito dentro del plazo de cuarenta y cinco días, contado 
a partir del siguiente al de la última publicación. 
Para su publicación por tres veces en días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
El Heraldo de México, de esta ciudad. 
México, D.F., a 17 de marzo de 1999. 
La C. Secretaria de Acuerdos 
Lic. Teresa Rosina García Sánchez 
Rúbrica. 
(R.- 101365) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B 
Expediente 42/95 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la suspensión de pagos de Beneficiadora de Nueces y Piñones del 
Centro, S.A. de C.V. en el cuaderno principal tomo I del expediente número 42/95 a la junta de acreedores 
para el reconocimiento, rectificación y graduación de créditos que se celebrará en el Juzgado Primero de 
lo Concursal a las once horas del día seis de abril de mil novecientos noventa y nueve, de acuerdo al 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes. 
2.- Lectura de la lista provisional de acreedores elaborada por la sindicatura. 
3.- Apertura de debate contradictorio respecto de cada uno de los créditos. 
4.- Designación de la intervención. 
Edictos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, de esta 
capital, por tres veces consecutivas. 
México, D.F., a 10 de marzo de 1999. 
La C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Martha Rodea Monroy 
Rúbrica. 
(R.- 101373) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de lo Civil 
Puebla, Pue. 
EDICTO 
Disposición Juez Séptimo Civil, requiérase persona moral denominada Centro General y todo aquel que 
tenga interés suspensión de pagos, expediente 1048/87, comparezcan término tres días siguientes última 
publicación, hacer reclamo crédito a su favor razón Noé Peñaloza Hernández solicita se levante 
suspensión de pagos y arraigo decretado. 
H. Puebla de Zaragoza, Pue., a 15 de marzo de 1999. 
El Diligenciario Par 
Alberto Pérez y Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 101384) 
 
DIVISION DIESELAR, S.A. DE C.V. 
NOTA ACLARATORIA 
En publicaciones efectuadas en este Diario los días 4, 14 y 24 de diciembre de 1998 del balance final de 
liquidación al 30 de septiembre de 1998, de esta empresa, dice: 
Activo 
Cuentas por cobrar 1,819.00 
Bancos 1'152,000.00 
Inversiones en acciones 366,427.00 
 2'520,246.00 
Capital contable 2'520,246.00 
Debe decir: 
Activo 
Bancos 1,819.00 
Inversiones en acciones 2'518,427.00 
 2'520,246.00 
Capital contable 2'520,246.00 
México, D.F., a 12 de marzo de 1999. 
C.P. Adrián Otero Hernández 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 101533) 
 
GLUZGOLD GORDOA Y ASOCIADOS, S.C. 
EN LIQUIDACION 
BALANCE POR LIQUIDACION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
Activo 0.00 
Total de activos 0.00 
Pasivo y capital 
Capital social 30,000.00 
Resultado de ejercicio anterior -2,026.00 
Resultado ejercicio -2,854.00 
Retiro capital 25,120.00 
Capital contable 0.00 
Total de pasivos y capital 0.00 
México, D.F., a 31 de diciembre de 1998. 
Sandra Gluzgold Covo 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 101534) 
 
AVISO NOTARIAL 
ACLARACION 
El aviso publicado los días 28 de enero y 8 de febrero de 1999, de la Esc. número 274,490 con el número 
de registro 97426 donde el nombre del autor de la sucesión, dice: 
Don José Trejo López. 
Debe decir: 
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Don Jorge Trejo López. 
México, D.F., a 19 de marzo de 1999. 
Lic. Tomás Lozano Molina 
Notario No. 10 del D.F. 
Rúbrica. 
(R.- 101537) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración General de Recaudación 
Administración Regional Metropolitana 
Administración Local de Recaudación del Centro del D.F. 
Subadministración de Control de Créditos y Cobro Coactivo 1 
NOTIFICACION POR EDICTO 
En virtud encontrarse el deudor: Carlos Efraín de Jesús Cabal Peniche con R.F.C.: CAPC571215LD8 
como no localizado en el domicilio fiscal Paseo de la Reforma número 364, piso 17, colonia Juárez, 
código postal 06600, la Administración Local de Recaudación número 12 del Centro del Distrito Federal 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41 primero y segundo párrafo del apartado "A" fracción X y 
XI, último párrafo de dicho apartado, punto número 63 del apartado "F" del Reglamento Interior del 
Servicio de Administración Tributaria en vigor, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
30 de junio de 1997, en vigor al día siguiente de su publicación, así como de los artículos 134 fracción IV 
y 140 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede a notificar por edictos durante tres días 
consecutivos, la resolución determinante del crédito fiscal: Z-634890, Z-643891 y Z-643892 cuyo resumen 
a continuación se indica: 
Número y fecha de resolución: 324-SAT-309 del 8 de marzo de 1999 
Administración:Administración Local de Recaudación del Centro del D.F. 
Autoridad emisora: Administración General de Auditoría Fiscal Federal 
Ejercicio: 1 de enero al 31 de diciembre de 1993. 
Concepto: 
Contribuciones determinadas: 
Impuesto sobre la renta $ 916'956,831.73 
Recargos $ 1'326'011,274.36 
Multa $ 641'869,782.21 
Total determinado a su cargo $ 2'884'837,888.30 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 23 de marzo de 1999. 
El Administrador 
Act. Javier Ricardo Ramírez Villanueva 
Rúbrica. 
(R.- 101538) 
 
FAR-BEN, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE OBLIGACIONES DENOMINADAS 
EN UNIDADES DE INVERSION CONVERTIBLES EN ACCIONES SERIE "B" 
BEVIDES 97U 
Se convoca a los tenedores de Obligaciones de BEVIDES 97U a la Asamblea General de Obligacionistas, 
que se celebrará el día 14 de abril de 1999 a las 12:00 horas, en el Casino Monterrey, S.C., ubicado en la 
calle Zuazua 1049 Sur en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, para resolver sobre los asuntos contenidos 
en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Presentación y, en su caso, aprobación de un proyecto de modificaciones al Acta de Emisión de las 
Obligaciones BEVIDES 97U. 
II. Designación de delegados. 
III. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de Asamblea. 
Para tener derecho de asistir a la Asamblea, los tenedores deberán de solicitar su tarjeta de admisión a 
más tardar a las 13:30 horas del día 12 de abril del presente año contra la presentación de la constancia 
expedida por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, en la oficina del 
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representante común, Banco Nacional de México, S.A., División Fiduciaria, sita en calzada Del Valle 
número 350 oriente, colonia Del Valle en San Pedro Garza García, Nuevo León. 
San Pedro Garza García, N.L., a 24 de marzo de 1999. 
Representante Común de los Tenedores 
Banco Nacional de México, S.A. 
División Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 101540) 
 
CENTRO DE ESTUDIOS TAJO, S.C. 
AVISO DE TRANSFORMACION 
En asamblea general extraordinaria de socios de Centro de Estudios Tajo, Sociedad Civil, celebrada el día 
12 de marzo de 1999, se tomó entre otros acuerdos el de transformar a la sociedad en una Sociedad 
Anónima de Capital Variable, reformando totalmente sus estatutos sociales. 
Lo que se hace del conocimiento en los términos y para los efectos de lo establecido por los artículos 
2695 del Código Civil para el Distrito Federal, 227 y 228 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 28 DE FEBRERO DE 1999 
Activo 
Activo circulante 
Cajas y bancos 48,000 
Inversiones y documentos por cobrar 18,636,988 
Cuentas y documentos por cobrar 657,614 19,342,602 
Activo fijo 
Activos intangibles 145,000 
Depreciación acumulada (32,000) 113,000 
Suma de activo  19,455,602 
Pasivo 
Cuentas y documentos por pagar 21,248 
Contribuciones por pagar 
Otros pasivos  21,248 
Capital 
Capital social 56,396,526 
Aportaciones para futuras capitalizaciones 
Resultado de ejercicios anteriores (36,962,172) 
Resultados del ejercicio  19,434,354 
Suma pasivo y capital  19,455,602 
México, D.F., a 22 de marzo de 1999. 
Atentamente 
Lic. Federico García de Alba Cantú 
Administrador Unico 
Rúbrica. 
(R.- 101541) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Notificación personal a Electroconducciones, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio Ordinario Civil número 174/97-UNICA, promovido por Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares, por conducto de su apoderado María Soto Romero, ante este Juzgado se dictó el siguiente 
auto: se admite la demanda sobre el pago de diversas prestaciones; fórmese y regístrese el expediente; 
emplácese al demandado por medio de edictos por tres veces consecutivas en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación; teniendo nueve días para 
que conteste la demanda, contados a partir de que surta efectos la presente notificación. Queda a su 
disposición copias de traslado en la Secretaría del Juzgado. 
México, D.F., a 21 de julio de 1998. 
Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Silvia García Sánchez 
Rúbrica. 
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(R.- 101542) 
 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
Insurgentes Sur 716-8, Col. Del Valle, C.P. 03100, teléfono 448-03-00 con 30 líneas, fax 543-54-90 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 1-99 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula séptima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 1-99, por el segundo periodo comprendido del 25 de 
marzo al 22 de abril de 1999, será de 25.60% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 25 de marzo de 1999 en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, Distrito 
Federal, se pagarán los intereses correspondientes al primer periodo, comprendido del 25 de febrero al 25 
de marzo de 1999, contra la entrega del cupón número 1. 
México, D.F., a 24 de marzo de 1999. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 101547) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 
Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
Bertha Carrillo de Flores y Jaime Flores Noris. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del Juicio de Amparo, ventilado 
bajo el expediente número 1165/98-VIII, promovido por Luz María Hernández Hernández, contra actos del 
Juez Primero de Primera Instancia Civil, con residencia en esta ciudad y otras autoridades, juicio en el 
cual se le señaló con el carácter de terceros perjudicados y se les emplaza para que en el término de 
treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, comparezcan al juicio de garantías de 
mérito, apercibidos que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho proceda y las siguientes 
notificaciones se les harán por lista que se fijarán en el tablero de avisos de este Juzgado Segundo de 
Distrito, quedando a su disposición en la Secretaría las copias simples de traslado. 
Querétaro, Qro., a 3 de febrero de 1999. 
La Secretaria 
Lic. Ma. Guadalupe Xicoténcatl Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 101548) 
 
TECNICOS EN AIRE, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto en los estatutos sociales y la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 
convoca a los señores accionistas de la misma a efecto de celebrar Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas, la cual se llevará a cabo en el domicilio social de la empresa, sito en la 
calle de Horacio número 124, 11o. piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11570, Delegación 
Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal, el día 26 de abril de 1999. La Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas dará comienzo a las 10:00 horas en la fecha señalada y la Asamblea General Extraordinaria 
de Accionistas dará comienzo a las 12:00 horas de ese mismo día. 
El orden del día propuesto es el siguiente: 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
I.- Informe del presidente del Consejo de Administración, respecto del ejercicio social de 1994, 1995, 
1996, 1997 y, en su caso, de 1998. 
II.- Presentación de los estados financieros y estados de pérdidas y ganancias correspondientes a los 
ejercicios sociales de los años de 1994, 1995, 1996, 1997 y, en su caso, 1998. 
III.- Presentación del informe del comisario, respecto a los ejercicios de 1994, 1995, 1996, 1997 y, en su 
caso, 1998. 
IV.- Presentación de proyecto de aplicación de utilidades, en su caso. 
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V.- Nombramiento, revocación o, en su caso, ratificación de los miembros del Consejo de Administración 
y del comisario de la sociedad. 
VI.- Emolumentos a los consejeros y comisario de la sociedad. 
VII.- Asuntos particulares o específicos y derivados de los puntos anteriores. 
VIII.- Asuntos generales. 
IX.- Redacción, lectura y, en su caso, aprobación de la presente acta de Asamblea. 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
I. Presentación y discusión de proyecto de nuevos estatutos de la sociedad y, en su caso, aprobación, a 
efecto de que se lleven a cabo las modificaciones respectivas. 
II. Propuestas para la creación de nuevas series de acciones. 
III. Disminución del capital social de la sociedad, en su caso. 
IV. Aumento de capital social, en su caso. 
V. Cancelación y emisión, en su caso, de nuevos títulos de acciones. 
VI. Asuntos particulares o específicos y que se deriven de los puntos anteriores. 
VII. Asuntos generales. 
VIII. Redacción, lectura y, en su caso, aprobación de la presente acta. 
México, D.F., a 8 de febrero de 1999. 
Ing. Evaristo Valdez López 
Presidente 
Rúbrica. 
(R.- 101560) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de Jalisco 
Consejo General 
Primer Partido Judicial 
Juzgado Tercero de lo Mercantil 
Suspensión de Pagos 
Expediente 771/95 
EDICTO 
El ciudadano Juez Tercero de lo Mercantil de este Primer Partido Judicial Metropolitano hace saber que en 
la suspensión de pagos promovida por Servicentro de Occidente, S.A. de C.V., el próximo día 28 
vientiocho de mayo de 1999 mil novecientos noventa y nueve a las 10:00 diez horas en el local de este 
Juzgado se llevará a cabo la junta de acreedores prevista por los artículos 74 y 76 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos, bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia de los presentes. 
2.- Lectura de lista provisional de acreedores redactada por la sindicatura. 
3.- Apertura del debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Designación de interventor. 
5.- Asuntos generales. 
Los acreedores se entenderán legalmente notificados conforme al párrafo final del artículo 16 de la Ley de 
Quiebras y Suspensión de Pagos. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y periódico El 
Occidental. 
Guadalajara, Jal., a 24 de febrero de 1999. 
El C. Juez Tercero de lo Mercantil 
Lic. Guillermo Guerrero Franco 
Rúbrica. 
El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. Abundio Gómez Torres 
Rúbrica. 
(R.- 101655) 
 
Pemex Gas y Petroquímica Básica 
TARIFA TRANSITORIA DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 
PARA LA ZONA GEOGRAFICA DE CHIHUAHUA 
Con fundamento en el artículo 3o. fracción III y último párrafo de la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos 
y Organismos Subsidiarios, las disposiciones 9.63 y 12.6 de la Directiva sobre la Determinación de 
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Precios y Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural DIR-GAS-001-1996 y en 
cumplimiento a lo ordenado en la Resolución RES/275/98, emitida por la Comisión Reguladora de 
Energía el 3 de diciembre de 1998, con base a la metodología aprobada por la propia Comisión el 17 de 
diciembre de 1997, mediante la Resolución RES/224/97, se informa: que mediante oficio 
SE/DGGN/472/99 la Comisión Reguladora de Energía notifica que, durante el mes de marzo de 1999, la 
tarifa transitoria de transporte de gas natural aplicable al trayecto de Gloria a Dios a la ciudad de 
Chihuahua es de $0.34250 dólares por gigacaloría. 
México, D.F., a 19 de marzo de 1999. 
El Jefe del Area Consultiva 
Lic. Juan Rogelio Loredo Mendoza 
Rúbrica. 
(R.- 101660) 
 
REASEGURADORA PATRIA, S.A. 
CONVOCATORIA 
Por acuerdo del Consejo de Administración de Reaseguradora Patria, S.A., adoptado en su sesión del 25 
de enero de 1999 y, con fundamento en los artículos 181, 183, 186 y 187 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles se convoca a los accionistas de esta empresa, a la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas que se llevará a cabo a las 12:00 horas del lunes 26 de abril de 1999, en sus oficinas 
ubicadas en Periférico Sur número 2771, colonia San Jerónimo Lídice, en esta Ciudad de México, Distrito 
Federal, bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Lista de asistencia y declaratoria sobre el quórum presente. 
II. Presentación del informe del Consejo de Administración, incluyendo los estados financieros al 31 de 
diciembre de 1998, conforme al artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, su discusión y 
aprobación una vez escuchado el informe del comisario, rendido en los términos de la fracción IV del 
artículo 166 de la misma ley. 
III. Resolución respecto a la aplicación de resultados. 
IV. Elección de los miembros del Consejo de Administración, y designación de comisarios para el ejercicio 
de 1999. 
V. Resolución sobre honorarios a los consejeros y comisarios. 
VI. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Asamblea. 
Para tener derecho de asistir a esta Asamblea los señores accionistas deberán, con 24 horas de 
anticipación como mínimo a la hora fijada para su celebración, depositar o hacer depositar sus acciones o 
la constancia de depósito de las mismas expedido por la S.D. Indeval, S.A. de C.V., o por alguna 
institución de crédito, en las oficinas de la compañía. 
México, D.F., a 26 de marzo de 1999. 
Lic. Beatriz Escobedo Conover 
Secretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 101704) 
 
MEXICHEM, S.A. DE C.V. 
Río San Javier No. 10, Fraccc. Viveros del Río, Tlalnepantla, Edo. de Méx., 54060, Tel. 397-69-33, fax 
361-11-54  
CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
Por acuerdo adoptado por los miembros del Consejo de Administración de Mexichem, S.A. de C.V., en su 
sesión celebrada el día 27 de enero de 1999, y con fundamento en lo dispuesto por las cláusulas 
dieciséis, diecisiete y dieciocho de los estatutos sociales y por los artículos 180, 182, 183, 186 y 187 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de la sociedad a la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas que tendrá verificativo el próximo día 28 de abril de 1999 a las 
11:30 horas, en el tercer piso del edificio ubicado en Paseo de la Reforma número 156, colonia 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Propuesta y, en su caso, aprobación de una reforma a los estatutos sociales; resoluciones al respecto. 
II. Designación de delegados especiales que den cumplimiento y formalicen, en su caso, las resoluciones 
adoptadas por la Asamblea. 
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán exhibir la tarjeta de admisión correspondiente, que se 
expedirá por el secretario del Consejo de Administración de la sociedad, a más tardar veinticuatro horas 
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antes de la hora indicada para la celebración de la Asamblea, de acuerdo con lo dispuesto por la cláusula 
diecinueve de los estatutos sociales. La tarjeta de admisión se expedirá a solicitud de los accionistas 
inscritos en el libro de registro de acciones que la sociedad lleva, de acuerdo con lo dispuesto por la 
cláusula nueve de los estatutos sociales y por el artículo 128 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, previa presentación de la evidencia del depósito de los títulos o certificados provisionales de 
acciones ante el secretario del Consejo de Administración de la sociedad, ante una institución de crédito 
nacional o extranjera, o bien ante una institución para el depósito de valores. 
Se recuerda a las casas de bolsa que deberán presentar un listado que contenga el nombre, domicilio, 
nacionalidad y número de acciones del accionista que representen. 
Las oficinas del secretario del Consejo de Administración de la sociedad están ubicadas en la calle de 
Bosque de Ciruelos número 304, 2o. piso, fraccionamiento Bosques de las Lomas, 11700, México, Distrito 
Federal, teléfono 246-0600. 
México, D.F., a 26 de marzo de 1999. 
Por el Consejo de Administración 
Antonio del Valle Ruiz 
Presidente 
Rúbrica. 
Samuel García-Cuéllar 
Secretario 
Rúbrica. 
(R.- 101710) 
 
MEXICHEM, S.A. DE C.V. 
Río San Javier No. 10, Fracc. Viveros del Río, Tlalnepantla, Edo. de Méx., 54060, Tel. 397-69-33, fax 361-
11-54  
CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE ACCIONISTAS 
Por acuerdo adoptado por los miembros del Consejo de Administración de Mexichem, S.A. de C.V., en su 
sesión celebrada el día 27 de enero de 1999, y con fundamento en lo dispuesto por las cláusulas 
dieciséis, diecisiete y dieciocho de los estatutos sociales y por los artículos 180, 181, 183, 186 y 187 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de la sociedad a la Asamblea 
General Ordinaria Anual de Accionistas que tendrá verificativo el próximo día 28 de abril de 1999 a las 
11:00 horas, en el tercer piso del edificio ubicado en Paseo de la Reforma número 156, colonia 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito Federal, para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
I. Informe del Consejo de Administración sobre la marcha de la sociedad durante el ejercicio social 
concluido el 31 de diciembre de 1998, que incluirá los estados financieros auditados individuales y 
consolidados de Mexichem, S.A. de C.V., a dicha fecha, así como el informe del comisario, documentos 
que serán presentados en los términos de los artículos 166 y 172 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles; resoluciones al respecto. 
II. Resoluciones sobre la aplicación de resultados. 
III. Designación y/o ratificación de los miembros que integrarán el Consejo de Administración de la 
sociedad y de los comisarios de la sociedad para el ejercicio social que terminará el 31 de diciembre de 
1999. 
IV. Resoluciones sobre la remuneración a los miembros del Consejo de Administración y a los comisarios 
de la sociedad para el ejercicio social que terminará el 31 de diciembre de 1999. 
V. Designación de delegados especiales que den cumplimiento y formalicen, en su caso, las resoluciones 
adoptadas por la Asamblea. 
Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán exhibir la tarjeta de admisión correspondiente, que se 
expedirá por el secretario del Consejo de Administración de la sociedad, a más tardar veinticuatro horas 
antes de la hora indicada para la celebración de la Asamblea, de acuerdo con lo dispuesto por la cláusula 
diecinueve de los estatutos sociales. La tarjeta de admisión se expedirá a solicitud de los accionistas 
inscritos en el libro de registro de acciones que la sociedad lleva, de acuerdo con lo dispuesto por la 
cláusula nueve de los estatutos sociales y por el artículo 128 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, previa presentación de la evidencia del depósito de los títulos o certificados provisionales de 
acciones ante el secretario del Consejo de Administración de la sociedad, ante una institución de crédito 
nacional o extranjera, o bien ante una institución para el depósito de valores. 
Se recuerda a las casas de bolsa que deberán presentar un listado que contenga el nombre, domicilio, 
nacionalidad y número de acciones del accionista que representen. 
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Las oficinas del secretario del Consejo de Administración de la sociedad están ubicadas en la calle de 
Bosque de Ciruelos número 304, 2o. piso, fraccionamiento Bosques de las Lomas, 11700, México, Distrito 
Federal, teléfono 246-0600. 
México, D.F., a 26 de marzo de 1999. 
Por el Consejo de Administración 
Antonio del Valle Ruiz 
Presidente 
Rúbrica. 
Samuel García-Cuéllar 
Secretario 
Rúbrica. 
(R.- 101713) 
 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
TASA NAFIN 
De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de 
marzo, 28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de marzo, 
aplicable en abril de 1999, ha sido determinada en 28.07% anual. 
México, D.F., a 24 de marzo de 1999. 
Nacional Financiera, S.N.C. 
Ing. Santiago Matus Sequeira 
Director Adjunto de Información Financiera 
Rúbrica. 
Lic. Antonio Cárdenas Arroyo 
Director Adjunto Jurídico y Fiduciario 
Rúbrica. 
(R.- 101732) 
 
AVISO 
Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes para el periodo del 1 de abril al 30 de junio 
de 1999, son las siguientes: 
 1/8 de plana $ 804.00 
 2/8 de plana $ 1,608.00 
 3/8 de plana $ 2,412.00 
 4/8 de plana $ 3,216.00 
 6/8 de plana $ 4,824.00 
 1 plana $ 6,432.00 
 1 4/8 planas $ 9,648.00 
 2 planas $12,864.00 
Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
DIRECTORIO 
Distribución:  5 566-6970 
Centro Nacional de Información:  5 789-5638 
  5 795-2196 
Suscripciones y quejas:  5 592-7919 
  5 535-4583 
Domicilio: Abraham González No. 48, planta baja 
  Col. Juárez, México, D.F. 
  C.P. 06600 

CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO que establece las reglas de operación del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento. 

FRANCISCO LABASTIDA OCHOA, Secretario de Gobernación; JOSE ANGEL GURRIA TREVIÑO, 
Secretario de Hacienda y Crédito Público; ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGAN, Secretario de Desarrollo 
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Social; HERMINIO BLANCO MENDOZA, Secretario de Comercio y Fomento Industrial; ARSENIO 
FARELL CUBILLAS, Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo; y, JAVIER MOCTEZUMA 
BARRAGAN, encargado de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, los últimos cinco integrantes de la 
Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, con fundamento en los artículos 27, 31, 32, 34, 37 y 
40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 36 del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social; Primero del Acuerdo que crea la Comisión Intersecretarial de Gasto 
Financiamiento; 10, 12 y 15 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1999, 
y con base en lo establecido en el Tomo II-B, del propio Presupuesto de Egresos, y 

CONSIDERANDO 
Que ante la eventualidad de un desastre provocado por la naturaleza, la respuesta tradicional del 

Gobierno Federal, así como de los gobiernos estatales y municipales, consistía en la reorientación del 
gasto presupuestado para reparar, en la medida de lo posible, los daños sufridos en la infraestructura 
física y para atender a la población damnificada. Lo anterior provocaba que, en ocasiones, los programas 
normales de las dependencias y entidades a quienes correspondía la atención inmediata del desastre 
sufrieran importantes alteraciones, o no se cumplieran cabalmente. 

Que en atención a la preocupación del Gobierno Federal por fortalecer su capacidad para atender los 
efectos de un desastre natural, para dar un orden al ejercicio presupuestario, y para contar con la 
previsión de recursos que permitiera atender estos daños sin alterar los resultados de las finanzas 
públicas ni los programas normales del sector público federal, a partir de 1996 se constituyó dentro del 
Ramo 23 del Presupuesto de Egresos de la Federación el Fondo de Desastres Naturales, Fonden, con el 
propósito de atender de manera eficaz y oportuna los daños ocasionados a la población damnificada y a 
la infraestructura física pública no susceptible de aseguramiento. 

Que en los últimos tres años el Fonden ha contribuido a que el Gobierno Federal, con la colaboración 
de los gobiernos estatales y municipales, hayan podido atender de forma oportuna los desastres naturales 
ocurridos. 

Que con la constitución del Fonden se ha atendido uno de los señalamientos establecidos en el 
Programa de Protección Civil 1995-2000, el cual aconseja que en los órdenes federal, estatal y municipal 
de gobierno se establezcan mecanismos de disposición inmediata de fondos para la atención de 
emergencias, a ser utilizados en los casos y en las condiciones que establezcan la legislación y los 
programas pertinentes. 

Que la experiencia obtenida en la operación del Fonden entre 1996 y 1998, permite avanzar en el 
establecimiento de los lineamientos a seguir para una más eficiente y oportuna aplicación de los recursos 
públicos federales, ante la eventualidad de un desastre natural, así como para el control de los mismos. 

Que si bien es cierto la Secretaría de Gobernación no es miembro de la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Financiamiento, es la autoridad competente para conducir y poner en ejecución, en coordinación 
con las autoridades de los gobiernos de los estados, con los gobiernos municipales y con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal las políticas y programas de protección 
civil del Ejecutivo Federal, para la prevención, auxilio, recuperación y apoyo a la población en situaciones 
de desastre. 

En tal virtud, y para dar cumplimiento a lo anterior, hemos tenido a bien expedir el siguiente 
ACUERDO QUE ESTABLECE LAS REGLAS DE OPERACION DEL FONDO DE DESASTRES 

NATURALES (FONDEN) 
CAPITULO I 

Del Fondo de Desastres Naturales 
Sección I 

Disposiciones Generales 
1. El ejercicio y control de los recursos del Fonden se realizará conforme a las disposiciones que 

establece este Acuerdo y a las demás aplicables en la materia. 
2. Para efectos del presente Acuerdo, se entenderá por: 

I. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
II. Segob: la Secretaría de Gobernación; 
III. Contraloría: la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo; 
IV. Comisión: la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento; 
V. Coordinación: la Coordinación General de Protección Civil, de la Secretaría de 

Gobernación; 
VI. Dependencias y entidades federales: las dependencias, incluyendo sus órganos 

administrativos desconcentrados, los ramos generales y las entidades paraestatales de la 
Administración Pública Federal; 

VII. Entidades federativas: los Gobiernos estatales y municipales, y del Distrito Federal; 
VIII. Fonden: al Fondo de Desastres Naturales que administra la Secretaría; y 



Miércoles 31 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     331 

IX. Reglas de Operación: las presentes reglas de operación del Fondo de Desastres Naturales. 
Sección II 

De la Prevención de Desastres Naturales 
3. El Fonden tiene como objetivo atender los efectos de desastres naturales imprevisibles, cuya 

magnitud supere la capacidad de respuesta de las dependencias y entidades federales así como 
de las autoridades de las entidades federativas. El Fonden es, por lo tanto, un complemento de 
las acciones que deben llevarse a cabo para la prevención de desastres naturales. Es por ello 
que, de forma independiente a la existencia y operación del Fonden, resulta indispensable que las 
dependencias y entidades federales fortalezcan las medidas de seguridad y de prevención 
necesarias que ayuden a afrontar de mejor manera los efectos que ocasiona un desastre natural, 
incluyendo las acciones que permitan dar aviso oportuno y masivo a la población. 

4. Para fortalecer las acciones de prevención, a partir del proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el año 2000, las dependencias y entidades federales deberán incorporar de 
manera prioritaria en sus Programas Operativos Anuales los recursos que les permitan prevenir y 
atender de manera adecuada los efectos ocasionados por desastres naturales recurrentes, o por 
fenómenos de la naturaleza que previsiblemente tendrán un impacto negativo. Lo anterior, con 
base en la experiencia cuantitativa y cualitativa que en promedio se ha observado en los cinco 
últimos años. Asimismo, con el firme propósito de fortalecer la capacidad de futuras respuestas, 
particularmente de los productores agropecuarios ubicados en zonas de alta siniestralidad, por la 
presencia de fenómenos naturales, como sequías recurrentes, sin acceso al seguro privado, los 
gobiernos estatales y el federal habrán de procurar la instrumentación de programas integrales 
de reconversión productiva orientando recursos con este fin. 

5. En términos de lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y los 
Lineamientos para la Contratación de Seguros sobre Bienes Patrimoniales, las dependencias y 
entidades federales deberán prever el mejor esquema de aseguramiento posible de sus bienes, 
con el fin de reducir el impacto financiero derivado de un desastre natural. En consecuencia, y 
como parte de las medidas de prevención, las dependencias y entidades federales, entre otras 
acciones, revisarán durante el presente año, con base en la experiencia promedio de los últimos 
cinco años, el nivel y el tipo de daños cubiertos para determinar si deben modificarse, y analizar 
la posibilidad de reasegurarlos. 

6. La prevención eficaz de los desastres naturales se verá fortalecida, a su vez, si se realiza como 
un esfuerzo conjunto de los tres órdenes de gobierno. Es por ello que, de forma simultánea con 
las medidas antes señaladas, la Segob, a través de la Coordinación y su órgano de prevención, 
el Centro Nacional para la Prevención de Desastres, promoverá mediante acciones de difusión y, 
en su caso, acciones de concertación que deriven en la firma de Convenios de Colaboración con 
las entidades federativas, a efecto de que estas últimas lleven a cabo programas o medidas 
coincidentes en materia de prevención y, en lo conducente, de atención a los efectos de 
desastres; esto último de conformidad con lo señalado en estas Reglas de Operación. 

7. En los Convenios de Colaboración que, en su caso, se establezcan, deberá señalarse la 
responsabilidad de las autoridades de las entidades federativas, para prever que la 
infraestructura pública local sea construida y mantenida de manera adecuada. Asimismo, será su 
compromiso el invertir, en lo posible, lo requerido para contar con un abasto de agua potable 
suficiente para responder a sequías previsibles o recurrentes, o planear lo necesario en zonas 
agropecuarias que sistemáticamente son afectadas por heladas o sequías. Para ello, el Ejecutivo 
Federal, a través de la Comisión Nacional del Agua, y en el marco de las Bases de Colaboración 
en Materia de Protección Civil para la Prevención de Desastres, enviará a las entidades 
federativas la información hidrometeorológica y toda aquélla de la que se disponga, con el fin de 
que las autoridades locales planeen y realicen las obras y acciones correspondientes. Los 
Convenios de Colaboración también podrán establecer los mecanismos de participación de pago 
en caso de un desastre natural, con base en lo señalado en estas Reglas de Operación. 

CAPITULO II  
Del Objetivo del Fondo de Desastres Naturales 

8. El Fonden es un mecanismo financiero ágil y transparente para que en la eventualidad de un 
desastre natural, el Gobierno Federal pueda: 
I. Atender, dentro de una determinada zona geográfica, la reparación de daños a la 

infraestructura pública y bienes públicos no sujetos a aseguramiento; 
II. Combatir, y restituir en la medida de lo posible, los siniestros en bosques y áreas naturales 

protegidas; 
III. Apoyar a toda la población afectada dentro de las zonas siniestradas en sus necesidades 

inmediatas de protección a la vida, salud, alimentación, vestido y albergue; 
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IV. Apoyar a las familias de bajos ingresos en la mitigación de los daños a su patrimonio 
familiar y productivo; 

V. Apoyar de manera transitoria a dependencias y entidades federales para la reparación de 
infraestructura asegurada, en tanto éstas reciban los pagos correspondientes de los 
seguros, de conformidad con la legislación federal aplicable; y 

VI. Adquirir equipo y bienes muebles especializados que permitan responder con mayor 
eficacia y prontitud en la eventualidad de un desastre. 

9. Para lograr lo anterior, la Secretaría con cargo a los recursos del Fonden aportará, dentro de las 
disponibilidades presupuestarias, recursos adicionales a las dependencias y entidades federales, 
con objeto de que la atención a un desastre natural no afecte en lo posible a sus programas y 
proyectos en curso. 

10. En consecuencia, a través del Fonden se complementan los esfuerzos realizados por el Sistema 
Nacional de Protección Civil, los de otras instituciones de prevención y de apoyo a damnificados, 
así como los de los programas normales de las dependencias y entidades federales relacionados 
directamente con la atención de desastres. 

11. Por último, el Fonden es un instrumento para promover la cooperación y la corresponsabilidad en 
la atención de desastres naturales entre el Gobierno Federal y las entidades federativas. Lo 
anterior, mediante el establecimiento de mecanismos de participación de gasto ante la 
eventualidad de un desastre, conforme a lo señalado en estas Reglas de Operación. En 
consecuencia, en forma solidaria, la Secretaría con cargo al Fonden también puede aportar 
recursos para apoyar a las entidades federativas a fin de atender los daños a la infraestructura 
pública estatal y municipal, y del Distrito Federal, y a la población damnificada, dentro de los 
parámetros señalados en estas Reglas de Operación, en la Sección IV del Capítulo VI. 

CAPITULO III  
De las Definiciones 

Sección I  
De los Desastres Naturales 

12. Por desastre natural se entiende el fenómeno o fenómenos naturales concatenados que cuando 
acaecen en un tiempo y espacios limitados, causan daños severos no previsibles y cuya 
periodicidad es difícil o imposible de proyectar. La Secretaría, con cargo al Fonden, podrá cubrir 
los daños a la infraestructura pública, a los bosques y áreas naturales protegidas y a los 
damnificados, derivados de los siguientes desastres naturales: 
I. Geológicos: 
 * terremoto (sismos); 
 * erupción volcánica (vulcanismo); 
 * movimiento de terreno (colapso de suelos y hundimientos); 
 * maremoto o tsunamis; 
 * deslaves; y 
 * aludes. 
II. Hidrometereológicos: 
 * ciclón (en sus diferentes manifestaciones: depresión tropical, tormenta tropical y huracán); 
 * lluvias torrenciales y trombas; 
 * nevadas, granizadas o heladas atípicas; 
 * inundaciones de gran magnitud; 
 * vientos de alta velocidad, incluyendo tornados y golpes de mar; y 
 * sequías prolongadas y atípicas. 
III. Otros: 
 * incendios forestales de grandes magnitudes y atípicos. 

13. El Anexo I contiene las definiciones específicas de dichos desastres. Por su parte, los Anexos II y 
III incorporan los parámetros técnicos cuantitativos para identificar los casos de nevadas, 
granizadas, heladas y sequías prolongadas y atípicas; e incendios forestales de diversas 
magnitudes y atípicos, respectivamente. 

14. En adición, a través del Fonden se podrán cubrir los daños derivados de cualquier otro fenómeno 
natural o situación climatológica inédita e imprevisible, con características similares a los 
desastres antes señalados en términos de su origen, periodicidad y severidad en los daños. 

CAPITULO IV  
De las Reglas de Operación 

Sección I 
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Sobre Situaciones de Emergencia, la Declaración de un Desastre Natural y el Acceso a los 
Recursos del Fonden 

15. Ante un desastre natural que ponga en riesgo la vida humana y cuando la rapidez de la actuación 
por parte de las dependencias y entidades federales ejecutoras sea esencial, éstas, dentro del 
marco del Sistema Nacional de Protección Civil, podrán erogar los montos que consideren 
necesarios con el fin de dar atención a las necesidades prioritarias de la población, 
principalmente en materia de protección de la vida, alimentación, atención médica, vestido y 
albergue temporal. También podrán ser parte de estas acciones, aquéllas que resulten 
necesarias para restablecer: las vías de comunicación que impliquen facilitar el movimiento de 
personas y bienes, el servicio eléctrico y el abastecimiento de agua. Una vez superada la 
emergencia inmediata y, en un plazo no mayor a 20 días hábiles posterior al evento, la Segob 
deberá actuar de acuerdo a lo previsto en los siguientes numerales de esta Sección. Las 
erogaciones hechas para atender la emergencia se regularizarán con posterioridad contra los 
recursos del Fonden, conforme a lo señalado en el Capítulo VI, y en lo conducente de acuerdo a 
lo establecido en la normatividad presupuestaria correspondiente, sin perjuicio de cumplir 
posteriormente, en lo que corresponda, con lo que se indica en los siguientes numerales de esta 
Sección. 

16. Para acceder a los recursos del Fonden deberá haber una declaratoria de desastre natural por 
parte de la Segob, a través de la Coordinación, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 
I. Por petición escrita del C. Gobernador del Estado, o del Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, a la Comisión, por conducto de la Segob, cuando la atención de los daños 
causados por el desastre natural en la entidad federativa correspondiente rebase su 
capacidad operativa y financiera. En la solicitud se deberá declarar que el daño supera la 
capacidad financiera para ser atendido en su totalidad por las autoridades estatales y 
municipales, y del Distrito Federal, por lo que se solicita apoyos de la Federación con cargo 
al Fonden, y en la cual exprese el gobierno estatal y el del Distrito Federal su acuerdo con 
relación a las condiciones y fórmulas de participación de gasto que se establecen en estas 
Reglas de Operación, y 

II. Por petición escrita del C. Titular de una dependencia o entidad federal a la Comisión, a 
través de la Segob por conducto de la Coordinación, cuando los daños originados por el 
desastre natural afecten infraestructura pública federal no asegurable, bosques o áreas 
naturales protegidas en zonas federales que sean competencia de alguna dependencia o 
entidad federal, así como para brindar el apoyo de emergencia a damnificados en términos 
de las fracciones III y IV del numeral 8. 

17. La Segob corroborará la ocurrencia del desastre, en los términos del Capítulo III de estas Reglas 
de Operación y sus Anexos respectivos, y emitirá la declaratoria respectiva, basándose en los 
lineamientos establecidos en el Programa de Protección Civil 1995-2000 y en el Manual de 
Organización y Operación del Sistema Nacional de Protección Civil, para efectos de acceder a 
los recursos del Fonden. Dicha declaratoria deberá ser publicada conforme a lo señalado en la 
Sección II del Capítulo V. Para emitir su declaración, la Segob deberá solicitar opinión previa a 
las dependencias y entidades federales que considere adecuadas para determinar la existencia 
de dicho evento. 

18. Con base en la declaratoria señalada, las dependencias y entidades federales, y las entidades 
federativas podrán presentar, a través de la Segob por conducto de la Coordinación, su solicitud 
de recursos a la Comisión en los términos del Capítulo V de estas Reglas de Operación. El 
Secretario Técnico de dicha Comisión le dará la más alta prioridad en la agenda de reuniones a 
las solicitudes hechas por las dependencias y entidades federales para este propósito, y 
convocará a las reuniones extraordinarias necesarias, en su caso. 

Sección II 
Del Destino de Recursos del Fonden 

19. La Secretaría con cargo a los recursos del Fonden proporcionará recursos para atender los 
daños sufridos en la infraestructura pública física, bosques y áreas naturales protegidas, y 
población damnificada con motivo de un desastre natural, a fin de: 
I. Reparar o restituir total o parcialmente, por los medios que se determinen, los daños 

causados en la infraestructura pública no asegurable y cuyo uso o aprovechamiento no 
haya sido concesionado a particulares, y que en el Título, Ley o Reglamento 
correspondiente se haya especificado la obligación de aseguramiento, conforme a lo 
señalado en la Sección III de este Capítulo; 

II. Complementar los presupuestos de los programas específicos de las dependencias y 
entidades federales relacionadas con la preservación y protección de los bosques, lagunas, 
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zonas costeras y áreas naturales protegidas, incluyendo el combate a los incendios 
forestales, conforme a lo señalado en la Sección IV de este Capítulo; 

III. Complementar los recursos de las dependencias y entidades federales que integran el 
Sistema Nacional de Protección Civil con objeto de ofrecer a toda la población damnificada 
los apoyos inmediatos esenciales para proteger su vida y proveer albergues temporales, 
alimentación, vestido y atención médica; 

IV. Mitigar los daños a los activos productivos y no productivos de la población de bajos 
ingresos afectada por el desastre y sin posibilidades de acceder a algún tipo de 
aseguramiento privado, así como compensar parcialmente sus pérdidas de ingresos, y 
generar fuentes de ingreso transitorias, conforme a lo señalado en la Sección V de este 
Capítulo; y 

V. Adquirir equipo especializado que eleve la capacidad de respuesta ante situaciones de 
desastre. 

Sección III 
De la Cobertura a la Infraestructura Pública 

20. La Secretaría con cargo a los recursos del Fonden podrá proporcionar apoyos para dos 
categorías básicas: 
I. Bienes de dominio público y privado de la Federación con que cuentan las dependencias y 

entidades federales, descritos en los artículos 2o. y 3o. de la Ley General de Bienes 
Nacionales, y 

II. Bienes de dominio público y privado de las entidades federativas de acuerdo a lo que 
establezcan las leyes respectivas de estos órdenes de gobierno, y que correspondan a la 
infraestructura básica que se utiliza para prestar servicios a la ciudadanía. 

21. Los apoyos estarán dirigidos a la reparación o restitución total o parcial, por los medios que se 
determinen, de los daños causados en la infraestructura pública federal, estatal y municipal, y del 
Distrito Federal, no asegurable. 

22. En el caso de daños a la infraestructura pública federal asegurada, se podrá solicitar apoyo 
transitorio del Fonden en tanto se reciba el pago del seguro correspondiente, para permitir a la 
dependencia o entidad iniciar la reparación de las obras de forma inmediata. Una vez recibidos 
los recursos del seguro, éstos deberán ser reintegrados al Fonden en los términos de la fracción 
III del numeral 62. 

23. La reparación o restitución de los daños tendrá el propósito de dejar a la infraestructura pública 
en condiciones operativas similares a las que prevalecían antes del siniestro. En los trabajos de 
reparación o restitución de daños se deberán incluir, en la medida de lo posible, acciones de 
mitigación para daños futuros, a través de normas de diseño o construcción que reduzcan su 
vulnerabilidad. Asimismo, se podrá apoyar la reconstrucción de la infraestructura dañada, con 
modificaciones técnicas, cuando ello así se justifique. 

24. Los recursos del Fonden que se destinen a la reparación o restitución de la infraestructura 
pública se complementarán, en su caso, con recursos de las entidades federativas, en los 
siguientes términos: 

Cuadro 1 
Cobertura de Infraestructura Pública con Recursos Federales Estatales, Municipales y del Distrito 

Federal 
 

Tipo de Infraestructura Pública 
Porcentaje de 

recursos federales  
Porcentaje de 

recursos estatales, 
municipales y del 
Distrito Federal 

1. Carretera y de Transporte 
 (carreteras, ejes, puentes, distribuidores viales, 

puertos, aeropuertos y caminos rurales, entre 
otros) 
••  Federal 
••  Estatal 
••  Municipal 
••  del Distrito Federal 

 
 
 
 

100 
70 
30 
30 

 
 
 
 

0 
30 
70 
70 
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2. Hidráulica 
 (presas, infraestructura hidroagrícola, de agua 

potable y saneamiento, y obras de protección, 
entre otros) 
••  Federal 
••  Estatal 
••  Municipal 
••  del Distrito Federal 

 
 
 
 

100 
60 
50 
50 

 
 
 
 

0 
40 
50 
50 

3. Infraestructura Educativa y de Salud 
 (escuelas, universidades, clínicas de salud y 

hospitales, entre otros) 
••  Federal 
••  Estatal 
••  Municipal 
••  del Distrito Federal 

 
 
 

100 
60 
30 
30 

 
 
 

0 
40 
70 
70 

4. Urbana 
 (calles, banquetas, parques, instalaciones 

deportivas, entre otros) 
••  Federal 
••  Estatal 
••  Municipal 
••  del Distrito Federal 

 
 
 

100 
60 
20 
20 

 
 
 

0 
40 
80 
80 

5. Eléctrica 
 (líneas de transmisión, subestaciones, líneas de 

distribución, entre otras) 
••  Federal 

6. Adquisición de suelo para infraestructura 
social básica, en caso de reubicación de 
centros de población 

7. Pesquera fuera de las Administraciones 
Portuarias Integrales 
••  Federal1/ 
••  Estatal 
••  Municipal 

 
 
 

100 
 
 

10 
 
 

100 
60 
30 

 
 
 

0 
 
 

90 
 
 

0 
40 
70 

1/ Se refiere a la infraestructura que es operada por el Gobierno Federal. 
Para propósitos del Cuadro 1, en el Anexo IV se lista el tipo de infraestructura carretera que se 
considera para cada uno de los órdenes de gobierno en él señalados; y en el Anexo V se lista la 
correspondiente a infraestructura hidráulica. 

Sección IV 
De la Cobertura a Bosques, Costas, Lagunas y Areas Naturales Protegidas 

25. Los gobiernos de las entidades federativas serán responsables de la atención inicial a los 
incendios forestales. Cuando por la magnitud o por el número de incendios que se registren, 
estos órdenes de gobierno no tengan capacidad para hacer frente a dichos eventos, las 
dependencias y entidades federales, en el ámbito de sus respectivas competencias, atenderán, 
en primera instancia, los incendios forestales que se presenten en bosques y áreas naturales 
protegidas, utilizando los presupuestos establecidos previamente en sus programas de trabajo, y 
en función de los Convenios de Colaboración a que se hace referencia en el numeral 6, en su 
caso. 

 Se podrá solicitar recursos del Fonden cuando un incendio en particular sea catalogado como de 
nivel III; cuando el número de incendios ocurridos en un municipio, rebase en 10% el promedio 
de incendios semanales en los últimos cinco años para el mismo municipio; y cuando los 
recursos de las propias dependencias y entidades federales se hayan agotado. Los porcentajes 
de participación de gasto con cargo al presupuesto de la Secretaría de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, Semarnap, al Fonden, y a los gobiernos de la entidades federativas 
para estas acciones se harán conforme a lo señalado en el Cuadro 2, siempre y cuando tanto los 
productores como los gobiernos de las entidades federativas, hayan realizado las acciones 
pertinentes en materia de prevención. El Anexo III tipifica los niveles de incendios para propósito 
de dicho Cuadro. 

Cuadro 2 
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Cobertura a Bosques con Recursos Federales, Estatales, Municipales y del Distrito Federal  
 

Tipo de Incendio 
 

Porcentaje de Recursos Federales 
Porcentaje de recursos 
estatales, municipales, 
y del Distrito Federal 

 Semarnap Fonden  
Incendio de Nivel I     
• Incendio de nivel I que ocurre 

aisladamente 
 

25 
 

0 
 

75 
• Incendio de nivel I que ocurre 

simultáneamente con otros 
incendios de nivel I 

 
 

60 

 
 

0 

 
 

40 
• Incendio de nivel I que ocurre 

cuando se ha rebasado el 
promedio mensual 

 
 

50 

 
 

50 

 
 

0 
Incendios de Nivel II    
• Incendio de nivel II que ocurre 

aisladamente 
 

33 
 

0 
 

67 
• Incendio de nivel I o II que 

ocurren simultáneamente con 
al menos otro incendio de nivel 
II 

 
 

67 

 
 

0 

 
 

33 

• Incendio de nivel I o II que 
ocurren cuando se ha rebasado 
el promedio mensual de 
incendios nivel II 

 
 
 

40 

 
 
 

60 

 
 
 

0 
Incendios de Nivel III    
• Incendio de nivel III que ocurre 

aisladamente 
 

67 
 

0 
 

33 
• Incendio de nivel I, II o III que 

ocurren simultáneamente con 
al menos otro incendio de nivel 
III 

 
 

34 

 
 

33 

 
 

33 

• Incendio de nivel I, II o III que 
ocurren cuando se ha rebasado 
el promedio mensual de 
incendios nivel III 

 
 
 

0 

 
 
 

100 

 
 
 

0 
 
26. Cuando el daño causado por un desastre natural a bosques, áreas naturales protegidas, zonas 

costeras, cauces de río o lagunas afecte de forma sustantiva el equilibrio ecológico de la región, 
o aumente la vulnerabilidad de ésta al impacto de futuros desastres naturales, se podrán otorgar 
apoyos con cargo al Fonden, a petición de la Semarnap. Dichos apoyos tendrán por objeto 
restituir total o parcialmente los daños causados por el desastre, mediante acciones de 
reforestación, desazolve y similares. Los apoyos se otorgarán sólo cuando el daño rebase la 
capacidad municipal, estatal y del Distrito Federal para llevar a cabo dicha restitución, así como 
a los presupuestos de las dependencias y entidades federales destinados para tales propósitos. 
Dichos apoyos no cubrirán, en ningún caso, plantaciones forestales comerciales o privadas con 
fines de lucro, con excepción de lo señalado en la siguiente Sección de este Capítulo. Los 
porcentajes de recursos federales y de las entidades federativas para estos propósitos estarán en 
función de la jurisdicción sobre dichas áreas, de acuerdo con lo señalado en el Cuadro 3. 

Cuadro 3 
Cobertura para la Restitución de Bosques, Costas, Lagunas y Areas Naturales Protegidas 

 Porcentaje de 
recursos federales 

Porcentaje de recursos 
estatales, municipales, 
y del Distrito Federal 

Bosques 
• Federales 
• Estatales y Municipales 

 
100 
50 

 
0 

50 
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Areas Naturales Protegidas1/ 
• Federales 
• Estatales y Municipales 

Zonas Costeras, Cauces de Río y 
Lagunas 

 
100 
50 
70 

 
0 

50 
30 

1/ En función del orden de gobierno responsable de su operación. 
Sección V 

Del Apoyo a Damnificados 
27. Las acciones de emergencia que lleve a cabo el Gobierno Federal a que hace referencia el 

numeral 15, procurarán abarcar a todos los damnificados de un desastre natural. Los recursos 
para tales propósitos serán en su totalidad federales. La Segob podrá hacer uso en todo 
momento del Fondo Revolvente a que se hace mención en la Sección II del Capítulo VI de estas 
Reglas de Operación, independientemente de las acciones que tomen las dependencias y 
entidades federales conforme a sus respectivas competencias. 

28. Para la mitigación de daños sobre activos privados productivos y no productivos, se apoyará sólo 
a la población damnificada de bajos ingresos que no pueda acceder a seguros privados. De igual 
forma, con cargo a los recursos del Fonden, se podrán generar fuentes transitorias de ingresos 
para las familias de bajos ingresos. La Comisión establecerá en cada caso si los apoyos son 
monetarios o en especie. 

29. Los apoyos del Fonden serán únicamente para las familias asentadas en las comunidades 
directamente afectadas por el desastre. Sin embargo, para el caso de los jornaleros agrícolas de 
bajos ingresos, se podrán llevar a cabo acciones de generación de fuentes de ingreso fuera de la 
zona del desastre natural, siempre y cuando éste haya tenido un efecto directo sobre sus 
posibilidades de empleo e ingreso, y en función de los patrones observados de migración. 

Activos Privados No Productivos de la Población de Bajos Ingresos 
30. Las viviendas propiedad de familias de bajos ingresos dañadas o destruidas por un desastre 

natural, pero asentadas, en opinión de la Secretaría de Desarrollo Social, en zonas consideradas 
de bajo riesgo, se repararán o reconstruirán en el lugar en el que se encuentran, procurando que 
sus condiciones sean similares a las que tenían antes del siniestro. En el Anexo VI se establecen 
los parámetros para identificar a las familias de bajos ingresos, así como los montos y 
condiciones de los apoyos. 

31. Las viviendas propiedad de familias de bajos ingresos dañadas o destruidas por un desastre 
asentadas, en opinión de la Secretaría de Desarrollo Social, en zonas de riesgos recurrentes, 
deberán ser reubicadas en coordinación con las autoridades locales respectivas, hacia zonas 
seleccionadas para uso habitacional en el caso de que existan reservas territoriales. De lo 
contrario, se promoverá la reubicación de estos núcleos poblacionales a nuevas áreas de 
crecimiento. 

 Será responsabilidad de las entidades federativas, la donación de los terrenos suficientes para 
atender la reubicación de la población damnificada, en el caso de que cuenten con superficies 
disponibles y formen parte de su patrimonio, mismas que serán valoradas por las dependencias 
federales correspondientes en relación a su aptitud habitacional y la inexistencia de riesgos para 
su aprovechamiento. 

 De no disponerse del suelo suficiente para la reubicación de las viviendas, los tres órdenes de 
gobierno se coordinarán para identificar predios susceptibles de ser incorporados para uso 
habitacional, y para su adquisición, en sus distintas modalidades, independientemente de la 
tenencia de la tierra, y de acuerdo con la participación de gasto a que se refiere el Cuadro 4. 

32. Los proyectos de urbanización se formularán por el área competente de las entidades 
federativas, la que además se responsabilizará, de manera coordinada con el Gobierno Federal, 
de otorgar a los damnificados la asistencia técnica para la autoconstrucción de las viviendas y la 
supervisión de las obras; así como para incorporar medidas de mitigación en las comunidades 
que hayan sufrido el siniestro. En todos los casos, las autoridades locales serán las responsables 
de dar cumplimiento a los ordenamientos de construcción y al asentamiento de la población en 
zonas sin riesgo. 

33. Será responsabilidad de los gobiernos municipales y del Distrito Federal llevar a cabo las 
acciones necesarias para evitar que nuevas familias se asienten en zonas que las autoridades 
federales o estatales competentes les hayan notificado por escrito a esos órdenes de gobierno 
que son de riesgo recurrente, en cuyo caso no se otorgarán apoyos a esas zonas con cargo al 
Fonden. 

34. En el caso en que con motivo de un desastre natural se lleve a cabo la reubicación de la 
población en zonas de alto riesgo y que sean de competencia municipal, y del Distrito Federal, y 
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ante la presencia de un nuevo desastre natural, para la atención de los daños no se otorgarán 
apoyos con recursos del Fonden cuando las autoridades federales o estatales competentes les 
hayan notificado por escrito el riesgo que se corre en esas zonas. 

35. No se autorizarán recursos del Fonden para apoyos en menajes de casa de ningún tipo. 
Activos Privados Productivos de Población de Bajos Ingresos 
36. Las dependencias y entidades federales y los gobiernos de las entidades federativas podrán 

solicitar recursos del Fonden para mitigar los daños a los activos productivos de los productores 
de bajos ingresos que no pueden acceder a los seguros privados, y que hayan sido severamente 
afectados o destruidos por un desastre natural, de acuerdo con los siguientes criterios: 
I. Productores agrícolas de temporal que posean una superficie de hasta 20 hectáreas en los 

estados con clasificación "A", hasta 10 hectáreas en los estados con clasificación "B" y 
hasta 5 hectáreas en los estados con clasificación "C", de conformidad a la clasificación por 
entidad federativa que se presenta en el Anexo VII. No se otorgarán apoyos a productores 
agrícolas en áreas de riego. Los montos de apoyo serán hasta 250 pesos por hectárea, o tal 
monto en especie, hasta 5 hectáreas por productor, para cultivos anuales; 

II. Para otros productores agrícolas de temporal, se estará a lo siguiente: 
• Productores agrícolas de temporal que posean una superficie de hasta 3 hectáreas 

por productor para plantaciones de frutales y cultivos perennes, con un apoyo de 
hasta 280 pesos por hectárea, o tal monto en especie. 

• Productores agrícolas de temporal que posean una superficie de hasta 2 hectáreas 
por productor para cultivos de café, con un apoyo de hasta 695 pesos por hectárea, 
o tal monto en especie. 

• Productores agrícolas de temporal que posean una superficie de hasta 3 hectáreas 
por productor para plantaciones de nopal, con un apoyo de hasta 250 pesos por 
hectárea, o tal monto en especie. 

III. Productores con un hato ganadero de hasta 25 cabezas de ganado, con un apoyo de hasta 
175 pesos por cabeza, o tal monto en especie; 

IV. Productores forestales que posean hasta 5 hectáreas en bosques tropicales y hasta 10 
hectáreas en bosques templados, con un apoyo de hasta 650 pesos por hectárea, o tal 
monto en especie; 

V. Productores pesqueros con daños a sus embarcaciones o equipos de pesca, que estén 
inscritos en el Registro Nacional de la Pesca y matriculados y emplacados por la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, con embarcaciones menores de hasta 10 toneladas con 
motor fuera de borda, con un apoyo de hasta 1,400 pesos por embarcación o tal monto en 
especie; lo anterior, siempre y cuando, previo aviso de la autoridad competente, tanto los 
productores como los gobiernos de las entidades federativas hayan realizado las acciones 
correspondientes en materia de prevención; 

VI. Productores acuícolas con daños a su infraestructura productiva, cuya participación en el 
activo productivo no rebase de 2 hectáreas, con un apoyo de hasta 695 pesos por hectárea, 
o tal monto en especie; y 

VII. Familias de bajos ingresos, en actividades agrícolas o pecuarias, con daños a sus 
economías de traspatio o a sus activos para producción y comercialización de pequeñas 
manufacturas o artesanías, con un apoyo de hasta 40 jornales, en términos del Programa 
de Empleo Temporal, PET, o su equivalente en especie. 

Fuentes Transitorias de Ingresos para Familias de Bajos Ingresos 
37. Para las acciones no consideradas en los numerales 30 a 36, el Fonden podrá aportar recursos 

para generar fuentes transitorias de ingresos en las regiones afectadas, tanto urbanas como 
rurales. Las acciones deberán canalizarse preferentemente a la recuperación de la productividad 
o de la infraestructura de la zona afectada, y a la reactivación de las actividades económicas. 

38. La generación de fuentes transitorias de ingreso descansará en el PET, a fin de cubrir la 
reparación, reconstrucción o reubicación de viviendas, infraestructura social básica, caminos 
rurales y áreas agropecuarias, forestales y acuícolas dañadas o cualquier actividad que 
contribuya a restablecer las condiciones de normalidad. 

39. En la atención de solicitudes presentadas al Fonden para los propósitos a que se refiere el 
numeral 37, se utilizarán en primera instancia los recursos del PET destinados a la atención de 
desastres naturales correspondientes al 20 por ciento de los recursos autorizados a cada una de 
las cuatro dependencias que operan el Programa (Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural, Sedesol, Secretaría de Comunicaciones y Transportes y Semarnap). Una vez 
erogada la totalidad de estos recursos, se podrán utilizar recursos del Fonden. 
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40. En cualquier caso, la aplicación de los recursos del PET se regirá por las Reglas Generales de 
Operación del Programa de Empleo Temporal, con excepción de las disposiciones relacionadas 
con la región, el calendario de aplicación, o el tipo de obra a realizar. 

41. Los recursos del Fonden que se destinen al apoyo a los damnificados se erogarán, de forma 
complementaria con recursos de las entidades federativas, en los términos señalados en el 
Cuadro 4: 

Cuadro 4 
Cobertura a Damnificados con Recursos Federales, Estatales y Municipales, y del Distrito Federal 

 
Acciones para damnificados 

Porcentaje de recursos 
federales 

Porcentaje de recursos 
estatales, municipales, y del 

Distrito Federal 
1. Acciones de emergencia que 

ejecute el Gobierno Federal para 
toda la población damnificada. 

 
 

100 

 
 
0 

2. Activos privados no productivos 
para la población de bajos 
ingresos 

••  Rehabilitación, construcción y 
reconstrucción de vivienda. 

• Reubicación de vivienda. 
• Adquisición de suelo apto para 

vivienda social. 

 
 
 
 

60 
60 
 

10 

 
 
 
 

40 
40 
 

90 
3. Activos productivos privados 

para la población de bajos 
ingresos 

••  Predios agrícolas. 
• Hatos ganaderos. 
• Embarcaciones menores o 

equipos de pesca. 
• Infraestructura acuícola. 
••  Activos de traspatio y para 

pequeñas artesanías y 
manufacturas. 

 
 
 

70 
70 
 

50 
50 
 
 

40 

 
 
 

30 
30 
 

50 
50 
 
 

60 
4. Fuentes transitorias de ingreso para 

la población de bajos ingresos y en 
acciones no consideradas en los 
rubros anteriores y en los 

Cuadros 1 y 2. 

 
 
 
 

70 

 
 
 
 

30 
42. En adición a estas acciones y con el propósito de restituir las condiciones socioeconómicas en 

las regiones afectadas por un desastre natural, las dependencias y entidades federales realizarán 
esfuerzos para reorientar dentro de sus presupuestos aprobados, programas y recursos hacia tal 
fin. 

CAPITULO V  
De la Instrumentación 

Sección I 
Sobre la Presentación de Solicitudes a la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento 
43. Una vez efectuada la declaración de un desastre natural en términos de la Sección I del Capítulo 

IV, la o las dependencias o entidades federales competentes relacionadas con los daños a 
reparar serán las encargadas de realizar el planteamiento de la problemática y de formular la 
consecuente solicitud de recursos a la Comisión, a través de la Segob y por conducto de la 
Coordinación. La Comisión, a través de la Segob, también podrá recibir solicitudes de las 
entidades federativas, las cuales deberán ser validadas por las dependencias o entidades 
federales correspondientes. Dichas solicitudes deberán ser suscritas, invariablemente, por el 
Titular de la dependencia o entidad federal correspondiente, o por el C. Gobernador del Estado o 
el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

44. Las dependencias y entidades federales realizarán su diagnóstico y propuesta de acciones para 
la reparación de daños en el ámbito de sus respectivas competencias concertando, en lo 
conducente, con los gobiernos de las entidades federativas. Una vez elaboradas éstas, serán 
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enviadas a la Coordinación para su presentación a la Comisión, incorporando, al menos, la 
siguiente información: 
I. El desastre que originó el daño; 
II. El listado de estados, municipios y localidades afectadas; 
III. La descripción de la extensión territorial afectada en la que se incluya el área geográfica 

(km2, hectáreas, km2 de costas, etcétera) que ha sufrido daños; 
IV. La relación y cuantificación preliminar de los daños a la infraestructura física pública, 

señalando, en su caso, si se trata de infraestructura federal, estatal o municipal, y del 
Distrito Federal, y las acciones propuestas para repararla, o de las ya realizadas en los 
términos del numeral 15; 

V. La relación y cuantificación de los daños a bosques, áreas naturales protegidas, áreas 
agropecuarias, forestales, acuícolas o zonas pesqueras, en su caso; 

VI. La relación y cuantificación del total de personas a apoyar (o ya apoyadas como respuesta 
inmediata a la emergencia) con acciones de alimentación, albergue temporal, vestido y 
atención a la salud; 

VII. La relación de los daños a los activos productivos y no productivos a que hacen referencia 
estas Reglas de Operación, de las familias de bajos ingresos en las zonas afectadas o el 
número de población afectada, y de las propuestas de mitigación de los daños, así como de 
las acciones de generación de fuentes transitorias de ingresos, en su caso; y 

VIII. La delimitación de las acciones que realizan la Federación y las entidades federativas, con 
el objeto de evitar la duplicidad de esfuerzos y recursos. 

45. La Coordinación será la responsable de: 
I. Integrar la propuesta global de apoyo financiero con la información a que se refiere el 

numeral anterior; 
II. Procurar que no haya duplicidad de acciones entre las distintas dependencias y entidades 

federales, así como con las de las entidades federativas; 
III. Verificar que los recursos del Fonden no sean solicitados para la reparación de daños 

ajenos al desastre en cuestión; y 
IV. Asegurar que la solicitud de recursos federales a la Comisión cumpla con los criterios y 

requisitos de las presentes Reglas de Operación. 
46. Para la presentación de las solicitudes se estará a los siguientes plazos: 

I. Ante un desastre que ponga en riesgo la vida humana, y cuando la rapidez de actuación por 
parte de las dependencias o entidades ejecutoras sea esencial, éstas podrán erogar los 
montos que consideren necesarios con el fin de dar atención a las necesidades principales 
de la población, en los términos del numeral 15. A petición de las dependencias o entidades 
federales, la Secretaría podrá otorgar un acuerdo de ministración de recursos, el cual será 
regularizado posteriormente con cargo a los recursos del Fonden, a efecto de que puedan 
iniciar a la brevedad sus acciones; 

II. Una vez superada la emergencia inmediata, y en un plazo no mayor a veinte días hábiles 
posterior a la ocurrencia del desastre, las dependencias o entidades federales deberán 
presentar su solicitud, en los términos del numeral 44. En su caso, las evaluaciones y 
cuantificaciones realizadas por las dependencias y entidades federales podrán realizarse de 
manera preliminar, y en tanto se cuente con mayor información, y 

III. En un lapso no mayor a sesenta días hábiles contados a partir de la ocurrencia del 
desastre, cada instancia responsable deberá presentar la petición definitiva sobre la 
cuantificación de los daños ocurridos, con apoyo de los dictámenes técnicos elaborados en 
los términos de los numerales 47 y 48. Con dicha información la Comisión recomendará a 
la Secretaría, de manera definitiva, los apoyos con cargo a los recursos del Fonden, 
independientemente de la recomendación de recursos que haya hecho esta Comisión a la 
Secretaría en forma preliminar. En las peticiones definitivas se deberá incluir, en lo posible, 
la estimación de escalatorias a los costos. 

47. Para evaluar y cuantificar física y monetariamente la magnitud de los daños ocurridos, en todos 
los casos en que sea posible las dependencias y entidades federales designarán a peritos 
valuadores para que emitan los dictámenes técnicos respectivos. Las valuaciones se deberán 
hacer del conocimiento de los gobiernos de las entidades federativas en el caso en que, 
conforme a estas Reglas de Operación, se requiera de recursos de las entidades federativas, 
para atender los daños. La Comisión podrá instruir a que uno o varios dictámenes sean 
realizados por peritos externos, cuando a su consideración el alcance y monto de los daños lo 
ameriten. Cuando por la naturaleza o magnitud del daño no sea posible la contratación de 
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peritos, las dependencias o entidades federales se apoyarán en un especialista en la materia 
para la evaluación y cuantificación del daño. En todos los casos, los peritos o especialistas 
deberán aportar una valuación objetiva de los daños ocurridos, basadas en criterios técnicos 
cuantificables y verificables. 

48. Para la determinación y cuantificación de los daños y costos de reparación, los peritos y 
especialistas deberán tomar en cuenta los siguientes aspectos: 
I. Las condiciones físicas en que se consideraba se encontraba el bien siniestrado previo al 

desastre; y 
II. Los daños sufridos a causa del desastre natural, diferenciándolos, en la medida de lo 

posible, de aquéllos derivados de omisiones en la realización de acciones de mantenimiento 
y conservación. 

49. Con base en la información proporcionada, la Comisión determinará la procedencia de la 
solicitud para lo cual emitirá la correspondiente recomendación a la Secretaría. La Coordinación, 
a su vez, informará dicha resolución a los gobiernos de las entidades federativas y, en su caso, 
se coordinará con éstos para la aportación de recursos de las entidades federativas, a los 
Fideicomisos Mixtos Estatales señalados en el Capítulo VI, conforme a los montos de 
participación de gasto contenido en las presentes Reglas de Operación. El acuerdo de la 
Comisión establecerá también la recomendación a la Secretaría, para que ésta determine la 
autorización de recursos en los casos en que las dependencias y entidades federales sean las 
encargadas de llevar a cabo las restituciones, reparaciones y atenciones correspondientes, y las 
que corresponderán llevar a cabo a las autoridades de las entidades federativas. 

50. La Comisión no aceptará solicitudes de apoyo por parte de las dependencias y entidades 
federales o de las autoridades de las entidades federativas, una vez transcurridos los plazos a 
que se refiere el numeral 46, ni recomendará a la Secretaría que autorice recursos para 
solicitudes que no cumplan con lo establecido en estas Reglas de Operación. 

Sección II 
Sobre la Difusión de las Acciones 

51. La Segob, en los siguientes diez días hábiles después de la fecha de recepción del acuerdo de la 
Comisión que contenga la recomendación definitiva respecto de la solicitud de recursos con 
cargo al Fonden, y con el fin de hacer del conocimiento de la población las acciones tomadas así 
como el monto de los recursos destinados a la atención del desastre, a través de la Coordinación 
deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, y en los diarios de mayor circulación en 
las entidades federativas afectadas, la siguiente información: 
I. La ratificación de la declaratoria de un desastre natural, conforme a lo señalado en la 

Sección I del Capítulo IV; 
II. Las áreas dañadas y la población afectada; 
III. Las acciones inmediatas y las fuentes de financiamiento para atender la emergencia; 
IV. El monto de recursos comprometidos por los gobiernos federal, estatal y municipal, y del 

Distrito Federal, destinados a la atención del desastre, y el calendario de aportaciones; 
V. Los conceptos para los cuales se destinarán dichos recursos, detallando las obras a realizar 

tanto por la Federación como por las entidades federativas, con el calendario estimado de 
las obras; 

VI. Las acciones para mitigar los daños a los activos productivos y no productivos de las 
familias de bajos ingresos afectadas, y para generar fuentes transitorias de ingresos, y 

VII. Las responsabilidades específicas de cada orden de gobierno en la ejecución de las obras y 
acciones. 

52. Concluidas las acciones referidas anteriormente, pero en un plazo no mayor a un año después de 
ocurrido el desastre, la Segob publicará en los mismos periódicos locales en que se hizo la 
primera publicación, el alcance de las acciones realizadas tanto por el Gobierno Federal como 
por los gobiernos de las entidades federativas, así como, en su caso, las obras que aún están 
inconclusas. 

CAPITULO VI  
De la Presupuestación 

Sección I  
Sobre el Presupuesto del Fonden 

53. Anualmente la Secretaría incorporará en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, PEF, recursos para el Fondo de Desastres Naturales, los cuales se presupuestarán 
en el programa correspondiente del Ramo 23, Provisiones Salariales y Económicas. El monto de 
los recursos que se propongan en el proyecto de PEF se determinará tomando en consideración: 
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I. El saldo disponible en el Fideicomiso Fonden a que se hace mención en la Sección III de 
este Capítulo; 

II. Las recomendaciones que para tal efecto haga la Comisión Nacional del Agua, y la Segob a 
través del Centro Nacional para la Prevención de Desastres, con base en los pronósticos 
esperados para el ejercicio fiscal que se presupuesta, y 

III. Las disponibilidades presupuestales para el ejercicio fiscal que se presupuesta derivadas de 
la situación de las finanzas públicas. 

54. Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos de la Federación por la H. Cámara de Diputados, 
la disponibilidad de recursos, incluido el saldo disponible en el Fideicomiso Fonden, será 
comunicada por el Secretario Técnico de la Comisión a las dependencias y entidades federales 
que ejecuten acciones para la atención de desastres naturales, a más tardar el 31 de enero de 
cada año. 

Sección II  
Sobre el Fondo Revolvente para Adquisición de Suministros de Auxilio en Situaciones de 

Emergencia 
55. Se constituye, con cargo a los recursos del Fonden, un Fondo Revolvente a favor de la 

Coordinación, el cual deberá quedar regularizado al cierre de cada ejercicio fiscal. Para el 
ejercicio fiscal de 1999 el monto aprobado es de 10 millones de pesos. En enero de cada año, y 
en función de la experiencia del año anterior, la Coordinación podrá realizar la petición de 
renovación de dicho Fondo a la Comisión, por el monto que considere necesario, la cual 
recomendará lo procedente. 

56. El Fondo Revolvente tiene como propósito proveer a la Segob de recursos para responder de 
forma inmediata a las necesidades urgentes generadas por un desastre natural, en los términos 
del numeral 15 o para realizar acciones previas ante la inminencia, o alta probabilidad, de que 
ocurra un desastre natural. Se cubrirán con cargo a este Fondo los siguientes conceptos, 
principalmente: 
I. Alimentos, despensas alimenticias y cocinas populares; 
II. Agua potable (adquisición de agua embotellada o envasada, arrendamiento de pipas de 

agua para higiene y aseo, y adquisición de sustancias potabilizadoras de agua); 
III. Utensilios para la preparación de alimentos; 
IV. Artículos de abrigo y protección; 
V. Mantas y colchonetas; 
VI. Fletes, maniobras, combustibles y lubricantes, exclusivamente para los vehículos que 

participen en las actividades de apoyo, así como para el traslado de recursos y 
damnificados; 

VII. Herramientas (palas, picos, linternas, marros y similares); 
VIII. Servicios sanitarios (arrendamiento de letrinas y adquisición de material desinfectante para 

fosas sépticas y similares), y 
IX. Medicamentos y material de curación de primeros auxilios para los damnificados. 

57. La Coordinación enviará un reporte a la Comisión y a la Secretaría del uso que le dé al Fondo 
Revolvente en el transcurso de los siguientes veinte días hábiles en que se erogaron los recursos, 
para llevar a cabo la regularización dentro del presupuesto de la Coordinación. 

58. El Fondo Revolvente no podrá cubrir conceptos que se incluyan con cargo a las obras 
autorizadas por las dependencias y entidades federales con recursos del Fonden, así como 
infraestructura nueva de cualquier tipo, equipos y vehículos, ni el pago de servicios personales. 

Sección III 
Sobre el Fideicomiso Fonden y la Disposición de los Recursos Disponibles para la Atención de 

Desastres Naturales 
59. Se constituye el Fideicomiso Fondo de Desastres Naturales, Fideicomiso Fonden, el cual tendrá 

por objeto la administración de los recursos remanentes que se generen al término de cada 
ejercicio fiscal en: el programa Fondo de Desastres Naturales del Ramo 23 Provisiones 
Salariales y Económicas; los recursos autorizados a las dependencias y entidades federales, una 
vez concluidas las obras y realizados los pagos; y los que, en su caso, se deriven de los recursos 
federales transferidos a los Fideicomisos Mixtos Estatales, a que se refiere la Sección IV de este 
Capítulo. 

60. La Comisión autorizará las reglas de operación a que se sujetará el Fideicomiso Fonden, y la 
conformación del Comité Técnico correspondiente. A más tardar el día 30 de junio de 1999 
deberá constituirse dicho Fideicomiso. 
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61. Al cierre de cada año, la Secretaría, previo acuerdo de la Comisión, traspasará al Fideicomiso 
Fonden el remanente del presupuesto autorizado por la H. Cámara de Diputados para el 
programa Fonden del Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas, y los que se deriven de la 
conclusión de las obras, acciones y pagos autorizados a las dependencias y entidades federales. 

62. La Comisión podrá recomendar a la Secretaría que otorgue recursos con cargo al presupuesto 
autorizado al Fonden, así como a los recursos fideicomitidos en el Fideicomiso Fonden, para lo 
siguiente: 
I. Recursos a las dependencias y entidades federales que les permita realizar las obras o 

acciones que corresponden en su totalidad a la Federación, conforme a estas Reglas de 
Operación; 

II. Recursos a través de las dependencias y entidades federales, para los Fideicomisos Mixtos 
Estatales a que se hace mención en la siguiente Sección, para todas aquellas obras y 
acciones en donde concurran la Federación, los estados y municipios, y el Distrito Federal, 
en los términos de estas Reglas; 

III. Recursos para las dependencias y entidades federales que lo requieran de manera 
temporal, en tanto éstas obtengan los reembolsos de los seguros correspondientes por los 
daños causados por los desastres naturales, los cuales deberán ser posteriormente 
reintegrados al Fideicomiso, y 

IV. Recursos a las dependencias o entidades federales para la adquisición de bienes muebles 
conforme a lo señalado en la Sección V de este Capítulo. 

63. Si la Comisión hubiese emitido un acuerdo con base en una solicitud o dictamen preliminar, 
dicha Comisión expedirá en su momento el acuerdo definitivo. Si de esto se deriva una 
recomendación que modifica los montos autorizados en forma preliminar por la Secretaría, se 
procederá a realizar los ajustes correspondientes en el monto de los recursos canalizados a las 
dependencias y entidades federales y, a través de éstas en su caso, a los Fideicomisos Mixtos 
Estatales. En todo momento se deberán observar los plazos máximos para la presentación de 
solicitudes a que hace mención la fracción III del numeral 46. 

64. Los recursos transferidos a las dependencias y entidades federales, serán reportados por éstas 
en su informe anual de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

Sección IV  
Sobre los Fideicomisos Mixtos Estatales con Subsidio Federal 

65. La Segob, a través de la Coordinación, procurará concertar con cada entidad federativa la 
constitución de un Fideicomiso Mixto, de carácter público y estatal. Estos fideicomisos tienen por 
objeto establecer un mecanismo ágil y transparente para ejercer los recursos que, de manera 
conjunta, aporte la Federación vía subsidio, y las entidades federativas para enfrentar un 
desastre natural, con base en lo dispuesto en el Capítulo IV. 

66. Previa a la constitución de los Fideicomisos Mixtos Estatales, la Comisión deberá expresar su 
acuerdo respecto de las propuestas de reglas de operación, de la conformación de los Comités 
Técnicos, de las facultades que tendrán éstos y del destino de los remanentes, en su caso. La 
Coordinación deberá asegurarse que los Fideicomisos Mixtos Estatales cumplan con el acuerdo 
de la Comisión, así como de que sean coincidentes con lo establecido en las presentes Reglas 
de Operación. Con cargo al Fonden, se podrá aportar en concepto de subsidio a cada 
Fideicomiso Mixto Estatal hasta la cantidad de 100,000 pesos como contribución federal inicial. 
Esta contribución se hará por única vez, independientemente de la existencia de un desastre 
natural. 

67. Una vez constituidos los Fideicomisos Mixtos Estatales, y ante la presencia de un desastre 
natural, la Comisión podrá recomendar a la Secretaría la transferencia de recursos del Fonden o 
del Fideicomiso Fonden a los Fideicomisos Mixtos Estatales, a través de las dependencias y 
entidades federales, en los términos de estas Reglas de Operación. Para ello, se requerirá: 
I. El acuerdo por escrito del C. Gobernador del estado, o del Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, de aportar al Fideicomiso Mixto Estatal la contraparte requerida de recursos 
estatales y municipales, y el calendario de las aportaciones; 

II. El acuerdo de la Comisión que señala el monto por tipo de apoyo para ser ejercido en forma 
conjunta con los gobiernos estatales y municipales, y del Distrito Federal; 

III. El expediente que sirvió de base para tomar el acuerdo respectivo de la Comisión, el cual 
incluirá, en su caso, las modificaciones que se recomienden por dicha Comisión, las obras 
a realizar, los lugares (municipio o localidad) y los montos en cada caso; y 

IV. Una delimitación de responsabilidades entre las dependencias y entidades federales y las 
de las entidades federativas, en la ejecución de las acciones y obras, así como para el 
ejercicio de los recursos. 
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 Será responsabilidad del gobierno estatal coordinar lo conducente con los municipios de su 
entidad para que en forma conjunta, ambas instancias de gobierno aporten al Fideicomiso Mixto 
Estatal los recursos que les correspondan. Las dependencias y entidades federales no podrán 
trasladar la contraparte federal a los Fideicomisos Mixtos Estatales hasta en tanto se tenga el 
acuerdo por escrito del C. Gobernador, o en su caso del Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 

68. Con base en lo señalado en el numeral anterior, en cada uno de los Fideicomisos Mixtos 
Estatales se aperturará una cuenta específica para la atención, recepción y desembolso de los 
recursos destinados por el Fonden o el Fideicomiso Fonden, a través de las dependencias y 
entidades federales, para la atención del desastre objeto del acuerdo de la Comisión. En dicha 
cuenta se especificará el monto de la aportación federal y el monto de las aportaciones de las 
entidades federativas, conforme a lo señalado en el Capítulo IV, así como el responsable de la 
ejecución de las obras, a nivel de dependencias y entidades federales o de las entidades 
federativas. 

69. La Comisión podrá autorizar en casos excepcionales, con base en la solicitud por escrito de las 
autoridades de las entidades federativas y en la evaluación de los daños y las condiciones 
financieras de éstas, calendarios y plazos distintos al desembolso de los recursos federales, para 
las aportaciones estatales, municipales, y del Distrito Federal, con el propósito de que puedan 
dar inicio a la brevedad las acciones y obras acordadas. También en casos excepcionales, la 
Comisión podrá emitir su acuerdo de que las aportaciones de las entidades federativas sean en 
especie. 

70. Por último, la Comisión podrá modificar los porcentajes de aportaciones federales para la 
infraestructura municipal a que se refiere el Cuadro 1, en el caso de aquellos municipios que, de 
acuerdo con la clasificación del Consejo Nacional de Población, sean considerados como de alta 
o muy alta marginación, y cuya situación financiera sea precaria. 

Sección V 
Sobre la Adquisición de Bienes Muebles 

71. En caso de que en el Fideicomiso Fonden, o en el propio Fonden, se cuente con recursos tales 
que, a juicio de la Comisión previsiblemente no serán requeridos en el ejercicio fiscal 
correspondiente, dicha Comisión podrá recomendar a la Secretaría, previa propuesta de la 
Segob, la adquisición de equipo especializado de transporte (aéreo, marítimo o terrestre), de 
comunicación o para la atención de emergencias, en términos de la legislación federal aplicable, 
a fin de hacer frente de forma más eficaz y económica, a futuros desastres naturales. 

72. El acuerdo de la Comisión especificará que dicho equipo será exclusivamente para la atención de 
la emergencia causada por un desastre natural, y señalará las dependencias o entidades 
federales encargadas de su operación, mantenimiento, posesión y custodia. La recomendación 
de recursos de la Comisión incorporará también lo relativo a mantenimiento, con objeto de que 
dicho equipo esté siempre en condiciones óptimas para responder a una emergencia. Los 
arreglos respectivos deberán ser formalizados mediante la firma de un convenio entre la Segob y 
la dependencia o entidad correspondiente. En cualquier caso la Segob llevará un registro de todo 
el equipo adquirido para estos propósitos y vigilará, junto con la Contraloría, que en todo 
momento estén disponibles para la atención de desastres. 

CAPITULO VII  
Del Control, la Verificación y la Rendición de Cuentas 

Sección I  
Del Control y la Verificación del Ejercicio del Gasto 

73. Las dependencias y entidades federales serán responsables del ejercicio de los recursos que le 
sean asignados para su ejercicio en forma directa. En cuanto a los recursos que se transfieran 
por su conducto a los Fideicomisos Mixtos Estatales, deberán vigilar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, que la atención del desastre natural se lleve a cabo en concordancia 
con los acuerdos que emitió la Comisión. 

74. Las dependencias y entidades federales deberán elaborar los informes correspondientes 
relacionados con la ejecución de las obras y el desembolso de los recursos erogados por ellas y 
remitirlos a la Contraloría, a la Segob, y en lo que corresponda al Fideicomiso Mixto Estatal, 
dentro de los 40 días hábiles después de la conclusión de las obras y acciones, incluyendo la 
documentación a que se refiere el numeral 84. 

75. Con objeto de garantizar que los recursos transferidos se utilicen para los fines autorizados, las 
dependencias y entidades federales tendrán que establecer procedimientos y mecanismos de 
control, seguimiento y/o registro de las operaciones realizadas, las que tendrán que soportarse 
con la documentación comprobatoria correspondiente. Dicha documentación deberá servir de 
respaldo para acreditar los desembolsos con cargo a los recursos del Fonden, en su caso del 
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Fideicomiso Fonden, y de la radicación de la contraparte federal en los Fideicomisos Mixtos 
Estatales, para efectos de la elaboración y rendición de la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal. En el caso del uso de recursos del patrimonio del Fideicomiso Fonden, se señalarán los 
que se aplicaron a la adquisición de bienes muebles conforme a lo que establece la Sección V del 
Capítulo VI. Será responsabilidad de las dependencias y entidades federales la veracidad de la 
información. 

76. En el caso de que las dependencias y entidades federales requieran modificar el alcance de las 
obras dentro de los recursos autorizados, informarán de lo anterior a la Comisión cuando se trate 
de ejercicio directo anexando la no objeción por parte del Contralor Interno. En el caso de los 
recursos federales radicados en los Fideicomisos Mixtos Estatales, informarán de lo conducente 
al Comité Técnico respectivo. 

77. Las dependencias y entidades federales que reciben recursos para la atención de desastres 
naturales, deberán: 
I. Contratar y realizar las obras públicas y las adquisiciones, respectivamente, de conformidad 

con lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y los Reglamentos 
correspondientes, así como señalar las actividades que por su urgencia deban considerarse 
como casos de excepción, y 

II. Llevar a cabo el programa de reparación, restitución y apoyo a damnificados en el ámbito 
de su competencia, enfatizando las prioridades vinculadas con las soluciones de las 
situaciones de mayor impacto. 

78. Las dependencias y entidades federales estarán encargadas de llevar el control de las obras y 
adquisiciones efectuadas con motivo de los siniestros ocurridos, apegándose a la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

79. Los Organos Internos de Control de las dependencias y entidades federales que reciban recursos 
del Fonden y del Fideicomiso Fonden, podrán en forma selectiva realizar investigaciones de 
gabinete y campo, así como revisar la documentación comprobatoria de la aplicación de los 
recursos y atender las quejas y denuncias que se presenten sobre el manejo de estos recursos. 

80. En el caso de que se detecten manejos inadecuados de recursos e incumplimiento al marco 
normativo aplicable, los Organos Internos de Control de las dependencias y entidades federales 
aplicarán las sanciones procedentes en términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

81. En las reglas de operación de los Fideicomisos Mixtos Estatales, se deberá prever que los 
Organos Estatales de Control puedan llevar a cabo la función de vigilancia, inspección y 
evaluación del ejercicio de los recursos transferidos y la aplicación de sanciones en caso de 
irregularidades, tratándose de servidores públicos de las entidades federativas. Asimismo, dichas 
reglas deberán prever que las obras públicas y las adquisiciones se ajusten en lo posible a lo que 
se establece en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en materia federal. 

82. La Contraloría, a través de los Organos Internos de Control de cada dependencia o entidad 
federal, verificará que las obras, acciones y recursos erogados sean compatibles con lo 
recomendado por la Comisión, y que los recursos del Fonden y del Fideicomiso Fonden que 
ejerzan directamente se reporten, en su caso, en el ingreso como en el egreso. Iguales funciones 
podrá ejercer para el caso de los recursos federales que sean ejercidos por las dependencias y 
entidades de los gobiernos locales a través de los Fideicomisos Mixtos Estatales. 

Sección II  
De la Integración de Libros Blancos 

83. Con el propósito de conformar la evidencia documental de los trámites y operaciones que se 
realizan con motivo de la autorización, transferencia y aplicación de recursos federales del 
Fonden, las dependencias y entidades federales que sean responsables del ejercicio directo de 
estos recursos formularán un Libro Blanco con toda la documentación generada durante este 
proceso, así como de los resultados obtenidos. Su elaboración no deberá exceder 30 días hábiles 
después de terminados los informes a que se refiere el numeral 74. 

 La responsabilidad sobre la formulación de Libros Blancos cuando los recursos sean 
concentrados en Fideicomisos Mixtos Estatales, será de los ejecutores de gasto, y su integración 
del Fiduciario, con base en la documentación que recabe durante el ejercicio de los recursos y 
elaboración de las obras. 

84. Los Libros Blancos deberán contener copia de la siguiente documentación: 
I. Síntesis ejecutiva del proceso: 

a) se deberá incluir una breve descripción cronológica de las principales operaciones y 
trámites efectuados por las instancias participantes, que dieron lugar a la trasferencia 
y elaborar un resumen sobre la aplicación de los recursos de los fondos de cuestión, 
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señalando las actividades desarrolladas y estableciendo con claridad las zonas y 
beneficiarios apoyados. 

II. Autorización presupuestal: 
a) solicitud de recursos con cargo al Fonden, por parte de la dependencia o entidad 

federal; 
b) acuerdo de la Comisión en el que aprueba el apoyo de recursos con cargo al Fonden; 
c) autorización presupuestal de la transferencia de recursos por parte de la Secretaría; 
d) radicación de recursos a favor de la dependencia o entidad ejecutora, y de los 

Fideicomisos Mixtos Estatales; 
e) oficios de afectación presupuestaria; 
f) cuentas por liquidar certificadas; 
g) comunicación de radicación de fondos; 
h) pólizas-cheque y contrarrecibos firmados; e 
i) cartas de disposición de fondos bancarios. 

III. Entrega-recepción y aplicación de recursos: 
a) integración preliminar de expedientes e identificación de los problemas; 
b) calendario de ejecución del presupuesto autorizado y programa de distribución del 

gasto; 
c) designación de las unidades responsables ejecutoras del gasto; 
d) actas de inspección física y de evaluación de los daños por personal técnico 

capacitado y las autoridades competentes de las entidades federativas afectadas; 
e) las cartas de disposición de fondos bancarios que certifiquen que los recursos se 

ubicaron a la plaza de la Entidad Federativa o municipio correspondiente a la orden 
de los responsables designados; 

f) documentación generada con motivo de la transferencia de recursos (recibos, 
solicitudes, oficios, estados de cuenta, etc); 

g) cuadro-resumen del total de fondos entregados y recibidos; 
h) documentación soporte de la aplicación de los recursos por parte de la dependencia 

o entidad (pagos efectuados por la restitución de los daños); e 
i) registros contables y presupuestarios generados, conforme a la normatividad que 

emita la Secretaría para el efecto. 
IV. Informes y dictámenes: 

a) acuerdos y resoluciones del titular de la dependencia o director general respectivo; 
b) acuerdos y resoluciones, en su caso, de los responsables de la aplicación de los 

Fondos; 
c) informes y seguimiento de observaciones de la Contraloría Interna de la dependencia 

o entidad que se trate; 
d) informe final del encargado en la dependencia o entidad, de la coordinación del 

manejo y aplicación de los recursos transferidos por los fondos; y 
e) informe presupuestario, contable y de resultados de la Oficialía Mayor o área 

equivalente, con relación a los recursos aplicados, objeto del libro blanco que se 
integra. 

V. Se deberán elaborar cinco ejemplares de cada Libro Blanco para ser entregados y 
resguardados en la siguiente forma: 
a) Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento; 
b) Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo; 
c) Dependencia o entidad federal ejecutora; 
d) Coordinadora de sector; y, en su caso, 
e) Fiduciario del Fideicomiso Mixto Estatal. 

CAPITULO VIII  
De la Interpretación y Actualización 

85. La interpretación de estas Reglas de Operación estará a cargo de la Comisión. 
86. Los montos en pesos señalados en el presente Acuerdo serán actualizados en los meses de 

enero y julio de cada año, con base en la variación observada en el Indice Nacional de Precios al 
Consumidor para el semestre inmediato anterior. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 



Miércoles 31 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     347 

SEGUNDO.- Con la finalidad de dar continuidad a los lineamientos contenidos en el presente Acuerdo, 
estos serán aplicables, en lo conducente, en tanto no se emitan otros. 

TERCERO.- Quedan sin efecto los acuerdos genéricos de la Comisión relativos al Fonden que se 
contrapongan con lo establecido en el presente Acuerdo. 

CUARTO.- Sólo en 1999 se cubrirán con cargo al Fonden los deducibles de los seguros por daños. 
Una vez que entre en vigor este Acuerdo, las dependencias y entidades relacionadas con la atención de 
desastres deberán realizar en un plazo de 90 días hábiles, un estudio con el propósito de revisar la 
relación de primas a deducibles en los seguros que tienen contratados, con el propósito de que a partir del 
año 2000 se valoren las condiciones de contratación en función de la ocurrencia de un desastre natural, 
procurando una adecuada cobertura de riesgos. Igualmente en 1999 si los reembolsos de los seguros a 
que se refiere la fracción III del numeral 62 son menores a los recursos que las dependencias y entidades 
federales recibieron como apoyos temporales con cargo al Fonden, la diferencia resultante será con cargo 
a los recursos del Fonden. 

QUINTO.- En tanto no se constituyan los Fideicomisos Mixtos Estatales, la Comisión determinará lo 
conducente para la atención por parte de las dependencias y entidades federales de los daños 
ocasionados por desastres naturales, en los casos en que, conforme a las Reglas de Operación, se 
establece la participación de gasto por parte de las entidades federativas. 

México, Distrito Federal, a veinticinco de marzo de mil novecientos noventa y nueve.- El Secretario de 
Gobernación, Francisco Labastida Ochoa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Esteban Moctezuma Barragán.- 
Rúbrica.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio Blanco Mendoza.- Rúbrica.- El 
Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell Cubillas.- Rúbrica.- El encargado 
del Despacho de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Javier Moctezuma Barragán.- Rúbrica. 

ANEXO I  
GLOSARIO DE TERMINOS 

I. FENOMENOS GEOLOGICOS 
 Terremoto o sismo: fenómeno geológico que tiene su origen en la envoltura externa del globo 

terrestre y se manifiesta a través de vibraciones o movimientos bruscos de la superficie de la 
tierra de corta duración e intensidad variable. En los límites entre placas de la corteza terrestre se 
generan fuerzas de fricción que mantienen atoradas dos placas adyacentes, produciendo grandes 
esfuerzos en los materiales. Cuando dichos esfuerzos sobrepasan la resistencia de las rocas, se 
produce la ruptura violenta y la liberación repentina de la energía acumulada. Esta es irradiada 
en forma de ondas que se propagan en todas direcciones a través del medio sólido de la tierra. 
Estas ondas son conocidas como ondas sísmicas y son las causantes de los terremotos. 

 Erupción volcánica: es la actividad que tienen los volcanes y consiste en la expulsión de 
cenizas, materiales rocosos y gases a alta temperatura contenidos en el interior de la tierra. Los 
materiales rocosos que emite un volcán pueden ser arrojados en estado sólido o fundidos. 

 Maremoto: (También conocido como Tsunami, término japonés.) es una secuencia de olas que 
se generan cuando cerca o en el fondo del océano ocurre un terremoto; a las costas pueden 
arribar con gran altura y provocar efectos destructivos, pérdida de vidas y daños materiales. La 
gran mayoría de los maremotos o tsunamis se originan por sismos que ocurren en el contorno 
costero del océano Pacífico, en las zonas de hundimiento de los bordes de las placas tectónicas 
que constituyen la corteza del fondo marino. 

 Deslizamiento o deslave: falla de un talud o ladera por pérdida de resistencia al esfuerzo 
cortante de una masa de tierra o roca, lo cual puede ser proporcionado por la saturación del 
material al infiltrarse el agua. 

 Alud o avalancha: masa de nieve y hielo que se desprende repentinamente de una ladera y que 
con frecuencia acarrea tierra, rocas y materiales sueltos. 

II. FENOMENOS METEOROLOGICOS 
 Ciclón: término genérico para designar una inestabilidad atmosférica asociada a un área de baja 

presión, la cual propicia vientos convergentes en superficie que fluyen en sentido contrario a las 
manecillas del reloj en el hemisferio norte. Se origina sobre las aguas tropicales o subtropicales y 
se clasifica por su intensidad de vientos en depresión tropical, tormenta tropical y huracán. 

 Depresión tropical: es un ciclón tropical en el que los vientos máximos sostenidos alcanzan una 
velocidad menor o igual a 62 kilómetros por hora. 

 Tormenta tropical: ciclón tropical en el cual los vientos máximos sostenidos alcanzan 
velocidades entre los 63 y 118 km./h. Las nubes se distribuyen en forma espiral y comienza a 
desarrollarse un “ojo” pequeño. Cuando un ciclón alcanza esta intensidad, se le asigna un 
nombre preestablecido por la Asociación Regional IV de la Organización Meteorológica Mundial. 
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 Huracán: ciclón tropical en el cual los vientos máximos sostenidos alcanzan o superan los 119 
km./h. El área nubosa correspondiente cubre una extensión entre los 500 y 900km de diámetro 
produciendo lluvias intensas. El centro del huracán, denominado “ojo”, alcanza normalmente un 
diámetro que varía entre los 20 y 40 km., sin embargo puede llegar hasta cerca de 100 km. En 
esta etapa se clasifica de acuerdo a la escala Saffir-Simpson. 

Escala Saffir-Simpson 
Categoría Vientos en km./h 

  
I 119-153 
II 154-177 
III 178-209 
IV 210-249 
V 250 o mayor 
  

 Nevada: precipitación de cristales de hielo aislados o aglomerados formando copos, 
provenientes de nubes de tormenta, bajas o medias. Una tempestad de nieve es una perturbación 
meteorológica en la cual la nevada es intensa y se presenta acompañada a menudo de viento 
fuerte. El Anexo II describe con mayor precisión los casos que serán relevantes para efectos de 
estas Reglas de Operación. 

 Granizada: precipitación de partículas de hielo (granizos), transparentes, parcial o totalmente 
opacas, de forma esferoidal, cónica o irregular, cuyo diámetro varía generalmente entre 5 y 50 
mm, que caen de una nube separadas o aglomeradas en bloques irregulares. El Anexo II 
describe con mayor precisión los casos que serán relevantes para efectos de estas Reglas de 
Operación. 

 Inundación: desbordamiento del agua más allá de los límites normales de un cauce o de una 
extensión de agua, o acumulación de agua por afluencia en las zonas que normalmente no están 
sumergidas. 

 Sequía: ausencia prolongada o deficiencia marcada de la precipitación. Periodo anormal de 
tiempo seco, suficientemente prolongado, en el que la falta de precipitación causa un grave 
desequilibrio hidrológico. El Anexo II describe con mayor precisión los casos que serán 
relevantes para efectos de estas Reglas de Operación. 

 Tornado: tormenta muy violenta asociada a un vértice generalmente de sentido ciclónico, de 
diámetro pequeño, alrededor de los 100 m en promedio, con una corriente vertical intensa en el 
centro, capaz de levantar objetos pesados, desprender árboles y provocar la destrucción 
explosiva de edificaciones, debido a las diferencias de presión locales; es el más violento de 
todos los fenómenos meteorológicos. 

III. OTROS 
 Incendio forestal: fuego en bosques y selvas que se expande y llega a afectar desde decenas 

hasta miles de hectáreas, provocando deforestación. Los incendios forestales coinciden con la 
época seca que comprende de enero a mayo y dependen de la situación geográfica de las 
diferentes regiones, así como de las condiciones de temperatura, humedad, viento y cantidad de 
biomasa. El Anexo III tipifica los niveles de incendios forestales para fines de estas Reglas de 
Operación. 

ANEXO II  
SOBRE SEQUIAS, HELADAS, NEVADAS Y GRANIZADAS ATIPICAS 

I. Sequía: la sequía puede definirse como un desbalance temporal de la disponibilidad hidráulica 
producido por la naturaleza, consistiendo en precipitaciones persistentes menores que el 
promedio, de frecuencia, duración y severidad incierta y de ocurrencia impredecible, con una 
disminución general de los recursos hidráulicos y la capacidad de los ecosistemas. 

 La sequía tiene un inicio lento, difícil de reconocer con certidumbre hasta que los cauces de los 
ríos se secan y los cultivos se marchitan. Las sequías no tienen epicentros o trayectorias, se 
extienden a través del tiempo y el espacio. 

 Los criterios para definir la presencia de una sequía son los siguientes: en la actividad pecuaria 
cuando las afectaciones dañan la capacidad de producción de forrajes en pastizales y 
agostaderos, ésta puede determinarse cuando la precipitación media mensual en una cuenca 
hidrológica durante dos meses consecutivos, es menor en un 50% a su media mensual histórica; 
en la agricultura, ocurre cuando los efectos de las bajas precipitaciones afectan a cultivos de 
ciclo corto, en este caso, la determinación de la sequía estará íntimamente ligada a la etapa 
fenológica en que se encuentren los cultivos de la cuenca hidrológica en donde se presenten las 
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anomalías de la precipitación, por lo que la disminución en la cantidad de lluvia puede ocurrir en 
un mes o menos, con respecto a su media histórica. 

II. Heladas: las heladas ocurren cuando: la temperatura es igual o menor al punto de congelación 
del agua, dando como resultado daños en las plantas, por la formación intracelular de cristales 
de hielo en los tejidos, marchitez, órganos reproductores deshidratados, granos chupados o su 
muerte. 

 Las condiciones para que se inicie una helada requieren de una invasión de aire frío polar, 
corrientes de chorro y/o frentes fríos, acompañados de condiciones despejadas y sin viento, 
durante las cuales la tierra y el aire en contacto con ellos se enfría todavía más por irradiación, la 
acumulación de hielo en las plantas es consecuencia de la congelación del vapor del agua que se 
condensa en el follaje de las plantas. 

 Con respecto a las heladas, se puede considerar su presencia, cuando la temperatura mínima en 
una cuenca hidrológica, es menor o igual a 0°C, por un lapso tal que provoque daños 
irreversibles en cultivos, pastizales y/o plantaciones. 

III. Nevada: Cristales transparentes de hielo formados alrededor de polvo o de otras partículas 
diminutas de la atmósfera, cuando el vapor del agua se condensa a temperaturas inferiores a la 
solidificación del agua varios cristales fundidos en partes suelen adherirse para formar copos de 
nieve que pueden, en casos excepcionales crecer hasta alcanzar entre 7 y 10 cm. de diámetro. 

 Una nevada se presenta como la perturbación meteorológica durante la cual se precipitan 
cristales de hielo aislados o aglomerados formando copos, ocurre cuando la temperatura en el 
aire es inferior a 0 grados centígrados, lo que provoca la solidificación del vapor de agua y que la 
lluvia se precipite en estado de nieve. 

 Su ocurrencia requiere de condiciones de gran contenido de humedad en la atmósfera, por lo que 
solo se presenta en inviernos muy fríos y húmedos. En general tiene una frecuencia de 1 en 5 en 
el norte de los trópicos y una frecuencia mucho menor en la zona tropical arriba de los 1500 
msnm. 

 En la actividad pecuaria los daños de una nevada se presentan cuando la cantidad de nieve 
precipitada en una región productiva es de magnitud y permanencia tal, que puede provocar la 
cristalización de la materia verde, afectando la capacidad de producción de forrajes en pastizales 
y agostaderos. 

 En la agricultura, los efectos de una nevada están ligados a la etapa fenológica en que se 
encuentren los cultivos de la región en donde ésta ocurre, si la nevada es intensa puede 
provocar, la cristalización del follaje y/o la muerte del fruto. 

IV. Granizada: Tipo de precipitación consistente en granos aproximadamente esféricos de hielo, las 
verdaderas piedras de granizo solo se producen al inicio de alguna tormenta y cuando la 
temperatura del suelo es bastante inferior a la de congelación. Las gotas de agua formadas en 
las nubes de tipo “Cumulonimbo”, son arrastradas verticalmente por corriente de aire turbulento 
con características de tormenta, cuando las partículas de granizo se hacen demasiado pesadas 
para ser sostenidas por las corrientes de aire, caen hacia el suelo. Las piedras de granizo tienen 
diámetros que varían entre 2 mm. y 13 cm. 

 La mayor frecuencia de granizadas se tiene de mayo a agosto en la zona tropical y de mayo a 
septiembre en la zona al norte de los trópicos. 

 Las afectaciones en la agricultura, dependen en gran medida del tamaño del granizo y su 
duración, así como de la etapa fenológica de los cultivos y/o plantaciones, ya que su impacto en 
la vegetación generalmente es destructiva. 

 En todos los casos a que se hace referencia en este Anexo, y para propósitos de acceder a los 
recursos del Fonden, se estará a lo siguiente: 
• para determinar si el fenómeno es atípico e impredecible, se deberá, con la mejor 

información disponible, calcular las medias históricas del fenómeno en cuestión para la 
región de que se trate, así como las desviaciones estándares respectivas, determinándose 
como indicio de la imprevisibilidad del fenómeno una diferencia mayor a 1 desviación 
estándar respecto de los valores medios observados; y, 

• se deberá establecer la ocurrencia de un daño en términos de los dictámenes a que se hace 
referencia en los numerales 47 y 48 de este Acuerdo. 

ANEXO III  
SOBRE LOS INCENDIOS FORESTALES 

Para efecto del presente Anexo se entenderá: 
Por incendio del nivel I a un incendio cuya dimensión sea de menos de 5 hectáreas en los lugares 

próximos a localidades densamente pobladas, o hasta 50 hectáreas en los lugares alejados, que tenga 
una velocidad de propagación lineal de tal manera que el frente del incendio alcance hasta 2 metros por 
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minuto o 0.12 km/hr. Y que tenga llamas de hasta 1 metro de altura. En un incendio nivel 1 los 
combustibles expuestos deberán ser menores de 25 mm. de diámetro, no habiendo más de 10 toneladas 
de combustible por hectárea y su continuidad será horizontal. La topografía en un incendio nivel I 
presentará pendiente de 0 a 10% y la accesibilidad debe permitir la llegada en un tiempo no mayor a 2 
horas por tierra. 

Por incendio de Nivel II a un incendio cuya dimensión sea de 6 a 50 hectáreas en los lugares próximos 
a localidades densamente pobladas, o de 51 a 500 hectáreas en los lugares alejados, cuyo avance al 
frente sea de 3 a 10 metros por minuto o de 0.18 a 0.60 km/hr, y que tenga llamas de 1 a 2.5 metros de 
altura. En un incendio nivel II los combustibles expuestos deberán ser menores de 75 mm. de diámetro, 
no habiendo más de 60 toneladas por hectárea y su continuidad podrá ser horizontal o vertical. La 
topografía de un incendio nivel II presentará pendiente de 0 a 30% y la accesibilidad debe permitir la 
llegada en un tiempo no mayor de 5 horas por tierra. 

Por incendio de Nivel III a un incendio cuya dimensión sea mayor de 50 hectáreas en los lugares 
próximos a localidades densamente pobladas, o mayor a 500 hectáreas en los lugares alejados, cuyo 
avance al frente sea mayor a 10 metros por minuto o mayor a 0.60 km/hs, y que tenga llamas mayores a 
2.6 metros de altura. En un incendio nivel III los combustibles expuestos pueden ser finos, medianos o 
gruesos y habrá más de 60 toneladas por hectáreas y su continuidad podrá ser horizontal o vertical. La 
topografía de un incendio nivel III puede presentar cualquier pendiente y la humedad relativa será menor 
al 12%. 

ANEXO IV 
SOBRE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA 

1. Infraestructura Carretera Federal, que comprende: 
I. Las carreteras y puentes libres de peaje comprendidas en el registro de la "Red Federal 

Pavimentada, Longitud por entidad Federativa" de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, SCT, con una longitud del orden de 42 mil kilómetros. 

II. Las autopistas de cuota rescatadas, conforme al "Decreto por el que se declaran de utilidad 
e interés público y se rescatan cada una de las concesiones que en el mismo se indican" 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto de 1997 por el gobierno 
federal, y las del organismo Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, 
con una longitud total del orden de 4,200 kilómetros. 

III. Los caminos y puentes rurales del estado de Chiapas, en los cuales la SCT, en tanto no 
sean transferidos al Estado, tiene a su cargo con una longitud del orden de 4 mil 400 
kilómetros, según el inventario que obra en poder de la misma. 

2. Infraestructura Carretera Estatal, que comprende: 
I. Las carreteras y puentes alimentadoras estatales y municipales con una longitud del orden 

de 63 mil kilómetros de acuerdo al inventario que tiene la SCT. 
II. Todos los caminos y puentes rurales del país. 

3. Infraestructura Carretera Municipal: 
I. Los caminos municipales que han sido construidos con recursos del municipio o que han 

sido transferidos por la Federación o el Estado al mismo, para su operación y 
mantenimiento, son responsabilidad del municipio. 

Las carreteras de cuota concesionadas a los gobiernos estatales, a instituciones financieras, a 
particulares y las propias de los estados, con una longitud de casi 2 mil kilómetros, serán responsabilidad 
de los concesionarios. 

ANEXO V 
SOBRE LA INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA 

I. Infraestructura a cargo del Gobierno Federal 
1. Infraestructura hidroagrícola y obras de protección. En tanto sean propiedad del Gobierno 

Federal, y que no hayan sido transferidas en propiedad a los usuarios. Esta infraestructura 
deberá estar asegurada y los apoyos del Fonden se harán en los términos de la fracción III 
del numeral 62. 
1.1 Los 81 distritos de riego y las unidades de riego construidas por el Gobierno Federal. 

1.1.1 Obras de captación 
- Presa de almacenamiento 
- Presas de derivación 
- Bordos de almacenamiento 
- Plantas de bombeo 

1.1.2 Zonas de riego 
- Canales principales 
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- Canales laterales 
- Redes de distribución 
- Redes de caminos de operación 
- Redes de drenaje 
- Estructuras 

1.2 Distritos de temporal tecnificado 
- Redes de caminos de operación 
- Redes de drenaje 
- Bordos de encauzamiento 
- Estructuras 

1.3 Infraestructura de control de ríos para la protección de áreas productivas contra 
inundaciones 

- Presas de control de ríos 
- Bordos de protección 
- Obras de encauzamiento 
- Diques 
- Espigones 
- Estructuras 

2.  Infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento, excluyendo la que ha sido 
transferida a custodia, vigilancia, mantenimiento y operación a las entidades federativas, 
conforme a los convenios correspondientes. 
2.1 Agua potable 
 Sistemas federales operados por la Comisión Nacional del Agua, por ejemplo: 
 Cutzamala, Estado de México 
 Uspanapa-Cangrejera, Veracruz 
 Dim Lázaro Cárdenas, Michoacán 
 Los anteriores sistemas federales incluyen: 

2.1.1 Obras de captación 
- Presas de almacenamiento 
- Presas derivadoras 

2.1.2 Obras de conducción y distribución 
- Acueductos 
- Líneas de conducción 
- Plantas de bombeo 
- Cárcamos de bombeo 
- Plantas potabilizadoras 
- Tanques de almacenamiento y regulación 
- Torres de oscilación 
- Caminos de operación 
- Túneles 
- Estaciones eléctricas 
- Redes primarias de distribución 

2.2 Alcantarillado y saneamiento 
- Sistemas de drenaje pluvial 
- Cárcamos de bombeo 
- Colectores principales de drenaje pluvial o mixto 

3. Infraestructura de control de ríos para la protección de centros de población contra 
inundaciones 

- Presas de control de ríos 
- Bordos de protección 
- Obras de encauzamiento 
- Diques 
- Espigones 
- Estructuras 

4. Infraestructura y equipamiento para la medición de la cantidad y calidad del agua 
4.1. Servicio Meteorológico Nacional 

- Radares meteorológicos 
- Estaciones de radiosondeo 
- Estaciones sinópticas 
- Estaciones climatológicas 
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4.2. Red nacional de estaciones hidrométricas 
4.3. Red nacional de estaciones de monitoreo de aguas subterráneas 
4.4. Red nacional de estaciones de monitoreo de la calidad del agua 

II. Infraestructura a cargo de Gobiernos Estatales y Municipales 
1. Infraestructura de agua potable y saneamiento 

1.1 Agua potable 
1.1.1 Obras de captación 

- Presas de almacenamiento 
- Presas derivadoras 
- Pozos profundos 
- Cajas derivadoras 
- Galerías filtrantes 
- Tomas directas 

1.1.2 Obras de conducción y distribución 
- Acueductos 
- Líneas de conducción 
- Plantas de bombeo 
- Cárcamos de bombeo 
- Plantas potabilizadoras 
- Tanques de almacenamiento y regulación 
- Torres de oscilación 
- Caminos de operación 
- Túneles 
- Estaciones eléctricas 
- Redes primarias y secundarias de distribución 

1.2. Saneamiento 
- Sistemas de drenaje pluvial 
- Sistemas de drenaje sanitario 
- Emisores 
- Plantas de tratamiento de aguas residuales 
- Cárcamos de bombeo 
- Lagunas de estabilización 

ANEXO VI  
SOBRE LA ATENCION DE LA VIVIENDA 

POBLACION OBJETIVO 
Población de bajos ingresos constituida por familias cuyos ingresos familiares no rebasen los 2.5 

salarios mínimos mensuales de la región de que se trate, de los sectores formal e informal de la 
economía. 

Para determinar a los beneficiarios, una vez acontecido el desastre, se deberá levantar de inmediato 
un censo que incluya por lo menos una lista de damnificados, ubicación de la vivienda (localidad), 
identificación de la zona por su riesgo, y tipo de daños en la vivienda. 

ZONAS DE ATENCION 
Zonas con riesgo: aquéllas áreas cuyas características geológicas, topográficas o climatológicas, 

puedan poner en peligro la salud, la vida o el patrimonio familiar de la población asentada en ella, debido 
a la alta probabilidad de ocurrencia de los fenómenos destructivos naturales señalados en el capítulo III 
Sección I, de estas Reglas de Operación. 

Zona apta para asentamientos humanos: aquéllas áreas que reúnen las condiciones naturales que 
permitan el asentamiento seguro de la población y de sus actividades. 

MODALIDADES DE APOYO 
Acciones de atención inmediata para el rescate de vivienda: 
Definición: atención que se presta a las viviendas afectadas por un desastre, a través de acciones 

tales como remoción de escombros, desagüe, desazolve y apertura de accesos, entre otras. 
Criterios de elegibilidad: se apoyará a la población afectada, independientemente de su condición 

económica, que no pueda hacer uso inmediato de su vivienda después de un desastre, aun cuando no se 
haya determinado la magnitud de los daños. 

Corresponsabilidad social: las actividades se realizarán con el apoyo de la población damnificada. A 
la población de bajos ingresos que participe en las acciones de rescate inmediato, se le cubrirán jornales 
diarios valorados conforme al esquema del Programa de Empleo Temporal. 

Rehabilitación de vivienda: 
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Definición: reparación de la vivienda en donde se encuentra ubicada, pudiendo cubrir reparación o 
reposición de techos, muros y pisos. 

Criterios de elegibilidad: población damnificada de bajos ingresos cuyas viviendas hayan sufrido 
daño parcial y se encuentren ubicadas en áreas calificadas por la instancia correspondiente como zonas 
aptas para desarrollo urbano. 

Definición de apoyos y montos: se dotará de un paquete de materiales de construcción y 
herramientas, el cual será distribuido y entregado en la zona de las obras, por las dependencias o 
entidades ejecutoras del Gobierno Estatal y/o Municipal y, en su caso, del Gobierno Federal, cuando así 
se convenga. Se procurará el aprovechamiento de los materiales regionales y la autoproducción de 
aquellos que sea factible. Adicionalmente, se les proporcionará asesoría y orientación técnica durante el 
proceso de autoconstrucción. 

Los montos de los paquetes de materiales de construcción y herramientas no podrán ser mayores al 
equivalente a 8,000 pesos por paquete. 

Corresponsabilidad social: el proceso de rehabilitación de las viviendas, se llevará a cabo 
invariablemente por autoconstrucción; es decir, los propios damnificados realizarán los trabajos de 
rehabilitación. Se cubrirán jornales diarios valorados conforme al esquema del Programa de Empleo 
Temporal, durante un período máximo de 30 días naturales. 

Reconstrucción total de vivienda: 
Definición: construcción total de vivienda procurando que quede en condiciones mínimas de 

habitabilidad en el mismo lugar donde se encontraba antes del desastre. 
Criterios de elegibilidad: población damnificada de bajos ingresos cuya vivienda haya sufrido daño 

total y se ubique en áreas calificadas por la instancia correspondiente como zonas aptas para desarrollo 
urbano. 

Definición de apoyos y montos: se dotará de un paquete de materiales de construcción y 
herramientas, que invariablemente deberá ser suficiente para atender la obra, el cual será distribuido y 
entregado en la zona de las obras, por las dependencias o entidades ejecutoras del Gobierno Estatal y/o 
Municipal y, en su caso, del Gobierno Federal, cuando así se convenga. Se procurará el aprovechamiento 
de los materiales regionales y la autoproducción de aquellos que sean factibles. 

La reconstrucción de la vivienda deberá incluir como mínimo un cuarto de usos múltiples, baño o 
letrina y cocina o fogón, considerando una edificación de 25 metros cuadrados. La construcción deberá 
tener posibilidades de crecimiento, procurando atender los usos, costumbres e idiosincrasia de las 
comunidades. Asimismo, se considerarán las instalaciones básicas para servicios en la vivienda de 
acuerdo a las condiciones prevalecientes en la comunidad antes del desastre. 

Los montos de los paquetes de materiales de construcción y herramientas no podrán ser mayores al 
equivalente a 20,000 pesos por paquete. 

Corresponsabilidad social: el proceso de reconstrucción de las viviendas, se llevará a cabo 
invariablemente por autoconstrucción; es decir, los propios damnificados realizarán los trabajos de 
reconstrucción. Se cubrirán jornales diarios valorados conforme al esquema del Programa de Empleo 
Temporal, por un monto máximo de 88 jornales. 

Reubicación de viviendas: 
Definición: reubicación de las familias damnificadas cuyas viviendas fueron afectadas con daño 

parcial o total, ubicadas en zonas de riesgo, otorgándoles un predio y apoyo para la edificación total de su 
nueva vivienda en áreas calificadas por la instancia correspondiente como zona sin riesgo. 

Criterios de elegibilidad: población damnificada de bajos ingresos ubicada en zonas de riesgo cuyas 
viviendas fueron afectadas con daño parcial o total como consecuencia de un desastre. 

Apoyos y montos: se reubicará a los damnificados en áreas seguras adecuadas para uso 
habitacional conforme a los Planes de Desarrollo Urbano o esquemas de desarrollo. En caso de que éstos 
no existan, se promoverá la desconcentración de estos núcleos poblacionales a nuevas áreas calificadas 
por la instancia correspondiente como zonas aptas para uso habitacional. 

Los terrenos que se utilicen para la reubicación de las familias deberán ofrecer condiciones adecuadas 
para la edificación de viviendas en lo relativo a composición y mecánica de suelos; contar con la 
factibilidad de obras urbanas de cabecera en materia de drenaje, agua potable, electricidad y vialidades, 
en la medida de lo posible; y tener preferentemente una pendiente de 3 a 6 por ciento. 

Se deberá prever una superficie de terreno promedio por vivienda, de acuerdo a lo que señalen cada 
una de las leyes de fraccionamientos o vivienda de las entidades federativas, que considerará el terreno 
para la vivienda, así como el necesario para servicios públicos y áreas de equipamiento. 

La construcción de la vivienda deberá incluir como mínimo un cuarto de usos múltiples, baño o letrina 
y cocina o fogón, considerando una edificación de 25 metros cuadrados. La construcción deberá tener 
posibilidades de crecimiento, procurando atender los usos, costumbres e idiosincrasia de las 
comunidades. 
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Para la construcción de las viviendas, se podrá optar por contratar empresas privadas, o bien dotar a 
las familias de un paquete de materiales de construcción y herramientas, que invariablemente deberá ser 
suficiente, el cual será distribuido y entregado en la zona de las obras por las dependencias o entidades 
ejecutoras del Gobierno Estatal y/o Municipal y, en su caso, del Gobierno Federal, cuando así se 
convenga. En los procesos de autoconstrucción, se procurará el aprovechamiento de los materiales 
regionales y la autoproducción de aquellos que sea factible. 

Los montos de los paquetes de materiales de construcción y herramientas podrán ser de hasta 20,000 
pesos por paquete. En el caso de la contratación con empresas privadas, el monto será de hasta 24,000 
pesos por vivienda. En ambos casos, la disponibilidad de suelo estará sujeta a lo establecido en el 
Capítulo V de estas Reglas de Operación. 

La reubicación de las familias afectadas considerará el desarrollo integral de las comunidades, para 
que las familias más pobres y marginadas se integren al proceso general de desarrollo, teniendo acceso a 
la infraestructura y servicios básicos. 

Corresponsabilidad social: en el caso de la autoconstrucción, se cubrirán jornales diarios valorados 
conforme al esquema del Programa de Empleo Temporal, por un monto máximo de 88 jornales. 

ANEXO VII 
SOBRE LOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS 

Clasificación de entidades federativas para el otorgamiento de apoyos a productores agrícolas de 
temporal, con cargo al Fonden, a los que se hace referencia en la fracción I del numeral 36. 

Entidades con clasificación "A" (hasta 20 hectáreas) 
Baja California 
Baja California Sur 
Campeche 
Coahuila 
Colima 
Chihuahua 
Durango 
Jalisco 
Nuevo León 
Sinaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaulipas 
Veracruz 
Zacatecas 
Entidades con clasificación “B” (hasta 10 hectáreas) 
Aguascalientes 
Chiapas 
Guanajuato 
Michoacán 
Nayarit 
Quintana Roo 
San Luis Potosí 
Yucatán 
Entidades con clasificación "C" (hasta 5 hectáreas) 
Distrito Federal 
Guerrero 
Hidalgo 
México 
Morelos 
Oaxaca 
Puebla 
Querétaro 
Tlaxcala 
 

ACUERDO por el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite las Reglas de Operación 
del Subsidio a la Prima para el Seguro Agropecuario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
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ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO EMITE LAS 
REGLAS DE OPERACION DEL SUBSIDIO A LA PRIMA PARA EL SEGURO AGROPECUARIO 

Con fundamento en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 25 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; 68 y 73 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999 y en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el artículo 6o. Fracción XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 
Que en términos del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, se requiere consolidar un sistema de 

aseguramiento al medio rural, como uno de los objetivos fundamentales para fortalecer el desarrollo del 
campo mexicano; 

Que se entiende por subsidios, los recursos federales que se asignan al desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general y por tanto están sujetos a los criterios de selectividad, objetividad, 
transparencia, temporalidad y publicidad, debiéndose identificar claramente a la población beneficiaria, 
así como incorporar procesos periódicos de evaluación y de seguimiento, que permitan ajustar las 
modalidades de su operación y, de esta manera, garantizar que los mecanismos de operación y 
administración faciliten la obtención de información así como la evaluación de los beneficios económicos 
y sociales de su asignación y ampliación; 

Que siendo el seguro un instrumento de prevención de riesgos, constituye un apoyo al desarrollo del 
sector agropecuario que debe fomentarse, y 

Que es necesario establecer el marco normativo adecuado para que la asignación del subsidio a la 
prima para el seguro agropecuario cumpla con los criterios antes señalados y que el Sistema Nacional de 
Aseguramiento al Medio Rural integrado por Agroasemex, S.A., Fondos de Aseguramiento y 
Aseguradoras Privadas, opere bajo un ámbito de competencia e igualdad, he tenido a bien expedir las 
siguientes: 

REGLAS DE OPERACION DEL SUBSIDIO A LA PRIMA PARA EL SEGURO AGROPECUARIO 
CAPITULO I 

Disposiciones Generales 
PRIMERA.- Las presentes Reglas tienen por objeto establecer en términos generales el procedimiento 

y requisitos para la asignación del subsidio a la prima para el seguro agropecuario que se otorga a los 
productores. 

SEGUNDA.- Para los efectos de estas reglas se entenderá por: 
I. Secretaría, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
II. Secretaría de Agricultura, a la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; 
III. Contraloría, a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo; 
IV. Agroasemex, a Agroasemex, S.A., Institución Nacional de Seguros; 
V. Fondos, a los Fondos de Aseguramiento, y 
VI. Aseguradoras, a las Instituciones de Seguros Privadas. 

CAPITULO II 
Marco Estratégico 

TERCERA.- De conformidad con la Política Social establecida en el Plan Nacional de Desarrollo 1995-
2000, el Gobierno Federal tiene la responsabilidad de apoyar y fortalecer el desarrollo del campo 
mexicano, utilizando para ello entre otros vehículos, la canalización del subsidio para el seguro 
agropecuario, y de esta forma, atender las demandas de los productores. 

Para ello, se ha considerado lo siguiente: 
1. La Secretaría es la autoridad competente para determinar las políticas y lineamientos que se 

aplicarán para el otorgamiento de un subsidio al costo de la prima del seguro agropecuario, el 
cual se canalizará a través de Agroasemex (seguro directo, Fondos y Aseguradoras) a los 
productores. 

 En este contexto, la función de Agroasemex es actuar como operador o intermediario en la 
aplicación de dicho subsidio, atendiendo a las indicaciones de la Secretaría y sujeto a la 
supervisión de ésta; 

2. El otorgamiento del subsidio a la prima deberá canalizarse a los segmentos, productos y 
operaciones de mejor conveniencia para el desarrollo del campo mexicano, abarcando para los 
próximos años una cobertura mayor de productores, hectáreas y de animales asegurados; 

3. En la operación del subsidio a la prima para el seguro agropecuario no deberán excederse los 
recursos fiscales autorizados para cada ejercicio presupuestal. Dichos recursos para el año de 
1999 ascienden a $326’000,000.00 (trescientos veintiseis millones de pesos); 
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4. La conveniencia de que las operaciones de Agroasemex se orienten paulatinamente hacia el nivel 
denominado en términos financieros de “segundo piso”, sin que por ello se descuide en la 
transición la cobertura del seguro a las actividades agropecuarias; 

5. La importancia de los Fondos como unidades organizadas para la mayor asistencia y cobertura 
de un segmento particular de productores con características y necesidades comunes, y 

6. El crecimiento relevante de las Aseguradoras en el ramo agropecuario a partir de su 
incorporación al esquema del subsidio en cuestión dentro del Sistema Nacional de 
Aseguramiento al Medio Rural, y la mayor participación que deberán tener en la cobertura de 
este seguro, para que la transición antes mencionada se realice en condiciones de orden, 
transparencia y estricto cumplimiento de la normatividad aplicable y las definiciones del Gobierno 
Federal en la materia. 

CUARTA.- La Secretaría, para los efectos de lo dispuesto en el numeral 1 de la TERCERA Regla, 
emitirá los lineamientos específicos en los cuales se precisará lo relativo a cada uno de los aspectos 
abordados en estas Reglas. 

CAPITULO III 
Marco Operativo 

QUINTA.- La Secretaría establecerá los mecanismos para identificar claramente la población 
beneficiaria, los indicadores de evaluación y estratégicos así como la justificación correspondiente, en los 
términos de este Capítulo. 

SEXTA.- El porcentaje de subsidio a la prima del seguro agropecuario será determinado por la 
Secretaría, conforme a los compromisos asumidos por el Gobierno Federal en el Programa Agropecuario 
de Desarrollo Rural 1995-2000. 

SEPTIMA.- El subsidio debe dirigirse preferentemente a aquellas entidades agropecuarias con 
potencial productivo y de rentabilidad que no podrían adquirir el seguro sin subsidio, procurando la 
diversificación proporcional de la cobertura entre los receptores. Asimismo, y en función de la 
disponibilidad de recursos para el subsidio, deberá darse preponderancia en el tiempo a la cobertura de 
riesgos en productos agrícolas básicos, según la clasificación o definición de la Secretaría de Agricultura. 

OCTAVA.- En el seguro agrícola, abarcando todos los tipos de cultivos asegurables, se deberá dar 
prioridad en el otorgamiento del subsidio a la prima del seguro a la parte correspondiente a la inversión, 
concepto que pudiendo variar de acuerdo al cultivo y región, debe incluir los elementos que se requieren 
desde la preparación de la tierra hasta la recolección del cultivo, considerando estas erogaciones al costo 
real de la labor o insumo, en niveles promedio comprobables. 

NOVENA.- En el seguro de animales se deberán excluir los riesgos por pérdida de función o 
incapacidad funcional en todo tipo de ganado, excepto el destinado a labores de trabajo. El seguro de 
animales incluye todas las especies pecuarias y acuícolas susceptibles de explotación comercial, con 
excepción de los animales de ornato, de compañía, de pelea, los equinos de alto valor en sus distintas 
funciones así como los toros de lidia. 

DECIMA.- Agroasemex, como operador e intermediario del Gobierno Federal en la aplicación del 
subsidio, deberá informar con la periodicidad y detalle que determine la Secretaría, de los avances y 
resultados en la asignación de los recursos. También deberá informar a la Secretaría de las estimaciones 
que realice para el otorgamiento del subsidio en periodos futuros a la misma empresa, los Fondos y las 
Aseguradoras, para su canalización a los productores. 

DECIMO PRIMERA.- Los Fondos y las Aseguradoras deberán proporcionar a la Secretaría y a 
Agroasemex, con la periodicidad y detalle que determine la Secretaría, información relativa, entre otras, al 
cumplimiento de sus metas en la cobertura del seguro agropecuario, así como sus estimaciones de 
recursos para periodos posteriores especificando importes monetarios, pólizas a emitir, primas, extensión 
territorial y número de productores y de cabezas de animales a cubrir. El incumplimiento de estas 
obligaciones será considerado por la Secretaría en la asignación futura de los recursos del subsidio, con 
independencia de las demás medidas que fueran aplicables. 

DECIMO SEGUNDA.- El mayor cumplimiento de las metas de aseguramiento en los términos 
descritos en estas Reglas, será uno de los elementos principales a tomarse en cuenta en los ejercicios 
anuales de asignación de este subsidio por parte de la Secretaría. 

DECIMO TERCERA.- Agroasemex y las Aseguradoras deberán celebrar un contrato, o modificar en lo 
conducente el que tengan suscrito, a fin de que se precisen las condiciones vigentes bajo las cuales las 
Aseguradoras puedan hacer extensivo el beneficio del subsidio a los productores. El contenido del 
contrato deberá apegarse a los lineamientos que se mencionan en la CUARTA Regla. 

DECIMO CUARTA.- La Secretaría, en ejercicio de sus facultades en la asignación y administración del 
subsidio, celebrará reuniones periódicas con Agroasemex, los Fondos y las Aseguradoras, para verificar el 
cumplimiento de las políticas, reglas y disposiciones de la Secretaría en el tema del subsidio al seguro 
agropecuario. 
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CAPITULO IV 
Evaluación y Seguimiento 

DECIMO QUINTA.- La Secretaría establecerá los mecanismos de supervisión, de seguimiento y 
evaluación periódica sobre la utilización de los recursos asignados al subsidio de la prima para el seguro 
agropecuario, así como de los beneficios económicos y sociales que se generen con el ejercicio de dichas 
asignaciones. 

DECIMO SEXTA.- Agroasemex, como intermediario en la operación de este subsidio, deberá elaborar 
los indicadores de evaluación y gestión, en los términos a que se refiere el Capítulo III de estas Reglas y 
someterlos a la autorización de la Secretaría así como de la Contraloría. 

DECIMO SEPTIMA.- Agroasemex realizará el registro, control y seguimiento de los programas de 
aseguramiento; otorgamiento del subsidio así como del pago de siniestros, lo cual deberá informar con la 
periodicidad que determine la Secretaría. 

DECIMO OCTAVA.- Agroasemex preparará y enviará a la Secretaría, con la periodicidad que ésta 
determine, informes consolidados que cuantifiquen los beneficios económicos y sociales del subsidio; sin 
perjuicio de que la Secretaría solicite información directa a los Fondos y Aseguradoras. 

TRANSITORIAS 
PRIMERA.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
SEGUNDA.- La Secretaría emitirá los lineamientos específicos de la operación del subsidio a la prima 

para el seguro agropecuario a que se refiere la CUARTA Regla, a más tardar en un plazo de 60 días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
El presente Acuerdo se expide en México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de marzo de 

mil novecientos noventa y nueve.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Angel Gurría.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
DESARROLLO RURAL 

REGLAS de Operación de la Alianza para el Campo 1999, para los Programas de Fomento Agrícola, 
Ganadero, de Desarrollo Rural, Sanidad Agropecuaria, Transferencia de Tecnología y Sistema de 
Información Agropecuaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 
ROMARICO DANIEL ARROYO MARROQUIN, Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, 
con fundamento en los artículos 73, y Noveno Transitorio del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 1999, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de Diciembre de 
1998 y 5º del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, he tenido 
a bien expedir las siguientes: 

REGLAS DE OPERACION DE LA ALIANZA PARA EL CAMPO 1999, PARA LOS PROGRAMAS DE 
FOMENTO AGRICOLA, GANADERO, DE DESARROLLO RURAL, SANIDAD AGROPECUARIA, 

TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA Y SISTEMA DE INFORMACION AGROPECUARIA. 
CONTENIDO 

I. MARCO LEGAL 
II. DEL OBJETO, APLICACION y reprogramacion 
II.1 DEL OBJETO 
II.2 DE LA APLICACION 
II.3 DEL SEGUIMIENTO Y REPROGRAMACION 
II.4. DE LOS BENEFICIOS 
III. PROGRAMAS DE FOMENTO AGRICOLA 
III.1 PRESENTACION GENERAL 
III.2 PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
II.2.1. DEL GOBIERNO FEDERAL 
III.2.2. DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
III.2.3. DEL CONSEJO ESTATAL AGROPECUARIO 
III.2.4. DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO ESTATAL 
III.2.5. DE LOS SUBCOMITES TECNICOS OPERATIVOS 
III.2.6. DEL SUBCOMITE DE EVALUACION 
III.2.7. DE LA DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA 
III.2.8. DEL SERVICIO NACIONAL DE INSPECCION Y CERTIFICACION DE SEMILLAS (SNICS) 
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III.2.9. DE LAS DELEGACIONES ESTATALES DE LA SAGAR 

III.2.10. DE LAS DIRECCIONES REGIONALES DE APOYOS Y SERVICIOS 
PARA LA COMERCIALIZACION  
AGROPECUARIA (ASERCA) 
III.2.11. DEL FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO (FIRCO) 
III.2.12. DE LAS GERENCIAS ESTATALES DEL FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
III.2.13. DEL COMITE ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL 
III.2.14. DE LA COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA (CONASAG) 
III.2.15. DE LA DIRECCION GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 
III.2.16. DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES DE SANIDAD VEGETAL 
III.2.17. DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRICOLAS Y 

PECUARIAS (INIFAP) 
III.3 DE LOS SUBSIDIOS 
III.4 DE LOS GASTOS DE OPERACION 
III.5 DE LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS 
III.6 MECANIZACION 
III.6.1. OBJETIVO 
III.6.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
III.6.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
III.6.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA 
III.6.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
III.7 FERTIRRIGACION 
III.7.1. OBJETIVO 
III.7.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
III.7.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
III.7.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA 
III.7.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
III.8 TECNIFICACION DE LA AGRICULTURA DE RIEGO POR BOMBEO 
III.8.1. OBJETIVO 
III.8.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
III.8.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
III.8.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA 
III.8.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
III.9. RECUPERACION DE SUELOS SALINOS 
III.9.1. OBJETIVO 
III.9.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
III.9.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
III.9.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA 
III.9.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
III.10 KILO POR KILO 
III.10.1. OBJETIVO 
III.10.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
III.10.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
III.10.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA 
III.10.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
III.11 PROGRAMA ALGODONERO 
III.11.1. OBJETIVO 
III.11.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
III.11.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
III.11.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA 
III.11.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
III.12 PROGRAMA SOYA 
III.12.1. OBJETIVO 
III.12.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
III.12.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
III.12.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA 
III.12.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
III.13 PROGRAMA PALMA DE ACEITE 
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III.13.1. OBJETIVO 
III.13.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
III.13.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
III.13.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA 
III.13.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
III.14 PROGRAMA PALMA DE COCO 
III.14.1. OBJETIVO 
III.14.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
III.14.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
III.14.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA 
III.14.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
III.15 FOMENTO CITRICOLA 
III.15.1. OBJETIVO 
III.15.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
III.15.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
III.15.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA 
III.15.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
III.16 DESARROLLO DE LA HORTICULTURA ORNAMENTAL 
III.16.1. OBJETIVO 
III.16.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
III.16.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
III.16.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA 
III.16.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
III.17 CULTIVOS ESTRATEGICOS 
III.17.1. OBJETIVO 
III.17.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
III.17.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
III.17.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA 
III.17.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
IV. PROGRAMAS DE FOMENTO GANADERO 
IV.1 PRESENTACION GENERAL 
IV.2 PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
IV.2.1. DEL GOBIERNO FEDERAL 
IV.2.2. DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
IV.2.3. DEL CONSEJO ESTATAL AGROPECUARIO 
IV.2.4. DE LA COMISION TECNICA DE GANADERIA (COTEGAN) 
IV.2.5. DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO ESTATAL 
IV.2.6. DEL SUBCOMITE DE EVALUACION 
IV.2.7. DE LA DIRECCION GENERAL DE GANADERIA 
IV.2.8. DE LAS DELEGACIONES ESTATALES DE LA SAGAR 
IV.2.9. DE LAS DIRECCIONES REGIONALES DE APOYOS Y SERVICIOS PARA LA 

COMERCIALIZACION  AGROPECUARIA (ASERCA) 
IV.2.10. DEL FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO (FIRCO) 
IV.2.11. DE LAS GERENCIAS ESTATALES DEL FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO (FIRCO) 
IV.3 DE LOS SUBSIDIOS 
IV.4 DE LOS GASTOS DE OPERACION 
IV.5 DE LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS 
IV.6 ESTABLECIMIENTO DE PRADERAS 
IV.6.1. OBJETIVO 
IV.6.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
IV.6.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
IV.6.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA 
IV.6.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
IV.7 GANADO MEJOR 
IV.7.1. OBJETIVO 
IV.7.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
IV.7.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
IV.7.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA 
IV.7.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 



360     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de marzo de 1999 

IV.8 MEJORAMIENTO GENETICO 
IV.8.1. OBJETIVO 
IV.8.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
IV.8.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
IV.8.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA 
IV.8.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
IV.9 PROGRAMA LECHERO 
IV.9.1. OBJETIVO 
IV.9.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
IV.9.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
IV.9.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA 
IV.9.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
IV.10 PROGRAMA APICOLA 
IV.10.1. OBJETIVO 
IV.10.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
IV.10.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
IV.10.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA 
IV.10.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
IV.11 PROGRAMA DE DESARROLLO DE PROYECTOS AGROPECUARIOS INTEGRALES 
IV.11.1. OBJETIVO 
IV.11.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
IV.11.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
IV.11.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA 
IV.11.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
V. PROGRAMAS DE DESARROLLO RURAL 
V.1 PRESENTACION GENERAL 
V.2 DE LOS SUBSIDIOS  
V.3 PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (EQUIPAMIENTO RURAL) 
V.3.1. OBJETIVO DEL PROGRAMA 
V.3.2. POBLACION OBJETIVO Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
V.3.3. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
V.3.4. PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
V.3.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
V.3.6. PROGRAMACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
V.3.7. LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 
V.4 PROGRAMA MUJERES EN EL DESARROLLO RURAL (MDR) 
V.4.1. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
V.4.2. POBLACION OBJETIVO Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
V.4.3. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
V.4.4. PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
V.4.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
V.4.6. SEGUIMIENTO, COORDINACION Y EVALUACION 
V.4.7. LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 
V.5 PROGRAMA DE CAPACITACION Y EXTENSION 
V.5.1. OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 
V. 5.2 POBLACION OBJETIVO Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
V.5.3. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
V. 5.4. PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
V.5.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
V.5.6. PROGRAMACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
V.5.7. LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 
V.6 PROGRAMA ELEMENTAL DE ASISTENCIA TECNICA PARA APOYAR LOS SISTEMAS DE 

PRODUCCION AGRICOLA (PEAT) 1999 
V.6.1. OBJETIVO DEL PROGRAMA 
V.6.2. POBLACION OBJETIVO Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
V.6.3. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
V.6.4. PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
V.6.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
V.6.6. PROGRAMACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
V.6.7. LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 
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V.7 PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO SOSTENIBLE EN ZONAS RURALES MARGINADAS 
V.7.1. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
V.7.2. POBLACION OBJETIVO Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
V.7.3. COMPONENTES GENERALES DE APOYO POR PARTE DEL PROGRAMA 
V.7.4. PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
V.7.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
V.7.6. PROGRAMACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
V.7.7. LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 
V.8 PROGRAMA DE IMPULSO A LA PRODUCCION DE CAFE 
V.8.1. OBJETIVO DEL PROGRAMA 
V.8.2. POBLACION OBJETIVO Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
V.8.3. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
V.8.4. PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
V.8.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
V.8.6. PROGRAMACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
V.8.7. LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 
V.9. PROGRAMA NACIONAL DEL HULE 
V.9.1. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
V.9.2. POBLACION OBJETIVO Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
V.9.3. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
V.9.4. PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
V.9.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
V.9.6. PROGRAMACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
V.9.7. LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 
V.10. PROGRAMA NACIONAL DEL CACAO 
V.10.1. OBJETIVO DEL PROGRAMA 
V.10.2. POBLACION OBJETIVO Y CRITERIOSI DE ELEGIBILIDAD 
V.10.3. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
V.10.4. PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
V.10.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
V.10.6. PROGRAMACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
V.10.7. LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 
V.11 PROGRAMA DE AGROINDUSTRIA PRIMARIA 
V.11.1. OBJETIVO DEL PROGRAMA 
V.11.2. POBLACION OBJETIVO Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
V.11.3. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
V.11.4. PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
V.11.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
V.11.6. PROGRAMACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
V.11.7. LINEAMIENTO ESPECIFICOS 
VI. PROGRAMAS DE SANIDAD AGROPECUARIA 
VI.I PRESENTACION GENERAL 
VI.2 PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
VI.2.1. DEL GOBIERNO FEDERAL 
VI.2.2. DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
VI.2.3. DEL CONSEJO ESTATAL AGROPECUARIO. 
VI.2.4. DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO ESTATAL DE DISTRIBUCION DE FONDOS 
VI.2.5. DEL SUBCOMITE DE EVALUACION 
VI.2.6. DE LA COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 
VI.2.7. DE LA DELEGACION ESTATAL DE LA SAGAR 
VI.2.8. DEL COMITE ESTATAL PARA EL FOMENTO Y PROTECCION PECUARIA ( O EQUIVALENTE) 
VI.2.9. DEL COMITE ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL 
VI.3 DE LOS GASTOS DE OPERACION 
VI.4 DE LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS 
VI.5 SALUD ANIMAL 
VI.5.1. OBJETIVO 
VI.5.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
VI.5.3. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD DE BENEFICARIOS 
VI.5.4. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
VI.5.5. LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 
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VI.6 SANIDAD VEGETAL 
VI.6.1. OBJETIVO 
VI.6.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
VI.6.3. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD DE BENEFICARIOS 
VI.6.4. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
VII. PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 
VII. I PRESENTACION GENERAL 
VII. 2 PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
VII.2.1. DEL GOBIERNO FEDERAL 
VII.2.2. DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
VII.2.3. DEL CONSEJO ESTATAL AGROPECUARIO 
VII.2.4. DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO ESTATAL DE DISTRIBUCION DE FONDOS 
VII.2.5. DEL SUBCOMITE DE EVALUACION 
VII.2.6. DE LA SAGAR 
VII.2.7. DE LA SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
VII.2.8. DEL INIFAP 
VII. 3 DE LOS GASTOS DE OPERACION 
VII. 4 DE LA EVALUACION DEL PROGRAMA 
VII.5 OBJETIVO DEL PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 
VII.6 COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
VII.7 ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
VII.8 PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
VIII. SISTEMA DE INFORMACION AGROPECUARIA 
VIII.1 PRESENTACION GENERAL 
VIII.2 PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
VIII.2.1. DEL GOBIERNO FEDERAL 
VIII.2.2. DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
VIII.2.3. DEL CONSEJO ESTATAL AGROPECUARIO 
VIII.2.4. DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO ESTATAL 
VIII.2.5. DEL COMITE ESTATAL DE INFORMACION ESTADISTICA Y GEOGRAFICA DEL SECTOR  
 AGROPECUARIO (CEIEGSA)  
VIII.2.6. DE LA SAGAR 
VIII.2.7. DEL CENTRO DE ESTADISTICA AGROPECUARIA (CEA) 
VIII.3 DE LOS GASTOS DE OPERACION 
VIII.4 DE LA EVALUACION DEL PROGRAMA 
VIII.5 OBJETIVO DEL PROGRAMA DE INFORMACION AGROPECUARIA 
VIII.6 COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
VIII.7 ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
VIII.8 PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

I. MARCO LEGAL 
Las presentes Reglas de Operación para el año de 1999 de los Programas de Fomento Agrícola, 

Ganadero, Desarrollo Rural y Sanidad Agropecuaria de la Alianza para el Campo, se establecen para dar 
cumplimiento a las disposiciones emitidas en el Diario Oficial de la Federación del día 31 de diciembre 
de 1998, referente al "Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 1999", como se 
indica en el TRANSITORIO, NOVENO, manifestándose que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, publicará en el Diario Oficial de la Federación 
las reglas de operación de los Programas de la Alianza para el Campo, las cuales deberán ser claras, 
transparentes y equitativas, y además, promover la evaluación periódica de los Programas, cumpliendo 
con lo señalado en los artículos 68 y 73 de ese Decreto. Los apoyos comprendidos en los programas a 
que se refiere esta artículo, serán considerados como subsidios en los términos del Capítulo VI De los 
Subsidios y las Transferencias de ese Decreto. Asimismo, dicha Secretaría, en coordinación con los 
Estados, promoverá la participación del sector social de los productores y de sus organizaciones 
económicas legalmente constituidas de productores, mujeres y jóvenes de las zonas rurales. 

II. DEL OBJETO, APLICACION Y REPROGRAMACION 
II.1 Del Objeto. Estas Reglas de Operación de la Alianza para el Campo, tienen el propósito de 

establecer normas y procedimientos de aplicación general para la ejecución de los programas por los 
gobiernos de los estados, de conformidad con los convenios de coordinación suscritos con la SAGAR, en 
el marco de la Federalización del Sector Agropecuario. 

Asimismo, son la base y sustento para los “anexos técnicos” que se suscriben con los gobiernos 
estatales, en los que se especificarán los compromisos presupuestales de la Federación y de los propios 
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gobiernos estatales para el ejercicio del presente año, los cuales deberán publicarse en el diario de mayor 
circulación en la entidad y/o en la Gaceta Oficial.  

II.2 De la Aplicación. El combate a la pobreza es una prioridad del Gobierno Federal, por lo que los 
presupuestos convenidos con los gobiernos de los estados en los programas operativos de apoyo al 
Desarrollo Rural, no podrán ser transferidos a otros programas de la Secretaría o de la Alianza; excepto 
para programas del mismo grupo previo acuerdo con la SAGAR. 

II.3. Del Seguimiento y Reprogramación. Considerando los ejercicios de los recursos presupuestales 
Federales en los programas operativos de la Alianza para el Campo, en el período 1996-1998, la SAGAR 
establece la revisión del ejercicio presupuestal de 1999, para el 15 de noviembre del año en curso, 
conforme a lo siguiente: 
♦ En esa fecha, 15 de noviembre, deberán estar comprometidos todos los recursos presupuestales 

federales, con actas de comités técnicos debidamente autorizados y con relación de beneficiarios 
conforme a los criterios de elegibilidad y mecánica de operación de cada programa operativo. 

♦ Los montos no comprometidos conforme se señala en el párrafo anterior, se considerarán como una 
bolsa disponible de la SAGAR, para su reasignación a programas con mayor demanda a nivel 
nacional.  

♦ Se solicitará al Fiduciario, a través del Comité Técnico del Fideicomiso (FOFAE) respectivo, publique 
en la Gaceta Oficial del Estado y/o en uno de los diarios de mayor circulación en la entidad los saldos 
globales de los recursos que aportó la Federación en la ejecución de los programas operativos 
convenidos en la Alianza para el Campo en cada entidad, en los primeros cinco días naturales de los 
meses de marzo, julio y noviembre. Bajo el mismo procedimiento se entregará a la SAGAR, a través 
de las delegaciones estatales, los estados financieros del fideicomiso en forma trimestral, en los 
primeros quince días de los meses de abril, julio, octubre y enero. 

II.4. De los Beneficios. La solicitud del presunto beneficiario deberá contener, entre otras cosas, nombre, 
fecha de nacimiento, sexo, edad, lugar de nacimiento (estado y municipio).  
Se establece que los puntos II.2 y II.3 de este Capítulo, se transcriban en cada uno de los anexos técnicos 
que consideren recursos presupuestales aportados por la Federación, que se suscriban con los gobiernos 
estatales.  

III. PROGRAMAS DE FOMENTO AGRICOLA 

III.1 PRESENTACION GENERAL 

Los productores agrícolas de México tienen la tarea de producir los alimentos 
básicos para la alimentación humana y los productos agrícolas que constituyen 
la materia prima de la industria de alimentos. La Alianza para el Campo fomenta 
la recuperación de los niveles de rentabilidad de la agricultura, además de 
promover la organización de los agricultores y la adopción de sistemas de 
producción adecuados para cada una de las regiones agrícolas del país. 
En la agricultura, promueve la inversión para el Fomento Agrícola, aportando apoyos a la transferencia de 
tecnología para el mejor uso de los recursos, dirigiendo esfuerzos hacia una mayor utilización de semillas 
mejoradas, mejores técnicas en el aprovechamiento de agua de riego y uso eficiente de la energía, 
conservación y recuperación de suelos, previsión y reducción de riesgos fitosanitarios, impulso de 
plantaciones de frutales y cultivos con potencial para la exportación, así como la promoción de las 
oleaginosas en las que se pretende revertir la tendencia productiva decreciente. 
El Gobierno Federal apoya, entre otros, la ejecución de los programas de Mecanización, Ferti-irrigación, 
Tecnificación de la Agricultura de Riego por Bombeo, Recuperación de Suelos Salinos, Kilo por Kilo, 
Algodonero, Soya, Palma de Aceite, Palma de Coco, Fomento Citrícola, Desarrollo de la Horticultura 
Ornamental y Cultivos Estratégicos.  
Para la instrumentación operativa de las presentes Reglas de Operación, se han definido Anexos Técnicos 
para cada uno de los programas que se suscribirán entre la SAGAR y cada Gobierno Estatal. 
III.2 PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
Para los programas de fomento agrícola se establecen las siguientes atribuciones y responsabilidades 
para cada una de las partes: 

III.2.1. DEL GOBIERNO FEDERAL 
•• La SAGAR establece programas operativos que fomenten la producción y productividad del 

sector agropecuario, conforme a las estrategias, lineamientos y prioridades establecidos en 
el Programa Agropecuario y de Desarrollo Rural 1995-2000. 

• La SAGAR formula y publica las Reglas de Operación de la Alianza para el Campo, y define los 
“anexos técnicos” para cada programa operativo que tenga aportación de recursos federales. 
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• La SAGAR, con base en el calendario presupuestal autorizado por la SHCP, radica y etiqueta por 
programa operativo, los recursos presupuestales convenidos con cada gobierno estatal, en el 
FIDEICOMISO ESTATAL de DISTRIBUCION de FONDOS (FOFAE) correspondiente. 

• La SAGAR vigila la operación de la Alianza, haciendo énfasis en el ejercicio que los Estados hacen de 
los recursos que aporta la Federación, con base en la normatividad establecida y el marco 
institucional del Sector Agropecuario en cada entidad federativa; y lleva a cabo un sistema de 
seguimiento de resultados por Estado y a nivel nacional. 

•• La SAGAR determina procedimientos y términos de referencia para la evaluación de la Alianza 
para el Campo, a nivel estatal y nacional. 

III.2.2. DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
• Consolidar EL CONSEJO ESTATAL AGROPECUARIO con la amplia participación de las 

organizaciones de productores. 
• Apoyar la consolidación de la Fundación Estatal PRODUCE como un órgano de consulta del Consejo 

Estatal Agropecuario, para la Generación y Transferencia de Tecnología, promoviendo la participación 
de productores e instituciones dedicadas a la investigación agropecuaria. 

• Radicar y etiquetar los recursos presupuestales correspondientes a cada Programa en el 
FIDEICOMISO ESTATAL de DISTRIBUCION de FONDOS, constituido al efecto en el Banco Regional 
del Sistema BANRURAL que corresponda, así como apoyar al Comité Técnico del mismo en la 
aplicación de la normatividad y mecánica operativa de los programas. 

• Convocar a las organizaciones de productores a fin de informarles de los beneficios, alcances, 
criterios de jerarquización de beneficiarios y requisitos para ser elegibles a estos apoyos, y solicitarles 
que los promuevan y difundan entre sus agremiados. 

• Promover la participación de los organismos financieros locales y regionales, Bancos y Organismos 
Auxiliares de Crédito, mediante el establecimiento de esquemas de financiamiento. 

• Recibir las solicitudes de los productores a través de las Jefaturas de los Distritos de Desarrollo Rural 
(DDR’s), e integrar los expedientes para darles trámite de acuerdo a lo que se establece en el capítulo 
de Procedimiento Operativo. 

• Suscribir los addenda que se autoricen por las transferencias de recursos presupuestales entre 
programas, así como por las modificaciones en componentes, metas, montos y/o plazos de ejecución 
de los Programas. 

• Establecer y presidir un Subcomité Técnico Operativo como órgano auxiliar del Comité Técnico del 
Fideicomiso, para los Programas del Algodonero, Soya, Palma de Coco, Palma de Aceite, Fomento 
Citrícola, Desarrollo de la Horticultura Ornamental y Cultivos Estratégicos; así como los que se 
consideren necesarios. 

• Establecer y presidir el Subcomité Técnico Operativo de Evaluación de los Programas de Fomento 
Agrícola; conforme a los lineamientos y términos de referencia que emita la Subsecretaría de 
Agricultura y Ganadería de la SAGAR. 

• En el Programa Algodonero, establecer a través de los Comités Técnicos de los Distritos de 
Desarrollo Rural, la normatividad para la constitución y operación de Fondos de Garantía para la 
realización de las labores fitosanitarias.  

• En los Programas Algodonero y Soya, solicitar opinión al Comité Nacional de Bioseguridad Agrícola 
sobre el uso de semillas transgénicas.  

• En el Programa Kilo por Kilo seleccionar a los productores a beneficiar, entre aquellos que 
tradicionalmente no utilicen variedades mejoradas en cada microregión o ambiente agroecológico 
recomendado por la SAGAR. Cubrir a los proveedores el importe de la semilla conforme a los precios 
previamente pactados, a través del Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos.  

• Entregar a la Delegación de la SAGAR la información básica de los productores participantes en el 
Programa Kilo por Kilo, cuyo contenido mínimo será nombre, localidad, superficie, cantidad de 
semilla recibida y variedad, a más tardar 30 días después del cierre de la fecha de siembra 
recomendada por la SAGAR; así como la información necesaria mensual para el control y 
seguimiento del Programa. 

• Conjuntar, revisar y resguardar la documentación soporte de los pagos efectuados por concepto de 
apoyos del programa. 

III.2.3. DEL CONSEJO ESTATAL AGROPECUARIO 
• Participar en la definición de los programas de desarrollo agropecuario de la entidad. 
• Definir prioridades para la aplicación de los recursos en los programas de fomento agrícola. 
• Dar seguimiento a los programas, evaluar los resultados alcanzados y determinar procedimientos 

para mejorar la operación de los mismos. 
III.2.4. DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO ESTATAL 
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• Publicar los componentes y montos de apoyo por programa operativo de fomento agrícola 
establecidos en los anexos técnicos, así como las asignaciones convenidas entre la Federación y el 
Gobierno del Estado y los criterios de elegibilidad, al menos en uno de los diarios de mayor 
circulación en cada Estado y en la Gaceta Oficial. 

• Definir los criterios de jerarquización de beneficiarios para el otorgamiento de los apoyos, en el caso 
de que las solicitudes de los productores excedan los montos asignados; y publicar dichos criterios en 
uno de los diarios de mayor circulación en el Estado. 

• Establecer procedimientos específicos de operación para aquellos programas que consideren 
recuperación de recursos, así como para los que involucren contratación de servicios técnicos; y 
adjuntarlos a los anexos técnicos respectivos. 

• Determinar parámetros socioeconómicos que permitan tipificar estratos de productores para el 
otorgamiento de apoyos diferenciados y someterlos a la validación del Consejo Estatal Agropecuario 
o equivalente. 

• Autorizar apoyos diferenciados, considerando únicamente los recursos estatales asignados en cada 
programa, conforme a la tipificación de estratos de productores validados por el Consejo Estatal 
Agropecuario o equivalente; y adjuntarlos a los anexos técnicos respectivos. 

• Autorizar a los solicitantes el monto de los apoyos a otorgar con recursos de cada programa, con 
base en la verificación de elegibilidad y al dictamen emitido por los grupos de trabajo y/o comisiones 
técnicas, o en su caso por el agente técnico de cada Programa; y a los criterios de jerarquización de 
beneficiarios. 

• Autorizar el pago de los apoyos con cargo al Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos, con base 
a los procedimientos operativos de cada programa.  

• Publicar en uno de los diarios de mayor circulación en la entidad, la relación de beneficiarios de cada 
programa, precisando para cada uno de ellos las acciones ejecutadas y el importe de los apoyos 
otorgados. 

• Para el Programa Kilo por Kilo, publicar también la lista de proveedores y precio de la semilla 
adquirida; así como asegurar que se reciba con oportunidad y debidamente conciliadas las 
recuperaciones del Programa, las que se destinarán al financiamiento del propio Programa, ya sea en 
el ciclo agrícola en curso o en el ciclo agrícola inmediato subsecuente. 

• Para el Programa Kilo por Kilo, dar a conocer a los productores, de manera formal, los precios del 
grano comercial que se utilizarán para determinar la aportación de los productores, en las fechas en 
que se haga entrega de la semilla a los beneficiarios. Estos precios serán determinados tantas veces 
como sea necesario para reflejar los movimientos en el mercado y en el avance en el proceso de 
siembras.  

• Acordar metas, montos y/o plazos de ejecución, así como las transferencias de recursos con las 
justificaciones pertinentes, con base en la normatividad establecida para la Alianza para el Campo. 

• Presentar informes mensuales y/o cuando se requieran, al Gobierno del Estado y a la SAGAR, del 
avance físico y financiero de cada programa. 

• Autorizar el pago a las entidades evaluadoras, una vez que se haya comprobado el cumplimiento de 
los servicios contratados, mediante carta de aceptación emitida por la SAGAR. 

III.2.5. DE LOS SUBCOMITES TECNICOS OPERATIVOS 
• Los subcomités técnicos que se establezcan, estarán constituidos por dos representantes del 

Gobierno Estatal, uno de los cuales lo presidirá, por representantes de la SAGAR, FIRCO, INIFAP y el 
Comité Estatal de Sanidad y sus órganos auxiliares, según corresponda.  

• Participarán como un Organo auxiliar del Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, para el dictamen 
de las solicitudes de los productores.  

• Darán seguimiento permanente a la operación del Programa, integrarán la información sobre los 
avances físicos y financieros, y participarán en la verificación física de los trabajos; y enviarán 
reportes mensuales al Comité Técnico del Fideicomiso.  

• En los Programas Algodonero y Soya, supervisarán las actividades de los profesionales fitosanitarios 
con base en el programa de trabajo que cada profesional presente al inicio del ciclo del cultivo. 

• En los programas de palma de aceite, palma de coco, fomento citrícola y cultivos estratégicos, 
participarán en la adquisición de la semilla o planta, técnicamente recomendada, y en los convenios 
para el desarrollo de los viveros para la producción de planta y la tecnología de producción del cultivo.  

• En el Programa Palma de Coco, establecerán los convenios para el establecimiento, rehabilitación o 
mantenimiento de huertas madre y huertas padre para la producción de híbridos tolerantes al 
amarillamiento letal del cocotero, la instalación y operación de bancos de germoplasma, la producción 
de nuez y planta híbrida; y la certificación de la hibridación tanto de plantas y nueces nacionales como 
importadas.  

III.2.6. DEL SUBCOMITE DE EVALUACION 
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♣ El Subcomité de Evaluación Estatal informará al Comité Técnico del Fideicomiso, sobre el “Esquema 
de Organización para la Evaluación de los Programas de la Alianza para el Campo”, que emita la 
SAGAR, el cual será obligatorio para garantizar un mismo marco metodológico para la integración 
nacional, que permita conocer los diversos impactos generados y la eficacia de los programas. 

♣ Se destaca que el Subcomité Convocará y seleccionará a las instituciones o empresas que realizarán 
la evaluación de los programas, para que funjan como entidades evaluadoras, conforme al perfil y 
lineamientos determinados por la SAGAR. 

♣ Asimismo, Contratará a las entidades evaluadoras seleccionadas, las cuales desarrollarán los 
trabajos de acuerdo con los términos de referencia, las guías metodológicas y formatos de 
seguimiento emitidas por la SAGAR. Las entidades evaluadoras presentarán informes parciales, 
finales y las bases de datos que se generen, considerando las recomendaciones y observaciones que 
formule la unidad responsable y/o el Organismo Evaluador Nacional. 

♣ También, obtendrá la conformidad de los trabajos mediante carta de aceptación que emita la SAGAR 
o el Organismo Evaluador Nacional, en términos de calidad y suficiencia.  

III.2.7. DE LA DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA 
• Area normativa para los programas de fomento agrícola.  
• En las evaluaciones anuales, emite el “Esquema de Organización para la Evaluación de los 

Programas de la Alianza para el Campo”, así como los términos de referencia, las guías 
metodológicas y formatos de seguimiento para su ejecución a nivel estatal. 

• Dictamina sobre las propuestas de modificación de componentes, metas y/o transferencias de 
recursos presupuestales, así como de los procedimientos de operación de los programas de Fomento 
Agrícola. 

• Propone los cultivos y ciclos agrícolas que serán apoyados con el Programa Kilo por Kilo. Para 1999 
se otorgan apoyos para maíz, frijol, trigo, arroz, avena, cebada y, mediante plena justificación, soya, 
sorgo, amaranto, cacahuate y garbanzo. 

• En Kilo por Kilo, verificar a través del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas 
(SNICS), el etiquetado y los parámetros de calidad y sanidad de las semillas adquiridas para 
constatar la categoría certificada. En caso excepcional y fundamentado en programas de conversión 
productiva, podrá aprobar el uso de semilla que no sea certificada, excepto para maíz, trigo, arroz y 
sorgo. Para este propósito solicitará al SNICS realizar pruebas de germinación, pureza y sanidad de 
los volúmenes de semilla que se tenga previsto adquirir, a efecto de asegurar las mejores condiciones 
posibles.  

• Promueve la participación de empresas productoras que hayan inscrito programas de multiplicación 
de semillas en el SNICS, mediante la comunicación oportuna de las especies y entidades incluidas en 
el Programa Kilo por Kilo. 

• Participa en la Integración de la información física y financiera, a nivel nacional, de los programas de 
fomento agrícola. 

III.2.8. DEL SERVICIO NACIONAL DE INSPECCION Y CERTIFICACION DE SEMILLAS (SNICS)  
• Acreditar los viveros y huertas productoras de material propagativo que participen en los Programas. 
• Certificar el material propagativo y la planta producida en su pureza genética e identidad varietal.  

III.2.9. DE LAS DELEGACIONES ESTATALES DE LA SAGAR 
• Participar con el Gobierno del Estado en la promoción de los Programas de Fomento Agrícola. 
• Coordinar a los organismos federales del sector agropecuario en la entidad, para proporcionar 

asistencia técnica a los productores y sus organizaciones. 
• Vigilar que el ejercicio de los recursos presupuestales, por los gobiernos de los estados, se realice con 

base en la normatividad establecida en el nuevo marco institucional del sector agropecuario, en cada 
entidad federativa. 

• Someter a la autorización de la Subsecretaría de Agricultura y Ganadería, las propuestas de 
modificación de componentes, metas y/o transferencias de recursos presupuestales entre programas, 
y participar con el Gobierno del Estado en la formulación del addendum correspondiente. 

• Participar, en calidad de Secretario Técnico, en los Subcomités Técnicos Operativos de los 
Programas de Algodonero, Soya, Palma de Coco, Palma de Aceite, Fomento Citrícola, Desarrollo de 
la Horticultura Ornamental y Cultivos Estratégicos. 

• Participar en calidad de Secretario Técnico, en el Subcomité Técnico Operativo de Evaluación. 
• En el Programa Kilo por Kilo, a través de las Unidades del Servicio Nacional de Inspección y 

Certificación de Semillas (SNICS), realizar las pruebas de calidad que se requieran. 
• Informar a las Direcciones Generales de Agricultura y de Programación, Organización y Presupuesto, 

sobre el seguimiento físico y financiero de los programas de fomento agrícola, con base al sistema de 
información oportuno y/o al que determinen las propias direcciones generales, para su integración por 
programa y por entidad. 
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III.2.10. DE LAS DIRECCIONES REGIONALES DE APOYOS Y SERVICIOS PARA LA 
ΧOMERCIALIZACION AGROPECUARIA (ASERCA) 
• Recibir las solicitudes de los productores que sean beneficiarios de PROCAMPO, a fin de autorizar en 

su caso, la cesión de estos derechos para complementar el financiamiento de las aportaciones de los 
productores. 

III.2.11. DEL FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO (FIRCO) 
• En su carácter de Agente Técnico de la SAGAR, en los Programas de Ferti-irrigación, Tecnificación 

de la Agricultura de Riego por Bombeo y Suelos Salinos, determinar procedimientos específicos para 
la preparación y presentación de estudios y diseños ejecutivos de los proyectos productivos, y para 
asistencia técnica especializada; así como los aplicables para la verificación y entrega-recepción de 
las obras. 

III.2.12. DE LAS GERENCIAS ESTATALES DEL FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO 
• Difundir los procedimientos específicos establecidos para la preparación y presentación de los 

estudios y diseño de los proyectos, y para asistencia técnica especializada; así como los aplicables 
para la verificación y entrega-recepción de las obras y/o acciones de cada programa. 

• Elaborar los dictámenes técnicos de los proyectos que se reciban y, en caso necesario, los análisis de 
viabilidad técnica, económica y financiera de los proyectos de mayor tamaño, que se consideran 
mayores a 300 mil pesos. En el caso del programa de Ferti-irrigación y Tecnificación de la Agricultura 
de Riego por Bombeo, presentar informes mensuales y trimestrales sobre al avance físico y financiero 
por rangos de inversión y por grupos de beneficiarios. 

• Verificar físicamente la ejecución y conclusión de los trabajos en los Programas de Ferti-irrigación, 
Tecnificación de la Agricultura de Riego por Bombeo y Recuperación de Suelos Salinos, y elaborar las 
actas de entrega-recepción correspondientes.  

• Participar en el seguimiento de los Programas de Mecanización, Ferti-irrigación, Tecnificación de la 
Agricultura de Riego por Bombeo y Recuperación de Suelos Salinos, con base en la información que 
le proporcione el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos y la información 
disponible en el FIRCO. 

• Proporcionar el apoyo técnico específico que soliciten las asociaciones de usuarios, productores 
elegibles o el Gobierno del Estado, para promover e instrumentar los programas; así como participar 
en la asistencia técnica especializada que contraten los productores para los Programas de Ferti-
irrigación y Tecnificación de la Agricultura de Riego por Bombeo. 

III.2.13. DEL COMITE ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL 
• En los Programas Algodonero, Soya, Palma de Aceite, Palma de Coco, Fomento Citrícola, Desarrollo 

de la Horticultura Ornamental y Cultivos Estratégicos, coordinar las acciones de los Comités 
Regionales y de las Juntas Locales de Sanidad Vegetal. 

• Formular los programas de trabajo con base en las solicitudes de los productores y someterlos al 
dictamen del Subcomité Técnico Operativo de cada programa. 

• Informar mensualmente sobre los avances físico-financieros de los Programas Algodonero y Soya, en 
el seno del Subcomité Técnico Operativo. 

• Participar con el Subcomité Técnico Operativo de los Programas Algodonero y Soya, en la 
verificación de la liberación oportuna de los agentes de control biológico.  

III.2.14. DE LA COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA (CONASAG)  
• Area normativa para los programas de Sanidad Agropecuaria. Establece los lineamientos técnicos y 

administrativos a los que deberá sujetarse la operación, control y ejecución de las campañas 
fitozoosanitarias en todo el país.  
III.2.15. DE LA DIRECCION GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 

• En el programa de Fomento Citrícola, identificar, seleccionar y verificar la inscripción de los viveros 
para la producción de plantas de cítricos libres de virus y tolerantes al VTC.  

• En el programa de Desarrollo de la Horticultura Ornamental y Cultivos Estratégicos, apoyar a los 
viveristas en la identificación y preinspección en origen del material propagativo a importar o exportar; 
certificar el material propagativo de las huertas madre y los viveros, así como vigilar el cumplimiento 
de la normatividad fitosanitaria correspondiente. 

• Emitir certificados para la liberación de productos transgénicos al medio ambiente, con base en el 
dictamen del Comité Nacional de Bioseguridad Agrícola. Acopiar información sobre el uso de semillas 
transgénicas y, en su caso, hacer recomendaciones para aumentar los niveles de seguridad en la 
utilización de estos materiales. 

III.2.16. DE LOS ORGANISMOS AUXILIARES DE SANIDAD VEGETAL 
♣ Contratar a los profesionales fitosanitarios aprobados por la SAGAR, para la verificación de las 

Normas Oficiales Mexicanas aplicables al cultivo del algodón y de la soya, y convenir con ellos la 
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forma de pago de sus servicios, conforme a los procedimientos específicos de operación establecidos 
por el Comité Técnico del Fideicomiso.. 

• Denunciar el incumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas NOM-020-FITO-1995 y NOM-026-
FITO-1995, en el cultivo de algodón y de la NOM-020-FITO-1995 para el cultivo de soya. 

III.2.17. DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRICOLAS Y 
PECUARIAS (INIFAP) 
• Participar en los Subcomités Técnicos Operativos de los Programas para dictaminar las propuestas 

de áreas a beneficiar y proponer los paquetes tecnológicos recomendables por zonas o regiones 
específicas.  

• En el programa palma de coco proporcionar la tecnología para el establecimiento y desarrollo de 
plantaciones y brindar asesoría técnica para el establecimiento y manejo de bancos de germoplasma, 
huertas madre y huertas padre, y la producción de nuez y planta híbrida, así como su certificación, 
mediante convenio signado con el Subcomité Técnico Operativo del programa.  

• Producir y poner a disposición de las empresas productoras los volúmenes de semilla básica o 
registrada suficientes para abastecer el Programa Kilo por Kilo.  

• Participar en la integración de los informes sobre los programas de conversión productiva que 
fundamenten la modificación en el padrón de cultivos elegibles en el Programa Kilo por Kilo. 

• Determinar el potencial productiva de las áreas para el Programa de Fomento Citrícola y Cultivos 
Estratégicos. Recomendar los portainjertos adecuados y las posibles combinaciones con las 
variedades comerciales para la renovación y el establecimiento de plantaciones en las diferentes 
regiones citrícolas del país. 

III.3 DE LOS SUBSIDIOS 
El Gobierno Federal a través de la SAGAR, otorga subsidios para las diversas componentes de los 
programas operativos de fomento agrícola, cuya aplicación del recurso federal será en monto igual para 
todos los estados del país. 
Los gobiernos de los Estados, por su parte, con los recursos presupuestales estatales que asignen a cada 
programa de fomento agrícola, podrá otorgar subsidios diferenciados, complementarios a los que otorga 
el Gobierno Federal conforme a la estratificación de productores que apruebe el Consejo Estatal 
Agropecuario o su equivalente, a propuesta del Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de 
Fondos. Estos apoyos diferenciados siempre considerarán aportación de productores y/o recuperación de 
recursos. 
Este capítulo se incorporará en cada uno de los Anexos Técnicos de Fomento Agrícola. 
III.4 DE LOS GASTOS DE OPERACION 
En apoyo a las acciones de seguimiento, control y supervisión de la Alianza para el Campo, se destina 
como máximo el tres por ciento (3%) de los recursos gubernamentales asignados a los programas de 
Fomento Agrícola, con excepción del Programa de Palma de Aceite que los tiene explícitos en una 
componente de apoyo, para gastos de operación. Recursos que se aplicarán en forma global, conforme a 
los lineamientos ya aprobados por los Comités Técnicos de los Fideicomisos. 
Este capítulo se incorporará en cada uno de los anexos técnicos de fomento agrícola, con excepción del 
Programa de Palma de Aceite.  
III.5 DE LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS 
El Gobierno del Estado en coordinación con la SAGAR, constituirán un Subcomité de Evaluación de los 
Programas de Fomento Agrícola como órgano auxiliar del Comité Técnico del Fideicomiso, integrado por 
un representante del Gobierno del Estado, un representante de la SAGAR, un representante de los 
productores y dos profesionistas o académicos con prestigio y calificación en materia de evaluación.  
Para la evaluación de los programas, se prestará especial atención a la identificación y cuantificación de 
los beneficios y costos asociados al programa, mediante la medición entre otros, de los impactos en la 
productividad (cambios en los rendimientos y en la calidad de los productos, aumento de superficies 
cultivadas, etc.); la contribución al empleo y el mejoramiento del ingreso por estrato de productor.  
La SAGAR define un “esquema de organización para la evaluación de la Alianza para el Campo”, de 
carácter obligatorio y formulará términos de referencia para que la evaluación se realice con un mismo 
marco metodológico, a través de instituciones de educación superior, organizaciones relacionadas con el 
sector agropecuario de reconocido prestigio, o por empresas que demuestren su experiencia bajo un 
proceso comparativo de ofertas. 
Para este rubro, se otorgan apoyos máximos equivalentes al 3% de la asignación gubernamental 
Federación-Estado, correspondiente a los programas de Fomento Agrícola. Los montos que resulten de la 
aplicación del porcentaje a los programas de fomento agrícola, se ejercerán en forma global.  

Este capítulo se incorporará en cada uno de los anexos técnicos de fomento agrícola. 
III.6. MECANIZACION 
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III.6.1 OBJETIVO. Facilitar y promover la adquisición y reparación de tractores e implementos agrícolas 
para incrementar y renovar el parque de maquinaria existente en el país, con objeto de elevar la eficiencia 
productiva, reducir el deterioro de los suelos en las áreas agrícolas y mejorar el ingreso de los 
productores. 
III.6.2 COMPONENTES GENERALES DE APOYO. Se otorgarán apoyos para la adquisición de 
maquinaria nueva, tractores, alzadoras de caña, sembradoras de precisión, niveladoras (Land Plane, 
escrepas y equipo láser), e implementos especializados para labranza de conservación; así como para la 
reparación de tractores con refacciones nuevas y originales de motor, transmisión y sistema hidráulico; 
conforme a: 
♣ Para la adquisición de maquinaria nueva, la aportación del Gobierno Federal será del 20% del precio 

de lista, hasta un máximo de $ 29,000.00 por unidad de tractor, alzadora de caña, sembradora de 
precisión, niveladora (land plane, escrepa y equipo láser), zanjadora para acople al tractor e 
implemento especializado para labranza de conservación, que los productores adquieran.  

♣ En la reparación de tractores, la aportación del Gobierno Federal será del 30% del importe total del 
precio de lista de las refacciones originales, hasta un máximo de $ 6,000.00 para reparación de 
motor, transmisión y/o sistema hidráulico.  

♣ El Gobierno del Estado, por su parte, podrá otorgar apoyos diferenciados conforme a la estratificación 
de productores que acuerde el Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente, a propuesta del 
Comité Técnico del Fideicomiso. En tanto se determina la estratificación de productores y se autoriza 
por el Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente, apoyará con un 10% adicional en promedio del 
costo total del tractor, alzadora de caña, sembradora de precisión, niveladora, zanjadora e 
implemento especializado; y del 15% en promedio, del costo de las refacciones señaladas. 

III.6.3 ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD.  
♣ Alcances. Los productores independientes podrán adquirir sólo un tractor de una capacidad entre los 

50 y 165 HP, y una unidad de cada uno de los implementos señalados. Las organizaciones, 
empresas y sociedades de productores tendrán un límite de apoyo máximo de cinco tractores de igual 
capacidad a la descrita para el caso anterior y hasta tres unidades de cada tipo de implemento 
incluido en el programa. En el caso de las personas físicas se apoyará la adquisición de refacciones 
solamente para un tractor y hasta para cinco tractores cuando se trate de sociedades u 
organizaciones de productores. Los apoyos de este programa se otorgan por única vez a productores 
u organizaciones.  
Adicionalmente, con objeto de ampliar la cobertura de prácticas de conservación de suelos y 
avanzar en la asistencia técnica a los productores de bajos ingresos, en los casos en que se 
establezcan sociedades de este tipo de productores con técnicos SINDER, se coordinarán las 
acciones y recursos presupuestales con el Programa Equipamiento Rural, para otorgar apoyos 
conjuntos en la adquisición de tractores e implementos agrícolas, conforme a la norma 
establecida en cada programa. 

♣ Criterios de Elegibilidad de Beneficiarios. Para participar en el Programa de Mecanización de la 
Alianza para el Campo, los productores agropecuarios, ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños 
propietarios, asociaciones de productores y sociedades civiles o mercantiles dedicadas a la 
producción agrícola, deberán presentar la siguiente documentación general: 
- Solicitud para participar del beneficio de Programa de Mecanización. 
- Acreditar ser productor agropecuario, mediante constancia emitida por la autoridad competente 

u organización a la que pertenezca, y en la que se establezca que han venido desarrollando sus 
actividades agropecuarias en forma pacífica y armónica con sus vecinos. 

- Presentar carta compromiso para efectuar las inversiones y labores complementarias que 
requiera el programa. 

- Presentar carta compromiso en donde declare, bajo protesta de decir verdad, que no ha recibido 
apoyos de este programa con anterioridad. 

- Presentar carta-compromiso, en la que declare bajo protesta de decir verdad, que no ha recibido 
apoyos de la Alianza, en la componente solicitada. 

III.6.4 ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA. La maquinaría y equipo que se adquiera 
deberá ser nuevo; de igual manera, las refacciones utilizadas en la reparación de tractores deberán ser 
nuevas y originales. La capacidad de los tractores estará entre los 50 y 165 HP.  
III.6.5 PROCEDIMIENTO OPERATIVO.  
• El Gobierno del Estado solicita al Comité Técnico del Fideicomiso, determine los parámetros 

socioeconómicos que permitan tipificar estratos de productores para la definición de apoyos 
diferenciados, conforme a lo señalado en el título III.3 De los Subsidios, así como en el Capítulo 
III.6.2 Componentes Generales de Apoyo. 
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• El Gobierno del Estado, conjuntamente con las organizaciones de productores y la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), promueven y difunden los componentes 
generales de apoyo, alcances y criterios de elegibilidad del Programa. 

• Las asociaciones de usuarios y productores organizados, con el apoyo del Gobierno del Estado y la 
Delegación de la SAGAR, promueven entre los proveedores y prestadores de servicios especializados 
en el ramo, las condiciones y requisitos para participar en el Programa. 

• Los productores interesados deberán conjuntar la documentación con la que acrediten su elegibilidad 
y presentarla ante la Jefatura del Distrito de Desarrollo Rural (DDR), y/o Centro de Apoyo al 
Desarrollo Rural (CADER), que les corresponda. 

• El Gobierno del Estado, por conducto de los DDR y/o CADER recibirá la documentación de los 
solicitantes, integrará un expediente, verificará la elegibilidad y enviará la documentación al agente 
técnico, para su dictamen correspondiente. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con base en el dictamen, el presupuesto asignado al 
Programa y, en su caso, la autorización de apoyos diferenciados por el Consejo Estatal Agropecuario 
y los criterios de jerarquización de beneficiarios, autorizará el otorgamiento de los apoyos del 
Programa a los solicitantes y se los comunicará por escrito, precisando las fechas límites de inicio y 
terminación para la realización de los trabajos. Programación que podrá prorrogarse a solicitud 
expresa del beneficiario, previa justificación de las causas que generen el retraso. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso dará a conocer en las ventanillas de recepción de las solicitudes, 
el estado de aceptación o rechazo que guarda cada una de ellas. La publicación de dichos listados se 
hará al menos dos veces al año. 

• Los productores convienen con los proveedores la forma de pago de su participación y las 
condiciones para la adquisición de los diferentes componentes del Programa. 

• Los productores notificarán al Gobierno del Estado, a través de los DDR´s, CADER´s y/o la Oficina 
Estatal establecida, la entrega de la maquinaria, implementos, refacciones y/o ejecución de 
reparaciones a su entera satisfacción, para la verificación física de la entrega del equipo y/o 
conclusión de los trabajos, y para que se levante el acta de entrega-recepción correspondiente, con 
base en la cual el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal procederá a autorizar el pago de los 
apoyos. 

• Las asociaciones de usuarios y productores interesados tendrán la libertad de acudir al proveedor o 
empresa de su preferencia para obtener el presupuesto y programa de suministro de la maquinaria y 
servicios que se propongan adquirir. Asimismo, podrán seleccionar libremente al asesor técnico y/o 
empresa que mejor convenga a sus intereses y necesidades. 

• El Fideicomiso Estatal, una vez recibida el acta de entrega-recepción y la autorización del caso, 
efectuará el pago de los apoyos gubernamentales a los beneficiarios o, en su caso, a los proveedores 
por cuenta y orden de dichos beneficiarios. 

III.7 FERTI-IRRIGACION 
III.7.1. OBJETIVO. Incrementar la productividad en las áreas agropecuarias bajo riego, con base en 
proyectos que incluyan la utilización de sistemas de irrigación y fertilización que permitan hacer un uso 
más eficiente del agua, reducir los costos de energía y fertilizantes e incrementar los rendimientos. 
III.7.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO. Se otorgarán apoyos para la adquisición e instalación 
de materiales para riego, el suministro e instalación de equipos y sistemas de riego de alta y baja presión, 
de ferti-irrigación (tanques, filtros, inyectores y mezcladoras), medidores, estructuras de aforo, adquisición 
de equipos de bombeo incluidos los aprovechamientos de fuentes de energía alternativa (solar o eólica), 
siempre y cuando formen parte de la instalación o acciones de un sistema completo; así como para la 
elaboración del proyecto y asistencia técnica a productores con superficie máxima de 30 hectáreas; 
conforme a: 
♣ La aportación del Gobierno Federal será del 35 % de la inversión global considerada en el proyecto, 

hasta un máximo de $ 3,500.00 por hectárea. 
♣ El Gobierno del Estado, por su parte, podrá otorgar apoyos diferenciados conforme a la estratificación 

de productores que acuerde el Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente, a propuesta del 
Comité Técnico del Fideicomiso. En tanto se determina la estratificación de productores y se autoriza 
por el Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente, el Gobierno del Estado apoyará con un 10 % en 
promedio del costo total, considerando la aportación federal como base de referencia. 

♣ Para la elaboración del proyecto y asistencia técnica a productores con superficie máxima de 30 
hectáreas, el apoyo será como máximo del 10% del monto gubernamental otorgado por sistema o 
unidad de producción. 

III.7.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD.  
♣ Alcances. Las organizaciones, empresas y sociedades de productores (personas morales), como las 

personas físicas interesadas en participar de los beneficios del Programa, podrán disponer de los 
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apoyos federales por única vez para la misma superficie, para tamaños de predios que establezca el 
Consejo Estatal Agropecuario, no mayores al máximo permitido por la Ley Agraria, hasta montos 
máximos de subsidios federales de $350,000.00, otorgando prioridad a productores con superficie 
máxima de 30 hectáreas. 
Adicionalmente, y con objeto de avanzar en la asistencia técnica a los productores de bajos ingresos, 
se buscará coordinar acciones y recursos presupuestales con el Programa Elemental de Asistencia 
Técnica y de Extensión y Capacitación, para otorgar apoyos conjuntos que garanticen la viabilidad de 
los sistemas de riego instalados, conforme a la norma establecida en cada programa. Asimismo, se 
dará prioridad a los solicitantes que estén participando en los programas de Palma de Coco, 
Algodonero, Soya y Fomento Citrícola, así como Palma de Aceite.  

♣ Criterios de Elegibilidad de Beneficiarios. Para participar en el Programa de Ferti-irrigación de la 
Alianza para el Campo, los productores agropecuarios, ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños 
propietarios, asociaciones de productores y sociedades civiles o mercantiles dedicadas a la 
producción agrícola, deberán presentar la siguiente documentación general: 
- Solicitud para participar del beneficio del Programa de Ferti-irrigación. 
- Acreditar ser productor agropecuario, mediante constancia emitida por la autoridad competente 

u organización a la que pertenezca, y en la que se establezca que han venido desarrollando sus 
actividades agropecuarias en forma pacífica y armónica con sus vecinos. 

- Presentar carta compromiso para efectuar las inversiones y labores complementarias que 
requiera el programa. 

- Presentar proyecto y/o propuesta productiva de desarrollo de la unidad de producción que 
incluya: a) documentación relativa a la dotación y fuente de abastecimiento de agua con que 
cuenta la asociación de usuarios o el productor; b) descripción, finalidad y metas del proyecto, 
cultivos que se proponen establecer, plano topográfico, estudio de suelos, diseño de los trabajos 
y sistemas de riego y drenaje por implantar, lista de componentes y especificaciones de éstos, 
presupuestos de inversión precisando conceptos y montos de cada una de las partes, garantías 
del proveedor y, en su caso, el calendario de pagos. 

III.7.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA. Los materiales, sistemas de alta y baja 
presión de ferti-irrigación (tanques, filtros, inyectores y mezcladoras), medidores y estructuras de aforo 
que conformen un equipo completo, deberán ser nuevos. Todos los equipos, materiales y sistemas 
deberán ser nuevos 
III.7.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO. 
• El Gobierno del Estado solicita al Comité Técnico del Fideicomiso, determine los parámetros 

socioeconómicos que permitan tipificar estratos de productores para la definición de apoyos 
diferenciados, conforme a lo señalado en el título III.3 De los Subsidios, así como en el Capítulo 
III.7.2 Componentes Generales de Apoyo. 

• El Gobierno del Estado, conjuntamente con las organizaciones de productores y la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), promoverán y difundirán los beneficios, alcances 
y requisitos de elegibilidad del Programa de Ferti-irrigación de la Alianza para el Campo. 

• Las asociaciones de usuarios y productores organizados, con el apoyo del Gobierno del Estado y la 
Delegación de la SAGAR, promoverán entre los proveedores y prestadores de servicios 
especializados en el ramo, las condiciones y requisitos para participar en los Programas. 

• Los productores interesados deberán conjuntar la documentación con la que acrediten su elegibilidad 
y presentarla ante la Jefatura del Distrito de Desarrollo Rural (DDR), y/o Centro de Apoyo al 
Desarrollo Rural (CADER), que les corresponda. 

• El Gobierno del Estado, por conducto de los DDR y/o CADER, recibirá la documentación de los 
solicitantes e integrará un expediente y verificará la elegibilidad; enviará la documentación al FIRCO, 
para su dictamen correspondiente.  

• La Gerencia Estatal del FIRCO, agente técnico de los programas, revisará que la propuesta de 
acciones sea técnicamente viable; y en el caso de proyectos de gran tamaño, mayores a 300 mil 
pesos, también su viabilidad financiera; en caso de no ser viables, orientará a los solicitantes para 
que modifiquen o adecuen su propuesta. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso, con base en el dictamen, el presupuesto asignado al programa y, 
en su caso, la autorización de apoyos diferenciados por el Consejo Estatal Agropecuario y los criterios 
de jerarquización de beneficiarios, autorizará el otorgamiento de los apoyos de la Alianza para el 
Campo a los solicitantes y se los comunicará por escrito, precisando las fechas límites de inicio y 
terminación para la realización de los trabajos. Programación que podrá prorrogarse a solicitud 
expresa del beneficiario y previa justificación de las causas que generen el retraso. 
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• El Comité Técnico del Fideicomiso dará a conocer en las ventanillas de recepción de las solicitudes, 
el estado de aceptación o rechazo que guarda cada una de ellas. La publicación de dichos listados se 
hará al menos dos veces al año. 

• Las asociaciones de usuarios y productores interesados tendrán la libertad de acudir al proveedor o 
empresa de su preferencia, para obtener el diseño, presupuesto y programa de suministro e 
instalación, en su caso, de los sistemas, materiales y servicios que se propongan adquirir. Asimismo, 
podrán seleccionar libremente al asesor técnico y/o empresa que mejor convenga a sus intereses y 
necesidades a efecto de disponer de la orientación necesaria para la formulación del Proyecto 
productivo y de desarrollo del predio. En el caso de proyectos de gran tamaño, mayores a 300 mil 
pesos, se aplicarán criterios de comparación de precios. 

• Los productores convendrán con los proveedores la forma de pago de su participación y las 
condiciones para la adquisición de las diferentes componentes de los programas. 

• Los productores notificarán a los DDR la terminación de los trabajos, quienes solicitarán al FIRCO, la 
verificación física de los trabajos y la formulación del acta de entrega-recepción correspondiente. 

• De acuerdo al tipo y magnitud de las acciones a ejecutar, el Comité Técnico del Fideicomiso podrá 
autorizar a los beneficiarios el reconocimiento de avances parciales, los que mediante la verificación 
del caso y obtención de las actas de entrega-recepción correspondientes, se liquidarán en función de 
los avances verificados y del calendario de pagos. 

• El Fideicomiso Estatal, una vez recibida el acta de entrega-recepción y la autorización del Comité 
Técnico, efectuará el pago de los apoyos gubernamentales a los beneficiarios; o en su caso, a los 
proveedores por cuenta y orden de dichos beneficiarios. 

III.8 TECNIFICACION DE LA AGRICULTURA DE RIEGO POR BOMBEO 
III.8.1 OBJETIVO. Revertir la tendencia de sobre-explotación de los acuíferos, reducir el consumo de agua 
y energía e incrementar la rentabilidad de las unidades productivas, con base en proyectos que incluyan la 
rehabilitación de pozos y equipos de bombeo y la instalación de sistemas para la aplicación eficiente del 
agua de riego y agroquímicos. El programa considera prioritarios a los estados de Aguascalientes, Baja 
California Sur, Chihuahua, Guanajuato, Hidalgo, Puebla, Querétaro, Sonora; y también a la Región 
Lagunera. 
III.8.2 COMPONENTES GENERALES DE APOYO. Se otorgarán apoyos para la adquisición de equipos 
de bombeo incluidos los aprovechamientos de fuentes de energía alternativa, así como la rehabilitación 
y/o reposición de equipos de bombeo para la rehabilitación de pozos; para el suministro e instalación de 
equipos y sistemas de riego de alta y baja presión; de Ferti-irrigación, excepto los sistemas de 
multicompuertas; y para la elaboración de proyectos y asistencia técnica a productores con superficies 
máximas de 30 hectáreas; conforme a lo siguiente: 
♣ Para el suministro e instalación de equipos y sistemas de riego de alta y baja presión, de Ferti-

irrigación, excepto los sistemas de multicompuertas; la aportación del Gobierno Federal será del 35 % 
de la inversión global considerada en el proyecto, hasta un máximo de $ 3,500.00 por hectárea. 

♣ Para la adquisición de equipos de bombeo incluidos los aprovechamientos de fuentes de energía 
alternativa, así como la rehabilitación y/o reposición de equipos de bombeo para la rehabilitación de 
pozos, la aportación del Gobierno federal será del 40% del costo, hasta un máximo de $ 84,000.00 
por sistema. 

♣ El Gobierno del Estado, por su parte, podrá otorgar apoyos diferenciados conforme a la estratificación 
de productores que acuerde el Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente, a propuesta del 
Comité Técnico del Fideicomiso. En tanto se determina la estratificación de productores y se autoriza 
por el Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente, apoyará con un 10 % en promedio del costo 
total, considerando la aportación federal como base de referencia. 

♣ Para la elaboración del proyecto y asistencia técnica a productores con superficie máxima de 30 
hectáreas, el apoyo será como máximo del 10% del monto gubernamental otorgado por sistema o 
unidad de producción. 

III.8.3 ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD. 
♣ Alcances. Las organizaciones, empresas y sociedades de productores (personas morales), como las 

personas físicas interesadas en participar de los beneficios del Programa, podrán disponer de los 
apoyos federales por única vez para la misma superficie, para tamaños de predios que establezca el 
Consejo Estatal Agropecuario, no mayores al máximo permitido por la Ley Agraria, hasta montos 
máximos de subsidios federales de $434,000.00, otorgando prioridad a productores con superficie 
máxima de 30 hectáreas para el suministro e instalación de equipos y sistemas de riego.  
Adicionalmente, y con objeto de avanzar en la asistencia técnica a los productores de bajos 
ingresos, se buscará coordinar acciones y recursos presupuestales con el Programa 
Elemental de Asistencia Técnica y de Capacitación y Extensión, para otorgar apoyos conjuntos 
que garanticen la viabilidad de los equipos y/o sistemas de riego instalados, conforme a la 
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norma establecida en cada programa. Asimismo, se dará prioridad a los solicitantes que estén 
participando en los programas de Palma de Coco, Algodonero, Soya y Fomento Citrícola, así 
como Palma de Aceite 
Se destaca que cualquier modificación al proyecto, respecto al autorizado, que incremente el volumen 
y/o condiciones de extracción para la superficie a irrigar y todas aquellas cuyo cambio pueda afectar 
el acuífero, será causal para que el Comité Técnico del Fideicomiso requiera al beneficiario el 
reintegro de la totalidad de los apoyos otorgados.  

• Criterios de Elegibilidad de Beneficiarios. Para participar en el Programa de Tecnificación de la 
Agricultura de Riego por Bombeo de la Alianza para el Campo, los productores agropecuarios, 
ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños propietarios, asociaciones de productores y sociedades 
civiles o mercantiles dedicadas a la producción agrícola, deberán presentar la siguiente 
documentación general: 
- Solicitud para participar del beneficio de Programa de Tecnificación de la Agricultura de Riego 

por Bombeo. 
- Acreditar ser productor agropecuario, mediante constancia emitida por la autoridad competente 

u organización a la que pertenezca, y en la que se establezca que han venido desarrollando sus 
actividades agropecuarias en forma pacífica y armónica con sus vecinos. 

- Presentar carta compromiso para efectuar las inversiones y labores complementarias que 
requiera el programa, asi como el compromiso para no modificar el proyecto autorizado. 

- Presentar proyecto y/o propuesta productiva de desarrollo de la unidad de producción que 
incluya: a) título de concesión ó equivalente emitido por la CNA, en el que se especifique el 
volumen y condiciones de extracción autorizados; b) descripción, finalidad y metas del proyecto, 
cultivos que se proponen establecer, plano topográfico, estudio de suelos, diseño de los trabajos 
y sistemas de riego y drenaje por implantar, lista de componentes y especificaciones de éstos, 
presupuestos de inversión precisando conceptos y montos de cada una de las partes, garantías 
del proveedor y, en su caso, el calendario de pagos.  

- Que sus predios se ubiquen en acuíferos calificados por la Comisión Nacional del Agua (CNA), 
como sobre-explotados. 

- Presentar carta-compromiso, en la que declare bajo protesta de decir verdad, que no ha recibido 
apoyos de la Alianza, en la componente de rehabilitación y/o reposición de equipos de bombeo. 

III.8.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA. Los equipos de bombeo y los materiales que 
se utilicen en la rehabilitación y/o reposición de pozos deberán ser nuevos, así como los materiales, 
sistemas de alta y baja presión de ferti-irrigación (tanques, filtros, inyectores y mezcladoras), medidores y 
estructuras de aforo que conformen un equipo completo. Se destaca que no se apoyará la compra de 
materiales, equipos y/o sistemas reconstruidos o de reuso; y que será obligatoria la instalación de 
medidores volumétricos. 
III.8.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO.  
• El Gobierno del Estado solicita al Comité Técnico del Fideicomiso, determine los parámetros 

socioeconómicos que permitan tipificar estratos de productores para la definición de apoyos 
diferenciados, conforme a lo señalado en el título III.3 De los Subsidios, así como en el Capítulo 
III.8.2 Componentes Generales de Apoyo. 

• El Gobierno del Estado, conjuntamente con las organizaciones de productores y la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), promoverán y difundirán los beneficios, alcances 
y requisitos de elegibilidad del Programa Tecnificación de la Agricultura de Riego por Bombeo de la 
Alianza para el Campo. 

• Las asociaciones de usuarios y productores organizados, con el apoyo del Gobierno del Estado y la 
Delegación de la SAGAR, promoverán entre los proveedores y prestadores de servicios 
especializados en el ramo, las condiciones y requisitos para participar en los Programas. 

• Los productores interesados deberán conjuntar la documentación con la que acrediten su elegibilidad 
y presentarla ante la Jefatura del Distrito de Desarrollo Rural (DDR), y/o Centro de Apoyo al 
Desarrollo Rural (CADER), que les corresponda. 

• El Gobierno del Estado, por conducto de los DDR y/o CADER, recibirá la documentación de los 
solicitantes e integrará un expediente y verificará la elegibilidad; enviará la documentación al FIRCO, 
para su dictamen correspondiente.  

• La Gerencia Estatal del FIRCO, agente técnico de los programas, revisará que la propuesta de 
acciones sea técnicamente viable; y en el caso de proyectos de gran tamaño, mayores a 300 mil 
pesos, también su viabilidad financiera; en caso de no ser viables, orientará a los solicitantes para 
que modifiquen o adecuen su propuesta. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso, con base en el dictamen, el presupuesto asignado al programa y, 
en su caso, la autorización de apoyos diferenciados por el Consejo Estatal Agropecuario y los criterios 
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de jerarquización de beneficiarios, autorizará el otorgamiento de los apoyos de la Alianza para el 
Campo a los solicitantes y se los comunicará por escrito, precisando las fechas límites de inicio y 
terminación para la realización de los trabajos. Programación que podrá prorrogarse a solicitud 
expresa del beneficiario y previa justificación de las causas que generan el retraso. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso dará a conocer en las ventanillas de recepción de las solicitudes, 
el estado de aceptación o rechazo que guarda cada una de ellas. La publicación de dichos listados se 
hará al menos dos veces al año. 

• Las asociaciones de usuarios y productores interesados tendrán la libertad de acudir al proveedor o 
empresa de su preferencia, para obtener el diseño, presupuesto y programa de suministro e 
instalación, en su caso, de los sistemas, materiales y servicios que se propongan adquirir. Asimismo, 
podrán seleccionar libremente al asesor técnico y/o empresa que mejor convenga a sus intereses y 
necesidades a efecto de disponer de la orientación necesaria para la formulación del Proyecto 
productivo y de desarrollo del predio. En el caso de proyectos de gran tamaño, mayores a 300 mil 
pesos, se aplicarán criterios de comparación de precios. 

• Los productores convendrán con los proveedores la forma de pago de su participación y las 
condiciones para la adquisición de las diferentes componentes de los programas. 

• Los productores notificarán a los DDR la terminación de los trabajos, quienes solicitarán al FIRCO la 
verificación física de los trabajos y el levantamiento del acta de entrega-recepción correspondiente. 

• De acuerdo al tipo y magnitud de las acciones a ejecutar, el Comité Técnico del Fideicomiso podrá 
autorizar a los beneficiarios el reconocimiento de avances parciales, los que mediante la verificación 
del caso y obtención de las actas de entrega-recepción correspondientes, se liquidarán en función de 
los avances verificados y del calendario de pagos. 

• El Fideicomiso Estatal, una vez recibida el acta de entrega - recepción y la autorización del Comité 
Técnico, efectuará el pago de los apoyos gubernamentales a los beneficiarios; o en su caso, a los 
proveedores por cuenta y orden de dichos beneficiarios. 

III.9. RECUPERACION DE SUELOS SALINOS 
III.9.1. OBJETIVO. Recuperar suelos con problemas de salinidad para restituir su capacidad productiva, 
que permita incrementar la productividad de las áreas agropecuarias irrigadas e impulsar la preservación 
de los recursos agua, suelo y otros utilizados en el sector, mediante la instalación de drenaje parcelario y 
aplicación de mejoradores de suelos. 
III.9.2 COMPONENTES GENERALES DE APOYO. Los apoyos que se otorgan estarán dirigidos a 
superficies bajo riego, que como consecuencia de problemas de drenaje, mala calidad de agua y/o 
deficiente aplicación del agua para riego, presentan un deterioro en su capacidad de uso. Se apoya la 
adquisición e instalación de materiales para la construcción y/o rehabilitación de infraestructura parcelaria 
de drenaje; para el suministro y aplicación de mejoradores de suelos; la realización de labores y prácticas 
para el mejoramiento y/o recuperación de suelos, tales como subsoleos y riegos de inundación para el 
lavado de suelos; así como para la elaboración de proyectos y asistencia técnica a productores con 
superficies máximas de 30 hectáreas; conforme a lo siguiente: 
♣ El Gobierno Federal apoyará con el 35% del costo del proyecto, hasta un máximo de $2,300.00 por 

hectárea. 
♣ El Gobierno del Estado, por su parte, podrá otorgar apoyos diferenciados conforme a la 

estratificación de productores que acuerde el Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente, a 
propuesta del Comité Técnico del Fideicomiso. En tanto se determina la estratificación de 
productores y se autoriza por el Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente, apoyará con un 10 
% en promedio del costo total, considerando la aportación federal como base de referencia. 

♣  Para la elaboración del proyecto y asistencia técnica a productores con superficies máximas de 30 
hectáreas, el apoyo será como máximo del 10% del monto gubernamental Federación-Estado 
otorgado por sistema o unidad de producción. 

III.9.3 ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD.  
♣ Alcances. Las organizaciones, empresas y sociedades de productores (personas morales), como las 

personas físicas interesadas en participar de los beneficios del Programa, podrán disponer de los 
apoyos federales por única vez para la misma superficie, para tamaños de predios que establezca el 
Consejo Estatal Agropecuario, no mayores al máximo permitido por la Ley Agraria, hasta montos 
máximos de subsidios federales de $230,000.00, otorgando prioridad a productores con superficie 
máxima de 30 hectáreas.  
Adicionalmente, con objeto de ampliar la cobertura de prácticas de conservación de suelos y 
avanzar en la asistencia técnica a los productores de bajos ingresos, se buscará coordinar 
acciones y recursos presupuestales con el Programa Elemental de Asistencia Técnica y con el 
de Capacitación y Extensión, para otorgar apoyos conjuntos en la adquisición de mejoradores 
de suelos y la orientación en cuanto a dosis y métodos de aplicación. 
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♣ Criterios de Elegibilidad de Beneficiarios. Para participar en el Programa de Recuperación de 
Suelos Salinos, los productores agropecuarios, ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños 
propietarios, asociaciones de productores y sociedades civiles o mercantiles dedicadas a la 
producción agrícola, deberán presentar la siguiente documentación general: 
- Solicitud para participar del beneficio del Programa de Recuperación de Suelos Salinos. 
- Acreditar ser productor agropecuario, mediante constancia emitida por la autoridad competente 

u organización a la que pertenezca, y en la que se establezca que han venido desarrollando sus 
actividades agropecuarias en forma pacífica y armónica con sus vecinos. 

- Presentar carta compromiso para efectuar las inversiones y labores complementarias que 
requiera el programa. 

- Presentar proyecto y/o propuesta productiva de desarrollo de la unidad de producción. 
- Documentación relativa a la dotación y fuente de abastecimiento de agua con que cuenta la 

asociación de usuarios o el productor. 
III.9.4 ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA. Los materiales requeridos en la construcción 
y/o rehabilitación de infraestructura de drenaje parcelario deberán ser nuevos; los mejoradores de suelos 
deberán ser específicos para el tipo de salinidad considerado en el proyecto de rehabilitación. Se destaca 
que no se apoyará la compra de materiales (tuberías) reconstruidos o de reuso. 

III.9.5 PROCEDIMIENTO OPERATIVO.  
• El Gobierno del Estado solicita al Comité Técnico del Fideicomiso, determine los parámetros 

socioeconómicos que permitan tipificar estratos de productores para la definición de apoyos 
diferenciados, conforme a lo señalado en el título III.3 De los Subsidios, así como en el Capítulo 
III.9.2 Componentes Generales de Apoyo. 

• El Gobierno del Estado, conjuntamente con las organizaciones de productores y la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), promoverán y difundirán los beneficios, alcances 
y requisitos de elegibilidad del Programa de Recuperación de Suelos Salinos de la Alianza para el 
Campo. 

• Las asociaciones de usuarios y productores organizados, con el apoyo del Gobierno del Estado y la 
Delegación de la SAGAR, promoverán entre los proveedores y prestadores de servicios 
especializados en el ramo, las condiciones y requisitos para participar en los Programas. 

• Los productores interesados deberán conjuntar la documentación con la que acrediten su elegibilidad 
y presentarla ante la Jefatura del Distrito de Desarrollo Rural (DDR), y/o Centro de Apoyo al 
Desarrollo Rural (CADER), que les corresponda. 

• El Gobierno del Estado, por conducto de los DDR y/o CADER, recibirá la documentación de los 
solicitantes e integrará un expediente y verificará la elegibilidad; enviará la documentación al agente 
técnico, grupo de trabajo o Subcomité Técnico Operativo, para su dictamen correspondiente.  

• La Gerencia Estatal del FIRCO, agente técnico de los programas, revisará que la propuesta de 
acciones sea técnicamente viable y, en caso contrario, orientará a los solicitantes para que 
modifiquen o adecuen su propuesta. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso, con base en el dictamen, el presupuesto asignado al programa y, 
en su caso, la autorización de apoyos diferenciados por el Consejo Estatal Agropecuario y los criterios 
de jerarquización de beneficiarios, autorizará el otorgamiento de los apoyos de la Alianza para el 
Campo a los solicitantes y se los comunicará por escrito, precisando las fechas límites de inicio y 
terminación para la realización de los trabajos. Programación que podrá prorrogarse a solicitud 
expresa del beneficiario y previa justificación de las causas que generen el retraso. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso dará a conocer en las ventanillas de recepción de las solicitudes, 
el estado de aceptación o rechazo que guarda cada una de ellas. La publicación de dichos listados se 
hará al menos dos veces al año. 

• Las asociaciones de usuarios y productores interesados tendrán la libertad de acudir al proveedor o 
empresa de su preferencia, para obtener el diseño, presupuesto y programa de suministro e 
instalación, en su caso, de los sistemas, materiales y servicios que se propongan adquirir. Asimismo, 
podrán seleccionar libremente al asesor técnico y/o empresa que mejor convenga a sus intereses y 
necesidades a efecto de disponer de la orientación necesaria para la formulación del Proyecto 
productivo y de desarrollo del predio. En el caso de proyectos de gran tamaño, mayores a 300 mil 
pesos, se aplicarán criterios de comparación de precios. 

• Los productores convendrán con los proveedores la forma de pago de su participación y las 
condiciones para la adquisición de las diferentes componentes de los programas. 

• Los productores notificarán a los DDR la terminación de los trabajos, quienes solicitarán al agente 
técnico del programa o Subcomité Operativo la verificación física de los trabajos y el levantamiento 
del acta de entrega-recepción correspondiente. 
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• De acuerdo al tipo y magnitud de las acciones a ejecutar, el Comité Técnico del Fideicomiso podrá 
autorizar a los beneficiarios el reconocimiento de avances parciales, los que mediante la verificación 
del caso y obtención de las actas de entrega-recepción correspondientes, se liquidarán en función de 
los avances verificados. 

• El Fideicomiso Estatal, una vez recibida el acta de entrega-recepción y la autorización del Comité 
Técnico, efectuará el pago de los apoyos gubernamentales a los beneficiarios; o en su caso, a los 
proveedores por cuenta y orden de dichos beneficiarios. 

III.10 KILO POR KILO 
III.10.1 OBJETIVO. Propiciar el cambio tecnológico para incrementar los rendimientos y la productividad 
tanto en condiciones de temporal como de riego, mediante la sustitución de semilla tradicional por semilla 
de variedades mejoradas, con base en estudios de potencial productivo.  
III.10.2 COMPONENTES GENERALES DE APOYO. El programa otorga apoyos para el uso de semilla 
certificada de variedades mejoradas en áreas con potencial productivo. En 1999 se otorgarán apoyos para 
la siembra de maíz, frijol, trigo, arroz, avena, cebada y, con previa autorización de la Dirección General de 
Agricultura, soya, sorgo, amaranto, cacahuate y garbanzo, en apoyo a los programas de reconversión 
productiva; conforme a lo siguiente: 
♣ Los subsidios federales cubrirán dos terceras partes (67%) del diferencial del precio entre kilo de 

semilla certificada de variedades mejoradas y el de un kilo de grano comercial, la otra tercera parte 
será cubierta por el gobierno del estado. El subsidio máximo federal será hasta $ 13.50 por 
kilogramo. Se hace excepción para el cultivo de frijol en los estados de Durango y Zacatecas, donde 
el apoyo otorgado podrá ser mayor al diferencial entre el precio de la semilla mejorada y el del grano 
comercial, según el monto que determine el Comité Técnico del Fideicomiso. El monto del apoyo está 
relacionado con la cantidad de semilla por hectárea recomendada en el paquete tecnológico. 

• Los precios del grano comercial que se utilizarán para determinar la aportación de los productores al 
programa serán dados a conocer formalmente por el Comité Técnico del Fideicomiso en las fechas en 
que se haga entrega de la semilla a los beneficiarios. Para su cálculo se apoyará en la información 
de los precios de mercado, generada por los Distritos de Desarrollo Rural o por las instituciones 
oficiales que realicen el seguimiento de precios al consumidor. 

♣ Los productores elegidos obtendrán, adicionalmente, beneficios por el incremento en los rendimientos 
por hectárea; aprendizaje y experiencias en la aplicación del paquete tecnológico asociado a la 
semilla certificada; y el mejoramiento de la calidad, la sanidad y la pureza del material de siembra 
que pueda obtener de su propia cosecha, cuando hayan utilizado variedades de polinización abierta. 

♣ El Gobierno del Estado, además de apoyar la adquisición de semillas certificadas, podrá 
complementar apoyos para fertilizantes y paquetes tecnológicos. Estos apoyos no podrán exceder a 
un tercio de los recursos estatales aportados al programa, conforme lo acuerde el Consejo Estatal 
Agropecuario o su equivalente, y a propuesta del Comité Técnico del Fideicomiso.  

III.10.3 ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD.  
♣ Alcances. Se apoya a productores de zonas o microregiones con potencial productivo, con base al 

dictamen del INIFAP, pero que no utilizaban la semilla certificada de variedades mejoradas. Las 
superficies a beneficiar serán como máximo de 5 hectáreas con un monto máximo federal por 
productor hasta $2,010.00. El apoyo se otorga por un ciclo productivo en el año y hasta tres años 
consecutivos, pudiendo ampliarse el plazo del apoyo por acuerdo del Consejo Estatal Agropecuario. 

♣ Criterios de Elegibilidad de Beneficiarios. Para participar en el Programa Kilo por Kilo, los 
productores agropecuarios, ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños propietarios, asociaciones de 
productores y sociedades civiles o mercantiles dedicadas a la producción agrícola, deberán presentar 
la siguiente documentación general: 
- Solicitud para participar del beneficio del Programa Kilo por Kilo. 
- Acreditar ser productor agropecuario, mediante constancia emitida por la autoridad competente 

u organización a la que pertenezca, y en la que se establezca que han venido desarrollando sus 
actividades agropecuarias en forma pacífica y armónica con sus vecinos. 

- Presentar carta compromiso para efectuar las inversiones y labores complementarias que 
requiera el programa. 

- Cumplir con las campañas fitosanitarias que se lleven a cabo en el Estado y participar en los 
programas de asistencia técnica que se desarrollen en la región. 

-  Especificar en la solicitud la superficie a sembrar, la cual será como máximo de 5 hectáreas y 
deberá estar ubicada en una zona o micro-región con potencial para el uso de variedades 
mejoradas, pero que tradicionalmente no había utilizado dicha semilla. 

III.10.4 ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA.  
La semilla utilizada en el Programa deberá ser certificada, conforme a los lineamientos de la Dirección 
General de Agricultura. Las variedades y densidades de siembra serán las recomendadas en los paquetes 
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tecnológicos validados por la SAGAR y publicados a través de su Boletín de Variedades Recomendadas, 
y en su caso, aquéllos que hayan sido validados por el INIFAP conforme al Reglamento para la 
recomendación de variedades.  
En caso excepcional y fundamentado en programas de reconversión productiva, la Dirección General de 
Agricultura podrá aprobar el uso de semilla que no sea certificada. Para este propósito, solicitará al 
SNICS que realice pruebas de germinación, pureza y sanidad de los volúmenes de semilla que se tenga 
previsto adquirir, a efecto de asegurar las mejores condiciones posibles. 
III.10.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO. 
• El Gobierno del Estado, conjuntamente con las organizaciones de productores y la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), promoverán y difundirán los beneficios, alcances 
y requisitos de elegibilidad del Programa de Kilo por Kilo de la Alianza para el Campo. 

• Los productores interesados deberán conjuntar la documentación con la que acrediten su elegibilidad 
y presentarla ante la Jefatura del Distrito de Desarrollo Rural (DDR) y/o Centro de Apoyo al Desarrollo 
Rural (CADER), que les corresponda. 

• El Gobierno del Estado por conducto de los DDR y/o CADER recibe la documentación de los 
solicitantes, integra un expediente y verifica elegibilidad. 

• El Gobierno del Estado, a través del Comité Técnico del Fideicomiso, realiza el dictamen de viabilidad 
técnica de las empresas productoras o distribuidoras de semilla certificada, en el que se incluyen las 
cotizaciones, a efecto de decidir la adquisición de los volúmenes requeridos de cada especie. La 
empresa productora deberá estar al corriente en el pago de regalías al INIFAP, así como en el pago 
de cuotas al SNICS.  

• El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con base en el presupuesto asignado al Programa, al 
dictamen de elegibilidad y viabilidad técnica, y a los criterios de jerarquización de los beneficiarios, 
autoriza el otorgamiento de los apoyos a los solicitantes elegibles y se los comunica por escrito, 
precisando las fechas límites de inicio y terminación para la realización de los trabajos. Programación 
que podrá prorrogarse a solicitud expresa del beneficiario y previa justificación de las causas que 
generen el retraso. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso dará a conocer en las ventanillas de recepción de las solicitudes, 
el estado de aceptación o rechazo que guarda cada una de ellas. La publicación de dichos listados se 
hará al menos dos veces al año. 

• El Gobierno del Estado recibirá de los proveedores seleccionados y en los almacenes que 
expresamente designe, la semilla certificada o analizada requerida para cumplir el Programa. 

• El Gobierno del Estado en coordinación con la Delegación de la SAGAR en la entidad, levanta el acta 
de entrega-recepción de la semilla; acta que permite al Comité Técnico del Fideicomiso Estatal 
instruir al fiduciario el pago de la misma, a la presentación de la factura del proveedor que cumpla con 
los requisitos fiscales vigentes. 

• El Gobierno del Estado establece los mecanismos para la entrega de la semilla a los productores 
elegidos, así como para recuperar en efectivo el valor equivalente a un kilo de producto comercial por 
cada kilo de semilla entregada, o bien, en el caso de semillas de alto precio el diferencial con respecto 
al monto máximo aprobado. Recuperaciones que deberán ser enteradas de inmediato al Fideicomiso 
Estatal.  

• El Comité Técnico del Fideicomiso dara a conocer a los productores, de manera formal, los precios 
del grano comercial que se utilizarán para determinar la aportación de los productores, en las fechas 
en que se haga entrega de la semilla a los beneficiarios.  

III.11 PROGRAMA ALGODONERO 
III.11.1 OBJETIVO. Fomentar la superficie dedicada a la producción de este cultivo, en superficies 
agrícolas con condiciones agroecológicas y de cultura productiva, así como promover mejores 
condiciones para la comercialización de la fibra, que permitan mejorar las condiciones de vida de los 
productores algodoneros y satisfacer la demanda de la industria aceitera y textilera nacional. Los estados 
productores de algodón son: Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, 
Michoacán, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Veracruz; así como Coahuila y Durango, en 
las zonas que corresponden a la Región Lagunera. 
III.11.2 COMPONENTES GENERALES DE APOYO. El programa consiste en otorgar un apoyo por 
hectárea a la superficie elegible que sea sembrada con el cultivo del algodonero, considerando la 
asistencia técnica, manejo integrado de plagas y el uso de semilla transgénica; así como un apoyo para 
equipamiento a organizaciones de productores, mediante la adquisición de equipo de clasificación de fibra 
de algodón High Volume Instrument (HVI); conforme a lo siguiente: 
♣ En relación con la asistencia técnica y paquete tecnológico, se apoya el financiamiento de las 

actividades de asistencia técnica fitosanitaria de acuerdo con las NOM-020-FITO-1995 y NOM-026-
FITO-1995, por las que se establece la campaña contra la mosquita blanca y el control de plagas del 
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algodonero, para las que la aportación de la Federación será como máximo de $175.00 por hectárea, 
que considera la contratación de profesionales fitosanitarios aprobados; se incluye el sueldo de los 
profesionales, renta mensual del vehículo y material de muestreo. El monto del pago contratado con 
los profesionales aprobados corresponde al 100% del valor del servicio y se fijará de acuerdo a las 
condiciones de cada región, teniendo como límite máximo el monto antes citado. 

♣ Para el manejo Integrado de Plagas se apoya el trampeo, muestreo y liberación de insectos 
benéficos, así como la utilización de otros agentes de control biológico, con una aportación Federal 
que será como máximo de $117.00 por hectárea, que representa el 60% del costo promedio de estas 
acciones. 

♣ El pago de derechos y valor de la semilla transgénica, considera una aportación gubernamental 
Federación-Estado del 45% del costo total de este concepto, con un monto máximo de $350.00 por 
hectárea, del que la Federación aporta como máximo la mitad. Subsidio que se aplicará sólo para el 
40% de la superficie sembrada por productor con este cultivo, de acuerdo con el dictamen de la 
CONASAG y atendiendo la recomendación del Comité Nacional de Bioseguridad Agrícola. La semilla 
utilizada deberá ser de calidad certificada. 

♣ Para el mejoramiento de los procesos de clasificación de la fibra de algodón a través de la 
adquisición de equipos de clasificación High Volume Instrument (HVI), el programa considera el 
otorgamiento de apoyos gubernamentales Federación-Estado, para cubrir el 30% del costo del equipo 
hasta un máximo de 500 mil pesos, recuperables a tres años con tasa de interés cero, con un 
subsidio federal máximo de $250,000.00. Apoyos que se otorgan a las organizaciones de 
productores, clasificadores y organismos integradores de los distintos sectores de la cadena 
agroindustrial del algodón, que se comprometan a prestar servicios de clasificación a los productores 
de la región. El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal determinará el procedimiento especifico de 
recuperación de los recursos, para su asignación al programa. 

♣ El Gobierno del estado, con sus recursos presupuestales asignados al programa, podrá otorgar 
apoyos diferenciados conforme a la estratificación de productores que acuerde el Consejo Estatal 
Agropecuario o su equivalente, a propuesta del Comité Técnico del Fideicomiso. 

III.11.3 ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD.  
♣ Alcances. Los productores agrícolas podrán solicitar los apoyos federales para las superficies que al 

efecto determine el Consejo Estatal Agropecuario, las cuales no podrán ser mayores al máximo 
permitido por la Ley Agraria, que para áreas de riego son como máximo hasta $54,300.00, y para 
áreas de temporal un máximo hasta $108,600.00. Para el caso del equipo de clasificación de 
algodón el subsidio federal será como máximo $250,000.00. Apoyos que se otorgan una sola vez 
por año. 
Cuando se trate de empresas particulares dedicadas a la producción de algodón, el Consejo Estatal 
Agropecuario y/o el Comité Técnico del Fideicomiso, establecerán el mecanismo para el otorgamiento 
de los apoyos y determinarán el número de hectáreas a beneficiar por empresa, en función de los 
recursos disponibles en el programa.  
Por su parte, los profesionales fitosanitarios contratados atenderán una superficie máxima de mil 
hectáreas cada uno.  

♣ Criterios de Elegibilidad de Beneficiarios. Para participar en el Programa Algodonero de la Alianza 
para el Campo, los productores agropecuarios, ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños 
propietarios, asociaciones de productores y sociedades civiles o mercantiles dedicadas a la 
producción agrícola, deberán presentar la siguiente documentación general: 
- Solicitud para participar del beneficio del Programa Algodonero. 
- Acreditar ser productor agropecuario, mediante constancia emitida por la autoridad competente 

u organización a la que pertenezca, y en la que se establezca que han venido desarrollando sus 
actividades agropecuarias en forma pacífica y armónica con sus vecinos. 

- Presentar carta compromiso para efectuar las inversiones y labores complementarias que 
requiera el programa. 

- Cumplir con las campañas fitosanitarias que se lleven a cabo en el Estado y participar en los 
programas de asistencia técnica que se desarrollen en la región. 

- Establecer el compromiso por escrito sobre el cumplimiento de la NOM-020-FITO-1995 y NOM-
026-FITO-1995, así como la presentación de carta compromiso para efectuar las inversiones y 
labores del paquete tecnológico recomendado.  

- Presentar el dictamen de la CONASAG para el uso de las semillas transgénicas . 
- Cuando los solicitantes de los apoyos sean personas morales (Sociedades de Solidaridad 

Social, parafinancieras y agroasociaciones, entre otras), la solicitud para participar en el 
programa deberá ir acompañada de una carta de cesión de derechos de cada uno de los 
productores de algodón que representa y que pretende sean beneficiados con este programa. El 
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cobro de los apoyos estará a cargo del representante legal de la organización, quien deberá 
acreditar su carácter. 

- Para la adquisición de equipos de clasificación HVI, se deberá presentar copia de la 
documentación que acredite a la organización (productores, clasificadores y organismos 
integradores de los distintos sectores de la cadena agroindustrial del algodón), emitida por la 
autoridad competente; carta compromiso para prestar servicios de clasificación a los 
productores de la región; y un proyecto en donde se señalen los beneficios y alcances que se 
obtendrán en el estado o región con la adquisición de este equipo.  

III.11.4 ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA. El material genético que se utilice en el 
Programa deberá estar certificado; en el caso de la semilla transgénica, deberá contar con autorización 
del Comité Nacional de Bioseguridad Agrícola. Las variedades y densidades de siembra serán las 
recomendadas en los paquetes tecnológicos validados por el INIFAP y autorizados por los Comités 
Técnicos de los DDR´s. Los equipos de clasificación High Volume Instrument (HVI), deberán ser nuevos. 
III.11.5 PROCEDIMIENTO OPERATIVO.  
• El Gobierno del Estado solicita al Comité Técnico del Fideicomiso, determine los parámetros 

socioeconómicos que permitan tipificar estratos de productores para la definición de apoyos 
diferenciados, conforme a lo señalado en el título III.3 De los Subsidios, así como en el Capítulo 
III.11.2 Componentes Generales de Apoyo. 

• El Gobierno del Estado, conjuntamente con las organizaciones de productores y la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), promoverán y difundirán los beneficios, alcances 
y requisitos de elegibilidad del Programa Algodonero de la Alianza para el Campo. 

• El Gobierno del Estado por conducto de los DDR´s y/o CADER´s recibe la documentación de los 
solicitantes, integran un expediente y lo envía a los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal 
quienes formulan el Programa de Trabajo de acuerdo con la normatividad establecida por la Comisión 
Nacional de Sanidad Agropecuaria. (CONASAG). 

• El Comité Estatal de Sanidad Vegetal integra las propuestas de los Organismos Auxiliares de Sanidad 
Vegetal en el Programa de Trabajo Estatal del Algodonero y lo envía al Subcomité Técnico Operativo 
del programa. 

• El Subcomité Técnico Operativo del Programa Algodonero recibe la propuesta del programa de 
trabajo integrado por el Comité Estatal de Sanidad Vegetal y elabora el dictamen del mismo, 
revisando que la propuesta de acciones sea viable, especialmente para el caso de adquisición del 
equipo de clasificación High Volume Instrument (HVI) que requerirá de un análisis técnico y 
financiero, para su presentación al Comité Técnico del Fideicomiso y a la CONASAG. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso, con base en el dictamen, el presupuesto asignado al programa y, 
en su caso, la autorización de apoyos diferenciados por el Consejo Estatal Agropecuario y los criterios 
de jerarquización de beneficiarios, autoriza el otorgamiento de los apoyos de la Alianza para el Campo 
de los solicitantes y se los comunica por escrito, precisando las fechas límites de inicio y terminación 
para la realización de los trabajos. Programación que podrá prorrogarse a solicitud expresa del 
beneficiario y previa justificación de las causas que generan el retraso. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso dará a conocer en las ventanillas de recepción de las solicitudes, 
el estado de aceptación o rechazo que guarda cada una de ellas. La publicación de dichos listados se 
hará al menos dos veces al año. 

• Los productores, a través de los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal, contratan a los 
profesionales fitosanitarios aprobados seleccionados y convienen la forma de pago para la realización 
de los trabajos, conforme a la propuesta técnica autorizada, que incluye el manejo integrado de 
plagas y la asesoría para el uso de semilla transgénica. A través de los Organismos Auxilares los 
productores adquieren los insumos para el trampeo, muestreo y liberación de organismos benéficos. 

• Los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal notifican al Subcomité Técnico Operativo la 
terminación parcial o total de los trabajos, quién con apoyo del Gobierno del Estado realiza la 
verificación en campo de los trabajos y levanta el acta correspondiente de conformidad con los 
productores. 

• Las organizaciones de productores que adquirieron el equipo de clasificación(HVI), notifican al 
Subcomité Técnico Operativo de la compra, el cual verifica la adquisición y formula el acta de 
conformidad de los productores.  

• El Subcomité Técnico Operativo tramita ante el Comité Técnico del Fideicomiso, el pago de los 
apoyos con base en el acta de conformidad.  

• El Fideicomiso Estatal, una vez recibida el acta de conformidad y la autorización del Comité Técnico, 
efectuará el pago de los apoyos gubernamentales a los beneficiarios o en su caso, a los proveedores 
por cuenta y orden de dichos beneficiarios. Para el caso de semilla transgénica, el pago se realizará 
al productor a la presentación de la factura correspondiente o al proveedor por cuenta y orden del 
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productor beneficiado. El pago a los profesionales fitosanitarios aprobados se hará conforme al 
procedimiento que establezca el Comité Técnico del Fideicomiso.  

III.12 PROGRAMA SOYA 
III.12.1 OBJETIVO. Incrementar la rentabilidad y la superficie dedicada a la producción de soya en 
regiones con condiciones agroecológicas y de cultura productiva, con la finalidad de mejorar las 
condiciones de vida de los productores y satisfacer la demanda de las industrias aceitera y productora de 
alimentos. Los estados productores de soya, son: Sinaloa, Sonora, Chihuahua, Tamaulipas, San Luis 
Potosí, Veracruz, Chiapas y Campeche.  
III.12.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO. El programa consiste en otorgar un apoyo por 
hectárea a la superficie elegible que sea sembrada con el cultivo de soya, para asistencia técnica, manejo 
integrado de plagas y uso de semilla transgénica; conforme a lo siguiente: 
• En relación con la asistencia técnica y paquete tecnológico, se apoya el financiamiento de las 

actividades de asistencia técnica fitosanitaria de acuerdo con la NOM-020-FITO-1995, por la que se 
establece la campaña contra la mosquita blanca y el control de plagas; la aportación de la Federación 
será como máximo de $175.00 por hectárea para la contratación de profesionales fitosanitarios 
aprobados; el apoyo incluye el sueldo de los profesionales, renta mensual del vehículo y material de 
muestreo. El monto del pago contratado con los profesionales aprobados corresponde al 100% del 
valor del servicio y se fijará de acuerdo a las condiciones de cada región, teniendo como límite 
máximo el monto antes citado. 

• Para el manejo integrado de plagas, se apoya el trampeo, muestreo y liberación de insectos 
benéficos, así como otros métodos para el combate de plagas; la aportación de la Federación para 
esta componente será como máximo de $117.00 por hectárea, que corresponde al 60% del costo 
promedio de estas acciones. 

• El tercer componente, pago de derechos y valor de la semilla transgénica, considera una aportación 
gubernamental Federación-Estado del 35% del costo total del concepto, con un monto máximo de 
$293.00 por hectárea, del que la Federación aporta como máximo la mitad. Subsidio que se aplicará 
como máximo para el 50% de la superficie sembrada por productor con este cultivo, de acuerdo con 
el dictamen de la CONASAG y atendiendo la recomendación del Comité Nacional de Bioseguridad 
Agrícola. La semilla utilizada deberá ser de calidad certificada. 

III.12.3 ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD.  
• Alcances. Los productores agrícolas podrán solicitar los apoyos gubernamentales para superficies 

que al efecto determine el Consejo Estatal Agropecuario, las cuales no podrán ser mayores al máximo 
permitido por la Ley Agraria, que para áreas de riego son como máximo hasta $36,525.00, y para 
áreas de temporal un máximo hasta $73,050.00. Apoyos que se otorgan una sola vez por año.  
Por su parte, los profesionales fitosanitarios contratados atenderán una superficie máxima de mil 
hectáreas cada uno. 

♣ Criterios de Elegibilidad de Beneficiarios. Para participar en el Programa Soya, los productores 
agropecuarios, ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños propietarios, asociaciones de productores 
y sociedades civiles o mercantiles dedicadas a la producción agrícola, deberán presentar la siguiente 
documentación general: 
- Solicitud para participar del beneficio del Programa Soya. 
- Acreditar ser productor agropecuario, mediante constancia emitida por la autoridad competente 

u organización a la que pertenezca, y en la que se establezca que han venido desarrollando sus 
actividades agropecuarias en forma pacífica y armónica con sus vecinos. 

- Presentar carta compromiso para efectuar las inversiones y labores complementarias que 
requiera el programa. 

- Cumplir con las campañas fitosanitarias que se lleven a cabo en el Estado y participar en los 
programas de asistencia técnica que se desarrollen en la región. 

- Establecer el compromiso por escrito sobre el cumplimiento de la NOM-020-FITO-1995, así 
como la presentación de carta compromiso para efectuar las inversiones y labores del paquete 
tecnológico recomendado.  

- Presentar el dictamen de la CONASAG para el uso de las semillas transgénicas  
- Cuando los solicitantes de los apoyos sean personas morales (Sociedades de Solidaridad 

Social, parafinancieras y agroasociaciones, entre otras), la solicitud para participar en el 
programa deberá ir acompañada de una carta de cesión de derechos de cada uno de los 
productores de soya que representa y que pretende sean beneficiados con este programa. El 
cobro de los apoyos estará a cargo del representante legal de la organización, quien deberá 
acreditar su carácter. 

III.12.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA. La semilla que sea utilizada en el programa 
deberá estar certificada, en el caso de la semilla transgénica deberá contar con la autorización del Comité 
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Nacional de Bioseguridad Agrícola. Las variedades y densidades de siembra serán las recomendadas en 
los paquetes tecnológicos validados por el INIFAP y autorizados por los Comités Técnicos de los DDR´s. 
III.12.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO.  
• El Gobierno del Estado, conjuntamente con las organizaciones de productores y la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), promoverán y difundirán los beneficios, alcances 
y requisitos de elegibilidad del Programa Soya de la Alianza para el Campo. 

• El Gobierno del Estado por conducto de los DDR´s y/o CADER´s recibe la documentación de los 
solicitantes, integran un expediente y lo envía a los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal 
quienes formulan el Programa de Trabajo de acuerdo con la normatividad establecida por la Comisión 
Nacional de Sanidad Agropecuaria. (CONASAG). 

• El Comité Estatal de Sanidad Vegetal integra las propuestas de los Organismos Auxiliares de Sanidad 
Vegetal en el Programa de Trabajo Estatal de Soya y lo envía al Subcomité Técnico Operativo del 
programa. 

• El Subcomité Técnico Operativo del Programa Soya recibe la propuesta del programa de trabajo 
integrado por el Comité Estatal de Sanidad Vegetal y elabora el dictamen del mismo para su 
presentación al Comité Técnico del Fideicomiso y a la CONASAG. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso, con base en el dictamen, el presupuesto asignado al programa y, 
en su caso, a los criterios de jerarquización de beneficiarios, autoriza el otorgamiento de los apoyos 
de la Alianza para el Campo de los solicitantes y se los comunica por escrito, precisando las fechas 
límites de inicio y terminación para la realización de los trabajos. Programación que podrá prorrogarse 
a solicitud expresa del beneficiario y previa justificación de las causas que generan el retraso. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso dará a conocer en las ventanillas de recepción de las solicitudes, 
el estado de aceptación o rechazo que guarda cada una de ellas. La publicación de dichos listados se 
hará al menos dos veces al año. 

• Los productores, a través de los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal, contratan a los 
profesionales fitosanitarios aprobados seleccionados y convienen la forma de pago para la realización 
de los trabajos, conforme a la propuesta técnica autorizada, que incluye el manejo integrado de 
plagas y la asesoría para el uso de semilla transgénica. A través de los Organismos Auxilares los 
productores adquieren los insumos para el trampeo, muestreo y liberación de organismos benéficos. 

• Los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal notifican al Subcomité Técnico Operativo la 
terminación parcial o total de los trabajos, quién con apoyo del Gobierno del Estado realiza la 
verificación en campo de los trabajos y levanta el acta correspondiente de conformidad con los 
productores. 

• El Subcomité Técnico Operativo tramita ante el Comité Técnico del Fideicomiso, el pago de los 
apoyos con base en el acta de conformidad.  

• El Fideicomiso Estatal, una vez recibida el acta de conformidad y la autorización del Comité Técnico, 
efectuará el pago de los apoyos gubernamentales a los beneficiarios o en su caso, a los proveedores 
por cuenta y orden de dichos beneficiarios. Para el caso de semilla transgénica, el pago se realizará 
al productor a la presentación de la factura correspondiente o al proveedor por cuenta y orden del 
productor beneficiado. El pago a los profesionales fitosanitarios aprobados se hará conforme al 
procedimiento que establezca el Comité Técnico del Fideicomiso.  

III.13 PROGRAMA PALMA DE ACEITE  
III.13.1 OBJETIVO. Incrementar la superficie dedicada a la producción de palma de aceite, mediante la 
recuperación, establecimiento y ampliación de plantaciones, con base en proyectos rentables que 
propicien el mejoramiento de las condiciones de vida de los productores del campo y satisfagan la 
demanda de la industria aceitera nacional. Los estados que presentan condiciones agroecológicas para la 
producción de palma de aceite, son: Chiapas, Campeche, Tabasco, Veracruz, Oaxaca y Quintana Roo. 
III.13.2 COMPONENTES GENERALES DE APOYO. Se otorgan apoyos para la producción de la planta 
de palma de aceite, que considera la adquisición de semillas y el desarrollo de viveros para la producción 
de las plantas; para su establecimiento en campo; para su manejo posterior al establecimiento; y para 
promoción, difusión y asistencia técnica integral del programa; todo ello, conforme a lo siguiente: 
♣ Para la producción de plantas, primera etapa del Programa, la aportación Federal será del 100% del 

costo que incluye la adquisición de la semilla y el desarrollo de las plantas en viveros de producción, 
con un apoyo máximo de $25.00 por planta, equivalente a $4,350.00/ha, considerando un 15% de 
pérdidas en la producción de plantas. En el caso de que las pérdidas en la producción de plantas 
disminuyan, se ampliarán las metas del programa. 

♣ Para el establecimiento en campo, segunda etapa del programa, la aportación gubernamental 
Federación-Estado será del 60% del costo total del concepto, con un máximo de $1,050.00/ha, del 
que la Federación aporta como máximo la mitad, y que incluye apoyos para fertilización y labores 
agrícolas. En este rubro se considera la siembra de 150 plantas de palma de aceite por hectárea.  
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♣ Para el manejo de plantaciones, se otorgará un apoyo gubernamental Federación-Estado del 60% 
con un máximo de $700.00/ha, del que la Federación aporta como máximo la mitad, para labores de 
mantenimiento y fertilización, para aquellos productores que establecieron su plantación con este 
programa. El apoyo se podrá dar como máximo para dos años a una misma plantación. 

♣ Para intensificar las acciones de promoción, difusión, dictaminación de superficies y de asistencia 
técnica integral, se apoya con el 9% de la aportación gubernamental Federación-Estado convenida en 
el programa, correspondiendo el 100% a la aportación estatal. Monto que se sujetará a la 
disponibilidad de recursos que resulte después de haber cubierto los costos de producción de plantas 
y su establecimiento. Los costos adicionales generados por el mantenimiento de las plantas que no 
se retiren con oportunidad de los viveros para su establecimiento, serán cubiertos por el Gobierno del 
Estado. 

♣ Los productores beneficiados con este programa podrán solicitar su participación en los programas 
Ferti-irrigación, Tecnificación de la Agricultura de Riego por Bombeo, Elemental de Asistencia 
Técnica y Equipamiento Rural, entre otros. 

III.13.3 ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD.  
♣ Alcances. Los productores que participan en el Programa podrán disponer de los apoyos 

gubernamentales para superficies que al efecto determine el Consejo Estatal Agropecuario y el 
Comité Técnico del Fideicomiso, las cuales no podrán ser mayores al máximo permitido por la Ley 
Agraria, con un monto máximo para la producción de planta hasta un millón trescientos cinco 
mil pesos; para establecimiento de plantaciones y su manejo un monto máximo hasta 
$262,500.00; superficies que deberán integrarse en módulos de 2,500 a 3,000 hectáreas, conforme a 
los lineamientos del Programa Integral de Palma de Aceite. 

♣ Criterios de Elegibilidad de Beneficiarios. Para participar en el Programa Palma de Aceite, los 
productores agropecuarios, ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños propietarios, asociaciones de 
productores y sociedades civiles o mercantiles dedicadas a la producción agrícola, deberán presentar 
la siguiente documentación general: 
- Solicitud para participar del beneficio del Programa Palma de Aceite. 
- Acreditar ser productor agropecuario, mediante constancia emitida por la autoridad competente 

u organización a la que pertenezca, y en la que se establezca que han venido desarrollando sus 
actividades agropecuarias en forma pacífica y armónica con sus vecinos. 

- Presentar proyecto y/o propuesta productiva de desarrollo de la unidad de producción.  
- Presentar carta compromiso para efectuar las inversiones y labores complementarias que 

requiera el programa. 
- Cumplir con las campañas fitosanitarias que se lleven a cabo en el Estado y participar en los 

programas de asistencia técnica que se desarrollen en la región.  
III.13.4 ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA. El material genético que se utilice en el 
Programa deberá contar con la verificación fitosanitaria de la Dirección General de Sanidad Vegetal. Los 
cultivares y densidades de población serán los recomendados por el INIFAP. 
III.13.5 PROCEDIMIENTO OPERATIVO. 
• El Gobierno del Estado, conjuntamente con las organizaciones de productores y la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), promoverán y difundirán los beneficios, alcances 
y requisitos de elegibilidad del Programa Palma de Aceite de la Alianza para el Campo. 

• Los productores interesados deberán conjuntar la documentación con la que acrediten su elegibilidad 
y presentarla ante la Jefatura del Distrito de Desarrollo Rural (DDR) y/o Centro de Apoyo al Desarrollo 
Rural (CADER) que les corresponda. 

• El Gobierno del Estado, por conducto de los DDR´s y/o CADER´s, recibe la documentación de los 
solicitantes, integra un expediente y verifica elegibilidad; envía la documentación al Subcomité 
Técnico Operativo para su dictamen correspondiente.  

• El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con base en el dictamen, el presupuesto asignado al 
programa y, en su caso, a los criterios de jerarquización de beneficiarios, autoriza el otorgamiento de 
los apoyos del Programa a los solicitantes y se los comunica por escrito, precisando las fechas límite 
de inicio y terminación para la realización de los trabajos y/o suministro e instalación de los materiales 
y equipos. Programación que podrá prorrogarse a solicitud expresa del beneficiario y previa 
justificación de las causas que generen el retraso. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso dará a conocer en las ventanillas de recepción de las solicitudes, 
el estado de aceptación o rechazo que guarda cada una de ellas. La publicación de dichos listados se 
hará al menos dos veces al año. 

• El Gobierno del Estado a través del Subcomité Técnico Operativo del Programa, conviene con la 
Fundación Mexicana para la Investigación Agropecuaria y Forestal, A. C., la adquisición de la semilla 



Miércoles 31 de marzo de 1999 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     383 

y el desarrollo de viveros para la producción de plantas de palma de aceite, así como la tecnología de 
producción del cultivo, conforme a las especificaciones técnicas aceptadas internacionalmente. 

• El Fideicomiso Estatal, una vez recibido el convenio y la autorización del Comité Técnico, establece el 
compromiso de pago para la adquisición de las semillas y la producción de las plantas de palma a los 
proveedores, por cuenta y orden de los beneficiarios.  

• El Gobierno del Estado, a través de la Gerencia del Proyecto o su equivalente, conviene con los 
productores el mecanismo para la entrega de las plantas de palma para su establecimiento en 
módulos de plantaciones de 2,500 a 3,000 hectáreas. 

• El Gobierno del Estado a través del Subcomité Técnico del Programa y de la Gerencia de Proyecto o 
su equivalente, realizan la promoción, difusión, dictaminación y asistencia técnica integral para el 
manejo y establecimiento de plantaciones. 

• El Subcomité Técnico Operativo del Programa, en función de las etapas de inversión del proyecto, 
solicita la autorización de recursos presupuestales al Comité Técnico del Fideicomiso. 

• El productor o grupo de productores notifican al Subcomité Técnico Operativo la terminación de los 
trabajos; el Subcomité, con apoyo de los Distritos de Desarrollo Rural y la Gerencia del Proyecto o su 
equivalente, verifica en campo la conclusión de las acciones convenidas y levanta el acta de entrega-
recepción correspondiente. 

• El Fideicomiso Estatal, una vez recibida el acta de entrega recepción y la autorización del Comité 
Técnico, efectúa el pago de los apoyos gubernamentales a los beneficiarios o, en su caso, a los 
proveedores por cuenta y orden de dichos beneficiarios. 

III.14 PROGRAMA PALMA DE COCO 
III.14.1 OBJETIVO. Fomentar la reactivación de superficies dedicadas a la producción de palma de coco, 
mediante la recuperación, renovación y ampliación de plantaciones, con materiales de alto rendimiento y 
tolerantes al amarillamiento letal del cocotero (ALC). Los estados productores de palma de coco elegibles 
en el programa, son: Campeche, Colima, Guerrero, Michoacán, Quintana Roo, Tabasco, Oaxaca y 
Chiapas. 
III.14.2 COMPONENTES GENERALES DE APOYO. Los apoyos se otorgan para la renovación y 
mejoramiento de plantaciones de palma de coco, mediante el establecimiento o rehabilitación de huertas 
madre y padre; la adquisición o producción de planta híbrida y nueces tolerantes al ALC; para el 
establecimiento de plantaciones con híbridos tolerantes al ALC; así como para la rehabilitación y 
mantenimiento de plantaciones establecidas y la instalación y operación de Bancos de Germoplasma; 
conforme a lo siguiente: 
♣ Para el establecimiento y/o rehabilitación de huertas madre y padre, la aportación de la Federación 

será como máximo de $5,600.00 por hectárea, que corresponde al 100% de la inversión. Se apoyan 
con este componente, por una sola vez, el establecimiento de la plantación, control fitosanitario, 
fertilización, asistencia técnica, prestación de servicios para la recolección de polen y establecimiento 
de viveros. 

♣ Para el mantenimiento de huertas madre y padre en desarrollo, que aún no produzcan nuez o polen 
para hibridación, se otorgará un apoyo de la Federación del 30% del costo, con un máximo de 
$1,750.00 por hectárea.  

♣ Para la adquisición o producción de planta híbrida o nueces tolerantes al amarillamiento letal del 
cocotero, la aportación gubernamental Federación-Estado será del 100% del costo, con un máximo 
de $35.00 por planta y/o de $24.00 por nuez, donde la aportación federal corresponde como máximo 
a la mitad del apoyo. 

♣ Para el establecimiento de la plantación en el lugar definitivo con híbridos tolerantes al ALC, la 
aportación de la Federación será como máximo de $ 900.00 por hectárea, que corresponde al 40% 
del costo del concepto.  

♣ Para la rehabilitación y mantenimiento de plantaciones ya establecidas, se otorga un apoyo de la 
Federación del 30% de la inversión estimada, con un monto máximo de $320.00 por hectárea. En 
este concepto se considera asistencia técnica y fertilización. 

• Se apoyará la instalación de Bancos de Germoplasma (laboratorio de polen), para lo cual, la 
Federación otorga por única vez hasta un máximo de $800,000.00 para su equipamiento. El INIFAP 
deberá dictaminar la propuesta del proyecto y convenir su participación con los productores. 

♣ El Gobierno del estado, con sus recursos presupuestales asignados al programa, podrá otorgar 
apoyos diferenciados conforme a la estratificación de productores que acuerde el Consejo Estatal 
Agropecuario o su equivalente, a propuesta del Comité Técnico del Fideicomiso. 

♣ Los productores beneficiados con este programa, podrán solicitar su participación en los programas 
Ferti-irrigación, Tecnificación de la Agricultura de Riego por Bombeo, Elemental de Asistencia 
Técnica y Equipamiento Rural, entre otros. 

III.14.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD.  
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♣ Alcances. Los apoyos que se otorgan para establecimiento, rehabilitación y mantenimiento de 
huertas madre y huertas padre, consideran una superficie máxima de apoyo de 50 hectáreas a grupos 
organizados de productores, con un monto máximo de subsidio federal hasta $367,500.00 por 
grupo, que deberán estar distribuidas conforme al Programa Nacional de Palma de Coco. Para la 
adquisición de plantas híbridas y/o nueces tolerantes al ALC, se apoya el equivalente a una superficie 
máxima de 20 hectáreas o 3,000 plantas, con un monto máximo de subsidio federal por 
productor hasta $70,500.00; y para la rehabilitación y mantenimiento de plantaciones comerciales, 
también se apoya hasta 20 hectáreas por productor, con un monto máximo de subsidio federal de 
$6,400.00.  

 Conforme a la prioridad nacional del fomento al Programa de Palma de Coco se otorgan subsidios 
federales a organizaciones de productores reconocidos para la instalación de bancos de 
germoplasma, por una sola vez, por un monto máximo federal de $800,000.00. Para casos 
especiales, el Consejo Estatal Agropecuario podrá modificar los alcances, mediante justificación 
plena y a propuesta del Comité Técnico del Fideicomiso.  

♣ Criterios de Elegibilidad de Beneficiarios. Para participar en el Programa Palma de Coco, los 
productores agropecuarios, ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños propietarios, asociaciones de 
productores y sociedades civiles o mercantiles dedicadas a la producción agrícola, deberán presentar 
la siguiente documentación general: 
- Solicitud para participar del beneficio del Programa Palma de Coco. 
- Acreditar ser productor agropecuario, mediante constancia emitida por la autoridad competente 

u organización a la que pertenezca, y en la que se establezca que han venido desarrollando sus 
actividades agropecuarias en forma pacífica y armónica con sus vecinos. 

- Presentar proyecto y/o propuesta productiva de desarrollo de la unidad de producción. 
- Presentar carta compromiso para efectuar las inversiones y labores complementarias que 

requiera el programa. 
- Cumplir con las campañas fitosanitarias que se lleven a cabo en el Estado y participar en los 

programas de asistencia técnica que se desarrollen en la región. 
- Para el caso del Banco de Germoplasma, se presentará la propuesta al INIFAP, quien 

dictaminará el proyecto. Una vez aprobado se establecerá un Convenio para su instalación y 
operación, entre el Gobierno del Estado y el INIFAP. 

Para el caso de establecimiento, rehabilitación y mantenimiento de Huertas padre y madre, los apoyos se 
otorgan a grupos de productores organizados, sociedades de producción reconocidas por la autoridad 
competente y/o instituciones de investigación que convengan con los productores. 

- Los productores organizados y sociedades de producción deberán acreditar su personalidad y 
presentar proyecto productivo validado por el INIFAP. 

- La Instituciones de Investigación, previamente acreditadas y con proyecto productivo, y deberán 
presentar el convenio suscrito con las organizaciones de productores. 

III.14.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA. El material genético que se utilice en el 
Programa deberá ser tolerante al amarillamiento letal del cocotero (ALC); el cual deberá estar verificado 
en lo sanitario por la Dirección General de Sanidad Vegetal y preferentemente certificado por el SNICS. 
Los cultivares y densidades de población serán los recomendados por el INIFAP. Los equipos y materiales 
que se adquieran deberán ser nuevos. 
III.14.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO. 
• El Gobierno del Estado solicita al Comité Técnico del Fideicomiso, determine los parámetros 

socioeconómicos que permitan tipificar estratos de productores para la definición de apoyos 
diferenciados, conforme a lo señalado en el título III.3 De los Subsidios, así como en el Capítulo 
III.14.2 Componentes Generales de Apoyo.  

♣ El Gobierno del Estado, conjuntamente con las organizaciones de productores y la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), promoverán y difundirán los beneficios, alcances 
y requisitos de elegibilidad del Programa Palma de Coco de la Alianza para el Campo. 

• Los productores interesados deberán conjuntar la documentación con la que acrediten su elegibilidad 
y presentarla ante la Jefatura del Distrito de Desarrollo Rural (DDR), y/o Centro de Apoyo al 
Desarrollo Rural (CADER) que les corresponda. 

• El Gobierno del Estado, por conducto de los DDR´s y/o CADER´s, recibe la documentación de los 
solicitantes, integra un expediente, verifica su elegibilidad y envía la documentación al Subcomité 
Técnico Operativo del programa, para su dictamen correspondiente.  

• El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con base en el dictamen, el presupuesto anual asignado al 
Programa y, en su caso, la autorización de apoyos diferenciados por el Consejo Estatal Agropecuario 
y los criterios de jerarquización de beneficiarios, autoriza el otorgamiento de los apoyos del 
Programas a los solicitantes y se les comunica por escrito, precisando las fechas límites de inicio y 
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terminación para la realización de los trabajos. Programación que podrá prorrogarse a solicitud 
expresa del beneficiario y previa justificación de las causas que generen el retraso. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso dará a conocer en las ventanillas de recepción de las solicitudes, 
el estado de aceptación o rechazo que guarda cada una de ellas. La publicación de dichos listados se 
hará al menos dos veces al año. 

• El Subcomité Técnico Operativo del Programa conviene con los productores la adquisición de plantas 
o nueces híbridas tolerantes al Amarillamiento Letal del Cocotero. En el caso de la adquisición de 
plantas y/o nueces de importación, el productor debe depositar sus recursos en el fideicomiso; para el 
caso de adquisiciones de plantas o nueces nacionales, recibe el apoyo a la presentación de la factura 
que ampara la compra. 

• El Gobierno del Estado a través del Subcomité Técnico Operativo del Programa, conviene con los 
productores el mecanismo para la entrega de las nueces o plantas híbridas de palma de coco. 

• El Gobierno del Estado a través del Subcomité Técnico Operativo del Programa de Palma de Coco, 
conviene con la Fundación Mexicana para la Investigación Agropecuaria y Forestal, A.C. y/o 
Institución o Empresa Especializada de reconocida solvencia y capacidad técnica, el establecimiento, 
rehabilitación o mantenimiento de huertas madres y padre para la producción de híbridos tolerantes al 
ALC; para la instalación y operación de bancos de germoplasma para el abasto de polen; para la 
producción de nuez y planta híbrida, así como la certificación de la hibridación tanto de plantas y 
nueces nacionales como importadas, y la tecnología para el establecimiento del cultivo. 

• Los activos (equipos) que se adquieran para la instalación de los bancos de germoplasma, serán 
utilizados por el INIFAP bajo la modalidad de comodato, donación o uso y administración. 

• Los productores notifican al DDR la terminación de los trabajos, quien solicita al Subcomité Operativo 
la verificacion física de los trabajos y el levantamiento del acta de entrega-recepción. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso, a petición expresa de los beneficiarios, podrá autorizar anticipos 
y/o avances parciales en la ejecución de los trabajos, previa justificación técnica y el levantamiento de 
actas documentales. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso, una vez recibida el acta de entrega-recepción de plantas, insumos 
y labores agrícolas, que pueden ser para cada concepto, autoriza el pago de los apoyos 
gubernamentales a los beneficiarios o, en su caso, a los proveedores o prestadores de servicios por 
cuenta y orden del productor beneficiario. 

III.15 FOMENTO CITRICOLA 
III.15.1 OBJETIVO. Proteger y mejorar las plantaciones de cítricos del país mediante la renovación y/o 
establecimiento de plantaciones de cítricos con material vegetativo certificado libre de virus y tolerante al 
virus de la tristeza de los cítricos (VTC). Los estados productores de cítricos, son: Baja California, Baja 
California Sur, Colima, Campeche, Guerrero, Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y Yucatán. 
III.15.2 COMPONENTES GENERALES DE APOYO. Se otorgan apoyos para el establecimiento de 
nuevas plantaciones y la renovación de plantaciones existentes susceptibles al virus de la tristeza de los 
cítricos (VTC), mediante la adquisición de plantas tolerantes al VTC y plantas libres de virus, esto último 
para el caso de los limones; así como para el pago de asistencia técnica especializada a plantaciones 
renovadas o establecidas con recursos del programa en años anteriores; conforme a lo siguiente: 
♣ Para la renovación y establecimiento de plantaciones de cítricos, el subsidio que otorga la Federación 

será del 25% del costo, hasta un máximo de $1,125.00 por hectárea, para la adquisición y/o 
producción de plantas de cítricos con porta injertos tolerantes al VTC y libres de virus, que deberán 
contar con certificación fitosanitaria y de pureza genética e identidad varietal, así como el paquete 
tecnológico correspondiente. El gobierno del Estado, por su parte, en términos de su asignación al 
programa determinará su aportación en el anexo técnico respectivo. 

♣ Se establecen apoyos de la Federación del 50 % del costo de la asistencia técnica durante un año, 
hasta un máximo de $360.00 por hectárea, para asistencia técnica especializada en módulos de 150 
hectáreas, con objeto de mejorar las plantaciones y apoyar en el cumplimiento de la NOM-EM-032-
FITO-1999, así como para coadyuvar en la aprobación sanitaria de viveros. Los técnicos 
profesionales deberán estar aprobados para verificar el cumplimiento de la NOM aplicable al VTC.  

♣ Los apoyos aprobados serán reembolsados a los productores conforme a los lineamientos 
establecidos por el Comité Técnico del Fideicomiso, para la contratación de servicios de asistencia 
técnica. 

III.15.3 ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD. 
♣ Alcances. Podrán participar los productores de cítricos que se encuentren en las zonas de alto 

potencial definidas por el INIFAP y que cuenten con la infraestructura necesaria para asegurar el 
desarrollo del cultivo. Para el establecimiento de plantaciones, los apoyos se otorgan para un 
máximo de dos hectáreas por productor por año, con un monto máximo hasta $2,250.00 por 
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productor. Para el caso de asistencia técnica a grupo de productores hasta 150 hectáreas, se 
otorga un subsidio máximo hasta $54,000.00.  

♣ Criterios de Elegibilidad de Beneficiarios. Para participar en el Programa Fomento Citrícola, los 
productores agropecuarios, ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños propietarios, asociaciones de 
productores y sociedades civiles o mercantiles dedicadas a la producción agrícola, deberán presentar 
la siguiente documentación general: 
- Solicitud para participar del beneficio del Programa Fomento Citrícola. 
- Acreditar ser productor agropecuario, mediante constancia emitida por la autoridad competente 

u organización a la que pertenezca, y en la que se establezca que han venido desarrollando sus 
actividades agropecuarias en forma pacífica y armónica con sus vecinos. 

- Presentar proyecto y/o propuesta productiva de desarrollo de la unidad de producción. 
- Presentar carta compromiso para efectuar las inversiones y labores complementarias que 

requiera el programa. 
- Cumplir con las campañas fitosanitarias que se lleven a cabo en el Estado y participar en los 

programas de asistencia técnica que se desarrollen en la región. 
III.15.4 ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA. El material genético a utilizar en el 
Programa deberá provenir del injerto de patrones tolerantes al Virus de la Tristeza de los Cítricos (VTC), 
con variedades comerciales libres del virus y certificadas sanitariamente. En el caso de limones 
únicamente se exige la certificación de libre de virus. Se dará preferencia al uso de materiales certificados 
por el SNICS. La densidad de población para el cálculo del apoyo será de 300 plantas por hectárea. 
III.15.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO. 
• El Gobierno del Estado, conjuntamente con las organizaciones de productores y la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), promoverán y difundirán los beneficios, alcances 
y requisitos de elegibilidad del Programa Citrícola de la Alianza para el Campo. 

• Las asociaciones de usuarios y productores organizados, con el apoyo del Gobierno del Estado y la 
Delegación de la SAGAR, promoverán entre los proveedores y prestadores de servicios 
especializados en el ramo, las condiciones y requisitos para participar en los Programas. 

• Los productores interesados deberán conjuntar la documentación con la que acrediten su elegibilidad 
y presentarla ante la Jefatura del Distrito de Desarrollo Rural (DDR), y/o Centro de Apoyo al 
Desarrollo Rural (CADER), que les corresponda. 

• El Gobierno del Estado, por conducto de los DDR y/o CADER, recibirá la documentación de los 
solicitantes e integrará un expediente y verificará la elegibilidad; enviará la documentación al agente 
técnico, grupo de trabajo o Subcomité Técnico Operativo, para su dictamen correspondiente.  

• El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con base en el dictamen, el presupuesto asignado al 
programa y, en su caso, a los criterios de jerarquización de beneficiarios, autorizará el otorgamiento 
de los apoyos de la Alianza para el Campo a los solicitantes y se los comunicará por escrito, 
precisando las fechas límites de inicio y terminación para la realización de los trabajos.  

• El Comité Técnico del Fideicomiso dará a conocer en las ventanillas de recepción de las solicitudes, 
el estado de aceptación o rechazo que guarda cada una de ellas. La publicación de dichos listados se 
hará al menos dos veces al año. 

• El Gobierno del Estado a través del Subcomité Operativo del Programa, conviene con los productores 
beneficiarios la compra consolidada de plantas, para que por cuenta y orden de los productores 
asuma los compromisos de pago con los proveedores. Los productores beneficiados aportarán la 
parte que les corresponde al Fideicomiso. En caso de ser necesario, previa autorización del Comité 
Técnico del Fideicomiso, el Subcomité Operativo del Programa conviene la producción de materiales 
tolerantes al VTC, o para los limones, materiales libres de virus.  

• Los productores notificarán a los DDR la terminación de los trabajos, quienes solicitarán al agente 
técnico del programa o Subcomité Operativo la verificación física de los trabajos y el levantamiento 
del acta de entrega-recepción correspondiente. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso, a petición expresa de los beneficiarios, podrá autorizar anticipos 
y/o avances parciales en la ejecución de los trabajos, previa justificación técnica y al levantamiento de 
actas documentales. 

• Los productores beneficiados, a la conclusión de los trabajos de establecimiento de las plantaciones, 
lo notifican al Distrito de Desarrollo Rural correspondiente para que se levanten las actas de entrega-
recepción, con las que el Comité Técnico del Fideicomiso autoriza el pago total de los apoyos 
gubernamentales a los proveedores. 

III.16 DESARROLLO DE LA HORTICULTURA ORNAMENTAL 
III.16.1 OBJETIVO. Incrementar la oferta y calidad de la producción de plantas de ornato, con énfasis en 
la exportación, mediante una estrategia de desarrollo empresarial con unidades de producción 
tecnificadas. Los estados productores de flores y follaje ornamental, son: Aguascalientes, Baja California, 
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Baja California Sur, Chiapas, Coahuila, Colima, Distrito Federal, Guerrero, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, 
Estado de México, Michoacán, Morelos, Puebla, Querétaro y Veracruz.  
III.16.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO. El programa considera el otorgamiento de apoyos 
para infraestructura, construcción y/o rehabilitación de invernaderos, tecnificación de la producción en 
invernaderos y viveros e infraestructura para la comercialización; así como apoyos para la construcción y 
equipamiento de centros de investigación y desarrollo tecnológico, centros reproductores de material 
vegetativo, asistencia técnica especializada y manejo integrado de plagas; conforme a lo siguiente: 
♣ Para la construcción y/o rehabilitación de invernaderos con superficie máxima de 2,000 metros 

cuadrados, destinados a la producción de cualquier especie excepto las que estén sujetas a 
cuarentena, se otorgarán apoyos gubernamentales Federación- Estado del 50% del costo del 
proyecto, hasta un máximo de $106,200.00 por unidad de producción, considerando un subsidio 
Federal máximo de la mitad del apoyo gubernamental. Apoyos que serán recuperables al programa 
en tres (3) años sin intereses, conforme al procedimiento que establezca el Comité Técnico del 
Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos. 

♣ En infraestructura para la tecnificación de viveros con superficie máxima de 2,000 metros cuadrados, 
el apoyo gubernamental Federación-Estado será del 50% del costo del proyecto, hasta un máximo de 
$80,250.00 por módulo, considerando un subsidio Federal máximo de la mitad del apoyo 
gubernamental, para la adquisición de malla sombra, excepto para las especies que estén sujetas a 
cuarentena. Apoyos que serán recuperables al programa en tres (3) años sin intereses, conforme al 
procedimiento que establezca el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos. 

♣ Para la diversificación de especies o plantaciones de flores de tallos pesados a cielo abierto, se 
otorgarán apoyos gubernamentales Federación-Estado del 50% para instalación de riego para cubrir 
una hectárea, hasta un máximo de $ 95,650.00 por hectárea, considerando un subsidio Federal 
máximo de la mitad del apoyo gubernamental, siempre y cuando se conformen áreas mínimas de 10 
hectáreas con productores de experiencia en la misma especie y variedad. Apoyos que serán 
recuperables al programa en tres (3) años sin intereses, conforme a los procedimientos que 
establezca el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos. 

♣ Para la tecnificación de invernaderos o viveros de productores individuales integrados en superficies 
mínimas de 5 hectáreas, se otorgarán apoyos gubernamentales Federación-Estado del 40% del costo 
de un paquete técnico, hasta un máximo de $ 130,650.00 por paquete, considerando un subsidio 
Federal máximo de la mitad del apoyo gubernamental, que considera la adquisición de equipo de 
riego, de calefacción, ventilación y equipo adicional como mesas de enraizamiento, acolchados, 
arena tezontle y trituradora de material vegetativo. Apoyos que serán recuperables al programa en 
tres (3) años sin intereses, conforme a los procedimientos que establezca el Comité Técnico del 
Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos. 

♣ En apoyo a la comercialización, para los productores que formen módulos con un tamaño mínimo de 
10 hectáreas, se otorgarán apoyos gubernamentales Federación-Estado para equipamiento por el 
35% de la inversión, hasta un máximo de $ 73,500.00 por proyecto, considerando un subsidio Federal 
máximo de la mitad del apoyo gubernamental, para el establecimiento de cámaras de refrigeración, 
salas de empaque y bodegas. Apoyos que serán recuperables al programa en tres (3) años sin 
intereses, conforme a los procedimientos que establezca el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal 
de Distribución de Fondos. 

♣ Para las cinco componentes antes citadas, construcción y rehabilitación de invernaderos, 
infraestructura para la tecnificación de viveros, diversificación de especies o plantaciones a cielo 
abierto, tecnificación de invernaderos o viveros y equipamiento para la comercialización; los apoyos 
gubernamentales Federación-Estado que se otorgan, son recuperables al programa en tres años sin 
intereses, conforme al procedimiento que establezca el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de 
Distribución de Fondos. El Comité Técnico podrá proponer al Consejo Estatal Agropecuario, para su 
acuerdo, ampliar el plazo de recuperación por un año más para productores de menores ingresos, 
mediante estudio que lo justifique. 

♣ Para el establecimiento y equipamiento de centros de investigación y desarrollo tecnológico de 
material vegetativo, se otorgarán apoyos gubernamentales Federación-Estado para cubrir el 67% del 
costo del proyecto, hasta un máximo de $2´330,000.00 por centro, considerando un subsidio Federal 
máximo de la mitad del apoyo gubernamental. Los productores proporcionarán el terreno, 
suministrarán el material vegetativo para su propagación y asumirán los gastos de operación 
correspondientes. La constitución del centro se hará conforme al convenio específico que establezcan 
las organizaciones de productores con el gobierno del Estado y que deberá quedar registrado en el 
Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, para garantizar el cumplimiento de los propósitos que 
motivan su creación.  
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♣ Para los centros reproductores de material vegetativo que validen y desarrollen tecnologías 
comerciales en micropropagación y viverismo, se les otorgarán apoyos gubernamentales Federación-
Estado, hasta un monto máximo de $930,000.00 por centro, considerando un subsidio Federal 
máximo de la mitad del apoyo gubernamental. Los productores proporcionarán el terreno, 
suministrarán el material vegetativo para su propagación y asumirán los gastos de operación 
correspondientes. La constitución del centro se hará conforme al convenio específico que establezcan 
las organizaciones de productores con el gobierno del Estado y que deberá quedar registrado en el 
Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, para garantizar el cumplimiento de los propósitos que 
motivan su creación.  

♣ Para asistencia técnica especializada, que se dirigirá tanto a favorecer el mejoramiento de la 
producción como para coadyuvar en la aprobación sanitaria de viveros e invernaderos, con fines de 
movilización nacional del producto y de exportación, se otorgarán apoyos de la Federación, 
reembolsables para el pago del 75% del costo de la asistencia técnica durante un año, hasta un 
máximo de $78,750.00 a productores que conformen módulos de 20 hectáreas por asesor técnico 
para explotaciones a cielo abierto, o para 10 hectáreas por asesor técnico en el caso de invernaderos. 
Apoyo que se otorgará como máximo durante dos años para un mismo módulo.  

III.16.3 ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD.  
♣ Alcances. Los productores que participen en el Programa para el Desarrollo de la Horticultura 

Ornamental, podrán disponer de los apoyos gubernamentales por una sola vez, excepto para el 
servicio de asistencia técnica que se otorgará como máximo por dos años para un mismo módulo. 
Para invernaderos y viveros con superficies máximas de 2,000 m2 se otorga un apoyo 
recuperable máximo federal hasta $93,225.00 por productor; para productores que sumen 
áreas de 10 hectáreas para plantaciones de flores a cielo abierto se otorga un apoyo 
recuperable federal máximo hasta $956,500.00 por grupo; para el resto de los apoyos queda 
establecido el monto máximo en el capítulo de componentes generales de apoyo.  

♣ Criterios de Elegibilidad de Beneficiarios. Para participar en el Programa de Horticultura 
Ornamental, los productores agropecuarios, ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños propietarios, 
asociaciones de productores y sociedades civiles o mercantiles dedicadas a la producción agrícola, 
deberán presentar la siguiente documentación general: 
- Solicitud para participar del beneficio del Programa Horticultura Ornamental. 
- Acreditar ser productor agropecuario, mediante constancia emitida por la autoridad competente 

u organización a la que pertenezca, y en la que se establezca que han venido desarrollando sus 
actividades agropecuarias en forma pacífica y armónica con sus vecinos. 

- Presentar proyecto y/o propuesta productiva de desarrollo de la unidad de producción, 
especificando los componentes de apoyo que se requieran. Cuando se trate de exportaciones, 
presentar el Plan de Trabajo Específico. Para el caso de los Centros de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico, presentar el Convenio entre las organizaciones de productores con el 
Gobierno del Estado. 

- Presentar carta compromiso para efectuar las inversiones y labores complementarias que 
requiera el programa. 

- Cumplir con las campañas fitosanitarias que se lleven a cabo en el Estado, o en su caso, carta–
compromiso para participar en las campañas; y participar en los programas de asistencia 
técnica que se desarrollen en la región. 

- La documentación que avale la conformación de grupos, para la contratación de asistencia 
técnica especializada, así como para solicitar apoyos para diversificación de especies, 
plantaciones a cielo abierto, tecnificación de invernaderos e infraestructura para la 
comercialización. 

- Presentar carta-compromiso, en la que declare bajo protesta de decir verdad, que no ha recibido 
apoyos de la Alianza, en la componente solicitada, excepto en la de asistencia técnica. 

III.16.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA. Los materiales para la construcción y 
rehabilitación de invernaderos, malla sombra, equipo de riego e infraestructura de postcosecha, deberán 
ser nuevos; el material propagativo para la investigación y reproducción deberá tener la certificación 
sanitaria. 
III.16.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO.  
• El Gobierno del Estado, conjuntamente con las organizaciones de productores y la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), promoverán y difundirán los beneficios, alcances 
y requisitos de elegibilidad del Programa de Horticultura Ornamental de la Alianza para el Campo. 

• Las asociaciones de usuarios y productores organizados, con el apoyo del Gobierno del Estado y la 
Delegación de la SAGAR, promoverán entre los proveedores y prestadores de servicios 
especializados en el ramo, las condiciones y requisitos para participar en los Programas. 
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• Los productores interesados deberán conjuntar la documentación con la que acrediten su elegibilidad 
y presentarla ante la Jefatura del Distrito de Desarrollo Rural (DDR), y/o Centro de Apoyo al 
Desarrollo Rural (CADER), que les corresponda. 

• El Gobierno del Estado, por conducto de los DDR y/o CADER, recibirá la documentación de los 
solicitantes e integrará un expediente y verificará la elegibilidad; enviará la documentación al agente 
técnico, grupo de trabajo o Subcomité Técnico Operativo, para su dictamen correspondiente.  

• El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con base en el dictamen, el presupuesto asignado al 
programa y, en su caso, a los criterios de jerarquización de beneficiarios, autorizará el otorgamiento 
de los apoyos de la Alianza para el Campo a los solicitantes y se los comunicará por escrito, 
precisando las fechas límites de inicio y terminación para la realización de los trabajos. Programación 
que podrá prorrogarse a solicitud expresa del beneficiario y previa justificación de las causas que 
generan el retraso. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso dará a conocer en las ventanillas de recepción de las solicitudes, 
el estado de aceptación o rechazo que guarda cada una de ellas. La publicación de dichos listados se 
hará al menos dos veces al año. 

• Los productores convendrán con los proveedores la forma de pago de su participación y las 
condiciones para la adquisición de las diferentes componentes de los programas. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso, a petición expresa de los productores y/o a través de sus 
organizaciones, podrá autorizar al Subcomité Técnico Operativo del Programa compras consolidadas 
para las diversas componentes del programa, por cuenta y orden de los productores; los que 
aportarán la participación que les corresponde al Fideicomiso Estatal. El Comité Técnico del 
Fideicomiso autorizará los pagos a proveedores por cuenta y orden de los productores beneficiarios. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso establecerá los procedimientos, a que se deberán sujetar los 
productores, para la recuperación de los apoyos otorgados en los componentes de construcción y 
rehabilitación de invernaderos, infraestructura para la tecnificación de viveros, diversificación de 
especies o plantaciones a cielo abierto, tecnificación de invernaderos o viveros y equipamiento para la 
comercialización, anotadas en el apartado III.16.2; recursos que se enterarán al Fideicomiso para 
apoyar a otros productores y ampliar las metas del programa.  

• Los productores notificarán a los DDR la terminación de los trabajos, quienes solicitarán al agente 
técnico del programa o Subcomité Operativo la verificación física de los trabajos y el levantamiento 
del acta de entrega-recepción correspondiente. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso, a petición expresa de los beneficiarios, podrá autorizar anticipos 
y/o avances parciales en la ejecución de los trabajos, previa justificación técnica y al levantamiento de 
actas documentales. 

• El Fideicomiso Estatal, una vez recibida el acta de entrega–recepción o actas documentales y la 
autorización del Comité Técnico, efectuará el pago de los apoyos gubernamentales a los 
beneficiarios; o en su caso, a los proveedores por cuenta y orden de dichos beneficiarios. 

III.17. CULTIVOS ESTRATEGICOS 
III.17.1 OBJETIVO. Fomentar la reconversión productiva a partir de las libres decisiones de los 
productores agropecuarios, mediante el establecimiento de cultivos estratégicos conforme a las 
oportunidades de negocio de cada entidad en el país, entre los que destacan: frambuesa, zarzamora, 
fresa, piña, vid, papaya, maracuyá, plátano, pitahaya y nopal verdura; así como pera, ciruela de 
almendra, chabacano, durazno, macadamia, pitaya, litchi, chicozapote, higuera, palma datilera, 
guanábana, mamey, chirimoya, tamarindo. 
III.17.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO. Se otorgan apoyos para la adquisición de plantas, 
establecimiento y/o rehabilitación de plantaciones, así como contratación de asistencia técnica 
especializada; conforme a lo siguiente: 
♣ Para el establecimiento y rehabilitación de plantaciones, que incluyen la adquisición de planta 

mejorada y certificada, trazo y plantación o rehabilitación de plantaciones de cultivos como la 
zarzamora, frambuesa, fresa, piña, vid, papaya, maracuyá, plátano, pitahaya y nopal verdura; se 
otorgará un apoyo gubernamental Federación-Estado del 50% del costo de la actividad, hasta un 
máximo de $5,500.00 por hectárea, con una participación de apoyo federal hasta un máximo de 
$2,750.00 por hectárea. 

♣ Para el establecimiento y rehabilitación de plantaciones, que incluyen la adquisición de planta 
mejorada y certificada, trazo y plantación o rehabilitación de plantaciones de cultivos como la pera, 
ciruela de almendra, chabacano, durazno, macadamia, pitaya, litchi, chicozapote, higuera, palma 
datilera, guanábana, mamey, chirimoya y tamarindo; se otorgará un apoyo gubernamental 
Federación-Estado del 50% del costo de la actividad, hasta un máximo de $3,500.00 por hectárea, 
con una participación de apoyo federal hasta un máximo de $1,750.00 por hectárea. 
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♣ Para asistencia técnica especializada, dirigida al mejoramiento de la plantación, se otorgará un 
subsidio de la Federación del 50% del costo de la asistencia técnica durante un año, hasta un 
máximo de $360.00 por hectárea, para módulos de 150 hectáreas de plantaciones. Los apoyos 
aprobados serán reembolsados a los productores, conforme a los lineamientos que establezca el 
Comité Técnico del Fideicomiso para la contratación de servicios de asistencia técnica. 

III.17.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD.  
♣ Alcances. Los productores podrán recibir apoyos para el establecimiento de cinco (5) hectáreas 

como máximo, y por una sola vez, con monto máximo de apoyo por productor hasta $13,750.00. 
Para la asistencia técnica especializada, los productores deberán constituirse en módulos de 150 
hectáreas con un monto máximo de apoyo hasta $54,000.00 por grupo de productores. 

♣ Criterios de Elegibilidad de Beneficiarios. Para participar en el Programa Cultivos Estratégicos, los 
productores agropecuarios, ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños propietarios, asociaciones de 
productores y sociedades civiles o mercantiles dedicadas a la producción agrícola, deberán presentar 
la siguiente documentación general: 
- Solicitud para participar del beneficio del Programa Cultivos Estratégicos, expresando la 

intensión de reconversión productiva. 
- Acreditar ser productor agropecuario, mediante constancia emitida por la autoridad competente 

u organización a la que pertenezca, y en la que se establezca que han venido desarrollando sus 
actividades agropecuarias en forma pacífica y armónica con sus vecinos. 

- Presentar proyecto y/o propuesta productiva de desarrollo de la unidad de producción, 
especificando la demanda del producto, su potencial productivo y la disponibilidad del material 
vegetativo certificado. 

- Presentar carta compromiso para efectuar las inversiones y labores complementarias que 
requiera el programa. 

- Cumplir con las campañas fitosanitarias que se lleven a cabo en el Estado y participar en los 
programas de asistencia técnica que se desarrollen en la región. 

- Presentar carta-compromiso, en la que declare bajo protesta de decir verdad, que no ha recibido 
apoyos de la Alianza, en la componente solicitada. 

III.17.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA. Los materiales para el establecimiento o 
rehabilitación de plantaciones deberán ser nuevos; el material vegetativo deberá tener la certificación 
sanitaria y de pureza genética e identidad varietal. 

III.17. 5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO. 
• El Gobierno del Estado, conjuntamente con las organizaciones de productores y la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), promoverán y difundirán los beneficios, alcances 
y requisitos de elegibilidad del Programa de Cultivos Estratégicos. 

• Las asociaciones de usuarios y productores organizados, con el apoyo del Gobierno del Estado y la 
Delegación de la SAGAR, promoverán entre los proveedores y prestadores de servicios 
especializados en el ramo, las condiciones y requisitos para participar en los Programas. 

• Los productores interesados deberán conjuntar la documentación con la que acrediten su elegibilidad 
y presentarla ante la Jefatura del Distrito de Desarrollo Rural (DDR), y/o Centro de Apoyo al 
Desarrollo Rural (CADER), que les corresponda. 

• El Gobierno del Estado, por conducto de los DDR y/o CADER, recibirá la documentación de los 
solicitantes e integrará un expediente y verificará la elegibilidad; enviará la documentación al agente 
técnico, grupo de trabajo o Subcomité Técnico Operativo, para su dictamen correspondiente.  

• El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con base en el dictamen, el presupuesto asignado al 
programa y, en su caso, a los criterios de jerarquización de beneficiarios, autorizará el otorgamiento 
de los apoyos del programa a los solicitantes y se los comunicará por escrito, precisando las fechas 
límites de inicio y terminación para la realización de los trabajos. Programación que podrá prorrogarse 
a solicitud expresa del beneficiario y previa justificación de las causas que generen el retraso. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso dará a conocer en las ventanillas de recepción de las solicitudes, 
el estado de aceptación o rechazo que guarda cada una de ellas. La publicación de dichos listados se 
hará al menos dos veces al año. 

• Los productores convendrán con los proveedores la forma de pago de su participación y las 
condiciones para la adquisición de las diferentes componentes de los programas. 

• Los productores notificarán a los DDR la terminación de los trabajos, quienes solicitarán al agente 
técnico del programa o Subcomité Operativo la verificación física de los trabajos y el levantamiento 
del acta de entrega-recepción correspondiente. 

• El Comité Técnico del Fideicomiso, a petición expresa de los beneficiarios, podrá autorizar anticipos 
y/o avances parciales en la ejecución de los trabajos, previa justificación técnica y al levantamiento de 
actas documentales. 
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• El Comité Técnico del Fideicomiso, a petición expresa de los productores y/o a través de sus 
organizaciones, podrá autorizar al Subcomité Técnico Operativo del Programa compras consolidadas 
para las diversas componentes del programa, por cuenta y orden de los productores; los que 
aportarán la participación que les corresponde al Fideicomiso Estatal. El Comité Técnico del 
Fideicomiso autorizará los pagos a proveedores por cuenta y orden de los productores beneficiarios. 

• Los productores beneficiados, a la conclusión de los trabajos de establecimiento de las plantaciones, 
lo notifican al Distrito de Desarrollo Rural correspondiente para que se levanten las actas de entrega-
recepción, con las que el Comité Técnico del Fideicomiso autoriza el pago total de los apoyos 
gubernamentales a los proveedores. 

IV. PROGRAMAS DE FOMENTO GANADERO 

IV.1 PRESENTACION GENERAL 
Los programas de Fomento Ganadero tienen el propósito de apoyar la capitalización de los ganaderos, 
acelerar la adopción de tecnología a nivel del productor en lo relativo a alimentación, mejoramiento 
genético y sanidad, complementados con la asistencia técnica a través de despachos de profesionistas; 
todo ello, con la finalidad de elevar la productividad tanto por unidad de superficie como por unidad 
animal. También se promueve la integración y desarrollo de cuencas de producción, áreas compactas 
constituidas por grupos de productores en condiciones similares de clima, nivel tecnológico y sistema 
especie-producto; así como el fortalecimiento de la cadena de producción-proceso-comercialización. 
El Fomento Ganadero se propicia mediante la ejecución de los siguientes programas básicos: 
Establecimiento de Praderas, Ganado Mejor, Mejoramiento Genético, Lechero, Apícola y Desarrollo de 
Proyectos Agropecuarios Integrales.  
Para la instrumentación operativa de las presentes Reglas de Operación, se han definido anexos técnicos 
para cada uno de los programas que se suscribirán entre la SAGAR y cada Gobierno Estatal. 
IV.2 PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
Para los programas de fomento ganadero se establecen las siguientes atribuciones y responsabilidades 
para los diversos participantes: 

IV.2.1. DEL GOBIERNO FEDERAL 
? La SAGAR establece programas operativos que fomenten la producción y productividad del 

sector agropecuario, conforme a las estrategias, lineamientos y prioridades establecidos en 
el Programa Agropecuario y de Desarrollo Rural 1995-2000. 

? La SAGAR formula y publica las Reglas de Operación de la Alianza para el Campo, y define los 
“anexos técnicos” para cada programa operativo que tenga aportación de recursos federales. 

? La SAGAR, con base en el calendario presupuestal autorizado por la SHCP, radica y etiqueta por 
programa operativo, los recursos presupuestales convenidos con cada gobierno estatal, en el 
FIDEICOMISO ESTATAL de DISTRIBUCION de FONDOS (FOFAE) correspondiente. 

? La SAGAR vigila la operación de la Alianza, haciendo énfasis en el ejercicio que los Estados hacen de 
los recursos que aporta la Federación, con base en la normatividad establecida y el marco 
institucional del Sector Agropecuario en cada entidad federativa; y lleva a cabo un sistema de 
seguimiento de resultados por Estado, a nivel nacional. 

? La SAGAR determina procedimientos y términos de referencia para la evaluación de la Alianza 
para el Campo, a nivel estatal y nacional. 

IV.2.2. DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
? Consolidar EL CONSEJO ESTATAL AGROPECUARIO con la amplia participación de las 

organizaciones de productores. 
? Apoyar la consolidación de la FUNDACION ESTATAL PRODUCE como un órgano de consulta del 

Consejo Estatal Agropecuario, para la generación y transferencia de tecnología, promoviendo la 
participación de productores e instituciones dedicadas a la investigación agropecuaria. 

? Radicar y etiquetar los recursos económicos correspondientes a los Programas de Fomento 
Ganadero en el FIDEICOMISO ESTATAL DE DISTRIBUCION DE FONDOS, constituido al efecto en 
el Banco Regional del Sistema Banrural que corresponda, así como apoyar al Comité Técnico del 
mismo en la aplicación de la normatividad y mecánica operativa de los programas. 

? Convocar a las organizaciones de productores a fin de informarles de los beneficios, alcances, 
criterios de jerarquización de beneficiarios y requisitos para ser elegibles a estos apoyos, y solicitarles 
que los promuevan y difundan entre sus agremiados. 

? Apoyar y fortalecer a la Comisión Técnica de Ganadería (COTEGAN) o similar, como un organismo 
interdisciplinario auxiliar al Consejo Estatal Agropecuario. La COTEGAN se integra por un 
representante del Gobierno del Estado, quien la preside, y por representantes de la SAGAR 
(Delegación, INIFAP, COTECOCA, Programa de Abeja Africana, Fundación Produce y FIRCO), de las 
Organizaciones de Productores de la entidad, del Comité Estatal de Fomento y Protección Pecuaria 
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A. C., de BANRURAL, de FIRA, de Instituciones de Educación Superior y Organizaciones no 
Gubernamentales. 

? Promover la participación, en los Programas de Fomento Ganadero, de los organismos financieros 
locales y regionales como Bancos y Organismos Auxiliares de Crédito, mediante el establecimiento de 
esquemas de financiamiento. 

? Recibir las solicitudes de los productores a través de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR’s) y sus 
Centros de Apoyo para el Desarrollo Rural (CADER’s) o ventanilla de atención que se designe, para 
darles trámite de acuerdo con lo que se establece en el capítulo de Procedimiento Operativo. 

? Suscribir los addenda que se autoricen por las transferencias de recursos presupuestales entre 
programas, así como por las modificaciones en componentes, metas, montos y/o plazos de ejecución 
de los Programas. 

? Conjuntar, revisar y resguardar la documentación soporte de los pagos efectuados por concepto de 
apoyos del programa. 

IV.2.3. DEL CONSEJO ESTATAL AGROPECUARIO 
? Participar en la definición de los programas de desarrollo agropecuario de la entidad. 
? Definir prioridades para la aplicación de los recursos en los programas de fomento ganadero. 
? Dar seguimiento a los programas, evaluar los resultados alcanzados y determinar procedimientos 

para mejorar la operación de los mismos. 
IV.2.4. DE LA COMISION TECNICA DE GANADERIA (COTEGAN) 

La COTEGAN se establece como el máximo organismo de carácter técnico-productivo para la ganadería 
en la entidad, auxiliar técnico del Consejo Estatal Agropecuario y del Comité Técnico del Fideicomiso. 
Entre sus funciones principales destacan: 
? Proponer al Consejo Estatal Agropecuario las prioridades para la asignación de apoyos de los 

componentes de los Programas de Fomento Ganadero, así como la magnitud de los recursos 
requeridos para invertir en las Cuencas de Producción. 

? Designar al Agente Técnico para los Programas de Fomento Ganadero, excepto para Establecimiento 
de Praderas y Lechero 

? Validar los dictámenes de las solicitudes de apoyo, elaborados por el Agente Técnico de los 
Programas de Fomento Ganadero y enviarlos al Comité Técnico del Fideicomiso para la autorización 
del apoyo correspondiente. 

? Promover la organización de productores mediante la formación de Grupos Ganaderos de Validación 
de Transferencia de Tecnología (GGAVATT´s), o similares, para la integración de Cuencas de 
Producción. 

? Apoyar al Consejo Estatal Agropecuario en la evaluación de los Programas de Fomento Ganadero de 
la Alianza para el Campo. 

? Establecer el programa de capacitación y actualización de los Promotores de Desarrollo 
Agropecuario, que se consideran en el Programa de Desarrollo de Proyectos Agropecuarios 
Integrales, con la participación de Técnicos del INIFAP, INCA Rural, de profesionales de instituciones 
de educación superior y especialistas independientes, de acuerdo con las características de cada 
región y cuenca de producción. Asimismo, acreditar a los Promotores del Desarrollo Agropecuario 
que participan en el Programa. 

IV.2.5. DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO ESTATAL 
? Publicar los componentes y montos de apoyo por programa operativo de fomento ganadero 

establecidos en los anexos técnicos, así como las asignaciones convenidas entre la Federación y el 
Gobierno del Estado, y los criterios de elegibilidad, al menos en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Estado y en la Gaceta Oficial.  

? Definir los criterios de jerarquización de beneficiarios para el otorgamiento de los apoyos, en el caso 
de que las solicitudes de los productores excedan los montos asignados y por ello se requiera de un 
proceso de selección de los solicitantes. Asimismo, publicar dichos criterios al menos en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado y en la Gaceta Oficial. 

? Establecer procedimientos específicos de operación para aquellos programas que consideren 
recuperación de recursos, así como para los que involucren contratación de servicios técnicos; y 
adjuntarlos a los anexos técnicos respectivos. 

? Determinar parámetros socioeconómicos que permitan tipificar estratos de productores para el 
otorgamiento de apoyos diferenciados y someterlos a la validación del Consejo Estatal Agropecuario 
o equivalente. 

? Autorizar apoyos diferenciados, usando los recursos estatales asignados en cada programa, 
conforme a la tipificación de estratos de productores validados por el Consejo Estatal Agropecuario o 
equivalente; y adjuntarlos a los anexos técnicos respectivos. 
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? Autorizar a los solicitantes el monto de los apoyos a otorgar con recursos de los Programas de 
Fomento Ganadero, con base en la confirmación de elegibilidad que al efecto emita el Gobierno del 
Estado, el dictamen de viabilidad técnica validado por la COTEGAN y en su caso, los criterios de 
jerarquización de beneficiarios. 

? Autorizar el pago de los apoyos con cargo al Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos, con base 
a los procedimientos operativos de cada Programa de Fomento Ganadero.  

? Para el Programa de Desarrollo de Proyectos Agropecuarios Integrales, registrar a los Despachos 
Técnicos Agropecuarios y a los Promotores del Desarrollo Agropecuario, acreditados por la 
COTEGAN. 

? Publicar en uno de los diarios de mayor circulación en la entidad y Gaceta Oficial, la relación de 
beneficiarios de los Programas de Fomento Ganadero, precisando para cada uno de ellos las 
acciones ejecutadas y el importe de los apoyos otorgados. 

? Acordar metas, montos y/o plazos de ejecución, así como las transferencias de recursos con las 
justificaciones pertinentes, con base en la normatividad establecida en la Alianza para el Campo. 

? Presentar informes mensuales y cuando se requieran, al Gobierno del Estado y a la SAGAR, del 
avance físico y financiero de cada programa. 

? Autorizar el pago a las entidades evaluadoras, una vez que se haya comprobado el cumplimiento de 
los servicios contratados, mediante carta de aceptación emitida por la SAGAR. 

IV.2.6 DEL SUBCOMITE DE EVALUACION 
? El Subcomité de Evaluación Estatal informará al Comité Técnico del Fideicomiso, sobre el “Esquema 

de Organización para la Evaluación de los Programas de la Alianza para el Campo”, que emita la 
SAGAR, el cual será obligatorio para garantizar un mismo marco metodológico para la integración 
nacional, que permita conocer los diversos impactos generados y la eficacia de los programas. 

? Se destaca que el Subcomité convocará y seleccionará a las instituciones o empresas que realizarán 
la evaluación de los programas, para que funjan como entidades evaluadoras, conforme al perfil y 
lineamientos determinados por la SAGAR. 

? Asimismo, contratará a las entidades evaluadoras seleccionadas, las cuales desarrollarán los 
trabajos de acuerdo con los términos de referencia, las guías metodológicas y formatos de 
seguimiento emitidos por la SAGAR. Las entidades evaluadoras presentarán informes parciales, 
finales y las bases de datos que se generen, considerando las recomendaciones y observaciones que 
formule la unidad responsable y/o el Organismo Evaluador Nacional.  

? También, obtendrá la conformidad de los trabajos mediante carta de aceptación que emita la SAGAR 
o el Organismo Evaluador Nacional, en términos de calidad y suficiencia. 

IV.2.7. DE LA DIRECCION GENERAL DE GANADERIA 
? Area normativa para los programas de fomento ganadero.  
? En las evaluaciones anuales, emite conjuntamente con la Dirección General de Agricultura el 

“Esquema de Organización para la Evaluación de los Programas de la Alianza para el Campo”, así 
como los términos de referencia, las guías metodológicas y formatos de seguimiento para su 
ejecución a nivel estatal. 

? Dictamina sobre las propuestas de modificación de componentes, metas y/o transferencias de 
recursos presupuestales, así como de los procedimientos de operación de los programas de fomento 
ganadero. 

? Participa en la integración de la información física y financiera, a nivel nacional, de los programas de 
fomento ganadero. 

IV.2.8 DE LAS DELEGACIONES ESTATALES DE LA SAGAR 
? Participar con el Gobierno del Estado en la promoción de los programas de fomento ganadero. 
? Coordinar a los organismos federales del sector agropecuario en la entidad, para coadyuvar a 

alcanzar los objetivos de los Programas de Fomento Ganadero. 
? Vigilar que el ejercicio de los recursos presupuestales, por los gobiernos de los estados, se realice con 

base en la normatividad establecida en el nuevo marco institucional del sector agropecuario, en cada 
entidad federativa. 

? Someter a la autorización de la Subsecretaría de Agricultura y Ganadería, previa dictaminación de la 
Dirección General de Ganadería, las propuestas de modificación de componentes, metas y/o 
transferencias de recursos presupuestales entre Programas, y participar con el Gobierno del Estado 
en la formulación del Addendum correspondiente. 

? Participar en calidad de Secretario Técnico en el Subcomité Técnico Operativo de Evaluación. 
? Informar a las Direcciones Generales de Ganadería y de Programación, Organización y Presupuesto, 

sobre el seguimiento físico y financiero de los programas de fomento ganadero, con base al sistema 
de información oportuno o al que determinen las propias direcciones generales, para su integración 
por programa y por entidad. 
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IV.2.9 DE LAS DIRECCIONES REGIONALES DE APOYOS Y SERVICIOS PARA LA 
COMERCIALIZACION AGROPECUARIA (ASERCA) 
? Recibir las solicitudes de los productores que sean beneficiarios de PROCAMPO, entregadas en los 

DDR’s o CADER’s, a fin de autorizar en su caso, la cesión de estos derechos para complementar las 
aportaciones de los productores en los Programas de Fomento Ganadero. 

IV.2.10 DEL FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO (FIRCO) 
? En su carácter de agente técnico de la SAGAR, en los Programas de Establecimiento de Praderas y 

Lechero, determinar procedimientos específicos para la preparación y presentación de estudios y 
diseños ejecutivos de los proyectos productivos de fomento ganadero, así como los aplicables para la 
verificación y entrega-recepción de las obras. 

IV.2.11 DE LAS GERENCIAS ESTATALES DEL FIDEICOMISO DE RIESGO COMPARTIDO (FIRCO) 
? Difundir los procedimientos específicos establecidos para la preparación y presentación de los 

estudios y diseño de los proyectos, y las necesarias para el aprovechamiento de la infraestructura 
disponible en el predio; así como las aplicables para la verificación y entrega-recepción de las obras 
y/o acciones de los Programas Establecimiento de Praderas y Lechero. 

? Elaborar los dictámenes técnicos de los proyectos que se reciban y, en caso necesario, los análisis de 
viabilidad técnica, económica y financiera de los proyectos de mayor tamaño (mayores a 300 mil 
pesos). Para los Programas de Establecimiento de Praderas y Lechero, presentar informes 
mensuales y trimestrales en la Delegación Estatal de la SAGAR, sobre el avance físico y financiero, 
por rangos de inversión y por grupos de beneficiarios.  

? Verificar físicamente la ejecución y conclusión de los trabajos en los programas de Establecimiento de 
Praderas y Lechero. 

? Participar en el seguimiento de los Programas de Establecimiento de Praderas y Lechero, con base 
en la información que le proporcione el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de 
Fondos y la información disponible en el FIRCO. 

? Proporcionar el apoyo técnico específico que soliciten las asociaciones de usuarios, productores o 
Gobierno del Estado, para promover la instrumentación de los programas de Establecimiento de 
Praderas y Lechero. 

IV.3. DE LOS SUBSIDIOS 

El Gobierno Federal a través de la SAGAR, otorga subsidios para las diversas componentes de los 
programas operativos de fomento ganadero, cuya aplicación del recurso federal será en monto igual para 
todos los estados del país. 

Los gobiernos de los Estados, por su parte, con los recursos presupuestales estatales que asignen a cada 
programa de fomento ganadero, podrán otorgar apoyos diferenciados, complementarios a los que otorga 
el Gobierno Federal conforme a la estratificación de productores que apruebe el Consejo Estatal 
Agropecuario o su equivalente, a propuesta del Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de 
Fondos. Estos apoyos diferenciados siempre considerarán aportación de productores y/o recuperación de 
recursos. 
Este capítulo se incorporará en cada uno de los anexos técnicos de fomento ganadero.  

IV.4. DE LOS GASTOS DE OPERACION 
En apoyo a las acciones de seguimiento, control y supervisión de la Alianza para el Campo, se destina 
como máximo el tres por ciento (3%) de los recursos gubernamentales asignados a los programas de 
Fomento Ganadero. Recursos que se aplicarán en forma global, conforme a los lineamientos ya 
aprobados por los Comités Técnicos de los Fideicomisos Estatales. Este capítulo se incorporará en cada 
uno de los anexos técnicos de fomento ganadero.  
IV.5. DE LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS 
El Gobierno del Estado en coordinación con la SAGAR, constituirán un Subcomité de Evaluación de los 
programas de fomento ganadero como órgano auxiliar del Comité Técnico del Fideicomiso, integrado por 
un representante del Gobierno del Estado, un representante de la SAGAR, un representante de los 
productores y dos profesionistas o académicos con prestigio y calificación en materia de evaluación.  
Para la evaluación de los programas, se prestará especial atención a la identificación y cuantificación de 
los beneficios y costos asociados al programa, mediante la medición entre otros, de los impactos en la 
productividad (tales como carga animal, incorporación de superficie para producción de forraje, número 
de animales vendidos, cambios en los rendimientos de los productos); impactos por tipo de tenencia de la 
tierra, región ecológica y sistema de producción; la contribución al empleo y el mejoramiento del ingreso 
por estrato de productor.  
La SAGAR formulará términos de referencia para que la evaluación se realice con un mismo marco 
metodológico, a través de instituciones de educación superior, organizaciones relacionadas con el sector 
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agropecuario de reconocido prestigio, o por empresas que demuestren su experiencia bajo un proceso 
comparativo de ofertas. 
Para este rubro, se otorgan apoyos máximos del 3% de la asignación gubernamental Federación-Estado, 
correspondiente a los Programas de Fomento Ganadero. Los montos que resulten de la aplicación del 
porcentaje a los programas de fomento ganadero, se ejercerán en forma global. 
Este Capítulo se incorporará en cada uno de los anexos técnicos de fomento ganadero.  

IV.6. PROGRAMA DE ESTABLECIMIENTO DE PRADERAS 
IV.6.1 OBJETIVOS. Apoyar acciones que permitan incrementar la disponibilidad de forraje por unidad de 
superficie, de modo sostenible con gramíneas y leguminosas, para la alimentación de los rumiantes, así 
como la tecnificación y modernización de la infraestructura productiva, para un mejor manejo de la unidad 
de producción. Las acciones que fomenta el programa permitirán proveer forraje para el ganado, en las 
épocas críticas, para mantener un buen comportamiento productivo y reproductivo del hato. 
IV.6.2. COMPONENTES GENERALES DE APOYO. Se otorgan apoyos para la adquisición de semilla 
(grano o material vegetativo) e implementos necesarios para el establecimiento y rehabilitación de 
praderas y agostaderos (chapeadoras, borderos, barrenos, fertilizadoras y aspersoras); así como para la 
adquisición de materiales e instalación de cercos, pudiendo ser éstos, convencionales o eléctricos; 
equipos de bombeo para pozos de abrevadero (incluye los accionados por fuentes alternas de energía), 
líneas de conducción, abrevaderos o bebederos; corrales de manejo y equipo (básculas, prensas y equipo 
para tratamiento de ectoparásitos); así como los necesarios para sufragar gastos por concepto de la 
elaboración del Proyecto de Desarrollo del Predio Ganadero; conforme a lo siguiente: 
? La aportación del Gobierno Federal para los componentes arriba citados, será como máximo del 40% 

de la inversión total consignada en el Proyecto, la cual no deberá rebasar los $70,000.00 por unidad 
de producción. Para el caso de equipo con fuentes alternas de energía, la aportación del Gobierno 
Federal será como máximo del 50% de la inversión requerida, respetando el límite de $70,000.00 por 
unidad de producción.  

? El Gobierno del Estado, por su parte, podrá otorgar apoyos diferenciados conforme a la estratificación 
de productores que acuerde el Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente, a propuesta del 
Comité Técnico del Fideicomiso. En tanto se determina la estratificación de productores y se autoriza 
por el Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente, el Gobierno del Estado apoyará con un 10 % en 
promedio del costo total, considerando la aportación federal como base de referencia. 

IV.6.3. ALCANCES Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD  
? Alcances. Las organizaciones, empresas y sociedades de productores, así como las personas físicas 

interesadas en participar de los beneficios del Programa, podrán solicitar los apoyos gubernamentales 
para superficies que al efecto determine el Consejo Estatal Agropecuario, las cuales no podrán ser 
mayores al máximo permitido por la Ley Agraria, otorgando preferencia a aquellas unidades que 
cuenten como máximo hasta 70 vientres bovinos o su equivalente en otras especies. Las acciones 
contempladas en el Proyecto de Desarrollo del Predio Ganadero podrán realizarse en etapas, que 
consideren un plazo de hasta tres años. Los apoyos se otorgarán una sola vez por componente. 

? En el caso de las zonas áridas y semiáridas, la COTEGAN podrá proponer para acuerdo del Comité 
Técnico del Fideicomiso, incrementos al apoyo federal para alcanzar $84,000.00 por unidad de 
producción, como monto máximo. 

? Criterios de Elegibilidad de Beneficiarios. Podrán participar de los beneficios de este Programa los 
ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños propietarios, asociaciones de productores y sociedades 
civiles o mercantiles, dedicadas a la producción pecuaria o con proyecto de reconversión, quienes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
- Solicitud para participar de los beneficios del Programa de Establecimiento de Praderas. 
- Acreditar ser productor agropecuario, mediante constancia emitida por la autoridad competente 

u organización a la que pertenezca, y en la que se establezca que han venido desarrollando sus 
actividades agropecuarias en forma pacífica y armónica con sus vecinos. 

- Entregar el Proyecto de Desarrollo del Predio Ganadero que incluya: descripción de la 
explotación, finalidad y montos de inversión de cada una de las partes, Gobiernos Federal y 
Estatal, y Productores. 

- Presentar carta compromiso para efectuar las inversiones y los trabajos complementarios que 
requiera el proyecto, así como tomar las medidas de mitigación ambiental, en caso de ser 
necesario. 

- Comprometerse a mantener en explotación el pastizal por la duración de su ciclo productivo y 
proporcionar anualmente la información necesaria para la evaluación del Programa. 

- Cumplir con las campañas zoosanitarias que se lleven a cabo en el Estado y con las 
disposiciones federales en materia ambiental y participar en los programas de asistencia técnica 
que se desarrollen en la región. 



396     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de marzo de 1999 

IV.6.4 ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA. Los apoyos del programa únicamente se 
otorgarán para la adquisición de materiales y equipos nuevos. Asimismo, la semilla utilizada en el 
Programa de Establecimiento de Praderas deberá cumplir con lo requisitos siguientes: 
? Certificado de porcentaje de semilla pura viable expedido por el proveedor. 
? En caso de semillas de importación, cumplir con la normatividad fitosanitaria vigente, que establece la 

Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria. 
IV.6.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
? El Gobierno del Estado solicita al Comité Técnico del Fideicomiso, determine los parámetros 

socioeconómicos que permitan tipificar estratos de productores para la definición de apoyos 
diferenciados, conforme a lo señalado en el título IV.3 De los Apoyos, así como en el Capítulo IV.6.2 
Componentes Generales de Apoyo. 

? El Gobierno del Estado, conjuntamente con las organizaciones de productores y la Delegación Estatal 
de la SAGAR, promueven y difunden los beneficios, alcances y requisitos de elegibilidad del 
Programa. 

? Las organizaciones de productores, con apoyo del Gobierno del Estado y la Delegación de la SAGAR, 
convocan a asesores técnicos, fabricantes y distribuidores de equipos y productos que presten sus 
servicios en la región, para que una vez enterados de los requisitos a satisfacer para incorporarse a la 
operación del Programa, oferten los productos y servicios de que disponen. 

? Los productores interesados deben conjuntar la documentación con la que acrediten su elegibilidad, 
presentar la totalidad de documentos ante el DDR, CADER o ventanilla de atención que defina el 
Estado y seleccionar al proveedor que habrá de surtir los materiales y equipos requeridos. En caso 
necesario, acudir al Asesor Técnico o empresa de su preferencia para elaborar conjuntamente el 
Proyecto de Desarrollo del Predio Ganadero y determinar las especificaciones de materiales y equipos 
que el Proyecto demande. 

? El Gobierno del Estado, a través de los DDR, CADER o la ventanilla de atención que establezca, 
recibe la documentación de los solicitantes, integra el expediente, confirma la elegibilidad del 
solicitante, y envía la documentación al FIRCO, Agente Técnico, para que formule el dictamen de 
viabilidad correspondiente y lo remita a la COTEGAN; para el caso de proyectos mayores a 300 mil 
pesos, el FIRCO deberá revisar también su viabilidad económica y financiera. En caso de no ser 
viables, orientará a los solicitantes para que modifiquen o adecuen su propuesta. 

? La COTEGAN valida los dictámenes emitidos por el Agente Técnico. 
? El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con base en la elegibilidad emitida por el Gobierno del 

Estado, el presupuesto asignado al Programa y, en su caso, la autorización de apoyos diferenciados 
por el Consejo Estatal Agropecuario y los criterios de jerarquización de beneficiarios, autoriza el 
otorgamiento de apoyos de la Alianza a los solicitantes y se los comunica por escrito, precisando las 
fechas límite de inicio y terminación de los trabajos y para la adquisición de los componentes 
solicitados. 

? El comité técnico del fideicomiso dará a conocer en las ventanillas de recepción de las solicitudes, el 
estado de aceptación o rechazo que guarda cada una de ellas. La publicación de dichos listados se 
hará al menos dos veces al año. 

? Los productores tendrán la libertad de acudir al proveedor o empresa de su preferencia, para obtener 
el diseño, presupuesto y programa de suministro e instalación, en su caso, de los sistemas, 
materiales y servicios que se propongan adquirir. Asimismo, podrán seleccionar libremente al asesor 
técnico y/o empresa que mejor convenga a sus intereses y necesidades a efecto de disponer de la 
orientación necesaria para la formulación del Proyecto de Desarrollo del Predio Ganadero. En el caso 
de proyectos mayores a 300 mil pesos, se aplicarán criterios de comparación de precios. 

? Los productores convienen con los proveedores la forma de pago de su participación y las 
condiciones para la adquisición de los diferentes componentes de este Programa. 

? En función de las etapas de inversión que se precisen en el proyecto, al término de cada una de ellas, 
los productores notifican la terminación a los DDR´s o CADER´s que corresponda; quien solicitan al 
Agente Técnico verifique físicamente las acciones realizadas y levante el acta de entrega/recepción 
correspondiente.  

? El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con las actas de entrega-recepción, autoriza al Fiduciario 
el pago de los apoyos gubernamentales a los beneficiarios, o en su caso, a los proveedores por 
cuenta y orden del productor beneficiado. 

IV.7. GANADO MEJOR 
IV.7.1 OBJETIVOS. Incrementar la producción de carne, leche y lana por unidad animal, así como apoyar 
el crecimiento del inventario ganadero, haciendo accesible a todo tipo de productores sementales 
nacionales de registro, para su incorporación al hato ganadero comercial, fomentando con ello la 
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producción de ganado de alta calidad genética por parte de los criadores, y el uso de sementales en 
programas de cruzamiento a nivel de productores comerciales. 
IV.7.2 COMPONENTES GENERALES DE APOYO. Se otorgan apoyos a los ganaderos para la 
adquisición de ganado nacional, considerando sementales bovinos, ovinos de lana y pelo, caprinos y 
porcinos, vientres bovinos, ovinos de pelo, ovinos de lana, caprinos y porcinos; así como el rescate de 
hembras caprinas y ovinas, las cuales, una vez gestantes estarán disponibles para su venta a otros 
productores; asimismo, se incluyen apoyos para la inseminación artificial, la transferencia de embriones y 
la evaluación de fertilidad para sementales; todo ello, conforme a lo siguiente: 
? Los montos máximos de los apoyos federales, a través de la SAGAR, que se otorgan para el ejercicio 

1999, se presentan en el siguiente cuadro: 
 Costo por Aportaciones Máximas (pesos) 
Componente Unidad (pesos) Federal  Estatal Productor 
Sementales* * Los costos de los semovientes serán aplicables en los puntos de 

entrega. 
Bovinos  
 (Registro Productivo o  
 Prueba de Comportamiento) 

 
13,000 

 
3,250 

 
3,250 

 
6,500 

Bovinos 9,200 1,350 1,350 6,500 
Ovinos de Lana 3,000 720 720 1,560 
Ovinos de Pelo 2,300 515 515 1,270 
Caprinos  2,400 575 575 1,250 
Porcinos 2,400 575 575 1,250 
Vientres  
Bovinos de 240 kg 3,400 580 580 2,240 
Bovinos de 320 kg Desde 4,600 870 870 2,860 
Bovinos Gestantes Desde 6,000 1,000 1,000 4,000 
Ovinos de Pelo 800 200 200 400 
Ovinos de Lana 900 225 225 450 
Caprinos 800 200 200 400 
Caprinos y ovinos (triponas) ** 320 80 80 160 
Porcinos 1,400 350 350 700 
Gestaciones por Inseminación 
Artificial 

 
240 

 
60 

 
60 

 
120 

Gestaciones por Transferencia 
de Embriones 

 
1,200 

 
300 

 
300 

 
600 

Evaluación de Fertilidad para 
Sementales 

 
100 

 
25 

 
25 

 
50 

** En la componente de Caprinos y Ovinos se incluye un programa especial denominado de 
triponas, que consiste en apoyar la repoblación mediante la recría de hembras triponas excedentes de 
los reemplazos del productor. 

? El Gobierno del Estado, por su parte, podrá otorgar apoyos diferenciados conforme a la estratificación 
de productores que acuerde el Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente, a propuesta del 
Comité Técnico del Fideicomiso. En tanto se determina la estratificación de productores y se autoriza 
por el Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente, el Gobierno del Estado otorgará otro tanto a la 
aportación federal.  

IV.7.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
? Alcances. Podrán participar en el Programa de Ganado Mejor los productores que cuenten con 

instalaciones para la alimentación y manejo del ganado. Los apoyos se otorgarán una sola vez por 
componente, conforme a lo que se establece a continuación: 
- En sementales bovinos, se apoyará con un semental a productores que posean al menos 20 

vientres. 
- Para ovinos y caprinos se apoyará a productores con un semental por cada 20 vientres, hasta 

un máximo de 6 sementales. 
- En porcinos se apoyará a productores con un semental por cada 30 vientres, hasta un máximo 

de 4 sementales. 
- Para la compra de vaquillas, se apoyará hasta con 20 hembras, a productores que posean al 

menos 20 vientres. 
- En hembras caprinas y ovinas, se apoyará hasta con 30 hembras, a productores que posean al 

menos 20 vientres. 
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- En el programa de repoblación caprina y ovina (triponas), se apoyará hasta con 100 hembras, a 
productores que posean al menos 50 vientres. 

- En hembras porcinas, el apoyo máximo será de 30 semovientes a productores que posean al 
menos 30 vientres. 

- En inseminación artificial, el apoyo se limita a 50 dosis por productor o grupo de productores 
que sean propietarios al menos de 20 vientres. 

- Para gestaciones por transferencia de embriones, se apoyará hasta 10 vientres por productor o 
grupo de productores que posean un mínimo de 20 vientres. 

- Para la evaluación de fertilidad de sementales, se apoyará con una prueba por semental, a 
productores que posean al menos 20 vientres, dándose un apoyo máximo de 4 pruebas. 

? Criterios de Elegibilidad de Beneficiarios. Podrán participar de los beneficios de este Programa los 
ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños propietarios, asociaciones de productores y sociedades 
civiles o mercantiles dedicadas a la producción pecuaria o con proyecto de reconversión, quienes 
deberán cumplir con lo siguiente: 
- Entregar solicitud para participar de los beneficios del Programa de Ganado Mejor. 
- Acreditar ser productor agropecuario en el sistema especie-producto para el que está solicitando 

los apoyos, mediante constancia emitida por la autoridad competente u organización a la que 
pertenezca, y en la que se establezca que han venido desarrollando sus actividades 
agropecuarias en forma pacífica y armónica con sus vecinos; y contar con instalaciones y 
recursos para la adecuada alimentación y manejo de los semovientes . 

- Presentar carta-compromiso, en la que declare bajo protesta de decir verdad, que no ha recibido 
apoyos de la Alianza, en la componente solicitada. 

- Cumplir con las campañas zoosanitarias que se lleven a cabo en el Estado y con las 
disposiciones federales en materia ambiental y participar en los programas de asistencia técnica 
que se desarrollen en la región. 

- Comprometerse a mantener en explotación al ganado por la duración de su ciclo productivo y 
proporcionar anualmente la información para la evaluación del Programa. 

- Para el caso de hembras caprinas y ovinas (triponas), firmar la Carta Compromiso para 
mantener a las hembras objeto del apoyo en su hato, hasta alcanzar un peso mínimo de 25 kg. 

- Los productores beneficiarios deberán contratar por su cuenta, como mínimo, el seguro de 
radicación de los semovientes. 

IV.7.4 ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA. Se establecen las siguientes características 
de peso, edad y pureza de los semovientes para que participen de los apoyos del programa: 
? Los sementales bovinos deberán contar con Certificado de Registro Genealógico de Pureza de Raza y 

tener una edad entre 15 y 36 meses (entre 12 y 36 meses para Holstein y entre 18 y 36 meses para 
Cebú) y un peso mínimo de 380 kg (350 kg para Jersey). Para el caso de sementales Holstein contar 
con un índice de pedigrí. Las Asociaciones de Criadores participantes como oferentes de ganado en el 
Programa, deberán tener el Reglamento Técnico autorizado por la SAGAR, de acuerdo con lo 
dispuesto en los Lineamientos Técnico-Genealógicos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, el 18 de noviembre de 1994. 

? Las Asociaciones de Criadores deberán emitir el Certificado de Registro Genealógico y el Certificado 
de Fertilidad (90 días de validez), garantizar que los sementales entregados son de origen nacional y 
de un solo fierro, que se entregan debidamente identificados con marca permanente a fuego, en frío, 
con muescas o tatuaje; que tienen los certificados zoosanitarios y constancias de vacunación 
correspondientes, y que cuentan con certificado de “libres” de Brucelosis y Tuberculosis vigente. 

? En el caso de sementales bovinos con prueba de comportamiento, será requisito indispensable que el 
criador entregue la constancia de dicha prueba, supervisada y certificada por una Institución de 
Educación Superior o de Investigación. El protocolo de la prueba de comportamiento debe ser 
validado previamente por la COTEGAN. Para los sementales bovinos con registros productivos, el 
Comité Técnico de la Asociación de Criadores correspondiente, certificará que el criador lleva los 
registros indicados en el Libro de Hato para todos los animales registrados en su rancho, de acuerdo 
con lo establecido en el Reglamento Técnico; además de certificar los datos de comportamiento del 
semental. 

? Los sementales ovinos deberán contar con Certificado Genealógico de Pureza de Raza y Certificado 
de “Libres” de Brucelosis vigente, así como, tener las edades y pesos que se mencionan a 
continuación: 

Raza Intervalo de Edad (meses) Peso Mínimo (kg) 
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Suffolk y Hampshire 
Rambouillet 
Corriedale y Polypay 
Pelibuey, Blackbelly y Kathadin 

Entre 7 y 20 
Entre 7 y 20 
Entre 7 y 20 
Entre 10 y 24 

50 
40 
35 
35 

? Los sementales caprinos deben contar con Certificado Genealógico de Pureza de Raza o con 
certificación fenotípica, tener una edad entre 6 y 18 meses y pesar al menos 30 kg y deben contar con 
certificado de “Libres” de Brucelosis. 

? Los sementales porcinos deben contar con certificación fenotípica, tener una edad entre 5 y 7 meses y 
pesar al menos 90 kg y cumplir con la normatividad vigente de las Campañas Nacionales de Fiebre 
Porcina Clásica y Enfermedad de Aujezsky. 

? Las vaquillas de 240 kg deberán tener una edad entre 10 y 20 meses; las de 320 kg una edad entre 15 
y 30 meses; y las gestantes tener una edad máxima de 36 meses; y contar con certificado de “libres” 
de Brucelosis y Tuberculosis vigente.  

? Los vientres ovinos de pelo, ovinos de lana y caprinos deberán tener un peso mínimo de 30 kg, una 
edad entre 6 y 18 meses y contar con certificado de “libres” de Brucelosis. 

? Las hembras caprinas y ovinas (triponas) deberán tener una edad de 1.5 a 4 meses, con un peso de 8 
a 17 kg y certificación fenotípica. Los productores beneficiados deberán garantizar que el ganado para 
el que soliciten el apoyo porten marcas permanentes como es el tatuaje, lo cual permita al Agente 
Técnico su identificación. 

? Los vientres porcinos deberán tener un peso mínimo de 90 kg, una edad entre 5.5 y 7 meses y 
cumplir con la normatividad vigente de las Campañas Nacionales de Fiebre Porcina Clásica y 
Enfermedad de Aujezsky. 

? Las características raciales de los vientres serán determinadas por la COTEGAN. 
? Para el caso de gestaciones por inseminación artificial o por transferencia de embrión, se deberá 

presentar un certificado emitido por un Técnico, en donde se indique, la identificación y raza del 
vientre, fecha de inseminación o transferencia y del diagnóstico de preñez; identificación y lote del 
semen o embrión, así como la raza y compañía que lo distribuyó; y fotocopia de la factura de 
adquisición del semen o embrión. El semen utilizado deberá cumplir con la NOM-027-ZOO-1995, y 
tanto el semen como el embrión deberán contar con información precisa sobre la evaluación genética 
del semental. 

? Para el componente de evaluación de fertilidad para sementales se deberá presentar un certificado 
emitido por un Técnico, donde se señale el resultado de la evaluación. 

IV.7.5 PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
? El Gobierno del Estado solicita al Comité Técnico del Fideicomiso, determine los parámetros 

socioeconómicos que permitan tipificar estratos de productores para la definición de apoyos 
diferenciados, conforme a lo señalado en el título IV.3 De los Apoyos; así como en el Capítulo IV.7.2 
Componentes Generales de Apoyo. 

? El Gobierno del Estado, conjuntamente con las organizaciones de productores y la Delegación Estatal 
de la SAGAR, promueven y difunden los beneficios, alcances y requisitos de elegibilidad del 
Programa. 

? Los productores interesados deben conjuntar la documentación con la que acrediten su elegibilidad, 
presentar la totalidad de documentos ante el DDR, CADER o ventanilla de atención que defina el 
Gobierno del Estado, y seleccionar al proveedor que habrá de surtir los animales y servicios 
requeridos. 

? La ventanilla de atención recibe la documentación de los solicitantes, integra el expediente, confirma 
la elegibilidad del solicitante, y envía la documentación al Agente Técnico para que formule el 
dictamen de viabilidad correspondiente y lo remita a la COTEGAN. 

? La COTEGAN valida los dictámenes emitidos por el Agente Técnico. 
? El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con base en la elegibilidad emitida por el Gobierno del 

Estado, el presupuesto asignado al Programa y, en su caso, la autorización de apoyos diferenciados 
por el Consejo Estatal Agropecuario y los criterios de jerarquización de beneficiarios, autoriza el 
otorgamiento de apoyos de la Alianza a los solicitantes y se los comunica por escrito, precisando las 
fechas límite de inicio y terminación de los trabajos y para la adquisición de los componentes 
solicitados. 

? El comité técnico del fideicomiso dará a conocer en las ventanillas de recepción de las solicitudes, el 
estado de aceptación o rechazo que guarda cada una de ellas. La publicación de dichos listados se 
hará al menos dos veces al año. 

? Los productores convienen con los proveedores la forma de pago de su participación y las 
condiciones para la adquisición de animales y servicios. 
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? Concluida la adquisición de los diferentes componentes del Programa, los productores notifican al 
DDR o CADER correspondiente, quien solicita al Agente Técnico del Programa verifique físicamente 
las acciones realizadas y levante el acta de entrega/recepción correspondiente.  

? El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con base en el acta de entrega-recepción, autoriza al 
Fiduciario el pago de los apoyos gubernamentales a los beneficiarios; o en su caso, a los proveedores 
por cuenta y orden del productor beneficiado, una vez comprobado el pago de la póliza de seguro de 
radicación del ganado. 

? Para el caso del componente de repoblación caprina y ovina (triponas), el Agente Técnico deberá 
considerar al levantar el acta de entrega/recepción, el número total de triponas, así como el fenotipo e 
identificación de cada una de ellas. Posteriormente, el productor notifica al DDR o CADER que las 
hembras caprinas y ovinas objeto de los apoyos han alcanzado un peso de 25 kg, el cual solicita al 
Agente Técnico verifique lo anterior y, en su caso, levante el acta de finiquito del compromiso, con lo 
que el productor queda liberado del mismo. 

IV.8 MEJORAMIENTO GENETICO 
IV.8.1 OBJETIVO. Fomentar la repoblación del hato ganadero para propiciar el incremento de los 
inventarios y el mejoramiento productivo, al introducir principalmente animales importados de buena 
calidad genética. 
IV.8.2 COMPONENTES GENERALES DE APOYO. El Programa de Mejoramiento Genético otorga 
apoyos a los ganaderos para la adquisición de ganado de buena calidad genética, considerando 
sementales ovinos, caprinos y porcinos; vientres bovinos y ovinos; así como para la compra de semen y 
termos criogénicos; conforme a lo siguiente: 
? Los montos máximos de los apoyos federales, a través de la SAGAR, que se otorgan para el ejercicio 

1999, se presentan en el siguiente cuadro: 
Componente Costo estimado Aportaciones Máximas (pesos) 
 X Unidad 

(pesos) 
Federal Estatal Productor 

Sementales *  
Ovinos Importados 1,400 150 150 1,100 
Caprinos Importados 1,400 150 150 1,100 
Porcinos Importados o Nacionales 21,000 5,000 5,000 11,000 
Vientres *     
Bovinos Lecheros Gestantes Importados Desde 7,000 1,300 1,300 4,400 
Bovinos para Carne Gestantes Importados  Desde 4,500 700 700 3,100 
Ovinos de Lana Importados 700 120 120 460 
Inseminación Artificial     
Dosis de Semen 60 15 15 30 
Termos Criogénicos 8,000 2,000 2,000 4,000 

* El costo de los semovientes será aplicado y ajustado en los puntos de entrega. 
? El Gobierno del Estado, por su parte, podrá otorgar apoyos diferenciados conforme a la estratificación 

de productores que acuerde el Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente, a propuesta del 
Comité Técnico del Fideicomiso. En tanto se determina la estratificación de productores y se autoriza 
por el Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente, el Gobierno del Estado otorgará otro tanto a la 
aportación federal.  

IV.8.3. ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
? Alcances. Podrán participar en el Programa de Mejoramiento Genético los productores pecuarios 

que cuenten con instalaciones para alimentación y manejo del ganado. Los apoyos se otorgan una 
sola vez por componente, conforme a lo siguiente: 
- En sementales ovinos y caprinos se apoyará a productores o grupo de productores con un 

semental por cada 20 vientres, hasta un máximo de 6 sementales. 
- En sementales porcinos, los apoyos se otorgarán a los Centros de Procesamiento de Semen, 

adquiriendo como máximo, cinco animales de registro por cada Centro. 
- En hembras bovinas, se apoyará con un máximo de 30 hembras, al productor que tenga como 

mínimo 20 vientres. 
- En vientres ovinos, se apoyará hasta con 100 hembras a productores o grupo de productores 

que posean al menos entre 30 vientres. 
- El apoyo en inseminación artificial se circunscribirá a dos dosis de semen por vientre, con un 

apoyo máximo de 100 dosis por productor o grupo de productores. 
- En termos criogénicos se otorgará uno por grupo de productores (GIT, GGAVATT, o similar), y 

que en conjunto posean 300 vientres como mínimo. 
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? Criterios de Elegibilidad de Beneficiarios. Podrán participar de los beneficios del Programa de 
Mejoramiento Genético, los ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños propietarios, asociaciones de 
productores y sociedades civiles o mercantiles dedicadas a la producción pecuaria o con proyecto de 
reconversión, quienes deberán cumplir con lo siguiente: 
- Entregar solicitud para participar de los beneficios del Programa de Mejoramiento Genético. 
- Acreditar ser productor agropecuario en el sistema especie-producto para el que está solicitando 

los apoyos, mediante constancia emitida por la autoridad competente u organización a la que 
pertenezca, y en la que se establezca que han venido desarrollando sus actividades 
agropecuarias en forma pacífica y armónica con sus vecinos; y contar con instalaciones y 
recursos para la adecuada alimentación y manejo de los semovientes. 

- Para el componente de sementales porcinos, ser una organización de productores y contar con 
un Centro de Procesamiento de Semen. 

- Cumplir con las campañas zoosanitarias que se lleven a cabo en el Estado y con las 
disposiciones federales en materia ambiental, y participar en los programas de asistencia 
técnica que se desarrollen en la región. 

- Carta compromiso para mantener en explotación al ganado por la duración de su ciclo 
productivo y proporcionar anualmente la información para la evaluación del Programa. 

- Los productores beneficiarios deberán contratar por su cuenta, como mínimo, el seguro de 
traslado, adaptación y radicación, previo a la entrega de los semovientes. 

- Presentar carta-compromiso, en la que declare bajo protesta de decir verdad, que no ha recibido 
apoyos de la Alianza, en la componente solicitada. 

IV.8.4. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA. Se establecen las siguientes características 
de peso, edad y pureza de los semovientes, para que participen de los apoyos del programa: 
? En el caso de sementales ovinos y caprinos importados, los animales deberán contar con certificación 

fenotípica y tener una edad entre 7 y 20 meses con un peso mínimo de 40 kg. 
? Para sementales porcinos importados o nacionales, se deberá contar con Certificado de Pureza y 

Evaluación Genética y tener una edad de 7 a 12 meses, con 110 kg de peso mínimo y cumplir con la 
normatividad vigente de las Campañas Nacionales contra la Fiebre Porcina Clásica y Enfermedad de 
Aujezsky. 

? En vientres bovinos, contar con certificación fenotípica, tener una edad de 18 a 24 meses y estar 
gestantes. 

? En vientres ovinos importados, se deberá contar con la certificación fenotípica y tener una edad de 8 a 
12 meses, con un peso mínimo de 30 kg. 

? Las características raciales de los vientres serán determinadas por la COTEGAN. 
? Los bovinos, ovinos, caprinos, porcinos y semen importados se sujetarán a los requisitos 

zoosanitarios vigentes, que establece la Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria (CONASAG). 
? El semen de origen nacional deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-027-Z00-1995 y 

deberá contar con información precisa sobre la evaluación genética del semental. 
? Los termos criogénicos deberán ser nuevos. 
IV.8.5 PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
? El Gobierno del Estado solicita al Comité Técnico del Fideicomiso, determine los parámetros 

socioeconómicos que permitan tipificar estratos de productores para la definición de apoyos 
diferenciados, conforme a lo señalado en el título IV.3 De los Apoyos; así como en el Capítulo IV.8.2 
Componentes Generales de Apoyo. 

? El Gobierno del Estado, conjuntamente con las organizaciones de productores y la Delegación Estatal 
de la SAGAR, promueven y difunden los beneficios, alcances y requisitos de elegibilidad del 
Programa. 

? Los productores interesados deben conjuntar la documentación con la que acrediten su elegibilidad, 
presentar la totalidad de documentos ante el DDR, CADER o ventanilla de atención que defina el 
Gobierno del Estado, y seleccionar al proveedor que habrá de surtir los animales, semen y equipos 
requeridos. 

? La ventanilla de atención recibe la documentación de los solicitantes, integra el expediente, confirma 
la elegibilidad del solicitante, y envía la documentación al Agente Técnico para que formule el 
dictamen de viabilidad correspondiente y lo remita a la COTEGAN. 

? La COTEGAN valida los dictámenes emitidos por el Agente Técnico. 
? El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con base en la elegibilidad emitida por el Gobierno del 

Estado, el presupuesto asignado al Programa y, en su caso, la autorización de apoyos diferenciados 
por el Consejo Estatal Agropecuario y los criterios de jerarquización de beneficiarios, autoriza el 
otorgamiento de apoyos de la Alianza a los solicitantes y se los comunica por escrito, precisando las 
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fechas límite de inicio y terminación de los trabajos, para la adquisición de los animales, semen y 
termos criogénicos. 

? El comité técnico del fideicomiso dará a conocer en las ventanillas de recepción de las solicitudes, el 
estado de aceptación o rechazo que guarda cada una de ellas. La publicación de dichos listados se 
hará al menos dos veces al año. 

? Los productores convienen con los proveedores la forma de pago de su participación y las 
condiciones para la adquisición de los animales, semen y termos criogénicos. 

? Concluida la adquisición de los diferentes componentes del Programa, los productores notifican la 
terminación al DDR’s o CADER´s; quienes solicitan al Agente Técnico del Programa que verifique las 
acciones realizadas y levante el acta de entrega/recepción correspondiente.  

? El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con base en el acta de entrega-recepción, autoriza al 
Fiduciario el pago de los apoyos gubernamentales a los beneficiarios; o en su caso, a los proveedores 
por cuenta y orden del productor beneficiado, una vez comprobado el pago de la póliza de seguro de 
traslado, adaptación y radicación del ganado. 

? En el caso de importaciones consolidadas, el productor deposita en el Fideicomiso Estatal su 
aportación económica, incluyendo el monto del pago de la póliza de seguro de traslado, adaptación y 
radicación del ganado. Posteriormente, el Comité Técnico del Fideicomiso Estatal autoriza el pago al 
proveedor, formulándose el acta de entrega-recepción, al momento de la entrega en el centro de 
distribución. 

IV.9 PROGRAMA LECHERO 
IV.9.1 OBJETIVO. Incrementar la producción de leche por unidad de superficie, para el consumo 
nacional, mediante la tecnificación y modernización de las explotaciones lecheras, así como de los 
sistemas de acopio. 
IV.9.2 COMPONENTES GENERALES DE APOYO. Se otorgan apoyos para la adquisición de materiales 
para la rehabilitación y construcción de infraestructura básica; así como la adquisición e instalación de 
equipos especializados, necesarios para el mejoramiento y modernización de las explotaciones lecheras. 
Se apoyan ensiladoras, cosechadoras de forraje, empacadoras, mezcladoras, molinos, cuchillas 
terraceadoras, cargadores frontales, enmelazadoras, ordeñadoras y tanques fríos; así como centros de 
acopio, establos, silos, bodegas, galeras o cobertizos y salas de ordeña; además de equipos generadores 
de energía alterna. También se apoya para sufragar gastos por concepto de elaboración del Proyecto de 
Desarrollo del Predio Ganadero. Todo lo anterior, conforme a lo siguiente: 
? Los apoyos de la Federación para los diversos componentes antes citados, excepto equipos 

generadores de energía alterna, serán como máximo del 25% de la inversión requerida; con un monto 
máximo de $100,000.00 por unidad productiva. En el caso de equipos generadores de energía 
alterna, la aportación del Gobierno Federal será como máximo del 50% de la inversión, sin rebasar 
los $100,000.00 por unidad productiva.  

? El Gobierno del Estado, por su parte, podrá otorgar apoyos diferenciados conforme a la estratificación 
de productores que acuerde el Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente, a propuesta del 
Comité Técnico del Fideicomiso. En tanto se determina la estratificación de productores y se autoriza 
por el Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente, el Gobierno del Estado apoya con sus recursos 
a partes iguales con los de la Federación, excepto para los equipos de energía renovable, para los 
que otorgará un apoyo del 25% del costo. 

IV.9.3 ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD  
? Alcances. Podrán participar las organizaciones, empresas y sociedades de productores, así como las 

personas físicas con unidad de producción que se dedican a la actividad lechera, con superficies, 
“que no podrán ser mayores al máximo permitido por la Ley Agraria”, o hatos que al efecto determine 
el Consejo Estatal Agropecuario, otorgando preferencia a aquellas unidades que cuenten como 
máximo hasta 70 vientres bovinos o su equivalente en otras especies. Las acciones contempladas en 
el Proyecto de Desarrollo del Predio Ganadero podrán realizarse en etapas, que consideren un plazo 
de hasta tres años. Los apoyos se otorgan una sola vez por componente. 

? Criterios de Elegibilidad de los Beneficiarios. Podrán participar de los beneficios del Programa 
Lechero, los ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños propietarios, asociaciones de productores y 
sociedades civiles o mercantiles dedicadas a la producción lechera o con proyecto de reconversión, 
quienes deberán cumplir con lo siguiente: 
- Entregar solicitud para participar de los beneficios del Programa Lechero. 
- Acreditar ser productor agropecuario en el sistema especie-producto para el que está solicitando 

los apoyos, mediante constancia emitida por la autoridad competente u organización a la que 
pertenezca y en la que se establezca que han venido desarrollando sus actividades 
agropecuarias en forma pacífica y armónica con sus vecinos. 
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- Entregar el Proyecto de Desarrollo del Predio Ganadero que incluya: descripción de la 
explotación, finalidad y montos de inversión de cada una de las partes, gobiernos federal y 
estatal, y productores; y, en su caso, el calendario de pagos. 

- Presentar carta compromiso para efectuar las inversiones y los trabajos complementarios que 
requiera el proyecto, así como tomar las medidas de mitigación ambiental, en caso de ser 
necesario. 

- Cumplir con las campañas zoosanitarias que se lleven a cabo en el Estado y con las 
disposiciones federales en materia ambiental y participar en los programas de asistencia técnica 
que se desarrollen en la región. 

- Compromiso para mantener en uso la infraestructura lechera por la duración de su ciclo 
productivo y proporcionar anualmente la información para la evaluación del Programa. 

- Presentar carta-compromiso, en la que declare bajo protesta de decir verdad, que no ha recibido 
apoyos de la Alianza, en la componente solicitada. 

IV.9.4 ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA. Se establece como requisito que todas las 
adquisiciones de materiales y equipos sean nuevos. 
IV.9.5 PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
? El Gobierno del Estado solicita al Comité Técnico del Fideicomiso, determine los parámetros 

socioeconómicos que permitan tipificar estratos de productores para la definición de apoyos 
diferenciados, conforme a lo señalado en el título IV.3 De los Apoyos, así como en el Capítulo IV.9.2 
Componentes Generales de Apoyo. 

? El Gobierno del Estado, conjuntamente con las organizaciones de productores y la Delegación Estatal 
de la SAGAR, promueven y difunden los beneficios, alcances y requisitos de elegibilidad del 
Programa. 

? Las organizaciones de productores, con apoyo del Gobierno del Estado y la Delegación de la SAGAR 
convocan a asesores técnicos, fabricantes y distribuidores de equipos y productos que presten sus 
servicios en la región, para que una vez enterados de los requisitos a satisfacer para incorporarse a la 
operación del Programa, oferten los productos y servicios de que disponen. 

? Los productores interesados deberán conjuntar la documentación con la que acrediten su elegibilidad, 
presentar la totalidad de documentos ante el DDR, CADER o ventanilla de atención que defina el 
Gobierno del Estado y seleccionar al proveedor que habrá de surtir los materiales y equipos 
requeridos.  

? El Gobierno del Estado, a través de los DDR, CADER o la ventanilla de atención que establezca, 
recibe la documentación de los solicitantes, integra el expediente, confirma la elegibilidad del 
solicitante, y envía la documentación al FIRCO, Agente Técnico, para que formule el dictamen de 
viabilidad correspondiente y lo remita a la COTEGAN. Para el caso de proyectos mayores a 300 mil 
pesos, el FIRCO deberá revisar también su viabilidad económica y financiera. En caso de no ser 
viables, orientará a los solicitantes para que modifiquen o adecuen su propuesta. 

? La COTEGAN valida los dictámenes emitidos por el Agente Técnico.  
? El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con base en la elegibilidad emitida por el Gobierno del 

Estado, el presupuesto asignado al Programa y, en su caso, la autorización de apoyos diferenciados 
por el Consejo Estatal Agropecuario y los criterios de jerarquización de beneficiarios, autoriza el 
otorgamiento de apoyos de la Alianza a los solicitantes y se los comunica por escrito, precisando las 
fechas límite de inicio y terminación de los trabajos y para la adquisición de los componentes 
solicitados. 

? El comité técnico del fideicomiso dará a conocer en las ventanillas de recepción de las solicitudes, el 
estado de aceptación o rechazo que guarda cada una de ellas. La publicación de dichos listados se 
hará al menos dos veces al año. 

? Los productores tendrán la libertad de acudir al proveedor o empresa de su preferencia, para obtener 
el diseño, presupuesto y programa de suministro e instalación, en su caso, de los sistemas, 
materiales y servicios que se propongan adquirir. Asimismo, podrán seleccionar libremente al asesor 
técnico y/o empresa que mejor convenga a sus intereses y necesidades a efecto de disponer de la 
orientación necesaria para la formulación del Proyecto productivo y de desarrollo del predio. En el 
caso de proyectos mayores a 300 mil pesos, se aplicarán criterios de comparación de precios. 

? Los productores convienen con los proveedores la forma de pago de su participación y las 
condiciones para la adquisición de los bienes y servicios. 

? Los productores notifican la terminación de los trabajos o acciones al DDR o CADER que 
corresponda; quien solicita al Agente Técnico del Programa que verifique físicamente las acciones 
realizadas y levante el acta de entrega/recepción correspondiente.  
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? El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con las actas de entrega-recepción, autoriza al Fiduciario 
el pago de los apoyos gubernamentales a los beneficiarios; o en su caso, a los proveedores por 
cuenta y orden del productor beneficiado. 

IV.10 PROGRAMA APICOLA 
IV.10.1 OBJETIVOS. Incrementar la producción de miel mediante el fortalecimiento de la infraestructura 
productiva, el control sanitario y el mejoramiento genético. Asimismo, modernizar los centros de acopio 
para la recepción y comercialización de la miel. 
IV.10.2 COMPONENTES GENERALES DE APOYO. Se otorgan apoyos para la adquisición de colmenas, 
abeja reina comercial, núcleos de abejas, núcleos de fecundación, semen (pajillas), acaricidas 
(tratamiento contra Varroasis), mezcladoras para miel, filtros para miel, tambos, extractores manuales y 
eléctricos, estampadoras de cera y reactivos para laboratorio de calidad de miel. 
? Los montos máximos de los apoyos federales, a través de la SAGAR, que se otorgan para el ejercicio 

1999, se presentan en el siguiente cuadro: 
  Aportaciones Máximas (pesos) 
Componente Costo por Unidad 

($) 
Federal Estatal Producto

r 
Colmena Desde 500 125 125 250 
Abeja Reina Comercial 64 15 15 34 
Núcleo de Abejas 300 35 35 230 
Núcleo de Fecundación 250 50 50 150 
Semen (pajilla) 6,000 1,500 1,500 3,000 
Acaricida (Tratamiento contra Varroasis) 42 10 10 22 
Mezcladora para Miel 45,000 10,800 10,800 23,400 
Filtro para Miel 5,000 1,100 1,100 2,800 
Tambo 300 70 70 160 
Extractor Manual  4,000 760 760 2,480 
Extractor Eléctrico 10,000 2,000 2,000 6,000 
Estampadora de Cera 36,000 7,000 7,000 22,000 
Reactivos para Laboratorio de Calidad de 
Miel 

26,000 6,250 6,250 13,500 

? El Gobierno del Estado, por su parte, podrá otorgar apoyos diferenciados conforme a la estratificación 
de productores que acuerde el Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente, a propuesta del 
Comité Técnico del Fideicomiso. En tanto se determina la estratificación de productores y se autoriza 
por el Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente, el Gobierno del Estado otorgará otro tanto a la 
aportación federal.  

IV.10.3 ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
? Alcances. Podrán participar en el Programa Apícola los productores o grupos de productores 

dedicados a la producción de miel y material biológico. Los apoyos se otorgan una sola vez por 
componente y serán destinados para la adquisición de material biológico y equipo nuevo, conforme a 
lo que se establece a continuación:  
- Colmena. Se apoyará hasta con 5 colmenas, por cada 10 que posea un productor o grupo de 

productores, con un apoyo máximo de 50 colmenas. 
- Abeja reina comercial. Se apoyará con una abeja reina comercial por colmena, a productores o 

grupo de productores que tengan un mínimo de 10 colmenas en producción, hasta un máximo 
de 100 abejas reina,. 

- Núcleo de abejas. Se apoyará con un núcleo de abejas por colmena, hasta un máximo de 100 
núcleos, a productores que tengan un mínimo de 10 colmenas y que hayan sufrido 
africanización, varroasis o problemas ambientales que ocasionaron pérdida del material 
biológico. 

- Núcleo de fecundación. Se apoyará a los criadores de abejas reina que cuenten con un 
certificado vigente de calidad genética y sanitaria expedido por la SAGAR y tengan un mínimo 
de 500 núcleos de fecundación en producción, otorgando un máximo de 300 núcleos tipo Baby 
de 2 espacios por criador. 

- Semen. Se apoyará con una pajilla de 10 dosis por criador de abeja reina, que cuenten con 
criaderos certificados por la SAGAR y estén realizando un programa de mejoramiento genético. 

- Acaricida (Tratamiento contra Varroasis). Los productores que tengan un mínimo de 10 
colmenas en producción, podrán solicitar apoyos para la adquisición de un tratamiento por 
colmena, con acaricida autorizado por la SAGAR, hasta un máximo de 100 tratamientos. 
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- Mezcladora para miel. Se otorgará una mezcladora a grupos de productores que demuestren 
tener un centro de acopio y cuenten con un mínimo de 20 socios y 1,500 colmenas. 

- Filtro para miel. Se otorgará un filtro para miel a grupos de productores que demuestren tener 
un centro de acopio y cuenten con un mínimo de 20 socios y 1,500 colmenas en producción. 

- Tambo. Se otorgarán 4 tambos por cada 50 colmenas, a un productor o grupo de productores 
que tengan un mínimo de 50 colmenas en producción; con un apoyo máximo de 16 tambos. 

- Extractor manual. Se otorgará al productor o grupo de productores que tengan un mínimo de 
10 colmenas en producción. 

- Extractor eléctrico. Se otorgará al productor o grupo de productores que tengan más de 200 
colmenas en producción. 

- Estampadora de cera. Se beneficiará al productor o grupo de productores que tengan más de 
100 colmenas en producción. 

- Reactivos para laboratorio de calidad de miel. Se apoyará con un lote de reactivos, a grupos 
de apicultores que cuenten con laboratorios aprobados por la SAGAR. 

? Criterios de Elegibilidad de Beneficiarios. Podrán participar de los beneficios de este programa, 
los ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños propietarios, asociaciones de productores y 
sociedades civiles o mercantiles dedicadas a la producción de miel y material biológico o con 
proyecto de reconversión, quienes deberán cumplir con lo siguiente: 
- Entregar solicitud para participar de los beneficios del Programa Apícola. 
- En el caso del componente acaricida (tratamiento contra Varroasis), deberá presentar un 

certificado en que la autoridad competente u organización de productores determine que los 
niveles de infestación por el método de charola son de 10 varroas o más por colmena y por día. 

- En el caso de ser productor o grupo de productores que practiquen la apicultura en varios 
estados, deberán firmar una carta compromiso de que el apoyo de este Programa será 
solicitado únicamente en una entidad federativa. 

- Presentar una constancia de la autoridad competente u organización de productores más 
cercana que lo(s) avale como apicultor(es) con una experiencia mínima de 3 años y en la que se 
establezca que han venido desarrollando sus actividades agropecuarias en forma pacífica y 
armónica con sus vecinos. 

- Cumplir con lo especificado en la NOM-ZOO-001-1994 de Actividades Técnicas y Operativas 
Aplicables al Programa Nacional para el Control de Abeja Africana y la NOM-ZOO-OO2-1994 
Campaña Nacional para el Control de la Varroasis de las Abejas y los programas de control 
sanitario que determinen la SAGAR y el Gobierno del Estado. 

- Comprometerse a mantener en explotación las abejas y demás beneficios por su ciclo 
productivo y proporcionar anualmente la información para la evaluación del Programa. 

- Presentar carta-compromiso, en la que declare bajo protesta de decir verdad, que no ha recibido 
apoyos de la Alianza, en la componente solicitada. 

IV.10.4 ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA. Se establecen las siguientes características 
y requisitos que deberán cumplir los proveedores de los componentes de este Programa. 
Se destaca que los proveedores de abejas reina y demás material biológico, deberán contar con los 
certificados zoosanitarios correspondientes de acuerdo a cada zona o región y cumplir con los requisitos 
que marca la Ley Federal de Sanidad Animal y las NOM´s ZOO-001-94 y ZOO-002-94. 
Componente Característica 
Abeja Reina 
Comercial 

Abeja reina comercial, de origen europeo de libre fecundación y de criaderos 
certificados por la SAGAR. 

Núcleo de 
Fecundación 

Tipo Baby de 2 espacios. 

Núcleo de Abejas Con 4 bastidores con abejas, crías, abeja reina de origen europeo en postura y 
alimento. Los núcleos deben proceder de apiarios certificados por la SAGAR. 

Semen Procedente de zánganos de origen europeo certificado, presentación en pipeta de 
60 ó 70 microlitros con 10 dosis cada una. 

Acaricida 
(Tratamiento contra 
Varroasis) 

De contacto o sistémico, autorizado por la SAGAR para uso apícola. 

Colmena Colmena completa, nueva, con medidas estándar, tratada y pintada, dos alzas y 
material biológico. 

Mezcladora para Miel De acero inoxidable calibre 14, con doble pared, serpentín de acero inoxidable 
cédula 80, aspas de solera de 3¨y 1/4¨, motor de 5 HP y reductor de velocidad de 
1 a 90 r.p.m., montada sobre canal de 8¨, con capacidad de 1,500 kg.  
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Filtro para Miel Con medidas de 122x100x60 cm de cedazos en acero inoxidable 304, calibre 16 
con dos salidas de 2¨. 

Tambo Metálico de 200 litros pintado y fenolizado. 
Extractor Manual De lámina galvanizada, calibre 16, con engranes y manivela, manual de 12 

bastidores. 
Extractor Eléctrico De lámina galvanizada calibre 16 con sistema de velocidades con motor de 1 HP, 

de 40 bastidores. 
Estampadora de Cera Estampadora manual con dos rodillos con capacidad de procesar 50 kg diarios. 
Reactivos para 
Laboratorio de 
Calidad de Miel 

Reactivos necesarios para el diagnóstico de enfermedades de las abejas y calidad 
de la miel. 

IV.10.5 PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
? El Gobierno del Estado solicita al Comité Técnico del Fideicomiso, determine los parámetros 

socioeconómicos que permitan tipificar estratos de productores para la definición de apoyos 
diferenciados, conforme a lo señalado en el título IV.3 De los Apoyos; así como en el Capítulo IV.10.2 
Componentes Generales de Apoyo. 

? El Gobierno del Estado, conjuntamente con las organizaciones de productores y la Delegación Estatal 
de la SAGAR, promueven y difunden los beneficios, alcances y requisitos de elegibilidad del 
Programa. 

? Las organizaciones de productores, con apoyo del Gobierno del Estado y de la Delegación de la 
SAGAR, convocan a asesores técnicos, fabricantes y distribuidores de equipos y productos, que 
presten sus servicios en la región, para que una vez enterados de los requisitos a satisfacer para 
incorporarse a la operación del Programa, oferten los productos y servicios de que disponen. 

? Los productores interesados deben conjuntar la documentación con la que acrediten su elegibilidad, 
presentar la totalidad de documentos ante el DDR, CADER, Asociación Ganadera Local de 
Apicultores o ventanilla de atención que defina el Gobierno del Estado y seleccionar al proveedor que 
habrá de surtir los componentes requeridos. 

? El Gobierno del Estado, a través de los DDR, CADER o la ventanilla de atención que establezca, 
recibe la documentación de los solicitantes, integra el expediente, confirma la elegibilidad del 
solicitante y envía la documentación al Agente Técnico, para que formule el dictamen de viabilidad 
correspondiente y lo remita a la COTEGAN. La COTEGAN valida los dictámenes emitidos por el 
Agente Técnico. 

? El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con base en la elegibilidad emitida por el Gobierno del 
Estado, el presupuesto asignado al Programa y, en su caso, la autorización de apoyos diferenciados 
por el Consejo Estatal Agropecuario y los criterios de jerarquización de beneficiarios, autoriza el 
otorgamiento de apoyos de la Alianza a los solicitantes y se los comunica por escrito, precisando las 
fechas límite de inicio y terminación de los trabajos y para la adquisición de los componentes 
solicitados. 

? El comité técnico del fideicomiso dará a conocer en las ventanillas de recepción de las solicitudes, el 
estado de aceptación o rechazo que guarda cada una de ellas. La publicación de dichos listados se 
hará al menos dos veces al año. 

? Los productores tendrán la libertad de acudir al proveedor o empresa de su preferencia, para obtener 
el presupuesto y programa de suministro e instalación, en su caso, de los sistemas, materiales y 
servicios que se propongan adquirir.  

? Los productores convienen con los proveedores la forma de pago de su participación y las 
condiciones para la adquisición de los diferentes componentes de este Programa. 

? Los productores notifican al DDR, CADER o ventanilla de atención establecida, la conclusión de los 
trabajos y/o acciones, quienes solicitan al Agente Técnico del Programa verifique los trabajos 
realizados y formule el Acta de entrega/recepción correspondiente.  

? El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con las actas de entrega-recepción, autoriza al Fiduciario 
el pago de los apoyos gubernamentales a los beneficiarios; o en su caso, a los proveedores por 
cuenta y orden del productor beneficiado. 

IV.11 PROGRAMA DE DESARROLLO DE PROYECTOS AGROPECUARIOS INTEGRALES 
IV.11.1 OBJETIVO. Apoyar y fomentar programas de desarrollo regional que impulsen la formación de 
cuencas de producción para la aplicación de teconología, a través de Promotores del Desarrollo 
Agropecuario, integrados preferentemente a Despachos Técnicos Agropecuarios. 
IV.11.2 COMPONENTES GENERALES DE APOYO. Se otorgan apoyos gubernamentales para cubrir los 
componentes de contratación, capacitación, actualización y pago de giras de intercambio técnico de los 
Promotores de Desarrollo; los que preferentemente deberán estar integrados a Despachos Técnicos 
Agropecuarios.  
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Los grupos de productores organizados en cuencas de producción se beneficiarán de las siguientes 
acciones: organización de los productores en GGAVATT´s o similares; elaboración del diagnóstico y de 
los proyectos de desarrollo de los predios ganaderos; orientación en la gestión de apoyos provenientes de 
la Alianza para el Campo y de instrumentos financieros; asesoría técnica en todas las etapas del proceso 
productivo del predio, con preferencia a los programas de Establecimiento de Praderas y Lechero; así 
como al seguimiento y evaluación de los programas de la Alianza y de las actividades realizadas en cada 
predio 
? Los montos máximos de los apoyos federales, a través de la SAGAR, que se otorgan para el ejercicio 

1999 se presentan en el siguiente cuadro: 
  Porcentaje de Aportaciones 
Componente Inversión Anual Federal Estatal 
Contratación del promotor Hasta $69,600.00 del 50 al 70 del 30 al 50 
Capacitación, actualización y giras de 
intercambio técnico del promotor 

 
$11,400.00 

 
del 50 al 70 

 
del 30 al 50 

La Fundación PRODUCE en la entidad, podrá otorgar apoyos económicos adicionales para el 
establecimiento y desarrollo de módulos de validación de tecnología dentro de las cuencas de producción, 
de acuerdo con su normatividad. 
IV.11.3 ALCANCES Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD  
? Alcances. Se asignará un promotor para atender al menos tres GGAVATT´s o similares, 

integrándose cada uno de ellos por 10 o más productores, con una población total de por lo menos 
600 vientres bovinos, o su equivalente para otras especies. Los productores elegirán a los 
promotores, conforme al proceso de selección acreditado por la COTEGAN. 
Los promotores deberán participar en los programas de capacitación y actualización, con el propósito 
de cumplir satisfactoriamente con sus actividades. 

? Criterios de Elegibilidad de Beneficiarios. El Programa beneficiará a ejidatarios, colonos, 
comuneros, pequeños propietarios, asociaciones de productores y sociedades civiles o mercantiles 
dedicadas a la producción pecuaria, organizados o en vías de organizarse en GGAVATT’s o 
similares, localizados en cuencas de producción y orientados a incrementar de manera prioritaria la 
producción de leche de bovino, carne de bovino, carne de ovino y miel, utilizando para ello la asesoría 
técnica y propiciando la transferencia de tecnología.  
Los requisitos que deberán presentar los beneficiarios de los apoyos, se enlistan a continuación: 
- Entregar solicitud para participar de los beneficios del Programa. 
- Acreditar ser productor agropecuario, mediante constancia emitida por la autoridad competente 

y organización a la cual pertenezca, y en la que se establezca que ha venido desarrollando sus 
actividades agropecuarias en forma pacífica y armónica con sus vecinos. 

- Cumplir con las campañas zoosanitarias que se lleven a cabo en el Estado y con las 
disposiciones federales en materia ambiental. 

- Proporcionar anualmente la información para la evaluación del Programa. 
- En el caso de que los productores solicitantes no estén organizados, sino en vías de 

organización, deberán presentar documentación formal de compromiso para organizarse, 
señalando el nombre de su representante.  

IV.11.4 ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PROGRAMA. Los profesionales que quieran participar en 
el Programa, deberán cumplir con los requisitos siguientes: 
? Participar en un proceso de selección mediante convocatoria pública, conforme a los procedimientos 

que establezca la COTEGAN. 
? Acreditar el programa de capacitación establecido por la COTEGAN. La participación de los 

promotores podrá ser individual o mediante Despachos Técnicos Agropecuarios. Se dará preferencia 
a los promotores integrados en despachos. 

? Glosario del programa: 
- Despachos Técnicos Agropecuarios: Son grupos interdisciplinarios de profesionales 

legalmente constituidos como Despachos, que ofrecen asesoría en todos los aspectos 
involucrados en sistemas de producción animal y registrados ante el Comité Técnico del 
Fideicomiso de Distribución de Fondos. En el caso de que los Despachos integren a más de 16 
promotores, se sujetarán a un proceso comparativo de ofertas. 

- Promotores del Desarrollo Agropecuario: Son profesionistas en el área agropecuaria que 
cuentan con cédula profesional, preferentemente integrados a Despachos Técnicos 
Agropecuarios. 

IV.11.5 PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS 
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? El Gobierno del Estado, conjuntamente con las organizaciones de productores y la Delegación Estatal 
de la SAGAR, promueven y difunden los beneficios, alcances y requisitos de elegibilidad del 
Programa. 

? El grupo de productores organizados, interesados en participar en el Programa de Desarrollo de 
Proyectos Agropecuarios Integrales, solicita a través de sus representantes el servicio de asesoría 
técnica en el DDR, CADER o ventanilla de atención, entregando la documentación con la que 
acrediten su elegibilidad. En caso de que los productores no estén organizados, sino en proceso de 
organización, presentar documentación formal de compromiso para organizarse, a través de sus 
representantes, nombrados según conste en actas de asambleas. 

? La ventanilla de atención recibe la documentación de los solicitantes, integra el expediente, confirma 
su elegibilidad y envía la documentación al Agente Técnico para que formule el dictamen de viabilidad 
correspondiente y lo remita a la COTEGAN.  

? La COTEGAN valida los dictámenes emitidos por el Agente Técnico. 
? Los Promotores del Desarrollo Agropecuario, por su parte, participarán en un proceso de selección, 

mediante convocatoria pública y conforme a los procedimientos que establezca la COTEGAN. 
? La COTEGAN selecciona y acredita a los Promotores con base en la capacitación y evaluación 

realizada de acuerdo con el programa de capacitación y actualización, con la participación de 
Técnicos del INIFAP, INCA Rural, capacitadores de instituciones de educación superior y 
especialistas independientes, de acuerdo con las características de cada región y cuenca de 
producción. 

? El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con base en la elegibilidad emitida por el Gobierno del 
Estado, el presupuesto asignado al Programa, los dictámenes de las solicitudes validadas por la 
COTEGAN y los criterios de jerarquización de beneficiarios, autoriza el otorgamiento de apoyos de la 
Alianza a los solicitantes y se los comunica por escrito, precisando las fechas límite de inicio y 
terminación de las acciones solicitadas. 

? El comité técnico del fideicomiso dará a conocer en las ventanillas de recepción de las solicitudes, el 
estado de aceptación o rechazo que guarda cada una de ellas. La publicación de dichos listados se 
hará al menos dos veces al año. 

? Los grupos de productores organizados, autorizados para participar en el Programa, seleccionan al 
Promotor del Desarrollo Agropecuario de los acreditados por la COTEGAN, quien proporcionará los 
servicios de asesoría técnica y transferencia de tecnología. Al seleccionar el promotor, los 
beneficiarios informan por escrito a la COTEGAN. 

? La COTEGAN comunica a los promotores la decisión de los productores beneficiarios para que inicien 
sus actividades. 

? Los promotores, en lo individual o a través del Despacho Técnico Agropecuario, deberán presentar en 
el primer mes de operación, el Programa Integral de Desarrollo del grupo de productores donde se 
describan las acciones a realizar y las metas productivas a lograr con la asesoría técnica, con base 
en las características generales de la cuenca de producción. 

? El promotor, en lo individual o vía el Despacho Técnico Agropecuario, presenta a la COTEGAN su 
ficha de cobro con la firma de conformidad de los representantes de los productores. La COTEGAN 
turna la ficha para su autorización al Comité Técnico del Fideicomiso, el cual instruye al fiduciario el 
pago correspondiente e informa a los promotores y productores. 

V. PROGRAMAS DE DESARROLLO RURAL 
V.1 PRESENTACION GENERAL 
La política de Desarrollo Rural que impulsa la actual administración en el marco de la Alianza para el 
Campo, tiene entre sus objetivos contribuir al logro de mejores condiciones de equidad económica y social 
en el medio rural, fomentando el incremento sostenido de los niveles de productividad en las actividades 
del sector agropecuario, el mejoramiento de las condiciones de sustentabilidad del desarrollo rural, la 
diversificación del empleo rural, y coadyuvando a un ordenamiento territorial de la población y en el alivio 
de la pobreza rural.  
En este sentido, los programas de Desarrollo Rural de la Alianza para el Campo, responden a la 
aplicación de políticas diferenciadas, orientadas a atender a los productores transicionales y de 
subsistencia, que cuentan con potencial o viabilidad económica pero que enfrentan fuertes restricciones 
de carácter tecnológico, de acceso a los mercados y al financiamiento; y que además, adolecen de 
capacidad de gestión y organización productiva, considerando en ellos, que para concretar sus ventajas 
comparativas, este tipo de productores requieren de medidas de apoyo para acceder a tecnologías 
apropiadas, avanzar en su reconversión productiva y en su capacitación.  
Así, los programas de desarrollo rural de la Alianza para el Campo se dirigen hacia las regiones y grupos 
de productores con menor desarrollo relativo, e incluyen la atención a grupos vulnerables como las 
mujeres, indígenas y jornaleros. A través de ellos, se impulsa igualmente el desarrollo de cultivos de alta 
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relevancia social y económica como el café, cacao y hule, que representan valiosas opciones de impulso 
a las economías regionales y de fortalecimiento de nuestro comercio exterior. 
A tres años de iniciada su operación, la orientación y políticas contenidas en estos programas, han 
fortalecido una vertiente productiva en el combate a la pobreza rural; al dirigirse los instrumentos a las 
regiones de más alta marginación y en productores de carácter transicional y de subsistencia. 
Su enfoque productivo y estrategias han probado que en el combate a la pobreza rural, el mejoramiento 
productivo del patrimonio de los pequeños productores, la inversión en capital humano y el fortalecimiento 
de la organización, son el complemento obligado de la política social. 
No obstante, la heterogeneidad productiva y la polarización social que aún persisten en el campo 
Mexicano, requieren obligadamente de programas integrales que con un enfoque regional y la mayor 
participación de los productores y de las tres instancias de gobierno, atiendan las vertientes de desarrollo 
productivo, infraestructura básica y seguridad social. 
Por ello, durante el presente año, derivado de las Bases de Colaboración Interinstitucional suscritas por 
cinco Secretarías de Estado, se desarrollarán programas operativos conjuntos en 36 regiones de atención 
inmediata de 22 Estados de la República, de tal manera esta coordinación interinstitucional, permitirá 
atender la problemática y las posibilidades de desarrollo de las regiones rurales más desfavorecidas del 
país, con un enfoque integral. 
Con este propósito, los programas de Desarrollo Rural atenderán preferentemente a grupos organizados 
que presenten el acta de acuerdo de los integrantes de dicha organización para solicitar su incorporación 
a los beneficios de los programas. Para ello, en las presentes reglas de operación, se señalan los 
principales elementos operativos de cada uno de ellos para que, los productores, sus organizaciones, y 
los diferentes agentes que en ellos intervienen conozcan de manera clara y puntual sus principales 
características.  
Para la instrumentación operativa de las presentes Reglas de Operación, se han definido anexos técnicos 
para cada uno de los programas que se suscribirán entre la SAGAR y cada Gobierno Estatal, así como 
los respectivos Manuales de Procedimientos de Operación y Guías técnicas. 

V.2 DE LOS SUBSIDIOS  
El Gobierno Federal a través de la SAGAR, otorga subsidios y apoyos para las diversas componentes de 
los programas operativos de desarrollo rural, cuya aplicación del recurso federal será en monto, igual para 
todos los estados del país. 
Los gobiernos de los Estados, por su parte, con los recursos presupuestales estatales que asignen a cada 
programa de desarrollo rural, podrán otorgar subsidios y apoyos diferenciados, complementarios a los 
que otorga el Gobierno Federal, conforme a la estratificación de productores que apruebe el Consejo 
Estatal Agropecuario o su equivalente, a propuesta del Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de 
Distribución de Fondos. Estos apoyos diferenciados siempre considerarán aportación de productores y/o 
recuperación de recursos. 
V.3 PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO RURAL (EQUIPAMIENTO RURAL) 

V.3.1. OBJETIVO DEL PROGRAMA. 
Este Programa tiene el objetivo especifico de capitalizar al productor transicional con tecnologías 
apropiadas y procesos agropecuarios sostenibles. 

V.3.2. POBLACION OBJETIVO Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD. 
? Población Objetivo: Reconociendo la heterogeneidad de los productores del sector rural al interior 

de los municipios, se aplicará una política diferenciada durante la instrumentación del Programa. 
Para tal fin, la SAGAR y los Gobiernos de los Estados han acordado un universo de atención 
prioritaria, a partir de una microregionalización económica del Estado, con base en los 1,851 
municipios prioritarios, definidos de acuerdo a los indicadores INEGI-CONAPO.  
Aplicación de recursos: En todos los estados, del 100 % de los recursos convenidos para este 
programa, podrá asignarse hasta un 4% para la operación del mismo, hasta un 3% para su 
evaluación estatal externa y hasta un 0.5% para la difusión.  

En las 22 entidades federativas del país, donde se localizan las 36 regiones de atención interinstitucional 
inmediata SAGAR-SEDESOL, se programarán los recursos conforme al siguiente esquema: 

Estados con regiones de atención inmediata 
SAGAR-SEDESOL 

 
VER IMAGEN 31MR-01.BMP 
 

En las 10 entidades restantes, se programarán los recursos conforme al siguiente 
esquema: 

Entidades sin regiones de atención inmediata 
 



410     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de marzo de 1999 

VER IMAGEN 31MR-02.BMP 
 
? Criterios de Elegibilidad: Para ser elegible en este Programa, el beneficiario deberá: contar con 

menos de 20 hectáreas de temporal o 5 hectáreas de riego; tener menos de 20 cabezas de ganado 
mayor o 100 de ganado menor y/o menos de 25 colmenas. Se consideran también como elegibles a 
empresarios de los sectores económicos de transformación y servicios existentes en la microregión, 
que participen en microempresas rurales familiares con menos de 15 empleos. Dentro de este 
universo de trabajo se privilegiará a la población femenina y a los jóvenes rurales con o sin acceso a 
la tierra. 

V.3.3. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
De atención a la demanda. Es el apoyo económico que otorga este Programa (apoyos fiscales) a la 
solicitud que presentan los productores en forma individual u organizada (grupo reconocido o figura 
asociativa de primer nivel), para la adquisición de bienes que respondan a sus necesidades actuales. Las 
solicitudes de grupos organizados de productores tendrán un incentivo del 5% adicional al apoyo 
porcentual que se otorga a solicitudes individuales. La base de calculo será el monto total de la solicitud 
autorizada. 
De Inducción. Es el apoyo económico que otorga este Programa (apoyo fiscal) a la solicitud que 
presentan los productores en forma individual o en grupo o asociación para promover el uso de 
tecnologías, procesos productivos y actividades económicas rentables poco conocidas, avaladas por otros 
productores y que tengan expectativas de ser adoptadas, por presentar ventajas frente a los sistemas de 
producción existentes. Para la autorización de este tipo de apoyos, los productores solicitantes deberán 
contar con el apoyo de un asesor técnico o extensionista y un programa de demostración de tecnología 
para su difusión a otros productores y tendrá un incentivo del 10% adicional al apoyo porcentual que se 
otorga a solicitudes individuales. La base de calculo será el monto total de la solicitud autorizada. 
? Los incentivos por organización y por inducción no son acumulables. 
? Los apoyos fiscales no podrán ser mayores de hasta $23,180.00 (veintitrés mil ciento ochenta pesos 

00/100 M.N.) para un mismo solicitante en lo individual, independientemente del número de 
solicitudes de apoyo que presente. Para grupos reconocidos o figuras de primer nivel, el monto 
máximo del apoyo fiscal será de hasta $60,375.00 (sesenta mil trescientos setenta y cinco pesos 
00/100 M.N.) 

? Para el caso de proyectos integrales de producción y/o comercialización de productos agropecuarios 
no tradicionales, se podrán otorgar apoyos fiscales de hasta $90,000.00 en forma individual y de 
hasta $120,000.00 para grupos reconocidos o figuras asociativas de primer nivel. En estos casos 
será necesario presentar un perfil de proyecto que sea económicamente viable, desarrollado con el 
apoyo de los técnicos SINDER, o los técnicos o despachos que por cuenta y orden contraten los 
productores. 

? El apoyo fiscal deberá dividirse entre la SAGAR y el Gobierno del Estado, respetando las 
proporciones de las aportaciones convenidas.  

? En la tabla (1), se presentan los apoyos fiscales que otorga el Programa de Apoyo al Desarrollo 
Rural, de acuerdo con el monto de la solicitud presentada por el productor o grupo de productores. 

Tabla 1. Montos máximos de apoyo fiscal de acuerdo al monto de la solicitud. 
MONTO 

MAXIMO TOTAL 
DE LA 

SOLICITUD  
(PESOS) 

MONTO MAXIMO DEL APOYO FISCAL 
 

 Atención a la Demanda  
 INDIVIDUAL 

(pesos) 
ORGANIZACION 

(pesos) 
INDUCCION 

(pesos) 
$400 $320 $340 $360 

$1,000 $770 $820 $870 
$6,000 $3,000 $3,300 $3,600 

$12,500 $6,125 $6,750 $7,375 
$21,300 $10,011 $11,076 $12,141 
$61,000 $23,180 $26,230 $29,280 

$100,000  $37,000 $42,000 
$150,000  $52,500 $60,000 
$172,500  $60,375 $69,000 
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Del monto máximo del apoyo fiscal a los beneficiarios de este Programa, la aportación Federal podrá 
ser como máximo de hasta el 70%, el porcentaje restante para complementar el 100% del apoyo 
corresponderá a la aportación estatal. 
Subprogramas o acciones y sistemas de agronegocio: 
Sistema de Agronegocios (Agrícolas, pecuarios y de traspatio familiar).- Entendido como el 
conjunto de acciones de apoyo a la mejora tecnológica de los sistemas producto, e integración de las 
cadenas productivas de cultivos agrícolas, animales o de traspatio familiar, que sean practicados por 
el 80% de los productores objeto de este Programa, al interior de la microregión o municipio de 
atención. 
Productos Agropecuarios Comercialmente No Tradicionales.- Entendido como el conjunto de 
acciones de apoyo a la comercialización de los productos agropecuarios no tradicionales, orientadas 
prioritariamente a fortalecer las inversiones de los productores en el desarrollo de marcas, diseño de 
envases, etiquetas y empaque, embalaje, centros de acopio, deshidratadoras, envasadoras, 
empacadoras y estudios de inversión para la comercialización e intercambio de experiencias en 
comercialización. 
Los Sistemas de Agronegocios se detallan en el Manual de Procedimientos de Operación del 
Programa de Apoyo al Desarrollo Rural (Equipamiento Rural). 
La oferta de componentes elegibles, como el monto de los apoyos fiscales, estarán sujetos a 
deliberación de la Comisión de Desarrollo Rural en función de la disponibilidad presupuestal pactada 
en el Anexo Técnico, para lo cual será necesario integrar la justificación de los apoyos y elaborar la 
normatividad correspondiente. 

V.3.4. PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
DEL GOBIERNO FEDERAL 

? La SAGAR establece programas operativos que fomenten la producción y productividad del sector 
agropecuario, conforme a las estrategias, lineamientos y prioridades establecidos en el Programa 
Agropecuario y de Desarrollo Rural 1995 - 2000. 

? La SAGAR formula y publica las Reglas de Operación de la Alianza para el Campo, y define los 
“anexos técnicos” para cada programa operativo que tenga aportación de recursos federales. 

? La SAGAR, con base en el calendario presupuestal autorizado por la SHCP, radica y etiqueta 
por programa operativo, los recursos presupuestales convenidos con cada gobierno estatal, 
en el FIDEICOMISO ESTATAL de DISTRIBUCION de FONDOS ( FOFAE) correspondiente. 

? La SAGAR vigila la operación de la Alianza, haciendo énfasis en el ejercicio que los Estados 
hacen de los recursos que aporta la Federación, con base en la normatividad establecida y el 
marco institucional del Sector Agropecuario en cada entidad federativa; y lleva a cabo un 
sistema de seguimiento de resultados por Estado, a nivel nacional. 

? La SAGAR determina procedimientos y términos de referencia para la evaluación de la Alianza para 
el Campo, a nivel estatal y nacional. 

Para la instrumentación, operación, seguimiento y evaluación del Programa de Apoyo al Desarrollo Rural, 
se contará con la participación de las siguientes instancias de nivel Nacional y Estatal: La SAGAR, a 
través de la Subsecretaría de Desarrollo Rural y de sus Delegaciones Estatales; los Gobiernos de los 
Estados, a través de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario o equivalente; el Consejo Estatal 
Agropecuario o su equivalente; el Comité Técnico del Fideicomiso y la Comisión de Desarrollo Rural del 
Estado o sus equivalentes.  
? La SAGAR y el Gobierno Estatal se comprometen a promover y difundir coordinadamente los 

beneficios, alcances, requisitos, compromisos y pasos a seguir para la obtención de los apoyos del 
Programa. 

? La Subsecretaría de Desarrollo Rural, será la responsable de normar, supervisar, controlar, dar 
seguimiento, y evaluar el programa a través de las Delegaciones Estatales y en coordinación con el 
Gobierno del Estado respectivo. 

? El Gobierno del Estado impulsará el trabajo del Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente, el 
Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos del Programa, y el Comité Técnico respectivo, quienes 
participarán conforme a lo que se señala en las cláusulas tercera, cuarta, quinta, novena y décima del 
Convenio para la Realización de Acciones en Torno al Programa Alianza para el Campo. 

? La Comisión de Desarrollo Rural deberá ser auxiliada por una Vocalía Ejecutiva de Apoyo al 
Desarrollo Rural, la cual se recomienda que tenga una figura legal independiente de quienes 
suscriben el Anexo Técnico y que sea contratada por tiempo y honorarios determinados para servicio 
de los productores, previa aprobación de la Comisión de Desarrollo Rural. 

? Los mecanismos y procedimientos específicos para la participación institucional de éstas instancias 
en el Programa de Apoyo al Desarrollo Rural se señalan en el Manual de Procedimientos de este 
Programa. 
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V.3.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
? Para tener acceso a los beneficios del Programa, se deberá presentar la solicitud en el formato 

aprobado por la Comisión de Desarrollo Rural, en las ventanillas autorizadas para este propósito en el 
Estado. En el formato de solicitud se indicarán los documentos que deberán acompañarla y su 
recepción no significa que se apruebe automáticamente la asignación de recursos. Las solicitudes 
serán analizadas en la Comisión de Desarrollo Rural y aquellas dictaminadas positivamente serán 
enviadas al Comité Técnico del Fideicomiso para su autorización y programación del pago 
correspondiente. 

? La prioridad de atención a las solicitudes se realizará conforme al orden cronológico de recepción y al 
dictamen de elegibilidad y cumplimiento de requisitos de las mismas. 

? Con el propósito de dar solución inmediata a las inconformidades que llegaran a presentarse, las 
quejas podrán ser presentadas ante las instancias designadas al efecto o directamente en la Vocalía 
Ejecutiva de Apoyo al Desarrollo Rural, quien las reportará a la Comisión de Desarrollo Rural, para 
que en la sesión inmediata a su recepción se analice y determine lo procedente en cada caso, 
notificando a través del receptor la resolución acordada. 

V.3.6. PROGRAMACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
? Para la ejecución del Programa, la SAGAR y los Gobiernos Estatales, suscribirán el Anexo Técnico 

respectivo. Dicho documento contiene las metas y montos de inversión para cada uno de los 
Sistemas de Agronegocios y el calendario de las radicaciones presupuestales. Los mecanismos 
generales para la operación de cada Sistema de Agronegocios se detallarán en el Manual de 
Procedimientos 
En caso de ser necesario, existe la posibilidad de efectuar adecuaciones que modifiquen las metas 
físicas y montos de inversión para los diferentes componentes convenidos y establecidos en el Anexo 
Técnico; situación, que de ser necesaria requiere la propuesta y justificación de las modificaciones 
dictaminadas por la Comisión Estatal de Desarrollo Rural, la revisión conforme a los criterios que 
establezca el área técnica normativa de la SAGAR y el acuerdo entre las partes; con lo cual se 
formalizan los acuerdos mediante la elaboración del Convenio Modificatorio respectivo (Addendum). 
Los montos que sean acordados por la SAGAR y los Gobiernos Estatales para este Programa serán 
depositados en el Fideicomiso de Administración de Fondos de la Alianza para el Campo constituido 
para tal efecto en la entidad. 
Las erogaciones del Fideicomiso, con cargo al Programa de Apoyo al Desarrollo Rural (Equipamiento 
Rural), solo podrán efectuarse mediante autorización escrita del Comité Técnico del Fideicomiso y a 
solicitud expresa de la Comisión Estatal de Desarrollo Rural en la entidad, quien dictamina las 
solicitudes de productores que demandan apoyo del Programa con base en los criterios de 
elegibilidad y en la factibilidad de la solicitud. 

? Se destinará hasta un 4% de los recursos totales acordados entre la SAGAR y los Gobiernos 
Estatales, para gastos de operación de la Vocalía Ejecutiva de Apoyo al Desarrollo Rural. 

? Para la evaluación técnica y de impacto del Programa de Apoyo al Desarrollo Rural , se 
considera en el presupuesto anual correspondiente una partida no mayor al tres por ciento 
(3%).  

? La evaluación del Programa se realiza a través de dos vertientes; la primera, una evaluación interna 
de carácter oficial derivada de la operación y seguimiento del Programa en la entidad, en la cual 
intervienen directamente las instituciones y organismos participantes, siendo la Vocalía Ejecutiva de 
Apoyo al Desarrollo Rural la responsable de elaborar la información, así como el documento final 
para análisis de la Comisión de Desarrollo Rural. 
La segunda, una evaluación externa enfocada a estimar el impacto económico, social, ambiental y de 
desarrollo tecnológico y productivo, así como el efecto de la coordinación interinstitucional e 
implementación operativa, para la cual se contrata con el criterio de evaluación por pares o iguales a 
un organismo o institución con demostrada capacidad en el área de la investigación y evaluación de 
programas de Desarrollo Rural, totalmente ajena a la operación del Programa, que la propia 
Comisión de Desarrollo Rural determina de conformidad con los términos de referencia que para el 
caso emita la SAGAR.  

? Se podrán destinar asimismo, hasta un 0.5% de los recursos totales convenidos con la entidad 
destinado a cubrir gastos de difusión del Programa. La operación de los recursos señalados en los 
rubros de operación, evaluación y difusión serán responsabilidad de la Vocalía Ejecutiva de Apoyo al 
Desarrollo Rural previa autorización de la Comisión Estatal de Desarrollo Rural y de las instancias 
estatales a que haya lugar. 

? La Comisión de Desarrollo Rural deberá remitir un informe mensual de los avances del Programa, en 
los primeros cinco días del mes siguiente al que se reporta, a la Dirección General de Desarrollo 
Rural, en los formatos y programas de cómputo que autorice la Subsecretaría de Desarrollo Rural 
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para su consolidación y envío a las Globalizadoras; dicha información será la base para la 
cuantificación de los indicadores de evaluación y gestión del Programa.  

V.3.7. LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 
? Una vez realizadas las acciones del Programa, las instancias de coordinación del mismo en la 

entidad deberán publicar la relación de beneficiarios.  
? Como un mecanismo para encontrar formas alternas de financiamiento para la parte proporcional que 

corresponde aportar a los productores, los Gobiernos Federal y Estatal, de considerarlo conveniente 
para los productores, podrán acordar la promoción, entre las organizaciones de productores, de la 
recuperación voluntaria de las aportaciones que les permita fortalecer la cultura de ahorro y préstamo 
en beneficio de los propios productores de las organizaciones, como mecanismo de capitalización 
que les permita posteriormente financiar la aportación de sus agremiados para su participación futura 
en acciones del Programa de Apoyo al Desarrollo Rural (Equipamiento Rural) u otros que sean de su 
interés. 

V.4 PROGRAMA MUJERES EN EL DESARROLLO RURAL (MDR) 
La SAGAR impulsó desde el mes de marzo de l996, la estrategia de atención a Mujeres en el Desarrollo 
Rural, a través de la cual reconoce el fenómeno creciente de feminización de la agricultura y promueve el 
acceso de las mujeres del sector rural a las políticas y acciones que fomenta la Subsecretaría de 
Desarrollo Rural, en el marco de la Alianza para el Campo. 
El programa de Mujeres en el Desarrollo Rural ha buscado diseñar una política pública que logre 
incorporar una perspectiva de género encaminada a ampliar y profundizar la participación de las mujeres 
en el proceso de desarrollo en igualdad de oportunidades con el varón, y que permita establecer de 
manera integral la contribución de las mismas al sector. 
La atención a las mujeres se ha desarrollado mediante la aplicación de recursos federales y estatales, 
definidos en los anexos técnicos de los programas de Apoyo al Desarrollo Rural; Capacitación y 
Extensión, Desarrollo Productivo Sostenible en Zonas Rurales Marginadas y en el de Impulso a la 
Producción de Café y se promueve también que otros programas como el Elemental de Asistencia 
Técnica, Hule, Cacao, Organización y Capacitación para la Comercialización y el de Empleo Temporal, 
contemplen en sus acciones el beneficio directo a mujeres.  
Para el ejercicio de l999, la Alianza para el Campo contempla un programa específico para la atención de 
Grupos Organizados de Mujeres en el Desarrollo Rural, con lo cual se incrementan y fortalecen las 
acciones a favor de las mujeres del medio rural. La participación de grupos de mujeres como beneficiarias 
de los apoyos de este Programa, no es limitante para su participación y acceso a los beneficios de los 
otros programas de Desarrollo Rural que tienen establecidas acciones en apoyo a la mujer individual o de 
grupo y que se exponen en esta publicación. 

V.4.1. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
? General. Impulsar e integrar la participación productiva de grupos organizados de mujeres en una 

estrategia de planificación microregional del desarrollo rural integral con perspectiva de género, 
orientada a incrementar los ingresos y contribuir al combate de la pobreza rural. 

? Particulares. 
- Invertir en el capital humano que representa el sector de las mujeres rurales y reforzar sus 

capacidades para la realización de las diferentes actividades que conllevan a su desarrollo y al 
incremento de oportunidades de mejoramiento de la economía familiar y calidad de vida. 

- Contribuir en el aumento de la producción y productividad de los proyectos emprendidos por 
mujeres en diversas actividades generadoras de empleo en el campo, mejorando los procesos 
organizativos y productivos a través de la planificación e integración de apoyos a nivel 
microregional. 

- Fomentar la creación de nuevas formas de asociación económica microregional para eficientar 
y/o potenciar el uso racional de los recursos disponibles, propiciando y facilitando la inversión 
interinstitucional y la participación de organismos privados. 

- Promover el acceso y adopción de tecnologías apropiadas y apropiables para mujeres, que 
propicien el aumento de la productividad y la reducción de las jornadas de trabajo de las 
mismas. 

- Impulsar esquemas productivos para la seguridad alimentaria familiar. 
- Fomentar la recuperación de los subsidios otorgados para la creación de fondos de reinversión y 

ahorro y procesos propios de capitalización de los habitantes del medio rural. 
V.4.2. POBLACION OBJETIVO Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 

? Población objetivo. En congruencia con las Bases de Colaboración Interinstitucional para la 
Atención de Regiones Prioritarias, suscritas por la Secretaría de Agricultura Ganadería y Desarrollo 
Rural, la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, la Secretaría de Desarrollo 
Social, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Secretaría de la Reforma Agraria, a 
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través del cual se identifica un universo de atención coordinada en 36 regiones de atención inmediata 
de 22 Entidades Federativas, con el propósito de hacer un uso más eficiente de los recursos públicos 
y fortalecer las estrategias de generación de ingreso y combate a la pobreza, el programa tiene como 
universo de atención preferencial a los grupos de mujeres de las microregiones definidas como 
prioritarias de atención interinstitucional inmediata en las Entidades Federativas que corresponda, y 
los grupos de mujeres de los municipios prioritarios definidos por la SAGAR y el Gobierno del Estado 
para el caso del resto de las entidades. 
Del 100% de los recursos Federales y Estatales convenidos para este Programa en cada entidad, 
podrá asignarse hasta un 4% para la operación del mismo y hasta un 3% para su evaluación estatal 
externa; el porcentaje complementario se aplicará al resto de las componentes del Programa 
conforme a la siguiente distribución espacial: En las 22 entidades federativas que presentan regiones 
de alta y muy alta marginación, de acuerdo con la clasificación de SEDESOL, en las que se han 
identificado 36 regiones de atención interinstitucional inmediata, se focalizará cuando menos el 60% 
de los recursos a las microregiones SAGAR-SEDESOL, hasta un 30% a las microregiones prioritarias 
definidas por la SAGAR y los Gobiernos de los Estados que se encuentren fuera de las regiones 
SAGAR-SEDESOL, y hasta un 10% para la atención de grupos de mujeres que reúnan los requisitos 
de elegibilidad del Programa en el resto del estado. Cuando el estado no forme parte de los 22 en los 
que se localizan las 36 regiones prioritarias de atención inmediata, se focalizará cuando menos el 
70% a las microregiones prioritarias definidas por la SAGAR y el Gobierno Estatal. 

? Criterios de elegibilidad. Participarán de los apoyos aquellos grupos de mujeres del sector rural: 
- Que estén dentro del universo de trabajo de la Regiones Prioritarias del Convenio de 

Colaboración Interinstitucional, Microregiones de Municipios prioritarios definidos por la SAGAR 
y Municipios del resto del estado, según los órdenes de prioridad señalados. 

- Que estén agrupados en alguna figura organizativa reconocida; por ejemplo: Sociedades de 
Solidaridad Social (SSS), Unidades Agrícola Industriales de la Mujer (UAIMs), Cooperativa, 
Sociedad de Producción Rural (SPR), Asociaciones Civiles (AC) y Grupos de trabajo ejidales o 
comunales, entre otras; y que estén conformados por un mínimo de siete socias, propietarias o 
no de tierras o de otros bienes adicionales. 

- De manera prioritaria se apoyarán grupos con proyectos donde exista la participación de al 
menos una institución u organismo adicional, que contribuya a la mezcla complementaria de 
recursos y/o acciones institucionales acotando los apoyos de cada institución para evitar la 
duplicidad en los mismos. 

- Que establezcan el compromiso de participar en los eventos de capacitación, planeación y 
evaluación grupal y microregional. 

- Que de preferencia, suscriban el compromiso de creación de un fondo de ahorro y capitalización 
con la recuperación parcial o total de los subsidios otorgados por este Programa, para su 
reinversión en proyectos que fortalezcan e incrementen la participación y mejoramiento de 
condiciones de vida de la mujer y sus familias. 

La asignación de los recursos a los proyectos se decidirá por el método de recursos competidos donde se 
tomarán en cuenta las siguientes variables, en orden de prioridad: 

- Mayor rentabilidad social; es decir, aquéllos en los que haya mayor participación de mujeres y 
los de mayores necesidades de apoyo, como el caso de las que emigran junto con sus familias 
para trabajar como jornaleras y requieren oportunidades en su lugar de origen. 

- Impacto favorable para la seguridad alimentaria y la economía familiar. 
- Rentabilidad económica. 
- Generación de empleo. 
- Integración de la asistencia técnica en el proyecto. 
- Grado de vinculación a las cadenas producción-transformación-consumo. 
- Indices de sostenibilidad que eviten que estén sujetos al subsidio permanente. 
- Ser replicable. 
- Impacto ecológico positivo o inocuo. 

V.4.3. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
? Proyectos.- Considera recursos para impulsar proyectos productivos diversos que generen ingresos, 

con apoyo de hasta $ 70,000.00 (setenta mil pesos), de recursos Federales y Estatales. Este monto 
contempla porcentajes para: a) apoyar la elaboración del proyecto hasta con un 5%; b) hasta un 30% 
para la contratación de asistencia técnica y capacitación especializada bajo el modelo del SINDER; c) 
cuando menos el 60% para el equipamiento tecnológico y d) hasta un 5% para apoyo a la 
comercialización. 

La aportación de las 
productoras será de hasta 
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un 20% adicional del monto 
otorgado por grupo. 
Se consideran como 
proyectos, todos aquellos 
que permitan la generación 
de empleo e ingreso en el 
medio rural: tortillerías, 
molinos, panaderías, 
invernaderos, viveros, 
actividades pecuarias, 
agrícolas, hortofrutícolas y 
en general, todas las 
actividades 
microempresariales 
desarrolladas por grupos 
de mujeres. 

? Fortalecimiento de procesos de capacitación y organización microregional a través de la 
creación de Redes Microregionales de Grupos Apoyados. La creación de redes de grupos 
productivos a nivel microregional es un aspecto prioritario en el programa, como proceso de 
fortalecimiento organizativo y corresponsabilidad de los grupos apoyados para la planificación, 
seguimiento y evaluación de los objetivos del Programa. Podrán conformarse varias redes al interior 
de las microregiones identificadas, dependiendo de la ubicación territorial y/o número de grupos, de tal 
manera que sea operativo su funcionamiento.  

Se considerará un monto 
de hasta $ 100,000.00 (cien 
mil pesos m.n.) por Red 
constituída, para el 
desarrollo de 4 talleres 
participativos a lo largo del 
año, cuyo monto se 
destinará a: 

- La contratación de consultores especializados responsables de: a) el funcionamiento de la Red 
como instancia microregional de fortalecimiento organizativo; b) brindar la capacitación a las 
participantes en temas de planificación participativa del desarrollo rural microregional y 
perspectiva de género entre otros; c) detección de necesidades y problemas de los grupos para 
ser exitosos; d) seguimiento y evaluación de sus proyectos específicos; y e) integrar la 
información derivada del sistema de seguimiento y evaluación diseñado para el Programa 
Mujeres en el Desarrollo Rural de la Subsecretaría de Desarrollo Rural. 

- Apoyo para los gastos de traslado y alimentación de las participantes. 
- Elaboración y reproducción de materiales didácticos. 
- La participación de los consultores especializados en eventos de capacitación y evaluación que 

convoque la SAGAR a través del Programa Mujeres en el Desarrollo Rural de la Subsecretaría 
de Desarrollo Rural. 

Para el funcionamiento de las Redes, se consideran los siguientes requisitos: a) Conformarse con un 
máximo de 30 grupos beneficiarios y un mínimo de 7; b) Formalizar su constitución, a través de una 
Acta Constitutiva, el nombramiento de una Mesa Directiva y la elaboración de un Reglamento Interno; 
c) Aprobar por mayoría de sus integrantes, la contratación del Consultor Especializado responsable de 
desarrollar el programa de capacitación, seguimiento y evaluación para cada Red y vigilar el buen 
desempeño de sus funciones. 

? Módulos demostrativos y módulos reproductivos de especies para autoabasto microregional.- 
Apoyos para el establecimiento de módulos demostrativos integrales, como el de traspatio, que 
permitan la demostración y capacitación en modelos para su multiplicación en impulso a esquemas de 
autosuficiencia alimentaria. Podrá contemplarse también el establecimiento de módulos de 
reproducción de especies pecuarias menores y/o producción de plántulas y árboles para producción 
hortofrutícola, que generen el autoabasto regional de los componentes de traspatio. Se considera el 
apoyo de hasta  

$ 25,000.00 para la instalación de cuando menos tres módulos (uno demostrativo de traspatio integral y 
dos para reproducción de especies de traspatio), en cada microregión prioritaria. Estos módulos 
podrán instalarse bajo esquemas de asociación de productores (as), otros agentes sociales o 
productivos como los jóvenes y/o técnicos en lo individual o agrupados en despachos. 
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Del monto máximo del apoyo fiscal a los beneficiarios de este Programa, la aportación Federal podrá 
ser como máximo de hasta el 70%, el porcentaje restante para complementar el 100% del apoyo 
corresponderá a la aportación estatal. 

V.4.4. PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
DEL GOBIERNO FEDERAL 

? La SAGAR establece programas operativos que fomenten la producción y productividad del sector 
agropecuario, conforme a las estrategias, lineamientos y prioridades establecidos en el Programa 
Agropecuario y de Desarrollo Rural 1995 - 2000. 

? La SAGAR formula y publica las Reglas de Operación de la Alianza para el Campo, y define los 
“anexos técnicos” para cada programa operativo que tenga aportación de recursos federales. 

? La SAGAR, con base en el calendario presupuestal autorizado por la SHCP, radica y etiqueta 
por programa operativo, los recursos presupuestales convenidos con cada gobierno estatal, 
en el FIDEICOMISO ESTATAL de DISTRIBUCION de FONDOS ( FOFAE) correspondiente. 

? La SAGAR vigila la operación de la Alianza, haciendo énfasis en el ejercicio que los Estados 
hacen de los recursos que aporta la Federación, con base en la normatividad establecida y el 
marco institucional del Sector Agropecuario en cada entidad federativa; y lleva a cabo un 
sistema de seguimiento de resultados por Estado, a nivel nacional. 

? La SAGAR determina procedimientos y términos de referencia para la evaluación de la Alianza para 
el Campo, a nivel estatal y nacional. 

Para la instrumentación, operación, seguimiento y evaluación de este Programa se contará con la 
participación de las siguientes instancias de nivel Nacional y Estatal: La SAGAR a través de la 
Subsecretaría de Desarrollo Rural y de sus Delegaciones Estatales; los Gobiernos de los Estados a través 
de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario o equivalente; el Consejo Estatal Agropecuario o su 
equivalente; el Comité Técnico del Fideicomiso y la Comisión de Desarrollo Rural del Estado. 
? La Subsecretaría de Desarrollo Rural será la responsable de normar, supervisar, controlar, dar 

seguimiento y evaluar el Programa a través de las Delegaciones Estatales y en coordinación con el 
Gobierno Estatal respectivo. 

? La Comisión de Desarrollo Rural deberá ser auxiliada por una Vocalía Ejecutiva de Mujeres en el 
Desarrollo Rural, cuyas responsabilidades y funciones se especifican en el Anexo Técnico y el Manual 
de Procedimientos de Operación del Programa Mujeres en el Desarrollo Rural. 

? A nivel Regional se contara con el apoyo de los Distritos de Desarrollo Rural, Centro de Apoyo al 
Desarrollo Rural y Municipios. 

Todas ellas conforme a las características de cada una de las partes y de las funciones y 
responsabilidades que se indican en las disposiciones aplicables en el Anexo Técnico y en el Manual de 
Procedimientos de Operación de este Programa. 

V.4.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
? La SAGAR y el Gobierno Estatal promoverán y difundirán coordinadamente los beneficios, alcances, 

requisitos, compromisos y pasos a seguir para la obtención de los apoyos del Programa. La 
promoción y recepción de solicitudes podrá llevarse a cabo a través de los técnicos SINDER y PEAT, 
personal de los Distritos de Desarrollo Rural y Centros de Atención al Desarrollo Rural, otras 
instituciones involucradas en el sector rural y organizaciones de productores (as) entre otros. 

? La Vocalía Ejecutiva de Mujeres en el Desarrollo Rural auxiliará a la Comisión de Desarrollo Rural, y 
será la instancia operativa responsable de: 
- Identificar los grupos elegibles de apoyo a nivel de las Regiones tipificadas en la normatividad 

del Programa. 
- Promover la realización de reuniones mensuales con otras instituciones del sector público 

federal y estatal para el análisis de solicitudes de apoyo e identificación de grupos beneficiarios 
para los cuales puedan establecerse acciones coordinadas para su atención y mezcla de 
recursos. 

- Seleccionar, priorizar y validar los grupos y proyectos susceptibles de ser apoyados por este 
Programa, para su aprobación en la Comisión de Desarrollo Rural. 

- Establecer metas y recursos para cada microregión. 
- Llevar a cabo la identificación de grupos que se integrarán en Redes Microregionales. 
- Identificar y vigilar el cumplimiento de la normatividad en la aprobación de Consultores 

Especializados encargados de brindar la capacitación y el seguimiento del Programa a las 
Redes que se conformen a nivel microregional. 

- Coordinar la realización de los talleres de capacitación y planeación de las Redes 
Microregionales en la Entidad y el desempeño de los Consultores Especializados. 
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- Vigilar el cumplimiento de los objetivos del Programa y la operación del Sistema Nacional de 
Información y Evaluación diseñado por la Subsecretaría de Desarrollo Rural, e integrar la 
información requerida, con la periodicidad establecida, para remitirla a las partes. 

? Adicionalmente, el Vocal Ejecutivo de Mujeres en el Desarrollo Rural, participará en las Comisiones 
Estatales de Desarrollo Rural, para el análisis y seguimiento de las acciones que la misma apruebe 
en los subprogramas de Mujeres en el Desarrollo Rural de los diversos Anexos Técnicos de la Alianza 
para el Campo, con el fin de reportar los avances en los apoyos a mujeres para las evaluaciones 
estatales y nacional. 

V.4.6. SEGUIMIENTO, COORDINACION Y EVALUACION 
? Un aspecto central para el funcionamiento de la estrategia de desarrollo rural regional y 

cumplimiento de los objetivos de Mujeres en el Desarrollo Rural, corresponde a la 
participación de las beneficiarias como agentes activos en la coordinación, seguimiento y 
evaluación de acciones para la transformación de sus condiciones de vida y para la 
sustentabilidad de sus procesos de desarrollo, para lo cual se apoyará el funcionamiento de 
las redes microregionales cuyas funciones se establecen en el manual de operación 
respectivo. 

? Se destinará hasta un 4% de los recursos totales acordados entre la SAGAR y los Gobiernos 
Estatales, para gastos de operación de la Vocalía Ejecutiva de Mujeres en el Desarrollo Rural. 

? Para el componente de evaluación estatal externa se considera en el presupuesto anual 
correspondiente, una partida no mayor del 3% para su realización. 

? La evaluación del Programa se realiza a través de dos vertientes; la primera, una evaluación interna 
de carácter oficial derivada de la operación y seguimiento del Programa en la entidad, en la cual 
intervienen directamente las instituciones y organismos participantes, siendo la Vocalía Ejecutiva de 
Mujeres en el Desarrollo Rural la responsable de elaborar la información, así como el documento final 
para análisis de la Comisión de Desarrollo Rural. 
La segunda, una evaluación externa enfocada a estimar el impacto económico, social y de desarrollo 
tecnológico y productivo, así como el efecto de la coordinación interinstitucional e implementación 
operativa, para la cual se contrata con el criterio de evaluación por pares o iguales a un organismo o 
institución con demostrada capacidad en el área de la investigación y evaluación de programas de 
Desarrollo Rural, totalmente ajena a la operación del Programa, que la propia Comisión de Desarrollo 
Rural determina de conformidad con los términos de referencia que para el caso emita la SAGAR. 
Dicha evaluación tendrá como soporte la información de evaluación generada por los consultores 
especializados de las redes.  

? La operación de los recursos señalados en los rubros de operación, difusión y evaluación estatal 
externa serán responsabilidad de la Vocalía Ejecutiva de Mujeres en el Desarrollo Rural previa 
autorización de la Comisión Estatal de Desarrollo Rural y de las instancias estatales a que haya lugar. 

? La Comisión de Desarrollo Rural deberá remitir un informe mensual de los avances del Programa, en 
los primeros cinco días del mes siguiente al que se reporta a la Subsecretaría de Desarrollo Rural, en 
los formatos y programas de cómputo que esta última autorice, para su consolidación y envío a las 
Globalizadoras; dicha información será la base para la cuantificación de los indicadores de 
evaluación y gestión del Programa.  

V.4.7. LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 
? Una vez realizadas las acciones del Programa, las instancias de coordinación del mismo en la 

entidad deberán publicar la relación de beneficiarios.  
? Los grupos organizados, beneficiarios de este Programa, podrán acordar entre sí un proceso de 

recuperación porcentual de los apoyos recibidos, que les permita promover una cultura de ahorro y 
crédito en beneficio de las socias de la propia organización y posibilite su acceso a éste y otros 
programas de la Alianza para el Campo a través de esquemas como el otorgamiento de créditos a 
tasa cero u otros que acuerde la propia organización. Con este propósito, las instancias de 
coordinación del Programa establecerán los acuerdos respectivos y promoverán su instrumentación. 

V.5 PROGRAMA DE CAPACITACION Y EXTENSION 
V.5.1. OBJETIVOS DEL PROGRAMA. 

Contar con un instrumento para la aplicación de un Sistema Nacional de Capacitación y Extensión Rural 
Integral (SINDER), el cual tiene entre sus objetivos principales: 
? Invertir en capital humano para mejorar las capacidades de los productores agropecuarios y los 

técnicos a su servicio, para la realización de las diferentes actividades que conllevan al desarrollo 
tecnológico, económico, social y consecuentemente una mejoría en la calidad de vida de la población 
rural. 

? Contribuir en el aumento de la producción y productividad de la actividad primaria en el campo, 
mejorando los procesos productivos, a través de la capacitación permanente de los productores y 
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técnicos a su servicio, para el cambio tecnológico, la diversificación productiva y una mejor inserción 
de la producción rural a los mercados. 

? Fortalecer las capacidades y ofertas de servicios privados locales, en materia de extensión, asistencia 
técnica y capacitación para el desarrollo tecnológico de la población rural. 

? Promover la sostenibilidad de los proyectos y sustentabilidad de los recursos naturales. 
V.5.2 POBLACION OBJETIVO Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 

? Población Objetivo. En congruencia con las Bases de Colaboración Interinstitucional para la 
Atención de Regiones Prioritarias, suscritas por la Secretaría de Agricultura Ganadería y Desarrollo 
Rural, la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, la Secretaría de Desarrollo 
Social, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Secretaría de la Reforma Agraria, a 
través del cual se identifica un universo de atención coordinada en 36 regiones de atención inmediata 
en 22 Entidades Federativas, con el propósito de hacer un uso más eficiente de los recursos públicos 
y fortalecer las estrategias de generación de ingreso y combate a la pobreza, el programa tiene como 
universo de atención preferencial a las microregiones definidas como prioritarias de atención 
interinstitucional inmediata en las Entidades Federativas que corresponda. 
Del 100% de los recursos Federales y Estatales convenidos para este Programa en cada entidad, 
podrá asignarse hasta un 4% para la operación del mismo y hasta un 3% para su evaluación estatal 
externa; el porcentaje complementario se aplicará al resto de las componentes del Programa 
conforme a la siguiente distribución espacial: En las 22 entidades federativas que presentan regiones 
de alta y muy alta marginación, de acuerdo con la clasificación de SEDESOL, en las que se han 
identificado 36 regiones de atención interinstitucional inmediata, se focalizará cuando menos el 60% 
de los recursos a las microregiones SAGAR-SEDESOL, hasta un 30% a las microregiones prioritarias 
definidas por la SAGAR y los Gobiernos de los Estados que se encuentren fuera de las regiones 
SAGAR-SEDESOL, y hasta un 10% para la atención de productores que reúnan los requisitos de 
elegibilidad del Programa en el resto del estado. Cuando el estado no forme parte de los 22 en los 
que se localizan las 36 regiones prioritarias de atención inmediata, se focalizará cuando menos el 
70% a las microregiones prioritarias definidas por la SAGAR y el Gobierno Estatal. 
En este contexto, serán elegibles para acceder a los apoyos de este Programa los productores 
individuales, grupos de productores, y productores organizados en asociaciones económicas de base, 
que contando con potencial y viabilidad económica no han podido concretarla, al enfrentar fuertes 
restricciones de carácter tecnológico, de acceso a los mercados, al financiamiento y que además, 
adolecen de capacidad de gestión y organización productiva, con severos problemas de bajo 
desarrollo tecnológico y de externalidades; desfavorecidos en términos de intercambio comercial y de 
relaciones en diferentes órdenes y que son habitantes de localidades, municipios y regiones 
prioritarias. Los beneficiarios del Programa, se seleccionan considerando una política de atención 
diferenciada, en estricto apego a criterios de equidad y rentabilidad del capital social, concentrando 
esfuerzos en las regiones prioritarias, con el propósito de establecer acciones coordinadas e 
integrales con otros programas de la Alianza para el Campo, así como de otras dependencias 
gubernamentales que favorezcan el desarrollo rural. 

? Criterios de Elegibilidad. Se apoya a productores cuya economía agropecuaria es 
predominantemente de transición, con predios hasta 20 hectáreas de temporal ó 5 hectáreas de riego 
completo; en el área pecuaria, hasta 20 vientres bovinos, o su equivalente en otras especies 
domésticas. 
Que hayan demostrado ser receptivos, dinámicos y comprometidos con las acciones de capacitación 
y extensión, que permitan acelerar el desarrollo tecnológico de sus unidades de producción y 
conseguir efectos demostrativos del cambio tecnológico y organización. 
Que sean habitantes de comunidades rurales de hasta 2,500 habitantes en regiones, con elevado uso 
de tracción humana y animal, así como de empleo de mano de obra familiar. 
Para el caso de las organizaciones económicas de base se requiere la presentación 
documental de: 
- Personalidad jurídica, legitimidad y reglamento o estatutos vigentes. 
- Proyecto productivo establecido. 
- Con una área territorial definida y compacta, de impacto económico y social reconocido. 

V.5.3. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
El apoyo de este Programa se dirige a la contratación de servicios profesionales de capacitación y 
extensión, así como a la participación de los productores y técnicos en realización de las actividades 
necesarias para aplicar integralmente el SINDER, que se especifican en el Anexo Técnico y en el Manual 
de Procedimientos de Operación del mismo, por lo que dichas actividades deben guardar rangos en sus 
costos de instrumentación, como se describe a continuación:  
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CONCEPTO DE 
GASTO 

DESCRIPCION MONTO 
MAXIMO DE 

APOYO FISCAL 
Microregión / 
Despacho 

Al interior de las Regiones Prioritarias sirve de referencia para 
la contratación de un despacho, el espacio geográfico que 
contiene un mínimo de 24 comunidades rurales y/o una 
población de entre 12,500 a 60,000 habitantes y contempla la 
asignación a un despacho para su atención, el cual ejecuta los 
distintos conceptos de gasto bajo términos de referencia 
acordados. 

Hasta 
$872,500.00 al 
año.  

Coordinador de zona Apoyo mensual de hasta seis mil pesos. $ 6,000.00 
Extensionista Apoyo mensual de hasta cinco mil pesos. $ 5,000.00 
Técnico Apoyo mensual hasta dos mil pesos para técnicos medios 

agropecuarios o prácticos, de preferencia de las propias 
comunidades. 

$ 2,000.00 

Comunitario Pasantía rural. Para estudiantes que realicen su servicio social 
en comunidades atendidas por extensionistas.  

Apoyo mensual 
de hasta 
1 ó 2 salarios 
mínimos 

Talleres  a nivel grupal, hasta veinte mil quinientos pesos por evento. $ 20,500.00 
A técnicos Apoyos individuales a eventos especiales (Diplomados, cursos 

especializados, otros). Hasta seis mil pesos por evento. 
$ 6,000.00 

Talleres a De carácter local. Apoyo de hasta quinientos pesos por taller. $ 500.00 
Productores De carácter micro regional o regional. Apoyo de hasta un mil 

quinientos pesos por evento. 
$ 1,500.00 

Módulos o parcelas  Parcela de demostración. Realización mínima de 2 
demostraciones. 

$ 1,000.00 

De demostración Módulo de demostración. Realización mínima de 5 
demostraciones. 

$ 3,000.00 

Gira de intercambio A nivel local. $ 1,500.00 
Tecnológico A nivel regional. $ 3,000.00 
 Extraregional. Hasta 60% del 

costo 
Apoyo de 
movilización. 

Con prioridad a coordinadores de zona y extensionistas que 
radiquen en zonas marginadas o con difíciles condiciones de 
operación. Hasta un mil pesos mensuales. 

$ 1, 000.00 

Apoyo de 
especialistas 
 

 Consultorías de 8 horas, para proyectos no más de 40 horas, 
apoyo hasta de trescientos pesos por hora. 

 Asesorías en campo para seguimiento y apoyo técnico a 
proyectos integrales específicos hasta nueve mil pesos por 
mes 

$ 300.00 
 
$ 9000.00 

Red de Extensionistas 
de Alto Rendimiento 

Las instancias de coordinación del Programa en la entidad 
eligirán en forma colegiada a los técnicos que por sus logros 
en el programa sean merecedores de integrar esta red 
fomentando el espíritu de competencia y superación entre los 
mismos. Solamente el 10% del total de Coordinadores, 
extensionistas o técnicos podrán ser integrantes de la Red. 

Hasta 15% del 
total de sus 
ingresos 
anuales 

Del monto máximo del apoyo fiscal a los beneficiarios de este Programa, la aportación Federal podrá 
ser como máximo de hasta el 70%, el porcentaje restante para complementar el 100% del apoyo 
corresponderá a la aportación estatal. 

? Las acciones previstas, pretenden que el programa de capacitación y extensión apoye a los 
productores en las distintas etapas de la cadena de agronegocios, con una visión holística de 
sistemas de producción. 

? Se podrá contar con técnicos comunitarios para apoyo del extensionista, dependiendo de la carga de 
trabajo de éstos y de las condiciones de cada microregión; el procedimiento para la selección podrá 
ser por dos vías, la primera referida a técnicos medios agropecuarios de las propias comunidades y, 
la segunda, a estudiantes de los últimos ciclos escolares de educación superior que realicen su 
servicio social, bajo la modalidad de pasantía rural, bajo convenios con las Instituciones de 
Enseñanza Superior correspondientes con la Comisión de Desarrollo Rural. 



420     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 31 de marzo de 1999 

? Cuando el costo de los eventos sea superior a los máximos establecidos, tendrá que ser sometida a 
consideración y dictamen de la Comisión de Desarrollo Rural, la cual tendrá que valorar la 
disponibilidad de recursos y las metas comprometidas en el Anexo Técnico respectivo, así como la 
importancia e impacto del evento, para que de ser procedente, se someta a la autorización del Comité 
Técnico del Fideicomiso. 

V.5.4. PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
DEL GOBIERNO FEDERAL 

? La SAGAR establece programas operativos que fomenten la producción y productividad del sector 
agropecuario, conforme a las estrategias, lineamientos y prioridades establecidos en el Programa 
Agropecuario y de Desarrollo Rural 1995 - 2000. 

? La SAGAR formula y publica las Reglas de Operación de la Alianza para el Campo, y define los 
“anexos técnicos” para cada programa operativo que tenga aportación de recursos federales. 

? La SAGAR, con base en el calendario presupuestal autorizado por la SHCP, radica y etiqueta 
por programa operativo, los recursos presupuestales convenidos con cada gobierno estatal, 
en el FIDEICOMISO ESTATAL de DISTRIBUCION de FONDOS ( FOFAE) correspondiente. 

? La SAGAR vigila la operación de la Alianza, haciendo énfasis en el ejercicio que los Estados 
hacen de los recursos que aporta la Federación, con base en la normatividad establecida y el 
marco institucional del Sector Agropecuario en cada entidad federativa; y lleva a cabo un 
sistema de seguimiento de resultados por Estado, a nivel nacional. 

? La SAGAR determina procedimientos y términos de referencia para la evaluación de la Alianza para 
el Campo, a nivel estatal y nacional. 

Para cumplir la normatividad y fortalecer la operación, seguimiento y evaluación del Programa de 
Capacitación y Extensión se contará con la participación de las áreas administrativas competentes de la 
SAGAR del nivel central, así como de distintas Dependencias, Instituciones y Organismos Públicos y 
privados que por su injerencia en la materia forman parte de los Grupos Técnicos Nacionales que 
diseñan, planifican, facilitan y verifican el programa. 
? La coordinación, operación, seguimiento y evaluación del Programa a nivel estatal, está a cargo del 

Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente, constituido en el marco de la Alianza para el Campo y 
para ello, cuenta con el apoyo del Comité Técnico del Fideicomiso de Administración de Fondos, de 
la Comisión de Desarrollo Rural como órgano colegiado de coordinación interinstitucional, la que a su 
vez acuerda, conviene o contrata con una Institución u Organismo Público o Privado, que cuente con 
la personalidad jurídica propia y la capacidad para contratar, subrogar o convenir, la Vocalía 
Ejecutiva de Capacitación y Extensión que deberá llevar a cabo las actividades operativas y 
seguimiento físico y financiero del Programa en cada entidad. 

? La Vocalía Ejecutiva de Capacitación y Extensión previo acuerdo de la Comisión de Desarrollo Rural, 
podrá contratar o convenir con algún otra instancia los servicios de un operador, con el propósito de 
eficientar las acciones en los niveles regionales, sistemas de producción o por aquellas acciones 
específicas a que haya lugar, de acuerdo a las necesidades o requerimientos del Programa. 

? A nivel Regional, para la operación del Programa se contará con el apoyo de los Comités Directivo y 
Técnico de los Distritos de Desarrollo Rural, Centros de Apoyo al Desarrollo Rural y de ser necesario 
y procedente se formaran Comités Operativos Municipales, que apoyarán el desarrollo del Programa, 
conjuntamente con las instancias Federales y Estatales que operan a ese nivel. 

Todas ellas conforme a las características de cada una de las partes, de las funciones y 
responsabilidades que se indican en las disposiciones aplicables, en el Anexo Técnico y en el Manual de 
Procedimientos de Operación del Programa de Capacitación y Extensión. 

V.5.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
? Los productores, grupos de productores y organizaciones económicas de base podrán acceder a los 

apoyos del Programa, a través de solicitud expresa ante las ventanillas correspondientes, tales 
peticiones serán concentradas en la Comisión de Desarrollo Rural para su análisis y dictaminación. 
La selección del universo de trabajo debe ser el resultado del ejercicio conjunto de análisis y 
concertación, que para tal efecto realicen el Gobierno del Estado y la SAGAR en el seno del Consejo 
Estatal Agropecuario, para lo cual se incorpora el criterio de regiones y municipios prioritarios, de 
conformidad a lo establecido en las políticas y prioridades federales y estatales, contándose con el 
apoyo de las instancias de coordinación respectivas, considerando los resultados del Programa en los 
años anteriores y las solicitudes o propuestas con que se disponga. 

? Para la autorización de apoyos en este Programa, se debe cumplir con los siguientes puntos: 
- Las Dependencias, Instituciones e instancias que participan en el programa, difundirán entre la 

población objetivo, los apoyos y servicios otorgados y los requisitos que deben cumplir para 
ingresar al programa. 
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- La Comisión de Desarrollo Rural emite una convocatoria dirigida a los profesionales y/o 
despachos vinculados a las actividades agropecuarias, para que se sometan a un proceso de 
preselección, que incluye un análisis curricular, de actitud, disposición y compromiso con el 
trabajo a desarrollar y la participación y aprobación en un taller de inducción. Para el caso de los 
profesionistas y/o despachos que ya hayan participado en el programa, su continuidad o 
permanencia está condicionada a la aceptación manifiesta de los productores sobre sus 
actividades y desempeño, la cual se complementará con las evaluaciones interna y externa que 
la Comisión de Desarrollo Rural se responsabilizará de su realización. 

- Los beneficiarios del Programa, podrán proponer en tiempo y forma al técnico o despacho de 
servicios profesionales de su preferencia, debiendo presentar ante cualquiera de las instancias 
establecidas, la solicitud para que se sometan al proceso de selección antes señalado y se 
considere su ingreso al programa. Dicha solicitud deberá ser acompañada del diagnóstico y del 
plan de trabajo participativo de capacitación y extensión y en su caso, del contrato o convenio de 
prestación de servicios o bien del acta de aceptación. Todos los técnicos contratados se rigen 
por la normatividad del Programa, cuyas tareas de capacitación, asistencia técnica, 
transferencia de tecnología y extensión constituyen las áreas de servicios por los cuales reciben 
honorarios. 

- En caso de que los productores, organizaciones de base o regiones beneficiarios no propongan 
sus Técnicos o despachos, los extensionistas o despachos preseleccionados por la Comisión de 
Desarrollo Rural ofertan sus servicios a los productores elegibles a través de la promoción del 
Programa de Capacitación y Extensión, elaborando diagnóstico participativo y plan de trabajo 
comunitario o regional de capacitación y extensión. Con el fin de establecer una relación laboral 
con los productores se firma un contrato o en su caso una acta de asamblea para aceptación de 
la prestación de servicios profesionales privados, que debe presentarse ante la Comisión de 
Desarrollo Rural para su dictamen, debiendo notificar su resolución por escrito al solicitante. 

- En caso de ser favorable la resolución de la Comisión de Desarrollo Rural, se envía a 
aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso; con lo que se considera formalmente 
autorizados los apoyos a los productores, organizaciones económicas de base beneficiadas. 

- En los casos en que el número de solicitudes elegibles sean mayores que el monto presupuestal 
autorizado al programa; se jerarquizarán las que se hayan presentado en tiempo y forma 
requerida, aunado al dictamen positivo de la Comisión de Desarrollo Rural con base de los 
resultados de las evaluaciones de los ejercicios anteriores. 

- La Comisión de Desarrollo Rural a través de la Vocalía Ejecutiva de Capacitación y Extensión, 
podrá contar con servicios técnicos contratados de manera directa para la coordinación de los 
profesionales que prestan servicios de capacitación y extensión a los productores de manera 
individual; así como de asesoría y consultoría especializada, sea esta técnica o contable, o para 
la elaboración de estudios y proyectos productivos. 

- Las instancias participantes en la Comisión de Desarrollo Rural pueden identificar y proponer 
microregiones para su atención al interior de las regiones de atención interinstitucional 
inmediata. Estas microregiones deben integrarse con una agrupación de mínimo 24 
comunidades rurales elegibles, con población de entre 12,000 y 60,000 habitantes, en tanto el 
espacio geográfico que las constituye presente características fisiográficas, ambientales, 
económicas, productivas, sociales y culturales comunes. Estas microregiones pueden atenderse 
mediante la contratación de despachos de servicios agropecuarios que articulen las actividades 
de los productores, agentes sociales y organizaciones económicas de base en torno a proyectos 
productivos integrales que permitan un desarrollo regional. Invariablemente se debe presentar en 
su caso los diagnósticos participativos de cada una de las comunidades, su plan de trabajo de 
capacitación y extensión y el contrato de servicios respectivo o acta de aceptación de los 
servicios por parte de los productores. 

? Siempre se deberá buscar la participación de los productores para apoyar el desarrollo de las 
actividades programadas, por lo que además de los recursos otorgados por el programa, los 
productores rurales participantes podrán sufragar total, parcial o complementariamente tanto las 
actividades del propio programa (talleres, giras, módulos, asesorías por especialistas, estudios de 
viabilidad, material didáctico y de difusión), como los servicios profesionales privados prestados por 
los técnicos o despachos en la forma y tiempo en la que convengan con los propios prestadores de 
estos servicios. 
Considerando que los apoyos de esta Programa son anuales y están sujetos a la 
disponibilidad y calendarización del Presupuesto de Egresos, la Comisión de Desarrollo Rural 
en la entidad analizará el desarrollo de los grupos de productores y comunidades atendidas 
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con este Programa para identificar aquellas que por el grado de avance logrado puedan ser 
liberadas de la atención de este Programa.  

? Con el propósito de dar solución inmediata a las inconformidades que en su caso se presenten, las 
quejas deben ser expuestas ante las instancias designadas al efecto o directamente en la Vocalía 
Ejecutiva de Capacitación y Extensión, quien las reportará a la Comisión de Desarrollo Rural, para 
que en la sesión inmediata a su recepción se analice y determine lo procedente en cada caso, 
notificando a través del receptor la resolución acordada. 

V.5.6. PROGRAMACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
? En el marco del Convenio de Coordinación establecido entre la SAGAR y los Gobiernos de los 

Estados para la realización de acciones en torno al programa Alianza para el Campo, se celebra el 
Anexo Técnico de Capacitación y Extensión en el que se definen los montos de inversión y las metas 
físicas, de conformidad con los términos que acuerdan las partes; el Manual de Procedimientos de 
Operación que forma parte del anexo técnico, está diseñado para explicitar el espíritu y operación del 
Programa así como las responsabilidades y funciones de las distintos participantes. 
Dada las características de las actividades tecnológicas, productivas y económicas del sector rural, 
éstas se encuentran influenciadas por el entorno social, económico y ambiental, por lo que existe la 
posibilidad de efectuar adecuaciones que modifiquen las metas físicas y montos de inversión para los 
componentes convenidos y establecidos en el Anexo Técnico, situación que de ser necesaria, 
requiere la propuesta y justificación de las modificaciones dictaminadas por la Comisión Desarrollo 
Rural y previo acuerdo de las partes, en apego a los lineamientos que establezcan las áreas 
normativas de la SAGAR, se formalizará el Addendum respectivo. 

? El control de avances del Programa se llevará a cabo a través del “Sistema de Información y 
Seguimiento del Programa de Capacitación y Extensión”, el cual contiene los instrumentos para la 
captura y procesamiento de la información, que permite contar con los datos y análisis de los 
mismos, en los distintos niveles de la estructura operativa del Programa. Dicha información será la 
base para la cuantificación de los indicadores de evaluación y gestión del Programa. 
La responsabilidad directa de la operación, seguimiento y evaluación del Programa, recae en la 
Comisión de Desarrollo Rural, como organismo auxiliar del Comité Técnico del Fideicomiso y del 
Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente. 
Para la ejecución e implementación de dichas acciones, se puede programar hasta un 4% para los 
gastos de administración, operación y seguimiento que en su conjunto se realicen para el desarrollo 
del Programa a través de la Vocalía Ejecutiva de Capacitación y Extensión, con cargo a la suma de 
las aportaciones federal y estatal acordadas en el Anexo Técnico respectivo. Los conceptos de 
administración, operación y seguimiento incluyen los costos de la implementación, supervisión, 
servicios contables, generación y envío de informes y la elaboración del documento de la evaluación 
oficial interna del Programa, entre otros. 

? Para la evaluación técnica y de impacto del proyecto, se considera en el presupuesto anual 
correspondiente una partida no mayor del 3%, así como para una auditoría contable del 
presupuesto ejercido. 

? La evaluación del Programa se realiza a través de dos vertientes; la primera, una evaluación interna 
de carácter oficial derivada de la operación y seguimiento del Programa en la entidad, en la cual 
intervienen directamente las instituciones y organismos participantes, siendo la Vocalía Ejecutiva de 
Capacitación y Extensión la responsable de elaborar la información, así como el documento final para 
análisis de la Comisión de Desarrollo Rural. 
La segunda, una evaluación externa enfocada a estimar el impacto económico, social, ambiental y de 
desarrollo tecnológico y productivo, así como el efecto de la coordinación interinstitucional e 
implementación operativa, para la cual se contrata con el criterio de evaluación por pares o iguales a 
un organismo o institución con demostrada capacidad en el área de la investigación y evaluación de 
programas de Desarrollo Rural, totalmente ajena a la operación del Programa, que la propia 
Comisión de Desarrollo Rural determina de conformidad con los términos de referencia que para el 
caso emite la SAGAR.  
Asimismo, la SAGAR podrá contratar los servicios de una Institución de reconocida experiencia y 
prestigio en la materia para apoyar, dar seguimiento, capacitar a los evaluadores en los estados y 
paralelamente realizar una evaluación de cobertura nacional. 

V.5.7. LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 
Una vez realizadas las acciones del Programa, las instancias de coordinación del mismo en la entidad 
deberán publicar la relación de beneficiarios.  
Los grupos de productores organizados, beneficiarios de este Programa, pueden acordar entre sí un 
proceso de recuperación porcentual de los apoyos recibidos, que les permita promover una cultura de 
ahorro y préstamo en beneficio de los socios de la propia organización, que posibilite su acceso a éste y 
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otros programas de la Alianza para el Campo, a través de esquemas como el otorgamiento de créditos a 
tasa cero u otros que acuerde la propia organización. Con este propósito, las instancias de coordinación 
del Programa establecerán los acuerdos respectivos y promoverán su instrumentación. 
V.6 PROGRAMA ELEMENTAL DE ASISTENCIA TECNICA PARA APOYAR LOS SISTEMAS DE 
PRODUCCION AGRICOLA (PEAT) 1999 

V.6.1. OBJETIVO DEL PROGRAMA 
Impulsar la aplicación de tecnologías básicas acordes a las condiciones de potencial productivo de las 
zonas dedicadas a la producción agropecuaria, mediante el apoyo a los productores elegibles para que 
contraten y paguen servicios de asistencia técnica privada, integral, intensiva y concertada, en todas las 
fases del proceso productivo, desde la planeación para la producción, ejecución de acciones tecnológicas 
apropiadas, la conservación del medio físico, adquisición y aplicación de insumos tecnológicos, cosecha, 
almacenaje, comercialización de productos y fomento a la organización económica de base. 

V.6.2. POBLACION OBJETIVO Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
? Población Objetivo. Podrá ser sujeto elegible del apoyo de este Programa cualquier productor 

agrícola o sus organizaciones económica de base que requieran incorporar tecnologías de proceso en 
sus sistemas de producción y que contando con potencial productivo en las regiones que cultivan, por 
restricciones de carácter cultural, tecnológico, económico o crediticio, no han alcanzado el grado de 
desarrollo que les permita su capitalización y la de sus familias; independientemente del régimen de 
tenencia de la tierra y tamaño de su predio, siempre y cuando posean terrenos de potencial 
productivo clasificado como de muy alto, alto, mediano o de bajo riesgo, de acuerdo con el estudio de 
potencial de las especies vegetales del INIFAP. Podrán incluirse dentro del Programa, especificándolo 
en el Anexo Técnico convenido, cultivos anuales y perennes que representen alternativa económica y 
productiva para los productores elegibles en este Programa. 
Del 100% de los recursos Federales y Estatales convenidos para este Programa en cada 
entidad, podrá asignarse hasta un 3% para la operación del mismo; el porcentaje 
complementario se aplicará al resto de las componentes del Programa en el universo de 
atención señalado. 

? Criterios de Elegibilidad. Para recibir el apoyo del Programa para la contratación de técnicos en lo 
individual, los productores deberán pertenecer a una organización económica de base o, por voluntad 
propia, deberán estar organizados en módulos o grupos de asistencia técnica de hasta 600 hectáreas 
o de un máximo de 150 productores, lo que ocurra primero, de acuerdo a la dispersión de las áreas 
de cultivo, tipo de agricultura dominante y a la disponibilidad de accesos; a la vez que en asamblea 
nombrarán al productor que será el representante del módulo y se determinará un grupo base de 
desarrollo tecnológico con 20 ó 50 productores. 
En el caso en que los productores decidan contratar un despacho de servicios, por voluntad propia 
deberán estar organizados en módulos o grupos de asistencia técnica con un máximo de 700 
hectáreas ó 200 productores, lo que ocurra primero. En cada uno de ellos se constituye el grupo base 
de desarrollo tecnológico. 
Se dará prioridad de atención a las solicitudes de apoyo de productores asociados en 
organizaciones económicas de base y de grupos de productores organizados en módulos de 
asistencia técnica que adicionalmente al apoyo de este Programa, convengan con los técnicos 
otorgar una compensación adicional a las percepciones recibidas del Programa, por 
incrementos en productividad, compras y ventas consolidadas, etc. 
Una vez atendidas las solicitudes de los productores a que se refiere el párrafo previo, la 
Comisión Estatal de Desarrollo Rural podrá analizar la autorización de solicitudes de 
organizaciones económicas de base y de productores organizados en módulos de asistencia 
técnica. En caso de que el número de solicitudes elegibles sean mayores que el monto 
presupuestal autorizado al programa, se jerarquizarán las que se hayan presentado en tiempo 
y forma, de conformidad el orden de prioridades y criterios señalados. 
Para el caso de los técnicos participantes en el Programa, se dará prioridad a la participación de 
quienes estén organizados en despachos de servicios. 
Se promoverá la participación de los productores para apoyar el desarrollo de las actividades 
programadas, por lo que además de los recursos otorgados por el programa, los productores podrán 
sufragar total, parcial o complementariamente tanto las actividades del propio programa (parcelas, 
demostraciones de métodos y resultados, giras de intercambio tecnológico, material de difusión y 
divulgación técnica), como los servicios técnicos privados, prestados por técnicos o despachos; esta 
aportación será en la forma y tiempo que la convengan con los propios prestadores de dichos 
servicios. 
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Considerando que los apoyos de esta Programa son anuales y están sujetos a la 
disponibilidad y calendarización del Presupuesto de Egresos, la Comisión de Desarrollo Rural 
en la entidad analizará el desarrollo de los grupos de productores atendidos con este 
Programa para identificar aquellos grupos que por el grado de avance logrado puedan seguir 
participando en el programa, dando énfasis a componentes de la cadena productiva que les 
permitan seguir avanzando en su integración a la misma o bien identificando a aquellos 
grupos que deban ser liberados de la atención de este Programa. 

V.6.3. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
En el Cuadro siguiente, se presentan los montos de apoyo establecidos para las distintas componentes 
del Programa: 

CONCEPTO DE GASTO Y DESCRIPCION  MONTO MAXIMO DE APOYO 
FISCAL 

Apoyo mensual para pago a técnico independiente / módulo de 
asistencia técnica ( Hasta cinco mil pesos 00/100 M.N)).  

$ 5,000.0 

Apoyo mensual para pago a coordinadores (Hasta seis mil pesos 
00/100 M.N.) 

$ 6,000.0 

Pago mensual por hectárea cuando se atienda a través de despachos 
(Hasta ocho pesos cincuenta centavos M.N.). 

$ 8.50 

Apoyo por parcela demostrativa (PADEM) cuando menos una por 
técnico/módulo/ciclo ( Hasta un mil quinientos pesos 00/100 M.N.). 

$ 1,500.0 

Gestoría, consolidación y legalización de la organización por 
técnico/módulo/ciclo agrícola ( Hasta un mil quinientos pesos 00/100 
M.N.). 

$ 1,500.0 

Giras de intercambio tecnológico por técnico/módulo/ciclo agrícola ( 
Hasta un mil quinientos pesos 00/100 M.N.).  

$ 1,500.0 

Red Nacional de Asesores Técnicos de Alto Rendimiento: Las 
instancias de coordinación del Programa en la entidad eligirán en forma 
colegiada a los técnicos que por sus logros en el programa sean 
merecedores de integrar esta red fomentando el espíritu de 
competencia y superación entre los mismos. Se apoyará hasta col el 
15% de los ingresos anuales del asesor, pudiendo integrarse a esta red 
hasta el 10% de los técnicos del Programa en la entidad. (Hasta nueve 
mil pesos M.N., como máximo anual por técnico de la red). 

$ 9,000.0 

Del monto máximo del apoyo fiscal a los beneficiarios de este Programa, la aportación Federal podrá ser 
como máximo de hasta el 70%, el porcentaje restante para complementar el 100% del apoyo 
corresponderá a la aportación estatal. 
Conforme a los requerimientos de los productores y a las características de las regiones en las que opere 
este Programa en la entidad, los productores podrán ser apoyados para la contratación y pago de sus 
técnicos hasta por doce meses.  

V.6.4. PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
DEL GOBIERNO FEDERAL 

? La SAGAR establece programas operativos que fomenten la producción y productividad del sector 
agropecuario, conforme a las estrategias, lineamientos y prioridades establecidos en el Programa 
Agropecuario y de Desarrollo Rural 1995 - 2000. 

? La SAGAR formula y publica las Reglas de Operación de la Alianza para el Campo, y define los 
“anexos técnicos” para cada programa operativo que tenga aportación de recursos federales. 

? La SAGAR, con base en el calendario presupuestal autorizado por la SHCP, radica y etiqueta 
por programa operativo, los recursos presupuestales convenidos con cada gobierno estatal, 
en el FIDEICOMISO ESTATAL de DISTRIBUCION de FONDOS ( FOFAE) correspondiente. 

? La SAGAR vigila la operación de la Alianza, haciendo énfasis en el ejercicio que los Estados 
hacen de los recursos que aporta la Federación, con base en la normatividad establecida y el 
marco institucional del Sector Agropecuario en cada entidad federativa; y lleva a cabo un 
sistema de seguimiento de resultados por Estado, a nivel nacional. 

? La SAGAR determina procedimientos y términos de referencia para la evaluación de la Alianza para 
el Campo, a nivel estatal y nacional. 

Para cumplir la normatividad establecida y fortalecer la operación, seguimiento y evaluación del PEAT se 
contará con la participación de las áreas administrativas competentes de la SAGAR del nivel central, así 
como de distintas Dependencias, Instituciones y Organismos públicos y privados, que por su competencia 
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en la materia, forman parte del Grupo Técnico Nacional que diseña, planifica, facilita y verifica el 
programa. 
? La coordinación, operación, seguimiento y evaluación del Programa a nivel estatal, estará a cargo de 

la Comisión de Desarrollo Rural como órgano colegiado de coordinación interinstitucional; la que a su 
vez acuerda, conviene o contrata con una institución u organismo público o privado la Vocalía 
Ejecutiva de Capacitación y Extensión (VECE). La Vocalía Ejecutiva de Capacitación y Extensión 
podrá con cargo a los gastos de operación del Programa contratar o convenir con alguna otra 
instancia pública o privada que cuente con personalidad jurídica propia, los servicios de un operador, 
con el propósito de eficientar las acciones en los niveles regionales por aquellas acciones específicas 
a que haya lugar, de acuerdo a las necesidades o requerimientos del Programa. 

? A nivel Regional, para la operación del Programa se contará con el apoyo de los Comités Técnico y 
Directivo de los Distritos de Desarrollo Rural, Centros de Apoyo al Desarrollo Rural; en caso de ser 
necesario y procedente se formarán Comités Operativos Municipales que apoyarán el desarrollo del 
Programa, conjuntamente con las instancias Federales y Estatales que operan a ese nivel. 

? El Consejo Estatal Agropecuario participa en la definición de los programas, define prioridades de 
aplicación de los recursos presupuestales, da seguimiento y evalúa los resultados alcanzados. Por su 
parte el Comité Técnico del Fideicomiso es el responsable de administrar las aportaciones 
patrimoniales asignadas por la SAGAR, el Gobierno del Estado y, en su caso de los productores para 
la ejecución de los programas de la Alianza para el Campo. 

V.6.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
? La elección y atención de productores y áreas a incluir en el programa, será el resultado del 

ejercicio conjunto de análisis y concertación que para tal efecto realicen el Gobierno del 
Estado y la SAGAR, en el seno del Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente con el apoyo 
de la Comisión Estatal de Desarrollo Rural, considerando los resultados del PEAT en años 
anteriores y los estudios de potencial productivo con que se cuente. Los apoyos del Programa 
deberán otorgarse buscando la mayor rentabilidad social y equidad. 

? El procedimiento para la dictaminación y autorización de apoyos para este Programa será el 
siguiente: 
- A solicitud de los productores organizados, se evaluará conforme al perfil establecido para el 

efecto a su(s) técnico(s) propuesto(s), o se asignará previa selección de las instancias de 
coordinación del Programa, al técnico o número de técnicos necesarios para dar la atención 
demandada por los beneficiarios. 

- Independientemente del número de técnicos solicitados por una organización económica de 
base en particular, para efectos del Programa, cada módulo de asistencia técnica deberá ser 
atendido por un técnico. 

- Los beneficiarios solicitarán su participación en el programa en forma directa o vía un despacho 
o asesor técnico: 

1. En forma directa, a los Comités Municipales, Distritales, Comisión Estatal de Desarrollo Rural 
o ventanilla que al efecto se establezca en la entidad. 

2. Por un despacho o asesor técnico, que haya sido preseleccionado para participar en el 
programa y que cuente con el aval de los productores que pretende atender o esté 
atendiendo. 

- En la solicitud de inscripción del módulo o grupo de asistencia técnica, se deberá consignar el 
nombre del despacho o asesor que han contratado o pretenden contratar, quien se encargará de 
prestar el servicio y se acompañará de copia autógrafa del contrato entre las partes, para su 
revisión y visto bueno, en su caso. 

- El Distrito de Desarrollo Rural concentra las solicitudes de inscripción y contratos de prestación 
de servicio de asistencia técnica y los remite a la Comisión Estatal de Desarrollo Rural a través 
de la Vocalía Ejecutiva de Capacitación y Extensión. 

- La Comisión de Desarrollo Rural con el apoyo de la Vocalía Ejecutiva de Capacitación y 
Extensión, analiza las solicitudes de inscripción y contratos, verifica su congruencia respecto de 
los objetivos, metas y montos del Programa, dictaminando la procedencia o no de los mismos; 
notifica en caso negativo su resolución por escrito al Comité Directivo del Distrito, para que la 
respuesta se haga llegar a los solicitantes. 

- En caso de ser favorable el dictamen de la Comisión Estatal de Desarrollo Rural, se envía a 
aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso; una vez autorizado, se devuelve la copia 
autógrafa del contrato de prestación de servicio de asistencia técnica al Comité de Distrito 
respectivo, debidamente autorizado mediante firma de procedencia del representante de la 
Comisión, conservando copia del mismo para la integración del expediente, con lo que se 
considerarán formalmente autorizados los apoyos a los productores solicitantes. 
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- El Comité del Distrito recibe la documentación, hace del conocimiento inmediato del 
representante de los productores del módulo o grupo de asistencia técnica y del asesor o 
despacho correspondiente, la resolución para que prosigan las actividades del Programa. 

- La Comisión de Desarrollo Rural a través de la Vocalía Ejecutiva de Capacitación y Extensión, 
podrá contar con servicios técnicos contratados de manera directa, para la coordinación de los 
técnicos que prestan servicios de asistencia técnica a los productores de manera individual; así 
como de asesoría y consultoría especializada para el cumplimiento de los objetivos del PEAT. 

- Con el propósito de dar solución inmediata a las inconformidades que en su caso se presenten, 
las quejas podrán ser expuestas ante las instancias designadas al efecto o directamente en la 
Vocalía Ejecutiva de Capacitación y Extensión, quien las reportará a la Comisión de Desarrollo 
Rural para que en la sesión inmediata a su recepción, se analice y determine lo procedente en 
cada caso, notificando a través del receptor la resolución acordada. 

V.6.6. PROGRAMACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
? Este Programa se desarrolla en un marco de acciones flexibles y diferenciadas, según las condiciones 

regionales de cada entidad, validadas en el seno del Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente y 
acordadas en el Anexo Técnico, que para este Programa se establece entre la SAGAR y el Gobierno 
del Estado, en el marco del Convenio de la Alianza para el Campo. Asimismo, en el Anexo Técnico se 
establecen los alcances del Programa y se define la aportación económica que cada una de las 
partes destinará para la consecución de las metas físicas programadas, y la normatividad específica 
a que se sujetarán las acciones contempladas en el mismo. 
En virtud de que en el PEAT se contempla el trabajo con entes biológicos, cuyo desarrollo está 
íntimamente ligado a las condiciones agroclimáticas que se presenten y a otro tipo de variables 
exógenas que pueden afectar el cumplimiento de las metas establecidas en el Anexo Técnico; de ser 
necesario, existe la posibilidad de reprogramar tanto las metas físicas como los montos destinados al 
programa, situación que requiere la propuesta y justificación de las modificaciones dictaminadas por 
la Comisión Estatal de Desarrollo Rural, la revisión conforme a los criterios que establezcan las áreas 
normativas de la SAGAR y el acuerdo entre las partes; con lo cual se formalizan los acuerdos 
mediante la elaboración del Convenio Modificatorio respectivo (Addendum). 

? Corresponderá al Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente el seguimiento y la evaluación 
interna del Programa, con el apoyo de la Comisión de Desarrollo Rural y la Vocalía Ejecutiva de 
Capacitación y Extensión, sin menoscabo de las acciones coordinadas que al respecto implemente la 
SAGAR o el Gobierno del Estado, a través de sus unidades administrativas; o bien, mediante 
despachos de consultoría designados al efecto. Para el seguimiento de las actividades se utilizarán 
las cédulas que se encuentran integradas en la Guía Técnica para el control y seguimiento del 
Programa, conforme a la periodicidad que se establece para cada una de ellas. Dicha información 
será la base para la cuantificación de los indicadores de evaluación y gestión del Programa. 

? La evaluación se llevará a cabo en dos vertientes; una interna de carácter oficial derivada de la 
operación y seguimiento del Programa en la entidad; y la otra vertiente será la evaluación 
externa, que estará enfocada a la estimación del impacto económico, social, ambiental y del 
desarrollo tecnológico y productivo; así como al efecto de la operación, coordinación y 
administración institucional del PEAT, que será realizada por instituciones de enseñanza e 
investigación de nivel superior, con el apoyo y supervisión de la Comisión Estatal de 
Desarrollo Rural. Para la realización de la evaluación estatal externa se aplicará hasta un 3% de los 
recursos del Programa; la operación de estos recursos es responsabilidad de la SAGAR quien la 
contrata a través de la institución que al efecto determine, conforme a los Términos de 
Referencia establecidos por ella misma, buscando en todos los casos fortalecer las 
capacidades locales y guardar siempre el principio de evaluación por pares. La divulgación 
técnica y la capacitación de los técnicos de campo, coordinadores y personal técnico de los 
despachos será responsabilidad de la SAGAR.  

? Con cargo a la suma de aportaciones federal y estatal acordadas en el Anexo Técnico, se programará 
como máximo un 3% para cubrir los gastos de administración, operación y seguimiento que en su 
conjunto se realicen para el desarrollo del Programa y para apoyar a los técnicos del mismo que 
determine la Comisión de Desarrollo Rural, la Vocalía Ejecutiva de Capacitación y Extensión y los 
Comités Técnico y Directivo de los Distritos de Desarrollo Rural y/o los Comités municipales. La 
cantidad programada será el resultado de calcular el 3% de la suma de los gastos ejercidos de 
manera efectiva en los conceptos de pago de técnicos, pago de coordinadores (o pago por hectárea 
en su caso) y el apoyo programado para la divulgación en parcelas de demostración, giras de 
intercambio tecnológico, para movilización, gestoría y legalización de organizaciones económicas, así 
como lo destinado para la Red Nacional de Asesores Técnicos de Alto Rendimiento. 
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Los conceptos de administración, operación y seguimiento, incluyen los gastos destinados a 
la implementación (Selección de Técnicos o Despachos, tramitación de contratos, servicios 
contables, etc.), el seguimiento del Programa en la entidad (papelería, gastos de movilización, 
envío de informes, materiales de apoyo) y la elaboración del documento de la evaluación 
oficial interna del Programa, responsabilidad de la Vocalía Ejecutiva de Capacitación y 
Extensión.  

V.6.7. LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 
Una vez realizadas las acciones del Programa, las instancias de coordinación del mismo en la entidad 
deberán publicar la relación de beneficiarios.  
Los grupos de productores organizados, beneficiarios de este Programa, podrán acordar entre sí un 
proceso de recuperación porcentual de los apoyos recibidos, que les permita promover una cultura de 
ahorro y préstamo en beneficio de los socios de la propia organización y posibilite su acceso a éste y 
otros programas de la Alianza para el Campo u otros que acuerde la propia organización. Con este 
propósito, las instancias de coordinación del Programa establecerán los acuerdos respectivos y 
promoverán su instrumentación. 
V.7 PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO SOSTENIBLE EN ZONAS RURALES 
MARGINADAS 

V.7.1. OBJETIVOS DEL PROGRAMA.  
Propiciar el mejoramiento, en forma sostenible, de los niveles de alimentación, ingreso y 

ocupación de los campesinos y sus familias, mediante el desarrollo de sus sistemas de 
producción; con base en el aprovechamiento adecuado de los recursos naturales, respetando sus 
usos y costumbres, asegurando a la mujer su integración al conjunto de las actividades 
productivas y promoviendo la diversificación de las actividades económicas para ampliar las 
oportunidades locales de empleo. 
? Enfoque. Productivo como base para ordenar el desarrollo regional integral, sustentado en la 

coordinación interinstitucional; regional como espacio de reconversión productiva y de 
reordenamiento de las cadenas agroalimentarias; sustentable como estrategia de aprovechamiento 
adecuado de los recursos naturales; y participativo como base de la sostenibilidad estratégica del 
desarrollo rural. 

? Metodología. Los métodos participativos y la coordinación interinstitucional, habrán de traducirse en 
prácticas y procedimientos que den lugar a una nueva gestión del desarrollo bajo proyectos integrales 
de apoyo a las unidades de producción y comunidades, mediante mecanismos e instancias en los 
que se alcance una eficiente y vigorosa descentralización federalista. 

V.7.2. POBLACION OBJETIVO Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
? Población Objetivo.- Son elegibles como beneficiarias del Programa las comunidades clasificadas 

como de Alta y Muy Alta marginación según la clasificación de CONAPO, seleccionadas en cada 
entidad por el Consejo Regional de Desarrollo Sustentable, y al interior de ellas los productores 
agropecuarios, miembros de la unidad familiar y comuneros cuya actividad productiva se localiza en 
las regiones que cuentan con potencial productivo. 
Del 100% de los recursos Federales y Estatales convenidos para este Programa en cada 
entidad, podrá asignarse hasta un 3% para la operación del mismo y hasta un 4% para la 
evaluación y auditoría externa; el porcentaje complementario se aplicará al resto de las 
componentes del Programa en el universo de atención y población objetivo señalados. 

? Criterios de Elegibilidad. Que pertenezcan a localidades no superiores a los 2,500 habitantes; 
que su propiedad rural no sea superior a las 10 hectáreas de temporal o equivalente en áreas 
de riego o comunales; y que para la actividad pecuaria posean hasta 10 vientres bovinos o su 
equivalente en otras especies. 
Por su carácter integral, el programa atenderá preferentemente a grupos de productores 
organizados y el desarrollo de proyectos productivos en los que, la mezcla de los apoyos 
solicitados para el proyecto, represente una ventaja para el tipo de población elegible de este 
Programa, respecto del nivel de subsidio que pudieran obtener mediante la solicitud individual 
de los mismos apoyos en otros programas de la Alianza para el Campo. Por ello, las 
solicitudes de apoyos individuales que pudieran contar con un mayor nivel de subsidio de 
parte de otro programa de la Alianza, que llegaran a presentar este tipo de productores, 
deberán ser canalizadas para su atención mediante el programa respectivo, para lograr un 
efecto integrado de los programas, y una asignación más equitativa de los apoyos. 

V.7.3. COMPONENTES GENERALES DE APOYO POR PARTE DEL PROGRAMA 
El programa apoya el cambio tecnológico a través de los siguientes ámbitos de inversión y componentes: 
? Ambitos de Inversión: a). Proyectos Productivos; b). Proyectos Comunitarios de Carácter  
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Económico-Productivo; c) Extensionismo, Asistencia Técnica y Capacitación; y d) Coordinación 
del Programa. 

? Componentes: a) Insumos y materias primas; b) Implementos, equipo y maquinaria; c) 
Refacciones y mantenimiento; d) Materiales de construcción; e) Extensionismo, Asistencia 
Técnica Especializada y Capacitación; f) Planes de Desarrollo Integral Comunitarios, Perfiles 
Técnicos y Estudios de Factibilidad.  
- Planes y Proyectos de Desarrollo Integral Comunitario como medio de acceso a los 

apoyos del Programa.- En base a una selección previa de comunidades por parte del Consejo 
Regional de Desarrollo Sustentable y sus respectivos diagnósticos, los apoyos del Programa se 
aprobarán solamente a través de Planes de Desarrollo Integral Comunitarios de mediano plazo 
que contengan los correspondientes proyectos específicos de las Unidades de Producción 
Familiar. Asimismo, se podrán apoyar proyectos de carácter regional presentados por 
organizaciones económicas de base de los productores, siempre y cuando se demuestre que 
responden a una demanda organizada, que son altamente rentables, consistentes técnicamente, 
y se aseguren que contarán con asistencia técnica continua en el proceso de implementación y 
seguimiento.  

- Planes Integrales por Ambito de Inversión o Línea de Acción.- Para responder a las 
diversas necesidades que se presenten como prioritarias para el mejoramiento productivo de las 
unidades de producción familiar, los Planes de Desarrollo Comunitario se conformarán de 
manera integral mediante el acceso a los apoyos comprendidos en diferentes líneas de acción 
y/o ámbitos de inversión del Programa. 

? Monto de los Apoyos. 
- Los montos de los apoyos por año estarán sujetos a la integralidad de los proyectos 

presentados en cada una de las unidades de producción familiar. El apoyo máximo será de 
hasta el 70% del costo del proyecto o hasta $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 m.n.) si se 
solicitan para una sola actividad productiva; hasta $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 m.n.) para 
dos actividades; y hasta $9,000.00 (nueve mil pesos 00/100 m.n.) para tres o más actividades 
de la unidad de producción familiar. Los apoyos se darán por única vez a aquellas acciones 
específicas de las actividades que no hayan sido apoyadas en periodos anteriores, o que no 
hayan sido apoyadas por otros Programas de la Alianza para el Campo. El 30% de la aportación 
de los productores, deberá ser como mínimo de 20% en efectivo, y el 10% restante se podrá 
aportar en materiales de la región y mano de obra, y sólo en la proporción incremental en que 
ésta se requiera dentro del cambio tecnológico de los proyectos propuestos. 

- Apoyos a proyectos comunitarios de carácter económico-productivo y/o de formas 
asociadas.- Los proyectos comunitarios de carácter económico-productivo apoyan los procesos 
de explotación de los recursos comunitarios y todas aquellas actividades que tengan un enfoque 
productivo y que generen beneficios indirectos a la comunidad. El programa no financia la 
realización de obras y acciones propias del desarrollo social. Los proyectos comunitarios de 
carácter económico-productivo podrán apoyarse con hasta el 70% del valor total del proyecto o 
hasta $25,000.00.m.n.; las acciones de capacitación y asistencia técnica inscritas en este rubro 
se apoyan al 100%. 

- Los proyectos que comprenden formas asociadas con beneficios directos podrán recibir apoyos 
de hasta el 70% del valor total del proyecto o hasta $120,000.00 m.n., respetando los limites 
individuales de los participantes comprendidos. 

Del monto máximo del apoyo fiscal a los beneficiarios de este Programa, la aportación Federal podrá ser 
como máximo de hasta el 70%, el porcentaje restante para complementar el 100% del apoyo 
corresponderá a la aportación estatal. 

V.7.4. PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
DEL GOBIERNO FEDERAL 

? La SAGAR establece programas operativos que fomenten la producción y productividad del 
sector agropecuario, conforme a las estrategias, lineamientos y prioridades establecidos en el 
Programa Agropecuario y de Desarrollo Rural 1995 - 2000. 

? La SAGAR formula y publica las Reglas de Operación de la Alianza para el Campo, y define los 
“anexos técnicos” para cada programa operativo que tenga aportación de recursos federales. 

? La SAGAR, con base en el calendario presupuestal autorizado por la SHCP, radica y etiqueta 
por programa operativo, los recursos presupuestales convenidos con cada gobierno estatal, 
en el FIDEICOMISO ESTATAL de DISTRIBUCION de FONDOS ( FOFAE) correspondiente. 

? La SAGAR vigila la operación de la Alianza, haciendo énfasis en el ejercicio que los Estados 
hacen de los recursos que aporta la Federación, con base en la normatividad establecida y el 
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marco institucional del Sector Agropecuario en cada entidad federativa; y lleva a cabo un 
sistema de seguimiento de resultados por Estado, a nivel nacional. 

? La SAGAR determina procedimientos y términos de referencia para la evaluación de la Alianza para 
el Campo, a nivel estatal y nacional. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR), constituye la entidad de Apoyo 
Normativo a nivel federal para el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación del Programa. La 
Delegación de la SAGAR será representante de esta dependencia ante las diversas instancias de 
coordinación y administración del Programa a nivel estatal. 
? Los Gobiernos de los Estados a través de sus diferentes dependencias y representaciones, 

serán responsables de la ejecución, e intervendrán en el seguimiento y evaluación del 
Programa. 

? El Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente tiene prioridad para intervenir y decidir en el 
ámbito del Programa ya sea ante solicitud expresa del Consejo Regional o situaciones que 
impidan su funcionamiento adecuado. La Comisión de Desarrollo Rural, tiene entre sus 
funciones principales apoyar la constitución y operación del Consejo Regional de Desarrollo 
Sustentable en concordancia con el Anexo Técnico y el Manual de Procedimientos de 
Operación respectivo.  

? Como parte de la Comisión de Desarrollo Rural, se conformará una Vocalía Ejecutiva de Desarrollo 
Sustentable, la cual tendrá entre sus funciones, el dar seguimiento a nivel estatal de las acciones del 
Programa y la gestión de los apoyos al interior del Comité Técnico del Fideicomiso. Asimismo, será 
la responsable de promover proyectos y contrataciones de carácter estatal, para la cual, deberá 
seguir los lineamientos establecidos en el Manual de Procedimientos de Operación. 

? El Consejo Regional de Desarrollo Sustentable se constituye para impulsar el desarrollo integral de 
las zonas rurales marginadas del país, en los términos del Programa de Desarrollo Productivo 
Sostenible en Zonas Rurales Marginadas. 
Deberá ser conformado en correspondencia con las particularidades culturales, organizativas y 
políticas de las poblaciones de cada región a fin de contar con una legitima representatividad 
orgánica de la población objetivo, sin que necesariamente se trate de un órgano de representatividad 
directa de todas las comunidades y ejidos de la región y/o microregiones. Sus integrantes podrán ser 
los representantes de las instituciones de los diferentes niveles de gobierno; los organismos 
descentralizados y desconcentrados; las organizaciones económicas de productores de la región; las 
representaciones de las comunidades, así como ONG´s, avaladas por las organizaciones de 
productores y las instituciones. Asimismo, para efectos de acceso a apoyos no relacionados 
directamente con su actividad principal podrán participar los Comités Regionales Mixtos del Café, 
Hule y Cacao. 
Será presidido por el representante que para tal efecto designe el Gobierno del Estado. Como 
Secretario Técnico fungirá el representante de la Delegación de la SAGAR en el estado. 

? Serán funciones del Consejo Regional de Desarrollo Sustentable: 
- Recibir las solicitudes de apoyo de los beneficiarios elegibles, y evaluar, mediante la unidad 

técnica de apoyo la viabilidad técnica, económica-financiera, ambiental y del uso racional de los 
recursos naturales, y con base en ello dictaminar su procedencia. 

- Dar cumplimiento al sistema de seguimiento y evaluación de las acciones, comprendido en el 
Manual de Procedimientos de Operación del Programa. 

- Dar cumplimiento a las obligaciones de evaluación externa y auditoría, y facilitar las acciones de 
este carácter por parte del nivel central de la SAGAR. 

- Así como todas aquellas contenidas en los demás documentos normativos, para lo cual se 
podrán contratar servicios técnicos especializados para el desarrollo de actividades específicas, 
de acuerdo a lo definido en el Manual de Procedimientos de Operación. 

V.7.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
? Los beneficiarios elegibles podrán canalizar sus solicitudes de apoyo a través de: 

a) Sus representantes nombrados en asamblea, para el caso de las comunidades b)Grupos 
organizados en el interior de las comunidades; c) Organizaciones económicas de base de los 
productores; d) De manera individual, con el reconocimiento de su asamblea o de las autoridades de 
la comunidad o del municipio.  

? De la solicitud y dictamen de los proyectos. 
- Los grupos de productores podrán presentar sus solicitudes de apoyo y el Plan de Desarrollo 

Integral Comunitario, en la sede del Consejo Regional, en la ventanilla de los Centros de Apoyo 
al Desarrollo Rural (CADER´s), en los Distritos de Desarrollo Rural, en las Delegaciones de 
SAGAR en el Estado, en las dependencias que en su caso designe el Gobierno del Estado, o 
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bien por medio del técnico extensionista de su comunidad, junto con la documentación requerida 
en el Manual de Procedimientos de Operación. 

- En el caso de que el dictamen del Consejo Regional resulte positivo para su ejecución, se 
procederá a canalizar los proyectos, integrando las observaciones y dictamen del mismo, a la 
Vocalía Especial de Desarrollo Sustentable, la cual deberá promocionar y dar seguimiento de los 
proyectos ante el Comité Técnico del Fideicomiso para la aprobación y liberación de los 
recursos que corresponden.  

- La autorización sobre la asignación de los recursos a los proyectos dictaminados corresponde al 
Comité Técnico del Fideicomiso en su calidad de entidad responsable de la administración de 
los recursos y del cumplimiento de la normatividad, contenida en las presentes Reglas de 
Operación, en los anexos técnicos y en el Manual de Procedimientos de Operación. 

- En caso de que el dictamen del Consejo Regional determine condicionantes o limitaciones a la 
solicitud, o que el Comité Técnico del Fideicomiso los objete, se notificarán al solicitante las 
recomendaciones para acceder al apoyo y se procederá a generar la asesoría del caso, a efecto 
de cumplir con las observaciones para su atención procedente. 

V.7.6. PROGRAMACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION  
? La programación de los montos financieros, así como las metas físicas correspondientes, deberán 

quedar concertados y definidos en los Anexos Técnicos, que para este Programa habrán de suscribir 
la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, y los Gobiernos de los Estados 
respectivos. 

? Del flujo de recursos.- El Fideicomiso de la Alianza para el Campo es el responsable de la ejecución 
de las operaciones de pagos sobre los diversos componentes de los proyectos dictaminados 
favorablemente por el Consejo Regional de Desarrollo Sustentable y autorizados por el Comité 
Técnico del Fideicomiso. 
Para asegurar el cumplimiento de las metas físicas, el uso de los recursos federal, estatal y de 
los productores queda etiquetado conforme a la matriz presupuestal de los Ambitos de 
Inversión y Líneas de Acción que se establecen en el Anexo Técnico y en el Manual de 
Procedimientos de Operación. 

? Reprogramación Presupuestal .- Las reprogramaciones dentro de la matriz presupuestal convenida 
en el Anexo Técnico, tendrán lugar cuando los techos presupuestales originalmente etiquetados en 
determinados renglones estén agotados y haya demandas adicionales inscritas en el esquema de 
prioridades que amerite dicho procedimiento, con la consecuente modificación de las metas físicas 
comprometidas en la programación correspondiente, el cual puede tener efecto sólo por solicitud 
expresa y debidamente fundamentada por el Consejo Regional de Desarrollo Sustentable, con 
acuerdo de la Comisión de Desarrollo Rural y con la aprobación del Comité Técnico del Fideicomiso, 
conforme a los criterios que establezca el área técnica normativa de la SAGAR, y el acuerdo entre las 
partes; lo cual se formalizará mediante la elaboración del Addendum respectivo. 

? Seguimiento y evaluación.- Todo proyecto objeto de atención por parte del Programa deberá 
sujetarse como mínimo al Sistema de Seguimiento y Evaluación que se establece en el Manual de 
Procedimientos de Operación, así como a las evaluaciones externas definidas en el mismo 
documento normativo. 
Por su importancia en la eficiencia del Programa, la aplicación del Sistema de Seguimiento y 
Evaluación, es responsabilidad de las diferentes instancias de administración y dirección y, una 
obligación ejecutoria para el Consejo Regional de Desarrollo Sustentable. La entidad responsable de 
la consolidación estatal de la información derivada de la operación del Programa, y su envío mensual 
a oficinas centrales de la SAGAR, durante los primeros cinco días posteriores al mes que se informa, 
será la Vocalía Ejecutiva de Desarrollo Sustentable. Dicha información será la base para la 
cuantificación de los indicadores de evaluación y gestión del Programa. 
Dada la participación federal y la mezcla interinstitucional de recursos en la composición del 
presupuesto global, la SAGAR tendrá facultad para dar seguimiento y supervisar el ejercicio de los 
recursos fiscales. 

? De las evaluaciones y auditoria externas.- El programa deberá someterse a dos evaluaciones 
externas al año, con un periodo de seis meses cada una, para lo cual se podrán asignar recursos de 
hasta 4% sobre las aportaciones gubernamentales. Asimismo, se financiarán con cargo a dicho 
porcentaje los costos derivados de una auditoría financiera al final del ejercicio del recurso, la cual se 
llevará a cabo por un auditor externo que cumpla con los requisitos definidos en el Manual de 
Procedimientos de Operación.  

? Gastos de Operación.- Con el fin de apoyar la operación del Programa, quedará consignado en el 
Anexo Técnico de cada estado un recurso equivalente al 3% de la inversión gubernamental, el cual 
quedará etiquetado en la Línea de Acción “Gastos de Operación”, en el Ambito de Inversión de 
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“Coordinación del Programa”. Su uso se regirá por lo definido en el Anexo Técnico y en el Manual de 
Procedimientos de Operación. 

V.7.7. LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 
? Una vez realizadas las acciones del Programa, las instancias de coordinación del mismo en la 

entidad deberán publicar la relación de beneficiarios.  
? Extensionismo, Asistencia Técnica Especializada y Capacitación.- Todo proyecto apoyado por el 

programa deberá ser acompañado de asistencia técnica mediante técnicos extensionistas, quienes a 
su vez, deberán contar con la capacitación expresa. Para ello, se deberán coordinar las acciones y 
recursos del Programa de Capacitación y Extensión (PCE) del SINDER, tanto en lo referente a 
técnicos extensionistas y coordinadores de zona, como a acciones específicas de capacitación y 
transferencia de tecnología, por lo que los recursos del Programa de Desarrollo Productivo Sostenible 
en Zonas Rurales Marginadas se aplicarán sólo en aquellos casos donde las necesidades de apoyo a 
las comunidades y organizaciones sobrepasen la disponibilidad del PCE, todo ello, de conformidad 
con la normatividad de éste último. 

? Convergencia de Otros Programas y Recursos.- Se deberá articular la convergencia de otros 
programas de la Alianza para el Campo y programas institucionales que están presentes en las 
regiones objeto del Programa, así como el apalancamiento financiero proveniente de algún tipo de 
crédito. La aplicación de los apoyos y el desarrollo de las acciones específicas se realizará bajo la 
normatividad de cada uno de los programas. 

? Recuperaciones y Fondos de las Comunidades para el Refinanciamiento de Proyectos 
Productivos.- Los proyectos objeto de apoyo por parte del Programa, salvo excepción expresa 
definida en el Manual de Procedimientos de Operación, deberán someterse a la consideración de la 
Asamblea de la Comunidad, para definir la procedencia en la recuperación de los recursos 
gubernamentales recibidos, con el propósito de promover una cultura de ahorro y préstamo para el 
apoyo de otros proyectos productivos que decida la propia comunidad. 
Dichas recuperaciones deberán ser operadas y administradas por los propios miembros de las 
comunidades a través de fondos de refinanciamiento que aseguren la reproducción, ampliación y 
sustentabilidad de los procesos de cambio tecnológico en la producción agropecuaria y de desarrollo 
económico-productivo a nivel de las unidades de producción, comunidades, microregiones o 
regiones. 

V.8 PROGRAMA DE IMPULSO A LA PRODUCCION DE CAFE 
V.8.1. OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Fomentar el mejoramiento sostenible de producción y calidad del sistema-café, y de los niveles de 
bienestar, ocupación e ingreso de los productores, a través de la capacitación permanente de los mismos 
y de los técnicos a su servicio, para el cambio tecnológico y la diversificación productiva y una mejor 
inserción en los mercados locales, regionales e internacionales. 
? Específicos: 

- Incrementar la productividad del cultivo mediante el cambio tecnológico, consolidando con ello, 
la posición exportadora de la actividad cafetalera. 

- Fortalecer la sanidad en los cafetales para elevar la calidad y competitividad del café mexicano. 
- Modernizar los procesos de beneficio húmedo de café, para abatir la elevada contaminación de 

suelos y corrientes de agua. 
- Diversificar las actividades económicas para ampliar las oportunidades locales de empleo y 

mejorar la calificación de los trabajadores migratorios, promoviendo la sustitución de cafetales 
en áreas marginales con otros cultivos rentables. 

- Dinamizar los servicios de capacitación y extensión, para generar una oferta tecnológica y 
mecanismos adecuados de transferencia de tecnología. 

- Inducir la creación de una cultura de ahorro y préstamo, a través de la recuperación de recursos 
gubernamentales destinados al apoyo de proyectos productivos, donde serán los propios 
aportadores, los dueños de dichos fondos y que aseguren la reproducción, ampliación y 
sostenibilidad de los procesos de cambio tecnológico y desarrollo económico. 

? Enfoque. Se tomará como base el impulso a la producción y productividad del sistema-producto 
Café, dando lugar a otros apoyos productivos en las unidades de producción familiar para fortalecer 
en un sentido horizontal, los sistemas de producción en los que se capitalice el trabajo de los distintos 
miembros de la familia, bajo una estrategia de mejoramiento tecnológico y del aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales. 

? Metodología. Los apoyos del Programa se otorgarán a la demanda organizada de los productores a 
través de los órganos colegiados que se concretan en los Consejos Regionales y Estatales, los cuales 
aseguran la participación directa de los productores a través de sus representantes y organizaciones, 
y permiten promover una cultura de ahorro y préstamo fomentando la recuperación de los apoyos 
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gubernamentales, para apoyar otros proyectos productivos y de desarrollo social, mediante criterios y 
reglas definidas por los productores y comunidades en su propio beneficio. 

? Para asegurar el desarrollo integral de las zonas cafetaleras, se articularán apoyos diversos del 
Programa Alianza para el Campo y los de otros programas institucionales, mediante la coordinación 
interinstitucional que se establece en las Bases de Colaboración suscritas entre SEDESOL, 
SEMARNAP, SRA, SCT y SAGAR, y otros que converjan de los diferentes niveles de Gobierno. Los 
apoyos que de esta coordinación se deriven serán de tipo complementario y por ningún motivo 
implicarán duplicidad. 

V.8.2. POBLACION OBJETIVO Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
? Población Objetivo. Participarán los productores de café de los estados de Colima, Chiapas, 

Oaxaca, Veracruz, Puebla, Guerrero, Hidalgo, San Luis Potosí, Nayarit, Jalisco, Tabasco y 
Querétaro, los cuales ascienden aproximadamente a 285,000 productores ejidatarios, comuneros y 
pequeños propietarios, ubicados en las 58 regiones del país que de acuerdo al censo del INMECAFE 
de 1992, presentan potencial productivo para el adecuado desarrollo de este cultivo. 
Del 100% de los recursos Federales y Estatales convenidos para este Programa en cada 
entidad, podrá asignarse hasta un 3% para la operación del mismo, hasta un 4% para la 
evaluación externa y auditoría del Programa estatal, el porcentaje complementario se aplicará 
al resto de las componentes del Programa en el universo de atención y población objetivo 
señalados, focalizando el 80% de éste último porcentaje de recursos para atender a los 
productores que posean hasta 5 hectáreas y el 20% restante a los que posean entre 5 y 10 
hectáreas. 

? Criterios de Elegibilidad: 
- Tener en posesión una superficie de hasta 10 hectáreas cultivadas de café. 
- La superficie que se apoya deberá presentar condiciones agroecológicas y potencial productivo 

apropiadas para la actividad cafetalera. 
- Los productores deberán formar parte del padrón definido en 1995 y actualizado en 1998. 
- Que la suma de la superficie renovada en ciclos anteriores con apoyo del Programa y la 

solicitada, no supere las 2 hectáreas. 
- Ser productor rural en unidad familiar con menos de 15 empleados y dedicados como actividad 

principal a la producción de café. 
- Pertenecer a localidades no superiores a los 2,500 habitantes y que se encuentren dentro de la 

región geográfica convenida entre la SAGAR y el Estado. 
- Para recibir apoyos del rubro otros apoyos en zonas cafetaleras el productor deberá contar con 

un sistema de producción integral que tenga como eje la producción cafetalera. 
- Los productores cafetaleros que desarrollan esta actividad en zonas no aptas para este cultivo 

podrán recibir el apoyo del rubro otros apoyos en zonas cafetaleras para la reconversión de 
cultivos y el mejoramiento de la unidad de producción familiar. 

- En el caso de ser organización económica de base, ser asociación legalmente constituida con 
experiencia en la actividad productiva, con un proyecto y programa de trabajo claramente 
definidos y que tenga impacto económico y social reconocido en la microregión. 

- Establecer el compromiso de recibir capacitación y aplicar las recomendaciones técnicas por 
parte del técnico SINDER, sin que esto limite la posibilidad de recibir Capacitación y Asistencia 
Técnica a través de Despachos y/o Consultores Especializados. 

V.8.3. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
Impulso a la Producción de Café 

? Se apoyará la producción de plantas de café de variedades mejoradas, así como la de otros cultivos 
alternativos en regiones marginales donde actualmente se cultivan cafetales dentro de la unidad 
familiar. 

? Se apoyará la renovación de cafetales en un máximo de 8 ciclos, por única vez, con un máximo de un 
¼ de hectárea por productor al año. 

? Se apoyará la intensificación de prácticas de cultivo en cafetales que hayan sido renovados con los 
apoyos de la Alianza para el Campo en los ciclos anteriores. 

? Para el caso de producción de plantas de café, renovación de cafetales y la intensificación de 
prácticas de cultivo en cafetales renovados, en que la mano de obra consumida exceda el porcentaje 
del apoyo considerado en estos rubros, se promoverá su apoyo a través del Programa de Empleo 
Temporal, bajo los criterios y normatividad de dicho Programa. 

Capacitación y Extensión (SINDER-CAFE). 
? Los apoyos de capacitación y asistencia técnica, estarán dirigidos a la contratación de servicios 

profesionales de capacitación y extensión, así como para la realización de actividades necesarias 
para cumplir con los objetivos del Programa Café 1999. 
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? En esta componente se considera la realización de talleres por alternancia a técnicos, talleres a 
productores, giras de intercambio tecnológico y parcelas y/o módulos demostrativos y los demás 
componentes del modelo SINDER previstos en la normatividad aplicable al programa de Capacitación 
y Extensión. 

Apoyo al Desarrollo Rural. 
? Se apoyará para la adquisición de bienes y equipos productivos en el sistema café, que respondan a 

la demanda actual de los productores y que puedan ser otorgados en forma individual o en grupo 
(asociaciones de primer nivel, sociedades de producción rural, sociedad de solidaridad social), para 
este último caso el apoyo será superior en un 5% respecto de los apoyos correspondientes a las 
solicitudes individuales. 

? Un productor u organización no deberá recibir más de un apoyo para la adquisición de equipo 
agropecuario alternativo y que sirva para la misma función, conforme a las disposiciones establecidas 
en el programa de apoyo al desarrollo rural. 

Otros Apoyos a zonas cafetaleras. 
? Apoyos a proyectos comunitarios de carácter productivo no cafetalero en zonas cafetaleras, en que 

sus beneficiarios estén agrupados colectivamente, hasta con un 70% del valor del proyecto, siempre 
y cuando no pase de 30 mil pesos. 

? Se apoyarán actividades productivas de inducción en procesos productivos y cultivos alternativos en 
regiones cafetaleras que adopten el uso de tecnologías más rentables enfocadas a la unidad de 
producción familiar. 
En el Cuadro de Aportaciones de Alianza para el Campo, se detallan porcentajes y montos máximos 
de apoyo por componente, así como la integralidad del Programa diferenciando apoyos para 
productores individuales y productores organizados.  

APORTACIONES MAXIMAS DE LA ALIANZA PARA EL CAMPO  
  APORTACION   

COMPONENTE 
CONCEPTO DE 

APOYO 

COSTO 
UNITARIO 

PROMEDIO DEL 
APOYO 
(Pesos)  

PORCENTAJ
E MAXIMO 

DEL 
SUBSIDIO 

FISCAL 
 

APORTACI
ON DEL 

PRODUCT
OR 

 
CRITERIO DEL APOYO 

IMPULSO A LA PRODUCCION DE CAFE, 
Producción de 
Planta de Café. 

1.00 80% 20 % 
 

Se entregan apoyos hasta un 
máximo de 825.00 
pesos/productor por ¼ de hectárea 
que incluye desde la semilla, el 
tubo de polietileno y otros insumos 
para un máximo de 825 cafetos 
con variedades mejoradas; la 
aportación del productor será en 
mano de obra por 206.00 pesos 
por productor por año. 

Renovación de 
Cafetales. 
 

450.00 50% 50 % 
 

El monto máximo del apoyo por 
hectárea será hasta 450.00 
pesos, que cubren 50% del costo 
de la mano de obra para la 
hoyadura, acarreo y trasplante 
de los cafetos a su lugar 
definitivo; el productor aporta el 
otro 50% equivalente a 450.00 
pesos. 

Intensificación de 
Prácticas de Cultivo 
en Cafetales 
Renovados. 

400.00 80 % 20 % El costo máximo de apoyo será 
de 400.00 pesos/productor por 
hectárea renovada en el ciclo 
anterior, mediante la dotación de 
insumos agrícolas; la aportación 
del productor será en mano de 
obra por 100.00 pesos. 
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Campañas contra 
Broca y otras 
Enfermedades. 

80.00 80% 20 % 
 

El apoyo comprende hasta 80.00 
pesos por hectárea de cafeto 
afectada por plagas y 
enfermedades y el productor 
aportará la mano de obra para la 
aplicación. 

Generación y 
Adaptación de 
Parcelas/Módulos 
Demostrativos. 

1,200.00 80% 20 % 
 

Se apoyará hasta con 1,200.00 
pesos por única vez por 
productor líder cooperante que 
establezca una parcela o módulo 
con tecnología innovadora 
dispuesto a llevar a cabo 
demostraciones a grupos de 20 
productores como mínimo. 
 

OTROS APOYOS A ZONAS CAFETALERAS. 
Productores Individuales. 

Milpa-Granos 
Básicos. 

1,000.00 80 % 20 % Se apoyará hasta con 1,000.00 
pesos por hectárea a 
productores individuales hasta 
un máximo de 2 hectáreas. 

Módulos Integrales 
de Traspatio. 

2,750.00 50 % 50 % Se apoyará hasta con 2,750.00 
pesos por unidad familiar, que 
debe operar en una superficie de 
traspatio para la producción de 
alimentos para autoconsumo y 
excedentes para el mercado 
local, el 50% restante el 
productor lo aportará en mano 
de obra. 

Diversificación de 
Cultivos y Otros 
Cultivos 
Comerciales. 

2,700.00 80 % 20 % Se apoyará hasta con 2,700.00 
pesos por hectárea a 
productores individuales; y la 
aportación del productor será en 
efectivo. 

Proyectos de 
Agroforestería. 

1,800.00 80 % 20 % Se apoyará hasta un máximo de 
1,800.00 pesos por hectárea a 
productores individuales, y la 
aportación del productor será en 
efectivo. 

Recuperación y 
Conservación de 
Suelos. 

1,000.00 80 % 20 % Se apoyará hasta un máximo de 
1,000.00 pesos por hectárea; y la 
aportación del productor será en 
efectivo. 

Mejoramiento de los 
Procesos de 
Transformación 
Agropecuaria. 

3,000.00 80 % 20 % Se apoyará hasta con 3,000.00 
pesos por unidad de producción 
familiar para procesos de 
transformación de productos 
agrícolas, en cuyo caso la 
aportación de la unidad será en 
efectivo. 
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Productores Organizados. 
Formación de 
Empresas 
Comercializadoras. 

6,000.00 80 % 20 % Se apoyará hasta con 90,000.00 
pesos para la formación de 
empresas comercializadoras de 
café y otros cultivos comerciales, 
sin que se rebase el límite de 
6,000.00 pesos por unidad 
familiar; asociándose un máximo 
de 15 unidades familiares. 

Establecimiento de 
Centros de Acopio. 

6,000.00 80 % 20 % Se apoyará hasta con 25,000.00 
pesos por grupo de productores 
organizados, sin que se rebase 
el límite de 6,000.00 pesos por 
unidad familiar. 

Microempresas de 
Transformación y 
Servicios. 

6,000.00 80 % 20 % Se apoyará hasta con 90,000.00 
pesos para la formación de 
empresas de Transformación y 
servicios, sin que se rebase el 
límite de 6,000.00 pesos por 
unidad familiar; asociándose un 
máximo de 15 unidades 
familiares 

Proyectos 
Comunitarios de 
Carácter Productivo. 

6,000.00 80 % 20 % Se apoyará hasta con 25,000.00 
pesos para proyectos 
comunitarios y por grupos sin 
que se rebase el límite de 
6,000.00 pesos por unidad 
familiar. 

NOTAS: 
(1) Todos los apoyos se limitan a productores que cuentan con hasta 10 hectáreas de cafetales en 

comunidades que se localizan por arriba de los 600 msnm. 
(2) El componente Otros Apoyos a Zonas Cafetaleras se limita a unidades de producción familiar 

con menos de 2 hectáreas. 
Del monto máximo del apoyo fiscal a los beneficiarios de este Programa, la aportación Federal podrá ser 
como máximo de hasta el 70%, el porcentaje restante para complementar el 100% del apoyo 
corresponderá a la aportación estatal. 
? Con el fin de mantener una estrategia cafetalera de mediano plazo se procurará que la suma de los 

recursos federal y estatal aplicables a estos componentes presenten la siguiente estructura por 
entidad, previo análisis de las condiciones locales de cada estado: Hasta 20 % para la producción de 
plantas, hasta 38 % para el mejoramiento y renovación de cafetales, con el resto de los recursos se 
cubrirán las componentes complementarias conforme a la planeación local basada en los 
requerimientos de cada entidad.  

? Los apoyos de este Programa son anuales y están sujetos a la disponibilidad y calendarización del 
Presupuesto de Egresos. 

? Los apoyos para las regiones cafetaleras en las componentes de Apoyo al Desarrollo Rural, 
Capacitación y Extensión, y Desarrollo Productivo Sostenible en Zonas Rurales Marginadas; estarán 
sujetos para su autorización a la normatividad de cada uno de estos programas, en todo aquello que 
no quede consignado en la presente normatividad. 

V.8.4. PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
DEL GOBIERNO FEDERAL 

? La SAGAR establece programas operativos que fomenten la producción y productividad del sector 
agropecuario, conforme a las estrategias, lineamientos y prioridades establecidos en el Programa 
Agropecuario y de Desarrollo Rural 1995 - 2000. 

? La SAGAR formula y publica las Reglas de Operación de la Alianza para el Campo, y define los 
“anexos técnicos” para cada programa operativo que tenga aportación de recursos federales. 

? La SAGAR, con base en el calendario presupuestal autorizado por la SHCP, radica y etiqueta 
por programa operativo, los recursos presupuestales convenidos con cada gobierno estatal, 
en el FIDEICOMISO ESTATAL de DISTRIBUCION de FONDOS ( FOFAE) correspondiente. 
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? La SAGAR vigila la operación de la Alianza, haciendo énfasis en el ejercicio que los Estados 
hacen de los recursos que aporta la Federación, con base en la normatividad establecida y el 
marco institucional del Sector Agropecuario en cada entidad federativa; y lleva a cabo un 
sistema de seguimiento de resultados por Estado, a nivel nacional. 

? La SAGAR determina procedimientos y términos de referencia para la evaluación de la Alianza para 
el Campo, a nivel estatal y nacional. 

El Consejo Estatal del Café será la instancia responsable de la planeación y programación regional del 
Programa Café, en coordinación con las instancias estatales y federales respectivas. El Gobierno del 
Estado podrá establecer convenios con las Secretarías de Estado, Instituciones y Organismos 
Descentralizados del Gobierno Federal y de los Gobiernos Municipales que realicen obras, acciones y 
servicios para propiciar un proceso de desarrollo integral de las regiones cafetaleras. 
? La coordinación interinstitucional tendrá como eje ordenador el sistema-producto café, el 

reconocimiento de los espacios regionales y el respeto a los universos de competencia de cada uno 
de los órdenes gubernamentales. 

? Para la decisión de los apoyos relativos al fomento del sistema-producto Café, operarán al 
nivel regional los Subcomités Mixtos conformados por las representaciones sociales e 
institucionales del sistema-producto en cuestión, y al nivel estatal los Consejos respectivos. 
En particular los Comités Regionales serán parte de los Consejos Regionales de Desarrollo 
Sustentable para la determinación de los apoyos no cafetaleros de las propias zonas 
productoras de este sistema-producto. 

? En aquellas regiones donde no haya Consejo Regional de Desarrollo Sustentable, se harán bajo la 
convocatoria que para el efecto promuevan los Comités Regionales del Café, con el propósito de 
articular los apoyos de otros programas derivados de las Bases de Colaboración Interinstitucional 
presentes en la región. 

V.8.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
? El Consejo Estatal del Café o equivalente y los Consejos Regionales del Café como órganos 

colegiados, conjuntamente con las organizaciones, definirán los criterios y la mecánica para la 
adquisición de los equipos, materiales e insumos para la entrega de apoyos de las componentes del 
Programa Café 1999. 

? Los productores deberán presentar su solicitud al Consejo Regional del Café en las ventanillas 
designadas para tal efecto en el estado, acompañada de la respectiva acta de asamblea que 
valide el padrón de cafeticultores solicitantes, así como el programa de actividades y la 
necesidad de recursos o apoyos solicitados, que elaborarán conjuntamente con el 
extensionista cafetalero asignado. 

? Las solicitudes, previo dictamen técnico del extensionista SINDER, serán analizadas en primera 
instancia por el Consejo Estatal del Café y turnadas a la Comisión de Desarrollo Rural, y aquellas 
validadas serán remitidas al Comité Técnico del Fideicomiso para su autorización y devueltas al 
Consejo Estatal del Café para la ministración correspondiente. 

? El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal autorizará o rechazará el otorgamiento de los 
apoyos de la Alianza a los productores a través del Consejo Estatal del Café o equivalente, con 
base al presupuesto asignado al programa, a los criterios de jerarquización de beneficiarios y 
a la entrega del informe mensual de destino de recursos y metas alcanzadas. 

? Las acciones en materia de capacitación y extensión en las regiones cafetaleras, se desarrollarán 
bajo el enfoque y metodología del Programa de Capacitación y Extensión. 

? En el marco de la coordinación de los programas de Capacitación y Extensión y Apoyo al 
Desarrollo Rural y Desarrollo Productivo Sostenible en Zonas Rurales Marginadas, se deberán 
asumir los mecanismos de comunicación entre las Vocalías Ejecutivas de dichos programas. 

? El Consejo Estatal del Café o equivalente, una vez recibidos los recursos financieros del Fideicomiso 
Estatal, será el responsable de administrar y entregar éstos a los productores, gestionar y entregar 
los correspondientes al pago de los extensionistas que participan en el programa, así como cubrir los 
compromisos de pago por la adquisición de equipos, materiales e insumos para la ejecución del 
Programa. 

? Los productores y sus organizaciones notificarán al Consejo Estatal del Café la recepción, a su entera 
satisfacción de los apoyos económicos de los equipos, materiales, insumos y servicios de 
capacitación y extensión; motivo del presente Programa. 

? El Consejo Estatal del Café o equivalente por conducto de los Consejos Regionales y con el apoyo de 
los extensionistas cafetaleros, se encargará de la elaboración de las actas de Entrega-Recepción y de 
finiquito acciones de acuerdo a las normas establecidas para dicho procedimiento en el Anexo 
Técnico. 
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? El Programa Café 1999 contará con una Vocalía Ejecutiva en el seno de la Comisión Estatal de 
Desarrollo Rural, misma que recae en el Consejo Estatal del Café y/o Equivalente a la cual se le 
delega el desarrollo de los procesos de control, operación, seguimiento y evaluación del Programa, 
misma que se coordinará con las Vocalías Ejecutivas de Capacitación y Extensión, Apoyo al 
Desarrollo Rural y Desarrollo Productivo Sostenible en Zonas Rurales Marginadas; y en apoyo de la 
propia Comisión y del Consejo Estatal Agropecuario, instancias que seguirán siendo las responsables 
del Programa. 

? En los casos en que el número de solicitudes elegibles sea mayor que el monto presupuestal 
asignado al programa, tendrán carácter prioritario las que se hayan presentado en orden cronológico 
y que hayan cumplido en primera instancia con la documentación requerida, aunado al dictamen 
técnico que al efecto emitan los asesores técnicos y el aval de la Comisión Estatal de Desarrollo 
Rural. 

? El orden de prioridad de atención a las solicitudes de los productores se hará de acuerdo con la 
superficie solicitada. Primero se dará atención a productores con menos de 2 hectáreas, en segundo 
lugar a los que tengan menos de 5 hectáreas y por último se podrá atender al resto de los predios. 

V.8.6. PROGRAMACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
? Se acordará la firma de Anexos Técnicos para la instrumentación del Programa Café, en el marco del 

Convenio celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural y el Poder Ejecutivo de los estados productores de café. 
Las metas y montos del Programa Café resultan de los acuerdos que las diversas instituciones 
participantes, federales, estatales y municipales, han consensado y definido; las que de ser necesario, 
podrán modificarse conforme al procedimiento establecido por las unidades competentes de la 
SAGAR, mediante acuerdos de las partes, dándole formalidad mediante la elaboración del Addendum 
respectivo. 
El Consejo Estatal del Café o su equivalente, será el encargado de llevar a cabo el control y 
seguimiento de los avances físico y financiero del Programa; recabando información mediante los 
formatos que se diseñen para tal efecto. Dicha información tendrá una periodicidad mensual, la cual 
será enviada, debidamente actualizada y validada por la Delegación Estatal de la SAGAR, al Consejo 
Mexicano del Café; quién informará a la Dirección General de Programas Regionales de la SAGAR 
para su integración y envío a las Globalizadoras. Dicha información será la base para la 
cuantificación de los indicadores de evaluación y gestión del Programa. 

? La Subsecretaría de Desarrollo Rural, a través de la Dirección General de Programas Regionales, 
llevará a cabo la supervisión y control del Programa Café 1999 con la participación corresponsable 
del Consejo Mexicano del Café, los Consejos Estatales y las Delegaciones de la SAGAR.  

? Para la evaluación estatal externa del programa, se asignará hasta un 4% del presupuesto total 
convenido entre la SAGAR y el Gobierno del Estado, que incluye la auditoría del Programa 
Café 1999. 

? La evaluación del Programa se realizará a través de dos vertientes: una de carácter interno en la que 
participan las instituciones y agentes que intervienen directamente en la operación del Programa; la 
segunda es una evaluación estatal externa, para lo cual se contratarán los servicios técnicos 
profesionales necesarios que la propia Comisión de Desarrollo Rural determine, y de conformidad con 
los términos de referencia que para su caso elabore la Dirección General de Programas Regionales.  
El seguimiento y evaluación interna recae, en primera instancia, en el Consejo Estatal del Café o 
equivalente, en coordinación con la Delegación Estatal de la SAGAR y con la participación 
responsable de las organizaciones y productores beneficiados por el programa, e informarán los 
resultados a la Subsecretaría de Desarrollo Rural, a través de la Dirección General de Programas 
Regionales de la SAGAR. 

? Para una mejor operación del Consejo Estatal y/o equivalente, se ha previsto que con cargo a la 
aportación fiscal del Programa, y conforme a las condiciones de cada Consejo se podrá reservar 
hasta el 3% de la inversión, previo acuerdo en el Anexo Técnico respectivo, para la operación y 
aplicación seguimiento interno del Programa, con cargo a este porcentaje, los Consejos Estatales del 
Café o instancias equivalentes deberán actualizar y presentar a la SAGAR el padrón actualizado de 
los productores cafetaleros de la entidad.  

? Con el propósito de dar solución inmediata a las inconformidades que llegaran a presentarse, las 
quejas podrán ser expuestas en las instancias designadas al efecto, o directamente en el Consejo 
Estatal del Café, quién las reportará a la Comisión de Desarrollo Rural para que en la sesión 
inmediata a su recepción se analice y determine lo procedente en cada caso, notificando a través del 
receptor la resolución acordada. 

V.8.7. LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 
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Dadas las características en las cuales se promueve la renovación y prácticas culturales de los 
cafetales en el país y las implicaciones sociales y económicas asociadas al cultivo, la atención a 
estos procesos y los apoyos habrán de darse de manera integral y coordinada entre los 
componentes de Impulso a la Producción de Café, de Capacitación y Extensión, Apoyo al 
Desarrollo Rural, y en forma complementaria los del Programa de Empleo Temporal de la SAGAR. 
? Una vez realizadas las acciones del Programa, las instancias de coordinación del mismo en la 

entidad deberán publicar la relación de beneficiarios.  
? Las instancias de coordinación del Programa podrán someter a la consideración de los grupos 

organizados de productores sujetos de apoyo de este Programa, la pertinencia de la recuperación de 
los recursos gubernamentales que se destinan a los apoyos considerados en éste, con el propósito de 
promover una cultura de ahorro y préstamo que posibiliten la capitalización de la propia organización 
en beneficio de sus miembros y operados por estos, con el propósito de asegurar la reproducción, 
ampliación y sustentabilidad de los procesos de cambio tecnológico en la producción agropecuaria y 
de desarrollo económico-productivo a nivel de las unidades de producción, comunidades, 
microregiones o regiones. 

V.9. PROGRAMA NACIONAL DEL HULE 
V.9.1. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

Impulsar el crecimiento del campo hulero del país a través del establecimiento de plantaciones con 
tecnología innovadora, asistencia técnica y capacitación en aras de lograr la autosuficiencia nacional en 
este producto, mejorar el entorno ecológico y generar empleo e ingresos en beneficio de la población rural 
dedicada a esta actividad. 
? Enfoque. Se tomará como base el impulso a la producción y productividad del Sistema-Producto 

Hule, dando lugar a otros apoyos productivos en las unidades de producción familiar, para fortalecer 
en un sentido horizontal los sistemas de producción en los que se capitalice el trabajo de los distintos 
miembros de la familia, bajo una estrategia de mejoramiento tecnológico y del aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales. 

? Metodología. Los apoyos del Programa se otorgarán a la demanda organizada de los productores a 
través de los Organos Colegiados que se concretan en los Consejos Regionales y Estatales, los 
cuales aseguran la participación directa de los productores a través de sus representantes y 
organizaciones, y permiten promover una cultura de ahorro y préstamo, fomentando la recuperación 
de los apoyos gubernamentales para la reproducción sostenible de proyectos productivos y de 
desarrollo social, mediante criterios y formas organizativas definidas por los productores y 
comunidades en su propio beneficio. 
Para asegurar el desarrollo integral de las zonas huleras se articularán apoyos diversos del Programa 
Alianza para el Campo y los de otros programas institucionales, mediante la coordinación 
interinstitucional que se establece en las Bases de Colaboración suscritas entre SEDESOL, 
SEMARNAP, SRA, SCT, SAGAR y otros que converjan de los diferentes niveles de Gobierno. Los 
apoyos que de esta coordinación se deriven serán de tipo complementario y por ningún motivo 
implicarán duplicidad. 

V.9.2. POBLACION OBJETIVO Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
? Población Objetivo. Serán elegibles para acceder a los subsidios del Programa Nacional del Hule, 

los productores, personas físicas y morales de los estados de Chiapas, Oaxaca, Tabasco y Veracruz, 
que cuenten con terreno y clima propicios para el cultivo del hule; bajo el criterio de que se formen 
áreas compactas del cultivo y que cuenten con buen grado de accesibilidad. 
Podrán incorporar un máximo de 25 hectáreas contando con los subsidios federales destinados a 
apoyar el Establecimiento de Plantaciones, planta y asistencia técnica. Con el propósito de consolidar 
en el mediano plazo una área de producción de hule capaz de disminuir el elevado nivel de 
dependencia externa de este producto en el plano nacional, se otorgarán después de cubrir la 
demanda de los pequeños productores, apoyos a superficies mayores de 25 hectáreas, en forma 
diferenciada, para lo cual deberán cumplir con los criterios de elegibilidad señalados para este 
Programa. 
Del 100% de los recursos Federales y Estatales convenidos para este Programa en cada 
entidad, podrá asignarse hasta un 4% para la operación del mismo y hasta un 3% para la 
evaluación estatal externa del Programa; el porcentaje complementario se aplicará al resto de 
las componentes del Programa en el universo de atención y población objetivo señalados. 

? Criterios de Elegibilidad: 
- Ser de nacionalidad mexicana. 
- Establecer el compromiso de recibir capacitación y aplicar las recomendaciones técnicas por 

parte del técnico SINDER, sin que esto limite la posibilidad de recibir la capacitación y la 
asistencia técnica a través de Despachos y/o Consultores Especializados. 
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- Presentar proyecto elaborado por el técnico responsable para el establecimiento de la plantación 
de hule, en base al paquete tecnológico autorizado por el INIFAP, avalado y dictaminado por el 
Consejo Estatal del Hule. 

- Validación de las características del terreno en que se plantará hule, expedido por el Consejo 
Estatal del Hule. Dicha validación deberá contener la situación legal del terreno, siendo requisito 
para ejidos y comunidades el contar con el Certificado de Derechos Agrarios o Cédula 
Parcelaria. Los pequeños propietarios deberán contar con título de propiedad, plano y último 
recibo de pago del impuesto predial. 

- Presentar carta compromiso para la aplicación de los subsidios y sobre las actividades 
complementarias que le (s) corresponda (n) realizar como parte de su aportación al programa. 

- Los beneficiarios del Programa, preferentemente deberán estar integrados en Figuras 
Asociativas para la Producción. 

V.9.3. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
Los apoyos del Programa del Hule se otorgan para el Establecimiento y Mantenimiento de Jardines 
Clonales de Multiplicación, la Certificación de Material Vegetativo, la Producción, Desarrollo y 
Mantenimiento de Planta Clonal, el Establecimiento y Mantenimiento de Nuevas Plantaciones, así como 
para el Incremento de la Productividad de Plantaciones en Producción. La Asistencia Técnica y la 
Capacitación, invariablemente estará asociada al desarrollo de las actividades anteriormente descritas y 
se otorgará a través de los Asesores Técnicos dependientes de los productores, contemplados en el 
Sistema Nacional de Capacitación y Extensión Rural Integral (SINDER). 
Al igual que las Instancias de los Gobiernos de los Estados, como responsables de operar el Programa, 
los productores y sus organizaciones como beneficiarios del Programa del Hule, podrán incorporarse a los 
procesos de producción, desarrollo y mantenimiento de planta clonal. 
? Establecimiento de Jardines Clonales de Multiplicación.- Estos jardines tienen la finalidad de 

asegurar la calidad genética, física, fisiológica y fitosanitaria del material vegetativo que se propage y 
plante, debiendo provenir este material de clones liberados y recomendados por el INIFAP. 
La densidad mínima a lograr será de 10,700 plantas por hectárea, las que siempre deberán estar en 
buenas condiciones de sanidad, vigor y homogeneidad. En el caso de Establecimiento con planta en 
bolsa, la plantación no deberá rebasar la fecha límite (30 de noviembre) y con tocón a raíz desnuda y 
yema dormida, la fecha límite será el 15 de septiembre. 

? Mantenimiento de Jardines Clonales de Multiplicación.- Los Jardines establecidos con cargo al 
Programa Alianza para el Campo-Hule, con planta en bolsa ó tocón a raíz desnuda y yema dormida, 
deberán contar con una densidad mínima de población de 9,100 plantas clonales certificadas por 
hectárea, las cuales deberán estar en buenas condiciones de sanidad, vigor y homogeneidad, para 
continuar como sujetos de los apoyos del Programa. 

? Certificación de Material Vegetativo.- Es la actividad consistente en efectuar mediante el análisis 
de electroforésis la identificación de los clones existentes en los Jardines de Multiplicación, con el fin 
de asegurar la calidad genética de los clones a utilizar, tanto en viveros de propagación, como en el 
establecimiento de nuevos jardines de multiplicación. 

? Producción de Planta Clonal.- La densidad de población por hectárea será como mínimo de 
100,000 plantas en bolsa ó 90,000 plantas a piso para tocón. 
Para los casos en que la producción de planta se pretenda realizar a través de instancia diferente a la 
responsable de operar el programa, de los productores y/o de sus organizaciones, se deberá contar 
con la aprobación del Consejo Estatal Agropecuario, previa dictaminación de la Subsecretaria de 
Desarrollo Rural (Dirección General de Programas Regionales-Consejo Mexicano del Hule). Este 
proceso, deberá contar previamente con la opinión del Consejo Estatal del Hule. 
En la producción, desarrollo y mantenimiento de la planta clonal se impulsará y apoyará 
preferentemente los proyectos de los productores y de sus organizaciones. 

? Desarrollo y Mantenimiento de Planta Clonal.- Al inicio de la fase de este Subprograma, en los 
viveros existentes la población de planta deberá ser de al menos 100,000 plantas por hectárea en 
bolsa y el porcentaje de planta clonal viable a entregar será del 80% de esta población. Para los 
viveros de planta a piso, la densidad mínima de población será de 90,000 plantas por hectárea y la 
cantidad de tocones a raíz desnuda y yema dormida a entregar, tendrá una reducción máxima del 
40% de esta población inicial. 

? Establecimiento de Plantaciones.- Las actividades de este Subprograma las lleva a cabo el 
productor, consistentes en la limpia del terreno, trazo de la plantación, hoyadura, plantación, 
fertilización, podas, control de malezas, de plagas y enfermedades, y demás labores culturales 
requeridas. 
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Las plantaciones con material en bolsa se realizarán a más tardar en el mes de noviembre y en las 
que se utilice tocón a raíz desnuda y yema dormida en septiembre, conforme a las recomendaciones 
emitidas por el INIFAP para esta actividad. 
Los productores elegibles, deberán presentar por escrito la Certificación del Técnico Responsable de 
que en el terreno a plantarse ha sido efectuada la limpia, trazada la plantación y hecha la hoyadura; 
labores que deben ser realizadas por los propios productores como una parte de su aportación al 
programa.  

? Mantenimiento de Plantaciones.- Cuando en las Plantaciones establecidas se registre una densidad 
de población clonal viva menor al 90% (noventa por ciento), no se pagará subsidio alguno. En este 
caso, el beneficiario podrá acreditar al año siguiente un porcentaje mayor de densidad y vigor de la 
plantación en la superficie de que se trate, mediante un segundo dictamen de verificación y de ser 
procedente, podrá recibir el pago de los subsidios que le correspondan; de igual forma estas 
plantaciones deberán estar libres de malezas, plagas y enfermedades que pongan en peligro su 
desarrollo. 

? Incremento de la Productividad de Plantaciones en Producción.- Es el apoyo a otorgarse a 
aquellos productores con plantaciones que reúnan las condicionantes recomendadas por el INIFAP, 
básicamente en lo correspondiente a densidad, homogeneidad, estado sanitario y circunferencia del 
arbolado. Este apoyo es recuperable al final de la cosecha anual, para integrarse a las sociedades de 
ahorro y préstamo que constituyan los productores y organizaciones de productores. 

Los Subsidios del Programa Nacional del Hule se sujetarán a la siguiente tabla de previsión de costos 
unitarios, destacándose: 
? Los subsidios del Programa Nacional del Hule cubrirán un porcentaje del costo total de cada 

subprograma. Los montos y porcentajes restantes serán cubiertos por los beneficiarios del Programa. 
? Los apoyos para las regiones huleras provenientes de los programas, Apoyo al Desarrollo Rural 

(Equipamiento Rural), Capacitación y Extensión y Desarrollo Productivo Sostenible en Zonas Rurales 
Marginadas, estarán sujetos para su autorización a la normatividad de cada uno de estos programas, 
tomándose las consideraciones expuestas en la presente normatividad.  

CUADRO DE COSTOS UNITARIOS, MONTOS Y PORCENTAJES DE APOYO PARA 1999. 
 

Subprograma 
Unidad 

de 
Medida 

Costo 
por 

Unidad 

Nivel Máximo del 
Apoyo Fiscal 

 
Características de los apoyos 

  $ Federal 
\Estatal $ 

%  
del 

Apoyo 

 

Establecimiento de 
Jardines Clonales de 
Multiplicación. 

 
Hectárea 

 
171,592.0

0 

 
171,592.0

0 

 
100 

El apoyo comprende la 
selección y preparación del 
terreno, adquisición, instalación 
y operación del sistema de 
riego, plantación y replante de 
plantas clonales debidamente 
certificadas, así como las 
labores correspondientes a la 
fertilización, control de malezas, 
de plagas y enfermedades, 
podas, aplicación de riegos de 
auxilio y demás labores 
culturales. 

Mantenimiento de 
Jardines Clonales de 
Multiplicación. 

 
Hectárea 

 
23,259.00 

 
23,259.00 

 
100 

Son los apoyos que se 
proporcionan para el control de 
malezas, plagas y 
enfermedades, fertilización, 
riego, recorte, podas, corte, 
manejo y transporte de varetas. 
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Certificación de 
Material Vegetativo. 

Muestra 180.00 180.00 100 Es el apoyo para efectuar 
mediante el análisis de 
electroforésis la identificación 
de los clones existentes en los 
Jardines de Multiplicación 
establecidos, con el fin de 
asegurar la calidad genética de 
los clones a utilizar, tanto en 
viveros de propagación como en 
el establecimiento de nuevos 
jardines de multiplicación.  

Producción de Planta 
(Julio-Diciembre) 
? En bolsa 
? En tocón 

 
Planta 
Planta 

 
2.53 
0.42 

 
2.53 
0.42 

 
100 
100 

Es el apoyo para la producción 
de planta en bolsa y tocón a raíz 
desnuda y yema dormida, que 
incluyen desde la recolección de 
semilla, preparación del terreno, 
bolsas de polietileno, sustrato, 
realización del vivero y otros 
insumos; proceso que inicia en 
el segundo semestre del año y 
que una vez desarrollada será 
utilizada en la plantación del 
siguiente año.  

Desarrollo y 
Mantenimiento de 
Planta (Enero-Junio) 
? En bolsa 
? En tocón 

 
Planta 
Planta 

 
2.89 
3.05 

 
2.89 
3.05 

 
100 
100 

 
Es el apoyo para la realización 
de las labores de control de 
malezas, plagas y 
enfermedades; fertilización, 
riego, injertación, podas y 
selección de plantas. 

Establecimiento de 
Plantaciones. 
? Con bolsa 
? Con tocón 

 
Hectárea 
Hectárea 

 
4,471.00 
4,829.00 

 
1,500.00 
1,500.00 

 
33 
31 

Los apoyos de este 
Subprograma contemplan la 
planta clonal certificada, que 
serán de 438 plantas en bolsa 
por hectárea ó de 639 tocones 
por hectárea, cantidades que 
incluyen el porcentaje 
recomendado por el INIFAP para 
replante. El apoyo directo será 
para los productores que 
efectúen las labores de limpia 
del terreno, trazo de la 
plantación y hoyadura y que 
posterior a la plantación lleven a 
cabo el replante del material 
clonal recibido, la fertilización, 
podas, el control de malezas, de 
plagas y enfermedades, y demás 
labores culturales requeridas. 
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Mantenimiento de 
Plantaciones. 
? Con bolsa 
? Con tocón 

 
Hectárea 
Hectárea 

 
3,854.00 
3,934.00 

 
1,500.00 
1,500.00 

 
39 
38 

 
Es el apoyo para la realización 
de podas, fertilización, control 
de malezas, de plagas y 
enfermedades, parte de las 
cuales desarrolla el productor 
como parte de su aportación al 
programa. 
 

Incremento de la 
Productividad pde  
Plantaciones en 
Producción. 

 
Hectárea 

 
4,704.00 

 
1,000.00 

 
21 

 
Es el apoyo a productores para 
la adquisición y aplicación de 
estimulantes químicos, 
herramientas y equipo de pica 
con el propósito de incrementar 
los actuales niveles de 
producción. 

Del monto máximo del apoyo fiscal a los beneficiarios de este Programa, la aportación Federal podrá ser 
como máximo de hasta el 70%, el porcentaje restante para complementar el 100% del apoyo 
corresponderá a la aportación estatal. 

V.9.4. PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
DEL GOBIERNO FEDERAL 

? La SAGAR establece programas operativos que fomenten la producción y productividad del sector 
agropecuario, conforme a las estrategias, lineamientos y prioridades establecidos en el Programa 
Agropecuario y de Desarrollo Rural 1995 - 2000. 

? La SAGAR formula y publica las Reglas de Operación de la Alianza para el Campo, y define los 
“anexos técnicos” para cada programa operativo que tenga aportación de recursos federales. 

? La SAGAR, con base en el calendario presupuestal autorizado por la SHCP, radica y etiqueta 
por programa operativo, los recursos presupuestales convenidos con cada gobierno estatal, 
en el FIDEICOMISO ESTATAL de DISTRIBUCION de FONDOS (FOFAE) correspondiente. 

? La SAGAR vigila la operación de la Alianza, haciendo énfasis en el ejercicio que los Estados 
hacen de los recursos que aporta la Federación, con base en la normatividad establecida y el 
marco institucional del Sector Agropecuario en cada entidad federativa; y lleva a cabo un 
sistema de seguimiento de resultados por Estado, a nivel nacional. 

? La SAGAR determina procedimientos y términos de referencia para la evaluación de la Alianza para 
el Campo, a nivel estatal y nacional. 

Para la instrumentación, operación, seguimiento y evaluación del programa del Hule, se contará con la 
participación de las siguientes instancias de nivel Nacional y Estatal: La SAGAR, a través de la 
Subsecretaría de Desarrollo Rural y de sus Delegaciones Estatales; los Gobiernos de los Estados, a 
través de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario o equivalente; el Consejo Estatal Agropecuario; el 
Comité Técnico del Fideicomiso y el Consejo Estatal del Hule. 
? La SAGAR y el Gobierno Estatal se comprometen a promover y difundir coordinadamente los 

beneficios, alcances, requisitos, compromisos y pasos a seguir para la obtención de los apoyos del 
Programa.  

? Para la decisión de los apoyos para el fomento del Sistema-Producto Hule, operarán a nivel regional 
los Comités Mixtos conformados por las representaciones sociales e institucionales del sistema 
producto en cuestión, y a nivel Estatal los consejos respectivos. En particular los Comités Regionales 
serán parte de los Consejos Regionales de Desarrollo Sustentable para la determinación de los 
diversos apoyos para las propias zonas productoras de este sistema producto. 

? En aquellas regiones donde no haya Consejo Regional de Desarrollo Sustentable, se harán bajo la 
convocatoria que para el efecto promuevan los Comités Regionales del Hule, con el propósito de 
articular los apoyos de otros programas derivados de las Bases de Colaboración Interinstitucional 
presentes en la región. 

V.9.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
? Para tener acceso a los beneficios del Programa, los demandantes de los mismos deberán presentar 

una solicitud en formato aprobado por el Consejo Estatal del Hule, en las ventanillas receptoras de 
solicitudes, que la SAGAR a través de sus Delegaciones Estatales, Distritos de Desarrollo Rural y 
Centros de Apoyo para el Desarrollo Rural, conjuntamente con los Gobiernos Estatales instalarán 
para este propósito. 
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La recepción de las solicitudes y su documentación anexa, no implicará compromiso alguno para el 
otorgamiento del subsidio, ya que serán objeto de posterior verificación y dictaminación. 

- En los casos en que se determine la no elegibilidad del productor, esta decisión se hará de su 
conocimiento por escrito, a través de la ventanilla receptora de la solicitud, indicando las causas 
del rechazo. 

- Las solicitudes de los productores elegibles que tengan derecho a los apoyos del Programa, las 
avalará el Consejo Estatal del Hule y las presentará al Comité Técnico del Fideicomiso para su 
trámite de autorización. 

- En los casos en que el número de solicitudes elegibles sea mayor que el monto presupuestal 
asignado al programa, tendrán carácter prioritario las que se hayan presentado en orden 
cronológico y que haya cumplido en primera instancia con la documentación requerida, aunado 
al dictamen técnico que al efecto emita el Consejo Estatal del Hule. 

- El orden de prioridad de atención a las solicitudes de los productores se hará de acuerdo con la 
superficie solicitada. Primero se dará atención a productores con menos de 2 hectáreas, en 
segundo lugar a los que tengan menos de 5 hectáreas y por último se podrá atender al resto de 
los predios. 

? El Comité Técnico, autorizará o rechazará las solicitudes de apoyo con base en la confirmación de 
elegibilidad y al dictamen favorable de viabilidad técnica-económica, mismo que por escrito se hará 
del conocimiento del solicitante. 

? Los productores al recibir la notificación de autorización del Comité Técnico del Fideicomiso, deberán 
presentar por escrito la certificación del técnico responsable de que en el terreno a plantarse ha sido 
efectuada la limpia , trazada la plantación y hecha la hoyadura, y procederán a convenir con el 
Consejo Estatal del Hule la entrega de la planta y la tramitación correspondiente a los apoyos para el 
establecimiento de sus plantaciones, para el mantenimiento de plantaciones o para el incremento de 
la productividad, según sea el caso. 

? Para el otorgamiento de los subsidios, se deberán mantener inalterados los siguientes 
principios: 
- Los subsidios serán destinados a los municipios y comunidades que conjuntamente determine el 

Gobierno del Estado, la Delegación de la SAGAR y el Consejo Estatal del Hule. 
- Unicamente se beneficiará a los productores calificados como elegibles para recibir los apoyos, 

quienes constituyen la población objetivo del Programa. 
- Para el caso de los subsidios otorgados para el establecimiento de Jardines de Multiplicación, 

los Consejos Estatales Agropecuarios suscribirán los convenios correspondientes con los 
dueños o poseedores de los terrenos donde se establezcan estos Jardines, considerando en su 
elaboración y vigencia los aspectos referentes a la producción del Material Vegetativo (varetas y 
yemas), que serán destinados prioritariamente para cubrir las necesidades de la producción de 
planta de los Programas Estatales del Hule, bajo las normas y procedimientos que para el efecto 
establezca la SAGAR. 

- Los productores elegibles para los apoyos que proporciona este Programa, deberán utilizar 
planta debidamente certificada. 

- La planta que con cargo al programa se proporcione a los productores, deberá realizarse 
mediante actas de entrega-recepción . 

- El apoyo para el Establecimiento de Plantaciones, planta y asistencia técnica se otorgará a los 
pequeños productores, hasta por un máximo de 25 hectáreas. Una vez cubierta esa demanda y 
en función de la disponibilidad presupuestal del Programa, se podrá apoyar a superficies 
mayores de 25 hectáreas en forma diferenciada, para lo cual el monto del subsidio será hasta 
del 50% para el establecimiento de plantaciones y hasta del 100% para las fases tanto de 
producción como de desarrollo y mantenimiento de plantas, conforme al cuadro de costos 
unitarios montos y porcentaje de apoyo, previo análisis y dictamen del Consejo Estatal del Hule 
y la aprobación tanto del Comité Técnico del Fideicomiso como del Consejo Estatal 
Agropecuario. 

- Los apoyos para el subprograma de Mantenimiento de Plantaciones se otorgarán solo para 
aquellas plantaciones establecidas dentro del Programa Alianza para el Campo-Hule y que 
registren densidades de plantación clonal viva de cuando menos el 90%, y que estén libres de 
malezas, plagas y enfermedades que pongan en peligro su desarrollo, previo dictamen del 
técnico responsable. 

- Los apoyos para el subprograma de Incremento de la Productividad de Plantaciones en 
Producción que comprende la adquisición y aplicación de estimulantes químicos (Ethrel), 
herramientas y equipo para la pica, se otorgarán hasta para un máximo de 10 hectáreas por 
productor, previo dictamen del técnico responsable.  
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- Los productores beneficiados por el programa, deberán comprometerse a participar en los 
eventos de capacitación que se impartan, para facilitar la adopción de las tecnologías 
requeridas. 

- Los extensionistas del Programa Hule no estarán al servicio de alguna institución en particular, 
sino de las comunidades y productores beneficiados. La coordinación de los extensionistas 
estará a cargo del Consejo Estatal del Hule. 

- Los apoyos del Programa se otorgarán por una sola vez por componente a cada beneficiario y 
estarán sujetos a la disponibilidad y calendarización del Presupuesto de Egresos; para su 
otorgamiento los productores elegibles celebrarán un convenio de seguimiento con el Consejo 
Estatal del Hule, en donde se acuerde la realización de dictámenes de verificación de las 
plantaciones que incluya la información que permita evaluar entre otros, el porcentaje de 
población clonal viva, mismo que deberá ser del 90% como mínimo. De no cumplirse con esta 
condicionante, se suspenderán los apoyos del Programa tanto al productor como al predio de 
que se trate. 

- Con el propósito de garantizar el uso eficiente de los apoyos otorgados para la realización de las 
acciones contempladas en este Programa, los productores elegidos deberán suscribir un 
Convenio con los Consejos Estatales Agropecuarios, en el cual se obligan a observar y cumplir 
cabalmente con la normatividad y disposiciones establecidas para el mismo. 

IV.9.6. PROGRAMACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
? Para la ejecución del Programa, la SAGAR y los Gobiernos Estatales, suscribirán los Anexos 

Técnicos correspondientes para la instrumentación del Programa, mismo que especificará los 
Procedimientos de Operación y definirá las metas y montos de Inversión con base en las 
aportaciones que convengan la SAGAR y los Gobiernos Estatales. 

? En caso de ser necesario, existe la posibilidad de efectuar adecuaciones que modifiquen las metas 
físicas y montos de inversión para los diferentes componentes convenidos y establecidos en el Anexo 
Técnico; situación, que de ser necesaria requiere la propuesta y justificación de las modificaciones 
autorizadas por el Comité Técnico del FOFAE y/o el Consejo Estatal Agropecuario, de conformidad a 
los criterios que establezca el área técnica normativa de la SAGAR y el acuerdo entre las partes; al 
efecto, será necesario formalizar los acuerdos mediante la elaboración del Addendum respectivo. 

? Las erogaciones del Fideicomiso, con cargo al Programa Hule, solo podrán efectuarse mediante 
autorización escrita del Comité Técnico del Fideicomiso y a solicitud expresa del Consejo Estatal del 
Hule en la entidad, quien revisa, analiza y dictamina las solicitudes de productores que demandan 
apoyo del Programa con base en los criterios de elegibilidad y en la factibilidad de la solicitud. 

? Para la evaluación se asigna el tres por ciento (3%) de las asignaciones federales y estatales 
convenidas para el programa, con base en los términos de referencia que emita la SAGAR y el 
Consejo Mexicano del Hule. 

? La evaluación se llevará a cabo en dos vertientes, una evaluación interna de carácter oficial a 
través de informes periódicos, reportes específicos y verificaciones de campo; y la otra 
vertiente será la evaluación externa que se realizará a través de Instancias independientes a la 
operación del Programa, como Despachos, Consultores, Instituciones, Universidades, 
Agrupaciones de Profesionales y/o de Organizaciones no Gubernamentales. 

? Los Consejos Estatales Agropecuarios, a través de las instancias de coordinación del 
Programa en la entidad, contratarán a la Institución o Despacho para la realización de la 
evaluación externa, previa autorización de la Subsecretaría de Desarrollo Rural y de acuerdo a 
los términos de referencia que ésta última autorice para tal propósito. 

? De igual manera se destinará hasta el 4% del presupuesto total pactado, para los gastos de operación 
del Programa. 

? El seguimiento y evaluación del Programa estatal estará a cargo de los Consejos Estatales 
Agropecuarios, de las Delegaciones Estatales de la SAGAR y del Gobierno del Estado. El 
seguimiento y la evaluación global del Programa Nacional del Hule estará a cargo de la 
SAGAR a través de sus Unidades Administrativas de Nivel Nacional. 

? Dada la participación federal, la SAGAR tendrá la facultad para dar seguimiento y supervisión en el 
ejercicio de los recursos fiscales, para lo cual deberá recibir reportes cuando menos una vez cada 
treinta días, sin menoscabo de poder demandar información específica y/o de obtener información en 
forma directa. Esta información tendrá como mínimo una periodicidad mensual, misma que deberá 
ser enviada, debidamente actualizada y validada por la Delegación Estatal de la SAGAR, a la 
Dirección General de Programas Regionales de la SAGAR para su integración y envío a las 
Globalizadoras. Dicha información será la base para la cuantificación de los indicadores de 
evaluación y gestión del Programa. 
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? Con el propósito de dar solución inmediata a las inconformidades que se llegaran a presentar, 
las quejas podrán ser expuestas en las instancias designadas al efecto, o directamente en el 
Consejo Estatal del Hule, quién las reportará al Comité Técnico del Fideicomiso y/o al Consejo 
Estatal Agropecuario para que en la sesión inmediata a su recepción se analice y determine lo 
procedente en cada caso, notificando a través del receptor la resolución acordada. 

V.9.7 LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 
? Una vez realizadas las acciones del Programa, las instancias de coordinación del mismo en la 

entidad deberán publicar la relación de beneficiarios.  
? Dadas las características en donde se lleva a cabo el Programa Nacional del Hule en el país, de 

sus implicaciones sociales y económicas asociadas al cultivo, se atenderá a los productores 
conjuntando de manera integral los apoyos del Programa, así como los correspondientes al 
Desarrollo Rural, de Capacitación y Extensión, y en forma complementaria los del Programa 
de Empleo Temporal (PET) de la SAGAR. 

? Los grupos de productores organizados, beneficiarios de este Programa, podrán acordar entre sí un 
proceso de recuperación porcentual de los apoyos recibidos, que les permita fortalecer la cultura de 
ahorro y préstamo en beneficio de los socios de la propia organización y posibilite su acceso a éste 
y otros programas de la Alianza para el Campo, a través de esquemas como el otorgamiento de 
créditos a tasa cero u otros que acuerde la propia organización. Con este propósito, las instancias de 
coordinación del Programa establecerán los acuerdos respectivos y promoverán su instrumentación. 

V.10. PROGRAMA NACIONAL DEL CACAO 
V.10.1. OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Impulsar el desarrollo de la producción del cacao mediante el manejo, renovación y establecimiento de 
plantaciones, equipamiento rural, asistencia técnica y capacitación, a fin de contribuir a incrementar la 
producción nacional, mejorar el entorno ecológico y generar empleo e ingreso en beneficio de la población 
rural. 
? Enfoque. Se tomará como base el impulso a la producción y productividad del Sistema-Producto 

Cacao, dando lugar a otros apoyos productivos en las unidades de producción familiar, para 
fortalecer en un sentido horizontal los sistemas de producción en los que se capitalice el trabajo de 
los distintos miembros de la familia, bajo una estrategia de mejoramiento tecnológico y del 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales. 

? Metodología. Los apoyos del Programa se otorgarán a la demanda organizada de los productores a 
través de los Organos Colegiados que se concretan en los Consejos Regionales y Estatales, los 
cuales aseguran la participación directa de los productores a través de sus representantes y 
organizaciones, y permiten promover una cultura de ahorro y préstamo, fomentando la recuperación 
de los apoyos gubernamentales para la reproducción sostenible de proyectos productivos y de 
desarrollo social, mediante criterios y formas de organización definidas por los productores y 
comunidades en su propio beneficio. 
Para asegurar el desarrollo integral de las zonas productoras de cacao se articularán apoyos 
diversos del Programa Alianza para el Campo y los de otros programas institucionales, mediante la 
coordinación interinstitucional que se establece en las Bases de Colaboración suscritas entre 
SEDESOL, SEMARNAP, SRA, SCT, SAGAR y otros que converjan de los diferentes niveles de 
Gobierno. Los apoyos que de esta coordinación se deriven serán de tipo complementario y por ningún 
motivo implicarán duplicidad. 

V.10.2. POBLACION OBJETIVO Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
? Población Objetivo. Serán elegibles para acceder a los subsidios del Programa Nacional del Cacao, 

los productores de cacao legítimamente reconocidos: ejidatarios, colonos, comuneros, propietarios 
rurales, asociaciones de productores y sociedades civiles o mercantiles dedicadas a la producción del 
Cacao de los estados de Chiapas, Guerrero, Oaxaca y Tabasco y podrán incorporar al programa 
hasta un máximo de 5 hectáreas. 
Del 100% de los recursos Federales y Estatales convenidos para este Programa en cada 
entidad, podrá asignarse hasta un 4% para la operación del mismo y hasta un 3% para la 
evaluación estatal externa del Programa; el porcentaje complementario se aplicará al resto de 
las componentes del Programa en el universo de atención y población objetivo señalados. 

? Criterios de Elegibilidad: 
- Ser de nacionalidad mexicana. 
- Establecer el compromiso de recibir capacitación por parte del técnico SINDER, y aplicar las 

recomendaciones técnicas, sin que esto limite la posibilidad de recibir capacitación y asistencia 
técnica a través de Despachos y/o Consultores Especializados.  
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- Presentar proyecto elaborado por el técnico responsable para el Manejo y Renovación de 
Plantaciones de Cacao, en base al paquete tecnológico del INIFAP para este cultivo y aprobado 
por la Comisión Estatal de Desarrollo Rural. 

- Presentar carta compromiso para la aplicación de los subsidios y sobre las actividades 
complementarias que le (s) corresponda (n) realizar como parte de su aportación al programa. 

- Los beneficiarios del Programa, preferentemente deberán estar integrados en Figuras 
Asociativas para la Producción. 

V.10.3. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
Los apoyos del Programa del Cacao se otorgan para el Establecimiento y Mantenimiento de Jardines 
Clonales, la Renovación y Manejo de Plantaciones, así como para el Establecimiento de Parcelas 
Demostrativas. La Asistencia Técnica y la Capacitación, invariablemente estará asociada al desarrollo de 
las actividades anteriormente descritas y se otorgará a través de los Asesores Técnicos dependientes de 
los productores, contemplados en el Sistema Nacional de Capacitación y Extensión Rural Integral 
(SINDER). 
Podrán ser objeto de los subsidios del Programa Nacional del Cacao, los conceptos siguientes: 
? Establecimiento de jardines Clonales.- Estos Jardines tienen la finalidad de asegurar la calidad 

genética, física, fisiológica y fitosanitaria del material vegetativo que se propague y plante, debiendo 
provenir este material de clones liberados y recomendados por el INIFAP. 
En los Jardines Clonales de Multiplicación, la densidad mínima a lograr será de 1,600 plantas 
por hectárea, las que siempre deberán estar en buenas condiciones de sanidad, vigor y 
homogeneidad. 

? Mantenimiento de Jardines Clonales.- Los Jardines establecidos con cargo al Programa Alianza 
para el Campo-Cacao, deberán contar con una densidad mínima de población de 1,568 plantas 
clonales certificadas por hectárea, las cuales deberán estar en buenas condiciones de sanidad, vigor 
y homogeneidad, para continuar como sujetos de los apoyos del Programa. 

? Renovación de Plantaciones.- Las actividades de este Subprograma son las consistentes en el 
derribo y extracción del arbolado a sustituir, limpia del terreno, trazo de la plantación, hoyadura, 
plantación, fertilización, control de malezas, de plagas y enfermedades y el manejo del sombreado, 
participando el productor en la realización de estas actividades como parte de su aportación al 
Programa. 
El total de las plantas adultas terminan por eliminarse en el transcurso del cuarto año, o sea, 
cada año se renovará un cuarto de hectárea, permitiendo este método, que el productor 
continúe cosechando cacao. 

? Manejo de Plantaciones.- Las actividades de este Subprograma son las consistentes en la 
realización de podas de formación, de mantenimiento y de sanidad, fertilización al suelo y al follaje, 
para la prevención y combate de plagas y enfermedades, así como la regulación de sombra.  

? Parcelas Demostrativas.- Las actividades de este Subprograma están orientadas a fortalecer los 
procesos demostrativos, de transferencia y adopción de tecnología. 

Los Subsidios del Programa Nacional del Cacao se sujetarán a la siguiente tabla de previsión de 
costos unitarios, destacando que: 
? Los subsidios del Programa Nacional del Cacao cubrirán un porcentaje del costo total de cada 

subprograma. Los montos y porcentajes restantes serán cubiertos por los beneficiarios del Programa. 
? Los apoyos para las regiones productoras de cacao provenientes de los programas de Apoyo al 

Desarrollo Rural (Equipamiento Rural), Capacitación y Extensión y Desarrollo Productivo Sostenible 
en Zonas Rurales Marginadas, estarán sujetos para su autorización a la normatividad de cada uno de 
estos programas, tomándose las consideraciones expuestas en la presente normatividad. 

? No se pagará subsidio alguno, cuando en las plantaciones bajo renovación se registre un porcentaje 
de prendimiento menor al 95% (noventa y cinco por ciento). En este caso, el beneficiario podrá 
acreditar al año siguiente un porcentaje mayor de prendimiento, densidad y vigor de la plantación en 
las superficies de que se trate, mediante un segundo dictamen de verificación y, de ser procedente, 
podrá recibir el pago de los subsidios que le correspondan. Para el caso de las superficies bajo 
manejo, se otorgará el subsidio correspondiente cuando se compruebe la realización de las 
actividades de conformidad al paquete tecnológico elaborado para este subprograma y que las 
plantaciones presenten buen vigor y se encuentren libres de plagas y enfermedades que pongan en 
peligro su permanencia. 

CUADRO DE COSTOS UNITARIOS, MONTOS Y PORCENTAJES MAXIMOS DE APOYO  
Subprograma Unidad 

De 
Costo 

por 
Unidad 

Nivel Máximo del Apoyo 
Fiscal.  

 
Características de los 

apoyos 
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 Medida $ Federal\Estatal 
$ 

% 
 del Apoyo 

 

Establecimiento 
de Jardines 
Clonales 

Hectárea 90,400.00 90,400.00 100 El apoyo comprende la 
selección y preparación del 
terreno, la adquisición, 
instalación y operación del 
sistema de riego, plantación 
y replante de plantas 
clonales debidamente 
certificadas, así como las 
labores correspondientes a 
la fertilización, control de 
malezas, de plagas y 
enfermedades, podas, 
aplicación de riegos de 
auxilio y demás labores 
culturales requeridas. 

Mantenimiento 
de Jardines 
Clonales 

Hectárea 8,254.00 8,254.00 100 El apoyo es para efectuar el 
control de malezas, de 
plagas y enfermedades, 
fertilización, riego, podas, 
corte, manejo y transporte 
de varetas.  

Renovación de 
Plantaciones (*) 

Hectárea 2,705.00 1,200.00 44 Los apoyos de este 
Subprograma contemplan la 
planta clonal certificada que 
será de 250 plantas en 
bolsa para un cuarto de 
hectárea, flete y maniobra 
de la misma.  

Manejo de 
Plantaciones 

Hectárea 3,835.00 532.00 14 Es el apoyo para la 
realización de podas de 
formación, de 
mantenimiento y de 
sanidad, fertilización al 
suelo y al follaje, para la 
prevención y combate de 
plagas y enfermedades, así 
como la regulación de 
sombra, participando el 
productor en la realización 
de estas actividades como 
parte de su aportación al 
Programa. El otorgamiento 
de los apoyos para este 
Subprograma, será para un 
máximo de 5 hectáreas. 

Parcelas 
Demostrativas 

Hectárea 4,126.00 1,606.00 39 Es el apoyo destinado para 
el fortalecimiento de los 
procesos demostrativos, de 
transferencia y adopción de 
tecnología, relacionados 
con el cultivo orgánico, 
paquetes tecnológicos de 
alto rendimiento y de 
cultivos intercalados. 
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(*) Superficies habilitadas en módulos de ¼ de hectárea que se ubican dentro de la hectárea bajo manejo. 
Incluye 250 plantas clonales de cacao.  
Del monto máximo del apoyo fiscal a los beneficiarios de este Programa, la aportación Federal podrá ser 
como máximo de hasta el 70%, el porcentaje restante para complementar el 100% del apoyo 
corresponderá a la aportación estatal. 

V.10.4. PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
DEL GOBIERNO FEDERAL 

? La SAGAR establece programas operativos que fomenten la producción y productividad del sector 
agropecuario, conforme a las estrategias, lineamientos y prioridades establecidos en el Programa 
Agropecuario y de Desarrollo Rural 1995 - 2000. 

? La SAGAR formula y publica las Reglas de Operación de la Alianza para el Campo, y define los 
“anexos técnicos” para cada programa operativo que tenga aportación de recursos federales. 

? La SAGAR, con base en el calendario presupuestal autorizado por la SHCP, radica y etiqueta 
por programa operativo, los recursos presupuestales convenidos con cada gobierno estatal, 
en el FIDEICOMISO ESTATAL de DISTRIBUCION de FONDOS ( FOFAE) correspondiente. 

? La SAGAR vigila la operación de la Alianza, haciendo énfasis en el ejercicio que los Estados 
hacen de los recursos que aporta la Federación, con base en la normatividad establecida y el 
marco institucional del Sector Agropecuario en cada entidad federativa; y lleva a cabo un 
sistema de seguimiento de resultados por Estado, a nivel nacional. 

? La SAGAR determina procedimientos y términos de referencia para la evaluación de la Alianza para 
el Campo, a nivel estatal y nacional. 

La Coordinación, seguimiento y evaluación del Programa a nivel estatal, estará a cargo del 
Consejo Estatal Agropecuario o su equivalente, constituido en el marco de la Alianza para el 
Campo y para ello contará con el apoyo de la Comisión de Desarrollo Rural como Organo 
Colegiado de Coordinación Interinstitucional. 
? Para la decisión de los apoyos para el fomento del Sistema-Producto Cacao, operarán a nivel 

regional los Comités Mixtos conformados por las representaciones sociales e institucionales del 
sistema producto en cuestión, y a nivel Estatal los consejos respectivos. En particular los Comités 
Regionales serán parte de los Consejos Regionales de Desarrollo Sustentable para la determinación 
de los diversos apoyos para las propias zonas productoras de este sistema producto. 

? En aquellas regiones donde no haya Consejo Regional de Desarrollo Sustentable, se harán bajo la 
convocatoria que para el efecto promuevan los Comités Regionales del Cacao, con el propósito de 
articular los apoyos de otros programas derivados de las Bases de Colaboración Interinstitucional 
presentes en la región. 

V.10.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
? Para tener acceso a los beneficios del Programa, los demandantes de los mismos deberán presentar 

una solicitud en formato aprobado por la Comisión de Desarrollo Rural, en las ventanillas receptoras 
de solicitudes, que la SAGAR a través de sus Delegaciones Estatales, Distritos de Desarrollo Rural y 
Centros de Apoyo para el Desarrollo Rural que conjuntamente con los Gobiernos Estatales instalarán 
para este propósito. 

La recepción de las solicitudes y su documentación anexa, no implicará compromiso alguno para el 
otorgamiento del subsidio, ya que serán objeto de posterior verificación y dictaminación. 

- En los casos en que se determine la no elegibilidad del productor, esta decisión se hará de su 
conocimiento por escrito, a través de la ventanilla receptora de la solicitud, indicando las causas 
del rechazo. 

- Las solicitudes de los productores elegibles que tengan derecho a los apoyos del Programa 
dictaminadas favorablemente por la Comisión de Desarrollo Rural, serán presentadas al Comité 
Técnico del Fideicomiso para su trámite de autorización. 

- En los casos en que el número de solicitudes elegibles sea mayor que el monto presupuestal 
asignado al programa, tendrán carácter prioritario las que se hayan presentado en orden 
cronológico y que haya cumplido en primera instancia con la documentación requerida, aunado 
al dictamen técnico que al efecto emitan los asesores técnicos y avaladas por la Comisión de 
Desarrollo Rural. 

- El orden de prioridad de atención a las solicitudes de los productores se hará de acuerdo con la 
superficie solicitada. Primero se dará atención a productores con menos de 2 hectáreas, en 
segundo lugar a los que tengan menos de 5 hectáreas y por último se podrá atender al resto de 
los predios. 

? El Comité Técnico, autorizará o rechazará las solicitudes de apoyo con base en la confirmación de 
elegibilidad y al dictamen favorable de viabilidad técnica-económica de la Comisión de Desarrollo 
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Rural. Las solicitudes autorizadas se harán del conocimiento del productor por escrito, a través de la 
ventanilla receptora de la solicitud. 

? Para el otorgamiento de los subsidios, se establece que: 
- Se destinarán a los municipios y comunidades que conjuntamente determine el Gobierno del 

Estado, la Delegación de la SAGAR y la Comisión de Desarrollo Rural. 
- Unicamente se beneficiará a los productores calificados como elegibles para recibir los apoyos, 

quienes constituyen la población objetivo del Programa. 
- Para el caso de los subsidios otorgados para el establecimiento de Jardines Clonales, los 

Consejos Estatales Agropecuarios suscribirán los convenios correspondientes con los dueños o 
poseedores de los terrenos donde se establezcan estos Jardines, considerando en su 
elaboración y vigencia los aspectos referentes a la producción del material vegetativo (varetas y 
yemas), destinados prioritariamente para cubrir las necesidades de la producción de planta de 
los Programas Estatales de Cacao, bajo las normas y procedimientos que para el efecto 
establezca la SAGAR. 

- Los productores elegibles para los apoyos que proporciona este Programa, deberán utilizar 
planta debidamente certificada. 

- La planta que con cargo al programa se proporcione a los productores, será entregada mediante 
actas de entrega-recepción  

- Los apoyos del Programa para el Manejo de Plantaciones, Renovación de Plantaciones y de 
Asistencia Técnica, se otorgarán a Productores del Sector Social y Privado hasta por un máximo 
de 5 hectáreas. 

- Los productores beneficiados por el programa, deberán comprometerse a participar en los 
eventos de capacitación que se impartan, a fin de facilitar la adopción de las tecnologías 
requeridas. 

- Los extensionistas no estarán al servicio de alguna institución en particular, sino de las 
comunidades y productores beneficiados. Los coordinadores de zona serán el enlace entre las 
Comisiones de Desarrollo Rural, los extensionistas y los productores. 

- Los apoyos del Programa se otorgarán por una sola vez por componente a cada beneficiario y 
estarán sujetos a la disponibilidad y calendarización del Presupuesto de Egresos; para su 
otorgamiento los productores elegibles celebrarán un Convenio de Seguimiento con las 
Comisiones de Desarrollo Rural, en donde se acuerde la realización de dictámenes de 
verificación de las plantaciones que incluyan la información que permita evaluar entre otros, el 
porcentaje de población clonal viva que deberá ser del 95% como mínimo en el caso de 
Renovación de Plantaciones y la certificación de haber realizado las actividades de conformidad 
al paquete tecnológico elaborado para el concepto de Manejo de Plantaciones. De no cumplirse 
con estas condicionantes, se suspenderán los apoyos del Programa tanto al productor como al 
predio de que se trate. 

- Con el propósito de garantizar el uso eficiente de los apoyos otorgados para la realización de las 
acciones contempladas en el Programa Cacao, los productores elegidos deberán suscribir un 
convenio con los Consejos Estatales Agropecuarios, en el cual se obligan a observar y cumplir 
cabalmente con la normatividad y disposiciones establecidas para el programa.  

V.10.6. PROGRAMACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
? Para la ejecución del Programa, la SAGAR y los Gobiernos Estatales, suscribirán el Anexo 

Técnico correspondientes para su instrumentación, mismo que especificará los 
Procedimientos de Operación y definirá las metas y montos de Inversión con base en las 
aportaciones que concerten la SAGAR y los Gobiernos Estatales. 
En caso de ser necesario, existe la posibilidad de efectuar adecuaciones que modifiquen las metas 
físicas y montos de inversión para los diferentes componentes convenidos y establecidos en el Anexo 
Técnico; situación, que de ser necesaria requiere la propuesta y justificación de las modificaciones 
autorizadas por el Comité Técnico del FOFAE y/o el Consejo Estatal Agropecuario, de conformidad a 
los criterios que establezca el área técnica normativa de la SAGAR y el acuerdo entre las partes; con 
lo cual se formalizan los acuerdos mediante la elaboración del Addendum respectivo. 

? Las erogaciones con cargo al Programa Cacao, sólo podrán efectuarse mediante autorización escrita 
del Comité Técnico del Fideicomiso y a solicitud expresa de la Comisión de Desarrollo Rural en la 
entidad, quien revisa, analiza y dictamina las solicitudes de productores que demandan apoyo del 
Programa con base en los criterios de elegibilidad y en la factibilidad de la solicitud. 

? La evaluación se llevará a cabo en dos vertientes, una evaluación interna de carácter oficial a 
través de informes periódicos, reportes específicos y verificaciones de campo; y la otra 
vertiente será la evaluación externa que se realizará a través de Instancias independientes a la 
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operación del Programa, como Despachos, Consultores, Instituciones, Universidades, 
Agrupaciones de Profesionales y/o de Organizaciones no Gubernamentales. 
Los Consejos Estatales Agropecuarios, a través de las instancias de coordinación del 
Programa en la entidad, contratarán a la Institución o Despacho para la realización de la 
evaluación externa, previa autorización de la Subsecretaría de Desarrollo Rural y de acuerdo a 
los términos de referencia que ésta última autorice para tal propósito. 

? Para la evaluación del programa se destinará hasta un tres por ciento (3%), de las aportaciones 
federales y estatales convenidas; la evaluación se realizará con base a los términos de referencia que 
emita la SAGAR, a través de la Dirección General de Programas Regionales.  

? De igual manera se destinará hasta el 4% del presupuesto total pactado, para los gastos de operación 
del Programa Estatal. 

? El seguimiento y evaluación del Programa estatal, estará a cargo de los Consejos Estatales 
Agropecuarios, del Gobierno del Estado y de las Delegaciones Estatales de la SAGAR. El 
seguimiento y la evaluación global del Programa Nacional del Hule estará a cargo de la 
SAGAR a través de sus Unidades Administrativas de Nivel Nacional. 

? Dada la participación federal, la SAGAR dará seguimiento y supervisión en el ejercicio de los 
recursos fiscales, para lo cual requerirá reportes cuando menos una vez cada treinta días, sin 
menoscabo de poder demandar información específica y/o de obtener información en forma 
directa; información que deberá ser enviada a la Dirección General de Programas Regionales 
de la SAGAR para su integración. Dicha información será la base para la cuantificación de los 
indicadores de evaluación y gestión del Programa. 

? Con el propósito de dar solución inmediata a las inconformidades que llegaran a presentarse, 
las quejas podrán ser expuestas ante las instancias designadas al efecto, o directamente en la 
Comisión Estatal de Desarrollo Rural, quién las reportará al Comité Técnico del Fideicomiso 
y/o al Consejo Estatal Agropecuario para que en la sesión inmediata a su recepción se analice 
y determine lo procedente en cada caso, notificando a través del receptor la resolución 
acordada. 

V.10.7. LINEAMIENTOS ESPECIFICOS 
? Una vez realizadas las acciones del Programa, las instancias de coordinación del mismo en la 

entidad deberán publicar la relación de beneficiarios.  
? Dadas las características en donde se lleva a cabo el Programa Nacional del Cacao en el país, 

de sus implicaciones sociales y económicas asociadas al cultivo; la atención de su proceso 
habrá de realizarce conjuntando de manera integral los apoyos de este Programa, así como 
los correspondientes al de Desarrollo Rural, de Capacitación y Extensión y en forma 
complementaria los del Programa de Empleo Temporal (PET) de la SAGAR. 

? Los grupos de productores organizados, beneficiarios de este Programa, podrán acordar entre sí un 
proceso de recuperación porcentual de los apoyos recibidos, que les permita fortalecer la cultura de 
ahorro y préstamo en beneficio de los socios de la propia organización y posibilite su acceso a éste y 
otros programas de la Alianza para el Campo, a través de esquemas como el otorgamiento de 
créditos a tasa cero u otros que acuerde la propia organización. Con este propósito, las instancias de 
coordinación del Programa establecerán los acuerdos respectivos y promoverán su instrumentación. 

V.11 PROGRAMA DE AGROINDUSTRIA PRIMARIA  
V.11.1 OBJETIVO DEL PROGRAMA 

Apoyar a productores rurales con economía de transición, para que logren una mejor y mas eficiente 
articulación de la cadena agropecuaria, propiciando su acceso a mejores tecnologías para la 
transformación de sus productos primarios, que mejoren su competitividad y productividad. 

V.11.2 POBLACION OBJETIVO Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
? Podrán participar de los beneficios del Programa los productores agropecuarios que sean ejidatarios, 

colonos, comuneros, pequeños propietarios, asociaciones de productores37 dedicadas a la producción 
agropecuaria, y que preferentemente estén localizados en las regiones beneficiadas con el programa 
de Equipamiento Rural. 

? También son elegibles al programa, las microempresas formadas por productores rurales que 
tengan hasta 15 empleos y ventas netas anuales de hasta 2.1 millones de pesos. 

? Se dará prioridad de atención a las solicitudes de productores asociados en organizaciones 
económicas de base que hayan recibido previamente los beneficios del Programa de Apoyo al 

                                                   
37

 Se consideran asociaciones de productores las S.P.R., S.S.S., U.A.I.M. u otras organizaciones jurídicamente establecidas para fines 
productivos y que cuenten por lo menos con 5 productores con ingresos individuales. 
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Desarrollo Rural, posteriormente a las organizaciones económicas de base en general y a las 
solicitudes de productores individuales. 
Del 100% de los recursos Federales y Estatales convenidos para este Programa en la entidad, 
podrá asignarse hasta un 3% para la operación del mismo y hasta un 3% para la evaluación 
estatal externa del Programa; el porcentaje complementario se aplicará al resto de las 
componentes del Programa en el universo de atención y población objetivo señalados. 

V.11.3. COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
? Los apoyos que se otorgan están constituidos por la mezcla de recursos estatales y federales, 

canalizados preferentemente a reforzar las cadenas productivas en las regiones que fueron 
beneficiadas con apoyos del Programa de Apoyo al Desarrollo Rural (Equipamiento Rural), durante 
los años anteriores. Dichos apoyos consisten en bonificaciones de inversiones en la adquisición de 
bienes, para el fortalecimiento o ampliación de proyectos de agroindustrias que requieran de inversión 
inicial y/o ampliación, y que sean financiera y socialmente viables; incluyendo en el costo la 
elaboración del estudio o proyecto.  

? Los estudios podrán ser desarrollados con el apoyo de los técnicos SINDER o PEAT para el caso de 
los productores que cuenten con estos apoyos, o bien podrán ser desarrollados por técnicos o 
despachos que por su cuenta contraten los productores. 

? Los proyectos serán apoyados con el 50% de la inversión total, los cuales no excederán a los 
$80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100 M.N.) como productores individuales y a $160,000.00 (ciento 
sesenta mil pesos 00/100 M.N.), como productores organizados; se podrá bonificar el costo del 
estudio o proyecto de las solicitudes autorizadas, cuando este se haya realizado por cuenta de los 
productores, hasta con un 7%, del monto del apoyo individual o de organización; asimismo, se podrá 
bonificar obra civil siempre y cuando ésta sea necesaria para la instalación o ampliación de equipo 
agroindustrial y no rebase el 40% del costo total del proyecto. 

Del monto máximo del apoyo fiscal a los beneficiarios de este Programa, la aportación Federal podrá ser 
como máximo de hasta el 70%, el porcentaje restante para complementar el 100% del apoyo 
corresponderá a la aportación estatal. 

V.11.4. PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
DEL GOBIERNO FEDERAL 

? La SAGAR establece programas operativos que fomenten la producción y productividad del sector 
agropecuario, conforme a las estrategias, lineamientos y prioridades establecidos en el Programa 
Agropecuario y de Desarrollo Rural 1995 - 2000. 

? La SAGAR formula y publica las Reglas de Operación de la Alianza para el Campo, y define los 
“anexos técnicos” para cada programa operativo que tenga aportación de recursos federales. 

? La SAGAR, con base en el calendario presupuestal autorizado por la SHCP, radica y etiqueta 
por programa operativo, los recursos presupuestales convenidos con cada gobierno estatal, 
en el FIDEICOMISO ESTATAL de DISTRIBUCION de FONDOS ( FOFAE) correspondiente. 

? La SAGAR vigila la operación de la Alianza, haciendo énfasis en el ejercicio que los Estados 
hacen de los recursos que aporta la Federación, con base en la normatividad establecida y el 
marco institucional del Sector Agropecuario en cada entidad federativa; y lleva a cabo un 
sistema de seguimiento de resultados por Estado, a nivel nacional. 

? La SAGAR determina procedimientos y términos de referencia para la evaluación de la Alianza para 
el Campo, a nivel estatal y nacional. 

Para la instrumentación, operación, seguimiento y evaluación del Programa, se contará con la 
participación de la SAGAR a través de la Subsecretaría de Desarrollo Rural y, para el caso específico de 
su instrumentación en el estado de Chihuahua, de su Delegación Estatal en el Estado; El Gobierno 
del Estado a través de la Dirección General de Desarrollo Rural; El Consejo estatal Agropecuario 
del Estado; El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal y la Comisión Técnica de la Agroindustria 
Primaria del Estado de Chihuahua. 
? La SAGAR y el Gobierno del Estado de Chihuahua se comprometen a promover y difundir 

coordinadamente los beneficios, alcances, requisitos, compromisos y pasos a seguir para la 
obtención de los apoyos del Programa; así como promover la participación de los organismos 
financieros locales y regionales (Bancos y Organismos Auxiliares de Crédito) en el programa; 
mediante el establecimiento de líneas de financiamiento específicas. 

? La Subsecretaría de Desarrollo Rural, será la responsable de normar, supervisar, controlar, dar 
seguimiento, y evaluar el programa, en coordinación con el Gobierno del Estado. 

? El Gobierno Estatal impulsará el trabajo del Consejo Estatal Agropecuario de Chihuahua; del 
Fideicomiso de Distribución de Fondos del; y del Comité Técnico del Fideicomiso de Alianza para el 
Campo en el Estado de Chihuahua, conforme a lo que se señala en las cláusulas tercera, cuarta, 
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quinta, novena y décima del Convenio para la realización de Acciones en torno al Programa Alianza 
para el Campo en el Estado de Chihuahua. 

V.11.5. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
? Para tener acceso a los beneficios del Programa, los productores, los grupos de productores y las 

microempresas, presentarán una solicitud en las ventanillas autorizadas en el Estado, en el formato 
aprobado por la Comisión de Desarrollo Rural, con los documentos que se requieran. Su recepción no 
significa que se apruebe automáticamente la asignación de recursos.  

? La Comisión Técnica de la Agroindustria Primaria del Estado de Chihuahua será la responsable de 
verificar la elegibilidad de los productores y la viabilidad de los estudios presentados para poder 
autorizar las solicitudes que se le presenten. 

? Las solicitudes analizadas en la Comisión Técnica de la Agroindustria Primaria del Estado de 
Chihuahua que sean aprobadas, serán enviadas al Comité Técnico del Fideicomiso, para que se 
autorice el apoyo y se programe la ministración correspondiente; asimismo, en un plazo no mayor a 
15 días de su recepción, notificará a los productores de la aceptación o rechazo de su solicitud, 
señalando las causas que definieron el dictamen. 

? La prioridad de atención a las solicitudes se realizará conforme al orden cronológico de recepción y al 
dictamen de elegibilidad y cumplimiento de requisitos de las mismas. 

? Para la entrega de los apoyos de este Programa, la Comisión Técnica de la Agroindustria Primaria 
del Estado de Chihuahua suscribirá acta de entrega-recepción con los beneficiarios. 

? Los apoyos del Programa son anuales y se otorgarán por una sola vez por componente a cada 
beneficiario y estarán sujetos a la disponibilidad y calendarización del Presupuesto de Egresos 

? Con el propósito de dar solución inmediata a las inconformidades que llegaran a presentarse, las 
quejas podrán ser expuestas ante las instancias designadas para tal efecto, con la finalidad de que la 
Comisión Técnica de la Agroindustria Primaria en su sesión inmediata a su recepción las analice y 
determine lo procedente en cada caso, notificando a través de su receptor la resolución acordada. 

V.11.6 PROGRAMACION, SEGUIMIENTO Y EVALUACION 
? Para la ejecución del Programa, la SAGAR y el Gobierno del Estado de Chihuahua suscribirán el 

Anexo Técnico del Programa de Agroindustria Primaria. Dicho documento contiene las metas y 
montos de inversión para cada uno de los comonentes y el calendario de las radicaciones 
presupuestales. 
En caso de ser necesario y previa justificación, existe la posibilidad de efectuar adecuaciones que 
modifiquen las metas físicas y montos de inversión para los componentes convenidos y establecidos 
en el Anexo Técnico, situación que de ser necesaria, requiere la propuesta y justificación de las 
modificaciones dictaminadas por la Comisión Técnica de la Agroindustria Primaria del Estado de 
Chihuahua, y previo acuerdo de las partes, en apego a los lineamientos que establezcan las áreas 
normativas de la SAGAR, se formalizará el Addendum respectivo. 

? Los montos que sean acordados por la Federación y el Gobierno del Estado para este Programa 
serán depositados en el Fideicomiso de Administración de Fondos de la Alianza para el Campo 
constituido para tal efecto en la entidad. Las erogaciones con cargo al Programa de Agroindustria 
Primaria, sólo podrán efectuarse mediante autorización escrita del Comité Técnico del Fideicomiso y 
a solicitud expresa de la Comisión Técnica de la Agroindustria Primaria del Estado de Chihuahua. 

? Para garantizar la eficiencia en la operación del Programa, se destinará hasta un 3% de los recursos 
totales acordados entre la Federación y el Gobierno del Estado de Chihuahua, para la operación del 
Programa.  

? Para la realización de la evaluación externa del programa en la entidad, se destinará otro 3% como 
máximo. La evaluación del programa se hará conforme a los términos de referencia que emita la 
Subsecretaría de Desarrollo Rural de la SAGAR. 

? La Comisión Técnica de la Agroindustria Primaria del Estado, deberá remitir un informe mensual de 
los avances del Programa durante los primeros cinco días del mes inmediato al que se reporta, 
mismo que deberá ser enviado a la Dirección General de Desarrollo Rural, en los formatos que 
establezca la Subsecretaría de Desarrollo Rural. Esta información tendrá una periodicidad mensual, 
misma que deberá ser enviada, debidamente actualizada y validada por la Delegación Estatal de la 
SAGAR, para su integración y envío a las Globalizadoras. Dicha información será la base para la 
cuantificación de los indicadores de evaluación y gestión del Programa. 

V.11.7 LINEAMIENTO ESPECIFICOS 
? Una vez realizadas las acciones del Programa, las instancias de coordinación del mismo en la 

entidad deberán publicar la relación de beneficiarios.  
? Como un mecanismo para encontrar formas alternas de financiamiento para la parte proporcional que 

corresponde aportar a los productores, la SAGAR y el Gobierno del Estado de Chihuahua, podrán 
acordar el promover entre las organizaciones de productores la recuperación voluntaria de las 
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aportaciones, para la formalización de Sociedades de ahorro y préstamo que conformen las mismas 
organizaciones, como mecanismo de capitalización que les permita financiar la aportación de sus 
agremiados.  

VI. PROGRAMAS DE SANIDAD AGROPECUARIA 
VI.I PRESENTACION GENERAL 
Los programas sanitarios, en cuya realización participan de manera creciente los productores y sus 
organizaciones, se instrumentan con criterios de regionalización para lograr en el menor plazo posible, 
que mejoren las condiciones fitozoosanitarias de los cultivos especies pecuarias, y alcanzar zonas libres 
de plagas y enfermedades. Para realizar lo anterior, se ha constituido la Comisión Nacional de Sanidad 
Agropecuaria, como órgano desconcentrado de la SAGAR, con el fin de fortalecer la participación 
institucional responsable de la administración pública federal en esta materia. 
El Gobierno Federal apoya la ejecución diversas campañas sanitarias para la prevención, combate y/o 
erradicación de las principales plagas que afectan a los cultivos, así como aquellas de salud animal, para 
incrementar la productividad agropecuaria. La calidad sanitaria de los productos agropecuarios es 
condición de viabilidad de los flujos comerciales, así como la presencia de plagas y enfermedades es una 
de los mayores limitantes de la productividad del Sector.  
VI.2 PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
En el aspecto fitozoosanitario, se establecen las siguientes atribuciones y responsabilidades para cada 
una de las partes: 

VI.2.1. DEL GOBIERNO FEDERAL 
? La SAGAR establece programas operativos que fomenten la producción y productividad del 

sector agropecuario, conforme a las estrategias, lineamientos y prioridades establecidos en el 
Programa Agropecuario y de Desarrollo Rural 1995-2000. 

? La SAGAR formula y publica las Reglas de Operación de la Alianza para el Campo, y define los 
“anexos técnicos” para cada programa operativo que tenga aportación de recursos federales. 

? La SAGAR, con base en el calendario presupuestal autorizado por la SHCP, radica y etiqueta por 
programa operativo, los recursos presupuestales convenidos con cada gobierno estatal, en el 
FIDEICOMISO ESTATAL de DISTRIBUCION de FONDOS (FOFAE) correspondiente. 

? La SAGAR vigila la operación de la Alianza, haciendo énfasis en el ejercicio que los Estados hacen de 
los recursos que aporta la Federación, con base en la normatividad establecida y el marco 
institucional del Sector Agropecuario en cada entidad federativa; y lleva a cabo un sistema de 
seguimiento de resultados por Estado, a nivel nacional. 

? La SAGAR determina procedimientos y términos de referencia para la evaluación de la Alianza 
para el Campo, a nivel estatal y nacional. 

VI.2.2. DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
? Consolidar EL CONSEJO ESTATAL AGROPECUARIO O EQUIVALENTE, con la amplia participación 

de las organizaciones de productores. 
? Apoyar la consolidación de la Fundación Estatal PRODUCE como un órgano de consulta del Consejo 

Estatal Agropecuario, para la Generación y Transferencia de Tecnología, en materia fitozoosanitaria, 
promoviendo la participación de productores e instituciones dedicadas a la investigación 
agropecuaria. 

? Radicar y etiquetar los recursos presupuestales correspondientes a cada Programa en el 
FIDEICOMISO ESTATAL de DISTRIBUCION de FONDOS, constituido al efecto en el Banco Regional 
del Sistema BANRURAL que corresponda, así como apoyar al Comité Técnico del mismo en la 
aplicación de la normatividad y mecánica operativa de los programas. 

? Convocar a las organizaciones de productores vigentes a fin de informarles de los beneficios, 
alcances, criterios de jerarquización de beneficiarios y requisitos para ser elegibles a los apoyos de 
los programas de sanidad agropecuaria, y solicitarles que los promuevan y difundan entre sus 
agremiados. 

? Promover la participación de los organismos financieros locales y regionales, Bancos y Organismos 
Auxiliares de Crédito, mediante el establecimiento de esquemas de financiamiento. 

? Convocar a través de la Delegación de la SAGAR, a los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal 
vigentes para la coordinación y operación del Programa de Sanidad Vegetal.  

? Coordinar y supervisar a través de los Distritos de Desarrollo Rural (DDR), las acciones de las Juntas 
Locales de Sanidad Vegetal con base en las Normas Oficiales Mexicanas y a los Programas de 
Trabajo de cada campaña. 

? Presidir las reuniones mensuales de la Comisión de Regulación y Seguimiento (CRyS) y de las 
Subcomisiones de Regulación y Seguimiento (SCRyS), que tienen por objeto vigilar el ejercicio de las 
aportaciones de los productores y de los Gobiernos Federal y Estatal. 
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? Recibir las solicitudes de los productores a través de las Jefaturas de los Distritos de Desarrollo Rural 
(DDR’s), e integrar los expedientes para darles trámite de acuerdo a lo que se establece en el capítulo 
de Procedimiento Operativo. 

? Participar en la operación, supervisión y evaluación de las actividades de Salud Animal y Sanidad 
Vegetal, con base en los planes de trabajo que presenten tanto el Comité de Fomento y Protección 
Pecuaria o Equivalente, como el Comité Estatal de Sanidad Vegetal; así como en la elaboración 
oportuna y adecuada de los informes mensuales de seguimiento físico-financiero, y el cierre anual del 
ejercicio presupuestal que deberá hacer llegar a la CONASAG. 

? Suscribir los addenda que se autoricen por las transferencias de recursos presupuestales entre 
programas, así como por las modificaciones en componentes, metas, montos y/o plazos de ejecución 
de los Programas. 

? Establecer y presidir el Subcomité Técnico Operativo de Evaluación de los Programas de Sanidad 
Agropecuaria, conforme a los lineamientos y términos de referencia que emita la Subsecretaría de 
Agricultura y Ganadería de la SAGAR, en coordinación con la Comisión NacionaL de Sanidad 
Agropecuaria. 

VI.2.3. DEL CONSEJO ESTATAL AGROPECUARIO (O EQUIVALENTE) 
? Participar en la definición de los Programas de Desarrollo Agropecuario de la entidad. 
? Definir prioridades para la aplicación de recursos de los Programa de Sanidad Agropecuaria 
? Dar seguimiento a los programas, evaluar los resultados alcanzados y determinar procedimientos para 

mejorar la operación de los mismos. 
VI.2.4. DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO ESTATAL DE DISTRIBUCION DE FONDOS 

? Publicar los componentes y montos de apoyo por programa operativo de sanidad agroprcuaria, 
establecidos en los anexos técnicos, así como las asignaciones convenidas entre la Federación y el 
Gobierno del Estado y los criterios de elegibilidad, al menos en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Estado y en la Gaceta Oficial. 

? Definir los criterios de jerarquización de beneficiarios para el otorgamiento de los apoyos, en el caso 
de que las solicitudes de los productores excedan los montos asignados; y publicar dichos criterios en 
uno de los diarios de mayor circulación en el Estado. 

? Autorizar a los solicitantes los montos de apoyos a otorgar, con base en las acciones establecidas por 
concepto, monto y tiempo en el Programa de Trabajo por campaña y por componente autorizado por 
la Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria y los informes mensuales de avances físicos y 
financieros sancionados por la Comisión de Regulación y Seguimiento o CRyS.  

? Autorizar el pago de los apoyos con cargo al fideicomiso estatal de distribución de fondos, con base 
en los procedimientos operativos de cada Programa de Sanidad Agropecuaria. 

? Publicar en uno de los diarios de mayor circulación en el Estado y/o en la Gaceta Oficial, la relación 
de beneficiarios del programa y/o Juntas Locales y Comités Regionales de Sanidad Vegetal, 
beneficiarios y superficies de cultivos o cabezas protegidas por el Programa. 

? Establecer procedimientos específicos de operación para aquellos programas que consideren 
recuperación de recursos, así como para los que involucren contratación de servicios técnicos; y 
adjuntarlos a los anexos técnicos respectivos. 

? Acordar metas, montos y/o plazos de ejecución, así como las transferencias de recursos con las 
justificaciones pertinentes, con base en la normatividad establecida para la Alianza para el Campo. 

? Presentar informes mensuales y/o cuando se requieran, al Gobierno del Estado y a la SAGAR, del 
avance físico y financiero de cada programa. 

? Autorizar el pago a las entidades evaluadoras, una vez que se haya comprobado el cumplimiento de 
los servicios contratados, mediante carta de aceptación emitida por la SAGAR. 

VI.2.5 DEL SUBCOMITE DE EVALUACION 
? El Subcomité de Evaluación Estatal informará al Comité Técnico del Fideicomiso, sobre el “Esquema 

de Organización para la Evaluación de los Programas de la Alianza para el Campo”, que emita la 
SAGAR, el cual será obligatorio para garantizar un mismo marco metodológico para la integración 
nacional, que permita conocer los diversos impactos generados y la eficacia de los programas. 

? Se destaca que el Subcomité convocará y seleccionará a las instituciones o empresas que realizarán 
la evaluación de los programas, para que funjan como entidades evaluadoras, conforme al perfil y 
lineamientos determinados por la SAGAR. 

? Asimismo, contratará a las entidades evaluadoras seleccionadas, las cuales desarrollarán los 
trabajos de acuerdo con los términos de referencia, las guías metodológicas y formatos de 
seguimiento emitidos por la SAGAR. Las entidades evaluadoras presentarán informes parciales, 
finales y las bases de datos que se generen, considerando las recomendaciones y observaciones que 
formule la unidad responsable y/o el Organismo Evaluador Nacional.  
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? También, obtendrá la conformidad de los trabajos mediante carta de aceptación que emita la SAGAR 
o el Organismo Evaluador Nacional, en términos de calidad y suficiencia. 

VI.2.6. DE LA COMISION NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA 
? Area normativa para los programas de Sanidad Agropecuaria. Establece los lineamientos técnicos y 

administrativos a los que deberá sujetarse la operación, control y ejecución de las campañas 
fitozoosanitarias en todo el país. 

? En las evaluaciones anuales, emite conjuntamente con la Subsecretaría de Agricultura y Ganadería el 
“Esquema de Organización para la Evaluación de los Programas de la Alianza para el Campo”, así 
como los términos de referencia, las guías metodológicas y formatos de seguimiento para su ejecución 
a nivel estatal. 

? Valida los programas de trabajo de cada campaña fitozoosanitaria, con inclusión de aquellas 
actividades consideradas como aportaciones de los productores y otros componentes en Salud Animal 
y Sanidad Vegetal, establecidos en los anexos técnicos correspondientes. 

? Supervisa y apoya al desarrollo de las actividades técnicas, en coordinación con la Delegación Estatal 
y el Gobierno del Estado. 

? Evalúa los informes mensuales sobre el avance físico-financiero de los programas de Sanidad 
Agropecuaria, así como el cierre del ejercicio presupuestal; e integra la información nacional. 

? Acuerda la reprogramación de metas y transferencia de recursos en materia fitozoosanitaria. 
VI.2.7 DE LA DELEGACION ESTATAL DE LA SAGAR 

? Participar con el Gobierno del Estado en la promoción de los Programas de Sanidad Agropecuaria. 
? Coordinar a los organismos federales del sector agropecuario en la entidad, para proporcionar 

asistencia técnica a los productores y sus organizaciones. 
? Vigilar que el ejercicio de los recursos presupuestales, por los gobiernos estatales, se realice con base 

en la normatividad establecida en el nuevo marco institucional del sector agropecuario, en cada 
entidad federativa.  

? Participar en las reuniones mensuales de las Comisiones de Regulación y Seguimiento, en su calidad 
de Secretario Técnico. 

? Participar conjuntamente con el Gobierno del Estado y los Comités de Fomento y Protección Pecuaria 
y de Sanidad Vegetal del Estado, en la elaboración oportuna y adecuada de los informes mensuales 
de seguimiento físico y financiero, asi como el cierre anual de ejercicio presupuestal. 

? Someter a la autorización de la Subsecretaría de Agricultura y Ganadería, las propuestas de 
modificación de componentes, metas y/o transferencias de recursos presupuestales, y participar con 
el Gobierno del Estado en la formulación del addendum correspondiente. 

? Participar en calidad de Secretario Técnico, en el Subcomité Técnico Operativo de Evaluación. 
? Mantener una amplia coordinación con la Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria, para que se 

cuente con el personal aprobado para verificar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en 
materia fitozoosanitaria, aplicables a cada campaña. 

? Informar a la CONASAG y a la Subsecretaría de Agricultura y Ganadería , sobre el seguimiento físico 
y financiero de los programas de Sanidad Agropecuaria, con base al sistema de información oportuno 
y/o al que determine la CONASAG, para su integración por programa y por entidad. 

? Vigilar que el personal profesional fitosanitario y administrativo que contraten los organismos 
auxiliares de sanidad vegetal, cumplan con el perfil profesional y con las obligaciones y funciones 
que le corresponden, de acuerdo a la normatividad establecida por la CONASAG. 

VI.2.8. DEL COMITE ESTATAL PARA EL FOMENTO Y PROTECCION PECUARIA (O 
EQUIVALENTE) 
? Operar cada una de las campañas y los componentes de Salud Animal en coordinación con la SAGAR 

y el Gobierno Estatal, conforme al plan de trabajo que se establezca en el anexo técnico 
correspondiente. 

? Aportar en efectivo los recursos comprometidos al Programa de Salud Animal, salvo en aquellos casos 
en que las actividades de los productores sean consideradas como aportaciones, para lo cual, se 
notificará su equivalente monetario de acuerdo a las metas señaladas en el programa de trabajo de 
cada campaña zoosanitaria.  

? Revisar y validar las solicitudes de los productores.  
? Informar en el seno de la Comisión de Regulación y Seguimiento (CRyS), sobre los avances 

mensuales físico-financieros de cada una de las campañas y componentes de Salud Animal y en 
coordinación con el Gobierno del Estado y la SAGAR preparar el informe de avances y evaluación de 
resultados que se presentará al Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos. 

? Presentar las solicitudes de recursos al Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de 
Fondos, conforme a los Programas de Trabajo validados por la Comisión Nacional de Sanidad 
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Agropecuaria y a los informes de avance físico-financiero sancionados por la Comisión de Regulación 
y Seguimiento. 

? Formular conjuntamente con la SAGAR y el Gobierno Estatal los informes mensuales de seguimiento 
físico-financiero y el cierre anual del ejercicio presupuestal. 
VI.2.9. DEL COMITE ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL 

? Coordinar las acciones de los Comités Regionales y de las Juntas Locales de Sanidad Vegetal, que 
se realicen con los recursos de cada aportante, para la ejecución del Programa de Sanidad Vegetal. 

? Aportar en efectivo los recursos comprometidos por los productores en el Programa de Sanidad 
Vegetal, salvo en aquellos casos en que las actividades de los productores sean consideradas como 
aportaciones, para lo cual, se notificará su equivalente monetario de acuerdo a las metas señaladas 
en el programa de trabajo de cada campaña fitosanitaria.  

? Informar de manera mensual en el seno de la Comisión de Regulación y Seguimiento sobre los 
avances físico-financieros de las acciones realizadas con los recursos de cada aportante, con base en 
los informes de las Juntas Locales de Sanidad Vegetal validados por los Distritos de Desarrollo Rural 
en las Subcomisiones de Regulación y Seguimiento respectivas. 

? Presentar al Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos, las solicitudes de 
recursos conforme a los Programas de Trabajo validados por la Comisión Nacional de Sanidad 
Agropecuaria, y a los informes de avance físico-financiero sancionados por la Comisión de 
Regulación y Seguimiento. 

? Formular conjuntamente con la SAGAR y el Gobierno Estatal el cierre anual del ejercicio presupuestal. 
VI.3 DE LOS GASTOS DE OPERACION 
En apoyo a las acciones de seguimiento, control y supervisión de la Alianza para el Campo, se destina 
como máximo el tres por ciento (3%) de los recursos gubernamentales Federación-Estado asignados a 
los programas de sanidad agropecuaria. Recursos que se aplicarán en forma global conforme a los 
lineamientos ya aprobados por los Comités Técnicos de los Fideicomisos Estatales.  
Este Capítulo se incorporará en cada uno de los anexos técnicos que se suscriban de Sanidad 
Agropecuaria.  
VI.4 DE LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE SANIDAD AGROPECUARIA 
El Gobierno del Estado en coordinación con la SAGAR, constituirán un Subcomité de Evaluación de los 
Programas de Sanidad Agropecuaria como órgano auxiliar del Comité Técnico del Fideicomiso, integrado 
por un representante del Gobierno del Estado, un representante de la SAGAR, un representante de los 
productores beneficiarios y dos profesionistas o académicos con prestigio y calificación en materia de 
evaluación.  
Para la evaluación de los programas, se prestará especial atención a la identificación y cuantificación de 
los beneficios y costos asociados al programa, considerando para su realización los impactos en la 
productividad, el establecimiento y mantenimiento de zonas libres para el libre tránsito de los productos y 
subproductos agropecuarios; y la contribución al empleo y el mejoramiento del ingreso por estrato de 
productor.  
La SAGAR define un “esquema de organización para la evaluación de la Alianza para el Campo”, de 
carácter obligatorio y formulará términos de referencia para que la evaluación se realice con un mismo 
marco metodológico, a través de instituciones de educación superior, organizaciones relacionadas con el 
sector agropecuario de reconocido prestigio, o por empresas que demuestren su experiencia bajo un 
proceso comparativo de ofertas. 
Para este rubro, se otorgan apoyos máximos equivalentes al 3% de la asignación gubernamental 
Federación-Estado, correspondiente a los programas de Sanidad Agropecuaria. Los montos que resulten 
de la aplicación del porcentaje a los programas de sanidad agropecuaria, se ejercerán en forma global. 
Este Capítulo se incorporará en cada uno de los anexos técnicos que se suscriban de sanidad 
agropecuaria.  

VI.5 SALUD ANIMAL 
VI.5.1 OBJETIVO. Prevenir la entrada de enfermedades y plagas al territorio nacional, controlar y 
erradicar las existentes y lograr el reconocimiento de la condición sanitaria por las autoridades de otros 
países; mediante la intensificación de las campañas sanitarias que permitan incrementar la productividad 
de la ganadería, mejorar la salud pública y facilitar la comercialización del ganado bovino, porcino, 
equino, ovino y caprino, y de aves, así como de sus productos y subproductos. 
VI.5.2 COMPONENTES GENERALES DE APOYO. Se otorgan apoyos para el reforzamiento de las 
actividades de campañas zoosanitarias, vigilancia epizootiológica, fortalecimiento de los laboratorios de 
diagnóstico de salud animal e infraestructura de bioseguridad en granjas de aves y procinos, inspección 
en rastros, movilización en cordones fitozoosanitarios y atención a contingencias. Conforme a los avances 
sanitarios en cada entidad, se intensifican las acciones de las campañas zoosanitarias contra la Fiebre 
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Porcina Clásica, Enfermedad de Aujeszky, Tuberculosis y Brucelosis, Influenza Aviar, Salmonelosis Aviar 
y Enfermedad de Newcastle, Rabia Paralítica Bovina y Garrapata Boophilus. 
? Para el ejercicio de 1999, las aportaciones de recursos federales, estatales y productores serán a 

partes iguales, un tercio cada uno, del costo total de las acciones contenidas en el plan de trabajo. El 
Gobierno del Estado acuerda con los productores su aportación. El monto máximo de apoyo 
gubernamental para cada componente del programa, quedará determinado en el Plan de Trabajo que 
valide la CONASAG, y que dependerá de las condiciones sanitarias regionales para avanzar en el 
control y erradicación de enfermedades y plagas. 

? Con base en los planes de trabajo se podrán adquirir biológicos, medicamentos, plaguicidas, 
materiales e insumos para la aplicación de vacunas y pruebas diagnósticas, equipos de laboratorio, 
equipos de cómputo, material y equipo para inspección en rastros, y ejercer los gastos de operación 
de campañas.  

? Para la adquisición de vehículos , gastos de acondicionamiento y obras en laboratorios, y para 
infraestructura de bioseguridad en granjas de aves y porcinos, así como la aplicación de gastos de 
operación en puntos de verificación para la movilización de animales en cordones fitozoosanitarios y 
casetas de control interno, se requerirá la aprobación expresa del Comité Técnico del Fideicomiso.  

VI.5.3 CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD DE BENEFICIARIOS.  
? Podrán participar de los beneficios del programa de Salud Animal los productores legítimamente 

reconocidos, ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios, así como sociedades civiles y 
mercantiles dedicados a la producción pecuaria, que a través de sus organizaciones presenten 
Programa de Trabajo para cada campaña o componente de Salud Animal, validado por la CONASAG. 

VI.5.4. PROCEDIMIENTO OPERATIVO. 
? El gobierno del estado conjuntamente con las organizaciones de productores y la Delegación Estatal 

de la SAGAR, promueven y difunden los beneficios y criterios de elegibilidad de beneficiarios. 
? Los productores, a través de sus organizaciones, y el Comité Estatal de Fomento y Protección 

Pecuaria o equivalente, formulan el plan de trabajo específico para cada campaña y componentes 
zoosanitarios, en coordinación con la SAGAR y el Gobierno Estatal, de acuerdo con la normatividad 
establecida por la Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria (CONASAG). 

? La Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria a través de la Delegación SAGAR en la entidad, 
valida el plan de trabajo, con lo que los productores a través de sus organizaciones establecidas y/o 
Comités Estatales de Fomento y Protección Pecuaria, someten a la autorización del Comité Técnico 
del Fideicomiso el programa respectivo, anexando el informe mensual del avance físico-financiero y de 
evaluación de resultados del ejercicio anterior, para la entrega de los apoyos conforme a los 
conceptos, montos y tiempos establecidos. 

? Las asociaciones de productores podrán acudir al proveedor o empresa de su preferencia, para  
obtener el diseño, presupuesto y programa de suministro e instalación, en su caso, de los sistemas, 

materiales y servicios que se propongan adquirir. Los productores convendrán con los proveedores la 
forma de pago de su participación y las condiciones para la adquisición de las diferentes componentes  

de los programas. 
? El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal (FOFAE), con base al presupuesto asignado a cada 

programa, a la documentación presentada por los Comités Estatales de Fomento y Protección 
Pecuaria o equivalentes y a los criterios de jerarquización de beneficiarios, autoriza el otorgamiento de 
los apoyos de la Alianza a los solicitantes, precisando fechas límites de inicio y terminación de los 
trabajos. Programación que podrá prorrogarse a solicitud expresa del beneficiario y previa justificación 
de las causas que generen el retraso. 

? El Comité técnico del Fideicomiso dará a conocer en las ventanillas de recepción de solicitudes, el 
estado de aceptación o rechazo que guarda cada una de ellas. La publicación de dichos listados se 
hará al menos dos veces al año.  

? El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal (FOFAE), instruye al fiduciario a cubrir los montos 
presupuestales requeridos conforme al calendario de ejercicio autorizado, en los planes de trabajo y/o 
proyectos autorizados. 

? Los apoyos otorgados se dirigen prioritariamente a la operación de las campañas zoosanitarias de 
Fiebre Porcina Clásica, Enfermedad de Aujeszky, Tuberculosis, Brucelosis, Influenza Aviar, 
Salmonelosis Aviar y Enfermedad de Newcastle, Rabia Paralítica Bovina y Garrapata Boophilus , y 
contingencias; así como para el reforzamiento de los laboratorios de diagnóstico en salud animal. 

VI.5.5. LINEAMIENTOS ESPECIFICOS. 
Para el otorgamiento de los apoyos para la realización de las campañas zoosanitarias, el fortalecimiento 
de los laboratorios de diagnóstico en salud animal, adquisición de vehículos , gastos de 
acondicionamiento y obras en laboratorios, para infraestructura de bioseguridad en granjas de aves y 
porcinos, así como la aplicación de gastos de operación en puntos de verificación para la movilización de 
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animales en cordones fitozoosanitarios y casetas de control interno, se establecen los siguientes 
lineamientos:  
? Respecto a biológicos, reactivos, medicamentos y plaguicidas, podrán adquirirse de cualquier 

laboratorio de la industria farmacéutica que este autorizado por la SAGAR, sugiriendo coordinarse con 
el personal de la Dirección General de Salud Animal en los casos que se requiera. 

? En lo referente a insumos, materiales y equipos para laboratorios, se adquirirán de aquellas empresas 
especializadas de acuerdo a las especificaciones técnicas de los equipos requeridos, y en caso de que 
existan dudas deberá consultarse a la Dirección General de Salud Animal. 

? En el caso de Fiebre Porcina Clásica se deberán adquirir vacunas y reactivos para diagnóstico, estos 
últimos, se deberán enviar a laboratorios regionales aprobados o al Centro Nacional de Diagnóstico en 
Salud Animal (CENASA). 

? Respecto a la enfermedad de Aujeszky, de acuerdo a su condición zoosanitaria actual, también se 
utilizarán vacunas y reactivos para diagnóstico, debiendo también ser enviados a los laboratorios 
aprobados o al CENASA. 

? En cuanto a Tuberculosis y Brucelosis, se deben adquirir biológicos, reactivos y antígenos para 
diagnóstico, así como el material necesario para la colecta de muestras y su envío al laboratorio. Los 
médicos veterinarios aprobados por la SAGAR en la entidad, se encargarán de realizar las actividades 
de aplicación de los biológicos, siendo supervisados por personal de la CONASAG. 

? En lo referente a Influenza Aviar, el personal asignado por la Comisión México-Estados Unidos para la 
prevención de Fiebre Aftosa y otras enfermedades exóticas de los animales (CPA), realizarán las 
actividades de inspección, monitoreo en granjas comerciales, predios y rastros, así como la atención 
de reportes en estos lugares. 

? En lo referente a Salmonelosis Aviar y Enfermedad de Newcastle, de acuerdo a su condición 
zoosanitaria actual se adquirirán vacunas, reactivos y material biológico (huevos embrionados, etc.) 
para diagnóstico. Los reactivos, según sea el caso deberán enviarse a laboratorios regionales 
aprobados o al CENASA. 

? En relación con Rabia Paralítica Bovina, se deberán adquirir los biológicos para inmunizar a los 
animales susceptibles y equipo especializado para el control del murciélago hematófago. 

? En el caso de garrapata Boophilus spp, se utilizarán ixodicidas que se aplicarán en los puntos de 
verificación de la movilización de animales que cuenten con baños garrapaticidas de inmersión, así 
como en otros sitios que sean determinados conjuntamente con la SAGAR, el gobierno del Estado y 
los productores. 

? Con relación a materiales, reactivos, insumos y equipos para laboratorio, las adquisiciones se 
destinarán para realizar los trabajos de monitoreo y centinelización en las campañas contra la Fiebre 
Porcina Clásica, enfermedad de Aujeszky, Salmonelosis Aviar, Enfermedad de Newcastle, Influenza 
Aviar de baja patogenicidad, Brucelosis, Tuberculosis, Garrapata y Rabia Paralítica Bovina; así como 
a los requerimientos para equipar los laboratorios de diagnóstico en la entidad. 

? En apoyo a las campañas sanitarias se podrá contratar médicos veterinarios para la operación de las 
mismas. Para el apoyo a la campaña contra la Tuberculosis, en lo referente a inspección sanitaria, 
también se podrá adquirir equipo para mejorar la inspección sanitaria en rastros de bovinos y 
adquisición de equipo, para lo cual se deberá establecer un convenio entre el Comité de Fomento y 
Protección Pecuaria con el propietario del rastro a fin de que exista el compromiso de mejorar 
efectivamente la inspección; convenio que será registrado ante el Comité Técnico del Fideicomiso. 

? El fondo de contingencia servirá para apoyar gastos de control o erradicación de cualquier enfermedad 
o plaga bajo campaña que se presente; o aquellas que de acuerdo a las normas oficiales mexicanas 
se justifiquen.  

? En el caso de modificación de actividades, metas y montos de las campañas u otros componentes de 
Salud Animal, la Comisión de Regulación y Seguimiento será la instancia correspondiente para 
solicitar dichas modificaciones, previa justificación de las mismas, al Comité Técnico del Fideicomiso. 
En su caso, se suscribirá el addendum al Anexo Técnico correspondiente. 
VI.6. SANIDAD VEGETAL 

VI.6.1 OBJETIVO. Prevenir la entrada de plagas al territorio nacional, controlar y erradicar las existentes, 
de interés nacional, mediante el otorgamiento de apoyos para la prevención, combate y/o erradicación de 
las principales plagas de interés nacional que afectan a los cultivos, y que se encuentran reguladas en el 
marco de regionalización para el establecimiento de zonas bajo control fitosanitario, baja prevalencia y/o 
libres. 
VI.6.2 COMPONENTES GENERALES DE APOYO. Se otorgan apoyos para las campañas contra Moscas 
de la Fruta, Trampeo Preventivo de Moscas Exóticas de la Fruta, Manejo Fitosanitario del Aguacatero, 
Amarillamiento Letal del Cocotero, Carbón Parcial del Trigo, Broca del Café, Langosta, Plagas del 
Algodonero, Mosquita Blanca, Virus Tristeza de los Cítricos y Contingencias Fitosanitarias. Los costos de 
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laboratorios son componentes de las campañas que apoyan; y en el caso de Contingencias Fitosanitarias, 
que los gobiernos estatales propongan, la CONASAG dictamina y aprueba la asignación de recursos.  
? Los montos acordados con los gobiernos estatales, destinados a las campañas contra las plagas que 

representan un gran riesgo como moscas de la fruta, trampeo preventivo de moscas exóticas, virus 
tristeza de los cítricos y amarillamiento letal del cocotero, no podrán reducirse por transferencia de 
recursos presupuestales; el trampeo preventivo de moscas exóticas es de carácter obligatorio 
establecerlo y operarlo en todos los estados. Con relación a Contingencias Fitosanitarias, la aplicación 
de los recursos en plagas diferentes a chapulín y gusano soldado requerirá el dictamen y aprobación 
de la CONASAG. 

? Para el ejercicio 1999, el Programa de Sanidad Vegetal otorga apoyos federales a los productores 
agrícolas elegibles, para cubrir como máximo una tercera parte del costo de las campañas para el 
control y erradicación de plagas de interés nacional. 

? El monto máximo de apoyo gubernamental para cada componente del programa, quedará 
determinado en el Plan de Trabajo que valide la CONASAG, y que dependerá de las condiciones 
sanitarias regionales para avanzar en el control y erradicación de enfermedades y plagas. 

? Con base en los Programas de Trabajo por campañas aprobado por la CONASAG, se podrán adquirir 
insumos, plaguicidas (promoción del buen uso y manejo), y los costos operativos de los laboratorios 
establecidos que apoyen con sus servicios las acciones de las campañas. Asimismo, se considera la 
adquisición de vehículos, equipo de cómputo, contratación de personal fitosanitario aprobado, y otros 
bienes que estén contemplados en los Programas de Trabajo por campaña autorizados. 

VI.6.3 CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD DE BENEFICIARIOS. Podrán participar de los beneficios del 
Programa de Sanidad Vegetal los productores legítimamente reconocidos que: 
? Estén organizados en las figuras asociativas que prevé la Ley Federal de Sanidad Vegetal, que son 

los organismos auxiliares de sanidad vegetal, y que dichos organismos cuenten con cédula de 
reconocimiento oficial vigente y que formen parte del padrón de miembros de los organismos 
auxiliares operativos autorizado por la SAGAR. 

? Presenten el Programa de Trabajo de cada campaña fitosanitaria debidamente validado por la 
CONASAG. 

VI.6.4 PROCEDIMIENTO OPERATIVO. 
? El Gobierno del Estado, conjuntamente con las organizaciones de productores elegibles y la 

Delegación Estatal de la SAGAR, promueven y difunden los beneficios y alcances del programa, y los 
criterios de elegibilidad de los beneficiarios. 

? Las productores agrícolas, a través de los organismos auxiliares de Sanidad Vegetal, formulan el 
Programa de Trabajo Específico para cada Campaña, en el que se especificarán las acciones a 
realizar con los recursos de cada aportante, SAGAR, Gobierno del Estado y Productores, de acuerdo 
con la normatividad establecida por la Comisión Nacional de Sanidad Agropecuaria (CONASAG). 

? Los organismos auxiliares de Sanidad Vegetal presentan el Programa de Trabajo específico por 
campaña, por conducto de la Delegación de la SAGAR en la entidad, para validación de la CONASAG. 
En los casos de las campañas contra moscas de la fruta, trampeo preventivo de moscas exóticas, 
virus tristeza de los cítricos y amarillamiento letal del cocotero, la CONASAG establecerá las acciones 
y metas por alcanzar. 

? Los organismos auxiliares de sanidad vegetal ejecutarán, de acuerdo a su capacidad de respuesta 
respecto al tipo de acción, las acciones programadas a realizar con los recursos de cada aportante, 
contempladas en los programas de trabajo de las campañas fitosanitarias en la parte que incida en su 
circunscripción. 

? Cuando se trate de adquisiciones en rubros que por su naturaleza permitan economías de escala, 
como bienes muebles (vehículos) o cantidades importantes de insumos de uso amplio (plaguicidas), o 
de acciones de complejidad técnica, las Juntas Locales de Sanidad Vegetal solicitarán al Comité 
Estatal o Regional de Sanidad Vegetal, que los adquiera o las realice por su cuenta y orden, 
solicitando factura a nombre de la Junta, en lo correspondiente. 

? El Comité Estatal de Sanidad Vegetal (CESV) informará en el seno de la Comisión de Regulación y 
Seguimiento (CRyS), sobre los avances mensuales físico-financieros de las acciones de cada una de 
las campañas, realizadas con los recursos de cada aportante, basados en los informes presentados en 
la Subcomisión de Regulación y Seguimiento (SCRyS) de cada DDR, cuyo personal validará el 
ejercicio físico-financiero, y en coordinación con el Gobierno del Estado y la SAGAR, preparará el 
informe de avances y evaluación de resultados que se presentará al Comité Técnico del Fideicomiso 
Estatal de Distribución de Fondos. 

? Los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal someten a la autorización del Comité Técnico del 
Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos la solicitud de apoyos, con base en los programas de 
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cada campaña validados por la CONASAG, la evaluación de resultados del año anterior, y el informe 
sobre los avances físicos-financieros. 

? El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal de Distribución de Fondos, autoriza el otorgamiento de los 
apoyos de la Alianza al Comité Estatal de Sanidad Vegetal (CESV), con base en el presupuesto 
asignado para cada campaña, a los criterios de jerarquización de beneficiarios y la documentación 
citada en el párrafo anterior, precisando fechas límite de inicio y terminación de los trabajos. Cuando 
no se cumplan estos requisitos, el Comité Técnico del Fideicomiso deberá notificar al organismo 
auxiliar de sanidad vegetal correspondiente que no procede su solicitud. 

? El plan de trabajo podrá reprogramarse a solicitud expresa del beneficiario y previa justificación de las 
causas que generen el retraso, formulándose el addendum al Anexo Técnico. 

? El Comité técnico del Fideicomiso dará a conocer en las ventanillas de recepción de solicitudes, el 
estado de aceptación o rechazo que guarda cada una de ellas. La publicación de dichos listados se 
hará al menos dos veces al año.  

? El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal (FOFAE), instruye al fiduciario a cubrir los montos 
presupuestales requeridos conforme al calendario de ejercicio autorizado, en los planes de trabajo y/o 
proyectos autorizados. 

? En el caso de modificación de actividades y montos de las campañas, con excepción de las señaladas 
en el párrafo cuarto de este capítulo, la Comisión de Regulación y Seguimiento revisará dichas 
modificaciones con la CONASAG, para su posterior presentación al Comité Técnico del Fideicomiso. 
En su caso, las partes suscribirán el Addendum al Anexo Técnico. 

VII. PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA 
VII.I PRESENTACION GENERAL.  
En la actividad agropecuaria, la investigación y la capacitación no responden en gran medida a las 
demandas de los mercados, y no se ajustan adecuadamente a las necesidades regionales de la 
producción; esto resulta en una baja generación de tecnologías modernas cuya transferencia se ve 
afectada por la falta de financiamiento y de extensionismo adecuado. 
El objetivo central de la política agropecuaria de la presente administración, considera incrementar el 
ingreso neto de los productores, por lo que una estrategia fundamental es la promoción de nuevas 
tecnologías acordes con las potencialidades regionales y las necesidades del mercado; el impulso a la 
investigación y la difusión técnica para que respondan mejor a los requisitos de la producción regional, así 
como el fomento a la inversión privada en la creación y generación de nuevas tecnologías, organizando y 
fortaleciendo las Fundaciones PRODUCE A. C., promotoras de la investigación y transferencia de 
tecnología en cada entidad federativa. 
La Alianza para el Campo asume un decidido impulso al fortalecimiento del Federalismo, a partir de una 
eficiente y clara distribución de responsabilidades a las Entidades Federativas y Municipios, considerando 
la participación de los productores y de sus organizaciones como la base del desarrollo rural. Establece 
los instrumentos para incrementar la productividad a partir de las libres decisiones de los productores 
agropecuarios, entre los que destaca el acceso a las nuevas tecnologías y asistencia técnica 
especializada con el Programa de Transferencia de Tecnología, que se promueve a través de la 
constitución de Fundaciones PRODUCE en cada entidad federativa. 
VII. 2 PARTICIPACION INSTITUCIONAL 
Se establecen las siguientes atribuciones y responsabilidades para cada una de las partes: 

VII.2.1. DEL GOBIERNO FEDERAL 
? La SAGAR establece programas operativos que fomenten la producción y productividad del 

sector agropecuario, conforme a las estrategias, lineamientos y prioridades establecidos en el 
Programa Agropecuario y de Desarrollo Rural 1995-2000. 

? La SAGAR formula y publica las Reglas de Operación de la Alianza para el Campo, y define los 
“anexos técnicos” para cada programa operativo que tenga aportación de recursos federales. 

? La SAGAR, con base en el calendario presupuestal autorizado por la SHCP, radica y etiqueta por 
programa operativo, los recursos presupuestales convenidos con cada gobierno estatal, en el 
FIDEICOMISO ESTATAL de DISTRIBUCION de FONDOS (FOFAE) correspondiente. 

? La SAGAR vigila la operación de la Alianza, haciendo énfasis en el ejercicio que los Estados hacen de 
los recursos que aporta la Federación, con base en la normatividad establecida y el marco 
institucional del Sector Agropecuario en cada entidad federativa; y lleva a cabo un sistema de 
seguimiento de resultados por Estado, a nivel nacional. 

? La SAGAR determina procedimientos y términos de referencia para la evaluación de la Alianza 
para el Campo, a nivel estatal y nacional. 

VII.2.2 DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
? Consolidar EL CONSEJO ESTATAL AGROPECUARIO 0 EQUIVALENTE, con la amplia 

participación de las organizaciones de productores. 
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? Apoyar la consolidación de las Fundaciones Estatales PRODUCE como un órgano de consulta 
del Consejo Estatal Agropecuario, para la Generación y Transferencia de Tecnología, 
promoviendo la participación de productores e instituciones dedicadas a la investigación 
agropecuaria. 

? Participar en el Consejo Directivo de las Fundaciones. 
? Radicar y etiquetar los recursos presupuestales correspondientes a cada Programa en el 

FIDEICOMISO ESTATAL de DISTRIBUCION de FONDOS, constituido al efecto en el Banco 
Regional del Sistema BANRURAL que corresponda, así como apoyar al Comité Técnico del 
mismo en la aplicación de la normatividad y mecánica operativa de los programas. 

? Convocar a las organizaciones de productores agropecuarios y forestales a fin de informarles de 
los beneficios, alcances, criterios de jerarquización de beneficiarios y requisitos para ser elegibles 
a los apoyos del programa de transferencia de tecnología, y solicitarles que los promuevan y 
difundan entre sus agremiados. 

? Promover la participación de los organismos financieros locales y regionales, Bancos y 
Organismos Auxiliares de Crédito, mediante el establecimiento de esquemas de financiamiento. 

? Recibir las solicitudes de los productores a través de las Jefaturas de los Distritos de Desarrollo 
Rural (DDR’s), e integrar los expedientes para darles trámite de acuerdo a lo que se establece en 
el capítulo de Procedimiento Operativo. 

? Participar en la supervisión y evaluación de los proyectos que realicen las Fundaciones , con base 
en el plan anual de trabajo que autorice el Consejo Directivo de las mismas; así como en la 
elaboración oportuna y adecuada de los informes mensuales de seguimiento físico-financiero y el 
cierre anual del ejercicio presupuestal. 

? Apoyar a las Fundaciones en la promoción del Programa de Transferencia de Tecnología. 
? Supervisar el ejercicio de los recursos presupuestales de la Federación y del Gobierno del 

Estado, que se asignen a las Fundaciones PRODUCE en cada entidad federativa, conforme a la 
normatividad establecida. 

? Suscribir los addenda que se autoricen por las transferencias de recursos presupuestales entre 
programas, así como por las modificaciones en componentes, metas, montos y/o plazos de 
ejecución de los Programas. 

? Establecer y presidir el Subcomité Técnico Operativo de Evaluación del Programa de 
Transferencia de Tecnología, conforme a los lineamientos y términos de referencia que emita la 
Subsecretaría de Agricultura y Ganadería de la SAGAR, en coordinación con el INIFAP. 

? Conjuntar, revisar y resguardar la documentación soporte de los pagos efectuados por concepto 
de apoyos del programa. 

VII.2.3. DEL CONSEJO ESTATAL AGROPECUARIO 
? Participar en la definición de los programas de Desarrollo Agropecuario de la Entidad. 
? Definir prioridades de aplicación de los recursos del Programa de Transferencia de Tecnología, 

tomando en cuenta las propuestas que haga la Fundación PRODUCE en el Estado. 
? Dar seguimiento a los programas, evaluar los resultados alcanzados y recomendar 

procedimientos para mejorar la operación en años subsecuentes. 
VII.2.4. DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO ESTATAL DE DISTRIBUCION DE FONDOS 
? Publicar los componentes y montos de apoyo del programa establecidos en el anexo técnico,  
así como las asignaciones convenidas entre la Federación y el Gobierno del Estado, y los  
criterios de elegibilidad, al menos en uno de los diarios de mayor circulación en cada entidad y en la 

Gaceta Oficial. 
? Definir los criterios de jerarquización de beneficiarios para el otorgamiento de los apoyos, en el caso de 

que las solicitudes de los productores excedan los montos asignados; y publicar dichos criterios en uno 
de los diarios de mayor circulación en el Estado. 

? Autorizar a los solicitantes los montos de apoyos a otorgar, con base en el plan de trabajo anual 
aprobado por el Consejo Directivo de la Fundación, en el que se especifican las acciones y proyectos a 
realizar por concepto, monto y tiempo.  

? Autorizar el pago de apoyos a las Fundaciones PRODUCE en cada entidad, con cargo a los 
Fideicomisos Estatales, una vez realizada la verificación de la documentación y con base en los 
Calendarios de Ejecución de los Programas Operativos Anuales aprobados por los Consejos Directivos 
de las Fundaciones. 

? Establecer procedimientos específicos de operación para aquellos programas que consideren 
recuperación de recursos, así como para los que involucren contratación de servicios técnicos; y 
adjuntarlos a los anexos técnicos respectivos. 

? Acordar metas, montos y/o plazos de ejecución, así como las transferencias de recursos con las 
justificaciones pertinentes, con base en la normatividad establecida para la Alianza para el Campo. 
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? Presentar informes mensuales y/o cuando se requieran, al Gobierno del Estado y a la SAGAR, del 
avance físico y financiero de cada programa. 

? Autorizar el pago a las entidades evaluadoras, una vez que se haya comprobado el cumplimiento de 
los servicios contratados, mediante carta de aceptación emitida por la SAGAR. 

? Publicar cada seis meses a través de los diversos medios de comunicación, los proyectos realizados, 
recursos aplicados, beneficios y logros alcanzados por el programa durante el período que se informa. 
VII.2.5 DEL SUBCOMITE DE EVALUACION 

? El Subcomité de Evaluación Estatal informará al Comité Técnico del Fideicomiso, sobre el “Esquema 
de Organización para la Evaluación de los Programas de la Alianza para el Campo”, que emita la 
SAGAR, el cual será obligatorio para garantizar un mismo marco metodológico para la integración 
nacional, que permita conocer los diversos impactos generados y la eficacia de los programas. 

? Se destaca que el Subcomité convocará y seleccionará a las instituciones o empresas que realizarán 
la evaluación de los programas, para que funjan como entidades evaluadoras, conforme al perfil y 
lineamientos determinados por la SAGAR. 

? Asimismo, contratará a las entidades evaluadoras seleccionadas, las cuales desarrollarán los trabajos 
de acuerdo con los términos de referencia, las guías metodológicas y formatos de seguimiento 
emitidos por la SAGAR. Las entidades evaluadoras presentarán informes parciales, finales y las bases 
de datos que se generen, considerando las recomendaciones y observaciones que formule la unidad 
responsable y/o el Organismo Evaluador Nacional.  

? También, obtendrá la conformidad de los trabajos mediante carta de aceptación que emita la SAGAR 
o el Organismo Evaluador Nacional, en términos de calidad y suficiencia. 
VII.2.6. DE LA SAGAR  

? Vigilar que el ejercicio de los recursos presupuestales, por los gobiernos estatales, se realice con base 
en la normatividad establecida en el nuevo marco institucional del sector agropecuario, en cada 
entidad federativa. 

? Participar en el Consejo Directivo de la Fundación PRODUCE en la entidadad. 
? Participar con el Gobierno del Estado en la promoción del Programa de Transferencia de Tecnología. 
? Coordinar a los organismos federales del sector agropecuario en la entidad, para proporcionar 

asistencia técnica a los productores y sus organizaciones. 
? Participar en calidad de Secretario Técnico, en el Subcomité Técnico Operativo de Evaluación 
? En coordinación con la Dirección Regional del INIFAP, Informar a la Subsecretaría de Agricultura y 

Ganadería sobre el seguimiento físico y financiero del programa, con base al sistema de información 
oportuno, para su integración por programa y por entidad. 

? Someter a la autorización de la Subsecretaría de Agricultura y Ganadería las propuestas de 
modificación de componentes y/o transferencias de recursos presupuestales; y participar con el 
Gobierno del Estado y el INIFAP en la formulación del Addendum correspondiente. 
VII.2.7 DE LA SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA Y GANADERIA 

? Area normativa para el Programa de Transferencia de Tecnología. 
? En las evaluaciones anuales, emite el “Esquema de Organización para la Evaluación de los 

Programas de la Alianza para el Campo”, así como los términos de referencia, las guías 
metodológicas y formatos de seguimiento para su ejecución a nivel estatal. 

VII.2.8. DEL INIFAP  
? Participa en el Consejo Directivo de las Fundaciones PRODUCE. 
? Suscribe con la Fundaciones PRODUCE en las entidades, un Convenio de Concertación para la 

operación de los proyectos de investigación, validación y transferencia de tecnología derivados del 
Programa Operativo Anual, aprovechando la infraestructura, recursos humanos y experiencias de los 
diferentes Campos Experimentales del INIFAP. 

? Apoya al Consejo Directivo de la Fundación con la realización de los dictámenes técnicos de las 
propuestas de proyectos de investigación aplicada, validación y transferencia de tecnología que le 
sean presentadas por las diversas instituciones participantes. 

? Da a conocer a la Fundación los paquetes tecnológicos disponibles y proponer las líneas de 
investigación y transferencia de tecnología que se consideren más adecuadas para ser apoyadas. 

? Ejecuta los proyectos de investigación, validación y transferencia de tecnología dictaminados y 
aprobados por los Consejos Directivos de las Fundaciones. 

? Capacita a los técnicos, especialistas y expertos sobre las tecnologías disponibles, a efecto de lograr 
óptimos resultados en la transferencia y extensión a los productores. 

VII.3 DE LOS GASTOS DE OPERACION 
En apoyo a las acciones de seguimiento, control y supervisión de la Alianza para el Campo, se destina 
como máximo el tres por ciento (3%) de los recursos gubernamentales asignados al programa de 
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Transferencia de tecnología para gastos de operación, conforme a los lineamientos que apruebe el Comité 
Técnico del Fideicomiso. 
Este capítulo se incorporará en cada anexo técnico que se suscriba con cada entidad federativa.  
VII.4 DE LA EVALUACION DE LOS PROGRAMAS 
El Gobierno del Estado en coordinación con las Fundaciones, SAGAR-INIFAP, constituirán un Subcomité 
de Evaluación como órgano auxiliar del Comité Técnico del Fideicomiso, integrado por un representante 
del Gobierno del Estado, un representante de la SAGAR, un representante de los productores y dos 
profesionistas o académicos con prestigio y calificación en materia de evaluación.  
Para la evaluación de los programas, se prestará especial atención a la identificación y cuantificación de 
los beneficios y costos asociados al programa, mediante la medición entre otros, de los impactos en la 
productividad (adopción de nuevas tecnologías, cambios en los rendimientos, calidad de los productos, 
etc.); la contribución al mejoramiento del ingreso por estrato de productor.  
La SAGAR define un “esquema de organización para la evaluación de la Alianza para el Campo”, de 
carácter obligatorio y formulará términos de referencia para que la evaluación se realice con un mismo 
marco metodológico, a través de instituciones de educación superior, organizaciones relacionadas con el 
sector agropecuario de reconocido prestigio, o por empresas que demuestren su experiencia bajo un 
proceso comparativo de ofertas. 
Para este rubro, se otorgan apoyos máximos equivalentes al 3% de la asignación gubernamental 
Federación-Estado, correspondiente al programa de Transferencia de Tecnología.  

Este capítulo se incorporará en cada uno de los anexos técnicos que se suscriban con cada 
entidad federativa. 
VII.5 OBJETIVO DEL PROGRAMA DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA. El Programa de 
Transferencia de Tecnología propicia una mayor participación de los productores para decidir el tipo de 
investigación a desarrollar, de tal manera, que ésta contribuya a resolver los principales problemas 
técnicos y económicos que les aquejan; promueve por tanto, el incremento de los rendimientos unitarios y 
la reducción de costos por unidad de producto, que permitan elevar el ingreso de los productores. 
El Programa se instrumentará a través de las Fundaciones PRODUCE en cada entidad, las que se 
integran en su mayoría por productores representativos, con la participación de los Gobiernos Estatal y 
Federal, y organismos públicos y privados afines al sector agropecuario y forestal. 
VII.6 COMPONENTES GENERALES DE APOYO. Se otorgan subsidios de la Federación del 60% del 
costo de los proyectos de investigación, validación y transferencia de tecnología; de los eventos de 
demostración, difusión y capacitación especializada; incluyendo, en ambos casos los gastos de 
administración, equipo e infraestructura requerida. Por su parte, el Gobierno del Estado complementará 
las aportaciones de la Federación con base a las asignaciones presupuestales que convenga en el anexo 
técnico respectivo. La Fundación promoverá ante los sectores social y privado la captación de recursos, 
así como la aportación de los productores a través de sus organizaciones. 
Los montos máximos de apoyo por proyecto, serán los que apruebe el Consejo Directivo de cada 
Fundación Produce, conforme a los lineamientos que expida la SAGAR. 
VII.7 ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD.  
VII.7.1 Alcances. Los beneficiarios del Programa serán los productores agropecuarios y forestales de la 
entidad, que requieran proyectos específicos a través de sus organizaciones, para investigación, 
validación y transferencia de tecnología.  
VII.7.2 Criterios de elegibilidad. Los proyectos propuestos a las Fundaciones para la ejecución del 
componente "Transferencia de Tecnología", deberán sujetarse a los siguientes criterios: 
? Que respondan a las prioridades establecidas en el Programa Operativo Anual y la Agenda de 

Investigación y Transferencia de Tecnología de Mediano y Largo Plazo.  
? Que los beneficios que se pretendan obtener, incidan en un mayor número de productores 

agropecuarios y forestales. 
? Que sean preferentemente proyectos de investigación aplicada, validación y/o transferencia de 

tecnología, capacitación y misiones de observación tecnológica de los productores. 
? Que tengan impactos significativos en la producción y en los ingresos netos de los productores. 
? Que tengan impactos positivos en los recursos naturales y medio ambiente. 
? Las propuestas deberán presentarse atendiendo al formato específico establecido para el efecto por 

las Fundaciones. 
? Los proyectos serán clasificados en orden prioritario de acuerdo a un sistema de ponderación definido 

y aprobado por los Consejos Directivos de las Fundaciones. 
? Los proyectos aprobados serán publicados en los diarios de mayor circulación en los estados, en un 

término no mayor de 30 días contados a partir de la fecha su aprobación. 
VII.8 PROCEDIMIENTO OPERATIVO. 
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? Los gobiernos de los estados y los consejos estatales agropecuarios, conjuntamente con las 
fundaciones y las organizaciones de productores, promoverán y difundirán los beneficios y alcances 
de este Programa, así como los requisitos de elegibilidad de los proyectos. 

? Los gobiernos de los estados, la SAGAR y las Fundaciones PRODUCE convocarán a la comunidad 
científica, productores, empresarios y organismos e instituciones afines al sector agropecuario y 
forestal, a participar en el Programa "Transferencia de Tecnología". 

? Las Fundaciones convocarán a los productores, centros de enseñanza e investigación, para elaborar 
el Programa Operativo Anual y la Agenda de Investigación y Transferencia de Tecnología de Mediano 
y Largo Plazo, considerando las demandas locales de los productores y la política de desarrollo 
agropecuario y forestal de los estados. 

? Las Fundaciones convocarán a la comunidad científica y al sector servicios, para presentar 
propuestas o proyectos que respondan a la Agenda de Investigación y Transferencia de Tecnología 
de Mediano y Largo Plazo a que se refiere el punto anterior. 

? Las Fundaciones recibirán las propuestas de proyectos, mismas que serán integradas y procesadas 
por las instancias correspondientes y dictaminadas por el INIFAP o “Grupo Técnico Especializado”, 
para su presentación al Consejo Directivo de la Fundación. 

? Las Fundaciones convendrán con el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias, u otros organismos ejecutores, públicos o privados, los Convenios de Concertación, 
específicos o contratos de los proyectos aprobados y patrocinados por las Fundaciones; en los cuales 
deberá quedar debidamente estipulado el monto de los recursos aprobados , duración de los 
proyectos, calendarios de ministración y de informes técnicos y financieros. 

? Las Fundaciones promoverán ante los Gobiernos Estatal y Federal, y los sectores social y privado, la 
captación de recursos adicionales para la generación, validación y transferencia de tecnología en los 
Estados. 

? El Comité Técnico del Fideicomiso Estatal, con base en el presupuesto asignado y al Programa Anual 
aprobado por el Consejo Directivo de la Fundación, autorizará el otorgamiento de los apoyos y lo 
comunicará por escrito a las Fundaciones, precisando fechas de inicio y término de los trabajos para 
la ejecución de los recursos. Los apoyos a las Fundaciones se ministrarán conforme al programa 
aprobado. 

? Las Fundaciones administrarán los recursos que les sean proporcionados para el cumplimiento de los 
programas a que se refiere el párrafo cuarto de este capítulo, con base en el presupuesto anual 
asignado; comprometiéndose a establecer un esquema de seguimiento y evaluación técnica y 
financiera, así como una contabilidad individual desglosada por cada proyecto. 

? Los recursos de las Fundaciones estarán integrados por las aportaciones de los productores, 
municipios, Estados y Federación. Con el fin de conjuntar esfuerzos y recursos, y aprovechar las 
ventajas comparativas del INIFAP, se recomienda que al menos el 50% de estos recursos se 
otorguen a proyectos que ejecute el propio INIFAP. En caso necesario, se someterá al Comité 
Técnico del Fideicomiso la propuesta de reasignación de proyectos al INIFAP, y sólo por unanimidad 
del Comité Técnico, podrá modificarse. 

? La Fundación recibirá de los ejecutores públicos o privados un informe final de cada proyecto o 
programa a su entera satisfacción, suscribiendo el acta de finiquito correspondiente, avalada por los 
Consejos Directivos de las Fundaciones. 

? Las Fundaciones presentarán a los consejos estatales agropecuarios los resultados obtenidos de los 
proyectos de investigación y validación, a fin de promover su transferencia a los productores 
mediante la vinculación con los demás programas de la Alianza para el Campo, especialmente con el 
de Capacitación y Extensión. 

? Los resultados de los proyectos de investigación de este programa serán de utilidad pública y deberán 
estar disponibles para quien los solicite. 

? Los activos que se adquieran para la realización de proyectos conforme al porcentaje a que se refiere 
el párrafo nueve de este capítulo, pasarán a ser utilizados por el INIFAP en el Campo Experimental en 
que se desarrolle el proyecto específico, bajo la modalidad de, comodato, donación, uso o 
administración. 

? El ejercicio de los recursos financieros gubernamentales, en el marco del presente programa, será 
auditado fiscal y contablemente al concluir éste, mediante el contrato por parte de las Fundaciones de 
los servicios de despachos especializados e independientes.  

? Con el fin de optimizar el uso de los recursos disponibles, evitando duplicidades y dispersión de 
esfuerzos, las Fundaciones identificarán problemas y necesidades comunes a varios estados, cuya 
solución justifique la integración de proyectos regionales, a ser financiados por las Fundaciones de 
las entidades involucradas. 

VIII. SISTEMA DE INFORMACION AGROPECUARIA 
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VIII.1.- PRESENTACION GENERAL 
En el marco de globalización de las actividades económicas la información estadística y geográfica 
resulta altamente estratégica para el aprovechamiento de las ventajas comparativas y competitivas del 
desarrollo agropecuario nacional, regional y estatal. 
Los productores del sector agropecuario y otros agentes económicos que participan a lo largo de las 
cadenas productivas, así como los inversionistas potenciales requieren de información de calidad y 
oportuna que den sustento a sus decisiones de inversión, asociación y comercialización para participar 
más eficientemente en los mercados regionales, doméstico e internacional. 
Por otra parte, en el marco de las estrategias de federalización de los programas resulta fundamental el 
desarrollo de sistemas de información estadística y geográfica del sector agropecuario que garanticen en 
el marco estatal la disponibilidad, calidad y oportunidad de la información que de sustento a la 
formulación de programas de fomento agropecuario.  
El avance en la federalización de los programas y la transferencia de los Distritos de Desarrollo Rural 
(DDR) a los gobiernos de los estados, requiere del establecimiento y consolidación del Sistemas de 
Información Agropecuaria (SIA) a nivel estatal, que garantice el acopio, procesamiento e integración de la 
información de carácter estadístico sobre criterios y bases homogéneas que garanticen la integración, 
consolidación y difusión de la información estadística básica a nivel nacional. 
VIII.2. PARTICIPACION INSTITUCIONAL 

VIII.2.1 DEL GOBIERNO FEDERAL 
? La SAGAR establece programas operativos que fomenten la producción y productividad del 

sector agropecuario, conforme a las estrategias, lineamientos y prioridades establecidos en el 
Programa Agropecuario y de Desarrollo Rural 1995-2000. 

? La SAGAR formula y publica las Reglas de Operación de la Alianza para el Campo, y define los 
“anexos técnicos” para cada programa operativo que tenga aportación de recursos federales. 

? La SAGAR, con base en el calendario presupuestal autorizado por la SHCP, radica y etiqueta por 
programa operativo, los recursos presupuestales convenidos con cada gobierno estatal, en el 
FIDEICOMISO ESTATAL de DISTRIBUCION de FONDOS (FOFAE) correspondiente. 

? La SAGAR vigila la operación de la Alianza, haciendo énfasis en el ejercicio que los Estados hacen de 
los recursos que aporta la Federación, con base en la normatividad establecida y el marco 
institucional del Sector Agropecuario en cada entidad federativa; y lleva a cabo un sistema de 
seguimiento de resultados por Estado, a nivel nacional. 

? La SAGAR determina procedimientos y términos de referencia para la evaluación de la Alianza 
para el Campo, a nivel estatal y nacional. 

VIII.2.2. DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
? Presidir y apoyar la consolidación del Comité Estatal de Información Estadística y Geográfica del 

Sector Agropecuario (CEIEGSA) o su equivalente, como órgano de consulta del Consejo Estatal 
Agropecuario en la materia, promoviendo la participación de productores, industriales e instituciones 
relacionadas con el sector. 

? Establecer un canal único para el intercambio oficial de información estadística y geográfica del 
sector en el estado y proporcionar todas las facilidades al Centro de Estadística Agropecuaria (CEA) 
para verificar en campo la calidad de la información. 

? Radicar y etiquetar los recursos correspondientes al Programa en el Fideicomiso Estatal de 
Distribución de Fondos, constituido al efecto en el Banco Regional del Sistema BANRURAL que 
corresponda, así como apoyar al Comité Técnico del mismo en la aplicación de la normatividad y 
mecánica operativa del programa. 

? Convocar a las organizaciones de productores, a fin de informarles de los beneficios, y alcances del 
SIA y solicitarles lo promuevan y difundan entre sus agremiados. 

? Apoyar al CEIEGSA en la formalización de convenios o acuerdos con entidades y organismos 
especializados para el buen desarrollo de los programas. 

? Suscribir el addendum de modificaciones de metas y montos en la ejecución del Programa. 
? Establecer y mantener el SIA en los DDR; concentrar la información a nivel estatal, de conformidad 

con la normatividad convenida entre el INEGI y el CEA; y proporcionar la información correspondiente 
la Delegación de la SAGAR para su remisión al CEA y su integración a nivel nacional. 

? Abrir ventanillas de consulta para los usuarios de información agropecuaria en los niveles más 
cercanos a los centros de producción. 

? Conjuntar, revisar y resguardar la documentación soporte, así como los activos que sustenten el 
ejercicio de los recursos en el marco del programa. 

VIII.2.3 DEL CONSEJO ESTATAL AGROPECUARIO 
? Participar en la definición de prioridades en materia de información agropecuaria. 
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? Definir prioridades de aplicación de los recursos en el Sistema de Información Agropecuaria, tomando 
en cuenta las propuestas del Comité. 

? Conocer y evaluar los resultados alcanzados y en su caso hacer las recomendaciones conducentes 
para eficientar la ejecución del Programa. 

VIII.2.4 DEL COMITE TECNICO DEL FIDEICOMISO ESTATAL 
? Autoriza el Plan Anual de Trabajo propuesto por el CEIEGSA y libera los recursos financieros con 

base en las acciones establecidas por concepto, monto y calendario de ejecución. 
? Presenta un informe mensual del avance financiero del programa, al Gobierno del Estado y a la 

Delegación de la SAGAR. 
? Conjuntar, revisar y resguardar la documentación soporte de los pagos efectuados para la ejecución 

del Plan Anual. 
VIII.2.5 DEL COMITE ESTATAL DE INFORMACION ESTADISTICA Y GEOGRAFICA DEL SECTOR  

AGROPECUARIO (CEIEGSA) O SU EQUIVALENTE. 
? Consolidar la operación del Comité con la representación formal el Gobierno del Estado como 

Presidente, de la delegación de la Sagar como Secretario Ejecutivo y del INEGI como Secretario de 
Normas. 

? Integrar el Plan Anual de Trabajo con la participación y consenso de la representación del Gobierno 
del Estado, de la Delegación de la Sagar, el CEA y la representación estatal del INEGI, considerando 
la opinión de organismos y organizaciones invitadas y someter dicho Plan al Consejo Estatal 
Agropecuario para su aprobación.  

? Definir los criterios de confidencialidad y difusión de los resultados de los programas y observar su 
cumplimiento por parte de los participantes. 

? Garantizar que las fuentes alimentadoras del SIA reúnan las características de oportunidad y calidad 
que permitan su integración a nivel nacional. 

? Procurar la participación de instituciones y organismos especializados en materia de estadística y 
geografía agropecuaria de carácter nacional e internacional para el desarrollo y cofinanciamiento de 
programas especiales. 

? Promover con las universidades, instituciones académicas y organismos no gubernamentales 
(ONG’s) la creación y desarrollo de centros de información documental en materia de estadística y 
geografía agropecuaria 

? Presentar un informe mensual del avance físico-financiero del programa, al Gobierno del Estado y a 
la Delegación de la SAGAR. 

? Sesionar en forma trimestral para dar seguimiento al programa, acordar acciones para agilizar y en 
su caso reorientar las acciones programadas, así como integrar un informe trimestral de resultados.  

VIII.2.6 DE LA SAGAR 
? Vigilar que los recursos se apliquen de conformidad con la normatividad establecida y el Plan de 

Trabajo aprobado por el Consejo, así como que los activos, herramientas y utensilios adquiridos en el 
marco del Sistema de Información Agropecuaria se utilicen para su adecuado y óptimo 
funcionamiento. 

? Participar a través de la Delegación Estatal en el CEIEGSA y supervisar que los procedimientos y 
metodología utilizados en el proceso de captación de información reúnan las características de 
calidad que permitan su integración a nivel nacional. 

? Proponer al Comité la inclusión de instituciones y organizaciones cuya participación sea relevante en 
el desarrollo de los programas. 

? Diseña y opera programas de capacitación que fortalezcan y hagan más eficiente la operación del 
SIA, a través de las delegaciones de la SAGAR. 

? Acordar con el Gobierno Estatal un canal único oficial para asegurar el intercambio y difusión de 
información estadística y geográfica del sector obtenida a través del SIA. 

? A través de las Delegaciones Estatales remitir en forma oportuna la información generada en el 
estado al CEA , de acuerdo con la normatividad establecida. 

? Suscribir el addendum de modificaciones de metas y montos en la ejecución del Programa. 
VIII.2.7 DEL CENTRO DE ESTADISTICA AGROPECUARIA (CEA) 

? Determinar el tipo y alcance de información geográfica y agropecuaria para la elaboración de las 
estadísticas básicas y de planeación del Sector. 

? Formular y difundir las normas, lineamientos y políticas en materia de Información Estadística y 
Geográfica Agropecuaria. 

? Participar en el Comité Estatal de Información Agropecuaria. 
? Asesorar al Comité y a los responsables en la ejecución de los programas en la adecuada aplicación 

de las metodologías y procedimientos utilizados en el proceso de captación de información.  
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? Promover bases de coordinación entre los gobiernos federal y estatal para el desarrollo de sistemas 
complementarios de información geográfica y estadística agropecuaria de interés sectorial y regional. 

? Establecer las metodologías para la recolección de datos, procesamiento y reportes de información, 
así como su cobertura y frecuencia en proyectos especiales de carácter nacional y regional. 

? Proporcionar mensualmente al Gobierno del Estado la información consolidada a nivel nacional del 
Sistema de Información Agropecuaria. 

VIII.3 DE LOS GASTOS DE OPERACION 
En apoyo a las acciones de seguimiento, control y supervisión de la Alianza para el Campo, se destina 
como máximo el tres por ciento (3%) de los recursos gubernamentales asignados al Sistema de 
Información Agropecuaria. Recursos que se aplicarán en forma global, conforme a los lineamientos ya 
aprobados por los comités técnicos de los fideicomisos estatales. 
VIII.4. DE LA EVALUACION 
El gobierno del estado en coordinación con la Delegación Estatal de SAGAR llevará a cabo el seguimiento 
y evaluación de los resultados del Plan Anual, prestando especial atención a la identificación y calificación 
de los beneficios directos e indirectos asociados. El CEA será responsable de realizar la evaluación anual 
del funcionamiento del Sistema Nacional de Información Agropecuaria y de los programas especiales de 
alcance regional y nacional realizados al amparo de este programa, para lo cual se otorgará un apoyo 
máximo equivalente al 3% de la asignación gubernamental. 
VIII.5 OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
Apoyar el desarrollo de la información estadística y geográfica del sector a nivel estatal y el 
establecimiento del Sistema de Información Agropecuaria, a fin de contribuir en los procesos de 
planeación y toma de decisiones del gobierno estatal, de los productores y otros agentes económicos que 
participan en el desarrollo del sector agropecuario. 
VIII.6 COMPONENTES GENERALES DE APOYO 
? Componentes. Incluye apoyos para la adquisición, instalación y operación de los sistemas de 

información y geografía (equipos, periféricos. instrumentos de medición geográfica de campo, 
GPS, cartas satelitales, sistemas de manejo estadístico, y otros utensilios de registro y 
medición); así como apoyos para el diseño y levantamiento de encuestas especiales y la 
realización de cursos de capacitación en encuestas y control de calidad de la información, 
modelos e indicadores, sistemas y teleprocesos, y percepción remota, entre otros. 

? Beneficios. La aportación federal y estatal será a partes iguales en los programas de interés 
común y, en programas especiales, se procurará la aportación económica de organismos, 
instituciones y particulares directamente beneficiados. 

? El monto máximo de apoyo gubernamental por proyecto y programa, será determinado por el Comité 
Estatal de Información Estadística y Geográfica del Sector Agropecuario (CEIEGSA) o su equivalente, 
con base en las condiciones de equipamiento, sistemas y características del Sector agropecuario en 
cada entidad, conforme a los lineamientos que expida la SAGAR. 

VIII.7 ALCANCES Y CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD 
? Alcances. Los beneficiarios del programa serán las unidades responsables del SIA, los organismos y 

entidades responsables en el desarrollo y ejecución de los programas autorizados por el Comité y los 
productores organizados que soliciten la realización de trabajos específicos en la materia. 

? Criterios de Elegibilidad. Los apoyos se otorgarán siempre y cuando formen parte de los programas 
y proyectos autorizados en el Plan Anual de Trabajo y que cumplan con los siguientes criterios: 
- Que respondan a las prioridades definidas por el Consejo Estatal Agropecuario y/o las 

convenidas entre los gobiernos federal y estatal. 
- Que contribuyan al desarrollo de entes generadores y usuarios de la información estadística y 

geográfica. 
- Que los beneficios a obtener contribuyan al desarrollo y consolidación de sistemas de 

información especializada, que apoyen los procesos de planeación y toma de decisiones de los 
productores y otros agentes económicos que participan en el sector. 

- Que contribuyan a mejorar la disponibilidad y uso de la información agropecuaria en beneficio 
del aprovechamiento de las oportunidades comparativas y competitivas del campo mexicano. 

- Los proyectos aprobados en el Plan Anual, serán publicados en los diarios de mayor circulación 
en los estados, en un término no mayor de 30 días contados a partir de su fecha de aprobación. 

VIII.8 PROCEDIMIENTO OPERATIVO 
? El CEIEGSA recibirá las propuestas de trabajo que presente el gobierno del estado, la SAGAR y 

en su caso organismos y entidades relacionadas con el sector, así como productores 
organizados. 
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? El CEIEGSA integrará el Plan Anual de Trabajo en atención a las prioridades definidas por el 
Consejo Estatal Agropecuario, sometiéndolo a su aprobación. 

? El CEIEGSA da seguimiento al avance y cumplimiento de los programas e integra el informe de 
avance físico financiero en forma mensual, así como los informes de resultados con periodicidad 
trimestral y anual. 

? La CEA recibirá e integrará en el ámbito nacional o regional la información proporcionada por el 
SIA y los programas especiales estatales en materia de estadística y geografía, proporcionando 
al Estado la información consolidada a nivel nacional. 

Las presentes Reglas se expiden en la Ciudad de México, D.F., a 30 de marzo de 1999.- El Secretario de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Romárico Daniel Arroyo Marroquín.- Rúbrica. 
 


